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Durante el año 2021, fueron publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación un total de 965 Tesis Aisladas 

emitidas por órganos del Poder Judicial de la Federación. 74 

fueron emitidas por las salas de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación; 5 por Plenos de Circuito y 886 por Tribunales 

Colegiados de Circuito. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022621  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XI.P.45 P (10a.)  
 
VIOLACIÓN EQUIPARADA, EN LAS HIPÓTESIS DE REALIZAR CÓPULA CON PERSONA QUE NO 
TENGA CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO O POR CUALQUIER 
CAUSA NO PUEDA RESISTIRLO, CUYA VÍCTIMA NO SEA MENOR DE 18 AÑOS. AL NO ESTAR 
SEÑALADA EXPRESAMENTE LA PENA PARA ESTE DELITO –POR OMISIÓN LEGISLATIVA–, 
DEBE APLICARSE LA PREVISTA PARA EL DE VIOLACIÓN GENÉRICA, AL SER LA MÁS 
FAVORABLE AL SENTENCIADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 
 
Tratándose del delito de violación equiparada, previsto en el artículo 165, fracción I, del Código Penal 
para el Estado de Michoacán de Ocampo, en las hipótesis de realizar cópula con persona que no tenga 
capacidad para comprender el significado del hecho o por cualquier causa no pueda resistirlo, y 
sancionado por el diverso 164, párrafo primero, de la legislación sustantiva en comento, cuyo parámetro 
de punibilidad es de cinco a quince años de prisión para el delito de violación genérica y de diez a veinte 
años de cárcel para la modalidad agravada, es decir, cuando la víctima sea menor de dieciocho años, 
el juzgador al momento de imponer la sanción que corresponda, en cumplimiento al principio de exacta 
aplicación de la ley penal previsto en el artículo 14 de la Constitución General de la República, y ante la 
omisión del legislador de establecer en la norma penal que describe el delito de violación equiparada en 
las hipótesis en mención, la sanción a imponer cuando la víctima no sea menor de dieciocho años, debe 
optar por la pena prevista para el delito de violación genérica, al ser la que le resulta más favorable al 
reo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022617  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)1o.31 A (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LOS ADMINISTRADORES DE LAS ADUANAS. OPERA EN FAVOR DE 
CUALQUIERA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SEÑALADOS EN EL SEXTO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
SIN NECESIDAD DE OBSERVAR ORDEN DE PRELACIÓN O NIVEL JERÁRQUICO ALGUNO. 
 
En el sexto párrafo del artículo 4 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, se establece que los 
administradores de las aduanas serán suplidos por los subadministradores, jefes de sección, jefes de 
sala o jefes de departamento adscritos a ellas. Así, de una interpretación literal de dicho precepto se 
advierte que cualquiera de los servidores públicos ahí señalados, sin necesidad de observar orden de 
prelación o nivel jerárquico alguno, están facultados para actuar en suplencia del administrador de la 
aduana a la que estén adscritos, es decir, es innecesario que dicha suplencia opere, en primer lugar, en 
favor del subadministrador y que sólo ante su ausencia surja respecto de los jefes de sección, de sala o 
de departamento, según corresponda, en observancia al principio general de derecho que dice: "donde 
la ley no distingue, no se debe distinguir", pues de haber deseado plantearlo en ese orden, así lo hubiera 
señalado el autor del reglamento en el texto de éste. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022616  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: X.2o.2 C (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCANTIL POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. 
OPERA RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DE LA VÍA, AL SER UN PRESUPUESTO PROCESAL 
QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER LA CUESTIÓN PLANTEADA. 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Federal 
y 174, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, cuando por primera vez se promueva un amparo directo, 
el Tribunal Colegiado se encuentra obligado a decidir respecto de todas las violaciones procesales que 
se hagan valer, así como las que advierta en suplencia de la queja, cuando así proceda; de ahí que el 
juzgador de amparo tiene que hacer la declaratoria de oficio cuando se trate de una violación manifiesta 
de la ley en perjuicio del quejoso, por ello, cuando la autoridad responsable indebidamente tramite un 
juicio mercantil en la vía ordinaria, siendo procedente la vía oral mercantil, el Juez, en aras de garantizar 
la seguridad jurídica de las partes en el proceso, debe, en suplencia de la queja, conceder el amparo 
por tratarse de una violación manifiesta de la ley en perjuicio del quejoso, que lo deja sin defensa, dado 
que la procedencia de la vía es un presupuesto procesal insoslayable. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022615  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.209 A (10a.)  
 
SEPARACIÓN DEL CARGO DE LOS ELEMENTOS DE LA EXTINTA POLICÍA FEDERAL 
DECRETADA FUERA DE PROCEDIMIENTO. PUEDE IMPUGNARSE EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL A PARTIR DE QUE DEJAN DE RECIBIR SUS EMOLUMENTOS. 
 
Hechos: El Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró la nulidad de la resolución que decretó 
la separación del cargo de un elemento de la extinta Policía Federal, porque las autoridades 
demandadas omitieron agotar el procedimiento previsto en la ley de dicha institución, pues la causal de 
baja por abandono del servicio en la que se sustentó, corresponde a un requisito de permanencia que 
exige el desahogo de aquél, sin que pudiera considerarse actualizada, entre otras, la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 8o., fracción IV, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, relativa al consentimiento del acto impugnado, porque de las constancias que obran en 
autos no se advirtió que se haya notificado debidamente al actor la resolución impugnada; de ahí que 
"no puede consentirse un hecho que no se conoce" y, en consecuencia, no es posible afirmar que aquél 
estuvo en aptitud de defender sus derechos mediante el juicio contencioso administrativo federal desde 
que dejó de percibir sus emolumentos, aun cuando hubieran transcurrido varios años de ello. El titular 
de la Unidad de Transición de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana interpuso el recurso 
de revisión fiscal contra esa sentencia. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la separación del cargo de los 
elementos de la extinta Policía Federal decretada fuera de procedimiento, puede impugnarse en el juicio 
contencioso administrativo federal a partir de que dejan de recibir sus emolumentos, al ser la fecha en 
que éstos conocieron los efectos de su separación material de la extinta corporación. 
 
Justificación: La fracción IV del artículo 8o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo establece la causal de improcedencia por consentimiento del acto impugnado en los 
casos en que el juicio contencioso administrativo se promueva fuera de los plazos previstos legalmente 
para ello. Por su parte, el artículo 148 del Reglamento de la Ley de la Policía Federal dispone que las 
contraprestaciones económicas se cubren a su personal en función de los servicios efectivamente 
prestados. Así, de la interpretación en sentido contrario de esta última disposición, se colige que una 
causa para dejar de percibir esos emolumentos por un elemento de la extinta Policía Federal, consiste 
en haber dejado de prestar los servicios correspondientes, lo que equivale a su separación material de 
dicha corporación. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022614  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: X.2o.3 C (10a.)  
 
SEPARACIÓN DE CÓNYUGES DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE DIVORCIO. RESULTA 
PROCEDENTE CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 149 Y 156, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, SIN QUE SE REQUIERA LA COMPROBACIÓN 
DE ACTOS DE VIOLENCIA, PUES BASTA QUE EXISTA UNA SITUACIÓN DE RIESGO QUE 
COMPROMETA LOS BIENES Y DERECHOS DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR. 
 
Los artículos 149 y 156, fracción I, del Código Civil para el Estado de Veracruz establecen que al 
admitirse la demanda de divorcio o mientras se decrete el mismo, si hubiere urgencia y sólo mientras 
dure el juicio, el juzgador autorizará las medidas provisionales que correspondan según el caso, dentro 
de las cuales se encuentran la separación de los cónyuges. Ahora, la interpretación y aplicación de 
dichas normas, debe atender las conductas que puedan constituir violencia a grupos vulnerables, pues 
con la instauración de la medida se debe evitar la concreción de daños en la integridad física o mental 
de su solicitante y sus hijos menores de edad. De esta manera, basta que el cónyuge que presenta la 
demanda de divorcio solicite la separación expresando las causas que la originen, para que proceda 
decretar la medida provisional, ya que no se requiere que se justifiquen las causas que la fundan, cuando 
se sustentan principalmente actos de violencia en razón de las acciones legales incoadas en contra de 
la parte demandada, pues lo que se debe buscar es evitar las consecuencias dañinas que derivarían de 
la cohabitación de dos personas, en la que al menos una de ellas, ha expresado su voluntad de no seguir 
en convivencia. Por tal motivo, no se debe requerir a la solicitante de la medida, mayores datos de prueba 
que demuestren la violencia a que ha sido sometida en razón de la instauración de la demanda de 
divorcio, pues basta que el juzgador advierta indicios leves sobre dicha situación, para considerar que 
existe riesgo o peligro en la seguridad de las posibles víctimas, por lo que resulta conveniente que se 
decrete la separación provisional de los cónyuges a fin de evitar mayores conflictos o situaciones que 
agraven las diferencias ya existentes. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022613  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)1o.30 A (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. PROCEDE ESE RECURSO CUANDO LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DECLARE LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA POR INCOMPETENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE LA EMITIÓ, CON BASE EN 
LA INTERPRETACIÓN DEL PRECEPTO APLICABLE [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 67/2015 (10a.)]. 
 
Del artículo 63, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo se 
advierte que el recurso de revisión fiscal procederá cuando en el juicio de nulidad de origen se hubiera 
impugnado una resolución emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de 
Administración Tributaria o por autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos 
federales y, además, la materia del asunto hubiera versado sobre la interpretación de leyes o 
reglamentos en forma tácita o expresa. En consecuencia, cuando la Sala del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa declare la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada por incompetencia del servidor 
público que la emitió, con base en la interpretación del precepto aplicable, procede el recurso 
mencionado. Sin que lo anterior se traduzca en incumplimiento a la jurisprudencia 2a./J. 67/2015 (10a.), 
sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLAREN LA 
NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO QUE DETERMINÓ CONTRIBUCIONES POR 
INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LO DICTÓ U ORDENÓ O TRAMITÓ EL 
PROCEDIMIENTO DEL QUE DERIVA.", al ser un supuesto no previsto en dicha jurisprudencia, toda 
vez que en el caso no se trata de la simple aplicación de la norma con la que se determine la 
incompetencia de la autoridad demandada, sino que al efectuarse un ejercicio interpretativo se otorgó 
significado y alcance al precepto en que fundó su actuación, lo que da al asunto el carácter excepcional 
requerido para la procedencia del medio de impugnación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022612  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. LI/2020 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE EXCEPCIONALMENTE CUANDO LA SENTENCIA 
RECURRIDA RESUELVE EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADO, 
CONTRAVINIENDO LOS PRECEDENTES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
Hechos: En un amparo directo el Tribunal Colegiado de Circuito resolvió el problema de 
constitucionalidad planteado, relativo al alcance de la protección laboral concedida a la mujer prevista 
en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso c), de la Constitución General, en contravención al 
criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que la mujer 
que es despedida por razón de su embarazo, tiene derecho a la reinstalación laboral con independencia 
de la naturaleza del trabajo. Contra ese fallo se interpuso recurso de revisión, mismo que fue desechado 
por auto de presidencia. Tal determinación fue impugnada a través del recurso de reclamación ante la 
Segunda Sala del Alto Tribunal. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
revisión en amparo directo procede excepcionalmente cuando la sentencia recurrida contradice aquellos 
precedentes de esta Suprema Corte en los que ha precisado el contenido y alcance de las normas o los 
principios constitucionales. 
 
Justificación: Lo anterior, pues si bien existen criterios aislados de esta Suprema Corte que, en estricto 
sentido, no obligan a los tribunales inferiores, lo cierto es que si éstos deciden inobservar el precedente 
de la Corte y, precisamente, ello es motivo de impugnación a través de la revisión en amparo directo, 
este Alto Tribunal cuenta con amplias facultades para conocer del asunto, a fin de reiterar el recto 
entendimiento que debe darse a la Constitución General, evitar interpretaciones divergentes sobre el 
mismo problema constitucional y posibilitar que los justiciables puedan ver realizadas sus expectativas 
de ser juzgados en forma consistente con los precedentes sentados por este Tribunal Constitucional. De 
ahí que en tales asuntos se reúnen los requisitos de importancia y trascendencia, pues la recta aplicación 
de las decisiones emitidas por la Corte Constitucional promueve la estabilidad, representa un elemento 
de continuidad en la ley –tanto reglas como principios– y tiene sus raíces en la necesidad de satisfacer 
expectativas razonables a los justiciables. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022611  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. LII/2020 (10a.)  
 
REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. CARECEN DE ELLA LOS 
COMUNEROS QUE ACUDEN AL JUICIO ANTE LA OMISIÓN DEL COMISARIADO DE BIENES 
COMUNALES (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 
 
Hechos: Diversas personas que se ostentaron comuneros de una comunidad indígena promovieron 
juicio de amparo en defensa de la comunidad ante la omisión del Comisariado de Bienes Comunales de 
hacerlo, a pesar de que no fueron parte en la controversia en materia agraria entre comuneros y sus 
órganos de representación, y tampoco en el juicio agrario respectivo cuya sentencia reclaman. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en 
atención a que la Ley de Amparo vigente ya no establece la posibilidad de que los ejidatarios o 
comuneros promuevan juicio de amparo en lo individual cuando el comisariado no lo hace, ello implica 
que ya no existe la representación sustituta y, en esa medida, los promoventes del juicio, en su calidad 
de comuneros que acuden a él manifestando que lo hacen precisamente ante la omisión del Comisariado 
de Bienes Comunales, carecen de legitimación. 
 
Justificación: En efecto, de un análisis de lo dispuesto en los artículos 5o., fracción I, 6o. y 10 de la Ley 
de Amparo vigente, con relación a los diversos 27, fracción VII, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 99 de la Ley Agraria, estos últimos que reconocen al Comisariado 
de Bienes Comunales como el órgano de representación de la asamblea de comuneros, se advierte la 
intención del legislador de acotar la legitimación para promover el juicio de amparo eliminando la figura 
de la representación sustituta prevista en la Ley de Amparo abrogada. Con base en ello, los comuneros 
que no tuvieron intervención en el juicio agrario cuya sentencia constituye el acto reclamado y la 
impugnan por considerar que en ella fueron violadas las leyes del procedimiento argumentando que se 
afectan las defensas de la comunidad trascendiendo al resultado del fallo, al acudir en lo individual ante 
la omisión del Comisariado de Bienes Comunales a promover el juicio de amparo, no obstante que no 
fueron parte demandada en ese asunto carecen de legitimación y, por esa razón, se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en la fracción XXIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, lo que conduce a 
decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022607  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: V.3o.C.T.25 C (10a.)  
 
PRUEBA DE INFORME DE UNA INSTITUCIÓN MÉDICA OFRECIDA POR LA CONTRAPARTE DE 
LA QUEJOSA. EL ACUERDO QUE LA ADMITE Y ORDENA REMITIR COPIA DEL EXPEDIENTE 
CLÍNICO DE SU HIJO DIFUNTO, VULNERA EL DERECHO SUSTANTIVO A LA PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES. 
 
Hechos: La quejosa, en su carácter de madre de un menor difunto, reclamó el acuerdo dictado en el 
juicio civil de origen en el que se admitieron las pruebas ofrecidas por su contraparte, consistentes en 
informes de autoridad a cargo de instituciones de salud públicas, a fin de que comunicaran si en sus 
archivos existía expediente clínico de aquél y, en todo caso, remitieran copia certificada del mismo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el acuerdo reclamado vulnera el 
derecho sustantivo a la protección de datos personales del menor difunto, previsto en los artículos 6o., 
apartado A, fracciones II y VIII, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Justificación: Lo anterior, porque en dicho acuerdo se admitieron las aludidas pruebas de informe de 
autoridad, sin condición alguna, es decir, no se garantizó la no exhibición de la información confidencial 
contenida en el expediente clínico del menor finado, pues el a quo al resolver sobre la constitucionalidad 
de la resolución reclamada omitió constatar si en ésta se establecieron medidas de seguridad para 
garantizar la protección y confidencialidad de los datos personales que contuviera aquél. Esto es, para 
convalidar la constitucionalidad de dicha resolución, no bastaba evidenciar que la juzgadora responsable 
tuviera facultades legales para solicitar información relacionada con el referido expediente clínico, sino 
también debió analizarse si se establecieron dichas medidas de seguridad para prevenir la divulgación 
de los datos personales sensibles del menor de cujus. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022606  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: V.3o.C.T.26 C (10a.)  
 
PRUEBA DE INFORME DE UNA INSTITUCIÓN MÉDICA A FIN DE QUE SE REMITA COPIA 
CERTIFICADA DE UN EXPEDIENTE CLÍNICO. MEDIDAS DE SEGURIDAD ESPECÍFICAS PARA 
GARANTIZAR LA PROTECCIÓN Y CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES 
CONTENIDOS EN ÉSTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). 
 
Hechos: La quejosa, en su carácter de madre de un menor difunto, reclamó el acuerdo dictado en el 
juicio civil de origen en el que se admitieron las pruebas ofrecidas por su contraparte, consistentes en 
informes de autoridad a cargo de instituciones de salud públicas, a fin de que comunicaran si en sus 
archivos existía expediente clínico de aquél y, en todo caso, remitieran copia certificada del mismo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que las medidas de seguridad 
específicas para garantizar la protección y confidencialidad de los datos personales contenidos en el 
expediente clínico ofrecido como prueba son las siguientes: 1) permanezca en todo momento bajo 
resguardo en las instalaciones del juzgado; 2) no podrá estar glosado al expediente judicial; 3) 
únicamente podrá ser manipulado por personal del juzgado expresamente autorizado para ello; 4) su 
consulta deberá ser previo registro, en el cual se asiente el nombre de la persona a consultarlo, la fecha 
y la justificación para el acceso; y, 5) sólo podrá permitirse la reproducción digital de las constancias que 
lo integran, previa valoración del Juez y suprimiendo los datos personales del de cujus; así como 
cualquier otra medida para garantizar la protección y seguridad de la información confidencial, en 
concordancia con lo establecido en la Ley Número 192 de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Sonora. 
 
Justificación: Lo anterior, porque este tribunal advierte que el a quo, al resolver sobre el acuerdo 
reclamado, no garantizó la protección de los datos personales del de cujus ni tomó las medidas 
necesarias para asegurar la confidencialidad de aquellos contenidos en el expediente clínico, pues al no 
establecerse las medidas en cuestión desde la admisión de las pruebas de informe de autoridad, se 
corre el riesgo de que una vez remitidas las copias certificadas correspondientes no hubiera un manejo 
adecuado por parte de la autoridad jurisdiccional con lo que se consumaría irreparablemente la violación 
alegada en el juicio constitucional, sin perjuicio de que la autoridad de primera instancia, en todo caso, 
pueda considerarse responsable de la protección de los datos personales sensibles que llegara a 
contener la información recabada y pueda incurrir en responsabilidad administrativa por el 
incumplimiento de las obligaciones relativas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022605  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. LIII/2020 (10a.)  
 
PATENTES. ALCANCE DEL TÉRMINO "PODRÁ" ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1709, 
NUMERAL 12, DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN) PARA 
QUE LAS PARTES PUEDAN EXTENDER EL PERIODO DE PROTECCIÓN CON EL FIN DE 
COMPENSAR RETRASOS ORIGINADOS EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
APROBACIÓN DE AQUÉLLAS. 
 
Hechos: Una persona moral cuestionó la regularidad constitucional de los artículos 1709, numeral 12, 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y 23 de la Ley de la Propiedad Industrial 
abrogada, los acuerdos por los que se establecen los plazos máximos de respuesta a los trámites ante 
el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), así como el oficio emitido por éste por el que le 
niega la compensación del tiempo perdido por retrasos injustificados en el otorgamiento de su patente, 
planteando además una interpretación y falta de aplicación del artículo del tratado internacional citado. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 1709, numeral 12, del Tratado de Libre Comercio de América del Norte establece una posibilidad, 
y no una obligación de las Partes, de extender el periodo de protección con el fin de compensar retrasos 
originados en procedimientos administrativos de aprobación de patentes. 
 
Justificación: Lo anterior es así, en razón de que dicho término debe entenderse en su justo alcance, 
evidenciando la potestad de las Partes de compensar, o no, retrasos que pudieran presentarse en los 
procedimientos de aprobación de las patentes; es decir, se deja a la voluntad de las Partes la opción de 
extender el periodo de protección con el fin de compensar retrasos, y no se impone como obligación, lo 
cual tiene sentido en el contexto en el que se encuentra inmersa esa disposición en el tratado, teniendo 
en cuenta su objeto y fines, pues de conformidad con su artículo 1701, numeral 1, que establece la 
naturaleza y el ámbito de las obligaciones contenidas en el Capítulo XVII referido a la Propiedad 
Intelectual, cada una de las Partes otorgará en su territorio a los nacionales de otra Parte, protección y 
defensa adecuada y eficaz para los derechos de propiedad intelectual, en el caso, los derechos de 
patente, asegurándose a la vez de que las medidas destinadas a defender esos derechos, no se 
conviertan en obstáculos al comercio legítimo; es decir, no obstaculizar la libre circulación de productos 
en la región de libre comercio y afectar con ello directamente el establecimiento y funcionamiento del 
mercado regional, en tanto que las medidas determinan el alcance efectivo de la protección que otorga 
la patente dentro de los plazos consignados en el propio tratado para garantizar que los titulares de las 
patentes no produzcan un efecto negativo sobre la competencia en el mercado correspondiente, lo que 
constituye uno de los objetivos esenciales del tratado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022604  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. LIV/2020 (10a.)  
 
PATENTES. EL ARTÍCULO 1709, NUMERAL 12, DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN), AL ESTABLECER QUE LAS PARTES PODRÁN EXTENDER EL 
PERIODO DE PROTECCIÓN CON EL FIN DE COMPENSAR RETRASOS ORIGINADOS EN 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE APROBACIÓN DE AQUÉLLAS, NO ES VIOLATORIO 
DE LOS DERECHOS DE LEGALIDAD, IGUALDAD, ACCESO A LA JUSTICIA IMPARCIAL Y 
SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Una persona moral cuestionó la regularidad constitucional del artículo 1709, numeral 12, del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), argumentando que traslada una facultad 
discrecional a los países miembros, para que en forma subjetiva, parcial, unilateral y confusa otorguen 
a la autoridad encargada de la aprobación de patentes, la decisión de cuándo procede o no la ampliación 
del término de su vigencia, además de que la posibilidad que otorga ese tratado para que el plazo pueda 
ser ampliado de forma arbitraria y parcial por cada uno de los Estados contratantes, sitúa a los sujetos 
de derecho y a las obligaciones de México en desigualdad frente a sus socios económicos. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 1709, numeral 12, del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, al establecer una 
posibilidad y no una obligación de las partes, de extender el periodo de protección con el fin de 
compensar retrasos originados en procedimientos administrativos de aprobación de patentes, no es 
violatorio de los derechos de legalidad, igualdad, acceso a la justicia imparcial y seguridad jurídica, ya 
que no se perjudica a los particulares por supuestas omisiones de las autoridades administrativas, ni 
impide la extensión de vigencia por compensación en caso de que el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI) se retrase en el examen de una patente, pues lo cierto es que dicho artículo no contiene 
prohibición alguna. 
 
Justificación: Ello es así, porque el artículo en cuestión tiende a proteger el derecho de propiedad 
intelectual, por lo que no existe una transgresión a los derechos de legalidad, igualdad, justicia imparcial 
y seguridad jurídica, pues en él se prevé que en los casos que proceda, cada una de las Partes podrá 
extender el periodo de protección con el fin de compensar retrasos originados en procedimientos 
administrativos de aprobación, lo que implica el reconocimiento de un derecho a favor del solicitante de 
una patente, para que se compensen retrasos partiendo del supuesto que se presente; lo que tiende a 
proteger y hacer valer, de manera adecuada y efectiva, los derechos de propiedad intelectual en territorio 
de cada una de las Partes, tal como el propio instrumento internacional lo refiere, porque reconoce el 
derecho exclusivo de explotación del titular, impidiendo a terceros valerse de él; de ahí que el artículo 
citado no fija las relaciones o las posiciones jurídicas, el sentido o el alcance de un derecho humano; 
regula a las patentes como derecho patrimonial, el cual se ejerce con fines de lucro, específicamente, 
en relación con la temporalidad en que pueden explotarse a precios monopólicos, por lo que existe una 
clara distinción entre la concepción de ese régimen como derecho humano y el consagrado en ese 
precepto como derecho patrimonial. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022603  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. LV/2020 (10a.)  
 
PATENTES. CUANDO EXISTAN RETRASOS IMPUTABLES A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
EN SU APROBACIÓN, SU VIGENCIA NO PODRÁ SER MENOR DE DIECISIETE AÑOS CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DEL 
ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL ABROGADA). 
 
Hechos: Una persona moral cuestionó la negativa del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI), de compensar para efectos de la vigencia de su patente, los retrasos en el procedimiento para 
su otorgamiento, argumentando que el artículo 23 de la Ley de la Propiedad Industrial abrogada que 
sirvió a la autoridad administrativa como fundamento, genera inseguridad jurídica porque provoca que 
una patente que tendría veinte años de vigencia, vea reducido dicho plazo debido a los retrasos en el 
procedimiento de aprobación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que debe 
darse una interpretación sistemática al artículo 23 de la Ley de la Propiedad Industrial abrogada y 
considerar que en el caso de que se presenten retrasos imputables a la autoridad administrativa en su 
aprobación, se deberá determinar que la vigencia de la patente no podrá ser inferior a diecisiete años 
contados a partir del otorgamiento de la misma. 
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que de una interpretación sistemática al artículo 23 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, con relación a las disposiciones del propio ordenamiento legal, así como a lo 
previsto en la fracción 12 del artículo 1709 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 
se concluye que el hecho de que el artículo 23 citado no fije plazos para que se desarrollen y concluyan 
los exámenes de forma y fondo de la patente solicitada, no genera incertidumbre jurídica, pues lo cierto 
es que dadas las particularidades y el grado de complejidad en el procedimiento administrativo de cada 
patente, no sería posible que el legislador especifique cada caso y señale plazos distintos dependiendo 
del tiempo que implica en especial el examen de fondo por cada género de patente, de ahí que se haya 
optado por plazos genéricos a través de los acuerdos por los que se establecen los plazos máximos de 
respuesta a los trámites ante el IMPI, los cuales dan certeza jurídica al gobernado; por tanto, se concluye 
que si bien la patente tendrá una vigencia de veinte años improrrogables, contada a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud que está sujeta al examen de forma, lo cierto es que atendiendo a los retrasos 
derivados del procedimiento administrativo de aprobación, que impactan de manera negativa en esa 
vigencia, deberá considerarse que de existir dicho retraso, la vigencia de una patente no podrá ser menor 
a diecisiete años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, pues acorde con lo establecido en el 
tratado en cuestión, se establece un periodo de protección para las patentes de por lo menos veinte 
años, que se contarán a partir de la fecha de la presentación de la solicitud, o de diecisiete años a partir 
de la fecha del otorgamiento de la patente; lo que en modo alguno implicaría la prórroga de la vigencia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022602  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.2o.P.99 P (10a.)  
 
POSIBLES PRUEBAS ILÍCITAS DERIVADAS DE ACTOS DE TORTURA. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE ANALIZAR EL IMPACTO O TRASCENDENCIA DE SU 
EVENTUAL EXCLUSIÓN Y ESTABLECER SI EL SENTIDO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE SUBSISTE O NO, ANTE LA PRESENCIA DE DIVERSO MATERIAL 
PROBATORIO INDEPENDIENTE Y EFICAZ. 
 
Hechos: En el marco de un proceso penal mixto, el quejoso combatió vía juicio de amparo directo, la 
sentencia condenatoria dictada en su contra por el delito de secuestro y en los conceptos de violación 
alegó que las confesiones de él, así como de los coinculpados, valoradas por la autoridad responsable, 
fueron obtenidas mediante tortura, por lo que eran ilícitas. 
 
Criterio jurídico: El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito determina que 
un Tribunal Colegiado puede analizar el impacto o trascendencia de la eventual exclusión de posibles 
pruebas ilícitas derivadas de actos de tortura y establecer si el sentido de la sentencia emitida por la 
autoridad responsable subsiste o no, ante la presencia de diverso material probatorio independiente y 
eficaz. 
 
Justificación: De la interpretación sistemática y progresiva de los criterios que la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha desarrollado para construir la doctrina de la justicia 
constitucional de tortura, establecidos en la jurisprudencia 1a./J. 10/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE INSTANCIA DE INVESTIGAR LOS 
DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE A SU DEFENSA Y AMERITA LA REPOSICIÓN DE ÉSTE." y en 
la tesis aislada 1a. CCV/2016 (10a.), de título y subtítulo: "TORTURA. ES INNECESARIO REPONER 
EL PROCEDIMIENTO CUANDO NO EXISTA CONFESIÓN DE LOS HECHOS IMPUTADOS O 
CUALQUIER ACTO QUE CONLLEVE AUTOINCRIMINACIÓN DEL INCULPADO.", se colige que el 
Máximo Tribunal del País, implícitamente ha concluido que en relación con la investigación de la tortura 
en su vertiente con efectos intraprocesales para la obtención e incorporación de pruebas 
consecuencialmente ilícitas, la actividad de los Tribunales Colegiados de Circuito requiere de la 
verificación de diversos pasos a seguir o niveles de actuación. Así, la posible reposición del 
procedimiento está basada en una condición de indispensabilidad, es decir, de necesidad razonable 
que, a su vez, depende de un factor de permanencia indiscutible en el amparo, que es la trascendencia 
o impacto en perjuicio de los derechos del quejoso; esa reposición debe advertirse necesaria e 
indispensable no sólo para los fines de la investigación y castigo del posible delito relacionado con la 
tortura o tratos crueles e inhumanos, sino en función de su trascendencia o impacto material en el sentido 
de la sentencia sometida al estudio de constitucionalidad como acto reclamado en el amparo, y a la 
consecuente e implícita circunstancia de incertidumbre e imposibilidad de prejuzgamiento sobre la litis 
constitucional, sin el esclarecimiento previo de la existencia o no de la prueba de los actos de tortura 
como factor indispensable para calificar de ilícitas o lícitas las probanzas en las que el acto reclamado 
encuentre sustento. Por esa razón, en principio, los tribunales de amparo, en cuanto a la vertiente 
intraprocesal se refiere, deben realizar un ejercicio de valoración sobre la tortura alegada, ya sea que se 
pueda afirmar la clara presencia o no de dicho supuesto, o bien, la concurrencia de un estado razonable 
de datos que hagan percibir la existencia probable de esos actos; caso en el cual, probada o inferida la 
tortura, el tribunal debe entonces determinar el impacto o trascendencia de esa probada o posible tortura 
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como base de obtención y potencial exclusión de pruebas ilícitas, de cuya presencia y valoración 
depende de manera inexorable la posibilidad de efectuar el análisis de constitucionalidad del acto 
reclamado, pues resulta evidente que si no se advierte esa necesidad de investigar lo que ya en un 
primer nivel de valoración se estima probado, pues a nada práctico y positivo conduciría retrasar la 
impartición de justicia ordenando investigar lo que ya se tiene probado o esclarecido; entonces, 
corresponde al órgano jurisdiccional determinar en un segundo nivel de valoración consecuente, el 
impacto o trascendencia de la eventual exclusión de las posibles pruebas ilícitas, en el contexto integral 
del acto reclamado, estableciendo si aun ante la supresión hipotética del material cuestionado, el sentido 
del fallo subsiste o no, ante la presencia de otro diverso material probatorio independiente que, por sí 
mismo, lo justifique, a fin de resolver como corresponda la litis constitucional planteada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: IX.2o.C.A.9 C (10a.)  
 
PACTO COMISORIO TÁCITO. SE ACTUALIZA CUANDO EL "CLIENTE" EJERCE LA ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO DE TERMINACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE ADEUDO Y PAGO 
EN CONTRA DEL "PRESTADOR" DERIVADO DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES QUE AMBOS CELEBRARON PREVIAMENTE, AUN CUANDO NO SE 
ESTABLECIERA EN AQUÉL SU VENCIMIENTO ANTICIPADO POR FALTA DE PAGO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). 
 
El convenio de terminación y reconocimiento de adeudo y pago, así como el contrato de prestación de 
servicios profesionales que es su antecedente concurren a legitimar al cliente para ejercitar la acción de 
cumplimiento contra el prestador de servicios, toda vez que adminiculados entre sí, ponen de manifiesto 
obligaciones recíprocas preexistentes entre las partes, si se considera que la manifestación de voluntad 
del prestador, que reconoce adeudar al cliente una suma determinada de dinero y se obligó a cubrir esa 
cantidad en plazos mensuales fijados en el convenio, está vinculada al nexo primigenio por la prestación 
del servicio profesional a cambio de la remuneración a cargo del cliente. Así, los citados documentos 
evidencian, con suficiente verosimilitud, la facultad del cliente que se entiende implícita en las 
obligaciones recíprocas, de resolver éstas por el desacato de las correspondientes al prestador de 
servicios, habida cuenta que éste incurrió en incumplimiento, en tanto que aquél acató su obligación, en 
términos de lo que dispone el artículo 1782 del Código Civil para el Estado de San Luis Potosí. En ese 
tenor, resulta infundada la excepción opuesta por el prestador de servicios sobre la improcedencia del 
cumplimiento por faltar un elemento condicionante de dicha acción, consistente en que las partes no 
estipularon el vencimiento anticipado del plan de pagos mensuales cuya satisfacción le reclama el 
cliente, toda vez que la cláusula resolutoria en las obligaciones recíprocas se contiene en forma implícita 
en los nexos de referencia, para el caso de que el prestador no cumpliere las obligaciones que le 
incumben y cuya observancia no puede dejarse a su arbitrio, de conformidad con el artículo 1633 de la 
propia legislación, después de que no acató su obligación originaria con el cliente, ni le pagó 
posteriormente a éste las parcialidades que consignan el monto de su deuda; de ahí que ante el referido 
incumplimiento se actualice el pacto comisorio tácito y, por virtud de ello, la parte actora, en su calidad 
de perjudicada, exigiera el cumplimiento del convenio en su totalidad, sin que sea óbice que las partes 
no establecieran en el convenio su vencimiento anticipado por falta de pago. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NEGATIVA FICTA. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA QUE CONFIRMÓ LA VALIDEZ DE ESA 
RESOLUCIÓN, TENDENTES A CONTROVERTIR LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
EXPRESADA POR LA AUTORIDAD DEMANDADA AL CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD, 
SI EL ACTOR NO EJERCIÓ SU DERECHO A AMPLIARLA. 
 
De conformidad con el artículo 17, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, el actor en el juicio de nulidad cuenta con el derecho a ampliar su demanda, a efecto de 
desvirtuar los argumentos de la autoridad expresados en la contestación, tratándose de la impugnación 
de una negativa ficta; sin embargo, si la autoridad demandada al contestar expone los motivos y 
fundamentos de la resolución impugnada y aquél no ejerce dicha prerrogativa, a pesar de que el órgano 
jurisdiccional le dio oportunidad de hacerlo, los conceptos de violación en el amparo directo que 
promueva contra la sentencia que confirmó la validez de la negativa ficta, tendentes a controvertir esa 
fundamentación y motivación, son inoperantes, ya que no formaron parte de la litis en el juicio de nulidad 
y, por tanto, tampoco pueden ser materia de la litis constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INTERESES MORATORIOS. AL DECLARARSE PROCEDENTE LA ACCIÓN DE OBJECIÓN DE 
PAGO DE CHEQUE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 194, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, EL BANCO LIBRADO ESTÁ OBLIGADO 
A CUBRIRLOS A LA TASA LEGAL, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PAGÓ EL 
TÍTULO OBJETADO. 
 
El artículo 175 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que el cheque es un 
título ejecutivo que contiene una promesa cambiaria de una suma de dinero disponible en la cuenta del 
librador a favor de un beneficiario, a través de una orden de pago dirigida contra una institución de 
crédito; por tanto, los fondos que se entregan a través del cheque constituyen recursos propiedad del 
librador y, en ese sentido, cualquier disposición indebida que de ellos haga el banco librado, lo convierte 
en deudor frente al titular de la cuenta. En consecuencia, si en el juicio se declaró procedente la acción 
de objeción de pago de cheque prevista en el artículo 194, segundo párrafo, de la ley citada, por ser 
notoria la alteración de la cantidad por la que el título de crédito fue expedido o la falsificación de la firma 
del librador, se actualiza la obligación de la institución bancaria, de reintegrar el monto dispuesto a la 
cuenta respectiva y de cubrir los intereses moratorios al tipo legal, al no existir tasa convencional en ese 
supuesto, generados a partir del día siguiente al en que se pagó el cheque objetado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 362 del Código de Comercio. Lo anterior, porque al declararse procedente la 
acción referida, se sanciona el incumplimiento a una obligación contractual a cargo del banco, derivada 
de la celebración de un contrato de depósito de dinero a la vista con el cuentahabiente, que genera el 
deber de dicha institución, de resguardar los fondos puestos bajo su custodia; por tanto, su falta de 
cuidado al no proteger el citado patrimonio, por el hecho de haber permitido a través de sus empleados 
una disposición indebida, sin que mediara el consentimiento de la persona autorizada para ordenar el 
pago de la cantidad correspondiente, produce aquel incumplimiento y hace procedente la condena al 
pago de los intereses moratorios que se reclamen en los términos descritos. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. IMPLICA QUE SE PROTEJA DE FORMA REFORZADA SU 
CONDICIÓN, EN RELACIÓN CON LA AMPLIACIÓN DE SU DEMANDA DE AMPARO. 
 
De conformidad con lo definido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 7/2016 (10a.), los juzgadores, al analizar la constitucionalidad de normas, o bien, 
aplicarlas, cuando éstas inciden sobre los derechos de los menores, deben realizar un escrutinio más 
estricto al afectarse su interés, ya que el principio del interés superior del menor de edad, implica que la 
protección de sus derechos deba realizarse por parte de las autoridades a través de medidas reforzadas 
en todos los ámbitos que se encuentren relacionados, dado que sus intereses deben protegerse con 
mayor intensidad; circunstancia que implica que los menores tengan derecho a ser escuchados y 
tomados en cuenta en los asuntos de su interés, por lo que las autoridades están obligadas a 
implementar los mecanismos que garanticen la participación permanente y activa de éstos. En ese 
contexto, cuando un menor amplía su demanda respecto del acto reclamado en el juicio de amparo, 
debe el juzgador proteger de forma reforzada su condición de menor y tenerla por ampliada 
oportunamente, sin que le resulte reprochable el conocimiento previo de hechos novedosos relacionados 
con el acto originalmente reclamado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INICIATIVA POPULAR DE LEYES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LAS OMISIONES DE LAS AUTORIDADES LEGISLATIVAS EN 
ALGUNA DE LAS DOS FASES DEL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE, AL TRATARSE DE 
UN DERECHO POLÍTICO, SIN CONTENIDO ELECTORAL. 
 
El artículo 36, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Nuevo León establece como derecho 
de los ciudadanos mexicanos residentes en esa entidad federativa, formular iniciativas de leyes ante el 
Congreso, por lo que al ubicarse dicho precepto en el título II, relativo a las normas "Del Estado en 
general, forma de gobierno, nuevoleoneses y ciudadanos", se trata de un derecho político, por referirse 
a una facultad relacionada con la soberanía, organización, funciones, fines, personalidad y formas de 
Estado y de gobierno. Ahora, los derechos humanos políticos (junto con los derechos civiles) son 
considerados como pertenecientes a la identificada por un sector de la doctrina jurídica como "de primera 
generación", porque surgen alrededor del siglo XVIII y constituyen prerrogativas esenciales, cuyo objeto 
es poner límites al poder estatal y hacen posible la democracia y el pluralismo político –entre ellos 
resaltan la libertad e igualdad de las personas–. Así, los derechos de participación democrática imponen 
obligaciones positivas para el Estado, tendentes a que toda persona que formalmente sea titular de 
derechos políticos, tenga la oportunidad real de ejercerlos, por lo que debe existir un complejo aparato 
institucional, económico y humano que les dé la eficacia. Atento a lo anterior, el juicio de amparo indirecto 
procede contra las omisiones de las autoridades legislativas en alguna de las dos fases del 
procedimiento que prevén los artículos 46, 47, 102, 104, 108, 110, 111 y 112 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León y que debe seguir toda iniciativa popular de 
leyes, ya que si bien es cierto que se trata de un derecho político, también lo es que no tiene contenido 
electoral, esto es, no está directamente relacionado con el derecho de votar, ser electo y organizarse 
para participar en asuntos políticos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INFRACCIÓN POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE REGULACIONES 
Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY ADUANERA. NO PUEDE IMPUTARSE AL AGENTE ADUANAL. 
 
Del análisis sistemático de los artículos 1o., 36, 36-A, 40, 41, 52, 53 y 54 de la Ley Aduanera, se colige 
que "quienes introducen o extraen mercancías del territorio nacional" son el propietario o el tenedor de 
éstas, el remitente en exportación o el destinatario en importación y el mandante por los actos que haya 
autorizado. Por tanto, sólo dichos sujetos están constreñidos al pago de impuestos al comercio exterior 
y al cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias y a otras medidas de regulación al 
comercio exterior y, por esta razón, únicamente a ellos puede atribuírseles la infracción prevista en el 
artículo 176, fracción II y sancionada por el artículo 178, fracción IV, ambos de la ley mencionada, 
consistente en no acatarlas, sin que pueda imputarse a los agentes aduanales, pues éstos son 
exclusivamente promotores del despacho de mercancías y actúan como consignatarios, mandatarios 
y/o representantes de los importadores y exportadores (propietario, tenedor, destinatario, remitente o 
mandante); de ahí que su actuación y correlativa responsabilidad deriva de las obligaciones que, por su 
calidad, expresamente les confiere la ley, en el caso, la obligación de asegurarse de que el importador 
o exportador cuenta con los documentos que acrediten el cumplimiento a las obligaciones que en materia 
de regulaciones y restricciones no arancelarias rijan para las mercancías y, en correlación con ello, 
verificar que junto con el pedimento de importación se anexe la documentación que lo compruebe. En 
consecuencia, sólo pueden ser sujetos de las infracciones previstas en el artículo 184, fracciones I y IV, 
sancionadas por el artículo 185, fracción III, del ordenamiento citado, en relación con su diverso 195, por 
omitir transmitir o presentar oportunamente la información que compruebe el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, pues dicho proceder sí es propio 
de un agente aduanal, como promotor del despacho de mercancías. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS. SI SU CUANTÍA CORRESPONDE A UN MONTO MAYOR 
AL FIJADO COMO GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS LA MEDIDA CAUTELAR, LA 
CONDENA NO PUEDE EXCEDER ESTE ÚLTIMO MONTO, PUES DE HACERLO IMPLICARÍA LA 
TRANSGRESIÓN AL PRINCIPIO DE "COSA JUZGADA". 
 
En la jurisprudencia P./J. 71/2014 (10a.), de título y subtítulo: "DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA DE 
FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA POR ESOS CONCEPTOS AL CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMA UNA CANTIDAD LÍQUIDA.", el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que si el otorgamiento de la suspensión tiene por 
objeto impedir la ejecución de una condena en cantidad líquida a favor del tercero, el daño radica en la 
pérdida del poder adquisitivo con relación a dicha cantidad, en el lapso probable que tardaría la 
resolución del juicio; dato que, precisó, es posible advertir y cuantificar mediante el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor que el Banco de México publica mensualmente en el Diario Oficial de la 
Federación; por lo que para calcular los posibles daños, deberá tomarse como referencia el porcentaje 
inflacionario del tiempo que el juzgador considera que podría durar el juicio a la fecha en que se decrete 
la garantía. Asimismo, señaló que los perjuicios son las ganancias lícitas que obtendría el tercero de 
tener bajo su dominio el monto de la condena durante el tiempo estimado por el juzgador para la 
resolución del juicio, el cual equivale al rendimiento que en el mismo plazo produciría el citado monto, 
conforme a una tasa de interés que refleje el valor del dinero, como es la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 días, que puede constatarse en la publicación que se hace en el Diario 
Oficial de la Federación. No obstante, si la cuantificación a que ascienden los daños y perjuicios 
ocasionados al tercero interesado, corresponde a un monto mayor al fijado como garantía para que surta 
efectos la medida cautelar, el cual hubiere adquirido firmeza procesal, por no haber sido impugnado por 
alguna de las partes, a través del recurso de revisión que procede en su contra, en términos del artículo 
81, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo; entonces, la condena en el incidente de daños y perjuicios, 
no puede establecerse en diversa cuantía. De actuar en sentido contrario, esto es, de fijar la condena 
en razón de diverso monto, implicaría trastocar el principio de "cosa juzgada", al mutarse la cantidad 
líquida que originalmente se estableció para cubrir los posibles daños y perjuicios. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COBRO DE HONORARIOS PROFESIONALES. LA PERSONA QUE EJERZA LA ACCIÓN DE PAGO 
DERIVADA DE UN CONTRATO DE ESA NATURALEZA, DEBE ACREDITAR QUE AL MOMENTO EN 
QUE PRESTÓ Y PRETENDÍA COBRAR SUS SERVICIOS CONTABA CON CÉDULA PROFESIONAL. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estimó que para la acción de pago de 
honorarios derivada del contrato de prestación de servicios profesionales, es necesario acreditar 
fehacientemente que se tiene esa calidad, lo que debe probarse a través de la exhibición de la 
documental pública consistente en la cédula profesional o a partir de otros medios de prueba que 
generen en el juzgador la convicción de que se le expidió aquélla, lo que deriva de la ejecutoria que dio 
origen a la jurisprudencia 1a./J. 15/2019 (10a.), de título y subtítulo: "ACCIÓN DE PAGO DE 
HONORARIOS DERIVADA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 
PARA SU PROCEDENCIA, EL ACTOR DEBE EXHIBIR LA CÉDULA PROFESIONAL QUE ACREDITE 
ESTAR FACULTADO PARA EJERCER LA PROFESIÓN DE LICENCIADO EN DERECHO O 
ABOGADO U OTRAS EVIDENCIAS QUE GENEREN AL JUZGADOR LA CONVICCIÓN DE QUE SE 
LE EXPIDIÓ AQUÉLLA (SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 16/2005).". No obstante, dicha 
jurisprudencia no precisa en qué momento debe acreditarse fehacientemente que tiene la calidad de 
profesionista. Por tanto, la persona que ejerza la acción descrita debe acreditar que, al prestar sus 
servicios profesionales cuya retribución reclama, cuenta con cédula profesional para ejercer la profesión 
respectiva, por ser el instrumento idóneo para acreditar que se encontraba facultado para ejercer su 
profesión, pues el artículo 2481 del Código Civil para el Estado de Baja California, debe complementarse 
con el diverso artículo 17 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de 
las profesiones en la Ciudad de México, ya que dichos preceptos no son excluyentes entre sí, sino que 
su aplicación debe ser armónica y conjunta para arribar al fin buscado por el legislador, al resultar 
coincidentes en que para el ejercicio de la profesión de licenciado en derecho se debe contar con título 
profesional registrado y cédula con efectos de patente legalmente expedida por el Registro Profesional 
Estatal por ser la institución encargada de darle la publicidad correspondiente para que quienes 
contraten servicios profesionales tengan la plena certeza de que quien se los presta está debidamente 
facultado y capacitado para hacerlo, pues aun cuando la actividad elegida implica el ejercicio de cierta 
profesión para la cual la ley exija título, primero debe obtenerse aquel documento. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2022591  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XI.P.44 P (10a.)  
 
AUDIENCIA PRIVADA SOBRE SOLICITUD DE ORDEN DE APREHENSIÓN O COMPARECENCIA. 
LAS INTERVENCIONES DEL JUEZ DE CONTROL COMO RECTOR DEL PROCESO RESPECTO DE 
PRECISIONES O ACLARACIONES DE DATOS, NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE 
IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD PROCESAL. 
 
De la interpretación literal del artículo 143, párrafo cuarto, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en la parte que establece: "En caso de que la solicitud de orden de aprehensión o 
comparecencia no reúna alguno de los requisitos exigibles, el Juez de Control prevendrá en la misma 
audiencia o por el sistema informático al Ministerio Público para que haga las precisiones o aclaraciones 
correspondientes...", se obtiene que el Juez de Control está facultado para prevenir al representante 
social en la respectiva audiencia privada, con la finalidad de que haga las precisiones o aclaraciones 
correspondientes; por tanto, la intervención del juzgador con el objeto de que se colmen los requisitos 
exigibles para la solicitud de orden de aprehensión o comparecencia, no supone una violación al principio 
de imparcialidad, pues no implica subsanar deficiencia alguna o coadyuvar con el Ministerio Público; 
tampoco genera un desequilibrio procesal, en la medida en que tal aclaración permite al juzgador, como 
rector del proceso, contar con datos precisos en beneficio del debido proceso y la exacta aplicación de 
la ley penal. 
 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022589  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.76 K (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS EN EL AMPARO. SON ADMISIBLES EN EL DESAHOGO DE LA 
VISTA PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
CUANDO TENGAN COMO FINALIDAD DESVIRTUAR EL SOBRESEIMIENTO. 
 
Toda vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció que la finalidad del desahogo de la 
vista, que prevé el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo, es otorgarle al quejoso el 
derecho de audiencia, por tanto, puede expresar argumentos e, incluso, aportar pruebas con la finalidad 
de favorecer su situación jurídica en relación con la posible causal de improcedencia y desvirtuar el 
sobreseimiento, pues ese desahogo debe respetar las formalidades esenciales del procedimiento, 
dentro de las cuales se destaca la de poder ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa, 
dentro del término de tres días, ya que es el plazo señalado por el mencionado artículo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022588  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.2o.P.98 P (10a.)  
 
ACTOS Y RESOLUCIONES EMITIDOS EN LA AUDIENCIA INICIAL EN PRESENCIA DEL QUEJOSO 
DENTRO DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA, DEBE INICIAR A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA CELEBRACIÓN DE AQUELLA DILIGENCIA [ACLARACIÓN DE LA TESIS 
II.2o.P.83 P (10a.)]. 
 
Hechos: En el marco de un proceso penal acusatorio, el quejoso combatió, vía amparo indirecto, la 
calificación de la detención emitida en la audiencia inicial; el Juez de Distrito estimó que la demanda de 
amparo no se presentó dentro del plazo de quince días previsto en el artículo 17 de la ley de la materia, 
por lo que se actualizaba la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIV, del 
ordenamiento citado, relativa a el consentimiento tácito del acto reclamado. 
 
Criterio jurídico: En una nueva reflexión sobre el tema abordado en la tesis aislada II.2o.P.83 P (10a.), 
este tribunal estima pertinente aclarar su contenido respecto de las notificaciones, a fin de evitar posibles 
confusiones de interpretación futura, para puntualizar que la existencia de actos y resoluciones emitidos 
en la audiencia (en presencia del quejoso) dentro del proceso penal acusatorio, se conocen en ese 
propio acto, por lo que el cómputo del plazo para la presentación de la demanda de amparo en su contra, 
debe iniciar a partir del día siguiente al en que el quejoso tuvo conocimiento del acto (al siguiente de su 
celebración), que fue el día de la propia audiencia y no de aquella en que se obtiene copia autorizada 
de esa diligencia o la emisión de su versión escrita. 
 
Justificación: En el sistema penal de corte acusatorio, conforme a los principios de publicidad e 
inmediación, la audiencia, en sí misma, implica una participación real en el acto jurídico con el 
involucramiento de las partes en el desarrollo de las diligencias que conforman el proceso penal. De 
manera que conforme al artículo 63 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el conocimiento 
de los actos se produce en esa misma fecha, aunado a que la notificación de las resoluciones dictadas 
en forma oral, tanto a los intervinientes en aquélla, como a quienes se encontraban obligados a asistir, 
quedan formalmente realizadas. Por tanto, para la presentación de la demanda de amparo, respecto de 
los actos emitidos y presenciados, debe partirse de esa fecha en función de su innegable conocimiento 
en la misma audiencia, ya que se reconoce el efecto contundente de que el interesado participa en ella; 
por ello, no puede alegarse que no tuvo conocimiento de la emisión del acto, cuando éste se realizó en 
su presencia material y formalizada. Ello, con independencia de la fecha formal en que surta efectos la 
notificación respecto de actos diversos, o bien, tratándose de personas que no estuvieron presentes en 
la audiencia, conforme al artículo 82 del propio código, pues es evidente que se actualizan supuestos 
distintos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022587  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (IV Región)1o.19 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE PAGO DE ALIMENTOS. POSIBILIDAD DE ACREDITAR EL TÍTULO EN CUYA VIRTUD 
SE PIDEN DURANTE EL PROCEDIMIENTO (INTERPRETACIÓN A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
1377 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE). 
 
La fracción I del artículo 1377 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, que 
establece que "para decretar alimentos a favor de quien tenga derecho a exigirlos se necesita que se 
acredite el título en cuya virtud se piden", permite colegir que la obligación de acreditar dicho título, al 
momento de presentar la demanda, es sólo un requisito para que el Juez pueda decretar los alimentos 
a favor de quien tenga derecho a recibirlos y no para instar el juicio de alimentos, sin que ello implique 
que necesariamente deban concederse provisionalmente al inicio del procedimiento en caso de no 
exhibir el título que lo acredite, sino que solamente se dará trámite al juicio. En efecto, el juicio de pensión 
alimenticia consta de dos etapas procedimentales, una provisional y otra definitiva, la primera se 
determinará al inicio del procedimiento únicamente si con base en la información que se tenga hasta ese 
momento se advierte su procedencia, sin que tal requisito sea exigible para dar trámite a dicho 
procedimiento, pues seguir tal criterio equivaldría a desconocer el carácter de urgente y perentorio que 
reviste a los alimentos; la segunda, en el caso, la constituirá la sentencia definitiva y se determinará con 
los elementos de prueba aportados durante el juicio; de ahí que resulte ilegal exigir una prueba plena, 
de carácter indubitable, al momento de solicitarlos porque entonces dejaría de tener justificación el juicio 
que se llevará para debatir sobre tal derecho. Sin que obste a lo anterior, que derivado de ello se tenga 
que evidenciar –en el mismo juicio– la paternidad o filiación del presunto progenitor respecto del 
pretendido hijo puesto que, en atención al principio pro homine que significa dar la interpretación y, por 
ende, la protección más favorable a la persona, el interés superior del menor de donde se tiene que el 
juzgador debe interpretar la norma en un sentido protector de los derechos del menor, así como el del 
derecho fundamental a una administración de justicia pronta, permite establecer que para lograr la 
efectividad de los derechos fundamentales del menor frente al vacío legal, no debe estarse a la regla 
general de que el derecho a recibir alimentos deriva de un juicio de reconocimiento de paternidad, ante 
la ausencia de regla jurídica que prohíba plantearse la posibilidad de que sea a la inversa, esto es, que 
en la acción de pago de alimentos se pueda aportar prueba idónea que vincule al demandado como es 
la de ADN y que sea en la sentencia en la que se deduzca la existencia de la relación filial a través de 
los documentos de parentesco aportados como prueba para acreditar el título de acreedor por el cual se 
reclaman alimentos, con independencia de que ello se haga en un juicio oral de fijación y aseguramiento 
de alimentos y no necesariamente en un juicio propiamente de paternidad. Ello, porque si bien la 
procedencia de la vía constituye un presupuesto procesal de orden público, el interés social y del Estado 
en salvaguardar la vida y el desarrollo de los infantes, es de mayor relevancia a cualquier otro interés, 
lo que evitaría que el rigor de las formas pueda frustrar los derechos tutelados por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022631  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de enero de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.208 A (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL DICTAMEN 
RELATIVO NO DEBE DESESTIMARSE POR EL HECHO DE QUE LAS CONCLUSIONES DEL PERITO 
NO SE LIMITEN A SU MATERIA, SINO QUE SE REFIERAN A CUESTIONES DE DERECHO QUE 
COMPETEN AL JUZGADOR. 
 
Hechos: El actor en el juicio contencioso administrativo federal demandó la nulidad del oficio en el que se le 
notifica la negativa de la institución de seguridad social a decretar el estado de invalidez solicitado, así como 
la decisión que determina improcedente la designación de la terna de médicos propuesta. En el trámite del 
juicio ofreció y se rindió el dictamen en materia de medicina del trabajo, a efecto de demostrar el estado de 
invalidez; no obstante, en la sentencia reclamada la Sala del conocimiento no concedió valor probatorio al 
dictamen, al estimar que el perito no se limitó a la materia de la medicina, sino que las conclusiones 
planteadas se refieren a cuestiones de derecho que competen al juzgador, por lo que reconoció la validez de 
las resoluciones impugnadas. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los dictámenes periciales rendidos en 
el juicio contencioso administrativo federal no deben desestimarse por exceder su materia en los términos 
descritos. 
 
Justificación: El derecho y la ciencia, aun cuando tienen origen, fundamentos y alcances diversos, son dos 
de las fuentes de autoridad más importantes para que los gobiernos modernos cumplan sus cometidos. Los 
productos de ambas ramas del conocimiento se presumen imparciales, ajenos a intereses particulares y 
válidos, sin importar el contexto inmediato de su generación; de ahí que frecuentemente orienten las políticas 
públicas y sirvan de fundamento para evaluar la racionalidad de las decisiones políticas. Esto significa que 
cada día las leyes se apoyan en conocimientos especializados y pertinentes a disciplinas científicas, 
tecnológicas o artísticas, preferentemente, respecto de ciertos hechos o prácticas, también especiales, cuya 
percepción o entendimiento escapa a las aptitudes del común de la gente y requiere una particular capacidad 
para su adecuada percepción y la correcta verificación de sus relaciones con otros hechos, de sus causas y 
efectos o, simplemente, para su cabal apreciación e interpretación. En este contexto, los tribunales, cada vez 
con mayor frecuencia, requieren allegarse de evidencia científica para la resolución de los asuntos que son 
sometidos a su conocimiento, debido a los avances que en los últimos tiempos han aparecido en el campo 
de la ciencia y a las repercusiones que pueden representar para el derecho, aunado al hecho de que incluso 
las leyes refieren como conceptos normativos temas especializados. Por tanto, para lograr entender a 
cabalidad ciertas expresiones, cualidades, fines, conceptos o criterios, incluyendo aquellos de contenido y 
carácter normativo, que puedan estar expresados o referidos a conceptos especializados, y que su aplicación 
se extiende a la interpretación cabal de la ley o de regulaciones aplicadas, cuando éstas se basan en aquéllos, 
siempre será pertinente que el juzgador, incluso oficiosamente, se allegue de la opinión de expertos sobre 
esos temas, que lo auxilien para conocer, apreciar y resolver correctamente el objeto o la cuestión litigiosa 
que los contenga. En la inteligencia de que, si bien, la ley concede arbitrio judicial al juzgador para tramitar o 
apreciar ciertos medios probatorios, como en el caso la pericial, dicho arbitrio no es absoluto o 
necesariamente potestativo, sino restringido y hasta obligado por determinadas exigencias o necesidades, 
como lo es obtener conocimientos especializados necesarios para justificar su fallo y en caso de que las 
conclusiones del dictamen se refieran a cuestiones diferentes a su materia, ello no significa que puedan o 
deban desestimarse, pues basta con que el juzgador sólo tome en consideración la información que atienda 
los aspectos que son materia para dirimir la controversia o, en su caso, exponer justificadamente el porqué 
de su conclusión. 
 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Décima Época  
Registro: 2022630  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de enero de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XXIII.1o.6 L (10a.)  
 
PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. QUIEN SUSCRIBE EL ESCRITO DE 
CONTESTACIÓN PUEDE JUSTIFICARLA HASTA ANTES DEL INICIO DE LA FASE DE DEMANDA 
Y EXCEPCIONES, EN LA AUDIENCIA DE LEY (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS). 
 
Si bien el artículo 252 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, prevé que en el juicio laboral 
burocrático, la demandada cuenta con un plazo de cinco días hábiles para presentar por escrito la 
contestación a la demanda, bajo apercibimiento de que se le tendrá por contestada en sentido afirmativo 
si transcurrido ese plazo no la presenta, lo cierto es que sus efectos no se producen inmediatamente, es 
decir, la sola presentación de la contestación no determina los puntos de litigio, pues el último párrafo 
del precepto citado establece que el tribunal deberá emitir acuerdo en el que ordene dar vista a la actora 
en la audiencia de ley, con el escrito, a efecto de que ésta pueda hacer uso de su derecho de réplica, 
de manera que será hasta esa audiencia en que la actora se impondrá del contenido del escrito de 
contestación y podrá hacer valer las incidencias que en su caso estime conducentes. Bajo esa tesitura, 
debe estimarse que quien suscribe el escrito de contestación en representación de la demandada, está 
en posibilidad de aportar el o los documentos que acrediten su personalidad, hasta antes de que se 
inicie la fase de demanda y excepciones en la audiencia respectiva, pues será hasta entonces que su 
intervención adquirirá trascendencia en la esfera jurídica procesal de la actora. Por tanto, la circunstancia 
de que al escrito de contestación no se anexe el documento con el cual el suscribiente acredita su 
personalidad, no conlleva necesariamente que se tenga por contestada la demanda en sentido 
afirmativo; máxime cuando en la ley citada no existe disposición que así lo establezca, lo que es 
congruente con el principio de acceso efectivo a la justicia, previsto en el artículo 17 de la Constitución 
General, en tanto posibilita la defensa del demandado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022629  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de enero de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.228 C (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE LA NULIDAD DEL MATRIMONIO, POR LA 
EXISTENCIA DE UNO ANTERIOR, AL EQUIPARARSE A LA TERMINACIÓN DE UNA RELACIÓN 
FAMILIAR FUNDADA EN LA AFECTIVIDAD, LA SOLIDARIDAD Y LA AYUDA MUTUA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció que en todos aquellos casos 
en que se acreditara la existencia de una pareja que conviviera en forma constante y estable, fundada 
en la afectividad, la solidaridad y la ayuda mutua, debían aplicarse las protecciones mínimas previstas 
en el derecho de familia para el matrimonio y el concubinato, entre las que se destacan las obligaciones 
alimentarias, criterio que sustentó en la tesis aislada 1a. VIII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN 
COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE EL QUEBRANTAMIENTO DE UNIONES DE HECHO, SIEMPRE 
Y CUANDO SE ACREDITE QUE SE TRATA DE UNA PAREJA QUE CONVIVIÓ DE FORMA 
CONSTANTE Y ESTABLE, FUNDANDO SU RELACIÓN EN LA AFECTIVIDAD, LA SOLIDARIDAD Y 
LA AYUDA MUTUA."; por lo que en el caso de que se demande la nulidad del matrimonio, sustentándose 
en la ocultación de la existencia de un matrimonio anterior, y ésta sea probada, no es impedimento para 
que surja una relación de hecho, que es susceptible de protegerse legalmente, para lo cual debe 
verificarse que entre las partes haya existido convivencia constante y estable, sin importar su estado 
civil, ya que la nulidad del que esté afectado el ulterior matrimonio, no constituye una excepción para 
configurar una unión de hecho paralela al matrimonio primigenio, denominada pareja estable coexistente 
con el matrimonio. Por tanto, ante la nulidad del matrimonio, es inconcuso que surja la terminación del 
vínculo, dando origen a las protecciones mínimas previstas en el matrimonio o concubinato, como la 
pensión compensatoria, al equipararse a la terminación de la relación familiar, fundada en la afectividad, 
la solidaridad y la ayuda mutua, la que no dependerá del grado de culpabilidad, sino del desequilibrio 
económico que pudiera existir en alguna de las partes. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO. CUANDO SE REALIZA POR LISTA Y CON 
POSTERIORIDAD, LA AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENA LA REGULARIZACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO A EFECTO DE QUE SE HAGA PERSONALMENTE, DEBE TOMARSE EN 
CUENTA LA PRIMERA PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA INTERPONER EL 
JUICIO DE AMPARO. 
 
Cuando la resolución que decide el recurso de apelación y que constituye el acto reclamado se notifica 
por lista a la quejosa porque, conforme a lo establecido por la ley que rige el acto reclamado, no señaló 
domicilio para oír y recibir notificaciones y, con posterioridad, la autoridad responsable ordena la 
regularización del procedimiento a efecto de que la notificación se haga personalmente, es evidente que 
surge un conflicto, pues existen dos notificaciones. Ante ello, para el cómputo del plazo para la 
interposición del juicio de amparo, debe tomarse en cuenta la efectuada en primer lugar. Lo anterior 
obedece a que con la primera notificación se cumplió completamente con su finalidad; dar a conocer a 
las partes o a los interesados las resoluciones de las autoridades jurisdiccionales responsables y fijar un 
punto de partida para efectos del cómputo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MULTA POR INFRACCIÓN A LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE JALISCO. LA 
SENTENCIA QUE DECLARA SU INCONSTITUCIONALIDAD CONLLEVA QUE LA AUTORIDAD 
DEVUELVA AL QUEJOSO LA CANTIDAD EROGADA POR ESE CONCEPTO, DEBIDAMENTE 
ACTUALIZADA. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 1o., 7o. y 44 bis de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco se colige que, para efectos de la hacienda pública de los Municipios de dicha entidad, 
son aprovechamientos los recargos, las multas y demás ingresos de derecho público que aquéllos 
perciban, no clasificables como impuestos, contribuciones especiales, derechos, productos y 
participaciones. Asimismo, que las devoluciones a cargo del fisco municipal se actualizarán por el 
transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor 
correspondiente a las cantidades que se deban actualizar, conforme al procedimiento previsto en el 
último de los preceptos citados. Bajo esa perspectiva, a efecto de cumplir con el artículo 77, fracción I, 
de la Ley de Amparo, que ordena que cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al 
quejoso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes 
de la violación, se concluye que en los supuestos en que se declare inconstitucional una multa por 
infracción a los reglamentos municipales del Estado de Jalisco, los efectos de la sentencia respectiva 
implicarán, entre otros, que la autoridad la deje insubsistente y devuelva al quejoso la cantidad erogada 
por ese concepto, debidamente actualizada. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE UN MENOR. SÓLO ÉSTE TIENE LEGITIMACIÓN PARA PEDIR 
LA NULIDAD DEL REGISTRO CUANDO SE COMETIÓ EN SIMULACIÓN DE HECHOS, EN CASO DE 
SENTIRSE AFECTADO POR DICHO ACTO JURÍDICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). 
 
Es improcedente demandar la nulidad del acta de reconocimiento que se hizo del menor, bajo el 
argumento de que tal acto se llevó a cabo mediante la simulación para proporcionarle seguridad social, 
toda vez que únicamente están legitimados para pedir la nulidad de los actos simulados, conforme a una 
interpretación sustentada en el principio fundamental del interés superior del menor del artículo 2116 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, los terceros perjudicados con la simulación o el Ministerio 
Público, cuando dicha simulación se haya cometido en transgresión a la ley o en perjuicio de la hacienda 
pública; en consecuencia, quien podría solicitar la nulidad del registro de su reconocimiento, por haber 
sido cometida en simulación de hechos, sería el propio menor en caso de sentirse afectado por dicho 
acto jurídico pues, en caso contrario, se afectaría el principio de que nadie puede beneficiarse de su 
propio dolo y se vulneraría el interés superior del infante. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA LABORAL. EL HECHO DE TENERLA POR CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO 
ANTE LA INCOMPARECENCIA DE LA DEMANDADA A LA ETAPA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA 
Y EXCEPCIONES DE LA AUDIENCIA DE LEY, NO LE IMPIDE APORTAR PRUEBAS EN LA ETAPA 
CORRESPONDIENTE, SI COMPARECE OPORTUNAMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). 
 
El artículo 216, fracción II, de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, establece que el 
acuerdo que cite a la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de 
pruebas, contendrá como apercibimiento para el demandado, que de no concurrir a la audiencia se le 
tendrá por inconforme con todo arreglo conciliatorio, por contestada la demanda en sentido afirmativo, 
salvo prueba en contrario, y por perdido su derecho de ofrecer pruebas, respectivamente; esto es, de 
ese numeral se advierte que cada una de las etapas aludidas, al concluir y reiniciar la siguiente, da lugar 
a nuevas hipótesis, en caso de no concurrir a la audiencia. Por otra parte, del precepto 218 de la citada 
legislación se colige, entre otras cosas, que el hecho de que se le tenga a la demandada por contestada 
la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, por no haber comparecido a la etapa 
respectiva, no le impide aportar pruebas en la etapa correspondiente, en la cual podrá intervenir si se 
presenta, siempre y cuando no se hayan acordado las peticiones formuladas en esa etapa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONTRA LA RESOLUCIÓN INTERMEDIA QUE ORDENA 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y LO DEJA SIN EFECTOS PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, AL CONSTITUIR UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE AFECTA AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
 
La decisión de un tribunal de alzada que ordena la reposición de un proceso civil y dejar sin efectos el 
divorcio sin causa, dictado en una resolución intermedia, constituye un acto de imposible reparación 
contra el cual procede el juicio de amparo indirecto, toda vez que si bien es cierto que esa determinación 
no contiene pronunciamiento relacionado con el fondo del asunto, también lo es que derivado de ésta, 
la decisión del caso se pospone y la restricción al libre desarrollo de la personalidad se ve afectada por 
la prolongación a su estado civil, pudiéndose afectar, desde el pronunciamiento de dicha resolución, ese 
derecho fundamental el cual está reconocido tanto en la Constitución Federal, como en diversos tratados 
internacionales suscritos por México. Lo anterior es así, ya que en el divorcio sin expresión de causa, la 
voluntad del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es preponderante y no está supeditada a 
explicación alguna, pues con la manifestación de dicha voluntad, se ejerce el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, ya que decidir no continuar casado, esto es, cambiar de estado civil, constituye la 
forma en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, es decir, el modo en que el individuo decide 
de manera libre y autónoma su proyecto de vida. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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FIANZAS OTORGADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA. DEBE RECABARSE EL CONSENTIMIENTO DE LA AFIANZADORA SOBRE LA 
MODIFICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE AQUÉLLA, CUANDO LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL 
SE SUJETÓ A UN PLAZO DE EJECUCIÓN DETERMINADO. 
 
Cuando en un contrato de obra pública se pactan fechas de inicio y conclusión de ésta, sobre lo cual se 
expidió una póliza de fianza, ello implica que la afianzadora se sujetó a la modalidad obligacional del 
plazo de ejecución descrito, pues constituye el tiempo de duración de la obligación principal. En 
consecuencia, la modificación de la fecha de inicio de la obra constituye una alteración de la modalidad 
del vínculo obligacional, por estar referida a la validez de la obligación y, por tanto, es necesario recabar 
el consentimiento de la afianzadora al respecto. Lo anterior, porque el artículo 179 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, aplicado por analogía, al establecer que la prórroga o espera 
concedida por el acreedor al deudor principal, sin consentimiento de la afianzadora, extingue la fianza, 
prevé una regla categórica –no admite objeción o discusión– e imperativa –exigencia inexcusable–, 
relacionada con el vínculo obligacional, porque ésta es una persona distinta de los contratantes, en cuya 
relación contractual participa en calidad de garante; de ahí que debe notificársele la modificación para 
que decida si la acepta o, en su caso, propone la cancelación de la póliza de fianza o sugiere la 
generación de otra, con la finalidad de hacerla acorde con las nuevas condiciones pactadas, ya que de 
lo contrario se vincularía a la afianzadora con una obligación sobre la cual no expresó su consentimiento. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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FIANZAS OTORGADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA. LA LEGALIDAD DEL REQUERIMIENTO DE PAGO RELATIVO DEPENDE DE QUE LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN ESTÉN COMPLETOS. 
 
De conformidad con los artículos 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 1o. y 3o. del 
Reglamento del Artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el Cobro de Fianzas 
Otorgadas a Favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, Distintas 
de las que Garantizan Obligaciones Fiscales Federales a Cargo de Terceros, para llevar a cabo el cobro 
de una fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de un contrato de obra pública, es necesario 
acompañar todos los documentos que acrediten la exigibilidad de la obligación, lo cual facilita la defensa 
de la parte contraria, en la medida en que nadie puede valerse de actos indebidos. Por tanto, la legalidad 
del requerimiento de pago de la fianza depende de que dichos documentos estén completos, lo que no 
ocurre cuando se señala, por ejemplo, que para "validar la autenticidad" de la póliza correspondiente 
debe ingresarse a la página de Internet de la afianzadora, como medio externo o ajeno a la propia prueba 
documental, toda vez que su autenticidad no puede corroborarse de su propio contenido, o se indica 
expresamente que el clausulado está anotado al reverso, sin que sea así y no se aportan otros elementos 
para analizar si hay o no distinta manera de cumplir esa condición de exigibilidad; entonces, si los 
documentos están incompletos, ello tiene por efecto no probar la afirmación de quien pretende el cobro 
de la garantía. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PARA ACREDITARLO 
CUANDO SE IMPUGNA UNA MULTA IMPUESTA POR LA INSTALACIÓN DE UN ANUNCIO Y 
OTROS ACTOS DERIVADOS DE UNA VISITA DIRIGIDA AL ACTOR EN SU DOMICILIO, ÉSTE NO 
DEBE DEMOSTRAR QUE CUENTA CON LA LICENCIA, PERMISO O AUTORIZACIÓN QUE 
CONTENGA EL DERECHO PREVIAMENTE CONSTITUIDO A SU FAVOR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). 
 
De conformidad con los artículos 4 y 29, fracción I, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Jalisco: i) sólo podrán intervenir en el juicio en materia administrativa las personas que tengan un interés 
jurídico que funde su pretensión; y, ii) dicho medio de impugnación será improcedente contra actos que 
no afecten los intereses jurídicos del demandante. En consecuencia, cuando se impugna una multa 
impuesta por la instalación de un anuncio y otros actos derivados de una visita domiciliaria, la orden 
relativa, el acta de inspección o verificación, la resolución que determinó la sanción y, en su caso, el 
recibo de pago correspondiente resultan suficientes para acreditar el interés jurídico del actor y 
demandar su nulidad, sin que deba demostrar que cuenta con la licencia, permiso o autorización que 
contenga el derecho previamente constituido a su favor, no obstante que se trate de una actividad 
reglada, por tratarse de actos administrativos dirigidos a su persona y en su domicilio. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN ALIMENTICIA. NO PROCEDE DECRETARLA ENTRE PARIENTES POR AFINIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
De lo dispuesto por el artículo 210, segundo párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Veracruz, se advierte que en los casos en que se solicite el pago de alimentos, el juzgador puede decretar, 
atendiendo a las circunstancias, una pensión alimenticia provisional en el auto de admisión de demanda, 
previo acreditamiento del vínculo de parentesco; lo cual significa que desde la apertura judicial del proceso 
familiar (en lo principal o en reconvención) el Juez respectivo se encuentra posibilitado para decretar dicha 
medida con el acreditamiento del vínculo de parentesco que exista entre la parte actora y la demandada. 
Ahora, si desde el momento en que inicia el trámite de un proceso jurisdiccional relacionado con alimentos, 
el juzgador puede fijar una pensión provisional, previa justificación de ese vínculo, lo siguiente es discernir en 
qué casos puede ocurrir dicha situación. Por lo anterior, es necesario precisar las normas que rigen al 
parentesco y la obligación alimentaria en el Estado de Veracruz, las cuales están contenidas en el título sexto, 
intitulado "Del parentesco, de los alimentos y de la violencia familiar", capítulo I, denominado "De las líneas y 
grados del parentesco". El artículo 223 del Código Civil para el Estado de Veracruz establece que dicha 
legislación no reconoce más parentescos que los de consanguinidad, afinidad y el civil. El artículo 224 del 
mencionado código conceptualiza al parentesco por consanguinidad como el existente entre las personas 
que descienden de un mismo progenitor; el diverso 225 define al parentesco por afinidad, señalando que es 
el que se contrae por el matrimonio, entre el varón y los parientes de la mujer y entre la mujer y los parientes 
del varón; y, finalmente, el artículo 226 señala que el parentesco civil es el que nace de la adopción y existe 
entre el adoptado y el adoptante y los familiares consanguíneos del adoptante, así como con los 
descendientes del adoptado. Así, en el artículo 233 del Código Civil referido, se fija la obligación alimentaria 
entre cónyuges, ex cónyuges y concubinos; luego, el artículo 234 hace mención a la obligación alimentaria 
de los padres para con los hijos y, a falta de los progenitores, la obligación alimentaria de los demás 
ascendientes, por ambas líneas, que estuvieren más próximos en grado; el diverso 235 señala la obligación 
alimentaria de los hijos para con sus padres y a falta o imposibilidad de los hijos, se prevé la obligación 
alimentaria de los descendientes más próximos en grado; por otro lado, el artículo 236 prevé la obligación 
alimentaria de los hermanos en casos en donde falten o se encuentren imposibilitados los progenitores o los 
hijos, así como que, ante la falta de los referidos hermanos, la obligación alimentaria recae en los parientes 
colaterales hasta el cuarto grado; y, finalmente, el artículo 238 establece la obligación alimentaria que existe 
con las personas que tienen parentesco derivado de la adopción. Por otro lado, ante la existencia de criterios 
de interpretación jurisprudencial, resulta igualmente necesario delimitar la obligación alimentaria existente 
entre quienes se encuentran en una relación de pareja estable coexistente con el matrimonio, así como en 
los casos de los ex concubinos. Entonces, se puede concluir la inexistencia de norma legal o jurisprudencial 
que establezca la obligación alimentaria entre los parientes por afinidad, diversa a la existente entre cónyuges 
y, por tanto, la imposibilidad para decretar el pago de una pensión (provisional o definitiva) cuando se 
demanden alimentos entre parientes por afinidad, esto es, cuando el vínculo de parentesco resulte entre el 
(la) cónyuge y los parientes de su consorte, así como la posibilidad de cancelar la decretada en ese supuesto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PERSONA EXTRAÑA EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. NO TIENE ESE CARÁCTER LA 
MUJER QUE SEÑALA QUE PESE A OBRAR SU FIRMA EN EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, ELLO SE TRATÓ DE UNA SIMULACIÓN, YA QUE POR LAS CONDICIONES SOCIALES 
Y EL ROL DE GÉNERO, NO LE ERA PERMITIDO INMISCUIRSE NI CUESTIONAR LOS NEGOCIOS 
DE SU ESPOSO. 
 
Hechos: Una mujer casada en la década de los cincuentas, se ostenta como persona extraña en un 
juicio ejecutivo mercantil tramitado en la década de los noventas en el que se le demandó junto con su 
cónyuge, al aducir que, pese a obrar su firma en el escrito de contestación de demanda se trató de una 
simulación, ya que por las condiciones sociales y el rol de género, no le era permitido inmiscuirse ni 
cuestionar los negocios de su esposo. 
 
Criterio jurídico: Este órgano colegiado considera que no es persona extraña quien tiene conocimiento 
del juicio antes del dictado de la sentencia y el solo dicho de la mujer que señala que por las condiciones 
sociales y el rol de género, no le era permitido inmiscuirse ni cuestionar los negocios de su esposo, ello 
es insuficiente para considerarla con aquel carácter, al no advertirse barrera legal que le haya impedido 
defenderse en juicio por razón de género. 
 
Justificación: Lo anterior al considerar que conforme al parámetro de regularidad constitucional, todos 
los órganos jurisdiccionales si bien se encuentran obligados a juzgar con perspectiva de género, ello no 
significa ni equivale a estimar procedentes todas las pretensiones que se planteen en función del sexo 
o el rol de género. Así pues, este Tribunal Colegiado no advierte elementos objetivos para determinar 
en abstracto que por el solo hecho de que una mujer casada en la década de los cincuentas, no haya 
podido conocer o acudir a defenderse en los juicios ejecutivos mercantiles seguidos en su contra y en la 
de su esposo en la década de los noventas y, en consecuencia, la firma que obra en el escrito de 
contestación de demanda u otros antes del dictado de la sentencia definitiva sean sólo una simulación, 
al no poderse inmiscuir ni cuestionar los negocios de su esposo por las condiciones sociales; sin 
embargo, ello no la imposibilitaba para tener conocimiento del juicio, esto es, no se considera persona 
extraña a quien tiene conocimiento del juicio antes del dictado de la sentencia, lo que no genera un 
impacto diferenciado en razón del género. Así, si bien no se desconoce el rol histórico que han ocupado 
las mujeres y que, en términos generales, las ha relegado a aspectos de la vida privada, lo cierto es que 
no se cuenta con estudios generales que indiquen que ese fenómeno social se extienda a la totalidad o 
a una parte muy considerable de las mujeres o el grupo específico en mención para poderlo considerar 
un hecho notorio o establecerse conforme al principio probatorio "lo ordinario se presume, lo 
extraordinario se prueba". No obstante, ese planteamiento puede analizarse bajo las circunstancias de 
cada caso concreto, por lo que para poder determinar si la mujer quejosa en esas condiciones sufrió de 
situaciones de poder que la imposibilitaron, en la especie, para acudir a defenderse en juicio, se deberán 
allegar las pruebas correspondientes que así lo acrediten. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. SI SE PRESENTA UN EVENTO 
EXTRAORDINARIO, Y DIVERSA PERSONA SE ENCUENTRA EN FUNCIONES DE TITULAR DEL 
JUZGADO DE ORIGEN, ÉSTA TIENE FACULTADES PARA PRESIDIR LA CONTINUACIÓN DE LA 
AUDIENCIA Y RESOLVER LA CONTROVERSIA, YA QUE AQUÉL NO EXIGE QUE EL TITULAR DEL 
JUZGADO QUE INICIÓ DICHA AUDIENCIA DEBA SER LA MISMA PERSONA FÍSICA QUE DICTE 
LA SENTENCIA. 
 
Este principio implica que el juzgador se encuentre en contacto directo con las partes, presenciando las 
audiencias y demás actuaciones procesales, para conocer directamente a las partes, perciba las 
actuaciones de los sujetos en litigio, reciba los medios de prueba y escuche las argumentaciones que 
formulen los que intervienen, en términos de los artículos 1390 Bis 23, 1390 Bis 32, 1390 Bis 34, 1390 
Bis 37 y 1390 Bis 38 del Código de Comercio; el principio de inmediación puede manifestarse en dos 
supuestos conforme al artículo 1390 Bis 25, último párrafo, del mismo ordenamiento: I. El ordinario, en 
que el Juez en una misma fecha inicia la audiencia del juicio y concluye con la emisión de la sentencia 
definitiva o resolución que ponga fin al juicio. II. El extraordinario, en el que en la propia audiencia de 
juicio, por caso fortuito o fuerza mayor, el juzgador debe fijar nueva fecha y hora para celebrar la 
continuación de dicha diligencia y, una vez celebrada, dictar la resolución correspondiente. En el 
supuesto extraordinario, la ley no exige que necesariamente sea la misma persona que ejerció la función 
de Juez el que deba presidir la continuación de la audiencia y dicte sentencia, pues se trata de una 
actuación que se practica en una fecha posterior y que en ese lapso pueden surgir circunstancias que 
impidan que sea la misma persona, como una enfermedad, muerte del titular, un accidente, periodo 
vacacional u otras causas. Por tanto, si se presenta un evento extraordinario, y diversa persona se 
encuentre en funciones de titular del juzgado de origen, se encuentra facultada para presidir la 
continuación de la audiencia y resolver la controversia pues, como quedó asentado, el principio de 
inmediación sólo exige que en las actuaciones esté presente el juzgador como un ente del Poder Judicial 
y no una persona física determinada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRUEBA PSICOLÓGICA PRACTICADA A UN MENOR DE EDAD. PREVIO A ACORDAR LA 
REALIZACIÓN DE UNA SEGUNDA, CON LA INTENCIÓN DE DESCARTAR LA EXISTENCIA DE 
ALIENACIÓN PARENTAL, EL JUZGADOR DEBE AGOTAR TODOS LOS PROCESOS ALTERNOS, 
ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
 

Hechos: En un juicio ordinario civil sobre derecho de convivencia, una de las partes solicitó al juzgador la 
realización de una segunda prueba en psicología a su hijo menor de edad con la intención de descartar la 
existencia de alienación parental, lo que fue acordado favorablemente, sin tomar en cuenta la existencia en 
autos de un estudio de ese tipo, así como la opinión del menor. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado considera que previo a ordenar una segunda intervención 
psicológica a un menor de edad, el juzgador debe agotar todos los procesos alternos que deriven del caso 
concreto, atento al interés superior del menor, como encomendar a un especialista el análisis de los registros 
ya existentes a efecto de conducir la prueba pericial o analizar la pertinencia de la repetición, o un segundo 
interrogatorio o pericial al menor de edad a la luz de diverso material probatorio para determinar si es 
necesario el desahogo de una diversa pericial, en principio, sin la intervención del menor. 
 
Justificación: Lo anterior en virtud de que el juzgador se encuentra obligado a analizar la pertinencia de 
recabar mayores elementos probatorios, para ello, debe tomar en cuenta la litis del juicio, las constancias que 
obren en autos y la naturaleza o finalidad de la información que requiere, de tal forma que determine si es 
necesaria la práctica de una diversa pericial, en principio, sin intervención del menor, para el caso específico 
de la alienación parental. Por tanto, como parte del deber de protegerlo de toda forma de violencia, en caso 
de que el juzgador advierta indicios de alienación parental, debe recabar las pruebas que estime necesarias, 
aun de oficio, en principio, sin la intervención del menor (para evitar la revictimización). Sin embargo, cuando 
el tema de la alienación parental provenga de la promoción de las partes, el juzgador debe analizar la 
pertinencia de recabar las pruebas, lo cual se actualiza cuando de los datos que obren en el juicio existan 
indicios de ella, tales como la negativa a convivir con el progenitor no custodio con motivos injustificados o a 
razón de escenarios presentados, actos de los progenitores o familia ampliada que puedan redundar en una 
campaña de desprestigio al progenitor no custodio, la inexistencia de ambivalencia en la apreciación del 
menor sobre el progenitor no custodio, entre otras. En ese sentido, el juzgador podría calificar la pertinencia 
de las pruebas, tales como la opinión del menor de edad, la ejecución de la convivencia provisional decretada, 
los estudios psicológicos practicados a ambos padres, a los depositarios judiciales y al propio menor. 
Constancias que, de forma enunciativa, mas no limitativa pueden dar cuenta sobre la pertinencia de indagar 
conductas de alienación parental. Con independencia de lo anterior, en caso de que el juzgador estime 
pertinente recabar pruebas, ante la constatación de indicios de alienación parental, debe agotar todos los 
medios alternos para hacerse de la información necesaria, antes de solicitar la práctica de una segunda 
intervención psicológica a la persona menor de edad, atento al interés superior del menor. Lo anterior, porque 
ello obliga al juzgador a tutelar a éste en contra de los efectos perniciosos que el proceso pudiera causar en 
su persona; así, el juzgador debe tomar todas las medidas necesarias, incluyendo ajustes al procedimiento, 
a efecto de que el menor de edad no sea interrogado más ocasiones de las estrictamente necesarias, al 
encontrarse constreñido a evitar al máximo la posible revictimización de éste, como una forma de violencia 
institucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRUEBAS DOCUMENTALES PÚBLICAS. LAS IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES CON 
FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA Y SELLO DIGITAL TIENEN ESE CARÁCTER (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Los documentos públicos son aquellos expedidos por funcionarios del Estado depositarios de fe pública 
en ejercicio de sus funciones y dentro de los límites de su competencia. Dichos documentos revisten 
eficacia demostrativa plena sin necesidad de reconocimiento por quien se opone a ellos. Al respecto, el 
artículo 261, fracción V, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, señala que 
son documentos públicos: "Las certificaciones de constancias existentes en los archivos públicos 
expedidos por funcionarios a quienes competa.". Por su parte, la Ley Número 563 de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado, en su artículo 3, fracción XV, establece que ésta produce los mismos efectos 
de la firma autógrafa y consiste en: los datos que en forma electrónica son vinculados o asociados a un 
mensaje de datos y que corresponden inequívocamente al firmante, con la finalidad de asegurar la 
integridad y autenticidad del mismo, de tal modo que la Firma Electrónica Avanzada se vincula 
directamente al firmante y a los datos a su disposición, lo cual permite detectar cualquier modificación 
que se haga a dicha información. A lo anterior, hay que destacar que el titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, así como las diversas dependencias y entidades de la administración pública estatal están 
obligadas a hacer uso de tales medios de validación de documentos. En consecuencia, las impresiones 
de documentos oficiales con firma electrónica avanzada y sello digital tienen el carácter de una prueba 
documental pública, pues son expedidas por funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones y dentro 
de los límites de su competencia. Ello, pues los avances tecnológicos han logrado que mediante el uso 
de los sistemas de cómputo y el almacenamiento de información en el Internet, así como en las diversas 
redes institucionales de las dependencias gubernamentales, el registro de los datos inherentes a las 
personas sea más accesible y fácil de consultar, pues una vez capturada la información relacionada a 
una persona, los datos concernientes a ésta puedan visualizarse en las pantallas de los equipos de 
cómputo de forma directa accediendo mediante la red institucional que la dependencia a la que 
corresponda resguardar dicha información, o bien, reproducirse en discos ópticos y/o mediante 
impresión física. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. CUANDO EXISTA UN CONFLICTO SOBRE ÉSTE, EL 
JUEZ DEBE PROCURAR QUE EL MENOR EMITA SU OPINIÓN ANTES DE ESTABLECERLO, A 
EFECTO DE DETERMINAR EL MEJOR ESCENARIO PARA SU CORRECTO DESARROLLO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 1a./J. 12/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS QUE AFECTEN SU ESFERA 
JURÍDICA INVOLUCRA UNA VALORACIÓN DE PARTE DEL JUEZ.", determinó que el derecho del 
menor a participar en el proceso no se traduce en una obligación absoluta e irrestricta para los 
juzgadores, sino que debe conformar una puerta de acceso para que el niño conozca sus derechos, 
pueda pronunciarse sobre ellos y exponga sus necesidades y expectativas a efecto de ser consideradas 
por las autoridades judiciales. Por tanto, si bien la opinión del menor no constituye el único elemento a 
evaluar en el establecimiento de un régimen de visitas y convivencias, se estima que sí le aporta al 
juzgador un panorama más amplio y ajustado de las necesidades del infante a efecto de determinar el 
más adecuado para el caso concreto. En ese sentido, al establecerse de forma oficiosa un régimen de 
visitas y convivencias para que el conflicto que concierne a los progenitores no se traduzca en un 
menoscabo a los derechos de sus hijos, es indispensable que el Juez se forme un criterio adecuado 
respecto de las necesidades específicas del niño en aquellos casos en los que advierta conflicto entre 
los padres respecto de dicha medida, ya que sólo de esa forma podrá evaluar de mejor manera los 
riesgos y ventajas que conlleva la medida referida en el desarrollo del menor. Por ello, el Juez debe 
procurar, en lo posible, que el niño emita su opinión antes de establecer un régimen de visitas y 
convivencias, sin que ello implique negarse a decretarlo, sino que únicamente tiene como objeto que la 
autoridad jurisdiccional cuente con mayores elementos de convicción al momento de determinar el mejor 
escenario para el menor y su correcto desarrollo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
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TRABAJADORA EMBARAZADA. CUANDO ALEGUE QUE EL MOTIVO DE SU DESPIDO FUE POR 
ENCONTRARSE EN ESTADO DE GRAVIDEZ, LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE TIENE 
LA OBLIGACIÓN DE RECABAR LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES PARA DETERMINAR, 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, SI CUANDO SE DIO LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL, SE ENCONTRABA EN ESE ESTADO. 
 
Cuando una trabajadora alega que fue despedida por estar embarazada, ese hecho constituye un acto 
discriminatorio que amerita ser juzgado con perspectiva de género porque se considera que está en una 
situación de vulnerabilidad, lo que genera de inmediato la obligación de la Junta de examinar 
escrupulosamente si existen indicios o pruebas circunstanciales que pudieran llevar a la conclusión de 
que resulta inverosímil que la trabajadora haya renunciado a su empleo. Por tanto, cuando la litis 
derivada de un procedimiento laboral, consistente en determinar si la trabajadora fue o no despedida 
debido a que se encontraba en estado de gravidez, la Junta, de conformidad con los artículos 782 y 886 
de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de mayo de 2019, tiene la obligación, en caso de no existir pruebas o las ofrecidas 
resulten insuficientes, de recabar las que estime pertinentes para determinar si cuando se dio la 
terminación de la relación laboral la trabajadora se encontraba embarazada, a fin de resolver, con 
perspectiva de género, la cuestión efectivamente planteada, pues de llegarse a demostrar ese estado al 
momento en que dijo ser despedida, el solo escrito de renuncia, aun cuando incluso se haya 
perfeccionado, es insuficiente para demostrar que fue de manera libre y espontáneo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ABSTENCIÓN DE LOS TESTIGOS A DECLARAR EN EL PROCESO POR EXISTIR PARENTESCO 
CON EL INCULPADO. SI SE LES INFORMÓ DE ESTA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
361 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Y DECIDIERON RENDIR SU 
ENTREVISTA DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL, NO PUEDEN NEGARSE A 
DECLARAR EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, PRETENDIENDO ACOGERSE A ESE DERECHO. 
 
El artículo 360 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé el deber de toda persona de 
concurrir al proceso cuando sea citada y declarar la verdad de cuanto conozca y le sea preguntado. Por 
su parte, el artículo 361 del mismo ordenamiento establece como excepción para esa obligación, la 
facultad de abstención tratándose, entre otros supuestos, de parientes por consanguinidad del 
inculpado. No obstante, si el testigo, una vez informado de la facultad de abstención prevista en el 
artículo 361 citado, existiendo registro de esa circunstancia, decide rendir su entrevista en la etapa de 
investigación inicial del procedimiento penal acusatorio, no puede negarse a declarar en la audiencia de 
juicio oral pretendiendo acogerse a ese derecho. Considerar lo contrario, sería tanto como dejar al 
arbitrio del ateste la producción de la prueba en audiencia de juicio oral –al negarse a declarar– lo cual 
iría en contra de los principios de lealtad y buena fe procesal; además, se comprometería la teoría del 
caso del agente del Ministerio Público, la cual, por lo general, se basa en la información recabada en la 
etapa de investigación inicial y complementaria, entre ellas, las entrevistas rendidas por los testigos del 
hecho investigado, lo cual, también iría en detrimento del debido esclarecimiento de la verdad de los 
hechos. Sobre esas consideraciones, la facultad de abstenerse a declarar se actualiza desde el 
momento en que el testigo acude ante el órgano investigador y es informado de esa circunstancia; por 
tanto, el acceder a rendir entrevista implica su renuncia. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022649 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: (IV Región)1o.35 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL. EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY RELATIVA, 
AL PREVER QUE LOS PROPIETARIOS DE LOS VEHÍCULOS GARANTIZARÁN CON ÉSTOS EL 
PAGO DE LAS MULTAS POR VIOLACIONES A DICHO ORDENAMIENTO, CONFIGURA SU 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 
 
El artículo 76 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal establece que el monto de las 
sanciones administrativas que se impongan por violaciones al mismo ordenamiento y a los que de él 
deriven, por la operación del servicio de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte 
privado, así como por el tránsito de vehículos, podrá ser garantizado con el valor de los propios 
vehículos, en cuyo caso, podrán entregarse en depósito a su conductor o a su legítimo propietario y éste 
dispondrá de un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha en que se fijó la multa para 
cubrirla, así como los gastos a que hubiere lugar, pues de lo contrario se formulará la liquidación y se 
turnará junto con el vehículo a la autoridad fiscal competente para su cobro. Así, si bien es cierto que 
formalmente el precepto citado no establece la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo con 
el pago de las multas por violaciones a dicha ley –cuando el conductor sea una persona distinta–, 
también lo es que al prever que aquél lo garantizará con dicho bien, materialmente la configura. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022650 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: (IV Región)1o.36 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
MULTAS IMPUESTAS CON BASE EN EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO EN CARRETERAS Y 
PUENTES DE JURISDICCIÓN FEDERAL. EL HECHO DE QUE ESE ORDENAMIENTO NO PREVEA 
EXPRESAMENTE ALGÚN RECURSO O MEDIO DE IMPUGNACIÓN EN SU CONTRA, NO VIOLA EL 
DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 
 
El análisis de las normas jurídicas debe hacerse partiendo de la base de que integran un sistema; de 
modo que para concluir si una disposición legal viola el derecho de audiencia previa, es necesario 
analizar la materia que regula y si la consecuencia jurídica admite impugnación, no necesariamente 
prevista en el propio precepto, pues la técnica legislativa y la libertad de configuración normativa no 
obligan a que en un solo artículo se contenga tanto el supuesto como la consecuencia y, a la vez, la 
regulación de su impugnación, con el recurso o medio de defensa procedente, ya que como parte de un 
ordenamiento es posible que en la ley de donde deriva o en el reglamento, en su conjunto, lo contemple. 
En ese sentido, el hecho de que el Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción 
Federal no prevea expresamente algún recurso o medio de impugnación contra las multas impuestas 
con base en sus disposiciones, no viola el derecho mencionado, tutelado por el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque esos actos, por su naturaleza 
administrativa definitiva, son impugnables mediante el recurso de revisión establecido en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, por remisión expresa del artículo 80 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal. Considerar lo contrario, llevaría al absurdo y en perjuicio de la libertad de la 
técnica legislativa y de configuración normativa, de exigir que cada disposición que regule una sanción 
también prevea, necesariamente, el recurso o medio de impugnación procedente para controvertirla. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022651 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: I.4o.A.210 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS QUE IMPONEN SANCIONES 
ECONÓMICAS. LA DECLARADA POR INDEBIDA MOTIVACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LA 
INFRACCIÓN Y VALORACIÓN DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL INFRACTOR, DEBE SER 
PARA EFECTOS. 
 
Hechos: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales recibió la denuncia de un particular contra una empresa de telefonía, derivado de la 
recepción de diversas llamadas y mensajes de texto realizados por un despacho de cobranza, por un 
adeudo existente con diversa persona moral. Posteriormente, el Pleno de ese órgano impuso a la 
compañía denunciada diversas sanciones económicas, al estimar que cometió las infracciones previstas 
en el artículo 63, fracciones IV, VIII, IX y XIII, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, por incumplir los preceptos 6, 7, 8, 12, 13 y 21 del mismo ordenamiento, 
al haber divulgado los datos personales del titular a terceros, en detrimento de sus intereses y privacidad, 
incumpliendo además con el deber de confidencialidad; determinación contra la cual aquélla promovió 
juicio contencioso administrativo, en el que se resolvió declarar la nulidad de la resolución impugnada, 
para el efecto de que se emita una nueva, en la que se motive debidamente la gravedad de las 
infracciones. Inconforme con esa sentencia, la empresa promovió juicio de amparo, en el que reclamó 
su indebida fundamentación y motivación, al señalar que la ilegalidad de la resolución impugnada se 
ubica en el supuesto previsto en el artículo 51, fracción IV, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, por lo que debió declararse su nulidad lisa y llana. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la nulidad de las resoluciones 
administrativas que imponen sanciones económicas, decretada por un vicio de forma, como lo es la 
indebida motivación de la gravedad de la infracción y valoración de la capacidad económica del infractor, 
debe ser para efectos, prevista en el artículo 51, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 
 
Justificación: La causa de ilegalidad advertida no versa sobre los supuestos previstos en la fracción IV 
del artículo 51 citado, que refieren que los hechos origen de la denuncia no se realizaron, fueron distintos 
o se apreciaron de forma equivocada, o que la resolución se dictó en contravención de las disposiciones 
aplicables o dejándose de aplicar las debidas, ya que los hechos denunciados se acreditaron y la 
ilegalidad se actualizó conforme a la fracción II del artículo 51 aludido, porque la responsable incumplió 
las reglas de juzgamiento y sanción, tendentes a determinar (lo que en la doctrina se conoce como 
accertamento, que es la verificación de la existencia y exactitud de los hechos y circunstancias 
pertinentes del caso concreto, asociado al apprezzamento, consistente en el ejercicio de la potestad 
enderezada hacia el control de su valoración o ponderación por la administración) los elementos para la 
individualización de la multa, lo cual se traduce en un problema de indebido procedimiento que impide 
al afectado desplegar una eficaz defensa de sus intereses, por ello, la nulidad que se declare debe ser 
para efectos y no lisa y llana. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022652 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: (IV Región)1o.37 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PRESUNCIÓN DE OPERACIONES INEXISTENTES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69-B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. OBJETO DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
RELATIVA (LISTA) EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y POR BUZÓN TRIBUTARIO, Y SUS 
EFECTOS PARA IMPUGNARLA EN LA VÍA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. 
 
Acorde con el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, existen dos tipos de notificaciones: por 
medios de comunicación, como son la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria y el 
Diario Oficial de la Federación e, individualizada, por buzón tributario, con la misma finalidad (dotar de 
mayor certeza, seguridad jurídica, transparencia y publicidad a los procedimientos incoados a empresas 
que presuntamente facturan operaciones simuladas), pero con objeto diverso. Así, el primer tipo de 
notificación, conforme al segundo párrafo del precepto citado consiste, en principio, en dar a conocer 
públicamente la lista elaborada por la autoridad fiscal, para que los contribuyentes que presuntamente 
facturaron operaciones inexistentes y quienes realizaron operaciones con éstos, puedan ejercer su 
derecho de defensa (alegar lo que a su interés convenga y ofrecer pruebas); de ahí que esa lista vincula 
a los contribuyentes y, en un segundo momento, permite conocer quiénes no lograron desvirtuar la 
presunción de operaciones inexistentes, así como la emisión de una resolución previa a esa publicación, 
toda vez que la parte final del cuarto párrafo del precepto mencionado precisa: "En ningún caso se 
publicará este listado antes de los treinta días posteriores a la notificación de la resolución.". En 
consecuencia, esa publicación sí puede tenerse como una notificación en estricto sentido, pues da a 
conocer que existe una resolución previa a la publicación de la lista definitiva. Por otra parte, la 
notificación por buzón tributario será la que permita conocer el contenido de la resolución final que 
determinó al contribuyente como aquel que efectúa operaciones inexistentes, para tener una interacción 
directa entre éste y la autoridad hacendaria, con la formalidad necesaria para dotarla de legalidad, así 
como para garantizar el debido manejo de la información dada a conocer y, en ese sentido, la 
obligatoriedad de los contribuyentes de estar atentos de los diversos documentos y actos administrativos 
que se les hagan llegar por este medio pues, al final, repercute en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. En consecuencia, equiparar la publicación de la lista de contribuyentes que realizan operaciones 
inexistentes con el acto de notificación a través del buzón tributario, no es contrario al artículo 69-B, 
párrafo tercero, del ordenamiento mencionado ya que, por su naturaleza, constituye una forma de dar a 
conocer la existencia de una resolución en la cual se determinó que se encuentran en el supuesto de 
ese precepto, pues sólo de esa manera se justifica que aparezcan en la lista y, por ende, a partir de ese 
momento el contribuyente afectado puede acudir en el plazo correspondiente en la vía contenciosa 
administrativa a defender sus derechos, en el cual puede aducir el desconocimiento del "contenido" de 
esa resolución, pero no su inexistencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022654 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: I.11o.C.139 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
RECURSOS ORDINARIOS EN MATERIA CIVIL. SU NATURALEZA Y CLASIFICACIÓN. 
 
El derecho de impugnar las resoluciones judiciales tiene un primer sustento en el artículo 17 de la 
Constitución General, que consagra el derecho de acceso a la justicia; sin embargo, este derecho 
fundamental aparece más claro en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
que consagra los principios del recurso judicial. De esa forma, los recursos regulados en la legislación 
procesal civil son los instrumentos a través de los cuales el gobernado podrá impugnar la legalidad de 
las resoluciones judiciales de toda índole; tienen por objeto confirmar, revocar, modificar o nulificar la 
resolución combatida. Así, a través de los recursos ordinarios, el gobernado podrá impugnar tanto 
aspectos de forma de la resolución que se recurra –como la carencia de fundamentación y motivación, 
falta de exhaustividad por no analizar los argumentos propuestos o la integridad de las pruebas 
ofrecidas, incongruencia entre lo pedido y lo resuelto, o la ausencia de los requisitos legalmente previstos 
para la validez de la resolución respectiva–, como el fondo de lo decidido u ordenado por estimarse que 
el juzgador recurrido incurrió, entre otras hipótesis, en indebida o incorrecta: I. Fundamentación, 
motivación o ambas; II. Valoración de las pruebas; III. Interpretación de la ley o la jurisprudencia; IV. 
Apreciación de la litis; y, V. Análisis de las constancias de autos. Dado que los recursos son medios de 
impugnación ordinaria, las únicas resoluciones que se podrán recurrir a través de ellos son aquellas que 
no hubieren adquirido firmeza o alcanzado la calidad de cosa juzgada, pues estas últimas sólo podrán 
combatirse con el empleo de medios extraordinarios de defensa y, específicamente, a través del juicio 
de amparo. Los recursos ordinarios se dividen o clasifican en horizontales y verticales: son horizontales 
aquellos de los que corresponde resolver al mismo juzgador que emitió la resolución recurrida en la 
misma instancia en que se substancia el asunto; ejemplo de éstos en los juicios civiles y familiares son 
el de revocación y el de reposición; los verticales son aquellos de los que conoce un tribunal superior de 
instancia de aquel que emitió la resolución recurrida; ejemplo de éstos en los juicios civiles y familiares 
son el de apelación y el de queja. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022655 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Civil 
Tesis: I.9o.C.52 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU ANÁLISIS, AL MOMENTO DE PROVEER SOBRE ELLA, 
SE INTEGRA DE DIVERSAS FASES ORDENADAS Y CONCATENADAS QUE, DADA SU 
PRELACIÓN Y ESTRECHA RELACIÓN, NO PUEDEN OMITIRSE NI ALTERARSE EN EL ORDEN DE 
ESTUDIO POR LA AUTORIDAD QUE DEBE PRONUNCIARSE. 
 
De la interpretación sistemática de la fracción X del artículo 107 de la Constitución General y de los 
preceptos 5o., fracción I, 128, 134, 140, 146, fracción I, 150 y 190, último párrafo, de la Ley de Amparo, 
se colige que al análisis ponderado que debe realizarse al momento de proveer sobre la suspensión le 
subyace un proceso lógico compuesto de diversas fases ordenadas y concatenadas que, dada su 
prelación y estrecha relación, no pueden ser omitidas ni alteradas en el orden de estudio por la autoridad 
que debe pronunciarse respecto de la medida cautelar, independientemente de la vía –directa o 
indirecta– en que se propongan. Ahora, si bien, dichas fases se encuentran plenamente desarrolladas 
en el marco jurídico que rige al incidente de suspensión en el juicio de amparo indirecto, el examen 
sistemático de la norma refleja su aplicabilidad, aunque con los debidos matices, al amparo uniinstancial. 
Así, como primera fase, corresponde fijar el acto reclamado y corroborar su certeza, pues los requisitos 
naturales como legales inherentes a la concesión giran en torno a su precisión y existencia; 
seguidamente en segundo lugar, debe atenderse a la naturaleza del acto, sus efectos y contrastarse con 
la finalidad para la que es solicitada la suspensión, al grado de advertir si el mismo es factible de ser 
suspendido. Enseguida, en tercer lugar, es menester verificar los presupuestos legales; esto es, la 
solicitud de parte agraviada, estrechamente relacionada con el interés suspensional, sin que todo ello 
derive en una afectación al interés social ni a las reglas del orden público. Es en este apartado, donde 
para valorar el significado de que se afecta o no el orden público y el interés social, se pondera la 
apariencia del buen derecho y el peligro en la demora. Finalmente, en cuarto lugar, si todos los elementos 
anteriores se encuentran satisfechos y resulta necesario (pues no siempre lo es), la autoridad 
jurisdiccional debe, a la luz de los efectos de la medida cautelar, ponderar, las medidas de efectividad a 
las que debe estar sujeta la suspensión del acto reclamado (garantía y, en su caso, medidas de 
seguridad), pues la ausencia de éstas, quitarían vigencia a la determinación encaminada, no sólo a 
preservar la materia del amparo, sino a impedir la posible afectación de las prerrogativas fundamentales 
del solicitante, ello en términos del artículo 136, segundo párrafo, de la ley citada. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022656 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: I.11o.C.128 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
VÍA CIVIL. PROCEDE CUANDO SE RECLAMEN PRESTACIONES DERIVADAS DE UN CONVENIO 
DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO BARRIAL Y 
COMUNITARIO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 14/2018 (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL 
INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.", y en la ejecutoria relativa a 
la contradicción de tesis 292/2017, que le dio origen, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó que las controversias suscitadas con motivo del incumplimiento de un contrato 
administrativo debían resolverse a través de un juicio administrativo, ya sea federal o local, dependiendo 
del régimen a que estuviera sujeto el contrato; sin embargo, esa hipótesis no se actualiza cuando las 
prestaciones reclamadas derivan de un convenio de colaboración para la operación de programas de 
mejoramiento barrial y comunitario, pues si bien es cierto que se le pudiera catalogar, analógicamente, 
como un contrato de carácter administrativo o público, lo cierto es que la norma sustantiva especial, en 
este caso, el artículo 15, segundo párrafo, de la Ley de Mejoramiento Barrial y Comunitario del Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, otorga la prerrogativa a la entonces Secretaría de 
Desarrollo Social de esa entidad a promover los procedimientos tendentes a imputar una responsabilidad 
de carácter civil ante las instancias correspondientes, en caso de incumplimiento, por irregularidad o 
incorrecto uso de los recursos en la ejecución de los proyectos de mejoramiento barrial, a que se refiere 
el párrafo primero de ese precepto; instancia de carácter civil, que por la materia, sólo guarda relación 
con el artículo 1o. del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México, que prevé que sólo puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir en él, quien tenga 
interés en que la autoridad judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena y quien 
tenga el interés contrario. Ello sin que sea obstáculo que el primer párrafo del artículo 15 citado, prevea 
que la dependencia puede requerir en términos de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 
de México, ya que sólo rige para los actos efectuados internamente en la administración pública y no 
cuando se pretende ejercer alguna acción ante un órgano jurisdiccional, como se advierte del artículo 
1o. de esa ley administrativa. Así, ante la existencia de la norma especial y al haberse elegido la vía civil, 
no son aplicables las disposiciones de carácter general, como son los artículos 3, fracción X, de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa y, 37 y 142 de la Ley de Justicia Administrativa, ambas 
de la Ciudad de México; lo anterior se considera así, pues en términos de los artículos 14, último párrafo 
y 17, segundo párrafo, de la Constitución General, las resoluciones deberán ser dictadas conforme a la 
letra o a la interpretación jurídica de la ley, y sólo a falta de ésta se fundarán en los principios generales 
del derecho, y a que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo que significa que debe 
ponderarse la aplicación de la ley específica al caso. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022675 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: 1a. II/2021 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA. PUEDE PREVALECER INCLUSO SOBRE LO PRECISADO EN 
LAS EXPOSICIONES DE MOTIVOS O EN LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS 
LEGISLATIVOS, CUANDO RESULTE COHERENTE CON LA VOLUNTAD OBJETIVA QUE 
SUBYACE A LA NORMA. 
 
Hechos: En una sentencia emitida en un juicio de amparo indirecto la Juez de Distrito, para atribuir el 
significado de un precepto, acudió a su interpretación sistemática con otro artículo del mismo 
ordenamiento, no obstante que en la exposición de motivos que dio origen a dicho precepto se hubiese 
señalado lo contrario. 
 
Criterio jurídico: La interpretación sistemática de las normas que consiste en conferirles un significado, 
en atención al contexto normativo o marco legal en que se ubican, puede prevalecer, incluso, sobre el 
entendimiento subjetivo que el legislador les pretendió asignar a través de los trabajos preparatorios 
(exposiciones de motivos, dictámenes, opiniones, etcétera), siempre y cuando esa interpretación resulte 
coherente axiológicamente o afín a la voluntad objetiva que subyace a las normas. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque la interpretación sistemática se pondera por encima de dicho 
entendimiento subjetivo, de modo que puede demostrarse racionalmente que la voluntad de la ley resulta 
diversa a la voluntad del legislador en la exposición de motivos o dictámenes que hayan dado origen a 
los preceptos materia de esa interpretación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022680 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: 1a. I/2021 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA MERCANTIL. LA SOLICITUD DE FIJAR UNA 
CONTRAGARANTÍA NO CONLLEVA IMPLÍCITAMENTE SU ACEPTACIÓN, NI IMPLICA 
CONSENTIMIENTO QUE PRODUZCA LA PRECLUSIÓN DEL DERECHO PARA IMPUGNAR SU 
LEGALIDAD. 
 
Hechos: Dentro de un procedimiento ordinario mercantil el enjuiciado solicitó que se fijara una 
contragarantía para levantar las medidas cautelares que fueron otorgadas para asegurar la eventual 
ejecución de la resolución definitiva. Con posterioridad el enjuiciado promovió incidente de reclamación 
de providencias precautorias que fue desestimado por la autoridad responsable, al considerar que la 
solicitud de fijar una contragarantía conllevó implícitamente la aceptación de las medidas cautelares, lo 
que produjo la preclusión del derecho a impugnarlas. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que la solicitud 
de fijar una contragarantía para obtener el levantamiento de la medida cautelar, no entraña el 
consentimiento de la misma, que impida o excluya que el demandado pueda impugnarla con 
posterioridad. 
 
Justificación: En términos de lo previsto en los artículos 1180, 1187, 1189 y 1193 del Código de 
Comercio, en su texto anterior al decreto de reformas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de enero de 2014, así como del artículo 391 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la 
contragarantía y la impugnación de las medidas cautelares son actos que tienen naturaleza y fines 
distintos, ya que la primera tiene por objeto responder por la restitución de las cosas al estado que 
guardaban con anterioridad al otorgamiento de la medida cautelar, así como garantizar los daños y 
perjuicios que eventualmente se pudieran generar por su levantamiento, es decir, con ella el demandado 
busca impedir en forma inmediata que la medida cautelar sea ejecutada o se siga ejecutando en su 
perjuicio, en tanto que la segunda se encuentra orientada a revocar, nulificar o modificar las medidas 
cautelares concedidas, de manera que ambas figuras pueden coexistir, por lo que en términos de los 
preceptos indicados, la circunstancia de que una de las partes haya solicitado fijar una contragarantía, 
no conlleva implícitamente su aceptación ni implica el consentimiento que produzca la preclusión del 
derecho para impugnar la legalidad de la medida cautelar. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022685 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: 1a. III/2021 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PREVALIDACIÓN DE PEDIMENTO ADUANAL. DE LA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DEL 
ARTÍCULO 16-A, EN RELACIÓN CON EL 35, AMBOS DE LA LEY ADUANERA, SE OBTIENE QUE 
NO CONCULCA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, PORQUE SE DESPRENDE CON 
CERTEZA QUE FORMA PARTE DEL DESPACHO ADUANERO. 
 
Hechos: Una empresa reclamó en amparo la inconstitucionalidad del artículo 16-A de la Ley Aduanera 
(reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018), por haberle 
sido aplicado al realizar el pago para la prevalidación de diversos pedimentos aduanales y estimar que 
le causaba perjuicio, ya que de ese precepto se desprendía que la prevalidación no formaba parte del 
despacho aduanero y, por consecuencia, acorde con el tercer párrafo del artículo 1o. de la Ley Federal 
de Derechos, el importe que cubrió a los particulares que le prestaron ese servicio de prevalidación, no 
podía disminuirse de lo que pagó por el derecho de trámite para el despacho de sus mercancías. 
 
Criterio jurídico: De la interpretación sistemática del artículo 16-A, en relación con el 35, ambos de la 
Ley Aduanera, se obtiene que aquel precepto no conculca el principio de seguridad jurídica. 
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que se advierte con certeza que la prevalidación forma parte del 
despacho aduanero, al resultar un requisito necesario para la transmisión del pedimento en el sistema 
electrónico aduanero; ello, no obstante que en la exposición de motivos que dio lugar a la aludida reforma 
se hubiese sostenido lo contrario, en virtud de que la interpretación sistemática resulta más acorde a la 
voluntad objetiva o finalidad que deriva de la normatividad en mención. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022668 
Instancia: Segunda Sala 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: 2a. III/2021 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
GUARDIA NACIONAL. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA EL ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL, DE LA POLICÍA MILITAR Y 
DE LA POLICÍA NAVAL QUE LA INTEGRARÁN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2019. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto, un elemento de la Policía Federal reclamó, por su sola 
vigencia, la normatividad administrativa que rige la transición de los recursos humanos de la indicada 
institución de seguridad a la Guardia Nacional. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, por 
virtud de la concesión del amparo contra el Acuerdo por el que se establecen los elementos de la Policía 
Federal, de la Policía Militar y de la Policía Naval que integrarán la Guardia Nacional, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019, los miembros de la Policía Federal, en su transición 
a la nueva institución de seguridad pública, deberán conservar su grado y prestaciones, incluyendo 
remuneración ordinaria, beneficios, asignaciones, gratificaciones, retribuciones, haberes, 
compensaciones o cualquier otro concepto que percibían –desde luego, en el monto, condiciones y 
periodicidad con las que se les pagaban–. 
 
Justificación: Para que desaparezca la situación de incertidumbre que provoca el acuerdo 
administrativo en mención en la transición a la Guardia Nacional, éste debe aplicarse en términos del 
artículo tercero transitorio del decreto de reforma a la Constitución General publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de marzo de 2019, cuya intención fue salvaguardar los derechos laborales 
adquiridos por quienes provienen de otras corporaciones entregándoles prestaciones no inferiores a 
aquellas que hubieren recibido en sus anteriores instituciones y, en el caso específico de los miembros 
originarios de la Policía Federal, generarles una menor afectación ante el antecedente consistente en la 
desaparición de esa corporación y, por ende, la imposibilidad absoluta para continuar prestando sus 
servicios en ella aun sin haber incurrido en alguna conducta atribuible a esos policías para terminar la 
relación de subordinación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022669 
Instancia: Segunda Sala 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: 2a. II/2021 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
GUARDIA NACIONAL. EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS ELEMENTOS DE LA 
POLICÍA FEDERAL, DE LA POLICÍA MILITAR Y DE LA POLICÍA NAVAL QUE LA INTEGRARÁN, 
VIOLA EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE 
MARZO DE 2019. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto, un elemento de la Policía Federal reclamó, por su sola 
vigencia, la normatividad administrativa que rige la transición de los recursos humanos de la indicada 
institución de seguridad a la Guardia Nacional. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
Acuerdo por el que se establecen los elementos de la Policía Federal, de la Policía Militar y de la Policía 
Naval que integrarán la Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio 
de 2019, al no establecer que los elementos provenientes de la Policía Federal conservarán su rango y 
todas sus prestaciones al incorporarse a la nueva institución de seguridad pública, transgrede el artículo 
tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Guardia Nacional, publicado en el 
citado medio de difusión oficial el 26 de marzo de 2019. 
 
Justificación: El artículo segundo transitorio de la reforma constitucional de trato establece una cláusula 
competencial en forma de un mandato al Ejecutivo Federal, en la medida en que le encomendó la 
regulación del proceso de adscripción de los miembros de otras corporaciones a través de la expedición 
de los acuerdos de carácter general respectivos, desde luego, bajo las directrices establecidas en el 
texto constitucional. Por tanto, el Acuerdo por el que se establecen los elementos de la Policía Federal, 
de la Policía Militar y de la Policía Naval que integrarán la Guardia Nacional –expedido por el Presidente 
de la República–, al no precisar los términos para la transferencia de los elementos de la Policía Federal 
a la Guardia Nacional, específicamente por lo que hace al mantenimiento de su grado y prestaciones –
generando incertidumbre que permea en la normatividad administrativa de inferior jerarquía–, transgrede 
el artículo tercero transitorio de la reforma constitucional en materia de Guardia Nacional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Registro digital: 2022670 
Instancia: Segunda Sala 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: 2a. I/2021 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
GUARDIA NACIONAL. LOS ARTÍCULOS DÉCIMO TERCERO Y DÉCIMO CUARTO TRANSITORIOS 
DE LA LEY QUE LA RIGE, 162, 164 Y QUINTO TRANSITORIO DE SU REGLAMENTO, NO VIOLAN 
EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE 
MARZO DE 2019. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto, un elemento de la Policía Federal reclamó, por su sola 
vigencia, la normatividad secundaria que rige la transición de los recursos humanos de la indicada 
institución de seguridad a la Guardia Nacional. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos décimo tercero y décimo cuarto transitorios de la Ley de la Guardia Nacional, 162, 164 y quinto 
transitorio de su reglamento, aun cuando no establecen expresamente que los elementos provenientes 
de la Policía Federal conservarán su rango y todas sus prestaciones al incorporarse a la nueva institución 
de seguridad pública, no transgreden el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019. 
 
Justificación: Ese decreto constitucional definió que la Guardia Nacional se integraría con elementos 
de la Policía Federal –mediante una transición definitiva derivada de la desaparición de esa institución 
de origen–, así como de las Policías Militar y Naval –mediante una adscripción que podría ser no 
definitiva– y, en específico, su artículo tercero transitorio otorga a esos elementos el derecho de 
conservar su rango y sus prestaciones. De ahí que el hecho de que las normas legales y reglamentarias 
en comento nada digan sobre esa conservación de beneficios en favor de los miembros de la Policía 
Federal adscritos a la Guardia Nacional, no determina su inconstitucionalidad, pues basta la sola 
existencia de aquel mandato del Constituyente Permanente para que, por su aplicación directa, subsista 
esa prerrogativa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022657 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Penal 
Tesis: II.3o.P.97 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
ABANDONO DE DEFENSA EN MATERIA PENAL. ANTE LA OMISIÓN DE LA DEFENSA PRIVADA 
DE COMPARECER A LA AUDIENCIA Y CON ELLO RETARDAR EL JUICIO ORAL, EL JUEZ DEL 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO ESTÁ FACULTADO PARA NOMBRAR AL DEFENSOR PÚBLICO 
ADSCRITO, AUN EN OPOSICIÓN DEL IMPUTADO. 
 
De los artículos 20, apartado B, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 17 del Código Nacional de Procedimientos Penales, deriva el derecho humano de todo imputado a una 
defensa adecuada, que a su vez implica, el derecho de éste de nombrar libremente a su defensor y el 
derecho a que esa defensa sea técnica; sin embargo, cuando el acusado nombra a diversos defensores, 
quienes protestan y se imponen de autos, sin que cumplan con su función de comparecer a la audiencia, 
retardando con ello la impartición de justicia, es evidente que el nombramiento del defensor público por 
parte del juzgador, a pesar de la oposición del propio imputado, es por el abandono de funciones de la 
defensa privada, incluso, el Juez le hará saber al imputado que tiene derecho a designar a otro defensor; 
sin embargo, en tanto no lo haga o no quiera, o no pueda nombrarlo, se le designará uno público, como 
lo autoriza el artículo 120 del código mencionado. Por ende, el hecho de que el Juez del Tribunal de 
Enjuiciamiento, ante el abandono de la defensa y el retardo que ello genera en el juicio, nombre en favor 
del enjuiciado, incluso ante la oposición de éste, al defensor público adscrito, no transgrede los derechos 
fundamentales del quejoso, porque lo decidido en ese sentido es acorde con los artículos 57 y 120 del 
propio código, para que no quede en estado de indefensión, y sin perjuicio del nombramiento de defensor 
privado que pueda realizar de manera libre, en el momento que así lo determine. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022660 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: II.3o.A.217 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LAS QUE SE 
DETERMINA Y CUANTIFICA LA CANTIDAD LÍQUIDA DE ALGUNA CONDENA [INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA PC.II.A. J/15 A (10a.)]. 
 
Conforme a la jurisprudencia 1a./J. 6/98, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la interlocutoria que pone fin al incidente de liquidación de sentencia debe ser considerada 
como un acto ejecutado después de concluido el juicio, contra el que procede el juicio de amparo 
indirecto. Así, dicho criterio resulta aplicable, por analogía, contra las resoluciones emitidas por las Salas 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en las que se determina y cuantifica la 
cantidad líquida de alguna condena. Por lo anterior, en ese supuesto es inaplicable la jurisprudencia 
PC.II.A. J/15 A (10a.), sustentada por el Pleno en Materia Administrativa del Segundo Circuito, de título 
y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DE PROVEER EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA.", pues ésta sólo rige en los casos en que se reclama la omisión de la autoridad 
responsable de proveer sobre las medidas pertinentes en el procedimiento administrativo de ejecución 
de sentencia, a fin de lograr la eficacia del fallo dictado, pero no cuando se impugna la determinación y 
cuantificación de la cantidad líquida de una condena. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022661 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: VII.2o.T.294 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
AUDITORES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. SI BRINDAN 
ASESORÍA RELACIONADA CON CONOCIMIENTOS TÉCNICOS, INTERESES 
GUBERNAMENTALES E INSTITUCIONALES A ENTIDADES PÚBLICAS, TIENEN EL CARÁCTER 
DE TRABAJADORES DE CONFIANZA. 
 
El artículo 7o., fracción III, de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, determina que 
debe ser considerado como trabajador de confianza quien realice, entre otras funciones, la de asesoría. 
Por otra parte, de conformidad con los artículos 2 y 33 de la Ley Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Contraloría General integra la administración pública 
centralizada, y es responsable de la función de control y evaluación de la gestión gubernamental y 
desarrollo administrativo, así como de la inspección y vigilancia de los ingresos, gastos, recursos y 
obligaciones de las dependencias y entidades de la administración pública estatal, durante el ejercicio 
presupuestal correspondiente. En consecuencia, si los auditores a su servicio, para lograr tales 
propósitos, brindan asesoría a diversas entidades públicas en los procesos de entrega-recepción de la 
administración a su cargo, deben ser considerados como trabajadores de confianza, en la medida en 
que a través de sus conocimientos técnicos especializados, relacionados con intereses 
gubernamentales e institucionales, prestan dicha asesoría hacia el interior del gobierno, y no a la 
comunidad en general, por lo que no gozan del derecho a la estabilidad en el empleo, sino sólo a las 
medidas de protección al salario y a la seguridad social. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022662 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: (IV Región)1o.34 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) QUE AMPARAN OPERACIONES 
EFECTUADAS CON EL PÚBLICO EN GENERAL. SU EXPEDICIÓN SIN CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS APLICABLES ACTUALIZA EL SUPUESTO DE INFRACCIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 83, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
La expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) que amparen operaciones 
efectuadas con el público en general sin cumplir con los requisitos aplicables en términos del Código 
Fiscal de la Federación, su reglamento y las reglas de carácter general que para ello establezca el 
Servicio de Administración Tributaria, actualiza el supuesto de infracción previsto en el artículo 83, 
fracción VII, del Código Fiscal de la Federación, ya que al tratarse de un comprobante fiscal que por ley 
los contribuyentes están obligados a emitir, invariablemente está sujeto a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables y su inobservancia configura la conducta infractora señalada. 
No obsta a lo anterior el hecho de que en la reforma a dicho precepto, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de junio de 2018, el legislador sólo hubiera incorporado como supuesto de infracción 
la expresión: "... así como no expedir los comprobantes fiscales digitales por Internet que amparen las 
operaciones realizadas con el público en general, o bien, no ponerlos a disposición de las autoridades 
fiscales cuando éstas los requieran.", pues también contiene como infracción que los comprobantes 
fiscales digitales por Internet se expidan: "... sin que cumplan los requisitos señalados en este código, 
en su reglamento o en las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración 
Tributaria..."; por lo que de su interpretación sistemática se colige que este último supuesto se refiere a 
todos los comprobantes fiscales digitales regulados por el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, 
ya sea que se emitan por los actos o actividades que los contribuyentes realizan, los ingresos que 
perciban, las retenciones de contribuciones que efectúen, los que amparan el transporte de mercancías 
o los que expidan por operaciones con el público en general, sin que esta conclusión vulnere los 
principios de legalidad y tipicidad que rigen al derecho administrativo sancionador, porque el artículo 83, 
fracción VII, citado es claro en los supuestos de infracción que regula, por lo que sólo se requiere de un 
ejercicio de integración sistemática que no implica la creación de una diversa infracción. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022665 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: XIX.1o.8 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO FIRMADA CON UN CERTIFICADO DIGITAL EXPEDIDO POR 
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PERSONA MORAL QUEJOSA. DEBE 
PREVENIRSE PARA DAR OPORTUNIDAD A QUE SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL 
LA SUSCRIBA [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 8/2019 (10a.)]. 
 
De acuerdo con el artículo 4, inciso a), del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico, en 
relación con el punto 1.2.24 de las "Políticas para la obtención y uso de la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial de la Federación (FIREL), así como para la operación de su infraestructura 
tecnológica", de diez de julio de dos mil catorce, el certificado digital sólo podrá ser solicitado y autorizado 
a personas físicas, con independencia de que éstas sean representantes de personas morales públicas 
o privadas y el "firmante" será una persona física; no obstante, para el caso de que la demanda haya 
sido firmada con un certificado digital expedido por el Servicio de Administración Tributaria, validado por 
la autoridad certificadora intermedia del Consejo de la Judicatura Federal (con base en el convenio de 
reconocimiento de certificados digitales de e.firma, suscrito entre ambas instituciones) y de la evidencia 
criptográfica aparezca como "firmante" el nombre de la persona moral quejosa –correcta o 
incorrectamente– sin que se aprecie firma alguna de su apoderado o representante legal, esa 
irregularidad debe analizarse desde la perspectiva del derecho de acceso a la jurisdicción; razón por la 
cual, debe prevenirse en términos del artículo 114, fracción II, de la Ley de Amparo, para dar oportunidad 
a la promovente de que sea su apoderado o representante legal quien suscriba la demanda, conforme 
al artículo 6, párrafo primero, de dicho Acuerdo General, pues al constituir las personas morales una 
ficción jurídica, no pueden dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 108 de la citada 
ley, entre ellos, el señalamiento de los hechos o abstenciones que constituyan los antecedentes del acto 
reclamado, bajo protesta de decir verdad. Sin que lo anterior se oponga a lo establecido en la 
jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE 
SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. PROCEDE DESECHARLA DE 
PLANO CUANDO CARECE DE LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO.", pues ésta se refiere al 
caso en que la demanda se suscribe por una persona distinta al quejoso, supuesto diferente al que aquí 
se aborda, en el que el escrito relativo cuenta con la e.firma expedida a la propia persona moral, situación 
que no implica un problema de ausencia de la voluntad de la parte agraviada; de ahí que resulte 
inaplicable. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022664 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: VII.2o.C.77 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
DEMANDA DE AMPARO. CUANDO EL QUEJOSO ACREDITE CONTAR CON INTERÉS JURÍDICO 
EN EL DESAHOGO DE LA VISTA QUE PREVÉ EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, AQUÉLLA NO PUEDE DESECHARSE POR EXTEMPORÁNEA, SI DESDE EL 
INICIO DEL JUICIO DEMOSTRÓ SU PERSONALIDAD, AUNQUE NO SE LE HAYA REQUERIDO. 
 
En la tesis de jurisprudencia 1a./J. 15/2016 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO PARA QUE 
ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DE LA PARTE 
QUEJOSA.", la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que en el caso de 
que el quejoso o la quejosa omita anexar o exhibir documento alguno con el cual acredite su 
personalidad, el órgano de amparo, previo a admitir o desechar la demanda, debe prevenirlo para que 
subsane esa irregularidad. En ese sentido, en los casos en que no se le haya requerido desde un inicio 
para que acreditara su personalidad con la cual acudía al juicio de amparo, ello no debe ser motivo para 
estimar que la presentación de la demanda ocurrió jurídicamente hasta que se exhibió el documento con 
el que la acreditó pues, de estimar lo contrario, se cometería un fraude a la jurisprudencia señalada, lo 
que constituiría una violación procesal; por tanto, cuando el quejoso acredite contar con interés jurídico 
en el desahogo de la vista que prevé el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo, la demanda 
no puede desecharse por extemporánea, siempre y cuando pruebe que era apoderado o representante 
legal de la quejosa cuando promovió el amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022666 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: I.4o.A.211 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
FACULTADES DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI). LAS EJERCIDAS AL IMPONER SANCIONES 
ECONÓMICAS, DERIVADO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR UN PARTICULAR, SON 
REGLADAS Y NO DISCRECIONALES. 
 
Hechos: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) recibió la denuncia de un particular contra una empresa de telefonía, derivado de la 
recepción de diversas llamadas y mensajes de texto realizados por un despacho de cobranza, por un 
adeudo existente con diversa persona moral. Posteriormente, el Pleno de ese órgano impuso a la 
compañía denunciada diversas sanciones económicas, al estimar que cometió las infracciones previstas 
en el artículo 63, fracciones IV, VIII, IX y XIII, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, por incumplir los preceptos 6, 7, 8, 12, 13 y 21 del mismo ordenamiento, 
al haber divulgado los datos personales del titular a terceros, en detrimento de sus intereses y privacidad, 
incumpliendo además con el deber de confidencialidad; determinación contra la cual aquélla promovió 
juicio contencioso administrativo, en el que se resolvió declarar la nulidad de la resolución impugnada, 
para el efecto de que se emita una nueva, en la que se motive debidamente la gravedad de las 
infracciones. Inconforme con esa sentencia, la empresa promovió juicio de amparo, en el que argumenta 
que la nulidad declarada no debió ser para efectos, al provenir la resolución impugnada de las facultades 
discrecionales de la autoridad administrativa. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las facultades ejercidas por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, al 
sancionar económicamente a una empresa telefónica, derivado de la denuncia presentada por un 
particular en los términos descritos, son regladas y no discrecionales. 
 
Justificación: Lo anterior, porque se está en presencia de una facultad reglada, al dar inicio a un 
procedimiento a instancia de parte, regulado en la ley de la materia, que debe culminar con el dictado 
de una resolución, y en el que para la motivación de la sanción, deben tomarse en cuenta determinados 
presupuestos normativos. Esto es, el procedimiento que prepara o enmarca el dictado de una sanción 
no implica, per se, el ejercicio de facultades discrecionales, ya que es previo y preparatorio para ejercer 
el arbitrio sancionador. En consecuencia, el procedimiento en sus distintas fases, que culmina con una 
resolución en donde se valoran aspectos para individualizar la sanción, constituye un aspecto reglado, 
por lo que las violaciones durante él cometidas, son aquellas a que se refieren las fracciones II y III del 
artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y la ilegalidad en que pueda 
incurrirse conlleva una nulidad para efectos, sin involucrar aún temas de fondo, los que se actualizan 
con el dictado de la sanción propiamente dicha. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022667 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: I.14o.T.8 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
FORMATO DE LECTURA FÁCIL. PARA GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL DEBE REDACTAR UNA RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA EN 
DICHO FORMATO. 
 
En la tesis aislada 1a. CCCXXXIX/2013 (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIA CON FORMATO DE 
LECTURA FÁCIL. EL JUEZ QUE CONOZCA DE UN ASUNTO SOBRE UNA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL, DEBERÁ DICTAR UNA RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA BAJO 
DICHO FORMATO.", la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que 
cuando un juzgador conozca de un asunto en el cual la resolución verse sobre una persona con alguna 
diversidad funcional intelectual, deberá redactarla bajo un "formato de lectura fácil"; para ello, es 
recomendable emplear una tipografía clara, con un tamaño accesible y que los párrafos sean cortos y 
sin justificar, a efecto de que el seguimiento de la lectura sea más sencillo y estará determinado por la 
discapacidad concreta. Lo anterior permite garantizar el derecho humano de acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad, ya que implica la obligación de las autoridades de administrar justicia, de 
proporcionar todas las medidas pertinentes para que las personas con discapacidad intelectual puedan 
ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la de recabar, recibir y facilitar información 
e ideas, conforme al modelo social contenido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022671 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: X.1o.T.5 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA 
OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN SE RIGE POR LOS ARTÍCULOS 66 Y 67 DE LA LEY DE 
AMPARO Y NO POR EL DIVERSO 297, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto se promovió incidente de falta de personalidad respecto de la 
reconocida a la apoderada de la parte quejosa. Seguido el trámite, el Juez de Distrito dictó sentencia 
interlocutoria en la cual sostuvo que el incidente era extemporáneo al ser presentado fuera del plazo de 
tres días que prevé el artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Inconforme con esa sentencia, el recurrente promovió el 
recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el incidente de falta de personalidad 
en el juicio de amparo indirecto puede ser promovido en cualquier momento y hasta antes de la audiencia 
constitucional y el dictado de la sentencia definitiva, en términos de los artículos 66 y 67 de la Ley de 
Amparo, por lo que resulta inaplicable, supletoriamente, el artículo 297, fracción II, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, que prevé el plazo de tres días para su presentación. 
 
Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 80/2018, de la que derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 33/2018 (10a.), estableció que a diferencia 
de la Ley de Amparo abrogada, la Ley de Amparo vigente, en los artículos 66 y 67, sí regula un 
procedimiento especial conforme al cual deben desarrollarse los incidentes, de modo que no existe 
necesidad de acudir al Código Federal de Procedimientos Civiles para la admisión, preparación y 
desahogo de la prueba pericial en grafoscopia ofrecida dentro del incidente de falsedad de firma. Por su 
parte, la Segunda Sala del Alto Tribunal, en la contradicción de tesis 214/2019, de la que derivó la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 129/2019 (10a.), sostuvo que los anteriores preceptos no establecieron un plazo 
específico para la promoción del incidente de falsedad de firmas, por lo cual podía promoverse en 
cualquier momento hasta antes de que –el juicio o recurso– fuera listado para sesión, sin que fuera 
aplicable el plazo de tres días contenido en el artículo 297, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Bajo ese contexto y, por analogía del último criterio, el incidente de falta de 
personalidad puede ser promovido en cualquier momento y hasta antes de la audiencia constitucional y 
el dictado de la sentencia definitiva, toda vez que: i) no existe norma especial que regule ese incidente 
en la Ley de Amparo y, por ende, imponga un plazo para su presentación; y, ii) no fue intención del 
legislador en las reglas generales de los incidentes, establecer un término para su promoción, por lo que 
no hay porqué acudir, supletoriamente, al plazo de tres días previsto en el artículo 297, fracción II, 
referido, máxime si la Segunda Sala no hizo una salvedad en el sentido de que el término para la 
presentación del incidente de falsedad de firmas debía contabilizarse a partir del momento en que el 
interesado tuvo conocimiento de la documental impugnada, por lo que no hay razón alguna para hacerla 
en el incidente de falta de personalidad, cuya génesis también parte del instante en el que el interesado 
conoció la actuación e instrumento con base en el cual se reconoció la personalidad de un interviniente 
determinado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Registro digital: 2022672 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: XXX.2o.2 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO. ES INFUNDADO SI EL ACTO RECLAMADO, RESPECTO DEL QUE SE OTORGÓ, LO 
CONSTITUYE LA ORDEN DE APREHENSIÓN EJECUTADA Y EL JUEZ DE CONTROL, DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA MEDIDA SUSPENSIONAL, IMPONE AL IMPUTADO-QUEJOSO PRISIÓN 
PREVENTIVA JUSTIFICADA. 
 
De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 163 y 166, fracción II, párrafo segundo, de 
la Ley de Amparo, se colige que el legislador federal estableció que, tratándose de delitos que no 
impliquen prisión preventiva oficiosa y el imputado-quejoso se encuentre materialmente detenido por la 
orden de aprehensión o reaprehensión emitida por autoridad competente, y el Ministerio Público actuante 
en el procedimiento penal solicite al Juez de Control la prisión preventiva y éste la acuerde de 
conformidad, el efecto de la suspensión sólo será el establecido en la fracción I del propio artículo 166, 
esto es, que el quejoso quede a disposición del Juez de Distrito por lo que respecta a su libertad, en el 
lugar que se señale y a disposición de la autoridad que corresponda conocer del procedimiento penal, 
en lo que atañe a la continuación de éste. En ese contexto, el Juez de Control no incurre en exceso al 
cumplimentar la suspensión provisional decretada en el juicio de amparo indirecto, cuando al momento 
en que se otorgó la medida suspensional, el quejoso se encontraba materialmente detenido por la orden 
de aprehensión ejecutada y durante la vigencia de la suspensión, impone al imputado la medida cautelar 
de prisión preventiva justificada, toda vez que la decisión del Juez Federal en el sentido de que el quejoso 
quede a su disposición respecto de la libertad personal, no veda el derecho de la autoridad responsable 
de decretar una medida cautelar como la prisión preventiva; de ahí que el incidente por exceso o defecto 
en el cumplimiento de la suspensión planteado resulte infundado, al no implicar una violación a la 
suspensión, pues es obligación del Juez de Control resolver la situación del quejoso en cuanto al proceso 
penal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022673 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: (IV Región)1o.33 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, INCISOS A) Y B), DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. AL TRATARSE 
DE UNA NORMA DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, PARA ACREDITARLO BASTA QUE EL 
QUEJOSO DEMUESTRE SU CALIDAD DE CONTRIBUYENTE. 
 
El artículo 25, fracción VI, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2019 sustituyó el esquema de "compensación universal", previsto en los artículos 23, primer párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación y 6o., primer y segundo párrafos, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, para permitir sólo la compensación de cantidades a favor (originadas por pago de lo indebido 
o saldo a favor) contra adeudos propios de un mismo impuesto, incluyendo sus accesorios y, además, 
limitar la compensación de saldos a favor originados por el impuesto al valor agregado. Lo anterior 
significa que desde el inicio de su vigencia, la disposición inicialmente citada vincula a los gobernados a 
su observancia, sin que se requiera la existencia de un acto de aplicación para que se concrete el 
perjuicio en su esfera jurídica, ya que desde aquel momento prohíbe a los contribuyentes continuar 
aplicando el mecanismo de "compensación universal" como lo venían realizando hasta el 31 de 
diciembre de 2018 y los obliga a compensar las cantidades que tengan a su favor conforme a la nueva 
mecánica establecida. Por lo que se está en presencia de una disposición de naturaleza autoaplicativa 
y, por tal motivo, para acreditar el interés jurídico para impugnarla, el promovente del amparo sólo debe 
demostrar su calidad de contribuyente, pues de esta manera se hace patente que a partir de 2019 estará 
sujeto a la mecánica de compensación prevista en el aludido precepto, sin que para ello sea necesario 
que acredite contar con saldo a favor y adeudos por compensar, dado que ello no corresponde a la 
procedencia del juicio de amparo, sino al fondo del asunto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022674 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: XVII.2o.P.A.64 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
INTERÉS SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
Y NO LA DE USO DE SUELO LA IDÓNEA PARA ACREDITARLO CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD 
QUE AFECTEN LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES, COMERCIALES O LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 
 
Conforme a los artículos 5, fracción XIV y 149 de la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de 
Chihuahua, la licencia de uso de suelo es la autorización técnica-jurídica que indica las normas 
específicas de utilización y aprovechamiento urbano para una actividad o proyecto en un inmueble 
determinado, conforme a su zonificación y a lo dispuesto por los planes y programas de ordenamiento 
territorial y de desarrollo urbano sostenible aplicables, que permite al particular realizar las acciones 
urbanas que requieran de la construcción de obras de cabeza o de redes de infraestructura primaria, las 
condicionadas por un plan o programa de desarrollo urbano vigente, las relativas a fraccionamientos 
campestres y al cambio de uso de suelo. Por su parte, los artículos 2, fracción XIV y 11 del Reglamento 
de Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios para el Municipio de Chihuahua prevén que la 
licencia de funcionamiento es la autorización expedida por la autoridad municipal para el ejercicio de 
actividades industriales, comerciales o la prestación de servicios, mediante la cual se reconoce que se 
han satisfecho los requisitos para su apertura y operación, para permitir al beneficiario desarrollar la 
actividad exclusiva por la que se le expidió, así como que ningún establecimiento que desarrolle dichas 
actividades podrá realizar publicidad o abrir al público sin la licencia respectiva. Por tanto, es la licencia 
de funcionamiento y no la de uso de suelo la idónea para acreditar el interés suspensional en el juicio 
de amparo contra actos de autoridad que afecten la realización de las actividades mencionadas, debido 
a sus distintas finalidades. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022676 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: III.5o.A.84 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
RECAÍDA A LA PETICIÓN DEL PAGO ESTIPULADO EN UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PARTE DEL CONTRATISTA, A LA QUE LA AUTORIDAD DA 
RESPUESTA EVASIVA. 
 
Del artículo 3, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa se advierte 
que ese órgano jurisdiccional conocerá de los juicios que se promuevan contra actos administrativos, 
procedimientos y resoluciones definitivas que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos 
de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y 
entidades de la administración pública federal. Ahora, la falta del pago estipulado en un contrato 
administrativo de prestación de servicios no es un acto definitivo, toda vez que no refleja la voluntad 
definitiva o última de la autoridad, por lo que para poder demandar se requiere que el contratista, 
previamente, realice las gestiones tendentes a su cumplimiento ante la autoridad o dependencia 
encargada de realizar dicho pago y ésta esté en condiciones de exhibir, obligatoriamente, la resolución 
expresa o ficta recaída a su petición. Por tanto, contra la resolución recaída a la petición de pago del 
contratista, a la que la autoridad da respuesta evasiva –por ejemplo, cuando señala que está realizando 
la investigación correspondiente para determinar si existe adeudo pendiente de pago–, procede el juicio 
contencioso administrativo federal, habida cuenta que esa contestación debe ser considerada como una 
negativa del cumplimento del contrato solicitado por el particular; interpretarlo en forma contraria 
supondría, en perjuicio de una de las partes, la oportunidad de prolongarlo indefinidamente, pues vedaría 
su oportunidad de comparecer a juicio para lograr su pretensión, al no estar ante "una respuesta 
definitiva", lo que sería contrario a los principios del derecho de acceso a la justicia, contenido en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
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Registro digital: 2022678 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: XVII.2o.P.A.66 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
JUICIO DE NULIDAD EN MATERIA AGRARIA. DEBE AGOTARSE PREVIO A ACUDIR AL AMPARO, 
CONTRA LA OMISIÓN EN EL PAGO TOTAL DE UNA INDEMNIZACIÓN POR EXPROPIACIÓN DE 
TIERRAS EJIDALES. 
 
De conformidad con los artículos 27, fracción XIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1o. y 163 de la Ley Agraria, así como 18, fracción IV, de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, cuando se impugna la omisión en el pago total de una indemnización por expropiación de 
tierras ejidales, al constituir una acción de naturaleza agraria, debe agotarse el juicio de nulidad 
establecido en el segundo de los ordenamientos citados, previo a acudir al amparo; de no hacerlo, se 
actualiza la causal de improcedencia contenida en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, 
atento al principio de definitividad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Registro digital: 2022682 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Penal 
Tesis: II.3o.P.101 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PERMITIR A LA VÍCTIMA U OFENDIDO EL ACCESO A 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. AL NO ENCONTRARSE DENTRO DE LOS SUPUESTOS DE 
PROCEDENCIA DEL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, NI DERIVAR DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 27/2018 (10a.), NO 
PUEDE DESECHARSE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA 
POR NO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 
 
El artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la posibilidad, de manera limitativa, 
de que la víctima u ofendido pueda impugnar ante el Juez de Control actuaciones puntuales de la 
representación social, siendo éstas la determinación sobre la abstención de investigar, el archivo 
temporal de la indagatoria, la aplicación de un criterio de oportunidad o el no ejercicio de la acción penal. 
Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 27/2018 (10a.), de título y subtítulo: "SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LAS OMISIONES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN, SON IMPUGNABLES ANTE EL JUEZ DE 
CONTROL A TRAVÉS DEL MEDIO DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.", realizó una interpretación armónica del artículo 20, 
apartado C, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el diverso 
109, fracción XXI, del Código Nacional de Procedimientos Penales, y concluyó que no solamente son 
impugnables ante el Juez de Control las determinaciones contenidas en el artículo 258 citado, las cuales 
tienen como objeto paralizar, suspender o terminar una investigación, sino también las omisiones en las 
que incurra la representación social durante la indagatoria ministerial, puesto que éstas suponen la 
paralización de su función investigadora. Por tanto, las conductas de la representación social que pueden 
impugnarse por la víctima u ofendido durante la etapa de investigación, se encuentran perfectamente 
delimitadas por el artículo 258 señalado (la determinación sobre la abstención de investigar, el archivo 
temporal de la indagatoria, la aplicación de un criterio de oportunidad o el no ejercicio de la acción penal), 
así como por la jurisprudencia referida (omisiones ministeriales). Sin embargo, si en el juicio de amparo 
indirecto se reclama la negativa de la autoridad ministerial de permitir acceder a la indagatoria de mérito 
a la víctima o al ofendido, el resolutor constitucional no puede desechar la demanda, bajo la premisa de 
que no se agotó el principio de definitividad, por no promover el recurso previsto en el artículo 258 citado, 
toda vez que el acto reclamado no se encuentra dentro de los supuestos de procedencia de ese recurso, 
ni deriva de la jurisprudencia 1a./J. 27/2018 (10a.). 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022681 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Penal 
Tesis: XVII.2o.P.A.40 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO. LA DETERMINACIÓN DEL 
JUEZ DE CONTROL EMITIDA DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL QUE LO 
CONFIRMA, NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO NI LO DA POR 
CONCLUIDO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, POR 
LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. 
 
En materia penal, el procedimiento es la forma de proceder desde la investigación del delito hasta la 
ejecución de la sentencia; mientras que el proceso implica la función jurisdiccional desde el ejercicio de 
la acción penal hasta el dictado de la sentencia definitiva. Desde esa perspectiva, atento al artículo 170, 
fracción I, último párrafo, de la Ley de Amparo, que señala que para efectos del juicio de amparo en 
materia penal, el proceso comienza con la audiencia inicial ante el Juez de Control, la resolución emitida 
durante la etapa de investigación inicial que confirma la determinación del Ministerio Público sobre el no 
ejercicio de la acción penal, aunque se trata de un control jurisdiccional, no constituye una resolución 
que ponga fin al juicio ni lo da por concluido para efectos de la procedencia del juicio de amparo en la 
vía directa, ya que para el juicio de amparo el proceso penal aún no ha iniciado, porque el acto reclamado 
se ubica en la etapa de investigación inicial y, en ese momento procesal, no se ha celebrado la audiencia 
inicial o de formulación de imputación con la que se inicia la etapa formalizada o complementaria; por 
ende, es impugnable a través de la vía indirecta, como lo dispone el artículo 107, fracción VII, de la Ley 
de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022659 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: XXX.2o.1 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
OFICIALÍA DE PARTES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. NO ESTÁ 
FACULTADA PARA QUE AL RECIBIR LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO ENMIENDE EL 
ERROR EN QUE INCURRE EL PROMOVENTE RESPECTO DEL DESTINATARIO Y LA REMITA A 
UNA AUTORIDAD DISTINTA A LA SEÑALADA COMO RESPONSABLE, AL ESTAR LIMITADA SU 
FUNCIÓN A RECIBIRLA EN LOS TÉRMINOS QUE INDICA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 31, fracción I y 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Aguascalientes, en relación con los diversos artículos 8, 13 y 15 del Reglamento de la 
Oficialía de Partes del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes, se advierte que ésta es un 
organismo auxiliar para la recepción de demandas, escritos o promociones, sin que sus facultades 
revelen que pueda enmendar los errores en que pudiesen incurrir los promoventes al dirigir sus 
peticiones a los tribunales destinatarios, como puede ser, cuando remiten una demanda de amparo 
directo a una autoridad distinta a la señalada en el escrito respectivo como responsable. Es así, porque 
su función se limita a recibir las promociones de las partes en los términos que ellas mismas dirigen, sin 
que puedan existir juicios respecto de la competencia del órgano jurisdiccional al que se dirigen los 
escritos que recibe; por tanto, aun cuando tenga como función apoyar a los órganos jurisdiccionales del 
Poder Judicial del Estado de Aguascalientes en la recepción de documentos, ello no implica que pueda 
suplir los errores que contengan los escritos y peticiones que se presentan por los justiciables pues, de 
ser así, sería tanto como sustituirse en la voluntad del promovente, lo que iría en contra de la naturaleza 
del citado órgano. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022683 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: XVII.2o.P.A.65 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PENSIÓN DE RETIRO. EL TÉRMINO "TRABAJADOR" A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA DEBE ENTENDERSE 
REFERIDO TANTO A QUIENES SE ENCUENTREN EN ACTIVO, COMO A LOS QUE HAYAN 
PRESTADO SUS SERVICIOS Y CUMPLIDO LOS REQUISITOS PARA DISFRUTARLA, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE CUENTEN O NO CON UN NOMBRAMIENTO O CONTRATO VIGENTE. 
 
El artículo 4, fracción XI, de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones del Estado de Chihuahua define 
como "trabajador" a toda persona física que presta un servicio físico o intelectual al patrón, en virtud del 
nombramiento expedido o por figurar en la nómina de pago de sueldos. Sin embargo, esa definición 
legal es en términos generales y no puede aplicarse sin distinción para cualquier hipótesis normativa, 
sino que debe atenderse al contexto específico para comprender la intención del legislador. En ese 
sentido, cuando el artículo 25 del propio ordenamiento prevé que el "trabajador" que haya prestado sus 
servicios por un periodo mínimo de quince años, tendrá derecho a disfrutar de una pensión de retiro 
cuando cumpla sesenta y cinco años de edad, ese término no debe interpretarse conforme al precepto 
inicialmente citado, sino entenderse referido tanto a quienes se encuentren en activo, como a los que 
hayan prestado sus servicios y cumplido los requisitos para pensionarse, con independencia de que 
cuenten o no con un nombramiento o contrato vigente. Lo anterior es acorde con el artículo 57 de la 
misma ley, al señalar que el carácter de trabajador al servicio del Municipio y organismos 
descentralizados municipales se acreditará mediante documento expedido por quien legalmente 
corresponda y siempre que su remuneración esté consignada expresamente en el Presupuesto de 
Egresos respectivo, pues no condiciona a que deba ser un nombramiento vigente, esto es, de un 
trabajador en activo; de ahí que donde la ley no distingue, no debe hacerlo el juzgador; conclusión a la 
que se arriba dentro del marco constitucional en materia de derechos humanos y atento a la 
interpretación pro persona, derivada del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esto es, que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con la propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022686 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.11o.C.42 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD. NO SE SATISFACE CON UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL 
COMUNICADA VÍA TELEFÓNICA. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 16 constitucional, los órganos jurisdiccionales se encuentran 
obligados a dictar sus determinaciones en forma escrita, de manera fundada y motivada; esto es, se 
deben señalar las razones, argumentos y causas que justifiquen una determinación, así como los 
preceptos legales en que se sustente, resolviendo el problema jurídico sometido a su consideración. Por 
tanto, cuando un Juez de Distrito declina su competencia y ordena agregar al expediente la razón del 
actuario de su adscripción, en la que se asienta que no le fue posible entregar el oficio por el que se 
remite la demanda y sus anexos al juzgado que se encontraba de guardia, pues vía telefónica, le fue 
informado que en virtud de que el acto reclamado no encuadraba en los casos urgentes establecidos en 
las determinaciones emitidas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regulan las medidas 
de contingencia en virtud de las cuales se suspendió la actividad jurisdiccional del Poder Judicial de la 
Federación y se designó a diversos órganos jurisdiccionales para quedar de guardia a fin de atender 
casos de urgencia; y reserva el envío del expediente hasta que pudiera entregarse en la Oficina de 
Correspondencia Común respectiva para su turno; tal proceder no satisface el principio de legalidad. 
Ello, porque el sustento del Juez declinante no debe ser la razón actuarial respectiva, ya que el contenido 
de una llamada telefónica no satisface los requisitos previstos en el artículo 16 de la Constitución 
General, sino que debe insistirse en el envío del asunto al Juez competente, como lo prevé el artículo 
48, primer párrafo, de la Ley de Amparo. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022687 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: II.2o.P.101 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PRINCIPIOS DE MAYOR BENEFICIO Y NON REFORMATIO IN PEIUS EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO DE AMPARO DE OBSERVAR 
EL SEGUNDO DE AQUÉLLOS CONSTITUYE UNA REGLA GENERAL, POR LO QUE LA DECISIÓN 
DE MODIFICAR UNA CONCESIÓN DE AMPARO PREVIA Y HACERLO DE FONDO APLICANDO EL 
PRIMERO, ES UNA EXCEPCIÓN QUE DEPENDERÁ DEL EJERCICIO PONDERADO RESPECTO DE 
LO EVIDENTE, NOTORIO O MANIFIESTO DE ESE MAYOR BENEFICIO ADVERTIDO DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE REVELEN DE MANERA PALPABLE LA AUSENCIA DE RIESGO DE QUE 
LA MODIFICACIÓN TRASCIENDA EN PERJUICIO DEL QUEJOSO. 
 
Hechos: El quejoso promovió amparo indirecto contra el auto de vinculación a proceso dictado en su 
contra por un Juez de Control y su confirmación por el tribunal de alzada; el Juez de Distrito sobreseyó 
en el juicio en relación con el primer acto reclamado y concedió la protección constitucional para efectos 
respecto del segundo. En contra de esta determinación interpuso el recurso de revisión, en el que planteó 
la modificación de la concesión de amparo previa y hacerlo de fondo bajo el principio de mayor beneficio. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la obligación de observar el 
principio non reformatio in peius en el recurso de revisión constituye una regla general, por lo que la 
decisión de modificar una concesión de amparo previa y hacerlo de fondo bajo el principio de mayor 
beneficio, es una excepción que dependerá del ejercicio ponderado respecto de lo evidente, notorio o 
manifiesto de ese mayor beneficio advertido de las circunstancias que revelen de manera palpable la 
ausencia de riesgo de que la modificación trascienda en perjuicio del quejoso. 
 
Justificación: El juicio de amparo ha evolucionado en los últimos años y, en especial, a partir de las 
reformas constitucionales de dos mil once y de la emisión de la Ley de Amparo de dos mil trece; 
evolución que efectivamente ha incorporado el principio de mayor beneficio y, por ende, la institución 
preponderante de dar preferencia a las cuestiones de fondo que impliquen violaciones graves y cuya 
decisión redunde en mayor beneficio para el quejoso; siendo preferible atender esos aspectos de manera 
prioritaria en comparación con las cuestiones meramente procesales o de forma, lo que se advierte de 
los artículos 79, último párrafo, y 189 de la Ley de Amparo. Sin embargo, ello conlleva a replantearse 
también aspectos como los siguientes: ¿El principio de mayor beneficio y su reconocimiento en el juicio 
de amparo, produce la exclusión de posible observancia al diverso principio non reformatio in peius, 
reconocido por la jurisprudencia del Máximo Tribunal del País, e igualmente exigible para los tribunales 
de revisión en el amparo? La respuesta es en sentido negativo, es decir, dichos principios no se 
excluyen, sino que son de observancia obligatoria y, en su caso, concurrentes; de manera que lo que 
ahora sucede es que el órgano de amparo debe ponderar en cada caso concreto y de acuerdo con las 
circunstancias, la forma adecuada y pertinente en la que dichos principios pueden operar. Así, la 
obligación de atender al principio de mayor beneficio compete, como regla general, al órgano que tiene 
la facultad y competencia para decidir el eventual sentido de la sentencia que se dicte; en tanto que el 
diverso non reformatio in peius, por su naturaleza esencial, compete exclusivamente al órgano que 
asume la función de revisor del fallo inicial que ya otorgó el amparo al quejoso, y aun cuando esto no 
significa que el tribunal revisor estuviere impedido para eventualmente atender preponderantemente al 
principio de mayor beneficio, ello estaría supeditado al carácter notorio, indiscutible y evidente de la 
violación de fondo que por su gravedad y tipo de consecuencias derivadas, permitiese realmente al 
tribunal revisor atender a ese mayor beneficio sin riesgo de trastocar el principio non reformatio in peius, 
emitiendo un fallo que resultare perjudicial a quien ya había obtenido el amparo ante el Juez Federal. 
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Por tanto, se puede afirmar que para los tribunales revisores, la obligación de observar el principio non 
reformatio in peius es inexorable y constituye una regla general, de manera que la decisión de modificar 
una concesión de amparo previa y hacerlo de fondo bajo el principio de mayor beneficio establecido en 
el artículo 189 referido, constituye una excepción que dependerá, precisamente, del ejercicio ponderado 
respecto de lo evidente, notorio o manifiesto de ese mayor beneficio advertido de las circunstancias del 
caso concreto que revelen de manera palpable la ausencia de riesgo de que la modificación trascienda 
en perjuicio del quejoso, privándolo de una concesión de amparo que ya había alcanzado y que 
apriorísticamente no pueda descalificarse la potencialidad de los efectos restitutorios determinados. Por 
esa razón, al no contarse con esas condiciones que permitan advertir con tal grado de evidencia el mayor 
beneficio, debe prevalecer por razón lógica y técnicamente jurídica el principio non reformatio in peius, 
que sigue rigiendo las sentencias de revisión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022688 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: I.11o.C.129 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
RECURSO DE APELACIÓN. EL HECHO DE QUE EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA LO ADMITA, 
NO VINCULA AL TRIBUNAL DE ALZADA A SUSTANCIARLO Y RESOLVERLO EN EL FONDO 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Acorde con su regulación legal, el acuerdo a través del cual el Juez de primera instancia admite un 
recurso de apelación, no vincula al tribunal de alzada a sustanciarlo y resolverlo en el fondo, pues ello 
sólo sucederá si éste confirma su admisión, pues en términos de lo dispuesto en el artículo 693 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, el Juez 
de primera instancia sólo realiza actos preliminares para enviar el recurso al tribunal de alzada, pero 
corresponde a este último decidir con plenitud de jurisdicción sobre la procedencia de la apelación. 
Conforme a lo anterior, una vez interpuesta la apelación, el Juez de origen: 1. La admitirá sin 
sustanciación alguna si fuere procedente, siempre que en el escrito se hayan hecho valer los agravios 
respectivos; 2. Ordenará se forme el testimonio de apelación respectivo con todas las constancias que 
obren en el expediente que se tramita ante él; 3. Dará vista a la parte apelada, para que en el término 
de tres días conteste los agravios si se tratare de auto o sentencia interlocutoria, y de seis días si se 
tratare de sentencia definitiva; y, 4. Transcurridos los plazos señalados, sin necesidad de rebeldía y se 
hayan contestado o no los agravios, se remitirán al tribunal, junto con el testimonio de apelación o los 
autos originales según corresponda. Así, en términos de los artículos 72, 693, último párrafo, y 704 del 
citado ordenamiento, el tribunal de alzada, al recibir las constancias del recurso de apelación, cuenta 
con las siguientes facultades: A) Analizar si la admisión del recurso se ajusta a derecho; esto es, revisar 
si tal determinación cumple o no con las disposiciones legales aplicables al caso; B) Por virtud de lo 
anterior, tal revisión no se encuentra sujeta sólo a la temporalidad en que fue interpuesto el recurso y al 
grado en que fue admitido, sino también a los demás presupuestos o requisitos que prevean las leyes, 
como es el caso de la procedibilidad del recurso por razón de la cuantía; C) Cuando el tribunal de alzada 
determina que se ajusta a derecho, sólo en ese supuesto debe proseguirse con el procedimiento para 
dictar sentencia; y, D) En caso contrario, ante la facultad de revisión oficiosa, la resolución que dicte deja 
sin efecto o revoca el auto admisorio que dictó el Juez natural, pues no puede proseguir el procedimiento 
en caso de decretar que no se ajusta a derecho la admisión. Facultades que encuentran sustento en el 
hecho de que, por ejemplo, el recurso de apelación es improcedente cuando la cuantía del asunto sea 
inferior a la prevista en el artículo 691 del propio código, mientras que el diverso artículo 72 otorga 
facultades expresas a la autoridad de alzada para revocar el auto del Juez de origen que tuvo por 
interpuesto el recurso de apelación si estima que éste es improcedente, lo que evidencia que el momento 
procesal oportuno para que la autoridad de alzada haga uso de la facultad de declarar improcedente el 
recurso de apelación es, precisamente, cuando tiene a la vista las constancias que le haya remitido el 
Juez natural con motivo de su interposición. Lo anterior demuestra que el tribunal de alzada está 
facultado para examinar y resolver, con plenitud de jurisdicción, si se encuentra o no ajustada a derecho 
la admisión del recurso de apelación; es decir, puede sustituir íntegramente al Juez para pronunciar la 
resolución que legalmente corresponda en la que confirme, revoque o modifique el auto de admisión del 
recurso de apelación, porque como tribunal de alzada, le corresponde la reasunción de jurisdicción 
originaria para resolver lo conducente a la apelación y, en su caso, la controversia planteada. De ahí que 
el hecho de que el Juez de primer grado haya admitido el recurso de apelación, no vincula al tribunal de 
alzada a sustanciarlo y resolverlo en el fondo. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022689 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: I.11o.C.124 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
RECURSO DE APELACIÓN. PROCEDE SI EL APELANTE PRESENTÓ EL ESCRITO DE AGRAVIOS 
EN EL JUZGADO DE ORIGEN Y NO EN EL TRIBUNAL DE ALZADA, DENTRO DEL PLAZO 
LEGALMENTE PREVISTO PARA ELLO, AL ESTIMARSE SATISFECHA LA CARGA PROCESAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 244 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
 
El recurso de apelación está sujeto al principio de instancia de parte agraviada, lo que representa una 
carga procesal para el recurrente. Ahora bien, conforme a lo previsto en los artículos 241 a 252 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, este principio debe ejercerse en dos momentos distintos: I. 
Al interponer el recurso ante el Juez que emitió la resolución o sentencia recurrida; y, II. Al momento de 
expresar agravios ante el tribunal de alzada. De tal suerte que la tramitación del recurso de apelación se 
distingue por dos etapas, a saber: los actos realizados por el apelante y por el Juez de la causa en la 
misma instancia y los actos ante el órgano judicial de alzada o ante quien conoce y resuelve el recurso 
de apelación. De esa forma, acorde con las reglas previstas en el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el recurso de apelación se interpone ante el propio Juez que dictó el auto o resolución con la 
que no se esté conforme; en tanto que los agravios se presentan ante quien conocerá y resolverá el 
recurso, esto es, ante el órgano de segunda instancia. Por tanto, si bien la apelación nace con su sola 
interposición, la segunda instancia sólo se apertura cuando el apelante exprese agravios dentro del plazo 
legalmente previsto, y este último acto o carga procesal, ocurre en un momento posterior a la 
interposición del recurso. Así, es el escrito de expresión de agravios el requisito indispensable para que 
se aperture la segunda instancia, pues con éste se ratifica el interés del apelante para que un tribunal 
de alzada examine la legalidad de la resolución recurrida y, en su caso, reasuma su jurisdicción originaria 
y resuelva al respecto. En ese orden de ideas, conforme al derecho fundamental de acceso a la justicia 
y el postulado constitucional consagrado en el artículo 17, tercer párrafo, de la Constitución General, 
relativo a que siempre que sea posible y no se genere desigualdad entre las partes, debe preferirse 
resolver el fondo de la cuestión planteada y no privilegiar simples formulismos procesales; es evidente 
que si el apelante presentó, dentro del plazo legalmente previsto para ello, el escrito en el que expresó 
los agravios que estima le causa la resolución recurrida, con ello debe estimarse satisfecha la carga 
procesal prevista en el artículo 244 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aun cuando el escrito 
lo haya presentado en el juzgado de origen y no en el tribunal de alzada. Ello, pues los artículos 241 y 
244 del Código Federal de Procedimientos Civiles regulan los momentos en los que el apelante debe 
ejercer el principio de instancia de parte agraviada a través de la interposición del recurso y la expresión 
de los agravios que estime le causa la resolución recurrida. Y si bien los propios preceptos establecen 
los órganos jurisdiccionales ante quienes se debe ejercer cada una de esas cargas procesales, no debe 
perderse de vista que en los artículos subsecuentes que regulan el recurso de apelación, establecen la 
improcedencia del recurso sólo si los referidos escritos no se presentan dentro de los plazos legalmente 
previstos; de ahí que si la legislación procesal respectiva no prevé expresamente la improcedencia de 
la apelación por el hecho de presentarse el escrito de expresión de agravios en el juzgado de origen y 
no ante el tribunal de alzada, debe estimarse que si el referido escrito se presentó en forma oportuna, 
aunque ante el juzgado de origen, ello no representa impedimento legal alguno para la procedencia de 
la apelación. De ahí que si tanto la interposición del recurso de apelación como la expresión de agravios 
se llevaron a cabo dentro de los plazos legalmente previstos, ello constituye la expresión fehaciente de 
la voluntad del apelante para que el tribunal de alzada analice la legalidad de la resolución recurrida y 
resuelva lo conducente. Estimar lo contrario, sería privilegiar un simple formulismo legal a través de la 
aplicación letrista y vacía de la ley, en contravención a lo previsto en el artículo 17, párrafos segundo y 
tercero, citado, pues las formalidades previstas en los artículos 241 y 244 referidos, no deben 
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interpretarse como cargas que se deben ejercer en forma rígida por el apelante, pues ello 
desnaturalizaría su naturaleza y su finalidad que es dotar al apelante de la oportunidad necesaria para 
expresar los argumentos a través de los cuales el tribunal de apelación pueda examinar la legalidad de 
la resolución recurrida. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022691 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: XX.A.3 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE INTERPONE CONTRA EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE PLANO, PERO EN EL MISMO ACUERDO SE ADMITIÓ 
LA DEMANDA, DEBEN ANALIZARSE LOS AGRAVIOS QUE CONTROVIERTAN LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO. 
 
De conformidad con el artículo 97 de la Ley de Amparo, existe un supuesto de procedencia del recurso 
de queja contra las resoluciones que concedan la suspensión de plano [fracción I, inciso b)] y, otro 
distinto, para controvertir la admisión de la demanda [fracción I, inciso a)]; sin embargo, no existe 
precepto alguno en dicho ordenamiento ni en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
que prohíba o admita expresamente que ambas determinaciones puedan ser controvertidas 
simultáneamente cuando se encuentran contenidas en la misma resolución, por lo que se estima que no 
existen razones de peso que justifiquen una conclusión prohibitiva, ya que ello vulneraría el derecho a 
la tutela jurisdiccional efectiva, así como la posibilidad de maximizar su expeditez y evitar dilaciones 
innecesarias, como las que derivarían de una eventual declaratoria de improcedencia en las etapas 
finales del juicio. Por tanto, cuando en amparo indirecto el recurso de queja se interpone contra el 
otorgamiento de la suspensión de plano, pero en el mismo acuerdo se admitió la demanda, deben 
analizarse los agravios que controviertan la procedencia del juicio. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022692 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.11o.C.41 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ FEDERAL DECLINANTE 
QUE OMITIÓ PROVEER SOBRE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO RECLAMADO, NO 
OBSTANTE QUE LA CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DEL VIRUS COVID-19 DECRETADA 
JUSTIFICABA QUE SE PRONUNCIARA SOBRE DICHA MEDIDA, AUN CUANDO LOS ACTOS 
RECLAMADOS NO SE UBICARAN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DE AMPARO. 
 
El recurso de queja es improcedente contra la resolución mediante la cual el Juez de Distrito se declaró 
incompetente, por razón de territorio, para conocer de un juicio de amparo indirecto, sin proveer sobre 
la suspensión al no ubicarse el acto reclamado en alguno de los supuestos previstos en el artículo 48, 
párrafo primero, de la Ley de Amparo, pues ello no actualiza la hipótesis del artículo 97, fracción I, inciso 
b), del mismo ordenamiento. No obstante, si la demanda se presentó en un periodo de contingencia en 
virtud del cual el Consejo de la Judicatura Federal suspendió la actividad jurisdiccional del Poder Judicial 
de la Federación y designó a diversos órganos jurisdiccionales para quedar de guardia a fin de atender 
casos de urgencia, y el juzgado a quien se estimó competente para conocer de la demanda se negó a 
recibir el asunto, al estimar que no se trataba de un caso urgente, razón por la cual el Juez declinante 
reservó el envío del expediente hasta que pudiera entregarse en la Oficina de Correspondencia Común 
respectiva; resolución ésta que actualiza el supuesto previsto en el artículo 97, fracción I, inciso b), 
citado, pues el juzgador se abstuvo de proveer sobre la suspensión provisional de los actos reclamados, 
no obstante que la situación derivada de la contingencia sanitaria que impera en esos momentos y la 
urgencia del asunto al encontrarse contemplado en los supuestos previstos en el Acuerdo General 
4/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en los 
órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, justificaban que, 
en ese estadio procesal, el juzgador declinante se pronunciara sobre la suspensión provisional del acto 
reclamado, no obstante la incompetencia territorial previamente decretada por él. Por ende, la 
interpretación del supuesto normativo contenido en el artículo 97, fracción I, inciso b), referido, a la luz 
de los derechos de acceso a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, en su vertiente de acceso a 
la doble instancia, previstos en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 25, numeral 1 y 8, numeral 2, inciso h), de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, permite establecer que desde un parámetro razonable y para dar eficacia al recurso de queja, 
en función del principio de peligro en la demora que lo rige, se estime procedente contra la resolución 
del Juez federal declinante que omitió proveer sobre la suspensión provisional del acto reclamado, no 
obstante que la situación inédita y extraordinaria que constituye la contingencia sanitaria derivada del 
virus COVID-19 decretada y el plazo incierto por el que ésta se prolongue, justificaban que se 
pronunciara sobre ésta, aun cuando los actos reclamados no se ubicaran en los supuestos del artículo 
48, párrafo primero, señalado. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022693 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: I.11o.C.130 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
RECURSO DE REPOSICIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA NO CUENTA CON FACULTADES 
ORIGINARIAS PARA PRONUNCIARSE DE OFICIO EN RELACIÓN CON LOS PRESUPUESTOS 
PROCESALES DE COMPETENCIA Y PROCEDENCIA DE LA VÍA, A DIFERENCIA DE LO QUE 
OCURRE EN LA APELACIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 686 y 687 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, contra los decretos y autos del tribunal de alzada puede 
pedirse la reposición. Ahora bien, el recurso de reposición es, por tanto, un medio de impugnación 
horizontal, en virtud de que es el propio tribunal de alzada que emitió el decreto o auto impugnado, el 
que debe resolverlo, lo que lo asemeja, en cuanto a su naturaleza, al recurso de revocación. De esta 
forma, en el recurso de reposición la litis se integra con la resolución recurrida y los agravios planteados, 
de tal forma que el tribunal de alzada puede confirmar su propia resolución en el caso de que la encuentre 
ajustada a derecho, o bien, modificarla o revocarla, en caso contrario y, en estos últimos supuestos, 
deberá emitir la que deba sustituir a la impugnada. De tal suerte que el análisis del tribunal superior se 
limita exclusivamente a decidir la cuestión materia de ese recurso; en esa tarea, debe tomar en cuenta 
únicamente los agravios vertidos contra la materia del proveído impugnado. Por ello, en el recurso de 
reposición el superior no reasume la jurisdicción originaria para resolver otras cuestiones que, aun 
cuando fueren de carácter oficioso, la ley no lo faculta para emprender su estudio, salvo que lo haga en 
su calidad de tribunal de apelación; hipótesis en la cual, en determinados supuestos, sí le es permitido 
reasumir la jurisdicción ordinaria. Por ejemplo, las cuestiones de competencia por razón de la cuantía, 
están estrechamente vinculadas con la procedencia de la vía y ambos tópicos constituyen presupuestos 
procesales cuyo examen es de oficio; empero, ello no significa que el tribunal de alzada, en el recurso 
de reposición interpuesto contra la resolución que revocó la admisión del recurso de apelación contra la 
sentencia definitiva, esté facultado para resolver sobre tales presupuestos procesales. Ello, pues la 
competencia y la vía sólo pueden ser analizadas por el tribunal de alzada cuando resuelva el recurso de 
apelación que se interponga contra las resoluciones que decidan sobre esos presupuestos procesales 
o en contra de la sentencia definitiva. De tal suerte que la facultad y jurisdicción originaria del tribunal de 
alzada se determina por la naturaleza del recurso que resuelve. Ello, pues en la apelación, el tribunal de 
segunda instancia actúa con base en la jurisdicción con la que cuenta para juzgar y decidir la controversia 
de origen; mientras que en la reposición su jurisdicción lo constriñe al examen de la legalidad de la 
resolución recurrida y no a cuestiones que sean ajenas a ésta. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022694 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: XVIII.1o.P.A.6 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL (RAN). EL ARTÍCULO 80 DE SU REGLAMENTO INTERIOR, AL 
FACULTAR AL POSESIONARIO PARA QUE DESIGNE A LA PERSONA QUE DEBA SUCEDERLE 
EN SUS DERECHOS AGRARIOS ES INCONSTITUCIONAL, POR VIOLAR EL PRINCIPIO DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 
 
La facultad reglamentaria se encuentra acotada por los principios de reserva de ley y de subordinación 
jerárquica. El primero se presenta cuando una norma constitucional reserva expresamente a la ley la 
regulación de una determinada materia, por lo que excluye la posibilidad de que los aspectos de esa 
reserva sean regulados por disposiciones de naturaleza distinta a la ley, esto es, por un lado, el legislador 
ordinario ha de establecer, por sí mismo, la regulación de la materia determinada y, por otro, la materia 
reservada no puede regularse por otras normas secundarias, en especial por un reglamento. El segundo 
consiste en que el ejercicio de dicha facultad no puede modificar o alterar el contenido de una ley, es 
decir, los reglamentos tienen como límite natural los alcances de las disposiciones que dan cuerpo y 
materia a la ley que reglamentan, detallando sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, sin que 
puedan contener mayores posibilidades o imponer distintas limitantes a las de la propia ley que va a 
reglamentar. De lo anterior resulta que todo reglamento tiene sus límites en la propia ley que le da origen, 
sin que éste pueda abarcar supuestos no previstos en ella. Ahora, como el artículo 80 del Reglamento 
Interior del Registro Agrario Nacional, faculta al posesionario para que designe a la persona que deba 
sucederle en sus derechos agrarios, va más allá de lo dispuesto por los artículos 27, fracción VII, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 14 a 19 de la Ley Agraria, en 
tanto que de la interpretación armónica de estas disposiciones se colige que reconocen dicha facultad 
únicamente en favor de los ejidatarios y comuneros; entonces, el precepto reglamentario mencionado 
es inconstitucional, por violar el principio de subordinación jerárquica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022695 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: II.3o.P.29 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO INDIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE CONOZCA DE LA REVISIÓN DEBE ORDENARLA PARA QUE SE TRAMITE EL 
INCIDENTE DE SEPARACIÓN DE JUICIOS, SI ADVIERTE QUE LOS ACTOS RECLAMADOS ESTÁN 
DESVINCULADOS ENTRE SÍ, Y SE SEÑALA COMO AUTORIDADES RESPONSABLES A TODOS 
LOS JUECES DEL CIRCUITO CON EXCEPCIÓN DE UNO, ASÍ COMO A DIVERSAS DE 
NATURALEZA DISTINTA, CON EL FIN DE ELUDIR EL SISTEMA DE TURNO DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. 
 
Si de la lectura de la demanda de amparo indirecto, el Tribunal Colegiado de Circuito que conoce de la 
revisión, advierte que los actos reclamados están desvinculados entre sí y que el quejoso intenta eludir 
el Sistema de Turno del Poder Judicial de la Federación, porque señala como autoridades responsables 
a diversas con naturaleza distinta, así como a todos los Jueces del Circuito, con excepción de uno (el 
que pretende que se vea obligado a conocer del asunto); ello permite al tribunal revisor ordenar la 
reposición del procedimiento hasta antes de la celebración de la audiencia constitucional, para que el a 
quo tramite el incidente de separación de juicios respecto de los actos desvinculados entre sí y, 
posteriormente, resuelva lo que en derecho corresponda en cada juicio, en aras de una correcta 
administración de justicia, aun cuando la Ley de Amparo no prevea la figura de separación de juicios, 
pues ello no impide su tramitación con apoyo en el Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a aquélla. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022697 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.14o.T.9 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA EN FORMATO DE LECTURA FÁCIL EN EL JUICIO DE 
AMPARO. DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE, DADA LA CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 
DE UNA PERSONA. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado en diversos precedentes que, en el modelo 
social de discapacidad, la prioridad es la dignidad de las personas. Así, el juzgador de amparo debe 
posibilitar su participación en cualquier proceso judicial en el que se vea involucrada una persona con 
discapacidad y debe considerarse parte esencial del mismo, pues tiene como fundamento el igual 
reconocimiento como persona ante la ley y el acceso a la justicia de las personas con discapacidad a 
que se refieren los artículos 1, 2, 4, 5, 13 y 21 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. En este sentido, es obligación de la autoridad jurisdiccional dictar una resolución 
complementaria en formato de lectura fácil para cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia 
en condiciones de igualdad, y facilitar que aquélla ejerza sus derechos de libertad de expresión e 
información; asimismo, deberá garantizar que tenga conocimiento de la sentencia; por tanto, con 
fundamento en los artículos 26, fracción I, inciso k) y 27, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, debe 
ordenar la notificación personal al interesado y, de no ser posible, a su tutor, para que le pueda apoyar 
en el proceso de comunicación y comprensión. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022698 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: I.14o.T.42 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA EN FORMATO DE LECTURA FÁCIL. LA OMISIÓN DE 
REDACTARLA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA, DE DEBIDO PROCESO, DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, A LA IGUALDAD Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN, DADA LA CONDICIÓN DE UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD. 
 
En los juicios en que sean parte personas con discapacidad, la autoridad debe realizar los ajustes 
necesarios o razonables para facilitarles la información y las consecuencias jurídicas, en un lenguaje 
sencillo y mediante formatos accesibles, para que así puedan expresar lo que a su derecho convenga, 
de modo que se vea plenamente colmado su derecho de audiencia, que tiene como finalidad el igual 
reconocimiento como personas ante la ley y el acceso a la justicia de las personas con discapacidad a 
que se refieren los artículos 1, 2, 4, 5, 13 y 21 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. En consecuencia, la autoridad deberá redactar la resolución complementaria bajo un 
formato de lectura fácil, ya que no cumplir con esta obligación constituye una violación a los derechos 
de tutela judicial efectiva, al debido proceso y de acceso a la información, a la igualdad de condiciones 
y de no discriminación de las personas con discapacidad. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022699 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: II.3o.P.98 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. NO LA CONSTITUYEN LA INADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
POR EL SENTENCIADO CONTRA EL FALLO DEFINITIVO NI SU IMPUGNACIÓN MEDIANTE EL 
DIVERSO DE REVOCACIÓN QUE SE DECLARA INFUNDADO, CUANDO CONTINÚAN 
TRAMITÁNDOSE LAS APELACIONES INTERPUESTAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y LA 
VÍCTIMA CONTRA LA MISMA RESOLUCIÓN. 
 
De acuerdo con el artículo 170 de la Ley de Amparo, la procedencia del juicio de amparo directo está 
circunscrita a la emisión de resoluciones definitivas que pongan fin al juicio decidiendo el negocio en lo 
principal o que, sin decidirlo, lo den por concluido. Sin embargo, tratándose de la inadmisión en un 
recurso de apelación por una de las partes y su admisión respecto de las otras, no puede estimarse, en 
estricto sentido, que se trate de una resolución que ponga fin al juicio, porque sigue sub júdice la 
resolución que afectará al quejoso, en tanto continúan siendo tramitados los recursos de apelación de 
las otras partes procesales y será hasta que éstos se resuelvan cuando la determinación obtenga el 
carácter de definitiva y sea una resolución que pone fin al juicio; de ahí que si la Sala responsable admitió 
los recursos de apelación del Ministerio Público y de la víctima, y no así el del quejoso, sentenciado en 
la causa penal, no puede considerarse concluido el juicio. Así, la determinación recaída a la inadmisión 
del recurso de apelación del quejoso y la resolución del recurso de revocación que lo declara infundado, 
no pueden impugnarse en amparo directo, porque no se actualiza la hipótesis de una resolución definitiva 
que ponga fin al juicio. En consecuencia, si el Tribunal Colegiado de Circuito se declara incompetente 
para conocer del juicio de amparo por razón de la vía, al advertir que no se encuentra ante una resolución 
definitiva, decidiendo el negocio en lo principal o que, sin decidirlo, lo dé por concluido, de conformidad 
con los artículos 45 y 170 de la Ley de Amparo, deberá remitir el asunto al Juzgado de Distrito que 
corresponda, para que sea éste el que lo resuelva en el amparo indirecto. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022701 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Penal 
Tesis: II.3o.P.99 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. ES FUNDADA LA OPOSICIÓN DE LA VÍCTIMA A 
SU PROCEDENCIA, SI EL PLAN DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO PROPUESTO POR EL 
IMPUTADO Y SU DEFENSA, NO INCLUYE EL RECONOCIMIENTO Y LA ACEPTACIÓN DE LOS 
HECHOS DELICTIVOS, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR SU DERECHO A CONOCER LA 
VERDAD Y QUE SE LE RESTITUYA SU DIGNIDAD HUMANA. 
 
La fracción II del artículo 192 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece como requisito 
para que proceda la suspensión condicional del proceso, que no exista oposición fundada de la víctima 
u ofendido. Dicha oposición se encuentra relacionada, primordialmente, con la reparación integral del 
daño, la cual incluye el aspecto material y moral, dentro del último de los cuales, está inmerso el derecho 
de las víctimas a conocer la verdad, mismo que se vincula con el acceso a la justicia y con la obligación 
del Estado de investigar, y que está reconocido en los artículos 2 y 5, octavo párrafo, de la Ley General 
de Víctimas. En ese sentido, es fundada la oposición de la víctima a la procedencia de la suspensión 
condicional, cuando el plan de la reparación del daño propuesto por el imputado y su defensa no incluya 
el reconocimiento y aceptación de los hechos por parte del primero de ellos, con la finalidad de 
salvaguardar su derecho a conocer la verdad y que se le restituya la dignidad humana que le menoscabó 
con la comisión del hecho con apariencia de delito. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022702 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: II.2o.P.100 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO CONTRA UNA ORDEN DE TRASLADO EMITIDA POR UNA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. AL CONCEDERLA, EL JUEZ DE AMPARO PUEDE ESTABLECER 
SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN JURÍDICOS Y FÁCTICOS PARA QUE DEJE DE SURTIR EFECTOS. 
 
Hechos: Los quejosos reclamaron, vía amparo indirecto, una orden de traslado administrativa del centro 
penitenciario en que se encontraban detenidos a uno diverso, así como su ejecución; el Juez de Distrito 
concedió de oficio la suspensión de plano, para el efecto de que no fueran trasladados, salvo que se 
actualizaran diversas excepciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las Leyes Nacional de Ejecución Penal y de Amparo; resolución contra la cual, 
interpusieron el recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que un Juez de Distrito, al conceder de 
oficio la suspensión de plano en contra de una orden de traslado de un centro penitenciario a otro emitida 
por una autoridad administrativa, puede establecer supuestos de excepción jurídicos y fácticos para que 
deje de surtir efectos, con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en las Leyes Nacional de Ejecución Penal y de Amparo. 
 
Justificación: El artículo 161 de la Ley de Amparo establece que el efecto de la suspensión contra la 
orden de traslado, consiste en que no se lleve a cabo; no obstante, es apegado a derecho que el Juez 
de Distrito establezca supuestos de excepción –jurídicos y fácticos– por los que la medida cautelar deje 
de surtir efectos, por ejemplo: A) Si la orden de traslado reclamada deriva de un procedimiento judicial 
o resulta de una orden emitida por un Juez, conforme al artículo 51 de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, pues aquélla debe concederse cuando emana de autoridades administrativas, por tratarse de un 
acto que afecta de manera indirecta la libertad personal, fuera de procedimiento. B) Si se llevó a cabo 
por la autoridad penitenciaria, al considerarse que se estaba en los supuestos del artículo 52 de la ley 
nacional citada, ya que ese dispositivo regula el régimen de excepción al principio de judicialización de 
los traslados y faculta a la autoridad penitenciaria a emitir traslados de detenidos, con la condicionante 
de que en breve se haga la comunicación respectiva a la autoridad judicial, a efecto de que ésta otorgue 
su anuencia. C) Si los quejosos son considerados como aquellos que ameritan observación de medidas 
especiales, de conformidad con el artículo 18 de la Constitución General, lo cual es una justificación para 
que, dentro de los parámetros que la norma describe, la autoridad administrativa ordene y ejecute un 
traslado, entonces, la medida suspensional no puede constituir un impedimento para que las autoridades 
actúen, de manera excepcional, al régimen de judicialización de las penas que consagra ese precepto 
constitucional, en los términos que autoriza la normativa aplicable en la materia. D) Si fue dictada con 
motivo y en cumplimiento de una sentencia que haya causado ejecutoria, ya que de conformidad con 
los artículos 128 y 138 de la Ley de Amparo, la procedibilidad de la medida cautelar debe atender a que 
no se siga perjuicio al interés social, no se contravengan disposiciones de orden público y a que se 
realice un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho. E) Si tiene el carácter de provisional, 
con la finalidad de practicar alguna diligencia de índole ministerial o judicial o de la definición de una 
competencia, lo que guarda relación con la exigencia de no transgredir el interés social, pues a la 
colectividad le interesa que las autoridades judiciales o ministeriales cumplan con sus funciones de 
investigación, persecución de delitos o impartición de justicia, porque ello da certeza a la propia sociedad 
y al sistema jurídico. Por tanto, con base en la Ley Nacional de Ejecución Penal, que es el ordenamiento 
jurídico que específicamente prevé el procedimiento aplicable para los traslados de las personas 
privadas de la libertad en centros de reinserción social, así como en el artículo 138 mencionado, que 



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

establece la ponderación correspondiente entre el perjuicio que podría acarrear al interés social y la 
posible contravención al orden público, es procedente determinar las acotaciones a la suspensión de 
oficio y de plano otorgada respecto de actos de esa naturaleza. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Registro digital: 2022703 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO RECLAMADO. LA OMISIÓN EN SU PRONUNCIAMIENTO 
POR EL JUEZ DE DISTRITO DECLARADO INCOMPETENTE, POR RAZÓN DE TERRITORIO, 
TRATÁNDOSE DE UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONSIDERADO URGENTE DURANTE LA 
CONTINGENCIA, QUE IMPLICÓ LA SUSPENSIÓN DE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL EN EL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, PUEDE CONSTITUIR UNA DENEGACIÓN DE JUSTICIA 
EN CONTRA DE LA QUEJOSA. 
 
Cuando por virtud de una situación de contingencia, el Consejo de la Judicatura Federal emita 
determinaciones a través de las cuales suspenda la actividad jurisdiccional del Poder Judicial de la 
Federación, y designe a diversos órganos jurisdiccionales para quedar de guardia a fin de atender casos 
de urgencia, y los actos reclamados no se ubiquen en alguna de las hipótesis previstas en el artículo 48, 
párrafo primero, de la Ley de Amparo, ello sólo implicará que el Juez de Distrito no se encuentre 
vinculado, en el momento procesal en el que se declaró incompetente para conocer de la demanda de 
amparo, por razón de territorio, para proveer sobre la suspensión provisional de los actos reclamados. 
Empero, la naturaleza urgente del acto reclamado y la contingencia que impera al momento de la 
presentación de la demanda, como situación inédita y extraordinaria, obligan al Juez de Distrito –ante la 
renuencia para recibir la demanda de amparo por parte del juzgador que estimó competente– a realizar 
un ejercicio interpretativo flexible que salvaguarde el derecho fundamental de acceso a la justicia 
consagrado en los artículos 17 de la Constitución Federal y 25, numeral 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, pues el hecho de que el acto reclamado no se ubique en los supuestos del 
artículo 48, párrafo primero, citado,  no puede justificar la dilación en la impartición de justicia en asuntos 
estimados urgentes por el Consejo de la Judicatura Federal. Por tanto, es evidente que, con 
independencia de si fue o no legal que el juzgado a quien se estimó competente se haya negado a recibir 
el oficio mediante el cual se le envió la demanda de amparo y sus anexos, el Juez declinante, a fin de 
dar cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Consejo de la Judicatura Federal, debió insistir y, 
sobre todo, para respetar el derecho fundamental de acceso a la justicia en forma expedita, está obligado 
a proveer en ese momento sobre la suspensión del acto reclamado y no reservar el envío del asunto al 
juzgado que estime competente hasta que se levantara el estado de contingencia. Pues es evidente que 
la omisión de proveer sobre la suspensión del acto reclamado trae como consecuencia que la quejosa 
deba soportar los efectos de éste por un plazo incierto que abarcará todo el tiempo por el que se extienda 
la referida contingencia. Además, al tratarse el acto reclamado de un caso urgente en términos del 
Acuerdo General 4/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de 
contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-
19, el trámite y resolución de la suspensión del acto reclamado deben regirse conforme a los principios 
de celeridad y urgencia, a fin de que los derechos defendidos por la parte quejosa no queden 
irreparablemente consumados. De esa forma, conforme a lo previsto en el artículo 17, párrafo tercero, 
citado, la falta de pronunciamiento sobre la suspensión del acto reclamado no puede sustentarse en un 
mero formulismo legal, máxime si el Consejo de la Judicatura Federal estableció que los órganos 
jurisdiccionales tienen la atribución de ser intérpretes de las normas que aplican y, en ejercicio de esta 
función, deben hacerlo conforme a la propia Constitución General y a los tratados internacionales de la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. De tal suerte que las 
causas inéditas y extraordinarias que dieron lugar a decretar la suspensión de labores de los órganos 
jurisdiccionales, generan el deber del juzgador de tomar en consideración los derechos humanos en 
juego, la trascendencia de su eventual transgresión y las consecuencias que pudiera traer la espera de 
la conclusión del periodo de contingencia, cuya extensión y consecuencias se apartan de la de un simple 
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receso y que, por tanto, resulta particularmente delicado, en cada caso que pueda presentarse. De ahí 
que la falta de pronunciamiento sobre la suspensión del acto reclamado, en un caso considerado urgente 
por el Consejo de la Judicatura Federal, en una situación de contingencia, por más que encuentre 
sustento en lo previsto en el artículo 48, párrafo primero, referido, puede llegar a constituir una 
denegación de justicia contra la quejosa. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Registro digital: 2022704 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: XVII.2o.P.A.67 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. AL SER DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ENTRE 
OTRAS, LAS RELATIVAS A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO 
URBANO DE PASAJEROS, ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA SU APLICACIÓN. 
 
Las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial 
local el 21 de marzo de 2020, en cuanto sujetan la continuación de la operación, entre otras, de las 
concesiones para prestar el servicio de transporte colectivo urbano de pasajeros, al cumplimiento de los 
requisitos y las condiciones de organización y funcionamiento previstas en dicho ordenamiento y otorgan 
para ello un plazo que no exceda de doce meses, contados a partir de su entrada en vigor –al día 
siguiente de su publicación oficial–, conforme al artículo quinto transitorio del decreto correspondiente, 
son de orden público e interés social, pues tienen como finalidad establecer las bases, normas y 
principios para regular la operación, planeación, programación, proyección, implementación, gestión, 
control y vigilancia de la prestación de los servicios de transporte de personas, así como el uso, 
aprovechamiento y explotación de las vías de comunicación e infraestructura de la entidad federativa, 
además de prestar un servicio confiable, eficiente, cómodo y seguro que permita movilizar a sus usuarios 
con altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana o conurbada correspondiente. 
Por tanto, es improcedente conceder la suspensión provisional contra su aplicación, al no satisfacerse 
el requisito contenido en la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo, toda vez que de la 
ponderación entre el derecho que tienen los particulares a quienes se les otorgó una concesión para 
prestar dicho servicio y el interés social inmerso en las disposiciones que lo limitan o restringen, en 
términos del artículo 107, fracción X, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se colige que debe privilegiarse, por encima del interés particular, el bien común, derivado 
de la regulación y mejoramiento en la prestación de los servicios públicos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. PROCEDE EL ANÁLISIS DE LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO TANTO PARA CONCEDERLA COMO PARA NEGARLA [INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 10/2014 (10a.)]. 
 
De conformidad con la fracción X del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los casos en que la naturaleza del acto lo permita, los Jueces decidirán sobre la 
suspensión en el amparo con base en un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del 
interés social. Por su parte, el artículo 138 de la Ley de Amparo vigente prevé que una vez promovida la 
suspensión del acto reclamado, el órgano jurisdiccional debe realizar un análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho, la no afectación al interés social y la no contravención de disposiciones de 
orden público. En estas condiciones, la apariencia del buen derecho constituye el asomo anticipado a la 
constitucionalidad de los actos reclamados, y si bien es cierto que conforme a la jurisprudencia 2a./J. 
10/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitida con base en 
la Ley de Amparo abrogada, se estimaba que la apariencia del buen derecho debía invocarse sólo 
cuando se fuera a conceder la suspensión, también lo es que conforme al artículo 138 citado, dicho 
análisis procede tanto para conceder como para negar la suspensión provisional, sin que pueda 
considerarse que la mera acreditación de la apariencia del buen derecho asegure su otorgamiento, pues 
es necesario que ese elemento se pondere ante el mandato de que la medida cautelar no resulte 
contraria al interés social o contravenga disposiciones de orden público; de ahí que no resulte aplicable 
la jurisprudencia referida, al existir disposición expresa en la Ley de Amparo vigente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACTO RECLAMADO. SU CONSTITUCIONALIDAD O LEGALIDAD SE ANALIZA AL TENOR DE SU 
CONTENIDO Y DE LO PLANTEADO EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y NO CON EL 
RECONOCIMIENTO DE SU EXISTENCIA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL INFORME 
JUSTIFICADO. 
 
La expresión de la autoridad responsable contenida en el informe justificado, en el sentido de que es 
cierto el acto reclamado, no implica confesión alguna en el sentido de que tal acto es inconstitucional; 
máxime que su legalidad es materia de análisis por el juzgador de amparo al tenor del contenido del 
propio acto frente a los conceptos de violación que se hagan valer. Además, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 117, quinto párrafo, de la Ley de Amparo, en el informe justificado la autoridad responsable 
deberá señalar: 1. Las causales de improcedencia y sobreseimiento del juicio; 2. Las razones y 
fundamentos legales que se estimen pertinentes para sostener la constitucionalidad del acto reclamado; 
y 3. Acompañar copias certificadas que sean necesarias para apoyar su informe. Por tanto, no es el 
informe justificado el documento en el cual se examina la constitucionalidad del acto reclamado, sino 
que ello se lleva a cabo con el examen de éste, al tenor de lo planteado en los conceptos de violación. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AMPARO INDIRECTO. DURANTE SU SUSTANCIACIÓN EN SU PRIMERA INSTANCIA, NO 
PROCEDE DAR VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE 
ADVIERTA DE OFICIO EL JUZGADOR DE AMPARO. 
 
El artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, prevé la obligación del órgano jurisdiccional de 
amparo de dar vista a las partes con las causas de improcedencia advertidas oficiosamente. De esa 
forma, es necesario desglosar los enunciados o proposiciones que integran esa porción normativa para 
tratar de comprender sus alcances, de la siguiente forma: i) Cuando un órgano jurisdiccional de amparo; 
ii) Advierta de oficio una causal de improcedencia; iii) No alegada por alguna de las partes; iv) Ni 
analizada por un órgano jurisdiccional inferior; y v) Dará vista al quejoso para que en el plazo de tres 
días, manifieste lo que a su derecho convenga. Sobre esta base, es necesario definir, como primera 
premisa, que el sujeto activo al que se refiere esta porción normativa debe ser de los comprendidos en 
el artículo 33 de la propia ley, esto es, un órgano jurisdiccional que tenga competencia y jurisdicción para 
conocer y resolver el juicio de amparo. Ahora, la interpretación literal de las proposiciones normativas 
que se comentan podría llevar a pensar, en primer lugar, que es cualquier órgano jurisdiccional de 
amparo el que debe dar la aludida vista. Ello, en virtud de que el artículo indefinido "un" contenido en el 
primer enunciado lleva, precisamente, a esa indeterminación en cuanto a saber cuál es el órgano de 
amparo, en específico, que debe dar la vista; porque no hace distinción específica sobre si es un juzgador 
de amparo de primera instancia, uno de segundo grado o cualquiera de ellos. Por esa razón, para poder 
determinar quién es el elemento activo que debe llevar a cabo la actividad prevista en el artículo 64, 
párrafo segundo, de la ley citada, es necesario examinar el objeto de esa vista y los elementos o 
requisitos que, para ello, deben satisfacerse. Así, el segundo enunciado normativo no ofrece mayores 
dificultades en su compresión, pues de él se deriva el análisis oficioso que sobre la actualización de las 
causas de improcedencia debe llevar a cabo el juzgador de amparo, lo cual encuentra sustento en el 
artículo 62 de la ley de la materia. Los anteriores planteamientos parecen reforzar la idea de que la vista 
contemplada en este precepto puede darse en cualquier vía e instancia del juicio de amparo. Sin 
embargo, para poder concluir o no sobre la procedencia de la anterior postura, es necesario precisar si 
los elementos o requisitos detallados en los enunciados iii) y iv) deben actualizarse en forma conjunta, 
o bien, si basta la actualización de cualquiera de ellos para la procedencia de la aludida vista. Así, del 
artículo 64, párrafo segundo, referido, se advierte que se deberá dar vista al quejoso si el tribunal de 
amparo advierte oficiosamente una causa de improcedencia: a) No alegada por alguna de las partes; o 
b) No analizada por un órgano jurisdiccional inferior. El primero de estos elementos es un complemento 
lógico y necesario de que la causa de improcedencia haya sido advertida en forma oficiosa por el tribunal 
de amparo, pues es evidente que si la advirtió de oficio es porque ninguna de las partes la invocó. La 
redacción del segundo de los apuntados elementos o requisitos lleva a la lógica de que esa apreciación 
sólo la puede llevar a cabo un órgano jurisdiccional en su calidad de tribunal de alzada, al referir que la 
causa de improcedencia que se aprecie no haya sido analizada por un órgano jurisdiccional inferior. 
Estos dos enunciados se unen en el texto normativo a través de la conjunción copulativa "ni", la cual se 
emplea para coordinar de manera aditiva vocablos o frases que denotan negación, precedida o seguida 
de otra u otras formas igualmente negativas. Los anteriores elementos gramaticales que justifican el 
empleo de la conjunción copulativa "ni" se satisfacen en el caso, pues dicho nexo une dos enunciados 
o proposiciones que denotan negación, pues refieren a causas de improcedencia: 1) No alegadas por 
alguna de las partes; o 2) No analizadas por un órgano jurisdiccional inferior. Luego, dada la estructura 
gramatical de este precepto y la unión indisoluble que el legislador quiso dar a las referidas proposiciones 
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al ligarlas a través de una conjunción copulativa, se estima válido concluir que para la procedencia de la 
vista dispuesta en la porción normativa que se comenta, es necesario que la causa de improcedencia 
que la motive la advierta oficiosamente un tribunal de amparo de segunda instancia. Como consecuencia 
lógica de la anterior afirmación, se podría llegar a la conclusión de que la mencionada vista no debería 
ser procedente en las vías de amparo directo e indirecto, este último en su primera instancia. No 
obstante, es pertinente destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
de jurisprudencia P./J. 51/2014 (10a.), de título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, SE DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE 
ALGUNA CAUSA NOVEDOSA, TANTO EN EL SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALICEN 
SIMULTÁNEAMENTE LAS DOS HIPÓTESIS QUE PREVÉ, COMO EN AMPARO DIRECTO.", 
estableció que también en amparo directo opera esta vista. El amparo indirecto no ofrece inconvenientes 
legales ni jurisprudenciales para concluir que, en su primera instancia, no procede la vista contemplada 
en el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo. En efecto, es evidente que durante la 
sustanciación del juicio en primera instancia, ningún órgano superior podría advertir la existencia de una 
causa de improcedencia no alegada por las partes, sobre todo si el juicio se encuentra en trámite y la 
procedencia del amparo no ha sido materia de pronunciamiento por parte del Juez de Distrito o del 
Tribunal Unitario de Circuito. Esto es, durante el trámite del amparo indirecto en su primera instancia, no 
sería posible que se actualice el segundo de los enunciados negativos necesarios para la procedencia 
de la aludida vista: que un órgano jurisdiccional aprecie oficiosamente la existencia de una causa de 
improcedencia no advertida por el juzgador primigenio. Por otro lado, si se decreta el sobreseimiento en 
el amparo indirecto, con base en una causa de improcedencia advertida oficiosamente por el juzgador 
de primer grado, no hecha valer por las partes, sin que previamente se haya dado vista a la parte 
quejosa, ello no la deja en estado de indefensión, pues nada le impedirá que en los agravios que exprese 
en el recurso de revisión, conforme a lo previsto en el artículo 81, fracción I, incisos d) y e),de la propia 
ley, señale las razones por las que estima no se actualiza la causa de improcedencia invocada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022711 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: VII.2o.T.292 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
APERCIBIMIENTO DE ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO DECRETADO EN JUICIOS 
LABORALES. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 
PATRÓN, CUANDO SE RECLAMA EN EL AMPARO. 
 
En el amparo en materia laboral, por regla general, la suplencia de la deficiencia de la queja únicamente 
tiene lugar en beneficio del trabajador, de conformidad con el artículo 79, fracción V, de la Ley de 
Amparo; sin embargo, tratándose del apercibimiento de arresto, cualquiera que sea la materia y la 
calidad del quejoso, procede observar ese principio procesal en aplicación extensiva de la fracción III, 
inciso a), del citado numeral, cuya excepción a la regla se da en virtud de la naturaleza del acto 
reclamado, por existir una razón de protección preferente a un bien superior desde el punto de vista 
axiológico y jurídico, como lo es la libertad personal, porque la determinación de apercibir con arresto, 
como medida de apremio, tiene la misma naturaleza jurídica de una resolución privativa de la libertad, 
derivada de un proceso penal contra el imputado, como la orden de aprehensión; de suerte que como 
donde existe la misma razón, debe imperar la misma disposición de derecho, cuando el asunto provenga 
de un proceso laboral, procede aplicar la suplencia de la queja, aun ante la omisión total de conceptos 
de violación o agravios, con independencia de que el quejoso, como persona física, sea el patrón, ya 
que se trata de los mismos supuestos de hecho y de derecho, al encontrarse de por medio la libertad 
corpórea, cuya protección debe ser tutelada oficiosamente por los tribunales de amparo, examinando 
completa y acuciosamente el acto que apercibe con la privación de la libertad, considerando que ésta, 
al igual que la vida, la propiedad, la seguridad y la igualdad de las personas, constituye un derecho 
sustantivo de rango constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022712 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: VII.2o.T.298 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
AYUDA PARA PAGO DE RENTA DE CASA-HABITACIÓN PARA LOS TRABAJADORES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). PERIODICIDAD CON QUE DEBE 
CUBRIRSE DICHA PRESTACIÓN [INTERPRETACIÓN DE LA CLÁUSULA 63 BIS, INCISO B), DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, BIENIO 2013-2015]. 
 
La cláusula citada dispone que por concepto de ayuda para pago de renta de casa-habitación se otorgará 
a cada trabajador una cantidad equivalente al 48.3% (cuarenta y ocho punto tres por ciento) del sueldo 
tabular, que repercutirá en las demás prestaciones que se consignan en ese contrato colectivo y que 
tengan como base el sueldo tabular; asimismo, que aumentará en la misma proporción y en las mismas 
fechas en que aumente el sueldo tabular por revisiones salariales, contractuales o cualquier otro motivo; 
sin embargo, es omisa en establecer si esa ayuda debe entregarse en forma diaria, mensual o anual, 
como sí se especifica en los incisos a) y c), en los cuales se precisa que la indicada prestación se cubre 
de manera mensual y anual, respectivamente, una en cantidad fija y otra conforme a la tabla 
correspondiente de acuerdo con la antigüedad generada por cada trabajador. En estas condiciones, ante 
la falta de fundamento para establecer una determinada periodicidad, la interpretación que debe 
prevalecer es en el sentido de que debe cubrirse diariamente, pues de admitirse que ésta debe ser anual 
o mensual, se reduciría a una prestación simbólica, al dar como resultado un monto mínimo equivalente 
a unos cuantos centavos, habida cuenta que su cálculo es sobre el salario tabular, además, el hecho de 
que la prestación aumente en la misma proporción y en las mismas fechas en que incremente el salario 
tabular, no significa que deba cubrirse de manera anual, pues ello sólo se refiere a los aumentos y no a 
la regularidad en el pago de esa prestación. Consecuentemente, el pago de la prestación prevista en la 
cláusula 63 Bis, inciso b), del contrato colectivo de trabajo que rige las relaciones laborales entre el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y sus trabajadores, bienio 2013-2015, debe ser cubierta diariamente 
y, para ello, sólo debe multiplicarse el salario tabular por el porcentaje correspondiente, a fin de obtener 
el monto que corresponda a cada trabajador. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022714 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Civil 
Tesis: I.11o.C.131 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
CONCUBINATO. EL ARTÍCULO 291 QUINTUS, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, AL ESTABLECER UN TRATO 
DIFERENCIADO (TEMPORALIDAD MENOR) ENTRE LOS EX CONCUBINOS Y LOS EX CÓNYUGES 
RESPECTO DEL PERIODO PARA QUE PUEDAN EXIGIR UNA PENSIÓN ALIMENTICIA UNA VEZ 
TERMINADA LA RELACIÓN, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN MOTIVADA POR EL ESTADO CIVIL. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CXXXVIII/2014 
(10a.), con registro digital: 2006167, de título y subtítulo: "CÓNYUGES Y CONCUBINOS. AL SER 
PARTE DE UN GRUPO FAMILIAR ESENCIALMENTE IGUAL, CUALQUIER DISTINCIÓN JURÍDICA 
ENTRE ELLOS DEBE SER OBJETIVA, RAZONABLE Y ESTAR DEBIDAMENTE JUSTIFICADA.", 
estableció que tanto los cónyuges como los concubinos son parte de un grupo familiar esencialmente 
igual, en el que sus integrantes se proporcionan cariño, ayuda, lealtad y solidaridad, por lo que cualquier 
distinción jurídica entre ellos, debe ser objetiva, razonable y estar debidamente justificada pues, de lo 
contrario, se violaría el derecho fundamental de igualdad, previsto en el artículo 1o. constitucional. En 
ese contexto, es indiscutible que el matrimonio y el concubinato constituyen instituciones que tienen 
como finalidad proteger a la familia. Si bien es cierto que cada institución tiene su normativa específica, 
también lo es que comparten fines: vida en común y, procuración de respeto y ayuda mutua entre los 
miembros del grupo familiar. Por tanto, como grupo familiar esencialmente igual, la ley reconoce que el 
concubinato también implica dinámicas y repartición de tareas que pueden resultar en que un concubino 
genere dependencia económica respecto del otro. De ahí que el concubinato y el matrimonio sí 
constituyan instituciones notablemente similares –no idénticas–, de las que pueden trazarse 
comparativas y juicios de relevancia sobre determinadas cuestiones. Así, sus integrantes se 
proporcionan cariño, ayuda, lealtad y solidaridad. Esta construcción argumentativa no equivale a 
sostener que exista un derecho humano a que el matrimonio y el concubinato estén regulados de manera 
idéntica, pues son instituciones jurídicas que tienen sus particularidades y no pueden equipararse en 
condiciones ni efectos; sin embargo, el derecho a la igualdad implica que no pueden permitirse 
diferencias de trato entre personas que se hallen en situaciones análogas o notablemente similares sin 
que haya un ejercicio de motivación y justificación. Así, una situación análoga en ambas instituciones se 
genera para el miembro de la unión familiar que ha desarrollado una dependencia económica durante la 
convivencia y que una vez que termina el vínculo tiene dificultades para allegarse de alimentos. En este 
sentido, independientemente de si una persona estuvo casada o mantuvo una relación de concubinato, 
el legislador ha previsto que debe subsistir la obligación alimentaria en razón de su derecho a la vida y 
la sustentabilidad. En efecto, conforme a lo previsto en el artículo 288 del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, la subsistencia de la obligación alimentaria encuentra su 
racionalidad en el deber de protección del cónyuge que durante el matrimonio se haya dedicado 
preponderantemente a las labores del hogar, al cuidado de los hijos, esté imposibilitado para trabajar o 
carezca de bienes, es decir, el legislador establece esta medida a fin de aliviar la dificultad de allegarse 
alimentos de uno de los cónyuges que durante el matrimonio generó una dependencia económica hacia 
el otro, producto de la dinámica interna del grupo familiar. Similar tratamiento recibe la concubina o el 
concubinario una vez terminada la convivencia, de conformidad con el artículo 291 Quintus del citado 
código, del que se advierte que el legislador buscó establecer también una medida de protección para 
la concubina o el concubinario que hubiera generado una dependencia económica durante el 
concubinato, obligando al otro a continuar proporcionándole alimentos. Es así como estableció que al 
cesar la convivencia, tanto la concubina como el concubinario que careciera de ingresos o bienes 



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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suficientes para su sostenimiento, tiene derecho a una pensión alimenticia por un tiempo igual al que 
haya durado el concubinato. Asimismo, impone al ejercicio de dicho derecho condiciones como no haber 
demostrado ingratitud, vivir en concubinato o contraer matrimonio. En este sentido, se advierte una 
correlación legislativa entre las figuras del matrimonio y del concubinato como una respuesta del 
legislador a una preocupación común de protección. Sin embargo, el artículo 291 Quintus, párrafo 
segundo, referido, establece que el concubinario sólo tendrá tal derecho durante el año siguiente a la 
cesación del concubinato. Ello contrasta directamente con lo establecido en la legislación citada respecto 
a los ex cónyuges quienes, en ese aspecto, de conformidad con el artículo 288 invocado, conservan el 
derecho respecto a los alimentos hasta en tanto haya transcurrido un término igual a la duración del 
matrimonio sin que expresamente se prevea un plazo de prescripción de la acción para solicitarlos. De 
lo anterior se advierte que el legislador estableció un tratamiento diferenciado en lo relativo al periodo 
durante el cual puede exigir una pensión alimenticia un ex concubinario y un ex cónyuge. Esta 
diferenciación no tiene una finalidad objetiva y constitucionalmente válida que permita al legislador 
establecer un trato desigual entre cónyuge y concubino en lo relativo a la temporalidad para pedir 
alimentos una vez terminada la relación jurídica con su respectiva pareja. Lo anterior, porque se trata de 
grupos familiares esencialmente iguales en los que la medida legislativa regula el mismo bien jurídico –
el derecho a la vida y la sustentabilidad– y persigue el mismo fin –proteger al miembro de la unión familiar 
que haya desarrollado una dependencia económica durante la convivencia–. En consecuencia, dado 
que no se advierte que la medida legislativa obedezca a una finalidad objetiva y constitucionalmente 
válida, es innecesario revisar la racionalidad o adecuación de la distinción hecha por el legislador e, 
incluso, su proporcionalidad. Ello, pues el primer paso para determinar si el legislador respetó el derecho 
a la igualdad es analizar si la distinción trazada descansa en una base objetiva y razonable, y si en la 
especie se encontró que el trato desigual es arbitrario, lógicamente no procede revisar las exigencias 
ulteriores. En consecuencia, el artículo 291 Quintus, párrafo segundo, del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, viola lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución 
General, que consagra el derecho fundamental de igualdad de las personas, así como la no 
discriminación motivada por el estado civil, pues trata de manera desigual a los ex concubinos en 
relación con los ex cónyuges, al establecer una temporalidad menor para que los primeros puedan 
ejercer el derecho al pago de alimentos una vez terminada la relación, es decir, que puede ejercerse 
sólo en el año siguiente a que el concubinato termine. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022715 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: VII.2o.T.289 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUNTAS ESPECIALES FEDERALES. DEBE DIRIMIRLO EL 
PLENO DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE (LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
VIGENTE HASTA ANTES DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012). 
 
El artículo 705 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta antes del 1 de diciembre de 2012, establecía: 
"Las competencias se decidirán: I. Por el Pleno de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, cuando 
se trate de: a) Juntas de Conciliación de la misma entidad federativa, y b) Las diversas Juntas Especiales 
de la Junta de Conciliación y Arbitraje de la misma entidad federativa. II. Por el Pleno de la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje, cuando se trate de las Juntas Federales de Conciliación y de las Especiales 
de la misma; entre sí recíprocamente. III. Por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
cuando se suscite entre: a) Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. b) Juntas Locales y Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje. c) Juntas 
Locales de Conciliación y Arbitraje de diversas entidades federativas. d) Juntas Locales o Federal de 
Conciliación y Arbitraje y otro órgano jurisdiccional.". De ahí que, tratándose de conflictos 
competenciales entre Juntas Especiales Federales de Conciliación y Arbitraje, es clara la regla (fracción 
II) en cuanto a que en los casos en donde el juicio laboral se suscite con antelación a la reforma laboral 
del 1 de diciembre de 2012, quien es competente para dirimirlos es el Pleno de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en la Ciudad de México; en tanto que tratándose de autoridades 
jurisdiccionales de distinto fuero, materia o entidad federativa, los asuntos podrán dirimirse por los 
órganos del Poder Judicial de la Federación, en específico por los Tribunales Colegiados de Circuito, en 
competencia delegada, con apoyo en el Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil 
trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los 
asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las 
Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, punto cuarto, fracción II, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de mayo de 2013 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XX, Tomo 3, mayo de 2013, página 2173, con número de registro digital: 2350. Por 
tanto, cuando exista planteado un conflicto competencial entre Juntas Especiales Federales ante un 
Tribunal Colegiado de Circuito, derivado de un expediente laboral en el que la demanda de origen se 
presentó con anterioridad al 1 de diciembre de 2012, al resultar legalmente incompetente en razón de 
que el ente encargado de dirimirlo es el Pleno de ese organismo, debe devolverse el expediente laboral 
a la Junta que planteó el conflicto ante el órgano de la Federación, para que proceda conforme a derecho. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022716 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.10o.P.36 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO. NO RESULTA MANIFIESTA NI INDUDABLE 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA RELATIVA PARA DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA DE 
AMPARO, CUANDO EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN PARTE DEL 
SUPUESTO CONOCIMIENTO QUE SE TUVO DEL ACTO A TRAVÉS DE UN DEFENSOR CUYA 
LEGITIMACIÓN AÚN NO SE HA CONSTATADO. 
 
Conforme al artículo 11, párrafo primero, última parte, de la Ley de Amparo, para la admisión de una 
demanda en materia penal promovida por el defensor del quejoso, bastará que éste manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, tener ese carácter; lo que implica que el juzgador, como director del 
procedimiento, debe obtener la constatación de esa legitimación y las fechas de conocimiento del acto 
reclamado a través de datos objetivos o mediante el informe justificado. Por ello, no se está en aptitud 
de desechar de plano una demanda con base en la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XIV, de la Ley de Amparo, relativa al consentimiento tácito del acto reclamado, por haberse 
promovido fuera del plazo de quince días a que alude el artículo 17 de la propia ley, cuando el cómputo 
del plazo para su presentación parte del supuesto conocimiento que se tuvo del acto mediante un 
defensor cuya legitimación aún no se ha constatado. Lo anterior, porque si el promovente se ostentó con 
el carácter de defensor, es claro que, por su personalidad, no originaria, sino derivada, el Juez de Distrito 
no podía sostener, prima facie, que esa expresión unilateral indudablemente comprendía a la persona 
que, en su caso, encarnara la calidad de quejoso, pues existe la posibilidad de que éste hubiese sido 
notificado o tenido conocimiento del acto reclamado en una fecha distinta a la que aseveró el 
promovente. Por tanto, ante la posibilidad de que esa legitimación no se convalide o se demuestre la 
fecha del conocimiento del acto reclamado a través de los informes con justificación o de datos objetivos 
allegados, no se actualiza esa causa manifiesta e indudable de improcedencia. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022717 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: VII.2o.T.296 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
DEFENSORES DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA (INVEDEP). 
TIENEN EL CARÁCTER DE TRABAJADORES DE CONFIANZA Y, POR ELLO, CARECEN DEL 
DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido que la naturaleza de confianza de un trabajador 
al servicio del Estado está sujeta a la naturaleza de las atribuciones desarrolladas por éste. Partiendo 
de esa premisa, los defensores públicos adscritos al Instituto Veracruzano de la Defensoría Pública 
(INVEDEP) tienen ese carácter, en razón de que las funciones que desempeñan consisten, 
esencialmente, en: a) asumir y ejercer la defensa del imputado, acusado o sentenciado, o de 
adolescentes a los que se les atribuya un delito; b) el patrocinio en los asuntos de orden civil y mercantil; 
c) denunciar, en su caso, las violaciones a los derechos humanos; y, d) procurar la justicia restaurativa 
y los mecanismos alternativos en la solución de controversias, todo ello en términos de los artículos 9 y 
15 de la Ley Número 822 de Defensoría Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y estas 
funciones necesariamente involucran el manejo de datos de estricta confidencialidad, además de que 
requieren imprescindiblemente de autorización legal para ejercer la profesión de licenciado en derecho 
o abogado. En consecuencia, los referidos servidores públicos carecen del derecho a la estabilidad en 
el empleo, pues las funciones que desarrollan son de gran responsabilidad y, por ello, su remoción libre 
se justifica en la medida en que constituye la más elemental facultad del patrón para elegir al equipo de 
trabajo en el cual se apoya directamente a fin de garantizar la mayor eficacia y eficiencia del servicio 
público que tiene encomendado; sin que sea obstáculo el que formen parte del servicio público de carrera 
en la administración pública centralizada, dado que éste tiene por objeto garantizar la honorabilidad y 
profesionalización de los servidores públicos, pero no la estabilidad laboral. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Registro digital: 2022719 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.11o.C.48 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PREVIO A ÉSTE, EL PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA PREVIA 
AL QUEJOSO CON LA O LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA QUE ADVIERTA DE OFICIO. 
 
No existe obligación legal ni jurisprudencial para que el presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito, 
previo al desechamiento total o parcial de la demanda de amparo directo, dé vista a la parte quejosa con 
la actualización de la o las causas de improcedencia que advierta de oficio. Ello, porque la regla general 
para que proceda ese supuesto previsto en el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, es que 
la causa de improcedencia la advierta en forma oficiosa un tribunal de amparo de segunda instancia al 
resolver los recursos de queja o revisión, pues sólo en esos supuestos es que se darán los elementos 
indispensables contemplados en la referida porción normativa consistentes en que: 1. La causa de 
improcedencia se advierta oficiosamente. 2. No haya sido invocada por ninguna de las partes. 3. No 
haya sido examinada por el juzgador de amparo de primer grado. La excepción a esta regla general, 
conforme a lo sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 51/2014 (10a.), de título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, SE DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA 
CAUSA NOVEDOSA, TANTO EN EL SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALICEN SIMULTÁNEAMENTE 
LAS DOS HIPÓTESIS QUE PREVÉ, COMO EN AMPARO DIRECTO.", se da en el amparo directo, 
cuando se va a resolver el asunto en sentencia; esto es, después de admitida la demanda de amparo, a 
efecto de salvaguardar el derecho de defensa de la quejosa, en virtud de que su finalidad es darle 
oportunidad de formular argumentos relativos a la no actualización de la causa de improcedencia 
advertida de oficio por el órgano jurisdiccional, porque ésta implica la extinción de la posibilidad de 
analizar el acto reclamado. Por tanto, previo a desechar la demanda de amparo, el presidente del 
Tribunal Colegiado de Circuito no tiene la obligación de dar vista a la quejosa con la causa de 
improcedencia advertida de oficio, conforme a lo dispuesto en el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley 
de Amparo. Lo anterior es así, porque: 1) Conforme a lo previsto en el artículo 179 de la Ley de Amparo, 
si el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito, al examinar la demanda, advierte que se actualiza 
una o más causas de improcedencia, la debe desechar; 2) En ese supuesto no se dan los requisitos 
necesarios previstos en el artículo 64, párrafo segundo, citado, para que proceda dar vista con la o las 
causas de improcedencia advertidas de oficio; y 3) Nada impide que la parte quejosa, a través del recurso 
de reclamación, pueda formular los agravios que estime conducentes en los que trate de evidenciar las 
causas por las que estima que no se actualiza la causa de improcedencia en que se sustente el 
desechamiento total o parcial de su demanda. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022722 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: VII.2o.T.293 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
INTERESES GENERADOS POR LA FALTA DE PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS. EL 
ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE LOS PREVÉ, ES 
INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE A LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE 
VERACRUZ [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA VII.2o.T.284 L (10a.)]. 
 
De una nueva reflexión, este Tribunal Colegiado de Circuito abandona el criterio sostenido en la tesis 
aislada VII.2o.T. 284 L (10a.), de título y subtítulo: "INTERESES GENERADOS POR LA FALTA DE 
PAGO DE SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE AL ARTÍCULO 43 DE LA LEY ESTATAL DEL 
SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ, VIGENTE A PARTIR DEL 28 DE FEBRERO DE 2015.", en el cual se 
consideró que debía aplicarse supletoriamente el artículo 48, párrafo tercero, de la Ley Federal del 
Trabajo a la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, en lo relativo a los intereses 
generados por la falta de pago de los salarios vencidos, al ser omisa esta última legislación en tal 
aspecto. Sin embargo, conforme al principio de libertad de configuración legislativa, no se advierte la 
intención del legislador de regular el pago de intereses como medida resarcitoria por la tardanza en el 
dictado del laudo en materia laboral burocrática; no obstante, este silencio legislativo no implica llegar al 
extremo de que, a través de la interpretación puedan crearse instituciones jurídicas no previstas en las 
leyes, o que a partir de ello, bajo una interpretación sistemática, se pueda recurrir a otras legislaciones 
que contengan esa posibilidad, sobre todo porque no se trata de un silencio legislativo que desatienda 
algún mandato constitucional expreso, sino que la institución legislativa relativa debe ser creada por el 
legislador local, en el ámbito de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones. Por tal motivo, y 
en aras de protección al erario público, si la referida ley burocrática no prevé la figura del pago de 
intereses como medida para indemnizar el pago de los salarios vencidos una vez transcurridos los meses 
que señala, es inconcuso que no opera la supletoriedad de la Ley Federal del Trabajo que sí lo establece, 
en virtud de que dicha supletoriedad no tiene el alcance de crear esa institución jurídica, pues su función 
es suplir deficiencias. Dicho de otro modo, la supletoriedad de leyes, salvo disposición expresa, no puede 
implicar la obligación del pago de intereses en la legislación objeto de supletoriedad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022723 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: II.3o.P.32 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
JUICIO DE AMPARO. EL CÓMPUTO DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES PARA SU PROMOCIÓN 
RESPECTO DE ASUNTOS TRAMITADOS FÍSICAMENTE DE MANERA PREVIA A LA SUSPENSIÓN 
DE LABORES DECRETADA A PARTIR DEL 18 DE MARZO DE 2020 POR EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL A CAUSA DE LA PANDEMIA COVID-19, SE REANUDÓ EL 3 DE AGOSTO 
SIGUIENTE. 
 
De la interpretación conjunta y sistemática de los Acuerdos Generales 4/2020, 6/2020, 8/2020, 10/2020 
y 13/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se advierte que a raíz de la pandemia global 
de salud derivada de la propagación del virus COVID-19, dicho órgano colegiado estableció la 
suspensión total de actividades en los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación a 
partir del dieciocho de marzo de dos mil veinte y, como consecuencia, se determinó que no correrían 
plazos y términos procesales. Normativa que, a su vez, tuvo como objetivo la implementación de 
esquemas de trabajo y medidas de contingencia para los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de 
la Federación y no así para la reanudación de los plazos y términos suspendidos en el Acuerdo General 
4/2020; esto, con la salvedad de que si bien se vislumbró la viabilidad de la tramitación y continuación 
de asuntos en los órganos jurisdiccionales, lo cierto es que se establecieron las siguientes limitantes: a) 
los casos nuevos que se calificaran como urgentes, promovidos físicamente o en línea; b) la resolución 
de casos tramitados físicamente (previamente a la contingencia) en los que únicamente se encontraba 
pendiente la emisión de la sentencia o resolución final; y, c) la reanudación del trámite y resolución de 
los juicios que se hubiesen gestionado en línea con anterioridad al periodo de la contingencia, con 
excepción de los que requirieran la presencia física de las partes en audiencias o diligencias pendientes 
por desahogarse. La suspensión antedicha fue prorrogada como medida de protección para el personal 
del Poder Judicial de la Federación en diversas ocasiones; sin embargo, ésta culminó material y 
jurídicamente a partir del 3 de agosto de 2020. De ahí que deba tomarse dicha fecha como el momento 
procesal en que se reanudó el cómputo de plazos y términos legales para la promoción del juicio de 
amparo en todos aquellos asuntos que fueron tramitados físicamente, de manera previa a la suspensión 
del 18 de marzo anterior. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022726 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: XXIII.1o.1 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
MULTA POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. ES NECESARIO QUE EL AGENTE QUE LA IMPONE PRECISE EN LA BOLETA 
CORRESPONDIENTE LOS DATOS MÍNIMOS QUE PERMITAN AUTENTIFICAR EL GAFETE CON 
EL CUAL SE IDENTIFICA, ATENTO AL DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
De conformidad con los artículos 1, fracciones I y II, 4, fracciones VI, VIII y XVI y 11, fracción V, de la 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Zacatecas, en relación con los diversos 3, fracción VI 
y 4, fracciones I a IV, del Reglamento General de la Ley de Transporte, Tránsito y Vialidad de la propia 
entidad, el precepto 54 del ordenamiento invocado en primer orden es aplicable a los agentes de la 
Dirección de la Policía de Seguridad Vial estatales, al imponerles, por un lado, la obligación de 
identificarse ante los ciudadanos para que éstos se cercioren de su registro y, por otro, establecer que 
sus gafetes o documentos de identificación deben reunir determinados requisitos, cuando menos, el 
nombre, cargo, fotografía, huella digital, nombre de la institución a la que pertenecen y la clave de 
inscripción en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, así como las medidas de 
seguridad que garanticen su autenticidad. Por tanto, si bien es cierto que el artículo 13, fracción II, del 
mencionado reglamento no regula expresamente los requisitos que debe cumplir un agente o policía de 
seguridad vial al imponer una multa por infracción a las normas de tránsito y vialidad, a fin de satisfacer 
su obligación de identificarse plenamente ante el ciudadano a quien la aplica, más allá de la exigencia 
de mostrarle el gafete, también lo es que con fundamento en el invocado artículo 54, es necesario que 
precise en la boleta correspondiente los datos mínimos que permitan autentificar el gafete con el cual se 
identifica, por ejemplo: el nombre de la institución que lo expide, su vigencia y el número o matrícula que 
por su orden lo distingue de otros de su misma especie. Lo anterior es conforme con el derecho humano 
a la seguridad jurídica respecto de los actos de las autoridades administrativas, inmerso en el artículo 
16 de la Carta Magna, que implica que los afectados tengan la certeza de quién es la persona que los 
sanciona y si tiene facultades para hacerlo como autoridad del Estado (competencia); esto es, como 
parte del derecho seguro que reconoce dicho precepto constitucional, de acuerdo con el cual, las 
autoridades deben observar los requisitos que las normas secundarias establecen para satisfacer la 
obligación de identificarse debidamente ante los gobernados en el acto de afectación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022728 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: VII.2o.T.295 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) Y SUS TRABAJADORES. SI EN 
SU CUANTIFICACIÓN NO SE INTEGRARON DIVERSAS PRESTACIONES EXTRALEGALES, EL 
RECLAMO DE SU PAGO CORRECTO DEBE SUSTANCIARSE CONFORME A LAS REGLAS DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN EL JUICIO LABORAL. 
 
La indemnización establecida en la cláusula 59 Bis del contrato colectivo referido es equivalente a la 
prima de antigüedad prevista en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, al tratarse de una 
prestación que se otorga al trabajador al finalizar su vida laboral como un reconocimiento a su esfuerzo 
y colaboración durante sus años de servicios, y para su otorgamiento se requiere la terminación de la 
relación de trabajo. En consecuencia, cuando en juicio se reclame su correcta cuantificación, por 
considerar que también la integran los estímulos por asistencia y puntualidad, actividades culturales y 
recreativas, así como el fondo de ahorro, siempre y cuando se demuestre que se percibieron habitual o 
periódicamente, aquél debe tramitarse conforme a las reglas del procedimiento especial, establecido en 
el artículo 892 de la citada ley, pues el contrato colectivo sólo amplía los derechos en favor de los 
trabajadores, sin variar su naturaleza y finalidad esencialmente indemnizatoria al final de la relación de 
trabajo en términos de la legislación laboral. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022727 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: VII.2o.T.291 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL. DEBE TRAMITARSE CUANDO SE RECLAMA LA PRESTACIÓN DE 
VIVIENDA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 66 DEL CONTRATO LEY DE LAS INDUSTRIAS 
AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, POR TRATARSE DE 
UN BENEFICIO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (INTERPRETACIÓN DE LA ÚLTIMA PARTE 
DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 899-A DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 
 
El último de los citados numerales dispone que los conflictos de seguridad social son aquellos que tienen 
por objeto reclamar el otorgamiento de prestaciones en dinero o en especie derivadas de los diversos 
seguros que componen el régimen obligatorio del Seguro Social, así como de los contratos colectivos 
de trabajo o contratos ley aplicables que contengan beneficios en materia de seguridad social. Ahora 
bien, la vivienda es un derecho fundamental establecido en favor de la clase obrera en el artículo 123, 
apartado A, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con el 
precepto 137 de la Ley Federal del Trabajo, los cuales disponen que esa obligación se cumple mediante 
las aportaciones que las empresas hagan al fondo nacional de la vivienda, entre otros aspectos; además, 
el cumplimiento de esa obligación también se puede pactar, adicionar o complementar en los contratos 
colectivos o contratos ley. Así, el artículo 66 del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana, prevé la prestación de vivienda consistente en el pago de una 
cantidad líquida, la cual amplía y complementa el derecho de los trabajadores, pero sin variar su finalidad 
esencial que es la adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas, ya sea para la 
construcción, reparación o mejoras, o bien, para el pago de pasivos adquiridos con motivo de esos 
conceptos. En esas condiciones, tratándose del reclamo de la prestación de vivienda monetizada en 
términos del contrato ley citado, deben seguirse las reglas del procedimiento especial, al estar de por 
medio un beneficio de previsión social pactado contractualmente que adiciona o complementa ese 
derecho fundamental, pues el artículo 141 de la Ley Federal del Trabajo, determina que todas las 
aportaciones al fondo nacional de vivienda son gastos de previsión social, lo que actualiza el supuesto 
jurídico contenido en la última parte del primer párrafo del invocado artículo 899-A. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022729 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: XVI.2o.P.1 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO POR VÍA ELECTRÓNICA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. DEBE TENERSE POR NO INTERPUESTO EL PROMOVIDO POR EL AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO, SI EL QUEJOSO NO LO 
AUTORIZÓ PREVIA Y EXPRESAMENTE PARA ESE EFECTO. 
 
Conforme a los avances tecnológicos y a la globalización judicial, el Poder Judicial de la Federación ha 
implementado la vía electrónica para instar y realizar actos procesales en el juicio de amparo, lo que ha 
implicado la instauración de un mecanismo novedoso, de vanguardia, propicio para la movilidad judicial 
cuando no es posible realizar la gestión a través de promociones materiales o notificaciones físicas, 
como en el caso de la pandemia que afecta al mundo; sin embargo, esta forma de interacción 
jurisdiccional, aun cuando práctica, no debe soslayar el cumplimiento de las formalidades respectivas, 
so pena de quebrantar los principios de seguridad y certeza jurídica que consagran los artículos 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, el solo registro de una 
persona en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación no genera, en forma 
automática, permiso para la consulta en los expedientes electrónicos en los que tenga interés, ni la 
autorización para que se le practiquen notificaciones de esa forma, tampoco el que pueda interponer 
recursos o realizar otras promociones dentro de un juicio de amparo, aun cuando se trate del autorizado 
de alguna parte, pues ello depende de que: 1) Las partes en los juicios de amparo realicen la autorización 
respectiva de esa persona en términos amplios del artículo 12 de la Ley de Amparo; 2) La persona tenga 
firma electrónica emitida o reconocida por el Poder Judicial de la Federación y que se encuentre vigente; 
3) La parte procesal expresamente exponga al órgano judicial que conozca del juicio de amparo o 
recurso respectivo que se otorga permiso al autorizado para actuar vía electrónica; y, 4) Sea acordado 
favorablemente por el órgano judicial en el que se tramite el asunto; ello, de conformidad con los artículos 
64, 66, 67, 77, 78, 79, 80 y 83, ubicados en el derogado título cuarto del Acuerdo General Conjunto 
1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula 
los servicios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones 
oficiales y los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal. En consecuencia, si 
el recurso de revisión lo hace valer vía electrónica el autorizado en términos amplios del artículo 12 de 
la Ley de Amparo, sin que previamente se le hubiera facultado para actuar de esa forma, ni el órgano 
jurisdiccional lo hubiera autorizado, el recurso debe tenerse por no interpuesto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022730 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: VII.2o.T.297 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
REINSTALACIÓN EN UN PUESTO DIVERSO AL EXPRESAMENTE RECLAMADO EN LA 
DEMANDA. EL LAUDO QUE CONDENA AL PATRÓN A ELLA NO ES INCONGRUENTE, SI AQUÉL 
ES EL REALMENTE DEMOSTRADO EN AUTOS, AL NO IMPLICAR VARIACIÓN DE LA ACCIÓN 
PRINCIPAL. 
 
De conformidad con los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, los tribunales tienen la 
obligación de emitir los laudos a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos en 
conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de pruebas, pero 
expresando los motivos y fundamentos legales en que se apoyen; además deben ser claros, precisos y 
congruentes con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente. 
Así, cuando un trabajador demanda la reinstalación en un determinado puesto, bajo el argumento de 
que fue despedido injustificadamente, y esto último queda demostrado en autos, la autoridad 
jurisdiccional debe condenar a llevarla a cabo en el cargo que en realidad aparece demostrado en el 
sumario de origen, aun cuando éste no coincida con el reclamado expresamente por aquél en su 
demanda, pues la acción laboral es la misma, es decir, su reinstalación en el puesto que venía 
desempeñando para la demandada, y con esa forma de resolver no se incurre en incongruencia ni se 
altera la litis, puesto que no implica la variación de la acción principal ni puede desconocerse el cargo 
que realmente se justificó en el juicio, so pretexto de que no corresponde al señalado en la demanda de 
origen. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022731 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.11o.C.50 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO CARECE DE FACULTADES PARA DECRETARLO, CON BASE EN EL 
EXAMEN DE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA. 
 
La Ley de Amparo –artículos 177, 179, 181 y 183– y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
–artículo 41, fracciones II y III–, sólo otorgan facultades al presidente del Tribunal Colegiado de Circuito 
para: a) tener por no presentada la demanda de amparo directo en caso de que no se cumpla con alguna 
formalidad prevista en la ley o con la prevención formulada para aclararla; b) desechar tal promoción si 
advierte alguna causal de improcedencia de forma manifiesta e indudable; c) admitir la demanda; d) 
acordar los trámites tendentes a notificar a las partes respecto de la admisión para el efecto de que 
formulen alegatos y, en su caso, se promueva amparo adhesivo; y, e) emitir el auto de turno del asunto 
a la Magistrada o el Magistrado ponente, para que sea éste quien elabore el proyecto de sentencia para 
su posterior resolución por parte del Pleno del órgano jurisdiccional el cual es el único facultado para 
dictar la sentencia en términos de los artículos 186, primer párrafo y 188 de la Ley de Amparo. Lo que 
pone de manifiesto que si el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito admitió a trámite la demanda 
de amparo directo, no cuenta con la atribución legal para decretar el sobreseimiento en ese juicio pues, 
de lo contrario, se violaría lo previsto en el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución General, 
consistente en que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. Acorde con dichos preceptos, es en la ejecutoria en la que se deberán analizar las 
causales de improcedencia que hayan hecho valer las partes, así como aquellas que, en su caso, 
advierta de oficio el Pleno del tribunal, conforme a lo previsto en el artículo 62 de la Ley de Amparo; de 
actualizarse alguna hipótesis de improcedencia, el propio Pleno del tribunal deberá decretar el 
sobreseimiento acorde con el artículo 63, fracción V, del citado ordenamiento. No es obstáculo a lo 
anterior que esta última porción normativa prevea que procede el sobreseimiento cuando durante el 
juicio se advierta o sobrevenga alguna causal de improcedencia, pues su correcta intelección, en forma 
conjunta con las disposiciones que rigen el trámite del amparo directo, permiten concluir que la existencia 
de una causa de improcedencia en la acción constitucional intentada en la vía directa, si bien da lugar 
al sobreseimiento del juicio, el análisis de la hipótesis respectiva sólo la puede llevar a cabo el Pleno del 
Tribunal Colegiado de Circuito en la ejecutoria que se emita al resolver el juicio de amparo directo. Lo 
cual evidencia que después de admitida la demanda, el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito, 
durante el trámite del amparo directo, carece de facultades para decretar el sobreseimiento con base en 
el examen de una causa de improcedencia, pues la Ley de Amparo sólo lo faculta expresamente –en el 
artículo 179– para analizar la procedencia de la acción constitucional en el acuerdo inicial en el que 
decide si admite la demanda, formula alguna prevención para que se subsane algún requisito formal o 
la desecha por estimar que se actualiza una causa de improcedencia notoria y manifiesta. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022733 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.11o.C.44 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUSPENSIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS. CUANDO EL ACTO RECLAMADO YA SE 
HUBIERE EJECUTADO, PROCEDE CONCEDERLA CON ESOS ALCANCES SÓLO SI ELLO TIENE 
EFECTOS PROVISIONALES Y NO PLENOS. 
 
La suspensión de los actos reclamados constituye una providencia cautelar en los procedimientos de 
amparo, cuya finalidad es preservar la materia del juicio, impidiendo que el acto que lo motiva, al 
consumarse irreparablemente, haga nugatoria para el agraviado la protección de la Justicia Federal que 
en su caso se le conceda, evitándole los perjuicios que su ejecución pudiera ocasionarle. Por tanto, es 
evidente que el objetivo de dicha medida es mantener la situación jurídica del quejoso en el estado en 
que se encuentra a la fecha de la presentación de la demanda. Ahora bien, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 147, párrafos primero y segundo, de la Ley de Amparo, para la procedencia de la suspensión 
del acto reclamado es menester tomar en cuenta las condiciones siguientes: I. Se conserve la materia 
del amparo hasta la terminación del juicio; II. La naturaleza del acto reclamado; y III. De ser material y 
jurídicamente posible, se podrá restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado. 
Lo anterior significa que si bien la suspensión puede tener efectos restitutorios cuando el acto reclamado 
ya se hubiere ejecutado, tales efectos de la medida cautelar de suspensión se encuentran condicionados 
a que tal restitución en el goce del derecho fundamental que se estima violado sea sólo provisional. Esto 
es, si atento a la naturaleza del acto reclamado la restitución al quejoso en el goce del derecho que 
estima violado es plena, entonces tal restitución no es procedente por la vía de la suspensión, pues ello 
implicaría dejar sin materia el juicio de amparo principal, lo que significa que necesariamente la 
restitución que se pueda hacer vía suspensión del acto reclamado sólo puede ser provisional y no plena, 
dado que ello es materia de la sentencia definitiva que se dicte en el juicio de amparo principal en 
términos del artículo 77 de la ley de la materia. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022734 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: II.3o.A.30 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO PREVISTA EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 
126 DE LA LEY DE AMPARO. SI NO SE ADMITE LA DEMANDA Y SE PREVIENE AL QUEJOSO 
PARA QUE SUBSANE ALGUNA IRREGULARIDAD, ES IMPROCEDENTE PROVEER SOBRE DICHA 
MEDIDA CAUTELAR EN EL AUTO EN QUE SE FORMULA ESE REQUERIMIENTO, SALVO QUE 
PREVIAMENTE EN EL ACUERDO INICIAL DE PREVENCIÓN SE HUBIERA OTORGADO ESA 
MEDIDA SUSPENSIONAL [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 25/2018 
(10a.)]. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 25/2018 (10a.), 
sostuvo que la suspensión en el juicio de amparo constituye una medida cautelar cuyo objetivo no sólo 
es preservar su materia mientras se resuelve el asunto, sino también evitar que se causen al quejoso 
daños de difícil reparación. Asimismo, precisó que al establecer los párrafos primero y segundo del 
artículo 126 de la Ley de Amparo que cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la 
vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 
proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación 
forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, la suspensión se concederá de oficio y de plano 
en el auto de admisión de la demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por 
cualquier medio que permita lograr su inmediato cumplimiento; si no se admite la demanda y se previene 
al quejoso para que subsane alguna irregularidad, el órgano de control constitucional debe otorgar dicha 
medida cautelar en el propio auto en el que formula ese requerimiento, ya que de lo contrario se permitiría 
la posible ejecución de los actos prohibidos por el artículo 22 constitucional. Ahora, esa conclusión derivó 
de lo resuelto en una contradicción de tesis, en la cual se determinó si la suspensión de plano puede 
decretarse, aun sin admitir la demanda de amparo, en todos los casos previstos en el propio artículo 126 
o únicamente tratándose de los contenidos en los párrafos aludidos, lo que llevaría a considerar que ese 
criterio es inaplicable al tercer párrafo del precepto legal citado, respecto de los actos que tengan o 
puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, 
posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal; salvo los casos 
en los que sólo se recurra el acuerdo de admisión a la demanda, que reitera la suspensión de oficio y 
de plano que se concedió en el auto inicial de prevención, supuesto en el que la suspensión seguiría 
estando vigente en los términos en que se hubiera concedido. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022737 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: II.3o.P.102 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA ORDEN DE TRASLADO DE 
UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO NO EJECUTADO. AL CONCEDERSE NO PUEDEN 
ESTABLECERSE SUPUESTOS EN LOS CUALES, DE PRESENTARSE, AQUÉLLA PODRÍA 
INOBSERVARSE POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 
 
El artículo 161 de la Ley de Amparo señala que si se trata de la orden de traslado de un centro 
penitenciario a otro, la suspensión tendrá por efecto que éste no se lleve a cabo; lo que implica que 
durante la vigencia de la suspensión de plano –de no haberse ejecutado–, no puede efectuarse, lo que 
de suyo implica que el recurrente permanezca en el lugar donde se encuentre; sin que diversa razón o 
motivo pueda permitir realizarlo, pues contravendría la expresión incluida en el citado precepto, de "...que 
éste no se lleve a cabo". Por ende, al concederse no es factible que se establezcan supuestos en los 
cuales, de presentarse, la suspensión otorgada podría "ser inobservada" por las autoridades 
responsables,  ya que condicionar su vigencia atenta contra la naturaleza jurídica de la medida cautelar 
y el objeto que persigue, que consiste en mantener viva la materia del juicio constitucional; además, 
impide que el acto que lo motiva, al consumarse irreparablemente, haga ilusoria para el agraviado la 
protección de la Justicia Federal, evitándole los perjuicios que la ejecución del acto reclamado pudiera 
ocasionarle; de ahí que la suspensión, una vez concedida de plano, de modo alguno puede inobservarse 
por las autoridades responsables, ya que incluso el artículo 262, fracción III, de la Ley de Amparo, 
establece como delito en que éstas pueden incurrir, cuando no obedezcan un auto de suspensión 
debidamente notificado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022735 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: VII.2o.T.290 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE OTORGARSE A LOS EMPLEADOS 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE RESULTARON POSITIVOS AL VIRUS 
SARS-CoV2, AUN CUANDO DICHA HIPÓTESIS NO SE ENCUENTRE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
126 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
De conformidad con el "Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19)" y el "Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para 
atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 y el 31 de marzo de 2020, respectivamente aun cuando los empleados del Instituto 
Mexicano del Seguro Social no se ubiquen en alguno de los grupos de vulnerabilidad ahí especificados, 
debe otorgárseles la suspensión de plano cuando hayan resultado positivos al virus SARS-CoV2, para 
el efecto de que previo a reincorporarse a sus laborares, se les realicen las pruebas necesarias que 
determinen si continúan siendo positivos al virus, esto es, certificar por perito médico si han recuperado 
su salud y si son aptos para regresar a desempeñar sus funciones al centro de trabajo, de lo contrario, 
se les autorizará no presentarse a laborar o ausentarse de sus actividades, sin responsabilidad alguna 
y con goce de sueldo íntegro y demás prestaciones a las que tengan derecho derivadas de su relación 
laboral, hasta en tanto se resuelva en forma ejecutoriada sobre el juicio de amparo. De no proceder de 
esta manera, el riesgo se potencializaría, tomando en cuenta que laboran en un hospital donde atienden 
pacientes sospechosos y confirmados de haber contraído la enfermedad provocada por el virus referido; 
desde esa óptica, no solamente su salud podría estar en riesgo, sino también la de sus compañeros de 
trabajo y la de los pacientes del propio centro hospitalario, por lo que deben tomarse las medidas 
pertinentes, adecuadas, eficaces y eficientes para salvaguardar su derecho fundamental de protección 
de la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, entre otras 
libertades y derechos, por ser precisamente una garantía fundamental e indispensable para el ejercicio 
de los demás derechos humanos; lo anterior, con independencia de que no se trate de los supuestos 
taxativamente precisados en el artículo 126 de la Ley de Amparo, pues dicho precepto no debe 
entenderse de forma limitativa, sino enunciativa; esto es, que las hipótesis que pueden presentarse para 
el otorgamiento de la suspensión de plano, no son únicamente las establecidas en la citada norma, sino 
también en otras, como lo es cuando se trata del derecho a la salud, relacionando para ello el artículo 
22 con el diverso 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de evitar algún 
eventual riesgo que pudiera significar un daño o deterioro irreparable al derecho fundamental tutelado. 
En la inteligencia de que con tal medida no sólo se privilegia la salud de la quejosa, lo cual acontece 
directamente, sino que en paralelo y en modo indirecto, también tiene impacto positivo en el control y 
mitigación de la pandemia correspondiente, como un problema de salud pública que aqueja a la 
humanidad en su conjunto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022740 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: I.11o.C.132 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
VÍA MERCANTIL. PROCEDE CUANDO SE RECLAMAN PRESTACIONES DERIVADAS DE UN 
CONTRATO DE ADQUISICIONES, CELEBRADO CON BASE EN LA LEY DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DEL 11 DE AGOSTO DE 2014. 
 
El artículo décimo tercero transitorio, párrafo primero, del citado ordenamiento, establece que en los 
contratos que se encuentren vigentes a su entrada en vigor, podrá pactarse su modificación y adaptarse 
a la nueva legislación, lo que significa que su naturaleza jurídica se rige conforme al artículo 80, segundo 
párrafo, de la Ley de Petróleos Mexicanos, vigente a partir del 11 de agosto de 2014, que dispone que 
una vez celebrados los contratos y todos los actos o aspectos que deriven de éstos, serán de naturaleza 
privada y se regirán por la legislación mercantil o común aplicable. Por tanto, cuando se reclamen 
prestaciones derivadas de un contrato de adquisiciones celebrado con base en la ley citada, al constituir 
una ley especial, no le resultan aplicables, al menos por lo que toca a su naturaleza, las disposiciones 
generales relativas a los contratos administrativos, acorde con la jurisprudencia 130 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1985, Parte VIII, Materia Común, página 194, con número de registro digital: 395570, de rubro: 
"DISPOSICIONES ESPECIALES.", pues en términos de los artículos 14, último párrafo y 17, segundo 
párrafo, de la Constitución General, las resoluciones deberán ser dictadas conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y sólo a falta de ésta, se fundará en los principios generales del derecho, 
y que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo que significa que debe ponderarse la 
aplicación de la norma específica que regule o prevea el caso concreto. De ahí que a los referidos 
contratos no le son aplicables las jurisprudencias 2a./J. 14/2018 (10a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL 
INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE NATURALEZA ADMINISTRATIVA." y PC.I.C. J/69 C (10a.), del 
Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, de título y subtítulo: "CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, 
CELEBRADOS ENTRE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA. LA ACCIÓN DE RESCISIÓN O CUMPLIMIENTO DE ESOS CONTRATOS 
CORRESPONDE A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.", 
ya que en las ejecutorias de donde derivan no se interpretaron las disposiciones de la ley aludida, 
máxime que tales criterios surgieron de la necesidad de establecer cuál era la naturaleza jurídica de los 
contratos que celebre la administración pública, precisamente, al no existir una legislación que 
determinara si eran administrativos, civiles o mercantiles y sobre esa base establecer la competencia 
del órgano jurisdiccional por razón de la materia, por lo que es evidente que dichas jurisprudencias sólo 
son aplicables para los contratos en su generalidad, las cuales se verán limitadas cuando exista una 
norma específica. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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 Época: Décima Época  
Registro: 2022757  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de febrero de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.5o.T.9 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE TELÉFONOS DE MÉXICO (TELMEX). LAS PRESTACIONES EXTRALEGALES 
DENOMINADAS "BONO DE PRODUCTIVIDAD" Y "PRODUCTIVIDAD REMANENTE ANUAL", NO 
INTEGRAN EL SALARIO PARA EFECTOS INDEMNIZATORIOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 84 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NI TAMPOCO EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
Hechos: En el contrato colectivo de trabajo para el bienio 2014-2016, celebrado entre Teléfonos de 
México (Telmex) y el Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana, se consideró como parte de 
dicho convenio al Programa General de Incentivos a la Calidad, Productividad y Competitividad, que 
prevé el pago de los conceptos de bono de productividad y productividad remanente anual, pero los 
excluye para integrar el salario, al señalar que "los incentivos que cubre la empresa por este concepto 
no integrarán el salario para ningún efecto legal o contractual."; sin embargo, en el juicio laboral un 
trabajador reclamó el pago de dichas prestaciones como parte del salario integrado para efectos 
indemnizatorios y del salario base de cotización ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito considera que los bonos de productividad y 
productividad remanente anual no integran el salario para efectos indemnizatorios en términos del 
artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, ni tampoco el salario base de cotización a que se refiere el 
diverso 27 de la Ley del Seguro Social, porque al tratarse de prestaciones extralegales debe estarse a 
lo que las partes pactaron en cuanto a las condiciones y limitaciones en su pago, en este caso, que no 
integran el salario para ningún efecto legal o contractual y, en este sentido, la cláusula que así lo prevé 
no implica afectación a los derechos laborales mínimos consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal del Trabajo pues, además, guarda razonabilidad, en 
tanto que refleja el equilibro entre la libertad contractual y la irrenunciabilidad de beneficios o derechos 
laborales. 
 
Justificación: Los bonos de productividad y productividad remanente anual son prestaciones 
extralegales que derivan del pacto colectivo, por lo que son exigibles en los términos acordados por las 
partes, dado que las cláusulas que contienen prestaciones en favor de los trabajadores que exceden las 
establecidas en la ley son de interpretación estricta; de manera que las partes libremente pueden 
convenir la forma y términos en que se otorguen, haciéndose recíprocas concesiones, nunca menores 
a los mínimos consagrados en la Constitución General y en la Ley Federal del Trabajo, por lo que en los 
casos en que las cláusulas sobrepasan aquellas prerrogativas, no resulta aplicable la regla de 
interpretación más favorable en beneficio del trabajador prevista en el artículo 18 de la Ley Federal del 
Trabajo, porque deben interpretarse en forma estricta, acorde con el artículo 31 de la propia ley, que 
establece que los contratos obligan a lo expresamente pactado y a las consecuencias que sean 
conformes a las normas de trabajo, a la buena fe y a la equidad, pues no debe imponerse al patrón 
cargas superiores a las expresamente convenidas. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ANALIZAR LA COMPETENCIA DEL 
JUEZ DE DISTRITO, POR RAZÓN DE LA VÍA, AL MARGEN DE LA VIOLACIÓN PROCESAL 
RECLAMADA Y ORDENAR LO CONDUCENTE. 
 
El recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, constituye una 
oportunidad para que el órgano revisor analice la competencia del Juez de Distrito, por razón de la vía, 
al margen de la violación procesal reclamada, dado que constituye un presupuesto procesal, cuyo 
examen debe analizarse oficiosamente. Además, atento al principio de la continencia de la causa, 
cuando el quejoso señala diversos actos reclamados ligados a ese hecho, no pueden desvincularse del 
destacado, por lo que debe atenderse al aspecto medular que involucra la impugnación, al resultar un 
contrasentido analizar el desechamiento o remisión parcial o total de una demanda de amparo 
presentada ante un órgano incompetente. Consecuentemente, si el Tribunal Colegiado de Circuito, al 
conocer el recurso de queja, advierte la incompetencia del Juez de Distrito, por razón de la vía, conforme 
a la aplicación analógica del artículo 44 de la ley citada y, dada la ausencia del reenvío en términos del 
diverso 103, es imperativo que el tribunal acate dos obligaciones jurisdiccionales, a saber: primero, dejar 
insubsistente el auto impugnado y segundo, ordenar el trámite de la demanda en la vía directa por 
conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para la remisión de los autos al órgano colegiado 
que corresponda, de conformidad con el turno o las reglas establecidas en la normativa vigente del 
Consejo de la Judicatura Federal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 11-A DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA RESOLUCIONES RESPECTO DE LAS 
CUALES NO SE MATERIALIZA LA DOBLE TRIBUTACIÓN POR LA FEDERACIÓN Y EL ESTADO 
DE JALISCO. 
 
Acorde con dicho precepto, ese medio de impugnación puede interponerse ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público por las personas que resulten afectadas por incumplimiento de las 
disposiciones del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de las de coordinación en materia de 
derechos. Por otra parte, del considerando quinto del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Jalisco, se advierte que la adhesión a dicho sistema implica la limitación de la potestad 
tributaria de la entidad federativa respecto de la creación de impuestos o derechos sobre hechos que ya 
se encuentren gravados por un impuesto federal participable, lo que se traduce en la renuncia del órgano 
legislativo local a imponer contribuciones que concurran con impuestos federales y, en consecuencia, la 
desincorporación temporal de su ámbito competencial de la potestad tributaria, lo cual se confirma con 
lo sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 17/2001 y en la tesis aislada 2a. CLXXIII/2000, de rubros: "COORDINACIÓN FISCAL ENTRE LA 
FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS. EFECTOS DE LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS DE 
ADHESIÓN AL SISTEMA NACIONAL RELATIVO RESPECTO DE LA POTESTAD TRIBUTARIA 
LOCAL." y "COORDINACIÓN FISCAL ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS. REGLAS PARA 
DETERMINAR SI UN TRIBUTO LOCAL SE TRADUCE EN UNA VIOLACIÓN AL RESPECTIVO 
CONVENIO DE ADHESIÓN Y, POR ENDE, SE SUSTENTA EN UN ACTO LEGISLATIVO CARENTE 
DE FUNDAMENTACIÓN.", respectivamente. Así, las entidades federativas adheridas al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal transgreden las disposiciones de ese sistema cuando gravan fuentes 
conforme a las cuales reciben participaciones federales, de lo que se colige que el recurso de 
inconformidad previsto en el artículo 11-A de la Ley de Coordinación Fiscal, es un medio de impugnación 
creado a efecto de que los particulares recuperen las cantidades indebidamente cobradas como 
consecuencia de la implementación de un impuesto local que actualice el supuesto de doble tributación. 
En esas condiciones, no cualquier incumplimiento a las disposiciones del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal es susceptible de producir el perjuicio necesario para legitimar al contribuyente para 
interponer el recurso de inconformidad. Por tanto, éste es improcedente contra resoluciones respecto de 
las cuales no se materializa la doble tributación por la Federación y el Estado de Jalisco, porque la 
afectación debe consistir en que se lleven a cabo actos de cobro de una contribución estatal que recaiga 
sobre una fuente que sólo puede gravar aquélla. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI LAS OFRECIDAS POR EL TERCERO 
EXTRAÑO A LA CONTROVERSIA DE ORIGEN, NO SON IDÓNEAS NI CONDUCENTES A LA 
MATERIA DE ÉSTE, DEBEN RECHAZARSE, AL NO GUARDAR RELACIÓN CON LA LITIS. 
 
Si bien el artículo 119, primer párrafo, de la Ley de Amparo, dispone que serán admisibles toda clase de 
pruebas, excepto la confesional por posiciones, lo cierto es que ello no significa que las partes en el 
juicio de amparo estén en aptitud de ofrecer cualquier prueba sin limitación alguna. Efectivamente, en 
los procedimientos jurisdiccionales rigen diversos principios generales que no pueden ser desconocidos 
por el juzgador, pues éstos brindan certeza a las partes y permiten una adecuada marcha del asunto 
hasta su conclusión. De esa forma, en materia probatoria rige el principio de idoneidad de la prueba, 
conforme al cual no basta que el oferente cumpla con los requisitos legales para su ofrecimiento sino 
que, además, la prueba ofrecida debe ser congruente con la materia del debate e idónea para los fines 
pretendidos. En ese contexto, cuando la acción constitucional la promueve una persona extraña al juicio 
de origen y aduce tener derechos de propiedad sobre el bien materia de esa controversia, la materia de 
examen en ese juicio de amparo consistirá en determinar: I. Si asiste o no al quejoso interés jurídico 
respecto del inmueble controvertido; II. De no acreditar el quejoso el interés jurídico que dice tener 
respecto del bien materia de la controversia de origen, la acción constitucional será improcedente 
conforme a lo previsto en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo; y, III. De acreditar el quejoso 
que sí tiene interés jurídico respecto del bien materia de la controversia de origen, el Juez federal deberá 
resolver: a) Si los actos reclamados violan o no el derecho de audiencia del quejoso; y, b) De actualizarse 
esa violación, se deberá establecer la forma en que el derecho del quejoso deberá ser restituido, esto 
es, si se le concede el amparo para el efecto de que: i. Se deje insubsistente la sentencia que, en su 
caso, se hubiere dictado en el juicio de origen y se llame al quejoso a fin de que se encuentre en aptitud 
de deducir sus derechos; ii. Si el llamado al juicio de origen sólo debe ser a partir de un momento procesal 
determinado, como puede ser la fase de ejecución de sentencia o en el procedimiento de remate; y, iii. 
Si todo lo actuado en el juicio de origen queda subsistente y sólo no pueda llevarse a cabo la ejecución 
de la sentencia en tanto subsista a la vida jurídica el título en el que sustente su interés jurídico el 
quejoso. Ahora bien, tratándose del juicio de amparo promovido por un tercero extraño a la controversia 
de origen, cuando aduce violación a un presunto derecho de propiedad respecto del bien litigioso, basta 
que acredite el interés jurídico que dice tener con un título o figura jurídica de los previstos en alguna 
norma general, y que éste sea oponible a las partes en el juicio, para que proceda la protección 
constitucional en cualquiera de las formas indicadas; pero de ninguna forma el juzgador de amparo podrá 
examinar la validez intrínseca del título del quejoso, pues ello sólo podrá ser materia de examen en el 
juicio de origen o en uno diverso, según sea la hipótesis concreta que se presente. Por tanto, si las 
pruebas que ofrece el tercero interesado están encaminadas al fondo del asunto en el juicio de origen 
como desvirtuar la celebración o eficacia de la compraventa en que sustenta su derecho el quejoso, es 
evidente que no puede ser materia de examen en el juicio de amparo, pues las pruebas deberán ser 
además de idóneas, conducentes a la materia del juicio ya que, de lo contrario, deben rechazarse al no 
guardar relación con la litis. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROVIDENCIAS CAUTELARES SOLICITADAS EN UN JUICIO LABORAL CON MOTIVO DEL 
EMBARAZO. CON EL ALUMBRAMIENTO NO CESAN LOS EFECTOS DE SU NEGATIVA, POR LO QUE 
NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXII, 
DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: La quejosa reclamó en amparo indirecto la resolución que declaró improcedentes las providencias 
cautelares consistentes en que el patrón proporcionara la atención médica, hospitalaria y suministros 
necesarios de manera oportuna, suficiente y bastante con el fin de garantizar el buen curso del embarazo y 
el alumbramiento sano y normal del producto de la concepción, solicitadas durante la tramitación del juicio 
laboral promovido con motivo del despido injustificado por razón de su embarazo. El Juez de Distrito consideró 
que el acto reclamado cesó en sus efectos, debido a que a la fecha de presentación de la demanda de amparo 
ya había ocurrido el alumbramiento, por lo que sobreseyó en el juicio, al considerar actualizada la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXII, de la Ley de Amparo, determinación que constituye el 
acto reclamado. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegido de Circuito determina que con el alumbramiento no cesa en sus 
efectos la resolución negativa de providencias precautorias (seguridad social) solicitadas en el juicio laboral 
que versa sobre el despido injustificado por razón del embarazo, ya que la necesidad de seguridad social a 
cargo del patrón, y sus beneficios, como la atención médica en su concepción más amplia, son requeridos 
por la trabajadora después del parto, y constituyen el medio para asegurar su derecho a la integridad personal, 
en relación con su derecho a la salud (en razón del embarazo), máxime que el juzgador debió considerar que 
se encontraba frente a un caso de derecho a la estabilidad laboral reforzada de aquélla, que lo obligaba a un 
escrutinio estricto del acto reclamado en relación con los derechos humanos de la quejosa; de ahí que no se 
actualice la causa de improcedencia referida. 
 
Justificación: El reclamo de una resolución que niega la providencia cautelar, consistente en seguir gozando 
de los beneficios de la seguridad social, como es la atención médica, hasta en tanto se resuelve el juicio 
laboral en el que demandó al patrón por despido injustificado por razón del embarazo, debe resolverse bajo 
la perspectiva de género y el principio de estabilidad laboral reforzada, que permiten advertir que asegurar la 
salud de la mujer embarazada obliga a tomar medidas especiales, no sólo durante el embarazo sino también 
después de éste, a fin garantizar el derecho a la salud sin discriminación de la mujer trabajadora y que, 
incluso, en muchos casos los beneficios de seguridad social con motivo del trabajo se extienden hacia sus 
beneficiarios o dependientes económicos. Lo anterior encuentra fundamento en los artículos 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que en sus dos apartados establece el derecho de 
las mujeres embarazadas a conservar su empleo; 11, numeral 2, inciso a), de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), que reconoce expresamente 
el derecho de la mujer a no ser despedida con motivo de su embarazo; así como los artículos 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 10 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 
Salvador", en cuanto a la relación entre el derecho a la integridad personal y el derecho a la salud cuando se 
trata de la atención a la salud de la mujer embarazada. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROVIDENCIAS CAUTELARES EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL BUROCRÁTICO. ATENTO A 
LOS DERECHOS DE NO DISCRIMINACIÓN Y ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, PROCEDE 
DECRETAR LAS NECESARIAS PARA PROPORCIONAR EL ACCESO A LAS PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, CUANDO LA MATERIA DEL JUICIO EN EL QUE SE SOLICITAN VERSA 
SOBRE EL DESPIDO INJUSTIFICADO DE UNA TRABAJADORA EMBARAZADA. 
 
Hechos: Durante la tramitación de un juicio laboral burocrático en el Estado de Jalisco, cuya materia 
versa sobre el despido injustificado de la trabajadora por su embarazo, fueron declaradas improcedentes 
las providencias cautelares que solicitó, entre ellas, obligar al patrón a que le siga proporcionando los 
servicios médicos hasta la resolución del juicio, básicamente por considerar que la solicitud estaba 
relacionada con el fondo del asunto y concederlas significaría resolver anticipadamente.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina resolver con perspectiva de género, y 
en aplicación de los principios de no discriminación y estabilidad laboral reforzada de la mujer 
embarazada, para garantizar el curso del juicio laboral con equilibrio entre la trabajadora y el patrón 
demandado, de ahí que es procedente decretar las medidas precautorias necesarias para que la 
trabajadora tenga acceso a las prestaciones de seguridad social que venía gozando y/o que le 
corresponden con motivo del trabajo desempeñado del que se dice despedida. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el tribunal burocrático local está obligado a resolver sobre la 
protección cautelar solicitada con perspectiva de género, y decidir teniendo en cuenta la prohibición de 
discriminación y el derecho a la estabilidad laboral reforzada (de la mujer embarazada), por estar frente 
a un posible despido discriminatorio por razones de género (embarazo), pues debe tener en 
consideración que la Ley Federal del Trabajo, aplicable supletoriamente a la ley burocrática local, 
protege especialmente la maternidad, con los derechos y beneficios acordes en cada uno de sus 
periodos, así como el derecho a regresar al puesto desempeñado, lo que se armoniza con los derechos 
que se tutelan por la Constitución General y las normas internacionales, particularmente lo dispuesto en 
los artículos 1o. constitucional, que prohíbe toda discriminación que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas, y establece la 
obligación de las autoridades, incluidas las jurisdiccionales, de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, y 123 constitucional, que establece el derecho de las mujeres embarazadas a 
conservar su trabajo; así como los artículos 11, numeral 2, inciso a), de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), que reconoce el derecho 
de la mujer a no ser despedida con motivo de su embarazo, y 4, numeral 2, que obliga a todas las 
autoridades de los Estados Parte a tutelar la vida, salud, reposo y sustento adecuados de la madre y el 
producto; 1, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que 
prevé la especial protección durante un periodo de tiempo razonable antes y después del parto, y 24 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que tutela el principio de igualdad y no 
discriminación contra la mujer; en relación con el derecho a la no discriminación en el ámbito laboral, 
previsto en el Convenio Número 183 de la OIT, sobre la Protección de la Maternidad, el cual resulta 
orientador para el Estado Mexicano, de cuyo artículo 8 se advierte una medida especial de protección a 
las mujeres trabajadoras durante el embarazo, al señalar que el patrón no debe despedir a la empleada 
cuando se encuentre embarazada, ni posteriormente, durante el periodo de post parto. Ello, aun cuando 
la providencia cautelar, consistente en obligar al patrón a continuar pagando las prestaciones de 
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seguridad social no esté prevista en el artículo 857 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a 
la reforma de 1 de mayo de 2019 en tanto que encuentran sustento en la normativa nacional e 
internacional citadas, especialmente en los artículos 1o. constitucional y 2 de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que establecen el deber de las 
autoridades de adoptar medidas adecuadas a fin de evitar prácticas que constituyan discriminación 
contra la mujer, lo que en algunos casos implica la necesidad de un trato diferenciado, a fin de evitar o 
prevenir los posibles riesgos para la integridad de la mujer por falta de cuidados y servicios médicos 
adecuados. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022748  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de febrero de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.5o.T.8 L (10a.)  
 
INSPECCIÓN OCULAR EN EL JUICIO LABORAL. LAS ALEGACIONES DE LA CONTRAPARTE DE 
LA OFERENTE SOBRE LA IMPOSIBILIDAD DE PRESENTAR LAS DOCUMENTALES OBJETO DE 
ESA PRUEBA, DEBEN ADUCIRSE AL MOMENTO DE LA VISTA QUE SE DA CON SU 
OFRECIMIENTO Y NO HASTA LA DILIGENCIA DE SU DESAHOGO. 
 
Hechos: En el juicio laboral un trabajador reclamó el despido injustificado del que fue objeto; al respecto, 
las empresas codemandadas negaron la existencia de la relación por lo cual la Junta le otorgó a éste la 
carga de acreditarla. El actor ofreció la prueba de inspección ocular respecto de las nóminas, listas de 
raya o recibos de pago, contratos individuales de trabajo y listas de asistencia o tarjetas checadoras de 
la totalidad de los trabajadores de las demandadas. Al desahogar la vista con el ofrecimiento de esa 
prueba, éstas no hicieron valer la imposibilidad para aportar las documentales solicitadas, sino que fue 
hasta la fecha de su desahogo en donde manifestaron que no se contaba con las documentales 
requeridas. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las alegaciones que realice la 
demandada respecto a la imposibilidad de presentar documentos que conforme al artículo 784, en 
relación con el diverso 804 de la Ley Federal del Trabajo, tiene la obligación de conservar y exhibir en 
juicio y que son objeto de la prueba de inspección ocular ofrecida por el trabajador, deben aducirse al 
momento en que se le da vista con su ofrecimiento –sin perjuicio de que lo pueda hacer desde la 
contestación de la demanda– y no hasta la diligencia de su desahogo, ya que de lo contrario será 
extemporánea tal manifestación, al no justificar la omisión de exhibirlas y, por ende, genera la presunción 
correspondiente. 
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que el hecho de que la demandada sostenga su defensa en la 
negativa de la existencia de la relación laboral y, en consecuencia, argumente que no cuenta con la 
documentación que el actor ofrece en su prueba de inspección, y ello lo hace al momento de su 
desahogo, implicaría dejar en estado de indefensión a su oferente, ante la imposibilidad de que esa 
prueba le pueda rendir algún beneficio; en cambio, si lo hace oportunamente al momento de la audiencia 
de pruebas, el oferente tendrá la oportunidad de ofrecer la inspección sobre otro objeto o documento, o 
bien, proponer alguna otra prueba en sustitución de la inspección ocular o, en su caso, plantear 
contrapruebas para demostrar la inexistencia de la imposibilidad alegada. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022744  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de febrero de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: IX.2o.C.A.12 C (10a.)  
 
COSTAS EN EL JUICIO CIVIL. DEBE CONDENARSE A LA PARTE ACTORA SI SE REVOCA EL 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). 
 
Si se declara fundada la apelación interpuesta contra el auto que admite la demanda en un juicio civil, 
revocándose dicho proveído y emitiéndose por el tribunal de alzada el desechamiento de la misma, debe 
considerarse que procede condenar a la parte actora al pago de las costas del juicio, por surtirse la 
hipótesis de condenación forzosa prevista en el artículo 135 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de San Luis Potosí, pues en ella se alude al hecho de no obtener resolución favorable, ya en 
lo principal, ya en los incidentes que surgieren, lo que no necesariamente presupone la existencia de 
una sentencia de fondo desfavorable, sino exclusivamente la finalización del juicio, sin que la accionante 
haya obtenido sus pretensiones, lo cual se actualiza cuando se revoca el auto admisorio de la demanda. 
En consecuencia, si la finalidad de las costas del juicio es resarcir a quien injustificadamente ha sido 
llevado al órgano jurisdiccional de las erogaciones en que haya incurrido por razón del proceso, éstas 
deben quedar a cargo de la actora cuando se revoca el acuerdo que admitió la demanda de un juicio 
civil, por haber presentado una demanda improcedente que ocasionó que la demandada erogara gastos 
injustificados por el desarrollo del juicio hasta la revocación del citado auto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022743  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de febrero de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XI.P.47 P (10a.)  
 
COMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO PARA CONOCER DE CONTROVERSIAS 
RELACIONADAS CON LA EXCEPCIÓN AL TRASLADO VOLUNTARIO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 52 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. CORRESPONDE AL JUEZ DE 
EJECUCIÓN DEL FUERO BAJO EL CUAL SE DETERMINÓ LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DE 
LA PERSONA, POR TRATARSE DE UN ASPECTO SUSTANTIVO DE LA PRISIÓN. 
 
Hechos: La Jueza de Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio con competencia en 
Ejecución, adscrita al Centro de Justicia Penal Federal en Michoacán, con sede en Morelia, y la Jueza 
de Ejecución de Sanciones Penales de la Región Morelia, con residencia en Zurumbeneo, Municipio de 
Charo, Michoacán, negaron tener competencia por razón de fuero para conocer de la controversia 
planteada por el defensor público de la persona privada de la libertad relacionada con la excepción al 
traslado voluntario previsto en el artículo 52 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que la competencia por razón de fuero 
para conocer de dicha controversia corresponde al Juez de Ejecución del fuero bajo el cual se determinó 
la privación de la libertad de la persona, por tratarse de un aspecto sustantivo de la prisión. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de acuerdo con el principio de escisión competencial derivado de la 
intelección de los artículos 24 y 3, fracción XI, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, la resolución del 
Juez de Control o del tribunal de enjuiciamiento que disponga la reclusión de la persona privada de la 
libertad no determina la competencia del Juez de Ejecución vinculado al fuero de esa autoridad, sino 
que resultará de la propia materia de la controversia, pues si se vincula con aspectos sustantivos de la 
pena, corresponderá al Juez de Ejecución del fuero en que se haya determinado la prisión, pero si se 
relaciona con condiciones de internamiento, se surtirá a favor del Juez de Ejecución del fuero al que 
corresponda el centro penitenciario en que se ejecuta la privación de la libertad. Por otra parte, la orden 
de traslado, lato sensu, no es una de las condiciones de internamiento a que se refiere el artículo 30 de 
la señalada ley especial, pues no es un aspecto referente al régimen de internamiento que tienda a 
garantizar la vida digna y segura para la persona privada de la libertad, sino una cuestión sustantiva de 
la prisión, que modifica el lugar donde debe cumplirse; y, si bien los artículos 50, 51, 52 y 54 de la misma 
legislación describen al traslado voluntario, involuntario, excepción al voluntario e internacional, lo cierto 
es que sobrepasando sus propias especificidades, todos éstos comparten la naturaleza de una 
determinación que modifica el lugar donde el interno debe guardar reclusión, por lo cual, la distinción de 
la autoridad emitente, en el caso de la excepción al voluntario, es insuficiente para estimarlo como 
condición de internamiento. Para mejor comprensión, se inserta el siguiente cuadro ejemplificativo: 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022742  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de febrero de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.5o.T.5 L (10a.)  
 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL GENERADAS DESPUÉS DE CONCLUIDO EL PERIODO 
MÁXIMO DE PAGO DE SALARIOS VENCIDOS. CONFORME AL ARTÍCULO 23 DE LA LEY PARA 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, CORRERÁN 
ÚNICAMENTE A CARGO DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS PATRONALES, SIN QUE DEBA 
HACERSE DESCUENTO ALGUNO AL TRABAJADOR POR ESE CONCEPTO. 
 
Hechos: En un juicio laboral burocrático en el Estado de Jalisco la quejosa reclamó, entre otras 
prestaciones, el pago de las aportaciones que la demandada debió hacer al Instituto de Pensiones del 
Estado de Jalisco y al Sistema de Ahorro para el Retiro. En el laudo impugnado, el tribunal responsable 
condenó a la demandada a pagar las referidas aportaciones por todo el tiempo que duró el 
procedimiento, y en el juicio de amparo directo la quejosa señaló que toda vez que no se determinó la 
forma en que debería liquidarse el pago de dichas aportaciones, se podían afectar sus derechos 
pensionarios en el tiempo que excediera la condena impuesta por salarios vencidos. 
 
Criterio jurídico: Conforme a los artículos 11 y 50, párrafo segundo, de la Ley del Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco, en caso de despido injustificado, las aportaciones de seguridad social de los 
trabajadores al servicio del Estado de dicha entidad federativa, generadas después de concluido el 
periodo máximo de pago de salarios vencidos a que alude el artículo 23 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, (12 meses) aquéllas correrán únicamente a cargo de 
las entidades públicas patronales, sin que al trabajador se le deba hacer retención alguna por ese 
concepto. 
 
Justificación: De conformidad con los artículos 11 y 50, párrafo segundo, referidos, las entidades 
públicas patronales tienen la obligación de retener durante el plazo de 12 meses posteriores a un despido 
injustificado, las aportaciones que correspondan al trabajador, a efecto de enterar al instituto el pago de 
las aportaciones obrero-patronales de seguridad social. Sin embargo, una vez transcurrido dicho plazo, 
sin que se lleve a cabo la reinstalación del trabajador, no podrá descontarse aportación alguna de la 
percepción recibida por éste, lo anterior, en virtud de que la cantidad percibida es sólo de intereses, de 
acuerdo con el artículo 23 citado, lo cual únicamente puede ser imputable al patrón, al no llevar a cabo 
la reinstalación correspondiente dentro del plazo referido. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022741  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de febrero de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C.52 K (10a.)  
 
ACTOS DICTADOS DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO (ETAPA DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA). REGLAS PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencialmente la procedencia del juicio 
constitucional contra actos dictados después de concluido el juicio y, específicamente, en el periodo de 
ejecución de sentencia en dos hipótesis: 1. Contra los actos que gocen de autonomía en el periodo de 
ejecución de sentencia; y, 2. Contra los actos de imposible reparación, ajenos a la cosa juzgada en el 
juicio natural. Respecto a la primera hipótesis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado 
el criterio de que los actos dictados después de concluido el juicio, en contra de los cuales sí es 
procedente el amparo indirecto, son aquellos que tienen autonomía propia y que no tienen como finalidad 
directa e inmediata ejecutar la sentencia dictada en el juicio natural; esto es, debe entenderse por 
resoluciones jurisdiccionales autónomas, las que se dictan de manera previa y son necesarias para 
preparar la ejecución, como las interlocutorias que fijan en cantidad líquida la condena de que fue objeto 
la parte vencida, o bien, las que impiden, obstaculizan o retrasan dicha ejecución en perjuicio del 
ejecutante. En cuanto a la segunda excepción a la regla general de procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra actos dictados en la etapa de ejecución de sentencia, el propio Alto Tribunal estableció 
que, excepcionalmente, procede contra actos que afectan de forma inmediata o inminente derechos 
sustantivos de los previstos en la Constitución General, o normas de derechos humanos contenidas en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, pero con la condición de que sean 
ajenos a la cosa juzgada. Además, se dispuso que el juicio de amparo indirecto es procedente contra la 
interlocutoria dictada en etapa de ejecución de sentencia que desestime la excepción sustancial y 
perentoria que opone el ejecutado, porque constituye un acto de imposible reparación. En consecuencia, 
tratándose de actos dictados en etapa de ejecución de sentencia, el juicio de amparo indirecto será 
procedente contra: 1. La última resolución dictada en el periodo de ejecución de sentencia, esto es, la 
que: a) Aprueba o reconoce el cumplimiento total de la sentencia; b) Declara la imposibilidad material o 
jurídica para darle cumplimiento; y, c) Ordena el archivo definitivo del expediente; 2. La última resolución 
pronunciada en el procedimiento de remate, esto es, la que indistintamente en forma definitiva ordena 
el otorgamiento de la escritura de adjudicación y/o la que ordena la entrega de la posesión de los 
inmuebles rematados; 3. Actos que gocen de autonomía y no tengan como finalidad directa e inmediata 
ejecutar la sentencia dictada en el juicio natural, como las interlocutorias que fijan en cantidad líquida la 
condena de que fue objeto la parte vencida; y, 4. Actos que afecten materialmente derechos sustantivos 
del ejecutante o ejecutado y sean ajenos a la cosa juzgada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022816  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (IV Región)1o.49 A (10a.)  
 
ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. LOS 
ARTÍCULOS 318, 319, 340, 340 BIS, 368 Y 369 DEL REGLAMENTO RELATIVO, AL ESTABLECER 
MAYORES REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS EN LA MATERIA, QUE LOS 
PREVISTOS EN LOS DIVERSOS 316 Y 325 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA LA PROPIA ENTIDAD 
FEDERATIVA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 
 
Los artículos 318, 319, 340 y 340 Bis del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, establecen para la obtención de la autorización del proyecto ejecutivo 
arquitectónico o la licencia de construcción, requisitos adicionales a los que señala la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado, como copia 
simple del documento que acredite la propiedad del lote o predio inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad o en el Instituto Registral y Catastral del Estado y de las licencias anteriores del mismo lote 
(sólo para el caso de existir), el comprobante de pago de los derechos correspondientes, los planos 
arquitectónicos o constructivos, la carta responsiva del perito responsable del proyecto, del cálculo y de 
la obra, así como copias simples de la licencia de uso del suelo, memoria de cálculo, los planos y estudio 
del suelo; no obstante, esa circunstancia no puede llevar a considerar que contradicen o extralimitan lo 
previsto en el artículo 316 de la ley mencionada, porque no alteran, modifican ni contrarían el marco 
legal en que encuentra su justificación y medida la ley sino, por el contrario, son requisitos que atienden 
a la seguridad jurídica y física de los ciudadanos. Igualmente, si para la obtención de la licencia municipal 
de uso de edificación, los preceptos 318, 368 y 369 del reglamento indicado señalan que se solicite copia 
del documento con que se acredite la propiedad del predio debidamente registrado y de la identificación 
del propietario o su representante legal, las licencias anteriores (en caso de tenerlas), el comprobante 
del pago de derechos y, salvo el caso de un trámite del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 
(SARE), requieren la solicitud por escrito de la ubicación de la edificación, el giro y las áreas sobre las 
que se pretende la autorización, así como las copias de las licencias anteriores sobre el predio y el 
estudio del impacto ambiental, esos requisitos adicionales tampoco van más allá de los previstos en el 
artículo 325 de la propia ley, ya que lo único que se busca es dar certeza jurídica y material de lo que se 
autoriza y no se trata de cuestiones ajenas, sino de documentos que necesariamente posee la persona 
que va a edificar. En estas condiciones, los artículos del reglamento municipal mencionados, al 
establecer mayores requisitos para la obtención de licencias de zonificación y usos del suelo, no 
modifican o alteran la ley estatal referida, sino que regulan detalladamente sus disposiciones. Por tanto, 
no violan el principio de subordinación jerárquica.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022815  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (IV Región)1o.42 A (10a.)  
 
ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. EL 
REGLAMENTO RELATIVO, AL FIJAR LOS REQUISITOS Y PLAZOS PARA LA OBTENCIÓN DE LAS 
AUTORIZACIONES O LICENCIAS EN LA MATERIA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE 
LEY. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 73, fracción XXIX-C y 115, fracciones II y V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; y 11, 360 y 399 de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, se colige que 
los temas de ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano y metropolitano son 
competencia de los tres niveles de gobierno (federal, estatal y municipal), cada uno dentro de sus 
ámbitos de competencia, sin que establezcan reserva alguna para que solamente el Congreso de la 
Unión o el Congreso del Estado puedan expedir las leyes relativas a los requisitos y plazos para obtener 
autorizaciones o licencias en materia de zonificación, construcción y usos del suelo, ni excluyan la 
posibilidad de que esos temas sean regulados por disposiciones de naturaleza distinta a la ley o por 
otras normas secundarias, como los reglamentos emitidos por los Municipios del Estado de Nuevo León. 
Por tanto, el Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de San Pedro Garza García, al fijar los 
requisitos y plazos para la obtención de las autorizaciones o licencias en la materia, no viola el principio 
de reserva de ley, previsto en el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022814  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VI.1o.T.47 L (10a.)  
 
TRABAJADORES JUBILADOS DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX). PARA DETERMINAR EL 
INCREMENTO DE SU PENSIÓN ES APLICABLE EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
VIGENTE AL MOMENTO DE CADA AUMENTO EN PARTICULAR. 
 
De la tesis de jurisprudencia 2a./J. 40/96, de rubro: "CONTRATO COLECTIVO. EN SU REVISIÓN SE 
PUEDEN REDUCIR LAS PRESTACIONES PACTADAS POR LAS PARTES, SIEMPRE Y CUANDO SE 
RESPETEN LOS DERECHOS MÍNIMOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES DEL TRABAJADOR.", 
deriva que las prestaciones contenidas en un contrato colectivo de trabajo pueden reducirse, siempre y 
cuando se respeten los derechos mínimos constitucionales y legales del trabajador. En este sentido, si 
las cláusulas 135 y 182 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Petróleos Mexicanos (Pemex) 
y sus trabajadores, bienio 2011-2013, o anteriores, establecen que el incremento de la pensión jubilatoria 
y la bonificación en la venta de gasolina y aceite automotriz se calcularán en el mismo porcentaje que 
se otorga a los salarios del personal en activo; y en el contrato colectivo de trabajo vigente a partir de 
2015 se pactó que dicho incremento será conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), 
es válida su modificación, al tratarse de una prestación contractual que no está prevista en la 
Constitución General o en la legislación laboral. Por tanto, en lo relativo a los requisitos para obtener ese 
beneficio, así como para establecer los topes máximos y mínimos aplicables para fijar su monto, debe 
acudirse a las disposiciones contractuales vigentes al momento del otorgamiento de dicha prestación, y 
sus incrementos se regularán por el contrato colectivo de trabajo vigente al momento de cada aumento 
en particular. 
 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022812  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.298 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 163 Y 166 DE LA LEY DE LA MATERIA SI EL ACTO RECLAMADO ES LA 
RATIFICACIÓN Y/O NO MODIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA, Y 
NO NEGARLA CON FUNDAMENTO EN EL DIVERSO 128, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO, DE 
LA PROPIA LEY, AL SER INAPLICABLE. 
 
Hechos: El quejoso interpuso amparo contra la ratificación y/o no modificación de la medida cautelar de 
prisión preventiva en la que se encontraba, acto contra el cual el Juez de Distrito negó la suspensión 
provisional, conforme al artículo 128 de la Ley de Amparo, el cual, en su fracción II, párrafo tercero, 
establece que no serán objeto de suspensión las órdenes o medidas de protección dictadas en términos 
de la legislación aplicable por alguna autoridad administrativa o jurisdiccional, para salvaguardar la 
seguridad o integridad de una persona y la ejecución de una técnica de investigación o medida cautelar 
concedida por autoridad judicial; de ahí que no procede concederla tomando en cuenta que dicho 
numeral establece categóricamente que no será objeto de suspensión alguna medida cautelar concedida 
por autoridad judicial. Inconforme con la decisión, el quejoso interpuso el recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la suspensión 
provisional, en términos de los artículos 163 y 166 de la Ley de Amparo, si el acto reclamado consiste 
en la ratificación y/o no modificación de la medida cautelar de prisión preventiva, al tratarse de un acto 
privativo de la libertad y no negarla con fundamento en el diverso 128, fracción II, párrafo tercero, de la 
propia ley, al ser inaplicable. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues la ratificación y/o no modificación de la medida cautelar de prisión 
preventiva, al ser un acto relativo a una medida cautelar, implica la privación de la libertad, y la 
circunstancia de que sea ratificada y/o no modificada esa medida, trae como consecuencia que el 
quejoso siga privado de su libertad en el centro de reclusión en el que se encuentra, es decir, que 
continúe su proceso penal en reclusión y no en libertad. Por lo que para realizar el pronunciamiento de 
suspensión correspondiente, no debe atenderse al artículo 128, fracción II, párrafo tercero, de la Ley de 
Amparo, pues dicho numeral no es el aplicable, ya que al tratarse de un acto privativo de la libertad, los 
aplicables son el 163 y el 166 del propio ordenamiento legal, que contienen disposición expresa para 
pronunciarse en relación con la suspensión, cuando el acto reclamado sea la ratificación y/o no 
modificación de la medida cautelar de prisión preventiva, mismos que establecen que en su contra sí 
procede la suspensión provisional para el efecto de que el quejoso quede a disposición del a quo por lo 
que hace a su libertad personal en el lugar donde actualmente se encuentre recluido y a disposición del 
Juez responsable, respecto a la continuación del procedimiento penal. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022811  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A.32 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE CONTRA LA EJECUCIÓN DEL 
ACUERDO 127/2020, EMITIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, QUE ESTABLECE UN HORARIO DE RESTRICCIÓN DE LA MOVILIDAD, ASÍ COMO 
EL CIERRE Y SUSPENSIÓN DE ALGUNAS ACTIVIDADES Y ESTABLECIMIENTOS EN ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA, A FIN DE COMBATIR EL VIRUS SARS-CoV2, QUE PROVOCA LA 
ENFERMEDAD COVID-19, SI EL QUEJOSO NO APORTA DATOS SOBRE SU SITUACIÓN 
PARTICULAR QUE HICIERAN DESPROPORCIONALES LAS MEDIDAS SEÑALADAS, CUYA 
CONSTITUCIONALIDAD SE ANALIZARÁ EN EL JUICIO PRINCIPAL. 
 
Hechos: El quejoso solicitó la suspensión provisional contra la ejecución del Acuerdo 127/2020, emitido 
por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se establece un horario de 
restricción de la movilidad, así como el cierre y suspensión de algunas actividades y establecimientos 
en esa entidad federativa, a fin de combatir el virus SARS-CoV2, que provoca la enfermedad COVID-
19, publicado en el Periódico Oficial local mediante edición extraordinaria número 64, de 4 de noviembre 
de 2020, al estimar que viola en su perjuicio los derechos humanos de libertad, libre tránsito, movilidad 
y libre asociación, tutelados por los artículos 1o., 14, 16, 22, 29, 73, fracción XVI y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue negada por el Juez de Distrito. Inconforme con 
dicha resolución el quejoso promovió recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe negarse la medida cautelar 
solicitada, si el quejoso no aporta datos sobre su situación particular que hicieran desproporcionales las 
medidas contenidas en el acuerdo reclamado, cuya constitucionalidad se analizará en el juicio principal. 
 
Justificación: La decisión anterior se basa en que el acuerdo mencionado está debidamente fundado 
y motivado, en términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
satisfacer todos los requisitos del test de proporcionalidad y por ser de interés social el combate de la 
pandemia generada por el virus SARS-CoV2, sobre los derechos individuales del quejoso quien, en todo 
caso, debe personalizar por qué, en relación con su situación particular, existe una desproporcionalidad 
de las medidas. Así, el otorgamiento de la suspensión afectaría un valor de mayor jerarquía que el interés 
individual de aquél, pues se impediría la ejecución eficiente de las medidas sanitarias que tienen por 
objeto la prevalencia del derecho a la salud frente a una pandemia. Máxime si el particular no precisa 
cómo las medidas del acuerdo señalado le afectan inmediatamente, pues los derechos humanos, al 
entrar en colisión con otros, como en el presente asunto, no tienen la calidad de absolutos, sino que la 
ponderación puede privilegiar la potencialización de uno de ellos sobre el otro, como se indica en el 
subprincipio de estricta proporcionalidad, así como en su preparación y aceptación en el diverso de 
necesidad, del test de proporcionalidad. Además, si bien es cierto que conforme a los artículos 107, 
fracción X, constitucional; 129, último párrafo y 147, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, al decidir 
sobre el otorgamiento de la suspensión debe hacerse una ponderación entre la apariencia del buen 
derecho y el interés social, para proteger el derecho humano violado, mientras se resuelve el juicio de 
amparo, también lo es que para restablecer provisionalmente al quejoso en el goce de ese derecho, es 
necesario considerar las condiciones fácticas y jurídicas del caso concreto; de ahí la necesidad de que 
particularice su situación. No obstante lo anterior, al analizarse en el juicio principal la constitucionalidad 
del acto, la autoridad responsable deberá justificar la razonabilidad de la restricción aludida, en aras de 
un mejor control de la regularidad constitucional, en la medida en que el órgano jurisdiccional competente 
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contará con más elementos de juicio, lo que le permitirá adoptar una determinación de mayor rigor 
técnico y jurídico, pues aun cuando con motivo de la pandemia se han introducido medidas 
generalizadas de distanciamiento físico y restricciones de movimiento a nivel de la población, existe la 
necesidad urgente de planificar una transición gradual para salir de dichas prohibiciones de una forma 
que permita la contención sostenible de la transmisión a bajo nivel y, al mismo tiempo, la reanudación 
de algunas partes de la vida económica y social, a la que se debe dar prioridad con un cuidadoso 
equilibrio entre el beneficio socioeconómico y el riesgo epidemiológico, así como fomentar un entorno 
económico que permita mejorar el estado de salud de las personas, mediante la adopción de políticas 
económicas que beneficien a los más necesitados, elevando sus niveles de ingresos y de su educación. 
Junto a dichas medidas, debe revisarse la razonabilidad de algunas de las tomadas, así como su 
temporalidad, como aquellas donde, aun con horario restringido, se permite la venta de bebidas 
alcohólicas y, por otra parte, se limita totalmente a la población el acceso a los parques públicos y a 
lugares abiertos para hacer ejercicio, lo que carece de aparente razonabilidad, si se toma en cuenta que 
la enfermedad pandémica actual ataca el sistema inmunológico de las personas y éste se ve disminuido 
por el consumo de alcohol y, en cambio, se fortalece con la práctica del ejercicio. Por ello, la prolongación 
y el tipo de decisiones adoptadas deben revisarse para ajustarse a la evolución de la pandemia y evitar 
medidas regulatorias o restrictivas permanentes que afecten la libertad de las personas y atentatorias 
de las clases más vulnerables económicamente, al clasificarse, por grandes periodos, como "no 
esenciales" las actividades de donde obtiene su sustento económico una gran parte de la población que 
"vive al día", lo que puede orillar a ese sector a desacatar, por necesidad de subsistencia, dichas medidas 
de regulación, restricción y cuarentena. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022809  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.30 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CONFORME AL 
ARTÍCULO 102 DE LA LEY DE LA MATERIA, EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ OBLIGADO A 
DECRETARLA CUANDO EL RECURSO DE QUEJA SE INTERPONGA EN CONTRA DE UN AUTO 
POR EL QUE NO SE TUVO POR DESAHOGADA LA PREVENCIÓN REALIZADA AL QUEJOSO Y EL 
APERCIBIMIENTO CONTENIDO EN ÉSTA ES TENER POR NO PRESENTADA LA DEMANDA. 
 
El artículo 102 de la Ley de Amparo faculta al Juez de Distrito para suspender o no la tramitación del 
juicio constitucional ante la interposición del recurso de queja. Dicha potestad no es irrestricta, pues el 
artículo en cita prevé que la suspensión podrá darse en dos supuestos: a) cuando las resoluciones en 
contra de las cuales se interponga el medio de defensa, por su naturaleza, puedan causar un perjuicio 
no reparable a alguna de las partes, porque lo que se resuelva en el recurso puede incidir directamente 
en el fondo del asunto; y, b) de resolverse en lo principal, es decir, el juicio constitucional, sin que se 
suspenda el procedimiento, se pudieran hacer nugatorios los derechos del recurrente en el acto de la 
audiencia. En esa tesitura, si el recurso de queja se interpone contra el auto que tiene por no desahogada 
una prevención al quejoso y el apercibimiento contenido en ésta implica tener por no presentada la 
demanda, el Juez de Distrito debe suspender el procedimiento del juicio de amparo indirecto y, en 
consecuencia, el plazo que otorgó al quejoso para desahogar la prevención, ya que su decisión está 
sujeta a lo que el Tribunal Colegiado de Circuito resuelva en dicho medio de impugnación, pues existe 
la probabilidad de que se emita un pronunciamiento favorable al quejoso, lo cual, de ocurrir, impactaría 
directamente en lo determinado respecto de la prevención; de ahí que deba suspenderse el 
procedimiento de amparo relativo hasta que se resuelva definitivamente el recurso de queja, pues de lo 
contrario redunda en una violación procesal. Sin que obste a lo anterior el hecho de que resulte altamente 
probable que el recurso resulte improcedente, ya que dicha calificación no le corresponde al Juez de 
Distrito. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022808  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.27 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA PARA QUE SE CONTINÚE PAGANDO EL SALARIO A UNA PERSONA QUE 
RECLAMÓ SU REMOCIÓN DE UN CARGO PÚBLICO, SI LA ENTIDAD RESPONSABLE 
DEMUESTRA QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA YA NO EXISTÍA LA 
RELACIÓN JURÍDICA QUE LA UNÍA CON AQUÉLLA, AL SER CONSTITUTIVA DE DERECHOS. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la supuesta remoción del cargo público 
que ostenta y solicitó la suspensión para el efecto de que se le continúe pagando su salario; el Juez de 
Distrito concedió la suspensión definitiva para que, no obstante haber demostrado la entidad responsable 
que a la fecha de presentación de la demanda ya no existía la relación jurídica que la unía con el quejoso, 
al haberle comunicado la conclusión de su nombramiento, ésta continuara pagándole el treinta por ciento 
del ingreso real que percibía como mínimo vital, hasta en tanto se resolviera el juicio en lo principal. Al 
considerar que dicha interlocutoria otorgó indebidamente efectos restitutorios, la autoridad interpuso el 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente conceder la 
medida cautelar en los términos señalados, al ser constitutiva de derechos propios de una sentencia que 
concede el amparo. 
 
Justificación: Conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, la facultad restitutoria en la suspensión 
procede únicamente respecto de derechos que estén previamente incorporados a la esfera jurídica de 
quienes la solicitan, que han sido vulnerados por la transgresión que les irroga la emisión o ejecución 
del acto reclamado, pues lo establecido en el segundo párrafo del artículo 131 del mismo ordenamiento 
revela la intención de evitar que, so pretexto de la concesión de una medida cautelar, se otorgue al 
quejoso el goce de una prerrogativa de la que ya no era titular al presentar la demanda de amparo. Es 
decir, "la restitución provisional de las cosas" se justifica, en tanto que los efectos de la suspensión son 
meramente declarativos, mientras que solamente los de la sentencia son definitivos y, en su caso, 
constitutivos de derechos, al ser esa ejecutoria de condena para la autoridad responsable, en términos 
del artículo 77 de la propia ley. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022807  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)1o.44 A (10a.)  
 
SANCIONES A LOS RECINTOS FISCALIZADOS. PUEDEN IMPONERSE SIN SUSTANCIAR 
PROCEDIMIENTO ALGUNO CUANDO CON MOTIVO DE LA REVISIÓN FÍSICO-DOCUMENTAL DE 
LAS MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTERIOR, SE ADVIERTAN IRREGULARIDADES QUE 
IMPLICAN INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RELACIONADAS PROPIAMENTE CON 
LOS SERVICIOS DE MANEJO, ALMACENAJE Y CUSTODIA DE AQUELLAS QUE TIENEN A SU 
CARGO. 
 
De conformidad con el último párrafo del artículo 152 de la Ley Aduanera, las sanciones a los recintos 
fiscalizados por incumplimiento de sus obligaciones relacionadas con los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de las mercancías de comercio exterior que tienen a su cargo, en términos de los 
artículos 15 y 26 de la propia ley, pueden determinarse directamente por la autoridad competente, ya 
que dicha porción normativa establece que en los casos en que proceda la imposición de sanciones, 
pero no la determinación de contribuciones, aprovechamientos o cuotas compensatorias omitidas, ni el 
embargo precautorio de mercancías, la autoridad aduanera determinará el crédito fiscal sin necesidad 
de sustanciar alguno de los procedimientos previstos en los artículos 150 a 153 del mismo ordenamiento. 
Por tanto, si con motivo de la revisión físico-documental de las mercancías de comercio exterior se 
advierte que el recinto fiscalizado las entregó erróneamente, al omitir verificar que los datos del 
pedimento proporcionado no coincidían con los contenidos en el sistema electrónico aduanero y, en 
consecuencia, no dio aviso de inmediato a las autoridades aduaneras de esa circunstancia, éstas 
pueden imponerle la sanción que corresponda, por incumplir las obligaciones previstas en los artículos 
15, fracción III y 26, fracciones III, VII y VIII, de la Ley Aduanera, sin necesidad de sustanciar 
procedimiento alguno, conforme al precepto 152 citado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022806  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)1o.50 A (10a.)  
 
SOLICITUD DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, USO DEL SUELO O EDIFICACIÓN. EL PLAZO 
PARA RESPONDERLA ES DE 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU 
PRESENTACIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 321 DEL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y 
USOS DEL SUELO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, CUANDO LA AUTORIDAD 
REALIZA UNA PREVENCIÓN POR HABERSE PRESENTADO INCOMPLETA LA DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA PARA SU TRÁMITE. 
 
El plazo de diez días establecido en los artículos 309 y 319 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, para que la autoridad 
responda las solicitudes de los trámites de licencia de usos del suelo, construcción o uso de edificación, 
es inaplicable en los casos en que la autoridad debe emitir un acuerdo que prevenga al particular ante 
el incumplimiento de algún requisito, ya que expresamente disponen que ese lapso operará sólo 
"estando debidamente acompañados de la documentación requerida, completa y correcta". Por otra 
parte, el artículo 400 de la propia ley no fija un plazo para que la autoridad dicte el acuerdo de prevención 
señalado, ya que únicamente indica que deberá realizarse "dentro del plazo aplicable", por lo que debe 
considerarse que deja su determinación a la norma municipal, esto es, al artículo 321 del Reglamento 
de Zonificación y Usos del Suelo de San Pedro Garza García, Nuevo León, el cual prevé, en su primer 
párrafo, que en "los casos de solicitudes incompletas, documentos faltantes, o que deba aclararse la 
solicitud o alguna información, la secretaría procederá a prevenir, requerir y notificar al solicitante para 
que éste aclare la solicitud o información o anexe la documentación faltante dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su presentación, concediéndosele al solicitante un plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir de que haya surtido efectos la notificación para presentar la documentación e 
información requerida.". Por tanto, el plazo para responder una solicitud de licencia de construcción, uso 
del suelo o edificación, es el previsto en esta última norma, cuando la autoridad realiza una prevención 
por haberse presentado incompleta la documentación requerida para su trámite. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022805  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: I.11o.C.133 C (10a.)  
 
SOCIEDAD CIVIL. NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO APLICA UN DESCUENTO A UNO DE SUS EMPLEADOS POR 
CONCEPTO DE PENSIÓN ALIMENTICIA EN CUMPLIMIENTO DE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL. 
 
Una sociedad civil, como particular, no reúne las condiciones extraordinarias y específicas que establece 
el artículo 5o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, para considerarla autoridad 
responsable. Ello, en virtud de que dicho artículo contempla el supuesto en el que se considere a un 
particular como autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, pero sólo cuando realice actos 
equivalentes a los de autoridad, es decir, mediante los cuales se crean, modifican o extinguen 
situaciones jurídicas –o fácticas– en forma unilateral y obligatoria; siempre que las funciones, 
atribuciones o facultades para efectuarlos estén determinadas por una norma general. Así, para que un 
particular sea considerado como autoridad, se requiere que: 1) El acto que se le atribuye sea equivalente 
a los de autoridad, esto es, que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar algún acto en forma unilateral 
y obligatoria, o bien, que omita actuar en determinado sentido; 2) Con su actuar afecte derechos, 
creando, modificando o extinguiendo situaciones jurídicas; y, 3) Sus funciones estén determinadas en 
una norma general que le confiera las atribuciones para actuar como una autoridad del Estado, cuyo 
ejercicio, por lo general, tenga un margen de discrecionalidad. En consecuencia, cuando a una sociedad 
civil se le reclama la retención de un porcentaje de las percepciones de uno de sus empleados en 
cumplimiento a una resolución judicial emitida para ejecutar el descuento que se ordenó aplicar al deudor 
alimentario por concepto de pensión alimenticia, no se trata de un acto de autoridad para fines del juicio 
de amparo, pues esa sociedad civil no goza de facultades para unilateralmente aplicar o no, en los 
términos que se le ordenó, el descuento o retención. Además, tampoco es quien haya dictado, ordenado 
o ejecutado en forma unilateral el acto reclamado, pues no goza de imperio alguno para fijar una pensión 
alimenticia, ni para dejar de acatar o modificar unilateralmente la instrucción judicial recibida. Asimismo, 
la sociedad civil con su conducta no es quien afecta derechos al crear, modificar o extinguir situaciones 
jurídicas, pues únicamente cumple la orden recibida por una autoridad judicial en ejercicio de sus 
funciones, sin que tenga injerencia en los términos en que se emitió dicha instrucción por parte del Juez 
de origen y, en su caso, se hará acreedora a la consecuencia legal que corresponda en caso de 
incumplimiento. De ahí que una sociedad civil no tenga el carácter de autoridad responsable para efectos 
del juicio de amparo cuando aplica un descuento a uno de sus empleados por concepto de pensión 
alimenticia en cumplimiento de una resolución judicial. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2022804  
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REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. EL HECHO DE QUE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 
NO PREVEA ESTE BENEFICIO PRELIBERACIONAL, SINO OTROS DIVERSOS, NO TRANSGREDE 
DERECHOS FUNDAMENTALES [LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA (ABROGADA)]. 
 
Hechos: La sentenciada solicitó el beneficio preliberacional de remisión parcial de la pena, previsto en 
el artículo 76 de la Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales del Estado de Chihuahua (abrogada), 
bajo la vigencia de la Ley Nacional de Ejecución Penal, misma que no lo establece; y dado que el Juez 
de Ejecución determinó que resultaba aplicable esta última legislación, aquélla promovió juicio de 
amparo y, posteriormente, recurso de revisión, alegando transgresión a sus derechos fundamentales. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que el hecho de que la Ley Nacional de 
Ejecución Penal no prevea el beneficio preliberacional de remisión parcial de la pena, sino otros diversos, 
no transgrede derechos fundamentales, pues cumple con los parámetros establecidos en el artículo 18, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a lo determinado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 16/2016 (10a.), el establecimiento de beneficios 
preliberacionales por el legislador tiene una finalidad eminentemente instrumental, y no deben 
confundirse los fines del sistema penitenciario con la justificación para obtenerlos, pues el hecho de que 
aquéllos constituyan los medios adecuados para incentivar la reinserción del sentenciado a la sociedad 
y procurar que no vuelva a delinquir, no implica que su otorgamiento sea incondicional ni que deban 
considerarse un derecho fundamental, ya que si bien es cierto que el artículo 18, párrafo segundo, 
constitucional admite la posibilidad de que se otorguen, también lo es que no le está prohibido al 
legislador condicionar su otorgamiento; incluso, la propia Constitución establece que será en la ley 
secundaria donde se preverán dichos beneficios, acordes al modelo del sistema penitenciario. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022803  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXVIII.1o.1 A (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN (JUICIO DE NULIDAD) REGULADO EN LA LEY DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS. PROCEDE LA AMPLIACIÓN 
DEL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN RELATIVO (DEMANDA), CUANDO DEL INFORME DE LA 
AUTORIDAD (CONTESTACIÓN) SE ADVIERTAN ACTOS VINCULADOS CON EL IMPUGNADO, 
DESCONOCIDOS POR EL PARTICULAR AFECTADO. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al referirse a las disposiciones de la abrogada 
Ley de Amparo, en la tesis de jurisprudencia P./J. 12/2003, sostuvo que la ampliación de la demanda es 
una figura que atiende a la exigencia del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual reconoce el derecho de acceso a la justicia completa, pronta e imparcial. Bajo ese 
criterio, en el recurso de revisión (juicio de nulidad) regulado en los artículos 124 a 132 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, contra actos o resoluciones de 
las autoridades administrativas, tramitado ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Poder Judicial 
de la misma entidad federativa, debe otorgarse al particular afectado la posibilidad de ampliar su escrito 
de interposición (demanda), a pesar de que no lo establezca el ordenamiento local mencionado, cuando 
del informe de la autoridad (contestación) se adviertan actos vinculados con el impugnado y sean 
desconocidos por aquél, a fin de permitirle controvertirlos y brindar una solución integral al conflicto 
planteado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE REVISIÓN (JUICIO DE NULIDAD) REGULADO EN LA LEY DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS. DEBE OTORGARSE EL 
PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL INFORME DE LA AUTORIDAD (CONTESTACIÓN), PARA QUE EL 
PARTICULAR AMPLÍE EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN RELATIVO (DEMANDA), CUANDO DE 
ÉSTE SE ADVIERTAN ACTOS VINCULADOS CON EL IMPUGNADO, DESCONOCIDOS POR 
AQUÉL (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO). 
 
Es criterio de este Tribunal Colegiado de Circuito que en el recurso de revisión (juicio de nulidad) 
regulado en los artículos 124 a 132 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Tlaxcala y 
sus Municipios, procede la ampliación del escrito de interposición (demanda), cuando del informe de la 
autoridad (contestación) se adviertan actos vinculados con el impugnado, desconocidos por el afectado, 
aun cuando dicho ordenamiento no lo establezca. Ahora, para determinar el plazo en que el particular 
pueda presentar el escrito de ampliación relativo, al aplicar un argumento por analogía, que consiste en 
trasladar la solución legalmente prevista para un caso a otro distinto, no regulado por el ordenamiento 
jurídico, pero que es semejante a aquél, se advierte que la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, por afinidad, orienta en cuanto al plazo que el particular tendría para ampliar su escrito 
inicial en el recurso de revisión señalado, ya que en su artículo 17, fracción IV, otorga diez días para 
ampliar la demanda, entre otros casos, cuando con motivo de la contestación se introduzcan cuestiones 
que no sean conocidas por el actor al presentarla, lo cual es un tercio de los treinta días con que cuenta 
para promover el juicio de nulidad, conforme al artículo 13, fracciones I y II, de la misma ley. Por tanto, 
al trasladar esta fórmula al recurso de revisión local, debe otorgarse el plazo de cinco días hábiles 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del acuerdo que admita el informe de la autoridad, 
para que el particular amplíe su escrito de interposición, considerando que el precepto 124 mencionado 
prevé un plazo de quince días hábiles para impugnar los actos o resoluciones que emanen de una 
autoridad administrativa en el desempeño de sus atribuciones. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 152/2012 (10a.) ES 
APLICABLE PARA DESECHARLO, POR IMPROCEDENTE, EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS 
DICTADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, TRAMITADO EN LA VÍA 
SUMARIA, AUN CUANDO EL ARTÍCULO 58-2 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, HAYA SIDO REFORMADO PARA INCREMENTAR LA 
CUANTÍA PARA SU PROCEDENCIA. 
 
Hechos: Se desechó por improcedente un recurso de revisión fiscal interpuesto en contra de la 
sentencia dictada en un juicio contencioso administrativo federal, tramitado en la vía sumaria, con base 
en la jurisprudencia 2a./J. 152/2012 (10a.), en la que se establece que ese medio de impugnación es 
improcedente respecto de los fallos que se pronuncien de manera unitaria por las y los Magistrados 
instructores de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, al versar sobre 
asuntos de cuantía menor y que se refieren a temas comunes, recurrentes y de poca trascendencia. En 
contra de esa determinación, la autoridad demandada interpuso recurso de reclamación, en el que alegó 
que la tesis citada resultaba inaplicable, en virtud de que el artículo 58-2 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, relativo a la cuantía para la procedencia de dicha vía, fue 
reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de junio de 2016, para 
incrementarla. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la jurisprudencia 2a./J. 152/2012 
(10a.) es aplicable al caso descrito, a pesar de la modificación del precepto mencionado, al no reunir el 
recurso las condiciones extraordinarias para su procedencia. 
 
Justificación: El recurso de revisión fiscal que se interponga en contra de la sentencia dictada en un 
juicio de nulidad, tramitado en la vía sumaria, es improcedente, debido a que versó sobre cuestiones 
que el legislador estimó como comunes, recurrentes y de resolución sencilla, por lo que no satisface las 
características de importancia y trascendencia que requieran su revisión por un Tribunal Colegiado de 
Circuito; de ahí que sería un contrasentido considerar un presupuesto como la cuantía, cuando el asunto, 
por sí sólo, no reúne las condiciones extraordinarias para permitir que la autoridad cuente con una 
instancia más para controvertir la resolución, máxime que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia indicada, sustentó su interpretación en el artículo 63 de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el cual no ha sido reformado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tesis: XXII.3o.A.C.8 C (10a.)  
 
RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE TIENE POR NO INTERPUESTO 
EL DIVERSO DE APELACIÓN POR NO SEÑALARSE LAS CONSTANCIAS PARA FORMAR EL 
CUADERNO RESPECTIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 
 
Atendiendo al método inductivo de interpretación legal, debe estimarse que si el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro, en concreto el artículo 733, no dispone recurso 
específico contra el auto que tiene por no interpuesto el recurso de apelación, al no señalarse las 
constancias para formar el cuaderno respectivo, así como tampoco establece que no pueda ser recurrido 
mediante algún recurso, y teniendo como premisa el enunciado normativo previsto en el precepto 721, 
que establece que aquellos autos que no son apelables pueden ser revocados, es de concluirse que en 
contra del auto que tuvo por no interpuesto el recurso de apelación procede el de revocación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022799  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.302 P (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL SENTENCIADO CONTRA LA SENTENCIA 
CONDENATORIA DICTADA POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO EN EL SISTEMA 
PROCESAL PENAL ACUSATORIO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA INTERPONERLO INICIA AL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUÓ LA AUDIENCIA DE SU LECTURA Y EXPLICACIÓN Y NO 
AL SIGUIENTE AL EN QUE SE CELEBRÓ LA RELATIVA A LA INDIVIDUALIZACIÓN DE 
SANCIONES Y REPARACIÓN DE DAÑO. 
 
Hechos: El tribunal de enjuiciamiento emitió oralmente sentencia condenatoria contra el quejoso por 
dos delitos de secuestro exprés agravado; su defensor interpuso el recurso de apelación. La Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México determinó que el recurso fue presentado de 
forma extemporánea, al no haberse promovido a partir del día siguiente al en que se celebró la audiencia 
de individualización de sanciones y reparación de daño, por lo que lo declaró inadmisible; en su contra 
interpuso recurso de revocación, el cual se declaró infundado; determinación que constituye el acto 
reclamado en el juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el cómputo del plazo para 
interponer el recurso de apelación contra la sentencia condenatoria dictada por el tribunal de 
enjuiciamiento en el sistema procesal penal acusatorio inicia al día siguiente al en que se efectuó la 
audiencia de lectura y explicación de la sentencia condenatoria, al ser esa fecha en la que fue notificada 
y surtió sus efectos. 
 
Justificación: Los artículos 401, 404 y 471, última parte del párrafo segundo, todos del Código Nacional 
de Procedimientos Penales prevén que en la lectura y explicación de la sentencia se tendrá por 
notificadas a todas las partes, y que ésta producirá sus efectos desde el momento de su explicación, lo 
que permite establecer que el dictado de la sentencia en un juicio oral es un acto procesal que inicia con 
la audiencia en la que se emite oralmente y culmina con la audiencia de lectura y explicación, donde 
quedan establecidas las consideraciones de hecho y de derecho, y agotados todos los aspectos propios 
de la sentencia. Además, con la lectura y explicación, las partes se percatan del alcance de la sentencia, 
pues al ser leída y explicada entenderán el grado de perjuicio o afectación que le causará la misma. En 
el caso, al efectuarse la lectura y explicación de la sentencia condenatoria, se hizo saber al sentenciado 
y a su defensa el derecho y plazo de diez días para interponer el recurso de apelación, por lo que es al 
día siguiente de esa fecha a partir de la cual debe iniciar el cómputo del plazo para su apelación. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA POR EL 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO QUE CONDENA AL ACUSADO Y ABSUELVE A SUS 
COINCULPADOS. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA INTERPONERLO INICIA A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUÓ LA AUDIENCIA DE LECTURA Y EXPLICACIÓN DEL FALLO. 
 
Hechos: El tribunal de enjuiciamiento emitió oralmente sentencia condenatoria contra el acusado y 
absolutoria por lo que hace a sus coinculpados por dos delitos de secuestro exprés agravado. La agente 
del Ministerio Público adscrita a la Dirección de Procesos en Salas Penales interpuso el recurso de 
apelación; la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México determinó que el 
término para promoverlo respecto del fallo absolutorio transcurrió en exceso, por lo que al haberse 
presentado el recurso de forma extemporánea, lo declaró inadmisible, al considerar que el cómputo del 
plazo para interponerlo inició a partir del día siguiente al en que se emitió oralmente la sentencia 
absolutoria; en su contra dicha fiscal interpuso el diverso de revocación, el cual se declaró infundado; 
determinación que constituye el acto reclamado en el juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que de la lectura integral de los artículos 
401, 404 y 471, última parte del párrafo segundo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
aprecia que el cómputo del plazo para interponer el recurso de apelación contra la sentencia del tribunal 
de enjuiciamiento que condena al acusado y absuelve a sus coinculpados inicia a partir del día siguiente 
al en que se efectuó la lectura y explicación del fallo, ya que en esa fecha fue notificada la sentencia y 
surtió efectos la misma. 
 
Justificación: Esos dispositivos prevén que en la lectura y explicación de la sentencia se tendrá por 
notificadas a todas las partes, y que ésta producirá sus efectos desde el momento de su explicación, lo 
que permite establecer que el dictado de la sentencia en un juicio oral es un acto procesal que inicia con 
la audiencia en la que se emite oralmente y culmina con la audiencia de lectura y explicación, donde 
quedan precisadas las consideraciones de hecho y de derecho y agotados todos los aspectos propios 
de la sentencia. Además, con la lectura y explicación, las partes se percatan del alcance de la sentencia, 
pues al ser leída y explicada entenderán el grado de perjuicio o afectación que ésta les causará. En el 
caso, al efectuarse la lectura y explicación de la sentencia absolutoria y condenatoria, se hizo saber a la 
agente del Ministerio Público el derecho y el plazo de diez días para interponer el recurso de apelación, 
por lo que es al día siguiente de esa fecha a partir de la cual debe iniciar el cómputo del plazo para 
interponer la apelación. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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RECINTOS FISCALIZADOS. SU DEFINICIÓN, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 
LEGALMENTE PREVISTAS. 
 
De acuerdo con los artículos 14, segundo párrafo, 15, primer párrafo y fracción III, 23, 26, fracciones III, 
VII y VIII y 28 de la Ley Aduanera, los recintos fiscalizados son aquellos lugares en donde las autoridades 
aduaneras realizan, indistintamente, las funciones de manejo, almacenaje, custodia, carga y descarga 
de las mercancías de comercio exterior, fiscalización, así como el despacho aduanero de éstas, los 
cuales estarán a cargo de particulares mediante concesión o autorización, quienes para la prestación de 
sus servicios deberán cumplir con los lineamentos que determinen las autoridades aduaneras para el 
control, vigilancia y seguridad del propio recinto y de las mercancías de comercio exterior, así como con 
las reglas que el Servicio de Administración Tributaria establezca para llevar a cabo el enlace del sistema 
electrónico con el que deben contar y los medios de control que aseguren el correcto manejo de las 
mercancías. Entre sus obligaciones destacan entregar las mercancías almacenadas, una vez que 
constaten que los datos del pedimento proporcionado coincidan con los contenidos en el sistema 
electrónico aduanero en el que aparezca, además, la consignación de pago de las contribuciones y 
cuotas compensatorias determinadas, así como dar aviso inmediato a las autoridades aduaneras cuando 
de la constatación de los datos asentados en los pedimentos detecten que el pago no fue efectuado o 
que los datos no coinciden. Asimismo, responderán directamente por los créditos fiscales que 
corresponda pagar, entre otros casos, por las mercancías que hubiesen entregado sin cumplir con los 
requisitos que señale la ley o cuando incurran en infracciones o delitos relacionados con la introducción, 
extracción, manejo, almacenaje o custodia de mercancías de comercio exterior. 
 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS E INORGÁNICOS CON VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
ANIMAL. LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, RELATIVOS A LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 31 BIS DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN QUE LA PROHÍBE, POR 
TRANSGREDIR EL PRINCIPIO DE RECTORÍA ECONÓMICA DEL ESTADO, SON INOPERANTES. 
 
Los conceptos de violación relativos a la inconstitucionalidad del artículo 31 Bis del Reglamento del 
Servicio de Limpieza Municipal de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, que prohíbe la recolección de 
residuos orgánicos e inorgánicos con vehículos de tracción animal, por transgredir el principio de rectoría 
económica del Estado, al argumentar que el desarrollo sustentable e integral se ve amenazado cuando 
se invierten recursos públicos en la recolección mecanizada de residuos que puede realizarse de manera 
gratuita con vehículos de tracción animal y, en ese sentido, destinar aquéllos en otras áreas estratégicas, 
son inoperantes, dado que cuestionan la forma en la que el Municipio cumple su encomienda 
constitucional; aspectos que no son cuestionables a través del juicio de amparo, de conformidad con las 
tesis aisladas 2a. CXLV/2002 y P. CXIV/2000, de la Segunda Sala y del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubros: "RECTORÍA ECONÓMICA DEL ESTADO EN EL DESARROLLO 
NACIONAL. EL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO OTORGA A LOS 
GOBERNADOS GARANTÍA INDIVIDUAL ALGUNA PARA EXIGIR, A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO, QUE LAS AUTORIDADES ADOPTEN CIERTAS MEDIDAS, A FIN DE CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS RELATIVOS A AQUÉLLA." y "RECTORÍA ECONÓMICA DEL ESTADO EN EL 
DESARROLLO NACIONAL. LOS ARTÍCULOS 25 Y 28 CONSTITUCIONALES QUE ESTABLECEN 
LOS PRINCIPIOS RELATIVOS, NO OTORGAN DERECHOS A LOS GOBERNADOS, TUTELABLES A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO, PARA OBLIGAR A LAS AUTORIDADES A ADOPTAR 
DETERMINADAS MEDIDAS.", respectivamente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS E INORGÁNICOS CON VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
ANIMAL. EL ARTÍCULO 31 BIS DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL DE 
SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, AL PROHIBIRLA, NO VIOLA LOS DERECHOS 
HUMANOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, RESPECTO DE QUIENES REALIZAN ESA 
ACTIVIDAD CON VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 
 
La tesis de jurisprudencia 2a./J. 42/2010, sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL CONTROL DE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLATORIAS DE DICHA GARANTÍA.", 
señala como criterio para analizar una norma a la luz del derecho fundamental de igualdad, la elección 
del término de comparación apropiado que permita contrastar a los sujetos desde un determinado punto 
de vista y, con base en éste, establecer si se encuentran o no en una situación de igualdad respecto de 
otros individuos sujetos a diverso régimen y si el trato que se les da con base en el propio término de 
comparación, es diferente. Ahora, el artículo 31 Bis del Reglamento del Servicio de Limpieza Municipal 
de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, prohíbe la recolección de residuos orgánicos e inorgánicos 
con vehículos de tracción animal. Por su parte, el artículo 31 del propio reglamento dispone que toda 
persona que realice la actividad de recolección de residuos orgánicos e inorgánicos mediante el uso de 
un vehículo automotor, deberá cumplir con los requisitos que se enumeran en el propio dispositivo. En 
estas condiciones, el tipo de vehículo, ya sea automotor o de tracción animal, que utilicen quienes 
quieran realizar la actividad de recolección de residuos, no constituye un parámetro de comparación 
adecuado para considerar que se otorga un trato desigual y discriminatorio, en la medida en que aquéllos 
no pueden homologarse, al ser de naturaleza distinta; de ahí que no se encuentran en la misma situación. 
Por tanto, el artículo 31 Bis citado, al generar la misma situación jurídica para todas las personas que se 
ubiquen en la hipótesis que prevé, esto es, la prohibición respecto del uso de cualquier vehículo tirado 
por animales, no viola los derechos humanos de igualdad y no discriminación, máxime que no establece 
diferencias basadas en alguna de las denominadas "categorías sospechosas" que prevé el artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS E INORGÁNICOS CON VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
ANIMAL. EL ARTÍCULO 31 BIS DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL DE 
SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, AL PROHIBIRLA, NO VIOLA EL DERECHO A LA 
DIGNIDAD HUMANA, EN SU VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
 
El derecho que tiene toda persona de escoger la profesión o actividad laboral que va a ejercer, constituye 
una decisión que forma parte del libre desarrollo de su personalidad, en tanto que es una expresión de 
su individualidad respecto de la forma en que pretende procurarse un estatus laboral; sin embargo, no 
es absoluto, pues puede limitarse para perseguir algún objetivo constitucionalmente válido. Por tanto, 
de acuerdo con lo sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
aislada 1a. CCLXIV/2016 (10a.), de título y subtítulo: "DERECHOS DE TERCEROS Y ORDEN 
PÚBLICO. CONSTITUYEN LÍMITES EXTERNOS DEL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD.", si la finalidad perseguida con la prohibición de la recolección de residuos orgánicos 
e inorgánicos con vehículos de tracción animal, contenida en el artículo 31 Bis del Reglamento del 
Servicio de Limpieza Municipal de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, es objetiva y válida, al ser de 
interés público evitar el maltrato a los animales, por cuanto a su uso para la tracción de vehículos, sin 
perjudicar con ello el servicio de limpieza y recolección de basura, que bien puede ser atendido, 
exclusivamente, a través de vehículos automotores, se concluye que dicho precepto no viola el derecho 
a la dignidad humana, en su vertiente de libre desarrollo de la personalidad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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PLAZO DE OCHO DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 117, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO. SI AÚN NO TRANSCURRE EN SU INTEGRIDAD, EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE 
SOBRESEER EN EL JUICIO, NI SIQUIERA CON BASE EN LOS PRINCIPIOS DE CELERIDAD Y DE 
JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA. 
 
Hechos: El juzgador de amparo al celebrar la audiencia constitucional determinó sobreseer en el juicio, 
con fundamento en el artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo, aun cuando no había transcurrido 
en su integridad el plazo señalado en el artículo 117, párrafo segundo, de la propia ley, bajo el argumento 
de que la sentencia se emitía acorde con los principios fundamentales establecidos en el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de resolver el asunto de manera pronta 
y expedita, con el objeto de evitar dilaciones innecesarias; además de que no se dejaba en estado de 
indefensión al quejoso, toda vez que contaba con los medios de defensa respectivos; sobreseimiento 
que fue recurrido mediante el recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si aún no transcurre en su 
integridad el plazo de ocho días que como mínimo debe mediar entre la fecha de notificación al quejoso 
del informe justificado y la de celebración de la audiencia constitucional, previsto en el artículo 117, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el Juez de Distrito no tiene facultad para sobreseer en el juicio, 
ni siquiera con base en los principios de celeridad y de justicia pronta y expedita. 
 
Justificación: Lo anterior, en virtud de que el artículo 117, párrafo segundo, mencionado establece que 
entre la notificación de la vista de los informes justificados y la celebración de la audiencia constitucional 
debe mediar un plazo no menor al de ocho días, a fin de que las partes tengan oportunidad de conocer 
con la anticipación necesaria el informe y la documentación proporcionados por la responsable para, en 
su caso, debatir su contenido. De ahí que el Juez de amparo no esté facultado para disminuirlo, ni aun 
bajo la justificación de los principios de celeridad y de justicia pronta y expedita, previstos en el artículo 
17 de la Constitución General, ni el argumento de que el quejoso cuenta con el recurso correspondiente, 
en virtud de que tratándose de plazos, debe sujetarse a ellos, por encontrarse establecido en la ley de 
la materia y no existir facultad para que los juzgadores lo reduzcan, pues éstos se relacionan con la 
funcionalidad y el alcance que el legislador imprimió a la norma, y fijar términos diversos contraviene los 
derechos a una defensa adecuada y a un recurso efectivo que, si bien ninguno está por encima del otro, 
deben armonizarse.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN POR JUBILACIÓN. CONFORME AL ARTÍCULO 69 DEL REGLAMENTO DE 
PRESTACIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, DEBE CONCEDERSE EL BENEFICIO DE "AÑOS DE SERVICIO ADICIONALES" 
PARA EL CÁLCULO DEL MONTO DIARIO DE AQUÉLLA, AUN CUANDO AL CUMPLIR EL 
SERVIDOR PÚBLICO LOS REQUISITOS PARA ACCEDER A ÉSTE, LA LEY DE LA MATERIA 
VIGENTE NO LO ESTABLEZCA. 
 
La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios, vigente a partir del 20 
de octubre de 1994, preveía que quienes cumplieran 30 años de servicios y decidieran permanecer en 
activo por más tiempo, recibirían un incremento en su pensión por jubilación conforme a determinados 
porcentajes por "años de servicio adicionales", a diferencia de la Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que abrogó aquélla desde el 1 de julio de 2002, 
en la cual se eliminó ese beneficio para el cálculo del monto diario de la pensión; sin embargo, debe 
concederse, aun cuando al cumplir el servidor público los requisitos para acceder a éste, la ley de la 
materia vigente no lo establezca, porque el artículo 69 del Reglamento de Prestaciones del Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en vigor desde el 4 de julio de 2009, conservó su 
derecho a percibir un porcentaje "por años de servicio adicionales" y, al constituir la norma que regula 
de forma más amplia el derecho a ese tipo de pensión –aun cuando no se trate de una ley–, su aplicación 
debe privilegiarse, en atención al principio pro persona, contenido en el artículo 1o., segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022790  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VI.1o.T.45 L (10a.)  
 
PENSIÓN DE VIUDEZ. NO SE INTEGRA CON LA AYUDA ASISTENCIAL NI CON LAS 
ASIGNACIONES FAMILIARES OTORGADAS AL EXTINTO TRABAJADOR. 
 
Conforme a los artículos 153 y 165 de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, la 
pensión de viudez no se integra con las asignaciones familiares ni con la ayuda asistencial, por lo que si 
la pensión otorgada al de cujus contenía alguno de estos conceptos, la que corresponda al cónyuge 
supérstite no debe contemplarlos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022788  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)1o.51 A (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 134, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ES VÁLIDA LA PRACTICADA ASÍ POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) ANTE LA OPOSICIÓN DEL TERCERO CON QUIEN SE ENTENDIÓ 
LA DILIGENCIA, SI EN LA ÉPOCA EN QUE SE LLEVÓ A CABO, DICHO ORGANISMO NO 
CONTABA CON LA INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA DEL BUZÓN TRIBUTARIO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2014). 
 
Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, en vigor a 
partir del 1 de enero de 2014, se reformó el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, para 
establecer en su segundo párrafo que cuando el tercero con quien se entiende una diligencia de 
notificación se niega a recibirla, ésta se practicará por medio del buzón tributario y no por instructivo, 
como lo estipulaba antes de esa modificación; lo anterior implica que tácitamente se dejó sin efectos la 
notificación por instructivo prevista en el artículo 134, fracción V, del mismo ordenamiento. Por tanto, si 
en la época en que se llevó a cabo la diligencia (2014), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
no contaba con la infraestructura informática del buzón tributario, ante la oposición del tercero con quien 
se entendió la notificación, es válido que se haya practicado por estrados, con fundamento en el artículo 
134, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, al no estar regulada una modalidad para el caso 
concreto. Lo anterior guarda lógica jurídica, si se toma en cuenta que mediante posterior reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2019, expresamente se derogó la 
fracción V del citado artículo 134 y se reformó el párrafo segundo del diverso 137, para establecer que 
en caso de que los terceros se nieguen a recibir la notificación, deberá practicarse en términos del 
artículo 134, fracción III, del propio código, esto es, por estrados. A mayor abundamiento, de conformidad 
con el artículo 5o., párrafo segundo, del Código Fiscal de la Federación, la autoridad responsable podía 
acudir supletoriamente al Código Federal de Procedimientos Civiles para determinar que, en términos 
de su artículo 315, la notificación podía verificarse por rotulón o por estrados que se fijen en la puerta de 
las oficinas del propio instituto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022787  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.2o.P.A.39 P (10a.)  
 
MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. 
LA SALA DE CASACIÓN NO ESTÁ FACULTADA PARA REALIZARLA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA). 
 
Los artículos 163, 280 y 356 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua (vigente 
al momento de los hechos y aplicable hasta el 12 de junio de 2016, en virtud de la declaratoria de inicio 
de vigencia del Código Nacional de Procedimientos Penales), establecen los únicos momentos y casos 
en los cuales puede hacerse la modificación de la clasificación jurídica de una conducta o un hecho 
respecto de los cuales hubiese ejercitado la acción penal el Ministerio Público, por lo que la Sala de 
Casación no está facultada para realizarla, máxime cuando no se trata de variar el grado o las 
circunstancias de ejecución o las variaciones del delito, sino que lo que se pretende por la parte quejosa 
es una reclasificación del delito de robo al diverso delito de abuso de confianza, lo cual evidentemente 
en el nuevo sistema de justicia penal no procede realizar en una segunda instancia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022786  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.18 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN LÍNEA. AUN CUANDO SE INICIÓ EN FORMA FÍSICA, PUEDE 
CONTINUAR SU TRÁMITE BAJO DICHO ESQUEMA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3o. DE LA 
LEY DE AMPARO, AUN CUANDO SE HAYA DICTADO SENTENCIA. 
 
Hechos: El autorizado del quejoso solicitó que se siguiera tramitando el juicio de amparo indirecto en 
línea. El Juez de Distrito no acordó de conformidad su petición, porque se inició de manera física, y ya 
se había dictado sentencia, por lo que no existían condiciones para su continuación electrónica. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que el juicio de amparo indirecto iniciado 
de manera física puede continuar su trámite en línea en términos del artículo 3o. de la Ley de Amparo, 
aun cuando se haya dictado sentencia. 
 
Justificación: Lo anterior, porque dicho precepto prevé la posibilidad de actuar ante el Poder Judicial 
de la Federación, mediante el empleo de las tecnologías de la información, utilizando la firma electrónica. 
Asimismo, del artículo 2, fracciones IV y V, del Acuerdo General 13/2020, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos 
jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus Covid-19 (que regía al momento en 
que se emitió el auto recurrido), se advierte que no es obstáculo para continuar con el juicio en línea, 
que el trámite del amparo se haya iniciado de manera física, ello por las medidas de distanciamiento 
social que permiten prevenir y proteger la salud de los trabajadores y el público en general y del esquema 
para asegurar la continuidad de las actividades. De igual forma, debe tenerse presente que el juicio de 
amparo consta de tres etapas, la previa a juicio, la de juicio y la de ejecución. Por tanto, si bien es cierto 
que ya se dictó sentencia, también lo es que el proceso sigue, pues se encuentra pendiente la etapa de 
ejecución. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022784  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.28 K (10a.)  
 
INTERÉS SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LAS COPIAS SIMPLES DE 
LOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA EN LOS QUE SE 
RECONOCE QUE UN MENOR DE EDAD CURSA EL NIVEL MATERNAL, SON SUFICIENTES PARA 
ACREDITARLO PRESUNTIVAMENTE CONTRA LA NEGATIVA A INSCRIBIRLO AL PRIMER 
GRADO DE PREESCOLAR. 
 
Hechos: Se promovió juicio de amparo indirecto contra la negativa a inscribir a un menor de edad en el 
primer grado de preescolar en un centro educativo en el que cursó el nivel maternal y se solicitó la 
suspensión para que se lleve a cabo dicha inscripción; el Juez de Distrito negó la medida cautelar 
solicitada, con el argumento de que al concederla contra actos de carácter negativo u omisivo, se le 
darían efectos restitutorios propios de la eventual sentencia de fondo. Contra dicha interlocutoria se 
interpuso el recurso de revisión, en el cual se planteó como agravio que el criterio del a quo está 
superado, en virtud de que la finalidad constitucional de la suspensión es preservar la materia del juicio 
y evitar la ejecución de actos de imposible o de difícil reparación, mediante el restablecimiento 
precautorio del quejoso en el derecho vulnerado. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina, al reasumir la jurisdicción del Juez 
Federal, por haber considerado fundados los agravios del quejoso y revocado la negativa de la 
suspensión, al estimar que contravino el artículo 147 de la Ley de Amparo, que las copias simples de 
los documentos expedidos por una institución educativa en los que se reconoce que un menor de edad 
cursa el nivel maternal, son suficientes para acreditar presuntivamente el interés suspensional contra la 
negativa a inscribirlo al primer año de preescolar. 
 
Justificación: Al estar de por medio el interés superior de la niñez y en atención a la naturaleza jurídica 
y a lo efímero del acto reclamado, en relación con la todavía posible paralización de sus consecuencias, 
es imprescindible potencializar el derecho de defensa de los menores de edad y preservar en la mayor 
medida posible el relativo a la educación, máxime si el Juez de Distrito omitió cotejar o compulsar los 
documentos mencionados, cuando de la demanda se advierta que el quejoso los exhibió en original y la 
autoridad responsable no controvirtió su falta de interés ni aportó pruebas documentales en contrario, 
aunado a que al negar la medida cautelar debido a la naturaleza negativa u omisiva del acto reclamado, 
aquél reconoció implícitamente el interés suspensional del menor de edad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022783  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.293 P (10a.)  
 
INFORMACIÓN RESERVADA. EL ACCESO AL INCULPADO A LA INFORMACIÓN RELATIVA PARA 
LA IDENTIFICACIÓN DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE 
SU INTEGRACIÓN, NO OBSTRUYE LA PREVENCIÓN O PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, POR 
LO QUE NO PUEDE NEGARSE BAJO DICHO SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 
 
Hechos: El quejoso realizó una petición en términos de los artículos 8o. y 20 constitucionales, en la que 
solicitó al Fiscal General de la República que de existir una averiguación previa o carpeta de 
investigación abierta en la que, en su caso, se le tuviera como probable responsable o sujeto a 
investigación, se le informara el número o identificación de ésta y la autoridad ministerial responsable de 
su integración. Ello, debido a que por información pública difundida en diversos medios de comunicación, 
supo que se le investigaba como probable responsable o partícipe en la comisión de hechos 
probablemente constitutivos de delito. Información que le resulta fundamental para ejercer sus derechos 
de audiencia y defensa adecuada. La responsable negó el otorgamiento de la información solicitada, 
bajo la hipótesis de reserva, en términos de los artículos 110, fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y octavo de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas; 
contra dicha determinación el quejoso promovió juicio de amparo indirecto y el Juez de Distrito le negó 
la protección constitucional. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el acceso al inculpado a la 
información relativa para la identificación de la carpeta de investigación y la autoridad responsable de su 
integración, no obstruye la prevención o persecución de los delitos, por lo que no puede negarse bajo 
dicho supuesto previsto en el artículo 110, fracción VII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 
 
Justificación: El artículo 20, apartado B, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho fundamental de defensa de todo imputado en un proceso penal, incluida, 
desde luego, la fase de investigación, y asegura su adecuado ejercicio mediante la afirmación expresa 
del derecho a ofrecer pruebas y a conocer los datos que sean necesarios para ejercerlo y que obren en 
el proceso. Por su parte, del diverso 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se advierte 
que los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, 
son estrictamente reservados, por lo que únicamente la víctima u ofendido, su asesor jurídico, el 
imputado y su defensor (estos dos últimos cuando se haya dictado auto de vinculación a proceso, o bien 
el imputado se encuentre detenido, sea citado para su comparecencia o sea sujeto a un acto de molestia 
y se pretenda recibir su entrevista), podrán tener acceso a los mismos, con las limitaciones previstas en 
el mismo código y demás disposiciones aplicables. En este sentido, la reserva de información debe 
entenderse en relación con personas ajenas a la investigación, sin que el impedimento pueda hacerse 
extensivo al quejoso, que en el caso pudiera tener la calidad de imputado, en razón de la información 
que precisó bajo protesta de decir verdad en la demanda de amparo, lo que evidentemente son datos 
que conducen, al menos de manera indiciaria, a presumir una averiguación o carpeta de investigación. 
De ahí que la información solicitada no puede negarse bajo la hipótesis de que su publicación obstruye 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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la prevención o persecución de los delitos, al no estar relacionada con la reserva de actuaciones o de 
los documentos que obran dentro de la averiguación previa o carpeta de investigación; máxime que al 
tener el quejoso la calidad de imputado, constitucionalmente tiene el derecho de desvirtuar la imputación 
que exista en su contra, precisamente al permitirle conocer los datos que sean necesarios para ejercerlo 
y que obren en la indagatoria o carpeta de investigación, cuando sea citado a comparecer. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022781  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.T.46 L (10a.)  
 
FALSEDAD DE FIRMAS Y SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD EN MATERIA LABORAL. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DESECHA EL INCIDENTE RELATIVO ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 37/2014 (10a.)]. 
 
En la citada tesis de jurisprudencia, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que a partir de la publicación de la actual Ley de Amparo, se ofrece precisión para comprender el alcance 
de la expresión relativa a los actos de imposible reparación, con lo que se proporciona mayor seguridad 
jurídica para la promoción del amparo indirecto contra ese tipo de actos, ya que deben producir una 
afectación material a derechos sustantivos y no únicamente una lesión jurídica de naturaleza formal o 
adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo, como ocurre con las 
resoluciones que dirimen los temas de falta de personalidad. En ese sentido, cuando en el juicio de 
amparo se reclama el auto que desecha el incidente de falsedad de firmas y suplantación de identidad 
que tiene que ver directamente con la falta de personalidad del apoderado de alguna de las partes en el 
juicio de origen, al ser de naturaleza adjetiva o procesal, sólo puede producir efectos intraprocesales, 
pues de obtener un laudo favorable desaparecerían en la realidad sin dejar huella en la esfera de 
derechos de la parte inconforme; entonces no es de aquellos que tengan sobre las personas una 
afectación inmediata e irreparable en sus derechos sustantivos. Por tanto, aquél es improcedente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022780  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.43 L (10a.)  
 
FACILITADORES O MEDIADORES DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL QUE PRESTAN 
SUS SERVICIOS EN INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA. LA LEY GENERAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EXPRESAMENTE LOS UBICA COMO 
TRABAJADORES DE CONFIANZA, POR TANTO, CARECEN DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 
 
La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en sus artículos 3, 13 y 73 establece, 
esencialmente, que la función de seguridad pública comprende a las instituciones de procuración de 
justicia y que al personal de confianza que preste asesoría en materia operativa, técnica y jurídica a los 
integrantes del consejo nacional, se le considerará personal de seguridad pública, el cual será de libre 
designación y remoción, y que todos los servidores públicos de instituciones policiales en los tres 
órdenes de gobierno que no pertenezcan a la carrera policial serán trabajadores de confianza. Además, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis aislada 2a. VII/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCULO 73, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ES CONSTITUCIONAL AL PREVER QUE 
TODOS LOS ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES EN LOS TRES ÓRDENES DE 
GOBIERNO QUE NO PERTENEZCAN A LA CARRERA POLICIAL NI AL SERVICIO DE CARRERA, 
SERÁN CONSIDERADOS TRABAJADORES DE CONFIANZA.", que los trabajadores que prestan sus 
servicios para una institución de seguridad pública deben considerarse como de confianza, con 
independencia de las funciones que realicen y que la ley aplicable es la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, pues el fundamento para que esos trabajadores se consideren de 
confianza deriva de los preceptos aludidos, sin que sea necesario acreditar la naturaleza de las funciones 
que desempeñen. Por tanto, si los facilitadores o mediadores son designados por las Procuradurías 
Generales de Justicia para la implementación del nuevo sistema de justicia penal, entonces tienen la 
calidad de trabajadores de confianza y, por ende, carecen de estabilidad en el empleo y sólo tienen 
derecho a las medidas de protección al salario y a los beneficios de la seguridad social, de conformidad 
con la fracción XIV del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022779  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.8o.C.95 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, NO PROCEDE POR EVASIVA DEL DEMANDADO A RECIBIR 
LA NOTIFICACIÓN. INCONSTITUCIONALIDAD DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1070 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
El artículo 1070, último párrafo, del Código de Comercio establece: "Una vez que el actuario o ejecutor 
se cerciore de que en el domicilio sí habita la persona buscada y después de la habilitación de días y 
horas inhábiles, de persistir la negativa de abrir o de atender la diligencia, el actuario dará fe para que el 
Juez ordene dicha diligencia por medio de edictos sin necesidad de girar oficios para la localización del 
domicilio.". Ahora bien, el emplazamiento por edictos es un medio excepcional de citación que para 
salvaguardar el derecho de audiencia del demandado sólo se justifica ante la imposibilidad de lograrlo 
de otra manera; de ahí que la previsión en el sentido de llevar a cabo la diligencia de emplazamiento 
mediante edictos no sea un remedio constitucionalmente adecuado para lograr que la diligencia se 
practique, en caso de evasiva o negativa del demandado a recibir la notificación, puesto que si en el sitio 
donde se intenta efectuar tiene éste su domicilio, es entonces irrazonable un emplazamiento por edictos, 
que presupone que el domicilio se ignora y que sólo puede tener lugar precisamente ante tal situación. 
En esas condiciones, para conciliar el interés de la administración de justicia –que ante la evasiva del 
buscado se ve frustrado por la dificultad para practicar la diligencia– con el derecho de audiencia del 
demandado, la solución es mantener un equilibrio entre ambos, por lo que el Juez debe atender a lo que 
prescribe la ley supletoria, específicamente al artículo 312 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
que señala que el notificador debe pegar o adherir a la puerta los documentos de notificación 
correspondientes. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022777  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 1a. V/2021 (10a.)  
 
DERECHO A UNA VIVIENDA DIGNA. SU DEBIDA OBSERVANCIA IMPLICA LA OBLIGACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA (INEGI) DE EMITIR INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA EN FORMA DESAGREGADA O SEGMENTADA, RELATIVA A LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES O INFORMALES. 
 
Hechos: En una demanda de amparo indirecto se demandó la omisión del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) de ejercer sus facultades de recabar y emitir información estadística 
sobre asentamientos humanos informales o irregulares. 
 
Criterio jurídico: En atención a las facultades exclusivas del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, y a su obligación de respetar el derecho a una vivienda digna, tiene la de emitir información 
estadística en forma desagregada, sobre asentamientos humanos irregulares o informales. 
 
Justificación: Bajo cualquier interpretación, el debido goce del derecho a una vivienda digna, conforme 
a lo establecido en la Declaración de Pretoria de la reunión temática de Hábitat III, sobre asentamientos 
informales, de la Organización de las Naciones Unidas, contempla la seguridad jurídica en la tenencia 
del lugar habitado y evitar mayores riesgos a las personas asentadas en zonas geográficas y 
ambientales riesgosas, lo que implica el deber objetivo mínimo para el Estado de adoptar políticas 
públicas para abatir las problemáticas que experimentan las personas que residen en los asentamientos 
informales. Luego, si por una parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, conforme a lo 
establecido en los artículos 26, apartado B, de la Constitución General, 3, 21, 52, 59, 99 y 100 de la Ley 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene la atribución exclusiva de suministrar 
a la sociedad y al Estado, información estadística y geográfica de calidad, pertinente, veraz y oportuna, 
a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional; que una de las obligaciones primordiales de las autoridades 
es la de promover, respetar, proteger y, sobre todo, garantizar los derechos fundamentales, entre ellos, 
el derecho a la vivienda y, por otra parte, que para garantizar el respeto de ese bien colectivo, al Estado 
corresponde cumplir con el deber objetivo mínimo de tomar las medidas inmediatas que permitan el 
acceso a ésta, sin ser objeto de discriminación; entonces, resulta congruente con esa finalidad que dicho 
Instituto, en ejercicio de sus atribuciones exclusivas, genere la información estadística y geográfica, de 
la manera desagregada, que sea idónea, pertinente y eficaz para dotar de instrumentos al Estado para 
implementar las políticas públicas necesarias en aquellos sectores de la población más desprotegidos, 
como lo son los correspondientes a quienes habitan los asentamientos informales o irregulares. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022776  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVIII.1o.3 A (10a.)  
 
DERECHO DEL TANTO EN MATERIA AGRARIA. LOS HIJOS DEL EJIDATARIO QUE CEDIÓ LOS 
DERECHOS PARCELARIOS, AL SER TITULARES DE ESA PRERROGATIVA, TIENEN INTERÉS 
JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO PARA RECLAMAR LA OMISIÓN DE LLAMARLOS AL 
JUICIO DONDE SE EJERCIÓ LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE BUENA FE DE AQUÉLLOS. 
 
De los artículos 80, 83 y 84 de la Ley Agraria se advierte que tratándose de operaciones onerosas, el 
legislador dejó al ejidatario en libertad para disponer de sus bienes, adoptando las formas que considere 
más adecuadas, permitiéndole celebrar cualquier contrato que diversifique riesgos e incremente sus 
ingresos, con la única limitante de que, en caso de enajenación de parcelas a terceros no ejidatarios, 
debe concederse el derecho del tanto, entre otros, a sus hijos, so pena de nulidad. Así, la traslación de 
dominio en materia agraria se encuentra limitada a que se respete ese derecho, lo cual se cumple cuando 
se le comunica al beneficiario para que lo pueda ejercer en el plazo de treinta días naturales a partir de 
su notificación o, en su caso, éste renuncie de manera expresa o lo pierda por caducidad, con la finalidad 
de que los derechos parcelarios se conserven en el núcleo familiar, a pesar de la existencia de una 
probable transmisión, lo cual le otorga legitimación para salir en defensa de esa prerrogativa preferencial. 
Por tanto, los hijos del ejidatario que cedió los derechos parcelarios tienen interés jurídico en el juicio de 
amparo para reclamar la omisión de llamarlos al juicio agrario donde se ejerció la prescripción adquisitiva 
de buena fe de éstos, al ser titulares de un derecho subjetivo; además, la tramitación del juicio y la 
sentencia que declaró procedente la acción les origina una afectación personal y directa, pues trastocó 
su derecho del tanto, ya que no se les otorgó el derecho de audiencia para ejercer su defensa, pues 
estuvieron en imposibilidad jurídica y material para cuestionar el contrato de cesión que constituyó el 
documento base de la acción.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022775  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)1o.38 A (10a.)  
 
DEMANDA EN EL JUICIO DE NULIDAD. EL MAGISTRADO INSTRUCTOR NO PUEDE TENERLA 
POR NO PRESENTADA POR EL HECHO DE QUE EL ACTOR EXHIBA COPIA FOTOSTÁTICA DE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, SI SOLICITÓ QUE SE REQUIRIERA A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA LA QUE OBRE EN SU PODER, AL NO EXIGIR EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE SE ADJUNTE EN 
ORIGINAL. 
 
La exhibición de la copia fotostática de la resolución impugnada en el juicio de nulidad es suficiente para 
cumplir el requisito previsto en el artículo 15, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, de adjuntar a la demanda el documento en que conste ésta, porque dicha disposición no 
exige que se presente en original, aunado a que en su antepenúltimo párrafo establece que, en caso de 
que aquél no esté a disposición del promovente, podrá requerir en la demanda su remisión a la autoridad 
emisora. Por tanto, si el actor acompaña a su demanda una copia fotostática de la resolución que 
impugna y, además, en el propio escrito solicita que se requiera a la autoridad demandada para que 
exhiba la que obre en su poder, no incumple con el requisito señalado y, en consecuencia, el Magistrado 
instructor no puede tenerla por no presentada, en términos del penúltimo párrafo del precepto citado; 
considerar lo contrario, resultaría en una consecuencia desmedida que atenta contra el derecho de 
acceso a la justicia, tutelado por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que constituiría un formalismo impuesto por el juzgador, que resultaría desproporcional 
con motivo de interpretaciones no razonables que impiden el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela 
judicial. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022774  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.19 K (10a.)  
 
DEFENSOR EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN MATERIA PENAL. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
NO PREVIENE AL QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBERTAD PARA QUE LO NOMBRE O NO LE 
DESIGNA UNO DE OFICIO Y EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO LO PROMOVIÓ SIN ASISTENCIA 
JURÍDICA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE LA REVISIÓN CONTRA 
LA NEGATIVA DE LA MEDIDA CAUTELAR DEBE ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO PARA QUE SE SUBSANE ESA OMISIÓN [APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 43/2019 (10a.)]. 
 
Hechos: El quejoso privado de su libertad personal promovió juicio de amparo indirecto sin asistencia 
jurídica y solicitó la suspensión del acto reclamado, sin que el Juez de Distrito lo previniera para que 
nombrara un defensor que lo representara en el cuaderno incidental, ni le designó uno de oficio; 
inconforme con la sentencia interlocutoria que negó la suspensión definitiva, interpuso recurso de 
revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando: (I) el quejoso está privado 
de su libertad; (II) el juicio de amparo indirecto lo promueve sin asistencia jurídica; y, (III) el Juez de 
Distrito no lo previno para que nombrara un defensor ni le designó uno de oficio que pudiera asistirlo en 
el incidente de suspensión, el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión contra la 
negativa de la medida cautelar debe, en aplicación de la jurisprudencia 1a./J. 43/2019 (10a.), de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenar la reposición del procedimiento para 
que se subsane esa omisión. 
 
Justificación: Si bien es cierto que la mencionada jurisprudencia derivó de la contradicción de tesis 
187/2017, surgida en el contexto de la tramitación de amparos en revisión interpuestos contra sentencias 
definitivas, también lo es que la Primera Sala del Alto Tribunal fue determinante al concluir en dicha 
resolución que la necesidad que justifica el deber de garantizar el derecho a la asistencia letrada durante 
el juicio de amparo indirecto en materia penal que promueve la persona privada de su libertad, sin la 
asistencia de un abogado, es para que ésta efectúe "cualquier acto necesario para lograr que en el juicio 
de amparo indirecto efectivamente se estudie la violación a derechos humanos reclamada". De tal 
manera, si en términos de los artículos 128, 139 y 147 de la Ley de Amparo, el incidente de suspensión 
planteado en el juicio de amparo indirecto se tramita por cuerda separada al principal y el otorgamiento 
de la medida cautelar busca conservar la materia del juicio, impidiendo que el acto se consume 
irreparablemente; con mayor razón, en el cuaderno incidental el Juez de Distrito debe actuar en los 
términos prescritos por el mencionado criterio jurisprudencial y prevenir al quejoso para que nombre un 
abogado que lo represente y, en caso de que no quiera o no pueda hacerlo, deberá asignarle uno de 
oficio, ya que de no hacerlo esa violación trascenderá al resultado del fallo. Esto, si es que desde el 
escrito inicial se advierte que el quejoso privado de su libertad personal no designó a un profesional del 
derecho para que lo asista durante la tramitación del juicio de amparo porque, de haberlo hecho, el 
juzgador también está obligado a pronunciarse sobre esa designación en el primer auto que emita en el 
cuaderno incidental, pues no debe soslayarse su tramitación por cuerda separada al principal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022771  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.295 P (10a.)  
 
COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
UNA ORDEN DE DETENCIÓN. LA SOLA MANIFESTACIÓN DEL QUEJOSO –BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD– DE QUE SE PRETENDIÓ EJECUTAR EN SU DOMICILIO, ES INSUFICIENTE PARA 
FINCARLA A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO ANTE QUIEN SE PRESENTÓ LA DEMANDA, SI AQUÉL 
OMITIÓ SEÑALAR A ALGUNA AUTORIDAD RESPONSABLE CON RESIDENCIA EN EL LUGAR DONDE 
ÉSTE EJERCE SU JURISDICCIÓN, A PESAR DE QUE LE PREVINO PARA ELLO. 
 

Hechos: En un conflicto competencial por territorio, los Jueces de Distrito no aceptaron la competencia para 
conocer de una demanda de amparo en la que el quejoso señaló, bajo protesta de decir verdad, que la orden 
de detención reclamada se pretendía llevar a cabo en su domicilio, ubicado en diversa entidad federativa en 
que radican las autoridades responsables. El Juez que declinó la competencia, ante quien se presentó la 
demanda, en cuya jurisdicción se encuentra el domicilio del quejoso, lo previno para que manifestara si era 
su deseo señalar alguna autoridad con residencia en el lugar; sin embargo, el quejoso fue omiso en 
desahogarla, por lo que se hizo efectivo el apercibimiento de proveer únicamente respecto de las autoridades 
que se señalaron en la demanda. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la sola manifestación del quejoso, bajo 
protesta de decir verdad, en el sentido de que la orden de aprehensión reclamada se pretendió ejecutar en 
su domicilio, es insuficiente para fincar la competencia por territorio para conocer del juicio de amparo 
interpuesto en su contra a favor del Juez de Distrito ante quien se presentó la demanda, si el peticionario 
omitió señalar a alguna autoridad responsable con residencia en el lugar donde éste ejerce su jurisdicción, a 
pesar de que le previno para ello. 
 

Justificación: Si bien la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria de la 
contradicción de tesis 571/2012, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 52/2013 (10a.), de título y subtítulo: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA UNA ORDEN DE DETENCIÓN O 
APREHENSIÓN. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR 
DONDE EL QUEJOSO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ASEGURA QUE TRATA DE 
EJECUTARSE, AUN CUANDO OMITA SEÑALAR QUE LA AUTORIDAD EJECUTORA TIENE SU 
RESIDENCIA EN ESA MISMA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL, SIEMPRE QUE ACLARE SU 
DEMANDA Y HAGA EL SEÑALAMIENTO CORRESPONDIENTE.", señaló que el Juez de Distrito ante quien 
se promueve la demanda no puede ipso facto desconocer su competencia, lo cierto es que fue puntual en 
establecer que dicha problemática se resolvió en esos términos, al estimar que los Jueces de amparo 
contendientes prácticamente después de la lectura de la demanda, consideraron ser incompetentes para 
seguir en el conocimiento del juicio; asimismo, precisó que no estaba modificando su criterio de considerar 
que el domicilio del quejoso no determina la competencia del Juez de Distrito, sino que su pretensión era 
establecer que las directrices para fincar la competencia pueden apreciarse de manera diferente al momento 
de la presentación de la demanda, la cual posteriormente podría cambiar. Por tanto, si bien es cierto que el 
Juez de Distrito, al proveer sobre la demanda, debe atender a lo manifestado por el quejoso bajo protesta de 
decir verdad, también lo es que cuando sea prevenido para que exteriorice si es su deseo señalar a una 
diversa autoridad con residencia en la jurisdicción del Juez ante el que se presentó la demanda, sin que lo 
hubiere hecho, su sola manifestación en el sentido de que la orden de detención se trató de ejecutar en su 
domicilio, es insuficiente para fincar la competencia de dicho Juez de Distrito, pues ello implicaría dejar al 
arbitrio del quejoso la determinación de la competencia. 
 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022770  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.134 C (10a.)  
 
COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. NO ES VÁLIDO EL PACTO DE PRÓRROGA DE 
JURISDICCIÓN TERRITORIAL CUANDO CONSTA EN UN CONTRATO DE ADHESIÓN REGULADO 
POR LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, AL HACER NUGATORIO EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 1/2019 (10a.)]. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 1 de la Ley Federal de Protección al Consumidor: 1. Las 
disposiciones y principios ahí regulados son de orden público e interés social, así como irrenunciables 
y, en consecuencia, contra su observancia no podrán alegarse costumbres, usos, prácticas, convenios 
o estipulaciones en contrario; y, 2. Su objeto fundamental es promover y proteger los derechos y cultura 
del consumidor y procurar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores 
y consumidores. Asimismo, en su último párrafo establece que los derechos previstos en esa ley no 
excluyen otros derivados de tratados o convenciones internacionales de los que México sea signatario; 
de la legislación interna ordinaria; de reglamentos expedidos por las autoridades administrativas 
competentes; así como de los que deriven de los principios generales de derecho, la analogía, las 
costumbres y la equidad. Por tanto, de acuerdo con los postulados previstos en los artículos 1o. y 17 de 
la Constitución General y lo establecido en el artículo 1 de la ley federal citada, específicamente, en sus 
párrafos primero y último, se concluye que las razones que llevaron a la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1093 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, NO RESULTA APLICABLE A LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN 
CONTRATOS BANCARIOS DE ADHESIÓN CUANDO SE ADVIERTA VULNERACIÓN A LA GARANTÍA 
DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.", y en la contradicción de tesis 192/2018 de la que 
deriva, a establecer que el pacto de sumisión expresa en el que las partes prorrogan jurisdicción por 
razón de territorio, en los contratos de adhesión celebrados con instituciones financieras, cuando se 
vede el acceso a la justicia del público usuario, son claramente aplicables a los contratos de prestación 
de servicios regulados por la Ley Federal de Protección al Consumidor. Ello es así, en razón de que en 
ambos supuestos –contratos financieros y contratos regulados por la Ley Federal de Protección al 
Consumidor–, se busca salvaguardar los derechos del público usuario y consumidor, y procurar la 
equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores. Ahora bien, 
con base en las premisas anteriores, no es válida la prórroga de jurisdicción territorial pactada en un 
contrato de prestación de servicios, para el caso de controversia, si el lugar donde se deba llevar a cabo 
el juicio es distinto a aquel donde tiene su residencia habitual el consumidor. Lo anterior es así, debido 
a que al tratarse de un contrato de adhesión, sus términos no son negociables, y si bien el consumidor 
puede optar por no celebrarlo si no quiere obligarse en los términos estipulados, ello implicaría que no 
podría disfrutar del servicio que desea contratar, lo que evidencia que si el consumidor quiere gozar del 
referido servicio, se ve precisado a suscribir el contrato de adhesión en los términos en que se encuentra 
redactado y con las condiciones impuestas por el proveedor del servicio; lo que demuestra que el 
consumidor no puede oponerse a lo previamente estipulado en el referido contrato y, por ello, no consta 
que el consumidor haya expresado su voluntad para pactar el lugar donde se llevaría a cabo el juicio 
que pudiera derivar del contrato de prestación de servicios. Además, y como la propia Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo refirió en la citada jurisprudencia, el pacto de competencia 
territorial se encuentra limitado a las hipótesis previstas en el artículo 1093 del Código de Comercio; 
empero, cuando en el contrato de adhesión se pacta como lugar del juicio uno distinto a aquel donde el 
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consumidor tiene su residencia habitual, ello hace presumir que se impone a éste una carga económica 
que, eventualmente, puede dificultar o hacer nugatorio su derecho de acceso a la justicia. Lo anterior, 
porque lo que se está salvaguardando es que el consumidor no sólo cuente con la oportunidad necesaria 
de enterarse de la demanda instaurada en su contra, sino que tenga la posibilidad de poder trasladarse 
al órgano jurisdiccional que conozca de ese asunto y, ello se logra, precisamente, cuando el juzgado 
respectivo se ubique en la misma localidad donde resida el consumidor demandado. De ahí que no sea 
válido el pacto de prórroga de jurisdicción territorial cuando conste en un contrato de adhesión regulado 
por la Ley Federal de Protección al Consumidor, al hacer nugatorio el derecho de acceso a la justicia. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022769  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.2o.P.A.42 P (10a.)  
 
BENEFICIOS PRELIBERACIONALES PREVISTOS EN LA LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS JUDICIALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA (ABROGADA). A PARTIR DEL 17 DE JUNIO 
DE 2016 RESULTAN INAPLICABLES EN EL NUEVO SISTEMA DE EJECUCIÓN PENAL PARA 
AQUELLOS SENTENCIADOS QUE NO LOS SOLICITARON PREVIAMENTE. 
 
Hechos: La sentenciada solicitó el beneficio preliberacional de remisión parcial de la pena, aduciendo 
aplicable la Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales del Estado de Chihuahua, toda vez que los 
hechos ilícitos acontecieron durante la vigencia de dicha ley; el Juez de Ejecución determinó que la que 
resultaba aplicable era la Ley Nacional de Ejecución Penal, porque a la fecha en que se solicitó el 
beneficio (12 de julio de 2019), ésta ya se encontraba vigente; inconforme con esa resolución aquélla 
promovió juicio de amparo y, posteriormente, recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que a partir del 17 de junio de 2016, los 
beneficios preliberacionales previstos en la Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales del Estado 
de Chihuahua (abrogada), resultan inaplicables en el nuevo sistema de ejecución penal para aquellos 
sentenciados que no solicitaron previamente algún beneficio contenido en ésta. 
 
Justificación: Lo anterior es así, toda vez que el artículo primero transitorio de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal establece que dicha legislación entrará en vigor al día siguiente en que se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, salvo los artículos contenidos en el primero y segundo párrafos del 
artículo segundo transitorio, acorde con las reglas ahí especificadas. Por su parte, el artículo tercero 
transitorio indica que a partir de su entrada en vigor (17 de junio de 2016), quedarían abrogadas las 
leyes que regulan la ejecución de sanciones penales en las entidades federativas, siempre que no 
existiese procedimiento preliberacional en trámite. Por tanto, a partir de esa fecha quedó abrogada la 
Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales del Estado de Chihuahua, respecto de aquellos 
sentenciados que no hubiesen solicitado previamente algún beneficio contenido en esta última 
legislación, ya que su aplicación opera a partir de que se haya solicitado el beneficio correspondiente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. PARA RESOLVER SOBRE SU OTORGAMIENTO, EL 
ANÁLISIS DE LAS PARTICIPACIONES DEL SENTENCIADO EN LOS EJES DE LA REINSERCIÓN 
SOCIAL NO DEBE LIMITARSE A EFECTUAR UNA OPERACIÓN ARITMÉTICA PARA 
DETERMINARLAS, SINO REALIZARSE A PARTIR DE LAS POSIBILIDADES REALES Y EFECTIVAS 
QUE AQUÉL HA TENIDO DURANTE SU RECLUSIÓN PARA DESEMPEÑARSE EN CADA UNA DE 
LAS ÁREAS PERTINENTES, EN ATENCIÓN A LAS CAPACIDADES DEL CENTRO 
PENITENCIARIO. 
 
Hechos: El tribunal de alzada confirmó la interlocutoria del Juez de Ejecución que declaró infundado el 
incidente promovido por el sentenciado para la obtención del beneficio de libertad condicionada o libertad 
anticipada, previsto en los artículos 136 y 141 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. Lo anterior, al 
considerar que el sentenciado no dio cumplimiento satisfactorio al plan de actividades respectivo, debido 
que a partir de la información remitida por la autoridad penitenciaria, había presentado escasas 
participaciones en los ejes de la reinserción social, previstos en el artículo 18 de la Constitución General, 
sin realizar un análisis sobre las capacidades materiales del lugar de internamiento para brindar los 
servicios correspondientes. Inconforme con lo anterior, el sentenciado acudió al juicio de amparo, en el 
cual, el Juez del conocimiento negó la protección constitucional y en contra de esa resolución interpuso 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Para resolver sobre el otorgamiento de los beneficios preliberacionales, el análisis de 
las participaciones del sentenciado en los ejes de la reinserción social conforme a los informes rendidos 
por el centro de reclusión no debe limitarse a efectuar una operación aritmética para determinarlas, sino 
realizarse a partir de las posibilidades reales y efectivas que el sentenciado ha tenido durante su 
reclusión para desempeñarse en cada una de las áreas pertinentes, en atención a las capacidades 
(físicas, de recursos humanos y materiales) del centro penitenciario.  
 
Justificación: Esta manera de analizar la información allegada a la autoridad de ejecución penal evitará 
pasar por alto algún aspecto relevante que pueda tener impacto en la resolución del asunto sometido a 
su jurisdicción y que eventualmente pueda vulnerar algún derecho humano del sentenciado. De ahí que 
resulte incorrecto presumir que la participación del sentenciado en los ejes de la reinserción social no 
tiene más límite que su voluntad, pasando por alto que los centros penitenciarios tienen restricciones 
materiales para brindar actividades a la población interna, lo cual no le puede deparar perjuicio al 
sentenciado pues, en su caso, se trata de una carencia estatal que no le es atribuible.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2022767  
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BAJA DEL SERVICIO ACTIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS Y ALTA EN LA 
RESERVA CORRESPONDIENTE POR CONTAR CON MÁS DE NUEVE AÑOS DE SERVICIOS. LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 154 DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS QUE LA PREVÉ, A PARTIR DE UNA LECTURA NEUTRA, SIN CONSIDERAR COMO 
CONDICIÓN RELEVANTE EL ESTADO DE SALUD DEL MILITAR Y EL HECHO DE QUE LOS 
PADECIMIENTOS QUE PRESENTA LOS ADQUIRIÓ EN ACTOS DEL SERVICIO, VIOLA SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
Hechos: Un soldado promovió juicio de amparo indirecto contra el acuerdo del general secretario de la 
Defensa Nacional, mediante el cual ordenó su baja del servicio activo de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas y alta en la reserva correspondiente por contar con más de nueve años de servicios, de 
conformidad con el artículo 154 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. El Juez de 
Distrito negó la protección de la Justicia Federal, por lo que el quejoso promovió recurso de revisión, de 
cuyos agravios este Tribunal Colegiado de Circuito advierte, en suplencia de la queja deficiente, la 
existencia de elementos que demuestran un trato discriminatorio en perjuicio de aquél por sus 
condiciones de salud, al presentar trastornos funcionales que adquirió en actos del servicio. 
 
Criterio jurídico: La aplicación del precepto citado, a partir de una lectura neutra, sin considerar como 
condición relevante el estado de salud del militar y el hecho de que los padecimientos que presenta los 
adquirió en actos del servicio, viola sus derechos fundamentales de igualdad y no discriminación. 
 
Justificación: Si bien es cierto que el artículo mencionado prevé el plazo de nueve años como la 
duración máxima de los contratos de reclutamiento y su renovación, también lo es que una de las 
razones que explican dicha disposición es que ese lapso se considera suficiente para que los soldados 
logren un ascenso en la jerarquía militar. Así, cuando se ordena la baja del servicio activo por haber 
excedido ese tiempo de servicios, pero la persona afectada presenta alguna incapacidad o trastorno en 
su estado de salud que adquirió en actos del servicio, se coloca en una categoría sospechosa de sufrir 
discriminación por sus condiciones de salud, atento a lo establecido en el artículo 1o., párrafo quinto, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; circunstancia que impone al órgano 
jurisdiccional de amparo el deber de realizar un escrutinio estricto de dicha orden, para verificar si implicó 
un efecto discriminatorio en su perjuicio. De tal suerte, cuando existe evidencia de que su estado de 
salud fue determinante para que no pudiera ascender de grado y al determinar su baja no se consideró 
su especial condición de vulnerabilidad, se violan sus derechos fundamentales de igualdad y no 
discriminación, que obligan a dar un trato diferente a sujetos que se encuentran en supuestos distintos. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ARRENDAMIENTO VERBAL. TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE DESAHUCIO, EL ACTOR PUEDE 
ACREDITAR LA EXISTENCIA DE ESE ACUERDO DE VOLUNTADES PREVIO AL PROCEDIMIENTO 
PRINCIPAL A TRAVÉS DE MEDIOS PREPARATORIOS, SIN QUE LA TRAMITACIÓN DE ÉSTOS LE 
IMPIDA OFRECER, PREPARAR Y DESAHOGAR PRUEBAS DURANTE EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). 
 
La voluntad del legislador plasmada en el artículo 191 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de San Luis Potosí tuvo un fin específico, como es la constitución de la prueba para el inicio de 
un juicio, toda vez que permite que un arrendador que no cuente con el contrato escrito de alquiler, 
justifique su derecho a exigir la desocupación y entrega de su inmueble demostrando la existencia del 
nexo verbal a través de medios preparatorios a juicio, ya sea mediante declaración bajo protesta, 
información testimonial, prueba documental o cualquiera otra bastante, indistintamente. Así, la 
interpretación gramatical, sistemática y teleológica de este precepto lleva a sostener que el actor no está 
impedido para que después de que promueve el trámite prejudicial referido, ejerza su derecho a ofrecer, 
preparar y desahogar pruebas durante el término probatorio decretado en el procedimiento, toda vez 
que la disposición invocada no establece una prohibición en ese sentido, y porque dicha facultad se 
advierte de la interpretación conjunta con otras porciones normativas que permiten la funcionalidad del 
sistema procesal. Además, en atención al principio de armonía entre el citado artículo 191 y las demás 
disposiciones que conforman la acción y el régimen probatorio, previsto en los artículos 192, 194, 196, 
273, 275, 276, 280, 281, 448 y demás relativos de ese propio conjunto normativo, se concluye que el 
actor que promueve medios preparatorios a juicio con el propósito indicado, está en la misma posibilidad 
de ofrecer en el juicio las pruebas que considere pertinentes e idóneas para robustecer el medio 
probatorio desahogado en el trámite prejudicial y, en su caso, que se determine, al resolverse la 
controversia, si se acreditaron los hechos en que fundó sus pretensiones. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
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ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. COMO AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL FUERA DE PROCEDIMIENTO, 
PARA TRAMITAR LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA EN SU CONTRA, PRESENTADA EN 
EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO SE 
REQUIERE LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO (ACTUALIZACIÓN DE LA EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 3o., 15 Y 109 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
En las tesis de jurisprudencia 1a./J. 17/2013 (10a.) y 1a./J. 83/2015 (10a.), la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que la orden de traslado de un centro penitenciario a otro 
produce una afectación a la libertad personal de manera indirecta; y que cuando dicha orden se ejecuta 
sin la intervención de la autoridad jurisdiccional rectora del proceso o de la fase de ejecución de 
sentencia, no puede estimarse que se trate de un acto emitido en razón del procedimiento. Por otro lado, 
los artículos 3o., 15 y 109 de la Ley de Amparo disponen, en lo que interesa, la posibilidad de presentar 
la demanda de amparo electrónicamente mediante el empleo de las tecnologías de la información 
utilizando la firma electrónica, toda vez que es el medio de ingreso al Sistema Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación y produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa; y, por último, 
que ésta no se requiere cuando se reclaman actos que importen ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento. En ese tenor, como la orden de traslado de un centro de reclusión a otro por autoridades 
administrativas afecta la libertad personal fuera de procedimiento, para tramitar la demanda de amparo 
promovida en su contra, presentada en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 
Federación, no se requiere la firma electrónica del quejoso, en atención a que se actualiza la excepción 
prevista en los preceptos mencionados. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (SAR). PETRÓLEOS MEXICANOS 
(PEMEX) Y SUS EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS NO ESTÁN OBLIGADOS A PAGAR 
TALES CUOTAS EN FAVOR DE SUS TRABAJADORES, AL TENER UN RÉGIMEN 
CONSTITUCIONAL ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y CONTAR CON MEDIOS ECONÓMICOS 
SUFICIENTES PARA SUFRAGAR Y REGULAR EL OTORGAMIENTO DE DICHA PRESTACIÓN. 
 
Conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Petróleos Mexicanos (PEMEX) 
es un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, por lo que cuando en 
un juicio laboral un trabajador demanda de dicho organismo o de alguna de sus empresas subsidiarias, 
el pago de cuotas y/o aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), dicha pretensión es 
improcedente, toda vez que derivado de su régimen constitucional especial, ese organismo cuenta con 
los medios económicos suficientes para sufragar y regular el otorgamiento de esa prestación de 
seguridad social, relativa al ahorro para el retiro del trabajador. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022762  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: X.2o.5 K (10a.)  
 
AMPARO CONTRA LA FALTA DE ACUERDO DE ADSCRIPCIÓN DE UN JUEZ DEL FUERO COMÚN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. SI LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA IMPLICAN UNA NUEVA 
OPORTUNIDAD PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE AFECTE LA SITUACIÓN JURÍDICA 
DEL QUEJOSO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE LA REVISIÓN 
DEBE MODIFICARLOS PARA QUE SE LE RESTITUYA EN EL PLENO GOCE DE SUS DERECHOS. 
 
El artículo 77, fracción II, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, obliga al Juez de Distrito a establecer 
con precisión los efectos de la sentencia amparadora, así como a especificar las medidas que las 
autoridades responsables deben adoptar, tendentes a asegurar su estricto cumplimiento, restituyendo 
al quejoso en el pleno goce de su derecho violado. Por tanto, si el amparo promovido por un Juez del 
fuero común del Estado de Veracruz contra la falta de acuerdo mediante el cual se decida sobre su 
adscripción, lo cual lo dejó sin nombramiento, se concede para que se le restituya en el cargo que 
desempeñaba, pero se fija como efecto que la responsable decida fundada y motivadamente extenderle 
o no el nombramiento, ello implica dar a ésta una nueva oportunidad para que afecte, sin justificación 
alguna, la situación jurídica de aquél, en contravención al precepto citado, dado que no desaparece 
completamente la afectación a la esfera de los derechos tutelados en favor del impetrante. En 
consecuencia, si se impugna esa sentencia, el Tribunal Colegiado de Circuito revisor deberá modificarla, 
a fin de determinar, con precisión y efectividad, los efectos de la protección de la Justicia Federal, para 
que se restituya al juzgador privado de su adscripción en el pleno goce de sus derechos, en cumplimiento 
a los principios constitucionales de justicia pronta, completa, imparcial y expedita.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022761  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.300 P (10a.)  
 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE PROCESOS EN SALAS 
PENALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN LA RESOLUCIÓN QUE DECLARÓ INFUNDADO EL RECURSO DE REVOCACIÓN 
HECHO VALER EN CONTRA DE LA DETERMINACIÓN QUE TUVO POR NO ADMITIDO EL 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA QUE ABSUELVE AL 
ACUSADO, POR EXTEMPORÁNEO. 
 
Hechos: El tribunal de enjuiciamiento emitió oralmente sentencia condenatoria y absolutoria por dos 
delitos de secuestro exprés agravado. La agente del Ministerio Público adscrita a la Dirección de 
Procesos en Salas Penales interpuso el recurso de apelación; la Novena Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México indicó que el término señalado para apelar respecto del fallo 
absolutorio fue presentado de forma extemporánea, por lo que lo declaró inadmisible; en su contra dicha 
fiscal interpuso recurso de revocación, el cual se declaró infundado; determinación que constituye el acto 
reclamado en el juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el agente del Ministerio 
Público reclame en el juicio de amparo directo la resolución que declaró infundado el recurso de 
revocación hecho valer en contra de la determinación que tuvo por no admitido el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia que absuelve al acusado, por extemporáneo, tiene legitimación para ello, 
sin que esto implique aceptar que tenga legitimación para promoverlo contra las sentencias definitivas 
en donde no se afecten derechos subjetivos de cuya representación es titular. 
 
Justificación: Lo anterior, en razón de que el acto reclamado lo constituye una petición que, al no serle 
favorable, afecta directamente sus derechos subjetivos, por lo que, en estos casos, sí está legitimado 
para promover el amparo uniinstancial; lo que no acontece cuando el agente del Ministerio Público 
promueva el referido juicio de amparo en contra de sentencias definitivas donde no se afectan sus 
derechos subjetivos. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022760  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa, Común)  
Tesis: 1a. IV/2021 (10a.)  
 
ACTOS OMISIVOS. DETERMINACIÓN DE SU CERTEZA CUANDO SE RECLAMA EN AMPARO 
INDIRECTO EL NO EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE UNA AUTORIDAD. 
 
Hechos: En una demanda de amparo indirecto se impugnó la omisión del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) de ejercer sus facultades de recabar y emitir información estadística 
sobre asentamientos humanos informales o irregulares. 
 
Criterio jurídico: Para determinar la existencia o certeza de los actos consistentes en la omisión de una 
autoridad de ejercer alguna de las facultades que se estime le corresponden es suficiente advertir, 
someramente, la coherencia o viabilidad del argumento respectivo en relación con el marco jurídico 
general que rija la actuación de la autoridad a la que se atribuya la referida omisión. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el estudio sobre la certeza de los actos reclamados no debe 
propiciar denegación de justicia al involucrar en ese análisis el estudio del fondo del asunto, lo que podría 
ocurrir cuando se pretenda corroborar con precisión si la autoridad a la que se atribuyan actos omisivos 
cuenta o no con las facultades para ejercerlos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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VIERNES 

12 DE MARZO DE 2021 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022845  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a. VII/2021 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO. EN TRATÁNDOSE DE FICHAS DE 
BÚSQUEDA PUBLICADAS POR LA AUTORIDAD MINISTERIAL, CON EL OBJETO DE QUE LA 
CIUDADANÍA COLABORE EN LA BÚSQUEDA DE PERSONAS SUSTRAÍDAS DE LA ACCIÓN DE 
LA JUSTICIA, PROCEDE OTORGARLA ÚNICAMENTE PARA EL EFECTO DE QUE SE ELIMINEN 
DE LAS MISMAS LOS SEÑALAMIENTOS DIRECTOS SOBRE LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL 
QUEJOSO, PERO NO DEBEN SUPRIMIRSE EN SU TOTALIDAD. 
 
Hechos: En un recurso de revisión hecho valer por el Fiscal General del Estado de Guanajuato, se 
impugnó la resolución interlocutoria dictada por la Juez constitucional que concedía a una persona 
sustraída de la acción de la justicia, la suspensión definitiva del acto reclamado, a efecto de que fuera 
retirada de la página de Internet oficial de dicha autoridad, una ficha de búsqueda en la que aparecían 
su nombre, fotografía, datos generales y una frase que lo incriminaba, por estimar que la misma lo 
exhibía como delincuente, sin que mediara sentencia dictada por un Juez competente. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que 
únicamente los señalamientos directos que insinúan la responsabilidad penal del quejoso, serían el 
elemento que podría impactar en el principio de presunción de inocencia, como regla de trato, en su 
vertiente extraprocesal; y a efecto de mediar entre ese derecho y el interés público de la sociedad en la 
persecución de los delitos, la suspensión únicamente debe ser para que se eliminen esos señalamientos, 
debiendo persistir la publicación de la ficha de búsqueda. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque no concurre uno de los requisitos a que se refiere el artículo 
128 de la Ley de Amparo, para el otorgamiento de la suspensión del acto reclamado a petición de parte, 
ya que si bien ésta constituye una regla general, lo cierto es que encuentra excepciones y salvedades, 
justificadas en razones de orden público e interés social, así como la salvaguarda de la seguridad e 
integridad de las personas y la ejecución de técnicas de investigación o medidas cautelares ordenadas 
por autoridad judicial. En ese tenor, tomando en cuenta que el orden público y el interés social se afectan 
cuando con la suspensión, se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le 
infiere un daño que de otra manera no resentiría, procede señalar que, investigar y perseguir los delitos 
es una obligación del Estado que tiene como fin la sanción de los responsables. Dentro de ese fin, 
entonces, se vuelve preponderante la utilización de todos los medios legales disponibles que permitan 
la persecución, captura y enjuiciamiento de los sujetos involucrados. No obstante lo anterior, con el 
objeto de no desatender la delicada garantía constitucional de la presunción de inocencia del quejoso, 
como regla de trato, la suspensión debe ser únicamente para el efecto de que no se exponga al quejoso 
en los términos que se hizo en la ficha, eliminando la frase incriminatoria, sin que tal razonamiento se 
pueda hacer extensivo al resto de los datos expresados en la ficha de búsqueda, como son el nombre y 
fotografía del quejoso y que se consideran necesarios por la fiscalía para facilitar la colaboración en la 
localización de personas sustraídas de la acción de la justicia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022844  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VII.2o.T.304 L (10a.)  
 
RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL SIN RESPONSABILIDAD PARA EL TRABAJADOR. LOS 
ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN V Y 52 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE DICIEMBRE DE 2012 QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
LEGALIDAD Y DE SEGURIDAD JURÍDICA, AL ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS 
PARA EJERCERLO. 
 
Hechos: En un juicio laboral diversos trabajadores demandaron la rescisión de la relación laboral sin su 
responsabilidad, al considerar que el patrón había dado motivo para ello. Por su parte, el demandado 
promovió juicio de amparo directo contra el laudo en el que se decretó la rescisión del vínculo laboral sin 
responsabilidad para aquéllos, acorde con los artículos 51, fracción V y 52 de la Ley Federal del Trabajo, 
vigente a partir del 1 de diciembre de 2012; en su demanda, tildó de inconstitucionales los numerales 
aludidos, pues consideró que no preveían un procedimiento ni los requisitos a seguir en el supuesto de 
que sea el trabajador quien decida rescindir unilateralmente la relación laboral, lo que vulneraba sus 
derechos humanos de legalidad y de seguridad jurídica.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los artículos tildados de 
inconstitucionales no son violatorios de los derechos fundamentales de legalidad y de seguridad jurídica 
previstos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 
establecen el procedimiento y requisitos mínimos que debe cumplir el trabajador para ejercer su derecho 
a rescindir el vínculo laboral sin responsabilidad para él, y pueda obtener las indemnizaciones previstas 
en el artículo 50 de la propia ley.  
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el legislador sólo debe establecer un marco claro de las 
facultades y obligaciones correspondientes, sin que deba pormenorizar el procedimiento para ejercer el 
derecho correlativo; por lo que de la interpretación conjunta de los artículos 51, fracción V y 52 de la Ley 
Federal del Trabajo, se advierte que precisan el procedimiento o mecanismo a través del cual el 
trabajador puede hacer valer sus derechos, otorgándole la vía necesaria para ello, pues si decide ejercer 
su derecho a rescindir la relación laboral unilateralmente por causas imputables a su empleador, la 
norma jurídica le impone la obligación de separarse de su trabajo dentro de los 30 días siguientes a la 
fecha en que el patrón incurra en la causal respectiva y presentar la demanda relativa, como condición 
para tener derecho a percibir las indemnizaciones previstas en el artículo 50 de la aludida ley, en la 
inteligencia de que de continuar prestando sus servicios para el patrón una vez iniciado el juicio laboral, 
o de hacerlo fuera del referido plazo, será improcedente la acción rescisoria, por lo que el patrón quedará 
liberado de cualquier responsabilidad.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022843  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VII.2o.T.305 L (10a.)  
 
RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL SIN RESPONSABILIDAD PARA EL TRABAJADOR. LOS 
ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN V Y 52 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE DICIEMBRE DE 2012, AL NO IMPONER AL TRABAJADOR LOS MISMOS REQUISITOS QUE 
SE EXIGEN AL PATRÓN EN LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 47 PARA CONCLUIR LA RELACIÓN 
DE TRABAJO, NO ESTABLECEN UNA DISTINCIÓN INJUSTIFICADA QUE VULNERE LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
Hechos: En un juicio laboral diversos trabajadores demandaron la rescisión de la relación laboral sin su 
responsabilidad, al considerar que el patrón había dado motivo para ello. Por su parte, el demandado 
promovió juicio de amparo directo contra el laudo en el que se decretó la rescisión del vínculo laboral sin 
responsabilidad para aquéllos, acorde con los artículos 51, fracción V y 52 de la Ley Federal del Trabajo, 
vigente a partir del 1 de diciembre de 2012, al estimar que dichos preceptos prevén una distinción de 
trato injustificada, porque no regulan un procedimiento similar que imponga los mismos requisitos al 
trabajador para que tenga plena validez la rescisión del vínculo laboral, que los establecidos para el 
patrón en la parte final del artículo 47 de la citada ley, lo que violaba sus derechos humanos a la igualdad 
y no discriminación. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los artículos tildados de 
inconstitucionales no son violatorios de los derechos humanos a la igualdad y no discriminación previstos 
en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues aunque es verdad 
que las disposiciones examinadas establecen un trato diferenciado entre el trabajador y el patrón al 
prever un procedimiento y requisitos diferentes cuando uno u otro sean quienes rescindan el vínculo 
laboral, lo cierto es que el primero se sitúa en un escenario estructural de desventaja frente al segundo 
que hace necesario, justificado y razonable ese trato diferenciado, con el objeto de contrarrestar o 
equilibrar las diferencias que se presentan entre ellos.  
 
Justificación: Lo anterior es así, debido a que en la parte trabajadora convergen situaciones de 
desigualdad procesal y protección a bienes básicos, que no existen respecto del patrón, que justifican 
que el legislador ordinario impusiera a este último requisitos diversos para rescindir unilateralmente la 
relación laboral, pues al no encontrarse en igualdad de condiciones, no puede dárseles un mismo trato 
o exigírseles idénticas condiciones, para no obstaculizar la impartición de justicia y para salvaguardar 
los derechos fundamentales consagrados en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo que se encuentra fundado en criterios objetivos y razonables toda vez que, por 
ejemplo, el dar aviso al trabajador para que conozca de manera cierta la fecha y las causas que 
motivaron la rescisión de la relación laboral, así como la fecha a partir de la cual tendrá efectos la 
rescisión, tiene como propósito que el operario pueda ejercer sus derechos sin subjetividades, esto es, 
que cuente con una constancia auténtica del despido y de los motivos que la originaron, para que pueda 
preparar su acción de manera adecuada y con el tiempo suficiente para ejercerla y evitar que, en su 
caso, el patrón modifique las causas por las que lo haya despedido. Requisitos que no pueden ser 
exigibles al trabajador cuando éste es quien rescinde unilateralmente el vínculo laboral por causas 
imputables al empleador, por excesivos, debido a su estado de desventaja natural, sin que ello implique 
dejar al patrón en estado de indefensión, ya que si aquél decide ejercer su derecho a rescindir la relación 
laboral, la norma le impone la obligación de separarse de su trabajo dentro de los 30 días siguientes a 
la fecha en que el patrón incurra en alguna de las causas de rescisión, y presentar su demanda para 
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ejercer su derecho, en la que debe precisar los motivos o causas que originan la rescisión, de las que 
tendrá conocimiento el patrón una vez que se le emplace al juicio, por lo que gozará del plazo 
correspondiente para preparar su defensa y ofrecer los medios de prueba que estime procedentes pues, 
conforme a las reglas de la carga de la prueba, al tener la administración de la empresa y la obligación 
de conservar determinados documentos vinculados con las condiciones de la relación laboral y de 
aportarlos al juicio, entre otros, el monto y pago del salario, cuenta con mejores elementos para 
demostrar en el juicio que no incurrió en la causal prevista en el artículo 51, fracción V, de la Ley Federal 
del Trabajo, o bien, que fue por causas imputables al trabajador, pero si el operario no presenta la 
demanda dentro del referido plazo, aquél quedará liberado de cualquier responsabilidad, por lo que dicho 
trato diferenciado no deja en estado de indefensión o imposibilita al empleador a que pueda defenderse 
ante una eventual demanda ejercida por el trabajador.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022842  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.240 C (10a.)  
 

RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL COMO SISTEMA NORMATIVO. LA 
ELIMINACIÓN DE LA CATEGORÍA DE CÓNYUGE CULPABLE GENERA QUE LAS INSTITUCIONES DEL 
DERECHO FAMILIAR, COMO LO ES LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, DEBAN 
TRAMITARSE Y RESOLVERSE DE ACUERDO CON SU PROPIA NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS, 
FUNCIONANDO DE MANERA INDEPENDIENTE AL SISTEMA DE CAUSALES DE DIVORCIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 

Hechos: La tercero interesada reclamó, por propio derecho y en representación de su menor hija, una 
pensión alimenticia a cargo del quejoso. Éste reconvino el divorcio incausado y la cesación de efectos de la 
sociedad conyugal, debido al abandono injustificado por más de seis meses del domicilio conyugal, de 
conformidad con el artículo 184 del Código Civil para el Estado de Veracruz. El Juez declaró la disolución del 
vínculo matrimonial sin expresión de causa, así como de la sociedad conyugal. Ambas partes interpusieron 
recurso de apelación en los que la alzada confirmó la sentencia recurrida, al establecer que si bien el Juez 
de primera instancia no se pronunció sobre la disolución de la sociedad conyugal a favor del quejoso; no 
obstante, las causas de divorcio previstas en el artículo 141 del referido código fueron declaradas 
inconstitucionales, entre ellas, la separación de la casa conyugal por más de seis meses sin causa justificada. 
De ahí que el diverso 184, que establece la cesación de los efectos de la sociedad conyugal, debido al 
abandono injustificado del domicilio conyugal por uno de los cónyuges, sigue la misma suerte. Contra la 
resolución anterior, el quejoso promovió juicio de amparo, en el que señala que la inconstitucionalidad de las 
causas de divorcio previstas en el artículo 141 referido no implica la inconstitucionalidad del artículo 184 
aludido. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la inconstitucionalidad del régimen de 
disolución del matrimonio (artículo 141 del Código Civil para el Estado de Veracruz) incide en la porción 
normativa que prevé la sanción debido al abandono injustificado del domicilio conyugal (artículo 184 del propio 
código), toda vez que la eliminación de la categoría de cónyuge culpable generó que las instituciones del 
derecho familiar, como lo es la liquidación de la sociedad conyugal, deban tramitarse y resolverse de acuerdo 
con su propia naturaleza y características, funcionando de manera independiente al sistema de causales de 
divorcio. 
 

Justificación: Lo anterior, porque el sistema normativo implica un conjunto de normas que regulan una figura 
jurídica particular y que están íntimamente relacionadas, de manera que ese sistema no pueda operar sin 
alguna de ellas. Ahora bien, el sistema de disolución del vínculo matrimonial y las instituciones de derecho 
familiar relacionadas con éste, forman una verdadera unidad normativa, de modo que si se declara la 
inconstitucionalidad de una norma relevante, se afecta a las demás en su aplicación. En ese sentido, si la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó la inconstitucionalidad del régimen de 
disolución del vínculo matrimonial, al constituir una medida legislativa que restringe injustificadamente el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, por ende, el juzgador debe decretar el divorcio sin necesidad 
de acreditar la figura de "cónyuge culpable". Por otra parte, el artículo 141, fracción VII y el diverso 184, 
ambos del Código Civil para el Estado de Veracruz, conforman un sistema normativo integral, pues guardan 
una relación indisoluble, ya que el primero expresa la causa de divorcio: separación de la casa conyugal por 
más de seis meses sin causa justificada y, el segundo, su consecuencia jurídica, esto es, la cesación de los 
efectos de la sociedad conyugal, en caso de que uno de los cónyuges abandone injustificadamente el hogar 
conyugal por el tiempo precisado. De ahí que la relación que existe entre ambas porciones normativas, deriva 
de que para imponer la sanción en comento se requiere la declaratoria de cónyuge culpable, sin embargo, tal 
categoría fue desechada del sistema de divorcio incausado. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022839  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.138 C (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSCOPÍA Y CALIGRAFÍA. SU DESAHOGO DEBE CONSTREÑIRSE 
A LO ESTRICTAMENTE ORDENADO POR EL JUEZ Y SÓLO DEBEN TOMARSE EN CUENTA, PARA 
EFECTO DEL COTEJO DE FIRMAS, LAS OFRECIDAS COMO INDUBITABLES, AUN CUANDO LA 
PARTE CONTRARIA DEL OFERENTE NO DESAHOGUE LA VISTA DE SU ADMISIÓN 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Cuando con motivo de la objeción de falsedad de un documento se ofrece la prueba pericial en 
grafoscopía y caligrafía, y la autoridad judicial, con base en lo señalado por las partes, establece las 
firmas que servirán de base para el cotejo, el o los peritos deberán rendir su dictamen exclusivamente 
con base en esos elementos señalados y autorizados como indubitados. No es obstáculo a lo anterior 
que la parte contraria del oferente no hubiera desahogado la vista con la admisión de la pericial y, por 
ende, no señalara perito de su parte ni ampliara el cuestionario respectivo, pues el procedimiento 
previsto en los artículos 345 y 386 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México, garantiza la transparencia y da certeza a las partes de la forma en que habrá 
de desahogarse la prueba pericial ofrecida con motivo de una objeción de falsedad de documento. Por 
ello, una vez que se admite y ordena el desahogo de la prueba pericial, las partes tienen la certeza de 
que ésta se deberá desahogar en los estrictos términos en que fue ordenado; de ahí que si los peritos 
desatienden esa instrucción, ello será en demérito de los derechos de defensa y contradicción de las 
partes, lo cual, evidentemente, debe tener impacto en la valoración que de esa prueba se haga. En 
consecuencia, el desahogo de la prueba pericial debe constreñirse a lo estrictamente ordenado por el 
Juez y sólo deben tomarse en cuenta, para efecto del cotejo de firmas, las ofrecidas como indubitables. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022838  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.11o.C.137 C (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSCOPÍA Y CALIGRAFÍA. LAS FORMALIDADES QUE RIGEN SU 
DESAHOGO SALVAGUARDAN EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS PARTES, PUES LES 
PERMITEN OBJETAR Y DEFENDERSE EN UN PLANO DE IGUALDAD Y CERTEZA (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El desahogo de la pericial en grafoscopía y caligrafía se debe basar en documentos indubitables y carece 
de trascendencia si las firmas que servirán de cotejo se asentaron antes o después de la firma o firmas 
cuestionadas. El artículo 343 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México, dispone expresamente los documentos que pueden considerarse 
indubitables. Ahora, para salvaguardar los principios de equidad, igualdad, publicidad y contradicción 
que rigen en el procedimiento judicial y, específicamente, el derecho a probar y contraprobar, los 
artículos 345 y 386 del citado código establecen que: 1. Las partes pueden objetar un documento privado 
o uno público que carezca de matriz, cuando se niegue o se ponga en duda su autenticidad; y, 2. La 
parte que redarguye de falso un documento debe: a) Indicar específicamente los motivos en que sustenta 
la objeción; b) Ofrecer las pruebas para demostrarla; c) Precisar los documentos indubitables para el 
cotejo; y, d) Promover la prueba pericial correspondiente. Conforme a lo anterior, la legislación procesal 
aplicable protege el principio de certeza jurídica y el equilibrio entre las partes al regular los requisitos 
básicos para desahogar la prueba pericial con motivo de una objeción de falsedad de un documento. De 
esa forma, la observancia de los referidos requisitos esenciales salvaguarda las formalidades esenciales 
del procedimiento y, por ende, el derecho de audiencia de las partes para poder objetar y defenderse en 
un plano de igualdad y certeza. Ello es así, porque las formalidades previstas en los artículos 345 y 386 
citados, permiten que la parte contraria de quien formula la objeción de falsedad pueda: 1. Ejercer su 
derecho de contradicción; 2. Decidir si señala o no perito de su parte y, en su caso, si amplía el 
cuestionario respectivo; y, 3. Decidir permanecer inactivo y conformarse, expresa o tácitamente, con la 
forma en que habrá de desahogarse la prueba pericial, con la plena certeza de que será en la forma 
expresamente ordenada por la autoridad judicial. De esa manera, el procedimiento previsto en los 
artículos referidos garantiza transparencia y da certeza a las partes de la forma en que habrá de 
desahogarse la prueba pericial ofrecida con motivo de una objeción de falsedad de documento. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022836  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.301 L (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL. DEBEN SUSTANCIARSE EN DICHA VÍA 
LOS ASUNTOS EN LOS QUE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DE LOS INGENIOS 
AZUCAREROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA DEMANDAN EL PAGO DE UNA PENSIÓN 
JUBILATORIA PREVISTA EN EL REGLAMENTO RELATIVO. 
 
Hechos: En un juicio laboral tramitado en la vía ordinaria, diversos trabajadores de confianza de la 
industria azucarera reclamaron de su patrón la continuación en el pago de la pensión jubilatoria (que se 
les había suspendido), otorgada conforme al Reglamento del Fondo de Pensiones y Prima de 
Antigüedad para Empleados de Confianza de los Ingenios Azucareros de la República Mexicana, vigente 
a partir de 1995. Por su parte, el patrón promovió amparo directo contra el laudo condenatorio. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los asuntos en los que los 
trabajadores de confianza de los ingenios azucareros de la República Mexicana demandan el pago de 
una pensión jubilatoria prevista en el reglamento aludido, deben tramitarse conforme a las reglas del 
procedimiento especial de seguridad social, en términos de los artículos 899-A y 899-B de la Ley Federal 
del Trabajo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el derecho a la jubilación, cuyo otorgamiento y pago se rigen 
por el Reglamento del Fondo de Pensiones y Prima de Antigüedad para Empleados de Confianza de los 
Ingenios Azucareros de la República Mexicana, vigente a partir de 1995 (artículos 5 y 6), tiene intrínseca 
relación con las pensiones que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en los ramos de 
vejez, cesantía en edad avanzada, e incapacidad total permanente, pues la jubilación relativa depende 
directamente de que se conceda a los trabajadores de confianza una de las pensiones previstas en los 
seguros del régimen obligatorio que administra dicho instituto, e impacta en su mecánica de pago, lo que 
permite concluir que tienen un mismo origen, es decir, que su naturaleza es de seguridad social. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022834  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVI.1o.A.207 A (10a.)  
 
JUECES ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES DE SALAMANCA, GUANAJUATO. EL ARTÍCULO 8 
DEL REGLAMENTO DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO DE ESE MUNICIPIO, AL ESTABLECER UN 
LÍMITE TEMPORAL A LA DURACIÓN DE SU ENCARGO, NO PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO, VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 
 
Hechos: Por haberle comunicado "el fenecimiento de su nombramiento" y solicitarle la entrega formal 
de la oficina a su cargo, un Juez administrativo municipal promovió proceso administrativo ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa local, el cual en su sentencia estimó improcedente la pretensión del 
actor de reincorporarlo en el puesto, al considerar que dicho nombramiento es un acto formalmente 
administrativo, cuya vigencia está supeditada a la temporalidad del Ayuntamiento que lo otorgó (tres 
años), conforme al artículo 8 del Reglamento del Juzgado Administrativo Municipal de Salamanca, 
Guanajuato; de ahí que se extingue de pleno derecho por la expiración de su vigencia, sin necesidad de 
declaración alguna de autoridad. Inconforme con dicha resolución, el afectado promovió juicio de amparo 
directo, en el que argumentó que dicho precepto viola, entre otros, el principio de subordinación 
jerárquica.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 8 del Reglamento del 
Juzgado Administrativo Municipal de Salamanca, Guanajuato, al establecer que el Juez administrativo 
municipal durará en su encargo el periodo que dure el Ayuntamiento que lo nombró, viola el principio de 
subordinación jerárquica. 
 
Justificación: El principio de subordinación jerárquica consiste en que el ejercicio de la facultad 
reglamentaria no puede modificar o alterar el contenido de una ley, esto es, los reglamentos u otros 
ordenamientos de jerarquía inferior tienen como límites naturales los alcances de las disposiciones que 
dan cuerpo y materia a la ley que reglamentan, detallando sus hipótesis y supuestos normativos de 
aplicación, por lo que no está permitido que, a través de la vía reglamentaria, una disposición de esa 
naturaleza establezca mayores requisitos o imponga distintas limitantes que la propia ley ha de 
reglamentar. Ahora, el artículo 117, segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, establece que la justicia administrativa en los Municipios se impartirá por un 
órgano jurisdiccional administrativo de control de legalidad, cuya competencia, funcionamiento e 
integración se fijarán en la ley orgánica municipal, la cual, en su artículo 252 señala que los Jueces 
administrativos municipales serán nombrados por el Ayuntamiento, por mayoría calificada, de entre la 
terna que presente el presidente municipal, previa convocatoria pública, y que únicamente podrán ser 
removidos en términos del artículo 126 de la propia ley (vigente hasta el 17 de junio de 2019), esto es, 
cuando en el desempeño de su cargo incurran en alguna de las causales que establece la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus 
Municipios (actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato). Por 
tanto, el artículo 8 citado contradice la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, ya que 
mientras ésta no prevé un límite temporal a la duración del encargo de los Jueces municipales de 
Salamanca, aquél sí lo hace, esto es, el periodo que abarque el del Ayuntamiento que los nombró.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Décima Época  
Registro: 2022832  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.297 P (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 217, PÁRRAFO PRIMERO, 
AMBOS DE LA LEY DE AMPARO, SI LO INTERPONE EL OFENDIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE CONFIRMA LA SENTENCIA QUE ABSUELVE AL ACUSADO, 
SIN HABERLA RECURRIDO E, INCLUSIVE, HABER MANIFESTADO EXPRESAMENTE SU DESEO 
DE NO INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN Y SÓLO HABERLO HECHO EL MINISTERIO 
PÚBLICO [INAPLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 80/2015 (10a.) Y 1a./J. 81/2015 
(10a.)]. 
 
Hechos: Dentro de una causa penal, el Juez de primera instancia, mediante sentencia definitiva, 
absolvió a los acusados de la comisión del delito imputado y, para tal efecto, se notificó tanto al ofendido 
como al Ministerio Público, haciéndoles saber que contra esa resolución procedía el recurso de apelación 
y que disponían del plazo de cinco días hábiles para recurrirla. Siendo que el ofendido compareció ante 
el juzgado, y señaló su deseo de no apelar dicha determinación, en tanto que el Ministerio Público sí la 
impugnó. Derivado de ello, al resolver el tribunal de segunda instancia, confirmó la resolución de primera 
instancia. Inconforme con esta determinación, el ofendido interpuso el juicio de amparo directo.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si el ofendido del delito interpone 
el juicio de amparo directo contra la resolución del tribunal de alzada que confirma la sentencia que 
absuelve al acusado, sin haberla recurrido e, inclusive, haber manifestado expresamente su deseo de 
no interponer el recurso de apelación y sólo haberlo hecho el Ministerio Público, se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 217, párrafo 
primero, ambos de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Al ordenar el Juez del proceso la notificación a la parte ofendida de la resolución que 
absuelve al acusado del delito imputado, y señalarle el derecho que tiene para interponer el recurso de 
apelación, así como el término legal para ello, y decide no ejercer esta prerrogativa, y que sólo apelara 
el Ministerio Público, implica su consentimiento con la sentencia de primera instancia y al haber sido 
confirmada en sus términos por el tribunal de alzada, entonces el acto reclamado deriva de otro 
consentido. Sin que al respecto sean aplicables las tesis de jurisprudencia 1a./J. 80/2015 (10a.) y 1a./J. 
81/2015 (10a.), pues el criterio relativo a que es optativo para la víctima u ofendido del delito elegir si 
interpone el recurso ordinario o acudir, desde luego, al juicio de amparo, se hace depender de la 
restricción que impone la codificación procesal penal de no reconocerles legitimación para interponer el 
medio de impugnación ordinario; sin embargo, en el caso no se está en ese supuesto. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022831  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. VI/2021 (10a.)  
 
FICHAS DE BÚSQUEDA DE PERSONAS SUSTRAÍDAS DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA EMITIDAS 
POR AUTORIDAD MINISTERIAL. SU PUBLICACIÓN CON LOS DATOS GENERALES, EL NOMBRE 
Y LA FOTOGRAFÍA DE LOS SUJETOS BUSCADOS PARA EJECUTAR UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN, NO VIOLA EL DERECHO A LA PRIVACIDAD. 
 
Hechos: En un recurso de revisión hecho valer por el Fiscal General del Estado de Guanajuato, se 
impugnó la resolución interlocutoria dictada por la Juez constitucional que concedía al quejoso la 
suspensión definitiva del acto reclamado, a efecto de que fuera retirada de la página de Internet oficial 
de dicha autoridad, una ficha de búsqueda en la que aparecían su nombre, fotografía, datos generales 
y una frase que lo incriminaba, por estimar que la misma lo exhibía como delincuente, sin que mediara 
sentencia dictada por un Juez competente. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
suspensión debe otorgarse para el efecto de eliminar las frases incriminatorias, pero debe persistir la 
publicación de la ficha de búsqueda de personas sustraídas de la acción de la justicia, con la fotografía, 
nombre y datos generales de la persona a localizar, a efecto de no vulnerar lo establecido en la fracción 
II del artículo 128 de la Ley de Amparo, sin que lo anterior pueda implicar que se transgreda el derecho 
a la privacidad. 
 
Justificación: Esto es así, porque si bien, prima facie, las personas tienen derecho a que su "fotografía, 
nombre y datos generales" no sean publicados y difundidos, lo cierto es que, en el caso, se reúnen 
requisitos suficientes para estimar que tal derecho puede verse afectado por la admisión de excepciones. 
Para demostrar lo anterior, es necesario partir de la idea de que la publicación de dichos datos no puede 
considerarse como arbitraria; por el contrario, al estar pendiente de ejecución una orden de aprehensión 
en su contra, es válido aceptar que la Fiscalía se valga de diversos medios para lograr la comparecencia 
del indiciado ante el Juez. De esa manera, la expectativa razonable de privacidad se ve minada por la 
obligación del Estado en materia de justicia penal, consistente en la persecución, captura y 
enjuiciamiento de los sujetos a los que previamente ha estimado como probables responsables. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022830  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.299 P (10a.)  
 
DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. SI AL CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE EL QUEJOSO REFIRIÓ 
QUE AL MOMENTO EN QUE SE VERIFICÓ FUE VÍCTIMA DE LESIONES POR UN PARTICULAR, 
SIN QUE DICHO DELITO FUERA INVESTIGADO POR EL MINISTERIO PÚBLICO, PROCEDE DAR 
VISTA AL AGENTE DE LA ADSCRIPCIÓN PARA QUE PONGA EN CONOCIMIENTO DE LA 
FISCALÍA LOS HECHOS DENUNCIADOS, A EFECTO DE QUE PROCEDA A SU INVESTIGACIÓN. 
 
Hechos: El quejoso interpuso juicio de amparo contra la sentencia definitiva que lo condenó por el delito 
de robo calificado, del cual se advierte que al rendir su declaración manifestó que fue objeto de golpes 
(lesiones) por un particular al momento en que fue detenido en flagrancia por los agentes de la autoridad, 
sin que ello hubiera sido investigado por la autoridad correspondiente. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en tutela judicial efectiva y 
extensiva de los derechos humanos, y como medida para su protección y restitución, acorde con el 
artículo 1o. de la Constitución General y en instrumentos internacionales, procede dar vista al agente del 
Ministerio Público de la Federación de la adscripción para que, en el ámbito de sus facultades, ponga 
en conocimiento de la Fiscalía General de Justicia estatal los hechos denunciados por el quejoso, a 
efecto de que proceda a su investigación. 
 
Justificación: De acuerdo con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran 
obligadas a velar por los derechos humanos contenidos en la Constitución General y en los instrumentos 
internacionales firmados por el Estado Mexicano. Bajo esa premisa, cuando el tribunal de amparo 
advierta que el quejoso pudo haber sido víctima de un delito que haya dado origen a la alteración de su 
salud o integridad corporal –porque según su dicho, al ser detenido en flagrancia, aprovechando esa 
situación, le fueron propinados diversos golpes por un particular, de lo que los propios agentes policiacos 
se percataron y en el certificado médico se estableció que presentó lesiones–, lo que no fue objeto de 
investigación por el Ministerio Público, tiene derecho a que las autoridades intervengan de forma 
expedita para que esa conducta sea investigada y, en su caso, analizada en un proceso penal; en el 
entendido de que las autoridades tienen la obligación de investigar el hecho, como lo establece el artículo 
21 constitucional, e iniciar la investigación para que no quede impune, a efecto de esclarecer si ese 
actuar es de naturaleza delictuosa, para lo cual es necesario realizar las investigaciones necesarias para 
deslindar responsabilidades por su comisión. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022829  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.5 P (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE SU 
PRESENTACIÓN CUANDO LA VÍCTIMA NO FUE RECONOCIDA COMO PARTE EN LA SEGUNDA 
INSTANCIA, Y EN LOS AUTOS DEL TOCA PENAL NO OBRA UNA CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN FEHACIENTE QUE DEMUESTRE QUE CONOCIÓ EL ACTO RECLAMADO, DEBE 
ATENDERSE A LA FECHA EN LA QUE MANIFESTÓ, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SER 
SABEDORA DE ÉSTE. 
 
Hechos: La quejosa víctima del delito promovió amparo directo contra la determinación de la Sala de 
revocar la sentencia condenatoria apelada por la sentenciada y por el Ministerio Público y, en su lugar, 
decretar la absolutoria, manifestando, bajo protesta de decir verdad, ser recién sabedora del acto 
reclamado; el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito desechó de plano la demanda por 
extemporánea, con base en una pretendida constancia de notificación del acto reclamado que obraba 
en los autos del toca de apelación –la cual no contiene el nombre ni el cargo de servidor público alguno; 
además, los entresellos del expediente son irregulares, no se asentó dato alguno de la identificación 
oficial de la quejosa y la supuesta firma de ésta, a simple vista, presentó rasgos distintos de los que 
aparecen en la demanda–; resolución contra la cual la quejosa interpuso recurso de reclamación y, en 
sus agravios adujo que compareció ante el juzgado de primera instancia para que le proporcionara copia 
de la sentencia y, en ese momento, hicieron de su conocimiento que la Sala había absuelto a la 
sentenciada, sin que la responsable le hubiere reconocido la calidad de parte y, por tanto, notificado de 
la sustanciación del recurso de apelación ni de la resolución definitiva. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que para determinar la oportunidad en 
la presentación de la demanda de amparo directo cuando la víctima no fue reconocida como parte en la 
segunda instancia, y en los autos del toca penal no obra una constancia de notificación fehaciente que 
demuestre que conoció el acto reclamado, debe atenderse a la fecha en la que manifestó, bajo protesta 
decir verdad, ser sabedora de éste. 
 
Justificación: Lo anterior es así, en primer lugar, porque la pretendida constancia de notificación del 
acto reclamado que obra en autos, por las graves irregularidades que presenta –no contener el nombre 
ni el cargo de servidor público alguno; además, los entresellos del expediente son irregulares, no se 
asentó dato alguno de la identificación oficial de la quejosa y la firma que a ésta se atribuye, a simple 
vista, presentó rasgos distintos de los que aparecen en la demanda– genera incertidumbre respecto a 
su valor probatorio pleno y autenticidad, por lo que no puede considerarse una base cierta para iniciar 
el cómputo del plazo para la presentación de la demanda de amparo directo, pues dicha constancia de 
notificación debe observar las formalidades legales y revestir el grado de certidumbre necesarios, es 
decir, encontrarse redactada en términos que permitan generar convicción en cuanto a su certeza, 
veracidad y autenticidad, para lo cual es indispensable que carezca de inconsistencias que hagan dudar 
sobre su origen. En contraste, dicha constancia carece de valor probatorio pleno, al no colmar los 
requisitos mínimos de validez para atribuirle la calidad de documento público. Por ende, la pretendida 
notificación se reduce a un mero indicio cuyo valor probatorio no es apto para acreditar el conocimiento 
directo y completo del acto reclamado que se atribuyó a la quejosa en el auto de presidencia recurrido, 
por lo que tampoco sirve como base cierta para iniciar el cómputo legal de quince días previsto en el 
artículo 17 de la Ley de Amparo. En segundo lugar, porque a la quejosa, al no ser parte formal ni material 
en la segunda instancia, no le son oponibles las cargas procesales de quien sí tuvo reconocido ese 
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carácter antes y después de la emisión de la sentencia reclamada, como fueron, en exclusiva, los dos 
apelantes, a saber, la sentenciada y el Ministerio Público. En efecto, si bien es cierto que la parte que 
no esté conforme con la notificación del acto que pretende combatir en amparo directo, tiene la carga 
procesal de impugnarla mediante el incidente de nulidad, también lo es que ello no acontece cuando la 
parte quejosa aún no está vinculada ni incorporada formalmente a la relación jurídico-procesal de la cual 
emanó el acto reclamado, de manera que debiera interponer el medio ordinario de defensa que 
procediere, máxime cuando es altamente previsible que no sería fructífero hacerlo, por estar reservada 
dicha facultad para las partes. Es así, pues sólo la calidad de parte es lo que faculta a una persona para 
intervenir en un proceso y, además, irroga al interesado el deber jurídico, en defensa de su propio interés, 
de vigilar su debida prosecución, precisamente, a fin de estar en posibilidad de impugnar aquellas 
actuaciones que podrían perjudicarle, de manera oportuna, haciendo uso de los medios legales 
ordinarios de defensa. En consecuencia, de conformidad con las reglas previstas en el artículo 17 de la 
ley de la materia mencionado, debe tomarse como base para realizar el cómputo respectivo el día en el 
que, bajo protesta de decir verdad, la quejosa manifestó haberse hecho sabedora de la sentencia 
reclamada, lo cual ocurrió, según se advierte de la demanda de amparo, cuando compareció ante el 
juzgado de primera instancia a solicitar copias de aquélla. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022828  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.21 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PARA DETERMINAR SI SE PRESENTÓ 
OPORTUNAMENTE, ES NECESARIO ANALIZAR LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO, Y CORROBORAR SI REÚNE LA CALIDAD DE DOCUMENTO PÚBLICO QUE SIRVA 
COMO BASE PARA DETERMINAR EL CONOCIMIENTO CIERTO Y DIRECTO DE LA SENTENCIA 
RECLAMADA Y, POR TANTO, ES APTA PARA EFECTUAR EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
RESPECTIVO. 
 

Hechos: La quejosa interpuso recurso de reclamación contra el auto que desechó la demanda de 
amparo directo. El motivo del desechamiento fue porque, no obstante que aquélla se ostentó recién 
sabedora del acto reclamado, el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito consideró que la demanda 
fue presentada de manera extemporánea, ya que así lo advirtió de una pretendida constancia de 
notificación del acto reclamado que obraba en los autos del toca de apelación; sin embargo, a pesar de 
que la quejosa ostentó el carácter de víctima en la causa penal de origen, no fue reconocida como parte 
en la segunda instancia de la cual emanó el acto reclamado. Ello, aunado a que la constancia de la 
notificación que pretendidamente se efectuó a la quejosa no contiene el nombre ni el cargo de servidor 
público alguno, los entresellos del expediente son irregulares, no se asentó ningún dato de la 
identificación oficial de la quejosa y la firma que a ésta se atribuye, a simple vista, presentó rasgos 
distintos de los que aparecen en la demanda. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que para determinar si la demanda de 
amparo directo en materia penal se presentó de manera oportuna, es necesario analizar la constancia 
con la cual se notificó al quejoso el acto reclamado, y corroborar si reúne la calidad de documento público 
que sirva como base para determinar el conocimiento cierto y directo de la sentencia reclamada y, por 
tanto, si es apta para efectuar el cómputo del plazo respectivo. 
 

Justificación: Lo anterior, pues el artículo 129, párrafo segundo, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, establece que la calidad de un documento público 
se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, firmas u otros signos 
exteriores que, en su caso, prevengan las leyes; por consiguiente, toda actuación judicial, en tanto que 
es un documento público, debe observar las formalidades legales exigibles para cada caso y revestir el 
grado de certidumbre necesario que mediante dichas formalidades se busca garantizar –ello, en respeto 
a la certeza jurídica de los justiciables–, es decir, debe encontrarse redactada en términos que permitan 
generar convicción en cuanto a su certeza, veracidad y autenticidad, a cuyo efecto es indispensable que 
carezca de inconsistencias que hagan dudar sobre su origen. Lo anterior, en el entendido de que ello no 
implica resolver sobre la validez o nulidad de la notificación, sino que dicho ejercicio ponderativo 
responde, en exclusiva, a la necesidad insoslayable de contrastar el verdadero valor probatorio del 
documento frente a las circunstancias del caso, para determinar la eficacia o ineficacia probatoria de la 
constancia de mérito. De ahí que al no advertirse constancia fehaciente de que la peticionaria haya sido 
llamada a comparecer en la segunda instancia, la pretendida notificación carece de valor probatorio, la 
cual si bien no puede ser nulificada, adquiere el valor de indicio en términos del artículo 197 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022827  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: II.3o.P.96 P (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA. LA DESIGNACIÓN DE UN DEFENSOR DE OFICIO EN LA AUDIENCIA DE 
JUICIO ORAL, ANTE LA INCOMPARECENCIA DEL ABOGADO PARTICULAR, A PESAR DE LA 
OPOSICIÓN DEL IMPUTADO, PUEDE VULNERAR AQUEL DERECHO HUMANO Y, POR ENDE, EN 
SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
El artículo 20, apartado B, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que todo imputado tendrá derecho a una defensa adecuada por un abogado, al cual elegirá 
libremente incluso desde el momento de su detención; que si no quiere o no puede nombrarlo, después 
de haber sido requerido para hacerlo, el Juez le designará un defensor público; y que el propio imputado 
también tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá 
obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera. Lo que implica que en el procedimiento penal 
acusatorio, el quejoso puede nombrar un defensor privado para que lo asesore y realice su defensa las 
veces que lo estime necesario; sin embargo, cuando el Tribunal de Enjuiciamiento, ante el apercibimiento 
a los defensores particulares con un arresto para que comparezcan a la audiencia de juicio oral, lo hace 
efectivo y designa al defensor de oficio para que asista al acusado en dicha diligencia, a pesar de la 
oposición de éste, resulta inconcuso que esa actuación puede resultar no sólo en una vulneración de 
derechos procesales o adjetivos, sino también puede afectar el derecho humano sustantivo a una 
adecuada defensa, porque al menos en el desahogo de ese segmento de la audiencia, el imputado no 
estará representado por quien desea que lo haga, y al ser su derecho designar el defensor de su 
preferencia, da lugar a la procedencia del juicio de amparo indirecto, porque el acto tiene la naturaleza 
de ejecución irreparable que viola derechos sustantivos, en términos del artículo 107, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022826  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. VIII/2021 (10a.)  
 
DOCUMENTOS DIGITALIZADOS QUE SE INGRESAN COMO PRUEBAS AL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
CONSIDERARLOS COMO SI SE HUBIERAN PRESENTADO EN SU VERSIÓN FÍSICA, SIN 
PERJUICIO DE QUE PUEDAN SER OBJETADOS POR LAS PARTES, Y SÓLO 
EXCEPCIONALMENTE, ANTES DE DEMERITAR SU VALOR PROBATORIO, REQUERIR AL 
OFERENTE EL DOCUMENTO FUENTE. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto tramitado en vía electrónica, la parte quejosa, para acreditar 
su interés jurídico, ofreció como pruebas diversos documentos digitalizados, que se estimaron como 
copias simples del documento original, dando lugar al sobreseimiento en el juicio, ya que se determinó 
que no se trataba de documentos electrónicos a los que se refiere el artículo 12, inciso f), del Acuerdo 
General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al Expediente Electrónico, por no haberse 
generado, modificado o procesado por medios electrónicos. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
documentos digitalizados de su original, ofrecidos como prueba de manera electrónica en el juicio de 
amparo, no perderán su valor probatorio y deberán recibir el mismo tratamiento que si se hubieren 
presentado en su versión física, sin perjuicio de que: 1) puedan ser objetados por las partes; o, 2) cuando 
el órgano jurisdiccional carezca de seguridad respecto a la viabilidad y coincidencia del documento digital 
frente al documento fuente, esté en aptitud de requerir excepcionalmente este último, antes de demeritar 
su valor probatorio. 
 
Justificación: Se arriba a esta conclusión, toda vez que de la interpretación del contenido de los 
Acuerdos Generales Conjuntos celebrados entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo 
de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, respectivamente, en 
los que se materializó el nuevo sistema de juicio de amparo, se tiene que la prueba documental 
digitalizada no perderá su valor probatorio por el simple hecho de provenir de un proceso de 
digitalización, sino que en aras de tutelar los principios que caracterizan al nuevo sistema de expediente 
electrónico y al juicio de amparo, el juzgador deberá otorgar el mismo tratamiento que a su documento 
físico, lo anterior sin perjuicio de que dichas probanzas puedan ser objetadas por las partes. De manera 
excepcional, y antes de calificar su valor probatorio, puede ocurrir que el órgano jurisdiccional se 
encuentre con situaciones dudosas o insuficientes respecto al documento probatorio digital, en cuyo 
caso está facultado para tomar las medidas necesarias y acordar lo conveniente para dar oportunidad a 
las partes de presentar el documento fuente y hacerlo coincidente con el documento ingresado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022824  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: X.2o.5 C (10a.)  
 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, AL REALIZAR LA MODIFICACIÓN AUTOMÁTICA DE ÉSTE, SE ENCUENTRA 
OBLIGADA A JUSTIFICAR QUE INFORMÓ AL USUARIO EN EL AVISO-RECIBO LA MODIFICACIÓN 
DE LAS TARIFAS Y APLICAR UNA DIVERSA. 
 
De la interpretación de los artículos 1938 del Código Civil Federal, 31 y 32 de la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, abrogada, así como 33, fracción V, primer párrafo, de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, se concluye que el cambio de tarifa (precio) constituye un elemento 
esencial del contrato de suministro de energía eléctrica en baja tensión, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil trece; de ahí que si bien es cierto que es facultad 
de la Comisión Federal de Electricidad la modificación automática de éste, de conformidad con la 
cláusula décima sexta, también lo es que debe cumplir con lo dispuesto en la cláusula décima novena 
del referido pacto de adhesión, relativa a su obligación de informar al usuario en el aviso-recibo cuando 
se den a conocer en el Diario Oficial de la Federación los ajustes de tarifas, como condición a efecto de 
que pueda modificarse automáticamente el contrato, ya que sería totalmente arbitrario que el usuario no 
estuviese enterado de la actualización de las tarifas que le serán aplicadas en su consumo; de otro 
modo, resultaría inútil insertar la referida cláusula en el modelo de contrato de suministro. Por tanto, 
recae en dicha empresa la carga de la prueba de demostrar que esa condición sí ocurrió, es decir, que 
sí se informó al usuario en el aviso-recibo la modificación de las tarifas finales, sin que sea obstáculo la 
existencia del acuerdo 123/2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de noviembre 
de dos mil diecisiete, mediante el cual se autorizaron las tarifas finales de energía eléctrica del suministro 
básico a usuarios domésticos, lo cual pudiera constituir un hecho notorio; sin embargo, se insiste, 
conforme a la cláusula décima novena del referido contrato es obligación de la comisión informar al 
usuario en el aviso-recibo, el ajuste de las tarifas una vez publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
a fin de modificar el contrato en automático y aplicar la diversa tarifa DAC (alto consumo). 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022823  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.299 L (10a.)  
 
COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE OBSERVAR LOS ACUERDOS POR LOS QUE SE ESTABLECEN 
LAS MEDIDAS PREVENTIVAS QUE SE DEBERÁN IMPLEMENTAR PARA LA MITIGACIÓN Y EL 
CONTROL DE LOS RIESGOS PARA LA SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD POR EL VIRUS SARS-
CoV2 (COVID-19) Y, COMO CONSECUENCIA, LA ORDEN DE PRESENTARSE A TRABAJAR. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN EL DOMICILIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DONDE EL TRABAJADOR MATERIALMENTE PRESTE SUS SERVICIOS. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto un trabajador reclamó, entre otros actos, la omisión de la autoridad 
responsable de cumplir con las medidas preventivas que deben implementarse para la mitigación y el control 
de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), emitidas por el 
Consejo de Salubridad General y, en vía de consecuencia, la orden de presentarse a su centro de trabajo. 
La demanda se presentó ante un Juzgado de Distrito que se declaró incompetente para conocer del asunto, 
al estimar que el competente era el Juez que ejerciera jurisdicción dentro de la circunscripción territorial en la 
que se iban a ejecutar los actos reclamados. Por su parte, el Juez de Distrito a quien se consideró competente 
no aceptó la competencia declinada a su favor, al considerar que los actos reclamados carecían de ejecución 
y, por ende, que el competente era el Juez que previno en su conocimiento. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que los actos reclamados son ejecutables 
materialmente en el centro de trabajo del quejoso, incluso la omisión reclamada, por tener efectos positivos, 
lo que actualiza la regla de competencia prevista en el primer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo; 
por tanto, el Juez de Distrito competente, por razón de territorio, para conocer de la demanda es aquel que 
ejerza jurisdicción en el domicilio donde se encuentre el establecimiento donde el trabajador preste sus 
servicios.  
 
Justificación: Lo anterior es así, porque los actos reclamados en el juicio tienen efectos positivos de 
ejecución material en la fuente de empleo, ya que la omisión de observar las disposiciones generales que 
establecen medidas preventivas para la mitigación y el control de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), emitidas por el Consejo de Salubridad General, para que 
el quejoso continúe en resguardo domiciliario por pertenecer al grupo de personas de mayor riesgo de 
contraer el referido virus y, eventualmente perder la vida, si bien derivan de una política de salud pública 
dirigida a enfrentar la situación de emergencia que se vive, lo cierto es que inciden y se ubican en el marco 
de protección del derecho a la seguridad y la salud en el trabajo, al buscar reducir el riesgo de exposición de 
los trabajadores al virus, por lo que su aplicación o falta de ella repercute materialmente en las condiciones 
de las personas trabajadoras, al tener que presentarse a laborar física y materialmente a su centro de trabajo, 
o bien, al obligar a las autoridades responsables para que, en el ámbito de sus atribuciones, realicen todas 
las medidas para que autoricen su resguardo domiciliario, o adopten otra clase de medidas en las condiciones 
laborales de sus trabajadores y en los propios centros de trabajo, que tiendan a reducir el riesgo de exposición 
de los trabajadores al virus; lo que pone de manifiesto que los efectos positivos de los actos reclamados, 
incluida la omisión de acatar tales medidas, se materializarán en el lugar donde se ubique el centro de trabajo 
del quejoso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022821  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.303 L (10a.)  
 
APERCIBIMIENTO DE PRESENTACIÓN MEDIANTE EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA COMO 
MEDIDA DE APREMIO EN JUICIOS LABORALES. ES UN ACTO DE REALIZACIÓN FUTURA E 
INCIERTA RESPECTO DEL CUAL ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
[ABANDONO DE LA TESIS AISLADA VII.2o.T.188 L (10a.)]. 
 
Hechos: De una nueva reflexión, este Tribunal Colegiado de Circuito abandona el criterio sostenido en 
la tesis aislada VII.2o.T.188 L (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 
de octubre de 2018 a las 10:36 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 59, Tomo III, octubre de 2018, página 2209, registro digital: 2018227, en el que sostuvo, 
en anterior integración y por mayoría de votos, que contra el apercibimiento de presentación mediante 
el uso de la fuerza pública como medida de apremio en juicios laborales procedía de inmediato el juicio 
de amparo indirecto, al tratarse de un acto que afecta la libertad personal (al menos parcialmente), en 
atención a los efectos que produce, al colocar a la persona en una situación ineludible de obediencia 
ante un mandato judicial y de perturbación indirecta en su esfera jurídica de manera inminente por el 
solo hecho de no acatar o cumplir con lo solicitado, sin necesidad de esperar a que se hiciera efectivo, 
al constituir un acto de imposible reparación.  
 
Criterio jurídico: Con motivo de la nueva integración de este órgano colegiado, se determina, también 
por mayoría de votos, que debe abandonarse el anterior criterio, ya que el referido apercibimiento de 
presentación mediante el uso de la fuerza pública como medida de apremio en un juicio laboral, es un 
acto futuro de realización incierta, respecto del cual el juicio de amparo indirecto es improcedente.  
 
Justificación: Lo anterior es así, debido a que la imposición de dicha medida de apremio depende, al 
menos, de dos aspectos: 1) de la conducta que asuma el sujeto a quien se dirige el apercibimiento, de 
manera que si cumple no se hará efectivo; y, 2) si no cumple, entonces dependerá de que la autoridad 
decida, mediante la emisión de la resolución o acuerdo correspondiente, hacer efectivo el apercibimiento 
e imponer la sanción relativa, quedando así a su voluntad la imposición o no de ese medio punitivo. En 
consecuencia, no se está frente a un acto de ejecución inminente, por el contrario, de un acto de 
realización futura e incierta, porque depende de la conducta que asuman el quejoso y la autoridad. 
Además, el mero apercibimiento carece de ejecución como acto autónomo que lo haga efectivo e 
imponga la sanción decretando su presentación, por no existir un acto de molestia individualizado que 
implique algún cambio en su esfera jurídica, sino solamente hasta que se imponga la sanción, lo que se 
efectuará en otro acto autónomo e independiente de aquél y, finalmente, porque el referido 
apercibimiento no es un acto restrictivo de la libertad personal, sino un acto de molestia, pues aun cuando 
se hiciese efectivo, sólo tiene como propósito hacer comparecer a quien se encuentra dirigido ante la 
autoridad laboral, para el desahogo o cumplimiento de alguna comparecencia o determinación.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022820  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VII.2o.T.69 K (10a.)  
 

AMPARO ADHESIVO Y ALEGATOS. EL ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE AMPARO, AL ESTABLECER 
QUE EN EL AMPARO DIRECTO EL TERCERO INTERESADO SÓLO PUEDE EJERCER UNA DE ESAS 
FIGURAS JURÍDICAS, ES INCONSTITUCIONAL [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA VII.2o.T.14 K 
(10a.)]. 
 

Hechos: El artículo 181 de la Ley de Amparo vigente, en su interpretación gramatical o literal como primer 
método exegético, no permite la coexistencia del amparo adhesivo y de los alegatos accionados por el tercero 
interesado en un juicio de amparo directo. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, al realizar un control de regularidad constitucional 
difuso o ex officio del artículo 181 de la Ley de Amparo, determina que éste es inconstitucional, pues limita al 
tercero interesado a interponer el amparo adhesivo o los alegatos durante la tramitación del juicio de amparo 
directo y, por ende, vulnera el principio pro persona, al contrariar los derechos humanos contenidos en los 
artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Justificación: Lo anterior es así, porque este órgano colegiado, en una nueva reflexión, se aparta del criterio 
de mayoría sostenido en integración anterior, en donde se expuso que tanto el amparo adhesivo como los 
alegatos propuestos por la parte interesada podían coexistir en un plano de mera legalidad, durante la 
tramitación del juicio de amparo directo, acorde con lo previsto en la parte final del artículo 181 de la Ley de 
Amparo vigente, que dice: "...para que en el plazo de quince días presenten sus alegatos o promuevan 
amparo adhesivo"; sin embargo, en su interpretación gramatical o literal, si el legislador de la norma de 
amparo insertó una conjunción disyuntiva "o" en su texto, que significa desunión, apartar, una alternativa 
entre dos cosas –entre presentar alegatos "o" promover amparo adhesivo–, resulta claro en su redacción de 
limitar al gobernado a interponer uno u otro; redacción que no supera un test de constitucionalidad estricto, 
pues si bien la norma pudiera perseguir un propósito constitucionalmente admisible, como es el dotar al 
tercero interesado en el juicio de amparo directo de las herramientas necesarias para contrarrestar los 
argumentos del quejoso principal, o bien, para fortalecer las consideraciones de la responsable, lo cierto es 
que al estar de por medio la mencionada conjunción disyuntiva "o", ello impide considerar que dicha norma 
esté totalmente encaminada a la consecución de esa finalidad, lo que hace pensar, en su caso, que tal 
precepto no alcanza el fin buscado. Sobre todo, porque el legislador señaló que la parte tercero interesada 
contendiente en un juicio de amparo directo, una vez admitida la demanda y notificada de la misma, cuenta 
con el plazo de quince días para optar por presentar o promover alguno de los dos medios de actuación 
(alegatos o amparo adhesivo); empero, no para que presente o promueva ambos en un mismo controvertido 
de amparo. Tal circunstancia redunda en la inconstitucionalidad del precepto reglamentario en cita, pues es 
claro que limita el accionar del gobernado, obligándolo a actuar en una u otra forma, lo que hace aún más 
notoria la inconstitucionalidad, si se toma en cuenta que si bien tanto los alegatos como el amparo adhesivo 
persiguen fines distintos, debe entonces asumirse que la forma en que fue redactado ese precepto, ocupando 
la conjunción disyuntiva "o", lo que de acuerdo con la regla de ortografía no significa alternancia entre 
diferentes hipótesis sino, por el contrario, sirve para separar las oraciones entre cuyo sentido hay proximidad, 
lo que implica que una hipótesis excluye a la otra. Siendo entonces que dicho precepto es contrario a los 
derechos humanos contenidos en los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, vulnerando el principio pro persona, pues limita a los gobernados a interponer o bien el amparo 
adhesivo o alegatos, durante la tramitación del juicio de amparo directo; así, también impide el acceso a un 
debido proceso que garantice la igualdad entre las partes. Consecuencia de ese vicio, es inaplicar dicha 
norma para permitir la coexistencia de ambas figuras jurídicas, esto es, de los alegatos y del amparo adhesivo. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022819  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VII.2o.T.287 L (10a.)  
 
ALEGATOS EN EL INCIDENTE DE COMPETENCIA EN MATERIA LABORAL. AL CONSTITUIR UNA 
FORMALIDAD ESENCIAL DEL PROCEDIMIENTO, DEBE OTORGARSE A LAS PARTES LA 
POSIBILIDAD DE FORMULARLOS Y LA JUNTA TOMARLOS EN CONSIDERACIÓN AL RESOLVER, 
EN RESPETO A SU DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. 
 
De acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 32/2014 (10a.), de título y subtítulo: "ALEGATOS. LA OMISIÓN 
DE LA JUNTA DE OTORGAR UN PLAZO PARA FORMULARLOS EN EL JUICIO LABORAL, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN ESENCIAL AL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA LAS DEFENSAS 
DEL QUEJOSO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al interpretar los artículos 882, 884, fracción IV, 885, fracción IV y 888 de la Ley Federal del 
Trabajo, vigentes hasta el 30 de noviembre de 2012, determinó que la omisión de la Junta de otorgar un 
plazo para que las partes en el juicio formulen sus alegatos, constituye una violación a las reglas del 
procedimiento que afecta las defensas del quejoso; criterio que es aplicable, por analogía, cuando la 
Junta, tratándose del incidente de competencia, omite tomar en consideración los alegatos formulados 
por las partes, ya que de la interpretación armónica de los artículos 761 a 763, vigentes hasta esa misma 
data, de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que: a) la tramitación del aludido incidente es de previo 
y especial pronunciamiento; b) cuando se promueve dentro de una audiencia o diligencia se sustanciará 
y resolverá de plano, oyendo a las partes (alegatos); y, c) dentro de las 24 horas siguientes se señalarán 
día y hora para la audiencia incidental (pruebas y alegatos), en la que aquél se resolverá. De lo anterior 
se infiere que dentro de esas 24 horas se señalan día y hora para la audiencia de pruebas y alegatos 
dentro del incidente de competencia, por ser un procedimiento especial, y en dicha audiencia los 
incidentistas tienen la posibilidad de formular sus respectivos alegatos, con la única condición de que en 
la resolución correspondiente, la autoridad laboral exprese las razones jurídicas que haya tomado en 
cuenta para resolver en los términos en que lo haya hecho; de ahí que el derecho a formular los alegatos 
y a que la Junta los tome en consideración al momento de emitir la resolución incidental, constituye una 
formalidad que debe cumplirse, en respeto al derecho fundamental de audiencia de las partes. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022818  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (I Región)4o.20 K (10a.)  
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO 
INDIRECTO. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE ADUZCA LA FALTA DE COMPETENCIA DEL 
JUEZ DE DISTRITO PARA CONOCER Y RESOLVER EL JUICIO. 
 
La materia del recurso de revisión previsto en el artículo 81, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, 
es la resolución que conceda o niegue la medida cautelar solicitada en el juicio de amparo indirecto y 
los acuerdos pronunciados en la audiencia incidental. En consecuencia, no se pueden atender 
cuestiones del litigio principal, como la competencia del Juez de Distrito para conocer y resolver el juicio 
de amparo, máxime que el artículo 48, último párrafo, de la ley de la materia, prevé que admitida la 
demanda ningún órgano jurisdiccional podrá declararse incompetente para conocer del juicio antes de 
resolver sobre la suspensión definitiva; de ahí que sean inoperantes los agravios en el recurso de 
revisión interpuesto contra la interlocutoria que resuelve sobre la suspensión definitiva, en los que se 
aduzca la falta de esa competencia, por no ser la vía idónea para plantearla. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022817  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.136 C (10a.)  
 
OBJECIÓN DE FALSEDAD DE FIRMAS. LA PRUEBA IDÓNEA PARA RESOLVER ESA CUESTIÓN 
ES LA PERICIAL EN GRAFOSCOPÍA Y CALIGRAFÍA, POR LO QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL NO 
PUEDE BASAR SU DECISIÓN EN EL SIMPLE COTEJO QUE REALICE (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 345 y 386 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, la falsedad o autenticidad de firmas es una cuestión que 
no debe resolverse por el simple cotejo que personalmente pueda hacer la autoridad judicial, sino 
mediante la prueba pericial desahogada con ese propósito, pues ese cotejo requiere de elementos 
científicos o técnicos que no pueden ser reemplazados con una confrontación a simple vista por el 
juzgador, en virtud de que aun cuando, en apariencia, fuera notoria la discrepancia entre las firmas que 
se cuestionan y aquellas que se designan como indubitadas, existe la posibilidad de que todas 
correspondan a la misma persona; esto es, que hayan sido estampadas, aunque con disimulo, del puño 
y letra de un solo individuo. De modo que cuando se impugna la falsedad de una firma, por mandato 
expreso de la ley procesal aplicable, se requieren de elementos científicos o técnicos propios de una 
prueba pericial en grafoscopía y caligrafía. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022862  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.300 L (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. ES IMPROCEDENTE 
EFECTUARLA EN FAVOR DEL PATRÓN CUANDO RECLAMA EN AMPARO INDIRECTO LA ORDEN 
DE PRESENTACIÓN MEDIANTE EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA, COMO MEDIDA DE APREMIO 
PARA LOGRAR LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO CONDENATORIO, EN TANTO QUE NO HAY 
AFECTACIÓN A SU LIBERTAD CORPÓREA. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto un patrón reclamó del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz, el acuerdo por virtud del cual se ordenó su presentación mediante 
el uso de la fuerza pública, como medida de apremio para lograr el cumplimiento de un laudo 
condenatorio.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando la parte quejosa es patrón 
e impugna mediante juicio de amparo indirecto el acuerdo por virtud del cual se ordenó su presentación 
mediante el uso de la fuerza pública, como medida de apremio para lograr el cumplimiento de un laudo 
condenatorio, es improcedente la suplencia de la queja deficiente en su favor, en tanto que no se 
actualiza alguno de los supuestos del artículo 79 de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el acto reclamado, en sí mismo, no importa peligro de privación 
de la vida, menos es restrictivo de la libertad corpórea o personal, como tampoco conlleva un ataque a 
la libertad personal fuera del procedimiento judicial o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que tiene una naturaleza distinta a la 
penal, pues se impone en supuestos donde la parte condenada incumple con una obligación de hacer 
(como lo es el cumplimiento a un laudo condenatorio). De ahí que si dicho acto no afecta la libertad 
corpórea de su destinatario, entonces no procede la suplencia de la queja en su favor, máxime si 
previamente se le hizo una prevención en la cual se le especificó lo que debía hacer para cumplir con el 
laudo, es decir, antes de imponerle la medida de apremio se le hizo una advertencia conminatoria 
respecto de la sanción que se le aplicaría en caso de incumplimiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022861  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.C.44 K (10a.)  
 
REPRESENTANTE DEFINITIVO DEL PRESUNTO AUSENTE. ESTÁ LEGITIMADO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y DEFENDER LOS DERECHOS Y BIENES DE 
ÉSTE, CONTRA LOS ACTOS DE AUTORIDAD OCURRIDOS DESDE LA FECHA DE SU 
DESAPARICIÓN, CONSIGNADA EN LA DENUNCIA, EN ADELANTE. 
 
La institución de la representación en la presunción de ausencia busca reconocer y proteger la 
personalidad jurídica del desaparecido, dándole continuidad, para no dejar indefinidos o en un "limbo 
jurídico" los derechos de la víctima y de sus familiares, derivado de su desaparición, pues sería contrario 
a las obligaciones de protección y defensa de los derechos humanos dejar un vacío en la representación 
y tutela de los bienes del presunto ausente, entre la fecha en la cual ocurrió el hecho delictivo generador 
de la ausencia consignado en la denuncia respectiva y la designación de la representación definitiva 
ante la presunción de ausencia. La operatividad de la representación en estos casos no surge desde el 
momento en el que el Juez decreta la presunción de ausencia del afectado, porque en realidad esa 
determinación judicial, analizando estrictamente el fenómeno de la ausencia por desaparición, sólo 
reconoce una situación de hechos preexistente, pues lo resuelto por el Juez no modifica el hecho 
consignado en la denuncia respecto a la fecha en la que ocurrió la desaparición y, por tanto, la ausencia. 
Dicho de otro modo, cuando el Juez decreta la presunción de ausencia, ello no constituye una situación 
de hecho nueva, sino que sólo reconoce una anterior, por lo que la representación definitiva concedida 
en virtud de ese pronunciamiento no puede circunscribirse a la defensa del presunto ausente respecto 
de actos de autoridad susceptibles de afectarle, posteriores al momento del otorgamiento de la 
personería. Así, el representante del ausente está legitimado para promover el juicio de amparo indirecto 
y defender los derechos y bienes de éste, contra los actos de autoridad ocurridos desde la fecha de la 
desaparición, consignada en la denuncia, en adelante, ya que el objetivo principal perseguido por el 
derecho, al crear este tipo de representación, es dar continuidad a la personalidad jurídica del ausente, 
evitando interrupciones, las cuales equivalen a la supresión de los derechos del desaparecido, con la 
consecuente afectación a su esfera jurídica. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022860  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.2o.P.105 P (10a.)  
 
RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 240 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO (ABROGADO) INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO SOBRE LA ABSTENCIÓN DE INVESTIGAR. NO ESTÁ SUJETO AL 
PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN ENTRE LA FISCALÍA Y LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL 
DELITO, POR LO QUE CORRESPONDE A AQUÉLLA JUSTIFICAR LA ACTUALIZACIÓN DEL 
SUPUESTO DE EXCEPCIÓN EN QUE PRETENDE FUNDAR SU DECISIÓN DE NO INVESTIGAR. 
 
Hechos: Los quejosos promovieron amparo indirecto contra la determinación del Juez de Control que, 
con fundamento en el artículo 240 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México 
(abrogado), confirma la resolución del Ministerio Público sobre la abstención de investigar dentro de una 
carpeta de investigación; el Juez de Distrito concedió la protección constitucional solicitada, por estimar 
que el acto reclamado carecía de fundamentación y motivación y por transgredir el principio de 
exhaustividad, al no abordar la totalidad de las manifestaciones que efectuó el asesor jurídico de las 
víctimas. Inconforme con dicha determinación, el tercero interesado interpuso recurso de revisión y, en 
sus agravios, adujo que el Juez Federal perdió de vista que el Juez de Control transgredió el principio 
de contradicción. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que el recurso previsto en el artículo 
240 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México (abrogado), interpuesto contra la 
resolución del Ministerio Público sobre la abstención de investigar, no está sujeto al principio de 
contradicción entre la Fiscalía y las víctimas u ofendidos del delito, por lo que corresponde a aquélla 
justificar la actualización del supuesto de excepción en que pretende fundar su decisión de no investigar. 
 
Justificación: En el recurso aludido –que busca el control judicial de la decisión ministerial de no 
investigar, lo que es contrario a la pretensión de víctimas y ofendidos–, no puede hablarse del principio 
de contradicción entre los derechos de las víctimas y las pretensiones del Ministerio Público, porque no 
existe un proceso entre ambos, por el contrario, la Fiscalía tiene la representación social y, con ello, la 
de las víctimas en su pretensión punitiva, de modo que constitucionalmente existe una concurrencia de 
fines, acorde con la naturaleza del sistema procesal penal acusatorio; de ahí que cuando una víctima 
impugna el acuerdo de abstención de investigar (o de no ejercicio), es la propia resolución ministerial la 
que debe justificarse en sí misma con base en los datos existentes que revelen, de ser el caso, que el 
Ministerio Público está en lo correcto al estimar actualizado el supuesto de excepción, por ejemplo, por 
haberse probado que el hecho denunciado no es constitutivo de delito, lo que no es lo mismo que 
evidenciar que el delito no esté totalmente acreditado, precisamente, por falta de investigación pertinente 
e indispensable, pues la duda al respecto debe llevar a reabrir la investigación que, por ello, resulta 
justificada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2022859  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.C.43 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA EN LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN, NO ES EQUIPARABLE LA IRREPARABILIDAD DEL ACTO RECLAMADO A LA 
VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY QUE PUDIERA PRODUCIR. 
 
El generar o no el acto reclamado una supuesta violación manifiesta de la ley no torna procedente el 
juicio constitucional en la etapa de ejecución en términos del artículo 107, fracción IV, de la Ley de 
Amparo, ni de manera excepcional mediante la interpretación extensiva de su fracción V. Ahora bien, de 
conformidad con dichas fracciones, la conceptualización de "violación manifiesta de la ley" no forma 
parte de los elementos de procedencia del juicio de amparo indirecto, ni es equiparable al término de 
"acto con efectos de imposible reparación" como elemento de ejercitabilidad de la acción constitucional; 
lejos de ello, el precepto 79, fracción VI, de la propia ley, revela que la violación "evidente", "manifiesta", 
"patente" de la ley, o cualquier calificativo análogo, sólo es apta para facultar al órgano de control 
constitucional a mejorar la deficiencia de los argumentos propuestos en ese tipo de supuestos, pero sin 
incidir en el ámbito de procedencia. La "violación manifiesta de la ley" es un concepto relacionado con 
la obviedad o notoriedad de la ilegalidad en el actuar de la autoridad responsable detectado en el análisis 
de fondo de la controversia, la cual, no necesariamente recae sobre un derecho sustantivo lesionado de 
manera directa e irreparable por el acto reclamado, por lo cual, la existencia o no de una violación 
evidente de la norma no es un criterio apropiado para determinar la procedencia del amparo indirecto. 
En cambio, los efectos de "imposible reparación" del acto reclamado sí determinan la procedencia 
inmediata del amparo por recaer directamente en derechos sustantivos tutelados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los cuales el Estado 
Mexicano es Parte; ello, porque independientemente de la obviedad o no de la ilegalidad del actuar de 
la autoridad responsable, las consecuencias del acto son de tal gravedad que impiden el ejercicio de un 
derecho, y no sólo producen una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva susceptible de disiparse, 
de obtenerse un fallo favorable; de ahí lo determinante de considerar ese reclamo al calificar la 
procedencia de la demanda en el auto inicial, y no en el análisis de fondo en la sentencia al suplir la 
deficiencia de la queja, como sucede tratándose de violaciones manifiestas de la ley; por eso la 
imposibilidad de equiparar ambas instituciones jurídicas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022858  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.C.42 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE SI SE RECLAMA LA CONTINUACIÓN DEL 
JUICIO DE ORIGEN EN TODAS SUS ETAPAS PROCEDIMENTALES Y LA QUEJOSA ARGUMENTA 
QUE ES ADULTA MAYOR, CUYA EDAD SUPERA LA ESPERANZA DE VIDA PROMEDIO. 
 
De conformidad con el artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo indirecto 
procede contra actos dentro de juicio, cuando sus efectos sean de imposible reparación. En este sentido, 
si lo que se cuestiona no es propiamente la sentencia de segunda instancia que revoca la de primer 
grado que declaró la caducidad de la instancia, sino su consecuencia, es decir, la continuación del juicio 
de origen en todas sus etapas procedimentales hasta que se dicte la resolución correspondiente, 
entonces, el juicio de amparo es improcedente en términos de dicho precepto, por incidir en cuestiones 
meramente adjetivas o intraprocesales y no sustantivas. Lo anterior, aunado a lo argumentado por la 
quejosa en el sentido de que se transgreden sus derechos sustantivos, porque como adulta mayor, con 
una edad superior a la esperanza de vida promedio en México de acuerdo con los datos difundidos por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el hecho de someterla a la continuación de la 
contienda implica una alta probabilidad de morir antes de la resolución definitiva. Sin embargo, 
contrariamente a lo sostenido por ésta, el acto reclamado carece de una ejecución susceptible de afectar 
en lo material, de manera directa e inmediata, alguno de los derechos sustantivos tutelados por la 
Constitución General. Por otro lado, la naturaleza y efectos adjetivos del acto reclamado analizados por 
el Juez de Distrito en el auto recurrido y, por consiguiente, las reglas de procedencia del juicio de amparo 
no cambian por la circunstancia de ostentarse la recurrente como una adulta mayor de edad y haber 
rebasado la edad de vida promedio de las mujeres de acuerdo con el portal del INEGI, pues no puede 
considerarse el tiempo invertido para la tramitación del juicio por todas sus etapas como un acto de 
imposible reparación, antes bien, la regulación del sistema procesal del juicio de amparo implica fijar 
plazos, requisitos, momentos de oportunidad, entre otros, que no deben estimarse como una mera 
formalidad, sino como una necesidad operativa insoslayable, porque permiten que dicho sistema no se 
sature y cumpla con su función: salvaguardar los derechos de quienes acuden ante los tribunales para 
solucionar sus disputas mediante un trato imparcial e igualitario, lo cual abona al orden y la paz social. 
Sobre esta base, el "desgaste" de las partes durante la tramitación del juicio no impacta en derechos 
sustantivos porque, de hacerlo, toda controversia produciría ese tipo de afectación, pues en todas ellas 
se presenta este fenómeno y a pesar de existir mayor probabilidad de que una persona cuya edad supera 
la esperanza de vida fallezca antes que un adulto joven, ello constituye una suposición de índole 
subjetiva, lo cual no debe incidir en la procedencia del juicio de amparo indirecto, conforme al artículo 
107, fracción V, citado, ni puede influir en lo sustantivo o no de los efectos intraprocesales de un acto 
analizado objetivamente, so pena de impactar negativamente en el principio de justicia igualitaria, rector 
del juicio de amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022856  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.2o.C.118 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO. LA CONSTANCIA DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 
(CURP), NO ES UN DOCUMENTO IDÓNEO PARA LA IDENTIFICACIÓN PLENA DEL DEMANDADO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO, APLICADA EN FORMA SUPLETORIA AL CÓDIGO DE 
COMERCIO). 
 
El emplazamiento del demandado al juicio natural constituye una formalidad esencial del procedimiento, 
por ser necesario para una adecuada defensa; de ahí que su falta de verificación o práctica defectuosa, 
se traduzca en una violación manifiesta a la ley que produce indefensión, pues se estaría ante la 
infracción procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, dada su trascendencia en las demás 
formalidades del procedimiento, al afectar la oportunidad de alegar, ofrecer y desahogar pruebas. El 
artículo 1378 del Código de Comercio prevé lo relativo al emplazamiento realizado en forma personal 
con el directo demandado; sin embargo, al no encontrarse reglamentados en forma particular los 
requisitos que deben cumplirse cuando la diligencia se entiende personalmente con el demandado en el 
Estado de Jalisco, debe aplicarse en forma supletoria la codificación procesal civil local. Al respecto, el 
primer párrafo del artículo 112 del último cuerpo de leyes en cita, establece que cuando el 
emplazamiento se realice personalmente con el demandado, el servidor público judicial deberá 
cerciorarse de la identidad del mismo, en las formas previstas por el artículo 70 de esa legislación, a 
saber: 1. Manifestación de la autoridad judicial que practica la diligencia, en el sentido de que conoce al 
compareciente; 2. En caso de que no lo conozca, se cerciorará de su identidad, a través de algún 
documento oficial expedido por autoridades federales, estatales, municipales u organismos 
paraestatales, descentralizados o similares; y, 3. Si la autoridad no lo conoce y el compareciente no 
cuenta con algún documento oficial, en este caso, se dará intervención a dos testigos conocidos o 
identificados por aquél, que lo conozcan y certifiquen su identidad. Por tanto, la constancia de la Clave 
Única de Registro de Población (CURP), pese a que se trata de un documento oficial, por expedirse por 
la Secretaría de Gobernación, no resulta prueba idónea para lograr una identificación plena de quien lo 
porta, porque en el documento únicamente consta la clave (integrada por letras y números que forman 
el Registro Federal de Contribuyentes), el nombre de la persona, la fecha de inscripción, el número de 
folio y entidad de registro; empero, en su conformación oficial y material, no contiene datos de 
identificación o vinculación con la persona que lo porta, al no contar con la fotografía de a quien 
corresponde; por tanto, dicho documento, por sí mismo, no es suficiente y eficaz para generar la certeza 
indubitable de que la persona a cuyo favor fue expedido, realmente sea quien lo posee, al no contener 
elementos morfológicos de identidad para hacer el comparativo visual con la persona que lo exhibe; de 
lo que se concluye que, a efecto de cumplir con las formalidades de dicha diligencia, el actuario judicial 
debe cerciorarse plenamente con el documento idóneo de la identidad del demandado, o con cualquiera 
de las otras formas que dispone la ley, y si no se cumple con dichas exigencias, el llamamiento a juicio 
resulta ilegal y, por ende, debe concederse el amparo impetrado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Civil, Común)  
Tesis: III.2o.C.45 K (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO ILEGAL. LO ES EL PRACTICADO CON UNA PERSONA DIVERSA AL 
BUSCADO, INCLUSO CON LAS FORMALIDADES DE LEY, SI EN LA FECHA DE SU REALIZACIÓN 
ÉSTE SE ENCONTRABA DESAPARECIDO. 
 
La desaparición de personas es uno de los fenómenos de mayor impacto en el tejido social en México y 
América Latina; constituye una de las más crueles violaciones a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales, no sólo causando dolor e incertidumbre en la víctima, quien se debate entre la esperanza 
y la desesperación sobre su futuro, sino también para los familiares y otras personas afines, quienes 
sufren por desconocer su paradero. La desaparición de personas es un tema de suma relevancia por 
las graves afectaciones producidas en las víctimas y sus familiares a consecuencia de la ausencia del 
desaparecido, porque al privarle de su libertad y ocultar su paradero, en principio, se le extrae de la 
protección de la ley y se vulnera su derecho a la personalidad jurídica. En ese contexto, es necesario 
que las autoridades judiciales, en cada caso concreto, juzguen con particular sensibilidad los asuntos en 
donde estén involucrados presuntos ausentes por desaparición, pues pertenecen a un grupo vulnerable, 
a fin de determinar si, derivado de su ausencia, de hecho se interrumpió la continuidad de su 
personalidad jurídica para defender sus bienes y derechos y, en caso de ser así, debe repararse esa 
situación, pues ello constituye la única solución compatible con la obligación jurisdiccional de proteger 
los derechos fundamentales de los justiciables sujetos a ese fenómeno pernicioso. Así, es ilegal 
cualquier citatorio o emplazamiento practicado con una persona diversa y todo lo actuado con 
posterioridad al mismo en un juicio, si en la fecha del llamamiento a la contienda el buscado se 
encontraba ausente por desaparición, pues ello lo imposibilita materialmente para comparecer en ese 
momento a hacer valer sus derechos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022854  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.67 L (10a.)  
 
DEVOLUCIÓN DE LAS APORTACIONES DE RETIRO 92-97 Y/O DE VIVIENDA. LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORE) Y/O EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), AL OPONER LA 
EXCEPCIÓN DE PAGO, O LA DE INEXISTENCIA DE FONDOS, DEBEN DEMOSTRAR 
PLENAMENTE EL DESTINO DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, COMO SERÍA SU 
ENTREGA AL TITULAR DE LA CUENTA O A SUS BENEFICIARIOS. 
 
Cuando en un juicio laboral se reclame la devolución de los recursos que integran la subcuenta de retiro 
92-97 y/o de vivienda, la Administradora de Fondos para el Retiro (Afore) de la cuenta del trabajador y, 
en su caso, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), al 
excepcionarse en el sentido de que las referidas subcuentas se encuentran sin fondos, deben acreditar 
plenamente el destino de los recursos, sin que para ello baste con demostrar que en las mencionadas 
subcuentas no existe saldo alguno. Así, deben aportar los elementos necesarios parar generar plena 
certeza respecto de que las subcuentas mencionadas se encuentran sin recursos debido a que los 
fondos fueron devueltos al trabajador o a sus beneficiarios, o transferidos a otro ente, para lo cual habrán 
de aportarse medios de prueba idóneos que permitan apreciar el pago respectivo hecho en efectivo a la 
persona titular, o bien, la transferencia o depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, emisión de 
cheques o cualquier otro medio electrónico, lo cual es acorde con la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
172/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022853  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.2o.P.104 P (10a.)  
 
DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE LA ABSTENCIÓN DE INVESTIGAR LOS 
HECHOS DENUNCIADOS. CUANDO SE SOMETE A CONTROL JUDICIAL, EL JUEZ DEBE 
ABORDAR LA TOTALIDAD DE LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LAS VÍCTIMAS O 
RECURRENTES, A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIONANTE PREVISTA 
EN LA LEY PARA JUSTIFICAR ESA FACULTAD QUE EJERCIÓ LA REPRESENTACIÓN SOCIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO ABROGADA). 
 
Hechos: Los quejosos promovieron amparo indirecto contra la determinación del Juez de Control de 
confirmar la resolución del Ministerio Público sobre la abstención de investigar dentro de una carpeta de 
investigación; el Juez de Distrito concedió la protección constitucional solicitada por estimar que el acto 
reclamado carecía de fundamentación y motivación y por transgredir el principio de exhaustividad, al no 
abordar la totalidad de las manifestaciones que efectuó el asesor jurídico de las víctimas, vulnerando así 
los artículos 16 y 17 de la Constitución General. Inconforme con dicha determinación, el tercero 
interesado interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que cuando se somete a control judicial 
la determinación del Ministerio Público sobre la abstención de investigar los hechos denunciados, 
conforme al artículo 240 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México (abrogado), 
el Juez debe abordar la totalidad de los argumentos planteados por las víctimas o recurrentes, a fin de 
verificar el cumplimiento de la condicionante prevista en la ley, para justificar esa facultad que ejerció la 
representación social. 
 
Justificación: Lo anterior, para que la evaluación de la legalidad de la determinación impugnada se 
efectúe bajo la directriz de exhaustividad, porque la facultad revisora del Juez de Control respecto del 
recurso procedente contra las decisiones de abstención del Ministerio Público no es discrecional, ni 
depende sólo de sus opiniones subjetivas y particulares sobre la existencia del delito, o basadas 
únicamente en las manifestaciones de las víctimas o recurrentes, sino de que el Ministerio Público 
realmente se ubique o no en el supuesto de excepción para que pueda abstenerse de investigar, que 
únicamente se actualiza cuando existe certeza de que el hecho no es constitutivo de delito o de que la 
responsabilidad penal está extinguida. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022852  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXX.1o.9 A (10a.)  
 
DERECHO DEL TANTO EN MATERIA AGRARIA. PARA QUE SE CONSIDERE LEGAL LA 
NOTIFICACIÓN DE LA COMPRAVENTA DE UNA PARCELA A LOS TITULARES DE ESA 
PRERROGATIVA, ES INDISPENSABLE QUE SE LES HAGAN SABER EL PRECIO Y LA FORMA DE 
PAGO. 
 
El artículo 84, primer párrafo, de la Ley Agraria, dispone que en caso de la primera enajenación de 
parcelas sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, los familiares del enajenante, las personas 
que las hayan trabajado por más de un año, los ejidatarios, los avecindados y el núcleo de población 
ejidal, gozarán del derecho del tanto, el cual se definió por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 211/2013, como: "... el que la ley confiere a 
una persona para ser preferida en la adquisición de una cosa o derecho, en el mismo precio y 
condiciones que su propietario ha concertado con un tercero extraño para su venta, y cuya violación 
produce la nulidad del contrato o la subrogación en los derechos del comprador.". Por tanto, para que 
se considere legal la notificación de la compraventa de una parcela a los titulares de esa prerrogativa 
(directamente o por conducto del comisariado ejidal), es indispensable que se les hagan saber las 
condiciones de la operación concertada, esto es, el precio y la forma de pago, pues únicamente así 
podrán realmente decidir si hacen valer o no su derecho de preferencia dentro del plazo que la propia 
ley les otorga; de ahí que sea insuficiente que se les notifique la sola intención de enajenar la parcela, 
pues con ello no disponen de los elementos indispensables para tomar su decisión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022848  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.2o.P.103 P (10a.)  
 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO DURANTE LA SUSPENSIÓN DE LABORES DE 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, POR EL 
FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS SARS-CoV2, GENERADOR DE LA 
ENFERMEDAD COVID-19. ES UN ASUNTO URGENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
GENERAL 8/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR LO QUE A 
PARTIR DEL 6 DE MAYO DE 2020, INICIÓ EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE 15 DÍAS QUE ESTABLECE 
LA LEY DE AMPARO PARA PROMOVER LA DEMANDA EN SU CONTRA. 
 
Hechos: Los quejosos promovieron amparo indirecto contra el auto de vinculación a proceso dictado 
por un Juez de Control durante el periodo de suspensión de labores de los órganos jurisdiccionales del 
Poder Judicial de la Federación, del 18 de marzo al 5 de mayo de 2020; el Juez de Distrito desechó de 
plano la demanda, al considerar que se actualizaba en forma manifiesta e indudable la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIV, en relación con los diversos 17 y 18, todos de la 
Ley de Amparo, toda vez que la promovieron en forma extemporánea. Inconformes con la decisión, 
interpusieron recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el auto de vinculación a proceso 
dictado durante la suspensión de labores de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federación, por el fenómeno de salud pública derivado del virus SARS-CoV2, generador de la 
enfermedad COVID-19, es un asunto urgente, de conformidad con el Acuerdo General 8/2020, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, por lo que a partir del 6 de mayo de 2020, inició el cómputo del 
plazo de 15 días que establece la Ley de Amparo para promover la demanda en su contra, al ser el día 
hábil siguiente al en que se reanudaron las actividades jurisdiccionales en el Poder Judicial de la 
Federación, respecto de esos casos. 
 
Justificación: Si bien mediante los Acuerdos Generales 4/2020 y 6/2020, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se suspendieron labores en los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federación, del 18 de marzo al 5 de mayo de este año, lo cierto es que a través del diverso Acuerdo 
General 8/2020, del mismo órgano colegiado, relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia 
en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus SARS-CoV2, 
generador de la enfermedad denominada COVID-19, se estableció en su artículo 1, en lo que interesa, 
que con el objetivo de dar continuidad a las medidas tendentes a evitar la concentración de personas y 
la propagación del virus, así como reanudar las actividades jurisdiccionales en mayor escala dentro del 
Poder Judicial de la Federación, durante el periodo del 6 al 31 de mayo de 2020, la función jurisdiccional 
se regiría, entre otros, por el postulado consistente en que únicamente se daría trámite a los casos 
nuevos que se califiquen como urgentes; asimismo, en su artículo 4, fracción II, dispuso que se 
consideraban como asuntos urgentes, en materia penal, de forma enunciativa y no limitativa, las 
vinculaciones a proceso, por lo que es evidente que respecto de esa clase de asuntos sí corrieron plazos 
y términos procesales. No se soslaya que esa disposición pudiera considerarse aplicable únicamente 
para los asuntos en materia penal de tramitación ante los Jueces de Control, como autoridades de 
instancia, en lo referente a los autos de vinculación a proceso; sin embargo, debe entenderse que si el 
citado Acuerdo General 8/2020 dispuso, de forma enunciativa y no limitativa, que esos asuntos fueran 
de "tramitación urgente" para los citados juzgadores, por antonomasia debe considerarse el mismo 
supuesto de urgencia para los Jueces de Distrito con competencia en materia de amparo penal, pues 
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de otro modo no se entendería que, lo que para el primer grupo de juzgadores es urgente, para los 
restantes no lo sea, pese a ser los garantes de derechos fundamentales en la emisión de ese tipo de 
resoluciones jurisdiccionales; de tal suerte que no se justificaría, para los efectos de la tramitación del 
juicio de amparo, tener que esperar a la conclusión del periodo de contingencia para ser sometido al 
tamiz constitucional. Postura que se corrobora con el contenido del capítulo IV del aludido Acuerdo 
General 8/2020, denominado "Reglas específicas para los órganos jurisdiccionales que conozcan de 
asuntos penales" –que comprende los artículos 18 a 25–, del que se advierte –del precepto 18– que las 
reglas previstas en los tres capítulos precedentes, especialmente por lo que hace al catálogo de casos 
urgentes, resultan aplicables a los asuntos en materia penal, expresión que podría dar lugar a considerar 
que tal capítulo se encuentra dirigido únicamente a los Jueces de Control de los Centros de Justicia 
Penal Federal, teniendo como base, precisamente, los autos de vinculación a proceso. Empero, del 
diverso artículo 24 se aprecia que prevé supuestos a los que debe darse el mismo trato que a los 
calificados como "urgentes" y que, por una parte (fracción I), resultan competencia de los Juzgados de 
Procesos Penales Federales y, por otra (fracción II), de los Juzgados de Distrito que conocen de amparo 
penal, lo que pone de manifiesto que esas reglas específicas, previstas en ese capítulo, así como las 
establecidas en los diversos I, II y III, son aplicables tanto a unos como a otros órganos jurisdiccionales, 
de manera indistinta. Máxime que el artículo 24, fracción II, inciso c), citado, establece que dentro de los 
asuntos ya radicados que deben continuarse atendiendo, pese a no calificarse como "urgentes", en 
términos del artículo 4, se destacan, de manera enunciativa, algunos que se deben priorizar en los 
Juzgados de Distrito que conozcan de amparo penal, como son los asuntos donde se reclamen actos 
que impliquen una afectación directa o indirecta a la libertad personal dentro del procedimiento. Por 
ende, al constituir el auto de vinculación a proceso una determinación que afecta la libertad de las 
personas en las circunstancias indicadas, se evidencia que el acto reclamado queda comprendido dentro 
de los asuntos de tramitación urgente. Corolario a lo anterior, se tiene que el tópico referente a "asuntos 
urgentes", a que se refiere el Acuerdo General 8/2020, concierne tanto a los órganos jurisdiccionales 
que conozcan de asuntos en materia penal, como a los Juzgados de Distrito con competencia en materia 
de amparo penal, sin que ninguna disposición jurídica, aun tratándose de las contenidas en los citados 
Acuerdos Generales emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal, establezca caso de excepción 
alguno para no promover, dentro del plazo de 15 días previsto en el artículo 17 de la Ley de Amparo, el 
juicio de derechos fundamentales contra el auto de vinculación a proceso. Entonces, si a los quejosos 
se les notificó dicho auto en una audiencia celebrada durante el periodo de suspensión de labores de 
los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, el cómputo del plazo de 15 días para 
promover la demanda de amparo en su contra, iniciaba el primer día hábil siguiente al en que tuvieron 
conocimiento de ese acto reclamado, en el caso, el 6 de mayo de 2020, y feneció el 26 de esos mismos 
mes y año; motivo por el cual, si no promovieron la acción constitucional dentro de ese término, como lo 
advirtió el Juez de Distrito, se actualiza la causal de improcedencia establecida en el artículo 61, fracción 
XIV, de la ley de la materia, relativa a cuando se plantea contra actos consentidos tácitamente, 
entendiéndose por tales, aquellos contra los que no se promueva el medio extraordinario de defensa 
dentro de los plazos previstos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022847  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.P.102 P (10a.)  
 
OMISIÓN DE LAS FISCALÍAS DE DAR RESPUESTA O INFORMACIÓN SOBRE UNA DENUNCIA DE 
HECHOS. CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMAN ACTOS 
RELACIONADOS CON AQUÉLLA, COMO VIOLACIÓN DIRECTA AL DERECHO DE PETICIÓN, SE 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE, PARA LA ADMISIÓN DE 
LA DEMANDA, HACE PROCEDENTE LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL [INAPLICABILIDAD DE LAS 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 27/2018 (10a.) Y 1a./J. 28/2018 (10a.)]. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto y refirió como actos reclamados los 
relacionados con las omisiones atribuidas a diversas Fiscalías (General de la República y Regional de 
un Estado), consistentes en no dar respuesta o información sobre una denuncia de hechos, no haber 
designado a un agente del Ministerio Público que se encargara de su investigación, ni número a la 
carpeta que al efecto se abriera. El Juez de Distrito desechó la demanda, al estimar que se actualizó la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, relativa al principio 
de definitividad, ya que previo a instar la acción constitucional, el quejoso debió impugnar las omisiones 
o abstenciones surgidas durante la etapa de investigación ante la autoridad judicial, a través del medio 
de defensa innominado previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
atento a las tesis de jurisprudencia 1a./J. 27/2018 (10a.) y 1a./J. 28/2018 (10a.). Inconforme con lo 
anterior, interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se reclaman actos 
relacionados con la omisión de las Fiscalías de dar respuesta sobre una denuncia de hechos, como 
violación directa al derecho de petición consagrado en el artículo 8o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se actualiza una excepción al principio de definitividad que, para los efectos 
de la admisión de la demanda de amparo, hace procedente la acción constitucional. 
 
Justificación: Lo anterior es así, en razón de que el Juez de Distrito no puede exigir, desde el auto 
inicial, la satisfacción del principio de definitividad que rige en el juicio de derechos fundamentales, 
cuando del escrito de demanda se advierta que el quejoso solamente se duele de una violación directa 
al artículo 8o. constitucional, pues en términos del artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, en 
correlación con la tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "RECURSOS ORDINARIOS. NO ES NECESARIO AGOTARLOS CUANDO 
ÚNICAMENTE SE ADUCEN VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCIÓN.", no existe obligación 
de agotar los medios de defensa ordinarios que prevé la ley que rige el acto reclamado, previo a la 
interposición del juicio de amparo, cuando únicamente se aducen violaciones directas a la Constitución. 
Y si bien la Primera Sala del Más Alto Tribunal de la República, en las tesis de jurisprudencia 1a./J. 
27/2018 (10a.) y 1a./J. 28/2018 (10a.), estableció que tratándose de omisiones atribuibles al Ministerio 
Público, previamente a acudir al amparo, debe agotarse el recurso innominado previsto en el artículo 
258 mencionado, lo cierto es que dichas tesis de jurisprudencia no son aplicables en la hipótesis que se 
analiza, ya que ninguna de ellas excluye, anula o hace nugatorio el supuesto en el que el quejoso se 
coloque en el específico caso de excepción que opera tratándose del principio de definitividad, al tenor 
del invocado artículo 61, fracción XX, de la ley de la materia, esto es, cuando sólo alegue violaciones 
directas a algún precepto de la Constitución General. Por tanto, en un caso así, el juzgador debe admitir 
la demanda de amparo y no desecharla de plano por notoria improcedencia, con mayor razón cuando 
de ella se advierta que, en estricto sentido, no se atribuye a un determinado agente del Ministerio Público 
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cualquiera de las determinaciones a que se contrae el artículo 258 indicado, al no reclamársele cualquier 
pronunciamiento relacionado con una investigación ya iniciada, como la abstención de investigar, el 
archivo temporal, la aplicación de un criterio de oportunidad o el no ejercicio de la acción penal, sino 
ciertas omisiones imputables de forma genérica a diversas Fiscalías. Y aunque pudiera considerarse 
que se está frente a una omisión, por excelencia, atribuible a las Fiscalías correspondientes y, de alguna 
manera, relacionada con la descripción normativa que hace el artículo 109, fracción XXI, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, sobre omisiones o negligencias atribuidas al Ministerio Público en 
el desempeño de sus funciones de investigación, derivada de la falta de avocamiento a una denuncia 
de hechos, su registro conforme al número de carpeta que le corresponda y su correlativa asignación o 
turno a un determinado agente del Ministerio Público, vistos como actos propios relacionados con la 
investigación de cualquier delito, lo cierto es que ese conglomerado de omisiones no está disociado del 
hecho de que, en opinión del quejoso, se transgrede su derecho fundamental de petición consagrado en 
el artículo 8o. constitucional, cuya introducción en el escrito de demanda, es motivo suficiente para que 
el Juez se vea imposibilitado para desechar la demanda por violación al principio de definitividad, dada 
la excepción operante a este último, en términos de las disposiciones constitucional, jurisprudencial y 
legal precisadas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022923  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.143 C (10a.)  
 
VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. PARA SU PROCEDENCIA ES SUFICIENTE CON QUE EL 
PROMOVENTE EXHIBA EL ACTA DE NOTIFICACIÓN AL DEUDOR DE LA CESIÓN DEL CRÉDITO, 
SIN QUE EL JUEZ DEBA ANALIZAR, OFICIOSAMENTE, SI DICHO DOCUMENTO ESTÁ O NO 
FIRMADO POR LA DEMANDADA, SI ÉSTA NO IMPUGNÓ SU EFICACIA (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: El actor demandó, en la vía especial hipotecaria, el pago de diversas prestaciones. Entre los 
documentos base de la acción, exhibió el acta de notificación que se hizo al deudor de la cesión del 
crédito hipotecario. En el juicio se dictó sentencia en la que se declaró improcedente la vía intentada, 
pues el juzgador desestimó de oficio aquélla, por la circunstancia de que no se encontraba firmada por 
la demandada; determinación contra la cual se promovió demanda de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para que proceda la vía especial 
hipotecaria es suficiente que el promovente exhiba el acta de notificación al deudor de la cesión del 
crédito, para que se otorgue eficacia probatoria en cuanto a los requisitos formales que deben cumplirse, 
pues si la demandada no impugna su eficacia, la autoridad judicial no debe analizar, oficiosamente, si 
dicho documento está o no firmado. 
 
Justificación: Lo anterior, porque en la contradicción de tesis 233/2013, de la que derivó la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 82/2015 (10a.), de título y subtítulo: "VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE 
EXISTIR CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES DE ADMITIR LA DEMANDA, DEBE 
VERIFICAR, DE OFICIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO NOTIFICADO FORMALMENTE DE LA 
CESIÓN (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDERAL).", la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que basta con que la parte actora exhiba 
el documento en que conste la notificación al deudor de la cesión del crédito, para que se otorgue eficacia 
probatoria en cuanto al cumplimiento de los requisitos formales, y proceda la vía especial hipotecaria, 
sin que deba exigirse al Juez que verifique que la diligencia respectiva derivó, efectivamente, en el 
conocimiento fehaciente del deudor de que el crédito hipotecario fue cedido. En consecuencia, si la 
demandada no impugna la eficacia del acta de la notificación de la cesión del crédito, la autoridad judicial 
no debe analizar, oficiosamente, si dicho documento estaba o no firmado por el demandado, pues ese 
requisito no se encuentra previsto en el artículo 2926 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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VÍA EJECUTIVA ORAL MERCANTIL. COMPRENDE ASUNTOS CUYA CUANTÍA ES DESDE UN 
PESO HASTA SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
CON SEIS CENTAVOS, AUMENTÁNDOSE EL LÍMITE SUPERIOR DE MANERA GRADUAL, HASTA 
LLEGAR A CUATRO MILLONES. 
 
Los artículos 1390 Bis y 1390 Ter 1 del Código de Comercio, aunque ambos regulan los juicios orales 
mercantiles, corresponden a un sistema jurídico y concurren en un mismo ámbito temporal, espacial, 
personal y material de validez, existe en éstos una incongruencia o antinomia, dado que el primer 
dispositivo (1390 Bis), prevé que todas las contiendas se tramitarán en juicio oral mercantil, sin limitación 
de la cuantía hasta $1'000,000.00 (un millón de pesos 00/100 moneda nacional) de acuerdo con lo 
previsto en el cuarto transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código de Comercio, en materia de juicios orales mercantiles, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de marzo de dos mil dieciocho; en tanto que el segundo de los numerales 
invocados (1390 Ter 1), restringe la cuantía mínima de los juicos orales ejecutivos a cantidad igual o 
superior a la establecida en el artículo 1339 del código en mención, vigente hasta el 31 de diciembre de 
2019. Así, de la interpretación sistemática, teleológica e histórica de dichos dispositivos, se arriba a la 
conclusión de que la verdadera intención del legislador, con la introducción de los juicios ejecutivos 
orales, es que la cuantía de éstos comprenda, desde un peso hasta seiscientos sesenta y dos mil 
novecientos cincuenta y siete pesos con seis centavos, aumentándose el límite superior de manera 
gradual, hasta llegar a cuatro millones. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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USURA. LOS CRÉDITOS PACTADOS EN UDIS SON DISTINTOS A LOS CONVENIDOS EN PESOS 
Y, POR TANTO, SU EXAMEN DEBE HACERSE SOBRE BASES DIFERENTES PARA DETERMINAR 
SI AQUÉLLA SE HA CONFIGURADO. 
 
El análisis para decidir si en un contrato pactado en unidades de inversión (UDIS) se presenta usura no 
cabe hacerlo, válidamente, sobre la base del método utilizado para los créditos otorgados en pesos, 
pues ello implica desconocer que se trata de estructuras crediticias radicalmente diferentes. En efecto, 
el solo hecho de estar pactados en la referida unidad se traduce en que el total del impacto inflacionario 
es absorbido por el acreditado; esto es, para el acreedor no existe la pérdida del valor del dinero en el 
curso del tiempo, en tanto es la unidad misma la que lleva a que el principal del adeudo se vaya 
actualizando mensualmente conforme a la inflación. Esto significa que en los créditos en UDIS, el interés 
pactado es en su totalidad una ganancia o lucro del acreditante, lo que no sucede en un crédito en pesos, 
en el que, en cambio, para poder apreciar la ganancia real es preciso diferenciar entre intereses 
nominales y "reales" (en el que se resta la inflación) siendo estos últimos los que reflejan el lucro del 
acreedor. Por eso, la simple comparación entre tasas de créditos en pesos contra las pactadas en 
créditos en UDIS, además de arrojar casi siempre que estas últimas son menores a las tasas de un 
crédito en pesos, dando la apariencia de que no hay usura, conduce a conclusiones metodológicamente 
inválidas, en tanto que derivan de una evaluación entre cifras que son en realidad incomparables entre 
sí, por sus muy distintas naturalezas y significados. Además, tal aproximación pierde de vista que los 
créditos son sustancial y estructuralmente distintos y generan ganancias en formas diferenciadas, en 
tanto que los pactados en UDIS presentan la posibilidad de generar una ganancia inflacionaria por el 
crecimiento del principal del adeudo; y es esencial a estos créditos que, además de las ganancias ya 
referidas y, precisamente, en razón de la capitalización de la inflación que implican, a su vez, generan 
un incremento paulatino en el costo del préstamo, porque el interés se recalcula periódicamente con 
sustento en el saldo insoluto actualizado del crédito, todo lo cual, como generalidad, tampoco sucede en 
los créditos pactados en pesos, y resulta ser algo en sí mismo gravoso. De ahí que aplicar la misma 
metodología de análisis es inválido e invisibiliza las múltiples vertientes a través de las cuales estos 
créditos generan ganancias para el acreedor, máxime en periodos de incremento inflacionario, cuando, 
más bien, todas éstas deben ser puestas en la balanza de si hay equilibrio o abuso contractual en un 
determinado caso; máxime que en estos créditos suelen pactarse, adicionalmente, una serie de 
comisiones y cobros accesorios que si bien no se refieren contractualmente como "intereses", son 
también parte importante de las ganancias del acreedor. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2022920  
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USURA. EN CRÉDITOS CUYO OBJETO ES LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA, SU ANÁLISIS DEBE 
HACERSE A LA LUZ DEL ARTÍCULO 21.3 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA, EN RELACIÓN CON 
LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. CONSTITUCIONALES. 
 
Dado el carácter de derecho fundamental que tiene el derecho a la vivienda recogido en el artículo 4o. 
constitucional y considerando las obligaciones que en éste y en el marco jurídico internacional el Estado 
Mexicano ha asumido de impulsar una política de vivienda, su interrelación e interdependencia con el 
derecho a la propiedad y dignidad humana tutelados en el artículo 1o. constitucional y 21.3 de la 
Convención Americana, así como la máxima de que de tener una vivienda depende en modo importante 
la posibilidad de una vida digna; cabe derivar que el análisis de la convencionalidad de estos créditos 
debe realizarse a la luz de la interdependencia entre estos derechos, así como de las múltiples 
normativas internacionales que tutelan y dan cuerpo al derecho humano a la vivienda y obligan al Estado 
Mexicano a protegerlo, respetarlo y garantizar su efectividad. Esto se traduce en que, si bien está 
proscrito el lucro excesivo en cualquier crédito a través de la prohibición de la usura, más sensible se 
debe ser a la problemática y riguroso en el análisis de convencionalidad cuando la posible usura se da 
en el marco de una operación que tiene por objeto que el acreditado pueda acceder a una vivienda. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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USURA. COMPRENDE LA ESTIPULACIÓN QUE SUPONGA O TENGA POR RECIBIDA UNA 
CANTIDAD MAYOR A LA VERDADERAMENTE ENTREGADA COMO PRÉSTAMO. 
 
La legislación nacional no proporciona una definición de usura, de manera que su contenido conceptual 
se ha venido elaborando, en una primera aproximación, a partir de la jurisprudencia obligatoria 
imperante, según la cual se presenta cuando una persona obtiene en provecho propio y de modo abusivo 
sobre la persona y propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo. En esa proposición 
inicial, como en la que proviene de la intelección etimológica del término, el elemento que permite 
determinar si se da es el llamado "interés" del crédito cuando éste se considera excesivo, sea por 
previsión legal o luego de seguir los parámetros jurisprudenciales; interés que la legislación 
expresamente refiere como "interés ordinario" e "interés moratorio". Ahora bien, acorde con la doctrina 
y la práctica comercial, la contraprestación por el crédito no sólo es el referido "interés" en ese sentido, 
sino que comprende cualquier cantidad percibida por el acreedor distinta del importe principal de la 
deuda, como comisiones, gastos u otro accesorio, cualquiera que sea la denominación que se le dé; de 
ahí que el concepto de "interés" o costo del préstamo es en realidad más amplio y no se reduce al 
ordinario o moratorio antes apuntado. Desde esta comprensión doctrinal y jurisprudencial, documentar 
que el acreditado recibió una cantidad distinta y en exceso a la verdaderamente entregada también debe 
considerarse usura, precisamente, por ser aprovechamiento abusivo del acreditado por el préstamo a 
modo de interés en su acepción amplia, lo que queda evidenciado, además, conforme a la presunción 
humana que surge a partir del hecho conocido de que lo natural es que en un préstamo se debe entregar 
como suerte principal la misma cantidad recibida, más los accesorios que racionalmente correspondan. 
Así, una estipulación que suponga o tenga por recibida una cantidad superior a la verdaderamente 
entregada como principal, precisamente, por ser representativa del abuso del deudor, proscrito 
convencionalmente en la prohibición de usura y de explotación del hombre por el hombre, recogida en 
el artículo 21.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, admite su control convencional, 
incluso, ex officio para hacer efectiva tal norma internacional y, en su caso, debe llevar a la inexigibilidad 
de tal exceso. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SOLICITUD DE REINCORPORACIÓN AL PADRÓN DE IMPORTADORES DE SECTORES 
ESPECÍFICOS. SU RECHAZO CONFORME A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2019, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE MEDIANTE 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
 
Los contribuyentes suspendidos del Padrón de Importadores de Sectores Específicos, con base en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley Aduanera o en la regla 1.3.3. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior para 2019, podrán solicitar que se deje sin efectos la medida precautoria a través de la ficha de 
trámite 7/LA; procedimiento del cual se desprenden las siguientes etapas: 1) Si la solicitud cuenta con 
todos los elementos o medios suficientes que permitan corroborar que fue subsanada o desvirtuada la 
irregularidad por la que se le suspendió del padrón, la resolverá la Administración Central de 
Investigación Aduanera; 2) En caso contrario, dicha autoridad la remitirá a la unidad administrativa que 
generó la suspensión, a efecto de que analice y valore las pruebas, alegatos y demás elementos 
aportados por el interesado; y, 3) Ésta informará por escrito a aquélla (en un plazo no mayor a 15 días 
naturales), si se subsanaron o corrigieron las omisiones o inconsistencias reportadas, indicando si 
procede o no la reincorporación del contribuyente al Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos, siempre que, previamente, la Administración Central mencionada haya 
verificado el cumplimiento de los demás requisitos. Dicho trámite debe complementarse con lo dispuesto 
en el Anexo 1-A de las propias reglas, del cual se advierte lo siguiente: 1) La sustanciación del 
procedimiento es electrónica, 2) Al finalizar se obtiene un folio de registro, 3) La autoridad cuenta con un 
plazo de 30 días naturales para resolver, contados a partir del siguiente a la recepción de la solicitud, 4) 
El resultado se dará a conocer en el portal de Internet del Servicio de Administración Tributaria (SAT) y 
5) El trámite de la solicitud de reincorporación puede culminar con un rechazo, o bien, con la autorización 
para dejar sin efectos la suspensión, y sólo en el primero de los casos el contribuyente podrá tramitar 
nuevamente su solicitud. En ese sentido, si el trámite de reincorporación sólo puede concluir de dos 
formas, ya sea que se rechace la solicitud o se autorice, entonces, cualquiera de éstas constituye una 
resolución definitiva, pues si bien es cierto que en el primer caso se deja en libertad al contribuyente 
para iniciar nuevamente la gestión, también lo es que ese pronunciamiento constituye una respuesta a 
la solicitud de reincorporación, que se traduce en la subsistencia de la suspensión del padrón; de ahí 
que tenga carácter definitivo, pues afecta el interés jurídico del contribuyente, al obligarlo a permanecer 
indefinidamente suspendido; es decir, ese rechazo refleja la última voluntad de la autoridad en el sentido 
de que el interesado no cumplió con los requisitos para satisfacer su pretensión y debe considerarse una 
negativa implícita de su reincorporación al padrón. Por tanto, es impugnable mediante el juicio 
contencioso administrativo federal, en términos del artículo 3, fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ABOGADO. SU MALA PRAXIS PROFESIONAL, PRODUCIDA POR 
DEJAR PRESCRIBIR LAS PRETENSIONES DE SU CLIENTE, DA LUGAR A QUE EL VALOR DE 
ÉSTAS PUEDA CONSIDERARSE EN LA SENTENCIA CONDENATORIA. 
 
Con fundamento en el artículo 35, en relación con el 71 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. 
Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, así como a la luz de la 
teoría de la "oportunidad perdida", "pérdida del chance" o lost opportunity, conforme a la cual el juzgador 
debe examinar las posibilidades hipotéticas de éxito de la pretensión que no llegó a prosperar y 
considerar que las obligaciones del profesionista son de medios y no de resultados, en caso de que la 
conducta negligente que se le atribuye sea la de dejar prescribir, por inacción, la pretensión de su cliente, 
y se advierta que había elementos que permiten considerar probable el éxito de aquella pretensión, es 
legal y razonable considerar en la cuantificación de la condena de daños, tanto las prestaciones 
pecuniarias que el cliente ya no pudo demandar a su deudor, las costas, así como la restitución de las 
sumas pagadas por concepto de honorarios profesionales o "gastos", a título de daños, pues la incuria 
referida significa que ni siquiera se asumió la obligación de medios, lo que dio lugar a la pérdida total, 
no sólo del adeudo subyacente, sino que, incluso, del derecho mismo a hacer valer tal pretensión. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.4o.C.89 C (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ABOGADO. LA TEORÍA DE LA OPORTUNIDAD PERDIDA ES 
APLICABLE PARA DECIDIR SOBRE SU MALA PRAXIS. 
 
El derecho comparado, específicamente el estadounidense, español y argentino, pone de relieve que el 
mayor problema al que se enfrenta una persona que ejerce una pretensión en contra de quien fue su 
abogado postulante o patrono en un negocio subyacente, consiste en demostrar que, si no hubiera sido 
por la negligencia del demandado, el demandante habría prevalecido en aquella pretensión, lo que se 
aproxima a la denominada por la doctrina teoría del "caso dentro de un caso" o case within a case. Esto 
ha sido criticado doctrinalmente y ha llevado a diversos tribunales a apartarse de ella, porque impone un 
estándar probatorio desproporcionado, conforme al cual, la parte actora del juicio de responsabilidad 
civil prácticamente soporta toda la carga de la prueba, y debe reconstruir teóricamente todo el juicio 
subyacente, ofreciendo y desahogando los medios probatorios idóneos y suficientes para que el juzgador 
lo considere exitoso, todo esto como presupuesto para que se acoja su pretensión de responsabilidad 
civil por mala praxis y logre la condena a la reparación del daño a quien fuera su abogado patrono. Para 
paliar esa situación y equilibrar las cargas probatorias, la doctrina y algunos tribunales extranjeros se 
han decantado por la aplicación de la teoría de la "oportunidad perdida", "pérdida del chance" o lost 
opportunity, que considera que la obligación asumida por el abogado postulante o patrono puede 
calificarse de medios y no de resultado, pues la actividad debida consiste en ejecutar las prestaciones 
que, de acuerdo con las reglas de su profesión y según la diligencia, vayan dirigidas a la mejor tutela del 
interés del cliente, sin que sea necesario demostrar, sin lugar a dudas, lo fundado de la pretensión del 
juicio subyacente, sino que bastará con evidenciar la probabilidad de ello y, por parte del postulante, su 
actividad y empeño en favor de su cliente. Esta postura encuentra sustento en el sistema probatorio 
mexicano regido por los principios ontológico, lógico y de cargas dinámicas, que busca como finalidad 
una equilibrada distribución de las cargas probatorias en los juicios y, por ello, admite servir de base 
para determinar cuándo hay mala praxis, así como para orientar en la determinación del quántum de los 
daños consecuentes. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022911  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.4o.C.88 C (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ABOGADO. LOS ACTOS QUE FRUSTREN EL CURSO DE LA 
ACCIÓN QUE SE OBLIGÓ A LITIGAR SON EN SÍ MISMOS DEMOSTRATIVOS DE UNA MALA 
PRAXIS LEGAL. 
 
Como profesionales del derecho, los abogados están sujetos a altos estándares de actuación impuestos 
por las leyes que rigen su actividad profesional, así como por la lex artis, esta última referida a la 
obligación de actuar ética y diligentemente en la prestación de su servicio profesional, lo que para los 
procuradores y patronos se traduce en la defensa de los intereses de sus clientes con la misma 
prudencia y diligencia con la que otros colegas se conducirían en similares circunstancias, es decir, 
acorde a las pautas de actuación ordinariamente establecidas por el gremio, incluido lo ético, de modo 
que la falla a éstas puede ser objeto de reclamación en un juicio de responsabilidad civil por mala praxis 
legal. Ahora bien, dada la pluralidad indeterminada de conductas (actos u omisiones) que pueden llegar 
a demandarse como mala praxis, debe considerarse que hay casos en que la conducta reprochada es 
en sí misma demostrativa de negligencia o impericia frente a los deberes legales y éticos antes referidos, 
precisamente, porque su sola realización (u omisión) es reveladora de ello, como cuando el abogado 
postulante pierde la oportunidad de ejercer una pretensión o interponer algún medio de impugnación, 
presenta escritos sin firma o ante autoridades equivocadas, pierde o extravía los documentos 
proporcionados por el cliente o cualquier medio de prueba, emplea formatos con hechos o información 
que ninguna vinculación tiene con el objeto del litigio, omite reclamar prestaciones consustanciales a la 
causa de pedir, no informa oportunamente al cliente el requerimiento judicial de ratificación de alguna 
promoción y, en general, cualquier conducta de acción u omisión dañosa que pudo prevenirse o evitarse 
con un mínimo de diligencia en la prestación de los servicios legales, en contravención a lo 
expresamente estipulado por el artículo 33 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, 
Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, que obliga al profesionista a poner todos 
sus conocimientos científicos y recursos técnicos al servicio de su cliente y al desempeño del trabajo 
convenido. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022908  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a. XII/2021 (10a.)  
 
PROHIBICIÓN DE OTORGAR BENEFICIOS DE LIBERTAD PREPARATORIA A LOS 
SENTENCIADOS POR EL DELITO DE SECUESTRO. EL ARTÍCULO 19, PÁRRAFO PRIMERO, DE 
LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL 
QUE LO PREVÉ, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS DE IGUALDAD, REINSERCIÓN SOCIAL Y 
DIGNIDAD HUMANA. 
 
Hechos: Se radicó una causa penal en contra de una persona por el delito de secuestro agravado; 
seguido el procedimiento penal, el Tribunal del Juicio Oral dictó sentencia condenatoria negándole todo 
beneficio de ley, la resolución fue recurrida en casación modificándola. En contra de esta resolución se 
promovió amparo directo en el que se planteó, entre otras cuestiones, la inconstitucionalidad del artículo 
19, párrafo primero, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El Tribunal Colegiado de Circuito consideró que el precepto impugnado no vulneraba los 
principios de igualdad, reinserción social y dignidad humana. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 
19, párrafo primero, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no transgrede los derechos de igualdad, reinserción social y dignidad humana. 
 
Justificación: La negativa de otorgar beneficios preliberacionales no implica una violación a las medidas 
previstas en el artículo 18 de la Constitución General para lograr la reinserción social del sentenciado, 
pues su otorgamiento no es una obligación constitucional, por el contrario, se trata de una facultad para 
el legislador ordinario quien, por razones de política criminal, consideró que no en todos los casos debían 
concederse dichos beneficios. Tampoco se vulnera el principio de igualdad, ya que esa negativa no 
constituye una discriminación por exclusión que atente contra los derechos fundamentales, sino una 
distinción introducida por el legislador que se justifica razonablemente en la mayor relevancia penal, así 
como en el impacto más grave que tiene el delito de secuestro en la afectación a la seguridad y a la 
salud públicas como bienes jurídicos protegidos por las normas penales. Por último, la prohibición de 
otorgar los beneficios aludidos no vulnera el principio de dignidad humana, en virtud de que no puede 
sostenerse que de la aplicación o inaplicación de aquéllos dependa la debida salvaguarda de ese 
principio, por el contrario, dicha prohibición presupone la existencia de un proceso criminal debidamente 
concluido, que ha llevado a la autoridad judicial a imponer una sentencia condenatoria en contra de una 
persona que debe compurgar una pena de prisión determinada de acuerdo con las leyes aplicables y 
las circunstancias que singularizaron el caso concreto. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022904  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.4o.C.46 C (10a.)  
 
MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. EL DERECHO DEL ACCIONISTA A PEDIR EN ESTA VÍA LA 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y CUENTAS DE LA SOCIEDAD, NO ESTÁ LIMITADO A QUE 
LO PIDA A OTRO CONSOCIO. 
 
Haciendo una interpretación conforme y pro persona de lo dispuesto por el artículo 1151, fracción IV, del 
Código de Comercio, que prevé la procedencia de los medios preparatorios a juicio contra un socio, en 
relación con el derecho de los socios contemplado en los artículos 172, 184 y 185 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se puede concluir que si los medios preparatorios a juicio pueden ser 
promovidos por un socio frente a un consocio, por mayoría de razón pueden promoverse contra la 
sociedad, con independencia del número de acciones con las que se cuente, cuando no es propiamente 
la celebración de una asamblea lo que se quiere preparar, sino la acción ordinaria mercantil sobre la 
rendición de cuentas, así como la responsabilidad civil de los miembros del Consejo de Administración 
de la persona moral. Es así, a fin de garantizar el derecho a la propiedad y el acceso a la justicia. En 
efecto, concomitante al derecho de propiedad que les asiste, derivado de la titularidad de una acción, 
los socios tienen derecho a contar con la información suficiente que les permita gozar con plenitud del 
resto de los derechos inherentes a la acción; de ahí que se considera necesario hacer la interpretación 
conforme apuntada, a fin de que el medio preparatorio a juicio también pueda ser pedido por el socio 
frente a la sociedad cuando, como en el particular, se pretenda demandarla, pues el derecho a la 
información, por parte del socio, debe ser entendido y ejercido desde la buena fe, siempre que no incida 
en la marcha y funcionamiento de la sociedad, en atención al interés que éste naturalmente debe tener 
en su buen funcionamiento. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2022903  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.4o.C.91 C (10a.)  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA EXCEPCIONAL CONDENA EN DINERO POR EXCESO EN SU 
EJERCICIO DEBE SUSTENTARSE EN UNA MOTIVACIÓN REFORZADA. 
 
La tensión que se genera constantemente entre el derecho fundamental a la libertad de expresión, el 
deber del Estado de respetarla y no permitir restricciones indirectas a ésta, así sea en un sistema de 
responsabilidades civiles, como sería a través de condenas de pago en dinero y, la doctrina y 
jurisprudencia sobre los casos que precisan de motivación en grado reforzado, lleva a considerar que 
en las sentencias estimatorias dictadas en juicios por excesos en el ejercicio de la libertad de expresión, 
si al concretarse las condenas, el Juez considera que en función de los daños causados y las 
circunstancias del caso, además de la publicación de la sentencia para lograr la restitutio in integrum 
requiere condenar adicionalmente al pago de una suma de dinero, debe motivar reforzadamente tal 
decisión; esto es, en un razonamiento en que prolijamente se explicite sobre su necesidad en la 
consecución del fin constitucional legítimo, ponderando explícitamente las circunstancias concretas del 
caso, de modo que no quede duda de que se impone a la luz del deber constitucional de restitución y no 
con un fin punitivo; ponderación en la cual también debe considerarse que en el contexto comunicativo 
actual, los medios digitales en donde se desenvuelve gran parte de la expresión de ideas y debate, 
permiten al juzgador gran ductilidad en cuanto a las modalidades, características, impactos y 
temporalidades en que puede ordenar publicar la sentencia o una versión simplificada o extracto de la 
misma y, por tanto, lograr de mejor manera el fin restitutorio de tal deber de divulgación. En esta misma 
línea argumentativa, para el caso de que se juzgara y justificara plenamente su imposición, habrá de 
razonarse también detalladamente los elementos particulares que se consideran para llegar a su 
cuantificación, de modo que no haya duda tampoco de que la cuantía no se fija punitivamente, sino por 
razones indemnizatorias. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022902  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.4o.C.90 C (10a.)  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONDENA EN DINERO POR EXCESO EN SU EJERCICIO DEBE 
SER EXCEPCIONAL, POR EL RIESGO DE QUE GENERE INDIRECTAMENTE UNA RESTRICCIÓN 
A ESE DERECHO FUNDAMENTAL. 
 
El criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el juicio 
de amparo directo en revisión 3236/2015, en el que determinó que por satisfacer el derecho a la justa 
reparación consagrado en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la subsidiariedad de la 
indemnización económica prevista en el artículo 41 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección 
del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal es inconvencional, no 
debe interpretarse en el sentido de que en un juicio de ese género, toda sentencia estimatoria deba 
condenar, necesariamente, tanto a la divulgación de la resolución como al pago de una cantidad en 
dinero. Una intelección integral de lo resuelto en ese fallo, a la luz de la línea jurisprudencial que se ha 
construido consistentemente en torno a la concreción judicial de las condenas por daños y al principio 
de gradación que siempre debe observarse, lleva a que tal criterio más bien reconoce como parte de la 
potestad judicial, la posibilidad de imponer excepcionalmente una indemnización económica, además 
de la publicación de la sentencia cuando, por las circunstancias del caso, el Juez considere que la 
publicación no logrará la necesaria reparación integral del derecho afectado, pero sin perder de vista 
que en estos casos las sentencias no persiguen condenas de carácter punitivo o que impliquen un 
castigo, sino que tienden a la restitución integral del derecho lesionado, precisamente, por girar en torno 
al ejercicio de una libertad fundamental. Por tanto, sancionar económicamente todo ilícito civil que con 
motivo del ejercicio de la libertad de expresión se comete, no debe constituirse en un estándar o regla 
general, porque además de lo señalado, daría lugar a una importante tensión con la proscripción de 
imponer restricciones indirectas en ese ejercicio, tutelado en el artículo 13, numeral 3, del Pacto 
Interamericano, que impone respetar dicha libertad, así como no realizar ni tolerar actos de cualquier 
autoridad que generen el silenciamiento de voces, a través de mecanismos sutiles o amedrentadores, 
como los que en un momento dado puede generar la sanción económica, que aunque sea de orden civil 
(y no penal) tiene ese importante potencial. Por todo ello, la posibilidad de fijar, además de las 
obligaciones de divulgación de la sentencia, indemnizaciones en dinero, debe entenderse, no como una 
condena de necesaria imposición en todos los casos estimatorios, sino como una potestad judicial de 
cuidadoso ejercicio e imponible excepcionalmente, sólo en función de los daños y circunstancias de cada 
caso, a la luz de lo necesario para lograr la restitutio in integrum de la lesión producida al afectado. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022901  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C.2 C (10a.)  
 
JUICIO ARBITRAL. SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD O 
VOLUNTARIEDAD Y DE MÍNIMA INTERVENCIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron criterios discrepantes al 
analizar si procede el amparo indirecto contra la orden de ejecución de laudo arbitral en el que se haga 
valer la falta de llamamiento al juicio arbitral o si por el contrario, conforme al principio de definitividad 
que rige en los juicios de amparo, se debe agotar la oposición a la ejecución del laudo, por medio de la 
excepción prevista en el artículo 635, fracción I, inciso b), del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, ante el Juez que conoce de la fase de ejecución 
del laudo arbitral. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito establece que el arbitraje es un 
mecanismo de solución de controversias en virtud del cual las partes acuerdan, mediante la celebración 
de un convenio arbitral, someter la solución de determinados conflictos que hayan surgido o puedan 
surgir entre ellas respecto de una determinada relación jurídica a la decisión de un laudo arbitral, de uno 
o varios terceros –árbitros–, por lo que los procedimientos se rigen por diversos principios, entre ellos, 
los que constituyen el pilar de estos mecanismos alternativos de solución de conflictos, como son el 
principio de autonomía de la voluntad o voluntariedad de las partes, así como el de intervención judicial 
mínima. 
 
Justificación: El principio de autonomía de la voluntad o voluntariedad es un principio fundamental que 
rige el arbitraje y es necesario para su entendimiento como medio alternativo de solución de conflictos, 
el cual consiste en la capacidad, potestad o libertad que tienen las personas para celebrar actos jurídicos, 
determinar su contenido y sus efectos. Sobre la base de este principio nace el arbitraje, porque las partes 
toman la decisión de sustraerse del sistema de justicia tradicional para someter la solución de sus 
conflictos a la justicia arbitral. Asimismo, las partes tienen libertad para elegir a los árbitros, las reglas 
del proceso, el lugar y la ley aplicable, de ser el caso, lo que impacta en la aplicación del principio de 
impugnación del laudo arbitral conforme a lo pactado por las partes y, por ende, en el principio de buena 
fe, conforme al cual las partes están obligadas a observarlo en todos sus actos e intervenciones en el 
curso de las actuaciones arbitrales. El cumplimiento de este principio implica que las partes actúen de 
manera honesta y leal dentro del proceso arbitral. Así, cuando las partes se someten voluntariamente al 
arbitraje deben asumir sus consecuencias, sin que quepa acudir a la jurisdicción ordinaria para volver a 
enjuiciar una cuestión que quedó decidida en el laudo, sin recurso ordinario alguno, salvo la oposición a 
la ejecución de laudo arbitral a través de las excepciones previstas en el artículo 635 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, que se encuentran 
sujetas a causas tasadas. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022900  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C.1 C (10a.)  
 
JUICIO ARBITRAL. EL ARTÍCULO 635, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PRIVILEGIA EL PRINCIPIO DE IMPUGNACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONSENSUADO 
POR LAS PARTES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron criterios discrepantes al 
analizar si procede el amparo indirecto contra la orden de ejecución de laudo arbitral en el que se haga 
valer la falta de llamamiento al juicio arbitral o si por el contrario, conforme al principio de definitividad 
que rige en los juicios de amparo, se debe agotar la oposición a la ejecución del laudo, por medio de la 
excepción prevista en el artículo 635, fracción I, inciso b), del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, ante el Juez que conoce de la fase de ejecución 
del laudo arbitral.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito establece que el arbitraje es un 
mecanismo de solución de controversias en virtud del cual las partes acuerdan, mediante la celebración 
de un convenio arbitral, someter la solución de determinados conflictos que hayan surgido o puedan 
surgir entre ellas, respecto de una determinada relación jurídica, a la decisión de un laudo arbitral de uno 
o varios terceros –árbitros–, por lo que los procedimientos se rigen por diversos principios, entre ellos, 
los que constituyen el pilar de estos mecanismos alternativos de solución de conflictos, como son los 
principios de autonomía de la voluntad o voluntariedad de las partes, así como el de intervención judicial 
mínima. 
 
Justificación: El juicio arbitral tiene lugar por virtud de la cláusula arbitral (también llamada 
compromisoria), y se finca en la voluntad de las partes a sujetarse no sólo al derecho subjetivo aplicable, 
sino también al adjetivo, en tanto que de igual forma, los compromitentes establecen las etapas, 
formalidades, términos y plazos a que se sujetará el arbitraje, lo cual, a la postre, no puede ser 
desconocido en atención a los principios pacta sunt servanda y res inter alios acta. Por otra parte, toda 
vez que la ley prevé un medio ordinario de defensa legal para la impugnación de la falta de notificación 
del inicio del juicio arbitral, el cual permite modificar, revocar o nulificar el laudo arbitral, debe privilegiarse 
el principio de impugnación del procedimiento, así como del laudo arbitral, mediante el agotamiento del 
incidente de oposición a la ejecución en donde se oponga la excepción que marca el artículo 635, 
fracción I, inciso b), en la vía de apremio intentada para la ejecución, pues ello deriva de una 
interpretación conforme como lo marca el artículo 1o. de la Constitución General, en atención al principio 
de especialidad en donde la norma específica debe prevalecer sobre la general, lo que además implica 
advertir que se está ante distintas jurisdicciones, la ordinaria, a partir de la primera intervención de un 
Juez del fuero común y la federal, que se ejerce a través del amparo, pues la propia naturaleza del acto 
de ejecución permite advertir que no es instantánea en este caso, sino que está sometida a la decisión 
de un primer Juez que valida la ejecutabilidad del laudo arbitral con base en lo que ante él se plantee. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) EN RESPUESTA A UNA 
CONSULTA FORMULADA POR UN PATRÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY QUE LO RIGE, NO PLANTEADA AL DAR LOS AVISOS DE ALTA O BAJA 
DE SUS TRABAJADORES O DE LAS MODIFICACIONES A SUS SALARIOS, CUANDO NO CAUSE 
UN AGRAVIO EN MATERIA FISCAL. 
 
De la interpretación literal y sistemática de los artículos 15, fracción I y 17, párrafo primero, de la Ley del 
Seguro Social, se colige que los patrones están obligados a registrarse e inscribir a sus trabajadores en 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de los 
salarios y los demás datos y que, al dar esos avisos, pueden expresar por escrito los motivos en que 
funden alguna excepción o duda acerca de sus obligaciones, sin que por ello queden relevados de pagar 
las cuotas correspondientes. Asimismo, que el instituto, dentro de un plazo de cuarenta y cinco días 
hábiles, notificará al patrón la resolución que dicte y, en su caso, "procederá a dar de baja al patrón, al 
trabajador o a ambos, así como al reembolso correspondiente.", lo que resultará favorable a aquél. No 
obstante, si determina que no procede la modificación o extinción de las obligaciones patronales y, 
correlativamente, niega las bajas o reembolsos, ello genera un agravio en materia fiscal. Por tanto, contra 
la resolución del instituto en respuesta a una consulta formulada por el patrón en términos del artículo 
17, párrafo primero, citado, no planteada al dar los avisos mencionados, cuando no cause un agravio en 
materia fiscal, por ejemplo, porque su contenido sea distinto a negar la baja del registro como patrón o 
del trabajador o modificar el salario del trabajador, o no contenga una negativa u omisión a determinar 
la procedencia del reembolso de alguna cantidad específica que derive de los motivos expresados por 
el patrón en relación con el cumplimiento de sus obligaciones, es improcedente el juicio contencioso 
administrativo federal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INTERÉS JURÍDICO EN LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO EN 
SEGUNDA INSTANCIA AUNQUE ÉSTA SE HAYA PROMOVIDO POR EL QUEJOSO. 
 
Atento a lo dispuesto en el artículo 93, fracciones I y IV, de la Ley de Amparo, aplicable por analogía al 
recurso de queja, los Tribunales Colegiados de Circuito tienen amplias facultades para examinar de 
oficio los presupuestos de procedencia de la suspensión provisional, aun en el supuesto de que la 
segunda instancia se haya promovido por el quejoso, por tratarse de una cuestión de orden público y de 
estudio preferente, que debe analizarse, de oficio, por el juzgador en cualquier instancia, al igual que los 
demás requisitos para la concesión de la medida cautelar, previstos en los artículos 128 y 138 de la 
citada legislación. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO CONSTITUYE UNA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD DE SEGUNDA INSTANCIA 
CONFIRME EL DESECHAMIENTO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR EL INCULPADO ANTE EL 
JUEZ DE ORIGEN, AL ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA DERIVADA DEL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN V, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 61, FRACCIÓN XXIII, AMBOS DE LA LEY DE 
AMPARO. 
 
Hechos: En la causa tramitada bajo las disposiciones del sistema procesal penal mixto, la defensa del 
inculpado –quejoso– ofreció como prueba el informe a cargo de diversas instituciones financieras ante 
el Juez de instrucción, quien la desechó por considerarla extemporánea; decisión que fue confirmada 
por el ad quem al resolver el recurso de apelación, y contra dicha determinación el quejoso promovió 
juicio de amparo indirecto en el que se desechó de plano la demanda por considerar que se actualizaba 
una causa manifiesta e indudable de improcedencia. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que no constituye una causa manifiesta 
e indudable de improcedencia, el hecho de que la autoridad de segunda instancia confirme el auto que 
desecha las pruebas ofrecidas por el inculpado ante el Juez de origen, al actualizarse una excepción a 
la regla derivada del artículo 107, fracción V, en relación con el diverso 61, fracción XXIII, ambos de la 
Ley de Amparo, relativa a que el juicio en la vía indirecta es improcedente contra actos en juicio que no 
sean de imposible reparación. 
 
Justificación: Conforme al artículo 107, fracción V, citado, el juicio en la vía indirecta procede contra 
actos en juicio que sean de imposible reparación, entendiéndose por éstos los que afecten materialmente 
derechos sustantivos; así, la no admisión de pruebas, por regla general, no es un acto dentro de juicio 
de ejecución irreparable, pues no tiene por efecto agraviar materialmente derechos sustantivos del 
imputado, como el de defensa, sino que se trata de una actuación procesal susceptible de apelarse y de 
invocarse como violación procesal en amparo directo, siempre que esa no admisión trascienda al 
resultado del fallo, momento procesal en que podría verse la afectación al derecho sustantivo de defensa 
adecuada. Sin embargo, se estima que una excepción a esa regla general se actualiza cuando la 
autoridad jurisdiccional de segunda instancia confirma el auto que desecha pruebas ofrecidas por el 
procesado, ya que causa un daño irreparable al inculpado que le produce indefensión, pues de no 
obtener resolución favorable al impugnar en amparo directo esa determinación, de otorgarse la 
protección constitucional por considerar que el desechamiento constituye una violación procesal, esa 
concesión no tendría el alcance –al ordenarse la reposición del procedimiento– de compeler al Juez de 
la causa a que procediera a la admisión y desahogo de las pruebas desechadas, vía confirmación, por 
decisión de la Sala, ya que al tratarse de diversa instancia, subsistiría la resolución de alzada. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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GARANTÍA EXHIBIDA EN UN INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. NO PUEDE SURTIR EFECTOS EN 
DIVERSO JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR LA MISMA QUEJOSA, AUN CUANDO LOS 
ACTOS RECLAMADOS SE HAYAN EMITIDO POR LA MISMA AUTORIDAD RESPONSABLE Y 
DERIVEN DEL MISMO ASUNTO DE ORIGEN. 
 
Hechos: En el incidente de suspensión de un juicio de amparo indirecto se concedió la suspensión de 
los actos reclamados y se fijó una garantía a la quejosa. Ésta señaló que debía tenerse en cuenta la 
exhibida en diverso juicio de amparo promovido por ella, contra actos de la misma autoridad responsable 
y emanados del mismo juicio de origen. El Juez de Distrito no acordó de conformidad esa solicitud, pues 
señaló que a pesar de que la promovente es parte quejosa en ambos juicios y que los actos reclamados 
emanan de un mismo procedimiento, cada suspensión debía ser garantizada en forma independiente, 
pues al reclamarse actos diversos, la tramitación de los incidentes era autónoma e independiente; 
determinación contra la cual interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que si la quejosa exhibió la garantía que 
le fue requerida en el incidente de suspensión de un diverso juicio de amparo, ello no tiene el alcance 
de estimar cubiertos los posibles daños y perjuicios que se llegaren a causar a la tercero interesada con 
motivo de la suspensión concedida en un nuevo juicio de amparo promovido por ella, contra actos 
emitidos por la misma autoridad responsable y derivados del mismo asunto de origen, pues dicha 
garantía no puede surtir efectos en otro juicio. 
 
Justificación: Lo anterior, pues legalmente se trata de dos juicios de amparo autónomos e 
independientes, en los que, en cada incidente de suspensión, se fijaron las garantías respectivas para 
responder por los posibles efectos de cada una de las medidas cautelares otorgadas. Y si bien ambos 
juicios fueron promovidos por una sola persona en contra de la misma autoridad responsable y los actos 
reclamados emanan del mismo procedimiento de origen, se trata de actos distintos y, con motivo de la 
suspensión concedida respecto de cada uno de ellos, se fijaron garantías que tienen como efecto 
responder exclusivamente de las afectaciones que se pudieran generar a la tercero interesada, con 
motivo de la suspensión de la ejecución de cada acto; incluso, la garantía exhibida en un incidente de 
suspensión está sujeta al resultado del juicio de amparo del que deriva, por lo que lo más probable es 
que ambos asuntos se resuelvan en diversos tiempos y, de concederse el amparo en uno, la garantía 
otorgada en éste ya no podría estar vigente en el otro, pues por virtud de la concesión habría quedado 
sin efectos el acto reclamado o, en caso contrario, de negarse o sobreseerse en el juicio donde se exhibió 
la garantía, podría ejecutarse ésta, por lo que no existiría en el diverso en el que se pretende sea 
aplicada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
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EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE. DEBE HACERSE SU CONTROL 
CONVENCIONAL, AUN OFICIOSO, CUANDO EL ABUSO PATRIMONIAL AFECTA O AMENAZA EL 
"MÍNIMO VITAL". 
 
El artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, dedicado al derecho a la 
propiedad, en su párrafo 3 proscribe tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre 
por el hombre, de modo que aun cuando el término de "usura" se refiere al interés pactado en contratos 
de crédito, lo que ha sido prohibido es, en general, el abuso patrimonial en cualquier manifestación que 
se considera en sí mismo opresivo del hombre. Sobre esta base y a la luz del marco internacional de los 
derechos humanos y el derecho al mínimo vital, debe considerarse que tal abuso u opresión se presenta 
cuando se afecta el derecho fundamental al mínimo vital necesario de las personas, precisamente, 
porque se compromete o amenaza su subsistencia física o el mantenimiento de su desarrollo de vida en 
condiciones mínimas dignas. Por lo que en atención al artículo 1o. constitucional en relación con el 
artículo 21.3 de la Convención Americana, el control de su convencionalidad debe emprenderse, aun 
oficiosamente, sobre aquello que se aprecie como abusivo, por afectar ese mínimo vital, sea la tasa de 
interés pactada en un crédito (usura) u otros aspectos de una determinada relación contractual, a través 
del más amplio concepto de explotación del hombre por el hombre. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS. AL DECRETARSE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEBE 
PREVALECER EL ASEGURAMIENTO SÓLO POR LA CANTIDAD DECRETADA EN AUTOS. 
 
Cuando el acto reclamado lo constituye el embargo o aseguramiento de una cuenta bancaria por un 
monto específico, y no obstante ello se procede a congelar la totalidad de los recursos que existen en la 
cuenta respectiva, se cumplen los requisitos previstos en el artículo 128, fracciones I y II, de la Ley de 
Amparo, si la suspensión provisional fue solicitada por la quejosa, aunado a que con ésta no se sigue 
perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden público, al no actualizase ninguno 
de los supuestos previstos en el artículo 129 de la Ley de Amparo, pues no se paralizará el juicio de 
origen ni se impedirá la ejecución de la condena, pues la suspensión del acto reclamado sólo tendrá 
efecto por la cantidad decretada en autos. Ahora bien, permitir que la quejosa disponga de los fondos 
que excedan del monto por el que se decretó el embargo, no priva a la colectividad de un bien que le 
otorguen las leyes o se le infiera un daño que de otra manera no resentiría, pues tal determinación sólo 
incide en los derechos de la quejosa, al permitirse, por virtud de la suspensión provisional, que 
prevalezca el aseguramiento de la cuenta sólo por la cantidad que se hubiere decretado en ejecución 
de la condena impuesta a la quejosa, y que el embargo se levante por el monto que exceda la cantidad 
por la que éste se ordenó, de tal forma que aquélla pueda disponer del monto excedente. Ello es así, en 
virtud de que se actualiza la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, pues no conceder la 
suspensión en los términos señalados, implica que la quejosa no pueda disponer de la totalidad de los 
recursos que existan en la cuenta sobre la que se decretó el embargo, no obstante que el aseguramiento 
se ordenó sólo por determinada cantidad. Lo anterior, sin que la concesión de la suspensión provisional 
implique vedar, en perjuicio de la tercero interesada, el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado 
en el artículo 17 de la Constitución General, pues la suspensión no tiene el efecto de que se levante el 
aseguramiento de la cantidad por la que se haya decretado el embargo, pues lo único que se está 
suspendiendo es el aseguramiento de la cuenta bancaria de la actora respecto del monto que exceda la 
cantidad por la que se haya decretado el embargo. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO. SI EL ESCRITO RELATIVO Y EL DE 
SU RATIFICACIÓN SE PRESENTARON EN EL MÓDULO DE PROMOCIONES ELECTRÓNICAS DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE), CON SU EVIDENCIA 
CRIPTOGRÁFICA, TIENE LOS EFECTOS DE HABERSE REALIZADO ANTE LA PRESENCIA 
JUDICIAL. 
 
Hechos: El defensor particular del quejoso presentó en el Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes (SISE), según su evidencia criptográfica, el desistimiento del recurso de queja interpuesto 
contra el desechamiento de plano de la demanda de amparo; por auto de presidencia de este tribunal 
se ordenó requerir al recurrente para que manifestara si lo ratificaba, apercibido que, de no hacerlo, se 
continuaría con el trámite del asunto. Por escrito recibido en el módulo de promociones electrónicas del 
propio SISE, según su evidencia criptográfica, se cumplió el requerimiento. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el desistimiento del recurso de 
queja en el amparo, al haber presentado el defensor del quejoso el escrito relativo y el de su ratificación 
en el módulo de promociones electrónicas del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), 
con su evidencia criptográfica, tiene los efectos de haberse realizado ante la presencia judicial. 
 
Justificación: Lo anterior, pues de acuerdo con los artículos 1, 3, 4, 5, 10, 12, incisos b) y f) y 13, inciso 
d), del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico, 
y 5, 54, 55, 58, 59, 60, 62, 64, 67, 75 y 76 del Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos 
relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos 
de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal, en relación con el artículo 3o. de la Ley de 
Amparo, la tramitación de los juicios permite el empleo de las tecnologías de la información, utilizando 
la "firma electrónica", que es el medio de ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial de la 
Federación, y producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción para enviar y 
recibir promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar 
acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales, por lo que cada documento electrónico que se reciba debe contener la evidencia 
criptográfica de la firma electrónica, ya que por medio de ésta se muestran el nombre del autor del 
documento, así como la manifestación de la voluntad del promovente que realiza actos procesales para 
instar al órgano jurisdiccional de amparo; de ahí que se considere debidamente ratificado el desistimiento 
ante la presencia judicial. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2022891  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.1o.C.19 K (10a.)  
 
DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. LA FIRMA ELECTRÓNICA PLASMADA EN EL 
ESCRITO QUE LO RATIFICA ES IGUAL A LA ESTAMPADA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL. 
 
El artículo 3o., párrafo quinto, de la Ley de Amparo establece que la firma electrónica es el medio de 
ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación y producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, como opción para las partes para enviar y recibir promociones, 
documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, resoluciones y 
sentencias relacionadas con los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales. Por su parte, los 
artículos 2, fracción XVI y 3, fracciones I, III y V, del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 
videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio 
Consejo, establecen que la firma electrónica es el documento electrónico expedido por alguna de las 
autoridades certificadoras intermedias que asocia de manera segura y fiable la identidad del firmante 
con una llave pública, permitiendo con ello identificar quién es el autor o emisor de un documento 
electrónico; asimismo, los documentos electrónicos o digitalizados ingresados por las partes en los 
sistemas electrónicos mediante el uso de certificados digitales de firma electrónica producirán los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa. Por tanto, la firma electrónica plasmada en el 
escrito de ratificación del desistimiento de la demanda de amparo, de cuya evidencia criptográfica se 
aprecia el nombre de su firmante y, el certificado es reconocido y vigente, tiene pleno valor probatorio, 
por ser confiable el medio en que fue comunicada al órgano jurisdiccional, y tiene un grado de seguridad 
similar al de la documentación consignada en papel; además de que está garantizada la identidad de la 
persona a quien se atribuye su contenido y pueden verificarse tanto el origen de la documentación como 
su texto; de ahí que el escrito por el que se ratifica el desistimiento de la demanda de amparo, firmado 
electrónicamente por la parte interesada, es igual al signado ante la autoridad judicial, y concreta el 
supuesto contenido en el artículo 63, fracción I, de la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022890  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XIII/2021 (10a.)  
 
DERECHO HUMANO A LA SALUD. LA ASISTENCIA MÉDICA Y EL TRATAMIENTO A LOS 
PACIENTES USUARIOS DE ALGUNA INSTITUCIÓN QUE INTEGRE EL SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD, DEBEN GARANTIZARSE DE FORMA OPORTUNA, PERMANENTE Y CONSTANTE. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra de la omisión de un Hospital 
Regional del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de entregarle oportunamente el medicamento 
que requiere para el control de la enfermedad que padece. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
autoridades del Estado que se encuentren directamente obligadas a garantizar el derecho humano a la 
salud deben brindar asistencia médica y tratamiento a sus pacientes usuarios de forma oportuna, 
permanente y constante; este último, además, debe ser entregado tomando en cuenta su estado de 
salud, así como sus requerimientos médicos y clínicos, tomando particular importancia cuando se trata 
de padecimientos en los que el éxito del tratamiento dependa, principalmente, del óptimo cumplimiento 
en la toma de medicamentos, es decir, en aquellos casos en los que la adherencia deficiente al 
tratamiento sea determinante para la progresión de la enfermedad. 
 
Justificación: Ello, pues la lucha contra las enfermedades, en términos amplios, representa la práctica 
de esfuerzos individuales y colectivos del Estado para facilitar la creación de condiciones que aseguren 
a las personas asistencia y servicios médicos, lo cual no se limita al acceso igual y oportuno a los 
servicios de salud básicos preventivos, curativos y de rehabilitación, sino también al tratamiento 
apropiado de enfermedades, afecciones, lesiones y discapacidades. Esto como parte del estándar de 
protección del derecho humano a la salud, reconocido en los artículos 4o., párrafo cuarto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 5 de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 11 y 12 de 
la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer y 24 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tesis: 1a. XV/2021 (10a.)  
 
DERECHO HUMANO A LA SALUD. EL ESTADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE ADOPTAR TODAS 
LAS MEDIDAS NECESARIAS HASTA EL MÁXIMO DE LOS RECURSOS DE QUE DISPONGA PARA 
LOGRAR PROGRESIVAMENTE SU PLENA EFECTIVIDAD. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra de la omisión de un Hospital 
Regional del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de entregarle oportunamente el medicamento 
que requiere para el control de la enfermedad que padece el cual, por su parte, se limitó a justificar esa 
falta de entrega por la inexistencia física del medicamento. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en aras 
de garantizar el derecho humano a la salud, el Estado debe adoptar las medidas necesarias, hasta el 
máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, 
su plena efectividad. En esa tesitura, tiene la carga de la prueba de demostrar que realizó el esfuerzo 
para utilizar todos los recursos que están a su disposición para satisfacer, con carácter prioritario, sus 
obligaciones mínimas requeridas en materia de salud. 
 
Justificación: Lo anterior, en virtud de la diferencia entre la "incapacidad" y la "renuencia" del Estado a 
cumplir con dicha garantía, en atención a que la "incapacidad" del Estado para garantizar el derecho 
humano a la salud parte de su obligación de adoptar las medidas necesarias, hasta el máximo de los 
recursos de que disponga, o bien, justificar que se ha hecho todo lo posible por utilizar todos los recursos 
de que dispone para garantizar ese derecho; mientras que la "renuencia" del Estado se presenta cuando 
no está dispuesto a utilizar el máximo de los recursos de que disponga para dar efectividad al derecho 
a la salud, violando entonces las obligaciones que ha contraído en virtud del artículo 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. De ahí que las violaciones del derecho a 
la salud pueden producirse por no adoptar las medidas necesarias que emanan de las obligaciones 
legales, como no contar con políticas o legislación que favorezca el nivel más alto de salud posible, o no 
hacer cumplir las leyes existentes en la materia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DERECHO HUMANO A LA SALUD. CRITERIOS QUE DEBEN VALORARSE PARA SU EFECTIVA 
GARANTÍA (OBJETIVO, SUBJETIVO, TEMPORAL E INSTITUCIONAL). 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra de la omisión de un Hospital 
Regional del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de entregarle oportunamente el medicamento 
que requiere para el control de la enfermedad que padece. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
autoridades responsables de prestar asistencia médica y tratamiento a los pacientes usuarios de alguna 
institución que integre el Sistema Nacional de Salud, deben garantizar el derecho humano a la salud 
mediante la valoración de los criterios siguientes: 1) subjetivo, de acuerdo con el cual el Estado deberá 
actuar con el propósito de procurar el tratamiento terapéutico y farmacéutico del paciente, ya sea para 
lograr su reversibilidad o curación o, de ser diagnosticado con una enfermedad crónico y/o degenerativa, 
procurar la garantía del tratamiento necesario para el control de su sintomatología, así como el control 
del deterioro de su integridad física y psíquica, es decir, tomando en cuenta el estado de salud del 
paciente, así como sus requerimientos clínicos y médicos; 2) objetivo, conforme al cual el Estado deberá 
garantizar que el tratamiento sea adecuado, de modo que si el paciente requiere algún medicamento, 
éste contenga las sales originales o genéricas que conserven la biodisponibilidad y bioequivalencia de 
las sales originales para su efectividad; 3) temporal, conforme al cual el Estado deberá garantizar que el 
tratamiento del paciente se garantice de forma oportuna, permanente y constante; y, 4) institucional, de 
acuerdo con el cual el Estado debe garantizar que las unidades médicas o instituciones de salud que se 
encarguen de la garantía del tratamiento lo hagan de conformidad con los estándares más altos de 
tecnología y especialización médica. 
 
Justificación: Los criterios aludidos deben evaluarse en la medida en que se trata de la garantía del 
derecho humano a la salud; derecho económico, social y cultural, cuyo cumplimiento es progresivo, y 
cuya efectividad depende de los medios de los que disponga el Estado para su satisfacción, reconocido 
en los artículos 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, 5 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, 11 y 12 de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer y 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA SU PRESENTACIÓN DURANTE LA 
CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA POR EL VIRUS COVID-19, NO ES REQUISITO 
PRIORITARIO LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL ACTOR, SI SE INTERPUSO CON LA DE SU 
AUTORIZADO Y DEL ESCRITO DIGITALIZADO SE ADVIERTE, PRESUNTAMENTE, LA FIRMA 
AUTÓGRAFA DE AQUÉL, CON LA FINALIDAD DE PRIVILEGIAR EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN [INAPLICABILIDAD, POR EXCEPCIÓN, DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 8/2019 
(10a.)]. 
 
Hechos: El actor presentó su demanda del juicio oral mercantil por medio del Portal de Servicios en 
Línea del Poder Judicial de la Federación; no obstante, la firma electrónica con la que se signó 
correspondía a la de su autorizado en el propio escrito; ante ello, el Juez de Distrito la desechó. 
Inconforme con dicha determinación, el actor promovió juicio de amparo directo, en el que reclamó que 
aquél omitió tomar en cuenta que el escrito digitalizado contaba con su firma autógrafa, por lo que debió 
tratar ese documento como si se hubiese presentado en forma impresa y asumir la voluntad manifiesta 
del promovente de acceder a la jurisdicción mediante el juicio en línea. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que para la demanda del juicio oral 
mercantil presentada durante la contingencia sanitaria por el virus COVID-19, la firma electrónica del 
actor no es requisito prioritario, si se interpuso con la de su autorizado y del escrito digitalizado se 
advierte, presuntamente, la firma autógrafa de aquél, con la finalidad de privilegiar el derecho de acceso 
a la jurisdicción; de ahí que, por excepción, es inaplicable la jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), emitida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. PROCEDE DESECHARLA DE PLANO CUANDO CARECE DE LA 
FIRMA ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO.", pues en la parte final de su texto también establece un caso 
de excepción, en el sentido de que es inaplicable cuando se trate del supuesto expreso del artículo 109 
de la Ley de Amparo, conforme al cual será innecesaria la firma electrónica cuando el juicio se promueva 
con fundamento en el precepto 15 de la propia ley. 
 
Justificación: Si bien el acceso a la justicia tiene reglas específicas y, tratándose de los juicios en línea, 
la firma electrónica del promovente es una de ellas, admitir la demanda sin ésta no implica cambiar las 
reglas establecidas en los acuerdos generales emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal sobre el 
tema, pues toda regla general debe encontrar excepciones justificadas en situaciones extraordinarias y, 
en el caso, lo constituye el hecho de que en el momento en que se presentó la demanda del juicio oral 
mercantil, imperaba en México y en la comunidad mundial la contingencia sanitaria debido a la pandemia 
por el virus COVID-19. En ese sentido, y en el contexto de las consecuencias y efectos producidos por 
ésta, conforme al artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el desechamiento de la demanda no puede sustentarse en un mero formulismo legal, 
máxime si como se señaló en la circular SECNO/5/2020, del Consejo de la Judicatura Federal, los 
órganos jurisdiccionales tienen la atribución de ser intérpretes de las normas que aplican y, en ejercicio 
de esta función, deben hacerlo de manera conforme con la propia Constitución General y los tratados 
internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. De 
igual forma, el ejercicio interpretativo que realicen los juzgadores debe tomar en cuenta que la situación 
que dio lugar a la emisión del Acuerdo General 4/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
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es inédita y extraordinaria, razón por la cual, es su deber tomar en consideración los derechos humanos 
en juego, la trascendencia de su eventual transgresión y las consecuencias que pudiera traer la espera 
de la conclusión del periodo de contingencia, cuya extensión y consecuencias se apartan de la de un 
simple receso y que, por tanto, resulta particularmente delicado, en cada caso que pueda presentarse, 
por lo que el desechamiento de la demanda puede llegar a constituir una denegación de justicia en 
contra del actor. Por lo anterior, es dable establecer que mediante la instauración de los juicios en línea, 
sobre todo en momentos de contingencia sanitaria, se debe privilegiar el derecho de acceso a la 
jurisdicción, pues parte de la finalidad pretendida con la incorporación del sistema de tramitación 
electrónica del juicio es dotarlo de un efecto útil que privilegie los derechos de los gobernados, por 
encima de formalismos que impidan en forma irrazonable y desproporcionada un pronunciamiento de 
fondo. Además, la interpretación del Alto Tribunal en la tesis de jurisprudencia mencionada se sostuvo 
en condiciones normales de operación y funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y áreas 
administrativas del Poder Judicial de la Federación y, en el caso, los hechos que dieron origen a la 
resolución reclamada se dieron en el contexto de una contingencia sanitaria. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA VÍA ELECTRÓNICA. LA FALTA DE FIRMA 
ELECTRÓNICA CERTIFICADA (FIREL) DEL QUEJOSO, NO ACTUALIZA DE MANERA MANIFIESTA E 
INDUDABLE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO POR INCUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE 
INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, QUE DÉ LUGAR A SU DESECHAMIENTO DE PLANO, ATENTO A 
LAS CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS DE PANDEMIA QUE PREVALECEN EN EL PAÍS 
GENERADAS POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 8/2019 (10a.)]. 
 
Hechos: El Juez de Distrito recurrido desechó de plano la demanda de amparo indirecto presentada vía 
electrónica, al estimar que en el escrito respectivo no obra la firma electrónica (FIREL) del quejoso, lo que 
constata que no expresó su voluntad para dar trámite a la demanda –principio de instancia de parte 
agraviada–, sin que sea el caso de prevenirlo en términos del artículo 114 de la Ley de Amparo, en tanto que 
no se trata de una irregularidad susceptible de subsanarse. 
 
Criterio jurídico: Atento a las circunstancias extraordinarias de pandemia que prevalecen en el país, 
generadas por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), la falta de Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
de la Federación (FIREL) del quejoso en la demanda de amparo indirecto presentada vía electrónica, no 
actualiza de manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia del juicio por incumplimiento del 
principio de instancia de parte agraviada, que dé lugar a su desechamiento de plano.  
 
Justificación: Lo anterior es así, porque un presupuesto del principio de instancia de parte agraviada, 
consiste en que la demanda de amparo presentada vía electrónica cuente con la firma electrónica (FIREL) 
de quien dice ser el afectado por el acto de autoridad, ya que ésta es el signo inequívoco de la voluntad y que 
la ausencia de algún signo que conduzca al juzgador a considerar que efectivamente es el afectado quien 
solicita la protección constitucional, es indicativo de incumplimiento del principio citado, ya que la falta de 
firma conduce, indefectiblemente, a que no pueda considerarse como agraviado a alguien que no suscribió 
la demanda. Sin embargo, dada la situación de salud que prevalece en el país, cuya circunstancia es 
incuestionable, que impide material y tecnológicamente que el común de las personas puedan colmar los 
requisitos que se exigen para la tramitación y obtención de la mencionada firma, para la promoción de la 
demanda de amparo indirecto debe prescindirse de la firma electrónica (FIREL) del quejoso. Así, estimar que 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 5o., fracción 
I y 6o., de la Ley de Amparo, así como 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se refiere a la falta de firma electrónica (FIREL), como mecanismo de manifestación de la 
voluntad y reflejo del principio constitucional de instancia de parte agraviada, es manifiesta e indudable, 
impediría a la parte quejosa el acceso a la tutela jurisdiccional. Por tanto, en los juicios de amparo promovidos 
durante la situación extraordinaria de contingencia epidemiológica actual, los operadores judiciales deben 
actuar con la mayor flexibilidad y amplitud en la protección de los derechos humanos, es decir, "favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia", como ordena el párrafo segundo del artículo 1o. 
constitucional, a efecto de proteger los derechos humanos del quejoso. No se soslaya la tesis de 
jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA 
A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
PROCEDE DESECHARLA DE PLANO CUANDO CARECE DE LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO."; 
sin embargo, este criterio jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se debe analizar en 
consideración de las circunstancias particulares del caso. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022884  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.7o.P.123 P (10a.)  
 
CITATORIO AL IMPUTADO PARA QUE COMPAREZCA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO A 
DECLARAR EN UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN ASISTIDO DE SU DEFENSOR. NO SE 
ACTUALIZA COMO NOTORIA, MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE AMPARO PARA SOBRESEER 
(FUERA DE AUDIENCIA) EN EL JUICIO PROMOVIDO EN SU CONTRA, AUN CUANDO HAYA 
TRANSCURRIDO LA FECHA DE SU CITACIÓN. 
 
Hechos: En la demanda del juicio de amparo indirecto la parte quejosa, en su carácter de imputado, 
reclamó el citatorio ordenado por el agente del Ministerio Público para que compareciera a declarar en 
una carpeta de investigación por hechos probablemente constitutivos de delito, asistido de su defensor; 
durante la tramitación del juicio constitucional, el Juez de Distrito sobreseyó fuera de la audiencia 
constitucional, al considerar que se actualizaba una causa manifiesta e indudable de improcedencia, 
toda vez que el amparo es improcedente contra actos y diligencias llevados a cabo por el representante 
social, salvo que se afecten derechos sustantivos, al no contener apercibimiento el citatorio reclamado. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no es notoria, manifiesta e 
indudable la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo que 
estimó actualizada el Juez de Distrito (contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del 
quejoso) para decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo fuera de la audiencia constitucional, aun 
cuando haya transcurrido la fecha de su citación. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque en este estadio procesal, aun cuando las autoridades 
responsables rindieron su informe justificado, el juzgador de amparo no puede resolver de la simple 
lectura de la demanda y de las copias anexadas al informe si dicho citatorio causa o no una afectación 
al quejoso, pues requiere allegarse de todos los medios necesarios para resolver la controversia 
planteada en la vía constitucional, como son, en su caso, las pruebas que ofrezcan las partes para 
determinar si el citatorio citado es inconstitucional por afectar los intereses jurídicos del quejoso o no, y 
darle vista a éste con el contenido de los referidos informes justificados, en términos del artículo 117 de 
la ley citada; sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que durante la tramitación del juicio haya 
transcurrido la fecha de la citación, pues ello no implica que ésta o su objeto dejara de existir, ya que si 
así fuera, la sola llegada de la data daría por extinguida la facultad de la autoridad ministerial de citar al 
quejoso, conforme al artículo 129, párrafo cuarto, del Código Nacional de Procedimientos Penales, en 
virtud de que la finalidad de citar al involucrado no consiste en que tenga lugar cierta diligencia en fecha 
y hora determinadas, sino en obtener la comparecencia de la persona ante la representación social para 
que conozca los hechos que se investigan. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022880  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XV.1o.3 C (10a.)  
 
COSTAS. SU CUANTIFICACIÓN EN CONTIENDAS SOBRE NULIDAD, RESCISIÓN U 
OTORGAMIENTO DE CONTRATO, ELEVACIÓN A ESCRITURA PÚBLICA, Y EN LOS DEMÁS 
CASOS SIMILARES, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE ARANCELES PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DEBE ESTABLECERSE CONFORME AL VALOR COMERCIAL 
DEL INMUEBLE MATERIA DEL CONTRATO EN LA ÉPOCA Y EN LAS CONDICIONES QUE TENGA 
AL MOMENTO EN QUE CAUSA EJECUTORIA LA SENTENCIA QUE CONDENA A SU PAGO. 
 
Del precepto legal citado se desprende que para determinar la cuantía del negocio tratándose de las 
contiendas mencionadas –la que, a su vez, constituye la base para cuantificar las costas–, debe 
considerarse el valor de los bienes relacionados con dichos contratos; sin embargo, la sola lectura del 
artículo no revela cuál de los posibles valores que jurídicamente pueden asignarse a esos bienes es el 
que debe utilizarse, sin que sea procedente atender a la naturaleza de la acción ejercida en el juicio 
principal –real o personal– para esos fines. Dicho criterio resulta armónico con el que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido en cuanto a que la naturaleza de las costas es netamente procesal, 
dado que no están ligadas ni dependen del derecho sustancial reconocido en la sentencia que resuelve 
el juicio principal. Ahora bien, el Pleno del Alto Tribunal Constitucional, en la tesis aislada P. XXIV/2004, 
de rubro: "SENTENCIAS DE AMPARO. EN EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS COMO 
CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE AQUÉLLAS, EL VALOR COMERCIAL DE LOS BIENES INMUEBLES 
ES EL ADECUADO PARA FIJAR SU CUANTÍA.", determinó que para establecer la cuantía de inmuebles 
para el pago de daños y perjuicios en el juicio de amparo debe atenderse a su valor comercial, el cual 
ha sido aceptado como método y criterio de valoración en el campo de la doctrina. En tal virtud, para 
dilucidar cuál es el valor de los bienes para efecto de cuantificar el negocio y liquidar las costas, cuando 
tienen por objeto resarcir al vencedor de los gastos y honorarios efectuados durante el juicio, en asuntos 
que versen sobre nulidad, rescisión u otorgamiento de contrato, elevación a escritura pública, y en los 
demás casos similares a que se refiere el artículo 9o. de la Ley de Aranceles para el Estado de Baja 
California, debe tomarse en cuenta el valor comercial del inmueble materia del contrato en la época en 
que se hicieron esas erogaciones procesales, y en las condiciones que tenga al momento en que causa 
ejecutoria la sentencia que condena a su pago, ya que es cuando se define la responsabilidad de quien 
debe indemnizar al vencedor de los gastos efectuados. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022877  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.141 C (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. SI EL ASEGURADO DEMANDÓ EL PAGO DE UNA CANTIDAD LÍQUIDA 
ESPECÍFICA Y NO LA ACREDITA, ELLO NO LIBERA A LA ASEGURADORA DE SU OBLIGACIÓN DE 
INDEMNIZARLO, CON BASE EN LO PACTADO EN LA PÓLIZA. 
 
Hechos: El actor demandó de una aseguradora el pago de una cantidad líquida derivado de un siniestro; al 
contestar la demandada señaló que la pretensión de aquél, además de improcedente, era excesiva, pues la 
indemnización que, en su caso, procediera sería conforme al valor comercial del bien asegurado, menos el 
deducible pactado. En la sentencia de segunda instancia el tribunal de apelación absolvió a la aseguradora 
del pago reclamado, al considerar que el accionante estaba obligado a demostrar durante el procedimiento, 
primero, el derecho en que descansa su pretensión y, segundo, las pruebas de las que se aprecie que ese 
derecho se traduce de manera líquida en el dinero que reclamó, por lo que de acuerdo con los principios de 
preclusión y de litis cerrada, al ser ésta la prestación principal del juicio, no era jurídicamente posible que 
tuviera una nueva oportunidad para acreditar la manera en que su derecho se traducía en un monto líquido. 
Inconforme con lo anterior, el actor promovió juicio de amparo directo. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si bien es cierto que el cobro de la póliza 
de un contrato de seguro está sujeto a una serie de condiciones, también lo es que si se actualiza el siniestro 
y no opera alguna causa de exclusión, el pago del seguro es procedente y debe cuantificarse conforme a lo 
establecido en el propio contrato y, específicamente, a lo pactado en la póliza respectiva, por lo que es 
intrascendente que el asegurado demande el pago de una cantidad líquida específica que no logró acreditar, 
pues esa circunstancia no libera a la aseguradora de su obligación de indemnizarlo. 
 
Justificación: Las aseguradoras se encuentran en una situación de ventaja frente a los asegurados, por lo 
que se debe garantizar una relación de igualdad y observar los principios que rigen las sanas prácticas en 
materia de seguros y las obligaciones que la ley de la materia impone a las aseguradoras, pues sólo procede 
liberar a éstas del cumplimiento de las obligaciones que contraen en los casos expresamente establecidos, 
de lo contrario, se constituirían incentivos negativos para esas empresas. Por ello, el que el actor haya 
reclamado por concepto de indemnización, una cantidad líquida que no logró demostrar, no es razón 
suficiente para absolver a la aseguradora demandada si no se demostró la existencia de alguna causa de 
exclusión prevista en la póliza de seguro y en las condiciones generales. Por ello, se debe atender a la 
naturaleza del contrato de seguro base de la acción y, específicamente, a lo pactado en la póliza respectiva 
y en las condiciones generales que rigen en el caso. Ahora bien, en el caso de contratos de seguro, cuando 
la pretensión se solicita como objeto principal del juicio y, además, se formula en cantidad líquida, derivada 
de la póliza de un contrato de seguro, no es aplicable el supuesto de que el promovente debe demostrar en 
juicio que tiene derecho a esa prestación que reclama en cantidad líquida –y, por ende, impedir la posterior 
apertura del incidente respectivo–, si de las constancias que obren en autos se advierten elementos objetivos 
que permiten cuantificar la condena, ya sea en la sentencia o en su ejecución. Lo anterior, aun en los casos 
en los que el actor no compruebe la cantidad líquida que demandó, pues si el juzgador determina que sí tiene 
derecho a reclamar la indemnización, es el propio órgano jurisdiccional el que en definitiva deberá determinar 
la cantidad correcta a que tiene derecho; de lo contrario, se le dejaría en estado de indefensión y se liberaría 
a la aseguradora demandada de la obligación que adquirió, sin que ello se ubique en alguna de las causas 
previstas en el contrato de seguro base de la acción. Cabe señalar que este criterio no afecta los principios 
de equilibrio procesal, preclusión e igualdad entre las partes que deben existir en todo proceso, pues su 
objetivo es compensar la situación de desventaja en la que se encuentran los asegurados. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022876  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.142 C (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO DE AUTOMÓVIL. LA CUANTIFICACIÓN DEL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN 
RELATIVA DEBE HACERSE CON BASE EN EL VALOR COMERCIAL DE AQUÉL, ESPECIFICADO EN 
LOS INSTRUMENTOS O GUÍAS CITADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, MENOS 
EL DEDUCIBLE, AL CONSTITUIR HECHOS NOTORIOS PARA LOS CONTRATANTES Y PARA LA 
AUTORIDAD JUDICIAL, CONFORME A LAS PRÁCTICAS COMERCIALES. 
 
Hechos: El actor demandó de una aseguradora el pago de una cantidad líquida derivado de un siniestro; al 
contestar la demandada señaló que la pretensión de aquél, además de improcedente, era excesiva, pues la 
indemnización que, en su caso procediera, sería conforme al valor comercial del bien asegurado, menos el 
deducible pactado. En la sentencia de segunda instancia el tribunal de apelación absolvió a la aseguradora 
del pago reclamado, al considerar que el accionante estaba obligado a demostrar durante el procedimiento, 
primero, el derecho en que descansa su pretensión y, segundo, las pruebas de las que se aprecie que ese 
derecho se traduce de manera líquida en el dinero que reclamó, por lo que de acuerdo con los principios de 
preclusión y de litis cerrada, al ser ésta la prestación principal del juicio, no era jurídicamente posible que 
tuviera una nueva oportunidad para acreditar la manera en que su derecho se traducía en un monto líquido. 
Inconforme con lo anterior, el actor promovió juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que la cuantificación del monto de la 
indemnización de un contrato de seguro de automóvil debe hacerse con base en el valor comercial de éste, 
especificado en los instrumentos o guías citadas en las condiciones generales de la póliza, menos el 
deducible, al constituir hechos notorios para los contratantes y para la autoridad judicial, conforme a las 
prácticas comerciales. 
 
Justificación: El artículo 59 de la Ley sobre el Contrato de Seguro dispone que la aseguradora responderá 
de todos los acontecimientos que presenten el carácter del riesgo cuyas consecuencias se hayan asegurado, 
a menos que el contrato excluya de una manera precisa determinados acontecimientos. Ahora bien, conforme 
al diverso artículo 86 del propio ordenamiento, en el contrato de seguro contra los daños, la empresa 
aseguradora responde solamente por el daño causado hasta el límite de la suma y del valor real asegurados. 
Por su parte, el artículo 93 de la misma ley refiere que, como excepción a lo anterior, considerando la dificultad 
de valuar la cosa asegurada, las partes podrán fijar expresamente en el contrato un valor convenido para los 
efectos de resarcimiento de su pérdida o robo totales. Asimismo, en su artículo 91 precisa que para fijar la 
indemnización del seguro se tendrá en cuenta el valor del interés asegurado en el momento de realización 
del siniestro. Por tanto, si se aseguró un vehículo y, entre otras coberturas, se pactó la de "robo total" y se 
estipuló como límite máximo de responsabilidad por ese concepto, a cargo de la aseguradora, el "valor 
comercial" al momento del siniestro, menos el porcentaje de deducible aplicable, y en las condiciones 
generales se señaló que ese valor comercial se determina conforme a los indicadores ahí precisados; es 
evidente que, ante un siniestro, para determinar el valor comercial del bien se debe acudir a los documentos 
o guías que se refieren en el propio contrato, las cuales por el fácil acceso a la información derivada de 
Internet pueden ser consultadas por el público en general. Ello es así, porque en el medio de las 
aseguradoras, los documentos referidos deben entenderse como elementos objetivos que se utilizan para 
facilitar la cuantificación del valor del automóvil, por lo que es válido y hasta exigible –en términos de la póliza 
y de las condiciones generales– que el juzgador se ajuste a estos documentos para determinar la cantidad 
líquida a que tiene derecho el asegurado, acudiendo a ello con base en la observación de hechos notorios. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022875  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.303 P (10a.)  
 
COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LAS CONFERENCIAS PÚBLICAS DE LA FISCAL GENERAL DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LAS QUE DIFUNDIÓ ANTE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA REACTIVACIÓN DE UNA INVESTIGACIÓN CONTRA EL 
QUEJOSO POR LA POSIBLE COMISIÓN DE DELITOS, ASÍ COMO EL SEGUIMIENTO A ESA 
INDAGATORIA. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL. 
 
Hechos: Un Juez de Distrito de Amparo en Materia Penal y una Jueza de Distrito en Materia 
Administrativa, ambos de la Ciudad de México, se declararon incompetentes por razón de la materia 
para conocer de la demanda de amparo promovida contra las conferencias públicas de la fiscal general 
de Justicia de dicha entidad federativa, en las que, ante los medios de comunicación, difundió 
información relacionada con la reactivación de una investigación contra el quejoso por la posible 
comisión de delitos e, incluso, señaló las diligencias que se van a practicar, así como el seguimiento a 
esa indagatoria. Lo anterior, por advertir actuaciones deficientes del personal de dicha institución en esa 
investigación. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, por la naturaleza del acto 
reclamado, la competencia por materia para conocer del juicio de amparo indirecto promovido contra 
dichas conferencias corresponde a un Juez de Distrito en Materia Penal, en términos del artículo 51 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la información que divulgó la fiscal general de Justicia de la Ciudad 
de México en sus conferencias involucra la integración de una averiguación previa o carpeta de 
investigación, ya que para la actividad persecutoria, propia del ejercicio de la acción penal, el Ministerio 
Público, conforme al artículo 21 de la Constitución General, practicará todas las diligencias tendentes a 
comprobar la existencia del cuerpo del delito y a determinar si se reúnen los elementos necesarios que 
hagan presumir la probable responsabilidad del inculpado. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2022873  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C.38 K (10a.)  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO. UNA ASOCIACIÓN CIVIL NO TIENE ESE 
CARÁCTER, CUANDO SE RECLAMA LA VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES, EN 
PERJUICIO DE UN PARTICULAR. 
 
El artículo 5o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Amparo establece que los particulares tendrán 
la calidad de autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad en los que 
dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar actos que creen, modifiquen o extingan situaciones 
jurídicas del gobernado, en forma unilateral y obligatoria u omitan el acto que de realizarse crearía, 
modificaría o extinguiría esas situaciones jurídicas, cuyas funciones estén determinadas por una norma 
general. Por otro lado, los artículos 2670 al 2687 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para 
la Ciudad de México, que regulan las asociaciones civiles, las definen como un contrato constituido por 
varios individuos que convienen reunirse de manera no transitoria, para realizar un fin común que no 
esté prohibido por la ley y que no tenga carácter preponderantemente económico, el cual debe constar 
por escrito. Asimismo, se advierte que se rigen por sus estatutos y el poder reside en su asamblea 
general, lo que pone en evidencia que las partes contratantes celebran ese pacto de voluntades en un 
plano de igualdad, de manera voluntaria, y establecen los estatutos para su funcionamiento. Por ende, 
no se puede considerar a una asociación civil autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, 
cuando se reclama la violación de derechos fundamentales (impedirle el acceso a las instalaciones de 
la asociación) que produzca en perjuicio de un particular, lo pactado en un contrato celebrado en un 
plano de igualdad, pues actúa como ente particular y sus facultades derivan de la voluntad de sus 
contratantes, plasmada en sus estatutos, por lo que sus funciones no están determinadas en una norma 
general que le confiera atribuciones para actuar como una autoridad del Estado. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022868  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. XI/2021 (10a.)  
 
ACUMULACIÓN DE PROCESOS EN MATERIA PENAL. SU RELACIÓN CON LOS PRINCIPIOS DE 
UNIDAD PROCESAL Y CONCENTRACIÓN. 
 
Hechos: Se radicó una causa penal en contra de una persona por el delito de secuestro agravado; 
seguido el procedimiento penal, el Tribunal del Juicio Oral determinó de manera oficiosa acumular 
diversos procesos penales de su índice para substanciar un único juicio oral; el referido Tribunal dictó 
sentencia condenatoria, la cual fue recurrida en casación modificándola. En contra de esta resolución se 
promovió amparo directo en el que se planteó, entre otras cuestiones, la inconstitucionalidad del artículo 
102 del Código Procesal Penal para el Estado de Oaxaca (abrogado). El Tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver, consideró que el precepto impugnado no vulneraba los principios de igualdad, contradicción 
e imparcialidad. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
acumulación de procesos se encuentra íntimamente relacionada con los principios de unidad procesal y 
concentración. 
 
Justificación: El principio de unidad procesal aprueba que los hechos sean investigados bajo una 
misma causa penal, siempre que no exista alguna condición que haga variar la situación jurídica de los 
investigados, imputados o acusados, así como por razones de competencia y delitos bajo investigación. 
De este principio deriva la figura de conexidad procesal, en virtud de la cual los delitos que tengan un 
vínculo, sea sustancial o procesal, se investigarán y juzgarán conjuntamente y, por ende, serán objeto 
de una misma sentencia. Por su parte, el principio de concentración consiste en que las audiencias se 
lleven a cabo de forma continua, sucesiva y secuencial, a fin de agilizar y hacer expedito todo el proceso, 
pues por una parte abonará a que se desarrolle en el menor número de audiencias y, por otra, que el 
juzgador pueda realizar la verificación total de los argumentos del debate y las pruebas desahogadas, 
de manera concentrada. Así, en relación con el proceso acusatorio, la acumulación de las causas 
penales atiende a los referidos principios de unidad procesal y concentración en la medida en que 
permite que los mismos hechos sean materia de debate en un único juicio, no obstante existan diversos 
imputados, en aras de reducir el número de actuaciones penales por el mismo comportamiento o por 
varios delitos en conexidad, ya que contribuye a la realización del derecho de defensa de las personas 
investigadas, acusadas o juzgadas en tanto asegura la concentración de sus esfuerzos para lograr una 
defensa adecuada; también los derechos de las víctimas se ven favorecidos, en virtud de que pueden 
formular sus pretensiones de verdad, reparación y justicia, en relación con diversos acusados; además, 
dota de eficacia y celeridad al proceso, optimizando los esfuerzos y recursos invertidos por las partes, 
intervinientes y autoridades judiciales en materia probatoria; y, evita la adopción de decisiones 
contradictorias frente a los mismos hechos, conforme al derecho de seguridad jurídica. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022867  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a. IX/2021 (10a.)  
 
ACUMULACIÓN DE PROCESOS EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 102 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE OAXACA (ABROGADO), NO VIOLA EL DERECHO DE 
IGUALDAD PROCESAL NI LOS PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN E IMPARCIALIDAD. 
 
Hechos: Se radicó una causa penal en contra de una persona por el delito de secuestro agravado; 
seguido el procedimiento penal, el Tribunal del Juicio Oral determinó de manera oficiosa acumular 
diversos procesos penales de su índice para substanciar un único juicio oral; el referido Tribunal dictó 
sentencia condenatoria, la cual fue recurrida en casación modificándola. En contra de esta resolución se 
promovió amparo directo en el que se planteó, entre otras cuestiones, la inconstitucionalidad del artículo 
102 del Código Procesal Penal para el Estado de Oaxaca (abrogado). El Tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver, consideró que el precepto impugnado no vulneraba los principios de igualdad, contradicción 
e imparcialidad. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 
102 del Código Procesal Penal para el Estado de Oaxaca (abrogado), al autorizar al Juez de Control a 
efectuar, de manera oficiosa, la acumulación de juicios o causas penales, no contraviene el derecho de 
igualdad procesal ni los principios de contradicción y de imparcialidad. 
 
Justificación: Ello, porque la acumulación de los procesos penales para que sean resueltos en un único 
juicio, no implica una invasión a las facultades del Ministerio Público, ya que no puede estimarse que 
esa decisión jurisdiccional sustituya o realice atribuciones que corresponden exclusivamente a la 
representación social; por el contrario, el Juez está facultado para advertir, aun de forma oficiosa, si 
existe algún vínculo de conexidad entre dos o más procesos en relación con las acusaciones formuladas 
por el fiscal, a fin de someterlos a la realización de un único juicio, en aras de la economía procesal y la 
correcta administración de justicia, esto es, evitar el pronunciamiento de sentencias contradictorias, 
incompatibles o excluyentes mutuamente, de conocerse de forma separada. De tal manera que la 
posibilidad de que diversas causas penales que comparten un mismo objeto procesal se concentren 
para un mismo juicio para la obtención de un único fallo, no significa una ventaja para el Ministerio 
Público en detrimento del derecho de defensa de los acusados, en virtud de que la sentencia que 
resuelva el proceso y sus acumulados deberá contener tantos pronunciamientos como objetos 
procesales que derivados de la acumulación existan. Es decir, la tramitación en un único procedimiento 
no puede impedir que se conozcan todas y cada una de las pretensiones interpuestas ante el órgano 
jurisdiccional. Tampoco implica que se releve al Ministerio Público de presentar en la audiencia de 
debate prueba de cargo suficiente para enervar la presunción de inocencia, toda vez que el Juez debe 
cerciorarse de que las pruebas de cargo desvirtúen la hipótesis de inocencia efectivamente alegada por 
la defensa en el juicio y, al mismo tiempo, en el caso de que existan, debe descartarse que las pruebas 
de descargo o contraindicios den lugar a una duda razonable sobre la hipótesis de culpabilidad 
sustentada por la parte acusadora. Por tales razones, no puede afirmarse que la figura procesal de 
mérito promueva que el juzgador concentre funciones de investigación, acusación o defensa, ni que 
favorezca indebidamente a alguna de las partes, ya que actúa como rector del proceso en un plano de 
neutralidad. 
 

PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022866  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. X/2021 (10a.)  
 
ACUMULACIÓN DE PROCESOS EN MATERIA PENAL. DEBE ACONTECER EN LA ETAPA 
INTERMEDIA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 102 Y 308 DEL CÓDIGO PROCESAL 
PENAL PARA EL ESTADO DE OAXACA (ABROGADO). 
 
Hechos: Se radicó una causa penal en contra de una persona por el delito de secuestro agravado; 
seguido el procedimiento penal, el Tribunal del Juicio Oral determinó de manera oficiosa acumular 
diversos procesos penales de su índice para substanciar un único juicio oral; el referido Tribunal dictó 
sentencia condenatoria, la cual fue recurrida en casación modificándola. En contra de esta resolución se 
promovió amparo directo en el que se planteó, entre otras cuestiones, la etapa en la que se pueden 
acumular los procesos en materia penal, de conformidad con lo previsto en el Código Procesal Penal 
para el Estado de Oaxaca (abrogado). El Tribunal Colegiado de Circuito al resolver, negó el amparo 
solicitado. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que en 
términos de los artículos 102 y 308 del Código Procesal Penal para el Estado de Oaxaca (abrogado), la 
acumulación de procesos debe acontecer en la etapa intermedia. 
 
Justificación: De conformidad con el primero de los numerales el presupuesto consiste en la 
formulación de varias acusaciones en contra de diversos imputados, por lo que el juzgador estará 
facultado para decretarla, aun de manera oficiosa, a fin de realizar un único juicio, siempre que exista 
conexidad, esto es, se trate del mismo objeto procesal que motivó la multiplicidad de acusaciones por el 
Ministerio Público a diversos imputados, con la única salvedad de que no se retarden los procesos; en 
tanto que el segundo precepto dispone que cuando se reúnan tales requisitos para que se configure la 
acumulación, ésta tendrá verificativo durante la etapa intermedia, pues ya se contará con las 
acusaciones ministeriales respectivas. De tal manera que la acumulación no implica de manera alguna 
que el Juez prejuzgue sobre el fondo del asunto o que interfiera en el proceso con acciones que son 
propias de las partes, pues únicamente debe examinar en la etapa intermedia la materia de las diversas 
acusaciones formuladas por el fiscal, sin que ello involucre algún tipo de pronunciamiento acerca de la 
acusación ministerial o la valoración de determinado medio de prueba que aún no ha sido desahogado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022865  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.4o.C.48 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE RETRACTO. ES IMPROCEDENTE LA EJERCIDA POR EL INQUILINO, AUN CUANDO 
ALEGUE QUE NO SE RESPETÓ SU DERECHO DEL TANTO Y QUE REALIZÓ MEJORAS AL 
INMUEBLE ARRENDADO, AL NO ESTAR PREVISTA EN LAS NORMAS QUE RIGEN AL 
ARRENDAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
Es improcedente la acción de retracto que conlleva la subrogación de derechos y obligaciones de un 
tercero, cuando quien la ejerce es el inquilino y éste funda su derecho accionario en un contrato de 
arrendamiento destinado al comercio y aduce que realizó mejoras al inmueble arrendado y que no se le 
respetó su derecho de preferencia por el tanto, previsto por el artículo 2026 del Código Civil del Estado 
de Jalisco, toda vez que el citado código sustantivo, al regular el arrendamiento, no prevé norma alguna 
que contemple la figura del retracto, por ende, no es factible ejercerla, en atención al principio general 
de derecho que dispone: que donde la ley no distingue, el legislador no tiene por qué hacerlo. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022864  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.135 C (10a.)  
 
ACCIÓN COLECTIVA. LA NOTIFICACIÓN DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA A LA 
COLECTIVIDAD CONSTITUYE UN REQUISITO PARA CELEBRAR LA AUDIENCIA PREVIA Y DE 
CONCILIACIÓN, CUYO OBJETIVO ES GARANTIZAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA Y ACCESO A LA JURISDICCIÓN. 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 591, tercer párrafo y 594 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y de acuerdo con la contradicción de tesis 466/2018, que dio origen a la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 35/2019 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y 
subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. EL AUTO QUE ORDENA LA FORMA EN QUE SE NOTIFICARÁ A 
LOS MIEMBROS QUE CONFORMAN LA COLECTIVIDAD AFECTADA LA ADMISIÓN DE UNA 
DEMANDA DE ACCIÓN COLECTIVA EN SENTIDO ESTRICTO O INDIVIDUAL HOMOGÉNEA, 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA.", 
se advierte que la notificación a la colectividad tiene como objetivo hacer de su conocimiento la existencia 
del juicio desde el momento en que se admitió a trámite la demanda, a fin de que cada miembro que se 
estime afectado pueda hacer uso del derecho de adhesión durante la sustanciación del proceso, 
consistente en expresar su consentimiento al representante de la colectividad quien, a su vez, lo hará 
del conocimiento del Juez para que resuelva sobre la adhesión. Por su parte, el artículo 595, último 
párrafo, del citado ordenamiento, otorga el derecho a dichos sujetos para que formulen sus 
manifestaciones respecto del convenio que, en su caso, hayan propuesto las partes en la audiencia 
previa y de conciliación, y acontecido lo anterior, formuladas o no, el juzgador deberá resolver si lo 
aprueba. Lo anterior pone en evidencia que para hacer efectivos esos derechos adjetivos es menester 
que, previamente a la celebración de la audiencia previa y de conciliación, se haya practicado la 
notificación de la admisión de la demanda a la colectividad. En ese orden, si bien el artículo 595, primer 
párrafo, en mención, dispone que una vez realizada la notificación a la promovente de la demanda para 
que la ratifique y que deberá señalarse de inmediato fecha y hora para la celebración de la audiencia, la 
que se llevará a cabo dentro de los diez días siguientes, lo cierto es que dicho señalamiento se encuentra 
condicionado a que se haya notificado a la colectividad, en términos de los artículos 591, tercer párrafo, 
relacionado con el diverso 595, último párrafo, citados, cuyo objetivo es garantizar el derecho 
fundamental de tutela judicial efectiva y acceso a la jurisdicción que prevé el artículo 17 de la Constitución 
General. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022962 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Penal, Constitucional 
Tesis: 1a. XVII/2021 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada  
 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. CONSECUENCIAS DE LA INFRACCIÓN A 
LA PROHIBICIÓN A LA PERSONA JUZGADORA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, 
FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, DE SOSTENER ENTREVISTAS CON 
CUALQUIERA DE LAS PARTES SIN QUE ESTÉ PRESENTE LA OTRA, EN JUICIOS BAJO SU 
CONOCIMIENTO, Y EXCEPCIONES A LA MISMA. 
 
Hechos: En la audiencia de juicio oral, el tribunal tomó un receso a fin de que dos de las juzgadoras que 
lo integraban se entrevistaran con una niña, en su calidad de víctima, para poder constatar su estado 
emocional y la viabilidad de que emitiera su declaración. Seguido el proceso, el imputado fue 
sentenciado bajo el sistema penal acusatorio. Al fallarse el juicio de amparo directo, el Tribunal Colegiado 
de Circuito sostuvo que no existió una violación a la fracción VI del apartado A del artículo 20 de la 
Constitución General, pues en su interpretación, cuando la víctima sea un niño, niña o adolescente, el 
tribunal debe sostener un encuentro en privado y anterior a la comparecencia, por lo que el encuentro 
entre el tribunal y la niña fue exclusivamente para conocer su estado emocional y la factibilidad para que 
emitiera su declaración, lo que no viola los principios de imparcialidad y contradicción. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
fracción VI del apartado A del artículo 20 de la Constitución General prohíbe a la persona juzgadora, en 
el sistema penal acusatorio, tratar asuntos sujetos a proceso con cualquiera de las partes sin que esté 
presente la otra; de ahí que de contravenirse dicha prohibición, se consideran violadas las leyes del 
procedimiento penal, con trascendencia a las defensas del quejoso, en términos del artículo 173, 
apartado B, fracción VII, de la Ley de Amparo, lo que amerita ordenar la reposición del procedimiento. 
 
Justificación: El legislador constitucional previó una regla tal que, de ser infringida, trae como 
consecuencia la pérdida de imparcialidad de los integrantes del tribunal lo que amerita, según la Ley de 
Amparo, ordenar la reposición del procedimiento al estimarse que se violaron las leyes fundamentales 
con trascendencia a las defensas del quejoso. También el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
en su artículo 482, fracción VI, dispone como causa de reposición del procedimiento, cuando la sentencia 
hubiere sido pronunciada por un tribunal de enjuiciamiento que no garantice su imparcialidad. Además, 
cuando la norma se refiere a la prohibición de "tratar asuntos que estén sujetos a proceso", abarca tanto 
aspectos jurídicos que deberán resolverse en el caso –acreditación del delito y responsabilidad penal– 
como cualquier tipo de acercamiento para tratar aspectos fácticos o circunstanciales con alguna de las 
partes procesales, sin que se encuentre presente la otra, ya que dicho encuentro o comunicación podría 
sesgar el criterio del juzgador. Por último, la norma constitucional dispone que esta regla será aplicable 
salvo "las excepciones que establece esta Constitución", y si bien en el texto constitucional no se advierte 
ninguna excepción formulada de manera expresa, de los trabajos legislativos se hace patente la 
intención del legislador de que las excepciones se refirieran a aquellas diligencias que solicite el 
Ministerio Público y que sean necesarias para garantizar la efectividad de la investigación. Así, a partir 
de la naturaleza de las figuras jurídicas reconocidas en la Constitución General, dentro del sistema penal 
acusatorio, se puede concluir que se refieren a aquellos supuestos de solicitud de orden de aprehensión, 
cateo, arraigo, intervención de comunicaciones privadas y geolocalización, dada la secrecía que esas 
actuaciones requieren; supuestos que son desarrollados de manera más amplia en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales ya que, como regla general, el código dispone que los actos procedimentales 
se desarrollarán mediante audiencias que se realizarán con la presencia de quienes integren el órgano 
jurisdiccional y de las partes que intervienen en el proceso, salvo disposición en contrario. Como 
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excepción a esa regla, se encuentran las solicitudes de órdenes de comparecencia o de aprehensión, 
cateo, intervención de comunicaciones privadas y localización geográfica, que pueden realizarse en 
audiencia privada con el Juez de Control; también las solicitudes de arraigo que, bajo la legislación 
aplicable, puede plantearse en audiencia privada con presencia únicamente del Ministerio Público. Bajo 
el entendimiento de esta Sala, los supuestos de excepción a la regla constitucional se encuentran 
acotados a la realización de audiencia privada sin que esté presente la otra parte sólo en estos casos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022963 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Penal, Constitucional 
Tesis: 1a. XVI/2021 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LA PROHIBICIÓN AL JUZGADOR PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, DE TRATAR 
ASUNTOS SUJETOS A PROCESO CON CUALQUIERA DE LAS PARTES SIN QUE ESTÉ PRESENTE LA 
OTRA, CONSTITUYE UNA GARANTÍA PARA SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN 
E IMPARCIALIDAD. 
 
Hechos: En la audiencia de juicio oral, el tribunal tomó un receso a fin de que dos de las juzgadoras que lo 
integraban se entrevistaran con una niña, en su calidad de víctima, para poder constatar su estado emocional 
y la viabilidad de que emitiera su declaración. Seguido el proceso, el imputado fue sentenciado bajo el sistema 
penal acusatorio. Al fallarse el juicio de amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que no 
existió una violación a la fracción VI del apartado A del artículo 20 de la Constitución General, pues en su 
interpretación, cuando la víctima sea un niño, niña o adolescente, el tribunal debe sostener un encuentro en 
privado y anterior a la comparecencia, por lo que el encuentro entre el tribunal y la niña fue exclusivamente 
para conocer su estado emocional y la factibilidad para que emitiera su declaración, lo que no viola los 
principios de imparcialidad y contradicción. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que la fracción VI 
del apartado A del artículo 20 de la Constitución General establece una regla clara: El juzgador penal tiene 
vedado tratar asuntos sujetos a proceso con cualquiera de las partes sin que esté presente la otra; restricción 
que se impuso necesaria para salvaguardar fundamentalmente los principios de contradicción e 
imparcialidad, ya que su actuación debe regirse esencialmente por estos principios, lo que le permite ser un 
observador de la contienda que debe desarrollarse en igualdad de condiciones para el acusador y la defensa, 
estar presente en todas las diligencias judiciales, a fin de generarse una convicción propia de los hechos 
sometidos a debate, y ser tercero vigilante de las reglas procesales. 
 
Justificación: De la literalidad de la norma se aprecia que esta regla tiene como finalidad preservar el 
principio de contradicción. Además, de una interpretación teleológica, atendiendo al procedimiento legislativo 
de reforma constitucional de junio de 2008, se desprende que el propósito de esta regla es evitar que el Juez 
sesgue su criterio, lo que se traduce en una garantía de contar con un juzgador imparcial, y permite maximizar 
el cumplimiento del derecho a contar con un Juez imparcial, reconocido en el artículo 17 constitucional. De 
ahí que bajo el principio de contradicción, cualquier medio de prueba que se produzca en juicio debe poder 
refutarse, pues resulta imperativo respetar la igualdad procesal de las partes para sostener la acusación o 
defensa, lo que implica que los argumentos y elementos de prueba que se presenten, se desarrollarán de 
manera pública, contradictoria y oral. Así, está vedado a las partes tratar asuntos con el juzgador en forma 
individualizada, por lo que se requiere la presencia de la contraparte, salvo las excepciones 
constitucionalmente previstas. Además, esta prohibición establecida en la Constitución, cuya racionalidad se 
encuentra en la necesidad de preservar la imparcialidad del Juez del conocimiento, tiene el objetivo de evitar 
contaminaciones que deriven en prejuicios o preconcepciones que se materialicen en un sesgo al momento 
de impartir justicia, regla que se proyecta sobre el juzgador de primera instancia que conoce de los asuntos 
sujetos a proceso. Así, el hecho de que esta regla se encuentre incorporada en la Constitución tiene la 
finalidad de salvaguardar la imparcialidad de quienes imparten justicia sin necesidad de sujetarla a prueba, 
pues es una prohibición expresa –salvo las excepciones que el legislador disponga–. En consecuencia, la 
sola infracción a la norma constitucional implica la presunción de que se perdió la imparcialidad por parte de 
quienes imparten justicia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022939 
Instancia: Segunda Sala 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: 2a. IV/2021 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). EL ARTÍCULO 87 DEL REGLAMENTO DE 
PRESTACIONES MÉDICAS DE DICHO ORGANISMO, QUE LO LIBERA DE RESPONSABILIDAD 
CUANDO EL DERECHOHABIENTE, POR PROPIA DECISIÓN, ABANDONA EL SERVICIO DE 
ATENCIÓN MÉDICA QUE LE OTORGA, NO RESTRINGE EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA 
SALUD. 
 
Hechos: El quejoso presentó una queja administrativa ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) por considerar deficiente la atención médica recibida por parte del personal de dicho instituto, y 
solicitó el pago por los gastos que erogó al haber recibido la atención médica que requirió en un hospital 
privado; la queja se resolvió como improcedente desde el punto de vista médico y se determinó que no 
había lugar al reintegro de la cantidad reclamada en términos del artículo 87 del Reglamento de 
Prestaciones Médicas del propio organismo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 87 del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social no 
restringe el derecho a la protección de la salud, por no establecer excepciones al supuesto que libera al 
Instituto Mexicano del Seguro Social de responsabilidad, derivado de la decisión propia del 
derechohabiente de internarse en una unidad que no pertenezca a dicho organismo, siempre y cuando 
haya sido suficientemente informado de las condiciones de su estado de salud y de las implicaciones 
del tratamiento o procedimiento médico. 
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que de una interpretación sistemática del artículo 87 del Reglamento 
de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, con relación a las disposiciones 
contenidas en la Ley General de Salud, en la Ley del Seguro Social y en el propio Reglamento, se 
concluye que dicho precepto no restringe el derecho a la protección de la salud, al establecer la liberación 
de responsabilidad del Instituto cuando el derechohabiente, por decisión propia, opta por abandonar la 
atención que se le otorga y se interna en un hospital que no pertenezca a dicho organismo, debiendo 
entenderse que esa decisión propia se da cuando el paciente o las personas responsables de éste hayan 
sido informadas, por parte del personal médico, sobre su estado de salud, las implicaciones de su 
tratamiento o los procedimientos médicos, a fin de que su determinación haya sido suficientemente 
informada y voluntaria. De esta manera, no podrá considerarse válidamente que existe decisión propia 
del paciente si el Instituto no prestó el servicio, no entregó información oportuna y veraz al paciente, 
negó injustificadamente proporcionar un tratamiento o lo retrasó indebidamente, pues entonces no se 
configura la propia decisión, sino más bien un estado de necesidad, en el que la determinación no se 
tomó por propia voluntad sino que las circunstancias la impusieron, lo que en todo caso deberá 
acreditarse fehacientemente, a efecto de que se configure la responsabilidad para el Instituto. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022960 
Instancia: Segunda Sala 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa, Constitucional 
Tesis: 2a. V/2021 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 100 
DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS NO TRANSGREDE LOS 
PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA, EN TANTO ESTABLECE 
ENUNCIADOS NORMATIVOS DISTINTOS. 
 
Hechos: Una persona moral cuestionó la constitucionalidad del artículo 100, párrafos primero y último, 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que prevé los supuestos bajo los cuales puede 
concluirse y archivarse un expediente de investigación, al considerar que admite diversas 
interpretaciones y que su aplicación resulta arbitraria por parte de la autoridad administrativa, lo que 
transgrede los principios de seguridad jurídica y de acceso a la justicia. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 100 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas establece enunciados normativos 
distintos que no se contraponen, sino que se complementan y, en consecuencia, no genera inseguridad 
jurídica, puesto que de manera clara determina los supuestos bajo los cuales se puede concluir y 
archivar en definitiva un expediente. 
 
Justificación: Lo anterior, ya que de la lectura de los enunciados normativos contenidos en el artículo 
100 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas se advierte que establecen reglas distintas 
que no se contraponen, sino que se complementan entre sí, al formar parte del diseño del procedimiento 
de investigación que permite a la autoridad obtener toda la información necesaria para determinar la 
existencia de responsabilidades administrativas. De esta manera, el mencionado numeral no viola el 
principio de seguridad jurídica, porque si bien la primera parte de su párrafo tercero faculta a la autoridad 
investigadora para que, en caso de no encontrar elementos suficientes para determinar la presunta 
responsabilidad del infractor, emita un acuerdo de conclusión y archivo del expediente, la última parte 
del mismo párrafo señala que si surgen nuevos indicios o pruebas, podrá abrir nuevamente la 
investigación, independientemente del acuerdo que hubiera emitido, siempre y cuando su facultad para 
sancionar no haya prescrito, por lo tanto, dichos supuestos no dan margen a la arbitrariedad por parte 
de la autoridad investigadora, pues de manera clara se establecen las condiciones bajo las cuales se 
puede concluir y archivar en definitiva un expediente de investigación. Además, el artículo 100 aludido 
respeta el principio de acceso a la justicia, al imponer a las autoridades investigadoras el deber de 
notificar el acuerdo de conclusión y archivo del expediente a los denunciantes, a fin de que hagan valer 
sus derechos, pudiendo el denunciante, en términos del artículo 101 de la misma ley, impugnar la 
abstención de las autoridades substanciadoras o resolutoras de iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022924 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Civil, Común 
Tesis: XXVIII.1o.5 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
ACTA DE NACIMIENTO PROVISIONAL. PUEDE ORDENARSE SU EXPEDICIÓN CON MOTIVO DE 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CUANDO ÉSTE DERIVA DE UN PROCEDIMIENTO DE 
ADOPCIÓN EN SU ETAPA DE JUDICIALIZACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA). 
 
De la tesis aislada 1a. CCCXX/2014 (10a.), de rubro: "FILIACIÓN. FORMA EN QUE OPERAN LOS 
PRINCIPIOS RECTORES EN LA MATERIA APLICADOS A CASOS CONCRETOS." y su respectiva 
ejecutoria, sustentadas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se desprende 
que el principio de protección del interés del hijo implica la necesidad de atender a las premisas fácticas 
que rodean al caso concreto en toda acción que implique desplazamiento filiatorio y resolver atendiendo 
a lo que se estime mejor para el caso del menor, en este sentido, la protección del interés del hijo 
conduce a prescindir en ocasiones de la verdad biológica, ello en virtud de que es factible que se 
privilegie un estado de familia consolidado en el tiempo, dando preeminencia a la estabilidad de las 
relaciones familiares y al propio interés superior del menor. Ahora bien, el derecho a la identidad del 
menor se ve materializado al momento en que éste es registrado, lo que debe acontecer inmediatamente 
a su nacimiento, de ahí que será el Estado el obligado a garantizar el cumplimiento de ese derecho al 
registrar el referido nacimiento y expedir gratuitamente la primera copia certificada del acta respectiva. 
Las anteriores acciones suponen el reconocimiento inmediato por parte del Estado de la existencia del 
niño y la formalización de su nacimiento ante la ley; de ahí que su registro permitirá al menor preservar 
sus orígenes, es decir, las relaciones de parentesco que lo une con sus padres (cualquiera que sea el 
origen de la filiación). Aunado a lo anterior, el menor gozará de un nombre y apellido, además de su 
nacionalidad que establece la calidad de una persona en razón del nexo político y jurídico que la une a 
la población constitutiva de un Estado. De esta forma, la inscripción en el Registro Civil y la concesión 
de la nacionalidad le proporcionarán al recién nacido el reconocimiento como miembro de la sociedad, 
tendrá acceso a los diferentes servicios para desarrollarse y construir su vida y su porvenir, como la 
educación y la sanidad, pero lo más importante, tendrá satisfecho su derecho humano a la identidad y 
la debida vinculación con aquellos que ejercen su guarda y cuidado. En consecuencia, cuando un menor 
de edad haya sido acogido por la pareja adoptante dentro del procedimiento de adopción a que se refiere 
la Ley de Adopciones para el Estado de Tlaxcala, una vez que ésta reunió los requisitos administrativos 
necesarios que los consideró aptos para adoptar al referido menor, es decir, se haya integrado a una 
familia (adoptiva) consolidada en el tiempo, otorgándole a la pareja adoptante la guarda y cuidado del 
menor a fin de que le brinden los cuidados necesarios, así como la crianza positiva para garantizar su 
sano desarrollo, además de proveerle de los medios necesarios para su subsistencia, resulta inconcuso 
que éste debe contar con un acta de nacimiento derivada de esta relación filial, al menos provisional, 
que lo identifique en el estado de familia en el que se está desarrollando, con lo que se garantizaría 
plenamente su derecho de identidad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022925 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: XVII.2o.5 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. LA NOTIFICACIÓN DE LA 
NUEVA FECHA PARA SU CELEBRACIÓN DEBE HACERSE PERSONALMENTE A LAS PARTES 
QUE NO ASISTIERON, CUANDO EL AUTO CORRESPONDIENTE CONTENGA UN 
APERCIBIMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 874 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019). 
 
Conforme al segundo párrafo del artículo 874 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, las partes que 
comparezcan a una audiencia quedarán notificadas de la nueva fecha que se señale para su celebración 
y, a las que fueron notificadas y no concurrieron, se les notificará por boletín o por lista en los estrados 
de la Junta, salvo aquellas que no fueron notificadas, a quienes se les hará personalmente. Sin embargo, 
dicha regla no implica la validez de la notificación efectuada de esa manera (por boletín o por lista), 
cuando en el propio auto se realiza algún apercibimiento a las partes, pues en este supuesto no se trata 
solamente de la formalidad de enterarlas de una nueva fecha para la audiencia, sino de un requerimiento 
cuyo incumplimiento tendrá consecuencias jurídicas, de lo cual deben estar notificadas personalmente. 
Al respecto, resulta ilustrativa la tesis aislada emitida por la entonces Sala Auxiliar de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "APERCIBIMIENTO, NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL. EN MATERIA 
LABORAL.", en la que determinó que es un principio general de derecho y, como tal, aplicable a los 
juicios laborales, que todo apercibimiento, para poder hacerse efectivo, debe notificarse personalmente 
a la parte a la que va dirigido. Criterio que encuentra justificación, debido a que las prevenciones o 
requerimientos deben ser conocidos plenamente por los interesados, dadas las consecuencias que 
generan, lo cual queda garantizado mediante su notificación personal. Por ello, si la Junta no ordenó la 
notificación personal del acuerdo en donde fija hora y fecha para el desahogo de pruebas, con el 
apercibimiento a las partes que, de no presentar a sus peritos a aceptar y protestar el cargo, les será 
declarado desierto el medio de convicción, y a pesar de ello hizo efectivo dicho apercibimiento, 
contraviene una formalidad esencial del procedimiento que trasciende al resultado del fallo, en términos 
del artículo 172, fracción III, de la Ley de Amparo, puesto que habrá desechado pruebas legalmente 
ofrecidas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022926 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: III.4o.T.61 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
AUDIENCIA TRIFÁSICA EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. 
SI EN ÉSTA EL ACTOR SÓLO RATIFICA SU DEMANDA, EL DEMANDADO ÚNICAMENTE PUEDE 
RATIFICAR O PRECISAR SU CONTESTACIÓN FORMULADA POR ESCRITO, PERO NO 
MODIFICARLA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 11 DE FEBRERO DE 2009). 
 
Conforme a los artículos 128, 129, 131 y 132 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, vigente a partir del 11 de febrero de 2009, en el juicio laboral burocrático se suceden 
las siguientes fases: a) en el acuerdo de admisión de la demanda se señala día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas; 
b) se ordena la notificación personal a las partes y se entrega copia certificada de la demanda a la 
demandada, para que formule su contestación dentro del término de diez días, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación (el cual se puede ampliar por razón de la distancia), con el apercibimiento 
que de no hacerlo, aquélla se tendrá por contestada en sentido afirmativo; c) si las partes no comparecen 
a la audiencia, se les tendrá por ratificada su demanda y contestación; d) en la audiencia, de no lograrse 
arreglo conciliatorio, el tribunal tendrá a las partes como inconformes y concederá el uso de la palabra 
al actor para que ratifique, rectifique o amplíe su escrito inicial de demanda, en cuya ampliación sólo 
podrá aportar nuevos datos respecto a los hechos, o incluir mayores prestaciones, sin poder demandar 
en ese acto a quien no haya incluido inicialmente, así como que en caso de ejercitar nuevas acciones o 
adicionar hechos sustanciales a los narrados en la demanda y el demandado no esté en aptitud de 
contestarlos en ese acto por su desconocimiento o inasistencia, se suspenderá la audiencia para dar 
conocimiento al demandado de los nuevos conceptos, fijándose el término y apercibimientos contenidos 
en el artículo 128, para que manifieste lo que a su derecho convenga; y, e) concluida la intervención de 
la actora, se concederá el uso de la palabra a la demandada, para que, por sí o por conducto de 
apoderado o representante, ratifique o precise lo aseverado en la contestación. En este sentido, de la 
interpretación sistemática de dichos preceptos se colige que si en la audiencia trifásica el actor se limita 
a ratificar su escrito inicial, sin mayor cambio (al no agregar nuevos datos en torno a los hechos, ni incluir 
nuevas prestaciones, o ejercitar una nueva acción), el demandado sólo puede ratificar o precisar su 
contestación realizada por escrito, pero no modificarla, pues para el día en que aquélla se verifica 
precluyó su derecho para hacerlo; considerar lo contrario sería ampliar el término de la contestación 
hasta la verificación de la audiencia, lo cual no es permisible, al prevalecer la prevención del auto de 
radicación que se hizo en el sentido de que de no contestar la demanda en el lapso de diez días, se 
tendría por contestada en sentido afirmativo. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022927 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.9o.P.305 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE REALIZAR EL ANÁLISIS DE FONDO RESPECTO DEL HECHO CON 
APARIENCIA DE DELITO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN, SI AL DICTARLO EL JUEZ DE CONTROL 
NO SE PRONUNCIÓ EN RELACIÓN CON SU ACREDITACIÓN, SINO QUE DEJÓ EXPEDITA LA VÍA 
PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO CUMPLIERA CON SUS ATRIBUCIONES DE INVESTIGACIÓN 
Y PERSECUCIÓN DE LA COMISIÓN DELICTIVA. 
 
Hechos: El Juez de Control decretó a los quejosos auto de no vinculación a proceso, por ser insuficiente 
la información aportada por el Ministerio Público, y dejó expedita la vía para que éste cumpliera con sus 
atribuciones de investigación y persecución de la comisión delictiva, previstas en los artículos 141, 212, 
307 y 313 del Código Nacional de Procedimientos Penales, sin pronunciarse en relación con la 
acreditación del hecho; determinación que fue apelada por aquéllos, únicamente para que la Sala 
determinara la prescripción del derecho a formular querella y de la acción penal; sin embargo, al ser el 
hecho con apariencia de delito imputado de persecución oficiosa, declaró infundados e inoperantes los 
agravios y confirmó la resolución; inconformes, los quejosos promovieron amparo y el Juez de Distrito 
les negó la protección constitucional, por lo que interpusieron recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el amparo indirecto promovido 
contra el auto de no vinculación a proceso, es improcedente realizar el análisis de fondo respecto del 
hecho con apariencia de delito materia de la imputación, si al dictarlo el Juez de Control no se pronunció 
en relación con su acreditación, sino que dejó expedita la vía para que el Ministerio Público cumpliera 
con sus atribuciones de investigación y persecución de la comisión delictiva. 
 
Justificación: Lo anterior, en atención a que con esa determinación del Juez de Control únicamente se 
advierte que hasta el momento no existen pruebas suficientes para dictar el auto de vinculación a 
proceso y, por ello, resulta imposible realizar el análisis de fondo del asunto, ya que no se puede estudiar 
algo sobre lo que no existe pronunciamiento. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022928 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Penal 
Tesis: I.5o.P.79 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA EXIGENCIA DE QUE DEBE CONSTAR POR ESCRITO 
DESPUÉS DE SU EMISIÓN ORAL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE PREVALECER SOBRE LA REGLA GENERAL 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, 
MÁXIME SI EL IMPUTADO SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU LIBERTAD. 
 
Si bien mediante decreto publicado el quince de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de 
la Federación se adicionó al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
parte conducente que establece "...En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los 
que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier 
medio...", lo cierto es que dicha porción normativa no debe aplicarse en su literalidad, ya que la 
Constitución General prevé garantías mínimas que pueden ampliarse por la legislación secundaria. En 
ese orden de ideas, si el artículo 67, fracción IV, del Código Nacional de Procedimientos Penales 
contiene la exigencia en el sentido de que el auto de vinculación a proceso debe ser emitido oralmente 
y constar por escrito, dicha condición que dispone una regla especial debe prevalecer sobre la citada 
regla general constitucional, para dar certeza jurídica y avalar de manera amplia el derecho de defensa 
que le asiste al imputado; máxime si éste se encuentra privado de su libertad, pues lo coloca en 
desventaja, al no contar con los medios tecnológicos para consultar el contenido de la resolución 
jurisdiccional en comento, a diferencia de que constara por escrito, pues así estaría en aptitud de conocer 
sus fundamentos y motivos, sin que para ello requiera forzosamente de algún dispositivo electrónico. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022929 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: III.4o.T.62 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
COMISIONES POR VENTA O COLOCACIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO VÍA TELEFÓNICA. SI EL 
MONTO RECLAMADO POR DICHO CONCEPTO RESULTA INVEROSÍMIL, NO DEBE INCLUIRSE 
EN EL SALARIO PARA CUBRIR EL PAGO DE LAS CONDENAS. 
 
Si un trabajador señala en su demanda que recibía un salario fijo, más un porcentaje por comisiones 
con motivo de la venta o colocación de tarjetas de crédito vía telefónica, corresponde al patrón acreditar 
el importe de aquéllas en términos de la fracción XII del artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, pero 
si no lo hace, no por ese hecho procede el pago que haya manifestado el actor e integrarse al salario, si 
de los hechos en que se basa se advierte que el porcentaje colocado es humanamente imposible, por 
lo que la Junta deberá analizar la verosimilitud de las actividades de las que deriva ese reclamo, como 
son: 1) que por la naturaleza de la tarjeta de crédito (consistente en una tarjeta de plástico emitida por 
una institución financiera que permite a su propietario la opción de pedir prestado dinero del emisor, 
pagar productos o servicios sin tener dinero en efectivo o un cheque a cargo de la institución que la 
expidió que, al final, el titular de la tarjeta tendrá que pagar al banco); y, 2) por la vía de comunicación 
que se emplea (teléfono), el trabajador debe: a) lograr el contacto con el posible cliente, de un universo 
poblacional indefinido (un área geográfica específica, como sería una zona, colonia, Municipio o Estado); 
b) que éste acepte la comunicación; c) que el trabajador formule los argumentos sobre los beneficios del 
producto; d) que se dé la intercomunicación de convencimiento con el cliente; e) la aceptación de 
adquirirla; f) la realización de preguntas para registrar los datos personales y llenar los formatos 
respectivos; y, g) cerrar la operación. En este sentido, si el trabajador sostiene, por ejemplo, que en 19 
meses colocó 912,000 tarjetas, de una operación aritmética se obtiene que, al dividir esa cantidad entre 
19, arroja el importe de 48,000 tarjetas vendidas al mes, que fraccionado entre los días que laboraba, 
es decir, de lunes a sábado (24 días al mes), origina el monto de 2,000 operaciones realizadas al día; 
esto entre las diez horas que trabajaba, da como resultado 200 tarjetas asignadas por hora, que 
corresponde a invertir a cada venta 3.33333 minutos. En consecuencia, se concluye que es 
humanamente imposible que se coloque ese número de tarjetas en tan breve lapso, pues faltaría tiempo 
para realizar las actividades descritas y no se tendría oportunidad para tomar alimentos o descansar 
durante la jornada laboral, por lo que el monto reclamado en esos términos resulta inverosímil y no debe 
incluirse en el salario para cubrir el pago de las condenas.  
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022931 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: XVII.2o.P.A.72 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
DECLARACIONES FISCALES. CONFORME AL ARTÍCULO 32, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LA COMPLEMENTARIA SUSTITUYE A LA NORMAL. 
 
Hechos: La quejosa reclamó en amparo directo la sentencia dictada en el juicio contencioso 
administrativo, en la que se declaró la nulidad de la resolución impugnada y se ordenó a la autoridad 
demandada que tomara en consideración tanto la declaración fiscal normal como la complementaria, al 
considerar que esa decisión es ilegal e incongruente, porque la segunda excluye a la primera. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, conforme al artículo 32, cuarto 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, la declaración complementaria sustituye a la normal. 
 
Justificación: Del artículo 32 citado se advierte que la modificación de las declaraciones se hará 
mediante la presentación de la que sustituya a la anterior. Así, la declaración complementaria deberá 
contener todos los datos que requiera la normal y no únicamente los que sean objeto de modificación, 
lo cual permite al contribuyente contar con un solo documento para conocer su última declaración. Dicha 
regla fue producto de la reforma al cuarto párrafo del precepto mencionado, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de junio de 2009, de cuya exposición de motivos se advierte que se debió a que 
con motivo de la simplificación administrativa y del avance de los medios electrónicos, la elaboración de 
una nueva declaración no constituía una carga excesiva para el contribuyente, tomando en cuenta que 
podría recuperar los datos expuestos en su declaración original, sin necesidad de volver a capturarlos 
ni borrar los que no pretende modificar; de ahí que resulte ilegal que se tomen en consideración ambas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022932 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.5o.P.81 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RECLAMA UNA ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO 
DE RECLUSIÓN A OTRO. EN EL AUTO ADMISORIO EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
PRONUNCIARSE POR TODAS LAS AUTORIDADES SEÑALADAS COMO RESPONSABLES Y NO 
RESERVAR SU ACUERDO RESPECTO DE LAS FORÁNEAS, POR EL HECHO DE QUE ÉSTAS NO 
RESIDEN EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE INTERNO EL QUEJOSO. 
 
Cuando el acto reclamado consiste en una orden de traslado de un centro de reclusión a otro, la 
autoridad de amparo en el auto de admisión de la demanda debe pronunciarse por todas las autoridades 
señaladas como responsables y no reservar su acuerdo respecto a las foráneas, por el hecho de que 
éstas no tienen su residencia en el lugar donde se encuentre interno el quejoso (Ciudad de México); ello, 
porque dada la autonomía que tiene el acto atribuido a cada autoridad responsable, no puede 
determinarse, de manera apriorística, la no participación de las autoridades foráneas en los actos 
reclamados, por lo que el Juez de amparo debe, de no actualizarse alguna causa de improcedencia, 
admitir a trámite la demanda por todas las autoridades señaladas y no reservarse su pronunciamiento 
por las foráneas, pues no hay disposición en la Ley de Amparo que le autorice dicha reserva. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022933 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: I.11o.C.144 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
EMPLAZAMIENTO AL JUICIO CIVIL. ES LEGAL EL REALIZADO A LA DEMANDADA SI ÉSTA NO 
ESPERÓ AL ACTUARIO HASTA EL ÚLTIMO MINUTO DEL LAPSO ESTABLECIDO EN EL 
CITATORIO. 
 
Hechos: A fin de practicar el emplazamiento a la demandada en un juicio civil, el actuario dejó citatorio 
en el domicilio respectivo para que lo esperara "entre las siete y las ocho horas" de la fecha que ahí se 
indicó; el actuario se constituyó nuevamente a las ocho horas del día señalado y al no haberse atendido 
el citatorio, hizo efectivo el apercibimiento y practicó el emplazamiento mediante adhesión de la cédula 
y traslados correspondientes en la puerta del inmueble donde actuó; derivado de ello la demandada 
promovió incidente de nulidad de actuaciones, el cual se declaró infundado, lo cual fue confirmado por 
el tribunal de alzada; esta última resolución es la que se hace valer como violación procesal en el juicio 
de amparo directo promovido contra la sentencia del juicio seguido en rebeldía. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es legal el emplazamiento al juicio 
civil realizado por el actuario, si la demandada no lo esperó en la fecha indicada en el citatorio, hasta el 
último minuto del lapso señalado en aquél. 
 
Justificación: Lo anterior, porque si en la primera búsqueda a la demandada, el actuario asienta que 
no la encontró en el domicilio designado para la práctica del emplazamiento y, con motivo de ello, le deja 
citatorio para que lo espere al día siguiente entre "las siete y las ocho horas", aquélla tiene la obligación 
de aguardar en la fecha y horario indicados. De esa forma, si el actuario se constituyó en dicho domicilio 
al otro día a las ocho horas, su presencia fue oportuna, por apegarse a lo expresamente establecido en 
el citatorio, pues llegó cuando transcurría el último minuto del lapso que fijó para llevar a cabo la 
diligencia. Ello es así, pues el tiempo de espera fijado en el citatorio feneció a las ocho horas y no a las 
siete horas con cincuenta y nueve minutos del día que se indicó; caso distinto si se hubiera presentado 
pasada la hora límite que fijó para apersonarse a llevar a cabo la diligencia, como sería de las ocho 
horas con un minuto en adelante. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022934 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: I.11o.C.145 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
EMPLAZAMIENTO AL JUICIO MERCANTIL. ES APEGADO A DERECHO SI EL ACTUARIO NO 
ENCUENTRA A LA DEMANDADA EN LA PRIMERA BÚSQUEDA Y LE DEJA CITATORIO PARA QUE 
LO ESPERE AL DÍA SIGUIENTE EN UN HORARIO FIJADO CON UN INTERVALO DE TIEMPO, AL 
CONSTITUIR ÉSTE LA FIJACIÓN DE UNA HORA ESPECÍFICA QUE LE PERMITE ATENDER LA 
CITA EN UN LAPSO PRUDENTE Y PLENAMENTE DEFINIDO EN CUANTO A SU DURACIÓN. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó el emplazamiento al juicio 
mercantil; en suplencia de la queja el Juez de Distrito le concedió la protección constitucional, al estimar 
que quedó en estado de indefensión, pues el actuario responsable, al dejarle citatorio para que lo 
esperara al día siguiente, no estableció una hora fija, ya que se asentó que debía esperarlo entre las 
diecisiete horas con diez minutos y las diecisiete horas con cuarenta minutos; contra dicha resolución el 
tercero interesado interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que es apegado a derecho el 
emplazamiento al juicio mercantil, si el actuario no encuentra a la demandada en la primera búsqueda 
y, conforme a la legislación que rige el juicio de origen, le deja citatorio para que lo espere al día siguiente 
en el horario fijado en un intervalo de tiempo, al constituir éste la fijación de una hora específica que le 
permite atender la cita en un lapso prudente y plenamente definido en cuanto a su duración, al delimitarse 
su principio y fin, lo cual posibilita tanto al actuario como a la persona citada, allanar los inconvenientes 
que ordinariamente se pueden presentar en una ciudad como, por ejemplo, la de México, para atender 
a la cita. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artículos 1393 del Código de Comercio y 432 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia mercantil, en caso de no 
encontrarse a la demandada en la primera búsqueda se le dejará citatorio para que dentro de las seis y 
las setenta y dos horas posteriores, espere al actuario en hora hábil fija para atender la diligencia judicial; 
disposición cuya finalidad es darle oportunidad de entender en forma personalísima la diligencia, razón 
por la cual el actuario debe señalar en el citatorio una hora fija hábil para que lo espere. Lo señalado no 
implica que esa expresión normativa deba atenderse en su literalidad y que la cita se haga para un 
momento exacto, pues en algunos supuestos ello sí podría generar indefensión a la persona buscada; 
de ahí que debe entenderse por "hora fija" el lapso plenamente determinado y prudente a efecto de no 
generar una carga que sea gravosa para quien será emplazado, pero que le permita atender al citatorio. 
Ello se satisface al fijar un intervalo prudente para que la persona buscada espere a que se constituya 
el actuario para la práctica de la diligencia judicial. Sin que sea válida una interpretación literal del 
concepto "hora fija hábil", previsto en los artículos citados, pues si bien implica que se fije hora y minuto 
precisos para la espera del actuario, también lo es que se reduce a un efímero intervalo de sesenta 
segundos que, lejos de dar certeza, reduce a un minuto la posibilidad de cumplir o incumplir la cita fijada, 
tanto para el actuario como para la persona buscada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022937 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: IX.2o.C.A.1 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
INCIDENTE DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS EN EL JUICIO DE AMPARO. SI UNA DE LAS 
PARTES SOLICITA QUE EL DICTAMEN PERICIAL EN GRAFOSCOPIA SE DESAHOGUE CON 
BASE EN DIVERSOS DOCUMENTOS Y SU CONTRAPARTE NO SE OPONE A ÉSTOS, ELLO 
IMPLICA SU RECONOCIMIENTO TÁCITO PARA QUE SEAN TOMADOS COMO INDUBITADOS. 
 
El artículo 140, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, establece que se considerarán indubitados para el cotejo los documentos que las partes 
reconozcan como tales, de común acuerdo. Ahora, ni ese precepto ni algún otro del citado código prevé 
que dicho acuerdo sobre el documento exhibido o señalado como indubitable deba ser expreso o tácito; 
sin embargo, si se tiene en cuenta que su finalidad es que se tengan los datos o herramientas necesarias 
para resolver el planteamiento de duda sobre la autenticidad de un documento o la firma que en él 
conste, ese reconocimiento debe ser de cualquiera de las dos formas, porque si se entendiera que aquel 
común acuerdo sólo puede verificarse mediante pacto expreso, bastaría que la parte que por 
conveniencia a sus intereses no esté interesada en indagar sobre la verdad de la firma, omita 
manifestarse respecto de los documentos propuestos como indubitados por su contraparte, para que no 
se pueda llevar a cabo la pericial en materia de grafoscopia, lo que se traduciría en un impedimento para 
su desahogo si, además, no se tienen disponibles otros documentos, como los enumerados en las 
fracciones del precepto señalado. En ese entendido, si en el incidente de falsedad de documentos en el 
juicio de amparo una de las partes solicita que el dictamen pericial en grafoscopia se desahogue con 
base en diversos documentos y su contraparte no se opone a éstos, ello significa que estuvo de acuerdo, 
cumpliéndose con las exigencias de los artículos 139 y 140, fracción I, del código indicado, pues 
conforme al primero, la persona que pida el cotejo designará el documento o documentos indubitados 
con que deba hacerse y, al segundo, que se considerarán indubitados para el cotejo aquellos que las 
partes reconozcan como tales. Por tanto, si no existe oposición de la contraparte para que éstos se 
consideren en el desahogo de la pericial, ello implica su reconocimiento tácito para que sean tomados 
como indubitados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022935 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.9o.P.21 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
INCIDENTE DE OBJECIÓN DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 
PARA LA EMISIÓN DEL DICTAMEN EN MATERIA DE GRAFOSCOPIA, LOS DOCUMENTOS 
PRESENTADOS AL PERITO PARA EL COTEJO DE LAS RÚBRICAS RESPECTIVAS DEBEN SER 
CONTEMPORÁNEOS DEL CUESTIONADO. 
 
Hechos: El autorizado de la tercero interesada promovió incidente de objeción de falsedad de firma de 
la demanda de amparo indirecto; el Juez de Distrito lo declaró procedente pero infundado, debido a que 
el perito oficial manifestó que le era imposible realizar el dictamen en materia de grafoscopia con los 
documentos existentes en autos, por no ser contemporáneos al impugnado; inconformes con dicha 
resolución, el quejoso y la tercero interesada –por conducto de su autorizado– interpusieron recurso de 
revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que para la emisión del dictamen en 
materia de grafoscopia en el incidente de objeción de falsedad de firma de la demanda de amparo 
indirecto, los documentos presentados al perito para el cotejo de las rúbricas respectivas deben ser 
contemporáneos del cuestionado. 
 
Justificación: Lo anterior, pues para que los documentos exhibidos puedan servir para el cotejo y 
constatar la veracidad de la firma objetada, deben ser idóneos, para ello se requiere que sean 
contemporáneos, es decir, de fecha cercana a la elaboración de la demanda de amparo cuestionada, ya 
que como lo refiere Víctor Raúl Piña Arreguín, licenciado en psicología por la Universidad Autónoma 
Metropolitana "la firma es un instrumento muy poderoso. Nos permite tener de manera muy amplia y 
detallada una visión del hombre"; en este sentido, el especialista refiere que la rúbrica representa la 
estructura psicológica y la personalidad del ser, tanto en lo íntimo como en lo social, en lo profesional y 
en lo familiar; por lo cual, cuando cambian estos aspectos de la vida con el transcurso del tiempo, varían 
los rasgos de la firma. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022936 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.9o.P.20 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
INCIDENTE DE OBJECIÓN DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 
SI EL PERITO OFICIAL DETERMINA QUE NO ES POSIBLE REALIZAR EL DICTAMEN EN MATERIA 
DE GRAFOSCOPIA RESPECTIVO CON LOS DOCUMENTOS EXISTENTES EN AUTOS, POR NO 
SER IDÓNEOS PARA ELLO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN LO 
PROMOVIÓ. 
 
Hechos: El autorizado de la tercero interesada promovió incidente de objeción de falsedad de firma de 
la demanda de amparo indirecto; el Juez de Distrito lo declaró procedente pero infundado, debido a que 
el perito oficial manifestó que le era imposible realizar el dictamen en materia de grafoscopia 
correspondiente con los documentos existentes en autos, por no ser contemporáneos al impugnado, ya 
que la carga de la prueba correspondía a la parte que objetó la firma; inconformes con dicha resolución, 
el quejoso y la tercero interesada –por conducto de su autorizado– interpusieron recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que si en el incidente de objeción de 
falsedad de firma de la demanda de amparo indirecto, el perito oficial determina que no es posible realizar 
el dictamen en materia de grafoscopia respectivo con los documentos existentes en autos, por no ser 
idóneos para ello, la carga de la prueba corresponde a quien lo promovió. 
 
Justificación: Lo anterior, en virtud de que en un juicio las partes están obligadas a aportar las pruebas 
que acrediten los hechos que controviertan, siempre bajo su propio interés, sobre todo si, como en el 
caso, quien planteó la objeción estuvo en condiciones de aportar los medios de convicción que estimara 
conducentes en el periodo que se aperturó para tal efecto, pues no basta que objete, sino que con las 
pruebas correspondientes deberá probar su objeción; por lo contrario, quien sólo quiere que las cosas 
se mantengan en el estado que existen en el momento en que se inicia el juicio, no tiene la carga de la 
prueba, pues desde el punto de vista racional y de la lógica, es evidente que quien pretende innovar y 
cambiar una situación actual, debe soportar la carga de la prueba, máxime que el Juez de amparo no 
puede perfeccionar el planteamiento del incidentista. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022938 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.5o.P.28 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
INFORMES JUSTIFICADOS. LA AUTORIDAD DE AMPARO NO DEBE OMITIR DAR VISTA A LA 
QUEJOSA CON AQUÉLLOS POR EL PLAZO DE OCHO DÍAS A PESAR DE QUE SE HUBIERA 
NEGADO EL ACTO RECLAMADO, NI SIQUIERA BAJO EL PRINCIPIO DE CELERIDAD PROCESAL. 
 
El hecho de que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconozca 
el principio de celeridad procesal, no es motivo para que la autoridad de amparo omita dar vista a la 
quejosa por el plazo de ocho días, establecido en el artículo 117 de la Ley de Amparo, con los informes 
rendidos por las autoridades responsables en los que niegan el acto reclamado y, en consecuencia, 
sobreseer en el juicio fuera de la audiencia constitucional por la inexistencia de los actos reclamados 
atribuidos a las autoridades responsables, de conformidad con el artículo 63, fracción IV, de la propia 
ley, sin dar oportunidad a la quejosa por el plazo mencionado, de hacer alegaciones respecto de los 
informes rendidos o, en su caso, de ofrecer las pruebas que estime oportunas, pues el hecho de que las 
autoridades nieguen los actos es, precisamente, una de las razones que justifican la existencia de un 
plazo para ofrecer pruebas y, de esta manera, la quejosa pueda desvirtuar la posición informada por las 
autoridades responsables frente a los actos que se les atribuyen. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022941 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: XVII.2o.P.A.70 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PARA QUE PROCEDA CONTRA LA FALTA 
DEL PAGO ESTIPULADO EN CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, DEBE EXISTIR PREVIAMENTE 
UNA RESOLUCIÓN EXPRESA O NEGATIVA FICTA DE LA QUE DERIVE EL INCUMPLIMIENTO DE 
ESA OBLIGACIÓN. 
 
Hechos: La quejosa reclamó en amparo directo la sentencia dictada por la Sala del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en la que sobreseyó en el juicio de nulidad promovido contra la falta del pago 
estipulado en un contrato administrativo de suministro, por no existir una resolución definitiva expresa o 
negativa ficta de la autoridad demandada. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que para que proceda el juicio 
contencioso administrativo federal contra la falta del pago estipulado en contratos administrativos, debe 
existir previamente una resolución expresa o negativa ficta de la que derive el incumplimiento de esa 
obligación. 
 
Justificación: De los artículos 2o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 3, 
fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se advierte que este 
órgano conocerá de los juicios en los que se demande la nulidad de resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos originados por fallos en licitaciones públicas y por la interpretación y 
cumplimiento de contratos públicos, de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios 
celebrados por las dependencias y entidades de la administración pública federal centralizada y 
paraestatal, y las empresas productivas del Estado, así como las que estén bajo responsabilidad de los 
entes públicos federales cuando las leyes señalen expresamente la competencia del tribunal. En ese 
tenor, los actos administrativos a que alude el citado artículo 3 deben considerarse como aquellos en los 
que existe la manifestación de voluntad del órgano del que emanan y que para que se actualice el 
supuesto de procedencia previsto en su fracción VIII, es necesario que se acredite tal extremo, ya que 
de otra forma no habría acto que pudiera ubicarse dentro del ámbito material de competencia del 
indicado tribunal. Por tanto, el juicio contencioso administrativo es improcedente contra la falta del pago 
estipulado en contratos administrativos, mientras no exista una resolución definitiva expresa o negativa 
ficta que cause agravio al gobernado, lo que significa que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
no puede entrar a resolver el fondo del asunto, sin antes verificar los requisitos de procedencia previstos 
en las leyes respectivas para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que las formalidades 
procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución de un asunto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022943 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.14o.T.44 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE HACER CUMPLIR INTEGRALMENTE 
UN LAUDO FIRME, AUN CUANDO EN AUTOS OBRE CONSTANCIA DE HABERSE DICTADO 
DIVERSAS MEDIDAS PARA SU EJECUCIÓN, SIN LOGRARLO. 
 
Hechos: Un quejoso interpuso recurso de revisión contra la sentencia que decretó el sobreseimiento del 
juicio de amparo indirecto que promovió contra la omisión de la autoridad responsable de dictar medidas 
eficaces para lograr el cumplimiento de un laudo firme,  pues a consideración del Juez de Distrito se 
actualizó la causal prevista en la fracción IV del artículo 63 de la Ley de Amparo, ya que además de que 
se han dictado diversas medidas necesarias para la ejecución del laudo, aquél reclamó de forma 
"genérica" la omisión referida, lo cual impide que el juicio constitucional sea procedente, toda vez que 
se trata de un acto jurídicamente inexistente y de realización incierta. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el juicio de amparo indirecto 
procede contra la omisión de las Salas del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de hacer cumplir 
integralmente un laudo firme, aun cuando en autos obre constancia de haberse dictado diversas medidas 
para su ejecución, sin lograrlo, pues la obligación impuesta a esos órganos jurisdiccionales se agota 
hasta el cumplimiento total del laudo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque cuando la autoridad responsable no acredita que la omisión 
aludida está justificada, transgrede el derecho fundamental a la tutela judicial completa y efectiva, que 
comprende el derecho a la ejecución de sentencias y resoluciones jurisdiccionales firmes, de 
conformidad con los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8 y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Por tanto, el sobreseimiento decretado por el 
Juez de Distrito, al considerar inexistentes las omisiones reclamadas, es contrario a derecho, aun cuando 
la autoridad responsable haya demostrado la emisión de medidas de apremio tendentes a cumplir con 
el laudo firme, tomando en cuenta que las omisiones reclamadas deben considerarse existentes 
mientras no se acredite que el laudo ha sido cumplido en su totalidad, máxime que la obligación de la 
responsable derivada de dicho derecho fundamental subsiste mientras el cumplimiento total del laudo 
no se encuentre plenamente acreditado en autos. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Registro digital: 2022944 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: I.14o.T.45 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
LAUDOS EMITIDOS POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE. FACULTADES E INSTRUMENTOS LEGALES PARA LOGRAR SU EJECUCIÓN 
INTEGRAL. 
 
Hechos: Un quejoso interpuso recurso de revisión contra la sentencia que decretó el sobreseimiento del 
juicio de amparo indirecto que promovió contra la omisión de la autoridad responsable de dictar medidas 
eficaces para lograr el cumplimiento de un laudo firme, pues a consideración del Juez de Distrito se 
actualizó la causal prevista en la fracción IV del artículo 63 de la Ley de Amparo, ya que además de que 
se han dictado diversas medidas necesarias para la ejecución del laudo, aquél reclamó de forma 
"genérica" la omisión referida, lo cual impide que el juicio constitucional sea procedente, toda vez que 
se trata de un acto jurídicamente inexistente y de realización incierta.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando las Salas del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje adviertan una omisión de la parte demandada para cumplir un laudo 
firme, tienen la obligación de imponer e impulsar toda una gama de facultades e instrumentos legales 
para lograr su ejecución integral, con el objeto de respetar el derecho fundamental a la tutela judicial 
completa y efectiva que comprende el derecho a la ejecución de sentencias y resoluciones 
jurisdiccionales firmes, de conformidad con los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
Justificación: Cuando las Salas del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje adviertan la existencia 
de una omisión de la parte demandada para cumplir la totalidad de un laudo firme, tienen la obligación 
de imponer e impulsar toda una gama de facultades e instrumentos legales para lograr su ejecución 
integral, entre otras, las siguientes: a) Imposición de multas –previo apercibimiento–, cuya ejecución 
debe impulsar ante el titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, debiendo 
verificar que aquéllas sean efectivamente cobradas, con fundamento en los artículos 148 y 149 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional; b) Solicitar al titular del órgano interno de control donde se encuentra adscrita la autoridad 
demandada, que se inicie una investigación en su contra por posibles actos u omisiones que pudieran 
constituir faltas administrativas o disciplinarias e, inclusive, solicitar que se decreten medidas cautelares 
o de apremio en dicho procedimiento, en términos del artículo 136, fracciones IX y X, del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; c) Solicitar al titular 
de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México que realice una investigación por 
desacato a un mandato jurisdiccional, en términos de los artículos 13, fracciones I, IV, V y VII, de la Ley 
de Auditoría y Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México y 63 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; d) impulsar –en coordinación con la 
autoridad demandada– una solicitud dirigida al titular de la Dirección General de Servicios Legales del 
Gobierno de la Ciudad de México, con el objeto de tramitar la autorización de los pagos derivados del 
cumplimiento del laudo, de conformidad con el resolutivo octavo del Acuerdo por el que se delega en la 
persona titular de la Dirección General de Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales, la facultad de otorgar el visto bueno, previo al ejercicio de los recursos autorizados para cubrir 
los gastos por conciliaciones de juicios en trámite promovidos en contra de la administración pública de 
la Ciudad de México, o por liquidaciones de laudos emitidos o sentencias definitivas dictadas por 
autoridad competente favorables al capital humano al servicio de la administración pública de la Ciudad 
de México, y por el que se constituye la mesa de asuntos de cumplimiento de capital humano de la 
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Comisión de Estudios Jurídicos de la Ciudad de México; e) Informar sobre el incumplimiento del laudo 
al titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, quien tiene facultades para solicitar al 
Congreso de la Ciudad de México la asignación de una partida presupuestal especial para que la parte 
demandada, en sus respectivos casos, cumpla con el laudo e incidente de liquidación, con fundamento 
en el artículo 112 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (ahora Ciudad de México); f) Asimismo, 
tratándose de una Alcaldía demandada, puede solicitar ante la Comisión de Alcaldías y Límites 
Territoriales del Congreso de la Ciudad de México, se realice la investigación correspondiente por el 
incumplimiento a un mandato jurisdiccional, de acuerdo con los artículos 289 a 291 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; y, g) Formular una denuncia ante el Ministerio Público de la 
Federación por la posible comisión del delito de desobediencia de un mandato legítimo, en su caso, ante 
el incumplimiento deliberado del laudo firme, con fundamento en el artículo 178, párrafo primero, del 
Código Penal Federal. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022945 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.11o.C.40 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
CARECE DE ÉSTA EL TERCERO INTERESADO, CONTRA LA SENTENCIA QUE DECRETÓ EL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO. 
 
Hechos: En el juicio de amparo indirecto se dictó sentencia que decretó el sobreseimiento; contra dicha 
resolución el tercero interesado interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el tercero interesado carece de 
legitimación para interponer el recurso de revisión contra la sentencia que decretó el sobreseimiento, al 
no causarle agravio en su esfera de derechos. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues del examen lógico y correlacionado de los artículos 81, fracción 
I, inciso e) y 82 de la Ley de Amparo, se advierte que la procedencia del recurso de revisión contra la 
sentencia definitiva dictada en el juicio de amparo indirecto está condicionada a que dicho fallo cause 
agravio al recurrente –pues de serle favorable sólo podría promover revisión adhesiva, a fin de tratar de 
conservar lo ya obtenido en esa sentencia–. Entonces, el derecho subjetivo afectado por una sentencia 
dictada en la audiencia constitucional es lo que configura el perjuicio que da legitimación para impugnarla 
en el recurso de revisión. Por ello, no sólo se requiere ser parte en el juicio de amparo para estar en 
aptitud de recurrir en revisión la sentencia que ahí se emita, sino que ésta afecte un derecho subjetivo 
del recurrente; de ahí que el interés del tercero interesado radica, comúnmente, en que subsista el acto 
reclamado, de manera que si el Juez de Distrito decreta el sobreseimiento, esa determinación no afecta 
sus derechos como parte en el juicio de amparo, porque produce el efecto de que subsista el acto 
reclamado. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022946 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.5o.P.80 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. SI EN AMPARO INDIRECTO LA VÍCTIMA RECLAMA LA 
DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE LO REVOCA Y ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE CONTINÚE CON SU 
INTEGRACIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE REALIZAR UNA APRECIACIÓN SUPERFICIAL 
DE DICHO ACTO Y AFIRMAR CATEGÓRICAMENTE QUE NO AFECTA SU INTERÉS JURÍDICO Y, 
POR ENDE, DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO AL ESTIMAR ACTUALIZADA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA RELATIVA PUES, PARA ELLO, REQUIERE ESTUDIAR LA PARTICULARIDAD 
DEL CASO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 87/2008). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
87/2008, de rubro: "AVERIGUACIÓN PREVIA. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES 
IMPROCEDENTE, POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO DEL INDICIADO, CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA POR LA QUE REVOCA EL NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL PROPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y ORDENA LA 
DEVOLUCIÓN DE LA CAUSA A ÉSTE PARA QUE SE RECABEN Y DESAHOGUEN DIVERSOS 
MEDIOS DE PRUEBA.", señaló que el juicio de amparo es improcedente, por falta de interés jurídico, 
contra la determinación que revoca el no ejercicio de la acción penal propuesto por el Ministerio Público 
y ordena la devolución de las constancias a éste para que recabe y desahogue diversos medios de 
prueba; criterio que es inaplicable si la víctima señala como acto reclamado la determinación del Juez 
de Control que revoca el no ejercicio de la acción penal y ordena la devolución de la carpeta de 
investigación para que se continúe con su integración, pues en el contexto del nuevo sistema de justicia 
penal, en el que las actuaciones del Ministerio Público están sujetas al control jurisdiccional, ese acto 
reclamado podría causarle una afectación de imposible reparación, al provocar que la investigación 
inicial continúe en trámite y no se emita una decisión definitiva, lo que podría significar que no se cumpla 
con su derecho de acceso a la justicia, en la medida en que no se realizaría una investigación inmediata 
y exhaustiva del hecho, no se enjuiciaría a los autores de los delitos, ni se obtendría una posible 
reparación integral del daño. Afectación que sería susceptible de calificarse como violatoria de sus 
derechos humanos, en caso de que no encontrara justificación, es decir, que fuese innecesaria y 
únicamente dilatoria de la investigación, principalmente si existen elementos suficientes para arribar a 
una conclusión al respecto. Por estas razones, el Juez de Distrito no debe realizar una apreciación 
superficial de dicho acto reclamado para estimar, de manera categórica, que no afecta el interés jurídico 
de la víctima, pues para estimarlo así, se requiere estudiar la particularidad de cada caso, con el objeto 
de determinar si se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XII del artículo 61 de la 
Ley de Amparo y, como consecuencia, decretar el sobreseimiento en el juicio o, en su caso, estudiar el 
fondo de la cuestión planteada. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022947 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: XVII.2o.P.A.71 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 139 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. ADEMÁS DE FIJARSE EL DOCUMENTO RELATIVO EN UN SITIO ABIERTO AL 
PÚBLICO DE LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD QUE LA EFECTÚE, DEBE PUBLICARSE EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA QUE ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES FISCALES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020). 
 
Hechos: La quejosa reclamó en amparo indirecto la sentencia dictada por la Sala del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, mediante la cual estimó legal la notificación practicada por la autoridad 
demandada mediante estrados, a pesar de que únicamente fijó la resolución a comunicar en un sitio 
abierto al público de sus oficinas, sin que además la publicara en el portal del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), al considerar optativa dicha obligación.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme al artículo 139 del Código 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, al realizarse la notificación por 
estrados que prevé, además de fijarse el documento relativo en un sitio abierto al público de las oficinas 
de la autoridad que la efectúe, debe publicarse en la página electrónica que establezcan las autoridades 
fiscales. 
 
Justificación: El artículo 139 citado, establece las formalidades que deben cumplir las notificaciones 
por estrados de los actos administrativos, las cuales se realizarán fijando durante quince días 
consecutivos el documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la 
autoridad que efectúe la notificación y publicando, además, el documento citado durante el mismo plazo, 
en la página electrónica que al efecto establezcan las autoridades fiscales. En esa tesitura, dicha 
obligación no es optativa para que la autoridad escoja por medio de cuál de las dos formas debe notificar 
al contribuyente, pues el nexo copulativo "y" es conjuntivo, es decir, la obliga a actuar de ambas. Lo 
anterior se corrobora con la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a la reforma al precepto 
mencionado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, en la cual se 
señaló que su objeto era que las notificaciones por estrados se hicieran de las dos formas, fijación física 
y electrónica, a efecto de no generar incertidumbre a los contribuyentes, al no saber por qué medio se 
les puede notificar un acto o resolución y, además, que se debe dejar constancia en el expediente de 
dicha notificación, a efecto de verificar que se hayan cumplido tales requisitos, para no dejar en estado 
de indefensión al destinatario. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022948 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: III.4o.T.63 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SI AL PONDERAR LA APLICACIÓN DEL TOPE 
SALARIAL VIGENTE EN EL AÑO EN QUE SE OTORGÓ Y LOS DERECHOS ADQUIRIDOS DEL 
PENSIONADO, LA JUNTA ADVIERTE QUE SE CALCULÓ REBASANDO AQUÉL, DEBE DECLARAR 
IMPROCEDENTE SU AJUSTE (PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL DEROGADA). 
 
Si en un juicio se solicita el ajuste de la pensión por cesantía en edad avanzada, al considerar que debe 
cuantificarse con un salario superior al que sirvió de base para calcularla originalmente, y se advierte 
que el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) la otorgó rebasando el límite superior de 10 veces el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), previsto en el párrafo 
segundo del artículo 33 de la Ley del Seguro Social derogada, y se demuestra que el promedio salarial 
es inferior al monto que el instituto reconoció como base para su pago, la Junta debe ponderar la 
aplicación del tope salarial y los derechos adquiridos del pensionado, para declarar improcedente el 
ajuste, pues si bien es cierto que la norma impone que el límite superior no puede aumentarse, también 
lo es que aquél tampoco puede disminuirse, porque generaría perjuicio al derecho adquirido del 
pensionado. Por tanto, si la pensión original se asignó con un salario promedio superior a 10 veces el 
salario mínimo general vigente en el entonces Distrito Federal (ahora Ciudad de México) en el año en 
que se otorgó y, si bien es improcedente aplicar el salario promedio que resultó del análisis de las 
pruebas ofrecidas en el juicio, no puede desconocerse la base salarial con la que se reconoció ese 
derecho; de ahí que sea este monto el que deba prevalecer como base salarial para el pago de la 
pensión, por tratarse de un derecho adquirido. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022953 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Penal 
Tesis: I.7o.P.133 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN DELITOS FISCALES PERSEGUIBLES POR 
QUERELLA. CONFORME A LA REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 100 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 31 DE AGOSTO DE 2012, LA PRESENTACIÓN DE ESE 
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
(SHCP) NO INTERRUMPE EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE. 
 
Hechos: El quejoso promovió amparo indirecto contra la negativa del Ministerio Público de decretar la 
prescripción de la acción penal en el delito imputado (defraudación fiscal en grado de tentativa) y, por 
ende, el no ejercicio de la acción penal; el Juez de Distrito negó la protección constitucional y en su 
contra interpuso el recurso de revisión, en el que refirió que las consideraciones del Juez recurrido eran 
erróneas, porque la querella de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no interrumpe el plazo para 
computar la prescripción de la acción penal. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme a la regla prevista en el 
artículo 100 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 31 de agosto de 2012, la presentación 
de la querella de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) no interrumpe el cómputo del plazo 
para que opere la prescripción de la acción penal en delitos fiscales que requieren ese requisito de 
procedibilidad. 
 
Justificación: El cómputo del plazo para que opere la prescripción de la acción penal comienza una vez 
que se satisface el requisito de procedibilidad –querella–, el cual taxativamente es de 5 años, conforme 
lo señala el segundo párrafo del artículo 100 mencionado; momento a partir del cual se seguirán las 
reglas señaladas para los delitos que se persiguen de oficio, establecidas en el Código Penal Federal, 
como lo dispone el último párrafo del citado precepto. Por ende, de acuerdo con la actual redacción del 
referido artículo 100, los acontecimientos que sí interrumpen el ejercicio de la acción penal son las 
hipótesis que se especifican en los diversos artículos 110 y 111 del Código Penal Federal, como las 
actuaciones que se practiquen en la investigación y de los imputados, aunque por ignorarse quiénes 
sean éstos no se practiquen las diligencias contra persona determinada, si se dejare de actuar –caso en 
que la prescripción empezará a correr de nuevo desde el día siguiente al de la última diligencia– o cuando 
las actuaciones se practiquen después de que haya transcurrido la mitad del lapso necesario para la 
prescripción. En este sentido, si se tiene en cuenta que tratándose de delitos fiscales, la presentación 
de la querella lo único que interrumpe es el plazo para que no precluya el derecho de la institución 
hacendaria para satisfacer ese requisito de procedibilidad, entonces, debe concluirse que no suspende 
o interrumpe el ejercicio de la acción penal, porque una vez que se ejerce ese derecho en tiempo y 
forma, el término para la prescripción inicia; de ahí que la querella de la parte ofendida no puede 
suspender algo que no ha iniciado y que precisamente cobra vida jurídica con su presentación. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022954 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Penal 
Tesis: I.7o.P.125 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL. 
SATISFECHO EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EXIGIDO PARA DICHO ILÍCITO –QUERELLA 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP)–, INICIA EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA QUE AQUÉLLA OPERE (LEGISLACIÓN FISCAL VIGENTE A PARTIR DEL 31 DE 
AGOSTO DE 2012). 
 
Hechos: El quejoso promovió amparo indirecto contra la negativa del Ministerio Público de decretar la 
prescripción de la acción penal en el delito imputado (defraudación fiscal en grado de tentativa) y, por 
ende, el no ejercicio de la acción penal; el Juez de Distrito negó la protección constitucional y en su 
contra interpuso recurso de revisión, en el que alegó que, atento al artículo 100 del Código Fiscal de la 
Federación, vigente a partir del 31 de agosto de 2012, el plazo de prescripción de la acción penal y el 
de preclusión del derecho de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para querellarse, 
corrían en forma paralela, de manera que ambos plazos prescriben y precluyen, respectivamente, como 
mínimo en 5 años, computados a partir de que se cometió el delito. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el término para que se configuren 
ambas figuras no es el mismo, porque una vez satisfecho el requisito de procedibilidad exigido para el 
delito de defraudación fiscal –querella de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)–, inicia el 
cómputo del plazo para que opere la prescripción de la acción penal, la cual debe sujetarse a los párrafos 
segundo y tercero del artículo 100 del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del 31 de agosto 
de 2012. 
 
Justificación: El primer párrafo del artículo 100 mencionado prevé las reglas de preclusión del derecho 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para querellarse, concediéndole el plazo de 5 años, 
contados a partir de la consumación del delito fiscal, para satisfacer ese requisito de procedibilidad que, 
de no ocurrir, generará la extinción de la acción penal, la que, en este supuesto, únicamente es el 
resultado de la preclusión del derecho a querellarse, y esta hipótesis no debe confundirse con las reglas 
de prescripción de la acción penal que opera en los casos en que la institución gubernamental ha 
satisfecho el requisito de procedibilidad, ya que, en ese supuesto, las reglas de prescripción de la acción 
penal tienen sus propias características, como lo establece el segundo párrafo del artículo 100 invocado, 
que señala que para que opere la prescripción debe transcurrir un plazo igual al término medio aritmético 
de la pena privativa de la libertad que se señale para el delito de que se trate, con la condición de que 
dicho plazo no pueda ser menor a 5 años; además de que deben observarse las disposiciones sobre 
dicha institución jurídica, previstas en el Código Penal Federal; de ahí que se concluya que los plazos 
de preclusión y prescripción no corren de forma paralela, porque la actual redacción del aludido artículo 
100, de manera clara y precisa prevé, en primer término, la preclusión del derecho que tiene la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para presentar su querella; enseguida, en sus dos siguientes párrafos se 
ocupa de las reglas para que opere la prescripción de la acción penal. Por ende, al ser ambas figuras 
excluyentes entre sí, es ilógico que se pretenda que el término para que se configuren la preclusión y la 
prescripción de la pretensión punitiva sea el mismo, porque satisfecho el requisito de procedibilidad que 
se exige en esos delitos, inicia el cómputo del plazo para que opere la prescripción de la acción penal, 
que debe sujetarse a los párrafos segundo y tercero del referido artículo 100. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Registro digital: 2022955 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Penal 
Tesis: I.9o.P.312 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA O CORRELACIÓN EN LA ACUSACIÓN FORMULADA POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 68 Y 407 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. SE VIOLA CUANDO EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, AL 
DICTAR SENTENCIA, HACE REFERENCIA A UN HECHO NO IMPUTADO POR LA FISCALÍA EN LA 
ACUSACIÓN. 
 
Hechos: El tribunal de apelación confirmó la sentencia condenatoria del tribunal de enjuiciamiento, no 
obstante que éste desconoció el marco de la acusación, pues a pesar de que la Fiscalía imputó al 
acusado el delito de lesiones culposas, a título de autor material, toda vez que violó un deber de cuidado, 
en términos del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, al no haber cedido el paso a un vehículo 
que venía por una vía de mayor amplitud, el a quo expuso que no se acreditó dicha circunstancia, sino 
que, con base en las máximas de la experiencia, determinó acreditada la negligencia con la que aquél 
se condujo, al considerar que antes de cruzar la calle debió cerciorarse si podía continuar la marcha o 
detenerla para ceder el paso a otro vehículo que, en las mismas condiciones, se encontraba cruzando; 
inconforme con esa resolución, el sentenciado interpuso juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el tribunal de 
enjuiciamiento, al dictar sentencia, hace referencia a un hecho no imputado por la Fiscalía en la 
acusación, viola el principio de congruencia o correlación en la acusación formulada por el Ministerio 
Público, previsto en los artículos 68 y 407 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Justificación: Lo anterior, porque al resolver, al tribunal de enjuiciamiento le está prohibido adicionar 
circunstancias nuevas no descritas en la acusación o, en su caso, en una acusación complementaria 
pues, de hacerlo, desbordaría en forma unilateral los límites de la acusación, al elevar el juicio de 
reproche contra el sentenciado por un comportamiento no señalado por el ente acusador, el cual, incluso, 
ni siquiera puede valorarse como hecho constitutivo de responsabilidad penal, pues conforme al artículo 
407 del Código Nacional de Procedimientos Penales, la sentencia no podrá tener por acreditados hechos 
diferentes a los descritos en la acusación, para que el particular tenga derecho a ser oído y defenderse 
respecto de todos aquellos que se le imputen. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022956 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.9o.P.313 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SE VIOLA CUANDO SE 
CONCEDE EL AMPARO PARA EL EFECTO DE REPONER LA AUDIENCIA INICIAL Y RESOLVER 
NUEVAMENTE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO, Y QUIEN DA CUMPLIMIENTO A LA 
EJECUTORIA ES UN JUEZ DE CONTROL DISTINTO DEL QUE ORIGINALMENTE CONOCIÓ DE LA 
IMPUTACIÓN Y DE LA SOLICITUD DE VINCULACIÓN, POR HABER SIDO READSCRITO A 
DIVERSO CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL. 
 
Hechos: En cumplimiento a una ejecutoria de amparo que concedió la protección constitucional para el 
efecto de revocar la sentencia recurrida, reponer la audiencia inicial y resolver nuevamente la situación 
jurídica de un imputado, un Juez de Control –diverso al que conoció de las primeras etapas de esa 
audiencia hasta el dictado del auto de vinculación a proceso, en razón de que fue readscrito a diverso 
Centro de Justicia Penal Federal–, dictó auto de vinculación a proceso al quejoso. Inconforme con lo 
anterior, éste interpuso recurso de apelación, el cual se resolvió en el sentido de ordenar la reposición 
del procedimiento desde la audiencia de formulación de imputación, lo cual fue confirmado por un 
Tribunal Unitario de Circuito y, posteriormente, impugnado mediante el recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se concede el amparo para 
el efecto de reponer la audiencia inicial y resolver nuevamente la situación jurídica del imputado, y quien 
da cumplimiento a la ejecutoria es un Juez de Control distinto del que originalmente conoció de la 
imputación y de la solicitud de vinculación, por haber sido readscrito a diverso Centro de Justicia Penal 
Federal, se viola el principio de inmediación que rige en el sistema penal acusatorio. 
 
Justificación: Lo anterior, pues si bien es cierto que tratándose del cumplimiento de las ejecutorias de 
amparo, cualquier autoridad, aun cuando no haya sido designada como responsable en el juicio 
constitucional, en razón de sus funciones, está obligada a realizar, dentro del límite de su competencia, 
todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia, también lo es que esa 
circunstancia no justifica que se vulneren los principios que rigen el acto reclamado, máxime si deriva 
de un proceso en donde existen formalidades establecidas tanto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos como en el Código Nacional de Procedimientos Penales y, entre éstas, se 
encuentra el principio de inmediación, el cual debe ser respetado por la autoridad responsable en 
cumplimiento de sus funciones, y no puede ser vulnerado por el hecho de dar cumplimiento a una 
ejecutoria de amparo; de ahí que si el Juez de Control que originalmente conoció de la audiencia inicial 
hasta el dictado del auto de vinculación a proceso fue readscrito a diverso Centro de Justicia Penal 
Federal, a fin de salvaguardar el principio mencionado y procurar que la administración de justicia sea 
pronta y expedita, el Consejo de la Judicatura Federal deberá efectuar las gestiones necesarias para 
que, de no existir inconveniente jurídico ni fáctico, sea el Juez primigenio quien dirija la audiencia inicial 
y resuelva la situación jurídica del imputado. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022950 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: XVII.2o.P.A.69 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA (PAMA). CUANDO DENTRO DE 
ÉSTE EL CONTRIBUYENTE NO SEÑALA DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
LAS DE CARÁCTER PERSONAL DEBEN PRACTICARSE POR ESTRADOS, CONFORME A LA 
REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY DE LA MATERIA, AUN CUANDO EN LOS 
ARCHIVOS DE LA AUTORIDAD OBRE UN DOMICILIO PROPORCIONADO PARA OTROS 
EFECTOS. 
 
Hechos: El quejoso reclamó en el juicio de amparo directo la sentencia dictada por la Sala del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en la que sobreseyó en el juicio de nulidad por consentimiento de los 
actos impugnados, al estimar que fue legal que la autoridad le notificara la resolución del procedimiento 
administrativo en materia aduanera (PAMA) en un domicilio que obraba en sus archivos, aun cuando no 
lo hubiera señalado al inicio de aquél para oír y recibir notificaciones. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el contribuyente no señala 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del procedimiento señalado, las de carácter personal 
deben practicarse por estrados, conforme a la regla prevista en el artículo 152 de la Ley Aduanera, aun 
cuando en los archivos de la autoridad obre un domicilio proporcionado para otros efectos. 
 
Justificación: El artículo 152 de la Ley Aduanera establece el procedimiento administrativo en materia 
aduanera (PAMA), en los casos en que no es aplicable el artículo 151 de la propia ley. Así, el penúltimo 
párrafo del precepto citado en primer lugar establece que en el escrito o acta de inicio del procedimiento 
en materia aduanera, se deberá requerir al interesado para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, bajo el apercibimiento que, de darse alguna de las hipótesis previstas en el mismo 
artículo, las notificaciones que fueren personales se efectuarán por estrados. Por tanto, si el 
contribuyente no señala domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de dicho procedimiento y la 
autoridad practica la notificación en uno que no fue señalado para esos efectos, ya sea el fiscal o el que 
consta en el pedimento de importación, esa actuación viola sus derechos de legalidad y seguridad 
jurídica, en virtud de que se le aplica una regla general y no la específica que establece el precepto 152 
citado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022952 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.5o.P.78 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PROTOCOLO HOMOLOGADO PARA LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE TORTURA. PARA SU 
IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN LA PARTE RELATIVA A "LA 
RECEPCIÓN DE LA NOTICIA CRIMINAL", SE REQUIERE DE UN ACTO CONCRETO DE 
APLICACIÓN. 
 
Si el quejoso promueve el juicio de amparo indirecto contra el Protocolo Homologado para la 
Investigación del Delito de Tortura, cuyo extracto se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
febrero de 2018, específicamente en la parte relativa a "la recepción de la noticia criminal", que dispone: 
"...Si los hechos se adecuan a la descripción del tipo penal del delito de tortura, la/el AMP que tenga 
conocimiento de éstos, previo a la apertura de una carpeta de investigación y a su remisión al área 
especializada, deberá efectuar de inmediato los siguientes actos de investigación...", por considerar que 
genera perjuicio, porque impide el acceso efectivo a la justicia en condiciones de igualdad para las 
víctimas de tortura, ya que de dicha porción normativa se advierte que el Ministerio Público, previo a la 
apertura de esa carpeta, debe efectuar actos de investigación y, de existir datos suficientes que 
presuman la comisión del delito de tortura, remitirá las constancias a la fiscalía especial que corresponda; 
al respecto, cabe señalar que para analizar la constitucionalidad de esa disposición se requiere que 
exista un acto concreto de aplicación, esto es, que el agente del Ministerio Público haya tenido 
conocimiento de hechos posiblemente constitutivos de tortura y que, previo a la apertura de una carpeta 
de investigación y a su remisión al área especializada, haya efectuado de inmediato los actos de 
investigación que en ese apartado precisa el protocolo, entre ellos, las diligencias vinculadas con la 
víctima de dicho ilícito, por lo que, de no existir el acto de aplicación relativo, ello conducirá a estimar 
que el protocolo no ha incidido en la esfera jurídica del quejoso y, en consecuencia, que el juicio de 
amparo resulte improcedente. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022951 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.5o.P.77 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PROTOCOLO HOMOLOGADO PARA LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE TORTURA. POR 
CONSTITUIR UNA NORMA DE OBSERVANCIA GENERAL, EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. 
 
El Protocolo Homologado para la Investigación del Delito de Tortura, cuyo extracto se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de febrero de 2018, fue emitido por la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia (integrada por el procurador General de la República, los fiscales o procuradores generales 
de las treinta y dos entidades federativas de este país y el fiscal General de Justicia Militar), de acuerdo 
con el artículo 60, fracciones III y IV, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura 
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que establece la obligación de implementar 
dicho instrumento en todas las instituciones de procuración de justicia para la investigación y persecución 
del delito de tortura. Así, conforme a los alcances y objetivos señalados en el protocolo referido, se 
concluye que éste constituye una norma de observancia general, por contar con las características que 
distinguen a las disposiciones de esa índole, al apreciarse que es general, porque es aplicable tantas 
veces como se dé el supuesto previsto en él, ya que no contiene disposición en el sentido de que una 
vez aplicado, el protocolo desaparezca; es abstracto, pues resulta aplicable a un número indeterminado 
e indeterminable de investigaciones en esa materia; es impersonal, pues aun cuando está dirigido a los 
agentes del Ministerio Público, personal de servicios periciales y policías, responsables de la 
investigación del delito de tortura, no establece distinción entre las personas a las que se encuentra 
dirigido; además, es obligatorio, porque las políticas de actuación, procedimientos y lineamientos que 
contiene, deben observarse y seguirse obligatoriamente por los citados responsables; por tanto, en su 
contra procede el juicio de amparo indirecto, en términos del artículo 107, fracción I, inciso g), de la Ley 
de Amparo. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Registro digital: 2022957 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Penal 
Tesis: I.9o.P.306 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL ARTÍCULO 470, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE ESTABLECE SU 
INADMISIBILIDAD CUANDO EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN CAREZCA DE FUNDAMENTOS DE 
AGRAVIO O DE PETICIONES CONCRETAS, ES INAPLICABLE PARA EL INCULPADO. 
 
Hechos: Contra la sentencia condenatoria dictada en el procedimiento de juicio oral se interpuso el 
recurso de apelación, el cual se declaró inadmisible por la Sala, al considerar que no satisfacía el 
requisito que establece la fracción IV del artículo 470 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
ante la falta de razonamientos que expusieran la ilegalidad del fallo recurrido; inconformes con esa 
resolución, los sentenciados interpusieron juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 470, fracción IV, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, que establece la inadmisibilidad del recurso de apelación 
en el sistema penal acusatorio y oral cuando el escrito de interposición carezca de fundamentos de 
agravio o de peticiones concretas, es inaplicable para el inculpado. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis aislada 1a. CCL/2018 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 470 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES QUE ESTABLECE SU INADMISIBILIDAD, ES CONSTITUCIONAL.", 
determinó que la porción normativa aludida, al establecer como supuesto de inadmisibilidad del recurso 
de apelación que el escrito de interposición carezca de fundamentos de agravio o peticiones concretas, 
es constitucional, porque debe entenderse referida únicamente al Ministerio Público, ya que de estimarse 
que también opera en relación con los recursos interpuestos por el inculpado, la víctima o el ofendido, 
se traduciría en un requisito de procedencia contrario a la esencia del derecho a recurrir el fallo y lo 
tornaría ilusorio, en la medida en que le restaría eficacia, por impedir un examen de la decisión recurrida, 
pues de una interpretación conforme del derecho a la segunda instancia, previsto en los artículos 14, 
párrafo segundo, 17, párrafo segundo y 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
armonizados con los parámetros y requisitos a que se refieren los diversos 8, numeral 2, inciso h), de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 5, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, se colige que en el sistema penal acusatorio y oral el recurso de apelación regulado, 
entre otros, en los artículos 461, 468 y 480 del código referido, constituye el remedio eficaz para la 
salvaguarda del derecho humano a la doble instancia que debe observarse dentro del marco del proceso 
penal como garantía mínima, para que toda persona inculpada de un delito tenga la oportunidad, antes 
de que la sentencia adquiera la calidad de cosa juzgada, de que se realice un reexamen completo e 
integral de la primera instancia, y se procure la corrección de la decisión, en caso de resultar contraria a 
derecho. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022958 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Penal 
Tesis: I.5o.P.76 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO EN EL PROCEDIMIENTO SUSTANCIADO CONFORME 
A LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. PARA RESOLVERLO ES IMPROCEDENTE 
APLICAR SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 461 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Si bien el artículo 8 de la Ley Nacional de Ejecución Penal prevé la supletoriedad, entre otras 
legislaciones, del Código Nacional de Procedimientos Penales, para todo lo no previsto en aquella ley, 
lo cierto es que es improcedente aplicar supletoriamente el artículo 461 del código mencionado para 
resolver el recurso de apelación interpuesto en el procedimiento sustanciado conforme a la citada ley, 
ya que ésta, en sus artículos 131 a 135 regula los aspectos relativos a dicho medio de impugnación 
(hipótesis de procedencia, término para su interposición, sus efectos, tramitación y tiempo para 
resolverse), sin que de su contenido se advierta que el legislador tuviera la intención de limitar la forma 
en que deba analizarse el asunto, por el contrario, en la última parte del artículo 131 referido estableció 
que dicho recurso "tiene por objeto que el tribunal de alzada revise la legalidad de la resolución 
impugnada, a fin de confirmarla, modificarla o revocarla.", esto es, que la revise en su integridad (cuando 
así proceda); en tanto que el mencionado artículo 461 dispone que el tribunal de alzada "...sólo podrá 
pronunciarse sobre los agravios expresados por los recurrentes, quedando prohibido extender el 
examen de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas en ellos o más allá de los límites del recurso, 
a menos que se trate de un acto violatorio de derechos fundamentales del imputado."; de manera que si 
la Ley Nacional de Ejecución Penal no sólo establece suficientemente la forma en que debe resolverse 
el recurso de apelación, sino que prevé un espectro más amplio de protección que el Código Nacional 
de Procedimientos Penales, entonces la supletoriedad no se actualiza en el caso. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022965 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.9o.P.308 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN POR DELITO QUE NO AMERITA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. SI EL JUEZ 
DE DISTRITO ADVIERTE QUE EL QUEJOSO TIENE LA POSIBILIDAD ECONÓMICA PARA SALIR 
DEL PAÍS, QUE DESACATÓ UNA CITACIÓN JUDICIAL Y NO SE LOCALIZÓ EL DOMICILIO QUE 
APORTÓ, ES LEGAL QUE AL CONCEDERLA FIJE COMO MEDIDA CAUTELAR LA ENTREGA DE 
SU PASAPORTE PARA SU RESGUARDO, A FIN DE EVITAR QUE SE EVADA DE LA ACCIÓN DE 
LA JUSTICIA Y SE PRESENTE AL PROCESO QUE SE LE SIGUE. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la orden de aprehensión librada en su 
contra por un delito que no amerita prisión preventiva oficiosa y solicitó la suspensión definitiva; el Juez 
de Distrito le concedió ésta, en términos de los artículos 125, 128 y 166, fracción II, de la Ley de Amparo, 
para el efecto de que el quejoso no fuera privado de su libertad personal, hasta en tanto causara 
ejecutoria la sentencia que se dictara en el juicio principal y, como medida cautelar, le impuso la entrega 
de su pasaporte para evitar que se sustrajera de la acción de la justicia, al considerar que tiene 
posibilidades y facilidades económicas para salir del país; además de que desacató la citación judicial 
para la continuación del procedimiento y el domicilio que aportó no fue localizado; inconforme con lo 
anterior, el afectado interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si en el juicio constitucional 
promovido contra la orden de aprehensión por un delito que no amerita prisión preventiva oficiosa, se 
advierte que el quejoso tiene la posibilidad económica para salir del país, y la autoridad responsable 
estimó la necesidad de cautela, en virtud de que el imputado desacató una citación judicial para la 
continuación del procedimiento y el domicilio aportado por éste no fue localizado, es legal que al 
conceder la suspensión definitiva del acto reclamado, el Juez  de Distrito fije como medida cautelar la 
entrega de su pasaporte para su resguardo, a fin de evitar que se evada de la acción de la justicia y se 
presente al proceso que se le sigue. 
 
Justificación: Lo anterior, al disponer expresamente el artículo 166, fracción II, de la Ley de Amparo, 
que tratándose de delitos que no impliquen prisión preventiva oficiosa, la suspensión producirá el efecto 
de que el quejoso no sea detenido, bajo las medidas de aseguramiento que el órgano jurisdiccional de 
amparo estime necesarias, a fin de que no evada la acción de la justicia y se presente al proceso penal 
para los efectos de su continuación y pueda ser devuelto a la autoridad responsable, en caso de que no 
obtenga la protección de la Justicia Federal y, en el caso, el aseguramiento del pasaporte es una medida 
cautelar para evitar que el quejoso evada la acción de la justicia y se presente al proceso penal. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022964 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.9o.P.307 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. LA ENTREGA DEL PASAPORTE DEL 
QUEJOSO PARA SU RESGUARDO, FIJADA COMO MEDIDA CAUTELAR PARA SU CONCESIÓN, 
NO IMPLICA SU CONSENTIMIENTO NI LA IMPOSIBILIDAD DE IMPUGNARLA [APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 31/2018 (10a.)]. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la orden de aprehensión librada en su 
contra por un delito que no amerita prisión preventiva oficiosa y solicitó la suspensión definitiva; el Juez 
de Distrito le concedió ésta, en términos de los artículos 125, 128 y 166, fracción II, de la Ley de Amparo, 
para el efecto de que el quejoso no fuera privado de su libertad personal, hasta en tanto causara 
ejecutoria la sentencia que se dictara en el juicio principal y, como medida cautelar, le impuso la entrega 
de su pasaporte para evitar que se sustrajera de la acción de la justicia, al considerar que tiene las 
posibilidades y facilidades económicas para salir del país; además de que desacató la citación judicial 
para la continuación del procedimiento y el domicilio que aportó no fue localizado; inconforme con lo 
anterior, el afectado interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la entrega del pasaporte del 
quejoso para su resguardo, fijada como medida cautelar para la concesión de la suspensión definitiva 
en el juicio de amparo, no implica su consentimiento ni la imposibilidad de impugnarla. 
 
Justificación: Lo anterior, porque como lo estableció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 31/2018 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN 
EL JUICIO DE AMPARO. LA EXHIBICIÓN DE LA GARANTÍA FIJADA COMO REQUISITO DE 
EFECTIVIDAD NO IMPLICA SU CONSENTIMIENTO, NI LA IMPOSIBILIDAD DE IMPUGNARLA.", si se 
asumiera una postura contraria, sería tanto como someter al solicitante de la medida cautelar a un dilema 
cuyas alternativas, ambas, implican la frustración de aspectos centrales del derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva, ya que en un caso debe renunciar a la posibilidad de impugnar el requerimiento 
de entrega del pasaporte y, en el otro, a la de gozar de los efectos de la suspensión para evitar daños 
irreparables o difícilmente reparables y preservar la materia del juicio; de ahí que sólo debe considerarse 
consentida la entrega del pasaporte, si no se controvierte oportunamente. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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 Época: Décima Época  
Registro: 2022983  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: X.2o.14 L (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
A PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) Y SUS EMPRESAS FILIALES, CONTRA LA OBLIGACIÓN 
DE GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA DE UN TRABAJADOR (TERCERO INTERESADO), DE 
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY DE LA MATERIA, SI SE DEMUESTRA QUE ES 
JUBILADO Y GOZA DE UNA PENSIÓN. 
 
La obligación de garantizar la subsistencia de un trabajador mientras se resuelve el juicio de amparo 
indirecto, como lo dispone el artículo 152 de la Ley de Amparo, no es exigible a Petróleos Mexicanos 
(Pemex) y sus empresas filiales, cuando se demuestra que aquél (tercero interesado) es jubilado y goza 
de una pensión, pues dicha circunstancia permite establecer que cuenta con los medios necesarios para 
garantizar su subsistencia; esto es así, porque al percibir una pensión con motivo de su jubilación, dicho 
ingreso le permite subsistir durante la tramitación y solución del juicio; por lo cual, de cumplir los 
requisitos previstos en el artículo 128 de la citada ley, debe concederse a dicha empresa la suspensión 
provisional solicitada para que no se le embarguen o aseguren bienes para garantizar la ejecución de 
un laudo condenatorio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022982  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: X.2o.12 L (10a.)  
 
SERVICIO MÉDICO PROPORCIONADO POR PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) A SUS 
TRABAJADORES. SI AL CONCLUIR LA RELACIÓN LABORAL ÉSTOS SE ENCUENTRAN EN 
TRATAMIENTO Y, POR SU ESPECIAL CONDICIÓN DE SALUD, SE UBICAN EN UNA SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD, AQUÉL DEBE CONTINUAR PRESTÁNDOSE INTEGRALMENTE HASTA 
POR UN PERIODO MÁXIMO DE SEIS MESES, DENTRO DEL CUAL SE LES DEBERÁ CANALIZAR 
A UNA INSTITUCIÓN DE SALUD OFICIAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto el quejoso reclamó la falta de atención médica por parte de 
Petróleos Mexicanos (Pemex), argumentando que se encontraba en una condición de salud vulnerable 
y que había sido dado de baja del trabajo con motivo de su enfermedad; sin embargo, la falta de atención 
médica obedeció a que no contaba con contrato vigente. No obstante, el Juez Federal concedió el 
amparo y la protección de la Justicia Federal, al estimar que el acto reclamado era violatorio del derecho 
humano a la salud, tutelado por el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en razón de que el hecho de suspenderle el servicio de salud, sin comunicárselo 
previamente, por lo menos con un mes de anticipación, daba lugar a que no estuviera en posibilidad de 
contar con ese servicio por parte de otra dependencia de salud oficial. Contra dicha determinación el 
quejoso interpuso recurso de revisión, al considerar que el mes otorgado por el juzgador para continuar 
su tratamiento resulta insuficiente y carece de un respaldo objetivo y razonado. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la decisión del Juez de amparo fue 
incorrecta, al limitar a un mes el derecho fundamental de acceso a la salud del trabajador, sin 
razonamiento objetivo que justifique la pertinencia, idoneidad y eficacia de esa decisión, toda vez que 
es deber del Estado preservar la salud de toda persona, por lo que la vigencia de derechos del quejoso 
al concluir la relación laboral con Petróleos Mexicanos debe continuar, para que le proporcione el servicio 
médico integral por un periodo máximo de seis meses, dentro del cual deberá canalizarlo a una 
institución de salud pública para la continuación de su tratamiento. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque la empresa paraestatal debe garantizar el servicio médico de 
sus afiliados que, por su condición de salud, se encuentren en una situación de vulnerabilidad, hasta en 
tanto los canalice e inscriba a una institución de salud oficial especializada, que se encargue de continuar 
su tratamiento, proporcionando a la nueva institución la historia clínica, estudios y diagnóstico y demás 
elementos que conformen el expediente médico, a fin de garantizar integralmente el tratamiento y los 
medicamentos necesarios, así como el acceso a los servicios médicos, quirúrgicos y hospitalarios, hasta 
que se encuentre incorporado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022981  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: X.2o.7 K (10a.)  
 
REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA SI EN LA 
PRINCIPAL SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto el Juez advirtió la existencia de otra autoridad responsable, 
por lo que requirió al quejoso para que ampliara la demanda y la señalara, bajo el apercibimiento de 
seguir el juicio únicamente con las mencionadas inicialmente; aquél desahogó en tiempo y forma dicho 
requerimiento; sin embargo, por un error de la Oficina de Correspondencia Común, dicha promoción se 
turnó a un diverso juzgado, lo que tuvo como consecuencia que se hiciera efectivo el apercibimiento, se 
dictara sentencia y se sobreseyera en el juicio, al considerar actualizada la causa de improcedencia 
prevista en la fracción XXIII del artículo 61, en relación con los diversos 5o., fracción II y 108, fracción 
III, de la Ley de Amparo. Contra esa determinación el quejoso interpuso recurso de revisión, al que se 
adhirió una de las autoridades responsables. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la revisión adhesiva interpuesta 
por la autoridad responsable debe declararse sin materia, toda vez que al resolver el recurso de revisión 
principal se revocó la sentencia que declaró el sobreseimiento en el juicio de amparo indirecto y se 
ordenó la reposición del procedimiento por una violación procesal. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque conforme al artículo 82 de la Ley de Amparo, si la materia de 
la revisión adhesiva es la sentencia que declaró el sobreseimiento en el juicio de amparo indirecto, al 
ser accesoria, entonces desaparece por consecuencia del resultado de la revisión principal, que no 
analiza la sentencia reclamada, ante la reposición del procedimiento que ordena proveer sobre el escrito 
de ampliación presentado por el quejoso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022979  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.101 P (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SI AL RESOLVERLO LA SALA 
REASUMIÓ JURISDICCIÓN, ANULÓ LA SENTENCIA ABSOLUTORIA IMPUGNADA Y LA 
REEMPLAZÓ POR UNA CONDENATORIA, NO SÓLO DEBE PRONUNCIARSE SOBRE LA 
ACREDITACIÓN DEL HECHO ILÍCITO Y LA RESPONSABILIDAD PENAL, SINO TAMBIÉN 
RESPECTO DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO, EN 
ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE CONTINENCIA DE LA CAUSA Y DE UNIDAD. 
 
Hechos: Al resolver el recurso de apelación contra la sentencia absolutoria, la Sala determinó reasumir 
jurisdicción, anularla y reemplazarla por una condenatoria, pronunciándose sobre la acreditación del 
hecho ilícito y la responsabilidad penal; sin embargo, señaló que en atención a la naturaleza del tribunal 
de alzada, no podía llevar a cabo la audiencia de individualización de sanciones y reparación del daño, 
en virtud de que al haberse dictado sentencia absolutoria en la primera instancia, aquélla no se celebró; 
por ende, no se determinó el grado de culpabilidad del acusado ni se debatió lo concerniente a la pena 
pecuniaria y, por ello, no se impuso pena alguna; en consecuencia, ordenó al Juez oral del Tribunal de 
Enjuiciamiento que la celebrara y resolviera lo conducente. Inconforme con esta determinación, el 
sentenciado promovió juicio de amparo directo.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si al resolver el recurso de 
apelación en el sistema penal acusatorio, la Sala reasumió jurisdicción, anuló la sentencia absolutoria 
impugnada y la reemplazó por una condenatoria, no sólo debe pronunciarse sobre la acreditación del 
hecho ilícito y la responsabilidad penal, sino también respecto de la individualización de las sanciones y 
la reparación del daño. 
 
Justificación: Lo anterior, porque no es práctico ni jurídico que la Sala emita de manera incompleta la 
sentencia condenatoria y ordene al Juez que continúe con la individualización de las sanciones, ya que 
ello da margen a que en el proceso penal instruido contra el sentenciado existan dos sentencias que 
rijan su situación jurídica, lo que evidentemente infringe los principios de continencia de la causa y de 
unidad que debe guardar toda sentencia, pues podrían crearse situaciones confusas, incluso, que ambas 
sentencias resultaran contradictorias. Además, del análisis sistemático de los preceptos que regulan el 
recurso de apelación, se advierte que cuando la Sala reasume jurisdicción, anula la sentencia y dicta 
una diversa de reemplazo, debe hacerlo de forma completa, es decir, no pronunciarse únicamente sobre 
el delito y la responsabilidad penal, porque al estar incompleta la sentencia, se violan distintos principios 
y reglas del proceso penal oral, como el de unidad, en cuanto a que no puede dividir el dictado de la 
sentencia, ni involucrar dos instancias en una sola resolución, porque se generaría un conflicto de 
procedencia, tanto de recursos como del juicio de amparo. Máxime cuando el Magistrado de apelación 
cuenta con los elementos necesarios para establecer la pena, toda vez que con los medios de prueba 
desahogados en la etapa de juicio oral puede establecerse el grado de culpabilidad, acorde con los 
hechos delictivos probados, pues las pruebas que, en su caso, pudiera ofrecer la defensa o el acusado, 
relativas al comportamiento o personalidad de éste, no influyen en la graduación de la pena. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022977  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.100 P (10a.)  
 
RECURSO DE CASACIÓN. SI AL RESOLVERLO LA SALA DETERMINA REEMPLAZAR LA 
SENTENCIA ABSOLUTORIA IMPUGNADA POR UNA CONDENATORIA, DEBE PONDERAR SI 
CUENTA CON LOS ELEMENTOS DE PRUEBA NECESARIOS PARA RESOLVER SOBRE LA 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y, DE ESTIMAR QUE 
NO O QUE SON INSUFICIENTES, ORDENAR AL ÓRGANO DE PRIMERA INSTANCIA EL 
DESAHOGO DE LOS FALTANTES. 
 
Hechos: En cumplimiento a una ejecutoria de amparo indirecto, la Sala de casación responsable declaró 
la nulidad de la sentencia absolutoria reclamada, por lo que emitió una de reemplazo, en la que consideró 
al quejoso penalmente responsable del delito imputado. Inconforme con esa determinación, éste 
promovió juicio de amparo directo en el que, además, reclamó los acuerdos tomados en la audiencia 
respectiva por el Juez de Enjuiciamiento para efectos de la individualización de las sanciones. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que si al resolver el recurso de casación, 
la Sala determina reemplazar la sentencia absolutoria impugnada por una condenatoria, debe ponderar 
si cuenta con los elementos de prueba necesarios para resolver sobre la individualización de las 
sanciones y la reparación del daño y, de estimar que no o que son insuficientes, ordenar al órgano de 
primera instancia el desahogo de los faltantes. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la Sala está facultada, con plenitud de jurisdicción, para analizar los 
aspectos no tocados por el a quo, al que sustituyó en todo, atento a que la sentencia absolutoria que se 
pronunció quedó insubsistente, y procedió al examen de las pruebas respectivas y a la resolución de 
fondo de las cuestiones que se plantearon en el juicio, pues no hacerlo conllevaría la transgresión de los 
principios constitucionales de acceso a la tutela judicial efectiva y de legalidad, en sus vertientes de 
fundamentación y motivación, congruencia externa, exhaustividad y completitud, con la única limitante 
de que la prueba producida no permita establecer con certeza dicha sanción, el monto de los daños y 
perjuicios o de las indemnizaciones correspondientes, caso en el cual el tribunal de alzada, a efecto de 
no comprometer el principio de contradicción, característico del sistema penal acusatorio, deberá 
ponderar si cuenta con los elementos de prueba necesarios para resolver al respecto y, de estimar que 
no o que son insuficientes, ordenará al órgano de primera instancia el desahogo de los faltantes.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022976  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: X.2o.13 L (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES. ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN 
RELATIVA CUANDO LA PRUEBA PERICIAL MÉDICA OFRECIDA TANTO POR EL TRABAJADOR 
COMO POR EL DEMANDADO SON CONTRARIAS Y NO HAYA OTRA QUE ROBUSTEZCA EL 
SENTIDO DE ALGUNA DE LAS DOS, O NO EXISTA EL DICTAMEN DE UN PERITO TERCERO EN 
DISCORDIA, DADA LA INCOMPARECENCIA DEL TRABAJADOR PARA SER EVALUADO. 
 
Hechos: En un juicio laboral se demandó el reconocimiento de enfermedades profesionales, por lo que 
las partes ofrecieron la pericial médica para acreditar sus pretensiones; sin embargo, al contener 
resultados discrepantes, conforme al artículo 825, fracción V, de la Ley Federal del Trabajo, se ordenó 
el desahogo de dicha prueba por parte de un perito tercero en discordia, con el apercibimiento al actor 
de que en caso de negarse a realizar o abandonar los estudios, se estaría al valor que la Junta otorgara 
a los dictámenes periciales que obraran en autos al momento de resolver; desahogo al que no 
compareció el trabajador, razón por la cual se hizo efectivo el apercibimiento. Por tal motivo, la Junta 
determinó dar valor probatorio a la prueba del actor, y sólo con base en ésta condenó a las demandadas 
al reconocimiento y pago de las prestaciones exigidas, sin considerar que existía también el dictamen 
de contenido opuesto; determinación contra la que se promovió juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la acción ejercida por el trabajador 
que reclama el reconocimiento de una enfermedad profesional es improcedente, ante el valor neutral de 
los dictámenes periciales médicos de las partes, por tener resultados opuestos y no existir otra prueba 
que robustezca el sentido de alguna de las dos, o con el dictamen de un perito tercero en discordia, dada 
la incomparecencia del trabajador para ser evaluado.  
 
Justificación: Lo anterior, porque tomando en cuenta la tesis de jurisprudencia 2a./J. 17/2003, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atinente al valor neutral de las pruebas con 
resultados opuestos y a la consecuencia de tener al actor por falto de interés al no comparecer ante el 
perito tercero en discordia, se concluye que la decisión de la Junta fue incorrecta, puesto que derivado 
de las conclusiones emitidas en los dictámenes periciales médicos desahogados, no obra prueba idónea 
para acreditar las lesiones orgánicas que el operario adujo padecer.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022975  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: X.2o.4 K (10a.)  
 
QUEJA. DEBE RESOLVERSE EN FORMA INMEDIATA CUANDO SE INTERPONGA CONTRA EL 
AUTO EN EL CUAL EL JUEZ DE DISTRITO, PREVIO REQUERIMIENTO, DESECHA DE PLANO LA 
DEMANDA SIN PRONUNCIARSE DE OFICIO O DE PLANO RESPECTO A LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO, CONFORME A ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Si bien el plazo para emitir resolución en el recurso de queja contra el desechamiento de la demanda de 
amparo por advertirse alguna causa de improcedencia, no encuadra en la hipótesis prevista en la parte 
final del último párrafo del artículo 101 de la ley de la materia, cuando se trata de aquellos casos donde 
deba decretarse la suspensión de oficio o de plano del acto reclamado conforme al artículo 126 de la 
Ley de Amparo, como la deportación, se estima que debe resolverse dentro del término ahí contemplado, 
al tratarse de un asunto considerado urgente, como se establece en la fracción IV del artículo 4 del 
Acuerdo General 8/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al esquema de trabajo 
y medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado 
del virus COVID-19, e involucrar cuestiones relacionadas con la citada medida cautelar; máxime si previo 
al auto recurrido existió requerimiento para que el quejoso aclarara la demanda en el que se inobservó 
la tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2018 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE 
PLANO PREVISTA EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE 
AMPARO. SI NO SE ADMITE LA DEMANDA Y SE PREVIENE AL QUEJOSO PARA QUE SUBSANE 
ALGUNA IRREGULARIDAD, EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL DEBE PROVEER 
SOBRE LA CITADA MEDIDA CAUTELAR EN EL PROPIO AUTO EN QUE FORMULA ESE 
REQUERIMIENTO." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022974  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: X.2o.6 K (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE CALIGRAFÍA Y GRAFOSCOPÍA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. SU DESAHOGO OFICIOSO PARA COMPROBAR LA FALSEDAD EN LAS 
DECLARACIONES DEL QUEJOSO EN RELACIÓN CON LAS FIRMAS QUE CALZAN LA DEMANDA 
DE AMPARO (DESECHADA PREVIAMENTE POR EL JUEZ DE DISTRITO) Y EL ESCRITO POR EL 
QUE SE DESAHOGÓ UNA PREVENCIÓN, ES INCORRECTO Y EXCESIVO, PUES CONLLEVA UN 
ACTIVISMO JUDICIAL QUE VA MÁS ALLÁ DEL PROPÓSITO CONSTITUCIONAL DEL AMPARO. 
 
Hechos: Un quejoso interpuso recurso de queja contra el auto del Juez de Distrito por el que ordenó 
oficiosamente el desahogo de la prueba pericial en materia de caligrafía y grafoscopía, para establecer 
la existencia de declaraciones falsas con motivo de las firmas estampadas, tanto en el escrito de 
demanda, como en el ocurso por el cual se desahogó una prevención, a pesar de que aquél ratificó ante 
el órgano jurisdiccional que las firmas asentadas eran de su puño. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la decisión del Juez de amparo fue 
incorrecta y excesiva, al ordenar el desahogo de la citada prueba pericial para averiguar la falsedad en 
las declaraciones del quejoso, toda vez que ante la discrepancia de las firmas, ordenó a éste comparecer 
para ratificarlas. No obstante, si bien el juzgador tiene facultades para indagar sobre la veracidad de la 
rúbrica estampada después de haber sido ratificada ante su presencia, esto sólo es para dilucidar la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, situación que en el caso no acontece, ya que la demanda 
fue desechada. 
 
Justificación: Lo anterior es así, tomando en consideración que el Juez Federal, al investigar sobre la 
veracidad o autenticidad de la firma que contenía la demanda, a pesar de que dicho grafismo ya había 
sido formalmente ratificado por su suscriptor, incurrió en un activismo judicial que va más allá del 
propósito constitucional del juicio de amparo como mecanismo de protección de derechos humanos, y 
no para sancionar a quien lo está solicitando, toda vez que el desahogo, de oficio, de una prueba pericial 
en materia de caligrafía y grafoscopía, resultaría subjetivo e irrazonable, en razón de haberse desechado 
la demanda; además de que el dictamen no abonaría a la solución del asunto, por lo que tampoco guarda 
armonía con lo previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
máxime que el fin del juicio de amparo no es perseguir delitos, sino velar por los derechos humanos de 
quienes lo solicitan. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022973  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.5o.C.61 C (10a.)  
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS O PROFESIONALES. LA FALTA DEL CONTRATO 
RELATIVO NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL PAGO DE AQUÉLLOS, SI SE COMPRUEBA QUE 
EL EXPERTO ACTUÓ CON IMPERICIA, NEGLIGENCIA O DOLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). 
 
El derecho previsto en el artículo 2274 del Código Civil del Estado de Jalisco, que faculta a los 
profesionistas a exigir sus honorarios, cualquiera que sea el éxito del negocio o trabajo que se les 
encomiende, salvo pacto en contrario, conlleva inmersas las obligaciones que les imponen los 
correlativos 2254 y 2261 de la propia codificación, así como el artículo 19 de la Ley para el Ejercicio de 
las Profesiones del Estado de Jalisco, abrogada, es decir, supone siempre que hubo diligencia, pericia 
y buena fe en la ejecución de los trabajos respectivos. Por tanto, si se comprueba que el profesor o 
profesionista se condujo con negligencia, impericia o dolo, carece del derecho para el cobro de sus 
honorarios, aun cuando no se hubiese demostrado la existencia de un contrato de prestación de 
servicios, dado que no es el único motivo por el que no procede el pago de honorarios, pues el derecho 
para cobrar esa clase de emolumentos lleva implícita la obligación de ser diligente y profesional en su 
actuar. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022972  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.2o.P.A.43 P (10a.)  
 
NOTIFICACIONES EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. AL NO ESTABLECER EL 
ARTÍCULO 88 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES UN MEDIO IDÓNEO Y 
EFICAZ PARA IMPUGNAR LAS PRACTICADAS DURANTE ALGUNA DE SUS ETAPAS, SE 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA. 
 
Hechos: La quejosa promovió amparo indirecto contra la notificación del acuerdo en el que se señaló 
fecha y hora para la celebración de una audiencia, practicada por la actuaria judicial. La Juez Federal 
que conoció del asunto estimó actualizada la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XVIII, de la Ley de Amparo, al considerar que contra el acto reclamado procede el medio de impugnación 
previsto en el artículo 88 del Código Nacional de Procedimientos Penales y, por ello, sobreseyó en el 
juicio de amparo. Inconforme con esa determinación, la quejosa interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al no establecer el artículo 88 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales un medio idóneo y eficaz para impugnar las notificaciones 
practicadas durante alguna de las etapas del proceso penal acusatorio y oral, se actualiza una excepción 
al principio de definitividad para la procedencia del juicio de amparo indirecto en su contra. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el precepto citado establece que las notificaciones pueden ser 
nulas cuando causen indefensión y no se cumplan las formalidades previstas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales; sin embargo, no consigna con total precisión un medio de impugnación contra 
las notificaciones, pues no se establece la forma, los términos y el plazo en el que puede interponerse, 
ni remite a algún otro precepto legal, por lo que de conformidad con el artículo 61, fracción XVIII, último 
párrafo, de la Ley de Amparo, se actualiza una excepción al principio de definitividad, ya que la 
procedencia del recurso o medio de defensa está sujeta a interpretación adicional y su fundamento legal 
es insuficiente para determinarla, lo que deja al quejoso en libertad de acudir directamente al juicio de 
amparo indirecto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022968  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. VI/2021 (10a.)  
 
BAJA DE MILITARES. LOS ARTÍCULOS 170, FRACCIÓN II, INCISO G, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, 42, FRACCIÓN IX, Y 43 DEL REGLAMENTO DE 
RECLUTAMIENTO DE PERSONAL PARA EL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, AL 
SANCIONAR CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE ENGANCHE A LOS SOLDADOS Y CABOS 
POR FALTAR INJUSTIFICADAMENTE POR SETENTA Y DOS HORAS CONSECUTIVAS A SUS 
LABORES, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 
 
Hechos: Un soldado se inconformó contra la determinación de la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena) de rescindir su contrato de enganche por faltar injustificadamente por setenta y dos horas 
consecutivas a laborar, lo que originó que causara baja del servicio activo y alta en la reserva 
correspondiente, de conformidad con los artículos 170, fracción II, inciso G, de la Ley Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 42, fracción IX, y 43 del Reglamento de Reclutamiento de Personal 
para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, al considerar discriminatorio que a otros miembros de las 
Fuerzas Armadas con grados jerárquicos superiores no se les sancionara de la misma forma. 
Posteriormente, el órgano de amparo estimó que dichas normas no transgredían el principio de igualdad, 
ya que los soldados y cabos se encontraban en situaciones jurídicas distintas a las del resto de los 
militares, por lo que se justificaba el trato diferenciado. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos en comento, al prever sanciones diferentes para los soldados o cabos que se ausenten del 
servicio por setenta y dos horas consecutivas, distintas a las del resto de los militares, no violan el 
derecho a la igualdad contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque si bien a los cabos y soldados se les sanciona con la rescisión 
de su contrato ante tal falta, lo cierto es que no se encuentran en igualdad de circunstancias con el resto 
de los miembros del Ejército y Fuerza Aérea, pues para suscribir el contrato de enganche o reenganche 
no se les exige egresar de una institución de educación militar ni contar con conocimientos técnicos o 
profesionales, como sí se requiere para acceder a otros grados. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2022967  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.311 P (10a.)  
 
ATIPICIDAD DEL DELITO DE LESIONES CULPOSAS. SI NO SE ACREDITA EL ELEMENTO 
OBJETIVO, CONSISTENTE EN EL NEXO DE RIESGO, MEJOR CONOCIDO COMO IMPUTACIÓN 
NORMATIVA DEL RESULTADO A LA CONDUCTA, SE ACTUALIZA LA CAUSA RELATIVA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 29, APARTADO A, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, EN RELACIÓN CON EL 
DIVERSO 405, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: Un tribunal de apelación confirmó la sentencia condenatoria del tribunal de enjuiciamiento en 
la que señaló que estaba probada, más allá de toda duda razonable, la responsabilidad del acusado en 
el delito de lesiones culposas –por incumplir un deber de cuidado–; contra dicha resolución el 
sentenciado promovió juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, después de valorar el material probatorio de la 
resolución reclamada, al considerar que no se encuentra plenamente demostrado que la conducta del 
quejoso se haya realizado en el resultado típico, por el hecho de que si bien es cierto que existen algunos 
indicios que pudieran presumir la acreditación de los elementos del tipo penal de lesiones culposas, 
también lo es que no está demostrado el nexo de causalidad entre la conducta desplegada por el 
sentenciado y que esa acción se haya realizado en el resultado, ni existe el enlace lógico y natural que 
exige la ley entre la verdad conocida y la que se busca, determina que si no se acredita uno de los 
elementos objetivos del delito de lesiones culposas, consistente en el nexo de riesgo, mejor conocido 
como imputación normativa del resultado a la conducta, se actualiza la causa de atipicidad prevista en 
el artículo 29, apartado A, fracción II, del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México, en relación con el diverso 405, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Justificación: Lo anterior, pues en los delitos culposos (por infracción a un deber de cuidado), una vez 
comprobada la causalidad natural, la imputación del resultado requiere, además, verificar si la acción del 
autor ha creado o incrementado un peligro jurídicamente desaprobado para la producción del resultado 
y si el resultado derivado por dicha acción es la realización del mismo peligro creado por la acción. De 
manera que de faltar alguna de estas dos condicionantes, complementarias de la causalidad natural, se 
eliminará la tipicidad de la conducta y, por consiguiente, su relevancia para el derecho penal. Ahora bien, 
es necesario conocer cuándo un resultado lesivo puede estimarse como producto de la realización de 
un riesgo determinado. Para ello, partimos del siguiente principio de análisis: "Cuando sin la conducta 
generadora de un riesgo desaprobado es imposible explicar el resultado penalmente relevante, 
estaremos en presencia de un comportamiento que, habiendo producido un riesgo jurídicamente 
desaprobado, se realizó en el resultado". Por tanto, si un resultado penalmente relevante puede ser 
explicado sin la información que suministra una conducta, se tratará de un comportamiento que, pese a 
haber generado un riesgo jurídicamente desaprobado, no se realizó en el resultado penalmente 
relevante. Para mejor comprensión de este criterio, se explica su aplicación en la resolución de un caso 
semejante de la jurisprudencia alemana: Se trata del conductor de un camión que ejecuta una 
imprudente maniobra de sobrepaso durante la cual, un ciclista ebrio, a quien trataba de adelantar, cae 
debajo de las ruedas traseras de su vehículo y perece. En este caso vemos que el conductor del camión, 
al adelantar a una distancia menor de la legalmente establecida crea un riesgo jurídicamente 
desaprobado, empero, también lo crea quien conduce una bicicleta en estado de ebriedad. Para 
determinar cuál de los dos riesgos se realizó en el resultado, tenemos que preguntarnos si la ebriedad 
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del ciclista es condición o información indispensable para explicar su muerte. Si se demuestra que el 
ciclista se tambaleó y cayó bajo el camión, porque su estado de ebriedad no le permitía mantener el 
equilibrio, concluiremos que la corta distancia de sobrepaso empleada por el chofer del automotor no es 
útil para explicar la muerte de la víctima, pues ella se explica, exclusivamente, por el estado de ebriedad. 
Si por el contrario, se demuestra que el ciclista cayó bajo el camión debido al sobresalto que le produjo 
la estrecha maniobra de sobrepaso de éste, vemos que lo que explica la muerte es la maniobra de 
adelantamiento y no el estado de ebriedad y, finalmente, si en el proceso no se puede determinar la 
causa por la cual el ciclista tambaleó y cayó debajo del camión, debemos aplicar el principio in dubio pro 
reo para absolver al conductor referido; ello, por falta de demostración de un requisito importante de la 
imputación objetiva: el de la realización del riesgo jurídicamente desaprobado en el resultado penalmente 
relevante (Reyes Alvarado, Yesid. Imputación Objetiva. 2a. Edición Revisada. Editorial Temis. Santa Fé 
de Bogotá, Colombia. 1996. pp. 196, 199, 281-282).  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2022966  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.5o.C.60 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE PAGO DE HONORARIOS. PARA QUE PROCEDA POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS TÉCNICOS O PROFESIONALES, ES NECESARIO QUE EL PROFESIONISTA SE HAYA 
DIRIGIDO EN FORMA DILIGENTE, PROFESIONAL Y CON PERICIA, VELANDO POR LOS 
INTERESES DE SUS CLIENTES O PRESTATARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
Si bien el artículo 2274 del Código Civil del Estado de Jalisco faculta a los profesionistas a exigir sus 
emolumentos cualquiera que sea el éxito del negocio o trabajo que se les encomiende, salvo pacto en 
contrario, también lo es que dicho precepto debe interpretarse de manera sistemática con los diversos 
artículos 2254 y 2261 de la propia codificación, así como con el artículo 19 de la Ley para el Ejercicio de 
las Profesiones del Estado de Jalisco, abrogada. Ahora bien, considerando que el artículo 2254 citado, 
establece que el contrato de prestación de servicios técnicos o profesionales es aquel por virtud del cual 
el prestador se obliga a proporcionar en beneficio del cliente o prestatario, determinados servicios que 
requieren de una preparación técnica o profesional; el diverso 2261 dispone que el prestador es 
responsable hacia con el cliente, por negligencia, impericia o dolo de su parte o de cualquier persona 
que dependa de él; y el correlativo 19 de la ley mencionada prevé que el profesionista no tendrá derecho 
a cobrar al cliente sus emolumentos cuando un laudo arbitral le haya sido adverso; resulta inconcuso 
que para que proceda la acción de pago de honorarios por prestación de servicios técnicos o 
profesionales, no basta con que éstos se hubieran prestado, sino que el profesionista se haya dirigido 
de manera diligente, profesional y con pericia, velando por los intereses de sus clientes o prestatarios. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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VIERNES 

23 DE ABRIL DE 2021 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023016  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.1o.T.35 L (10a.)  
 
VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL ANÁLISIS DE LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN PARA EXIGIR EL PAGO DE ESAS PRESTACIONES DEBE HACERSE CONFORME 
A LA LEY BUROCRÁTICA RELATIVA (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO). 
 
Conforme a los artículos 40, 41 y 54 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, los servidores públicos de esa entidad tienen derecho al pago de vacaciones, prima 
vacacional y aguinaldo; así, aquellos que tengan más de seis meses consecutivos de servicio disfrutarán, 
cuando menos, de dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborales cada uno, según los 
calendarios que, al efecto, establezcan las entidades públicas y de acuerdo a las necesidades y 
particularidades del servicio público, se les cubrirá una cantidad equivalente a un 25% sobre el total de 
los días correspondientes a vacaciones por concepto de prima vacacional anual y, respecto del 
aguinaldo, tendrán derecho a uno anual de cincuenta días sobre el sueldo promedio; para cubrir este 
último, el primer párrafo del artículo 54 remite al Presupuesto de Egresos respectivo, el cual prevendrá 
la forma de pagarlo. En ese sentido, el análisis de la excepción de prescripción de la acción para exigir 
el pago de las aludidas prestaciones laborales, debe hacerse conforme al artículo 105 de la citada ley, 
el cual señala que las acciones que nazcan de ese ordenamiento prescribirán en un año a partir de que 
sean exigibles, y dado que la ley referida establece determinadas condiciones para que los servidores 
públicos las obtengan y disfruten (entre ellas, las necesidades del servicio público y el Presupuesto de 
Egresos), es improcedente la aplicación supletoria de la Ley Federal del Trabajo, pues ésta no regula 
las indicadas particularidades. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023015  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.435 C (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN UNA CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. 
PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE QUE NO SE EJECUTE EL REQUERIMIENTO DE 
PAGO DE RENTAS NI EL EMBARGO PREVENTIVO DE BIENES, RESPECTO DE LAS GENERADAS 
DURANTE EL PERIODO DE LA PANDEMIA OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: Derivado de una controversia de arrendamiento inmobiliario el Juez Federal concedió la 
suspensión provisional de los actos reclamados, sin necesidad de que se exhibiera garantía, para el 
efecto de que se permita la ejecución del auto en el que se ordena requerir a la ahora quejosa que 
acredite el pago de las rentas correspondientes o los escritos de consignación debidamente sellados y, 
de no hacerlo, se proceda a embargar bienes de su propiedad suficientes para cubrir las rentas 
adeudadas en términos del artículo 962 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, los cuales no deberán ser puestos en venta judicial y menos aún 
entregados al ejecutante. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que en una controversia del 
arrendamiento inmobiliario procede conceder la suspensión provisional para el efecto de que no se 
ejecute el requerimiento de pago de rentas ni el embargo preventivo de bienes, respecto de las 
generadas durante el periodo de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
Justificación: Lo anterior, porque en el juicio de amparo la suspensión tutela derechos humanos, de 
manera que cuando la naturaleza del acto lo permita es obligación del Juez Federal que se garantice la 
eficacia de la sentencia del juicio de amparo que se llegue a dictar, a través de impedir, paralizar o evitar 
que la ejecución del acto se produzca, ordenando que las cosas se mantengan en el estado en que se 
encuentran al momento de solicitar la medida. En este sentido, si la suspensión tutela derechos humanos 
de emergencia sanitaria y el artículo 2431 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, prevé directrices en torno al incumplimiento de obligaciones en materia de 
arrendamiento que irrumpen en la esfera jurídica de los gobernados, por lo que ante el evento derivado 
de la pandemia que se generó por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), en aras de la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora, a través de la suspensión se puede impedir que se ejecuten el 
requerimiento de pago de rentas y el embargo preventivo en una controversia de arrendamiento 
inmobiliario por adeudos generados durante el periodo de la pandemia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023014  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.436 C (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN UNA CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. AL 
TENER EFECTOS RESTITUTORIOS, NO PROCEDE LA EJECUCIÓN DEL AUTO QUE ORDENA EL 
REQUERIMIENTO DE PAGO DE RENTAS ADEUDADAS NI EL EMBARGO PREVENTIVO DE 
BIENES, DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 
(COVID-19). 
 
Hechos: Derivado de una controversia de arrendamiento inmobiliario el Juez Federal concedió la 
suspensión provisional de los actos reclamados, sin necesidad de que se exhibiera garantía, para el 
efecto de que se permita la ejecución del auto en el que se ordena requerir a la quejosa que acredite el 
pago de las rentas correspondientes o los escritos de consignación debidamente sellados y, de no 
hacerlo, se proceda a embargar bienes de su propiedad suficientes para cubrir las rentas adeudadas, 
los cuales no deberán ser puestos en venta judicial y menos aún entregados al ejecutante. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que la suspensión provisional, al tener 
excepcionalmente efectos restitutorios, no procede la ejecución del auto que ordena el requerimiento de 
pago de rentas adeudadas ni el embargo preventivo de bienes en una controversia de arrendamiento 
inmobiliario, derivado de que el juicio de amparo tutela derechos humanos de emergencia sanitaria, 
como la que se generó por la propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
Justificación: La suspensión en el juicio de amparo puede tener efectos restitutorios, sin perder su 
naturaleza de medida cautelar, así como el deber a cargo de los juzgadores de amparo de realizar un 
análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social. Lo anterior no 
significa que mediante la suspensión se puedan constituir derechos que el quejoso no tuviera antes de 
presentar la demanda de amparo, pues sólo se justifica cuando hay apariencia suficiente de un derecho 
previo que necesita de protección provisional por haber sido afectado por un acto probablemente 
inconstitucional. Ahora bien, el juzgador, al ordenar el requerimiento de pago y la ejecución del embargo 
preventivo de bienes en una controversia de arrendamiento inmobiliario, debe cerciorarse de la 
verosimilitud o existencia del derecho que está vulnerado o menoscabado y advertir, sin prejuzgar sobre 
el fondo del asunto, las posibilidades de que el acto reclamado sea declarado inconstitucional y que el 
quejoso obtenga un fallo protector frente al peligro en la demora, sobre la base de que los daños y 
perjuicios derivados de la ejecución del acto afecten derechos sustantivos, durante las medidas de 
seguridad sanitaria para mitigar la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) que 
paralizaron gran parte de la actividad económica por el confinamiento de la población, lo que ocasionó 
la pérdida de empleos e, incluso, de quienes no perdieron su trabajo, la reducción de sus salarios. Todo 
lo anterior trajo consecuencias negativas en materia de arrendamiento, al ser considerado como un 
evento de fuerza mayor en donde puede existir justificación para el retraso o incumplimiento de 
obligaciones. Por ello, procede ordenar paralizar la ejecución de la orden de requerimiento de pago de 
pensiones rentísticas y el embargo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023012  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.438 C (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE REVOCARLA SI LA 
QUEJOSA ES CAUSAHABIENTE DE LA DEMANDADA EN EL JUICIO DE ORIGEN, PORQUE IMPIDE LA 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE ES COSA JUZGADA. 
 
Hechos: La quejosa promovió juicio de amparo indirecto en el que se ostentó como tercera extraña auténtica 
en el juicio especial hipotecario tramitado ante un Juez de lo civil y alegó, entre otras cosas, que celebró 
contrato de arrendamiento respecto del inmueble materia de ejecución de la orden de lanzamiento sin ser 
parte en ese juicio, y señaló como acto reclamado la desposesión decretada en cumplimiento de la sentencia 
definitiva dictada en el juicio de origen. En sentencia interlocutoria el Juez de Distrito concedió la suspensión 
definitiva del acto reclamado, específicamente para que la quejosa no sea lanzada del inmueble hasta en 
tanto se dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo. En contra de esa sentencia interlocutoria, el tercero 
interesado promovió recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe revocarse la suspensión definitiva 
otorgada por el Juez de Distrito a la quejosa (causahabiente de la arrendadora), al impedirse la ejecución de 
la sentencia definitiva que adquirió la calidad de verdad legal, pues va en detrimento del interés de la sociedad 
en que se cumplan las sentencias que constituyen cosa juzgada. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque la suspensión otorgada a la quejosa impide la ejecución de la 
sentencia definitiva, en detrimento del interés de la sociedad en que se cumplan las sentencias que 
constituyen cosa juzgada, para que el gobernado acceda al derecho humano de acceso a la justicia efectiva. 
Del artículo 138 de la Ley de Amparo se advierte que la no afectación al interés social es un requisito para 
otorgar la suspensión del acto reclamado y, por ello, debe analizarse de oficio por el Tribunal Colegiado de 
Circuito, a efecto de que no se vea transgredido con la medida cautelar otorgada. Así, el interés suspensional 
está inmerso en el concepto de interés social y, al ser un presupuesto de la acción constitucional, también 
debe estudiarse de oficio. Ahora bien, la solicitante del amparo, para acreditar su interés suspensional, exhibió 
copia fotostática certificada por notario público (en fecha posterior al acto reclamado) de un contrato de 
arrendamiento que celebró, en calidad de arrendataria, con la demandada del juicio hipotecario de origen 
(como arrendadora), donde ya fue vencida y condenada al cumplimiento de las prestaciones reclamadas, al 
igual que se aprobó el remate a favor de la parte actora de aquel juicio. De ahí que la orden de desalojo 
reclamada evidencia que se actualiza la causahabiencia procesal de la quejosa con su arrendadora, es decir, 
la quejosa se sustituye en la obligación que tiene su causante para cumplir el auto que requiere la entrega 
voluntaria del bien raíz que defiende, dado que la causahabiencia diluye la eficacia del interés suspensional 
e, incluso, de la fecha cierta del documento que se quiera oponer a la contraparte de su causante, que 
intervino en la relación jurídica de la que deriva el derecho del causahabiente, porque se sustituye en las 
obligaciones de aquél. Luego, el contrato de ocupación en que apoya su derecho pone de manifiesto la 
maniobra de la demandada (arrendadora de la quejosa en el juicio de amparo que ahora se revisa) para no 
cumplir con la sentencia que aprobó la subasta judicial del inmueble que ahora se defiende, razón por la que, 
mientras siga pendiente el cumplimiento de esa sentencia, la arrendataria (quejosa) se sustituye en la 
obligación de su arrendadora para cumplir el mandato judicial de entrega y se actualiza la facultad del Juez 
de primer grado para exigirle a la solicitante del amparo el cumplimiento de la misma, quien, en todo caso, 
conserva su derecho para ejercer la acción que estime procedente en contra de su arrendadora. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023011  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.439 C (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN EL REQUERIMIENTO 
DE ENTREGA VOLUNTARIA DE UN INMUEBLE REMATADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBE REVOCAR LA CONCEDIDA POR EL JUEZ DE DISTRITO, AL SER CONTRARIA 
AL INTERÉS SOCIAL. 
 
Hechos: La quejosa, demandada en el juicio especial hipotecario de origen, promovió juicio de amparo 
en contra del requerimiento de entrega voluntaria del inmueble rematado y el Juez de Distrito le concedió 
la suspensión definitiva para que no fuera desalojada del inmueble rematado. Inconforme con la 
concesión de la medida cautelar, el tercero interesado interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que debe revocarse la suspensión 
definitiva concedida por el Juez de Distrito cuando el acto reclamado consista en el requerimiento de 
entrega voluntaria de un inmueble rematado, toda vez que resulta contraria al interés social. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la suspensión otorgada a la quejosa impide la ejecución de la 
sentencia definitiva, en detrimento del interés de la sociedad en que se cumplan las resoluciones que 
constituyen cosa juzgada, para que el gobernado acceda al derecho humano de acceso a la justicia 
efectiva. Del artículo 138 de la Ley de Amparo se advierte que la no afectación al interés social es un 
requisito para otorgar la suspensión del acto reclamado y, por ello, se debe analizar de oficio por el 
Tribunal Colegiado de Circuito, a efecto de que no se vea transgredido con la medida cautelar concedida. 
Asimismo, se ha establecido que se afecta al interés social cuando con la suspensión se priva a la 
colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no 
resentiría. De ahí que en el recurso de revisión, de oficio, el Tribunal Colegiado de Circuito debe analizar 
que la suspensión definitiva otorgada por el Juez de Distrito no lo contravenga. De modo que si el 
requerimiento de entrega voluntaria del inmueble rematado se dictó después de la fase de remate, 
resulta evidente que es un acto que pretende materializar la cosa juzgada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023010  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.1o.T.1 K (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE POR FALTA DE INTERÉS 
JURÍDICO, SI EL QUEJOSO OBTUVO RESOLUCIÓN FAVORABLE Y SÓLO HACE VALER 
VIOLACIONES PROCESALES, AL SER EL AMPARO ADHESIVO LA VÍA IDÓNEA PARA 
IMPUGNARLAS. 
 
Si el quejoso obtuvo resolución favorable, y de la demanda de amparo directo que promovió en su contra 
se advierte que sólo hace valer violaciones procesales, al ser el amparo adhesivo la vía idónea para 
garantizar a quien obtuvo sentencia favorable la posibilidad de impugnar, entre otras cuestiones, las 
violaciones procesales que considere haber resentido durante el juicio de origen, conforme al artículo 
182 de la Ley de Amparo, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, 
en relación con el 6o., párrafo primero, ambos de dicho ordenamiento, porque la resolución reclamada 
no afecta su interés jurídico; de ahí que proceda el sobreseimiento en el juicio, en términos del artículo 
63, fracción V, de la propia ley. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023009  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: II.3o.A.216 A (10a.)  
 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE CUANDO SE OMITE EMPLAZAR AL JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT) Y SE IMPUGNA UNA RESOLUCIÓN EMITIDA POR UNA ENTIDAD 
FEDERATIVA COORDINADA EN CONTRIBUCIONES FEDERALES. 
 
Conforme al artículo 3o., fracción II, inciso c), de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, el jefe del Servicio de Administración Tributaria (SAT) tendrá el carácter de parte 
demandada en los juicios contenciosos administrativos federales, en los que se controviertan 
resoluciones de autoridades federativas coordinadas, emitidas con fundamento en convenios o acuerdos 
en materia de coordinación, respecto de las materias de la competencia del propio tribunal. Ello obedece 
a que, dada la naturaleza de las prestaciones reclamadas, lo que se resuelva en el juicio puede incidir 
en los intereses del erario federal. En ese sentido, si durante la instrucción del procedimiento 
correspondiente no se otorga la legal intervención que compete a la citada autoridad, al omitir 
emplazarla, y se impugna una resolución emitida por una entidad federativa coordinada en 
contribuciones federales, procede ordenar su reposición a fin de que la Sala subsane ese vicio, lo cual, 
además de ser necesario para entablar válidamente la relación jurídico procesal, también es acorde con 
el principio de igualdad de las partes, al permitir que todas aquellas cuyos intereses puedan verse 
lesionados con la decisión final del procedimiento contencioso administrativo, sean oídas de manera 
previa a la emisión del fallo definitivo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023008  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.434 C (10a.)  
 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO CIVIL. NO PROCEDE SI SE DECLARA FUNDADA LA 
VIOLACIÓN PROCESAL CONSISTENTE EN LA NO ADMISIÓN DE UNA PRUEBA TESTIMONIAL 
LEGALMENTE OFRECIDA, CONFORME AL ARTÍCULO 692 QUÁTER, SEXTO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Hechos: Se concedió el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto de que el tribunal de 
alzada ordene al Juez del conocimiento reponer el procedimiento para que admita una prueba 
testimonial, instruyendo su preparación y desahogo. La autoridad responsable consideró necesario 
consultar a este órgano colegiado los efectos de la sentencia amparadora, lo que motivó la aclaración 
de ésta. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito aclara que los efectos de la concesión del amparo 
son calificar como fundado el argumento de la apelación preventiva, vinculado específicamente contra 
la violación procesal consistente en la omisión de pronunciarse respecto de la prueba testimonial, lo que 
llevará a la Sala responsable y no al Juez natural ordenar y tramitar la adecuada recepción del medio de 
prueba respectivo en términos del artículo 692 Quáter, sexto párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque al constatarse un vicio en la sentencia que concedió el amparo, 
lo procedente es precisar el punto relativo. En este sentido, el artículo 692 Quáter, sexto párrafo, citado, 
dispone que si dentro de las violaciones procesales combatidas a través del recurso de apelación 
admitido en el efecto devolutivo de tramitación preventiva, se encuentra la no admisión o recepción de 
una probanza que fue legalmente ofrecida o admitida, el tribunal de alzada declarará fundado el recurso 
y ordenará y tramitará la adecuada recepción del referido medio de prueba. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023006  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.1o.T.37 L (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN MATERIA LABORAL. SU DESAHOGO CON BASE EN ESTUDIOS 
MÉDICOS ANTIGUOS, Y CONFORME A LOS PLANTEAMIENTOS DE SU OFRECIMIENTO, NO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERITE REPONER EL PROCEDIMIENTO. 
 
Cuando en el juicio laboral se ofrece la prueba pericial médica para acreditar el estado de salud del actor 
y se desahoga conforme a los parámetros de su ofrecimiento, pero para emitir sus dictámenes los peritos 
toman en cuenta estudios médicos antiguos, no se está en presencia de peritajes incompletos o 
insuficientes, sino ineptos para probar la pretensión planteada. En estas condiciones, el resultado de la 
pericial, al no ser favorable a los intereses del actor, no puede considerarse como un aspecto que amerite 
la reposición del procedimiento, pues habiendo sido desahogada en los términos en que fue ofrecida, su 
valoración es atinente al fondo de la acción, cuya carga siempre recae en el actor, sin que proceda 
suplencia alguna respecto de la demostración de los elementos de la acción. Considerar que del 
resultado final de una prueba que no favorece al actor para demostrar su acción, deriva en una violación 
procesal, equivaldría a una sustitución en el deber de quien insta e implicaría el extremo, por ejemplo, 
de que ante una deficiente formulación de posiciones al absolvente o de preguntas a los testigos, la 
autoridad laboral debiera corregirlas, rompiendo así la igualdad procesal y asumiendo, indebidamente, 
cargas probatorias que corresponden a las partes. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2023005  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.146 C (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO ORAL CIVIL. PRECLUYE EL DERECHO DEL OFERENTE PARA 
SU DESAHOGO, SI EL PERITO COMPARECE A LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO, 
UNA VEZ QUE AQUÉLLA FUE DECLARADA DESIERTA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: En un juicio oral civil, el actor ofreció la prueba pericial, la cual se admitió y el perito designado 
por la oferente aceptó y protestó el cargo conferido, realizó diversas diligencias relacionadas con la 
materia de la pericial y rindió su dictamen dentro del término que se le concedió. La autoridad judicial 
requirió la presencia del perito en la audiencia del juicio, a fin de que expusiera en forma oral sus 
conclusiones y acreditara la calidad, técnica o ciencia en la que fue designado, con el apercibimiento 
que de no realizar cualquiera de los anteriores actos, se declararía desierta la prueba. La audiencia se 
celebró en una primera parte y se difirió, sin que se llegara al desahogo de la citada pericial. En la 
continuación de la audiencia, se procedió con el desahogo de las pruebas pendientes en el orden que 
se había establecido. Al corresponder el desahogo de la pericial, se hizo constar que el perito del actor 
no estaba presente, razón por la cual, previa intervención verbal de las partes, se declaró desierta y se 
continuó con el desahogo de las restantes; minutos después se presentó dicho especialista y su oferente 
solicitó se le permitiera el desahogo de la prueba pericial, lo que no se acordó de conformidad; 
determinación que constituye el acto reclamado en el juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que precluye el derecho del oferente 
para el desahogo de la prueba pericial, si el perito comparece a la continuación de la audiencia de juicio, 
una vez que aquélla fue declarada desierta. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la preclusión es uno de los principios que rigen el proceso, a través 
del cual se pierde, extingue o consuma una facultad procesal, ya sea por no haberla ejercido dentro del 
término previsto por la ley, haber ejecutado una actividad incompatible con otra o ejercer válidamente la 
facultad procesal de que se trate –consumación–. Por tanto, mediante la preclusión queda extinta o 
consumada la oportunidad procesal para realizar un acto. De esa forma, aun cuando el perito designado 
por la oferente haya cumplido con las cargas que le eran inherentes para el debido desahogo del peritaje 
que le fue encomendado, si no se presentó oportunamente a la continuación de la audiencia del juicio 
de origen a llevar a cabo los actos ordenados por la autoridad judicial, resulta evidente que operó en 
contra de la oferente la preclusión de la oportunidad para que su perito compareciera a dar cumplimiento 
al requerimiento que se le formuló y, por ello, es legal que se haya declarado desierta la prueba. No 
obsta a lo anterior que el perito propuesto se haya presentado al juzgado de origen antes que concluyera 
la continuación de la audiencia del juicio, pues en el momento en que ello ocurrió ya se había declarado 
desierta la prueba. Por otra parte, si bien la ley permite que las partes puedan incorporarse en cualquier 
etapa de la audiencia, ello no implica que se pueda retroceder en las etapas ya celebradas, y más aún 
si ya se declararon precluidos los derechos. Lo anterior, conforme a lo previsto en el artículo 992, primer 
párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Décima Época  
Registro: 2023004  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.1o.T.36 L (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. SI SE OFRECE PARA ACREDITAR LA FALSEDAD 
DE LA FIRMA QUE CALZA UNA RENUNCIA Y EL PERITO EMITE UNA OPINIÓN EN RELACIÓN 
CON UN PUNTO QUE NO FUE MATERIA DE OBJECIÓN, NO DEBE VALORARSE POR LA JUNTA 
AL DICTAR EL LAUDO. 
 
Si en un juicio laboral el actor objeta la autenticidad de la firma que calza la renuncia exhibida por la 
demandada y, para demostrar esa afirmación ofrece la prueba pericial en caligrafía, grafoscopia, 
grafometría y dactiloscopia, en cuyo desahogo el perito emite una opinión en relación con un punto que 
no fue materia de objeción, como lo es que la firma que calza la renuncia se estampó antes de la 
impresión del documento, pese a que tal conclusión evidencie un vicio diverso en el documento en 
cuestión, no debe considerarse en la valoración que haga la Junta al dictar el laudo, precisamente por 
exceder lo que fue materia de objeción y, por ende, de prueba, máxime si no se hizo referencia a una 
alteración por adición de ese documento, ni se ofreció una prueba pericial en documentoscopia, lo que 
se robustece con el hecho de que las preguntas propuestas al ofrecer la prueba, como materia de ésta, 
giraron en torno a la autenticidad de la firma. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023003  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.47 L (10a.)  
 
PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL SOBRE DOCUMENTOS QUE OBRAN EN 
PODER DEL OFERENTE (DEMANDADO). LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA DE DESECHARLA 
POR SER INÚTIL E INNECESARIA, AL CONSIDERAR QUE AQUÉL CONTABA CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA ACREDITAR LO PRETENDIDO, ES ILEGAL (LEGISLACIÓN 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE 
MAYO DE 2019). 
 
Hechos: Un trabajador se dijo despedido en un día determinado, lo que negó el patrón señalando que 
laboró con posterioridad a la fecha alegada y que, incluso, cobró la quincena completa. A fin de 
demostrar su excepción ofreció, entre otras pruebas, la inspección sobre documentos que obraban en 
su poder, para evidenciar que su contraparte laboró con posterioridad a la fecha del despido alegado. 
La Junta la desechó con fundamento en el artículo 779 de la Ley Federal del Trabajo, considerándola 
inútil e innecesaria, pues su oferente contaba con los elementos necesarios para acreditar lo pretendido.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es ilegal que la Junta de 
Conciliación y Arbitraje deseche una prueba legalmente válida, como lo es la inspección, no obstante 
que su desahogo sea sobre documentos que tiene en su poder el propio oferente, pues ello coartaría su 
derecho a ofrecer un medio de convicción.  
 
Justificación: El artículo 776 de la Ley Federal del Trabajo dispone cuáles son los medios de prueba 
admisibles en el procedimiento laboral, en cuya fracción V se prevé la inspección. Por su parte, el artículo 
827, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 
2019, señala los requisitos para su desahogo, por lo que su oferente debe cumplirlos y señalar: a) el 
objeto de la prueba; b) el lugar donde se solicita se practique; y, c) el periodo y los documentos sobre 
los que se practicará. De cumplir con lo anterior, la autoridad debe proveer sobre su admisión y desahogo 
pues, de lo contrario, iría en detrimento de los medios de prueba que tiene derecho a ofrecer el 
demandado, no obstante que las documentales sobre las que solicitó el desahogo las tenga en su poder, 
ya que ello no puede privarlo de ofrecer las pruebas que considere para demostrar su excepción. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023002  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVII.2o.6 L (10a.)  
 
PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. PROCEDE SU DESECHAMIENTO SI EL 
OFERENTE (ACTOR O DEMANDADO) NO PRECISA EL LUGAR DONDE DEBA PRACTICARSE. 
 
La omisión del trabajador de señalar el lugar donde debe practicarse la prueba de inspección, no se 
subsana con el hecho de que hubiere expuesto en el escrito de ofrecimiento de pruebas que los 
documentos a inspeccionar "se llevan en el centro de trabajo de la demandada y obran en poder de 
ésta" o alguna expresión similar, pues ello no implica la precisión de señalar el lugar donde aquélla deba 
practicarse, ya que si de conformidad con los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo, es 
obligación del patrón conservar y exhibir en juicio los documentos que en el último numeral citado se 
señalan, bajo el apercibimiento que de no presentarlos se presumirán ciertos los hechos alegados por 
el trabajador, es innegable que la demandada tiene en su poder los documentos que éste solicita 
inspeccionar. Sin embargo, no debe confundirse la obligación que tiene el patrón de conservar y exhibir 
en juicio los documentos que la ley le exige, con la carga procesal que debe asumir el trabajador de 
indicar el lugar en el que se supone se encuentra el objeto de la prueba de inspección, pues constituye 
un elemento necesario para su desahogo en términos del artículo 780 de la ley citada. Ello es así, ya 
que el empleado, en su calidad de actor en el juicio laboral, no queda excluido de cumplir con el referido 
requisito de procedibilidad que exige el artículo 827, pues al señalar "la parte que ofrezca la inspección", 
se refiere a que tanto el actor como el demandado en el procedimiento laboral, deben satisfacer la 
condición que impone el legislador al ofrecer la prueba de inspección, sin que se advierta distinción 
alguna cuando el oferente de la prueba sea el trabajador. En ese orden de ideas, el incumplimiento de 
esa carga procesal tiene como consecuencia que la Junta deseche la referida prueba. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023001  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: X.2o.6 C (10a.)  
 
PAGARÉ. PARA FIJAR EL MONTO DE LOS INTERESES MORATORIOS RELATIVOS ES 
INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE A LA MATERIA MERCANTIL EL ARTÍCULO 2328, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ. 
 
Hechos: En el juicio ejecutivo mercantil se demandó el pago de la suerte principal, derivado de pagarés 
firmados por los demandados, así como el pago de los intereses moratorios; el juzgador de primera 
instancia dictó sentencia en la cual condenó a pagar el total de la cantidad correspondiente a la suerte 
principal, pero limitó el monto por concepto de intereses moratorios a la mitad de la suerte principal, con 
sustento en el artículo 2328, segundo párrafo, del Código Civil para el Estado de Veracruz, al aplicarlo 
supletoriamente al Código de Comercio; sentencia que constituye el acto reclamado. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es ilegal la conclusión del Juez de 
primera instancia, de fijar el monto de los intereses moratorios con base en el artículo 2328, segundo 
párrafo, del Código Civil para el Estado de Veracruz, al ser inaplicable supletoriamente a la materia 
mercantil. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de conformidad con los artículos 75, fracción XXIV, del Código de 
Comercio y 1o. y 5o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la naturaleza del pagaré 
consiste en un título de crédito que trae aparejada ejecución, acto objetivamente de comercio. Luego, si 
el precepto 2328, segundo párrafo, citado, se refiere a un contrato de naturaleza civil denominado mutuo 
con interés, no se pueden extender sus alcances a un acto jurídico distinto del que regula, sin ninguna 
base legal que lo permita; de ahí que no sea aplicable la porción normativa aludida, porque el cobro de 
los intereses moratorios resulta de un título de crédito. Aunado a lo señalado, se destaca que si el 
presente asunto derivó de un acto objetivamente de comercio –intereses moratorios pactados en los 
títulos mercantiles–, entonces, deben regirse por las reglas establecidas por el Código de Comercio, 
específicamente en su artículo 1063, el cual prevé que los juicios mercantiles se regirán por las 
disposiciones de dicha codificación y, en su defecto, se aplicará supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, así como en caso de que éste no regule suficientemente la institución cuya 
supletoriedad se requiera, se acudirá al Código de Procedimientos Civiles local. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023000  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.3o.C.4 CS (10a.)  
 
PACTOS DE NO COMPETENCIA EN NEGOCIACIONES COMERCIALES. LA LIMITACIÓN QUE 
IMPONEN LOS CONTRATANTES PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE 
RESIDUOS MARÍTIMOS, DENTRO DE UN ESPACIO GEOGRÁFICO EXTENSO Y DURANTE UN 
PERIODO PROLONGADO, SON VIOLATORIOS DEL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL. 
 
Hechos: En un proceso mercantil, el quejoso solicitó la nulidad de las cláusulas de no competencia (que 
son parte de la práctica común en las negociaciones comerciales) contenidas en dos contratos de 
compraventa de acciones celebrados entre aquél y una sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable, argumentando toralmente que existía una desproporcionalidad impuesta por esta última, al 
establecer una ilegal obligación de no hacer, por restringir participar en actividades relacionadas con la 
recolección, transporte, valorización, tratamiento y destino final de residuos marítimos o de aquellos 
transportados vía marítima en el territorio mexicano, mar patrimonial mexicano y mar patrimonial de las 
naciones latinoamericanas y del Caribe, y con ello se vulnera en su perjuicio el derecho humano a la 
libertad de trabajo protegido por el artículo 5o. de la Constitución General. Sin embargo, en el dictado 
de la sentencia de primera instancia el actor no probó su acción y la demandada sí acreditó la excepción 
de falta de acción que hizo valer. Inconforme con esta resolución el actor interpuso recurso de apelación 
cuya sentencia constituye el acto reclamado en el juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: Este órgano colegiado determina que las cláusulas impugnadas son violatorias del 
artículo 5o. constitucional, en tanto que contemplan una privación exagerada al vendedor de las acciones 
(quejoso), puesto que le impiden trabajar dentro de la industria de la limpieza de residuos marítimos (lo 
cual pertenece a un giro muy importante para la preservación del medio ambiente) durante un periodo 
prolongado y dentro de un espacio geográfico extenso. 
 
Justificación: Lo anterior es así porque en principio, las cláusulas de no competencia serán válidas en 
tanto que justamente responden en sí a la propia libertad contractual que tienen las partes de pactar lo 
que a sus derechos convenga (axioma pacta sunt servanda, inserto tanto en el artículo 78 del Código 
de Comercio, como en el artículo 1839 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México) y forman parte habitual en los contratos en los que se vende una empresa, o bien, de sus 
activos para que el vendedor no compita con el comprador de la sociedad mercantil vendida. Sin 
embargo, dicha libertad contractual tiene su limitante en las consideraciones expresas contenidas en la 
Ley Suprema, o bien, en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, por lo 
que el clausulado de un contrato será válido si no se advierten violaciones a dicha normativa. Ahora, si 
bien la prohibición considerada en las cláusulas es por cinco años, lo cual podría no parecer desmedido 
en un principio, lo cierto es que dado el rápido deterioro del medio ambiente, el cuidado y preservación 
de los espacios naturales es de vital importancia y de especial cuidado para toda la sociedad en su 
conjunto, por lo que no puede permitirse que exista una limitante tan amplia en procesos de limpieza 
marítima, puesto que en dichos términos podrían darse efectos irreversibles en el planeta; de ahí que 
no puedan quedar a expensas de meras cuestiones mercantiles. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022998  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.386 C (10a.)  
 
LAUDO ARBITRAL. ES IMPROCEDENTE SU INEJECUCIÓN, SI YA SE ENCUENTRA EN TRÁMITE 
O RESUELTO EL ARBITRAJE, ANTES DE QUE SE INICIARA LA ACCIÓN JUDICIAL EN LA QUE 
LA PRETENSIÓN VERSE SOBRE LA EXISTENCIA DE SUPUESTOS CONTRATOS COLIGADOS E 
INTERDEPENDIENTES UNO DEL OTRO. 
 
No puede estimarse que exista imposibilidad en la ejecución del laudo arbitral, si ya se encuentra en 
trámite o resuelto el arbitraje, antes de que se inicie una acción judicial en la que la pretensión verse 
sobre la existencia de supuestos contratos coligados e interdependientes uno del otro toda vez que, 
precisamente, hay partes que no efectuaron el compromiso arbitral; sin embargo, dicha cuestión no 
puede tener como consecuencia vedar el derecho de las partes que decidieron someterse al arbitraje, 
ni privar la emisión de un laudo arbitral y menos aún su ejecución afectando a las partes que sí optaron 
por una solución de conflictos alterna a la vía judicial. De modo que el laudo arbitral no puede ser de 
imposible ejecución, por el hecho de que en la reconvención de un juicio ordinario mercantil se haya 
demandado que se declare que el contrato maestro, los subcontratos y el contrato de obra a precio 
alzado, celebrados por las partes, tienen vinculación y son interdependientes, ya que al ser una simple 
pretensión de una de las partes en el juicio natural, no existe un pronunciamiento del fondo de la 
controversia, ni firmeza sobre esa decisión que imposibilite la ejecución del laudo arbitral, puesto que en 
todo momento deben privilegiarse el compromiso arbitral y su ejecución, pues es verdad que el arbitraje 
como mecanismo de solución de controversias permite a las personas físicas, morales o jurídicas elegir 
libremente que la solución de sus controversias la adopte uno o varios árbitros y no los órganos 
jurisdiccionales del Estado, porque esta forma de solución de conflictos ofrece mayor flexibilidad y menos 
formalismos. Entre otras bondades, no lo es menos que al ser el arbitraje una institución con relevancia 
constitucional equivalente a la jurisdicción formal porque, finalmente, lo que se pretende es la obtención 
de una decisión al conflicto con efectos de cosa juzgada, ésta debe ser respetada, por regla general, sin 
que se impida de facto su ejecución. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022996  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVI.1o.A.210 A (10a.)  
 
IMPUESTO PREDIAL. AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, QUE PREVÉ UN BENEFICIO FISCAL 
PARA LOS CONTRIBUYENTES CUYOS INMUEBLES ESTÁN UBICADOS FUERA DE LOS LÍMITES 
URBANOS Y SUBURBANOS SEÑALADOS EN EL PLANO DE VALORES DE TERRENO PARA 
DICHO MUNICIPIO, NO LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Las autoridades recurrentes señalan que el beneficio fiscal contenido en el artículo 48 de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de León, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2020, consistente 
en la aplicación del factor del 0.80 sobre el monto del impuesto predial que les corresponde pagar a los 
contribuyentes cuyos inmuebles se encuentran ubicados fuera de los límites urbanos y suburbanos 
señalados en el Plano de Valores de Terreno para dicho Municipio, no incide en la mecánica del tributo, 
porque se aplica una vez que el impuesto predial es determinado, de manera que al no incorporarse a 
los elementos de la contribución, no le son aplicables los principios de justicia fiscal establecidos en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al artículo 48 citado, que prevé el 
beneficio fiscal aludido, no le son aplicables los principios de justicia tributaria.  
 
Justificación: Lo anterior, porque el estímulo fiscal mencionado no tiene relevancia impositiva en el 
impuesto predial, pues no se asocia a alguno de los elementos esenciales de esa contribución –objeto, 
base, tasa o tarifa y época de pago–, porque se materializa a través de una disminución en la cantidad 
resultante del cálculo del tributo y, por ende, no se adhiere a aquéllos ni integra su mecánica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022995  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVI.1o.A.208 A (10a.)  
 
IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, AL ESTABLECER UNA TASA 
DIFERENCIADA PARA EL PAGO DE ESA CONTRIBUCIÓN RESPECTO DE LOS INMUEBLES CON 
O SIN EDIFICACIONES, QUE NO SUPERA LA SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE 
PROPORCIONALIDAD, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Las autoridades recurrentes señalaron en sus agravios del recurso de revisión en amparo 
indirecto, que la tasa diferenciada para el pago del impuesto predial respecto de inmuebles con o sin 
edificaciones, contenida en el artículo 5 de la Ley de Ingresos para el Municipio de León, Guanajuato, 
para el ejercicio fiscal del año 2020, no infringe el principio de equidad tributaria, previsto en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en la 
exposición de motivos que originó la citada ley se precisó un fin extrafiscal objetivo y razonablemente 
justificado, el cual atiende a la necesidad de la protección a la salud pública de las personas y al 
establecimiento de condiciones que ayuden a disminuir los índices de inseguridad en el Municipio. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 5 citado viola el principio 
de equidad tributaria, porque la tasa diferenciada que establece no supera la segunda etapa del test de 
proporcionalidad. 
 
Justificación: Lo anterior, porque si bien es cierto que el fin extrafiscal que persigue dicho precepto es 
constitucionalmente válido (primera etapa del test de proporcionalidad), al tener como propósito 
salvaguardar la salud y la seguridad pública de las personas, también lo es que no supera la segunda 
etapa del test señalado, debido a que la distinción adoptada no resulta idónea para la consecución del 
fin para el que fue creada, pues el hecho de que el propietario o poseedor de un lote baldío, como 
consecuencia de la mayor carga impositiva, lo edifique, no evita que el inmueble se convierta en tiradero 
clandestino de desechos o que potencialmente sea utilizado para la reunión de personas con fines 
ilícitos, porque a las construcciones en estado de abandono y con cierto grado de deterioro también 
puede dárseles el uso que el legislador pretendió inhibir. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2022994  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVI.1o.A.209 A (10a.)  
 
IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, AL PREVER UNA TASA 
PREFERENCIAL PARA EL PAGO DE ESA CONTRIBUCIÓN, APLICABLE A INMUEBLES URBANOS 
Y SUBURBANOS SIN EDIFICACIONES QUE HAYAN OBTENIDO PERMISOS DE URBANIZACIÓN, 
TRATÁNDOSE DE FRACCIONAMIENTOS O DE DESARROLLOS EN CONDOMINIO, O PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE GIROS INDUSTRIALES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Las autoridades recurrentes aducen en sus agravios del recurso de revisión en amparo 
indirecto, que el artículo 49 de la Ley de Ingresos para el Municipio de León, Guanajuato, para el ejercicio 
fiscal del año 2020, al prever una tasa preferencial del 0.1% sobre el total del predio al valor fiscal, 
aplicable al impuesto predial, cuando se trate de inmuebles urbanos y suburbanos sin edificaciones, que 
a partir del ejercicio fiscal 2019 hayan obtenido permisos para urbanización de fraccionamientos y 
desarrollos en condominio, o para la construcción, en el caso de giros industriales, hasta en tanto 
cuenten con los permisos de venta o de uso de suelo, según el caso, establece hechos notorios 
fácilmente identificables que justifican el tratamiento diferenciado respecto de predios con construcción 
o que, aun sin ésta, no ostenten dichos permisos; de ahí que no viola el principio de equidad tributaria, 
previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 49 citado no viola el 
principio de equidad tributaria.  
 
Justificación: Lo anterior, porque resulta objetivamente válido que el legislador estatal estableciera una 
tasa preferencial para el pago del impuesto predial, aplicable a inmuebles urbanos y suburbanos sin 
edificaciones, que hayan obtenido permisos de urbanización, tratándose de fraccionamientos y 
desarrollos en condominio, o para la construcción de giros industriales, ya que contiene un límite 
razonable y de fácil constatación, como es que ese beneficio procederá mientras los primeros no 
obtengan el permiso de traslación de dominio de las etapas o secciones que conforman el desarrollo y, 
los segundos, hasta en tanto el contribuyente cuente con el permiso de uso de suelo, lo que permite 
advertir que uno de los fines extrafiscales de dicha medida es impulsar el crecimiento económico del 
Municipio, la cual encuentra justificación en las obligaciones y responsabilidades que el legislador tiene, 
en términos del artículo 25 constitucional, de planear, conducir, coordinar y orientar la actividad 
económica, así como de llevar a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés 
general. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022993  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.1o.T.38 L (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES INDUDABLE Y MANIFIESTA 
CUANDO SE PROMUEVE CONTRA LA NEGATIVA DE LA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE SALUD EN 
LA QUE EL QUEJOSO PRESTA SUS SERVICIOS COMO TRABAJADOR, A OTORGARLE UNA 
LICENCIA CON GOCE DE SUELDO, AL NO TENER AQUÉLLA EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE. 
 
De la interpretación de los artículos 1o., fracción I y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con 
el diverso 103 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se colige que quedan 
excluidas como autoridades responsables, para efectos de la procedencia del juicio de amparo, aquellas 
instituciones a quienes se les reclama algún acto derivado de la relación de trabajo con el quejoso, pues 
éste se da en un plano de coordinación, en función de la relación obrero-patronal que los une, por lo que 
de los artículos citados se advierte que no reúne las características para reclamarse en el juicio de 
amparo indirecto. Por tanto, es indudable y manifiesta la improcedencia del juicio promovido contra la 
negativa de la institución pública de salud en la que el quejoso presta sus servicios como trabajador, a 
otorgarle una licencia con goce de sueldo, al no tener aquélla el carácter de autoridad responsable. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022992  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.117 K (10a.)  
 
FIRMA ELECTRÓNICA EXPEDIDA A PERSONAS MORALES POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (FIEL O E.FIRMA). LOS JUZGADOS DE DISTRITO Y LOS 
TRIBUNALES DE CIRCUITO ESTÁN OBLIGADOS A RECONOCERLA CÓMO VÁLIDA EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO, SIEMPRE QUE AQUÉLLA SE ENCUENTRE CERTIFICADA Y VIGENTE. 
 
Las personas morales contribuyentes que sean titulares de su propia firma electrónica FIEL emitida por 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT), actualmente e.firma, podrán realizar promociones a través 
del Portal de Servicios en Línea del Consejo de la Judicatura Federal, porque acorde con el convenio de 
colaboración para el reconocimiento de los certificados digitales de la FIEL suscrito el 8 de diciembre de 
2014, por el Consejo de la Judicatura Federal y el Servicio de Administración Tributaria, a primera vista, 
parecería que sólo está reservada a las personas físicas, pues así se estipuló en aquel convenio, 
inclusive si se trata de personas morales. Empero, esa interpretación literal carece de funcionalidad, 
pues las tecnologías de la información evolucionan, de modo que la normatividad que las regula se ve 
precisada a implementar ajustes para incorporar esos avances tecnológicos, como deriva del Código 
Fiscal de la Federación, que a partir del 5 de enero de 2004 incorporó el numeral 17-D que prevé que 
las personas morales también pueden ser titulares de una FIEL propia y no sólo las físicas. En 
concordancia con ello, el 11 de enero de 2012 se promulgó la Ley de Firma Electrónica Avanzada que 
no asigna la titularidad de las firmas electrónicas de forma exclusiva a las personas físicas, pero tampoco 
prohíbe que se expidan a favor de personas morales. A su vez, la segunda resolución de modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
julio de 2018, adicionó la regla 2.2.15., que en su párrafo primero y fracción IV, especificó los requisitos 
para que las personas morales obtengan su propia FIEL. Por consiguiente, dado que en el convenio 
mencionado, el Consejo de la Judicatura Federal autorizó a los órganos jurisdiccionales a reconocer 
como válidas las firmas electrónicas emitidas por el SAT para trámites jurisdiccionales, se colige que 
bajo su interpretación funcional, los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito están obligados a 
reconocer como válidas las firmas de las personas morales que promuevan en los juicios de amparo 
mediante el uso de su propia FIEL, siempre y cuando éstas se encuentren certificadas por el SAT y 
permanezcan vigentes. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022991  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.C.15 K (10a.)  
 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. SI EN AUTOS SE ADVIERTE LA POSIBILIDAD DE 
QUE ALGUNA DE LAS PARTES O TERCEROS LA FRUSTREN U OBSTACULICEN, EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DEBE DICTAR MEDIDAS TENDENTES A INHIBIRLA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
El artículo 77 de la Ley de Amparo establece que las sentencias estimatorias deberán precisar los 
efectos de la concesión, así como especificar las medidas que se considere necesario adoptar para 
lograr la plena restitución del quejoso en el derecho violado, incluso, frente a particulares. Este nuevo 
deber de especificar dichas medidas, a la luz de los artículos 1o., 17 y 107, fracción XVI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituye un instrumento para hacer efectiva la 
tutela judicial, pues hace realidad su cometido constitucional y ontológico de lograr la reparación integral 
de la violación a los derechos humanos, mediante el cumplimiento total y oportuno de la sentencia. Así, 
si en las constancias de autos se advierten circunstancias que lleven a considerar que alguna de las 
partes o terceras personas previsible y razonadamente estarían dispuestas a frustrar u obstaculizar la 
ejecución de la sentencia de amparo, tal situación obliga a los juzgadores a anticiparse y asumir un rol 
activo para dictar medidas concretas en la propia sentencia concesoria tendentes a impedir, inhibir o 
minimizar tales riesgos, a modo de deber de garantía a su cargo, y como manifestación también de su 
deber de procurar activamente la reparación integral y del deber positivo de prevenir, en lo posible, 
ulteriores violaciones de derechos humanos o la frustración misma de la protección constitucional. 
Especificaciones que habrán de hacerse, en la inteligencia de que exigen su propia fundamentación 
legal y motivación en los hechos del caso, que deben guardar proporcionalidad con éstos y ser idóneas 
para el propósito buscado. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022990  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.3o.C.5 CS (10a.)  
 
DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
PRECAUCIÓN, LOS OPERADORES JURÍDICOS ESTÁN OBLIGADOS A ACTUAR DE MANERA 
OFICIOSA, CUANDO LAS CLÁUSULAS DE NO COMPETENCIA DE UN CONTRATO MERCANTIL, 
ATENTEN CONTRA ESE DERECHO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL. 
 
Hechos: En un proceso mercantil, el quejoso solicitó la nulidad de las cláusulas de no competencia (que 
son parte de la práctica común en las negociaciones comerciales) contenidas en dos contratos de 
compraventa de acciones celebrados entre aquél y una sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable, argumentando toralmente que existía una desproporcionalidad impuesta por esta última, al 
establecer una ilegal obligación de no hacer, por restringir participar en actividades relacionadas con la 
recolección, transporte, valorización, tratamiento y destino final de residuos marítimos o de aquellos 
transportados vía marítima en el territorio mexicano, mar patrimonial mexicano y mar patrimonial de las 
naciones latinoamericanas y del Caribe, lo que vulnera en su perjuicio el derecho humano a la libertad 
de trabajo protegido por el artículo 5o. de la Constitución General. Sin embargo, en el dictado de la 
sentencia de primera instancia el actor no probó su acción y la demandada sí acreditó la excepción de 
falta de acción que hizo valer. Inconforme con esta resolución el actor interpuso recurso de apelación 
cuya sentencia constituye el acto reclamado en el juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: Este órgano colegiado establece que atento al principio de precaución previsto en 
múltiples instrumentos internacionales de los que México es Parte, principalmente en el artículo 15 de la 
Declaración de Río de Janeiro sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, es obligación de los operadores 
jurídicos analizar cada caso y actuar ante un posible deterioro del medio ambiente, al entenderlo de 
máximo interés para el orden público; por tanto, las cláusulas de no competencia señaladas en los 
contratos referidos no pueden prevalecer, sobre todo si lo decidido entre particulares en un contrato 
mercantil puede afectar derechos humanos contemplados constitucional y convencionalmente, más aún 
cuando se trata de un derecho esencial como el de garantizar el acceso a un medio ambiente sano 
previsto en el artículo 4o. de la Constitución General. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce en el artículo 4o., párrafo quinto, el derecho humano a un medio ambiente sano. Por su parte, 
el principio de precaución, desde que fue concebido por primera vez, de manera literal, en la Declaración 
de Río de Janeiro de 1992, se ha convertido en parte fundamental del derecho internacional ambiental. 
En él se plasma la necesidad de replantear, de manera absoluta, la forma de actuar por parte de los 
Estados al momento de emprender acciones de precaución para salvaguardar el medio ambiente, algo 
que hasta entonces sólo ocurría cuando existían bases científicas que lo requirieran o justificaran 
(principio de prevención). Dicho principio presupone la identificación de una situación de peligro 
(derivada de una actividad) que conlleva un daño grave o, incluso, irreversible para el medio ambiente, 
pero sin la obligatoriedad de que tenga que existir una certeza científica al respecto. A partir de ello, los 
Estados deben tomar medidas para evitar un peligro irremediable o, en su caso, reducir el potencial 
daño. Por tal motivo, se estima que los operadores jurídicos tienen la obligación de asumir una posición 
de análisis del acto por el que pueda afectarse el medio ambiente, la cual debe regirse por: 1) prevenir 
todo daño grave o irreversible; 2) preferir actuar antes de no hacerlo; y, 3) la falta de certeza científica 
absoluta sobre esa afectación, no puede servir de sustento para continuar con actos o permitir omisiones 
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que la faciliten, ya que de esa forma se atiende el orden público de manera coordinada, al adoptar una 
conducta proactiva ante su posible deterioro. Por lo anterior, si en el caso en estudio se advierte que el 
giro de limpieza marítima, al cual se dedican tanto la parte demandada como la actora, impacta 
directamente con el derecho humano a un ambiente sano, es que debe favorecerse la máxima 
competencia en dicha industria, puesto que si bien se trata de una actividad mercantil, su trabajo resulta 
de vital importancia para restablecer el equilibrio ecológico y la preservación de los mares y otros cuerpos 
acuáticos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022989  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.156 C (10a.)  
 
COSTAS. SON DE CUANTÍA INDETERMINADA CUANDO SE DEMANDA AL NOTARIO PÚBLICO 
LA NULIDAD DE LA ESCRITURA PÚBLICA. 
 
La base para cuantificar las costas solicitadas por un notario público cuando en el juicio se demanda la 
nulidad de la escritura pública de compraventa que otorgó, con independencia de si se realizó o no el 
estudio de fondo, será la prevista en el artículo 129 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, abrogada, que regula el procedimiento de cuantificación de 
los asuntos de cuantía indeterminada o también conocidos como no pecuniarios, que deben cubrirse por 
cada una de las actuaciones ahí detalladas. Lo anterior, debido a que la naturaleza de las prestaciones 
reclamadas por el actor al fedatario público no pueden ser estimadas pecuniariamente, es decir, no 
pueden cuantificarse o valorarse en cantidad líquida, dado que en el juicio sólo se le reclama una de las 
consecuencias jurídicas de esa nulidad, como es la cancelación de dicha escritura, lo cual no es 
susceptible de valoración económica. Por tanto, no se debe tomar en cuenta el valor del inmueble 
materia de la compraventa, porque esta prestación sólo se exige a las partes vendedora y compradora 
que celebraron el acto traslativo de dominio, de tal suerte que la nulidad sólo afecta los intereses jurídicos 
de estas últimas. Esto es, al notario no se le demanda el pago de una prestación en cantidad líquida ni 
determinable en dinero, sino únicamente las prestaciones que se le exigen se traducen en realizar las 
anotaciones correspondientes y que quede constancia en el protocolo a su cargo de dicha cancelación. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONVIVENCIA FAMILIAR. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESTÁN OBLIGADOS A 
ESTABLECER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REPARAR Y/O FORTALECER LOS LAZOS DE 
AFECTO, CONVIVENCIA Y RESPETO ENTRE CADA UNO DE LOS PROGENITORES CON SUS 
MENORES HIJOS E HIJAS. 
 
De acuerdo con los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, así como 41, apartado A, de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes abrogada, es un derecho de los niños, niñas y adolescentes 
ser escuchados en aquellos procedimientos jurisdiccionales que puedan afectar sus intereses, pues de 
esta manera se actualiza su derecho de acceso a la justicia. Ahora bien, cuando no se adviertan indicios 
de violencia por parte de los progenitores, ni se estime que representen un riesgo para que convivan 
con sus padres, sino que se evidencie una falta de confianza y ruptura entre éstos, los órganos 
jurisdiccionales deben establecer las medidas necesarias para reparar y/o fortalecer los lazos de afecto, 
convivencia y respeto entre cada uno de los progenitores con sus menores de edad hijos e hijas, con el 
fin de que al convivir se sientan queridos, respetados y protegidos. Especialmente, cuando los niños, 
niñas o adolescentes manifiestan su deseo de que así sea, o bien, de los reportes de convivencia 
emitidos por la autoridad correspondiente, se advierta que ésta se ha desarrollado en un ambiente de 
cordialidad, respeto y empatía. Asimismo, al ser un derecho primordial de las personas menores de edad 
convivir con ambos progenitores, especialmente, con quien no tenga la guarda y custodia, las 
autoridades jurisdiccionales deben procurar fortalecer o reconstruir la relación que se encuentra 
fracturada en perjuicio de la o del infante, que evidentemente ayudaría a su desarrollo y bienestar 
integral. Además, las personas menores de edad no deben ser inmiscuidas en los conflictos de sus 
padres, quienes deben asumir responsablemente su obligación de crianza, con la mejor disposición para 
seguir conviviendo con éstas educándolas consciente e integralmente e inculcándoles valores y 
principios conductuales, pues la maternidad o paternidad no termina con una separación o el divorcio, 
por lo que ambos deben permitir que se lleve a cabo una convivencia en beneficio del niño, niña o 
adolescente con el progenitor que no tiene la guarda y custodia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL PACIENTE. EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS HOSPITALARIOS FIRMADO POR TERCEROS, NO PARTICIPA DE LA NATURALEZA 
DE AQUÉL, AL SER ACTOS DISTINTOS E INDEPENDIENTES. 
 
Conforme a los artículos 51 Bis 1 y 51 Bis 2 de la Ley General de Salud y 29, 80 y 82 del Reglamento 
de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, el consentimiento 
informado o autorización terapéutica quirúrgica es un proceso de comunicación entre el médico y el 
paciente, continuo y gradual, de información completa, íntegra, clara y suficiente sobre la naturaleza de 
la enfermedad, el procedimiento de diagnóstico o terapéutico a utilizar, los riesgos y beneficios, así como 
las posibles alternativas, a efecto de que el paciente pueda decidir en forma autónoma y digna sobre sí 
mismo. En casos de urgencia, incapacidad transitoria o permanente, la autorización se otorga a través 
de terceros, es decir, familiares o representante que acompañen al paciente y, de no ser posible, el 
médico tratante, con acuerdo de por lo menos dos médicos, dejará constancia para ejecutar el 
tratamiento quirúrgico que preserve la vida y la salud del paciente. Por otro lado, el contrato de prestación 
de servicios hospitalarios es consensual, bilateral, oneroso y remite a obligaciones económicas y 
condiciones de servicio entre un ente hospitalario y el sujeto contratante; de ahí que este contrato y el 
consentimiento informado son actos distintos e independientes, pues el último cumple un derecho 
fundamental que deriva de una obligación de orden público entre médico y paciente para cada 
tratamiento quirúrgico concreto, mientras que el contrato se rige por el derecho privado y versa sobre 
aspectos permanentes del servicio y pago. Así, el consentimiento informado habilita al médico tratante, 
no al ente hospitalario. Por tanto, el contrato de prestación de servicios hospitalarios firmado por terceros 
no participa de la naturaleza del consentimiento informado del paciente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 
QUE DESECHA UNA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA LA APLICACIÓN 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) EN LAS PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES JUBILADOS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
89/2019 (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN 
CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN EL QUE SE RECLAMA 
LA NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES POR PARTE DEL FONDO DE LA VIVIENDA 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE SONORA. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA.", determinó que si bien es cierto que las pensiones tienen como fuente la relación 
de trabajo establecida entre el derechohabiente y la dependencia pública en la que haya laborado, 
también lo es que la relación surgida entre el quejoso y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE) constituye una diversa de naturaleza administrativa, en la que 
éste actúa con el carácter de autoridad al crear, modificar o extinguir, por sí o ante sí, la situación jurídica 
del pensionado. En esas condiciones, si el recurso de queja se interpone contra el auto que desecha 
una demanda de amparo indirecto promovida contra la aplicación que realiza dicho organismo de la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA) en las pensiones de los trabajadores jubilados; derivado de la 
naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable, la competencia para conocer de dicho 
recurso corresponde a un Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESTIGO POR REFERENCIA DE TERCEROS. LO NARRADO POR LOS POLICÍAS CAPTORES 
CONSIDERADOS CON ESA CALIDAD, PUEDE GENERAR CONVICCIÓN EN EL JUEZ PARA 
INFERIR, MÁS ALLÁ DE TODA DUDA RAZONABLE, LA EXISTENCIA DEL HECHO DELICTIVO Y 
LA RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO, CON INDEPENDENCIA DE LA INCOMPARECENCIA DE 
LA VÍCTIMA A LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, SIEMPRE QUE ENCUENTRE VÍNCULO OBJETIVO 
CON LAS PRUEBAS RESTANTES. 
 
Hechos: En la audiencia de juicio oral las víctimas del delito no comparecieron ante el Tribunal de 
Enjuiciamiento para declarar sobre los hechos materia del proceso; sin embargo, el delito y la 
responsabilidad penal del acusado se tuvieron por acreditados con las declaraciones de los policías 
captores, quienes dieron cuenta de lo que, a su vez, aquéllas les informaron inmediatamente después 
de cometido el hecho, con motivo de su denuncia informal; deposados valorados en conjunto con el 
restante material probatorio. Derivado de lo anterior, se dictó sentencia condenatoria, que se confirmó 
en la apelación de la cual deriva el acto reclamado en el amparo directo promovido por el sentenciado. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el testimonio de los policías 
captores, considerados declarantes por referencia de terceros, en virtud de que no presenciaron el hecho 
criminal, pero lo conocieron por voz del ofendido inmediatamente después de su comisión, con motivo 
de su denuncia informal, puede generar convicción en el Juez para inferir, más allá de toda duda 
razonable, la existencia del hecho delictivo y la responsabilidad del acusado, con independencia de la 
incomparecencia de la víctima a la audiencia de juicio oral, siempre que encuentre vínculo objetivo con 
las pruebas restantes. 
 
Justificación: Lo anterior, pues conforme al artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sistema de justicia procesal penal acusatorio y oral, el 
Juez tiene amplia libertad para atribuir valor a las pruebas desahogadas en el juicio, ya que no tienen 
uno previamente asignado, sino que su ponderación debe regirse por las reglas de la lógica, los 
conocimientos científicos y las máximas de la experiencia. Así, lo trascendente para motivar su decisión 
serán las razones objetivas que se plasmen en la sentencia respecto al valor probatorio que les confiera. 
Partiendo de esa base, el dicho de los elementos captores (declarantes por referencia de terceros), 
puede generar convicción como dato de lo que la víctima les informó, siempre que esa versión encuentre 
vínculo objetivo con las pruebas restantes, como pudieran ser los objetos asegurados al realizar la 
detención en flagrancia o los dictámenes periciales; de cuya valoración conjunta pueden inferirse, más 
allá de toda duda razonable, la existencia del hecho delictivo y la responsabilidad del acusado, con 
independencia de la ausencia de la víctima para declarar sobre los hechos materia del proceso. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2023056  
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SOLICITUD DE EVALUACIÓN SANITARIA DE PRODUCTOS CON EXTRACTO OLEOSO DE 
CÁÑAMO (CANNABIS SATIVA), QUE CONTIENEN CONCENTRACIONES DEL 1% O MENORES DE 
TETRAHIDROCANNABINOL (THC) PARA SU COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN. LA OMISIÓN 
DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
(COFEPRIS) DE RESPONDERLA DURANTE LA VIGENCIA DE LOS "LINEAMIENTOS EN MATERIA 
DE CONTROL SANITARIO DE CANNABIS Y DERIVADOS DE LA MISMA" QUE ÉSTA EMITIÓ EL 30 
DE OCTUBRE DE 2018, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 
 
Hechos: Una empresa acudió al Tribunal Federal de Justicia Administrativa a demandar la nulidad de 
la resolución negativa ficta recaída a una solicitud de evaluación sanitaria de productos con extracto 
oleoso de cáñamo (cannabis sativa), que contienen concentraciones del 1% o menores de 
tetrahidrocannabinol (THC) para su comercialización e importación, presentada ante la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), con base en los "Lineamientos en materia de 
Control Sanitario de Cannabis y derivados de la misma" que ésta emitió el 30 de octubre de 2018. La 
Sala del conocimiento declaró la nulidad de la resolución impugnada, argumentando la imposibilidad 
legal y material de un pronunciamiento de fondo, ante la falta de regulación en la materia, para el efecto 
de que la autoridad demandada, una vez que los órganos competentes dicten formal y materialmente 
las leyes, reglas y mecanismos necesarios para el consumo de los productos que contengan cannabis, 
resuelvan la solicitud, aunado a que dicho organismo revocó los lineamientos mencionados el 27 de 
marzo de 2019; contra esa resolución el actor promovió juicio de amparo directo.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la omisión de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios de responder la solicitud de evaluación sanitaria 
mencionada durante la vigencia de los lineamientos referidos, viola el derecho fundamental a la libertad 
de trabajo, previsto en el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Justificación: Con motivo del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 
2017, se adicionó a la fracción V del artículo 245 de la Ley General de Salud un segundo párrafo, el cual 
establece que aquellos productos que contengan derivados de la cannabis en concentraciones del 1% 
o menores de tetrahidrocannabinol (THC) y que tengan amplios usos industriales, podrán 
comercializarse, importarse y exportarse cumpliendo los requisitos establecidos en la regulación 
sanitaria. Dicha modificación se sustentó en el “Dictamen de las Comisiones Unidas de Salud, Justicia, 
Gobernación, Seguridad Pública, Derechos Humanos y Estudios Legislativos Segunda, de la iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y se reforma el Código Penal Federal en materia del uso de la marihuana”, del cual se 
advierte que el común de la población suele identificar a la cannabis únicamente por sus efectos 
psicoactivos, pero desconoce que éstos provienen de las altas concentraciones de THC, así que, una 
vez convertida en cáñamo, los productos de éste carecen de cualquier propiedad psicoactiva. Además, 
el propio artículo 245 clasifica las sustancias psicotrópicas por grupos en sus cinco fracciones: I. Las que 
constituyen un problema especialmente grave para la salud pública; II. Las que constituyen un problema 
grave para la salud pública; III. Las que constituyen un problema para la salud pública; IV. Las que 
constituyen un problema menor para la salud pública; y, V. Las que se utilizan corrientemente en la 
industria. Así, los productos que contengan derivados de la cannabis en concentraciones del 1% o 
menores de THC, mencionados en la fracción V, no constituyen un problema para la salud pública y, 
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además, tienen amplios usos en la industria; de ahí que la omisión de dar respuesta a la solicitud de 
evaluación sanitaria de aquéllos, impida el ejercicio del derecho a la libertad de trabajo, al cumplirse los 
presupuestos que para éste estableció el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia P./J. 28/99, a saber: a) que no se trate de una actividad ilícita; b) que no se afecten 
derechos de terceros; y, c) que no se afecten derechos de la sociedad en general. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023055  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.4o.A.7 CS (10a.)  
 

SOLICITUD DE EVALUACIÓN SANITARIA DE PRODUCTOS CON EXTRACTO OLEOSO DE CÁÑAMO 
(CANNABIS SATIVA), QUE CONTIENEN CONCENTRACIONES DEL 1% O MENORES DE 
TETRAHIDROCANNABINOL (THC) PARA SU COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN. LA OMISIÓN DE 
LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) DE 
RESPONDERLA DURANTE LA VIGENCIA DE LOS "LINEAMIENTOS EN MATERIA DE CONTROL 
SANITARIO DE CANNABIS Y DERIVADOS DE LA MISMA" QUE ÉSTA EMITIÓ EL 30 DE OCTUBRE DE 
2018, VIOLA EL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA. 
 
Hechos: Una empresa acudió al Tribunal Federal de Justicia Administrativa a demandar la nulidad de la 
resolución negativa ficta recaída a una solicitud de evaluación sanitaria de productos con extracto oleoso de 
cáñamo (cannabis sativa), que contienen concentraciones del 1% o menores de tetrahidrocannabinol (THC) 
para su comercialización e importación, presentada ante la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Cofepris), con base en los "Lineamientos en materia de Control Sanitario de Cannabis y 
derivados de la misma" que ésta emitió el 30 de octubre de 2018. La Sala del conocimiento declaró la nulidad 
de la resolución impugnada, argumentando la imposibilidad legal y material de un pronunciamiento de fondo, 
ante la falta de regulación en la materia, para el efecto de que la autoridad demandada, una vez que los 
órganos competentes dicten formal y materialmente las leyes, reglas y mecanismos necesarios para el 
consumo de los productos que contengan cannabis, resuelvan la solicitud, aunado a que dicho organismo 
revocó los lineamientos mencionados el 27 de marzo de 2019; contra esa resolución el actor promovió juicio 
de amparo directo.  
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la omisión de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, de responder la solicitud de evaluación sanitaria mencionada durante 
la vigencia de los lineamientos referidos, viola el principio de confianza legítima.  
 
Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 103/2018 (10a.), estableció que el principio de confianza legítima está sustentado en el derecho a la 
seguridad jurídica, en su faceta de interdicción o prohibición de la arbitrariedad o del exceso, que tutela la 
prerrogativa del particular a no estar en una situación de incertidumbre jurídica y, por ende, en estado de 
indefensión, al evitar cualquier arbitrariedad por parte de las autoridades, en el sentido de que cuando hayan 
creado en una persona interesada confianza en la estabilidad de sus actos, no puedan modificarlos de forma 
imprevisible e intempestiva. En ese sentido, si la Cofepris recibió la solicitud de la empresa quejosa cuando 
los lineamientos señalados estaban en vigor, a la luz de la confianza legítima creada, debió haberla analizado 
exhaustivamente y, una vez corroborado el cumplimiento de los requisitos correspondientes, atenderla 
favorablemente, sin importar que aquéllos hubieran sido revocados posteriormente, máxime si esta última 
decisión ocurrió una vez concluido el plazo de tres meses con que contaba la autoridad para responder, en 
términos del artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Consecuentemente, dicha 
autoridad actuó de forma arbitraria y excesiva, al dejar a la quejosa en estado de indefensión, sin que la 
omisión demandada pueda sustentarse en que el Estado, en uso de la legítima libertad de configuración 
legislativa, tiene la capacidad de modificar sus actos o regulaciones, cuando las necesidades y conveniencias 
así lo requieren, pues no se emitió normativa alguna que sustituya a los lineamientos indicados, ni hubo matiz 
al respecto, sino que, de plano, dicha autoridad dejó sin regulación, entre otras, una actividad lícita, conforme 
al artículo 245, fracción V, de la Ley General de Salud, como lo es la comercialización, importación y 
exportación de productos que contengan derivados de la cannabis en concentraciones del 1% o menores de 
THC y que tengan amplios usos industriales. 
 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Décima Época  
Registro: 2023052  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.7o.P.135 P (10a.)  
 
PRUEBAS DESAHOGADAS FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL. ADQUIEREN EFICACIA 
PROBATORIA EN EL PROCESO PENAL FEDERAL MEXICANO, SIEMPRE QUE SE ACREDITE EL 
DERECHO EXTRANJERO. 
 
Hechos: Al negarse la extradición del quejoso –señalado de haber cometido el delito de homicidio 
calificado fuera del territorio nacional–, se dio vista al Ministerio Público de la Federación quien, con lo 
actuado en aquel procedimiento, ejerció acción penal en su contra y solicitó al Juez la orden de 
aprehensión, quien la obsequió; una vez que se ejecutó el mandato de captura y se le juzgó, únicamente 
con las pruebas contenidas en la nota diplomática por la que el Estado requirente formuló la petición 
formal de extradición, se le dictó sentencia condenatoria por el delito imputado, imponiéndosele las 
penas correspondientes; determinación que fue confirmada por el tribunal responsable (salvo lo relativo 
a la pena de prisión, porque la redujo) y constituye el acto reclamado en el juicio de amparo directo.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las pruebas desahogadas fuera del 
territorio nacional adquieren eficacia probatoria en el proceso penal federal mexicano, siempre que se 
acredite el derecho extranjero. 
 
Justificación: La necesidad de acreditar el derecho extranjero tiene como finalidad constatar que la 
diligencia probatoria se efectuó conforme a las reglas del lugar de su ejecución. En efecto, es necesario 
que ese derecho esté demostrado en el proceso penal mexicano –su existencia, certificada por la 
autoridad extranjera facultada y su correspondiente traducción– para constatar su aplicabilidad, pues no 
debe perderse de vista que el derecho extranjero, por desconocerse, está sujeto a prueba. Además, 
sobre ese tópico –comprobación del derecho extranjero– existen innumerables criterios de 
jurisprudencia sustentados tanto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, donde la constante es que, al no ser los Jueces mexicanos órganos de leyes 
extranjeras, corresponde la carga de probarlo a quien invoca la aplicación de ese derecho, esto es, 
allegar la información necesaria acerca del texto, vigencia, sentido y alcance legal de las disposiciones 
normativas que se invoquen, así como lo relativo a la forma en que deben desahogarse los medios de 
prueba aportados al proceso de origen y los requisitos que deben satisfacer para conferirles valor dentro 
de una investigación, proceso o juicio, para que el juzgador esté en aptitud de constatar su validez y 
certeza sobre su contenido.  
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023050  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.36 K (10a.)  
 
PERSONAS MORALES. CARECEN DE INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO PARA 
DEFENDER DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS QUE CAREZCAN, POR NO SER 
COMPATIBLES CON SU NATURALEZA. 
 
Si bien las personas físicas y las jurídicas gozan de los derechos fundamentales establecidos en la 
Constitución, debe reconocerse a la persona jurídica aquellos derechos fundamentales que resulten 
necesarios para la realización de sus fines, para proteger su existencia, su identidad y asegurar el libre 
desarrollo de su actividad. Así, las personas jurídicas no gozan de los derechos humanos que 
presupongan características intrínsecas o naturales del hombre, al constituir ficciones que no tienen 
corporeidad, creadas a partir del ordenamiento jurídico, por la agrupación voluntaria de una pluralidad 
de personas físicas, con una finalidad común e identidad propia y diferenciada que trasciende la de los 
individuos que la integran. Por ello, sólo son titulares de aquellos derechos que, inscritos en el rubro de 
derechos humanos, comprenden los que se constituyen en fundamentales para la consecución de sus 
fines y, en ese sentido, por su naturaleza, las personas jurídicas no gozan de los derechos humanos que 
presupongan características intrínsecas o naturales del hombre, como son el derecho al agua, a la salud, 
a la dignidad, a la integridad física, a la vida, la protección de la familia, la libertad personal, la libertad 
de tránsito, al medio ambiente sano, culturales, alimentos, entre otros, porque no constituyen organismos 
vivos con necesidades fisiológicas. Consecuentemente, es claro que, en tratándose de personas 
morales, la defensa de los derechos fundamentales debe atender a su real afectación, lo cual será 
predicable atendiendo al derecho que se estime vulnerado y analizando el interés legítimo que se 
invoque, que el legislador estableció como presupuesto de la acción constitucional; de lo contrario, sólo 
se trataría de un interés genérico en la mera legalidad y/o en que las acciones de gobierno sean legales. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023049  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.18o.A.38 K (10a.)  
 
PERSONAS JURÍDICAS. SON TITULARES DE LOS DERECHOS HUMANOS QUE SEAN ACORDES 
A SU NATURALEZA. 
 
En el proceso legislativo de reforma al artículo 1o. constitucional, se indicó que las comisiones 
dictaminadoras estimaban conveniente precisar que la incorporación del término "persona" propuesto 
por la Cámara de origen era adecuado, entendiendo por tal, a todo ser humano titular de iguales 
derechos y deberes emanados de su común dignidad y, en los casos en que ello sea aplicable, debe 
ampliarse a las personas jurídicas. La Constitución reconoce a la persona jurídica aquellos derechos 
fundamentales que resulten necesarios para la realización de sus fines, para proteger su existencia, 
identidad y el libre desarrollo de su actividad. Correlativamente, ello implica que las personas jurídicas 
no gozan de los derechos humanos que presupongan características intrínsecas o naturales del hombre, 
al constituir ficciones creadas a partir del ordenamiento jurídico, por la agrupación voluntaria de personas 
físicas, con una finalidad común e identidad propia diferenciada de la de los individuos que las integran. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2023048  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.18o.A.40 K (10a.)  
 
PERSONAS JURÍDICAS. NO SON TITULARES DEL DERECHO A LA CULTURA. 
 
El artículo 4 de la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural establece 
que cada Estado reconoce la obligación de proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las 
generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en su territorio. Y el artículo 3 de la Ley 
General de Cultura y Derechos Culturales establece que las manifestaciones culturales son los 
elementos materiales e inmateriales pretéritos y actuales, inherentes a la historia, arte, tradiciones, 
prácticas y conocimientos que identifican a grupos, pueblos y comunidades que integran la nación, que 
las personas, de manera individual o colectiva, reconocen como propios por el valor y significado en 
términos de su identidad, formación, integridad y dignidad cultural. En ese sentido, por definición, los 
entes que acceden a la cultura y al conocimiento, que asumen una identidad cultural o un sentido de 
pertenencia a una comunidad, etcétera, sólo pueden ser las personas físicas, pues las personas jurídicas 
o morales, al carecer de corporeidad, no son titulares de un derecho humano a la cultura y protección al 
patrimonio cultural. En consecuencia, si por su naturaleza no pueden las personas jurídicas ser titulares 
de ese derecho, carecen de interés legítimo para defenderlo en el juicio de amparo, por no resentir un 
perjuicio actual y directo, que es la base de ese interés. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023047  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.18o.A.41 K (10a.)  
 
PERSONAS JURÍDICAS. NO SON TITULARES DEL DERECHO HUMANO A LA MOVILIDAD 
(DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS). 
 
En términos del artículo 5 de la Ley de Movilidad del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), la movilidad 
es el derecho de toda persona y de la colectividad a realizar el efectivo desplazamiento de individuos y 
bienes; y el objeto de la movilidad es la persona. Acorde con lo anterior, tratándose del desplazamiento 
de personas, las jurídicas carecen de ese derecho, pues sólo atañe a la persona física. Por 
consecuencia, la persona jurídica carece de interés legítimo si su acción se vincula exclusivamente con 
ese desplazamiento de personas físicas y no demuestra afectación a sus bienes (vehículos) o a la 
circulación de los mismos. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023046  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.18o.A.39 K (10a.)  
 
PERSONAS JURÍDICAS. NO SON TITULARES DE UN DERECHO HUMANO AL MEDIO AMBIENTE 
SANO Y, POR TANTO, CARECEN DE INTERÉS LEGÍTIMO. 
 
El artículo 4o. constitucional establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para 
su desarrollo y bienestar. Ese derecho fundamental corresponde a la persona humana, pues sólo ésta 
puede disfrutarlo o ejercerlo materialmente, debido a que se encuentra vinculado con los requerimientos 
propios de una persona física para subsistir. El derecho a un medio ambiente sano es de aquellos que 
sólo pueden ser disfrutados por las personas físicas. En consecuencia, si las personas jurídicas no son 
titulares de ese derecho, carecen de interés legítimo para disfrutarlo mediante el juicio de amparo, por 
no resentir una afectación real y actual a su esfera jurídica. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023045  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.7o.P.136 P (10a.)  
 

NOTA DIPLOMÁTICA. AUN CUANDO ÉSTA Y SUS ANEXOS SON DOCUMENTALES PÚBLICAS CON 
VALOR PROBATORIO PLENO, POR SÍ MISMOS, NO SON APTOS NI SUFICIENTES PARA JUSTIFICAR 
LA EXISTENCIA DE UN DELITO NI LA PLENA RESPONSABILIDAD EN QUE DEBE SUSTENTARSE UN 
FALLO CONDENATORIO, SI NO HAY OTROS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN VÁLIDOS E IDÓNEOS 
PARA DEMOSTRAR ESOS EXTREMOS. 
 

Hechos: Al negarse la extradición del quejoso –señalado de haber cometido el delito de homicidio calificado 
fuera del territorio nacional–, se dio vista al Ministerio Público de la Federación quien, con lo actuado en aquel 
procedimiento, ejerció acción penal en su contra y solicitó al Juez la orden de aprehensión, quien la obsequió; 
una vez que se ejecutó el mandato de captura y se le juzgó, únicamente con las pruebas contenidas en la 
nota diplomática por la que el Estado requirente formuló petición formal de extradición, se le dictó sentencia 
condenatoria por el delito imputado, imponiéndosele las penas correspondientes; determinación que fue 
confirmada por el tribunal responsable (salvo lo relativo a la pena de prisión, porque la redujo) y constituye el 
acto reclamado en el juicio de amparo directo. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que aun cuando la nota diplomática y sus 
anexos adquieren valor probatorio pleno en términos del artículo 282, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales (abrogado), porque se trata de documentales públicas que presentan los sellos y 
rúbricas correspondientes a su certificación por la embajada respectiva y por haber sido presentados por la 
vía diplomática, por sí mismos no son aptos ni suficientes para justificar la existencia de un delito ni la plena 
responsabilidad en que debe sustentarse un fallo condenatorio, si no hay otros elementos de convicción 
válidos e idóneos para demostrar esos extremos. 
 

Justificación: Lo anterior, porque el documento y anexos que acompañan a la nota diplomática demuestran 
únicamente que el Estado requirente solicita la detención y extradición de una persona que se presume se 
encuentra en el país requerido, al que se señala como responsable de haber cometido un delito en aquel 
territorio extranjero; sin embargo, esa afirmación debe tomarse en cuenta no como un hecho cierto, sino como 
uno probable –que está sujeto a comprobación–. En efecto, el estándar probatorio que se requiere en el 
procedimiento de extradición es mínimo, a diferencia del que se exige en un procedimiento penal para el 
dictado de una sentencia condenatoria, en el que se demanda uno más estricto, en virtud de que la 
determinación de la existencia de un delito al emitirse la resolución definitiva implica corroborar que en los 
hechos existió una conducta (acción u omisión) típica, antijurídica y culpable. Por tanto, el procedimiento de 
extradición no tiene la naturaleza de un juicio penal, sino la de un procedimiento administrativo con 
intervención judicial limitada, cuya función es verificar la satisfacción de los requisitos exigidos por la ley o por 
el tratado internacional correspondiente para la entrega de la persona considerada por el Estado requirente 
como probable responsable o sentenciado de un delito; por ende, en este procedimiento no se ejerce función 
jurisdiccional en el Estado requerido. En este sentido, al no juzgarse la culpabilidad o inocencia del 
extraditable con base en las probanzas que sustentan la orden de aprehensión emitida por el Estado 
requirente, acorde con su sistema judicial, sino la suficiencia para constatar la posibilidad de que sea juzgado 
en él, se concluye que el estándar probatorio no es el mismo que se requiere para sentenciar a una persona 
a la que se le instruyó un proceso penal, en el que, en acatamiento al principio de presunción de inocencia, 
impone la obligación de arrojar la carga de la prueba a la parte acusadora, cuyos medios de convicción 
deberán ser aptos, idóneos y suficientes para justificar la hipótesis de culpabilidad para sustentar un fallo 
condenatorio. 
 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023043  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.112 A (10a.)  
 
MARCAS NOMINATIVAS. EL ISOTIPO O COMPONENTE FUNDAMENTAL NO RECAE EN 
PALABRAS DE USO COMÚN. 
 
El examen de novedad que debe realizar el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, para determinar 
si procede otorgar o rechazar la petición de registro de este tipo de marcas, cuando están compuestas 
de palabras de uso común, no debe constreñirse a esas expresiones. Se debe distinguir entre el registro 
de una marca, que conforme a lo previsto en el artículo 87 de la Ley de la Propiedad Industrial otorga el 
derecho a su uso exclusivo y, por otro lado, la apropiación de palabras de uso común. El catálogo de 
restricciones a que se refiere el artículo 90 del citado ordenamiento permite establecer que el legislador 
busca proteger la creatividad de la marca, privilegiando la originalidad sobre el uso común de los 
vocablos, de ahí que no sean registrables como marcas los nombres técnicos o de uso común de los 
productos o servicios (fracción I), la traducción a otros idiomas, la variación ortográfica caprichosa o la 
construcción artificial de palabras no registrables (fracción VI), las denominaciones geográficas, propias 
o comunes, los mapas, los gentilicios, nombres y adjetivos, cuando indiquen la procedencia de los 
productos o servicios y puedan originar confusión o error en cuanto a su procedencia (fracción X), entre 
otras. Por ello, al examinar marcas conformadas por palabras de uso común, estas últimas no deben ser 
consideradas como isotipo dominante para determinar si existe confusión. En estos casos la distintividad 
se busca en el elemento diferente que integra el signo, toda vez que las palabras de uso cotidiano son 
marcariamente débiles. Frente a una marca con esas características, por carecer de originalidad, se 
debe asumir que los competidores tienen el derecho de utilizar las mismas palabras, siempre que la 
marca aspirante a registro introduzca elementos novedosos que la doten de distinción, porque el registro 
de un signo marcario no implica la apropiación de expresiones o palabras de uso común. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023040  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.76 L (10a.)  
 
JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX). 
FORMA Y TÉRMINOS EN QUE DEBE DECRETARSE LA CONDENA RELATIVA, TRATÁNDOSE DE 
AQUELLOS QUE DEMANDARON ESE DERECHO, PERO CONTINÚAN LABORANDO AL 
MOMENTO DE LA EMISIÓN DEL LAUDO. 
 
Hechos: Un trabajador de confianza de Petróleos Mexicanos (Pemex) solicitó administrativamente a su 
patrón que lo jubilara en términos de la normativa aplicable, al considerar que cumplía con la edad y 
años de servicio requeridos para ello, sin que obtuviera respuesta favorable a su petición. Ante tal 
circunstancia, y sin separarse de su empleo, decidió promover un juicio laboral donde demandó el goce 
de dicho derecho y el pago de las prestaciones respectivas, obteniendo un laudo acorde a sus intereses. 
Por su parte, el patrón impugnó en amparo directo la determinación que lo condenó al pago de la pensión 
jubilatoria a partir del momento en que el trabajador decida separarse de su empleo y en términos de la 
norma vigente en ese instante.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la Junta, al condenar al patrón al 
pago de una pensión jubilatoria a un trabajador de confianza de Petróleos Mexicanos que demanda su 
jubilación en un juicio laboral y que continúa laborando, debe ordenar la inmediata terminación de la 
relación de trabajo y, consecuentemente, condenar al pago de la pensión jubilatoria a partir de la 
conclusión material del vínculo jurídico, con base en el Reglamento de Trabajo que se haya encontrado 
vigente al momento de la presentación de la demanda laboral.  
 
Justificación: La voluntad del trabajador para terminar la relación laboral y dar paso a la jubilación se 
expresa desde que instaura el juicio laboral, por lo que no puede quedar a su arbitrio, una vez declarada 
la procedencia de ese derecho, cuándo quiera hacer uso del mismo, a efecto de no transgredir la garantía 
de seguridad jurídica y no dejarlo en estado de incertidumbre respecto de la ejecución del laudo. 
Además, la condena en esos términos atiende y resuelve el problema de incompatibilidad entre el salario 
y la pensión jubilatoria, el cual impide el goce de ambas prestaciones de manera simultánea. Así, 
conforme a la jurisprudencia 2a./J. 9/2011 (10a.) y las razones contenidas en la ejecutoria que le dio 
origen, la norma que debe regular el pago de la jubilación es la que rige al momento en que se cumple 
con el requisito de exigibilidad (voluntad del trabajador para terminar la relación laboral y gozar de la 
jubilación) que, en el caso, sucedió cuando el operario promovió el juicio laboral.  
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023039  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.75 L (10a.)  
 
JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX). 
EL REQUISITO DE EXIGIBILIDAD PARA ACCEDER A ESE DERECHO, CONSISTENTE EN QUE 
LOS PROPIOS TRABAJADORES DEN POR CONCLUIDO EL VÍNCULO LABORAL, EN CASO DE 
QUE EL PATRÓN NO LOS JUBILE ADMINISTRATIVAMENTE, SE COLMA CON LA INSTAURACIÓN 
DEL JUICIO LABORAL DONDE SE DEMANDE SU OTORGAMIENTO, AUN CUANDO DICHA 
TERMINACIÓN NO SE MATERIALICE AL PRESENTAR LA DEMANDA, PUES ÉSTA CONSTITUYE 
LA VOLUNTAD DE CONCLUIR LA RELACIÓN LABORAL. 
 
Hechos: Un trabajador de confianza de Petróleos Mexicanos (Pemex) solicitó administrativamente a su 
patrón que lo jubilara en términos de la normativa aplicable, al considerar que cumplía con la edad y 
años de servicio requeridos para ello, sin que obtuviera respuesta favorable a su petición. Ante tal 
circunstancia, y sin separarse de su empleo, promovió un juicio laboral donde demandó el goce de dicho 
derecho y el pago de las prestaciones respectivas, obteniendo un laudo acorde a sus intereses. El patrón 
impugnó en amparo directo la mencionada resolución, alegando que el trabajador no cumplía con el 
requisito de exigibilidad para acceder a la jubilación, en razón de que continuaba laborando y, por ende, 
no había concluido materialmente la relación de trabajo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el requisito de exigibilidad a que 
hace referencia la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de 
tesis 194/2011, para los trabajadores de confianza de Petróleos Mexicanos que no les fue otorgada su 
jubilación administrativamente, consistente en que den por terminada la relación de trabajo, se cumple 
con la instauración del juicio laboral donde demandan ese derecho, sin necesidad de que a la fecha de 
presentación de la demanda disuelvan materialmente la relación de trabajo, aunque el pago de la 
pensión correspondiente se condiciona y sólo procede hasta que el vínculo se dé por terminado. 
 
Justificación: El mencionado requisito debe ser entendido como la simple expresión de voluntad de 
terminar la relación laboral y no necesariamente su culminación material. En ese sentido, con la 
promoción del juicio laboral en los términos indicados se cumple tal exigencia, en virtud de que ello 
conlleva de manera intrínseca el deseo manifiesto del trabajador de separarse de su empleo y dar paso 
al otorgamiento de su jubilación, ya que ante la negativa explícita o tácita del patrón de conceder 
administrativamente la pensión correspondiente, no le queda más opción que recurrir a la vía 
jurisdiccional para reclamar sus derechos. Considerar lo contrario, es decir, exigir que se tuviera que 
disolver forzosamente la relación de trabajo para la procedencia de la jubilación, constituiría un exceso 
injustificado en detrimento del trabajador, en razón de que implicaría obligarlo a que renunciase a su 
empleo y a su respectivo salario, sin el goce de una pensión jubilatoria, poniendo en peligro su 
subsistencia hasta que se resolviera la controversia planteada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023038  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.35 K (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO. SE ACTUALIZA A FAVOR DE QUIEN ACREDITA LA AFECTACIÓN DE 
DERECHOS PROTEGIDOS CONSTITUCIONALMENTE, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR 
EL LEGISLADOR. 
 
Quien tiene interés jurídico, evidentemente también tiene interés legítimo, pues el primero comprende al 
segundo y ambos se basan en la noción de perjuicio. Así, la persona titular de un derecho humano 
sustantivo reconocido por la propia Constitución, como la vida, la libertad, el ambiente sano, la salud, el 
agua, la alimentación y una vivienda digna, tiene interés jurídico oponible a terceros y judicializable 
mediante el juicio de amparo. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2023037  
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Tesis: XVII.2o.P.A.73 A (10a.)  
 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. ES IMPROCEDENTE 
APLICAR RETROACTIVAMENTE LA LEY RELATIVA VIGENTE, PARA EL PAGO DE 
INCREMENTOS A UNA PENSIÓN POR INVALIDEZ OTORGADA DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
LEY ABROGADA. 
 
Hechos: La quejosa promovió amparo directo contra la sentencia dictada por el Pleno del Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa de Chihuahua, en la que reconoció la validez de la resolución emitida 
por el Instituto Municipal de Pensiones de Chihuahua, que negó a aquélla el incremento de su pensión 
por invalidez. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente aplicar 
retroactivamente la Ley del Instituto Municipal de Pensiones del Estado de Chihuahua vigente, para el 
pago de incrementos a una pensión por invalidez otorgada durante la vigencia de la ley abrogada.  
 
Justificación: En términos de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones del Estado de Chihuahua 
abrogada, las pensiones se fijarán de acuerdo con los años de servicio y el último sueldo devengado, 
que van desde el 55% con 15 años de servicio, al 95% con 29 años de servicio. Ahora bien, quienes se 
pensionaron durante la vigencia de la citada ley adquirieron el derecho de pensionarse en los términos 
señalados, por lo que no les es aplicable retroactivamente la ley de la materia vigente, en virtud de que 
dicha pensión no es un derecho surgido por el solo hecho de existir la relación laboral o por el simple 
efecto del pago de las cotizaciones, sino que constituye una expectativa que se concreta hasta que se 
cumplan los requisitos para su otorgamiento. Lo anterior, conforme a lo resuelto por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 342/2016. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2023032  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.86 C (10a.)  
 
DEUDAS EN DINERO. NO PROCEDE SU ACTUALIZACIÓN (LEGISLACIÓN CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La falta de pago de una suma de dinero no es susceptible de actualización, al contrario, por ejemplo, de 
lo que sucede en materia fiscal, sino en todo caso produce intereses moratorios por el incumplimiento 
de la obligación de pago, ya sea los convencionalmente pactados o bien los de carácter legal. Esto 
obedece a que la denominada "actualización" es una compensación por la pérdida de valor adquisitivo 
del dinero que no está reconocida por la ley civil como indemnización por la falta de cumplimiento, salvo 
que las partes lo hayan pactado expresamente, y al respecto el artículo 2117 del Código Civil para el 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, claramente establece que los daños y perjuicios por la falta 
de pago de una suma de dinero no podrán exceder del interés legal, salvo convenio en contrario. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2023031  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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DESPIDO INJUSTIFICADO. EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR QUE TENGA UNA 
INCAPACIDAD TEMPORAL PROVENIENTE DE UN RIESGO DE TRABAJO SIGA TRAMITANDO 
INCAPACIDADES ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), CON 
POSTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE DIJO OCURRIÓ AQUÉL, NO IMPLICA EL 
RECONOCIMIENTO DE SU INEXISTENCIA, SINO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS PREVISTOS 
EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
Conforme al artículo 53 de la Ley del Seguro Social, el patrón que asegure a sus trabajadores contra 
riesgos de trabajo ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), queda relevado del cumplimiento 
de las obligaciones que prevé la Ley Federal del Trabajo, derivadas de dichos riesgos, pues corren a 
cargo del organismo asegurador. Por su parte, de los preceptos 55, 56 y 58 de la referida ley, se advierte 
que un riesgo de trabajo puede producir, entre otras, una incapacidad temporal, una parcial permanente 
o una total permanente, ante lo cual, los trabajadores tienen derecho a recibir diversas prestaciones en 
especie por parte del instituto de seguridad social, tales como: a) asistencia médica, quirúrgica y 
farmacéutica; b) servicio de hospitalización; c) aparatos de prótesis y ortopedia; y, d) rehabilitación; 
asimismo, prestaciones en dinero, consistentes en: 1) el pago de subsidios, correspondientes al 100% 
del salario base de cotización que tuviera el asegurado en el momento de ocurrir el riesgo, en tanto no 
se declare que se encuentra capacitado para trabajar, o bien, que se determine una incapacidad 
permanente parcial o total, lo cual deberá realizarse dentro del término de 52 semanas que dure la 
atención médica como consecuencia del accidente; y, 2) en su caso, el pago de la pensión que 
corresponda, al declararse la incapacidad total o parcial permanente. Por tanto, el hecho de que el 
trabajador que tenga una incapacidad temporal proveniente de un riesgo de trabajo continúe tramitando 
incapacidades después de la fecha en que dijo ocurrió el despido injustificado, no implica el 
reconocimiento de su inexistencia, pues sólo evidencia el ejercicio de los derechos previstos en la Ley 
del Seguro Social en su favor. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DESPIDO INJUSTIFICADO. EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR ESTÉ INCAPACITADO 
TEMPORALMENTE POR UN ACCIDENTE O ENFERMEDAD PROVENIENTE DE UN RIESGO DE 
TRABAJO, NO IMPIDE QUE AQUÉL PUEDA ACONTECER, SIEMPRE QUE JUSTIFIQUE EL 
MOTIVO POR EL CUAL ACUDIÓ A LA FUENTE DE EMPLEO A PESAR DE QUE NO ESTABA 
PRESTANDO SUS SERVICIOS (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
120/2003). 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia citada, determinó 
que si bien es cierto que el artículo 42, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo dispone que es causa 
de suspensión de la relación laboral la incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad 
que no constituya un riesgo de trabajo, la cual tiene por efecto liberar al trabajador y al patrón de la 
obligación de cumplir con la prestación del servicio y el pago del salario, respectivamente, por el tiempo 
que dure dicha causa, también lo es que ello no impide que durante la vigencia de esa suspensión 
cualquiera de las partes haga uso de su derecho para dar por terminada la relación laboral por causas 
distintas a las que la originaron, principio que deriva del artículo 46 de la referida ley, el cual prevé que 
"el trabajador o el patrón podrá rescindir en cualquier tiempo la relación de trabajo, por causa justificada, 
sin incurrir en responsabilidad". Así, esa interpretación es aplicable, por analogía, cuando el trabajador 
que se encuentre incapacitado temporalmente por una enfermedad o un accidente proveniente de un 
riesgo de trabajo, alegue un despido injustificado, ya que si el patrón puede rescindir la relación de 
trabajo en cualquier momento, por no existir impedimento jurídico, por igualdad de razón es factible que 
separe al trabajador de su empleo injustificadamente, siempre que éste justifique el motivo por el cual, 
a pesar de que no estaba prestando sus servicios, acudió a la fuente de empleo cuando fue despedido. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.T.74 L (10a.)  
 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. PREVIO A VERIFICAR SI LA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN ACATAMIENTO A UNA SENTENCIA DE AMPARO INCURRE O NO EN 
EXCESOS O DEFECTOS, EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
CONSTATAR QUE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE FIRMADA. 
 
Hechos: El quejoso promovió amparo directo contra un laudo dictado en cumplimiento a una sentencia 
de amparo anterior, la cual fue declarada cumplida, sin excesos ni defectos, por el presidente del Tribunal 
Colegiado de Circuito. Sin embargo, dicho laudo reclamado se encuentra afectado de validez, pues el 
tanto agregado al expediente laboral carece de una de las firmas de los integrantes de la Junta 
responsable. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el presidente del Tribunal 
Colegiado, como encargado de revisar el cumplimiento de las sentencias de amparo directo, debe 
verificar que los autos o resoluciones que emiten las autoridades responsables en acatamiento a los 
lineamientos amparadores se encuentren debidamente firmados, a efecto de declararlas cumplidas en 
términos del artículo 196 de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: La falta de alguna de las firmas del acto reclamado, en un caso donde éste, a su vez 
sirvió para tener por cumplida una sentencia de amparo anterior, constituye una irregularidad 
trascendente en perjuicio de la parte quejosa, en razón de que ello obligaría a conceder la protección 
constitucional que en su contra se solicitare, por ese único aspecto, e impediría entrar al análisis de 
fondo del asunto, pues tal acto no podría surtir efecto jurídico alguno, ante la falta de un requisito de 
validez, no obstante existir un pronunciamiento firme que declaró cumplida una ejecutoria con dicho acto. 
Por tanto, resulta de suma importancia que se verifique, previo a determinar si la ejecutoria no contiene 
excesos ni defectos, el hecho de que se encuentre firmada por todas las autoridades a quien les competa 
su emisión, pues de no hacerlo se retrasa la resolución de la controversia constitucional planteada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023027  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.85 C (10a.)  
 
CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN Y DE MANTENIMIENTO EN EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO DE INMUEBLES, ES IMPRESCRIPTIBLE EL DERECHO A EXIGIRLAS 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El artículo 56 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, ahora Ciudad 
de México, establece que las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración y mantenimiento no 
estarán sujetas a compensación, excepciones personales ni ningún otro supuesto que pueda excusar 
su pago. El análisis de esta norma lleva a concluir que el derecho a exigir el pago de las cuotas en 
cuestión es imprescriptible, pues si no están sujetas a compensación, como sería el caso de que el 
condómino tuviese la calidad de acreedor del condominio, ni tampoco pueden oponerse excepciones 
personales contra la acción de pago y, más aún, si no es admisible "ningún otro supuesto que pueda 
excusar su pago", tiene entonces que entenderse que no opera la prescripción negativa, porque lo 
contrario traería como resultado evitar el pago. Lo anterior es congruente con la exposición de motivos 
de la ley, que precisamente persigue "fomentar una cultura de pago de las cuotas de mantenimiento". 
Por ello, es irrelevante que la citada disposición no establezca literalmente que el derecho de exigir las 
cuotas sea imprescriptible, al ser suficientemente claros su texto y su propósito. Lo contrario se traduciría 
en fraude a la ley, pues se haría derivar su no aplicación en la hipótesis de prescripción negativa, de la 
simple ausencia de mención literal de esta figura, pese a ser evidente la intención. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023025  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.84 C (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO OPERA EN DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. 
 
La caducidad es la extinción de la instancia en razón de que las partes abandonan el ejercicio de la 
acción procesal, manifestándose el abandono en que ninguna de ellas hace en el proceso las 
promociones necesarias para que éste llegue a su fin. La caducidad de la instancia descansa 
fundamentalmente en la idea de que, teniendo la sociedad y el Estado interés en que no haya litigios 
porque éstos son perturbaciones graves de la normalidad tanto social como legal, y como los juicios 
pendientes por tiempo indefinido producen daños sociales manteniendo en estado de inseguridad e 
incertidumbre los intereses tanto económicos como morales que son materia de la contienda y a las 
relaciones jurídicas que son objeto de la litis, así como a las que de ellas dependen, con trastornos 
evidentes a la economía social, es necesario entonces poner fin a ese estado de cosas cuando las partes 
no revelan interés en dirimir el conflicto. De donde se deduce que la caducidad de la instancia 
únicamente opera cuando se trata de un verdadero juicio, esto es, una controversia entre partes que 
tienen intereses opuestos, para cuya composición interviene el Juez, pues en tal supuesto existe la 
necesidad social que justifica la caducidad, o sea, la exigencia de poner fin al estado de inseguridad 
jurídica e incertidumbre producidas por un conflicto que permanezca sin ser resuelto durante largo 
tiempo. Lo que se corrobora atendiendo a lo previsto en los artículos 1076 del Código de Comercio, 373, 
fracción IV, 375, párrafos segundo y tercero, y 378 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
disposiciones que ponen de manifiesto que la caducidad de la instancia se predica respecto del juicio 
propiamente dicho, es decir, el conflicto judicial suscitado entre partes, como lo revela la referencia que 
en los citados preceptos se hace a "partes", "juicio", "demanda", "negocio principal", etc., que sólo 
pueden presentarse si se trata de un juicio entendido como procedimiento contencioso, conflicto o litigio 
entre partes. Luego, como la esencia de la jurisdicción voluntaria consiste en que se ejerce frente a un 
solo interesado o por acuerdo de dos o más interesados, inter volentes, esto es, entre personas que 
ocurren al Juez faltando la pugna de voluntades y, por ende, estando ausentes los elementos de un 
litigio, se concluye que en el trámite de unas diligencias de jurisdicción voluntaria no opera la caducidad 
de la instancia, porque si se trata de jurisdicción voluntaria no puede hablarse de la necesidad social que 
justifica la perención, esto es, la exigencia de poner término al estado de inseguridad e incertidumbre 
producidas por un litigio que permanece sin ser fallado durante el tiempo que marca la ley respectiva, ya 
que en las diligencias de jurisdicción voluntaria, por su naturaleza no existe tal situación de litigio ni se 
trata de un "juicio". 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023019  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.77 L (10a.)  
 
ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). 
CUANDO DEMANDAN SU RECONOCIMIENTO, EL PATRÓN PUEDE OFRECER LOS MEDIOS DE 
PRUEBA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 804 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA 
ACREDITAR QUE AQUÉLLOS NO PRESTARON SUS SERVICIOS EN EL PERIODO RECLAMADO, 
LO CUAL NO IMPLICA DEMOSTRAR UN HECHO NEGATIVO 
 
Hechos: Un trabajador de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), demandó el reconocimiento del 
tiempo que ha laborado desde el inicio de la prestación de servicios, como parte de su antigüedad 
general, y hasta la data en que lo tiene registrado con el carácter de permanente. El patrón se excepcionó 
aduciendo que durante el periodo materia de la litis aquél no le prestó sus servicios de manera continua 
e ininterrumpida, y ofreció medios de prueba que no corresponden al periodo en cuestión, con la finalidad 
de acreditar que en dicho lapso no hubo relación de trabajo. La Junta absolvió a la demandada al 
considerar que durante el periodo de mérito, la prestación de servicios no fue continua e ininterrumpida. 
En contra de ese laudo el trabajador interpuso demanda de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que el patrón no satisface la carga de 
acreditar que el trabajador no prestó sus servicios en el periodo materia de la litis, cuando ofrece pruebas 
que no corresponden al periodo en cuestión, pues pese a que sean relativas al actor, son insuficientes 
para estimar acreditada la excepción en el sentido de que en el lapso de referencia no hubo prestación 
de servicios, sin que sea obstáculo considerar su imposibilidad para acreditarlo o se le imponga la 
obligación de acreditar un hecho negativo, al estar facultado para ofrecer los medios de convicción 
previstos en el artículo 804 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Justificación: De la interpretación de los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte 
que el patrón tiene la obligación de conservar y ofrecer en juicio los medios de convicción que en ellos 
se mencionan, aun cuando sean de carácter general, como son las listas de raya o nómina de personal, 
o controles de asistencia, en los que se contengan los nombres de todos los trabajadores a su servicio 
y que correspondan al periodo controvertido, siempre que sean aptos para acreditar que la actora no 
prestó sus servicios en el periodo materia de la litis, lo cual no implica demostrar un hecho negativo. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023018  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.37 K (10a.)  
 
AMPARO. LA PROCEDIBILIDAD DEL JUICIO DEPENDE DE LA EXISTENCIA DE UN PERJUICIO 
REAL. 
 
La reforma constitucional en materia de derechos humanos y de amparo del año dos mil once, elevó a 
rango superior el reconocimiento de los derechos humanos de que gozan las personas y el interés 
legítimo, como elemento de procedibilidad de la acción constitucional. Además, con motivo de dicha 
reforma, se emitió la nueva Ley de Amparo por virtud de la cual, actualmente procede el juicio de amparo 
con base no sólo en el interés jurídico, sino también en un interés legítimo y tal circunstancia no puede 
traducirse en una apertura absoluta para que, por cualquier motivo, se acuda al juicio constitucional, 
puesto que, al igual que el interés jurídico, el legítimo parte de la premisa de que exista un perjuicio real, 
a diferencia del interés simple que no cuenta con esa tutela. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023017  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.42 K (10a.)  
 
OBJETO SOCIAL DE UNA PERSONA JURÍDICA. NO ACREDITA EL INTERÉS LEGÍTIMO. 
 
La libertad de las personas físicas para asociarse y establecer libremente su objeto social no obliga a 
que, por ese solo hecho, las autoridades o terceros deban actuar en un determinado sentido. El objeto 
social de una persona jurídica es una declaración unilateral que constituye un interés simple. La 
expresión de intereses, fines, preferencias u objetivos de una persona jurídica no crea el interés legítimo, 
porque éste se basa en la existencia de un perjuicio y no en las finalidades de los sujetos. Lo mismo 
sucede con la autoproclamación o autorreconocimiento como indígenas o pertenecientes a un grupo 
social, pues no son las preferencias o intereses de los sujetos los que constituyen el interés legítimo, 
sino el perjuicio que efectivamente puedan resentir y que deben probar para que la acción de amparo 
sea procedente. Así, por ejemplo, la autoproclamación que una persona jurídica haga en sus estatutos 
sociales de ser defensora de derechos al medio ambiente sano, al agua, a la alimentación o de derechos 
de los pueblos indígenas, no bastan para estimar configurado el interés legítimo. En ese sentido, si se 
permitiera que una persona jurídica ocurriera en defensa de un derecho del que no es titular, sino en el 
que sólo tiene un interés simple constituido por su autoproclamación, afición, identidad, etcétera, y no 
por la existencia de un perjuicio, se corre el grave riesgo de confrontar o de perseguir intereses contrarios 
a los verdaderos titulares de esos derechos y caer en la anarquía. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023095  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A.74 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE QUE SE CONTINÚE PAGANDO EL 30% DEL INGRESO REAL 
A UN TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA SUSPENDIDO 
TEMPORALMENTE DE SU EMPLEO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO LOCAL, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA Y AL DERECHO AL MÍNIMO VITAL. 
 
Hechos: A un trabajador al servicio del Estado de Chihuahua se le instauró un procedimiento de 
responsabilidad administrativa en el que, conforme al artículo 124, fracción I, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, se le fijó como medida cautelar el otorgamiento del 30% de su 
ingreso real por concepto de mínimo vital; posteriormente se le dictó prisión preventiva por su probable 
responsabilidad en la comisión de un delito y, en términos del artículo 107, fracción II, del Código 
Administrativo local, se decretó la suspensión temporal de la relación laboral y se le suspendió cualquier 
pago respecto de la plaza que ocupaba. Contra esta última norma promovió juicio de amparo indirecto, 
derivado de su acto de aplicación y solicitó la suspensión definitiva para el efecto de que se le siga 
pagando el porcentaje indicado, la cual se concedió; inconforme con esta resolución la autoridad 
responsable promovió recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se suspendan 
temporalmente los efectos del nombramiento de un trabajador al servicio del Estado de Chihuahua, 
conforme al artículo 107, fracción II, del Código Administrativo de esa entidad federativa, por estar sujeto 
a prisión preventiva, procede conceder la suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo indirecto 
para el efecto de que se le continúe pagando el 30% de su ingreso real, en atención al principio de 
presunción de inocencia y al derecho al mínimo vital.  
 
Justificación: Conforme al principio de presunción de inocencia y al derecho al mínimo vital, previstos 
en los artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 14, 16, 17, 27, 31 y 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
potencializan significativamente la protección de la dignidad humana, y al artículo 147, segundo párrafo, 
de la Ley de Amparo, el pago equivalente al ingreso mínimo de subsistencia de un trabajador sujeto a 
un procedimiento de responsabilidad administrativa, aun cuando con posterioridad se le haya dictado 
prisión preventiva como presunto responsable de la comisión de un ilícito, no afecta el interés social, ni 
contraviene disposiciones de orden público y tampoco significa que dicho ingreso sea permanente, 
máxime si aquél afirmó tener la obligación de proporcionar alimentos a su menor hijo, por lo que debe 
proveerse conforme al interés superior de éste. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023094  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.3o.P.105 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO EN MATERIA PENAL. PROCEDE CONCEDERLA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE LA MATERIA CONTRA LA MEDIDA CAUTELAR 
CONSISTENTE EN LA PROHIBICIÓN DE SALIR DEL PAÍS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA DEL JUEZ 
DE CONTROL. 
 
Cuando en el juicio de amparo en materia penal se solicita la suspensión definitiva contra la medida 
cautelar consistente en la prohibición de salir del país sin autorización previa del Juez de Control, 
procede concederla en términos del artículo 163 de la Ley de Amparo, que establece que cuando el 
amparo se solicite contra actos que afecten la libertad personal dentro de un procedimiento del orden 
penal, la suspensión producirá el efecto de que el quejoso quede a disposición del órgano jurisdiccional 
que conozca del amparo, sólo en lo que se refiere a dicha libertad, pero a disposición de la autoridad 
que deba juzgarlo, para la continuación del procedimiento; lo anterior, por constituir un acto que restringe 
la libertad deambulatoria del quejoso, al limitarla al territorio nacional, salvo que exista autorización del 
Juez de Control. Lo que se justifica, toda vez que la finalidad de la medida suspensional es asegurar 
que, en caso de que se niegue o sobresea en el juicio constitucional, se asegure la presencia del 
inculpado en el procedimiento penal que se le sigue, la cual no podría lograrse si se le permite que 
abandone el país, pues el Juez de amparo no podrá hacer valer sus determinaciones en el extranjero, 
porque sus facultades coercitivas se limitan al territorio nacional, por lo cual, existiría una imposibilidad 
material para continuar con el proceso, el cual es de orden público e interés social. Sin que en este 
supuesto resulte aplicable el diverso artículo 162 del propio ordenamiento, en atención a que éste se 
refiere a la prohibición de abandonar una demarcación geográfica de manera genérica, pues incluso 
habilita al Juez de Distrito a tomar las medidas que aseguren que el quejoso no se evada de la acción 
de la justicia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023093  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.A.46 K (10a.)  
 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS A UNA MENOR DE EDAD CON DISCAPACIDAD AUDITIVA, PARA QUE 
INMEDIATAMENTE SE INICIE UN PROCEDIMIENTO PARA INTEGRARLA A UN PROGRAMA SOCIAL 
ACORDE CON SU SITUACIÓN PARTICULAR. 
 

Hechos: El recurrente, en representación de su menor hija, quien tiene discapacidad auditiva, promovió juicio 
de amparo indirecto contra la aplicación de la Ley que Establece el Derecho a un Paquete de Útiles Escolares 
por Ciclo Escolar a todos los Alumnos Residentes en el Distrito Federal, Inscritos en Escuelas Públicas del 
Distrito Federal, en los Niveles de Preescolar, Primaria y Secundaria y de la Ley que Establece el Derecho a 
Uniformes Escolares Gratuitos a Alumnas y Alumnos Inscritos en Escuelas Públicas de Nivel Básico en el 
Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de México, y solicitó la suspensión definitiva para que se incluya a 
aquélla en el padrón de beneficiarios de útiles y uniformes escolares de la Secretaría de Inclusión y Bienestar 
Social de dicha entidad federativa y se le entregue la ayuda para uniformes, becas y útiles escolares para el 
ciclo escolar 2019-2020. Al respecto, la Jueza del conocimiento resolvió, por un lado, negar la suspensión 
definitiva en los términos descritos, al considerar que ya había concluido el ciclo escolar y, por otro, concederla 
para el efecto de que las autoridades responsables, en el ámbito de sus facultades, inicien un procedimiento 
para integrar a la quejosa a un programa social acorde con su situación particular; determinación contra la 
cual la autoridad responsable interpuso recurso de revisión, en el que argumentó que a la medida cautelar 
indebidamente se le dieron efectos restitutorios. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la suspensión definitiva 
con efectos restitutorios a una menor de edad con discapacidad auditiva, para que las autoridades 
responsables inicien inmediatamente un procedimiento para integrarla a un programa social acorde con su 
situación particular.  
 

Justificación: Al respecto, se considera que se está en presencia de un caso de interseccionalidad de la 
discriminación, pues como menor de edad, mujer y con una discapacidad auditiva, es innegable que 
concurren una serie de condiciones que la sitúan en una situación de desventaja o desequilibrio; de ahí que 
es deber del Estado otorgar el máximo grado de protección y satisfacción de sus derechos fundamentales. 
En este sentido, en los puntos 10 y 13 de la Observación General Número 9 –Los derechos de los niños con 
discapacidad–, emitida por el Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas, 
se subraya que las niñas con discapacidad con frecuencia son más vulnerables a la discriminación, debido a 
la segregación por género, y es por ello que se pide a los Estados Partes que les presten especial atención 
y adopten las medidas necesarias y, en caso de que sea preciso, suplementarias, para garantizar que estén 
bien protegidas, tengan acceso a todos los servicios y estén plenamente incluidas en la sociedad, para lo 
cual deberán desarrollar y aplicar de forma eficaz una política amplia mediante un plan de acción que no sólo 
tenga por objeto el pleno disfrute sin discriminación de sus derechos, sino que también garantice que un niño 
con discapacidad y sus padres o las personas que cuiden de él, reciban los cuidados y la asistencia 
especiales a que tienen derecho. Así, a fin de salvaguardar los derechos humanos a la educación, a la salud 
y a la alimentación e, incluso, el interés superior de la menor de edad quejosa, contenidos en los artículos 1o. 
y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 12, numeral 1, del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
procede conceder la suspensión definitiva con efectos restitutorios, en los términos señalados. 
 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023092  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: I.4o.A.48 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS CUANDO, DE NO HACERLO, SE PONGAN EN RIESGO LOS DERECHOS 
HUMANOS DE UNA MENOR DE EDAD CON DISCAPACIDAD AUDITIVA. 
 
Hechos: El recurrente, en representación de su menor hija, quien tiene discapacidad auditiva, promovió 
juicio de amparo indirecto contra la aplicación de la Ley que Establece el Derecho a un Paquete de Útiles 
Escolares por Ciclo Escolar a todos los Alumnos Residentes en el Distrito Federal, Inscritos en Escuelas 
Públicas del Distrito Federal, en los Niveles de Preescolar, Primaria y Secundaria y de la Ley que 
Establece el Derecho a Uniformes Escolares Gratuitos a Alumnas y Alumnos Inscritos en Escuelas 
Públicas de Nivel Básico en el Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de México, y solicitó la 
suspensión definitiva para que se incluya a aquélla en el padrón de beneficiarios de útiles y uniformes 
escolares de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de dicha entidad federativa y se le entregue 
la ayuda para uniformes, becas y útiles escolares para el ciclo escolar 2019-2020. Al respecto, la Jueza 
del conocimiento resolvió, por un lado, negar la suspensión definitiva en los términos descritos, al 
considerar que ya había concluido el ciclo escolar y, por otro, concederla para el efecto de que las 
autoridades responsables, en el ámbito de sus facultades, inicien un procedimiento para integrar a la 
quejosa a un programa social acorde con su situación particular; determinación contra la cual promovió 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la suspensión 
definitiva con efectos restitutorios en el juicio de amparo cuando, de no hacerlo, se pongan en riesgo los 
derechos humanos de una menor de edad con discapacidad auditiva. 
 
Justificación: Lo anterior, pues la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
ejecutoria que recayó a la contradicción de tesis 442/2016, concluyó que con la reforma constitucional 
en materia de amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2011, se dotó a la 
suspensión de un genuino carácter de medida cautelar, cuya finalidad es conservar la materia de la 
controversia y evitar que los particulares sufran afectaciones a su esfera jurídica mientras se resuelve el 
fondo del asunto. Además de que el artículo 147 de la Ley de Amparo, reconoce explícitamente que la 
suspensión puede tener efectos restitutorios cuando "sea jurídicamente posible", esto es, sólo cuando 
se cumplan los requisitos de procedencia y no se afecte el interés social en mayor medida que la 
apariencia del buen derecho. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023091  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: I.4o.A.49 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
ESTÁN OBLIGADAS, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, A DAR DEBIDO CUMPLIMIENTO A 
LA CONCEDIDA PARA SALVAGUARDAR LOS DERECHOS HUMANOS DE CARÁCTER 
PRESTACIONAL DE UNA MENOR DE EDAD CON DISCAPACIDAD AUDITIVA. 
 
Hechos: El recurrente, en representación de su menor hija, quien tiene discapacidad auditiva, promovió 
juicio de amparo indirecto contra la aplicación de la Ley que Establece el Derecho a un Paquete de Útiles 
Escolares por Ciclo Escolar a todos los Alumnos Residentes en el Distrito Federal, Inscritos en Escuelas 
Públicas del Distrito Federal, en los Niveles de Preescolar, Primaria y Secundaria y de la Ley que 
Establece el Derecho a Uniformes Escolares Gratuitos a Alumnas y Alumnos Inscritos en Escuelas 
Públicas de Nivel Básico en el Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de México, y solicitó la 
suspensión definitiva para que se incluya a aquélla en el padrón de beneficiarios de útiles y uniformes 
escolares de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de dicha entidad federativa y se le entregue 
la ayuda para uniformes, becas y útiles escolares para el ciclo escolar 2019-2020. Al respecto, la Jueza 
del conocimiento resolvió, por un lado, negar la suspensión definitiva en los términos descritos, al 
considerar que ya había concluido el ciclo escolar y, por otro, concederla para el efecto de que las 
autoridades responsables, en el ámbito de sus facultades, inicien un procedimiento para integrar a la 
quejosa a un programa social acorde con su situación particular; determinación contra la cual la autoridad 
responsable promovió recurso de revisión, al considerar la imposibilidad material y jurídica de dar 
cumplimiento a la medida cautelar, debido a que no cuenta con las atribuciones para ello. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando están en riesgo derechos 
humanos de carácter prestacional, como los relativos a la educación, la salud, la alimentación o el interés 
superior de una menor de edad con discapacidad auditiva, las autoridades responsables están 
obligadas, en el ámbito de sus atribuciones, a dar debido cumplimiento a la suspensión definitiva en el 
juicio de amparo, concedida para su salvaguarda. 
 
Justificación: Lo anterior, porque al concederse la medida cautelar para el efecto de que las autoridades 
responsables, en el ámbito de sus funciones, de manera inmediata inicien un procedimiento para integrar 
a la menor de edad quejosa a un programa social que corresponda a su situación particular, están 
claramente fijados el fin y el objeto de la tutela, por lo que, sin soslayar sus atribuciones y facultades, las 
autoridades deben implementar los medios más adecuados, eficientes y pertinentes para alcanzar los 
objetivos de rango constitucional que obligadamente deben satisfacer de la manera más óptima posible, 
en razón de los valores y principios de rango constitucional y convencional respectivos; de ahí que las 
deficiencias de carácter estructural en la ejecución de políticas públicas no pueden invocarse para eludir 
y falsear una responsabilidad constitucional y convencional evidente, que lesione el núcleo esencial de 
los derechos fundamentales que se estiman transgredidos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023090  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.A.47 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE CONCEDERLA 
PARA EFECTOS DIFERENTES A LOS EXPRESAMENTE SOLICITADOS POR EL QUEJOSO, PARA 
LOGRAR UNA EFECTIVA Y OPORTUNA PROTECCIÓN JUDICIAL Y CUMPLIR CON EL PRINCIPIO PRO 
PERSONA. 
 
Hechos: El recurrente, en representación de su menor hija, quien tiene discapacidad auditiva, promovió juicio 
de amparo indirecto contra la aplicación de la Ley que Establece el Derecho a un Paquete de Útiles Escolares 
por Ciclo Escolar a todos los Alumnos Residentes en el Distrito Federal, Inscritos en Escuelas Públicas del 
Distrito Federal, en los Niveles de Preescolar, Primaria y Secundaria y de la Ley que Establece el Derecho a 
Uniformes Escolares Gratuitos a Alumnas y Alumnos Inscritos en Escuelas Públicas de Nivel Básico en el 
Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de México, y solicitó la suspensión definitiva para que se incluya a 
aquélla en el padrón de beneficiarios de útiles y uniformes escolares de la Secretaría de Inclusión y Bienestar 
Social de dicha entidad federativa y se le entregue la ayuda para uniformes, becas y útiles escolares para el 
ciclo escolar 2019-2020. Al respecto, la Jueza del conocimiento resolvió, por un lado, negar la suspensión 
definitiva en los términos descritos, al considerar que ya había concluido el ciclo escolar y, por otro, concederla 
para el efecto de que las autoridades responsables, en el ámbito de sus facultades, inicien un procedimiento 
para integrar a la quejosa a un programa social acorde con su situación particular; determinación contra la 
cual la autoridad responsable interpuso recurso de revisión, en el que argumentó que la medida cautelar es 
incongruente, debido a los términos en que se otorgó. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegido de Circuito determina que no existe incongruencia en la decisión 
adoptada por la a quo respecto a la suspensión definitiva, al negar la suspensión para los efectos 
expresamente solicitados, pero concederla para otros no pedidos, si esa determinación tiende a remover 
obstáculos para lograr una efectiva y oportuna protección judicial y cumplir con el principio pro persona 
porque, de lo contrario, se afectaría la esfera jurídica de la menor quejosa, por estar en presencia de 
situaciones que, de seguir ejecutándose, resultaría físicamente imposible restituir. 
 
Justificación: Lo anterior, pues de acuerdo con la jurisprudencia P./J. 4/2019 (10a.), del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN. EL JUZGADOR PUEDE CONCEDERLA 
PARA EFECTOS Y CONSECUENCIAS DISTINTAS DE LAS PROPUESTAS POR EL QUEJOSO, PERO NO 
POR ACTOS NO RECLAMADOS EN LA DEMANDA.", en los casos en que la suspensión sea procedente, el 
órgano jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas 
pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio, lo cual significa que está 
legalmente facultado para precisar, conforme a su prudente arbitrio, las consecuencias o estatus legal en que 
deban quedar las cosas a partir de que conceda la medida cautelar, sin importar que para ello se aparte de 
los efectos o condiciones propuestos por el quejoso en su escrito inicial, ya sea para maximizarlos o ajustarlos 
a las necesidades del caso concreto, pues se trata de conservar la materia del juicio de amparo y no de 
limitarse mecánicamente a proveer la suspensión en los términos estrictos planteados por el quejoso, en 
especial cuando se reclaman limitaciones o exclusiones arbitrarias al goce del núcleo esencial de los 
derechos fundamentales prestacionales o de protección, sobre todo en los casos en que sea evidente que si 
se atendiera en forma puntual a su solicitud, no se lograría el objetivo integral de la suspensión. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Décima Época  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2023089  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A.75 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA NEGATIVA DE DAR EL SERVICIO MÉDICO DE 
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA AL BENEFICIARIO DE UN 
DERECHOHABIENTE, AL NO ENCUADRAR EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 
15 Y 126 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: La quejosa (derechohabiente) promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó la 
negativa de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua de proporcionar el derecho a la salud a su padre 
(beneficiario). Al respecto, el Juez de Distrito concedió la suspensión de oficio y de plano con efectos 
restitutorios, para el efecto de que se le brindara el servicio médico; resolución contra la cual la autoridad 
responsable interpuso recurso de queja.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente conceder la 
suspensión de oficio y de plano contra la negativa señalada, al no satisfacerse los supuestos previstos 
en los artículos 15 y 126 de la Ley de Amparo.  
 
Justificación: La negativa de la autoridad recurrente, Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua de 
dar servicio médico al beneficiario de un derechohabiente, no encuadra en alguna de las hipótesis 
señaladas en los artículos 15 y 126 de la Ley de Amparo, pues no se trata de un acto que importe peligro 
de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 
deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno 
de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea Nacionales; menos aún se trata de 
un acto que tenga o pueda tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, 
de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o 
comunal; por lo que debe tramitarse el incidente de suspensión, siempre que haya solicitud expresa del 
quejoso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023088  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.P.T.9 K (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO Y DEL RECURSO DE 
REVISIÓN. PARA DECRETARLO ES INNECESARIO OTORGAR LA VISTA QUE PREVÉ EL 
ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
De conformidad con el párrafo segundo del precepto citado, cuando el órgano jurisdiccional de amparo 
advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes, ni analizada por un 
órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres días manifieste lo que a 
su derecho convenga; sin embargo, cuando es el propio quejoso quien se desiste de la acción del juicio 
de amparo y del recurso de revisión, dicha hipótesis no se actualiza, ya que la decisión de sobreseer en 
el juicio se fundamenta, precisamente, en su desistimiento, y no así porque el órgano jurisdiccional 
advierta una causal de improcedencia; por tanto, no se satisface la finalidad que prevé el artículo 64, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023086  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. XIX/2021 (10a.)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO. LINEAMIENTOS PARA DECIDIR EN QUÉ CASOS DEBE 
POSTERGARSE SU CUANTIFICACIÓN HASTA LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
Hechos: Varios menores de edad fueron víctimas de delitos sexuales cometidos por trabajadores de un 
jardín de niños perteneciente al sector público. Durante el proceso penal, las víctimas presentaron 
distintos dictámenes periciales para calcular el monto de la reparación del daño. El Juez del proceso 
penal estimó que no existían elementos suficientes para cuantificar el daño y postergó esa decisión 
hasta la etapa de ejecución de sentencia; esta resolución fue modificada en apelación. Inconformes, las 
víctimas promovieron amparo directo en el que alegaron que las pruebas presentadas eran suficientes 
para establecer el monto de la reparación desde el dictado de la sentencia. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
órganos jurisdiccionales deben considerar una serie de lineamientos previamente a decidir el 
aplazamiento de la cuantificación del daño para la etapa de ejecución. 
 
Justificación: Ante los riesgos de revictimización que puede acarrear postergar la cuantificación del 
daño y dadas las exigencias derivadas del interés superior del menor, los órganos jurisdiccionales 
deberán considerar diversos aspectos conforme a los siguientes lineamientos: i) Descartar la expectativa 
de una "cifra exacta" y procurar definir la "cifra adecuada". Desde esta perspectiva, los elementos que 
integran la cuantificación del daño no deben leerse como requisitos que deban colmarse 
exhaustivamente. Estos rubros no son una lista de verificación que el Juez deba controlar 
mecánicamente. Se espera que la actividad judicial contribuya a superar las omisiones o excesos en 
que incurran las víctimas para así determinar una cantidad adecuada; ii) Precisar los alcances de las 
pruebas presentadas y, en su caso, justificar por qué no son suficientes; iii) Explorar si en autos existen 
elementos probatorios adicionales; iv) Evaluar si es posible recurrir a los criterios de equidad y 
razonabilidad para subsanar la falta de información probatoria; v) Analizar la viabilidad de anticipar la 
reparación por determinados conceptos o dictar un monto parcial susceptible de actualizarse; vi) 
Considerar si existen medidas de reparación que no ameritan una cuantificación económica; y, vii) Al 
evaluar si procede determinar la reparación del daño (parcial o total) desde el dictado de la sentencia, 
los tribunales deben garantizar que se respete el derecho de audiencia del imputado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2023085  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. XX/2021 (10a.)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO EN CASOS EN LOS QUE LAS VÍCTIMAS DEL DELITO SEAN MENORES 
DE EDAD. SU CUANTIFICACIÓN DEBE HACERSE EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA 
CONDENATORIA, SALVO QUE NO EXISTAN ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ESTABLECER UN 
MONTO. 
 
Hechos: Varios menores de edad fueron víctimas de delitos sexuales cometidos por trabajadores de un 
jardín de niños perteneciente al sector público. Durante el proceso penal, las víctimas presentaron 
distintos dictámenes periciales para calcular el monto de la reparación del daño. El Juez del proceso 
penal estimó que no existían elementos suficientes para cuantificar el daño y postergó esa decisión 
hasta la etapa de ejecución de sentencia. Las víctimas reclamaron la decisión de que se aplazara la 
cuantificación del daño. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que, por regla 
general, la cuantificación del monto para la reparación del daño debe hacerse en el dictado de la 
sentencia condenatoria, salvo que no existan elementos suficientes para establecer un monto. 
 
Justificación: De acuerdo con la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala 1a./J. 145/2005, de rubro: 
"REPARACIÓN DEL DAÑO. ES LEGAL LA SENTENCIA CONDENATORIA QUE LA IMPONE AUNQUE 
EL MONTO CORRESPONDIENTE PUEDA FIJARSE EN EJECUCIÓN DE ÉSTA.", los tribunales 
pueden suspender la cuantificación del daño hasta la etapa de ejecución cuando no existan elementos 
suficientes para determinar el monto de la reparación. Sin embargo, este aplazamiento puede 
representar una forma de victimización secundaria en determinados casos. Así, demorar en la 
cuantificación del daño impide que la reparación se reciba de forma oportuna. Además, aplazar este 
cálculo por una alegada falta de elementos puede derivar en la práctica de más exámenes y peritajes 
sobre menores de edad. Vistos los riesgos de revictimización y dadas las exigencias derivadas del 
interés superior del menor de edad, suspender la cuantificación del daño hasta la ejecución de sentencia 
exige un actuar escrupuloso de los órganos jurisdiccionales tanto al delimitar el material probatorio, como 
al extraer la información relevante. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023084  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XIII.1o.P.T.13 P (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CUANDO LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA SE NOTIFICA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE TRES 
DÍAS PARA INTERPONERLO INICIA AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE POR SISTEMA SE CONFIRMA 
QUE EL PROMOVENTE RECIBIÓ EL ARCHIVO CORRESPONDIENTE. 
 
De acuerdo con los artículos 82, 87 y 94 del Código Nacional de Procedimientos Penales, las 
notificaciones en el proceso penal acusatorio pueden realizarse, entre otras formas, por medios 
electrónicos, y surten efectos el mismo día que por sistema se confirme que se recibió el archivo 
correspondiente, así como que los plazos establecidos en dicha legislación, en términos de días, 
correrán a partir del día en que surta efectos la notificación. Por su parte, conforme al artículo 471, 
párrafo primero, del propio código, la interposición del recurso de apelación debe verificarse por escrito 
ante el tribunal que conoció del juicio dentro de los tres días siguientes a la notificación de la resolución 
impugnada. Por tanto, si ésta se notificó al defensor público del sentenciado mediante correo electrónico, 
el cual le fue entregado en la misma fecha del envío –según la constancia que obra en autos–, dicha 
comunicación surtió efectos en esa propia data, en términos del artículo 87 citado, por lo que el cómputo 
del plazo de tres días para interponer el recurso de apelación contra dicha resolución inicia al día 
siguiente, por ser el posterior al en que por sistema se confirmó que el promovente recibió el archivo 
correspondiente. Lo anterior, no obstante que el artículo 82 mencionado, en su último párrafo, establece 
de forma general que las notificaciones personales surten efectos al día siguiente en que se hubieren 
practicado, pues la norma especial contenida en el artículo 87 invocado, dispone que la notificación que 
se realice por medios electrónicos surte efectos el mismo día a aquel en que por sistema se confirme 
que se recibió el archivo correspondiente, lo cual debe regir de acuerdo con el principio de especialidad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
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Materia(s): (Penal)  
Tesis: XI.P.48 P (10a.)  
 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LA CELEBRACIÓN 
EXCEPCIONAL DE LAS AUDIENCIAS INICIAL, DE JUICIO ORAL O DE ALGUNA DE SUS JORNADAS 
MEDIANTE EL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA NO LO VIOLA, SIEMPRE QUE SU DESARROLLO 
SE VERIFIQUE PERSONAL Y DIRECTAMENTE POR EL JUZGADOR [ABANDONO DE LA TESIS 
AISLADA XI.P.25 P (10a.)]. 
 

Hechos: En dos asuntos tramitados bajo el sistema penal acusatorio y oral, el Juez de Control y la presidenta 
del Tribunal de Enjuiciamiento no estuvieron presentes físicamente en la sala de oralidad respectiva, por lo 
que celebraron las audiencias inicial y de juicio oral correspondientes por videoconferencia en tiempo real; 
circunstancia que, a decir de los quejosos, viola el principio de inmediación. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la celebración excepcional de esas 
audiencias o de alguna de sus jornadas mediante el sistema de videoconferencia, no viola el principio de 
inmediación, siempre que su desarrollo se verifique personal y directamente por el juzgador. 
 

Justificación: Lo anterior, pues la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis 
de jurisprudencia 1a./J. 55/2018 (10a.) y 1a./J. 54/2019 (10a.), desarrolló el contenido y los componentes del 
principio de inmediación, propio del sistema penal acusatorio y oral, previsto en el artículo 20, apartado A, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y determinó que éste busca la 
corrección formal del proceso y, para colmarlo, requiere la presencia del juzgador durante el desarrollo de la 
audiencia correspondiente, para que todos los elementos de prueba vertidos, útiles para decidir sobre la 
responsabilidad penal de una persona, sean presenciados sin mediaciones o intermediarios, por tanto, se 
exige el contacto personal y directo del Juez con los sujetos y objeto del debate. Por su parte, la 
videoconferencia, como método alternativo para el desahogo de diligencias judiciales, es una herramienta 
tecnológica que permite la transmisión en tiempo real de audio y video a distancia y mantiene comunicación 
activa, percibiendo las imágenes y el sonido del interlocutor en el momento propio que se producen, y su 
empleo en el proceso penal acusatorio está previsto en el artículo 51 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. En este sentido, el uso de esta herramienta tecnológica, en forma excepcional, para el desahogo 
de las audiencias derivadas del proceso penal acusatorio y oral, donde el juzgador que la presida se 
encuentra en un lugar diverso al de los demás intervinientes, no vulnera el principio de inmediación, porque 
a través de este medio, de manera personal y directa –sin intermediarios–, presencia en tiempo real la emisión 
de los argumentos de las partes (y, en su caso, la producción de la prueba personal) y de los elementos que 
acompañan la expresión verbal del declarante, como es el manejo del tono, volumen o cadencia de la voz, 
pausas, titubeos, disposición del cuerpo, dirección de la mirada, muecas o sonrojo. En esa medida, está en 
aptitud de contar con elementos que le permiten el examen directo de las actitudes de los intervinientes, 
evaluar la veracidad de la información proporcionada y emitir la resolución que corresponda. Razones que 
llevan a la actual integración de este órgano jurisdiccional a abandonar el criterio sostenido en la tesis aislada 
XI.P.25 P (10a.), porque a través de la videoconferencia no existe circunstancia que interfiera entre quien 
ofrece la información procesal y quien la recibe, ni se justifica, como sostiene el criterio que se abandona, 
exigir la presencia física del juzgador en el desarrollo de la audiencia, pues aun a través de ese método 
alternativo de comunicación, el juzgador puede dirigir el desarrollo del debate y observar toda circunstancia 
ocurrida dentro de aquélla, a efecto de formarse la convicción conforme a la que dictará la resolución que 
corresponda. 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NULIDAD DE MATRIMONIO. EN LA PARTICIÓN DE BIENES COMUNES NO PUEDE INCLUIRSE A 
LOS HIJOS PROCREADOS ÚNICAMENTE POR EL CONSORTE DEMANDADO QUE OBRA DE 
MALA FE, PRODUCTO DE DIVERSA RELACIÓN MARITAL, AL NO TENER EL CONSORTE DE 
BUENA FE NINGUNA FILIACIÓN FAMILIAR CON AQUÉLLOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
COAHUILA). 
 
De la interpretación sistemática y teleológica de los artículos 224 y 229 de la Ley para la Familia de 
Coahuila de Zaragoza, se colige que la intención del legislador, acorde con el sistema normativo que 
establece el parentesco, la patria potestad y la nulidad de matrimonio, se justifica plenamente que en 
esta última, en cuanto a la partición de bienes comunes, no puede incluirse a los hijos procreados 
únicamente por el consorte demandado que obra de mala fe, producto de diversa relación marital, 
respecto de quienes el consorte de buena fe no tiene ninguna filiación familiar, porque si no existe 
parentesco, tampoco obligación de procurar su bienestar, pues ésta sólo pudiera derivar de la adopción 
o reconocimiento, con motivo de los efectos de la patria potestad y, en todo caso, los menores tienen el 
derecho de demandar de sus respectivos progenitores el cumplimiento de sus deberes hacia ellos. 
Sostener lo contrario generaría obligaciones que no tienen justificación jurídica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NEGATIVA DE ACCESO AL CENTRO DE RECLUSIÓN DE QUIEN SE OSTENTA COMO DEFENSOR 
PARTICULAR PARA ENTREVISTARSE CON SUS REPRESENTADOS. SI EN SU CONTRA SE 
PROMUEVE JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y EL JUEZ DE DISTRITO CONSIDERA QUE NO ESTÁ 
LEGITIMADO PARA PRESENTAR LA DEMANDA POR CARECER DE ESA CALIDAD, PREVIO A 
DESECHARLA DE PLANO, DEBE ORDENAR SU RATIFICACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 
DE LA LEY DE AMPARO. 
 
De conformidad con el precepto mencionado, el defensor puede instar la acción constitucional en nombre 
de su representado contra actos derivados de un procedimiento penal y para su trámite basta que el 
accionante manifieste, bajo protesta de decir verdad, tener ese carácter; en la inteligencia de que si 
posteriormente el promovente carece de la calidad con la que se ostenta, el órgano jurisdiccional debe 
ordenar la ratificación del escrito inicial. Relacionado con lo anterior, la fracción VIII del apartado B del 
artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tutela el derecho humano a una 
defensa adecuada en materia penal, que consiste en que el imputado debe ser asistido jurídicamente 
por un defensor que tenga el carácter de profesional en derecho, incluso, desde el momento en que 
acontezca su detención; derecho humano que no se limita a la actuación dentro del procedimiento penal 
del profesionista en derecho, sino que comprende la comunicación que debe tener con su defendido 
para asistirlo debidamente, incluso, en temas relativos a su estancia en un centro de reclusión, porque 
de lo contrario, se dejaría inerme al implicado frente al acto de la autoridad penitenciaria. En ese 
contexto, el Juez de Distrito no debe desechar de plano la demanda por considerar que el promovente, 
quien se ostenta como defensor particular, no está legitimado para reclamar la negativa de acceso a un 
centro de reclusión para entrevistarse con sus representados, sino que para garantizar el derecho 
humano de acceso a la tutela jurisdiccional, de no justificarse que tiene ese carácter, previamente debe 
ordenar la ratificación del escrito inicial y, derivado del resultado, determinar lo conducente, acorde con 
el artículo 14 de la Ley de Amparo, porque aunque lo reclamado no deriva de un procedimiento penal, 
el derecho de defensa adecuada en materia penal comprende todo acto que impacte en la esfera jurídica 
del inculpado y requiera la asistencia de un profesionista en derecho, ya que de lo contrario, se le dejaría 
indefenso frente al acto de la autoridad carcelaria. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO DE OPOSICIÓN. NO SE ACTUALIZA SU IMPROCEDENCIA CUANDO SE CONFIGURE UNA 
RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA DERIVADA DE LA OMISIÓN DE PAGO DE CANTIDADES 
SOLICITADAS A LA AUTORIDAD DEMANDADA MEDIANTE INTERPELACIONES NOTARIALES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
 
Hechos: Una empresa promovió juicio de oposición contra el Instituto Chihuahuense de Salud y la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, a quienes demandó el cumplimiento de 
un contrato de subrogación para la adquisición de medicamentos y de su convenio modificatorio, así 
como el pago de diversas cantidades derivadas de aquéllos. La Magistrada de la Sala Civil y de lo 
Contencioso Administrativo y Fiscal del Tribunal Superior de Justicia determinó que el juicio era 
improcedente, aun cuando la actora ofreció la prueba consistente en las interpelaciones notariales, de 
las que se advierte que hizo una petición formal de requerimiento de pago sin que le recayera respuesta 
alguna, lo cual señala, actualiza una resolución negativa ficta en términos del segundo párrafo del 
artículo 24 del Código Fiscal del Estado de Chihuahua abrogado. Contra esa resolución ésta interpuso 
amparo directo.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no se actualiza la improcedencia 
del juicio de oposición, cuando se configure una resolución negativa ficta derivada de la omisión de pago 
de las cantidades solicitadas a la autoridad demandada mediante interpelaciones notariales.  
 
Justificación: La interpelación es un acto por el cual se requiere a una persona para que cumpla una 
obligación; de esta manera, cuando la litis en el juicio de oposición la constituye una resolución negativa 
ficta proveniente de aquélla, por la falta de pago de las cantidades adeudadas, derivadas del 
incumplimiento de un contrato de subrogación para la adquisición de medicamentos, así como de su 
convenio modificatorio, no se actualiza la improcedencia de dicho medio de defensa, en razón de que el 
requerimiento de pago contenido en una interpelación notarial trae consigo una petición formal hacia la 
autoridad demandada, por lo que se encuentra compelida a dar respuesta. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 360/2019. Egro Servicios de México, S.A. de C.V. 23 de octubre de 2020. Unanimidad 
de votos. Ponente: Refugio Noel Montoya Moreno. Secretario: Julio César Montes García. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. DEBE 
DESESTIMARSE LA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA FUNDADA EN 
QUE NO HA TRANSCURRIDO EL "BREVE TÉRMINO" PARA QUE LA RESPONSABLE DÉ 
RESPUESTA AL QUEJOSO, AL CONSTITUIR UNA CUESTIÓN SUPEDITADA A UN ANÁLISIS 
PORMENORIZADO DEL ASUNTO, QUE NO PUEDE DILUCIDARSE EN EL AUTO INICIAL. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 49/2018, 
determinó que el concepto de "breve término", previsto en el artículo 8o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, genera la necesidad de una eventual ponderación judicial en cada caso 
concreto; por otra parte, en la jurisprudencia P./J. 135/2001, de rubro: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL 
ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE.", estableció que las causales de improcedencia del juicio de 
amparo deben ser claras e inobjetables, por lo que si se hace valer una causa de improcedencia en la 
que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe 
desestimarse. En estas condiciones, la determinación sobre si ha transcurrido el "breve término" que 
establece el numeral citado, para que la responsable dé respuesta a quien promovió juicio de amparo 
por violación al derecho de petición, constituye una cuestión supeditada a un análisis pormenorizado del 
asunto, que no puede dilucidarse en el auto inicial, sino que tiene que ver con el fondo. Por tanto, la 
causa manifiesta e indudable de improcedencia fundada en dicho motivo, debe desestimarse. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023075  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.P.T.8 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR NO SER AUTORIDAD RESPONSABLE. POR 
TÉCNICA JURÍDICA, SU ANÁLISIS DE OFICIO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
EL RECURSO DE REVISIÓN ES PREFERENTE AL ESTUDIO DE SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO 
POR INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. 
 
De conformidad con el artículo 61 de la Ley de Amparo, las causales de improcedencia deben ser 
examinadas de oficio y abordarse en cualquier instancia en que el juicio se encuentre, por lo que si el 
Tribunal Colegiado de Circuito en el recurso de revisión considera que se actualiza una causa de 
improcedencia que, por técnica jurídica, es de estudio preferente, se actualiza el supuesto del artículo 
93, fracción III, de la Ley de Amparo, por lo que debe realizarse su estudio oficioso. Por ello, si el acto 
que se reclama fue emitido por autoridades señaladas como responsables, en su carácter de 
ordenadoras o ejecutoras, que no son sujetos del medio de control constitucional, porque la relación 
existente entre éstas y la parte quejosa está en un plano de coordinación y no deriva de una relación de 
supra-subordinación, esto es, de igualdad procesal, aun cuando pudiera existir alguna otra causal, como 
es la inexistencia de los actos reclamados, debe considerarse actualizada la primera de esas causales; 
esto es, la prevista en la fracción XXIII del artículo 61, en relación con los artículos 1o., fracción I, y 5o., 
fracción II, todos de la Ley de Amparo, ya que como premisa lógica, para que exista un acto de autoridad 
para efectos del juicio de amparo, primero debe existir la autoridad que lo emita y, si ésta no existe, 
menos puede existir el acto que se le atribuye. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023074  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: II.3o.P.94 P (10a.)  
 
HOMICIDIO. EL ARTÍCULO 245, FRACCIÓN V, INCISO D), DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AL PREVER LA CALIFICATIVA "CUANDO SE COMETA EN CONTRA DE UNA MUJER", 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PREVISTOS EN LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
5267/2014, estableció que para determinar si el homicidio de una mujer fue cometido en razón de 
género, no basta con identificar el sexo de la víctima, sino que se requiere conocer la motivación y el 
contexto del crimen, para lo cual puede ser orientador el tipo de violencia a la que fue sometida. En ese 
tenor, al analizar la agravante contenida en el artículo 126 del Código Penal para el Estado de 
Chihuahua, relativa a cuando la víctima del delito de homicidio sea del sexo femenino, refiere el Alto 
Tribunal, que ésta no está directamente conectada con el mandato de protección específica al derecho 
de las mujeres a una vida libre de violencia y discriminación, porque la formulación de la norma jurídica 
es sobreinclusiva, pues comprende conductas que no están vinculadas, necesariamente, con privar de 
la vida a una mujer en razón de género, pero las sanciona igualmente. Ahora bien, la calificativa en el 
homicidio prevista en el artículo 245, fracción V, inciso d), del Código Penal del Estado de México, 
respecto a "cuando se cometa contra una mujer", es de similar redacción que el precepto de la legislación 
punitiva del Estado de Chihuahua, lo que implica que siguiendo las directrices de la Primera Sala, el 
texto de la calificativa de esta entidad federativa, por sí sola, transgrede los principios de igualdad y no 
discriminación previstos en el Pacto Federal, ya que la norma enjuiciada no radica en el sujeto activo del 
delito, sino en la formulación de la agravante únicamente en razón del sexo del sujeto pasivo, omitiendo 
el elemento finalidad, consistente en que la privación de la vida constituya una manifestación de la 
discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder entre hombres y mujeres, esto es, 
que el homicidio sea perpetrado en razón de género. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023073  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VIII.1o.C.T.12 L (10a.)  
 
EMBARGO ORDENADO EN UN JUICIO LABORAL. LE ES OPONIBLE EL AVISO PREVENTIVO 
DERIVADO DE LA ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE UN BIEN INMUEBLE REMATADO, SIN QUE SEA 
NECESARIO INSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA QUE HACE CONSTAR LA TRANSMISIÓN DE 
LA PROPIEDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA). 
 
El embargo y su consecuente adjudicación judicial tienen como sustento una decisión judicial firme, 
emitida en un procedimiento de ejecución de sentencia del que se presume se cumplieron las 
formalidades esenciales del procedimiento, y que adquirió eficacia plena, al consignarse el precio total 
del remate. Por ende, como el ejecutado pierde la propiedad del bien a partir de que la venta judicial es 
perfecta y, en contrapartida, en ese momento entra al patrimonio del adjudicatario, es incuestionable que 
conforme a la interpretación de los artículos 3592, fracciones I y V, 3600, 3601 y 3603 del Código Civil 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la inscripción del aviso preventivo de la adjudicación judicial 
es oponible a terceros (por ejemplo, tratándose del embargo ordenado en un juicio laboral contra el 
ejecutado que perdió la propiedad del inmueble), porque deriva de una resolución judicial que tuvo por 
efecto que el adjudicatario adquiriera el derecho real de propiedad, sin que sea necesario inscribir la 
escritura pública relativa a tal acto, pues en estos casos sólo es útil para acreditar el justo título, pero no 
para perfeccionar la transmisión del dominio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023072  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.4o.A.9 CS (10a.)  
 
DISCRIMINACIÓN MÚLTIPLE O INTERSECCIONALIDAD DE LA DISCRIMINACIÓN. SU CONCEPTO 
Y CASO EN EL QUE SE ACTUALIZA. 
 
Hechos: El recurrente, en representación de su menor hija, quien tiene discapacidad auditiva, promovió 
juicio de amparo indirecto contra la aplicación de la Ley que Establece el Derecho a un Paquete de Útiles 
Escolares por Ciclo Escolar a todos los Alumnos Residentes en el Distrito Federal, Inscritos en Escuelas 
Públicas del Distrito Federal, en los Niveles de Preescolar, Primaria y Secundaria y de la Ley que 
Establece el Derecho a Uniformes Escolares Gratuitos a Alumnas y Alumnos Inscritos en Escuelas 
Públicas de Nivel Básico en el Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de México, y solicitó la 
suspensión definitiva para que se incluya a aquélla en el padrón de beneficiarios de útiles y uniformes 
escolares de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de dicha entidad federativa y se le entregue 
la ayuda para uniformes, becas y útiles escolares para el ciclo escolar 2019-2020. Al respecto, la Jueza 
del conocimiento resolvió, por un lado, negar la suspensión definitiva en los términos descritos, al 
considerar que ya había concluido el ciclo escolar y, por otro, concederla para el efecto de que las 
autoridades responsables, en el ámbito de sus facultades, inicien un procedimiento para integrar a la 
quejosa a un programa social acorde con su situación particular; determinación contra la cual promovió 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la discriminación múltiple o 
interseccionalidad de la discriminación se actualiza cuando concurren una serie de condiciones que 
sitúan a una persona en una situación de desventaja o desequilibrio, como ser menor de edad, mujer y 
con una discapacidad auditiva, en cuyo caso, esos factores de vulnerabilidad ponen en riesgo la 
satisfacción de diversos derechos humanos y su proyecto de vida.  
 
Justificación: El término "intersección" describe una discriminación basada en diferentes motivos y 
evoca una concurrencia simultánea de diversas causas de discriminación; tuvo su origen en las 
limitaciones procesales para responder a casos en que existía una discriminación conjunta por motivos 
raciales y de género. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Gonzales 
Lluy y otros Vs. Ecuador, reconoce y aplica el concepto de interseccionalidad de la discriminación, al 
referir lo siguiente: "... 290. La Corte nota que en el caso confluyeron en forma interseccional múltiples 
factores de vulnerabilidad y riesgo de discriminación asociados a su condición de niña, mujer, persona 
en situación de pobreza y persona con VIH. La discriminación no sólo fue ocasionada por múltiples 
factores, sino que derivó en una forma específica de discriminación que resultó de la intersección de 
dichos factores, es decir, si alguno de dichos factores no hubiese existido, la discriminación habría tenido 
una naturaleza diferente.". En ese sentido, al ser los derechos fundamentales contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mandatos que ordenan alcanzar su grado de 
satisfacción en la mayor medida posible, es deber del Estado otorgarlos con el máximo grado de 
satisfacción, como los relativos a la educación, la salud y la no discriminación, máxime cuando hay una 
clara desigualdad, en tanto que la quejosa es una menor, mujer y con discapacidad. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023071  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.33 K (10a.)  
 
DOCUMENTALES PÚBLICAS REMITIDAS VÍA ELECTRÓNICA PARA LA TRAMITACIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI SE INSERTAN COMO IMAGEN EN LA PROPIA DEMANDA Y 
NO COMO ANEXO DE ÉSTA, INCUMPLEN CON EL REQUISITO DE SER UNA COPIA INALTERADA 
Y, POR TANTO, CARECEN DE PLENO VALOR PROBATORIO. 
 
Conforme al artículo 3, fracción VI, del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en 
todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, los 
documentos públicos que se ingresen al expediente electrónico mediante el uso de la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (Firel) tendrán valor probatorio pleno, siempre que el 
promovente se ciña a las reglas que esa forma de trámite requiere, es decir, deben remitirse como 
anexos de su escrito de presentación, completos, sin alteraciones y con la protesta de decir verdad de 
que el documento digitalizado respectivo es copia íntegra e inalterada del documento impreso, pues 
únicamente en ese supuesto se estará en condiciones de evaluar su alcance probatorio; de ahí que si 
las documentales públicas remitidas vía electrónica para la tramitación del juicio de amparo indirecto se 
insertan como imagen en la propia demanda y no como anexo de ésta, ello implica que no cumplen con 
el requisito de ser una copia inalterada, por lo que no es factible concederles pleno valor probatorio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023070  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.5o.C.103 C (10a.)  
 
CONVENIO MERCANTIL EN LA ETAPA DE QUIEBRA. SU APROBACIÓN ESTÁ SUPEDITADA A 
QUE SE RESUELVAN TODOS LOS RECURSOS INTERPUESTOS CONTRA LA SENTENCIA DE 
RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS, CONFORME AL ARTÍCULO 233 
DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES. 
 
De conformidad con el citado artículo, si al momento en que deba terminarse el concurso mercantil 
existen recursos pendientes de resolver contra la sentencia de reconocimiento de créditos, el Juez 
deberá esperar para declarar la terminación del concurso hasta que éstos se resuelvan. Ahora bien, una 
forma prevista por la ley para terminar el concurso mercantil se actualiza al momento en que se aprueba 
un convenio y éste puede celebrarse tanto en la etapa de conciliación como en la quiebra; sin embargo, 
de acuerdo con las características de cada una de éstas, dicho precepto sólo es aplicable a la segunda, 
porque sólo en este caso la finalidad de la norma es compatible con el propósito de la etapa en la que 
se presenta el convenio. Por otra parte, en la conciliación la empresa continúa operando y se busca que 
los acreedores obtengan su pago de acuerdo con las condiciones pactadas en el convenio que se 
presente en esta etapa, el cual deberá prever reservas suficientes para responder por el importe de las 
diferencias que pudieran resultar de las impugnaciones que se encuentran subjúdices, de conformidad 
con el artículo 153 de la propia ley. En cambio, como la quiebra tiene como finalidad la venta de la 
empresa, unidades o de los bienes que la integran para hacer pago a los acreedores, tiene sentido que 
se condicione la terminación del concurso mercantil hasta que se resuelvan todos los recursos contra el 
reconocimiento de créditos, pues aun cuando la ley impone la obligación al síndico que prevea el pago 
para todos los acreedores, no puede perderse de vista que los repartos concursales deben realizarse 
hasta que se pague a todos los acreedores y mientras existan bienes que enajenar; de ahí que sea 
relevante conocer el resultado de las impugnaciones para determinar si debe pagarse alguna suma 
derivada del resultado de dichos recursos, o si las cantidades previstas para el pago de acreedores que 
impugnaron alguna cuestión relacionada con el reconocimiento de su crédito, pueden aplicarse a otros 
adeudos, por lo que es razonable que no pueda terminarse el concurso en el caso de la quiebra, hasta 
que se conozca el resultado de dichas impugnaciones, porque en ese supuesto el pago no puede 
postergarse ya que deben liquidarse todos los adeudos mientras existan bienes y no con posterioridad 
como sucede en la conciliación, salvo que exista un convenio que así lo establezca; sin embargo, para 
ello debe conocerse el resultado de las impugnaciones, a fin de establecer cómo se aplicarán los 
recursos obtenidos de la venta de la empresa como unidad productiva o de sus bienes; 
consecuentemente, la aprobación del convenio mercantil en la etapa de quiebra está supeditada a que 
se resuelvan todos los recursos interpuestos contra la sentencia de reconocimiento, graduación y 
prelación de créditos. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023069  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.5o.C.102 C (10a.)  
 
CONVENIO MERCANTIL EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN. PUEDE APROBARSE AUN CUANDO 
SE ENCUENTREN PENDIENTES DE RESOLVER LAS IMPUGNACIONES CONTRA LA SENTENCIA 
DE RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS, SIEMPRE QUE SE 
PREVEAN RESERVAS SUFICIENTES PARA EL PAGO DE LAS DIFERENCIAS RESULTANTES DE 
AQUÉLLAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 153 DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES. 
 
El contenido del artículo 233 de la Ley de Concursos Mercantiles, que condiciona la terminación del 
concurso mercantil a que se resuelvan todas las impugnaciones existentes contra la sentencia de 
reconocimiento de créditos, no resulta aplicable en la etapa de conciliación, para impedir o retrasar la 
aprobación de un convenio, porque el propósito de esa disposición es proteger los intereses de los 
acreedores que apelaron la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, por las 
cantidades que pudieran obtener con motivo de dicho recurso; además, debe tomarse en cuenta que 
conforme al diverso artículo 153 del mismo ordenamiento el convenio debe prever, entre otras 
cuestiones, reservas suficientes para el pago de las diferencias que puedan resultar de esa impugnación. 
En este contexto, resultaría contradictorio sostener que, por una parte, esta última disposición exija que 
se establezcan en el convenio presentado en la etapa de conciliación, reservas suficientes para el pago 
de las diferencias que puedan resultar fundadas de las impugnaciones que se encuentran pendientes 
de resolver y, por otro lado, el citado precepto 233 impida la aprobación del convenio presentado en la 
etapa de conciliación hasta que se resuelvan los recursos interpuestos, pues no tendría sentido que se 
exigiera una reserva para garantizar los derechos de los acreedores inconformes, si de cualquier manera 
no puede aprobarse el convenio hasta que se tenga certeza del resultado de aquéllos. Aunado a lo 
anterior, conforme al artículo 145 de la propia ley, la etapa de conciliación tendrá una duración de ciento 
ochenta y cinco días naturales, contados a partir del siguiente al en que se haga la última publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de la sentencia de concurso mercantil; este plazo puede prorrogarse 
en supuestos específicos a petición del conciliador o acreedores, sin que en ningún caso pueda exceder 
de trescientos sesenta y cinco días naturales, esto es, esos plazos específicos no pueden modificarse 
al arbitrio de las partes ni del juzgador; de modo que resultaría incompatible lo dispuesto en este artículo, 
con la prohibición de aprobar el convenio hasta en tanto se resuelvan las impugnaciones contra la 
resolución de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, porque podría prolongar 
injustificadamente la etapa de conciliación; de ahí que el convenio mercantil en la etapa de conciliación 
puede aprobarse aun cuando se encuentren pendientes de resolver las impugnaciones contra la 
sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, siempre que se cumpla con el aludido 
artículo 153. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023068  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.3o.P.104 P (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE EJECUCIÓN PARA CALIFICAR LA LEGALIDAD 
DEL TRASLADO DEL SENTENCIADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO POR MEDIDAS 
DE SEGURIDAD. ES INEXISTENTE SI TRANSCURRE EL PLAZO DE 48 HORAS PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 52 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, QUE DEJA SIN MATERIA PARA 
RESOLVER LA CONVALIDACIÓN DEL TRASLADO. 
 
Por disposición del citado precepto, de manera excepcional es factible ordenar y ejecutar traslados de 
personas privadas de la libertad mediante resolución administrativa, pero deben ser informados al Juez 
competente dentro de las veinticuatro horas siguientes, así como los motivos que originaron el traslado, 
para que la autoridad jurisdiccional resuelva dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la 
notificación si califica de legal la determinación que ordena el traslado. Ahora bien, si dentro de las 
veinticuatro horas de realizado el traslado del sentenciado –llevado a cabo de manera urgente por 
medidas de seguridad–, el director del centro penitenciario solicitó al Juez de Ejecución la calificación 
de su legalidad; sin embargo, éste omitió pronunciarse al respecto y declinó su competencia por razón 
de fuero a diverso Juez de Ejecución, quien no la aceptó, porque a la fecha en que le fueron remitidas 
las constancias había transcurrido el plazo de cuarenta y ocho horas previsto en el artículo 52 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal para la convalidación del traslado, por lo que no existía materia para que 
se pronunciara, con ello no puede existir conflicto competencial entre ambos Jueces de Ejecución. Lo 
anterior es así, porque el Juez de Ejecución que no aceptó la competencia por haber transcurrido el 
mencionado plazo, no ejerció su facultad de decisión autónoma y soberana para no conocer o rechazar 
la controversia que se le planteó, sino que, dada la naturaleza de la petición a atender (autorización del 
traslado), la cual tiene un plazo para pronunciarse de cuarenta y ocho horas, estimó que, al haber 
transcurrido ese plazo, ya no existía materia sobre la cual pudiera realizar pronunciamiento alguno. De 
ahí que no pueda establecerse la existencia de un conflicto competencial para calificar la legalidad del 
traslado, en virtud de que el pronunciamiento que debía realizarse por uno de los Jueces se agotó con 
motivo del transcurso del tiempo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2023067  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. XVIII/2021 (10a.)  
 
CONCLUSIONES ACUSATORIAS PRESENTADAS POR LAS VÍCTIMAS. NO SON VINCULANTES 
PARA EL JUEZ DEL PROCESO PENAL. 
 
Hechos: Varios menores de edad fueron víctimas de delitos sexuales cometidos por trabajadores de un 
jardín de niños perteneciente al sector público. Durante el proceso penal, las víctimas presentaron un 
escrito de conclusiones acusatorias, conforme a las cuales se debería juzgar a los inculpados. Los 
imputados fueron condenados por delitos diferentes a los pretendidos por las víctimas, resolución que 
fue modificada en apelación. Inconformes con la sentencia, las víctimas promovieron amparo directo en 
el que alegaron, entre otras cuestiones, que sus conclusiones acusatorias debieron valorarse con 
alcances similares a las del Ministerio Público. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 
derechos de las víctimas no incluyen la posibilidad de presentar conclusiones acusatorias en los mismos 
términos que el Ministerio Público, ya que de lo contrario, se vulnerarían los principios del proceso penal, 
de igualdad procesal, imparcialidad judicial y acusatorio. 
 
Justificación: En primer lugar, se violaría el principio de igualdad procesal, pues las conclusiones 
acusatorias representan la postura sobre la cual el imputado habrá de construir su defensa; por lo que 
ante el escenario de dos posturas acusatorias, el imputado no tendrá claridad sobre cuál de las dos 
acusaciones es la que enfrentará o si deberá confrontar ambas, lo que implicaría una doble acusación 
que duplicaría sus cargas de alegación, prueba e impugnación. En segundo lugar, se violaría el principio 
de imparcialidad judicial, ya que ante el escenario de una doble acusación, las víctimas y el Ministerio 
Público tendrán un interés en que prevalezcan sus pretensiones, lo que ocasionaría que la autoridad 
judicial no pudiera resolver este conflicto. Por último, se violaría el principio acusatorio, pues bajo el 
marco constitucional, el Ministerio Público es quien se encuentra mejor situado para realizar una 
investigación objetiva y le corresponde el ejercicio de la acción penal, sin que pueda delegar dicha 
facultad. Por lo tanto, incluso bajo el interés de la búsqueda de la verdad, debe ser el Ministerio Público 
quien defina la acusación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023066  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.3o.P.100 P (10a.)  
 
COMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO PARA CONOCER DE LA VIGILANCIA DEL 
CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. SI NO EXISTEN 
ELEMENTOS PARA ESTABLECER SI DEBE O NO APLICARSE LA NORMATIVA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO PENITENCIARIO DONDE SE ENCUENTRA EL IMPUTADO O 
PROCEDER A SU INTERPRETACIÓN, RECAE EN EL JUEZ DE EJECUCIÓN EN FAVOR DE QUIEN 
INICIALMENTE SE ENCOMENDÓ ESA VIGILANCIA, CON INDEPENDENCIA DEL CENTRO EN EL 
QUE SE EJECUTE LA MEDIDA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el conflicto competencial 
3/2020, sostuvo que al no contener la Ley Nacional de Ejecución Penal una disposición específica para 
denotar qué juzgador es competente para conocer de la controversia sobre condiciones de 
internamiento, cuando el imputado está sujeto a un fuero y la medida de internamiento está siendo 
ejecutada en un centro de readaptación correspondiente a otro, debía tomarse en consideración el fuero 
que corresponda a la institución en que aquél se halle interno, dada la naturaleza de las normas y 
sanciones disciplinarias, así como la autoridad que lo supervisa (Ejecutivo) y las impone (Comité 
Técnico), al ser de su competencia exclusiva. Sin embargo, la competencia por razón de fuero para 
conocer de la vigilancia del cumplimiento de la medida cautelar de prisión preventiva, con independencia 
del centro penitenciario en la que se ejecute, recae en el Juez de Ejecución en favor de quien inicialmente 
se encomendó, hasta en tanto existan elementos que den cabida a establecer si debe aplicarse o no la 
normativa que regula el funcionamiento del centro penitenciario donde el imputado se halle o proceder 
a su interpretación, pues partiendo del presupuesto de que existe una legislación única en la materia 
(Ley Nacional de Ejecución Penal) y la medida cautelar cuya vigilancia se solicita fue emitida dentro de 
un procedimiento por un Juez Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, a fin de hacer coherente 
tanto la competencia por razón de fuero, como la uniformidad en la legislación aplicable, debe atenderse 
al contenido del párrafo tercero del artículo 24 de la citada ley nacional, que establece que los Jueces 
de Ejecución tendrán la competencia que determine su respectiva ley orgánica. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023064  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.31 K (10a.)  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI SE INDICÓ 
INCORRECTAMENTE SU CARGO, PERO ES FACTIBLE IDENTIFICARLA POR MENCIONARSE EL 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO PÚBLICO, Y ES UN HECHO NOTORIO LA DENOMINACIÓN 
CORRECTA DE SU PUESTO, RESULTA EXCESIVO DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE LA 
PRECISE, PORQUE PUEDE CORREGIRSE DE OFICIO POR EL JUEZ DE DISTRITO. 
 
La fracción III del artículo 108 de la Ley de Amparo prevé como uno de los requisitos de la demanda de 
amparo indirecto expresar la autoridad responsable, caso contrario, conforme al diverso artículo 114, 
fracción II, de la propia ley, el Juez de Distrito tiene la facultad de prevenir al quejoso para que aclare su 
denominación; sin embargo, cuando del escrito de demanda es factible identificarla, pues con 
independencia de que el cargo que se indique sea incorrecto, se menciona el nombre del funcionario 
público, y es un hecho notorio la denominación correcta de su puesto, resulta excesivo dar vista al 
quejoso para que precise esa referencia, al ser susceptible de corregirse de manera oficiosa por el 
órgano de control constitucional y proseguir con el trámite respectivo, pues si el quejoso aportó datos 
suficientes para poder identificar a quién imputa el acto reclamado, el Juez de Distrito está obligado a 
ordenar su debido llamamiento al juicio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023063  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. XXI/2021 (10a.)  
 
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO SIN INTERVENCIÓN JUDICIAL 
PREVIA. AL CONTAR CON UNA REGULACIÓN ESPECÍFICA EN LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL, CONSTITUYE UN ACTO DICTADO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, AL QUE 
LE ES APLICABLE EL PLAZO GENÉRICO DE QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO [ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 83/2015 
(10a.) Y 1a./J. 58/2016 (10a.)]. 
 
Hechos: Una persona privada de la libertad en un centro penitenciario, promovió juicio de amparo 
indirecto con el argumento de que la autoridad administrativa le había notificado verbalmente una orden 
para trasladarlo del centro en que se encontraba interna a uno diverso. La demanda se desechó de 
plano al considerar que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, 
de la Ley de Amparo, porque la parte quejosa no agotó el medio de defensa regulado en la Ley Nacional 
de Ejecución Penal, antes de promover el juicio constitucional. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que la orden 
de traslado de un centro penitenciario a otro sin autorización judicial previa, cuenta con una regulación 
específica y un medio de defensa en la Ley Nacional de Ejecución Penal, por tanto, constituye un acto 
dictado dentro del procedimiento, al que le es aplicable el plazo genérico de quince días para la 
presentación de la demanda de amparo indirecto y las reglas de la suspensión del acto reclamado a 
petición de parte. 
 
Justificación: El artículo 52 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, establece que la autoridad 
administrativa podrá ordenar y ejecutar el traslado urgente o excepcional, sin autorización judicial previa, 
cuando se trate de delincuencia organizada y medidas especiales de seguridad; riesgo objetivo para la 
integridad y la salud de la persona privada de su libertad; y, cuando se ponga en riesgo la seguridad o 
gobernabilidad del centro penitenciario, a condición de que la autoridad penitenciaria notifique a la 
autoridad jurisdiccional, dentro de las veinticuatro horas posteriores al traslado, para que en un plazo de 
cuarenta y ocho horas, resuelva sobre la legalidad de la medida; luego, establece que si el Juez de 
Control o Ejecución califica la legalidad del traslado en el plazo fijado, contra esa determinación será 
procedente el recurso de apelación establecido en el artículo 132, fracción VII, de la ley mencionada; 
mientras que si es omiso, podrá intentar la controversia judicial regulada en los artículos 117, fracción III 
y último párrafo, 122, 123 y 124, de la misma ley, a fin de que una autoridad jurisdiccional resuelva sobre 
la legalidad del traslado y corrobore que no existe afectación injustificada a alguno de los derechos 
fundamentales de la persona privada de la libertad en el centro de reclusión, con posibilidad de 
suspender los efectos del traslado de manera inmediata, de oficio o a petición de parte. Así, la persona 
privada de la libertad ya no queda sin defensa, dado que dispone de un recurso que procede con 
posterioridad a la ejecución del traslado, al margen de que la autoridad administrativa haya notificado a 
la autoridad jurisdiccional y de que ésta resuelva o no respecto a la legalidad del acto. Sobre esa base, 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, abandona los criterios establecidos en las 
jurisprudencias 1a./J. 83/2015 (10a.) y 1a./J. 58/2016 (10a.), porque derivaron de una concepción 
existente antes de la entrada en vigor de la Ley Nacional de Ejecución Penal, cuando no se contaba con 
una legislación especial que regulara la emisión de la orden de traslado, ni se preveía algún recurso para 
su impugnación, por lo que únicamente se tenía como parámetro verificar que la orden de traslado fuera 
calificada por una autoridad jurisdiccional de manera previa a su ejecución, y por ello, cuando el traslado 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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se ejecutaba sin cumplir esa previsión, válidamente se le consideraba como un acto emitido fuera del 
procedimiento, respecto del que debía concederse la suspensión de oficio y de plano. Sin embargo, ante 
la nueva regulación legal que opera en materia de traslados penitenciarios, tal concepción ha sido 
superada y deviene inaplicable, aun cuando la orden de traslado impugnada se ejecute sin control judicial 
previo, por lo que si el inconforme finalmente decide acudir a la instancia de amparo, tendrá que agotar 
los referidos medios de defensa, así como sujetarse al plazo y reglas de la suspensión que operan 
respecto de los actos que se emiten dentro de un procedimiento. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023062  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.108 P (10a.)  
 
ORDEN DE APREHENSIÓN. SI SE IMPUGNA EN AMPARO INDIRECTO, Y DE LOS 
ANTECEDENTES DEL ACTO RECLAMADO NARRADOS EN LA DEMANDA SE ADVIERTE QUE 
AQUÉLLA ES INMINENTE Y SE REALIZARÁ CUMPLIDAS CIERTAS CONDICIONES, NO SE 
ACTUALIZA DE FORMA NOTORIA Y MANIFIESTA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 5o., FRACCIÓN I, AMBOS 
DE LA LEY DE AMPARO, QUE DÉ LUGAR A SU DESECHAMIENTO DE PLANO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria que recayó a la 
contradicción de tesis 62/2002-PS, que dio lugar a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2003 estableció, 
en lo que interesa, que existen actos futuros e inciertos, cuya realización está sujeta a meras 
eventualidades, y por ser inciertos constituyen un supuesto de improcedencia del juicio de amparo, pues 
su eventualidad e incertidumbre no permiten asegurar un perjuicio al promovente; también sostuvo que 
existen actos futuros pero inminentes, y que por tener esa calidad prevalece la certeza de que se 
realizarán, ya sea de inmediato o cumplidas ciertas condiciones, y debido a la plena convicción de que 
habrán de realizarse en tiempo cercano, contra ellos procede el juicio de amparo. Ahora bien, si en el 
juicio de amparo indirecto se reclama la orden de aprehensión, y de los antecedentes del acto reclamado 
narrados en la demanda no se advierte referencia que permita evidenciar, sin lugar a dudas, que el 
mandamiento de captura reclamado sea un acto futuro e incierto, esto es, que esté sujeto a meras 
eventualidades; al contrario, el quejoso (privado de la libertad) afirma categóricamente que le informaron 
de la existencia de la orden de aprehensión en su contra y, por ello, acude a sede constitucional "ante 
el temor fundado de que en caso de obtener su libertad sea detenido de manera arbitraria", se concluye 
que esas expresiones reflejan que la orden de aprehensión reclamada, hasta la presentación de la 
demanda, tiene la calidad de inminente, y que se realizará cumplidas ciertas condiciones (cuando 
obtenga su libertad el quejoso). Por tanto, contrario a lo establecido en el auto recurrido –en el sentido 
de que esa manifestación es una suposición, no un acto concreto y real y, por ello, no hay una afectación 
inminente, actual, real y directa en la esfera jurídica del quejoso– no se actualiza de forma notoria y 
manifiesta la causa de improcedencia prevista en la fracción XXIII del artículo 61, en relación con el 
diverso 5o., fracción I, ambos de la Ley de Amparo, que dé lugar al desechamiento de plano de la 
demanda; en el entendido de que la existencia o no de la orden de aprehensión, para sostener que se 
trata de actos futuros de realización incierta, debe establecerse a partir de los informes que rindan las 
autoridades a las que se les atribuye y no de la interpretación de lo que sostiene el quejoso en su 
demanda. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023061  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.151 C (10a.)  
 
APELACIÓN PREVENTIVA DE TRAMITACIÓN CONJUNTA CON LA INTERPUESTA CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA EN MATERIA MERCANTIL. PARA EL EXAMEN DE LAS PRESUNTAS 
VIOLACIONES PROCESALES ES REQUISITO QUE ÉSTAS TRASCIENDAN AL RESULTADO DEL 
FONDO DEL ASUNTO Y ASÍ LO CORROBORE EL TRIBUNAL DE ALZADA. 
 
Hechos: En un juicio ordinario mercantil no se admitieron algunas pruebas y en la sentencia se 
consideraron procedentes solamente ciertas prestaciones; las partes interpusieron recursos de 
apelación preventiva de tramitación conjunta con la definitiva y la Sala resolvió admitir las pruebas 
documentales de la parte demandada y la pericial en materia de contabilidad ofrecida por la actora; dejó 
insubsistente la sentencia definitiva y declaró sin materia los recursos de apelación interpuestos por 
ambas partes, al haber ordenado resarcir diversas violaciones procesales, resolución que se impugnó 
en el juicio de amparo, en el que el Juez Federal sobreseyó al considerar que el acto reclamado no es 
de imposible reparación; contra dicha resolución se interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que para el examen de fondo de una 
apelación preventiva de tramitación conjunta con la interpuesta contra la sentencia definitiva, en la que 
se impugna una presunta violación procesal, no basta que el apelante señale genéricamente las razones 
por las que estima que esa cuestión procesal trascendió en el resultado del fallo, sino que es requisito 
indispensable que el tribunal de alzada corrobore la existencia de esa trascendencia. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a lo previsto en los artículos 1339, 1339 Bis, 1340, 1341, 
1342, 1343 y 1344 del Código de Comercio, para que el tribunal de alzada pueda pronunciarse y resolver 
respecto de una apelación preventiva de tramitación conjunta con la interpuesta contra la sentencia 
definitiva, a efecto de garantizar que eventualmente serán motivo de reposición del procedimiento 
aquellas violaciones que podrían haber dejado sin defensa o causado un perjuicio a alguna de las partes, 
la apelante tiene la carga procesal de señalar la trascendencia de la presunta violación procesal, para lo 
cual debe proporcionar todos los elementos necesarios y las razones que justifiquen en qué sentido 
trascendería al resultado del fallo esa violación procesal. Ello, pues las presuntas violaciones procesales 
impugnadas a través del recurso de apelación preventiva no constituyen fines en sí mismas; de ahí que 
para que los agravios resulten eficaces para transformar una situación jurídica dada, no basta con el 
mero hecho de que se actualice una violación procesal, sino que es menester que ésta tenga la 
capacidad de trascender al fondo del asunto. Luego, no es suficiente que la parte apelante exprese 
argumentos en los que genéricamente señale las causas por las que estima que esa cuestión procesal 
trascendió al resultado del fallo, sino que el tribunal de alzada debe corroborar que la apelante cumplió 
con la carga procesal señalada y, además, verificar si efectivamente la presunta violación procesal 
trascendió al resultado del fallo. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023060  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.3o.P.95 P (10a.)  
 
ALEGATOS DE CLAUSURA DEL MINISTERIO PÚBLICO. SI EN ÉSTOS PLANTEÓ UNA 
CLASIFICACIÓN JURÍDICA DISTINTA DEL HECHO IMPUTADO Y, AL HACERLO, SE EXCEDIÓ 
POR INCORPORAR CIRCUNSTANCIAS QUE ORIGINALMENTE NO FORMULÓ EN SU 
ACUSACIÓN, ELLO ES INSUFICIENTE PARA DICTAR UNA SENTENCIA ABSOLUTORIA, SI EL 
DELITO POR EL QUE ACUSÓ ORIGINALMENTE SUBSISTE EN SU FORMA ORIGINAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO ABROGADA). 
 
Si bien conforme al artículo 368 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México 
(abrogado), en los alegatos de apertura o de clausura el Ministerio Público puede reclasificar los hechos 
incriminados al acusado y plantear una clasificación jurídica distinta del suceso –no de carácter fáctico, 
sino técnico– a la invocada en el escrito de acusación, lo cierto es que de estimar el órgano jurisdiccional 
que hubo un exceso en dicha actuación al incorporarse circunstancias que originalmente no formuló en 
su acusación y que no fueron plasmadas en el auto de apertura a juicio oral, ello es insuficiente para 
considerar que se está en presencia de una ausencia de acusación o de un vicio de tal relevancia que 
dé como resultado una sentencia absolutoria, si el delito por el que originalmente acusó, bajo los hechos 
que dieron lugar al auto de apertura a juicio oral, subsiste en su forma original y realmente con la 
reclasificación lo que se pretendía era complementar la conducta y ubicarla en un tipo penal de mayor 
gravedad, pues ello solamente genera una traslación de tipo, no así la atipicidad. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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ACCESO A LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN. ES IMPROCEDENTE OTORGARLO AL 
IMPUTADO O A SU DEFENSOR, SI LA ORDEN DE APREHENSIÓN QUE CONSTITUÍA EL ACTO DE 
MOLESTIA QUEDÓ SIN EFECTOS. 
 
Conforme al artículo 20, apartado B, fracciones VI y VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Ministerio Público debe facilitar al imputado o a su defensor todos los datos que solicite 
para su defensa y que consten en el proceso; para ello, tendrán acceso a los registros de la investigación 
cuando el primero se encuentre detenido, o pretenda recibírsele su declaración o entrevistarlo; hipótesis 
que se retoman en el artículo 218, párrafo tercero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, en 
el que se agrega la relativa a cuando el imputado sea sujeto a un acto de molestia. En este sentido, si 
la orden de aprehensión librada contra el imputado quedó sin efectos ante la obtención de un amparo 
promovido en su contra, entonces dejó de existir el acto de molestia a que se refiere el artículo 218, 
párrafo tercero, mencionado, por lo que no se surte ninguna de las hipótesis previstas en los preceptos 
constitucional y legal citados, para que el sujeto investigado o su defensor intervenga en la indagatoria, 
pues aunque el representante social, en su momento, ya exhibió su pretensión en contra del activo al 
solicitar una orden de captura en su contra, lo cierto es que para otorgar el acceso a los registros de la 
investigación se requiere la existencia de un acto de molestia vigente y que surta sus efectos legales, lo 
que no ocurre si la orden de captura que lo constituía se dejó sin efectos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2023125  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.46 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DOCENTES DE EDUCACIÓN BÁSICA. LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
CARECE DE FACULTADES PARA SUSTITUIR EL CONCEPTO "7A (SUELDO BASE CARRERA 
MAGISTERIAL)" QUE PERCIBEN CONFORME AL PROGRAMA NACIONAL DE CARRERA 
MAGISTERIAL, POR OTROS QUE NO ESTÉN SUJETOS A INCREMENTOS SALARIALES. 
 
Hechos: En un juicio laboral un trabajador docente de educación básica de la Secretaría de Educación 
Pública demandó la restitución del concepto "7A (sueldo base carrera magisterial)", en virtud de que la 
dependencia aludida lo sustituyó por los diversos "07 (sueldo base)" y "1A (estímulo fijo de carrera 
magisterial)", generándole una afectación salarial en relación con sus aportaciones de seguridad social, 
aguinaldo y prima vacacional. La Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje que conoció del asunto, 
determinó que la demandada debía restituir el aludido concepto "7A" y efectuar el pago completo y correcto 
de las demás prestaciones reclamadas. Contra esa resolución, la dependencia condenada promovió amparo 
directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la Secretaría de Educación Pública 
carece de facultades para sustituir el concepto que los trabajadores docentes de educación básica perciben 
conforme al Programa Nacional de Carrera Magisterial denominado "7A (sueldo base carrera magisterial)", 
por los diversos "07 (sueldo base)" y "1A (estímulo fijo de carrera magisterial)", con base en la implementación 
del Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 17 de junio de 2015, que sustituyó al primero. 
 
Justificación: Ello es así, pues de conformidad con los artículos 37 y décimo primerotransitorio de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente abrogada, la Secretaría de Educación Pública tiene facultades para 
emitir las reglas de operación del Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica 
para que el personal de educación básica obtenga estímulos adicionales, permanentes o temporales. Para 
ese efecto, se estableció que mientras no se implementara aquél, continuaría vigente el Programa Nacional 
de Carrera Magisterial y que no podían ser afectados en el tránsito respectivo. En el punto "II. Principios 
rectores", numeral 10, del programa citado en primer término, se dispuso que, a su entrada en vigor, el 
personal incorporado a la carrera magisterial conservaría el monto del estímulo que ostentara, sin que pudiera 
ser sujeto de modificación alguna durante toda su vida laboral. En ese contexto, la transición de un plan a 
otro no autorizó a la Secretaría de Educación Pública para realizar modificaciones en las claves que los 
trabajadores percibían conforme al aludido programa de carrera magisterial, ni le facultó para separar el 
concepto "7A (sueldo base carrera magisterial)", en los diversos "07 (sueldo base)" y "1A (estímulo fijo de 
carrera magisterial)", cuya modificación tiene repercusión en las aportaciones de seguridad social, aguinaldo 
y prima vacacional, ya que los incrementos salariales que se otorgaban sobre el concepto "7A", sólo se 
aplican al diverso "07", sin concederse en el "1A", lo cual riñe con la finalidad que persigue la figura del 
incentivo como fue definida por la legislación de referencia, que se reduce a contribuir a la dignificación del 
magisterio, propósito que no se lograría si se otorga un premio que con el transcurso del tiempo se verá 
rebasado por el fenómeno inflacionario. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023124  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.16o.T.74 L (10a.)  
 
TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. SU DESPIDO INJUSTIFICADO EN 
EL PERIODO DE LACTANCIA CONLLEVA EL PAGO DE SALARIOS REPARATORIOS 
INDEMNIZATORIOS ASIMILADOS A LOS QUE DEJÓ DE PERCIBIR. 
 
Hechos: Una trabajadora de confianza perteneciente al servicio profesional de carrera de la 
administración pública federal se dijo despedida injustificadamente en el periodo de lactancia; argumentó 
discriminación por razón de género y demandó el pago de la indemnización constitucional, prima de 
antigüedad y salarios caídos (entre otras prestaciones). El empleador se excepcionó en el juicio en el 
sentido de que la actora había renunciado y presentó el escrito relativo. Dicho asunto fue analizado por 
la autoridad responsable sin perspectiva de género y tuvo por acreditada la renuncia de la trabajadora, 
quien promovió amparo directo contra esa resolución. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el empleador que despide 
injustificadamente a una trabajadora de confianza al servicio del Estado en el periodo de lactancia, con 
independencia de que ésta pertenezca al servicio profesional de carrera, o sea de libre designación, 
incurre en discriminación por razón de género y violencia laboral; de ahí que, en términos del artículo 
63, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, debe condenársele al pago de 
salarios reparatorios indemnizatorios, asimilados a los que dejó de percibir por el ilegal despido. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el periodo de lactancia a que tiene derecho una trabajadora de 
confianza al servicio del Estado, previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe ser respetado por el empleador y deriva 
del derecho humano a la maternidad en el ámbito laboral, que concierne no sólo a la madre trabajadora, 
sino también al recién nacido y al derecho que ambos tienen a la salud y a la seguridad social, por lo 
que aquél debe ser condenado al pago de los salarios que dejó de percibir la trabajadora, al 
obstaculizarse su pleno y libre desarrollo como mujer. Por tanto, se actualiza una excepción a la regla 
prevista en la jurisprudencia 2a./J. 171/2015 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de título y subtítulo: "SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LEY RELATIVA NO COMPRENDE EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS." 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2023123  
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TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO DEMANDAN SU 
DESPIDO INJUSTIFICADO EN EL PERIODO DE LACTANCIA Y EL PATRÓN OPONE COMO 
EXCEPCIÓN SU RENUNCIA, AL JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y CONSIDERAR QUE 
AQUÉLLAS TIENEN UNA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, DEBE DETERMINARSE QUE 
ESE DOCUMENTO NO ES IDÓNEO PARA ACREDITAR SU VOLUNTAD DE DEJAR EL EMPLEO, 
EN RESPETO AL DERECHO HUMANO A LA MATERNIDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. 
 
Hechos: Una trabajadora de confianza perteneciente al servicio profesional de carrera de la 
administración pública federal se dijo despedida injustificadamente en el periodo de lactancia; argumentó 
discriminación por razón de género y demandó el pago de la indemnización constitucional, prima de 
antigüedad y salarios caídos (entre otras prestaciones). En el juicio el patrón se excepcionó en el sentido 
de que la actora había renunciado y presentó el escrito relativo. Dicho asunto fue analizado por la 
autoridad responsable sin perspectiva de género y tuvo por acreditada la renuncia de la trabajadora, 
quien promovió amparo directo contra esa determinación. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tratándose del despido injustificado 
en el periodo de lactancia de una trabajadora de confianza al servicio del Estado, los juzgadores deben 
analizar el asunto con perspectiva de género y considerar que aquélla tiene una estabilidad laboral 
reforzada; la renuncia que como excepción ofrece el patrón, no es idónea para acreditar la voluntad de 
aquélla de dejar su empleo, pues haciendo un juicio de verosimilitud, no es creíble que renunciara por 
propia voluntad y decidiera quedar en un estado de vulnerabilidad. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el derecho humano a la maternidad en el ámbito laboral, se 
basa en el respeto a la libre autodeterminación de la persona de elegir libremente y llevar a cabo el 
proyecto de vida que decida, en la forma y términos que mejor le parezcan y, para ello, debe ser 
respetada en su dignidad, lo que se traduce en que no debe ser objeto de discriminación por razón de 
género o violencia laboral por el hecho de decidir ser madre, por el contrario, debe gozar en toda su 
amplitud de los derechos que derivan de la maternidad y de la lactancia, sin que ello obstaculice e impida 
la conservación de su empleo, pues del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se advierten, entre otras, dos prerrogativas respecto del ejercicio del derecho humano a la 
maternidad: i) decidir libre y responsablemente el número y espaciamiento de los hijos; y, ii) la protección 
de la salud. Por su parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. 
LXVI/2009, de rubro: "DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.", estableció que de la dignidad humana derivan, entre otros derechos personalísimos, el 
de todo individuo a elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida, concluyendo que el libre 
desarrollo de la personalidad comprende aspectos integrantes de la forma en la que una persona desea 
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente; esas 
expresiones, entre otras, son las de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos y de escoger su 
profesión o actividad laboral. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2023122  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Constitucional)  
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TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. CON INDEPENDENCIA DE QUE 
PERTENEZCAN AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA O SEAN DE LIBRE DESIGNACIÓN, 
SI SE ENCUENTRAN EN ESTADO DE LACTANCIA, TIENEN ESTABILIDAD REFORZADA EN EL 
EMPLEO. 
 
Hechos: Una trabajadora de confianza perteneciente al servicio profesional de carrera de la 
administración pública federal se dijo despedida injustificadamente en el periodo de lactancia; argumentó 
discriminación por razón de género y demandó el pago de la indemnización constitucional, prima de 
antigüedad y salarios caídos (entre otras prestaciones). En el juicio, el patrón se excepcionó en el sentido 
de que la actora había renunciado y presentó el escrito relativo. Dicho asunto fue analizado por la 
autoridad responsable sin perspectiva de género y tuvo por acreditada la renuncia de la trabajadora, 
quien promovió amparo directo contra esa resolución. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si una trabajadora al servicio del 
Estado, con independencia de que pertenezca al servicio profesional de carrera o sea de libre 
designación, se encuentra en estado de lactancia, tiene estabilidad reforzada en el empleo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, puesto que del derecho humano a la maternidad en el ámbito laboral, 
en su vertiente de libre desarrollo de la personalidad y proyecto de vida de las mujeres, deriva el derecho 
fundamental al ejercicio y goce del estado de lactancia, previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 
XI, inciso c), de la Constitución General, que corresponde a las trabajadoras al servicio del Estado y 
debe ser respetado por el patrón; lo anterior, además, en respeto a la dignidad humana tutelada en el 
artículo 1o. de la Norma Fundamental y al acceso a los servicios de salud de la madre y de su hijo, 
conforme a la normativa en materia de seguridad social; de ahí que si fuera despedida, se le colocaría 
en un estado de vulnerabilidad, ya que: 1) resentiría el menoscabo económico que la ausencia del 
empleo representa; y, 2) dejaría de tener acceso a la seguridad social, como sanidad y guardería, lo cual 
es en perjuicio no sólo de ella, sino también del recién nacido. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO, CON EFECTOS RESTITUTORIOS. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
ACTOS NEGATIVOS. 
 
Como la suspensión en el amparo recae sobre la ejecución de la orden de que se trate, no así sobre 
esta última, la suspensión con efectos restitutorios lógicamente se refiere entonces al caso en que la 
orden ha sido ejecutada y proceda volver las cosas al estado anterior, previo a la ejecución, cuya 
situación no puede tener lugar si la orden carece de ejecución en razón de tratarse de un acto negativo. 
La suspensión produce efectos más restringidos que los del amparo, pues en tanto que éste obra sobre 
el acto mismo, nulificándolo en sí y en sus consecuencias, la suspensión sólo opera en relación con 
éstas, o lo que es lo mismo, la suspensión produce los efectos del amparo sólo en la medida en que 
impide la ejecución del acto, o bien, una vez ejecutado, en cuanto vuelve las cosas al estado que tenían 
antes de la ejecución, pero no puede nulificar, dejar insubsistente o revocar el acto mismo, lo cual sería 
propio de la sentencia de fondo. Así, por ejemplo, si se reclama una orden de lanzamiento y su ejecución 
consumada, sería dable la suspensión para dejar sin efectos la ejecución (restituyendo al quejoso en la 
posesión), mas no para dejar insubsistente la orden misma de lanzamiento. La naturaleza del acto 
reclamado participa, pues, como factor condicionante para la suspensión con efectos restitutorios, lo que 
se explica porque si el acto carece de ejecución, no habría materia sobre la cual recayese la restitución. 
En ese sentido, si en un caso se reclama la resolución que negó el nombramiento de interventor 
propuesto en un juicio de concurso mercantil, se concluye que la suspensión debe negarse en virtud de 
que no puede tener efectos restitutorios, dado que la orden carece de ejecución. Conceder en esa 
hipótesis la medida, equivaldría no a conceder la suspensión, sino virtualmente la protección 
constitucional, porque la primera sólo puede operar en relación con la ejecución, y no tener el alcance 
de revocar la orden. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023115  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.68 L (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. NO PUEDE COMENZAR NI CORRER EN PERJUICIO DEL 
TRABAJADOR, RESPECTO DEL ADEUDO A SU FAVOR POR GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
SINDICAL, CUANDO EN EL CONVENIO EN EL QUE AQUÉL SE RECONOCIÓ NO SE FIJÓ UNA 
FECHA EXACTA PARA SU PAGO. 
 
Hechos: Un trabajador demandó al sindicato al que le prestó servicios como representante sindical el 
pago de una cantidad de dinero reconocida por ambos en un convenio en el que se estableció que esa 
suma se pagaría "a la mayor brevedad posible", sin precisar una fecha exacta; la Junta de Conciliación 
y Arbitraje declaró prescrita la acción relativa porque la demanda se presentó cuando había transcurrido 
más de un año desde la fecha de suscripción del convenio. Inconforme con ese laudo, el trabajador 
promovió juicio de amparo directo en su contra. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la prescripción no puede comenzar 
ni correr en perjuicio del trabajador, respecto de un adeudo reconocido a su favor por gastos de 
representación sindical, cuando se trate de obligaciones para cuyo cumplimiento no se fijó una fecha 
exacta. 
 
Justificación. Lo anterior es así, pues la prescripción en materia laboral se regula en los artículos 516 
a 522 de la Ley Federal del Trabajo; sin embargo, en ninguno de ellos se prevé cómo opera esa figura 
extintiva tratándose de obligaciones en las que las partes son omisas en establecer una fecha precisa 
de cumplimiento y utilizan frases como: "a la brevedad", "en breve plazo", "de inmediato" u otras 
similares. Por otra parte, el artículo 17 de la citada ley establece que cuando no exista disposición 
expresa puede recurrirse, entre otras, a las normas laborales que regulen casos similares. En ese 
sentido, en su artículo 520 se prevé que la prescripción no puede comenzar ni correr en dos supuestos 
en los que existe incertidumbre en cuanto al momento en el que podrán ejercerse los derechos a favor 
de una persona: a) contra los incapaces mentales, mientras no se discierna su tutela; y, b) contra los 
trabajadores incorporados al servicio militar en tiempo de guerra. Es decir, la propia ley prevé que ante 
un estado de incertidumbre no puede comenzar ni correr la prescripción en perjuicio de la parte 
trabajadora. Bajo ese contexto, el reconocimiento de un adeudo a favor de un trabajador en el que se 
omite establecer la fecha en la que debe pagarse, también genera un estado de incertidumbre, por lo 
que la regla prevista en el artículo 520 referido es aplicable a este caso; es decir, la consecuencia por la 
falta de establecimiento de una fecha exacta para el cumplimiento de una obligación que el sindicato 
reconoció a favor del trabajador, es que no pueda comenzar ni correr la prescripción en perjuicio de éste. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023114  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)1o.54 A (10a.)  
 
NEGATIVA FICTA RECAÍDA A LA DENUNCIA PARA QUE SE INICIE UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. AL CONTESTAR LA DEMANDA DEL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO EN SU CONTRA, LA AUTORIDAD NO 
PODRÁ OPONER COMO EXCEPCIÓN LA FALTA DE REQUISITOS PROCESALES DE AQUEL 
ESCRITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 
 
Si en un juicio contencioso administrativo se impugna la negativa ficta recaída a la denuncia para que 
se inicie un procedimiento administrativo, promovida en términos del artículo 381 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, al contestar la demanda del juicio contencioso administrativo 
promovido en su contra la autoridad no podrá oponer como excepción la falta de requisitos procesales 
de aquel escrito, por ejemplo, que previamente a la contestación hubiera requerido al actor por esa 
circunstancia, no obstante que el artículo 50, fracción V, de la Ley de Justicia Administrativa para el 
Estado y Municipios de esa entidad federativa, establezca que cuando el acto impugnado sea una 
negativa ficta la autoridad demandada podrá referirse al incumplimiento de requisitos procesales o de 
forma. Lo anterior es así, pues de permitir que la autoridad demandada se excepcione por haber 
prevenido al particular ante la falta de un requisito procesal, impediría que en la sentencia pudiera 
restablecerse a éste en el goce del derecho subjetivo violado, esto es, el de ejercer la prerrogativa de 
denunciar y exigir a la autoridad competente el inicio del procedimiento administrativo correspondiente, 
a efecto de que, con la intervención del posible infractor, establezca si procede alguna medida o sanción 
administrativa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023111  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.2o.P.106 P (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL AUTO DICTADO EN LA ETAPA 
INTERMEDIA DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL QUE ADMITE LAS PRUEBAS 
OFRECIDAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y EL ASESOR JURÍDICO DE LA VÍCTIMA Y RECHAZA 
LAS DEL INCULPADO. POR REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE EN EL PRIMER SUPUESTO 
Y, EN EL SEGUNDO, SU PROCEDENCIA DEPENDE DEL CASO CONCRETO, POR LO QUE NO SE 
ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE DÉ LUGAR AL 
DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra el auto de apertura a juicio oral emitido 
por un Juez de Control en el que reclamó, por una parte, que en la audiencia de la etapa intermedia 
aquél admitió diversos medios de prueba al Ministerio Público y al asesor jurídico de la víctima y, por 
otra, inadmitió los ofrecidos por el imputado. El Juez de Distrito desechó de plano la demanda, por su 
manifiesta e indudable improcedencia, al estimar que se actualizaba la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción V, ambos de la Ley de Amparo 
y 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estos últimos 
interpretados en sentido contrario, relativa a que los actos reclamados no son de imposible reparación. 
Inconforme con esta determinación, el quejoso interpuso recurso de queja.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el juicio de amparo indirecto 
promovido contra el auto dictado en la etapa intermedia del sistema penal acusatorio y oral, que admite 
las pruebas ofrecidas por el Ministerio Público y el asesor jurídico de la víctima y rechaza las del 
inculpado, ambos supuestos deben distinguirse pues, en el primero, por regla general, es improcedente 
y, en el segundo, su procedencia depende del caso concreto, por lo que no se actualiza una causa 
manifiesta e indudable de improcedencia que dé lugar al desechamiento de plano de la demanda. 
 
Justificación: Lo anterior, en virtud de que el desechamiento de la demanda de amparo respecto de la 
determinación por la que se admitieron pruebas ofrecidas por la fiscalía y el asesor jurídico de la víctima 
es legal, pues contra esa determinación, salvo los casos que jurisprudencialmente llegaran a 
determinarse, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en 
relación con el diverso 107, fracción V, ambos de la Ley de Amparo y 107, fracción III, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estos últimos interpretados en sentido contrario, 
en tanto que no constituye un acto de imposible reparación, por no afectar materialmente derechos 
sustantivos tutelados en la Constitución General y en los tratados internacionales en los que el Estado 
Mexicano es Parte; incluso, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo en revisión 907/2016, sostuvo que el juicio de amparo indirecto, por regla general, es 
improcedente contra la determinación que admite un medio de prueba, por tratarse de un acto de 
naturaleza intraprocesal y, excepcionalmente, procederá esa instancia constitucional cuando dicha 
resolución de admisión de algún medio de prueba, por sí misma, implique un acto de imposible 
reparación. Por otra parte, no es manifiesto ni indudable que la inadmisión de un medio de prueba 
ofrecido por el quejoso en la etapa intermedia, que considera indispensable para su defensa, carece de 
una ejecución de imposible reparación y, por ende, que el juicio de amparo indirecto promovido en su 
contra es improcedente; lo anterior, ya que podría suscitarse que el rechazo del elemento probatorio 
dispuesto por el Juez de Control no se subsane o analice en etapas diversas del proceso, ni siquiera en 
amparo directo, por la independencia de las fases que lo conforman, como lo estableció dicha Sala en 
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la tesis de jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.), de título y subtítulo: "VIOLACIONES A DERECHOS 
FUNDAMENTALES COMETIDAS EN UN PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. NO SON 
SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN AMPARO DIRECTO CUANDO OCURREN EN ETAPAS 
PREVIAS AL JUICIO ORAL.", generándose con ello un impacto negativo en la esfera jurídica del 
inconforme, por lo que ese examen debe ser materia de escrutinio en la sentencia que se dicte en la 
audiencia constitucional, a efecto de que se dilucide, con nitidez, previo examen de los medios de 
convicción que se aporten al sumario por las partes, cuál fue la afectación real producida al inconforme 
con el pronunciamiento de la determinación reclamada, así como la gravedad de sus consecuencias en 
el proceso; esto, para que se determine, a su vez, si se trastocó en perjuicio del promovente el derecho 
humano a una defensa adecuada, de manera trascendental o no, al habérsele vedado la oportunidad de 
incorporar a los autos la probanza que estima indispensable para comprobar su inocencia, o bien, si la 
transgresión sólo es de naturaleza adjetiva. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023109  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.26 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA OMISIÓN DE PROVEER LA SOLICITUD DE 
EJECUCIÓN FORZOSA DEL LAUDO. FORMA DE COMPUTAR EL PLAZO PARA PROMOVERLO 
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2019 (10a.)]. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto la quejosa señaló como acto reclamado la omisión de la Junta 
de acordar la solicitud de emisión del auto de ejecución forzosa del laudo, en virtud de que a su 
contraparte le fue negado el amparo que promovió en su contra. El Juez Federal determinó desechar la 
demanda por considerar que era notoria y manifiesta su improcedencia, en virtud de que a la fecha de 
su presentación no habían transcurrido los 45 días naturales posteriores a la fecha en que legalmente 
concluyó el plazo para que la Junta acordara la promoción, en términos del artículo 772 de la Ley Federal 
del Trabajo. Lo anterior, con fundamento en el artículo 113 de la Ley de Amparo y en la tesis de 
jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 33/2019 (10a.), 
de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS DILACIONES 
PRESUNTAMENTE EXCESIVAS DE LAS JUNTAS EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS O EN 
LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRA DILIGENCIA, SI TRANSCURREN MÁS DE 45 DÍAS 
NATURALES DESDE LA FECHA EN LA QUE CONCLUYÓ EL PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE 
DEBIERON PRONUNCIARSE O DILIGENCIARSE LOS ACTOS PROCESALES RESPECTIVOS." 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el acto reclamado es la 
omisión de proveer la solicitud de ejecución forzosa del laudo, al ser un acto después de concluido el 
juicio, el amparo indirecto procede cuando han transcurrido 15 días naturales, contados a partir de la 
fecha en la que concluyó el plazo de 48 horas que establece el artículo 838 de la Ley Federal del Trabajo 
para que la Junta se pronuncie sobre dicha petición, pues el lapso que el demandado tiene para cumplir 
voluntariamente el laudo condenatorio es de 15 días, una vez que surte efectos su notificación. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el lapso previsto en el artículo 772 (45 días) constituye el plazo 
más amplio para impulsar el procedimiento y que éste no caduque, pero debe entenderse que se refiere 
a cualquier dilación en la actuación dentro del procedimiento y hasta el dictado del laudo, lo que implica 
que cualquier otro acto –como la ejecución forzosa del laudo– no se ubica dentro de esa hipótesis para 
la procedencia del juicio de amparo indirecto, por lo cual, la tesis de jurisprudencia que citó el Juez de 
Distrito como fundamento de su determinación para desechar la demanda es inaplicable, porque la 
Segunda Sala limitó el alcance de dicho criterio al señalar que éste sólo vincula a omisiones ocurridas 
dentro del juicio laboral (falta de acordar promociones o de proseguir con el juicio), y para la procedencia 
del juicio de amparo indirecto contra la omisión de emitir el auto de ejecución forzosa del laudo solicitado, 
se tiene que hacer patente una abierta dilación en la omisión de proveer, una vez transcurrido el plazo 
de cumplimiento voluntario de 15 días que prevé el artículo 945 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023108  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.P.107 P (10a.)  
 
EXTRADICIÓN. SI SE RECLAMA EN AMPARO INDIRECTO LA ORDEN RELATIVA Y EL JUEZ DE 
DISTRITO SE LIMITÓ A CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO SIN ORDENAR LA 
APERTURA DEL INCIDENTE RESPECTIVO, INCUMPLE LA REGLA ESENCIAL DEL 
PROCEDIMIENTO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 127, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Hechos: Al admitir la demanda de amparo promovida contra la orden de extradición, el Juez de Distrito 
decretó la suspensión de plano y de oficio, con fundamento en los artículos 125 y 126 de la Ley de 
Amparo, para el efecto de que las cosas se mantuvieran en el estado que guardaban y no se ejecutara 
contra el quejoso. Asimismo, en el auto admisorio señaló que no se formaban los cuadernos incidentales, 
en virtud de que el acto reclamado era materia de la suspensión. Inconforme con esta decisión, la 
autoridad responsable interpuso recurso de queja.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si en el juicio de amparo indirecto 
se reclama la orden de extradición y el Juez de Distrito se limitó a conceder la suspensión de oficio y de 
plano, sin ordenar la apertura del incidente respectivo, incumple la regla esencial del procedimiento 
suspensional prevista en el artículo 127, fracción I, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a las reglas esenciales del procedimiento suspensional, 
para el caso de órdenes de extradición, el Juez de amparo no puede basarse sólo en la aplicación literal 
del artículo 126 de la Ley de Amparo que, en principio, hace un listado de los supuestos en los que la 
suspensión debe otorgarse de oficio y de plano, sino que debe atender, además, sistemáticamente, la 
regla específica que para casos como ése se establece en el diverso 127 de la misma ley, pues se trata 
de disposiciones complementarias que permiten colegir que, en esos supuestos, el otorgamiento será 
de oficio, pero deberá aperturarse la incidencia respectiva y concluir con una resolución incidental 
definitiva, previa obtención de los informes de las autoridades responsables y en atención de las 
circunstancias específicas del caso particular. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023107  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.16o.T.71 L (10a.)  
 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO Y VIOLENCIA LABORAL. SON CAUSAS QUE 
ORIGINAN LA VULNERABILIDAD A LAS MUJERES TRABAJADORAS AL SERVICIO DEL ESTADO 
EN PERIODO DE LACTANCIA, QUE OBLIGAN A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
 
Hechos: Una trabajadora de confianza perteneciente al servicio profesional de carrera de la 
administración pública federal se dijo despedida injustificadamente en el periodo de lactancia; argumentó 
discriminación por razón de género y demandó el pago de la indemnización constitucional, prima de 
antigüedad y salarios caídos (entre otras prestaciones ). El empleador se excepcionó en el juicio en el 
sentido de que la actora había renunciado y presentó el escrito relativo. Dicho asunto fue analizado por 
la autoridad responsable sin perspectiva de género y tuvo por acreditada la renuncia de la trabajadora, 
quien promovió amparo directo contra esa resolución. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el despido injustificado de una 
trabajadora al servicio del Estado en periodo de lactancia implica un acto de discriminación por razón de 
género, prohibido por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como de violencia laboral. Por ello, para hacer efectivos los derechos laborales, libres de violencia y de 
discriminación, en los juicios promovidos por ese motivo, el juzgador debe analizar pormenorizadamente 
el caso con perspectiva de género, teniendo en cuenta que las trabajadoras no son personas vulnerables 
por su solo estado de lactancia sino, en estos casos, deriva de la violencia laboral y la discriminación de 
que pueden ser objeto. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues de la citada disposición, así como del artículo 123, apartado B, 
fracción XI, inciso c), de la Constitución General, se advierte la protección a las mujeres trabajadoras 
que libremente deciden gozar y ejercer su derecho a la maternidad lo que, además, se encuentra 
relacionado con el derecho a la dignidad humana y a la salud de la madre y de su hijo, que constituye 
una cuestión de seguridad social que debe protegerse al juzgar con perspectiva de género. Asimismo, 
de la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", se concluye que la perspectiva de 
género constituye un método que pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos que 
discriminan a las personas por condición de sexo o género, es decir, implica juzgar considerando las 
situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, pueden discriminar e impedir la igualdad. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. PROCEDE AL 
TRABAJADOR POR CONCEPTO DE SUELDOS Y SALARIOS, AUNQUE NO ESTÉ ACREDITADO 
QUE EL PATRÓN CUMPLIÓ CON SU OBLIGACIÓN DE DECLARAR Y ENTERAR LA 
CONTRIBUCIÓN RETENIDA. 
 
El primer párrafo del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación establece que las autoridades fiscales 
devolverán las cantidades pagadas indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales, y 
que en el caso de contribuciones que se hubieran retenido, la devolución se efectuará a los 
contribuyentes a quienes se les hubiera retenido la contribución de que se trate. Así, los trabajadores a 
quienes se les retuvo el impuesto sobre la renta, tienen derecho a pedir la devolución respectiva a la 
autoridad hacendaria, quien deberá autorizarla si el solicitante demuestra la retención con la declaración 
de impuestos y con la constancia de sus ingresos y retenciones por sueldos y salarios, ambas por el 
ejercicio correspondiente; sin que pueda negárseles por la circunstancia de que no esté acreditado que 
el patrón cumplió con su obligación de declarar y enterar la contribución retenida, pues ello sería en 
perjuicio de sus derechos humanos de legalidad tributaria y seguridad jurídica, ya que el artículo 22 
citado no prevé que la devolución esté condicionada al cumplimiento de la obligación patronal señalada, 
porque en materia fiscal las normas de restricción o las que imponen sanciones a los particulares deben 
estar expresamente reguladas, esto es, precisar específicamente determinada sanción para una 
conducta concreta. De ahí que no es necesario que el patrón retenedor haya pagado el impuesto para 
que sea procedente la solicitud de devolución del trabajador, porque la hacienda federal es una 
maquinaria técnica-jurídica que cuenta con todos los recursos humanos y materiales para fiscalizar a los 
contribuyentes y compelerlos a cumplir sus obligaciones fiscales, en términos del artículo 42 del código 
tributario federal. Aunado a que el párrafo décimo cuarto del propio artículo 22, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2020, indica que la autoridad 
podrá autorizar la devolución, incluso sin haber ejercido sus facultades de fiscalización. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DERECHO HUMANO A LA MATERNIDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. AL DERIVAR DE ÉSTE EL 
DERECHO FUNDAMENTAL AL EJERCICIO Y GOCE DEL ESTADO DE LACTANCIA, EL DESPIDO 
DE LAS TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO EN ESTE PERIODO 
IMPLICA UNA DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO Y VIOLENCIA LABORAL QUE LAS 
COLOCA EN ESTADO DE VULNERABILIDAD. 
 
Hechos: Una trabajadora de confianza perteneciente al servicio profesional de carrera de la 
administración pública federal se dijo despedida injustificadamente en el periodo de lactancia; argumentó 
discriminación por razón de género y demandó el pago de la indemnización constitucional, prima de 
antigüedad y salarios caídos (entre otras prestaciones). El empleador se excepcionó en el juicio en el 
sentido de que la actora había renunciado y presentó el escrito relativo. Dicho asunto fue analizado por 
la autoridad responsable sin perspectiva de género y tuvo por acreditada la renuncia de la trabajadora, 
quien promovió amparo directo contra esa resolución. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al derivar el derecho fundamental 
al ejercicio y goce del estado de lactancia del derecho humano a la maternidad en el ámbito laboral, el 
despido de las trabajadoras de confianza al servicio del Estado en ese periodo, implica una 
discriminación por razón de género y una violencia laboral que las coloca en estado de vulnerabilidad. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el derecho humano de la maternidad, tutelado en el segundo 
párrafo del artículo 4o. constitucional, se basa en el respeto a la libre autodeterminación de la persona; 
en el caso de las trabajadoras, éstas pueden elegir y llevar a cabo el proyecto de vida que decidan en 
cuanto a esa "maternidad" y, para ello, deben ser respetadas en su dignidad. Asimismo, de aquél deriva 
el derecho fundamental al ejercicio y goce del estado de lactancia materna, previsto en los artículos 123, 
apartado B, fracción XI, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 28 de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, lo cual se relaciona con la salud de la madre 
y del hijo, constituyendo una cuestión de seguridad social; de ahí la importancia de proteger a las madres 
trabajadoras para que puedan hacer efectivos sus derechos laborales, libres de violencia laboral y de 
discriminación. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONVENIO PARA EL RECONOCIMIENTO Y REGULARIZACIÓN FORMAL DE LA POSESIÓN DE 
TIERRAS EJIDALES. SU APROBACIÓN POR EL TRIBUNAL AGRARIO NO DEPENDE DE LA 
VOLUNTAD DE LAS PARTES QUE LO SUSCRIBIERON, SINO DE QUE LA ASAMBLEA DE 
EJIDATARIOS DE LA QUE DERIVÓ HAYA CUMPLIDO LOS REQUISITOS PARA SU VALIDEZ. 
 
El convenio para el reconocimiento y regularización formal de la posesión de tierras ejidales, aun cuando 
se ratifique ante el tribunal agrario, no puede ser calificado de legal, cuando la asamblea de ejidatarios 
de la que derivó incumplió los requisitos para su validez, señalados en el artículo 66 de la Ley Agraria, 
consistentes en la intervención de las autoridades municipales correspondientes y en observar las 
normas técnicas que emita la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ya que dicha 
disposición es de orden público y no pueden eximirse aquéllos, porque la voluntad de las partes que lo 
suscribieron no puede contrariar su contenido y su contravención produce la nulidad absoluta del acto, 
en términos de los artículos 8o., 2224 y 2226 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia, cuyo análisis es oficioso por el tribunal agrario; de ahí que sea correcto que, en esa 
hipótesis, éste no lo apruebe. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SU 
ACUERDO DE NO RATIFICACIÓN DE UN SERVIDOR PÚBLICO EN ALGUNO DE LOS PUESTOS 
DE CARRERA JUDICIAL (DISTINTO DEL DE JUEZ), NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
De los artículos 63, fracción XLIII, 94 y 97, fracciones I, IV, V, VI, X, XI y XVIII, de la Constitución Política; 
91, fracciones I y XIV, 116, 126 y 129 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 19, fracciones XIX, XXXVIII 
y XXXIX, del Reglamento Orgánico Interior del Consejo de la Judicatura y 1o., 2o., 5o., 84o., 91o. y 92o. 
de la Ley del Servicio Civil, todos del Estado de Nuevo León, se advierte que la actuación del referido 
Consejo, relacionada con aspectos laborales como el cese, baja o remoción de los servidores públicos 
judiciales, la despliega como patrón y no como autoridad, en uso de la facultad conferida en una norma 
que le permite crear, modificar o extinguir una situación jurídica de aquéllos, de manera unilateral. En 
estas condiciones, aunque el acuerdo de no ratificación de un servidor público en alguno de los puestos 
de carrera judicial (distinto del de Juez), derivado de la recomendación contenida en el dictamen de 
evaluación emitido por el Instituto de la Judicatura local, se funde en una norma y extinga una situación 
jurídica de aquél, incide en la relación laboral existente entre el propio Consejo y el afectado, porque al 
ser designado de manera provisional, el patrón tiene la facultad, llegado el plazo fijado en la norma 
jurídica que rige esa relación, de ratificarlo o no en el cargo. Por tanto, la extinción de esa relación laboral, 
como consecuencia de la no ratificación, no es un acto de autoridad para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo, porque las controversias sobre el particular deben ser resueltas por el Tribunal de 
Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nuevo León. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONDICIONES DE RECLUSIÓN DE LOS DETENIDOS. PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA CUESTIONES INHERENTES A ÉSTAS, DEBE AGOTARSE EL MECANISMO DE 
CONTROL PREVISTO EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, AUN CUANDO SE ALEGUEN 
VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la falta de atención médica y la omisión de 
atender una solicitud de copias de su expediente carcelario (omisiones inherentes a sus condiciones de 
detención), atribuidas a las autoridades penitenciarias del centro de reinserción social en que se encuentra, 
alegando violación directa a los artículos 4o., 8o. y 22 constitucionales. El Juez de Distrito desechó la 
demanda, con fundamento en la fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo, en virtud de que el quejoso 
no agotó previamente el principio de definitividad. Inconforme con la decisión, éste interpuso recurso de queja.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito abandona el criterio sustentado al resolver el amparo 
en revisión 118/2020 y el recurso de queja 126/2020, en sesiones de 26 de enero de 2021 y 12 de noviembre 
de 2020, respectivamente, y determina que el juicio de amparo indirecto promovido contra las cuestiones 
inherentes a las condiciones de reclusión es improcedente, si previamente no se agota el mecanismo de 
control previsto en la Ley Nacional de Ejecución Penal, aun cuando se aleguen violaciones directas a la 
Constitución General. 
 
Justificación: Ello es así, porque la omisión de brindar atención médica y de atender una petición 
administrativa no constituyen, per se, violaciones directas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos sino, en todo caso, vulneraciones indirectas a los derechos a la salud y de petición, susceptibles 
de tutelarse y resolverse por las autoridades ordinarias. Lo anterior, pues las alegadas transgresiones tienen 
relación directa con la obligación ordinaria de las autoridades penitenciarias de tutelar los derechos humanos 
del inconforme en el centro de reinserción social en que se halla, mediante la administración penitenciaria y 
el servicio médico y, en general, de las medidas pertinentes para garantizar la vida digna de aquél en ese 
lugar, para lo cual, la Ley Nacional de Ejecución Penal prevé en sus artículos 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 30, 107 a 
115, 117, fracción I, 122 y 131 a 135, el procedimiento ordinario por el que las autoridades penitenciarias y 
judiciales deben atender y resolver sobre la negativa a tutelar esas prerrogativas. Esta interpretación es 
acorde con las reformas a los artículos 18, 21 y 73, fracción XXI, constitucionales, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008 que, en su conjunto, implementaron un modelo penitenciario 
de reinserción social, el control judicial de las cuestiones inherentes a las condiciones de reclusión y la 
creación de Jueces de Ejecución, cuya función es, entre otras, ejercer un efectivo control de legalidad de los 
actos de las autoridades penitenciarias y velar por los derechos de las personas privadas de la libertad, previo 
a su control constitucional; con lo cual, adquiere sentido uno de los objetivos para los que fue expedida la 
citada ley nacional, esto es, la implementación de mecanismos eficientes, rápidos y sencillos, a cargo de los 
Jueces mencionados, para la protección de las prerrogativas de los sentenciados y procesados que se hallan 
en centros de reinserción social. Por tanto, si en la actualidad existe un mecanismo sencillo, rápido y eficaz, 
a través del cual los detenidos pueden reclamar, sin mayores formalismos, los aspectos vinculados con esas 
condiciones, se impone la obligación de agotarlo antes de acudir al juicio de amparo indirecto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Décima Época  
Registro: 2023098  
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ASAMBLEAS EJIDALES. CUANDO TENGAN POR OBJETO LA LOCALIZACIÓN, DESLINDE Y 
FRACCIONAMIENTO DE LA ZONA DE URBANIZACIÓN Y SU RESERVA DE CRECIMIENTO, PARA 
SU VALIDEZ ES NECESARIA LA INTERVENCIÓN DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 
CORRESPONDIENTES Y QUE SE OBSERVEN LAS NORMAS TÉCNICAS QUE, EN SU CASO, 
EMITA LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
 
Del artículo 66 de la Ley Agraria se advierte que para la localización, deslinde y fraccionamiento de la 
zona de urbanización y su reserva de crecimiento, se requerirá la intervención de las autoridades 
municipales correspondientes y se observarán las normas técnicas que emita la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, lo cual guarda armonía con los artículos 28 y 23, fracción VII, de la 
propia ley, que regulan las facultades de la asamblea de ejidatarios y el requisito de que estén presentes 
un representante de la Procuraduría Agraria y un notario público, para dar certeza jurídica a la 
celebración de aquélla y fe de los acuerdos que se adopten en relación con el señalamiento y 
delimitación de las áreas necesarias para el asentamiento humano, fundo legal y parcelas con destino 
específico, así como la localización y relocalización del área de urbanización. Entonces, para la validez 
de las asambleas ejidales que tengan por objeto la localización, deslinde y fraccionamiento de la zona 
de urbanización y su reserva de crecimiento, es necesaria la intervención de las autoridades municipales 
correspondientes y que se observen las normas técnicas que, en su caso, emita la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. POR EXCEPCIÓN, PROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LA ORDEN DE EXTRADICIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 126 DE LA LEY 
DE AMPARO, SI EL JUEZ DE DISTRITO RESERVÓ PRONUNCIARSE SOBRE LA ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA HASTA QUE TRANSCURRIERA EL PLAZO OTORGADO AL QUEJOSO PARA EL 
DESAHOGO DE LA PREVENCIÓN ORDENADA. 
 
Hechos: El Juez de Distrito concedió al quejoso la suspensión de oficio y de plano, en términos del artículo 
126 de la Ley de Amparo, respecto de la orden de extradición, para el efecto de que no se ejecutara (no fuera 
extraditado) y permaneciera en el lugar donde se encontraba recluido a su disposición, sólo por lo que hace 
a su libertad personal. Asimismo, a fin de acordar lo procedente en cuanto a la admisión de la demanda, lo 
requirió para que, bajo protesta de decir verdad, la aclarara respecto de diversos aspectos, con el 
apercibimiento que, de no hacerlo en el término concedido, se tendría por no presentada. Inconforme con 
esa determinación, la autoridad responsable interpuso recurso de queja, por estimar que lo resuelto 
contraviene el artículo 127, fracción I, de la ley de la materia, que prevé la apertura de oficio del incidente de 
suspensión, así como la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/11 P (10a.). 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, por excepción, procede conceder la 
suspensión de oficio y de plano en el juicio de amparo contra la orden de extradición, en términos del artículo 
126 de la Ley de Amparo, si el Juez de Distrito reservó pronunciarse sobre la admisión de la demanda hasta 
que transcurriera el plazo otorgado al quejoso para el desahogo de la prevención ordenada. 
 
Justificación: Tratándose de la extradición, así como de aquellos actos que, de llegar a consumarse, harían 
físicamente imposible restituir al quejoso en el goce del derecho reclamado, el artículo 127 de la Ley de 
Amparo prevé la apertura de oficio del incidente de suspensión, cuyo trámite se sujetará a las reglas de la 
suspensión a petición de parte; incluso, el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito emitió el criterio 
jurisprudencial PC.I.P. J/11 P (10a.), de título y subtítulo: "EXTRADICIÓN. SI EN LA DEMANDA DE AMPARO 
SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO, EL JUEZ DEBE ABRIR DE OFICIO EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 127, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA.". Sin embargo, 
dicha tesis de jurisprudencia tiene como presupuesto que la demanda de amparo hubiere sido admitida, 
extremo que no aconteció en la especie, en la medida en que el juzgador hizo un requerimiento en el propio 
auto materia de queja que, de no acatarse, traería como consecuencia el tener por no presentada la demanda, 
en términos del diverso numeral 114 de la ley de la materia y, consecuentemente, dejar sin efecto la 
suspensión de oficio y de plano concedida al quejoso, por lo que no fue desatendida por el a quo; de ahí que 
cuando se reserva el pronunciamiento sobre la admisión de la demanda, hasta en tanto transcurra el plazo 
conferido para que el quejoso desahogue la prevención ordenada, el Juez de Distrito, excepcionalmente, 
podrá decretar la suspensión de oficio y de plano, en términos del artículo 126 citado para así evitar, 
preliminarmente, la posible ejecución que torne irreparable la extradición señalada como acto reclamado y, 
con esto, conservar la materia del amparo hasta en tanto, acatada la prevención, se dicte el auto de admisión; 
determinación en la que, hasta entonces, se estará en aptitud de proceder a la apertura oficiosa del incidente 
de suspensión conforme al artículo 127 mencionado y en términos del criterio jurisprudencial citado. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO ES JURÍDICAMENTE VIABLE TENER POR 
ACTUALIZADAS LAS CAUSAS RELATIVAS EN EL AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA. 
 
La improcedencia es un concepto que supone que no se satisfacen los elementos necesarios para que 
exista el juicio de amparo, esto es, las causales previstas en el artículo 61 de la Ley de Amparo, se 
traducen en la facultad que tienen los órganos de control de constitucionalidad para no analizar el fondo 
de un asunto. Por su parte, los motivos de sobreseimiento previstos en el artículo 63 de la ley de la 
materia, son obstáculos legales para resolver el fondo del asunto, que pueden derivar de la actualización 
de una causal de improcedencia, pero también estar desvinculados de ella. Así, la diferencia esencial 
radica en que, si bien es cierto que ambos son obstáculos legales para resolver el fondo del asunto, 
también lo es que las causales de improcedencia implican el desechamiento de la demanda, antes de 
su admisión o el sobreseimiento en el juicio, si ya fue admitida; por el contrario, no todo sobreseimiento 
deriva de una causal de improcedencia, pues los motivos de éste se advierten, de manera clara, una 
vez admitido el escrito inicial. En consecuencia, en el auto inicial de trámite de la demanda de amparo 
no es jurídicamente viable tener por actualizada una causa de sobreseimiento en el juicio, porque para 
ello es indispensable que aquélla haya sido previamente admitida. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REQUERIMIENTOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROMOCIONES IMPRESAS DE SU CUMPLIMIENTO ANTE UN JUZGADO DISTINTO DEL QUE 
PREVINO, NO ES UN ERROR SUSCEPTIBLE DE CORRECCIÓN QUE INTERRUMPA EL PLAZO 
CONCEDIDO PARA SU DESAHOGO. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XLVIII/98, sostuvo que los 
órganos jurisdiccionales de amparo deben corregir los errores que cometan los promoventes al asentar 
ciertos datos, como son el expediente, así como cualquier otra imprecisión numérica o mecanográfica 
de poca importancia, con la finalidad de permitir la procedencia del juicio de amparo o de los recursos 
previstos en la Ley de Amparo; asimismo, que se debe evitar caer en rigorismos excesivos que dejen en 
estado de indefensión al particular en aquellos casos en los que dichos medios de impugnación se 
interpongan en la forma y dentro de los plazos que establece la ley de la materia para cada caso 
concreto. Sin embargo, en la diversa tesis aislada P. LXXV/2000, precisó que el criterio anterior no es 
aplicable cuando se trate de errores que, contraviniendo las disposiciones de la ley de la materia, 
repercutan en la procedencia del medio de defensa, como en el caso en que se presente un recurso de 
revisión ante un órgano distinto de aquel que dictó la sentencia recurrida, de modo que su interposición 
no interrumpe el plazo que concede la ley para hacerlo. En ese sentido, del artículo 21 de la Ley de 
Amparo se advierte que las promociones impresas podrán presentarse el día de su vencimiento y fuera 
del horario de labores de los órganos jurisdiccionales, ante la Oficina de Correspondencia Común, la 
cual funciona hasta las veinticuatro horas del día. Ahora, de una interpretación en contrario de esa 
disposición, se obtiene que las promociones impresas que se presenten en cualquier día previo a su 
vencimiento, o dentro del horario de labores de los juzgados y tribunales, deberán entregarse en la 
oficialía de partes del órgano que conozca del juicio. En consecuencia, es obligación del promovente 
identificar en sus promociones correctamente el órgano al que estén destinadas, ya que sólo de ese 
modo podrá el servidor público que las reciba conocer si se encuentran dirigidas al órgano de su 
adscripción o, en su caso, a cuál juzgado o tribunal deberá enviarlas al día siguiente. Por tanto, la 
presentación de las promociones impresas de cumplimiento de un requerimiento ante un juzgado distinto 
del que previno, no puede considerarse un error susceptible de corrección que dé lugar a la interrupción 
del plazo concedido para su desahogo, pues aun cuando con posterioridad el Juez ante el que 
equivocadamente se presentó la promoción, la remita al que verdaderamente conoce del juicio, éste no 
podría tener por desahogado en tiempo y forma el requerimiento, en razón de que al día de su 
vencimiento aquélla no estaba en el órgano del que es titular, para dictar el acuerdo respectivo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRINCIPIO DE NO CONTAMINACIÓN EN EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. NO SE VULNERA CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA CONOCIÓ DEL 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
ASÍ COMO DEL DIVERSO HECHO VALER CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
La hipótesis contenida en el artículo 20, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en su texto reformado por decreto de dieciocho de junio de dos mil ocho), donde se 
contempla una restricción impuesta a los juzgadores de conocer del juicio oral cuando hubieren 
intervenido en etapas previas, no puede hacerse extensiva a los Magistrados que integraron el Tribunal 
de Alzada, porque ellos no participan directamente en la obtención y desahogo de medios de prueba 
como para considerar que existe contaminación en el conocimiento del asunto, de manera que los 
derechos fundamentales de imparcialidad y objetividad, previstos en el artículo constitucional 
mencionado, sólo se ven comprometidos cuando el Juez de Control o de juicio oral se normó un criterio 
al intervenir en etapas previas al juicio oral. Es decir, el análisis que debe realizar el Tribunal de Alzada 
en un recurso de apelación hecho valer contra un auto de vinculación a proceso es distinto de aquel que 
se interpone contra una sentencia de primera instancia, ya que en el primer supuesto la autoridad 
revisora atiende a los datos de prueba que únicamente han sido referidos por el Ministerio Público, sin 
saber su contenido, además, en términos del artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales sólo podrá pronunciarse sobre los agravios expresados por el recurrente, quedando prohibido 
extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas o más allá de los límites del 
recurso, a menos de que se trate de un acto violatorio de derechos fundamentales del imputado; mientras 
que en la segunda hipótesis, los Magistrados del tribunal de apelación estudian los medios de convicción 
desahogados en juicio durante todo el desfile probatorio y, por ende, ya se conoce su contenido. Así, 
para la emisión de un auto de vinculación a proceso se requiere que de los antecedentes de la 
investigación se desprendan datos de prueba que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley 
señala como delito, y que exista la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión; 
ello, con un estándar probatorio mínimo, que denote en grado probable la participación del implicado. 
Mientras que el análisis de la sentencia definitiva requiere de medios probatorios que en forma efectiva 
lleven al convencimiento de la ejecución del hecho delictuoso y de la responsabilidad plena del acusado; 
por tanto, es evidente que en este caso no se vulnera el principio fundamental de no contaminación en 
el conocimiento del asunto que rige en el proceso penal acusatorio. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. NO SE TRANSGREDE DICHO PRINCIPIO AL DICTAR EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO, SI ÉSTE SE SUSTENTA EN LOS DATOS DE PRUEBA APORTADOS 
POR LA FISCALÍA. 
 
Hechos: Se dictó auto de vinculación a proceso en virtud de que los datos de prueba examinados fueron 
suficientes para demostrar un hecho con apariencia de delito e indicios lógicos que hacen probable la 
comisión o participación del imputado en su realización. Contra esa determinación, éste promovió juicio 
de amparo indirecto y el Juez de Distrito le negó la protección constitucional; inconforme con lo anterior, 
interpuso recurso de revisión y, en sus agravios, refirió que con los datos de prueba aportados por la 
Fiscalía se afectó el principio de presunción de inocencia. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no se transgrede el principio de 
presunción de inocencia al dictar el auto de vinculación a proceso, si éste se sustenta en los datos de 
prueba aportados por la Fiscalía. 
 
Justificación: Lo anterior, pues con el dictado del auto de vinculación a proceso se pretende la 
formalización de la investigación y en él sólo se efectúa una clasificación jurídica provisional de los 
hechos que fueron motivo de la formulación de la imputación, es decir, en esa determinación se 
establece o fija la materia de la investigación y lo que eventualmente puede ser objeto de juicio. Además, 
de acuerdo con los principios y reglas que imperan en el nuevo modelo de justicia penal, para el dictado 
del auto de vinculación a proceso no se requiere la acreditación de los elementos del tipo penal ni del 
cuerpo del delito, sino que basta que existan un hecho con apariencia delito e indicios lógicos que 
presuman la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión; por tanto, para el 
dictado del auto de vinculación a proceso es innecesario que los datos de prueba examinados tengan 
alcance probatorio pleno, por ser sólo el sustento para la decisión de abrir o no una investigación 
formalizada o judicializada contra una persona, en la que, una vez cerrada y atendiendo a la teoría del 
caso del agente del Ministerio Público, éste puede acusar, sobreseer o suspender el proceso sin llegar 
a juicio; de ahí que si la Fiscalía cumplió con la carga procesal que le obliga a aportar datos que hagan 
probable la existencia de un hecho tipificado como delito y éstos son congruentes y consistentes, no se 
transgrede el principio de presunción de inocencia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PAGO DE LO INDEBIDO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1257 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE NAYARIT, EL JUEZ DEBE CONDENAR TANTO A LA DEVOLUCIÓN DE AQUÉL, COMO 
AL PAGO DEL INTERÉS LEGAL DE LA CANTIDAD ENTREGADA, CUANDO SE ADVIERTA LA 
MALA FE DE QUIEN LO RECIBIÓ, AUN CUANDO ESTO ÚLTIMO NO SE HAYA DEMANDADO. 
 
Hechos: En un juicio ordinario civil al contestar la demanda se reconvino a los actores diversas 
prestaciones, entre ellas, la devolución del pago en exceso, lo cual se declaró improcedente al dictarse 
sentencia; inconformes ambas partes promovieron recurso de apelación en el que se determinó 
improcedente la devolución de la cantidad reclamada por concepto de pago en exceso, resolución que 
constituye el acto reclamado en el amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los juicios de orden civil en los 
cuales se demande el pago de lo indebido, de advertirse mala fe de la persona que lo recibió, el Juez 
deberá condenar tanto a la devolución de lo recibido indebidamente, como al pago del interés legal 
correspondiente, no obstante que esto último no se haya demandado. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 1257 del Código Civil para el Estado de Nayarit dispone 
que el que acepte un pago indebido, si hubiere procedido de mala fe "deberá abonar el interés legal", es 
decir, el enunciado normativo utilizó esa frase imperativa para el obligado y no empleó un vocablo 
permisivo para el que demandó el pago en demasía, como podría serlo: "el afectado podrá reclamar el 
interés legal", ni mucho menos dispuso una facultad discrecional para el juzgador al decretar la condena, 
como sería: "podrá condenar al pago del interés legal". En ese sentido, el abono de los intereses legales 
es una consecuencia directa e insoslayable a cargo de quien recibe un pago indebido de mala fe que se 
instituyó por la ley al margen de toda convención, atendiendo a razones de equidad y de justicia, en 
función de la posibilidad de quien sin derecho recibió dinero ajeno y pudo haberlo usado en su beneficio 
–aunque no lo haya hecho–, en detrimento de quien estuvo imposibilitado para usar ese mismo 
numerario. Por tanto, la causa eficiente para decretar la condena nace de un imperativo legal a cargo 
del obligado directo y no proviene de la voluntad de las partes; de ahí que el órgano jurisdiccional debe 
limitarse a declararlo de esa manera en el fallo, con independencia de que no se haya reclamado 
expresamente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 256 DE LA LEY DE AMPARO. SI SE ACTUALIZA EL 
SUPUESTO DEL ARTÍCULO 145 DE LA PROPIA LEY Y SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO 
DE REVISIÓN INTERPUESTO EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN –POR EXISTIR SENTENCIA 
EJECUTORIA EN EL JUICIO DEL QUE ÉSTE EMANA–, ELLO NO IMPIDE SU IMPOSICIÓN. 
 
La circunstancia de que se haya declarado sin materia el recurso de revisión interpuesto en el incidente 
de suspensión al existir sentencia ejecutoria en el juicio de amparo principal del que éste emana, no es 
obstáculo para imponer la multa prevista en el artículo 256 de la Ley de Amparo, pues basta que en el 
caso se actualice el supuesto señalado en el artículo 145 de la misma ley, es decir, que se acredite que 
ya se resolvió sobre la suspensión en otro juicio de amparo promovido con anterioridad por el mismo 
quejoso, contra el mismo acto reclamado y contra las propias autoridades, de tal forma que la segunda 
o ulterior solicitud de suspensión presupone un uso indebido y con mala fe de la medida suspensional. 
Esto es así, pues los preceptos citados tienen como finalidad desincentivar que los quejosos o sus 
autorizados de manera dolosa promuevan diversos juicios de amparo contra el mismo acto y 
autoridades, con el propósito de obtener la medida cautelar en los que, incluso, ya existe cosa juzgada, 
en virtud de que esa conducta genera la presunción de que los promoventes pretenden retrasar 
injustificadamente la ejecución del acto reclamado o evitar sus efectos, con lo cual, además, se 
entorpece el mandato legítimo de las autoridades responsables, al no poder ejecutar un acto que ya fue 
materia de suspensión en un juicio constitucional previo. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS POR EL IMPUTADO O SU DEFENSOR PARA SU 
INCORPORACIÓN EN LA AUDIENCIA INICIAL. SU DESECHAMIENTO NO PUEDE SUSTENTARSE 
A PARTIR DEL ESTÁNDAR DE PRUEBA REDUCIDO QUE RIGE EL DICTADO DEL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO, EN ESPECÍFICO, RESPECTO DE LA PROBLEMÁTICA ATINENTE AL 
ÁMBITO FÁCTICO. 
 
Hechos: Los quejosos promovieron juicio de amparo indirecto contra la determinación de la Sala de 
confirmar, en vía de apelación, el auto de vinculación a proceso dictado en su contra. Tanto el Juez de 
Distrito como la autoridad responsable convalidaron, implícitamente, que la Jueza de Control desechara 
la testimonial de la víctima del delito que la defensa pretendió incorporar en la audiencia inicial; lo 
anterior, entre otras razones, bajo la consideración de que para la vinculación a proceso rige un estándar 
probatorio mínimo. Inconformes con la negativa de la tutela federal, aquéllos interpusieron recurso de 
revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que el desechamiento de los medios de 
prueba ofrecidos por el imputado o su defensor para su incorporación en la audiencia inicial, no puede 
sustentarse a partir del estándar de prueba reducido que rige el dictado del auto de vinculación a 
proceso, en específico, respecto de la problemática atinente al ámbito fáctico –que es diversa a la que 
corresponde al ejercicio de subsunción–, pues para resolverla se requiere que el Juez de Control, a partir 
de la información que aquéllos arrojen y los restantes datos de prueba, pondere si es dable suponer la 
realización de un acontecimiento delictivo y si en éste intervino, a título de probable, el sujeto a quien se 
le atribuye. 
 

Justificación: Conforme a lo establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la contradicción de tesis 87/2016, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 35/2017 
(10a.), en la emisión del auto de vinculación a proceso impera un estándar probatorio menor al que 
prevalece en el dictado de la sentencia; sin embargo, en torno a la dilucidación de la problemática fáctica 
(cuestión distinta al ejercicio de subsunción), atinente al establecimiento del evento criminal y si en éste 
intervino, de manera probable, el sujeto a quien se le atribuye ese suceso, el Juez de Control debe 
efectuar un ejercicio inferencial o de ponderación, a partir de la información que brinden los datos o 
elementos de prueba incorporados en la audiencia inicial, con el propósito de dilucidar esos aspectos 
sustantivos; ello, a la luz de las reglas de la sana crítica, en especial, las atinentes a la lógica, las 
máximas de experiencia, así como los conocimientos científicos. De modo que el desechamiento de un 
medio de prueba ofrecido por el imputado o su defensa para sustentar su teoría del caso, no puede 
soportarse a partir del mero estándar probatorio que permea en el pronunciamiento de dicha vinculación, 
pues con ello se reduciría a la nada jurídica la premisa de que la ponderación de trato, al margen de 
dicho estándar, será más sólida, en la medida en que se cuente con mayor información relevante ligada 
a los aspectos materiales de esa decisión, lo cual se logra, precisamente, a partir de preferir la 
incorporación de los medios de prueba que se relacionen con los enunciados fácticos afirmados por 
aquellos sujetos procesales. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023147  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: (II Región)1o.8 P (10a.)  
 
MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS POR EL IMPUTADO O SU DEFENSOR PARA SU 
INCORPORACIÓN EN LA AUDIENCIA INICIAL. PARA JUSTIFICAR SU PERTINENCIA O 
RELEVANCIA Y SE ADMITA SU DESAHOGO, BASTA FIJAR LA CONEXIÓN LÓGICA ENTRE 
AQUÉLLOS Y LOS SUCESOS DELICTIVOS, SALVO QUE EXISTAN EXCEPCIONES AL PRINCIPIO 
DE INCLUSIÓN PROBATORIA. 
 
Hechos: Los quejosos promovieron juicio de amparo indirecto contra la determinación de la Sala de 
confirmar, en vía de apelación, el auto de vinculación a proceso dictado en su contra. Tanto el Juez de 
Distrito como la autoridad responsable convalidaron, implícitamente, que la Jueza de Control desechara 
la testimonial de la víctima del delito que la defensa pretendió incorporar en la audiencia inicial; lo 
anterior, entre otras razones, bajo la consideración de que no se justificó la pertinencia de ese medio de 
prueba, dado que sólo se hizo depender de que era relevante dicho deposado al figurar, en sentido 
estricto, como una testigo presencial de los sucesos acaecidos. Inconformes con la negativa de la tutela 
federal, aquéllos interpusieron recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado determina que la admisión o no inclusión de los medios de 
prueba ofrecidos por el imputado o su defensor para su incorporación en la audiencia inicial depende de 
la justificación de su pertinencia o relevancia en función de la potencialidad de aquéllos para brindar 
información acerca de los hechos controvertidos y que el examen relativo sobre dicho requisito no debe 
hacerse de manera rígida, sino con base en una visión flexible que permita la inclusión de la mayor 
cantidad de elementos relacionados con esos sucesos, dado que ello incidirá en el aumento de 
probabilidad de acierto de la decisión respectiva, al margen del estándar probatorio que permea en esa 
etapa, de modo que para saldar esa exigencia basta fijar la conexión lógica entre dichos medios 
probatorios y los sucesos delictivos, salvo que existan excepciones al principio de inclusión probatoria, 
como las relacionadas con costes procedimentales o las encaminadas a proteger valores 
contraepistémicos  
 
Justificación: De los artículos 20, apartados A, fracción I y B, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 2o. y 113, fracción IX, del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
deriva implícitamente el principio de inclusión probatoria que, en esencia, disciplina que en la 
incorporación de los diversos elementos de prueba de los cuales se pueda servir el operador jurídico a 
lo largo del proceso (dato de prueba, medio de prueba y prueba en sentido estricto) se tenga presente 
que, para aproximarse a la verdad material, es imprescindible contar con la mayor cantidad de elementos 
relacionados con los sucesos en controversia, pues ello permitirá al juzgador realizar una ponderación 
mejor cimentada, al margen del estándar probatorio que prevalezca en la fase respectiva, lo cual está 
condicionado, fundamentalmente, a la justificación de la conexión del elemento de prueba y los sucesos 
que detonen el proceso penal, así como en virtud de excepciones específicas, verbigracia, las que 
garantizan que el procedimiento no se eternice (costes procedimentales), o bien, a proteger valores 
distintos a la búsqueda de la verdad (contraepistémicos), en especial, la salvaguarda de derechos 
fundamentales (como en el caso de la información obtenida a partir de tortura). En ese sentido, en el 
supuesto de que en la audiencia inicial, en lo que concierne a los aspectos materiales de la vinculación 
a proceso, la defensa pretenda incluir el testimonio de la víctima del delito y justifique la relevancia o 
pertinencia de ese medio de prueba, en que su deposado es trascedente para la ponderación del 
establecimiento del hecho que la ley señala como delito, así como la probabilidad de que los imputados 
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lo cometieron o participaron en su comisión, al ser la sujeto pasivo de ese evento reprochable, esa 
expresión cumple con la exigencia del artículo 314 del código mencionado, relativa a la justificación de 
la pertinencia de ese medio probatorio; lo anterior, dado que con ella se da noticia de la conexión entre 
dicho elemento y el suceso delictivo, es decir, se evidencia cómo el primero es fuente de información de 
lo segundo; aunado a que, de adoptar un criterio rígido acerca de la justificación de trato, se correría el 
riesgo de no incorporar un elemento de prueba que proporcione cierto conocimiento vinculado con la 
determinación de los rubros materiales de dicha vinculación a proceso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO PRESENTADOS ANTE EL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO. OBLIGACIONES DEL PERSONAL DEL JUZGADO DE DISTRITO 
AL RECIBIRLOS Y REMITIRLOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 
 
El artículo 23 de la Ley de Amparo dispone que si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del 
órgano de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la primera promoción del tercero 
interesado podrán presentarse, dentro de los plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del 
lugar de su residencia; beneficio que se hace extensivo a los medios de impugnación cuando aquéllas 
residan fuera de la jurisdicción del órgano de amparo que conozca del juicio, conforme a la jurisprudencia 
P./J. 13/2015 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO EN VIGOR. CUALQUIERA DE 
LAS PARTES PUEDE INTERPONERLOS VÍA POSTAL, CUANDO RESIDA FUERA DE LA 
JURISDICCIÓN DEL ÓRGANO DE AMPARO QUE CONOZCA DEL JUICIO.". Ahora bien, el personal 
de los Juzgados de Distrito ante los que deba interponerse el medio de defensa, tiene las siguientes 
obligaciones: a) si el recurso fue depositado ante las oficinas del Servicio Postal Mexicano, al tener el 
recurrente su domicilio fuera de la jurisdicción del órgano que conoce del juicio, de conformidad con el 
artículo 23 citado, el oficial de partes deberá conservar el sobre que lo contiene e, incluso, digitalizarlo 
para que coincida el expediente físico con el electrónico, conforme al artículo 3o. de la propia ley; lo 
anterior, debido a que en el sobre, por regla general, es donde se imprime el sello que contiene, entre 
otros datos, la fecha en que se deposita en el Servicio Postal Mexicano; b) al entregarlo al secretario 
que corresponda, éste deberá dar cuenta al titular con tal situación, esto es, que se depositó ante la 
oficina de Correos de México; y, c) en el informe que rinda o el oficio con el que remita el recurso, deberá 
enviar el sobre y el recurso, además de las constancias previstas en los artículos 89, 100, 101 y 203 de 
la ley de la materia, así como hacer mención de la forma de presentación. Lo anterior, con el fin de que 
se tenga la certeza de la fecha de presentación y evitar obstaculizar con la interposición de medios de 
defensa, la resolución de un asunto y el acceso efectivo a la jurisdicción previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MARCAS. EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN I, EN RELACIÓN CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (TEXTO VIGENTE HASTA ANTES DE LA REFORMA DEL 18 DE 
MAYO DEL 2018), AL DISPONER QUE LA ACCIÓN DE NULIDAD PUEDE EJERCITARSE EN 
CUALQUIER TIEMPO, CUANDO SE TRATE DE UN REGISTRO MARCARIO OTORGADO EN 
CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE ESA LEY O LA QUE HUBIESE ESTADO VIGENTE 
EN LA ÉPOCA DE SU REGISTRO, VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Una persona solicitó la declaración administrativa de nulidad de un registro marcario invocando 
como causal la contenida en el artículo 151, fracción I, en relación con el último párrafo de la Ley de la 
Propiedad Industrial (texto vigente hasta antes de la reforma del 18 de mayo del 2018). El Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) declaró la nulidad del registro marcario y el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa reconoció la validez de dicha resolución. En contra de esa determinación se 
promovió juicio de amparo directo en donde se alegó que el referido numeral era violatorio del principio 
de seguridad jurídica. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el 
artículo 151, fracción I, en relación con el último párrafo de la Ley de la Propiedad Industrial (texto vigente 
hasta antes de la reforma del 18 de mayo del 2018), al disponer que la acción de nulidad puede 
ejercitarse en cualquier tiempo, cuando se trate de un registro marcario otorgado en contravención de 
las disposiciones de esa ley o la que hubiese estado vigente en la época de su registro, es decir, que 
dicha acción sea imprescriptible tratándose de cualquier contravención a la ley, es violatorio del principio 
de seguridad jurídica previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Justificación: El hecho de que el precepto legal indicado no prevea los supuestos, en específico, que 
dan lugar a que la acción de nulidad de un registro marcario sea imprescriptible y, por el contrario, de 
forma genérica señale que lo será cuando se haya otorgado en contravención de las disposiciones de 
dicha ley o la que hubiese estado vigente en la época de su registro, es violatorio del principio de 
seguridad jurídica, toda vez que la persona jamás tendrá la certeza de la titularidad de su registro 
marcario, pues siempre estará sujeta a que por cualquier contravención a la ley, alguien pueda demandar 
su nulidad en cualquier momento, ocasionando una amenaza permanente al derecho que en materia de 
propiedad industrial le fue reconocido, lo cual es contrario a la intención del legislador de perfeccionar el 
sistema nacional de propiedad industrial a través de una mayor protección a los derechos que establece. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA CONFIRMACIÓN 
POR PARTE DEL JUEZ DE CONTROL DE LA DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
ABSTENERSE DE INVESTIGAR HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS. CUENTAN CON ELLA LAS 
SECRETARÍAS DE ESTADO EN SU CARACTER DE OFENDIDAS, CUANDO SE AFECTA EL 
PATRIMONIO DEL PODER EJECUTIVO, AL QUE REPRESENTAN. 
 

Hechos: Una Secretaría de Estado, en representación del Poder Ejecutivo, ante su obligación de administrar, 
manejar, custodiar y atender la debida aplicación de los recursos federales a los programas en beneficio de 
las personas a los que se dirigen, acudió como ofendida ante el Ministerio Público a denunciar hechos 
probablemente delictivos, que producen menoscabo al erario público (desvío de recursos públicos); sin 
embargo, la representación social le notificó el acuerdo de abstención de investigar los hechos denunciados, 
el cual fue confirmado por el Juez de Control y en contra de esta decisión promovió juicio de amparo indirecto. 
El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio, al estimar que se actualizó la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 7o., ambos de la Ley de Amparo, en virtud de que 
dicha persona moral oficial carecía de legitimación para promoverlo. Inconforme con esta determinación, 
interpuso recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las Secretarías de Estado, cuando 
acuden a denunciar hechos probablemente delictivos que afectan el patrimonio de quien representan (Poder 
Ejecutivo), se ubican en un plano de igualdad frente a los probables imputados, por lo que tienen legitimación 
para promover juicio de amparo indirecto contra la determinación del Juez de Control de confirmar la 
resolución del Ministerio Público sobre la abstención de investigarlos, al intervenir con el carácter de ofendidas 
en el procedimiento penal. 
 

Justificación: Lo anterior, pues la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 16/2018 (10a.), de título y subtítulo: "PERSONA MORAL OFICIAL. CUANDO ES PARTE 
DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO, SIEMPRE Y CUANDO DE LA RELACIÓN SUBYACENTE NO SE ADVIERTA QUE ACUDE A 
DEFENDER UN ACTO EMITIDO DENTRO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS QUE TIENE 
ENCOMENDADAS.", sostiene que el artículo 7o. de la Ley de Amparo reconoce que existen casos en los 
que se requiere la intervención de la Justicia Federal a través del juicio de amparo, para evitar la imposición 
arbitraria de actos de ciertas autoridades que transgredan derechos de otras autoridades, para lo cual exige 
dos elementos: I) la existencia de una afectación patrimonial; y, II) que ésta se actualice en una relación en 
la que la autoridad se encuentre en un plano de igualdad con los particulares. En este sentido, de la 
interpretación de ambos supuestos concluyó que una persona moral oficial puede promover el juicio de 
amparo cuando exista una afectación patrimonial, es decir, una vulneración a alguna de las facultades, 
competencias o derechos que se comprenden dentro de su patrimonio, lo cual puede traducirse en términos 
monetarios y, además, dicha afectación debe darse en una relación jurídica en la que se encuentre en un 
plano de igualdad con los particulares y, por ende, subordinada frente a otra autoridad que, con imperio, le 
impone un acto de forma unilateral. Bajo ese contexto, se actualizan dichos supuestos jurídicos cuando una 
Secretaría de Estado, en representación del Ejecutivo, denuncia hechos probablemente delictivos que 
produzcan una afectación al patrimonio de ese Poder, al ubicarse en ese supuesto en un plano de igualdad 
frente a los probables imputados, en razón de que se somete a la jurisdicción de la autoridad facultada para 
realizar dicha investigación y después ante el Juez de Control (autoridad judicial) al impugnar, en su calidad 
de ofendida, las determinaciones de la Fiscalía de abstenerse de investigar los hechos denunciados, 
conforme al artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Décima Época  
Registro: 2023143  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.315 P (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA TIENE EL 
DENUNCIANTE CUANDO SU PRETENSIÓN ES SALVAGUARDAR EL DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA Y QUE EL MECANISMO QUE ACCIONÓ SEA EXPEDITO. 
 
Hechos: El quejoso, por propio derecho y en su calidad de mandatario judicial del albacea en un juicio 
sucesorio, denunció hechos posiblemente constitutivos de los delitos de denegación o retardo de justicia 
y prevaricación; sin embargo, el Ministerio Público propuso el no ejercicio de la acción penal y la Fiscalía 
la aprobó; inconforme con esta decisión, aquél interpuso el recurso innominado previsto en el artículo 
258 del Código Nacional de Procedimientos Penales; sin embargo, el Juez de Control lo declaró 
improcedente, en virtud de que el denunciante, al no ser víctima u ofendido del delito, carecía de 
legitimación para promoverlo; inconforme, promovió amparo y el Juez de Distrito le negó la protección 
constitucional, por lo que interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que el denunciante tiene legitimación 
para interponer el medio de impugnación previsto en el artículo 258 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales contra la determinación del Ministerio Público sobre el no ejercicio de la acción 
penal, cuando su pretensión no es denunciar el hecho ilícito por un mero interés cívico, sino salvaguardar 
el derecho de acceso a la justicia y que el mecanismo que accionó sea expedito, en función de los 
intereses que representa. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce, como derecho subjetivo personal o individual, el de acceder a la justicia y a que 
ese mecanismo sea expedito (contrario a una dilación injustificada). De modo que tratándose de delitos 
donde los bienes jurídicos tutelados afecten dicha prerrogativa (como sucede en los ilícitos de 
denegación o retardo de justicia y prevaricación, por ejemplo), entender en sentido limitativo las figuras 
de ofendido y víctima, implicaría desatender el derecho de la persona que, al considerar transgredida 
una prerrogativa fundamental, compareció ante la autoridad investigadora a denunciar la probable 
comisión de un ilícito con el propósito de conocer la verdad y obtener justicia. Por tanto, el raciocinio 
proteccionista al derecho invocado debe materializarse por las autoridades del país, considerando los 
datos que se adviertan del caso concreto, con el objeto de que las personas que puedan resentir una 
afectación en el disfrute del citado derecho humano, directa o indirectamente y con independencia de 
que les corresponda una indemnización económica, puedan hacer valer sus derechos en un 
procedimiento asequible que les otorgue un real y efectivo acceso a la justicia, en el cual tengan la 
oportunidad de participar y ser escuchados.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. CARECE DE ÉL QUIEN 
SEÑALÓ SER "ACTIVISTA SOCIAL" Y RECLAMA EL "ACUERDO POR EL QUE SE ASIGNAN A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PROCESAL DE LA UNIDAD DE ÓRGANOS 
ESPECIALIZADOS POR COMPETENCIA DE LA GUARDIA NACIONAL, LAS FUNCIONES DE 
AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES Y DE LA SUSPENSIÓN 
CONDICIONAL DEL PROCESO", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 
DE OCTUBRE DE 2020. 
 
Hechos: Una persona que se autodenominó "activista social" promovió juicio de amparo y señaló como 
acto reclamado el "Acuerdo por el que se asignan a la Dirección General de Seguridad Procesal de la 
Unidad de Órganos Especializados por Competencia de la Guardia Nacional, las funciones de autoridad 
de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2020, el cual, a su consideración, viola un derecho general 
que le asiste como miembro de la sociedad, consistente en el respeto de la legalidad. El Juez de Distrito 
desechó de plano la demanda, al considerar que se actualizó la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, por falta de interés legítimo del quejoso; inconforme con 
esta decisión, éste interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que dicha persona –quien señaló ser 
activista social– carece de interés legítimo en el amparo contra normas generales para reclamar el 
acuerdo mencionado, porque la situación fáctica concreta que adujo como origen y fundamento de ese 
interés, no cumple con los requisitos y características necesarias para considerarlo actualizado. 
 
Justificación: Lo anterior es así, en virtud de que el quejoso adujo como fundamento de su pretensión 
la existencia de un interés simple que, según su dicho, corresponde a todo miembro de la sociedad, y 
como activista social, tiene el deber de velar porque los actos de autoridad sean legales; empero, ese 
interés simple y general en la legalidad de los actos de los entes públicos no llega a configurar el interés 
legítimo necesario para acudir al juicio de amparo, ya que éste es una posición intermedia entre el interés 
simple y el jurídico, sin que llegue a asemejarse o analogarse a alguno de ellos. Esto es, el interés 
legítimo se basa, primordialmente, en la existencia de un interés de mayor dimensión que el simple, es 
decir, uno cualificado, actual y real, que se traduce en que el acto reclamado afecte la esfera jurídica 
concreta de la persona, en virtud de la especial situación que guarda en relación con el orden jurídico, 
de modo que la promoción y resolución favorable del juicio de amparo le reporte un beneficio concreto 
y real, pues ésa es la finalidad de dicho medio extraordinario de defensa que, conforme al artículo 77 de 
la Ley de Amparo, tiene por efecto restituir al agraviado en el goce del derecho violado, restableciendo 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el acto sea positivo y, cuando sea 
negativo, su efecto será obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de respetar la prerrogativa de 
que se trate. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2023139  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: II.3o.A.219 A (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SE ACREDITA SI ENTRE 
EL ACTOR (MIEMBRO DE UNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA) Y LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, EXISTE UNA RELACIÓN ADMINISTRATIVA CONOCIDA COMO "ACTO 
CONDICIÓN" (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 
El interés jurídico se define como la pretensión reconocida por las normas de derecho y procesalmente, 
que intentan tutelar un derecho subjetivo mediante el ejercicio de la acción jurisdiccional, las cuales 
generan derechos subjetivos en beneficio de personas determinadas y pueden ser individualizadas de 
forma que se afecte inmediata y directamente su estatus legal. De esa manera, conforme al artículo 231 
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, para intervenir en el juicio 
contencioso administrativo los particulares tienen la obligación de demostrar la existencia del derecho 
subjetivo que se dice vulnerado y que el acto de autoridad lo afecta, para así acreditar su interés jurídico. 
Consecuentemente, si el acto que se impugna en el juicio es el oficio a través del cual la autoridad 
demandada da por concluidos los efectos de su nombramiento y da de baja al actor como miembro de 
una institución de seguridad pública del Estado de México, éste afecta su esfera jurídica y, por 
consiguiente, se acredita su interés jurídico para impugnarlo en sede contenciosa administrativa. Así es, 
porque entre el actor y la autoridad que emite el oficio existe una relación administrativa conocida como 
"acto condición", en razón de la cual, los miembros de los cuerpos de seguridad pública realizan las 
funciones que les son encomendadas a cambio de una contraprestación y, en caso de incumplir los 
requisitos de permanencia o incurrir en responsabilidad, pueden ser removidos de su encargo, como lo 
establece el artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023138  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.319 P (10a.)  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. PARA DETERMINAR EL GRADO DE CULPABILIDAD DEL 
SENTENCIADO, ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. 
 
Hechos: En la sentencia que constituye el acto reclamado, la alzada responsable expuso que si bien es 
cierto que el artículo 64 de la Ley General de Víctimas no prevé factores o elementos para individualizar 
el daño, pues simplemente se circunscribe a determinar la procedencia de éste como parte de la 
compensación que deba darse a la víctima, también lo es que de una interpretación armónica con los 
artículos 70 y 72 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, cuando 
se actualicen daños físicos, deben tomarse en consideración, como factores de individualización de la 
pena: la gravedad y magnitud del hecho victimizante cometido; las circunstancias y características del 
delito y el monto respectivo que resulte apropiado y proporcional a la gravedad del hecho punible 
cometido. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que al individualizar la pena, para 
determinar el grado de culpabilidad del sentenciado, es inaplicable el artículo 64 de la Ley General de 
Víctimas. 
 
Justificación: Lo anterior, porque dicho precepto se refiere a los parámetros a considerar por las 
autoridades para determinar la compensación, la cual debe ser apropiada y proporcional a la gravedad 
del hecho; igualmente, dispone que deben tomarse en consideración las circunstancias del caso e incluir 
perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia del delito o 
violación a derechos humanos, así como el error judicial, y los estándares mínimos que debe incluir, es 
decir, se trata de una norma especial que reglamenta la forma en que debe cuantificarse una medida de 
compensación, como parte de la reparación integral del daño derivada de la comisión de un delito, mas 
no para determinar los factores a considerar para graduar la culpabilidad de una persona sentenciada 
en materia penal que tienen que ver con la imposición de penas privativa de libertad y multas, 
establecidas por el legislador dentro de los parámetros de punibilidad para cada delito. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023137  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.7o.P.137 P (10a.)  
 
EXTRADICIÓN. SI SE NEGÓ LA SOLICITUD RELATIVA Y EL REQUERIDO FUE CONDENADO EN 
TERRITORIO NACIONAL POR EL DELITO IMPUTADO POR EL ESTADO REQUIRENTE, 
ÚNICAMENTE CON LAS PRUEBAS CONTENIDAS EN LA NOTA DIPLOMÁTICA POR LA QUE SE 
FORMULÓ LA PETICIÓN FORMAL DE AQUÉLLA Y CON LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES 
OFRECIDA POR EL MINISTERIO PÚBLICO, EN ESTRICTA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SUS VERTIENTES DE REGLA PROBATORIA Y ESTÁNDAR DE 
PRUEBA O REGLA DE JUICIO, DEBE DICTARSE SENTENCIA ABSOLUTORIA Y ORDENARSE SU 
INMEDIATA Y ABSOLUTA LIBERTAD. 
 
Hechos: Al negarse la extradición del quejoso –señalado de haber cometido el delito de homicidio 
calificado fuera del territorio nacional–, se dio vista al Ministerio Público de la Federación quien, con lo 
actuado en aquel procedimiento, ejerció acción penal en su contra y solicitó al Juez la orden de 
aprehensión, quien la obsequió; una vez que se ejecutó el mandato de captura, únicamente con las 
pruebas contenidas en la nota diplomática por la que el Estado requirente formuló petición formal de 
extradición y con la instrumental de actuaciones ofrecida por el Ministerio Público, consistente en todo 
lo actuado en el procedimiento de extradición que no se materializó, se le dictó sentencia condenatoria 
por el delito imputado, imponiéndosele las penas correspondientes; determinación que fue confirmada 
por el tribunal responsable (salvo lo relativo a la pena de prisión, porque la redujo) y constituye el acto 
reclamado en el juicio de amparo directo.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si se negó la solicitud de extradición 
y el requerido fue condenado en territorio nacional por el delito imputado por el Estado requirente, 
únicamente con las pruebas contenidas en dicha nota diplomática y con la instrumental de actuaciones 
ofrecida por el Ministerio Público (todo lo actuado en el procedimiento de extradición que no se 
materializó), en estricta observancia del principio de presunción de inocencia, en sus vertientes de regla 
probatoria y estándar de prueba o regla de juicio, debe dictarse sentencia absolutoria y ordenarse su 
inmediata y absoluta libertad. 
 
Justificación: Lo anterior, pues la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que en el principio de presunción de inocencia, en su vertiente de regla probatoria, se 
establecen los requisitos que debe cumplir la actividad probatoria y las características que debe reunir 
cada uno de los medios de prueba aportados por el Ministerio Público, para considerar que existe prueba 
de cargo válida y destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado. Desde este punto de vista, 
la presunción de inocencia contiene implícita una regla que impone, no sólo la carga de la prueba –
entendida como la norma que determina a qué parte le corresponde aportar las pruebas de cargo–, sino 
también que sean lícitas. En tanto que tal principio en su vertiente de estándar de prueba o regla de 
juicio, se entiende como una norma que ordena a los Jueces la absolución de los inculpados cuando 
durante el proceso no se han aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito 
y la responsabilidad de la persona, por lo que es necesario distinguir sus dos escenarios. El estándar 
propiamente dicho, esto es, las condiciones que tiene que satisfacer la prueba de cargo para considerar 
que es suficiente para condenar y la regla de carga de la prueba, entendida en este contexto como la 
norma que establece a cuál de las partes debe perjudicar procesalmente el hecho de que no se satisfaga 
el estándar de prueba. Bajo ese contexto, si el Ministerio Público se concretó a ofrecer únicamente la 
instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en el procedimiento de extradición que no 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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se materializó, y no existen otros elementos de prueba que acrediten el delito atribuido y la plena 
responsabilidad del quejoso en su comisión, más que los desahogados fuera del territorio nacional, 
enviados por la vía diplomática con su respectiva traducción, los cuales carecen de valor, porque su 
ponderación está sujeta a la acreditación del derecho extranjero, es evidente que, en acatamiento al 
principio de presunción de inocencia, en sus vertientes de regla probatoria y estándar de prueba o regla 
de juicio, debe dictarse sentencia absolutoria.  
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023136  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.23 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE DISTRITO NO ESTÁ FACULTADO PARA 
SOLICITAR INFORMACIÓN A LAS AUTORIDADES SEÑALADAS COMO RESPONSABLES, SIN 
ANTES PRONUNCIARSE SOBRE SU ADMISIÓN, AUN CUANDO SE RELACIONE CON LOS 
HECHOS NARRADOS EN AQUÉLLA O SE INVOQUEN ARGUMENTOS DE ECONOMÍA PROCESAL, 
CELERIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O EVITAR LA EMISIÓN DE DETERMINACIONES 
INNECESARIAS O CONTRADICTORIAS. 
 
Hechos: El Juez constitucional, previo a admitir la demanda de amparo, radicó el expediente y solicitó 
a la autoridad señalada como responsable que informara el estado procesal que guardaba el acto 
reclamado, para evitar emitir determinaciones innecesarias y contradictorias, en aras de una impartición 
de justicia de manera pronta y expedita. Atendida la solicitud, aquél determinó desecharla de plano, al 
estimar que se actualizaba una causal de improcedencia manifiesta e indudable; inconforme con la 
decisión, el quejoso interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Juez de Distrito no está facultado 
para solicitar información a las autoridades señaladas como responsables, sin antes pronunciarse sobre 
la admisión de la demanda de amparo indirecto, aun cuando aquélla se relacione con los hechos 
narrados en ésta o se invoquen argumentos de economía procesal, celeridad en la impartición de justicia 
o evitar la emisión de determinaciones innecesarias o contradictorias. 
 
Justificación: Lo anterior, toda vez que del artículo 112, en relación con los diversos 113 a 115, todos 
de la Ley de Amparo, se advierte que los órganos constitucionales única y exclusivamente están 
facultados para: 1) desechar de plano la demanda de amparo, 2) prevenir al quejoso, o 3) admitirla a 
trámite. De manera que el instructor del juicio de amparo indirecto no está facultado para solicitar 
información a las autoridades señaladas como responsables, sin antes admitir la demanda. Lo contrario 
implicaría reducir de facto y alterar sin justificación alguna la estructura que prevé la Ley de Amparo para 
la tramitación del juicio constitucional, en detrimento de los derechos de las partes (incluyendo al 
quejoso, a la autoridad responsable y, en su caso, al tercero interesado).  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023135  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.4o.P.18 P (10a.)  
 
DELITO DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DE MENORES DE EDAD. AUN CUANDO ES 
UNISUBSISTENTE, SE ACTUALIZA EN GRADO DE TENTATIVA SI EL SUJETO ACTIVO TOMA AL 
PASIVO, SIN LOGRAR PONERLO BAJO SU ESFERA DE PODER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 
 
A pesar de la denominación del capítulo en el que se ubica, el verbo núcleo del tipo penal del delito de 
privación de la libertad de menores de edad, previsto en el artículo 262, párrafo primero, del Código 
Penal del Estado de México, consiste en apoderarse de un menor de dieciocho años de edad, por quien 
es extraño a su familia y no en la privación de la libertad del menor en estricto sentido; de ahí que por 
"apoderamiento" debemos entender el acto mediante el cual el sujeto activo –extraño a su familia– toma 
al pasivo y lo pone bajo su esfera de poder, lo que implica algo más allá de la mera privación de la 
libertad. De modo que el ilícito es unisubsistente, porque la acción se agota o se consuma en un solo 
acto; no obstante, es posible la configuración de la tentativa punible, de conformidad con el artículo 10 
del mismo ordenamiento, ya que tomando en consideración la naturaleza específica de la conducta 
típica, la iniciación del ilícito es una noción diversa a la realización de actos ejecutivos comprendidos por 
el verbo rector, esto es, la acción se integra por actos que sin formar parte de la conducta descrita por 
el tipo, por su interdependencia, con ella aparecen como partes integrantes de la misma. De modo que 
si el sujeto activo exterioriza su intención de apoderarse de la víctima y realiza totalmente los actos 
ejecutivos para ese fin, al tomarla, pero sin lograr ponerla bajo su esfera de poder o de control absoluto, 
el delito se actualiza únicamente en grado de tentativa, pues por causas ajenas a su voluntad, como 
pudiera ser la solicitud de auxilio del menor y la consecuente intervención de personas que se 
encuentren en el lugar de los hechos, el delito no se consuma, pero sí se pone en peligro el bien jurídico 
protegido por el tipo penal en estudio, que es la libertad, seguridad e integridad física del menor. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2023134  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.9o.P.317 P (10a.)  
 
DECLARACIÓN DEL MENOR DE EDAD VÍCTIMA DE DELITO SEXUAL. SI SE DESAHOGA EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL EN UN ESPACIO PRIVADO, CON ASISTENCIA DE SUS FAMILIARES 
Y DE PERITOS ESPECIALIZADOS, CONFORME AL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, ELLO NO DA PAUTA PARA CONSIDERAR QUE FUE INDUCIDA. 
 
Hechos: En la audiencia de juicio oral se desahogó la declaración de una víctima de violación de seis 
años de edad en el área de testigos protegidos, con asistencia de su progenitora, así como de personal 
de la unidad de gestión, una psicóloga adscrita al Centro de Terapia de Apoyo para Víctimas de Delitos 
Sexuales y una asistente del menor por parte del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 
En el amparo directo promovido contra el auto que confirmó la sentencia condenatoria, el sentenciado, 
en sus conceptos de violación adujo, entre otras cuestiones, que resultaba "conveniente" para la 
supuesta víctima que estuviera en un cuarto diverso, en compañía de su madre y diverso personal, 
porque ello puede dar pauta para establecer que fue inducida por sus acompañantes.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si en la audiencia de juicio oral se 
desahoga la declaración del menor de edad víctima de delito sexual, en un espacio privado, con 
asistencia de sus familiares y de peritos especializados, conforme al artículo 366 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, ello no da pauta para considerar que fue inducida. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de conformidad con el precepto mencionado, cuando deba recibirse 
el testimonio de víctimas menores de edad y se tema por su afectación psicológica o emocional, así 
como en casos de víctimas de los delitos de violación, el órgano jurisdiccional, a petición de las partes, 
podrá ordenar su recepción con el auxilio de familiares o peritos especializados; para ello, deberán 
utilizarse las técnicas audiovisuales adecuadas que favorezcan evitar la confrontación con el imputado. 
Al respecto, en términos de los artículos XI de las Directrices sobre la Justicia en Asuntos Concernientes 
a los Niños Víctimas y Testigos de Delitos, y 86 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, la víctima menor de edad tiene derecho a ser protegida de sufrimientos durante el proceso 
de justicia; por ende, es legal que se reciba su deposado en un espacio privado y se utilicen medios 
electrónicos, a efecto de que no tenga contacto visual o auditivo directo con el acusado, y evitar que ello 
pueda influir en su comportamiento y estabilidad emocional. Por otro lado, es correcto que se le permita 
ser auxiliada por sus familiares y se le nombre una experta en psicología que la acompañe, pues tiene 
como finalidad facilitar su testimonio y reducir la posibilidad de intimidación. Sin que ello pueda dar pauta 
a establecer que la víctima sea inducida por sus acompañantes, ya que las técnicas audiovisuales 
permiten a la defensa seguir la declaración a través de un monitor y, en su caso, ejercer control en la 
actuación de aquéllos. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DECLARACIÓN DEL MENOR DE EDAD VÍCTIMA DE DELITO SEXUAL. PARA FACILITAR LA 
COMUNICACIÓN ENTRE ÉSTE Y EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, ES LEGAL QUE DURANTE 
SU DESAHOGO EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL INTERVENGAN QUIENES LE BRINDAN 
ACOMPAÑAMIENTO. 
 
Hechos: En la audiencia de juicio oral se desahogó la declaración de una víctima de violación de seis 
años de edad en el área de testigos protegidos, con asistencia de su progenitora y personal 
especializado, quienes tuvieron comunicación con aquélla en el desarrollo de la diligencia. En el amparo 
directo promovido contra el auto que confirmó la sentencia condenatoria, el sentenciado, en sus 
conceptos de violación adujo, entre otras cuestiones, que dicha declaración no se realizó de manera 
libre y espontánea, pues en todo momento la víctima estuvo asistida por personas que le indicaban qué 
contestar. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para facilitar la comunicación entre 
el menor de edad víctima de delito sexual y el Tribunal de Enjuiciamiento, es legal que durante el 
desahogo de su declaración en la audiencia de juicio oral intervengan quienes le brindan 
acompañamiento. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 366 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
establece que cuando deba recibirse un testimonio de víctimas menores de edad y se tema por su 
afectación psicológica o emocional, así como en casos de víctimas del delito de violación, el órgano 
jurisdiccional, a petición de las partes, podrá ordenar su recepción con el auxilio de familiares o peritos 
especializados. Así, por regla general, las personas que brindan acompañamiento durante la 
participación de un niño que declara como víctima o testigo de un delito, deben abstenerse de intervenir 
en la diligencia o de dirigirse verbal o no verbalmente a éste. Sin embargo, no debe perderse de vista 
que la razón de ser de ese acompañamiento es asistir al infante para evitarle sufrimiento, como una 
condición para garantizar el respeto a su interés superior y su dignidad, pero también para facilitar su 
testimonio, pues en la medida en que intervenga en el proceso, se asegurará el ejercicio de sus 
derechos, y ello redunda en su interés superior; de ahí que tomando en consideración la edad, el 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez de la niña o niño víctima del delito, al emitir su 
declaración en la audiencia de juicio oral es posible la intervención de su acompañante para facilitar la 
comunicación entre la víctima y el Tribunal de Enjuiciamiento.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONFLICTO DE COMPETENCIA DERIVADO DE UN PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE 
JUICIOS EN AMPARO INDIRECTO. NO ES JURÍDICAMENTE VIABLE QUE EXISTA, CUANDO EL 
ASUNTO SEPARADO ES DE LA COMPETENCIA DEL JUEZ QUE DETERMINÓ LA ESCISIÓN. 
 
En la tesis de jurisprudencia P./J. 77/97, de rubro: "SEPARACIÓN DE JUICIOS. REGLAS PARA SU 
TRAMITACIÓN EN EL JUICIO DE GARANTÍAS.", el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que el trámite de separación de juicios debía ser incidental, aplicando, en lo pertinente, los 
preceptos de la Ley de Amparo relativos a la acumulación en sentido contrario, con suspensión del 
procedimiento principal, con audiencia de las partes y resolución que decrete la separación. Así, el 
procedimiento de separación de juicios de amparo tendrá los elementos siguientes: 1. Puede iniciarse a 
petición de parte o de oficio; para lo cual la demanda debió haber sido admitida por el Juez que conoce 
de la litis originalmente planteada. 2. Se dará vista a las partes por el plazo de tres días para que 
manifiesten lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas pertinentes referentes a la conexidad 
de los litigios constitucionales o a la ausencia de ésta. 3. Transcurrido el plazo, dentro de los tres días 
siguientes se celebrará la audiencia en la cual, en su caso, se desahogarán las pruebas y se escucharán 
los alegatos de las partes; enseguida, en la misma audiencia, se dictará la resolución correspondiente, 
ordenando la separación de los autos cuando lo estime pertinente. 4. Finalmente, al decretarse la 
separación, el Juez proveerá automáticamente la formación de los expedientes que en derecho resultan, 
registrándolos y engrosándolos con las copias certificadas que sean necesarias para su integración; una 
vez integrados ordenará el trato que a cada uno corresponda jurídicamente; de este modo, si todos son 
de su competencia, los fallará por cuerda separada y si uno de ellos es competencia de otro órgano, sea 
del Alto Tribunal, de un Tribunal Colegiado de Circuito o de otro Juez de Distrito, le dará el trámite 
correspondiente. Lo anterior permite concluir que si el asunto separado es de su competencia, no debe 
remitirlo, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común a uno diverso, sino únicamente 
registrarlo y ordenar que se le devuelva. En consecuencia, no es jurídicamente viable que exista un 
conflicto de competencia derivado de un procedimiento de separación de juicios de amparo indirecto, 
cuando el asunto separado es de la competencia del Juez que determinó la escisión, pues no podría 
generarse un conflicto consigo mismo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SI ES CELEBRADA POR EL SECRETARIO ENCARGADO DE 
CUBRIR LAS VACACIONES DEL TITULAR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, Y CONCLUIDO ESE 
PERIODO, EL JUEZ DE DISTRITO DICTA LA SENTENCIA, NO SE TRANSGREDEN LAS 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Por disposición del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el secretario 
encargado de cubrir la ausencia del Juez de Distrito con motivo de sus vacaciones, resolverá los juicios 
de amparo con audiencias señaladas en el periodo que comprende el lapso vacacional, esto es, su 
potestad de fallar es transitoria, ya que cesa con la reintegración del Juez de Distrito, lo que es acorde 
con el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues estimar que los 
asuntos no resueltos por el funcionario judicial encargado, podrán esperar a que tenga nuevamente 
aquella facultad, se traduciría, primero en un hecho incierto, porque se desconoce si será nuevamente 
el servidor público que supla al titular con motivo de su ausencia respecto de sus siguientes vacaciones 
y, segundo, porque ello, a todas luces, generaría una patente afectación a la justicia pronta y expedita. 
Por tanto, si la audiencia constitucional la celebra el secretario encargado y el Juez de Distrito emite la 
sentencia, una vez concluidas sus vacaciones, no se transgreden las formalidades esenciales del 
procedimiento. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. POR SU 
NATURALEZA RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD AMERITA CERTEZA JURÍDICA, PERO NO 
IMPLICA SOMETER A ESCRUTINIO LOS DATOS DE PRUEBA BAJO EL ESTÁNDAR DE ETAPAS 
MÁS TARDÍAS DEL PROCESO. 
 
Para pronunciarse respecto a la orden de captura, una vez superado el tema de necesidad de la medida, 
el órgano jurisdiccional debe analizar que consten los datos que establezcan que fue cometido un hecho 
que la ley señala como delito y que exista la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en 
su comisión y, para ello, el representante social debe hacer una relación precisa de los hechos 
sustentados en los registros de la investigación, exponiendo las razones por las que considera que ese 
"hecho real de vida" fue cometido y la posibilidad de intervención del imputado en ese ilícito, bajo la 
premisa de que dicho requisito es informativo, no demostrativo. Ahora bien, el alcance valorativo del 
"dato" de prueba referenciado al dictado de la orden de aprehensión, se limita al contenido del medio de 
convicción que se advierta idóneo, pertinente y, en su conjunto, suficiente para establecer 
razonablemente el hecho delictuoso; entonces, aun cuando la orden de aprehensión, por su naturaleza 
restrictiva de la libertad amerita certeza jurídica, ello no implica que para su dictado el Juez someta a 
escrutinio los datos de prueba bajo el estándar de etapas más tardías del proceso, por eso, si realiza 
valoraciones integrales de la prueba, confronta versiones y destaca inconsistencias a partir de la 
capacidad narrativa del órgano de prueba, desnaturaliza el sistema, porque confiere a los "datos de 
prueba" estándar de "prueba", lo que incrementa la exigencia de la etapa por la que transita el proceso 
y desdeña los principios de inmediación y contradicción, porque esos datos no fueron desahogados en 
su presencia, ni sometidos al contradictorio por las partes. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AGRAVIOS INFUNDADOS EN EL RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. LO SON AQUELLOS 
QUE PLANTEAN LA INCONVENCIONALIDAD DE LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 61, EN RELACIÓN 
CON EL DIVERSO 17, AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA, POR EL SOLO HECHO DE ESTABLECER 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE IMPIDE ABORDAR EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO 
EN EL JUICIO. 
 
Hechos: El Juez de Distrito desechó la demanda de amparo indirecto, al considerar que se actualizó la causal 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIV, en relación con el diverso 17, ambos de la Ley de 
Amparo, debido a su presentación extemporánea; inconforme con esa decisión, la asesora jurídica del 
quejoso interpuso recurso de queja y, en sus agravios, precisó que dicha fracción resulta inconvencional, por 
transgredir los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, haciendo 
imposible la protección de sus derechos de garantía judicial. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los agravios en el recurso de queja en 
amparo indirecto que plantean la inconvencionalidad de la fracción XIV del artículo 61, en relación con el 
diverso 17, ambos de la Ley de Amparo, por el solo hecho de establecer una causal de improcedencia que 
impide abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio, son infundados. 
 
Justificación: Lo anterior, porque del examen de compatibilidad entre esos preceptos de la Ley de Amparo 
y los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, no se advierte que 
la referida fracción desatienda disposiciones contenidas en los estándares nacional e internacional que 
pretenden proteger los derechos humanos establecidos en esa Convención, por el solo hecho de prever una 
causal de improcedencia que impide abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, y respecto 
del diverso artículo 17, en el que se alude al tiempo con que cuenta la persona agraviada por un acto de 
autoridad para hacer valer la acción de amparo, así como las excepciones al término general de quince días 
para la promoción de la demanda. En efecto, el supuesto de improcedencia cuestionado no es incompatible 
con los estándares establecidos en el instrumento internacional invocado, específicamente en la parte relativa 
a que el juicio de amparo, al prever causas de improcedencia, contravenga preceptos de dicho tratado, ya 
que el artículo 61, fracción XIV, en relación con el diverso 17, ambos de la Ley de Amparo, que regula la 
causal de improcedencia aplicada por la autoridad recurrida, no deriva en que el juicio de amparo sea un 
recurso inefectivo o ilusorio, sino que dichos preceptos regulan los requisitos indispensables para que la 
acción de amparo prospere válidamente. Además, no existe disposición constitucional que contravenga la 
fracción señalada, pues los artículos citados de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al 
prever que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 
los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales, 
sólo contienen el principio general, cuyas posibilidades habrán de articularse en el sistema constitucional y 
legal, en el que se garantizará su decisión a cargo de la autoridad competente y, por tanto, se tendrá que 
remitir al sistema jurídico en el cual se pretende hacer valer el derecho a la procedencia o improcedencia del 
juicio de amparo para valorar si en el caso concreto procede dicho juicio. Y si bien la aplicación del instrumento 
internacional mencionado debe utilizarse de manera imperiosa en un mismo nivel que la Constitución 
General, a efecto de lograr la adecuada protección, lo cierto es que para que las normas impugnadas puedan 
considerarse contrarias al orden jurídico mexicano, deben contener reglas claras que las contradigan. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ABUSO SEXUAL AGRAVADO. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ 
DICHO DELITO, NO ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Una persona fue sentenciada a una sanción privativa de la libertad de nueve años por el delito 
de abuso sexual agravado en perjuicio de una menor de edad; inconforme con la determinación dictada 
en el recurso de apelación que confirmó dicha sanción, interpuso juicio de amparo directo alegando la 
inconstitucionalidad del artículo 261 del Código Penal Federal, al considerar que la pena que prevé es 
desproporcionadamente severa con relación al bien jurídico que tutela (libertad y normal desarrollo 
psicosexual de una menor); al respecto, el órgano de amparo estimó que la norma era constitucional, lo 
cual fue impugnado mediante recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
261 del Código Penal Federal, al imponer de seis a trece años de pena privativa de libertad a quien 
cometa el delito de abuso sexual en una persona menor de quince años o que no tenga la capacidad de 
comprender el significado del hecho, es constitucional, toda vez que es acorde con el principio de 
proporcionalidad de las penas previsto en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Justificación: Ello, porque el tertium comparationis para examinar la proporcionalidad del delito en 
estudio, debe considerar que confluyen diversos factores de vulnerabilidad que la norma pretende 
proteger, a saber, el rango de edad y el grado de comprensión de los sujetos pasivos, sobre los que es 
posible advertir que fue voluntad del legislador diferenciar el tratamiento e incrementar la sanción 
impuesta al tipo penal en estudio, atendiendo a la afectación tan intensa que implican esos delitos 
cuando se cometen en contra de un sujeto pasivo menor de edad, así como al interés superior del niño. 
En ese tenor, el análisis respectivo se debe hacer frente a aquellos delitos establecidos en el mismo 
código punitivo que protejan el mismo bien jurídico, que es la libertad y el normal desarrollo psicosexual 
de menores de quince años de edad y de personas que no comprendan el significado del hecho. Así, se 
advierte que el abuso sexual se ubica en el rango de las penas impuestas al delito de violación, cuando 
ocurre en los supuestos referidos, siendo además menor, considerando que en una violación el grado 
de afectación al bien jurídico tutelado, es mayor. En este sentido, no se advierte un salto irrazonable o 
evidentemente desproporcionado entre las penas previstas para ambos delitos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRATA DE PERSONAS, EN SU VERTIENTE DE EXPLOTACIÓN LABORAL. PARA QUE SE CONFIGURE 
ESTE DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y 
PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, ES INNECESARIO 
ACREDITAR COMO "VERBOS RECTORES" DEL TIPO, ALGUNA DE LAS CONDUCTAS CONTENIDAS 
EN EL ARTÍCULO 10 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 
 
Hechos: En la sentencia de segunda instancia que constituye el acto reclamado, la Sala penal absolvió al 
sentenciado de la comisión del delito de trata de personas, en su vertiente de explotación laboral, previsto y 
sancionado en el artículo 21 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, bajo la premisa de que 
había atipicidad, por no haberse acreditado alguno de los "verbos rectores" contenidos en el diverso artículo 
10 del mismo ordenamiento, consistentes en captar, enganchar, transportar, transferir, retener, entregar, 
recibir o alojar a una o varias personas; haciendo patente, incluso, la aplicación del Protocolo de Palermo y 
puntualizando que para entrar al estudio del delito era necesario acreditar un verbo rector (reclutar, captar, 
enganchar, acoger, transportar, trasladar); en consecuencia, dejó de analizar el resto de los elementos del 
tipo penal por no tener por acreditada dicha premisa rectora. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que para que se configure el delito de trata 
de personas, en su vertiente de explotación laboral, previsto en el artículo 21 citado, es innecesario acreditar 
como "verbos rectores" del tipo, alguna de las conductas contenidas en el artículo 10 del mismo 
ordenamiento. 
 
Justificación: Lo anterior, porque dichas acciones se advierten independientes, es decir, los elementos de 
los tipos penales ahí plasmados refieren situaciones diversas, tan es así que tanto para las conductas del 
artículo 10, como para las del diverso 21, ambos de la referida ley general, se prevén penas independientes 
y específicas y descripciones que regulan actividades diversas; de ahí que para analizar la comisión del delito 
de trata de personas, en su vertiente de explotación laboral, la Sala responsable debió establecer de manera 
concreta la descripción típica de los elementos contenidos en el artículo 21 citado, sin recurrir a los verbos 
previstos en el diverso artículo 10. Por tanto, la interpretación que sobre la norma se puede realizar al 
momento de aplicar el tipo penal a la conducta reprochable al activo del delito, para que se pueda realizar la 
acreditación de los elementos objetivos, subjetivos y normativos, no podrá versar únicamente sobre las 
conductas rectoras descritas por el tipo penal, toda vez que no nos encontramos ante un ilícito compuesto de 
diversas conductas que se deban o puedan materializar, para estar en presencia de la comisión del injusto 
penal, sin que tengan que ir precedidas unas de las otras; máxime que el Protocolo para Prevenir, Reprimir 
y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que Complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, conocido como "Protocolo de Palermo", 
en su artículo 3 establece que el delito de trata de personas cometido contra un menor de edad podrá 
acreditarse, aun cuando el sujeto activo no desplegase la conducta sancionada (captar, transportar, 
enganchar, etcétera); lo anterior, dado que las legislaciones internacionales rechazan conductas o elementos 
como el engaño y la violencia o coacción, tratándose de menores, pues éstos no podrían participar de manera 
voluntaria en una situación propia de trata. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN DE ACTOS DECLARATIVOS EN EL JUICIO DE AMPARO. ESA CARACTERÍSTICA DE 
LOS ACTOS RECLAMADOS, POR SÍ SOLA, NO PRODUCE SU NEGATIVA. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto, señalando como acto reclamado la resolución al 
recurso de reposición, la cual confirma el auto que desecha la apelación interpuesta contra el proveído que 
declara la paternidad por presunción del quejoso en relación con un menor de edad y, por ende, se fija una 
pensión provisional. El Juez de Distrito negó la suspensión definitiva, por considerar que el acto impugnado 
es una determinación meramente declarativa, en virtud de que la autoridad responsable se limitó a evidenciar 
una situación jurídica, previamente determinada. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que la naturaleza declarativa del acto 
reclamado, por sí sola, no produce la negativa de la suspensión en el juicio de amparo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque aun cuando fue criterio de los tribunales del Poder Judicial de la Federación 
que los efectos de la suspensión sólo consistían en mantener las cosas en el estado que guardaban al 
decretarla y no en invalidar lo actuado hasta ese momento, pues eso sería darle efectos restitutorios, lo que 
sería materia exclusiva de la sentencia en el juicio de amparo cuando se concede la protección constitucional 
y, como consecuencia de lo anterior, surgieron diversas tesis en el sentido de que en la suspensión no puede 
estudiarse provisionalmente el fondo, como las de rubros: "SUSPENSIÓN, MATERIA DE LA. DIFIERE DE 
LA DEL JUICIO." (VI.2o. J/347), "SUSPENSIÓN, EFECTOS DE LA.", "ACTOS NEGATIVOS." y "ACTOS 
CONSUMADOS.", esa línea argumentativa partía del hecho de que los requisitos para la suspensión 
solamente derivaban del artículo 124, fracciones I y II, de la Ley de Amparo abrogada, en el que se establecía 
que la solicite el agraviado y que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 
orden público; sin embargo, a partir de la reforma constitucional y de amparo de 2011, se agregaron diversos 
elementos para resolver sobre la suspensión, como son: la apariencia del buen derecho y su ponderación 
con el orden público e interés social, así como el relativo a que en determinadas circunstancias, si no existe 
criterio jurídico que lo impida, también se pueden dar efectos restitutorios a la suspensión. Por tanto, en la 
regulación originada con la reforma constitucional señalada carece de relevancia considerar si el acto 
reclamado es declarativo, a efecto de resolver si se concede o no la medida cautelar, porque admitiéndose 
la posibilidad de restablecimiento en el goce del derecho como una resolución anticipada de la tutela que se 
espera del juicio, lo relevante para conceder la medida debe ser la ponderación entre la apariencia del buen 
derecho y el interés social. Así, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 255/2015, sostuvo que para determinar el otorgamiento de la suspensión no debe 
atenderse, por sí misma, a la naturaleza del acto reclamado, sino analizarse la apariencia del buen derecho 
y las posibles afectaciones al interés social, en virtud de que la suspensión puede adelantar los efectos de 
una eventual sentencia protectora de amparo. En ese sentido, la naturaleza declarativa de los actos, por sí 
sola, no produce la negativa de la suspensión, pues debe examinarse en función de las consecuencias que 
caso a caso pueden generar los actos reclamados, lo que a su vez es determinante para decidir si el efecto 
de la suspensión debe consistir en el mantenimiento de las cosas en el estado en que se encuentran o debe 
restituirse provisionalmente a la persona en el goce del derecho violado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
Época: Décima Época  
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SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EL 
ARTÍCULO 40, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER QUE LA LIBERACIÓN 
DE LOS VEHÍCULOS ORDENADA POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA NO EXENTA 
AL INTERESADO DEL PAGO DE LOS SERVICIOS DE SALVAMENTO, ARRASTRE Y DEPÓSITO, 
CUANDO EL ACTO QUE LOS GENERÓ SEA REVOCADO O DECLARADO NULO, VIOLA EL 
DERECHO A UNA JUSTICIA COMPLETA. 
 
El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho a una 
justicia completa, el cual ha sido definido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, como la obligación que tienen los tribunales de administrar justicia, resolviendo todos y cada 
uno de los puntos controvertidos sometidos a su consideración, sin obstáculos o dilaciones innecesarias 
y evitando formalismos o interpretaciones no razonables que impidan o dificulten el enjuiciamiento de 
fondo y la auténtica tutela judicial. En este sentido, el artículo 40, segundo párrafo, de la Ley de Servicios 
Auxiliares del Transporte Público del Estado de Querétaro, al prever: "La liberación de vehículos 
ordenada por autoridad judicial o administrativa, no exenta al interesado de la obligación de pago por los 
servicios de salvamento y arrastre y los de depósito, ni priva al concesionario de su derecho a cobrarlos, 
aun cuando el hecho o acto generadores de la necesidad del depósito, sea revocado o declarado nulo.", 
viola el derecho mencionado, ya que impide al particular obtener la devolución total de los gastos que 
realizó como consecuencia de una multa de tránsito declarada nula de manera definitiva, sin que ello 
encuentre sustento en la exposición de motivos que le dio origen. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SENTENCIA CONDENATORIA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ES DEFINITIVA PARA 
EFECTO DE SU IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN, HASTA LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE SU LECTURA Y EXPLICACIÓN. 
 
Después de la audiencia de explicación de sentencia que lo condenó, el acusado interpuso apelación y 
el Tribunal de Alzada la desechó por extemporánea, al estimar que el plazo para impugnarla empezaba 
al día siguiente de la audiencia de individualización de sanciones. Este Tribunal Colegiado de Circuito 
estima desacertado lo anterior porque, por un lado, el artículo 471 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales establece que ese recurso procede contra la sentencia definitiva y, por otro, 
conforme a los artículos 17 constitucional y 401, 404 y 411 de la referida codificación procesal, la 
sentencia adquiere la calidad de definitiva hasta que tiene lugar la audiencia que explica la de 
individualización de las sanciones y se ha hecho la formulación por escrito de ésta. La audiencia de 
explicación, conforme al nuevo sistema de justicia penal, es un derecho fundamental de los justiciables, 
lo cual cobra sentido si se reflexiona sobre su finalidad: en ésta los destinatarios pueden esclarecer las 
dudas que tengan sobre el sentido y alcance de la determinación adoptada por el Tribunal de 
Enjuiciamiento e, incluso, pueden esclarecer sus incertidumbres en torno a cómo se consideró 
acreditado el delito y la responsabilidad penal, y hasta disipar dudas sobre las sanciones. A partir de lo 
que se exponga en la audiencia de explicación es que las partes estarán plenamente informadas de las 
causas y los efectos de la sentencia y, por ende, considerando que con ello están en condiciones plenas 
de decidir si interponen o no el recurso de apelación, es que el plazo para impugnar debe ser al día 
siguiente de celebrada ésta. Por tanto, asumir una interpretación contraria, como la hecha por la Sala 
responsable, por un lado, haría ineficaz la exigencia de la Carta Magna y se anularía su propósito de 
que las partes puedan tomar una decisión debidamente informada sobre si impugnan o no y, asimismo, 
no sería posible evitar inconformidades generadas por incomprensión y, por otro, se generaría un 
escenario en el que mientras llegue la fecha de esa audiencia, el plazo para interponer el recurso de 
apelación esté transcurriendo o, incluso, ya haya fenecido; o uno en el que se haya impugnado desde 
la segunda audiencia y después de la tercera desistan porque en ésta se disiparon las dudas que les 
había provocado esa inconformidad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REVISIÓN ADHESIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE DESECHARLA CUANDO SE 
DESECHE EL RECURSO PRINCIPAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo el Juez de Distrito sobreseyó en una parte, y concedió el amparo para 
efectos en otra; inconformes, las autoridades recurrentes promovieron recurso de revisión al que se 
adhirieron los quejosos, el cual fue desechado.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se deseche el recurso de 
revisión principal, procede desechar también la revisión adhesiva.  
 
Justificación: La revisión adhesiva tiene por objeto que la parte a la que le resulte favorable la sentencia 
dictada formule argumentos para reforzar su legalidad, con la finalidad de que sea confirmada en todos 
sus términos por el tribunal revisor. Ahora bien, ante el desechamiento del recurso de revisión principal, 
la resolución recurrida queda intocada sin analizarse ninguna cuestión en cuanto al fondo de lo 
planteado, por lo que desaparece jurídicamente la condición a la que estaba sujeto el interés jurídico 
para interponerla; consecuentemente, como la revisión adhesiva corre la misma suerte que la principal, 
también debe desecharse. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO TRATÁNDOSE DE VÍCTIMAS DEL DELITO CON 
CAPACIDADES DIFERENTES O EN ESTADO DE VULNERABILIDAD POR CONDICIONES DE 
ABANDONO. PARA LOGRARLA LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN CONMINAR A LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES A EFECTO DE QUE TENGAN ACCESO REAL A LOS 
PROGRAMAS IMPLEMENTADOS POR CUALQUIERA DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, 
ENCAMINADOS A ATENDERLAS, ESPECIALMENTE EN MATERIA EDUCATIVA. 
 
Hechos: En la sentencia que constituye el acto reclamado, dictada por el delito de trata de personas, en 
su vertiente de explotación laboral, se advirtió que la víctima presentaba una discapacidad en su pierna 
derecha, propiciada por los eventos que sufrió desde su infancia en el ambiente en el que fue criado y 
desenvuelto por su padre, quien lo exponía laboralmente desde que tenía tres años, ya que en autos 
quedó asentado que dicha víctima presentó factores predisponentes en el área de vulnerabilidad, pues 
sufrió abandono de su madre cuando le amputaron un pie; además, él se hacía cargo de sus hermanos, 
vendiendo productos en la vía pública, no asistió a la escuela, no sabía leer ni escribir, lo cual 
representaba falta de oportunidades para un empleo, presentando afectación psicológica y en el 
desarrollo de la personalidad, con estado emocional depresivo, relaciones sociales disminuidas, sin 
redes de apoyo y disminución en su desarrollo intelectual. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, al advertir que la víctima del delito tiene 
capacidades diferentes y se encuentra en un estado de vulnerabilidad por condiciones de abandono, al 
haber resentido el accionar de su progenitor, establece que los órganos jurisdiccionales, para lograr una 
reparación integral del daño, deben conminar a las autoridades correspondientes a efecto de que tenga 
un acceso real a los programas implementados por cualquiera de los tres órdenes de gobierno, 
encaminados a atender ese tipo de víctimas, especialmente en materia educativa, para lo cual deberán 
realizar las diligencias necesarias, con las facultades coercitivas que la ley en la materia dispone, para 
constatar el acceso a programas educativos propios para su edad y necesarios para subsanar las 
deficiencias generadas por los hechos delictuosos descritos. 
 
Justificación: Lo anterior, pues conforme al artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 62, fracción IV, de la Ley General de Víctimas, debe 
conminarse a las autoridades responsables para que la víctima tenga acceso, como medida de 
rehabilitación, a los programas de educación orientados a la capacitación y formación con el fin de 
garantizar su plena reintegración a la sociedad y la realización de su proyecto de vida, en virtud de que 
los hechos materia de la investigación tuvieron un impacto en su desarrollo intelectual, ya que no asistió 
a la escuela, por lo que no sabía leer ni escribir, lo cual representa una falta de oportunidades para un 
empleo, generando una afectación psicológica en el desarrollo de su personalidad. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA CONDENATORIA EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA INTERPONERLO COMIENZA A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA AUDIENCIA DE LECTURA Y EXPLICACIÓN, CON INDEPENDENCIA DE QUE 
SE CELEBRE O NO, ANTE LA INASISTENCIA DEL SENTENCIADO. 
 

El sentenciado no se presentó en la fecha fijada para la audiencia de explicación de sentencia y por esa 
razón no se celebró, pero dentro del plazo contado a partir de ahí interpuso apelación contra la sentencia 
que lo condenó; el Tribunal de Alzada desechó ese recurso por extemporáneo, al estimar que el plazo 
para recurrir empezó desde antes, al realizarse la audiencia de individualización de sanciones. Este 
Tribunal Colegiado de Circuito determina que es desacertada esa decisión, porque la interpretación 
sistémica, gramatical y funcional de las normas que regulan este tema llevan a la conclusión de que el 
plazo comenzará a correr a partir del día siguiente del que se había programado esa audiencia. Desde 
el punto de vista sistemático, los artículos 63, 82, 94, 401 y 404 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales así lo respaldan; el último de dichos numerales empieza por dejar en claro que la sentencia 
definitiva surte efectos hasta la audiencia de lectura y explicación, en tanto que, conforme a los referidos 
numerales 63 y 401, las personas obligadas a asistir a esa audiencia se tendrán por notificadas desde 
esa fecha, aun cuando no hayan asistido, incluso si por la propia inasistencia no se celebró la audiencia; 
y si bien esa legislación procesal no establece cuándo surtirá efectos la notificación de la sentencia 
definitiva en este último caso, lo cierto es que debe entenderse que es al día siguiente de la fecha 
establecida para su realización, porque así se dispone para las notificaciones personales realizadas en 
audiencia, y hay identidad de razón en el motivo por el que se les tiene por notificadas a las partes, a 
saber, que se entiende que se dan por enteradas del contenido de la resolución que ahí se emitiría, 
como si hubieran comparecido, lo que es congruente con el artículo 63 referido, en el sentido de que 
quienes estaban obligados a asistir a esa audiencia quedan notificados de las resoluciones que en ella 
se dicten; en tanto que de acuerdo con la interpretación que debe otorgarse al mencionado artículo 82, 
fracción I, inciso a), y último párrafo, cuando las partes no comparecen a la audiencia de explicación, las 
notificaciones realizadas en ésta surten efectos al día siguiente y, finalmente, el artículo 94 dispone que 
los plazos establecidos en días correrán a partir del día en que surte efectos la notificación, y a ello no 
se opone el artículo 404 indicado, pues el legislador no pretendía establecer una regla especial en el 
sentido de que la notificación surte efectos desde ese momento en que se explica, en oposición a la 
regla genérica "del día siguiente", contenida en el señalado artículo 82, sino enfatizar la regla relativa a 
que no surte efectos desde el día de su formulación escrita. Esta regla debe leerse así, porque desde el 
punto de vista sintáctico, explícitamente así fue enfatizado; su propósito no es marcar el momento 
temporal, por sí, de cuándo surte efectos, sino dejar claro el acto procesal de entre los dos posibles: al 
producirse por escrito o al leerse y explicarse. Pero sobre todo debe entenderse desde el punto de vista 
del principio pro actione, que deriva del artículo 17 constitucional, que el precepto sólo tiene el propósito 
de enfatizar hasta qué momento hay sentencia definitiva para los fines del plazo recursivo, porque entre 
dos momentos posibles (que surte efectos el mismo día de la fecha de la audiencia de explicación o el 
día siguiente) se opta por el que es consistente con la regla general, que se traduce en disponer de un 
día más para recurrir. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2023177  
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Publicación: viernes 28 de mayo de 2021 10:33 h  
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Tesis: (II Región)1o.10 P (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN LOFOSCOPIA FORENSE. LA DETERMINACIÓN DE SU FIABILIDAD, PARA 
EFECTOS DE ACREDITAR EL RUBRO RELATIVO A LA REINCIDENCIA DEL SENTENCIADO EN 
UN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, POR DOBLE IDENTIDAD, VINCULADA CON EL 
OTORGAMIENTO DE BENEFICIOS PRELIBERACIONALES, NO DEBE SUSTENTARSE 
ABSTRACTAMENTE EN EL PRINCIPIO DE UNICIDAD. 
 
Hechos: En un procedimiento especial abreviado, luego de que las partes convinieran en tener por 
probados los sucesos relativos al evento delictivo, así como la culpabilidad del acusado, la Jueza de 
Control negó los beneficios preliberacionales solicitados por el quejoso, en concreto, los sustitutivos de 
la pena de prisión, así como la condena condicional, previstos en los artículos 70 y 90, fracciones I, 
inciso b), y X, del Código Penal Federal; lo anterior, sobre la base de que la Fiscalía había verbalizado 
un dato de prueba que brindaba un indicio relevante acerca de la reincidencia de aquél, en particular, el 
dictamen en materia de lofoscopia forense, en el que el perito concluyó que las huellas dactilares de 
dicho sentenciado convergían con las registradas a nombre de otro individuo, quien había sido 
condenado con antelación en una diversa causa penal. Tal impetrante refutó, en vía de apelación, dicha 
decisión y contra la determinación recaída en ese medio de impugnación, en donde el Magistrado 
adscrito al Tribunal Unitario responsable validó la percepción de la juzgadora primigenia, acudió al juicio 
de amparo directo.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado resuelve que, tratándose del otorgamiento de los beneficios 
preliberacionales apuntados, si la Fiscalía se enfoca en aseverar que el sentenciado no puede tener 
acceso a aquéllos por ser reincidente y lo pretende justificar con la mera referencia a la conclusión 
cristalizada en el dictamen en materia de lofoscopia forense, en el sentido de que las huellas dactilares 
recabadas a aquél coinciden con las registradas a nombre de otro individuo quien, en el pasado, fue 
condenado en una diversa causa penal, es decir, con base en que ese sujeto tiene una doble identidad, 
tal dato de prueba, en los términos expuestos, no tiene el potencial para respaldar la negativa de los 
mencionados beneficios, pues de lo contrario se validaría, implícitamente, el postulado concerniente a 
la unicidad de las huellas dactilares, el cual no tiene soporte empírico cuando, en cambio, la supuesta 
doble identidad debió surgir de la ponderación de los múltiples factores que, en su caso, debió informar 
el agente del Ministerio Público en la audiencia relativa a partir de lo establecido por el perito en su 
dictamen, en especial, los vinculados con la metodología empleada, los aspectos técnicos de dicha 
pericial, la tasa de error, los datos de los sujetos quienes aportaron los elementos de confronta, por 
ejemplo, edad, sexo, lugar de nacimiento o residencia, las similitudes entre los dactilogramas 
concernientes, así como el soporte de la inferencia plasmada por ese experto; ello, al no ser infalible 
dicha pericial.  
 
Justificación: La doctrina actual sobre la prueba en materia de lofoscopia forense revela que la 
adopción acrítica del principio de unicidad de las huellas dactilares ha provocado que los peritos y, por 
ende, los Jueces, den por sentado, sin mayor razonamiento, que la mera coincidencia entre los 
elementos sujetos a comparación es suficiente para establecer, sin lugar a dudas, la identidad entre 
quienes aportan esos dactilogramas, cuando dicho escenario debe emanar de un escrutinio escrupuloso 
de dicha experticia y a la luz del principio de contradicción probatoria; lo anterior porque, por un lado, no 
hay base empírica que soporte la premisa de que "todas" las huellas dactilares son irrepetibles y, por 
otro, porque ese postulado no puede apreciarse como una máxima de la experiencia, al existir asuntos 
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en donde se ha puesto en entredicho tal apotegma de unicidad (por ejemplo, en el caso "Brandon 
Mayfield"). De modo que, si en un procedimiento abreviado, en donde excepcionalmente se debata la 
acreditación de la reincidencia del sentenciado, para efectos del otorgamiento de beneficios 
preliberacionales, la Fiscalía sostiene que se surte esa condición, al así desprenderse del dato de prueba 
concerniente al dictamen en materia de lofoscopia forense, en concreto, a partir de la mera referencia a 
la conclusión del experto relativo, soportada en la convergencia de las huellas dactilares del sentenciado 
con los registros encontrados en una base de datos oficial, a nombre de otro individuo quien, con 
antelación, fue condenado en una diversa causa penal, esto es, con asidero en el aludido postulado de 
unicidad, el Juez de Control necesariamente debe estimar que tal extremo, cuya carga corresponde al 
órgano técnico de investigación, no se probó y que, en consecuencia, es dable otorgar los indicados 
beneficios; ello, dado que esto último depende de la ponderación de los diversos elementos que, en su 
caso, dicho representante social debió externar a ese juzgador a partir de lo cristalizado en el dictamen 
correspondiente, verbigracia, la metodología empleada, las bases técnicas desarrolladas, la tasa de 
error, los datos de los individuos relativos, las similitudes entre los dactilogramas sujetos a contraste y 
la justificación de la propia inferencia del experto.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRISIÓN PREVENTIVA. LA FACULTAD CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LOS JUZGADOS DE 
EJECUCIÓN PENAL PARA REALIZAR EL CÓMPUTO DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD Y 
DETERMINAR CON PRECISIÓN LA FECHA EN QUE SE DARÁ POR COMPURGADA, NO EXENTA 
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NI AL TRIBUNAL DE ALZADA DE CUMPLIR CON SU 
DEBER DE COMPUTAR EL TIEMPO DE AQUÉLLA. 
 
Hechos: En amparo directo se reclamó la sentencia de apelación que confirmó la de primera instancia 
que impuso una pena privativa de libertad al quejoso. Al respecto, el tribunal responsable puntualizó que 
ésta debía compurgarse a partir de la fecha en que aquél fue detenido con motivo de los hechos 
imputados, y que correspondía al Juez de Ejecución su cumplimiento, sin que haya computado el total 
de los días que deben descontarse por concepto de prisión preventiva. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que la facultad constitucional y legal de 
los Juzgados de Ejecución Penal para realizar el cómputo de la pena privativa de libertad y determinar 
con precisión la fecha en que se dará por compurgada, no exenta al juzgado de primera instancia ni al 
Tribunal de Alzada de cumplir con su deber de computar el tiempo de prisión preventiva, para que sea 
descontado de aquélla. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 20, apartado B, fracción IX, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que al dictarse una sentencia privativa 
de libertad, debe computarse el tiempo de la detención, lo cual revela que la aludida obligación se 
encuentra prevista para la autoridad que emita la determinación correspondiente. Ello, con 
independencia de que con la entrada en vigor de la reforma a los artículos 18 y 21 de la Norma 
Fundamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se introdujo el 
modelo penitenciario de reinserción social y judicialización del régimen de modificación y duración de 
las penas, por el que se confirió, exclusivamente, al Poder Judicial la facultad de ejecutar lo juzgado, 
para lo cual se creó la figura de los Jueces de Ejecución, a quienes se otorgó la potestad de aplicar 
penas alternativas a la de prisión, así como de atender los problemas relacionados con el trato que 
reciben cotidianamente los sentenciados, la concesión o cancelación de beneficios, la determinación de 
los lugares donde debe cumplirse la pena y situaciones conexas, acorde con la jurisprudencia P./J. 
17/2012 (10a.), del Pleno del Alto Tribunal, de rubro: "PENAS. SU EJECUCIÓN ES COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL, A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011.". Es así, en virtud de que 
no puede entenderse que la actual existencia de un control judicial de las cuestiones inherentes a las 
condiciones de reclusión haya relevado al juzgador (de primera o segunda instancias) que imponga la 
sentencia privativa de libertad correspondiente, de su obligación de efectuar el cómputo atinente a la 
prisión preventiva, pues en la reforma respectiva no se modificó el contenido del artículo 20, apartado B, 
fracción IX, párrafo tercero, citado, ni se acotó que ahora correspondería esa facultad, únicamente, a los 
Jueces de Ejecución. Máxime que subsiste la vigencia de los criterios emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sobre el tópico referido, de los que deriva la obligación para la autoridad de alzada 
de proceder en esos términos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Décima Época  
Registro: 2023175  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de mayo de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.147 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA. EL PLAZO MÁXIMO DEL DERECHO A RECIBIRLA, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 288, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE SE 
DECRETE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, SIEMPRE Y CUANDO, PREVIO A ELLO, 
SE HAYA FIJADO AL DEUDOR ALIMENTARIO UNA PENSIÓN ALIMENTICIA, AUN PROVISIONAL. 
 
Hechos: En un juicio de divorcio se fijó una pensión alimenticia provisional a favor de uno de los 
consortes. Se decretó la disolución del vínculo matrimonial y, en resolución emitida con posterioridad, 
se fijó la pensión alimenticia definitiva. El deudor alimentario promovió incidente de cancelación de 
pensión alimenticia, pues ya había transcurrido un plazo igual al en que había durado el matrimonio. El 
incidente se declaró improcedente, pues la autoridad judicial estimó que el divorcio se decretó antes de 
que se resolviera sobre la pensión alimenticia definitiva y era a partir de esta última que comenzó a 
correr el referido plazo, dicha resolución fue apelada y el tribunal de alzada la confirmó, la cual se reclamó 
en amparo, cuya sentencia es materia de la revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que el plazo máximo del derecho a 
recibir una pensión alimenticia, previsto en el artículo 288, último párrafo, del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, debe computarse a partir de que se decrete la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando, previo a la emisión de esa resolución, se haya fijado al deudor 
alimentario una pensión alimenticia, aun provisional pues, de lo contrario, transcurrirá a partir de que se 
comience a pagar ésta al ex consorte. 
 
Justificación: Lo anterior, porque si bien la resolución que decreta el divorcio es el detonante para 
establecer el derecho para uno de los cónyuges a seguir recibiendo alimentos, en términos del artículo 
288 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, el periodo por el que 
debe durar ese derecho, conforme a lo previsto en su último párrafo –por un término igual al que duró el 
matrimonio–, sólo transcurrirá a partir del dictado de esa resolución, si previo a ésta el cónyuge acreedor 
alimentario ya recibía alimentos, aun provisionales pues, de lo contrario, el referido lapso para recibir 
alimentos sólo podrá iniciar hasta que el ex consorte, acreedor alimentario, comience a recibir el pago 
correspondiente, con motivo de una resolución emitida en el propio juicio de divorcio o en diversa 
controversia del orden familiar. Además, el citado artículo 288 no hace distinción a si alguno de los 
excónyuges ya recibía o no una pensión alimenticia provisional, ni vinculó la duración máxima del 
derecho a recibir alimentos, después de decretado el divorcio, a que en el propio juicio se hubiere 
resuelto sobre la pensión alimenticia definitiva. Pues al establecer que el derecho a recibir alimentos se 
extingue cuando haya transcurrido un término igual a la duración del matrimonio, es evidente que la 
intención del legislador fue vincular el inicio de ese plazo, como máximo, a la resolución que decreta el 
divorcio –siempre que durante el juicio se hayan fijado alimentos– y se hayan comenzado a pagar al 
cónyuge acreedor alimentario, antes que se decrete el divorcio. Lo anterior, pues es claro que es el 
divorcio la resolución que marca el fin del matrimonio y, por ende, el punto de partida para que comience 
a transcurrir un plazo igual al en que duró el matrimonio, como término máximo en el que tendrá vigencia 
el derecho del ex consorte que así lo necesite, de percibir alimentos, salvo que, como se ha mencionado, 
antes que transcurra ese plazo dicho ex consorte contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato. 
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Por ello, por regla general, el plazo previsto en el citado artículo 288, en su último párrafo, no debe 
comenzar a computarse a partir de que en el juicio de divorcio se fijó la pensión alimenticia definitiva, 
porque de acuerdo con la naturaleza de los alimentos derivados del divorcio, el punto de partida para 
que el derecho a recibirlos por un plazo igual al en que duró el matrimonio sólo queda vinculado a: 1. La 
existencia previa de un matrimonio; o a 2. Su disolución por determinación judicial. Por lo que es la fecha 
en la que se decreta el divorcio la que marca la pauta para que empiece a transcurrir el plazo igual a la 
duración del matrimonio, como aquel término en el que el ex cónyuge, acreedor alimentario, tendría 
derecho a seguir percibiendo alimentos de su ex consorte, si durante el juicio de divorcio gozó del pago 
de alimentos. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NULIDAD DEL MATRIMONIO. TANTO LOS HIJOS O HEREDEROS DE LA PRIMERA UNIÓN DE LA 
PERSONA QUE CONTRAJO SEGUNDAS NUPCIAS CON EL DE CUJUS ESTANDO CASADA, 
COMO LOS DEL PRIMER ENLACE DE ÉSTE, TIENEN LEGITIMACIÓN ACTIVA EN LA CAUSA 
PARA EJERCER LA ACCIÓN RELATIVA (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA Y TELEOLÓGICA DEL 
ARTÍCULO 241 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NAYARIT). 
 
Hechos: En el juicio ordinario familiar el actor demandó la nulidad del matrimonio que su fallecido padre 
contrajo con una persona cuyo primer enlace civil aún subsistía. En la sentencia de primera instancia se 
declaró procedente esa acción; sin embargo, la Sala responsable, al resolver el recurso de apelación 
determinó absolver a la demandada, al considerar que el promovente carecía de legitimación en la causa 
para ejercerla; dicha resolución es la que constituye el acto reclamado en el amparo directo. 
 
Criterio jurídico: De una interpretación extensiva y teleológica del artículo 241 del Código Civil para el 
Estado de Nayarit, este Tribunal Colegiado establece que tanto los hijos o herederos de la primera unión 
de la persona que contrajo segundas nupcias con el de cujus estando casada, como los del primer 
enlace de éste, tienen legitimación activa en la causa para ejercer la acción de nulidad del matrimonio. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque del artículo 241 del Código Civil para el Estado de Nayarit se 
advierte que la acción para demandar la nulidad de un segundo matrimonio por la circunstancia de que 
al tiempo de contraerlo aún estaba vigente el primero corresponde: a) al cónyuge del primer matrimonio; 
b) a sus hijos o herederos; c) a los dos cónyuges de la segunda unión; y, d) al Ministerio Público cuando 
las citadas personas no deduzcan la acción; de ahí que la acción para demandar esa nulidad no es 
exclusiva del cónyuge, de los hijos o herederos del primer matrimonio del cónyuge casado en segundas 
nupcias cuando aún subsistía el primero, pues el precepto citado no lo expresa en esos términos, y 
donde la ley no distingue no le corresponde al juzgador hacerlo. Por otra parte, el artículo 11 de la 
legislación invocada dispone que las leyes que establecen excepción a las reglas generales no son 
aplicables a caso alguno que no esté expresamente especificado en las mismas. En ese sentido, si bien 
es cierto que el artículo 241 invocado, en apariencia no señala acción expresa a los hijos o herederos 
del primer matrimonio del cónyuge que no incurrió en "bigamia" –en el caso, de cujus–, también lo es 
que tampoco los desautoriza expresamente. Considerar lo contrario implicaría establecer una restricción 
al derecho de acceso a la justicia, cuando en el propio Código Civil no se encuentra prevista esa 
restricción y sí, en cambio, como lo dispone la legislación adjetiva, la posibilidad de iniciar un 
procedimiento judicial o de intervenir en él, corresponde a quien tenga interés legítimo en que la 
autoridad judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena a su favor. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NULIDAD DEL MATRIMONIO. LOS HIJOS O HEREDEROS DEL PRIMERO DEL DE CUJUS QUE 
CONTRAJO SEGUNDAS NUPCIAS CON UNA PERSONA QUE ESTABA CASADA, TIENEN 
LEGITIMACIÓN ACTIVA EN LA CAUSA PARA EJERCER LA ACCIÓN RELATIVA, CUANDO SU 
FINALIDAD SEA EL RECONOCIMIENTO DE UN DERECHO SUSTANTIVO QUE TIENDA A 
EVITARLES UN PERJUICIO O LA LESIÓN DE UN DERECHO QUE DEPENDA DIRECTAMENTE DE 
ESA DECLARACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT). 
 
Hechos: En el juicio ordinario familiar el actor demandó la nulidad del matrimonio que su fallecido padre 
contrajo con una persona cuyo primer enlace civil aún subsistía. En la sentencia de primera instancia se 
declaró procedente esa acción; sin embargo, la Sala responsable, al resolver el recurso de apelación 
determinó absolver a la demandada, al considerar que el promovente carecía de legitimación en la causa 
para ejercerla; dicha resolución es la que constituye el acto reclamado en el amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los hijos o herederos del primer 
matrimonio del de cujus que contrajo segundas nupcias con una persona que estaba casada, tienen 
legitimación activa en la causa para ejercer la acción de nulidad de matrimonio prevista en el artículo 
241 del Código Civil para el Estado de Nayarit, cuando su finalidad sea el reconocimiento de un derecho 
sustantivo que tienda a evitarles un perjuicio o la lesión de un derecho que dependa directamente de 
esa declaración. 
 
Justificación: Los artículos 2, 3, 5 y 9 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nayarit, 
disponen que sólo puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir en él, quien tenga interés legítimo 
en que la autoridad judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena y quien tenga interés 
contrario. Por otro lado, el artículo 241 del Código Civil para dicha entidad federativa no establece 
expresamente que la acción para demandar la nulidad de matrimonio sea exclusiva del cónyuge, de los 
hijos o de los herederos del primer matrimonio del "cónyuge bígamo". En ese sentido, los hijos o 
herederos del primer matrimonio del cónyuge fallecido que no incurrió en esa conducta, pueden ejercer 
la acción de nulidad señalada cuando su finalidad sea el reconocimiento de un derecho sustantivo que 
tienda a evitarles un perjuicio o la lesión de un derecho que dependa directamente de esa declaración, 
como lo es salvaguardar o recuperar los hereditarios que pudieran corresponderles, con apoyo en la 
tesis aislada de rubro: "MATRIMONIO, NULIDAD DEL. LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA PEDIR LA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT).", emitida por la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volúmenes 169 a 174, Cuarta Parte, página 144, con número de registro digital: 240437, que interpretó 
un precepto de redacción similar al 241 citado. Considerar lo contrario implicaría establecer una 
restricción al derecho de acceso a la justicia, cuando en el propio Código Civil no se encuentra prevista 
esa restricción. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2023172  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de mayo de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.9o.P.322 P (10a.)  
 
MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS, EN SU VERTIENTE DE 
EXPLOTACIÓN LABORAL. ATENTO A SU CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD, LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, EN CUMPLIMIENTO A LOS MECANISMOS INSTAURADOS EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES EN LOS QUE MÉXICO SEA PARTE, LOS DE DERECHO INTERNO 
CREADOS PARA SALVAGUARDAR EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y LAS RESOLUCIONES 
DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, DEBEN ADOPTAR MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN SUFICIENTES, CON EL FIN DE GARANTIZARLES CONDICIONES DE VIDA 
ÓPTIMAS Y EVITAR, A TODA COSTA, PONERLOS NUEVAMENTE EN RIESGO. 
 
Hechos: En la sentencia de segunda instancia que constituye el acto reclamado, la Sala penal absolvió 
al sentenciado de la comisión del delito de trata de personas, en su vertiente de explotación laboral, 
cometido contra sus hijos menores de edad, pese a que de autos se advirtió que el enjuiciado los exponía 
a situaciones de peligro, pues los ponía a vender productos en la vía pública, lo que les ocasionó un 
daño irreversible que los afectó en el desarrollo de su personalidad, en su entorno educativo, de 
alimentación, de salud, de vestido y afectivo; hechos que atentaron contra su dignidad humana, pues 
fueron expuestos a condiciones de calle y de constante peligro por el ambiente en que desempeñaban 
las actividades a las que fueron sometidos. Lo anterior evidenció que la resolución dictada por la Sala 
responsable, en la que absolvió al sentenciado y lo puso nuevamente en libertad, propició un estado de 
riesgo para los menores víctimas, ya que los ingresó nuevamente a su esfera jurídica, al detentar su 
custodia, inadvirtiendo todo el daño en el desarrollo físico y emocional que les fue generado. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que atento a la condición de 
vulnerabilidad en que se encuentran los menores de edad víctimas del delito de trata de personas, en 
su vertiente de explotación laboral, los órganos jurisdiccionales, en cumplimiento a los mecanismos 
instaurados en los tratados internacionales en los que México sea Parte, los de derecho interno creados 
para salvaguardar el interés superior del menor y las resoluciones de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, deben adoptar medidas de protección suficientes, con el fin de garantizarles 
condiciones de vida óptimas y evitar, a toda costa, ponerlos nuevamente en riesgo, en aras de la tutela 
efectiva del niño, pese a involucrar alguna limitación al ejercicio de cualquier derecho (como en el caso 
lo es la custodia de los menores víctimas), pues deberá prevalecer su interés superior y tomar medidas 
que se ajusten rigurosamente a las disposiciones que rigen esta materia, de acuerdo con sus 
características propias y la necesidad de propiciar su desarrollo, ofreciéndoles las condiciones 
indispensables para que vivan y desarrollen sus aptitudes con pleno aprovechamiento de sus 
potencialidades, garantizando un nivel de vida adecuado y su reinserción social, adoptando todas las 
medidas positivas para asegurar la plena vigencia de sus derechos, por lo que la función jurisdiccional 
deberá guiarse por el criterio de más beneficio al menor para atender sus necesidades en el contexto y 
la naturaleza del acto sufrido, es decir, el deber de protección implica salvaguardar todo tipo de 
revictimización y discriminación y, consecuentemente, garantizar el acceso a un proceso de 
reintegración fundada en su propio interés y necesidades concretas. 
 
Justificación: Lo anterior, porque las consecuencias psicológicas, sociales, jurídicas y económicas de 
carácter negativo que pueden derivar de la experiencia de las víctimas, debido a los malos tratos y 
abusos a que fueron expuestos, pueden propiciar una revictimización que implicaría una amenaza contra 
su seguridad y ocasionar consecuencias negativas en su persona a largo plazo, como la presencia de 
sentimientos nocivos (miedo, autocompasión y/o culpabilidad), sensación de impotencia personal e, 
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incluso, efectos traumáticos que le impidan lograr un sano y pleno desarrollo a lo largo de su vida, ya 
que la debida protección de sus intereses y derechos exige que todas las autoridades –en el área de 
sus competencias– identifiquen, diseñen y empleen las acciones que más los beneficien, para disminuir 
los efectos negativos de los actos criminales sobre su persona y asistirlos en todos los aspectos de su 
reintegración en la comunidad. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2023171  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de mayo de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.445 C (10a.)  
 
LITISCONSORTE PASIVO NECESARIO. CONTRA SU FALTA DE PARTICIPACIÓN EN LA ETAPA DE 
CONCILIACIÓN EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 272-A DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto, el Juez de Distrito estimó que la determinación que resolvió revocar 
el proveído reclamado a efecto de que se tuviera por contestada la demanda presentada por el litisconsorte 
pasivo necesario, por opuestas sus excepciones y se señalara día y hora para que tuviera verificativo la 
audiencia previa y de conciliación prevista en el artículo 272-A del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, fue en cumplimiento a una resolución pronunciada en 
diverso toca del índice de la Sala responsable, la cual se elevó a la categoría de cosa juzgada, por lo que ya 
no podía analizarse de manera oficiosa ni a petición de parte el tema de que señalara nueva fecha y hora 
para que tuviera verificativo la referida audiencia. Contra dicha resolución se interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al prever el juicio ordinario civil una 
audiencia previa y de conciliación, conforme al artículo 272-A del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, la falta de participación del litisconsorte pasivo necesario 
en esa etapa de conciliación constituye una afectación material a su derecho sustantivo de acceso a los 
medios alternos de solución de controversias, la cual será de imposible reparación, lo que hace procedente 
el juicio de amparo indirecto en su contra, con fundamento en el artículo 5o., fracción I, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque este tribunal en la tesis aislada I.3o.C.829 C, de rubro: "AUDIENCIA 
PREVIA DE DEPURACIÓN PROCESAL Y DE CONCILIACIÓN. SU FALTA DE VERIFICACIÓN NO PUEDE 
CONSIDERARSE COMO VIOLACIÓN PROCESAL QUE PRODUZCA INDEFENSIÓN A LAS PARTES.", 
determinó que la audiencia previa y de conciliación prevista en el artículo 272-A del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, fue creada para favorecer la justicia pronta y expedita, en virtud de que la 
finalidad de esta diligencia es depurar la litis desahogando las cuestiones relativas a un adecuado y eficaz 
desenvolvimiento del proceso, y no es una disposición potestativa para las partes o para el juzgador, porque 
siempre debe llevarse a efecto; de no ser así se privaría a las partes de la posibilidad de proponer alguna 
alternativa de conciliación y se dejaría de cumplir por el conciliador la obligación de llevar a cabo alguna 
propuesta a las partes de alternativa para solucionar el litigio, conforme lo establece el tercer párrafo del 
citado artículo, es decir, revela una óptica previa a la reforma del artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2017, 
donde se adicionó el actual párrafo tercero, en la que se eleva a rango constitucional el derecho humano de 
acceso a los medios alternativos de solución de controversias, por lo que las partes pueden resolver sus 
conflictos mediante el ejercicio del derecho de acceso a la jurisdicción o del diverso de acceso a los referidos 
medios, en aras de obtener una justicia pronta y expedita; de ahí que si en un juicio ordinario civil, como el 
de origen, se contempla una audiencia previa y de conciliación, conforme al artículo 272-A del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, la falta de participación 
de una o más partes en esa etapa de conciliación constituye una afectación material a su derecho sustantivo 
de acceso a los medios alternos de solución de controversias. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Décima Época  
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE INICIAR UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, SIN QUE PREVIAMENTE SEA NECESARIO 
INTERPONER EL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: El quejoso reclamó la negativa de iniciar una carpeta de investigación, al no haber sido atendido 
por el Ministerio Público al intentar formular una denuncia de hechos que considera constitutivos de 
delito; la Juez de amparo desechó de plano la demanda relativa, al estimar que se actualizó la causal 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, debido a que previamente 
debió agotarse el recurso previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Inconforme con la decisión, aquél interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que contra la negativa del Ministerio 
Público de iniciar una carpeta de investigación procede el juicio de amparo indirecto, sin que previamente 
sea necesario interponer el recurso previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la negativa de iniciar una carpeta de investigación es distinta a los 
supuestos de procedencia del recurso previsto en el precepto mencionado, pues no configura una 
omisión que tenga por efecto paralizar, suspender o terminar una indagatoria, porque la etapa de 
investigación aún no ha iniciado; por ende, al no existir una carpeta de investigación, no existe acto u 
omisión que paralice, suspenda o la dé por terminada. Consecuentemente, es innecesario agotar el 
recurso en comento, porque su ámbito de operación se circunscribe a los actos u omisiones acaecidos 
a partir del inicio formal de una carpeta de investigación. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN VI, INCISO A), DE LA LEY 
RELATIVA Y LA REGLA 2.3.18. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018, QUE 
REGLAMENTA EL INCISO B) DE LA MISMA FRACCIÓN, AL ESTABLECER UN TRATO 
DIFERENCIADO ENTRE LOS CONTRIBUYENTES QUE SE ENCUENTRAN EN PERIODO 
PREOPERATIVO Y LOS QUE YA NO LO ESTÁN PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL SALDO 
A FAVOR, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 
El citado artículo 5o., fracción VI, establece que tratándose de gastos e inversiones en periodos 
preoperativos, el impuesto al valor agregado trasladado y el pagado en la importación que corresponda 
a las actividades por las que se vaya a estar obligado al pago de esa contribución o a las que se vaya a 
aplicar la tasa de 0%, será acreditable en la declaración correspondiente al primer mes en el que el 
contribuyente realice las actividades mencionadas [inciso a)], o en el mes siguiente a aquel en el que se 
realicen los gastos e inversiones [inciso b)]; esta última opción está reglamentada por la referida regla, 
la cual hace una excepción al respecto, al permitir que se presente la primera solicitud de devolución del 
impuesto posteriormente, siempre que el contribuyente no hubiere realizado actos o actividades 
gravados, es decir, cuando no hubiere finalizado el periodo preoperativo. Ahora, esas disposiciones no 
violan el principio de equidad tributaria, contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual exige que los sujetos identificados en una misma hipótesis de 
causación guarden idéntica situación frente a la norma jurídica que establece y regula el gravamen, lo 
que no sucede en el caso, toda vez que el trato diferenciado que establecen entre los contribuyentes 
que se encuentran en periodo preoperativo y los que ya no lo están, para solicitar la devolución del saldo 
a favor del impuesto por haber efectuado gastos e inversiones en ese periodo, no es injustificado. Es 
así, en principio, porque los sujetos del tributo deben ajustar su conducta al texto legal respectivo, sin 
que por esa circunstancia deba entenderse que existe un trato inequitativo, aunado a que lo previsto en 
la regla señalada es un beneficio fiscal; aún más, la limitación en relación con los contribuyentes que 
realizaron gastos e inversiones en periodo preoperativo y no solicitaron la devolución del saldo a favor 
por el impuesto al valor agregado en el mes siguiente de que los efectuaron, sino que lo hicieron cuando 
ya había culminado ese periodo, pero tampoco lo hicieron al inicio de sus actividades, se debe a la 
finalidad descrita en las exposiciones de motivos correspondientes, esto es, facilitar la comprobación de 
que esos gastos e inversiones dieron lugar a la realización de las actividades objeto social del 
contribuyente causantes del impuesto, lo que constituye una razón válida para esa medida, máxime que 
son distintas las circunstancias en que se encuentra un contribuyente en periodo preoperativo a uno que 
ya inició las mencionadas actividades, pues aquél aún no realiza su operación habitual de negocios, lo 
que implica que no está obligado al pago del impuesto, ni a su traslado o retención, lo que a su vez 
conlleva la rendición de cuentas a través de diversas declaraciones provisionales o definitivas, dicho de 
otro modo, el beneficio se brinda al contribuyente en el periodo preoperativo como una medida de apoyo 
a las nuevas empresas que iniciarán actividades, empero, iniciadas éstas culmina dicho beneficio, pues 
sus obligaciones cambian en virtud de la nueva situación jurídica que les impera. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL PERIODO PREOPERATIVO A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN VI, DE LA LEY RELATIVA, FINALIZA CUANDO EL CONTRIBUYENTE 
INICIA LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 1o. DEL MISMO ORDENAMIENTO Y NO 
CUANDO RECIBE LA CONTRAPRESTACIÓN POR ÉSTAS. 
 
De acuerdo con el primero de los preceptos señalados, tratándose de gastos e inversiones en periodos 
preoperativos, el impuesto al valor agregado trasladado y el pagado en la importación que corresponda 
a las actividades por las que se vaya a estar obligado al pago de esa contribución o a las que se vaya a 
aplicar la tasa de 0%, será acreditable en la proporción y en los términos que establece, para lo cual, su 
sexto párrafo define al periodo preoperativo como aquel en el que se realizan gastos e inversiones en 
forma previa al inicio de las actividades de enajenación de bienes, prestación de servicios 
independientes u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, a que se refiere el artículo 1o. del 
mismo ordenamiento. En estas condiciones, de la interpretación sistemática de los preceptos señalados 
y del 1o.-B, también de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que pertenecen al capítulo de 
"Disposiciones generales", se evidencia que cuando aluden al término "actividades", se refieren a las 
mencionadas en el artículo 1o., es decir, a las que son sujetas del pago del impuesto, lo que se corrobora 
con la exposición de motivos de la iniciativa para adicionar la fracción VI al citado artículo 5o., relativa al 
"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 
Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de noviembre de 2016, donde se menciona que el fin de esa reforma era hacer congruente el 
acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente por concepto de gastos e inversiones en 
periodos preoperativos con el esquema vigente, pues era complicado corroborar que dichas inversiones 
y gastos dieron lugar a la realización de las actividades objeto del impuesto; de ahí que era necesario 
que el acreditamiento del impuesto trasladado se pudiera efectuar hasta que se realizaran. Por tanto, el 
periodo preoperativo finaliza cuando el contribuyente inicia las actividades indicadas y no cuando recibe 
la contraprestación por éstas. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ENDOSO EN PROPIEDAD DE UN PAGARÉ. LA PALABRA "INDISTINTAMENTE" CONTENIDA EN 
ÉSTE, SE REFIERE A QUE LA OBLIGACIÓN DEBE SER MANCOMUNADA, ATENTO AL PRINCIPIO 
DE LITERALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO. 
 
Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil se exhibió como documento base de la acción un pagaré 
endosado "indistintamente" en propiedad a diversas personas cuyos nombres se separaron por comas. 
La demanda sólo la suscribió una de las endosatarias en propiedad y en la sentencia definitiva se estimó 
que no era necesario que la firmaran todas; dicha resolución es la que constituye el acto reclamado en 
el juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que para determinar si el endoso en 
propiedad otorgado en un pagaré a una pluralidad de endosatarios, transfiere los derechos del título en 
forma solidaria o mancomunada, se debe atender al principio de literalidad previsto en el artículo 5o. de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; por lo que la palabra "indistintamente" se refiere a 
que la obligación debe ser mancomunada. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, el endoso en propiedad importa la transmisión de la propiedad y los derechos 
inherentes al título; sin embargo, no se prevé expresamente si la pluralidad de endosatarios importa la 
solidaridad o mancomunidad en el ejercicio de los derechos del título. Por tanto, el problema planteado 
se debe resolver al tenor del principio de literalidad que rige a los títulos de crédito, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 5o. del ordenamiento en cita, esto es, de acuerdo con la literalidad en los términos 
en los que se otorgó el referido endoso en propiedad. Lo anterior, pues los artículos 1984, 1985, 1987, 
1988 y 1989 del Código Civil Federal establecen que las obligaciones pueden ser mancomunadas o 
solidarias, pero para que la solidaridad opere debe estar prevista por la ley o derivar del consentimiento 
expreso de las partes. Conforme a lo anterior, en las obligaciones mancomunadas existe pluralidad de 
sujetos –activos, pasivos o ambos– y el crédito o la deuda se considera dividida en tantas partes como 
deudores o acreedores haya, lo que da como resultado que tratándose de pluralidad de acreedores, la 
exigencia de la totalidad del crédito se debe reclamar simultánea o conjuntamente por todos éstos; en 
cambio, en las obligaciones solidarias los acreedores o deudores pueden exigir o cumplir cada uno por 
sí, la totalidad de la obligación, es decir, es indistinto cuál de los acreedores o deudores exige el 
cumplimiento de la obligación o cumple con ella, pues el pago total realizado extingue la obligación 
respecto de todos los acreedores o todos los deudores; con base en las anteriores reglas se concluye 
que si un título de crédito se endosó en propiedad a una multiplicidad de sujetos y sus nombres se 
unieron con la conjunción copulativa "y", se entenderá que el derecho se les confirió en forma 
mancomunada y, por ello, deben ejercerlo en forma conjunta. Pues como se ha visto, para que la 
obligación pueda ser exigida solidariamente por cualquiera de los endosatarios en propiedad, es 
menester la expresión de voluntad –en el endoso– en ese sentido. Lo que acontece, por ejemplo, si el 
endoso en propiedad se otorga a varios individuos y entre cada uno de sus nombres se asienta la 
conjunción copulativa/disyuntiva "y/o", en ese caso se entenderá que pueden actuar conjunta o 
separadamente; solidaridad que también derivará si los nombres únicamente se unen con la letra "o", 
aun cuando en el título no se exprese literalmente que cada uno de los endosatarios en propiedad puede 
exigir el cumplimiento total de la obligación por separado; solidaridad que, en ambos casos, deriva del 
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significado de la conjunción disyuntiva "o" la cual otorga alternativa entre dos o más sujetos sin distinción 
o condición alguna. También existirá solidaridad activa para el pago del pagaré cuando en éste: 1. Los 
nombres de los endosatarios en propiedad se separen con el signo de puntuación denominado "coma". 
2. Se incluya en el endoso, al final del listado de nombres separados por comas la palabra 
"indistintamente" indicativa a la forma en que pueden actuar los endosatarios en propiedad; conclusión 
que se sustenta en que la coma entre cada uno de los nombres de los endosatarios en propiedad es 
indicativo de que el referido signo de puntuación se utilizó para unir elementos análogos sin jerarquía o 
condición alguna, luego se usó para separar la explicación que proporciona a ese listado de nombres la 
palabra "indistintamente" para significar que cada uno de los endosatarios podía actuar en forma 
individual, es decir, que se transmitía el valor del título a las personas ahí mencionadas, sin distinción 
alguna, en términos de lo dispuesto por los artículos 29, 33, 34 y demás relativos de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito. Lo anterior, debido a que la palabra "indistintamente", significa "sin 
que exista diferencia o sin que importe la diferencia que exista". 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023166  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de mayo de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C.55 K (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EN MATERIA CIVIL. CUANDO EN EL AMPARO INDIRECTO SE 
ESTIMA ILEGAL, LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL SÓLO DEBE CONCRETARSE A ORDENAR 
AL JUEZ RESPONSABLE QUE DEJE INSUBSISTENTE LO ACTUADO A PARTIR DE LA 
ACTUACIÓN VICIADA Y REPONGA U ORDENE REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA 
CONDUCIRLO HASTA SU CONCLUSIÓN, SEGÚN LAS LEYES QUE LO RIGEN. 
 
Hechos: El quejoso reclamó, en amparo indirecto, el emplazamiento que se le practicó en el juicio en 
materia civil; en la sentencia se concedió la protección constitucional y se vinculó al Juez de origen a 
dejar insubsistente todo lo actuado y ordenar al actuario de su adscripción practicar de nueva cuenta el 
emplazamiento, con el apercibimiento de la imposición de medidas de apremio al quejoso, en caso de 
advertirse evasivas por su parte que dificulten que la autoridad responsable pueda cumplir con el fallo 
protector; dicha resolución es la que constituye el acto reclamado en la revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que cuando se reclama en amparo 
indirecto el emplazamiento y, por ende, todo lo actuado en el juicio en materia civil, y el juzgador 
encuentra que esa diligencia no se ajustó a las formalidades legales para su validez, sólo debe conceder 
al quejoso la protección constitucional solicitada para que se deje insubsistente todo lo actuado en el 
juicio de origen a partir del emplazamiento y reponga u ordene reponer el procedimiento para conducirlo 
hasta su conclusión, según las leyes que lo rigen. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 99/2017 (10a.), emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"EMPLAZAMIENTO. EL AMPARO CONCEDIDO EN SU CONTRA TIENE COMO EFECTO DEJARLO 
INSUBSISTENTE Y REPONER EL PROCEDIMIENTO DESDE ESA ACTUACIÓN.", y a la contradicción 
de tesis 451/2016, de la que derivó, cuando en la sentencia de amparo se estima que el emplazamiento 
a juicio es ilegal, los efectos del fallo protector de ninguna manera pueden vincular en forma expresa al 
Juez responsable a ordenar que se lleve a cabo nuevamente el emplazamiento a la demandada al juicio 
de origen, y menos pretender vincular a la quejosa para que no entorpezca esta última actuación. Ello, 
pues la jurisdicción del juzgador de amparo cesa una vez que emite sentencia; de ahí que corresponderá 
al Juez responsable, en el ámbito de sus atribuciones, llevar a cabo el procedimiento encaminado a 
cumplir con el fallo protector. En congruencia con lo anterior, conforme a los artículos 192, 193 y 196 de 
la Ley de Amparo, la jurisdicción del Juez de Distrito sólo se reactiva una vez que causa ejecutoria el 
fallo protector; empero, ésta sólo constriñe a la constatación del cabal cumplimiento de la ejecutoria de 
amparo y, por virtud de ello, de oficio o a petición de parte, a emitir las medidas conducentes para 
garantizar el cabal cumplimiento del fallo protector. De todo lo expuesto se evidencia que: 1. En el fallo 
protector el juzgador federal no puede constreñir en forma alguna a la parte quejosa, pues la materia del 
juicio de amparo es el acto de autoridad que se tilda de inconstitucional y no la conducta de la quejosa. 
2. De encontrar el juzgador de amparo que el emplazamiento, como acto reclamado, es contrario al 
orden constitucional, debe limitarse a conceder la protección constitucional a la parte quejosa y vincular 
a la autoridad responsable a dejar insubsistente el emplazamiento reclamado, así como los actos 
posteriores, y restablezca u ordene reponer el procedimiento para conducirlo hasta su conclusión según 
la legislación procesal que lo rige; y 3. Sólo hasta que cause ejecutoria el fallo protector es que el 
juzgador federal podrá supervisar su cabal cumplimiento y, en su caso, de oficio o a petición de parte, 
emitir las resoluciones que estime convenientes a fin de lograr el correcto y completo cumplimiento de 
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la sentencia que concedió el amparo. Además, es importante señalar que si bien la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria emitida en la jurisprudencia referida, señaló que 
los efectos de la protección constitucional cuando el acto reclamado es el emplazamiento y, por ende, 
todo lo actuado en un juicio de naturaleza civil, son que el Juez responsable "deje insubsistente la 
actuación judicial viciada y los actos posteriores, y reponga u ordene reponer el procedimiento para 
conducirlo hasta su conclusión según las leyes que lo rigen", ello no puede entenderse necesariamente 
en el sentido de que el Juez responsable, inmediatamente después de que se le requiere el cumplimiento 
del fallo protector, deba ordenar que se lleve a cabo de nueva cuenta el emplazamiento al demandado, 
pues además de que en forma expresa no lo señaló así el Alto Tribunal en las citadas ejecutoria y 
jurisprudencia, es evidente que, conforme a la legislación procesal que rige el juicio de origen, el 
juzgador, previo a llevar a cabo el emplazamiento, deberá verificar si es o no conducente la continuación 
del procedimiento natural. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023165  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.444 C (10a.)  
 
DAÑO MORAL. PARA FIJAR UNA INDEMNIZACIÓN JUSTA POR ESE CONCEPTO, ÉSTA DEBE 
GUARDAR SIMETRÍA CON LA CUANTIFICACIÓN EFECTUADA POR LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
SUBJETIVA, CUANDO EL DAÑO CAUSADO PROVOQUE UNA INCAPACIDAD PARCIAL 
PERMANENTE QUE CORRESPONDA AL DERECHO LESIONADO (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: La actora demandó en la vía ordinaria civil el daño moral y la responsabilidad civil subjetiva, 
por la negligente atención médica que le fue proporcionada. En sentencia se determinó que el daño 
causado que provocó la mala técnica quirúrgica fue una incapacidad parcial permanente. La Sala 
responsable en el incidente de liquidación estableció que la cuantificación del pago de la indemnización 
por responsabilidad civil subjetiva correspondía a la incapacidad establecida en el numeral 401 de la 
Tabla de Valuación de Incapacidades Permanentes, a que se refiere el artículo 514 de la Ley Federal 
del Trabajo, equivalente del 20% al 30%, pero en el caso no podía ser menor del 30% y fijó el monto de 
la condena por daño moral; contra esa determinación el quejoso promovió amparo indirecto el cual le 
fue negado, resolución que constituye el acto reclamado en el recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el daño causado provoque 
una incapacidad parcial permanente que corresponda al derecho lesionado (parámetro previsto en el 
artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México), para fijar una 
indemnización justa por concepto de daño moral, ésta debe guardar simetría con la cuantificación 
efectuada por la responsabilidad civil subjetiva, porque constituye un factor adicional a considerar para 
fijar aquélla. 
 
Justificación: Lo anterior, porque si la finalidad de la reparación del daño moral ocasionado es resarcir, 
en la medida de lo posible, la afectación a los sentimientos, afectos e integridad psíquica de la actora, el 
monto de su cuantificación necesariamente debe perseguir reparar el daño causado, conforme a la 
posibilidad económica del demandado, sin que ello implique que aun cuando se demostró su viabilidad 
para pagar la condena impuesta, deba ser excesiva para compensar a la víctima; por lo que atendiendo 
al daño causado (incapacidad parcial permanente), determinado en un porcentaje, dicho parámetro debe 
considerarse para cuantificar una justa indemnización por daño moral. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL. LAS DECISIONES DE UN JUEZ SON VINCULANTES 
PARA LOS DEMÁS JUECES DEL PROPIO CENTRO QUE INTERVIENEN EN LA MISMA CAUSA. 
 
La Fiscalía solicitó programación de audiencia judicial para formulación de imputación contra varias 
personas; después de agendada, solicitó que se difiriera y se volviera a programar, pero segmentada 
(en función de grupos de imputados), a lo cual la Jueza de Control no accedió; volvió a solicitarlo a una 
diversa Jueza, que sí accedió y procedió a señalar fecha para un primer grupo de imputados y dejó 
pendiente fijarla para el resto, entre ellos, el quejoso. Lo desacertado de este proceder estriba en que si 
la decisión judicial había sido adversa a la Fiscalía y ésta la estimaba inadecuada, debió recurrirla, pero 
como no lo hizo, ese tema adquirió firmeza procesal y, por ende, la Jueza que luego intervino no estaba 
facultada para cambiar el criterio, aun cuando el suyo fuera diferente. Es así, porque las decisiones 
judiciales se atacan mediante los recursos previstos en la ley, y si no, entonces se acatan (se actúa en 
función de lo decidido). De no atacarse, las partes y el propio Juez quedan vinculados a lo resuelto, en 
observancia al derecho fundamental de seguridad jurídica establecido en el artículo 14 constitucional. 
Juez, en este sentido, es el funcionario judicial, no la persona física que lo encarna; por tanto, sin importar 
si el Juez es la misma persona física o es otra la que interviene en el mismo asunto (por razón de 
distribución de cargas de trabajo, de guardia, de vacaciones, de sustitución por cambio de adscripción, 
o por cualquiera otra que implique su relevo para decidir en ese asunto), se debe observar la máxima 
de que no pueden revocar sus propias determinaciones (así como es fácil entenderlo cuando se trata de 
la misma persona física, debiera serlo también cuando es otra persona que después interviene). Por su 
parte, en cuanto a la independencia de la decisión, no debe perderse de vista que ésta se da también 
en cuanto a juzgador, no en cuanto a persona, y únicamente para las cuestiones que aún están 
pendientes de decisión, no las ya decididas; la independencia decisional está limitada por lo que ya 
antes se haya decidido, sea o no acorde con el criterio posterior. Desde otro enfoque, que la relevancia 
de la decisión sea mayor o menor, tampoco cambia la vigencia de este principio, pues así como ningún 
Juez estaría dispuesto a cambiar una sentencia emitida por otro Juez en la misma causa, no tendría por 
qué sí estarlo cuando se trata de cualquiera otra decisión; el propio legislador tuvo el cuidado de 
incorporar ese postulado al establecer en el artículo 465 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
que hasta para las resoluciones de mero trámite procede el recurso de revocación ante el propio Juez y 
mediante los agravios respectivos; en ese caso sí puede cambiar su decisión, pero a condición de que 
sea mediando recurso, que se interponga dentro de un proceso y que se demuestre lo incorrecto de la 
decisión impugnada. Y todo ello no tiene por qué ser diferente en los Centros de Justicia Penal Federal, 
donde su modelo organizacional lo constituye un grupo de dos o más Jueces (y otra variada gama de 
colaboradores) que tienen como propósito eficientar el servicio de justicia; la intervención sucesiva y 
aleatoria de diversos Jueces en una misma causa penal debe respetar la observancia de las reglas 
mínimas del proceso, entre ellas, la aquí anotada de firmeza y vinculatoriedad de las decisiones 
judiciales.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2023163  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Tesis: VIII.1o.C.T.10 C (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO OPERA EN LOS INCIDENTES PROMOVIDOS EN LOS 
JUICIOS SUCESORIOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 311, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CONFORME AL PRINCIPIO 
DE ESPECIALIDAD DE LA NORMA). 
 
De la interpretación literal de la fracción II del precepto citado, se advierten dos reglas generales y una 
especial; las primeras establecen que la caducidad de la instancia opera en todos los juicios conforme 
al inciso a), y en los incidentes que se promuevan en los juicios, según el inciso e). En tanto que la regla 
especial señala en el diverso inciso g), que en los juicios sucesorios no opera la caducidad de la 
instancia, salvo que se trate de los juicios relacionados con ellos. Luego, el aparente conflicto de normas 
que surge para definir si en el incidente de oposición a la rendición de cuentas formulada por la albacea 
de la sucesión, opera o no la caducidad de la instancia, se resuelve atendiendo al principio de 
especialidad de la norma, por el cual, la ley especial excluye a la general. De modo que si el legislador 
dispuso expresamente que no tendrá lugar la declaración de caducidad en los juicios sucesorios, debe 
entenderse que su intención fue la de referirse a la totalidad de ellos, es decir, principal e incidentes, ya 
que únicamente se contempla como limitante para exceptuar de aplicar caducidad en los juicios 
sucesorios a "los juicios con ellos relacionados que se tramiten independientemente, los que de ellos 
surjan o los que por ellos se motiven". Por tanto, en los incidentes que se tramiten en los juicios 
sucesorios no opera la caducidad de la instancia, toda vez que participan de la especial naturaleza de 
éstos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AUDIENCIA INICIAL PARA IMPUTACIÓN. REALIZARLA POR PARTES EN FUNCIÓN DEL NÚMERO 
DE IMPUTADOS QUE DEBEN CITARSE, DEBE SER UNA MEDIDA EXCEPCIONAL Y DE ÚLTIMO 
RECURSO. 
 
La Fiscalía solicitó programación de audiencia para formulación de imputación contra varias personas 
que no estaban detenidas, para lo cual requirió que fueran citadas; la Jueza de Control señaló fecha 
para un primer grupo y dejó pendiente fijarla para el resto, entre ellos, el quejoso, hasta que el fiscal lo 
solicitara nuevamente. Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que esta decisión es incorrecta, 
porque realizar la audiencia por partes en función del número de imputados que deben citarse, debe ser 
una medida excepcional y de último recurso, ya que deben agotarse previamente todas las opciones 
disponibles en ese momento; contrario a ello, el juzgador pretende resolver un problema que todavía no 
existe y la solución adoptada transgrede los derechos fundamentales de defensa adecuada, tutela 
judicial efectiva y seguridad jurídica. Es así porque, en primer lugar, si bien puede presentarse el caso 
de que la cantidad de personas que asistan a la audiencia rebase la capacidad de espacio para 
celebrarla y, con ello, se vea afectado el derecho de defensa adecuada con todos los estándares de este 
modelo de justicia (entre ellos, la seguridad, la publicidad y la inmediación), la sola circunstancia de que 
se pretenda formular imputación contra un elevado número de personas no implica que, en automático, 
se esté en ese supuesto, pues cabe la posibilidad de que, a pesar de citarlos a todos juntos, sólo 
comparezca una cantidad que no afecte la adecuada celebración de la audiencia y entonces ésta se 
pueda desarrollar en las condiciones ordinarias para los que sí asistieron. En segundo, en el caso 
extraordinario de que el espacio físico se viera rebasado y, con ello, se pusiera en peligro el derecho 
señalado, entonces la solución más razonable sí es segmentar, pero en audiencias inmediatas y 
sucesivas hasta comprender a todos los asistentes, pero en ningún caso dejarlo para fecha posterior, o 
sin fecha, o supeditarlo a que el fiscal lo vuelva a solicitar. Esto último es así, porque si el problema es 
operativo, la solución debe ser del mismo tipo, a fin de honrar el derecho fundamental de tutela judicial 
efectiva consagrado en el artículo 17 de la Constitución General, que manda privilegiar la solución de 
fondo; y si es de índole procesal, debe remediarse con medidas que favorezcan la solución del caso y 
no con las que lo aplacen indefinidamente, pues si la Fiscalía ya ha solicitado fecha para la audiencia 
de imputación, conforme al artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales, procesalmente 
ya inició el ejercicio de la acción penal, y el juzgador debe poner las condiciones adecuadas para que 
se haga efectiva, en respeto del derecho fundamental de certidumbre que asiste al imputado.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ASEGURAMIENTO DE OBJETOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO DENTRO DE UNA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN. PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA, DEBE AGOTARSE EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: En el juicio de amparo indirecto el quejoso reclamó la devolución de diversos objetos que fueron 
asegurados dentro de una carpeta de investigación, que afirma son de su propiedad; el Juez de Distrito 
sobreseyó en el juicio por falta de interés jurídico; inconforme con esta decisión, aquél interpuso recurso 
de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, al advertir de oficio que se actualiza una causa 
de improcedencia diversa a la señalada por el Juez de Distrito, en específico, la prevista en el artículo 
61, fracción XX, de la Ley de Amparo, determina que previamente a la promoción del juicio de amparo 
indirecto contra el aseguramiento de objetos por el Ministerio Público dentro de una carpeta de 
investigación –respecto de los cuales el quejoso solicita su devolución–, debe agotarse el medio de 
impugnación previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales.  
 
Justificación: Lo anterior, pues el párrafo décimo cuarto del artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de garantizar los derechos humanos de los indiciados, 
víctimas u ofendidos, prevé los actos que requieren de control judicial inmediato; por tanto, si el artículo 
258 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece cuáles son las determinaciones del 
Ministerio Público susceptibles de impugnación y que debe resolver el Juez de Control, con citación de 
las partes en una sola audiencia, no obstante que no aluda a los objetos asegurados dentro de la carpeta 
de investigación, acorde con la interpretación realizada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en las tesis de jurisprudencia 1a./J. 27/2018 (10a.) y 1a./J. 28/2018 (10a.), sobre 
el contenido del artículo 258 citado, en donde quedó dilucidado que no solamente los actos descritos en 
esa norma podían ser sujetos de control judicial, sino también las determinaciones que, en general, 
realice el Ministerio Público en la fase de investigación, se concluye que el aseguramiento de objetos 
dentro de una carpeta de investigación, respecto de los cuales el quejoso reclama su devolución, por 
ser el legítimo propietario, previo a su reclamo en amparo, debe ser confrontado ante el Juez de Control, 
con la finalidad de que determine si hubo afectación a los derechos humanos que consagra la 
Constitución Federal, pues es a través de ese medio de impugnación que se permitirá, en su caso, 
levantar el aseguramiento de los objetos, en forma expedita y en breve término (en una sola audiencia 
y con citación de las partes), con independencia de que se trate de una técnica de investigación, pues 
corresponde al Juez de Control determinar su legalidad, antes de acudir al juicio de amparo indirecto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ARCHIVO DE LA CAUSA JUDICIAL. SI SE OCASIONA PORQUE EL FISCAL NO HA SOLICITADO 
PROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA PARA FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN Y ES SÓLO PARA 
EFECTOS ESTADÍSTICOS, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. 
 
Tras diferirse la audiencia judicial para formulación de imputación y ante la falta de nueva solicitud de la 
Fiscalía para que se realizara, la Jueza de Control decidió archivar la causa penal sólo para fines 
estadísticos, pero la dejó en aptitud de volver a solicitar nueva programación de audiencia para 
imputación. Contra esa decisión, el imputado promovió amparo y el Juez de Distrito sobreseyó en el 
juicio tras considerar que el archivo de la causa, en esas condiciones, no tiene una ejecución de 
imposible reparación, lo que actualiza la causa de improcedencia que deriva de los artículos 61, fracción 
XXIII y 107, fracción III, inciso b), este último interpretado a contrario sensu, de la Ley de Amparo. Este 
tribunal revisor estima que sí es de imposible reparación, porque como consecuencia obliga al imputado 
a soportar una situación de indeterminación hasta que el fiscal decida nuevamente accionar, y lo deja 
además en un estado que trastoca frontalmente el derecho fundamental de justicia pronta consagrado 
en el artículo 17 constitucional, porque para esa sola decisión, que no requiere ninguna otra actividad, 
no hay más límite temporal que la prescripción de la acción penal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AJUSTES RAZONABLES. SU IMPLEMENTACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS 
JURISDICCIONALES EN LOS QUE ESTÁN INVOLUCRADOS DERECHOS DE PERSONAS CON 
ALGUNA CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD, IMPLICA LA ADMISIÓN Y DESAHOGO OFICIOSO DE 
PRUEBAS. 
 

Hechos: En un juicio ordinario mercantil el actor ejerció la acción de cumplimiento de un contrato de 
seguro, derivado de las lesiones sufridas al electrocutarse con cables conductores de energía eléctrica 
cuya propiedad se atribuye a la Comisión Federal de Electricidad. Ahora bien, tanto la condición de 
discapacidad del promovente como la minoría de edad de sus hijos no fue considerada en las dos 
instancias procesales en las que se desarrolló el juicio de origen, aun cuando en la apelación solicitó la 
reposición del procedimiento para que de oficio se ordenara recabar las pruebas necesarias para arribar 
a la verdad histórica de los hechos, pues la Sala señaló que en virtud del principio de estricto derecho 
que rige en la materia del asunto no operaba tal suplencia, sin atender a la condición de vulnerabilidad 
del apelante en razón de su discapacidad, la cual dijo, le ha privado de autonomía y de la posibilidad de 
desempeñarse en su oficio, con el que sostenía económicamente y proveía de sustento a sus menores 
hijos y coactores. Contra esa resolución de segunda instancia promovió juicio de amparo directo. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la amplitud de la suplencia de la 
queja deficiente, que opera cuando está de por medio, directa o indirectamente, la afectación de la esfera 
jurídica de una persona con alguna condición de discapacidad, implica la admisión y desahogo oficioso 
de pruebas con la implementación de ajustes razonables que proporcionen al juzgador elementos para 
comprender esa condición y los hechos planteados en los procedimientos en que ésta se encuentre 
involucrada. 
 

Justificación: Lo anterior, pues conforme al párrafo cuarto del artículo 2 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, por "ajustes razonables" se entienden las modificaciones 
y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida en 
un caso particular para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. Por su parte, 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
106/2004-PS, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 191/2005, de rubro: "MENORES DE 
EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE 
OBSTE LA NATURALEZA DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL 
PROMOVENTE." determinó, entre otras cosas, que la procedencia de la suplencia de la deficiencia de 
la queja a favor de personas con discapacidad rige en toda su amplitud y no se limita a una sola instancia, 
ni a conceptos de violación y agravios, sino que debe ser total en el ámbito jurisdiccional. Por tanto, 
cuando en un procedimiento no se considera la condición de discapacidad de una de las partes, opera 
en su favor la suplencia de la queja en toda su amplitud, lo que incluye la admisión y desahogo oficioso 
de pruebas con la implementación de ajustes razonables que proporcionen al juzgador elementos para 
comprender esa condición y los hechos planteados en los procedimientos jurisdiccionales en que se 
encuentren involucrados, para así garantizar su derecho de acceso a la justicia. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Décima Época  
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ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LA FISCALÍA PUEDE DESISTIR 
DE ÉSTA, PERO NO DE LA INSTANCIA. 
 
La Fiscalía solicitó programación de audiencia judicial para formulación de imputación contra 21 
personas, y como no estaban detenidas, solicitó que fueran citadas; se señaló fecha para un primer 
grupo y se dejó pendiente fijarla para el resto, entre ellos, el quejoso, hasta que el fiscal así lo solicitara 
de nueva cuenta; dado que éste no lo solicitó la Jueza de Control decidió archivar la causa penal sólo 
para fines estadísticos, pero dejó al fiscal en aptitud de volver a solicitar nueva programación de 
audiencia para imputación. Este Tribunal Colegiado de Circuito considera incorrecto que después de 
iniciado el ejercicio de la acción penal, la Jueza haya dejado en manos del fiscal la prosecución de la 
causa penal con transgresión a los derechos fundamentales de legalidad y de seguridad jurídica que 
asisten al imputado. Es así, porque conforme a los artículos 211, penúltimo párrafo, 255, primer párrafo 
y 310, segundo párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales: a) al solicitar del Juez que el 
imputado sea citado a audiencia inicial, el fiscal ha iniciado el ejercicio de la acción penal; b) ello implica 
que ya cuenta con los elementos necesarios para formularle imputación; y, c) mientras no inicie la 
audiencia y no ejerza la facultad de abandonar esa acción penal, por estimar actualizada una causa de 
sobreseimiento, el fiscal sólo está en espera de que se llegue la fecha establecida por el Juez para que 
se realice esa audiencia y el imputado comparezca, es decir, que como actor que es, la única posibilidad 
que tiene para disponer de la prosecución penal es desistir de la acción, de modo que mientras no lo 
haga, el Juez tiene la obligación de realizar la audiencia en la fecha cierta fijada para ese propósito y no 
puede, por tanto, cancelarla por petición expresa de ese actor, diferirla por su inasistencia o por cualquier 
otra causa que invoque para no formular imputación, mucho menos dejar abierta su realización hasta 
que aquél lo vuelva a pedir o, incluso, enviar el asunto al archivo con la expresa facultad hacia dicho 
fiscal de volver a ejercer acción penal, pues ello se traduce en que el Juez lo faculta para desistir de la 
instancia en un caso que la ley no contempla. Por tanto, si en la fecha programada para la imputación el 
fiscal no la hace, se entiende que se está desistiendo de lo único que la ley lo faculta, que es de la acción 
penal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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USURA. AL ANALIZARLA RESPECTO DE UN PAGARÉ CELEBRADO ENTRE PERSONAS 
FÍSICAS, DEBE APLICARSE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA (TEPP), 
PARA CLIENTES NO TOTALEROS Y CALCULARSE LA MÁS BAJA. 
 
Tratándose de créditos otorgados entre particulares no puede utilizarse el Costo Anual Total (CAT) para 
analizar la usura, debido a que considera elementos que no pueden aplicar para éstos, como los gastos 
relativos a la instalación y mantenimiento de sucursales bancarias y el pago de empleados. Por ello, 
debe aplicarse la Tasa de Interés Efectiva Promedio Ponderada (TEPP) para clientes no totaleros, más 
cercana a la fecha de suscripción del pagaré. Y si ésta varía entre una tasa más alta y otra más baja 
para entidades del sector financiero mexicano, no puede promediarse para calcular los intereses 
generados por la mora en el pago de un pagaré celebrado entre personas físicas, sino que debe 
calcularse la más baja, porque el crédito no lo otorga una institución de crédito, la cual eroga gastos 
como infraestructura y pago de sueldos de personal y comisiones, entre otros, sino que deriva de una 
relación entre personas físicas que no realizan esa clase de gastos al celebrar los préstamos 
documentados en pagarés. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI EL JUICIO SE 
PROMOVIÓ EN LÍNEA DURANTE LA PANDEMIA POR EL VIRUS COVID-19 Y EN EL AUTO ADMISORIO 
SE CALIFICÓ EL ASUNTO COMO URGENTE Y DE ATENCIÓN PRIORITARIA, DE REQUERIRSE SU 
PRÁCTICA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ORDENAR QUE SE REALICE CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS DE HIGIENE RESPECTIVOS, EMITIDOS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, Y NO LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO HASTA LA CONCLUSIÓN DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA. 
 
Hechos: Durante la pandemia por el virus COVID-19 el quejoso reclamó, vía amparo indirecto mediante juicio 
en línea, la negativa del Juez de Control de acceder a su solicitud de decretar el cese de la prisión preventiva 
que le fue impuesta y modificarla por otra medida cautelar; el Juez de Distrito, aun cuando en el auto admisorio 
calificó el asunto como urgente y de atención prioritaria, al recibir el informe justificado de la autoridad 
responsable y reconocer carácter a los terceros interesados, ordenó la suspensión del procedimiento hasta 
la conclusión de la emergencia sanitaria y que se regularicen las actividades jurisdiccionales, pues el 
emplazamiento de estos últimos implicaba la práctica de notificaciones personales; determinación contra la 
cual el quejoso interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si durante la pandemia por el virus 
COVID-19 se promovió el juicio de amparo indirecto en línea, y en el auto admisorio se calificó el asunto como 
urgente y de atención prioritaria, de requerirse la práctica de alguna notificación personal, el Juez de Distrito 
debe ordenar que se realice conforme a los lineamientos de higiene respectivos, emitidos por el Consejo de 
la Judicatura Federal, y no la suspensión del procedimiento hasta la conclusión de la emergencia sanitaria. 
 
Justificación: Lo anterior, pues el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a través de Acuerdos 
Generales, elaboró un esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el 
fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, de los cuales se advierten lineamientos para asuntos 
tramitados mediante juicio en línea, cuyo propósito es reactivar los radicados, así como recibir nuevos, 
siempre que no se requiera la práctica de notificaciones personales o diligencias con presencia de las partes 
pues, en ese supuesto, habría de suspenderse su tramitación. También definió los asuntos urgentes y de 
atención prioritaria en materia penal, en los que, de necesitarse alguna notificación personal, habría de 
practicarse siguiendo los protocolos y lineamientos emitidos por la Dirección General de Servicios al Personal, 
para resguardar la integridad y salud de los justiciables y de quienes las practiquen. Ahora bien, derivado de 
una interpretación sistemática, cuando en un juicio de amparo en materia penal se advierta que el acto 
reclamado se ubica en ambos supuestos, es decir, que se trate de un asunto promovido mediante juicio en 
línea, pero también sea urgente y de atención prioritaria, como ocurre con la revisión de la medida cautelar 
de prisión preventiva, de requerirse alguna notificación personal, deberá practicarse conforme a los 
lineamientos de higiene mencionados y no suspenderse el trámite del juicio, pues esta última regla es 
genérica para los asuntos promovidos por la vía electrónica, pero no aplica a los que revisten la calidad de 
urgentes que deben integrarse hasta su resolución, en tanto subsista esa calidad. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023209  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de junio de 2021 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. XXV/2021 (10a.)  
 
MULTAS DERIVADAS DE UN PROCESO PENAL. SU APLICACIÓN EN BENEFICIO DE UN FONDO 
DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 38 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE DURANGO, NO VIOLENTA EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Se impuso al quejoso una multa como sanción penal, y se estableció que se aplicaría en 
beneficio del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Tribunal Superior de Justicia de 
Durango, lo que el quejoso señalaba violatorio del artículo 17 constitucional que señala que el servicio 
de administración de justicia es gratuito y que está prohibido el cobro de costas judiciales. 
 
Criterio jurídico: Si una norma establece que el pago de la multa impuesta como sanción en un proceso 
penal sea destinada a un fondo de apoyo a la administración de justicia, no puede considerarse como 
pago de costas judiciales, pues la imposición de la multa constituye una consecuencia legal por la 
comisión de un delito y no una contraprestación a la actividad jurisdiccional, por lo que no violenta el 
contenido del artículo 17 constitucional. 
 
Justificación: El artículo 17 de la Constitución Federal señala que la administración de justicia es 
gratuita y está prohibido el cobro de costas judiciales. Al respecto, el Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que dicha prohibición debe entenderse para evitar que el gobernado 
pague una determinada cantidad de dinero por la actividad que realiza el órgano jurisdiccional, tal y 
como quedó plasmado en la jurisprudencia P./J. 72/99, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con rubro: "COSTAS JUDICIALES. ALCANCE DE SU PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL.". En 
ese sentido, la multa impuesta en un proceso penal con el carácter de sanción, deriva de la trasgresión 
a las leyes penales y de la obligación del Estado de actuar en consecuencia e imponer penas, pero no 
constituye una contraprestación por el servicio de administración de justicia. Siendo así, su pago no 
puede considerarse como una costa judicial, con independencia del destino que se les dé a tales 
recursos, por más que se destinen a gastos de los órganos jurisdiccionales pues, como lo estipula el 
artículo 38 del Código Penal para el Estado de Durango, las multas serán consignadas al Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Undécima Época  
Registro: 2023208  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de junio de 2021 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.2o.P.T.3 L (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
CARECEN DE ÉSTA LOS TERCEROS INTERESADOS CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDE 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA QUE SE FUNDE Y MOTIVE EL APERCIBIMIENTO DE 
ARRESTO A UN NOTARIO PÚBLICO, COMO AUXILIAR PROCESAL, EN CASO DE QUE NO PONGA 
A LA VISTA SU PROTOCOLO PARA EL DESAHOGO DE UNA INSPECCIÓN OCULAR ORDENADA 
POR LA JUNTA RESPONSABLE. 
 
Conforme a los artículos 5o. y 81, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, el tercero interesado tiene 
legitimación para interponer el recurso de revisión contra la sentencia dictada en un juicio de amparo 
indirecto, lo cual se encuentra condicionado a que le irroge una afectación directa a su esfera jurídica. 
Por tanto, si en el juicio de amparo indirecto el acto reclamado es el apercibimiento de arresto a un 
auxiliar procesal, como lo es el notario público, en caso de que no ponga a la vista su protocolo para el 
desahogo de una inspección ocular ordenada por la Junta responsable, no causa perjuicio alguno a los 
terceros interesados y, por ende, carecen de legitimación para interponer el recurso de revisión contra 
la sentencia relativa, porque la concesión del amparo decretada por el Juez Federal para que se funde 
y motive el apercibimiento indicado, no implica la privación de algún derecho al recurrente, ni causa 
afectación a su esfera de derechos, por lo que esa circunstancia implica que el Tribunal Colegiado de 
Circuito que conoce del recurso lo declare improcedente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO ES EXIGIBLE AGOTARLO PREVIAMENTE A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL PREVER EL ARTÍCULO 134, FRACCIÓN I, 
INCISO B), DEL CÓDIGO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, LO CUAL ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 
 
En la jurisprudencia P./J. 19/2020 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. 
LA ACREDITACIÓN DE DAÑOS Y/O PERJUICIOS DE DIFÍCIL REPARACIÓN CON MOTIVO DE LA 
EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO NO ES UN REQUISITO PARA QUE SE OTORGUE CUANDO 
EL QUEJOSO ALEGA TENER INTERÉS JURÍDICO.", el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que la acreditación de daños y/o perjuicios de difícil reparación con motivo de la 
ejecución del acto reclamado no es un requisito para que se otorgue la suspensión en el juicio de amparo, 
cuando el quejoso alega tener interés jurídico. En ese contexto, si el Código de Justicia Administrativa 
del Estado de Quintana Roo, en su artículo 134, fracción I, inciso b), establece como requisito para 
concederla, que se acredite que sean de difícil reparación los daños o perjuicios que se causen al 
solicitante con la ejecución del acto impugnado, se concluye que dicho precepto prevé mayores 
requisitos que los que la Ley de Amparo dispone para conceder la suspensión definitiva. Por tanto, no 
resulta exigible al quejoso agotar el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa local, previamente a promover el juicio de amparo indirecto, pues la circunstancia indicada 
constituye una excepción al principio de definitividad, previsto en el artículo 61, fracción XX, de la ley 
citada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD. EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN QUE PREVÉ 
COMO CAUSAL RELATIVA LA QUE RESULTE DE ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El precepto citado establece que el juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Nuevo León es improcedente cuando ello resulte de alguna disposición legal, distinta de los casos 
que prevé el propio numeral. Ahora, esa circunstancia no genera incertidumbre jurídica a los particulares, 
porque tienen certeza de que existe la posibilidad de que la improcedencia derive de un diverso 
ordenamiento legal, pues no es necesario que la improcedencia deba derivar de la propia Ley de Justicia 
Administrativa, ni que ésta prevea pormenorizadamente todos los casos en los que pueda actualizarse 
con motivo de alguna otra disposición legal, ya que el principio de seguridad jurídica no obliga a ello, 
sino sólo al establecimiento de elementos o enunciados normativos que no den margen a la 
discrecionalidad y arbitrariedad por parte de la autoridad encargada de la implementación de la norma, 
como ocurre con la disposición referida, al permitir la actualización de una causal de improcedencia, 
siempre y cuando tenga su fundamento en una disposición de carácter legal; de ahí que el artículo 56, 
fracción IX, referido no viola el principio de seguridad jurídica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONCURSO MERCANTIL. LA ORDEN A UN JUEZ PENAL LOCAL PARA QUE SE ABSTENGA DE 
RETENER, CON MOTIVO DE UNA INVESTIGACIÓN, LAS SUMAS DE DINERO NECESARIAS PARA 
QUE NO SE AFECTE LA VIABILIDAD DE LA COMERCIANTE, NO IMPLICA UNA INVASIÓN DE 
ESFERAS COMPETENCIALES RESERVADAS A LOS ESTADOS. 
 
El procedimiento de concurso mercantil es una cuestión de orden público, cuya finalidad esencial es la 
conservación de la empresa a efecto de responder a los acreedores reconocidos siendo el Juez el rector 
del procedimiento; y es de interés público por las implicaciones económicas y financieras que no sólo 
afectan a la concursada, sino que trascienden a todas aquellas empresas o personas físicas con quienes 
mantiene una relación comercial. En ese sentido, en el procedimiento concursal concurren los intereses 
particulares no sólo del comerciante, que enfrenta problemas de incumplimiento generalizado de sus 
obligaciones, sino también de las personas físicas y jurídicas acreedoras, los sociales de los 
trabajadores, así como el interés público para que no se llegue al cierre de una empresa, con todas las 
consecuencias nocivas que genera, por lo que se procura que todos estos intereses converjan en la 
finalidad de que se conserve la viabilidad de la empresa, tal como lo prevé el artículo 1o. de la Ley de 
Concursos Mercantiles, dando la facultad al Juez para dictar las medidas precautorias que permitan la 
viabilidad del comerciante. Así, el efecto más relevante de la declaración de concurso mercantil es la 
orden del Juez para que la empresa suspenda el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la 
fecha en que surta efectos la sentencia de concurso respectiva, salvo los que sean indispensables para 
su operación ordinaria. Para ello, puede dictar medidas como ordenar a la autoridad penal que se 
abstenga de retener con motivo de una investigación cantidades de dinero que impidan el 
funcionamiento ordinario de la concursada (entiéndase como prioridad el cumplimiento de sus 
obligaciones laborales y fiscales). De ahí que si el procedimiento concursal es universal y la Ley de 
Concursos Mercantiles faculta al Juez para ordenar la suspensión de cualquier procedimiento en contra 
del comerciante, es claro que al ordenar a un Juez penal local que se abstenga de retener, con motivo 
de una investigación, las sumas de dinero necesarias para que no se afecte la viabilidad de la 
comerciante, esto no implica una invasión de esferas competenciales, porque como rector del concurso 
mercantil al emitir esa orden no ejerce facultades constitucionalmente reservadas a los Estados, con las 
cuales penetre el ámbito de atribuciones que la Constitución General establece o reserva en favor de 
éstos, ya que no se obliga al Juez penal a tomar cierta determinación respecto de la procedencia o no 
de la acción penal ejercitada, sino que lo que se busca con aquélla es la conservación de la empresa 
concursada. Esto es, los delitos en situación de concurso mercantil cometidos por el comerciante, 
pueden seguirse sin esperar a la conclusión del concurso o la continuación de éste, y las decisiones que 
tome el Juez del concurso no vinculan a la jurisdicción penal para decidir respecto a la procedencia o no 
de la acción penal de que se trate, sino que observando la autonomía de ambos procesos, se respeten 
las normas de cada uno, en específico, respecto del interés social de la Ley de Concursos Mercantiles, 
así como la importancia de la conservación de la empresa concursada. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONCURSO MERCANTIL. EL PLAZO PARA PROMOVER EL INCIDENTE DE OBJECIÓN DE 
CRÉDITO CONTRA LA MASA ES DE CINCO DÍAS, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
PROCESAL (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO). 
 
La oportunidad para promover el incidente de objeción de un crédito contra la masa es de cinco días, al 
ser el término que la Ley de Concursos Mercantiles otorga para contestar los incidentes. En efecto, el 
artículo 267 de la Ley de Concursos Mercantiles dispone que para el conocimiento y decisión de las 
diversas cuestiones que se suscitaren durante la tramitación del concurso mercantil, que no tengan 
prevista una sustanciación especial se plantearán, por el interesado, a través de la vía incidental ante el 
Juez, estableciendo en su fracción I que del escrito inicial del incidente se correrá traslado por cinco días 
a la parte o a las partes interesadas en la cuestión. Por tanto, en atención al principio de igualdad 
procesal, el plazo para la promoción del incidente de objeción de un crédito contra la masa es de cinco 
días, ya que por medio de ese principio se procura la equiparación de oportunidades para ambas partes 
en las normas procesales, pero también se erige como una regla de actuación del Juez el cual, como 
director del proceso, debe mantener, en lo posible, esa igualdad al conducir las actuaciones, por lo que 
a esa clase de incidente no le son aplicables supletoriamente los supuestos previstos en el artículo 1079 
del Código de Comercio. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONCURSO DE DELITOS. LA PRETENSIÓN PUNITIVA DEL ESTADO PARA PERSEGUIRLOS SE 
SINTETIZA EN LA ACCIÓN PENAL HOMOLOGADA QUE PERMITE IMPONER UNA PENA ÚNICA 
TOTAL, CUYA PRESCRIPCIÓN EQUIVALE A UN PLAZO ÚNICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 
Hechos: El defensor de un inculpado solicitó la prescripción de la acción penal de los delitos atribuidos 
a su patrocinado; la autoridad judicial determinó no acordar favorablemente la petición al estar en 
presencia de un concurso de delitos; el Tribunal Colegiado de Circuito que conoció del recurso de 
revisión remitió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al estimar que se trataba de un 
asunto en el que subsistía la materia de impugnación de una ley federal, en específico del artículo 108 
del Código Penal Federal, en relación con la constitucionalidad del plazo de prescripción regulado para 
los concursos de delitos. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que la 
pretensión punitiva del Estado sobre la comisión concursal de delitos de conformidad con el Código 
Penal Federal se sintetiza en una acción penal homologada que permite imponer una pena única total 
ante su verificación; de ahí que esta acción penal homologada debe tener un plazo único de prescripción 
equivalente al plazo correspondiente al delito que merezca la pena mayor del concurso de delitos, pues 
permite que se pueda ejercer por la totalidad del tiempo en que son punibles los delitos que integran el 
concurso. 
 
Justificación: Se arriba a esta conclusión, pues de conformidad con el artículo 64 del Código Penal 
Federal, existen dos normas jurídicas que prevén a los concursos de delitos reales e ideales, 
respectivamente como hipótesis normativas, y como soluciones calificadas deónticamente una pena 
única total correspondiente al tipo de concurso; pena única que se construye a partir de las penas de los 
delitos del concurso, y que al finalizar su construcción es independiente de éstas, pues únicamente las 
empleó como variables para construirse. Así, para que las referidas penas puedan ser aplicadas, el 
Estado debe poder ejercer su pretensión punitiva sobre la comisión concursal de delitos. Por lo tanto, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la pretensión punitiva prevista a través de 
los lineamientos regulados en el artículo 64 del Código Penal Federal, se ejerce a través de una acción 
penal homologada, la cual es la suma de conductas ilícitas cuya estructura es tan homogénea que 
permite conceptualizarse como una unidad. Una parte elemental de esta figura es la pretensión punitiva 
del Estado que puede ejercer contra una persona que probablemente intervino en la comisión concursal 
de delitos, con la finalidad de que se aplique la pena única a pesar de la concurrencia de acciones. Ahora 
bien, la prescripción de la acción penal homologada debe tener un plazo único, pues aquello sobre lo 
que se acciona es una unidad, que si bien se construye y demuestra a partir de los delitos que lo 
configuran, al final existe como una figura que crea una unidad. Asimismo, el plazo de prescripción para 
el concurso de delitos equivale a aquel contemplado en el artículo 108 del Código Penal Federal al delito 
que merezca mayor pena, ya que permite que la acción homologada se pueda ejercer y, por lo tanto, 
que la pena única correspondiente a la actualización de un conjunto concursal se pueda aplicar. Lo 
anterior es así, toda vez que para que en el ordenamiento jurídico se pueda imponer la pena única 
correspondiente, el proceso penal debe poder seguirse por el conjunto de delitos vistos como una unidad 
autónoma, y por el tiempo en que la totalidad de los delitos pueden llegar a formar parte de esa unidad, 
el cual corresponde al límite máximo de prescripción del delito que merezca pena mayor. Si se disgrega 
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la prescripción de los concursos de delitos en la prescripción de cada uno de sus integrantes, la acción 
penal homologada que lleva a la implementación de la pena única se podría ejercer únicamente hasta 
la vigencia del delito de pena menor, lo cual generaría una vigencia fraccionada, lo que es incongruente 
con la naturaleza del ius puniendi del Estado para perseguir los tipos penales regulados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO SIN INTERVENCIÓN JUDICIAL 
PREVIA. LA CONTROVERSIA JUDICIAL PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 52 Y 117, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, ES EL MEDIO DE DEFENSA IDÓNEO PARA 
IMPUGNARLA, AUN CUANDO EL AFECTADO NO TENGA UNA RESOLUCIÓN TANGIBLE QUE 
RECURRIR Y, POR TANTO, DEBE AGOTARLO ANTES DE PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 
 
Hechos: Una persona privada de la libertad en un centro penitenciario, promovió juicio de amparo 
indirecto con el argumento de que la autoridad administrativa le había notificado verbalmente una orden 
para trasladarlo del centro en que se encontraba interna a uno diverso. La demanda se desechó de 
plano, al considerar que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XX, de la Ley de Amparo, porque la parte quejosa no agotó el medio de defensa regulado en la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, antes de promover el juicio constitucional. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que la 
controversia judicial, regulada en los artículos 52 y 117, fracción III, de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, es el medio de defensa idóneo para combatir la orden de traslado que se emite sin autorización 
judicial previa, aun cuando el afectado alegue que sólo se le notificó verbalmente ese acto y no tenga 
una resolución tangible que recurrir, porque ese recurso tiene potencial para confirmar, modificar o 
revocar la determinación de traslado, sin rebasar los requisitos que la Ley de Amparo prevé en el artículo 
61, fracción XX, y por ello, debe agotarse previamente a la promoción del juicio de amparo indirecto. 
 
Justificación: El artículo 52, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, establece que la autoridad 
penitenciaria tiene facultad para ordenar y ejecutar el traslado de un centro penitenciario a otro, sin 
autorización judicial previa, en los supuestos de urgencia y excepción que señala el primero de los 
preceptos citados, esto es, tratándose de delincuencia organizada y medidas especiales de seguridad; 
riesgo objetivo para la integridad y la salud de la persona privada de su libertad; y, cuando se ponga en 
riesgo la seguridad o gobernabilidad del centro penitenciario, ya que en esos supuestos se autoriza a la 
autoridad administrativa para que el control judicial se realice dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a la ejecución del traslado. En ese contexto, dado que el control judicial se reserva para un momento 
posterior a que es ejecutado el traslado, es válido considerar que, sin perjuicio de las hipótesis 
enunciadas, cuando se presenten casos en que la persona privada de la libertad reclame una orden de 
traslado que no se materializó, ni se tenga certeza de la calificación que sobre su legalidad emite la 
autoridad jurisdiccional, como sucede cuando se alega que la autoridad administrativa sólo comunicó de 
forma verbal esa medida, lo procedente será que el afectado promueva la controversia judicial a que se 
refiere el precepto 52 en cita, ya que de conformidad con el artículo 117, fracción III y último párrafo, de 
la ley mencionada, la persona privada de la libertad puede intentar el aludido medio de defensa y hacer 
valer cualquier cuestión relacionada con la afectación a sus derechos en materia de traslado, en el 
momento de la notificación de ese acto, dentro de los diez días siguientes a la misma, o dentro de los 
diez días siguientes a su ejecución, cuando no hubiera sido notificado previamente. Asimismo, de los 
artículos 122 y 124, de la propia ley en cita, se destaca que el afectado puede solicitar la suspensión de 
la orden del traslado mediante petición simple en el escrito inicial de la controversia judicial y la autoridad 
judicial podrá, si lo considera pertinente, conceder la medida cautelar de manera inmediata hasta en 
tanto se resuelve en definitiva, o incluso, pronunciarse de oficio, con lo cual evitará que la controversia 
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quede sin materia. De igual forma, se entiende que la referida orden de traslado sin autorización judicial 
previa no carece de fundamentación, ni se traduce en una violación directa a la Constitución General, 
porque las hipótesis en que puede ejecutarse están previstas en la citada ley especial, y se trata de un 
acto que emite una autoridad competente dentro del correspondiente procedimiento. Lo que lleva a 
concluir que la controversia judicial es un medio de defensa idóneo para impugnar y suspender los 
efectos de la orden de traslado urgente o excepcional cuando no se cuenta con la resolución en la que 
la autoridad judicial califique la legalidad del acto, ya que no rebasa las previsiones del artículo 61, 
fracción XX, de la Ley de Amparo, sin soslayar que la Ley Nacional de Ejecución Penal, en el artículo 
132, fracción VII, prevé la procedencia del recurso de apelación en caso de inconformidad con la 
resolución que decida la controversia judicial, por lo que, el afectado tiene la obligación de agotar los 
referidos medios de defensa previamente a acudir a la instancia constitucional. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023189  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de junio de 2021 10:10 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.9o.C.54 C (10a.)  
 
ACUMULACIÓN DE ACCIONES. PROCEDE RESPECTO DE LAS DE OTORGAMIENTO Y FIRMA EN 
ESCRITURA DE UN CONTRATO DE COMPRAVENTA Y DE ENTREGA MATERIAL DEL INMUEBLE 
MATERIA DE ÉSTA, AL SER AMBAS PETITORIAS Y NO CONTRARIAS O CONTRADICTORIAS 
CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 31 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Hechos: En un juicio ordinario civil se demandó, por una parte, la declaración de validez del contrato de 
compraventa y el otorgamiento por el demandado, ante notario, de la escritura de compraventa y, por 
otra, la entrega de la posesión del inmueble objeto del juicio; se constituyó la rebeldía y se condenó al 
demandado al otorgamiento y firma en escritura pública del contrato privado de compraventa; contra 
dicha resolución el actor interpuso recurso de apelación, toda vez que el Juez natural no se pronunció 
sobre la entrega de la posesión del bien; en dicho recurso la Sala confirmó la resolución impugnada, al 
establecer que si bien el actor no ejercitó acciones contradictorias, en el caso demandó prestaciones 
tanto petitorias como posesorias, considerando que se adecuaban al supuesto previsto en el segundo 
párrafo del artículo 31 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, que prohíbe acumular en una misma demanda las acciones posesorias con las 
petitorias; dicha resolución es la que constituye el acto reclamado en el amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que procede la acumulación de las 
acciones de otorgamiento y firma en escritura de un contrato de compraventa y de entrega material del 
inmueble materia de ésta, al ser ambas petitorias y no contrarias o contradictorias conforme al segundo 
párrafo del artículo 31 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México. 
 
Justificación: El referido precepto prevé la procedencia del ejercicio de varias acciones en común y en 
contra de una misma persona, para que todas se sustancien procesalmente y se resuelvan en una sola 
sentencia, aunque procedan de diferentes títulos o su causa de pedir sea distinta, con la finalidad de 
privilegiar el principio de economía procesal y evitar sentencias contradictorias, garantizando el derecho 
a una administración de justicia completa, pronta y expedita (por ejemplo, cuando se reclama el 
cumplimiento o la rescisión de un contrato y, como consecuencia, el pago de diversas prestaciones 
accesorias). Ahora bien, el artículo en comento establece como excepción a esta regla general, cuatro 
prohibiciones específicas de la acumulación de pretensiones en una demanda, a saber: a) si se trata de 
acciones contrarias o contradictorias, esto es, cuando la procedencia de una acción excluya a la otra, 
por ejemplo, cuando se demanda la acción de nulidad de un contrato y conjuntamente la de cumplimiento 
forzoso de éste, pues en una se reconoce la validez del contrato, mientras que en otra se persigue su 
nulidad; b) si se demandan acciones petitorias y posesorias, por ejemplo, cuando se reclama como 
prestación petitoria el derecho real de propiedad y, por otra parte, como acción posesoria, se demanda 
el interdicto para retener la posesión, cuya finalidad únicamente es proteger la posesión contra cualquier 
perturbador y no propiamente exigir el reconocimiento de propiedad; c) si se ejercitan acciones que 
dependan necesariamente una de la otra; por ejemplo cuando se demanda de una sociedad que se le 
otorgue a una persona la calidad de socio que es constitutiva de derechos y al mismo tiempo se exige 
la rendición de cuentas, que es un derecho de los socios que ya han sido reconocidos previamente, en 
este caso, la segunda acción depende necesariamente del resultado de la primera; y, d) cuando por su 
cuantía o naturaleza corresponden los reclamos a jurisdicciones diferentes, por ejemplo, si se ejercita 
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una acción de indemnización por daños y perjuicios (acción civil), derivados de infracciones 
administrativas a la propiedad industrial, que corresponden ser establecidas previamente por el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), que es una autoridad administrativa, para luego poder 
intentar la acción civil de indemnización por daños y perjuicios. Contrario a ello, las acciones serán 
compatibles cuando no se excluyan o contradigan entre sí, cuando no sean petitorias unas y posesorias 
otras; cuando no sea necesario elegir entre una u otra acción, porque no dependan necesariamente una 
de otra y puedan ejercitarse ambas a la vez, ya que la concesión de la tutela jurídica de una, no niega 
la tutela de la otra; o porque no pertenezcan a jurisdicciones diferentes. En el caso, no se actualiza el 
supuesto de excepción de la procedencia de acumulación de pretensiones prevista en el segundo 
párrafo del artículo 31 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, ni representa una incompatibilidad para su trámite o resolución conjunta el que el 
actor demande el otorgamiento y firma en escritura de un contrato de compraventa, que en su carácter 
de comprador celebró con el demandado, como acción petitoria prevista en el artículo 27 del citado 
ordenamiento, y también reclame en la misma demanda la entrega del bien inmueble materia del 
contrato, porque ambas pretensiones son petitorias, por ser consecuencia de la celebración del contrato 
de compraventa, la entrega de la cosa vendida, de conformidad con el artículo 2283 del Código Civil 
para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México y, por consiguiente, son acumulables. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Undécima Época  
Registro: 2023188  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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ACTOS DE TORTURA. SI LA INVESTIGACIÓN RELATIVA POR EL JUEZ DE LA CAUSA 
CONFORME AL PROTOCOLO DE ESTAMBUL NO FUE IMPARCIAL, INDEPENDIENTE Y 
MINUCIOSA, LO QUE TRASCENDIÓ AL SENTIDO DEL FALLO, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. 
 
Hechos: En el procedimiento del que deriva la sentencia que constituye el acto reclamado, el Juez de 
la causa ordenó la investigación de los actos de tortura denunciados por el quejoso en la ampliación de 
su declaración preparatoria y, para llevarla a cabo, se designaron peritos; sin embargo, éstos 
pertenecían a la institución a la que se imputaron dichos actos, incluso, uno de los especialistas intervino 
en la averiguación previa; a pesar de que el indiciado presentó lesiones, no se determinó su correlación 
con los hechos denunciados y, al dictarse la sentencia condenatoria, se tomó en cuenta la propia 
confesión del denunciante. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si la investigación de los actos de 
tortura por el Juez de la causa conforme al Protocolo de Estambul no fue imparcial, independiente y 
minuciosa, lo que trascendió al sentido del fallo, ello constituye una violación a las leyes del 
procedimiento que amerita su reposición. 
 
Justificación: Lo anterior, porque los tribunales federales, en los casos en que se denuncien actos de 
tortura, no sólo deben vigilar que en el procedimiento penal se realice la investigación respectiva, sino 
también que ésta siguió las directrices fijadas por la doctrina de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Por tanto, si el Juez de la causa no armonizó 
su actuación con éstas, por no haberse realizado una investigación imparcial, independiente y minuciosa 
para determinar si los actos denunciados tuvieron impacto en el proceso, ya que los peritos designados 
para examinarlos pertenecen formal y materialmente a la institución a la que se le atribuyen, esa 
situación actualiza una violación procesal que amerita la reposición del procedimiento, siempre que ésta 
hubiese trascendido al sentido del fallo. Máxime que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el expediente varios 1396/2011, del que derivó la tesis aislada P. XXI/2015 (10a.) 
estableció, entre otras cosas, que el Estado Mexicano, ante el conocimiento de actos de tortura, debe 
ordenar una investigación inmediata, imparcial, independiente y minuciosa, así como garantizar la 
independencia del personal médico y de salud encargado de examinar y prestar asistencia a los 
ofendidos, de manera que puedan efectuar libremente las evaluaciones médicas necesarias, respetando 
las normas establecidas para la práctica de su profesión. Lo que además ha sido parte de la doctrina 
jurisprudencial de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver los Casos Gutiérrez Soler 
Vs. Colombia, Bayarri Vs. Argentina, Cabrera García y Montiel Flores Vs. México y J. Vs. Perú. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACTOS DE TORTURA. LA COMPARECENCIA DEL INCULPADO PARA LA PRÁCTICA DE LOS 
EXÁMENES QUE DEFINIRÁN SI FUE SOMETIDO A AQUÉLLOS, NO IMPLICA UN CONSENTIMIENTO 
EXPRESO NI TÁCITO DE LAS VIOLACIONES QUE PUDIERON GENERARSE EN LA INVESTIGACIÓN 
ORDENADA CONFORME AL PROTOCOLO DE ESTAMBUL, POR LO QUE PUEDE EXAMINARSE SI 
ÉSTA CUMPLIÓ CON LA DOCTRINA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DE LA 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS AL RESPECTO. 
 
Hechos: En el procedimiento del que deriva la sentencia que constituye el acto reclamado, el Juez de la 
causa ordenó la investigación de los actos de tortura denunciados por el quejoso en la ampliación de su 
declaración preparatoria y, para llevarla a cabo, se designaron peritos, a fin de practicarle los exámenes 
respectivos; sin embargo, aun cuando éstos pertenecían a la institución a la que el inculpado imputó dichos 
actos, éste cooperó y se presentó a realizarse los exámenes médicos correspondientes. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que la comparecencia del inculpado para la 
práctica de los exámenes que definirán si fue sometido a los actos de tortura que denunció, no implica un 
consentimiento expreso ni tácito de las violaciones que pudieran generarse en la investigación ordenada 
conforme al Protocolo de Estambul –en el caso, la falta de independencia del personal médico designado 
hacia con el ente al que la presunta víctima le reprocha los actos de tortura–, por lo que puede examinarse si 
aquélla cumplió con la doctrina de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos al respecto. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 
P. II/2018 (10a.), de título y subtítulo: "TORTURA. LA IMPOSIBILIDAD DE INVESTIGAR SU COMISIÓN 
DENTRO DEL PROCESO PENAL, GENERADA POR LA NEGATIVA DEL DENUNCIANTE DE 
PRACTICARSE LOS EXÁMENES NECESARIOS, CUANDO ÉSTOS RESULTEN ESENCIALES Y NO 
EXISTAN OTROS ELEMENTOS PARA COMPROBARLA, DEJA SIN EFECTO LA DENUNCIA QUE SE HIZO 
PARA TALES EFECTOS EN EL JUICIO DE AMPARO.", estableció que si el denunciante de actos de tortura 
se niega a realizarse los exámenes respectivos cuando éstos resulten necesarios y no existen otros 
elementos para comprobarlos, la consecuencia es dejar sin efectos la denuncia respectiva. Por tanto, puede 
establecerse que uno de los fines de presentarse a la práctica de las pruebas, en principio, es no incurrir en 
la consecuencia procesal definida por el Pleno del Máximo Tribunal y, segundo, porque aun cuando el o los 
expertos pertenezcan formalmente a la misma institución que se denuncia, ello no se traduce en que, 
materialmente, no puedan deslindarse de ésta, debido a que, en el plano de los hechos, podrá haber casos 
en los que, pese a ello, los peritos de manera fundada y motivada emitan un dictamen en el que concluyan 
que el denunciante sí sufrió los actos de tortura que adujo. Por lo que no obstante que la dependencia 
institucional genera una presunción y una alta probabilidad de que su visión sea parcial, ello, por sí sólo, no 
es motivo para establecer que los exámenes carecen de valor, pues esa presunción deberá constatarse de 
manera objetiva con las constancias procesales, procedimientos y conclusiones alcanzadas en la pericia. Lo 
que justificaría la cooperación y presencia del inculpado al presentarse a la realización de las pruebas 
necesarias. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN UN JUICIO CIVIL. CUANDO SE EMITE DESPUÉS DE 
CONCLUIDO EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN INICIAL Y SE PROMUEVE RESPECTO DE AQUÉLLA, SON INOPERANTES LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN REFERIDOS A LA PRIMERA RESOLUCIÓN. 
 
Cuando después de dictada la sentencia en un juicio civil, ésta se aclara mediante auto que se emite 
antes de que venza el plazo para intentar la acción de amparo contra la determinación inicial, y la 
demanda se presenta oportunamente respecto del auto aclaratorio pero después de fenecido en cuanto 
a la determinación original, tal circunstancia no genera la extemporaneidad en la referida presentación, 
porque al constituirse la sentencia definitiva como un todo, por ambas determinaciones, el plazo para 
accionar no se debe contar a partir de la notificación de la resolución original, sino de la del auto 
aclaratorio, por ser éste parte integrante del todo. En este mismo escenario procesal en que el auto 
aclaratorio se emite cuando aún no ha vencido el plazo para promover la demanda de amparo contra la 
sentencia inicial, deben considerarse operantes todos los conceptos de violación, incluso, los dirigidos 
contra la resolución primigenia, aunque respecto de ésta la demanda de amparo se presente después 
de vencido el plazo, esto, porque la oportuna emisión de la aclaración de sentencia, antes de que venza 
ese plazo, impide considerar consentida aquella determinación primaria, por efecto de la unicidad 
procesal de ambos actos. En cambio, cuando la aclaración de sentencia se emite después de concluido 
el plazo para promover el juicio de amparo contra el fallo inicial y se promueve amparo respecto de la 
aclaración, son inoperantes los conceptos de violación referidos a la primera determinación, pues al 
emitirse la aclaración después de transcurrido el plazo para impugnar la primera resolución en amparo, 
sin intentarlo, se estima consentida ésta en su contenido y debe subsistir en sus términos, aunque la 
demanda no sea extemporánea para los efectos de la procedencia del amparo por presentarse en tiempo 
respecto de la aclaración y, en consecuencia, no procede intentar ninguna modificación posterior a través 
de una acción de amparo que dejó de ejercitarse oportunamente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA DETERMINAR SOBRE SU 
PROCEDENCIA, ADEMÁS DEL ANÁLISIS PONDERADO DE LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y DEL INTERÉS SOCIAL, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ATENDER A LA 
NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y ESTABLECER SI ES SUSCEPTIBLE DE 
SUSPENDERSE. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra el desechamiento del recurso de 
reconsideración interpuesto contra el auto por el que se le requiere el cumplimiento de la sentencia 
dictada en el juicio contencioso administrativo en el Estado de Morelos y, en consecuencia, el pago de 
una cantidad, y solicitó la suspensión del acto reclamado. El Juez de Distrito no la concedió, con el 
argumento de que éste tenía el carácter de consumado, pues su ejecución se agotó al momento de ser 
emitido; contra esta determinación aquél interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito dispone que para determinar sobre la procedencia 
de la suspensión en el juicio de amparo indirecto, el órgano jurisdiccional, además del análisis ponderado 
de la apariencia del buen derecho y del interés social, debe atender a la naturaleza del acto reclamado 
y establecer si es susceptible de suspenderse.  
 
Justificación: Para determinar si existe materia para la medida cautelar y que los actos reclamados son 
susceptibles de ser suspendidos en términos del artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, resulta útil la siguiente clasificación: A) Desde el punto de vista del modo 
de su afectación los actos pueden ser: I) positivos, es decir, aquellos que se traducen en una conducta 
de dar o hacer de la autoridad responsable; II) negativos, los que comprenden las negativas expresas 
de la autoridad para conducirse de cierto modo; III) omisivos, aquellos en que la autoridad no actúa, 
debiendo hacerlo; y, IV) prohibitivos, que equivalen a un verdadero hacer positivo, consistente en 
imponer determinadas obligaciones de no hacer o limitaciones a la actividad de los gobernados por 
alguna autoridad. B) Desde el punto de vista de su temporalidad los actos pueden ser: I) pasados, es 
decir, aquellos que se han llevado a cabo completamente y que han producido todos sus efectos al 
momento de promoverse la demanda de amparo; II) presentes, los que se encuentran en ejecución al 
momento de promoverse el amparo, es decir, actos cuya realización se encuentra en curso; y, III) futuros, 
los cuales, a su vez, se clasifican en: a) inciertos, son aquellos que no existen y no se tiene certeza de 
que se realizarán; y, b) inminentes, aquellos que no se han realizado, pero existe certeza de que se 
realizarán, por ser consecuencia necesaria de otros ya existentes. C) Desde el punto de vista del modo 
de su consumación los actos pueden ser: I) instantáneos o consumados, aquellos que se agotan con su 
sola emisión; II) continuos, en los que la autoridad actúa una sola vez, pero sus efectos se prolongan en 
el tiempo, por lo que al otorgar la suspensión, el efecto será impedir que se siga materializando la 
ejecución al momento en que se concede la medida cautelar; y, III) de tracto sucesivo, aquellos en los 
que la autoridad actúa constantemente y un número ilimitado de ocasiones, ejerciendo presión fáctica 
sobre la situación de la persona del quejoso, de sus bienes, de su familia, posesiones, etcétera. Esta 
clasificación es útil, en tanto que para que proceda la suspensión del acto, éste debe ser suspendible.  
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023242  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVIII.2o.P.A.7 A (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. OPERA NO SÓLO EN FAVOR 
DE LOS PENSIONADOS, SINO TAMBIÉN DE QUIENES ASPIRAN A TENER RECONOCIDA ESA 
CALIDAD. 
 
Hechos: De la demanda de amparo directo se advierte que el quejoso pretende que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) le reconozca el carácter de 
pensionado, sin que haya obtenido resolución favorable en la vía administrativa ni en el juicio de nulidad.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la suplencia de la queja deficiente 
en el juicio de amparo opera no sólo en favor de los pensionados, sino también de quienes aspiran a 
tener reconocida esa calidad.  
 
Justificación: El espectro normativo protector creado en el ámbito del juicio de amparo en materia de 
trabajo, los diversos criterios que con sentido social ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y el marco jurídico sobre derechos humanos resguardado por el artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, sirven de sustento para llevar a cabo una interpretación extensiva del 
artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo y concluir que la procedencia de la suplencia de la queja 
deficiente opera para quienes pretenden que se les reconozca el derecho a una pensión y no únicamente 
para los que ya lo tienen adquirido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023240  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: XVIII.2o.P.A.3 A (10a.)  
 
SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CUANDO DECLARAN 
LA NULIDAD LISA Y LLANA DE UNA RESOLUCIÓN POR FALTA DE FIRMA AUTÓGRAFA DE LA 
AUTORIDAD EMISORA Y OMITEN ANALIZAR LOS DEMÁS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN QUE 
PUDIERAN OTORGAR UN MAYOR BENEFICIO AL ACTOR, VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE 
EXAHUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA, Y EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. 
 
Hechos: El quejoso promovió amparo indirecto contra la sentencia emitida por una Sala Regional del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la que declaró la nulidad lisa y llana del acto impugnado 
por carecer de firma autógrafa de la autoridad emisora, al estimarla contraria a los principios de 
exhaustividad y congruencia, pues si bien es cierto que le fue favorable, también lo es que no se analizó 
el resto de los conceptos de anulación propuestos y, de haber resultado fundados, le hubieran otorgado 
un mayor beneficio.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa declare la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada por falta de firma 
autógrafa de la autoridad emisora y omite analizar los demás conceptos de impugnación que pudieran 
otorgar un mayor beneficio al actor, viola los principios de exhaustividad y congruencia, así como el 
derecho fundamental de acceso a la justicia, previstos en los artículos 50 y 51 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, respectivamente.  
 
Justificación: En la tesis de jurisprudencia P./J. 125/2004, de rubro: "FIRMA AUTÓGRAFA. 
TRATÁNDOSE DE ACTOS O RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS LA ANULACIÓN POR CARECER 
DE AQUÉLLA PUEDE SER CON O SIN DETERMINACIÓN DE EFECTOS.", el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al interpretar los artículos 238, fracción II y 239, primera parte del último 
párrafo, ambos del Código Fiscal de la Federación derogados, sostuvo que la ausencia de firma 
autógrafa en una resolución administrativa constituye un vicio formal que trae como consecuencia la 
declaración de su nulidad, lo que puede dar lugar a la emisión de una nueva por parte de la autoridad 
para que satisfaga dicho requisito. Ante ello, se concluye que cuando una Sala Regional del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa declare la nulidad lisa y llana de una resolución por falta de firma 
autógrafa, en aras de salvaguardar el principio de mayor beneficio, debe analizar también los restantes 
conceptos de impugnación, porque de resultar fundados, traerían como consecuencia la eliminación total 
de sus efectos, pues ello se traduciría en la satisfacción de la pretensión principal del actor, lo que 
imposibilitaría un nuevo pronunciamiento de la demandada y privilegiaría la solución plena del conflicto 
de fondo sobre los formalismos procedimentales. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023238  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Penal, Administrativa)  
Tesis: I.9o.P.326 P (10a.)  
 
REGISTRO NACIONAL DEL DELITO DE TORTURA (RENDET). LA OMISIÓN DEL FISCAL 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DE ESTABLECER LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
NECESARIA PARA SU OPERACIÓN, A PESAR DE HABER TRANSCURRIDO EL PLAZO LEGAL 
PARA ELLO Y, EN VÍA DE CONSECUENCIA, LA DEL FISCAL ESPECIAL EN INVESTIGACIÓN DEL 
DELITO DE TORTURA, DE INSCRIBIR A LA VÍCTIMA DE ÉSTA O DE MALOS TRATOS EN EL 
RENDET, ACTUALIZAN UNA OMISIÓN ABSOLUTA EN UNA COMPETENCIA DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO. 
 

Hechos: El quejoso reclamó del fiscal general de la República y del fiscal especial en Investigación del 
Delito de Tortura, la omisión de establecer el Registro Nacional del Delito de Tortura (Rendet) en el plazo 
establecido en el artículo quinto transitorio de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, así como la omisión del registro de 
la víctima, respectivamente; el Juez de Distrito señaló que ambos actos estaban vinculados con esa ley 
general; sin embargo, tomando en cuenta la fecha de inicio de la averiguación previa respectiva, el 
procedimiento debía ceñirse a las disposiciones de la ley vigente en la época en que inició la indagatoria, 
es decir, si la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura no establecía la instauración del Rendet 
y tampoco exigía que la víctima de tortura fuera registrada en ese control, era incuestionable que esos 
actos no se les podían reclamar, por lo que negó el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados. 
Contra esa decisión se interpuso recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la omisión del fiscal general de la 
República de establecer la infraestructura tecnológica necesaria para la operación del Rendet, a pesar 
de haber transcurrido el plazo legal para ello y, en vía de consecuencia, la del fiscal especial en 
Investigación del Delito de Tortura, de inscribir a la víctima de ésta o de malos tratos en aquél, actualizan 
una omisión absoluta en una competencia de carácter obligatorio, ya que a pesar de tener la obligación 
de actuar en determinado sentido, no lo hicieron. 
 

Justificación: Lo anterior, porque la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis aislada 1a. XVIII/2018 (10a.), de título y subtítulo: "TIPOS DE OMISIONES COMO ACTOS DE 
AUTORIDAD PARA FINES DEL JUICIO DE AMPARO." identificó, entre otras, las omisiones absolutas 
en competencia de ejercicio obligatorio, que se actualizan cuando el órgano tiene la obligación o 
mandato de actuar en determinado sentido y no lo ha hecho. Así, el fiscal general de la República, 
conforme al artículo quinto transitorio, en relación con el diverso 85, ambos de la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes, 
tenía la obligación de que en un plazo de 180 días siguientes a la fecha en que entrara en vigor la referida 
ley (27 de junio de 2017), implementara la infraestructura tecnológica necesaria para operar el Registro 
Nacional del Delito de Tortura –plazo que se cumplió el 24 de diciembre del propio año–; sin embargo, 
a la fecha no funciona, lo cual permite establecer que la responsable ha incurrido en la omisión que se 
le reclama; mientras que el fiscal especial de Investigación del Delito de Tortura debió actuar en términos 
del artículo 35, fracción III, de la citada ley general, es decir, realizar el registro del hecho en el Rendet, 
tomando en cuenta que éste es una herramienta de investigación de información estadística, donde se 
incluirían los datos sobre todos los casos en los que se denuncian actos de tortura, incluido el número 
de víctimas. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023237  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVIII.2o.P.A.8 A (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE DECLAREN LA NULIDAD DE LA BAJA 
DE UN MIEMBRO DE UNA INSTITUCIÓN POLICIAL POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DE LA 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD EMISORA, AUN CUANDO SE HAYA CONDENADO AL PAGO 
DE UNA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES, POR NO CONTENER UN 
PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. 
 
Hechos: La autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo promovió recurso de revisión 
fiscal contra la sentencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la que declaró la nulidad de 
la resolución impugnada y la condenó al pago de una indemnización y demás prestaciones, por no 
fundamentar su competencia en el procedimiento administrativo mediante el cual dio de baja a un 
miembro de una institución policial.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de revisión fiscal es 
improcedente contra las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en las que 
únicamente se analizan violaciones formales, como la falta de fundamentación de la competencia de la 
autoridad que emitió el acto impugnado, pues no implican un pronunciamiento de fondo, al no involucrar 
la declaración de un derecho ni la inexigibilidad de una obligación, aun cuando se haya condenado al 
pago de una indemnización y demás prestaciones con motivo de la baja de un miembro de una institución 
policial, pues ello deriva de la prohibición constitucional de reincorporarlo al servicio.  
 
Justificación: Cuando se resuelve sobre la falta de fundamentación de la competencia de la autoridad 
que emitió el acto impugnado o de alguna que intervino en el procedimiento, no se resuelve respecto del 
contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso administrativo ni se emite un 
pronunciamiento de fondo en el que se declare un derecho o se exija el cumplimiento de una obligación. 
Luego, si bien es verdad que se declaró la nulidad de la resolución impugnada, también lo es que dicha 
nulidad obedeció a vicios formales, máxime que el último párrafo del artículo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo prevé que aun cuando se determine que la separación, 
remoción, baja, cese o destitución o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, en 
ningún caso procede la reincorporación al servicio, pues únicamente se debe subsanar la violación 
formal y resarcir integralmente el derecho del que se vio privado el servidor público mediante el pago de 
la indemnización respectiva y las demás prestaciones a que tenga derecho, de conformidad con el 
artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 
ahí que en esos casos, el asunto carece de excepcionalidad para considerar procedente el recurso de 
revisión fiscal, al no impactar en la materia a que se contrae el artículo 63 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023236  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.X.1 A (10a.)  
 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO, DEBE AGOTARSE EL 
MEDIO DE DEFENSA ORDINARIO QUE ESTABLECE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE TABASCO VIGENTE AL MOMENTO DE SU INTERPOSICIÓN. 
 
Hechos: El Pleno del Décimo Circuito determinó conveniente aclarar respecto de la interposición de los 
medios de impugnación que prevé la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Décimo Circuito determina que previo a acudir al juicio de amparo debe 
agotarse el medio de defensa ordinario que establece la ley vigente al momento de recurrir el acuerdo, 
resolución o sentencia, por virtud del cual puede ser modificado, revocado o destruido dicho acto, aunque 
el juicio administrativo de origen concluido se hubiese sustentado en la ley abrogada, sin que se actualice 
el caso de excepción que establece el artículo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: El artículo segundo transitorio de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, 
publicada en el Periódico Oficial de esta entidad federativa el 15 de julio de 2017, señala que los juicios 
contenciosos administrativos y medios de impugnación, iniciados ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo con anterioridad a la entrada en vigor de esa ley, deben continuar tramitándose hasta su 
resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio; por lo tanto, a pesar de que 
el juicio administrativo de origen concluido hubiese iniciado con la ley abrogada, si al momento en que 
inicie el medio de impugnación, o sea, mediante la interposición del escrito respectivo, ya se encuentra 
vigente la nueva ley, previo a la presentación de la demanda de amparo, deben agotarse los recursos 
que prevé la nueva legislación, sin que se actualice el caso de excepción que contempla el artículo 61, 
fracción XVIII, último párrafo, de la Ley de Amparo, al haber sido dilucidada esa problemática en la 
ejecutoria de la contradicción de tesis respectiva, en términos de la jurisprudencia de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 86/2018 (10a.), de título y subtítulo "EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. LOS SUPUESTOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN 
XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, NO SE ACTUALIZAN CUANDO LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA DETERMINADO JURISPRUDENCIALMENTE LA 
PROCEDENCIA DEL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA CONTRA EL ACTO RECLAMADO." 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023235  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: XVIII.2o.P.A.4 A (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA SANCIONAR ECONÓMICAMENTE A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
QUE OPERE SIN OBSERVAR LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 195 TER DE LA LEY ORGÁNICA 
RELATIVA, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO. 
 
Hechos: En un procedimiento de responsabilidad administrativa instaurado contra un servidor público 
del Poder Judicial del Estado de Morelos, la Comisión de Magistrados asignada determinó sancionarlo; 
en contra de dicha resolución, aquél promovió amparo indirecto, en el que se le concedió la protección 
de la Justicia Federal para el efecto de que se analizara la prescripción de la facultad sancionadora de 
la autoridad, la cual confirmó la sanción.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el cómputo del plazo de la 
prescripción de la facultad para sancionar económicamente a los servidores públicos del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, sin observar lo previsto en el artículo 195 Ter de la ley orgánica relativa, viola el 
derecho fundamental al debido proceso, establecido en el artículo 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.  
 
Justificación: La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos regula los procedimientos de 
responsabilidad administrativa instaurados contra sus servidores públicos. De esta manera, en su 
artículo 195 Ter prevé que las sanciones de amonestación, apercibimiento, económica y suspensión del 
cargo hasta por un mes, señaladas, respectivamente, en las fracciones I a IV del artículo 194 de esa ley, 
prescribirán en 6 meses y que los plazos se computarán a partir de la presentación de la denuncia. En 
ese contexto, cuando a aquéllos se les impone una sanción económica sin observar el precepto 
mencionado, se viola el derecho fundamental al debido proceso, establecido en el artículo 8 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, ya que la ley orgánica indicada contiene las garantías 
mínimas que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad 
punitiva del Estado, como en la instauración de un procedimiento disciplinario. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023233  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVIII.2o.P.A.9 A (10a.)  
 
PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). ES IMPROCEDENTE EL PAGO DE INTERESES POR 
LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE SU INCREMENTO CONFORME AL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 
DE ESE ORGANISMO, VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, AL REGIRSE POR 
DISPOSICIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y NO FISCALES. 
 
Hechos: La quejosa demandó del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) la omisión de aplicar el incremento a su pensión previsto en el artículo 57 de la ley de 
dicho organismo abrogada y solicitó que las diferencias le fueran pagadas con intereses. Al respecto, la 
Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ordenó la devolución de las diferencias actualizadas 
resultantes de los incrementos, no así el pago de intereses, por lo que aquélla promovió amparo 
indirecto. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente el pago de 
intereses por las diferencias derivadas del incremento de las pensiones otorgadas conforme al artículo 
57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007, al regirse por disposiciones de seguridad social y no fiscales.  
 
Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 187/2019, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 135/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "PENSIONES OTORGADAS POR EL ISSSTE. LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE 
LOS INCREMENTOS OMITIDOS POR EL INSTITUTO DEBEN ENTREGARSE ACTUALIZADAS.", 
sostuvo que cuando el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado omite 
aplicar los incrementos a las pensiones a su cargo, conforme al artículo 57 de la ley del instituto, vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007, las diferencias derivadas debe enterarlas actualizadas, conforme al 
procedimiento que prevé el artículo 6, fracción II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con la finalidad 
de entregarlas con un valor análogo al que tenían al momento en que debió cumplir tal obligación, sin 
que obste que el referido precepto se encuentre en una legislación fiscal, habida cuenta que lo relevante 
es que contiene un principio de actualización para determinar el valor de un bien atendiendo a la 
afectación que sufre la moneda por el transcurso del tiempo y que tiene por objeto que ese fenómeno 
no incida sobre las contribuciones que el erario federal deja de percibir por falta de pago oportuno, lo 
cual se hizo extensivo, en observancia a principios de equidad y justicia, a los casos en que las 
autoridades hacendarias no devuelvan en el plazo establecido por la ley las cantidades pagadas 
indebidamente. En consecuencia, las diferencias resultantes de los incrementos a las pensiones no 
comprenden el pago de los intereses previsto en los artículos 22 y 22-A del Código Fiscal de la 
Federación, en tanto que la ley de seguridad social citada no lo establece de esa forma, pues aquéllos 
corresponden a los previstos como moratorios en la legislación civil y constituyen una indemnización por 
una devolución inoportuna del pago de contribuciones enteradas indebidamente o en exceso, mientras 
que la actualización opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023232  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVIII.2o.P.A.6 A (10a.)  
 
PENSIÓN POR VIUDEZ. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA NEGATIVA DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(ISSSTE) A OTORGARLA PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO, MÁXIME SI SE 
FUNDAMENTA EN UNA LEY DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
Hechos: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) negó 
al quejoso el otorgamiento de una pensión por viudez; contra ese acto promovió amparo indirecto, el 
cual se desechó de plano, al estimarse que se actualizaba la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo, por considerar que su presentación fue extemporánea. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que contra la resolución del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado que niega otorgar una pensión por viudez 
al quejoso no se actualiza la causal de improcedencia citada, pues el derecho a obtenerla es 
imprescriptible y, en consecuencia, el juicio de amparo indirecto puede promoverse en cualquier tiempo, 
máxime si se fundamenta en una ley declarada inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
 
Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 48/2007-SS, determinó que la acción para reclamar el derecho al otorgamiento 
inicial de una pensión es imprescriptible, en atención al principio elemental de la ciencia jurídica, 
consistente en que las acciones duran el mismo tiempo que los derechos de donde dimanan. Por otra 
parte, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 66/2009, la Primera Sala del Alto Tribunal declaró que el artículo 
51, fracción II, inciso c), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado abrogada, al restringir el derecho de recibir la pensión por viudez derivada de la muerte del 
trabajador, viola la garantía de seguridad social. En consecuencia, los efectos de la negativa a otorgar 
una pensión a quien tiene ese derecho se reiteran en el tiempo, porque día a día se le priva de ese 
beneficio que, como se dijo, es imprescriptible; además, dicho acto se traduce en una pena trascendental 
y grave, al privársele de su medio principal de subsistencia, poniendo en riesgo no sólo su salud, sino 
también su vida. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023231  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a. X/2021 (10a.)  
 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE. EL BENEFICIO ESTABLECIDO EN 
FAVOR DE LAS MUJERES, PREVISTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO, FRACCIÓN II, 
INCISO A), DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, AL EXIGIRLES MENOR EDAD Y TIEMPO DE COTIZACIÓN QUE 
A LOS HOMBRES, CONSTITUYE UNA MEDIDA LEGISLATIVA QUE BUSCA LA IGUALDAD 
SUSTANTIVA Y NO UNA ACCIÓN AFIRMATIVA. 
 
Hechos: Una persona del sexo masculino promovió juicio de amparo indirecto en contra del artículo 
décimo transitorio, fracción II, inciso a), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado con motivo de su aplicación, al considerar que era inconstitucional por 
contravenir el principio de igualdad y no discriminación, ya que para el otorgamiento de la pensión por 
jubilación establece una edad mínima y años de cotización menores para la mujer en comparación con 
los requeridos para los varones. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
distinción en edad y años de cotización para el otorgamiento de la pensión por jubilación establecida 
para las mujeres en relación con la prevista para los varones, en términos del artículo décimo transitorio, 
fracción II, inciso a), de la Ley del ISSSTE, constituye una medida legislativa que busca la igualdad 
sustantiva en relación con el derecho de acceso a una pensión jubilatoria. 
 
Justificación: Si bien se ha analizado la constitucionalidad de diversas leyes que establecen la citada 
distinción a partir del presupuesto de que se trata de una acción afirmativa, una nueva reflexión conduce 
a determinar que su examen de la regularidad constitucional no puede partir de esa premisa, pues ese 
tipo de medidas tienen como finalidad evitar que se siga produciendo una diferenciación injustificada, 
discriminación sistemática o que se reviertan los efectos de la marginación histórica y/o estructural de 
un grupo social relevante. Sin embargo, la distinción legislativa mencionada en modo alguno tiende a 
eliminar o disminuir la discriminación que las mujeres sufren en el empleo, ni a equilibrar las cargas 
desproporcionadas que realizan en cuanto a las labores de cuidado en el hogar, factores que generan 
diferencias en el monto de las pensiones. Se trata de una medida legislativa que busca la igualdad 
sustantiva en relación con el derecho de acceso a una pensión jubilatoria, a partir del presupuesto de 
que en la realidad se actualizan diversas circunstancias tanto biológicas como sociales que generan una 
situación desigual entre hombres y mujeres. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023230  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.244 C (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA. PUEDE RECLAMARSE SU PAGO SIN IMPORTAR QUE LA 
RELACIÓN DE HECHO (CONCUBINATO), YA NO EXISTA AL MOMENTO DE DEMANDARSE O DE 
DICTARSE SENTENCIA. 
 
Hechos: Se reclamó en el juicio de amparo la sentencia que absolvió al demandado del pago de 
alimentos compensatorios, en virtud de que la quejosa había recibido una pensión alimenticia provisional 
del veinticinco por ciento de los ingresos de su ex pareja durante dieciséis años, teniendo ocho sin ser 
concubina y la relación había durado once años; por lo que el juzgador consideró que en la separación 
no había existido un desequilibrio económico, en tanto que estuvo bajo la protección de dicha pensión, 
quedando satisfecho el elemento resarcitorio. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que puede reclamarse el pago de una 
pensión compensatoria sin importar que la relación de hecho (concubinato), ya no exista al momento de 
demandarse o de dictar sentencia. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la pensión compensatoria no busca revertir cualquier desequilibrio 
económico en que pudieran encontrarse las ex parejas, sino sólo aquel que se manifiesta con su 
disolución y que tiene su origen en los roles adoptados en la operatividad de la misma, porque la 
vulnerabilidad generada durante la relación familiar a partir de la división del trabajo, constituye una 
causa objetiva, real y legítima de necesidad alimentaria que debe ser aliviada, en la medida de lo posible, 
por quien se benefició directamente de dicho reparto de responsabilidades en la familia, de conformidad 
con el mandato de igualdad de derechos y equivalencia de responsabilidades de ambos esposos en 
caso de disolución del vínculo conyugal. En ese sentido, el Juez familiar no puede tomar en 
consideración elementos que no se generaron al amparo de la operatividad familiar, porque entonces 
no estaría analizando la existencia de desequilibrio económico compensable por quien se benefició del 
esquema de repartición de labores domésticas, sino sólo un desequilibrio económico cualquiera o 
genérico, lo cual podría: 1) no compensar el beneficio adquirido; o, 2) hacerlo desproporcionadamente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023229  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.245 C (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA. EL JUEZ FAMILIAR NO PUEDE TOMAR EN CUENTA LOS 
ALIMENTOS PROVISIONALES PERCIBIDOS Y DISMINUIRLOS DEL MONTO DE AQUÉLLA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Hechos: Se reclamó en el juicio de amparo la sentencia que absolvió al demandado del pago de 
alimentos compensatorios, en virtud de que la quejosa había recibido una pensión alimenticia provisional 
del veinticinco por ciento de los ingresos de su ex pareja, durante dieciséis años, teniendo ocho sin ser 
concubina y la relación había durado once años, por lo que el juzgador consideró que en la separación 
no había existido un desequilibrio económico, en tanto que estuvo bajo la protección de dicha pensión, 
quedando satisfecho el elemento resarcitorio. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Juez familiar no puede tomar en 
cuenta los alimentos provisionales percibidos y disminuirlos del monto de una pensión compensatoria. 
 
Justificación: Lo anterior, porque si bien es cierto que las medidas cautelares pueden llegar a ser 
consideradas dentro de la condena definitiva, también lo es que derivado de la tesis aislada 1a. 
CCCLXXV/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. SU DURACIÓN 
NO PUEDE DESCONTARSE DEL PLAZO PREVISTO PARA LA SUBSISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).", la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación señaló que tratándose de la pensión de alimentos provisional, su duración no puede 
descontarse de la condena en la definitiva, porque se dictan en momentos procesales diversos y son 
autónomas entre sí, al grado de que una no depende de la otra (tan es así que puede dictarse una 
pensión provisional y no otorgarse la definitiva y viceversa), por lo que no pueden coexistir, lo cual resulta 
aplicable a la pensión compensatoria desde el punto de vista que, derivado del artículo 210 del Código 
de Procedimientos Civiles, en relación con el diverso 242 del Código Civil, ambos para el Estado de 
Veracruz, los elementos de concesión de los alimentos provisionales y su naturaleza, difieren de los de 
la pensión compensatoria. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023227  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A.77 A (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. CARECEN DE ÉSTA LAS 
AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (ANTES DE 
OPOSICIÓN) EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, PORQUE NO ACTÚAN EN UN PLANO DE 
IGUALDAD FRENTE AL ACTOR Y, POR ENDE, NO SE ENCUENTRAN DESPOJADAS DE IMPERIO. 
 
Hechos: La autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo (antes de oposición) en el 
Estado de Chihuahua, promovió amparo directo contra la sentencia que declaró la nulidad de su 
resolución, al afectar su esfera patrimonial.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las autoridades demandadas en el 
juicio contencioso administrativo (antes de oposición) local, carecen de legitimación para promover juicio 
de amparo directo contra una sentencia que declaró la nulidad de su resolución, porque no actúan en 
un plano de igualdad frente al actor y, por ende, no se encuentran despojadas de imperio. 
 
Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción 
de tesis 11/2014, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 36/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"AMPARO DIRECTO ADHESIVO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA AUTORIDAD DEMANDADA EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL O LOCAL, CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLO, EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO.", determinó que el único 
supuesto en el que las personas morales públicas pueden solicitar amparo, es cuando la norma general, 
acto u omisión afecte su patrimonio respecto de las relaciones jurídicas en las que se encuentran en un 
plano de igualdad con los particulares, supuesto en el que no actúan en funciones de autoridad, sino 
como personas morales de derecho privado. Ello no ocurre cuando la autoridad fue demandada en un 
juicio contencioso administrativo, en el que se impugnó una resolución en la que intervino en su función 
de persona de derecho público, en una situación de supra a subordinación respecto del particular; de 
ahí que no actúa en un plano de igualdad frente al actor y, por ende, no se encuentra despojada de 
imperio, motivos por los que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XXIII, en relación con el diverso 7o., ambos de la Ley de Amparo, lo que conlleva decretar el 
sobreseimiento en el juicio de amparo directo, pues la autoridad quejosa carece de legitimación para 
promoverlo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023226  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.3o.12 A (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LAS NORMAS DE LA LEY GENERAL DE SALUD QUE 
NO PERMITEN EL CONSUMO LÚDICO O RECREATIVO DE LA MARIHUANA. AL SER 
ESTIGMATIZADORAS, PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIN QUE SE REQUIERA 
LA DEMOSTRACIÓN DE UN ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN. 
 
Hechos: Una persona física promovió juicio de amparo indirecto, entre otros, contra los artículos 235, 
último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo y 248 de la Ley General de Salud, al no permitir 
el consumo lúdico o recreativo de la marihuana, tildándolos de estigmatizadores; el Juez de Distrito 
sobreseyó al considerar que la demanda se presentó extemporáneamente. Inconforme, aquélla 
interpuso recurso de revisión, en el que adujo que las normas reclamadas generan una afectación 
autoaplicativa y que no se debía acreditar un acto concreto de aplicación, por lo que el plazo para 
promover el amparo no puede computarse a partir de un momento concreto, pues el agravio subsiste en 
forma continua.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las normas impugnadas emiten un 
juicio de valor negativo o estigmatizador respecto de los consumidores lúdicos o recreativos de la 
marihuana y, por tanto, para la procedencia del juicio constitucional al reclamarse como autoaplicativas, 
es inaplicable el plazo de 30 días previsto en el artículo 17 de la Ley de Amparo, pues puede promoverse 
en cualquier tiempo, sin que se requiera la demostración de un acto concreto de aplicación.  
 
Justificación: En términos de la tesis aislada 1a. CCLXXXIV/2014 (10a.), de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "ESTIGMATIZACIÓN LEGAL. 
REQUISITOS PARA TENER POR ACREDITADO EL INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO 
INDIRECTO PARA COMBATIR LA PARTE VALORATIVA DE UNA LEY Y EL PLAZO PARA SU 
PROMOCIÓN.", cuando se impugnen normas estigmatizadoras, los quejosos no deben ceñirse a los 
plazos establecidos en el artículo 17 de la Ley de Amparo para la presentación de su demanda, ya que 
mientras la norma exista, pueden presentar la acción en cualquier tiempo. Así, de los artículos 235, 
último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo y 248 de la Ley General de Salud, que forman un 
sistema de prohibiciones administrativas, se advierte un mensaje perceptible objetivamente implícito, a 
saber, que la autorización para la realización de actos relacionados con estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, se encuentra supeditada a que éstas tengan fines "médicos y/o científicos", sin incluir la 
posibilidad de que la marihuana pueda ser utilizada con fines "lúdicos o recreativos", por lo cual, las 
normas reclamadas emiten un juicio de valor negativo o estigmatizador respecto de los consumidores 
lúdicos de la marihuana, prohibición que incluso ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
atenta contra la dignidad humana, en su vertiente de libre desarrollo de la personalidad. En 
consecuencia, para impugnarse estas normas no es necesario acreditar un acto concreto de aplicación, 
ya que su permanencia en la esfera jurídica del particular provoca que la afectación se prolongue en el 
tiempo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS IMPUESTAS MEDIANTE RESOLUCIÓN 
JUDICIAL. EL HECHO DE QUE EL IMPUTADO POR ESE DELITO MANIFIESTE HABER PERDIDO 
SU FUENTE DE INGRESOS Y QUE ELLO LE IMPIDE CUBRIR EL MONTO TOTAL DE LA PENSIÓN 
RESPECTIVA, ES INSUFICIENTE PARA ACREDITAR UNA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD 
O UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN PARA LA EMISIÓN DE UN AUTO DE NO VINCULACIÓN A 
PROCESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS). 
 
Hechos: Una persona fue vinculada a proceso por el delito de incumplimiento de obligaciones 
alimentarias impuestas mediante resolución judicial, previsto en el artículo 201 del Código Penal para el 
Estado de Morelos, no obstante que pretendió demostrar que, al perder su fuente de ingresos, su 
situación económica había cambiado y que ello le impedía cubrir en su totalidad el monto de la pensión 
alimenticia decretada; inconforme con esta determinación promovió amparo indirecto, y en virtud de que 
el Juez de Distrito le negó la protección constitucional, interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el hecho de que el imputado por el 
delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias impuestas mediante resolución judicial, manifieste 
haber perdido su fuente de ingresos y que ello le impide cubrir el monto total de la pensión respectiva, 
es insuficiente para acreditar una excluyente de responsabilidad o una causa de justificación para la 
emisión de un auto de no vinculación a proceso. 
 
Justificación: Lo anterior, porque aun cuando acredite un cambio en su situación económica que le 
impide cubrir en su totalidad el monto de la pensión alimenticia, esto no justifica, por sí mismo, su 
incumplimiento, porque al haber quedado establecida la obligación alimentaria mediante resolución 
judicial, ello implica un deber de cumplirla y no puede quedar al arbitrio del obligado establecer su monto 
y la forma de acordarla y otorgarla; de modo que de presentarse una situación que pudiera afectar el 
cumplimiento de la obligación alimentaria, como puede ser el cambio de empleo o de la fuente de 
ingresos, debe informarla de inmediato a la autoridad judicial competente para que, como rectora del 
procedimiento, resuelva lo conducente de acuerdo con dichas circunstancias, a efecto de no incurrir en 
alguna responsabilidad, y que sea aquélla la que decida sobre el cese, suspensión o reducción del monto 
de la obligación, de acuerdo con la capacidad del obligado y según las circunstancias del caso, pues 
sólo de esa manera se liberaría de la responsabilidad que conlleva el incumplimiento; de no hacerlo así, 
no se actualiza una excluyente de responsabilidad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INCIDENTE INNOMINADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 193 DE LA LEY DE AMPARO. ES 
INNECESARIA SU TRAMITACIÓN PARA CUANTIFICAR LAS CANTIDADES QUE DEBE DEVOLVER 
AL QUEJOSO LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO DE NULIDAD, EN CUMPLIMIENTO A 
LA SENTENCIA DICTADA POR UNA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, SI LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL SE CONCEDIÓ PARA QUE ÉSTA 
TOMARA LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE SU FALLO Y EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR ORDENÓ LA APERTURA DEL DIVERSO INCIDENTE INNOMINADO 
DE LIQUIDACIÓN. 
 
Hechos: En el juicio de amparo indirecto en el que el acto reclamado consistió en la omisión o negativa 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) de dar 
cumplimiento a la sentencia dictada por una Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el 
juicio de nulidad, se concedió el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto de que la 
responsable tome las medidas necesarias para lograr el cumplimiento del fallo definitivo. Posteriormente, 
en etapa de ejecución, el quejoso solicitó la apertura de un incidente innominado a efecto de cuantificar 
y precisar las cantidades que deben devolvérsele; el Juez de Distrito determinó que no había lugar a 
proveer de conformidad, ya que corresponde a la Sala determinar lo relativo al cumplimiento de sus 
sentencias, por lo que interpuso recurso de queja.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es innecesaria la tramitación del 
incidente innominado previsto en el artículo 193 de la Ley de Amparo, para cuantificar las cantidades 
que debe devolver al quejoso la autoridad demandada en el juicio de nulidad, en cumplimiento a la 
sentencia dictada por una Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, si el Magistrado instructor 
ordenó la apertura del diverso incidente innominado de liquidación para verificar si se cumplió el fallo.  
 
Justificación: Lo anterior, en virtud de que la apertura del incidente innominado solicitado podría tener 
como consecuencia que se dictaran resoluciones contradictorias sobre la misma cuestión debatida. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA ORDEN DE TRASLADO Y EL 
JUEZ DE DISTRITO ES EL INSTRUCTOR DE LA CAUSA PENAL EN LA QUE SE IMPUSO A LA 
QUEJOSA LA PRISIÓN PREVENTIVA QUE LA MANTIENE RECLUIDA EN EL CENTRO 
PENITENCIARIO DE DONDE SE PRETENDE TRASLADARLA A UNO DIVERSO. 
 
Hechos: Un Juez de Distrito se declaró impedido para conocer del juicio de amparo indirecto promovido 
contra una orden de traslado, en virtud de que conoció también de la causa penal en la que se impuso 
a la quejosa la prisión preventiva. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que se actualiza la causa de 
impedimento prevista en el artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, cuando el acto reclamado 
consiste en la orden de traslado y el Juez de Distrito es el instructor de la causa penal en la que se 
impuso a la quejosa la prisión preventiva que la mantiene recluida en el centro penitenciario de donde 
se pretende trasladarla a uno diverso. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la fracción VIII de dicho precepto dispone que los Jueces de Distrito 
deben excusarse cuando se encuentren en una situación diversa a las especificadas en las fracciones 
previas, siempre que existan elementos objetivos de los que se advierta riesgo de pérdida de 
imparcialidad. En ese sentido, si bien es cierto que pudiera considerarse, a priori, que no se pierde la 
imparcialidad del juzgador al resolver en jurisdicciones distintas respecto de una misma persona, por el 
hecho de que tanto el juicio constitucional como el proceso penal son procedimientos autónomos, en los 
que se resolverán aspectos diferentes, incluso, con aplicación de leyes distintas, también lo es que debe 
privilegiarse la manifestación del juzgador cuando expresa la convicción de que se encuentra impedido, 
aludiendo a la existencia de elementos objetivos y conforme al caso en concreto, que pudieran derivar 
en riesgo de pérdida de su imparcialidad, lo cual no sólo privilegia la presunción de responsabilidad y 
credibilidad de los titulares de la función jurisdiccional y su posición como Jueces, sino también la 
administración de una justicia imparcial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEBIDA DILIGENCIA EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. EL FISCAL GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y EL TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS ESTÁN FACULTADOS PARA SUPERVISARLA, RESPECTO DE LAS FISCALÍAS A SU 
CARGO, A FIN DE GARANTIZAR LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y 
PROFESIONALISMO. 
 
Hechos: El quejoso reclamó, entre otros actos, la indebida integración de una investigación por una 
autoridad ministerial, así como la dilación en determinarla. Asimismo, en su demanda señaló como 
autoridades responsables al fiscal general de la República y al titular de la Fiscalía Especializada en 
Materia de Derechos Humanos, a quienes les atribuyó, como acto propio, al primero, la omisión de 
supervisar y coordinar la actuación de la Fiscalía Especializada indicada, así como la de la diversa 
Especial en Investigación del Delito de Tortura; a la segunda, la omisión de supervisar que ésta 
investigue los ilícitos a su cargo, con debida diligencia. El Juez de Distrito, ante la negativa de las 
autoridades responsables respecto de la existencia de los actos reclamados, decretó el sobreseimiento 
en el juicio, en términos del artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo y, en su contra, se interpuso 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, tras levantar el sobreseimiento decretado por el 
Juez de amparo, determina que las autoridades responsables mencionadas están facultadas para 
supervisar la debida diligencia en la investigación de los delitos respecto de las Fiscalías a su cargo, a 
fin de garantizar los principios de eficiencia, eficacia y profesionalismo. 
 
Justificación: Lo anterior se sustenta en una interpretación armónica, integral y funcional de los 
artículos 2, 3, 5, fracciones I, II y III, 9, fracciones I, II, III, IV y VIII y 12, en relación con el desempeño de 
las funciones de ambos titulares. Mientras que, de manera específica, por lo que hace al fiscal general 
de la República, son aplicables los artículos 6, 19, fracciones I, III y XIX, así como su último párrafo. Y, 
finalmente, respecto de la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos, es indispensable 
remitirse a los artículos 14, fracción III y 27, todos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República (vigente hasta el 20 de mayo de 2021) y, en suma, al Acuerdo A/013/19, emitido por su titular, 
por el que se instala la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de julio de 2019; dispositivos de los que se advierte, en esencia, que en 
su calidad de titulares, las acciones que desplieguen deben dirigirse a investigar los delitos y esclarecer 
los hechos, a otorgar una procuración de justicia eficaz y efectiva, procurar que el culpable no quede 
impune, promover, proteger, respetar y garantizar los derechos a la verdad, a la reparación integral del 
daño y de no repetición, en favor de las víctimas; actuaciones que deberán constreñirse, entre otros, a 
los principios rectores de eficiencia, eficacia, profesionalismo y debida diligencia en la dirección e 
integración de las investigaciones. De manera que si bien a éstos no les corresponde la integración 
material de las investigaciones, lo cierto es que las normas precisadas expresamente los facultan y 
obligan para llevar a cabo funciones de coordinación y supervisión, frente a las unidades administrativas 
y los órganos que se encuentran a su cargo, para cumplir con los fines y principios previamente 
puntualizados, pues como entes del Estado deben asumir una conducta activa en el despliegue de sus 
facultades, a fin de evitar hacer ilusoria la tarea de investigación de las conductas delictivas. 
 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN EN MATERIA AGRARIA. REQUISITOS PARA 
ACREDITARLA. 
 
Hechos: Se promovió juicio de amparo directo contra la resolución de un Tribunal Unitario Agrario 
emitida respecto de un conflicto para determinar el mejor derecho a poseer una parcela ejidal, en el que 
resolvió que el quejoso no demostró la causa generadora de la posesión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en un juicio agrario se acredita la 
causa generadora de la posesión si se cumplen los siguientes requisitos: 1. La existencia de un título 
suficiente para dar derecho a poseer, como es la cesión no formalizada ante la autoridad agraria 
respectiva de los derechos por parte de su titular, para lo cual deberá demostrarse el acto o fundamento 
que dio origen a la posesión a título de dueño; y, 2. Que esa transmisión no formalizada de derechos 
agrarios se realice por sujetos potencialmente aptos para ser ejidatarios o comuneros.  
 
Justificación: Los conflictos posesorios en materia agraria deben resolverse, en primer lugar, a favor 
de quien acredite la titularidad formal de los derechos de uso y disfrute respectivos, mediante justo título 
asignado por la asamblea o la transmisión de derechos formalizada; en segundo lugar, a falta de dicha 
acreditación, debe examinarse la causa generadora de la posesión y, a falta de ésta, atender a quien 
tiene la posesión. Ahora bien, para sustentar la acción del mejor derecho a poseer sobre la base de que 
se cuenta con una causa generadora de la posesión se deberá demostrar que existe un acto traslativo 
de dominio celebrado entre sujetos potencialmente aptos para ser ejidatarios o comuneros que justifique 
el origen de la posesión y la corroboración de la posesión fáctica, preferentemente con los testimonios 
y las pruebas necesarias para que se estime justificada legalmente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO. EXISTE CUANDO UNO –
REQUERIDO– SE OPONE A LA DECISIÓN DEL OTRO DE ORDENAR LA SEPARACIÓN DE 
JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO, POR LO QUE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
SON COMPETENTES PARA RESOLVERLO. 
 
Hechos: Un Juez de Distrito tuvo por recibida una demanda y determinó que procedía decretar la 
separación de juicios de amparo indirecto, al considerar que los actos reclamados no se encuentran 
vinculados entre sí; el Juez requerido no compartió esa decisión, por lo que remitió los autos al Tribunal 
Colegiado de Circuito en turno para que resolviera en forma definitiva a qué órgano jurisdiccional le 
corresponde conocer de las demandas de amparo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que existe conflicto competencial entre 
Jueces de Distrito, cuando uno –requerido– se opone a la decisión del otro de ordenar la separación de 
juicios de amparo indirecto, por lo que los Tribunales Colegiados de Circuito son competentes para 
resolverlo. 
 
Justificación: Lo anterior, pues los artículos 48 de la Ley de Amparo y 37, fracción VI, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, establecen la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito 
para resolver los conflictos competenciales que se susciten entre dos Juzgados de Distrito. Por otra 
parte, ha sido criterio del Alto Tribunal que para que éstos se consideren legalmente planteados y puedan 
ser dirimidos, deben referirse a un punto concreto jurisdiccional, es decir, que se trate de una cuestión 
de grado, territorio o materia. Sin embargo, en la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 27/2015, 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que conforme a los artículos 66 y 67 
de la Ley de Amparo y 34, 36 y 74 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
los Jueces de Distrito requeridos pueden oponerse a la acumulación de dos o más juicios de amparo 
indirecto, de lo que se advierte un diverso criterio que da sustancia a un conflicto competencial suscitado 
entre Jueces de Distrito, al interpretar dicha disposición a contrario sensu, es decir, cuando se oponen 
a la separación de juicios de amparo indirecto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COMPENSACIÓN DE SALDO A FAVOR. CORRESPONDE AL CONTRIBUYENTE LA CARGA DE 
DEMOSTRAR SU DERECHO A ÉSTE, CUANDO EN EL JUICIO DE NULIDAD AFIRME QUE LA 
AUTORIDAD DEMANDADA SE EQUIVOCA AL NEGARLA. 
 
De los artículos 68 del Código Fiscal de la Federación, 40 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a esta última, se advierte que los actos y resoluciones de las autoridades administrativas tienen la 
presunción de legalidad, pero ésta deja de ser vigente cuando el afectado niega lisa y llanamente los 
hechos que motivaron aquéllos y, en consecuencia, corresponde a la autoridad la carga de probarlos. 
Ahora bien, cuando la negativa no es lisa y llana, sino que encierra la afirmación de otro hecho, se surte 
la excepción a esa regla general, ya que en esas circunstancias la carga de la prueba se revierte y no 
corresponde a la autoridad, sino al afectado, ubicándolo en la regla establecida en el artículo 81 citado. 
En esa tesitura, no basta que el actor en el juicio de nulidad, al negar los hechos que motivaron la 
resolución impugnada, utilice la expresión "lisa y llanamente", para fincar la carga probatoria a la 
autoridad demandada, atento a que tal negativa debe ser clara y no confusa, categórica y no 
condicionada, sin que implique la afirmación de otro hecho; por tanto, si el contribuyente afirma que la 
autoridad demandada se equivoca al negar la compensación de saldo a favor, con ello pretende que se 
le reconozca y se haga efectivo el derecho subjetivo a obtenerla, lo que le impone la obligación de probar 
los hechos de los que deriva el derecho alegado (al saldo a favor) y la violación del mismo, incluso, de 
evidenciar que ante la autoridad hacendaria aportó los elementos suficientes para acreditar la 
procedencia de la compensación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO. LO SON AQUELLOS 
SOBRE TEMAS RELATIVOS A LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019, 
RESUELTOS AL EMITIRSE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 7/2020 (10a.), CONFORME AL ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 2/2020, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
De conformidad con el Acuerdo General Número 2/2020, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se levanta el aplazamiento del dictado de la resolución de los amparos en revisión 
del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de 
constitucionalidad del artículo 25, fracción VI, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2020, los asuntos 
mencionados deberán ser resueltos aplicando, entre otras, la tesis jurisprudencial emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2a./J. 7/2020 (10a.), de título y subtítulo: 
"COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019, SUPERA EL TEST DE 
PROPORCIONALIDAD.". Por tanto, son inoperantes los agravios en el recurso de revisión en amparo 
sobre temas relativos a la inconstitucionalidad del artículo 25, fracción VI, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2019, que hayan sido resueltos al emitirse la jurisprudencia 
mencionada, conforme al Acuerdo General Número 2/2020. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INVESTIGAR LOS HECHOS DENUNCIADOS. ES 
ILEGAL LA RESOLUCIÓN RELATIVA, EMITIDA CON EL ARGUMENTO DE QUE DEBEN 
AGOTARSE PREVIAMENTE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
QUE, EN SU CASO, PUEDAN RESTITUIR A LA SECRETARÍA DE ESTADO OFENDIDA LAS 
CANTIDADES QUE AFECTARON AL ERARIO PÚBLICO, AL SER ÉSTOS INDEPENDIENTES Y 
AUTÓNOMOS DEL PENAL. 
 

Hechos: Una Secretaría de Estado, en representación del Poder Ejecutivo Federal, ante su obligación 
de administrar, manejar, custodiar y atender la debida aplicación de los recursos federales a los 
programas en beneficio de las personas a los que se dirigen, acudió como ofendida ante el Ministerio 
Público a denunciar hechos probablemente delictivos, que producen menoscabo al erario público (desvío 
de recursos públicos); sin embargo, la representación social le notificó el acuerdo de abstención de 
investigar los hechos denunciados, bajo el argumento de que se actualizaba la hipótesis prevista en el 
artículo 253 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en virtud de que aquélla debía agotar 
previamente las instancias diversas a la penal, el cual fue confirmado por el Juez de Control y en contra 
de esta decisión promovió juicio de amparo indirecto. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio, al estimar 
que se actualizó la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 
diverso 7o., ambos de la Ley de Amparo, en virtud de que dicha persona moral oficial carecía de 
legitimación para promoverlo. Inconforme con esta determinación, ésta interpuso recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es ilegal que el Ministerio Público 
se abstenga de investigar los hechos denunciados, con el argumento de que deben agotarse 
previamente los procedimientos de responsabilidad administrativa que, en su caso, puedan restituir a la 
Secretaría de Estado ofendida las cantidades que afectaron al erario público, al ser éstos independientes 
y autónomos del penal. 
 
Justificación: Lo anterior, pues por regla general, cuando la Fiscalía tenga conocimiento de la existencia 
de un hecho que la ley señale como delito, debe realizar la investigación penal, como lo dispone el 
artículo 21, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, 
conforme al artículo 253 del Código Nacional de Procedimientos Penales, sólo podrá abstenerse de 
hacerlo cuando los hechos relatados en la denuncia, querella o acto equivalente, no fueren constitutivos 
de delito, o cuando los antecedentes y datos suministrados permitan establecer que se encuentra 
extinguida la acción penal o la responsabilidad penal del imputado; decisión que deberá estar fundada 
y motivada. Además, de la interpretación del artículo 109 constitucional, se advierte que el procedimiento 
de responsabilidad administrativa es independiente y autónomo del juicio político, del penal y del civil 
que pudieran generarse con la conducta irregular de un servidor público o de los particulares, estos 
últimos, conforme a la fracción IV de dicho precepto constitucional; lo que de suyo significa que pueden 
sustanciarse de forma paralela, con la única limitante de que no podrán imponerse dos veces sanciones 
de la misma naturaleza por una sola conducta, máxime que agotar instancias diversas al procedimiento 
penal, no constituye un requisito de procedibilidad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PROCEDE OTORGARLA POR LA OMISIÓN DEL FISCAL ESPECIALIZADO EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS DE SUPERVISAR QUE EL TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIAL EN 
INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE TORTURA A SU CARGO, LLEVARA A CABO UNA 
INVESTIGACIÓN CON LA DEBIDA DILIGENCIA, PROFESIONALISMO, EFICACIA Y EFICIENCIA, A 
FIN DE QUE DETERMINE SI CONSTITUYE UNA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
 
Hechos: En la sentencia de amparo recurrida mediante el recurso de revisión se advirtió que el fiscal 
especializado en Materia de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la República fue omiso en 
supervisar que el titular de la Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura a su cargo, llevara 
a cabo una investigación con la debida diligencia, profesionalismo, eficacia y eficiencia. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al incurrir el fiscal especializado 
responsable en la omisión mencionada, vulneró los derechos humanos del quejoso, por lo que debe 
darse vista al Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, a fin de que determine 
si dicha omisión constituye una responsabilidad administrativa. 
 
Justificación: Lo anterior, pues de acuerdo con las fracciones VIII y IX del artículo 34 de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de la República (vigente hasta el 20 de mayo de 2021), en relación con los diversos 
9, fracción II, 10, 15, 49, fracción I, 51, 90, 91, 92 y 93 y demás aplicables de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el órgano interno de control mencionado está dotado de autonomía 
técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, y tendrá a su cargo prevenir, 
corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas de servidores públicos de la Fiscalía y de particulares vinculados con faltas graves; de 
manera que las omisiones en que incurra el fiscal especializado en Materia de Derechos Humanos, al 
ser un servidor público adscrito a la Fiscalía General de la República, su órgano interno de control es el 
encargado de analizar si dicha omisión constituye una responsabilidad administrativa. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO RECLAMADO. DEBE NEGARSE CUANDO CON SU 
CONCESIÓN PUEDA PRIVARSE A UN GRUPO DE PERSONAS DE UN BENEFICIO O INFERIRLE 
UN DAÑO QUE DE OTRA MANERA NO RESENTIRÍA, AUN CUANDO ESA AFECTACIÓN NO 
ABARQUE A TODOS LOS HABITANTES DE UNA CIUDAD O MUNICIPIO. 
 
Conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
128, fracción II, de la Ley de Amparo, es requisito para la concesión de la suspensión del acto reclamado, 
que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. Por su parte, 
en una integración anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 8, de rubro: "SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CONCEPTO DE ORDEN 
PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LA.", al definir dichos conceptos señaló que en principio 
corresponde observarlos al legislador al dictar una ley, pero que no son ajenos a la función del juzgador, 
ya que éste debe tomarlos en consideración en los casos concretos que se sometan a su consideración; 
también precisó que el examen de la ejemplificación que se contiene en la Ley de Amparo para indicar 
cuándo, entre otros casos, se sigue ese perjuicio o se realizan esas contravenciones, así como de los 
que a su vez se han señalado en la jurisprudencia del Alto Tribunal revela que, en términos generales, 
esas situaciones se producen cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un beneficio o se 
le infiere un daño que de otra manera no resentiría. En estas condiciones, cuando en el amparo 
promovido contra el procedimiento de modificación de un programa de mejoramiento urbano y un 
reglamento para el desarrollo turístico municipales que, a decir del quejoso, sólo se aplicarían a los 
propietarios o poseedores de inmuebles de cierto complejo turístico del que forma parte, se solicita la 
suspensión provisional para que no se aprueben las nuevas disposiciones, el perjuicio al interés social 
no debe entenderse necesariamente referido a la totalidad de los habitantes de alguna ciudad o 
Municipio, excluyendo por consecuencia a un conglomerado específico de personas de la misma 
localidad, como podrían ser los propietarios o poseedores mencionados; lo anterior, debido a que dicho 
grupo comprende a una generalidad de personas vinculadas a ese asentamiento y que, al formar parte 
de una ciudad, pertenecen a la misma sociedad; de ahí que si la concesión de la suspensión del acto 
reclamado puede privarlos de un beneficio o les puede inferir un daño que de otra manera no resentirían, 
por ejemplo, al considerar el juzgador que el procedimiento materia de la suspensión provisional 
solicitada persigue un interés social, porque tiende a regular la calidad de vida de los habitantes del 
complejo referido, a través de lineamentos sobre las obras de urbanización de éste, ello se traduce en 
la no actualización del requisito mencionado y, en consecuencia, en la negativa de la medida cautelar 
solicitada, por seguirse perjuicio a ese interés social, por más que la afectación no abarque a todos los 
habitantes de una ciudad o Municipio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SERVIDUMBRE LEGAL DE HIDROCARBUROS. PARA TENER POR ACREDITADA LA ENTREGA 
DEL AVISO DE INTERÉS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 101, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
HIDROCARBUROS, EN LOS JUICIOS PROMOVIDOS ANTE LOS TRIBUNALES AGRARIOS PARA 
SU CONSTITUCIÓN E INICIAR EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVERLA, EL JUZGADOR 
PUEDE ACOGERSE AL SISTEMA DE LIBRE CONVICCIÓN EN LA VALORACIÓN DE LAS 
PRUEBAS, CONFORME AL ARTÍCULO 189 DE LA LEY AGRARIA. 
 
Con la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de diciembre de 2013, que modificó sus artículos 25, 27 y 28, y con la emisión de 
la Ley de Hidrocarburos, se realizó un cambio de estrategia en el aprovechamiento de los recursos 
naturales del país, para permitir la participación de entes privados en el sector energético, por lo cual, 
se establecieron reglas y procedimientos para la salvaguarda de los derechos de los propietarios y 
poseedores de las tierras involucradas en tales actividades, lo que a su vez conllevaría generar 
seguridad jurídica respecto a los acuerdos de voluntades celebrados al respecto. Así, la ley citada, en 
su título cuarto, capítulo IV, prevé la posibilidad de establecer condiciones para el uso, goce o afectación 
de los terrenos, bienes o derechos que resulten necesarios para que se lleven a cabo las actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos, las cuales deben negociarse y acordarse entre los 
propietarios o titulares de aquéllos y los asignatarios o contratistas (artículo 100). Además, establece 
que esos acuerdos se llevarán a cabo a través de un procedimiento especial de negociación (precepto 
101), cuyo eje central será la transparencia, con lineamientos específicos para la elaboración de avalúos 
(artículo 104) y con tabuladores oficiales (artículo 103), tomando especiales medidas cuando se trate de 
sujetos previstos en la Ley Agraria (artículo 102). También dispone un procedimiento en aquellos casos 
en los que no se pueda arribar a un acuerdo, que implica la posible constitución de una servidumbre 
legal, transcurridos ciento ochenta días naturales contados a partir de la fecha de recepción del aviso de 
interés referido en la fracción I del artículo 101 mencionado, así como la potencial instauración de un 
proceso de mediación (artículos 106 y 107). Ahora, el aviso indicado, como parte del procedimiento 
especial de negociación citado, implica que el asignatario o contratista exprese por escrito al propietario 
o titular del terreno, bien o derecho de que se trate, su interés de usar, gozar, afectar o, en su caso, 
adquirirlo. En estas condiciones, su entrega, en los casos en los que no se pueda arribar a un acuerdo, 
constituye el punto de partida para que se computen los ciento ochenta días naturales a partir de su 
fecha de recepción, necesarios para la promoción de la constitución de la servidumbre legal de 
hidrocarburos a que se refiere el artículo 109 de la Ley de Hidrocarburos, ante el Juez de Distrito en 
Materia Civil o el Tribunal Unitario Agrario competente. Por tanto, para tener por acreditada la entrega 
del aviso de interés en los juicios promovidos ante los tribunales agrarios para la constitución de una 
servidumbre legal de hidrocarburos y que a partir de ese momento inicie el cómputo del plazo señalado, 
el juzgador puede acogerse al sistema de libre convicción, conforme al artículo 189 de la Ley Agraria, 
cuyo texto se interpreta por este Tribunal Colegiado de Circuito, en el sentido de que dichos tribunales 
no están obligados a valorar las pruebas conforme a las reglas abstractamente preestablecidas, dado 
que les faculta para emitir el fallo a verdad sabida, apreciando los hechos y los documentos según lo 
estimen debido en conciencia, sin que esta atribución implique que en los juicios agrarios la verdad 
histórica de un juicio dependa exclusivamente del íntimo convencimiento del juzgador, al extremo de 
considerarlos autorizados para pronunciar una sentencia sin apoyo objetivo, lo que significa que apreciar 
en conciencia los hechos, es deliberar con justo criterio lógico el valor de las pruebas rendidas, con la 
finalidad de acreditarlos, pues la conciencia que debe formarse para decidir el conflicto resulta del 
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estudio de esos elementos para justificar la conclusión obtenida, pero no puede consistir en la sola 
creencia o convicción puramente subjetiva del que juzgue. Dicha postura se respalda con el criterio de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la tesis jurisprudencial 
2a./J. 118/2002, de rubro: "PRUEBAS EN MATERIA AGRARIA. PARA SU VALORACIÓN EL TRIBUNAL 
AGRARIO PUEDE APLICAR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, O BIEN, 
APOYARSE EN SU LIBRE CONVICCIÓN.", referente a la interpretación del citado precepto 189, 
respecto al cual consideró que el legislador abandonó expresamente el sistema de la valoración de la 
prueba tasada, para adoptar el de la libre convicción del juzgador. Un ejemplo de esa valoración podría 
ser cuando el tribunal agrario, para tener por demostrada la entrega del aviso de interés, toma en cuenta 
un escrito del representante del actor en el juicio agrario (asignatario o contratista), dirigido al ejido 
demandado y firmado como recibido únicamente por el presidente del comisariado ejidal, a través del 
cual le manifiesta el interés de usar, ocupar, gozar, afectar o, en su caso, adquirir, mediante contrato de 
servidumbre voluntaria de paso, uso temporal, compraventa o cualquier otro instrumento jurídico, según 
sea el caso, una fracción de tierras de uso común del núcleo ejidal, adminiculado con la documental 
consistente en el escrito signado por todos los integrantes de ese comisariado ejidal y el presidente de 
su consejo de vigilancia, en el que expusieron su postura en relación con la propuesta de indemnización 
por afectación de tierras de uso común presentada por el actor y con el diverso escrito de autorización 
otorgado a éste por el presidente del comisariado ejidal, para ingresar a los terrenos ejidales a realizar 
deslindes topográficos, colocación de referencias y mojoneras, llevar a cabo estudios de mecánica de 
suelos y sismológicos, hidrológicos, entre otros, pues de esas pruebas se obtiene que el órgano de 
representación del ejido titular de las tierras a afectar, tuvo conocimiento fehaciente y de manera 
transparente del interés del promovente del juicio en afectar las tierras de uso común de su núcleo ejidal 
para el desarrollo del proyecto, aun cuando el aviso de interés sólo haya sido entregado a su presidente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023279  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.6o.A.12 A (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. QUE EL LITIGIO VERSE SOBRE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS NO ACTUALIZA, POR SÍ, LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO. 
 
Si bien la temática de los organismos genéticamente modificados es, en general, de interés y relevancia 
sociales e involucra, entre otros aspectos, el medio ambiente, la salud humana y la biodiversidad 
genética, aspectos culturales y toda una gama de situaciones y opiniones que, además, no son del todo 
pacíficas, el hecho de que el recurso de revisión se interponga en contra de una sentencia de nulidad 
que involucró en sus problemáticas organismos genéticamente modificados, no justifica por sí mismo la 
excepcionalidad del asunto en términos del artículo 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, pues para que se actualicen las hipótesis de procedencia debe atenderse a 
las características y matices de cada asunto en específico para verificar si concurren en el caso 
circunstancias de hecho y de derecho que lo individualicen o distingan de modo tal que implique la 
importancia y trascendencia en el sentido que la jurisprudencia ha definido. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023276  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: I.6o.A.22 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ESTUDIO DE 
LA PRESCRIPCIÓN DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO DEBE HACERSE EN EL RECURSO 
DE REVISIÓN EN EL AMPARO, AUN CUANDO SE INTRODUZCA DE MANERA NOVEDOSA. 
 
En su doble dimensión, la prescripción del derecho a sancionar conductas informa los principios de 
seguridad jurídica, eficacia y actuación del Estado en el ejercicio de sus facultades punitivas, por lo que 
su observancia no puede quedar sujeta a que dicha figura haya sido invocada o no en un determinado 
momento procesal, en tanto que siendo de orden público, basta con que se haga valer por la parte 
interesada, aun cuando lo haga de manera novedosa en los agravios en el recurso de revisión, para que 
los tribunales de amparo resulten obligados a atenderla, para obligar a la autoridad responsable a 
pronunciarse si se advierten elementos objetivos que generen una duda razonable con respecto a su 
actualización, pues su deber es garantizar la regularidad del procedimiento disciplinario de origen y dotar 
de operatividad el principio de interdicción de la arbitrariedad del Estado en sus relaciones especiales 
de sujeción, por lo que, en su caso, debe concederse el amparo, acorde con la jurisprudencia 2a./J. 
154/2010, de rubro: "PRESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. SI SE ALEGA EN EL JUICIO DE AMPARO QUE SE ACTUALIZÓ AQUÉLLA Y NO SE 
ADVIERTE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE SE HAYA OCUPADO DE TAL ASPECTO, EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE CONCEDER EL AMPARO PARA QUE SE ESTUDIE." 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023275  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVIII.2o.P.A.2 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. LA DETERMINACIÓN DE SU EXISTENCIA CONSTITUYE TÁCITA Y 
MATERIALMENTE UNA SANCIÓN DE MENOR ENTIDAD QUE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
194, FRACCIONES I A IV, DE LA LEY ORGÁNICA RELATIVA, POR LO QUE EL PLAZO DE 
PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIONADORA EN ESE CASO ES DE 6 MESES. 
 
Hechos: En un procedimiento de responsabilidad administrativa instaurado contra un servidor público 
del Poder Judicial del Estado de Morelos se determinó su responsabilidad, sin imponerle alguna de las 
sanciones previstas en el artículo 194 de la ley orgánica relativa.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, en suplencia de la queja deficiente establece que 
la sola determinación de la existencia de la responsabilidad administrativa de un servidor público del 
Poder Judicial del Estado de Morelos constituye tácita y materialmente una sanción de menor entidad 
que las previstas en las fracciones I a IV del artículo mencionado, por lo que el plazo de prescripción de 
la facultad sancionadora en ese caso es el de 6 meses, conforme al artículo 195 Ter de la citada 
legislación. 
 
Justificación: El artículo 195 Ter referido establece que las sanciones de amonestación, apercibimiento, 
económica y suspensión del cargo hasta por un mes, previstas, respectivamente, en las fracciones I a 
IV del artículo 194 de esa ley, prescribirán en 6 meses. Ahora bien, en atención al principio pro persona 
o pro homine, previsto en los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 5 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, conforme al cual, ante la posibilidad de dos o más interpretaciones de una norma, el 
operador jurídico debe optar por aquella que adopte el contenido más amplio o la limitación menos 
restrictiva de un derecho, aun cuando al servidor público no se le haya impuesto alguna de aquellas 
sanciones, por mayoría de razón se concluye que el plazo de prescripción es de 6 meses, toda vez que 
dicho aspecto debe generar seguridad y certeza jurídica tanto a la ciudadanía como al servidor público 
investigado, pues así se sabe con exactitud el momento en que la autoridad ya no podrá realizar alguna 
acción en contra de aquél o, en su caso, imponer la sanción correspondiente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023274  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A.34 A (10a.)  
 
RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 121 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. LOS REQUERIMIENTOS FORMULADOS POR LA AUTORIDAD INSTRUCTORA 
DURANTE SU TRÁMITE DEBEN CUMPLIRSE A TRAVÉS DEL BUZÓN TRIBUTARIO, SI EL 
RECURRENTE ELIGIÓ ESE MEDIO PARA PRESENTAR EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN 
RELATIVO. 
 
El artículo 121 del Código Fiscal de la Federación señala que el recurso de revocación debe interponerse 
a través del buzón tributario o de los medios que autorice el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
mediante reglas de carácter general; sin embargo, no establece la vía por la cual deben cumplirse los 
requerimientos formulados por la autoridad instructora a las partes durante su trámite. No obstante, el 
artículo 17-K, fracción II, del mismo ordenamiento regula dicho aspecto, al señalar que las personas 
físicas y morales inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes tendrán asignado un buzón tributario, 
por el cual "darán cumplimiento a requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales". En 
estas condiciones, si el recurrente eligió presentar el escrito de interposición del recurso de revocación 
mediante el buzón tributario, por disposición expresa de este último precepto, por ese mismo medio debe 
cumplir los requerimientos de la autoridad instructora y no por uno diverso. Esto es así, ya que el vocablo 
"darán", en el contexto empleado en la norma, según el Diccionario de la Lengua Española de la Real 
Academia Española, es la conjugación en futuro simple de la palabra "dar", que proviene del latín "dare" 
que significa, entre otras cosas, "Ordenar, aplicar. Dar remedio, consuelo, un consejo". De esta manera, 
se advierte que la porción normativa contiene un mandato específico y directo para que los 
contribuyentes den cumplimiento a los requerimientos por el buzón tributario, pues ello se advierte del 
significado de la palabra "dar" y de su utilización bajo su conjugación en tiempo futuro "darán". 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023273  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.11 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. QUEDA SIN MATERIA CUANDO EL JUEZ FEDERAL SOBRESEE EN EL 
JUICIO DEL QUE EMANA EL AUTO RECURRIDO. 
 
Cuando se interpone queja contra el auto que desechó una prueba en un juicio de amparo indirecto, 
pero el Juez Federal posteriormente sobresee en el juicio fuera de audiencia, con fundamento en el 
artículo 63, fracción I, de la Ley de Amparo, por expreso desistimiento de la parte quejosa, es evidente 
que el referido recurso carece de materia, pues ya no se podría lograr el objetivo específico del mismo, 
como sería, en dado caso, el de invalidar el auto recurrido. En tal virtud, lo procedente es declarar sin 
materia la queja interpuesta. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023271  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VII.2o.C.246 C (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL. EL REQUISITO DE RELACIONARLAS CON LOS 
HECHOS CONTROVERTIDOS Y LA SANCIÓN DE SU DESECHAMIENTO EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 236 Y 451-J DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, RESTRINGEN VÁLIDAMENTE 
LOS DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y AL DEBIDO PROCESO. 
 
Hechos: En el juicio especial hipotecario la actora demandó el pago de pesos derivado de un contrato 
de reconocimiento de adeudo con garantía hipotecaria que celebró con los demandados. El Juez de 
primera instancia declaró la procedencia de la acción especial hipotecaria y condenó al pago 
correspondiente. Inconformes, los demandados interpusieron recurso de apelación, al cual se adhirió la 
actora, en el que se resolvió revocar el fallo y condenar a ésta al pago de gastos y costas de primera y 
segunda instancias, quien contra dicho fallo promovió amparo directo y se le concedió la protección 
constitucional para el efecto de que la alzada analizara de forma conjunta la apelación principal y la 
adhesiva. En cumplimiento a dicha ejecutoria, la autoridad responsable emitió una nueva resolución en 
la que determinó que es válida la limitación de los derechos de acceso a la justicia y al debido proceso, 
por el requisito de relacionar las pruebas con los hechos litigiosos y sancionar con el desechamiento 
ante su inobservancia, conforme al artículo 236 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Veracruz. Contra esta resolución, la actora promovió nuevamente amparo directo, señalando que dicha 
formalidad y su correspondiente sanción imponen requisitos carentes de proporcionalidad que impiden 
el acceso a la tutela jurisdiccional efectiva, así como que se debió aplicar la norma especial por tratarse 
de un juicio hipotecario, esto es, el artículo 451-J del propio código. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los artículos 236 y 451-J del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, al establecer el requisito de relacionar las pruebas 
con los hechos controvertidos y la sanción de su desechamiento en caso de incumplimiento, restringen 
válidamente los derechos de acceso a la justicia y al debido proceso. 
 
Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los derechos humanos no 
son absolutos y, por ello, pueden restringirse o suspenderse válidamente en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevea, de conformidad con 
su artículo 1o., párrafo primero, reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de junio de 2011. En ese sentido, el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos señala que las limitaciones permitidas al goce y ejercicio de los derechos y las libertades 
reconocidas en ésta, no pueden aplicarse sino conforme a las leyes dictadas en razón del interés general 
y de acuerdo con el propósito para el cual han sido establecidas. Al respecto, cobra relevancia que los 
derechos y sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las relaciones entre el 
derecho y sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un método específico 
denominado test de proporcionalidad. En este orden de ideas, para que las intervenciones que se 
realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la 
intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para 
satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que sea necesaria, es decir, que no existan 
medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho 
fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación 
provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. Ahora bien, la restricción a los derechos 



TESIS AISLADAS 
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de acceso a la justicia y al debido proceso, por la condición prevista en los artículos 236 y 451-J del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, de relacionar las pruebas con los hechos 
litigiosos, que sanciona con su desechamiento en caso de incumplimiento, persigue fines 
constitucionalmente legítimos, como son: los principios de economía procesal y congruencia en el 
proceso. Asimismo, dicha intervención legislativa es idónea, pues permite una solución pronta y eficaz 
de la controversia, al facilitar la fijación de la litis, toda vez que el actor debe probar los hechos 
constitutivos de su acción y el demandado los de sus excepciones, lo que implica desechar pruebas 
infructuosas; y, finalmente, la restricción es necesaria, toda vez que impide la admisión de aquellas 
pruebas impertinentes que redundan en la dilación indebida del procedimiento. Además, la medida 
legislativa no implica una carga desmedida para el justiciable, pues las partes conocen los requisitos 
bajo los cuales deben ofrecer sus pruebas y la sanción ante su incumplimiento, en el entendido de que 
no se les restringe de manera absoluta su derecho a probar, sino que únicamente las constriñe a cumplir 
una formalidad más del procedimiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023270  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. IX/2021 (10a.)  
 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 62 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL 
ESTABLECER QUE UNA MARCA SE ENTENDERÁ EN USO CUANDO LOS PRODUCTOS O 
SERVICIOS QUE ELLA DISTINGUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA CANTIDAD Y DEL 
MODO QUE CORRESPONDE A LOS USOS Y COSTUMBRES EN EL COMERCIO, NO 
CONTRAVIENE EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN) NI EL 
ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
RELACIONADOS CON EL COMERCIO (ADPIC). 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la sentencia de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que reconoció la validez 
del acto emitido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), en el que declaró procedente 
la solicitud de caducidad de marca formulada, al considerar que no se demostró el uso de la marca 
controvertida en la cantidad y del modo que corresponde a los usos y costumbres en el comercio, en 
términos del artículo 62 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 62 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, que establece el requisito consistente 
en acreditar el uso de una marca en la cantidad y del modo que corresponde a los usos y costumbres 
en el comercio, no contraviene los artículos 1708, párrafo 8, del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte (TLCAN) y 19, párrafo 1, del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual Relacionados con el Comercio (ADPIC). 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues aun cuando los preceptos de fuente internacional no prevén el 
requisito relativo a los usos y costumbres del comercio nacional para evitar la caducidad de un signo 
distintivo, lo cierto es que las disposiciones, nacional e internacionales, exigen acreditar el uso real y 
efectivo de una marca mediante actos continuos e inequívocos que pongan de manifiesto su utilización 
para distinguir determinados bienes o servicios, ello, con la finalidad de prevenir el uso simulado de los 
derechos marcarios y suprimir prácticas que limiten de manera injustificable el comercio. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023269  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. VIII/2021 (10a.)  
 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 62 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL 
ESTABLECER QUE UNA MARCA SE ENTENDERÁ EN USO CUANDO LOS PRODUCTOS O 
SERVICIOS QUE ELLA DISTINGUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA CANTIDAD Y DEL 
MODO QUE CORRESPONDE A LOS USOS Y COSTUMBRES EN EL COMERCIO, NO EXCEDE EL 
CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS 130 Y 152, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (TEXTO VIGENTE HASTA ANTES DE LA REFORMA DEL 18 DE MAYO DE 2018). 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la sentencia de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que reconoció la validez 
del acto emitido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), en el que declaró procedente 
la solicitud de caducidad de marca formulada, al considerar que no se demostró el uso de la marca 
controvertida en la cantidad y del modo que corresponde a los usos y costumbres en el comercio, en 
términos del artículo 62 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 62 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, al establecer que una marca se 
entenderá en uso cuando los productos o servicios que ella distingue se encuentran disponibles en la 
cantidad y del modo que corresponde a los usos y costumbres en el comercio, no excede lo previsto en 
los artículos 130 y 152, fracción II, de la Ley de la Propiedad Industrial (texto vigente hasta antes de la 
reforma del 18 de mayo de 2018). 
 
Justificación: El vocablo “uso” contenido en dichos preceptos legales implica que éste deberá tratarse 
de un uso real y efectivo, representado, entre otras maneras, mediante la realización de transacciones 
comerciales en un número relevante (no esporádico o aparente), actos externos de venta, distribución, 
comercialización, el almacenamiento o los preparativos serios y efectivos para la realización de alguno 
de dichos actos. En consecuencia, debe estimarse que el requisito contenido en el artículo 62 del 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial persigue la consecución y observancia de la ley de 
mérito al establecer la posibilidad de interrumpir la caducidad de un registro marcario una vez 
demostrado que las marcas registradas distinguen productos y servicios que se encuentren en el 
comercio. Todo ello, con la finalidad de evitar excesos en el ejercicio de los derechos de propiedad 
industrial que limiten indebidamente el comercio. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023267  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: V.2o.P.A.13 K (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR 
MEDIO DE UN SERVICIO DE MENSAJERÍA PRIVADA. LA FALTA DE IMPRESIÓN EN LA 
CONSTANCIA DE RASTREO DEL NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA QUE LA HUBIERA RECIBIDO 
O LA IMPOSIBLIDAD DE VERIFICAR SU FIRMA, CONLLEVA LA FALTA DE CERTEZA DE SU 
CONOCIMIENTO PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
De acuerdo con lo sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 93/2013, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 92/2013 (10a.), de 
título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL PLAZO CORRESPONDIENTE PARA 
DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, CUANDO EL ESCRITO RELATIVO NO SE DEPOSITA EN EL 
SERVICIO PÚBLICO DE CORREOS, SINO EN UNA EMPRESA PRIVADA DE PAQUETERÍA Y 
MENSAJERÍA.", Correos de México es un ente público que otorga seguridad en las entregas de 
correspondencia, a diferencia de los servicios de mensajería y paquetería contratados con particulares. 
Así, para la validez de una notificación en el juicio de amparo indirecto por medio de un servicio de 
mensajería privada, es necesario que en la impresión de la constancia de rastreo conste el nombre de 
la persona física que hubiera recibido el sobre o paquete continente del oficio a notificar o pueda 
verificarse su firma digitalizada. Por tanto, ante la falta del acuse de recibo en esos términos, no existe 
certeza de que la autoridad responsable a quien se dirigió la notificación de una sentencia de amparo 
haya tenido conocimiento de ésta, para efectos del cómputo del plazo para la interposición del recurso 
de revisión en su contra. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO. EL ACREEDOR PUEDE DEMANDAR SIMULTÁNEAMENTE 
TANTO AL DEUDOR PRINCIPAL COMO AL GARANTE HIPOTECARIO PARA OBTENER EL PAGO 
DE SU CRÉDITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 
 
De los artículos 41 y 668 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro se advierte que 
cuando las acciones provengan de una misma causa, aunque sean distintas las cosas o las personas 
en contra de quienes se ejercen, procede la conexidad, cuyo efecto es que un mismo juzgador conozca 
simultáneamente de las acciones que fueron ejercidas por separado. Ahora bien, el derecho real de 
hipoteca que el acreedor tiene en relación con el titular del bien es accesorio de la relación jurídica o 
relación contractual que el mismo acreedor tiene con el deudor principal. De manera que el acreedor 
sólo puede ejecutar su hipoteca si acredita que se incumplió la obligación principal, pero cuando el titular 
del bien no es el obligado principal se requiere que este último participe también en el juicio para que 
tenga oportunidad de defenderse y demuestre, en su caso, que cumplió con su obligación. Así, la 
participación del deudor principal es imprescindible desde el inicio del juicio, porque su actuación será 
lo que dará pauta al ejercicio del derecho que se tiene en contra del garante hipotecario. Por tanto, el 
acreedor puede demandar simultáneamente tanto al deudor principal como al garante hipotecario para 
obtener el pago de su crédito, es decir, es posible que en una misma demanda puedan ejercerse al 
mismo tiempo una acción real y una personal, derivadas de una misma causa, pues sostener lo contrario 
y pretender obligar al actor a seguir dos juicios, uno en contra del deudor principal y otro en contra del 
titular del bien, sería opuesto a los principios de administración de justicia pronta y expedita y pro actione. 
Cabe destacar que en similares términos se pronunció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 3685/2014, en el que interpretó los artículos 27, 
174, 175 y demás relativos al juicio sumario hipotecario, del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Jalisco, de contenido similar a los numerales 31, 41, 668 y demás que regulan el juicio sumario 
hipotecario del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. La anterior conclusión no 
desconoce el criterio establecido en la jurisprudencia 1a./J. 42/2013 (10a.), pronunciada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. 
EL ACREEDOR NO PUEDE EJERCER SIMULTÁNEAMENTE UNA ACCIÓN REAL CONTRA EL 
GARANTE HIPOTECARIO Y UNA PERSONAL CONTRA EL DEUDOR SOLIDARIO DEL CONTRATO.", 
toda vez que en ésta se analizó el caso del deudor solidario, mientras que el asunto que nos ocupa versa 
sobre el deudor principal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LAS PREVENCIONES REALIZADAS 
RESPECTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DEBEN NOTIFICARSE PERSONALMENTE 
O POR CORREO CERTIFICADO, CUANDO LO REQUERIDO PUEDA LLEVAR A TENERLA POR NO 
PRESENTADA. 
 
El artículo 17 constitucional tutela el derecho humano de toda persona a que se le administre justicia en 
forma expedita, completa e imparcial, esto es, que se le otorgue acceso efectivo a la justicia; sobre ese 
derecho, el Máximo Tribunal del País ha establecido que el acceso efectivo a la justicia consiste, entre 
otros aspectos, en quitar las barreras innecesarias para que los justiciables tengan la posibilidad de 
defender sus derechos frente al órgano administrativo o jurisdiccional, eliminando formulismos 
innecesarios, para lo cual las autoridades deben emitir sus determinaciones de forma clara y precisa, 
sobre todo aquellas que imponen cargas o les formulan requerimientos a las partes para tramitar sus 
promociones, más si conllevan un apercibimiento de decretar alguna consecuencia en detrimento de 
ese derecho o que lo puedan vedar, a efecto de que el gobernado tenga oportunidad real de atenderlo 
y no se le impida el acceso a la jurisdicción. Por tanto, cuando las Salas que integran el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa requieran al actor alguna cuestión, con el apercibimiento que de no hacerlo se 
tendrá por no presentada la demanda de nulidad, dicho acuerdo, debido a su trascendencia y a la luz de 
los derechos de acceso efectivo a la justicia y de adecuada defensa, y aun cuando no se prevea así 
expresamente en la ley procesal, debe notificarse personalmente o por correo certificado con acuse de 
recibo, en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, y no por boletín electrónico, para no dejar al actor en estado de indefensión, 
lo que, de acontecer, podrá llevar a considerar que se incurrió en una violación grave del procedimiento. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA OMISIÓN DE EMPLAZAR COMO 
TERCERO INTERESADO AL TITULAR DEL REGISTRO MARCARlO CONTRA EL QUE SE EJERCIÓ 
LA ACCIÓN DE CADUCIDAD EN SEDE ADMINISTRATIVA, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE LE 
HAYA LLAMADO EN SEDE ADMINISTRATIVA, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL 
PROCEDIMIENTO QUE AFECTA SUS DEFENSAS. 
 
Cuando se reclama a través del juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa la resolución dictada en un procedimiento administrativo de caducidad por el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), el titular del registro marcario que se pretendió anular en 
sede administrativa adquiere el carácter de tercero interesado en términos del artículo 3o., fracción III, 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en tanto que tiene un derecho 
incompatible con la parte actora en el juicio contencioso, ello con independencia de que se le hubiera 
emplazado o no al procedimiento de origen, en tanto que dicho precepto no sujeta a tal condición la 
calidad de tercero. Dicha situación debe advertirse incluso de manera oficiosa por el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, por lo que si en el juicio de amparo directo se advierte su falta de llamamiento al 
juicio contencioso, se actualiza una violación al procedimiento que afecta las defensas del quejoso en 
términos del artículo 172, fracción I, de la Ley de Amparo, en tanto que se actualiza una violación al 
derecho de audiencia y a la tutela judicial efectiva, al hacer nugatorio su derecho de defensa. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EMPLAZAMIENTO AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO CIVIL. PUEDE REALIZARSE MEDIANTE 
CÉDULA CON LA PERSONA QUE SE ENCUENTRE EN EL DOMICILIO DEL DEMANDADO, SIN 
NECESIDAD DE DEJAR PREVIO CITATORIO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
Los artículos 116 y 117 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, prevén las formalidades que se deben cumplir para realizar la primera notificación 
personal o emplazamiento, así como cuando el buscado no se encuentra, o la diligencia involucra el 
embargo de bienes, sin que de dichos preceptos se advierta que para el emplazamiento a juicio se 
necesite dejar previo citatorio al demandado cuando no se encuentra en su domicilio y dicha diligencia 
se entiende con una persona que habita o se encuentra en éste y firma la cédula correspondiente, cuenta 
habida que el requisito de previo citatorio es para el caso de que se vaya a practicar embargo precautorio, 
no para el emplazamiento. Ahora bien, las reglas establecidas para la práctica del emplazamiento, como 
formalidad esencial del procedimiento que debe cumplirse en respeto al derecho de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen como fin último 
evitar que el demandado quede en estado de indefensión. Por ello, cuando en el procedimiento ordinario 
civil en la primera diligencia no se encuentra en el domicilio señalado el demandado, pero se entiende 
con una persona que habita o se encuentra en éste, como pueden ser su representante legal, un familiar 
o empleado doméstico quienes firman la cédula de notificación, es innecesario dejar previo citatorio para 
que el demandado espere en día y hora determinados, pues la cédula dejada en poder de cualquiera de 
aquellas personas que se encuentran en el lugar del emplazamiento, cumple con el fin último de dar a 
conocer al demandado el inicio del juicio y que éste pueda acudir a hacer valer sus defensas y 
pretensiones. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
sta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DERECHOS DE AUTOR. ESTÁN RECOGIDOS COMO DERECHO HUMANO EN LA DECLARACIÓN 
UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS DE 1948, DE MODO QUE LA INTERPRETACIÓN DEL 
MARCO LEGAL NACIONAL DEBE HACERSE A LA LUZ DE ÉSE Y LOS DEMÁS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES QUE LO DESARROLLEN, ASÍ COMO DEL PRINCIPIO PRO HOMINE. 
 
La Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 reconoce la propiedad intelectual como un 
derecho fundamental y protege como derechos humanos las expresiones de los creadores, 
concretamente en su artículo 27, numeral 2, haciendo referencia expresa a la protección de los intereses 
morales y materiales que les corresponden por razón de las producciones científicas, literarias o 
artísticas de que sean autores. Así, al interpretarse la Ley Federal del Derecho de Autor debe tomarse 
en consideración que, dado que se trata de una norma que desarrolla y concreta en el derecho nacional 
el derecho humano de que se trata, en términos del artículo 1o. constitucional, deben tenerse en cuenta, 
al tiempo, los demás instrumentos internacionales que lo regulan, así como el principio pro homine, de 
modo que las consideraciones interpretativas que se realicen permitan hacer efectivo su respeto y 
garantía. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEBIDA DILIGENCIA EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. EL TITULAR DE LA FISCALÍA 
ESPECIAL EN INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE TORTURA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA ESTÁ FACULTADO PARA SUPERVISARLA DE MANERA EFECTIVA RESPECTO DE 
LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN A SU CARGO, A FIN DE 
GARANTIZAR LOS PRINCIPIOS DE PROFESIONALISMO, EFICACIA Y EFICIENCIA. 
 
Hechos: En la sentencia de amparo recurrida mediante el recurso de revisión, el Juez de Distrito omitió 
pronunciarse en relación con el acto atribuido al titular de la Fiscalía Especial en Investigación del Delito 
de Tortura de la Fiscalía General de la República, consistente en la omisión de supervisar de manera 
diligente y efectiva que el agente del Ministerio Público de la Federación a su cargo investigue los delitos 
con la debida diligencia. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, atento a que en el recurso de revisión no existe 
reenvío, determina que el titular de dicha Fiscalía especial está facultado para supervisar de manera 
efectiva la debida diligencia en la investigación de los delitos respecto de los agentes del Ministerio 
Público de la Federación a su cargo, a fin de garantizar los principios de profesionalismo, eficacia y 
eficiencia.  
 
Justificación: Lo anterior, porque de acuerdo con los artículos 2, 3, 5, 9 y 12 de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República (vigente hasta el 20 de mayo de 2021), la investigación de los delitos y 
la procuración de justicia deben atender a criterios de eficacia, efectividad, profesionalismo y debida 
diligencia. Por tanto, si la integración material de la investigación correspondiente quedará a cargo del 
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Fiscalía Especial en Investigación del Delito 
de Tortura, resulta claro que la labor de su titular, conforme al ámbito de sus competencias, se 
circunscribirá a mantener un estricto control sobre la actuación de su subalterno, en atención a que corre 
a su cargo la conducción legal de la investigación, a través de la supervisión que realice a dicho agente 
integrador, ya que su actuar debe constreñirse a asegurar que el desempeño en las actividades de 
investigación se siga con base en los principios y fines institucionales previstos en la ley mencionada, 
para garantizar que las tareas de investigación que realice el agente del Ministerio Público se 
desempeñen con eficiencia, eficacia, profesionalismo y debida diligencia, ello con el objetivo de lograr 
un adecuado esclarecimiento de los hechos analizados, procurar que el culpable no quede impune, así 
como promover, proteger, respetar y garantizar los derechos a la verdad, a la reparación integral del 
daño y de no repetición, que se reconocen a favor de las víctimas. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Undécima Época  
Registro: 2023257  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.96 C (10a.)  
 
COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. SU VALORACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL. 
 
De acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 32/2000, de la Segunda Sala de nuestro Máximo Tribunal de 
Justicia del País, que interpretó el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las copias 
fotostáticas sin certificar son medios de prueba que deben ser valorados por el juzgador como indicio, 
atendiendo a su prudente arbitrio y sano juicio. Ahora bien, existen diferentes tipos de documentos, como 
aquellos que son de fácil confección, cuya autoría se atribuye a cierta persona física o moral y los que 
son de confección más compleja, entre los que podemos ver los que además de atribuirse a cierta 
persona contienen, por ejemplo, un sello o logotipo. Luego, la reproducción en cada caso es distinta, 
pues no es de fácil confección o alteración un documento que contenga sellos o logotipos, a diferencia 
de los que no los tienen. De manera que el juzgador en cada caso que se le presenten copias fotostáticas 
simples debe valorarlas de manera adecuada, acorde a la dificultad de su reproducción. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE). EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA SUS 
NORMAS GENERALES, ACTOS U OMISIONES NO PUEDE DESECHARSE BAJO EL ARGUMENTO 
DE FALTA DE DEFINITIVIDAD, POR NO HABER ACUDIDO PREVIAMENTE AL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PUES EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA NO TIENE COMPETENCIA PARA CONOCER DE TALES IMPUGNACIONES. 
 
Si bien los actos que emite la Comisión Reguladora de Energía (CRE) son de índole formalmente 
administrativa, éstos se encuentran sujetos a un régimen funcional de excepción respecto a su 
impugnación judicial, conforme al cual no son revisables o impugnables ante los tribunales de justicia 
administrativa, como lo es el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, pues se ha previsto normativa 
y expresamente su revisabilidad ante los Jueces Federales, a través del juicio de amparo, en términos 
del artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, incluso 
proveyéndose un régimen procesal específico o diferenciado, que procura inhibir la paralización de sus 
decisiones y garantizar la mínima obstaculización e injerencia en el desarrollo de sus actividades 
regulatorias, tendentes a optimizar el aprovechamiento de los hidrocarburos y demás energéticos como 
factores clave del desarrollo nacional. Así, el legislador optó por establecer un sistema restringido, 
concentrado y excepcional de impugnaciones de sus actos, previendo como una única vía de tutela 
judicial frente a cualquiera de las decisiones de dicha autoridad, el juicio de amparo, definición que 
obedece a un diseño institucional (de modo semejante a lo que sucede con las materias de competencia 
económica y telecomunicaciones, donde sin negar su pertenencia al género mayor de "materia 
administrativa", nichos específicos de tal materia han sido excluidos de la competencia del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa), que se encuentra sostenido, según se ha explicado en la exposición 
de motivos del ordenamiento en referencia, en la necesidad de optimizar las funciones de la Comisión 
Reguladora de Energía en su carácter de ente regulador de actividades prioritarias del Estado, lo cual 
no sólo armoniza con la necesidad de la ejecutoriedad de las decisiones y actos adoptados por la 
Comisión Reguladora de Energía, sino que además, al establecer la vía constitucional como única 
posibilidad de revisión de sus actos en su carácter de órgano técnico encargado de áreas estratégicas, 
favorece su autonomía y finalidad constitucional, frente a la propia administración pública federal, en la 
que está inserto el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Siendo así, no puede desecharse la 
demanda de amparo intentada contra sus actos, invocando el principio de definitividad que rige la 
procedencia del juicio, con base en la fracción XII del artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, pues tal órgano de justicia administrativa no tiene competencia y, antes bien, 
es el juicio de amparo la única vía jurisdiccional disponible. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ARTÍCULOS 275 BIS Y 275 TER DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SON 
INCONSTITUCIONALES, AL VIOLAR EL DERECHO A LA LIBERTAD DE ELEGIR PROFESIÓN U 
OFICIO DE LOS NOTARIOS DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN SU INTERDEPENDENCIA 
CON EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA LIBRE CONCURRENCIA. 
 
Las citadas normas introducen un beneficio tributario en operaciones de adquisición o transmisión de 
propiedad de bienes inmuebles de uso habitacional, extinción de obligaciones o formalización de 
contratos privados de compraventa o de resoluciones judiciales y en aquellas realizadas por la personas 
físicas en su carácter de herederos y legatarios, que formalicen en escritura pública todos los actos 
jurídicos relacionados con la transmisión de la propiedad de bienes inmuebles por sucesión, que sólo 
puede ser alcanzado cuando se realiza a través de los notarios de la Ciudad de México. Al hacerlo 
quebrantan el contenido del derecho fundamental a la libertad de elegir profesión u oficio, toda vez que 
constituyen una medida que, si bien va dirigida en forma de beneficio a favor de terceros contribuyentes 
(y no de ellos en sí) interfiere y afecta el derecho a la libertad de trabajo o de profesión de quienes 
ejercen fe pública como notarios en otras entidades federativas, en tanto que si bien no se trata de una 
norma prohibitiva, por su contenido incide, así sea de manera indirecta, en este derecho en su faceta de 
igualdad, pues tal reducción tributaria genera condiciones para los celebrantes de la operación 
sustancialmente favorables, a modo de una asimetría económica entre quienes ofrecen servicios 
notariales que, por lo mismo, se traduce en una interferencia o restricción indirecta en el derecho al 
trabajo o elección de su profesión. Así, dichas normas son contrarias a los artículos 5o. y 28 
constitucionales, en atención a los principios de indivisibilidad e interdependencia regulados en el artículo 
1o. constitucional, en tanto que el legislador de la Ciudad de México incumplió con su obligación de 
respetar y no intervenir de manera irrazonable en la libertad de trabajo en condiciones de igualdad y, en 
esa virtud, con su deber de garantizar el derecho a la libre competencia y concurrencia, al introducir 
beneficios tributarios que sólo son aplicables a los notarios de la Ciudad de México, generando una 
desventaja no justificada a los notarios de las otras entidades federativas, al tiempo que generan un 
grupo con trato privilegiado. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
MANIFESTACIONES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE REALIZADAS EN SU INFORME 
JUSTIFICADO RESPECTO DE LA AMPLIACIÓN ADMITIDA A LA QUEJOSA CON ANTERIORIDAD, 
AL NO TRATARSE DE UN NUEVO ACTO. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto el Juez de Distrito tuvo por ampliada la demanda de la quejosa 
en cuanto a los conceptos de violación, por lo que requirió a la autoridad responsable su informe 
justificado; hecho lo anterior, aquélla intentó nuevamente ampliar su demanda respecto a un "nuevo 
acto", a lo cual el a quo se negó, al no ser novedoso, toda vez que se trataba únicamente de 
manifestaciones que realizó dicha autoridad respecto de la referida ampliación de la demanda que fue 
admitida a la impetrante. Inconforme con la decisión, ésta interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la ampliación de la demanda de 
amparo indirecto es improcedente contra las manifestaciones de la autoridad responsable realizadas en 
su informe justificado respecto de la ampliación admitida a la quejosa con anterioridad, al no tratarse de 
un nuevo acto. 
 
Justificación: Lo anterior, porque si en su informe justificado la autoridad responsable expuso diversas 
manifestaciones, ello fue para dar respuesta a los nuevos conceptos de violación presentados por la 
quejosa –derivados de su ampliación de demanda–; sin embargo, no se trató sobre un nuevo acto. Sin 
que de ello pueda desprenderse o actualizarse la obligación del juzgador de amparo o de la autoridad 
responsable, o bien, el derecho adjetivo de la quejosa de poder ampliar su demanda con base en el 
segundo informe justificado –derivado de una ampliación de demanda–, en el caso, a solicitud de la 
justiciable, pues el deber de la responsable es rendir su informe con justificación en el que expondrá las 
razones y fundamentos que estime pertinentes para sostener la improcedencia del juicio y la 
constitucionalidad o legalidad del acto reclamado y acompañará, en su caso, copia certificada de las 
constancias necesarias para apoyarlo. Por su parte, si lo que la recurrente pretende demostrar es la 
aparente existencia de un nuevo acto reclamado, que le atribuye a la autoridad responsable, debe 
señalarse que ello es incorrecto, pues el informe justificado que ésta remitió derivó de la ampliación de 
los conceptos de violación, esto es, únicamente dio contestación en términos del artículo 117 de la Ley 
de Amparo, que dispone taxativamente que en el informe se expondrán las razones y fundamentos que 
se estimen pertinentes para sostener la improcedencia del juicio y la constitucionalidad o legalidad del 
acto reclamado y se acompañará, en su caso, copia certificada de las constancias necesarias para 
apoyarlo; de donde no puede ubicarse la ampliación que se pretende, en tanto que a la quejosa 
corresponde demostrar la inconstitucionalidad del acto reclamado, cuando no sea violatorio en sí mismo 
de derechos fundamentales y de las garantías otorgadas para su protección, como se establece en el 
párrafo tercero del artículo 117 citado. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS MULTAS IMPUESTAS POR LOS 
JUECES DE AMPARO, AUN CUANDO EL MULTADO NO HAYA SIDO EMPLAZADO O SIDO PARTE 
EN EL JUICIO. 
 
El artículo 61, fracción IX, de la Ley de Amparo establece la improcedencia del juicio constitucional contra 
resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución de las mismas. Motivo de improcedencia 
que, atendiendo a su objeto y sistematicidad, debe entenderse como referido, en general, a las 
determinaciones judiciales que se toman en ejercicio de la jurisdicción de amparo, así sea que se 
manifiesten en autos, resoluciones, interlocutorias o sentencias; además no se encuentra supeditado a 
que se haya admitido la demanda ni podrá estarlo tampoco a que no hubiese concluido el juicio o la 
ejecución de la sentencia, ni a si se multó al promovente del amparo como autoridad o como particular, 
pues la actuación del Juez de Distrito, como Juez de jurisdicción constitucional, se da en todo momento 
y determinación que emita; por tanto, en contra de la multa impuesta en el trámite de un juicio 
constitucional, con independencia de que se hayan impuesto antes de que se hubiera emplazado a la 
autoridad o ésta no haya sido llamada a juicio como parte, por el solo hecho de no desahogar un 
requerimiento judicial, debe considerarse improcedente el juicio de amparo indirecto. Sin que lo anterior 
signifique que los actos de los Jueces de amparo no puedan someterse a revisión, pues en todo caso, 
legal y jurisprudencialmente se regulan recursos intraprocesales a través de los cuales pueden 
combatirse las determinaciones de los Jueces de amparo. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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OMISIONES DE LA POLICÍA DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN. EN SU CONTRA 
PROCEDE EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO, YA 
QUE ACTÚA BAJO EL MANDO Y CONDUCCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO Y NO DE FORMA 
INDEPENDIENTE. 
 
Hechos: El quejoso promovió demanda de amparo contra un acto del comisario de investigación de la 
Comisaría General de Seguridad Pública de la Fiscalía del Estado de Jalisco, consistente en la omisión 
de cumplir la totalidad de sus deberes de investigación de los delitos y la de esclarecer los hechos de la 
investigación. El Juez de Distrito desechó la demanda, al estimar actualizada la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XXIII, de la Ley de Amparo, en relación con los preceptos 20, apartado 
C, fracción VII, constitucional y 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Criterio jurídico: El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito estima que es 
correcta la determinación impugnada, aunque con fundamento en una diversa causal de improcedencia 
a la invocada por la Jueza de amparo pues, en el caso, se actualiza la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, en relación con los citados preceptos 20, apartado 
C, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 258 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 
 
Justificación: El proceder del cuerpo policiaco, tratándose del auxilio a la función indagatoria prevista 
en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra en el 
espectro de la potestad de investigación de los hechos denunciados, que es responsabilidad del órgano 
ministerial y, por ende, la conducta del ente policiaco debe considerarse inmersa en la de este último, 
por lo que no puede catalogarse ni revisarse su juridicidad de manera desvinculada. Por tanto, cuando 
la víctima u ofendido reclame las omisiones de la policía durante la etapa de investigación, respecto a 
los hechos denunciados ante el Ministerio Público, y sobre los que ya se inició una investigación, previo 
a acudir al juicio de amparo indirecto, debe agotar el medio de impugnación previsto en el artículo 258 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, porque la actuación de la policía está bajo el mando y 
conducción del Ministerio Público y no de manera independiente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ALIMENTOS RETROACTIVOS. EL DEUDOR ALIMENTARIO TIENE LA CARGA DE DEMOSTRAR 
QUE DESDE EL NACIMIENTO DEL ACREEDOR CUMPLIÓ EN FORMA PROPORCIONAL, 
REGULAR Y SUFICIENTE CON LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD. 
 
Si bien es cierto que la acción de pago de alimentos vencidos o caídos no es correlativa a una necesidad 
actual e inaplazable como en los presentes o futuros, también lo es que encuentra sustento en la 
pretensión de recuperar el importe que uno de los progenitores se vio forzado a cubrir ante el 
incumplimiento del coobligado, a fin de salvaguardar la subsistencia e integridad del acreedor 
alimentario, por lo que al satisfacer esos gastos en sustitución del deudor nace respecto de este último 
un derecho de crédito que debe ser restituido mediante el ejercicio de la acción de pago de alimentos 
retroactivos. Por lo que, en atención al principio del interés superior del menor de edad, cuya integridad 
debe estar debidamente resguardada, el deudor alimentario tiene la carga de demostrar que desde el 
nacimiento del acreedor cumplió en forma proporcional, regular y suficiente con su obligación de 
proporcionarle alimentos. Ello es así, pues la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostiene que el derecho del menor de edad de recibir alimentos por parte de sus padres y la correlativa 
obligación de éstos deriva del nacimiento y el hecho de que uno de los padres se vea en la necesidad 
de cubrirlos ante el abandono del otro, no excluye ni libera de su obligación a este último de 
proporcionarlos cuando le sean exigidos. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ALIMENTOS RETROACTIVOS. CUANDO SE RECLAME SU PAGO NO LE ES EXIGIBLE AL ACTOR 
DEMOSTRAR QUE ADQUIRIÓ DEUDAS O QUE CARECIÓ DE CAPACIDAD ECONÓMICA PARA 
SUFRAGAR LOS GASTOS DEL MENOR DE EDAD ACREEDOR (ABANDONO DEL CRITERIO 
SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA I.11o.C.148 C E INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 322, 
PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que el derecho de alimentos 
nace del vínculo paterno-materno-filial, por lo que la existencia del nexo biológico es el fundamento del 
derecho alimentario y no el reclamo judicial, pues dicha instancia no define el nacimiento de la obligación. 
Ahora bien, sobre esa base es dable establecer que el hecho de que la madre hubiera estado en 
posibilidades de cubrir las necesidades alimentarias del acreedor, ya sea mediante la adquisición de 
deudas o por sus propios medios, no excluye en modo alguno la obligación del padre de cumplir con su 
correlativa obligación, la cual surgió desde el nacimiento del menor, por lo que desde ese momento se 
generó la deuda de cubrir los alimentos. En ese contexto, el artículo 322, primer párrafo, del Código Civil 
para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, que establece: "Cuando el deudor 
alimentario no estuviere presente, o estándolo rehusare entregar los alimentos a los que está obligado, 
será responsable de las deudas que los acreedores contraigan para cubrir sus exigencias.", no debe 
interpretarse en el sentido de que al reclamar el pago de alimentos retroactivos, le sea exigible al actor 
demostrar que adquirió deudas o que careció de capacidad económica para sufragar los gastos del 
menor de edad acreedor, pues la obligación alimentaria nace con la relación filial; de ahí que no se 
justifica absolver del pago de las obligaciones alimentarias vencidas no satisfechas, pues ello implicaría 
premiar el abandono de los menores de edad con la absolución del cumplimiento de las cargas aludidas 
mientras no exista resolución judicial que ordene al progenitor el cumplimiento de su obligación natural 
consecuente al nacimiento del menor. Además, si no se demuestra que se contrajeron deudas, ello de 
ninguna forma implica que el progenitor que asumió por completo la obligación de proporcionar alimentos 
carezca del derecho de exigir al deudor alimentario el cumplimiento de esa obligación, la cual se originó 
desde el momento en que nació el menor. En ese contexto, este Tribunal Colegiado de Circuito se aparta 
del criterio sostenido en la tesis aislada I.11o.C.148 C, de rubro: "ALIMENTOS. LA ACCIÓN DE PAGO 
DE AQUELLOS QUE NO HAN SIDO CUBIERTOS OPORTUNAMENTE REQUIERE QUE SE 
ACREDITE QUE EN VIRTUD DE SU NO PAGO SE CONTRAJERON DEUDAS PARA 
SATISFACERLOS, A MENOS DE QUE LA OBLIGACIÓN DE SU PAGO DERIVE DE UNA SENTENCIA 
EJECUTORIADA." 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. PARA LA DEFINICIÓN DEL PLAZO DE 
PRESCRIPCIÓN APLICABLE A LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE SE LES IMPUTEN, DEBE 
ATENDERSE A LA CLASIFICACIÓN LEGAL DE CONDUCTAS GRAVES ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 54, EN RELACIÓN CON EL 61, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Y 34 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, AMBAS ABROGADAS. 
 

El incumplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones IV, V, VII, VIII, XII, XIII, XV y XVI del artículo 
54 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República (publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2002, actualmente abrogada) se califica como ilícito grave en términos de 
lo dispuesto en el artículo 61 de la misma ley. Los supuestos contenidos en las fracciones citadas, tales como 
impedir que se infrinjan, toleren o permitan actos de tortura física o psicológica u otros tratos o sanciones 
crueles, inhumanos o degradantes; abstenerse de ejercer el empleo, cargo o comisión; aceptar 
compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las previstas legalmente; ordenar o realizar la detención 
o retención de persona alguna sin cumplir con los requisitos previstos en la Constitución Política Federal; no 
preservar la secrecía de los asuntos encomendados; auxiliarse por personas no autorizadas; abandonar sin 
causa justificada las funciones encomendadas y no someterse a los procesos de evaluación de control de 
confianza y del desempeño de conformidad con las disposiciones aplicables, son conductas que el legislador 
ha considerado graves, en tanto afectan la esencia de la función pública que tienen encomendada los 
servidores públicos ahí regulados. Ahora bien, aun cuando tal ordenamiento establece faltas y causas de 
responsabilidad de los agentes del Ministerio Público federales y califica algunas como graves, no contempla 
plazos para la prescripción de las facultades sancionadoras del Estado, de modo que debe acudirse a la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos abrogada. Así, desde un enfoque 
que optimice el derecho a la seguridad jurídica que persigue la figura de la prescripción, así como de una 
interpretación sistemática de los preceptos y ordenamientos antes citados, destacadamente del artículo 34 
de la abrogada Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que establece 
que el plazo de prescripción de las facultades sancionadoras de la autoridad está relacionado con la gravedad 
de la infracción que se imputa, en función de una cuestión objetiva (la caracterización de ilícito grave o no 
grave del tipo administrativo que prevé la infracción) y el transcurrir del tiempo, debe interpretarse que la 
prescripción de la facultad sancionadora de las conductas enumeradas vía remisión del artículo 54 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República como "graves", está sujeta al plazo de cinco años y, las 
restantes, al plazo genérico de 3 años, en función del tipo administrativo respecto del que se siguió el 
procedimiento y con independencia de que al momento de individualizar las sanciones, la relativa a imponer 
pueda resultar agravada por alguna de las circunstancias específicas de su comisión. Esto es, el plazo para 
la prescripción es una cuestión objetiva, en función del tipo administrativo, y no algo que quede al criterio de 
lo que cada autoridad sancionadora sostenga al momento de individualizar la sanción que impone. Computar 
la prescripción con esa base subjetiva pugnaría con el enfoque de derechos que debe prevalecer al interpretar 
y erosionaría la garantía que corresponde a los servidores públicos que no han sido acusados en tiempo de 
conductas consideradas prima facie por el legislador como no graves, sin que esto implique, conforme a lo 
antes dicho, que la autoridad al individualizar la sanción, no pueda sostener que determinadas circunstancias 
llevan a calificar como grave lo sucedido, para efectos de la definición de las sanciones aplicables y su 
individualización, mas para efectos de la prescripción debe estarse a las definiciones y categorías 
preestablecidas por el legislador. 
 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2023247  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.6o.A.20 A (10a.)  
 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
(ABROGADA), ESTABLECE UNA EXCEPCIÓN A LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS 
PERSONALES, AL PREVER COMO OBLIGACIÓN OFICIOSA O DE TRANSPARENCIA PROACTIVA 
PUBLICAR EL NOMBRE DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES TITULARES DE UNA 
CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. 
 
Si bien el nombre de una persona física es un "dato personal" cuya publicidad se encuentra sujeta al 
consentimiento previo que, con respecto a éste, otorgue su titular, dicha información adquiere una 
dimensión distinta en su protección cuando se vuelve un dato que evidencie a quién fue otorgado un 
permiso, concesión o licitación pública por parte de las autoridades del Estado, de modo que se traduce 
en una pieza de información pública, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7, fracción XII, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (abrogada), a la que debe 
darse acceso, salvo que se actualice la hipótesis de que exista causa legal de reserva. Esto se explica 
en razón de que las licitaciones, concesiones y permisos, constituyen una manifestación externa y 
material de la actividad decisoria del Estado y, por regla general, guardan una estrecha vinculación con 
la gestión de los recursos y bienes públicos o permisiones y habilitaciones de la administración a favor 
de una persona determinada dentro del cúmulo social, por lo que su escrutinio público importa no sólo 
en tanto a cómo o por qué se han llevado a cabo tales actos de la autoridad, sino también importa quién 
o quiénes han sido destinatarios de esos actos en particular. Así, para lograr una debida rendición de 
cuentas por parte de los órganos del Estado y asignar responsabilidades a sus propios funcionarios que 
excedan las disposiciones o sus propias facultades previstas en la ley, es necesario conocer, como lo 
prevé expresamente la ley, la identidad de aquellas personas físicas o morales a quienes se dieron 
permisos, concesiones o contratos públicos; de modo que debe entenderse que esta norma resulta ser 
una excepción a la diversa que establece que la información pública o publicada guardará los datos 
personales en ella contenidos y, atento a ese mandato, se convierte en información pública y su difusión 
en ese medio electrónico debe ser oficiosa para todos los entes del Estado. Por lo mismo, no se requiere 
para ello de consentimiento previo del titular de la concesión o permiso, todo lo cual, a su vez, tiene 
como base que el derecho a la protección de datos personales no es absoluto y encuentra su inflexión 
en el ejercicio de otras libertades individuales o sociales o en aquellos límites expresamente reglados 
en las leyes. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN. NOMBRES DE TITULARES DE PERMISOS DE ARMAS DE FUEGO 
PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS, DE TIRO, CACERÍA Y CHARRERÍA, ES INFORMACIÓN 
PÚBLICA DE PUBLICACIÓN OFICIOSA, CUYA PUBLICIDAD NO REQUIERE DEL 
CONSENTIMIENTO DE LA PERSONA A QUIEN IDENTIFICA, AUN CUANDO ES FACTIBLE QUE SE 
ACTUALICE ALGUNA CAUSA QUE JUSTIFIQUE SU RESERVA TEMPORAL. 
 
La información consistente en los nombres de los permisionarios de armas de fuego relacionadas con 
el desarrollo de actividades deportivas, de tiro, cacería y charrería, actualiza la excepción de guardar los 
datos personales prevista en la fracción XII del artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental (abrogada), que señala que se trata ésta de información pública 
cuya divulgación es incluso de oficio. Si bien la posesión de armas de fuego en el domicilio (artículo 10 
de la Constitución Federal) es un derecho fundamental para todas las personas en el Estado Mexicano, 
tratándose de armas relacionadas con el desarrollo de actividades deportivas, de tiro, cacería y charrería 
–lo que involucra tanto una posesión como una portación– tal derecho sólo puede ser ejercido cuando 
así lo autorice la autoridad, en términos de los artículos 10 y 19 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, por lo que se trata de actividades que salen del libre ejercicio, insertándose dentro de 
aquellas que resulta necesaria autorización y sin ésta la portación es considerada como ilícita. Por ello, 
el dato de quienes han sido autorizados para esta actividad es un dato público y de publicación oficiosa, 
para lo cual no se precisa del conocimiento de los autorizados o permisionarios, aun cuando, como toda 
información pública, puedan actualizarse causas legales de reserva de la información que justifiquen 
desplazar en el tiempo el acceso de la misma. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
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ACCESO AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AMPARO. EL AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE LA MATERIA CARECE DE FACULTADES PARA 
SOLICITARLO, AL CORRESPONDER DICHA PETICIÓN A LAS PARTES O A SUS REPRESENTANTES 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS AISLADA 1a. CLV/2017 (10a.)]. 
 
De conformidad con los artículos 60 y 62 del Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos a 
la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal 
en los Centros de Justicia Penal Federal, las partes y sus representantes podrán acceder al expediente 
electrónico del juicio de amparo, mediante el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación. 
Sin embargo, ello está condicionado a que expresamente lo soliciten, así como a la anuencia del órgano 
jurisdiccional ante el que se tramite el asunto, como lo prevén los artículos 93 y 94 del propio acuerdo. Ahora, 
el artículo 93 citado señala que para el otorgamiento y revocación de los accesos a la consulta del expediente 
electrónico se atenderá a las reglas establecidas en el capítulo segundo del título primero de la Ley de 
Amparo, referente a la "capacidad y personería", conforme al cual existe la figura del representante legal o 
apoderado de las partes, así como el autorizado en términos amplios del artículo 12 de la misma ley; el 
primero está facultado para accionar el juicio de amparo y designar autorizados en términos amplios, pues 
se trata de un mandatario que interviene mediante un poder general o especial que le permite actuar en 
nombre y representación del poderdante o por contar con dicha facultad expresa en la norma que lo legitima 
como representante legal y, el segundo, sólo es un autorizado procesal encargado de llevar a cabo los actos 
de esa naturaleza que correspondan a la parte que lo designó dentro del juicio, es decir, no constituye una 
representación, sino la concesión de una de las partes (quejoso o tercero interesado) para la realización de 
actos procesales, sin incluir la representación de los intereses del autorizante, lo cual se corrobora con la 
prohibición expresa prevista en el primer párrafo de dicho precepto 12, en el sentido de que no puede sustituir 
o delegar dicha autorización a un tercero; de ahí que no se le permita llevar a cabo los actos que impliquen 
disposición del derecho en litigio y los reservados a la persona del interesado, como la solicitud del acceso a 
la consulta del expediente electrónico en el juicio de amparo. Incluso, tratándose de la solicitud de consulta 
del expediente electrónico presentada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por vía impresa o 
electrónica, se ha considerado que ello únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes 
legales, pero en ningún caso por sus autorizados con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Amparo, de 
conformidad con lo señalado en la tesis aislada 1a. CLV/2017 (10a.), sostenida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, aplicable por analogía, de título y subtítulo: "EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO INTEGRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ASPECTOS 
ESENCIALES PARA SU ACCESO.", de la que se resalta que "se establecen los siguientes aspectos 
esenciales para obtener el acceso al expediente electrónico: a) Solicitud presentada por alguna de las partes 
en el juicio de amparo, por sí o por conducto de sus representantes legales, en ningún caso por sus 
autorizados en términos de lo previsto en el artículo 12 de la Ley de Amparo". Por tanto, el autorizado en 
términos amplios del artículo 12 señalado carece de facultades para solicitar el acceso al expediente 
electrónico del juicio de amparo, al corresponder dicha petición a las partes o a sus representantes. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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TRABAJADORES DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “SERVICIOS DE SALUD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN II, DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, APLICABLES A AQUÉLLOS, AL 
ESTABLECER EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES PARA QUE SE REINCORPOREN A SU 
EMPLEO UNA VEZ QUE HAN OBTENIDO SU LIBERTAD COMO CONSECUENCIA DE UNA 
SENTENCIA ABSOLUTORIA A SU FAVOR, DEBE INAPLICARSE POR SER RESTRICTIVO. 
 
El artículo 45 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado dispone que la suspensión 
temporal de los efectos del nombramiento de un trabajador no significa su cese y en su fracción II precisa 
que son causas de suspensión temporal, entre otras, la prisión preventiva del trabajador, seguida de 
sentencia absolutoria o el arresto impuesto por autoridad judicial o administrativa, a menos que, 
tratándose de arresto, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje resuelva que debe tener lugar el 
cese del trabajador. Sin embargo, en la ley citada no se prevé un término específico para que el 
trabajador se reincorpore a sus labores una vez que haya obtenido sentencia absolutoria, o bien, que 
haya obtenido su libertad al concluir el arresto impuesto por la autoridad judicial o administrativa. Por su 
parte, el artículo 25, fracción II, de las condiciones generales de trabajo que rigen las relaciones laborales 
en la Secretaría de Salud, que son aplicables al organismo denominado "Servicios de Salud Pública de 
la Ciudad de México”, establece que en caso de que el trabajador obtenga una sentencia absolutoria, 
dispondrá de tres días hábiles contados a partir de que obtenga su libertad, para reincorporarse a su 
centro de trabajo; no obstante, dicho artículo no puede aplicarse para establecer el término en el que el 
empleado debe regresar a sus labores, por ser restrictivo, esto es, por disponer un término reducido para 
que aquél ejerza ese derecho; lo anterior, por así disponerlo el artículo 123, apartado A, fracción XXVII, 
inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO QUE OCUPAN EL CARGO DE 
DIRECTOR GENERAL, DE ÁREA O ADJUNTO, SUBDIRECTOR Y JEFE DE DEPARTAMENTO. LES 
CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA SOBRE LA DURACIÓN DE SU JORNADA 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA, CUANDO RECLAMEN EL PAGO DE ÉSTA. 
 
El artículo 26 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado reconoce el derecho de los 
servidores públicos a recibir el pago del tiempo extra laborado, que no puede exceder de tres horas 
diarias ni tres veces consecutivas, esto es, nueve horas a la semana, sin que dicha legislación establezca 
cómo debe distribuirse la carga probatoria de la jornada laboral ordinaria y extraordinaria; no obstante, 
conforme a su artículo 11 es aplicable supletoriamente la Ley Federal del Trabajo, en cuyo artículo 784, 
fracción VIII, precisa, como regla general, que el patrón tiene la carga de demostrar tanto la jornada de 
trabajo ordinaria como la extraordinaria, cuando ésta no exceda de nueve horas semanales. Sin 
embargo, por excepción, esa regla probatoria es inaplicable a los trabajadores de confianza que se 
desempeñen en un cargo de alto nivel como los mencionados, porque en esa calidad tienen la 
representación de la dependencia y se sustituyen en las relaciones jurídicas de ésta con los demás 
empleados, de modo que asumen la obligación prevista en el artículo 804, fracción III, de la citada ley 
supletoria, consistente en conservar y exhibir los controles de asistencia, cuando éstos se lleven en la 
fuente de trabajo, porque en ejercicio de esa representación son los responsables de la elaboración y 
verificación de los sistemas de control de asistencia del resto del personal de la dependencia, sin que 
necesariamente aquéllos estén sujetos a esos controles, precisamente por esa representación patronal 
que ejercen, razón por la cual les corresponde la carga de la prueba sobre su propia jornada ordinaria y 
extraordinaria, al no actualizarse la premisa de que el patrón tenga mejores posibilidades para acreditar 
ese hecho. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
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REMATE. CONTRA ACTOS POSTERIORES A LA ÚLTIMA DETERMINACIÓN, NO PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Conforme al artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, en los procedimientos de remate, el juicio 
de amparo indirecto procede exclusivamente contra la última resolución, precepto que ya ha sido 
interpretado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 
13/2016 (10a.), para determinar que por última resolución debe entenderse la que indistintamente ordena 
otorgar la escritura de adjudicación, o bien, entregar la posesión de los bienes inmuebles rematados. En 
ese contexto, contra actos posteriores a la última resolución no procede el juicio de amparo indirecto, en 
razón de que se trata de actos tendentes a la materialización de una determinación judicial con categoría 
de cosa juzgada, en la cual han quedado decididos de manera definitiva los derechos sustantivos de 
propiedad y de posesión relativos al inmueble rematado a favor del adjudicatario, de modo tal que dichos 
actos deben considerarse como parte inescindible del procedimiento de remate ya concluido. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSOS EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE LOS 
INTERPUESTOS A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, DEBE TOMARSE EN CUENTA EL HUSO HORARIO DEL LUGAR EN DONDE SE 
PRESENTARON. 
 
Hechos: El quejoso interpuso recurso de revisión a través del Portal de Servicios en Línea del Poder 
Judicial de la Federación, contra una sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto, el cual se 
desechó por extemporáneo. Inconforme, promovió recurso de reclamación, al estimar que para el 
cómputo del plazo debió considerarse la diferencia de horario entre la zona en que se presentó (Nogales, 
Sonora) y la que arroja el sistema (zona centro). 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para el cómputo de los plazos para 
la interposición de los recursos en el juicio de amparo a través del Portal de Servicios en Línea del Poder 
Judicial de la Federación, debe tomarse en cuenta el huso horario del lugar en donde se presentaron, 
de manera que si se registró con uno distinto en el acuse de recibo generado, debe realizarse la 
conversión correspondiente.  
 
Justificación: En términos de los artículos 2 y 3 de la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estado de Sonora se encuentra ubicado geográficamente en la zona pacífico. Ahora bien, 
conforme a los artículos 1 y 2 del Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general la 
autorización del patrón nacional de escalas de tiempo, así como la cédula que describe sus 
características de magnitud, unidad, definición, alcance e incertidumbres, el valor numérico de la hora 
oficial que rige esa zona es menor por dos puntos (horas) al de la zona centro. En tal virtud, tomando en 
consideración que en el Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los 
asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, no se prevé la 
incidencia del huso horario como medida de tiempo para la interposición de los recursos por medios 
electrónicos, sino únicamente que la fecha que se debe considerar es la que aparece en el acuse de 
recibo que arroja el Portal de Servicios del Consejo de la Judicatura Federal, que se refiere a la zona 
centro, en aras de respetar los derechos de seguridad, certeza, igualdad jurídica y acceso a la 
jurisdicción, establecidos en los artículos 1o., 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, resulta necesario realizar la conversión con base en el huso horario aplicable para el Estado 
de Sonora, cuando en éste se haya interpuesto el recurso por medios electrónicos, pues de no hacerlo 
se coarta el término de 24 horas previsto en el segundo párrafo del artículo 21 de la Ley de Amparo, 
para el envío de las promociones en forma electrónica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL 
INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO DEL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE ADMITE A TRÁMITE UNA DEMANDA O UN RECURSO, PUES NO CAUSA 
PERJUICIO EN LA ESFERA JURÍDICA DEL PROMOVENTE, AL NO CONSTITUIR UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 
 
Conforme al artículo 104 de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación procede contra los acuerdos 
de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los presidentes 
de sus Salas o de los Tribunales Colegiados de Circuito. Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 131/2016, de la que derivó la jurisprudencia 
P./J. 33/2016 (10a.), determinó que para su procedencia, adicionalmente a lo previsto en el numeral 
citado, en el aspecto material, es necesario que se ocasione un perjuicio o agravio en la esfera jurídica 
de las partes, ya sea porque defina algún derecho, lo restrinja o lo anule. En ese sentido, el recurso de 
reclamación interpuesto contra el acuerdo del presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito que 
admite a trámite una demanda de amparo o un recurso es improcedente, al no causar perjuicio en la 
esfera jurídica del promovente, porque no es una resolución definitiva ni tiene efectos vinculatorios para 
el órgano jurisdiccional al momento de resolver el asunto, en razón de que no prejuzga sobre su 
procedencia y tampoco causa estado, pues puede ser revocado por el Pleno del mismo Tribunal 
Colegiado de Circuito, al resolver en definitiva. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL ARTÍCULO 461, 
PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL PREVER QUE EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL ANTE EL QUE SE INTERPONGA DEBE REPARAR DE OFICIO LAS 
VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES, PERO CUANDO NO SE ESTÉ EN ESE SUPUESTO, 
LIMITARSE AL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS PLANTEADOS, SIN TENER QUE FUNDAR Y MOTIVAR 
LA AUSENCIA DE ÉSTAS, ES CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL. 
 
Hechos: En sus conceptos de violación la quejosa señaló que el artículo 461, primer párrafo, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales en que se basó la Sala responsable para analizar el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia definitiva, es inconstitucional e inconvencional, pues limita el análisis 
de ese medio de impugnación a dos reglas, a saber: a) el órgano jurisdiccional debe reparar oficiosamente 
las violaciones a derechos fundamentales; y, b) cuando no se esté en ese supuesto, debe limitarse al estudio 
de los agravios planteados, sin tener que fundar ni motivar la ausencia de éstas, lo que impide a los 
condenados que en segunda instancia se revisen los hechos que se estimaron probados y suficientes para 
determinar una condena. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, bajo una interpretación conforme, armonizando el 
núcleo esencial de los derechos humanos previstos en los artículos 14, 17, 20 y 23 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, maximizado con los parámetros y requisitos a que se refieren los artículos 
8, numeral 2, inciso h), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 5, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, determina que el artículo 461, primer párrafo, mencionado, al 
prever que el órgano jurisdiccional ante el que se interponga el recurso de apelación debe reparar de oficio 
las violaciones a derechos fundamentales, pero cuando no se esté en ese supuesto, limitarse al estudio de 
los agravios planteados, sin tener que fundar y motivar la ausencia de éstas, es constitucional y convencional, 
al constituir un remedio eficaz para la salvaguarda del derecho humano a la doble instancia que debe 
observarse dentro del marco del proceso penal acusatorio y oral, como garantía mínima para que toda 
persona inculpada de un delito tenga la oportunidad de que antes de que la sentencia adquiera la calidad de 
cosa juzgada, en caso de ser contraria a derecho, se realice un reexamen completo e integral de la primera 
instancia que procure la corrección de la decisión.  
 
Justificación: Lo anterior, porque la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
de jurisprudencia 1a./J. 17/2019 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE APELACIÓN PENAL EN EL 
SISTEMA ACUSATORIO. LAS SALAS DEBEN SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PARA REPARAR 
OFICIOSAMENTE VIOLACIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL IMPUTADO.", determinó 
que para precisar las reglas que prevé dicha porción normativa, es importante distinguir entre el análisis del 
asunto y el dictado de la sentencia, destacando que aunque dichas reglas cobran vigencia al momento de 
dictar la sentencia de apelación, el Tribunal de Alzada debe analizar la sentencia impugnada en su integridad 
para verificar que no existan violaciones a derechos humanos y, posteriormente, al emitir su decisión, limitarse 
al estudio de los agravios, salvo que hubiere advertido violaciones a los derechos fundamentales del 
imputado, en cuyo caso deberá repararlas oficiosamente; por tanto, aunque los Tribunales de Alzada deben 
analizar toda la sentencia, no deben reflejar ese análisis en los considerandos de su resolución, concluyendo 
que el Código Nacional de Procedimientos Penales establece implícitamente el principio de suplencia de la 
queja a favor del imputado. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023306  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de junio de 2021 10:31 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.T.40 L (10a.)  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE PARA CORREGIR EN EL 
LAUDO QUE SE DICTE EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE AMPARO, LA IMPRECISIÓN 
EN LA CITA DEL NOMBRE DE ALGUNA DE LAS PARTES CONTENDIENTES EN EL JUICIO 
NATURAL. 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 183/2009, de rubro: "LAUDO. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE TOMAR EN 
CUENTA LA CORRECCIÓN DEL NOMBRE DEL DEMANDADO PUEDE SUBSANARSE A TRAVÉS DE 
SU ACLARACIÓN O EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.", la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó que en los casos en que la Junta, al dictar el laudo inobserve el 
principio de congruencia previsto en el artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo, al desatender la 
precisión efectuada por el demandado en relación con su nombre en la etapa de demanda y 
excepciones, el actor, en concordancia con el artículo 847 de esa ley, puede solicitar la aclaración 
pertinente, toda vez que la corrección de este error no tiene el alcance de modificar aspectos 
sustanciales de lo decidido en el laudo; además, estableció que esa no era la única vía, pues dicha 
omisión también es susceptible de analizarse mediante el juicio de amparo directo. En este sentido, 
considerando que el referido criterio surgió con antelación a la Ley de Amparo vigente que no establece 
la queja por exceso o defecto en el cumplimiento de la ejecución de sentencias, sino que dispone que 
esos tópicos están inmersos en la materia de análisis del recurso de inconformidad, previsto en el artículo 
201, fracción I, de esa ley, entonces, la inconsistencia referida, esto es, la identificación errónea de una 
de las partes en el juicio natural en el dictado del laudo con el que pretenda acatar el fallo federal, 
constituye un defecto en su cumplimiento y, por tanto, es materia de análisis del recurso aludido, acorde 
con la interpretación armónica del mencionado artículo 201, fracción I, así como de los diversos 192, 
párrafo primero, 196 y 197 de la Ley de Amparo. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRESCRIPCIÓN POSITIVA. CUANDO EXISTA UN IMPEDIMENTO PARA EJECUTAR LA 
SENTENCIA RELATIVA, EL JUEZ DEBE INFORMAR AL INTERESADO LOS MECANISMOS 
PROCESALES QUE TIENE PARA NO QUEDAR EN ESTADO DE INDEFENSIÓN. 
 
Acorde con el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho a la 
jurisdicción comprende la potestad de ejecutar la decisión de un proceso e imponerla aun en contra de 
la voluntad de las partes o de las autoridades vinculadas a su cumplimiento. Ese poder debe apegarse, 
sin embargo, al respeto a los derechos fundamentales, a la normatividad en materia de ejecución de 
sentencias, así como al presupuesto primordial de que el operador jurídico no puede imponer sus 
mandamientos si trastocan injustificadamente la ley o propenden al riesgo de generar responsabilidades 
administrativas o de alguna otra índole, para el juzgador o para las autoridades requeridas. Así, en el 
supuesto de que en la etapa de ejecución de la resolución de prescripción adquisitiva, la autoridad 
registral exponga algún impedimento para acatarla en sus términos, por cuestiones administrativas 
advertidas en el desarrollo de los trámites correspondientes, que no fueron materia de decisión en el 
proceso, verbigracia, la falta de concordancia registral entre el inmueble pretendido y el relativo al folio 
real en donde incidirá la resolución, el juzgador, como director del proceso, debe informar al interesado 
sobre los mecanismos procesales con los que cuenta para no quedar en estado de indefensión y 
dilucidar la cuestión sobrevenida, e instarlo a plantearlos. Así, debe requerir al interesado la apertura de 
un incidente innominado, en el que garantice el derecho de contradicción y probatorio, con la 
participación activa del interesado y, en su caso, de la contraparte, de la autoridad registral y con la 
colaboración judicial en los aspectos estrictamente necesarios, a fin de que pueda destrabarse la 
situación impeditiva de la ejecución y ordenarse judicialmente, fundada y motivadamente, el 
cumplimiento del fallo. Si la cuestión no se logra disipar, se podrá proveer judicialmente sobre la 
imposibilidad jurídica de ejecutarlo. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRECLUSIÓN. OPERA ESTE PRINCIPIO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA ACTOS POSTERIORES A LA ÚLTIMA DETERMINACIÓN EMITIDA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE REMATE. 
 
Conforme al artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, en los procedimientos de remate, el juicio 
de amparo indirecto procede exclusivamente contra la última resolución, precepto que ya ha sido 
interpretado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 
13/2016 (10a.), para determinar que por última resolución debe entenderse la que indistintamente ordena 
otorgar la escritura de adjudicación, o bien, entregar la posesión de los bienes inmuebles rematados. Lo 
anterior significa que la única oportunidad para reclamar mediante el juicio de amparo indirecto las 
violaciones cometidas en el procedimiento de remate, es cuando se emite cualquiera de las 
determinaciones señaladas en la jurisprudencia aludida que constituyen la última resolución, sin 
necesidad de esperar el dictado de ambas, de manera que cuando no se promueva el juicio de amparo 
en el momento indicado, o haciéndolo no se obtiene éxito, se pierde la posibilidad de hacerlo con 
posterioridad, en atención al principio de preclusión. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE (PRODECON). EL ACUERDO DE 
IMPROCEDENCIA QUE EMITE EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACUERDO CONCLUSIVO ES UN 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 8 DE DICIEMBRE DE 2020). 
 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto promovido contra el acuerdo de improcedencia a una solicitud de 
adopción de acuerdo conclusivo, emitido por la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), el 
Juez decretó el sobreseimiento, con fundamento en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 
1o., fracción I y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, por estimar que no se estaba ante un acto de autoridad, 
porque esa institución no emitía resoluciones vinculatorias. Contra dicha determinación el quejoso interpuso 
recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el acuerdo de improcedencia que la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) emite en respuesta a la solicitud de acuerdo 
conclusivo es un acto de autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amparo, pues implica negar 
al contribuyente el acceso a un mecanismo alternativo de regularización de su situación fiscal que, una vez 
logrado, sí vincula a la autoridad fiscal, por lo que su reclamo no actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 1o., fracción I y 5o., fracción II, de la Ley de 
Amparo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que los artículos 5, fracción III y párrafos segundo, tercero y cuarto, 22, 
fracción II y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, establecen que sus 
recomendaciones públicas no serán vinculatorias, no constituirán ni extinguirán derechos u obligaciones de 
los contribuyentes, no suspenderán plazo alguno, no constituirán un medio de defensa y tampoco podrán ser 
recurridas. Sin embargo, tales previsiones rigen de manera general el actuar de esa Procuraduría, por lo que 
en virtud del principio de especialidad de la ley, son inaplicables al procedimiento de acuerdos conclusivos, 
ya que las disposiciones que regulan la sustanciación y alcances de éste, son las contenidas en el Código 
Fiscal de la Federación (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 
de diciembre de 2020), ordenamiento del que se advierte que si bien los acuerdos conclusivos derivan de 
una solicitud optativa para el contribuyente, sí vinculan a la autoridad fiscal una vez alcanzados, en la medida 
en que ésta tiene la obligación de tomar en cuenta los hechos y omisiones sobre los que aquéllos versaron 
al dictar la resolución correspondiente, a la par de la prohibición expresa para que los desconozca o los 
impugne mediante juicio de lesividad (artículos 69-G y 69-H); además, la solicitud de dicho procedimiento 
suspende los plazos que refiere el numeral 69-F, aunado a que impedir el procedimiento de referencia 
implicaría negar a los contribuyentes no sólo la posibilidad de obtener la condonación de multas en términos 
del artículo 69-G referido, sino también la de acceder a un mecanismo alternativo de autocomposición no 
jurisdiccional, sin que ello signifique que invariablemente deba lograrse el acuerdo conclusivo, sino sólo que 
el actuar de la citada Procuraduría deba apegarse a derecho al evaluar los méritos de la solicitud respectiva, 
sin que sea obstáculo que en la exposición de motivos que dio origen a esa institución se aludiera al papel 
de la Procuraduría como mediadora y testigo, ya que esto sólo ocurre para lograr un consenso entre la 
autoridad fiscal y el contribuyente, una vez iniciado ese procedimiento, como lo establece el artículo 69-E, 
párrafo segundo; pero fuera de esa circunstancia, dicha Procuraduría no se despoja de su carácter de 
autoridad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PERSONALIDAD EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. CUANDO EL JUEZ AL ANALIZARLA 
ADVIERTA DE OFICIO QUE EL PROMOVENTE NO PRESENTÓ O EXHIBIÓ DEFICIENTEMENTE EL 
DOCUMENTO CON EL QUE PRETENDE DEMOSTRAR EL CARÁCTER CON EL QUE SE 
PRESENTA, DEBE PREVENIRLO Y NO DESECHAR LA DEMANDA. 
 
Si bien es cierto que de una apreciación literal del artículo 1380 del Código de Comercio, pudiera 
concluirse que cuando el promovente del juicio ordinario mercantil no presentó o exhibió deficientemente 
el documento con el que pretende demostrar el carácter con el que se presenta al juicio, en caso de 
tener representación legal de alguna persona o corporación, debería desecharse la demanda, por no 
estar prevista esa deficiencia como un defecto susceptible de prevención y subsanable, por el solo hecho 
de no encontrarse comprendido en los supuestos normativos a que se contrae el artículo 1378 del código 
citado, también lo es que de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, una interpretación sistemática de los artículos referidos, con los diversos 1057, 1061, 
fracción II y 1126 del propio código, y conforme a los artículos 14 y 17 constitucionales, en relación con 
el precepto 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conduce a establecer 
que la no acreditación de la personalidad del promovente debe considerarse como una irregularidad de 
la demanda susceptible de prevención, ya que si el artículo 1126 del Código de Comercio prevé que la 
falta de personalidad del actor, derivada de una excepción opuesta por el enjuiciado contra éste, o la 
objetada por el actor contra el demandado, pueden subsanarse en un plazo no mayor a diez días, si 
dicho aspecto fuere corregible; entonces, por mayoría de razón, cuando el Juez, al proveer sobre una 
demanda, advierta de oficio esa deficiencia, dicho aspecto puede y debe ser objeto de prevención, y no 
conducir a su desechamiento, pues la interpretación extensiva y sistemática propuesta, permite a los 
particulares un acceso efectivo a la justicia y el respeto a los derechos fundamentales de legalidad y 
audiencia, de lo contrario, un simple defecto, por ejemplo, en los poderes respectivos, podría conducir 
al desechamiento de una demanda, por un error que puede subsanarse. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN ALIMENTARIA. DERECHO A ELLA COMO COMPENSACIÓN POR DOBLE JORNADA. 
 
El deber de proveerse alimentos entre los cónyuges tiene su origen en el matrimonio y, en principio, 
cesa con su disolución; sin embargo, la legislación civil de la Ciudad de México prevé ciertas hipótesis 
en que, tras el divorcio, pueda subsistir la obligación alimentaria entre éstos. El artículo 267, fracción VI, 
de la legislación local establece que cuando el matrimonio se celebre bajo el régimen de separación de 
bienes, el cónyuge que se haya dedicado preponderantemente al hogar y al cuidado de los hijos tiene 
derecho a una compensación. Esa compensación puede darse a través del otorgamiento de una pensión 
alimentaria a su favor y es un derecho que no puede negarse por el solo hecho de que durante el 
matrimonio también haya trabajado fuera del hogar pues, acorde con el hecho notorio reconocido ya en 
tesis emitidas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, un gran sector de las 
mujeres labora en doble jornada, al trabajar fuera de casa tiempo completo y, además, al llegar al hogar 
y atender el cuidado de los hijos y del hogar mismo, de modo tal que el hecho de laborar fuera no 
descarga de los deberes de cuidado que se dé al interior de la familia, y esa aportación a la familia que 
se hace con la "doble jornada" o "segundo turno" también tiene un valor económico y de costos de 
oportunidad que debe reconocerse y compensarse, a fin de cumplir con la finalidad que persigue la 
norma. En todo caso, para la fijación de tal compensación en vía de pensión alimentaria, así como su 
duración, el Juez deberá tomar en cuenta las circunstancias del caso reveladoras de la situación de 
hecho a compensarse, como son la edad y el estado de salud de los cónyuges, su calificación profesional 
y la posibilidad de acceso a un empleo, la duración del matrimonio, su dedicación pasada y futura a la 
familia, la colaboración con su trabajo en las actividades del cónyuge y, en general, las posibilidades y 
necesidades económicas de ambos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NEGATIVA FICTA. CUANDO AL CONTESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL PROMOVIDO CONTRA ESA RESOLUCIÓN LA AUTORIDAD EXHIBE 
UNA RESPUESTA NEGATIVA EXPRESA, NO ESTÁ OBLIGADA A SOLICITAR QUE AL RESOLVER 
SE TOMEN EN CONSIDERACIÓN LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS EN QUE ÉSTA SE SUSTENTA. 
 
El artículo 22 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que en la 
contestación de la demanda no podrán cambiarse los fundamentos de derecho de la resolución 
impugnada y que, tratándose de una resolución negativa ficta, la autoridad demandada expresará los 
hechos y el derecho en que apoya su negativa. Por tanto, cuando al contestar la demanda en el juicio 
contencioso administrativo federal promovido contra una resolución negativa ficta, la autoridad exhibe 
una respuesta negativa expresa, no está obligada a solicitar que al resolver se tomen en consideración 
los motivos y fundamentos en que ésta se sustenta, porque el precepto invocado no prevé esa exigencia. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN. CUANDO HAY INDICIOS DE QUE LA SEGURIDAD O INTEGRIDAD 
DE UNA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE ESTÁ EN RIESGO, ES DEBER DE LOS JUECES 
DICTARLAS DE INMEDIATO, SIN NECESIDAD DE PREVIA AUDIENCIA DE PARTE. 
 
Los artículos 941 Bis, 942 y 943 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establecen 
que en las decisiones en que se define provisionalmente sobre la custodia y convivencia de los niños 
con sus padres e, incluso, en los casos en que se hace valer violencia familiar, el Juez debe dar vista y 
correr traslado a la contraparte previo a determinar las medidas procedentes para la protección de las 
niñas, niños o adolescentes involucrados. Sin embargo, esta regla general debe modularse en aquellos 
casos en que de entrada, junto con la solicitud, se presenten pruebas que arrojen indicios razonables de 
que la niña, niño o adolescente se encuentra en grave riesgo a su integridad o seguridad, para considerar 
que es deber del juzgador acordar o decidir de modo urgente en torno a las medidas solicitadas o las 
que de oficio estime necesarias, para que cese el riesgo y garantizar que no persistirá o causará mayor 
daño, sin tener que esperar a desahogar la audiencia referida que, además, podría frustrar la solicitud 
de protección misma. En estos casos, la modulación anotada es la que permite hacer efectivo el interés 
superior, cuya protección y efectividad es deber constitucional y convencional de todos los Jueces 
procurar, conforme señalan el artículo 4o. constitucional, la Convención Internacional sobre los Derechos 
del Niño, así como en observancia a lo establecido en el artículo 19 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que prevé que todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 
condición requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado y que, concretado en su acepción 
procedimental, lleva a la necesaria modulación de tal regla de procedimiento. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA INSTAR LA RESCISIÓN DE UN CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO. LA TIENE QUIEN LO SUSCRIBE CON EL CARÁCTER DE ARRENDADOR. 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 77/2017 (10a.), de título y subtítulo: "LEGITIMACIÓN AD CAUSAM. EN EL 
JUICIO DE DESAHUCIO RECAE EN EL ARRENDADOR (LEGISLACIONES DE SINALOA Y ESTADO 
DE MÉXICO)." y con diversos criterios aislados de la entonces Tercera Sala del Máximo Tribunal del 
País, se concluye que quien suscribe un contrato de arrendamiento con el carácter de arrendador, tiene 
legitimación en la causa para instar cualquier acción derivada de dicho acto jurídico en contra del 
arrendatario, como lo es la rescisión de aquél, porque su pretensión se basa y deriva exclusivamente de 
dicho contrato. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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HIPOTECA. EL DERECHO DE PREFERENCIA NO SE EXTINGUE CON MOTIVO DE LA 
EXPROPIACIÓN. 
 
En conformidad con el artículo 2941, fracción IV, del Código Civil Federal, la expropiación por causa de 
utilidad pública es uno de los supuestos de extinción de la hipoteca, lo cual significa que el acreedor 
hipotecario no puede reclamar la venta en subasta del bien, porque no hay otro posible adquirente más 
que la autoridad expropiante, es decir, el acreedor ya no podrá hacer exigible el derecho de persecución 
relativo a la hipoteca; sin embargo, a pesar de que el bien hipotecado ha salido del patrimonio del deudor, 
éste es sustituido por una indemnización en dinero, por lo que los acreedores tienen derecho a que se 
les pague de forma preferente con cargo a esa indemnización, como habrían podido hacerlo respecto 
de un precio de venta; así lo dispone el propio precepto que establece la extinción, cuando remite al 
numeral 2910 del mismo ordenamiento, en el que se dice que la indemnización quedará afecta al pago 
de la hipoteca. Lo cual deja en evidencia que el derecho de preferencia no se extingue con motivo de la 
expropiación del bien hipotecado, sino que subsiste respecto de la correspondiente indemnización. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ENDOSO EN PROCURACIÓN EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL. LA LEGITIMACIÓN 
PROCESAL DEL ENDOSATARIO ES UNA CUESTIÓN QUE DEBE EXAMINARSE EXCLUSIVAMENTE EN 
LA ETAPA DE DEPURACIÓN DE LA AUDIENCIA PRELIMINAR Y NO EN OTRA POSTERIOR. 
 
Hechos: Los endosatarios en procuración de una persona física ejercieron la acción cambiaria directa en la 
vía ejecutiva mercantil oral; en la sentencia relativa se determinó no resolver el fondo del asunto, ante la falta 
de endoso en el documento base de la acción. Dicha resolución es la que constituye el acto reclamado en el 
juicio de amparo directo, en cuya demanda la quejosa plantea, como violación procesal, que el juzgador de 
primera instancia pasó por alto que es en la etapa de depuración del procedimiento, durante la audiencia 
preliminar, cuando debió revisar y resolver el presupuesto procesal relativo a la personalidad por la supuesta 
inexistencia del endoso y no en la sentencia. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que la legitimación procesal del endosatario 
en procuración es una cuestión que debe examinarse exclusivamente en la etapa de depuración de la 
audiencia preliminar del juicio ejecutivo mercantil oral y no en otra posterior, conforme a los artículos 1390 
Bis 32, fracción I y 1390 Bis 34 del Código de Comercio, cuya aplicabilidad deriva del diverso 1390 Ter 11. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la implementación de la oralidad en los procesos mercantiles tramitados 
en la vía ejecutiva buscó su celeridad y sencillez, como se justificó en el proceso legislativo que culminó con 
la reforma al Código de Comercio, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de enero de 
dos mil diecisiete; para ello, se diseñó un modelo procesal con dos audiencias, una preliminar y otra de juicio, 
según se advierte de la sección segunda "De las audiencias" del capítulo II "Del procedimiento ejecutivo 
mercantil oral" del título especial Bis "Del juicio ejecutivo mercantil oral". La primera se compone, entre otras, 
de una etapa de depuración (artículo 1390 Bis 32, fracción I, aplicable por mandato del numeral 1390 Ter 11). 
En esa fase, el órgano judicial debe analizar la legitimación procesal (ad procesum) de las partes (artículo 
1390 Bis 34), es decir, se trata de un presupuesto procesal, en contraposición a la legitimación en la causa 
(ad causam), cuyo estudio no corresponde a este momento. Por otro lado, el endoso en procuración confiere 
al endosatario los derechos y obligaciones que el derecho común asigna a un mandatario, entre los que se 
encuentra el cobro judicial. De ese modo, al examinar los términos en que se otorgó ese endoso, se podrá 
determinar si el endosatario tiene aptitud para acudir a la instancia, es decir, si tiene o no legitimación en el 
proceso, lo cual debe ser decidido en la fase de depuración. Por último, el presupuesto procesal mencionado 
no puede estudiarse en una etapa posterior, aun en sentencia, en observancia a los principios de continuidad 
y concentración que rigen el proceso mercantil (artículo 1390 Bis 2, aplicable conforme al numeral 1390 Ter 
3), mismos que operan en dos vertientes: por un lado, si las partes cuentan con legitimación procesal, toda 
cuestión que pudiera suscitarse al respecto, ya no podrá ser analizada con posterioridad, dado el cierre de la 
etapa específica para ello y, por otro, de no quedar satisfecho ese presupuesto procesal, la instancia no 
puede seguir su curso, reduciendo el número de actuaciones procesales. En cambio, si ese presupuesto 
procesal se convierte en objeto de una decisión posterior, entonces se habrán desarrollado actos sin algún 
efecto útil y se estudiaría una cuestión que no es propia de la etapa de que se trate, en contravención a los 
principios invocados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN EL JUICIO CIVIL. EL JUEZ DEBE PROVEER LO NECESARIO 
PARA LOGRARLA. 
 
La sentencia como fuente normativa de creación, modificación y extinción de situaciones jurídicas 
individuales, se integra al sistema del Estado de derecho y, en ese sentido, debe acatarse en sus 
términos. Acorde con lo anterior, el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce como elemento del derecho a la jurisdicción, el poder de ejecutar la decisión del 
proceso, aun en contra de la voluntad de las partes, de las autoridades vinculadas o de las requeridas 
en colaboración para lograr ese propósito. Esa potestad otorga al juzgador, como rector del proceso, 
amplias facultades para allanar cualquier obstáculo que impida hacer efectivo el fallo, si aquél ha surgido 
con posterioridad y no ha sido materia de juzgamiento, de manera que el operador jurídico debe proveer 
todo lo necesario para que la ejecutoria sea puntualmente ejecutada, siempre que esto sea acorde al 
respeto a los derechos fundamentales, a la normatividad aplicable, así como al principio de que el Juez 
no puede imponer sus mandamientos, si trastocan la ley o propenden al riesgo de que al forzar su 
cumplimiento, sin una razón debidamente fundada y motivada, puedan generarse responsabilidades 
administrativas o de alguna otra índole, para el juzgador o para las autoridades requeridas. De esa 
manera, en los casos en que sobrevenga alguna dificultad de las enunciadas en la ejecución, el Juez 
debe ejercer plenamente sus atribuciones y, en caso de que así se requiera, informar al interesado sobre 
los mecanismos procesales a su disposición, procedentes e idóneos para disipar esa cuestión e instarlo 
a accionarlos, a fin de que se determine, en ejercicio del arbitrio judicial, si el mandamiento específico 
debe realizarse plenamente o si existe imposibilidad jurídica de ejecutarlo en algún aspecto. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023290  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de junio de 2021 10:31 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.C.14 K (10a.)  
 
EDICTOS REGULADOS EN LA LEY DE AMPARO. ES NECESARIA SU ELABORACIÓN PARA QUE 
ESTÉN A DISPOSICIÓN DEL PROMOVENTE. 
 
El artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo dispone que los veinte días 
para demostrar que se llevó a cabo la publicación de los edictos por el quejoso, para emplazar al tercero 
interesado, se cuentan a partir de que éstos se pongan a su disposición en el juzgado. Para definir qué 
se debe entender por estar a disposición, se deben diferenciar dos momentos: a) La fecha en que se 
dicta el auto correspondiente; y, b) El día en que se tienen materialmente los edictos para ser entregados 
al interesado. La expresión poner a disposición implica necesariamente la posibilidad real de poder 
entregar el objeto de que se trate a la persona destinataria, de manera que la mera declaración formal 
sobre dicha disposición no implica, en modo alguno, que el interesado pueda disponer de los edictos, 
puesto que no es posible disponer de lo que todavía no existe. De manera que, a fin de otorgar certeza 
en lo relativo a la verdadera fecha de elaboración de los edictos, el juzgador de amparo podría certificar 
que éstos ya están listos para su entrega en la secretaría de Acuerdos, una vez que se hayan elaborado 
materialmente. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023289  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de junio de 2021 10:31 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.1 A (11a.)  
 
DERECHOS SOBRE LAS TIERRAS DE USO COMÚN. PUEDEN TRANSMITIRSE MEDIANTE UN 
CONVENIO DE CESIÓN ENTRE EJIDATARIOS Y AVECINDADOS. 
 
Hechos: La quejosa celebró con una ejidataria un convenio de cesión de derechos agrarios, en su 
calidad de avecindada del núcleo de población; posteriormente demandó ante el Tribunal Unitario 
Agrario su reconocimiento, el cual resolvió que era improcedente calificar y aprobar el convenio, porque 
la Ley Agraria establece la imposibilidad de enajenar tierras de uso común de un ejido o comunidad. 
Inconforme, interpuso amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los derechos sobre las tierras de 
uso común pueden transmitirse mediante un convenio de cesión entre ejidatarios y avecindados.  
 
Justificación: Lo anterior, porque el objeto de ese acuerdo de voluntades no es la propiedad de las 
tierras de uso común, sino únicamente la transmisión de su uso, aprovechamiento o explotación, en 
conjunto con quienes tengan reconocido ese mismo derecho. Además, si bien es cierto que el artículo 
74 de la Ley Agraria prevé que la propiedad de las tierras de uso común es inalienable, imprescriptible 
e inembargable, también lo es que el diverso precepto 60, en relación con el 20, fracción I, de la ley 
citada, permite la cesión de derechos sobre aquéllas, no así la disposición absoluta del bien que conlleva 
el derecho de propiedad de esas tierras, pues éste sólo le compete al ejido. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023286  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de junio de 2021 10:31 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.56 L (10a.)  
 
CLÁUSULA DE PERIODO A PRUEBA EN UN CONTRATO POR TIEMPO DETERMINADO. EN EL 
JUICIO LABORAL ES IMPROCEDENTE SU ESTUDIO OFICIOSO, AL REQUERIRSE LA OPOSICIÓN 
DE LA EXCEPCIÓN RESPECTIVA. 
 
Hechos: Un trabajador demandó el pago de la indemnización constitucional como consecuencia del 
despido injustificado del que dijo fue objeto; por su parte, la demandada se excepcionó en el sentido de 
que no existió el despido, ya que la relación laboral fue por tiempo determinado, sin hacer referencia a 
la cláusula del contrato que contiene el periodo a prueba. Por su parte, la Junta se limitó a analizar la 
excepción en los términos opuestos por el demandado, sin mencionar la cláusula aludida. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en un juicio laboral la 
demandada aduce que no existió el despido alegado que se le reclama y afirma que el contrato individual 
de trabajo fue por tiempo determinado, pero nada refiere respecto de la cláusula del contrato que 
contiene el periodo a prueba, aun cuando en autos obra dicho contrato, del que se advierte aquélla, la 
Junta no puede realizar oficiosamente su análisis, pues se requiere de la oposición de la excepción 
respectiva. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el hecho de que en autos obre el contrato individual de trabajo, 
del que se advierte la cláusula de periodo a prueba, si la demandada no se excepcionó en ese sentido, 
la autoridad laboral se encuentra imposibilitada para realizar su análisis, pues el periodo a prueba 
constituye una excepción a la estabilidad en el empleo, y obliga al demandado, primero, a excepcionarse 
y, segundo, a demostrar en juicio que el trabajador no cumplió los requisitos y conocimientos necesarios 
para desarrollar las labores, conforme al artículo 39-A de la Ley Federal del Trabajo; de ahí que la Junta 
no cuenta con los elementos suficientes para determinar si aquél fue considerado no apto para 
desarrollar las labores. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023285  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de junio de 2021 10:31 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: V.3o.C.T.28 C (10a.)  
 
COSTAS. PARA QUE PROCEDA LA CONDENA A SU PAGO EN APELACIÓN CONFORME AL 
ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA, 
DEBE EXISTIR IDENTIDAD DE LO RESUELTO TANTO EN PRIMERA COMO EN SEGUNDA 
INSTANCIAS. 
 
Hechos: En la sentencia de primera instancia el Juez determinó omitir analizar el fondo del asunto por 
falta de legitimación activa en la causa, dejó a salvo los derechos a la parte actora para que los hiciera 
valer en la forma y vía que legalmente correspondiera, y absolvió del pago de gastos y costas; 
determinación contra la cual se interpuso recurso de apelación, en el que el tribunal de alzada resolvió 
modificarla y dejar sin efecto lo resuelto por el a quo de dejar a salvo los derechos y, además, condenó 
a los actores al pago de gastos y costas originados en ambas instancias, con fundamento en el artículo 
89 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. Inconformes con ese fallo los 
accionantes promovieron juicio de amparo directo, en el que argumentan que no procede la condena en 
costas, al no existir dos sentencias conformes de toda conformidad. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para que proceda la condena al 
pago de costas en apelación conforme al artículo 89 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Sonora, debe existir identidad de lo resuelto tanto en primera como en segunda instancias y así 
considerarlas conformes de toda conformidad. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de acuerdo con lo resuelto en las contradicciones de tesis 257/2009 
y 297/2016, del índice de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por "dos 
sentencias conformes de toda conformidad", debe entenderse dos sentencias iguales en su parte 
resolutiva, en las que el fallo primario subsista en sus términos y no sufra ninguna variación ni 
modificación en relación con el que se emita en segunda instancia, lo cual no implica llegar al extremo 
de arribar a la idea de que los resolutivos sean exactamente iguales, incluso, gramaticalmente, o al nivel 
de puntos y comas, pero sí que exista identidad con lo ya fallado en primera instancia, esto es, que se 
esté ante una sentencia de alzada que la confirme. En ese orden de ideas, si el tribunal de apelación 
resolvió modificar la sentencia para que quedara sin efecto la determinación del Juez de origen, relativa 
a dejar a salvo los derechos de la parte actora para que los hiciera valer en la forma y vía que legalmente 
correspondiera, es claro que existió una variación en favor de la parte demandada, por tanto, queda 
justificada la intervención judicial de la alzada, ya que era necesario que se recurriera al medio de 
impugnación para lograr tal aclaración, lo cual de conformidad con el criterio sostenido por el Alto 
Tribunal del País, rompe el ciclo de dos sentencias conformes de toda conformidad. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023284  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de junio de 2021 10:31 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.4o.C.79 C (10a.)  
 
ALERTA MIGRATORIA SOBRE MENORES. REQUISITOS PARA SU DECISIÓN JUDICIAL COMO 
MEDIDA CAUTELAR. 
 
La interpretación sistemática de la normativa nacional y convencional sobre protección a los derechos 
humanos, particularmente el de libertad de tránsito; derechos sustantivos de los menores, 
específicamente su interés superior, a la integración familiar, de visita, descanso y esparcimiento; el 
derecho al debido proceso; el derecho adjetivo de procurar la opinión del niño en los procesos judiciales 
que le atañen y de sustracción internacional de menores conduce a estimar que sin desconocer que en 
materia familiar el juzgador está facultado para intervenir de oficio, especialmente tratándose de 
menores, la alerta migratoria sobre ellos sólo puede ser decretada en esos asuntos, de oficio o a petición 
de parte, en casos extraordinarios, siempre que se reúnan los requisitos que se enlistan. Primero, que a 
partir de una cognición expeditiva, objetiva e integradora de todos los datos directos e indirectos de la 
causa, disponibles hasta el momento, queden cumplidas las condiciones elementales de toda 
providencia precautoria, esto es, la buena apariencia de un derecho y el peligro en la demora. Segundo, 
la demostración de esos presupuestos debe superar un estándar de valoración preliminar más riguroso 
al de otros casos, por tratarse de un acto procesal irruptor, grave y excepcional, en donde, además, se 
ven comprometidos derechos de los niños. Tercero, el operador jurídico debe constatar 
exhaustivamente, en un acto de suma responsabilidad, que el mandamiento cautelar es idóneo, 
necesario y proporcional para el fin buscado, y que en el ejercicio de ese examen se han considerado 
todos los derechos reconocidos en la normativa que puedan quedar inactivos con la medida, tanto los 
de incidencia general como los de atención más específica según la situación particular de los 
involucrados, verbigracia, el respeto a la doble nacionalidad o a la convivencia con la familia ampliada 
residente en distinto país. Cuarto, el tratamiento del resultado de los anteriores puntos debe manejarse 
con la sensibilidad que ameritan los casos que afectan a menores y con la experiencia exigible al 
juzgador. Si la consecuencia es la imposición de la medida, podrá modularse en su ámbito temporal o 
para efectos, en uso del arbitrio judicial. Si el resultante es negarla, el Juez debe quedar expectante a 
cualquier dato indicativo surgido durante el proceso, que amerite la actividad cautelar, incluso de plano, 
si se surten los requisitos antes mencionados. Mientras tanto, podrá imponer, desde el inicio, controles 
idóneos y proporcionales para asegurar la realización de los derechos de movilidad y visita, como 
autorizar los itinerarios de viaje, los respectivos enlaces de comunicación con el niño, y verificar su 
acatamiento, a fin de evitar que algún padre pueda frustrar deliberadamente la realización de esos 
derechos. Estas precauciones es prudente adoptarlas para evitar la posible sustracción ilegal del menor, 
acerca de lo cual deberá apercibirse al padre solicitante del traslado. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023347  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.3o.P.7 P (10a.)  
 
VISITAS FAMILIARES Y DE ABOGADOS A LOS INTERNOS EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN. A 
FIN DE PROTEGER LA SALUD DE LA POBLACIÓN PENITENCIARIA, CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DE LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS DE PROHIBIRLAS POR LA EPIDEMIA 
CAUSADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DE PLANO. 
 
Hechos: Los quejosos reclamaron, vía amparo indirecto, la determinación de las autoridades 
penitenciarias de prohibir las visitas familiares y de abogados al interior del centro de reclusión, ante la 
epidemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), que equipararon a una incomunicación; el Juez de 
Distrito concedió la suspensión de plano para que cese esa prohibición y se permitan las visitas, con la 
salvedad de que se pueda negar el acceso a personas no autorizadas o que presenten un riesgo o 
peligro de contagio; resolución contra la cual las autoridades responsables interpusieron recurso de 
queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito resuelve que contra la determinación de las 
autoridades penitenciarias de prohibir las visitas familiares y de abogados a los internos en un centro de 
reclusión, por la epidemia causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), es improcedente conceder la 
suspensión de plano, en atención a que la finalidad de la medida es proteger el derecho a la salud de la 
población penitenciaria. 
 
Justificación: Lo que se explica, en virtud de que el Consejo de Salubridad General, como máxima 
autoridad del país en la materia, reconoció como epidemia al virus SARS-CoV2 (COVID-19), por lo que 
ordenó que se tomaran medidas de prevención y control de esa enfermedad, dentro de las que se 
encuentran la sana distancia, al ser el contacto físico entre personas su medio de propagación. Ante 
este panorama, la suspensión de visitas de abogados y familiares de los reclusos, como mecanismo de 
protección, encuentra justificación, dada la obligación de las responsables de salvaguardar la seguridad 
y salud de los internos y personal laboral carcelario. Por ello, si bien constituye una prerrogativa de las 
personas privadas de su libertad el recibir visitas de familiares, así como ser asistidos por profesionales 
del derecho para preparar su defensa, a fin de armonizar los principios constitucionales en juego (salud 
pública, familia y defensa), debe priorizarse el derecho a la salud de los internos en lo individual y como 
integrantes de la comunidad penitenciaria, por lo que ha de prevalecer la decisión de distanciamiento o 
aislamiento al interior de los centros de reclusión, en tanto subsista la declaratoria de contingencia 
sanitaria de referencia. Lo anterior, sin perjuicio de que las autoridades autoricen otro tipo de 
comunicación, aprovechando los avances tecnológicos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023345  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.1 L (11a.)  
 
TRABAJADOR QUE DESEMPEÑA FUNCIONES SECRETARIALES. NO TIENE EL CARÁCTER DE 
CONFIANZA, AL NO CORRESPONDER AQUÉLLAS A LAS PRECISADAS EN EL ARTÍCULO 7o. DE 
LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ. 
 
Hechos: La Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca del Gobierno del Estado de Veracruz 
promovió juicio de amparo directo contra el laudo en el que se le condenó a reinstalar a la actora como 
secretaria operativa, adscrita a la Subdirección de Tecnologías de la Información de dicha dependencia, 
alegando que esa condena era improcedente, porque aquélla confesó que desempeñaba funciones 
secretariales, esto es, que tenía el carácter de trabajadora de confianza, sin derecho a la estabilidad en 
el empleo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es insuficiente para considerar a 
un trabajador como de confianza, el hecho de que reconozca en su demanda que a la fecha del despido 
realizaba funciones secretariales para un área o departamento de una dependencia del Estado de 
Veracruz. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 7o. de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de 
Veracruz establece qué servidores públicos deben considerarse como trabajadores de confianza, de 
acuerdo con las funciones que realizan, pues constituyen la base y el soporte fundamental para el 
correcto, eficiente y eficaz desempeño de la función pública, y en los que descansa la mayor y más 
importante responsabilidad de la dependencia o entidad del Estado, sea porque la presiden o porque 
tengan una íntima relación y colaboración con el titular responsable de dicha función pública. En 
consecuencia, si el trabajador no desempeña funciones de secretario particular o privado para algún 
servidor público de alto rango a los que se refieren las fracciones I y II del artículo señalado, no puede 
reputarse como de confianza, por no tratarse de un funcionario que realice trabajos personales o 
directos, o que tenga una íntima relación o colaboración con el mencionado titular, así como para 
aquellos hasta el nivel de jefe de sección o su equivalente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023344  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.9o.P.332 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. AL RESOLVER 
SOBRE SU PROCEDENCIA, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE INVOLUCREN CUESTIONES DE 
FONDO O SE TRATE DE UN ACTO CONSUMADO, OMISIVO O NEGATIVO, DEBEN 
CONSIDERARSE, CASO POR CASO, LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA DE LA PRIMERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE PERMITEN CONCEDERLA EN ESOS 
SUPUESTOS, AL TIEMPO QUE DEBEN PONDERARSE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, EL 
PELIGRO EN LA DEMORA Y LA AFECTACIÓN AL INTERÉS SOCIAL. 
 
Hechos: En la resolución incidental recurrida mediante el recurso de revisión, el Juez de Distrito negó 
la suspensión definitiva del acto reclamado en atención a que, por su naturaleza, revestía el carácter de 
consumado y, de concederse la medida cautelar, se le estarían dando efectos restitutorios, lo cual sólo 
atañe a la sentencia que llegara a dictarse en el juicio de amparo principal. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los Jueces de amparo en materia 
penal, al resolver sobre la procedencia de la suspensión del acto reclamado, con independencia de que 
se involucren cuestiones de fondo o se trate de un acto consumado, omisivo o negativo deben 
considerar, caso por caso, las tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación [1a./J. 15/2018 (10a.) y 1a./J. 70/2019 (10a.), entre otras] que permiten concederla en esos 
supuestos pues, por regla general, éstos tienen efectos o consecuencias susceptibles de paralizarse, al 
tiempo que deben ponderar la apariencia del buen derecho, el peligro en la demora y la afectación al 
interés social.  
 
Justificación: Ello es así, pues conforme a esos criterios es inconcuso que a pesar de que con la 
concesión de la suspensión provisional o definitiva pueda emitirse un pronunciamiento que involucre el 
fondo del asunto en el amparo indirecto o se trate de un acto consumado, omisivo o negativo, es 
necesario determinar si dicha medida cautelar es procedente, sin dejar de observar la apariencia del 
buen derecho y si, en la especie, no se contravienen disposiciones de orden público o se afecta el interés 
social, en términos del artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Lo anterior, como lo expuso la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 50/2017 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. PARA DECIDIR SOBRE LA SUSPENSIÓN DE 
ACTOS RECLAMADOS NO PREVISTOS EN LA PARTE ESPECIAL DE LA LEY DE AMPARO (‘EN 
MATERIA PENAL’), DEBEN APLICARSE LAS NORMAS DE LA PARTE GENERAL, QUE PERMITEN 
PONDERAR LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, EL PELIGRO EN LA DEMORA Y LA 
AFECTACIÓN AL INTERÉS SOCIAL.", en donde señaló que respecto de los actos en materia penal 
también debe garantizarse el derecho fundamental a un recurso efectivo, por lo que para decidir sobre 
la suspensión en estos casos, deben aplicarse las disposiciones sobre la suspensión del acto reclamado, 
previstas en la primera parte ("Reglas generales") de esa sección de la Ley de Amparo, que permiten, 
en principio, ponderar la apariencia del buen derecho, el peligro en la demora y la afectación al interés 
social. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 467, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ 
DE CONTROL QUE EXCLUYA ALGÚN MEDIO DE PRUEBA, CON ALGUNA EXPRESIÓN O 
VOCABLO QUE SE IDENTIFIQUE CON DESCARTAR, RECHAZAR, DESECHAR, NEGAR O 
INADMITIR. 
 
Hechos: En la audiencia intermedia el Juez de Control declaró "inadmisible" el medio de prueba ofrecido 
por la defensa del imputado; siendo ésta la determinación reclamada en el juicio de amparo indirecto del 
que derivó el recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Para establecer contra qué resoluciones del Juez de Control procede el recurso de 
apelación, en la hipótesis relativa a la exclusión de medios de prueba, este Tribunal Colegiado de Circuito 
determina que expresiones como "no ha tener lugar", "no procede la admisión" o el empleo de cualquier 
vocablo de naturaleza restrictiva que se identifique con descartar, rechazar, desechar, negar, denegar o 
inadmitir algún medio de prueba y que, por ello, resulte análogo, semejante o sinónimo de la acepción 
"excluyan", quedan comprendidos dentro del supuesto de procedencia del recurso indicado, previsto en 
la fracción XI del artículo 467 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Justificación: Tomando en consideración que el objeto del precepto mencionado consiste en 
resguardar el derecho de aportar medios de prueba en el proceso penal acusatorio, lo que se relaciona 
con los diversos al debido proceso y de acceso a una justicia total, previstos en los artículos 14, 17 y 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es clara la necesidad de que las partes 
cuenten con un recurso ordinario (en el caso el de apelación) que les permita inconformarse contra la 
resolución del Juez de Control que afecte aquel derecho. Luego, si por el verbo rector consistente en 
"excluir" se entiende quitar a alguien o algo del lugar que ocupaba o prescindir de él o de ello; descartar, 
rechazar o negar la posibilidad de algo, debe entenderse que en dicha hipótesis se incluye cualquier 
expresión o vocablo cuyo significado implique la denegación, restricción o negativa de aportar pruebas, 
por lo que debe incluirse dentro del supuesto de procedencia del recurso de apelación referido. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. PUEDE PROMOVERSE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SIN 
NECESIDAD DE AGOTARLO, SI UN RECURSO O MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA ES IDÓNEO 
PARA REVOCAR, MODIFICAR O NULIFICAR EL ACTO RECLAMADO, PERO NO RESULTA EFICAZ 
PARA SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DEL QUEJOSO. 
 
Hechos: El Juez de Distrito desechó la demanda de amparo indirecto porque estimó que la quejosa no 
agotó el principio de definitividad, motivo por el cual interpuso el recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que cuando un recurso o medio 
ordinario de defensa, aunque sea idóneo para revocar, modificar o nulificar el acto reclamado no resulte 
eficaz para salvaguardar los derechos del quejoso, por su propia naturaleza, por la forma en que se 
regule su sustanciación o por las circunstancias especiales que se presenten en determinado caso 
concreto, el particular podrá promover de inmediato el juicio de amparo indirecto, sin necesidad de agotar 
el principio de definitividad. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el principio de definitividad deriva de lo previsto en el artículo 107, 
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; es uno de los principales ejes 
rectores de la procedencia del juicio de amparo, que ratifica su naturaleza como medio extraordinario de 
defensa, al cual debe acudirse, en principio, sólo en el caso de que la lesión causada por el acto de 
autoridad sea definitiva y no pueda ser solucionada por otros medios. Este principio se encuentra 
regulado, como causa de improcedencia de la acción constitucional, en el artículo 61, fracción XVIII, 
primer párrafo, de la Ley de Amparo; hipótesis normativa que sólo resulta aplicable a los procedimientos 
jurisdiccionales y no a los actos propiamente administrativos, pues respecto de éstos se regula en forma 
específica en la fracción XX del mismo precepto. Para satisfacer los derechos fundamentales de tutela 
judicial efectiva y a contar con un recurso judicial sencillo y rápido, consagrados en los artículos 17, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la obligación o carga procesal de agotar el principio de 
definitividad, previamente a la promoción del juicio de amparo, lleva inmersa la lógica de que el recurso 
o medio ordinario de defensa que proceda contra el acto de autoridad que el gobernado estima lesivo 
de sus derechos, debe satisfacer los siguientes requisitos: I. Idoneidad. Debe ser capaz de modificar, 
revocar o nulificar el acto reclamado y II. Eficacia. Dependiendo de la naturaleza del acto que se pretende 
impugnar, debe: i. Permitir al particular el despliegue pleno de su derecho de defensa y ii. Regularse un 
procedimiento que impida la consumación irreparable en los derechos del gobernado, de los efectos que 
produce el acto de autoridad. Por lo que si el recurso o medio ordinario de defensa previsto en la 
legislación procesal no satisface cualquiera de los anteriores requisitos, no existirá obligación de la 
quejosa de interponerlo antes de acudir al amparo. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. NO ES NECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SI CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA 
DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), LOS ÓRGANOS JURISDICIONALES DEJAN DE LABORAR Y 
ELLO IMPIDE QUE LOS RECURSOS Y MEDIOS ORDINARIOS DE DEFENSA QUE PROCEDAN 
CONTRA LOS ACTOS RECLAMADOS SE SUSTANCIEN Y RESUELVAN CON PRONTITUD. 
 

Hechos: El Juez de Distrito desechó la demanda de amparo indirecto, entre otros supuestos, porque 
estimó que la parte quejosa no agotó el principio de definitividad, motivo por el cual interpuso el recurso 
de queja. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que no es necesario agotar el principio 
de definitividad previamente a promover el juicio de amparo indirecto, si con motivo de la contingencia 
sanitaria derivada del virus SARS-CoV2 (COVID-19), los órganos jurisdiccionales dejan de laborar y ello 
impide que los recursos y medios ordinarios de defensa que procedan contra los actos reclamados se 
sustancien y resuelvan con prontitud. 
 

Justificación: Lo anterior, porque el principio de definitividad es uno de los que rige la procedencia de 
la acción constitucional, el cual debe agotarse antes de la promoción del juicio de amparo, aun cuando 
los actos reclamados sean de imposible reparación; sin embargo, es pertinente señalar que hay casos 
excepcionales en los cuales, no obstante que en contra de un acto de autoridad proceda un recurso o 
medio de defensa ordinario que sea idóneo para revocarlo, modificarlo o anularlo, si no resulta eficaz 
por no tutelar plenamente los derechos del particular afectado por el acto de autoridad, ello lo faculta a 
acudir de inmediato a ejercer la acción constitucional en la vía indirecta, sin necesidad de agotar el 
principio de definitividad. Evento que se actualiza durante la vigencia de la contingencia de salud pública 
derivada del virus SARS-CoV2 (COVID-19), si dentro de ésta se emitieron y ejecutaron los actos 
reclamados; contingencia sanitaria que ha restringido a los justiciables el acceso ordinario y pleno al 
servicio de administración de justicia en los órganos jurisdiccionales de la Ciudad de México, pues es un 
hecho notorio que en diversos comunicados, tanto el Poder Judicial de esa entidad, como el Poder 
Judicial de la Federación han suspendido las labores para casos no urgentes y, en consecuencia, la 
suspensión de los términos procesales, a partir del dieciocho de marzo de dos mil veinte. En ese tenor, 
aunque los recursos y medios ordinarios de defensa que procedan contra los actos reclamados sean 
idóneos para obtener su revocación o nulificación, sea que la parte quejosa los haya interpuesto o no 
previamente a la promoción del amparo, esos instrumentos ordinarios de defensa podrían no ser 
eficaces si éstos no se acuerdan de inmediato, se suspenda su sustanciación o resolución, o se reserve 
esta última hasta que se emita sentencia definitiva. Pues cualquiera de esas circunstancias genera que 
las consecuencias que producen los actos reclamados sigan impactando la esfera jurídica de la quejosa 
y que esa afectación se prolongue en forma indefinida mientras persista la contingencia sanitaria referida 
y la eventual suspensión de plazos procesales, lo cual podría ocasionar al promovente del amparo 
consecuencias que pudieran ser irreparables. Por ello, se estima que la situación extraordinaria e inédita 
que vive el país y la comunidad mundial con motivo de la referida contingencia sanitaria, genera una 
circunstancia especial que podría tornar ineficaces los recursos y mecanismos ordinarios de defensa 
que procedan contra los actos reclamados. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS EN MATERIA MERCANTIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA 
POR UN JUZGADO DE ORALIDAD QUE LAS NIEGA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
SIN NECESIDAD DE AGOTAR PREVIAMENTE RECURSO ORDINARIO ALGUNO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1390 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 

Hechos: La quejosa promovió demanda de amparo indirecto contra la resolución que negó las providencias 
precautorias solicitadas en un juicio oral mercantil, el Juez de Distrito la desechó de plano, al estimar que 
debió agotarse el principio de definitividad; contra este proveído aquélla promovió recurso de queja. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que contra la resolución dictada por un 
juzgado de oralidad que negó una providencia precautoria en materia mercantil, procede el juicio de amparo 
indirecto sin necesidad de agotar previamente recurso ordinario alguno, en términos del artículo 1390 Bis del 
Código de Comercio. 
 

Justificación: Lo anterior, porque conforme al artículo 71 Bis, fracción IV, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal abrogada, los Jueces de lo civil de proceso oral conocen, entre otros 
procedimientos, de las providencias precautorias relacionadas con los juicios que son de su competencia; por 
lo cual, tratándose de providencias precautorias relacionadas con los juicios a que se refiere el artículo 1390 
Bis del Código de Comercio, la actuación de los aludidos juzgadores debe regirse por las disposiciones 
relativas a los juicios orales mercantiles; razón por la cual, la resolución que desecha una providencia 
precautoria dictada por un juzgado de oralidad es impugnable mediante el juicio de amparo indirecto, sin 
necesidad de agotar previamente recurso ordinario alguno. Lo anterior, pues el referido precepto se encuentra 
entre las disposiciones generales del juicio oral mercantil y, conforme a su texto, las resoluciones emitidas en 
los procedimientos orales mercantiles no son impugnables a través de medios ordinarios. No es obstáculo a 
lo anterior lo establecido en el artículo 1390 Bis 1 del propio código, pues las providencias precautorias 
solicitadas en relación con un juicio oral mercantil se tramitan conforme al libro quinto "De los juicios 
mercantiles", título primero "Disposiciones generales", capítulo XI "De las providencias precautorias", del 
referido código, pero ello no comprende la impugnación de las resoluciones emitidas en las providencias 
precautorias, ya que por estar relacionadas con un juicio oral mercantil, se rigen por la regla específica 
contenida en el artículo 1390 Bis del propio código. Ahora, si bien conforme a los artículos 1183 y 1345, 
fracción IV, del Código de Comercio, contra la resolución emitida en las providencias precautorias procede el 
recurso de apelación; sin embargo, si esas providencias están relacionadas con un juicio oral mercantil, debe 
aplicarse la norma específica relativa a que en contra de las resoluciones dictadas en dicho juicio no procede 
recurso alguno. Máxime que en términos del artículo 1390 Bis 8 del citado código, las reglas generales de 
dicho ordenamiento deben regir en todo lo no previsto en el título especial del juicio oral mercantil, siempre 
que tales disposiciones generales no se opongan a las del aludido título. Por tanto, si en el caso, las reglas 
contenidas en el libro quinto, título primero, capítulo XI, relativas a la tramitación de las providencias 
precautorias, sí permiten la interposición de medios ordinarios de defensa, es claro que estas disposiciones 
se oponen a la contenida en el artículo 1390 Bis del Código de Comercio, consistente en que contra las 
resoluciones pronunciadas en el juicio oral mercantil no procede recurso ordinario alguno. De ahí que no sea 
posible concluir que la remisión que hace el artículo 1390 Bis 1 del código en cita a las reglas específicas 
para la tramitación de las providencias precautorias, incluya también las disposiciones relativas a su 
impugnación, ya que estas últimas se oponen a la contenida en el diverso 1390 Bis del propio código, 
conforme a la cual, contra las resoluciones dictadas en los juicios orales mercantiles no procede ningún medio 
ordinario de defensa. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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NULIDAD DE LAUDO ARBITRAL. LOS ÁRBITROS CARECEN DE LEGITIMACIÓN PASIVA EN EL 
JUICIO EN EL QUE SE EJERCITA ESA ACCIÓN. 
 
Hechos: En juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje el actor reclamó la nulidad de un 
laudo arbitral no sólo frente a quien figuró como su contraparte dentro del procedimiento arbitral, sino 
que también demandó a los árbitros que emitieron el laudo. En su sentencia, la autoridad responsable 
declaró la nulidad, incluso en relación con los árbitros. 
 
Criterio jurídico: Los árbitros carecen de legitimación pasiva para ser demandados en un juicio sobre 
nulidad del laudo por ellos pronunciado. 
 
Justificación: En general, puede decirse que están legitimadas en la causa las personas que jurídica y 
directamente serán afectadas en sus derechos por la sentencia, ya sea, tratándose del actor, porque 
ejercita un derecho que le pertenece, o del demandado, cuando tiene la calidad necesaria para 
contradecir la pretensión del actor, por ser a su cargo el cumplimiento de la obligación respectiva, o por 
ser el titular del interés que en el juicio se controvierte. En ese sentido, los árbitros no tienen la 
legitimación necesaria para defender la legalidad de su intervención en un procedimiento arbitral, ni la 
del laudo con que éste culmine y, por lo mismo, no pueden ser sujetos pasivos de una pretensión de 
nulidad, en razón de que al intervenir como órgano neutral e imparcial resolviendo el conflicto arbitral, 
carecen de interés y legitimación para que el laudo subsista o deje de subsistir, ya que por la naturaleza 
misma de su actuación no pueden válidamente contraponerse al interés que defienden las partes en el 
juicio en el que se cuestiona la validez del laudo por ellos pronunciado. Esto es, si por la naturaleza de 
la función que es encomendada a los árbitros en la aplicación concreta de sus conocimientos al caso 
sometido para su decisión entre particulares que convinieron o pactaron su intervención, no les asiste 
interés propio qué defender respecto del procedimiento arbitral ni del laudo con que éste concluya, esto 
hace insostenible la existencia de una controversia entre el árbitro y las partes que pidieron su 
intervención, pues de otro modo quedaría aquél convertido en parte interesada, quedando 
desnaturalizada la esencia de su función. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NULIDAD DE LAUDO ARBITRAL. COMO CONSECUENCIA DE SER DECLARADA, NO PROCEDE 
CONDENAR A LOS ÁRBITROS A LA RESTITUCIÓN DE SUS HONORARIOS. 
 
Hechos: En juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje el actor reclamó la nulidad de un 
laudo arbitral no sólo frente a quien figuró como su contraparte dentro del procedimiento arbitral, sino 
que también demandó a los árbitros que emitieron el laudo. La autoridad responsable declaró la nulidad 
y, como consecuencia, estimó que procedía condenar a los árbitros a restituir los honorarios que les 
habían sido cubiertos por la prestación del servicio. 
 
Criterio jurídico: Con motivo de la declaración de nulidad del laudo por ellos pronunciado, los árbitros 
no están obligados a restituir los honorarios que recibieron como contraprestación por los servicios 
prestados. 
 
Justificación: Tratándose de la prestación de un servicio debe distinguirse entre obligaciones de medios 
y obligaciones de resultado. En la obligación de resultado, el deudor no se obliga solamente a desplegar 
una simple actividad diligente con vistas a la consecución de un determinado resultado, sino que es 
precisamente el logro de este concreto resultado el que se constituye en contenido de la prestación del 
deudor, esto es, en lo debido por éste. En cambio, cuando se trata de prestaciones de actividad o de 
medios, el contenido de la prestación del deudor del hacer se agota en el simple despliegue o desarrollo 
de una actividad o conducta diligente –diligencia que puede ser técnico-profesional o común–, sin que 
se integre en el contenido de la prestación del deudor –en lo debido por éste– el logro o consecución del 
fin o resultado al que tal actividad o conducta está, desde luego, finalísticamente enderezada. 
Tratándose de un árbitro, su función se reduce a poner diligentemente sus conocimientos para la 
composición del litigio, a través del pronunciamiento de una sentencia o laudo, sin que pueda exigírsele 
que garantice que sus determinaciones no podrán ser revocadas o nulificadas, porque el derecho no es 
ciencia exacta y la apreciación de hechos, circunstancias y normas está siempre sujeta a criterios que 
pueden ser más o menos variables, esto es, su obligación es de medios y, por ello, se hace acreedor a 
la contraprestación correspondiente una vez prestado el servicio, sin que pueda obligársele a restituir el 
importe respectivo por el hecho de haberse declarado la nulidad del laudo. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023331  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C.162 C (10a.)  
 
MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS EN EL JUICIO CIVIL. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DESECHA O NO ACUERDA DE CONFORMIDAD SU SOLICITUD, PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, PREVIAMENTE A LA APELACIÓN PREVENTIVA DE 
TRAMITACIÓN CONJUNTA CON LA INTERPUESTA CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: La quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra actos emitidos por el Juez, consistentes 
en la negativa de imponer las medidas cautelares o providencias precautorias solicitadas; el Juez de 
Distrito desechó la demanda de amparo al estimar que no agotó el principio de definitividad. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que contra la resolución dictada dentro 
de un juicio civil, que desecha o no acuerda de conformidad la solicitud de una medida cautelar o 
providencia precautoria, la quejosa no está obligada, previamente a la promoción del juicio de amparo 
indirecto, a interponer el recurso de apelación, pues conforme a lo previsto en el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, dicho recurso 
procede en efecto devolutivo de tramitación conjunta con la apelación que se interponga contra la 
sentencia definitiva, por ende, resulta ineficaz para salvaguardar a la quejosa los derechos que estima 
infringidos. 
 
Justificación: Lo anterior, porque si contra la resolución que desecha la solicitud de una medida cautelar 
o providencia precautoria procede el recurso de apelación, al no ubicarse en el catálogo previsto en el 
artículo 692 Bis del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México, entonces, deberá sustanciarse conforme a los artículos 692 Ter y 692 Quáter del mismo 
ordenamiento; esto es, la apelación deberá tramitarse en el efecto devolutivo de tramitación conjunta 
con la apelación que se interponga contra la sentencia definitiva. Lo que implica que el recurso de 
apelación contra la denegación de las medidas cautelares o providencias precautorias solicitadas se 
resolverá hasta que el tribunal de alzada se pronuncie sobre la apelación interpuesta contra la sentencia 
definitiva en el juicio respectivo. Esto es, hasta que se dicte sentencia definitiva de segunda instancia es 
que se resolverá sobre la procedencia o no de la referida medida cautelar; momento procesal en el cual, 
de resolverse el fondo de la controversia, ya no sería procedente acordar sobre la medida cautelar, pues 
ésta sólo puede decretarse en tanto no se dicta sentencia firme. Ello, porque conforme al artículo 426, 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, hay cosa juzgada cuando las sentencias causan ejecutoria y, entre otras, causan ejecutoria por 
ministerio de ley las sentencias dictadas en segunda instancia. Lo que produce la ineficacia del recurso 
de apelación y, por ende, la quejosa no se encuentra obligada a interponerlo previamente al juicio de 
amparo. Ello, pues aunque en principio el recurso de apelación es el idóneo para obtener la revocación 
o modificación del auto por virtud del cual no se acordó de conformidad la medida cautelar solicitada, 
dicho recurso no resultaría eficaz para tutelar y restituir íntegramente los derechos que estima infringidos 
la parte quejosa, pues es evidente que por la forma en que se sustancia y el momento procesal en el 
que se resuelve dicho recurso, propicia que la presunta violación que mediante éste se hiciera valer, 
quedara irreparablemente consumada. Lo anterior, pues se tramitaría todo el juicio hasta llegar al dictado 
de la sentencia definitiva, sin que el tribunal de alzada resuelva sobre la procedencia de la medida 
cautelar solicitada, lo que evidentemente impediría que, de ser procedente ésta, su otorgamiento tutele 
los derechos que el solicitante pretendió salvaguardar a través de ella. Además, las medidas cautelares 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

o providencias precautorias sólo se pueden solicitar y resolver en tanto en el juicio no se dicte sentencia 
firme, y es evidente que si la apelación preventiva se resuelve en forma conjunta con la que se interpone 
contra la sentencia definitiva, si en ésta se resuelve el fondo de la controversia, ello propiciaría que ya 
no pudiera otorgarse dicha medida cautelar. Con lo que quedaría irremediablemente consumada la 
afectación a la esfera jurídica de la quejosa, sin posibilidad de repararse; ello, porque ya no sería posible 
que el tribunal de alzada resolviera sobre la procedencia de la medida cautelar solicitada; de ahí que 
aun cuando ésta eventualmente fuera procedente, ya no podría ser decretada ni surtir los efectos para 
los que fue solicitada si en el juicio ya se resolvió, en sentencia firme, la controversia planteada. En 
consecuencia, aunque sea idóneo el recurso de apelación en efecto devolutivo, de tramitación conjunta 
con la apelación interpuesta contra la sentencia definitiva, no es eficaz para salvaguardar íntegramente 
los derechos que la quejosa estima infringidos con motivo de la denegación de la medida cautelar que 
solicitó y, por tanto, no se encuentra obligada a interponer el referido recurso en contra de dicha 
resolución, antes de promover el juicio de amparo indirecto. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023330  
Instancia: Primera Sala  
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN A FAVOR DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL CONSAGRA UN DERECHO DE TRATAMIENTO DIFERENCIADO 
SOBRE SU OPERACIÓN. 
 
Hechos: Una asociación civil titular de una concesión de uso social indígena promovió juicio de amparo 
en contra de un artículo que le obligaba a pagar derechos por el uso del espectro radioeléctrico de la 
misma manera que los titulares del resto de categorías de concesiones. 
 
Criterio jurídico: La Constitución General individualiza a los pueblos y comunidades indígenas como 
sujetos diferenciados para establecerlos como beneficiarios de un tipo especial de concesión y de 
medidas para remediar la discriminación que han sufrido, tanto en las condiciones de adquisición como 
de operación de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico, por tanto, es inconstitucional que la 
ley someta a estos grupos a reglas que no reconozcan su diferencia. 
 
Justificación: El artículo 2o., apartado B, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece un mandato legislativo en materia de telecomunicaciones, consistente en diseñar 
las condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar 
medios de comunicación, lo que se correlaciona con lo previsto en el artículo 30 del Convenio 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), interpretados sistemática y armónicamente a la luz de los diversos 8, punto 1 y 16 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Este derecho 
constitucional ancla sus raíces en el reconocimiento del valor del multiculturalismo y constitucionaliza la 
obligación de diseñar una política de la diferencia, para reconciliar el valor universal de los derechos 
humanos con la composición pluricultural de la sociedad mexicana. Así, el legislador está obligado a 
reglamentar instrumentos para que las minorías defiendan su identidad y reclamen reconocimiento. Sin 
medidas remediales para la adquisición y operación de concesiones, los pueblos y comunidades 
indígenas no tendrían asegurado un espacio para debatir su relación con las otras identidades y sobre 
el contenido y alcance de lo que significa adscribirse a una identidad indígena. Por tanto, mediante la 
consagración de derechos específicos en materia de acceso y operación de medios de comunicación, 
la Constitución otorga a los pueblos y comunidades indígenas espacios para entablar diálogos culturales, 
no sólo que les permitan evitar la asimilación cultural y, por tanto, evitar la indeseable homologación, 
sino también para debatir internamente el contenido de sus procesos de representación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INCIDENTE POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA SI SE ACREDITA QUE EN OTRO 
JUICIO PROMOVIDO PREVIAMENTE POR EL MISMO QUEJOSO SE SUSTANCIA UN INCIDENTE 
DE LA MISMA NATURALEZA, CONTRA UNA DIVERSA MEDIDA SUSPENSIONAL QUE 
SALVAGUARDA ACTOS RECLAMADOS SIMILARES. 
 
Hechos: El quejoso tramitó un incidente por defecto en el cumplimiento de la suspensión de plano en 
un juicio de amparo indirecto que promovió contra supuestos actos de tortura de los que señaló fue 
objeto dentro del centro penitenciario en el que se encuentra recluido. El Juez de Distrito lo declaró sin 
materia, al considerar que existen constancias que demuestran que se tramitó otro incidente de la misma 
naturaleza por el mismo quejoso, en un diverso juicio de amparo, de las que se advierte que en éste se 
examinarán todos los actos de tortura que señaló se cometieron en su perjuicio, entre ellos, los que 
mencionó en el incidente que se declara sin materia; contra esa determinación promovió recurso de 
queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe declararse sin materia el 
incidente por defecto en el cumplimiento a la suspensión de plano concedida en favor del quejoso, si se 
acredita que previamente promovió otro juicio de amparo en el cual se sustancia un incidente de la 
misma naturaleza, contra una diversa medida suspensional que salvaguarda actos reclamados 
similares.  
 
Justificación: Lo anterior es así, pues del artículo 145 de la Ley de Amparo, que dispone: "Cuando 
apareciere debidamente probado que ya se resolvió sobre la suspensión en otro juicio de amparo, 
promovido con anterioridad por el mismo quejoso o por otra persona en su nombre o representación, 
contra el mismo acto reclamado y contra las propias autoridades, se declarará sin materia el incidente 
de suspensión.", se advierte que, aun cuando esa disposición se refiere a la suspensión decretada en el 
incidente respectivo, bien puede aplicarse a la suspensión de plano, porque no debe pasar inadvertido 
que la consecuencia legal establecida en dicho precepto, de declarar sin materia el incidente de 
suspensión, es una cuestión de orden público cuyo análisis debe realizarse oficiosamente tanto por el 
Juez de Distrito, como por el tribunal revisor, con el fin de evitar el dictado de resoluciones contradictorias 
en cuanto a la procedencia de la suspensión, o bien, los términos en que ésta debe operar respecto de 
un mismo acto; incluso, para evitar suspender los efectos de un acto cuya constitucionalidad o 
inatacabilidad fue decidida en juicio anterior. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Undécima Época  
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE TRASLADO DE UN 
CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. NO PUEDE ANALIZARSE EN EL RECURSO DE QUEJA 
INTERPUESTO CONTRA EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA, 
POR CONSTITUIR UN AUTO INTERMEDIAL EN LA SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO, POR LO QUE EL 
ESTUDIO INTEGRAL DE LA LITIS CONSTITUCIONAL DEBE RESERVARSE AL JUEZ DE DISTRITO. 
 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra su traslado de un centro penitenciario a otro. 
El Juez de Distrito admitió la demanda y, posteriormente, admitió a trámite su ampliación respecto de nuevos 
actos y su ejecución; sin embargo, desechó de plano una segunda ampliación de demanda intentada, al 
considerar que no se reunían los requisitos del artículo 111 de la Ley de Amparo, ya que el diverso traslado 
ejecutado, por el que el quejoso pretendía ampliar su demanda, constituía un acto que no guardaba una 
estrecha relación causa-efecto con el reclamado inicialmente. Inconforme con esta última determinación, 
interpuso recurso de queja. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la improcedencia del juicio de amparo 
indirecto contra la orden de traslado de un centro penitenciario a otro no puede analizarse en el recurso de 
queja interpuesto contra el desechamiento de plano de la ampliación de la demanda, por constituir un auto 
intermedial en la sustanciación del juicio, por lo que el estudio integral de la litis constitucional debe reservarse 
al Juez de Distrito. 
 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los recursos de 
queja 36/2020 y 46/2020, en sesión de 13 de enero de 2021, estableció que el juicio de amparo es 
improcedente contra los traslados involuntarios porque, al ser emitidos dentro del procedimiento previsto en 
el artículo 52 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, su impugnación debe realizarse de manera primigenia 
mediante el mecanismo de control administrativo y judicial denominado "peticiones administrativas", en su 
caso, controversias judiciales, impugnables mediante el recurso de apelación, antes de acudir al juicio de 
amparo, en acatamiento al principio de definitividad consagrado en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de 
Amparo. Sin embargo, dado que el Juez de Distrito admitió la demanda de amparo contra ese tipo de actos, 
el Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver sobre su ampliación contra un diverso acto, pero de la misma 
naturaleza al impugnado inicialmente, debe considerar vigente la procedencia del juicio contra los traslados 
involuntarios, establecida de manera preliminar en el auto inicial, siguiendo la premisa de que la extensión de 
la litis constitucional debe ser tomada en su integridad, junto con la demanda de amparo para su estudio, 
como lo estableció el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada de rubro: 
"DEMANDA DE AMPARO Y AMPLIACIÓN DE LA MISMA. DEBEN SER TOMADAS EN CUENTA EN SU 
INTEGRIDAD PARA RESOLVER LOS JUICIOS DE AMPARO.". Además, porque si se determinara la 
improcedencia de la extensión de la litis constitucional al revisar el auto que la desechó de plano, 
técnicamente se generaría la división de la continencia de la causa, en tanto que la materia de revisión en 
esta instancia de queja está limitada al análisis de la legalidad del auto que desechó de plano dicha 
ampliación. De ahí que el ejercicio jurisdiccional del Tribunal Colegiado de Circuito de analizar de manera 
integral la improcedencia del juicio de amparo, técnicamente no puede emprenderse al resolver el recurso de 
queja interpuesto contra el auto que desechó de plano la ampliación de la demanda, ya que constituye un 
auto intermedial en la sustanciación del juicio de amparo; entonces, ese estudio integral de la litis 
constitucional debe reservarse al Juez de Distrito, pues en el dictado de su resolución le corresponde verificar, 
de manera preferente y exhaustiva, la improcedencia del juicio, como lo dispone el artículo 62 de la Ley de 
Amparo, de conformidad con la tesis aislada de la Primera Sala del Más Alto Tribunal del País, de rubro: 
"DEMANDA DE AMPARO. EL JUZGADOR DEBE ESTUDIARLA EN SU TOTALIDAD." 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023326  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C.66 K (10a.)  
 
FIRMA ELECTRÓNICA DEL TITULAR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y DE LA SECRETARIA O 
SECRETARIO DE ACUERDOS. SON NULAS LAS RESOLUCIONES DE AMPARO QUE OBRAN EN 
EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO CUANDO CARECEN DE ÉSTA, AL TRATARSE DE UN 
REQUISITO ESENCIAL DE VALIDEZ Y, POR ELLO, PROCEDE REVOCARLAS Y ORDENAR 
REPONER EL PROCEDIMIENTO. 
 
Hechos: El Juez de Distrito se pronunció sobre la suspensión definitiva. No obstante, la resolución 
relativa que obra en el expediente electrónico carece de las firmas electrónicas del titular de ese órgano 
jurisdiccional y de la secretaria o secretario de Acuerdos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que son nulas las resoluciones de 
amparo que obran en el expediente electrónico cuando carecen de las firmas electrónicas del titular del 
órgano jurisdiccional y de la secretaria o secretario de Acuerdos, al tratarse de un requisito esencial de 
validez y, por ello, procede revocarlas y ordenar reponer el procedimiento. 
 
Justificación: Lo anterior, porque si al resolver alguno de los recursos previstos en la Ley de Amparo, 
el tribunal revisor advierte del expediente electrónico que se encuentra visible en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE), que la resolución recurrida carece de las evidencias criptográficas 
que hagan constar que fue firmada electrónicamente por el titular y por la secretaria o secretario de 
Acuerdos del órgano jurisdiccional recurrido, ello produce su nulidad. En efecto, en términos de los 
artículos 60, 61 y 219 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, para la validez de las resoluciones judiciales, éstas deberán estar firmadas por el titular del 
juzgado o tribunal y autorizadas bajo la fe del secretario o secretaria adscritos a dicho órgano 
jurisdiccional, por lo que dichos preceptos son aplicables para los expedientes electrónicos en que las 
actuaciones deben contener firma electrónica mediante la evidencia criptográfica, pues son un reflejo de 
los procedimientos impresos, en términos del artículo 90 del Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios 
tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y 
los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal; y del considerando décimo 
primero, artículos 5 y 12 y transitorio sexto, del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de los citados 
órganos, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al 
expediente electrónico. En ese orden, si la resolución carece de las firmas del titular y del secretario o 
secretaria de Acuerdos del órgano jurisdiccional que la emitió, entonces, carece de un requisito esencial, 
lo que produce su nulidad y, por ello, procede revocar la resolución recurrida y ordenar reponer el 
procedimiento a efecto de que, en su caso, se celebre nuevamente la audiencia y se dicte la resolución 
que corresponda, la cual deberá ser firmada electrónicamente por ambos servidores públicos. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023325  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.247 C (10a.)  
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA ALZADA QUE DEJA 
SIN EFECTO LA DECISIÓN INTERMEDIA QUE LO DECRETÓ Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL SER UN ACTO 
DE NATURALEZA PROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS, COMO EL 
RELATIVO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 
VII.2o.C.227 C (10a.)]. 
 
Hechos: En un juicio ordinario civil el Juez natural accedió a disolver el vínculo matrimonial sin haber 
concluido el procedimiento. En contra de esa determinación se interpuso recurso de apelación. La alzada 
revocó esa decisión intermedia y ordenó la reposición del procedimiento, a efecto de seguir con la 
secuela procesal y resolver todas las prestaciones en una sola sentencia, dicha determinación es la que 
constituyó el acto reclamado en el amparo indirecto. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que contra la resolución de la alzada 
que deja sin efectos la decisión intermedia que decretó el divorcio sin expresión de causa y ordenó 
reponer el procedimiento, es improcedente el juicio de amparo indirecto, al ser un acto de naturaleza 
procesal que no afecta derechos sustantivos, como el relativo al libre desarrollo de la personalidad. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la citada resolución no es un acto que afecte derechos sustantivos, 
pues es de naturaleza adjetiva, ya que los argumentos que sustentan esa determinación no establecen 
la improcedencia de la petición de divorcio, pues encuentran razón sólo en función de observar las 
formalidades esenciales del procedimiento; esto es, resolver todas las cuestiones inherentes a la 
disolución del vínculo matrimonial hasta en tanto culmine el juicio en sus etapas. En esas circunstancias, 
si el acto reclamado no se sustenta en la negativa a decretar el divorcio sin expresión de causa, sino en 
aspectos de índole procesal o adjetivo, es evidente que no se afecta el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad y, por ende, no resulta factible impugnar esa decisión de la alzada mediante el juicio de 
amparo indirecto. Razones que llevan a este órgano a apartarse del criterio sostenido en la tesis aislada 
VII.2o.C.227 C (10a.). Finalmente, no pasa inadvertido que la reposición del procedimiento también 
implica, en mayor o menor grado, una dilación para resolver el juicio de origen; sin embargo, ello tampoco 
actualiza la procedencia del juicio de amparo, si se pondera que el fin que se persigue con dicha 
reposición del procedimiento es su culminación hasta el dictado de una sentencia definitiva en el que se 
resuelvan todas las prestaciones reclamadas. En esas condiciones, no produce en la quejosa una 
violación material y directa a sus derechos fundamentales sino que, en su caso, sólo implica una 
afectación a derechos adjetivos, en tanto que el retardo en la impartición de justicia que se pudiere 
generar, por sí solo no actualiza violación alguna al principio de justicia pronta, lo que no justifica la 
procedencia del juicio de amparo. Sin que ello signifique inobservar la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
28/2015 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 
contradicción de tesis 73/2014, de título y subtítulo: "DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS)."; en virtud de que en ella se estableció que no debía desconocerse 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante, temas que debían tramitarse y resolverse de acuerdo a su 
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propia naturaleza y características, significando la observancia al derecho fundamental del debido 
proceso y el principio de justicia completa y eficaz consagrados en los artículos 14 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que implica que deben resolverse las cuestiones inherentes 
a la disolución matrimonial acorde a sus propias características, esto es, mediante la sustanciación del 
juicio en todas sus etapas y resolverse en una sola sentencia todas las prestaciones sometidas ante la 
potestad del juzgador. Lo anterior es acorde con lo establecido en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
22/2014 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"DERECHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL HECHO DE QUE EN EL 
ORDEN JURÍDICO INTERNO SE PREVEAN REQUISITOS FORMALES O PRESUPUESTOS 
NECESARIOS PARA QUE LAS AUTORIDADES DE AMPARO ANALICEN EL FONDO DE LOS 
ARGUMENTOS PROPUESTOS POR LAS PARTES, NO CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA 
VIOLACIÓN DE AQUÉL." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023324  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XXVII/2021 (10a.)  
 
DERECHOS POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO RESPECTO DE LAS 
CONCESIONES SOCIALES INDÍGENAS. LOS ARTÍCULOS 239, PRIMER PÁRRAFO, Y 244-B DE 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE EN 2016, QUE PREVÉN SU COBRO, NO RESPETAN 
EL DERECHO CONSTITUCIONAL DE ACCESO A CONDICIONES REMEDIALES EN LA 
OPERACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN A FAVOR DE ESOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES. 
 
Hechos: Una asociación civil titular de una concesión de uso social indígena promovió juicio de amparo 
en contra de un artículo que le obligaba a pagar derechos por el uso del espectro radioeléctrico de la 
misma manera que los titulares del resto de categorías de concesiones. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 
artículos 239, primer párrafo, y 244-B de la Ley Federal de Derechos, vigente en 2016, violan el artículo 
2o., apartado B, fracción VI, de la Constitución General y de distintas normas convencionales, al imponer 
una idéntica obligación de pago de derechos a todos los concesionarios por el uso del espectro 
radioeléctrico, sin introducir trato diferenciado alguno a favor de las concesiones sociales indígenas. 
 
Justificación: El primer párrafo del artículo 239 de la Ley Federal de Derechos establece la obligación 
de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico, y el artículo 244-B de la misma legislación 
específica las condiciones de pago de dichos derechos, previendo la cuota por cada región en la que 
operen y por cada kilohertz concesionado o permisionado. Así, dichas normas consagran una regla de 
aplicación general, la cual es neutra en relación con la calidad de los sujetos obligados a su pago. Los 
preceptos legales son inconstitucionales, ya que sujetan a las concesiones sociales de uso indígena a 
la misma obligación de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico que las demás 
concesiones, lo que supone que el legislador no introdujo, como lo ordena la Constitución, un tratamiento 
diferenciado en su favor. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023322  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.97 C (10a.)  
 
COTITULARIDAD DE CUENTAS BANCARIAS. EL EMBARGO O RETENCIÓN DE BIENES 
DECRETADO EN CONTRA DE UNO DE LOS COTITULARES, PUEDE VÁLIDAMENTE RECAER 
SOBRE LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDAN. 
 
Hechos: En un juicio mercantil se decretó la medida de retención de bienes, recayendo ésta sobre la 
cuenta bancaria de la que resultó ser cotitular el demandado. En el amparo promovido por otro de los 
cotitulares se concedió la protección constitucional sólo en relación con los derechos que le 
correspondían. Inconforme, el quejoso interpuso recurso de revisión alegando que por tener derecho a 
reclamar del banco la totalidad de los fondos, la protección constitucional debía abarcarlos íntegramente. 
 
Criterio jurídico: La calidad de cotitular en una cuenta bancaria confiere el derecho de exigir del deudor 
(banco) la restitución íntegra de las sumas correspondientes, mas esto no significa que, frente a los otros 
cotitulares, tenga aquel cotitular el carácter de único propietario de esas sumas, dado que ello implicaría 
desconocer los derechos que correspondan a esos otros cotitulares y, al mismo tiempo, impedir sin 
fundamento alguno que el acreedor garantice el adeudo mediante la retención de bienes pertenecientes 
al cotitular demandado, por lo que es válido el embargo o retención de bienes sobre los derechos de 
uno de los cotitulares. 
 
Justificación: En la solidaridad activa, que resulta de la cotitularidad en relación con una cuenta 
bancaria (artículo 270 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito), pueden distinguirse dos 
relaciones: por la primera de ellas, frente al deudor, se permite a cada acreedor exigir la totalidad de la 
deuda, de suerte que mediante el pago hecho a uno solo de los acreedores el deudor queda liberado 
respecto de todos. Sin embargo, este derecho del acreedor, de exigir del deudor la totalidad de la deuda, 
no implica que cada acreedor solidario, frente a los restantes acreedores, sea propietario único del 
crédito y tenga el derecho de disponer totalmente del mismo, porque sólo le pertenece en cuanto a su 
parte (artículos 1987, 1989 y 1992 del Código Civil Federal). 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023320  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.A.1 K (11a.)  
 
CONSTANCIA DEL PROYECTO ORIGINAL DE SENTENCIA PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 187 DE LA LEY DE AMPARO. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ANEXARLA AL 
EXPEDIENTE SI EL CAMBIO DE SENTIDO SURGE SIN DEBATE DEL PLENO DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO, AL PRESENTARSE UNA NUEVA SITUACIÓN PROCESAL QUE 
GENERA UNA SOLUCIÓN DEL ASUNTO DIVERSA A LA PROPUESTA ORIGINALMENTE. 
 
Hechos: En la lista para la sesión ordinaria se presentó un proyecto con estudio de fondo; sin embargo, 
con posterioridad a la fecha de la lista, el Juzgado de Distrito comunicó que la sentencia del juicio 
principal había causado ejecutoria, por lo que en la sesión el Magistrado ponente dio cuenta con el 
estado procesal del incidente de suspensión y propuso un cambio en el sentido del proyecto y declarar 
sin materia el recurso. El Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito, sin debate de por medio, aprobó por 
unanimidad esa propuesta. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el cambio de sentido del 
proyecto original de sentencia surge sin debate del Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito, al 
presentarse una nueva situación procesal que genera una solución del asunto diversa a la propuesta 
originalmente, no existe obligación de anexar al expediente la constancia de ese proyecto.  
 
Justificación: En la sesión pública que se lleve a cabo en términos del artículo 184 de la Ley de Amparo, 
el Magistrado ponente hará una relación sucinta del proyecto sin dar a conocer su contenido total, a fin 
de cumplir con la obligación del artículo 17 constitucional de resolver los expedientes de manera pronta; 
si la mayoría de los Magistrados integrantes del Tribunal Colegiado de Circuito no aprueba el proyecto, 
pero el ponente acepta las observaciones, redactará la sentencia según las mismas; si no las acepta, la 
elaborará alguno de los Magistrados de la mayoría. En ambos supuestos, de conformidad con el último 
párrafo del artículo 187 de la Ley de Amparo, debe quedar en autos constancia del proyecto original, 
con la finalidad de salvaguardar la transparencia en la actuación de los Magistrados en las sesiones 
públicas y que los interesados conozcan las razones que sustentaban el proyecto originalmente 
presentado. En cambio, si surge un hecho superveniente que genere una solución del asunto diversa a 
la propuesta originalmente, pero para arribar a esta determinación no existe un debate por parte de los 
Magistrados respecto de las razones y fundamentos analizados en el proyecto primigeniamente 
presentado por el ponente, sino que el cambio en la situación procesal del asunto fue lo que determinó 
el nuevo sentido en la ejecutoria, no se surte ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 187 citado, 
que obliguen a agregar al expediente la constancia del proyecto original de sentencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023318  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.6 L (10a.)  
 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO 
TIENEN ESE CARÁCTER EL DELEGADO NI EL JEFE DE DEPARTAMENTO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA (IFDP) EN EL ESTADO DE NAYARIT, CUANDO EMITEN 
ACTOS QUE INCIDEN DIRECTAMENTE EN EL ÁMBITO LABORAL DE UN ASESOR JURÍDICO 
FEDERAL ADSCRITO A DICHO ÓRGANO. 
 
Hechos: Un asesor jurídico federal adscrito a la Delegación del Instituto Federal de Defensoría Pública 
(IFDP) en el Estado de Nayarit, promovió juicio de amparo indirecto contra diversos oficios emitidos tanto 
por el titular, como por el jefe de departamento de aquélla, a través de los cuales hacen del conocimiento 
de todo el personal que ostenta el mismo cargo que el quejoso, el horario de laborales y la fecha a partir 
de la cual deberán registrar su entrada y salida del centro de trabajo. El Juez de Distrito desechó de 
plano la demanda, al considerar que los actos reclamados no provenían de una autoridad para efectos 
del juicio de amparo, por lo que aquélla era notoriamente improcedente.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el delegado y el jefe de 
departamento del Instituto Federal de Defensoría Pública en el Estado de Nayarit, no tienen el carácter 
de autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, cuando emiten actos que 
inciden directamente en el ámbito laboral de un asesor jurídico federal adscrito a dicho órgano, al no 
derivar de una relación de supra a subordinación.  
 
Justificación: Lo anterior es así, pues la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 164/2011, de rubro: "AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL 
AMPARO. NOTAS DISTINTIVAS.", determinó que las notas que distinguen a una autoridad para los 
efectos del juicio de amparo son: a) la existencia de un ente de hecho o de derecho que establece una 
relación de supra a subordinación con un particular; b) que esa relación tenga su nacimiento en la ley, 
lo que dota al ente de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de naturaleza 
pública la fuente de esa potestad; c) que con motivo de esa relación emita actos unilaterales a través de 
los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del 
particular; y, d) que para emitir esos actos no requiera de acudir a los órganos judiciales ni precise del 
consenso de la voluntad del afectado. En ese tenor, la comunicación del horario de labores y la orden 
de registrar el ingreso y salida del centro de trabajo se dan en un plano de igualdad; de ahí que 
atendiendo a la naturaleza de dichos actos, sólo se afectan derechos laborales, pues derivan de la 
relación de trabajo que existe entre el ahora recurrente y su patrón equiparado –Instituto Federal de 
Defensoría Pública– por lo que la vía constitucional no es la idónea para reclamarlos ya que, con 
fundamento en los artículos 152, 153, 154, 158, 160 y 161 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio de Estado, en relación con el diverso 81, fracción XXV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, lo conducente es el procedimiento ante la Comisión Substanciadora Única, por ser el 
órgano encargado de tramitar los conflictos de trabajo que se suscitan entre el Poder Judicial de la 
Federación y sus servidores públicos.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023317  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.2o.T.16 K (10a.)  
 
AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA ANALIZAR SI LOS ACTOS RECLAMADOS PROVIENEN DE UNA AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO TIENEN RELACIÓN CON LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS RELACIONADAS CON LA CONTINGENCIA DE SALUD CAUSADA POR EL VIRUS 
SARS-CoV2 (COVID-19), QUE DEBEN ADOPTARSE EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
 
Hechos: Diversos trabajadores de Petróleos Mexicanos (Pemex) y de la Secretaría de Salud del Estado 
de Puebla, reclamaron vía juicio de amparo indirecto actos relacionados con la implementación de las 
medidas preventivas indispensables para la mitigación de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en sus centros de trabajo, habiendo sido desechadas 
las demandas por considerarse actualizada, de forma manifiesta e indudable, la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 1o., fracción I y 5o., fracción II, de 
la Ley de Amparo, ya que los actos reclamados no podían considerarse de autoridad para efectos del 
juicio de amparo ni equiparables a uno de ellos, porque la relación entre la parte quejosa y las señaladas 
como autoridades responsables es de naturaleza laboral. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los casos señalados no se está 
ante un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que permita desechar de plano la demanda de 
amparo, porque en tal momento procesal aún no se cuenta con los elementos suficientes para poder 
establecer que los actos atribuidos a las señaladas como autoridades responsables, relacionados con 
las medidas que se deben adoptar en relación con la contingencia de salud causada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19) en los centros de trabajo, carecen de las características de actos de autoridad o de 
particulares equiparados a los de autoridad para efectos del juicio de amparo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque para poder tener la certeza de que los actos reclamados 
constituyen o no actos de autoridad o de un particular que se equipare a los de autoridad para efectos 
del juicio de amparo, dadas las particularidades del caso, es necesario allegarse de mayores elementos 
que permitan establecer la participación que corresponde a las señaladas como autoridades 
responsables en la implementación de las medidas de salud relacionadas con la contingencia sanitaria 
derivada del virus SARS-CoV2 (COVID-19), lo cual podrá verificarse con el informe justificado y con las 
constancias que se aporten al juicio constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023316  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C.70 K (10a.)  
 
AUDIENCIA INCIDENTAL EN EL AMPARO INDIRECTO. PARA CELEBRARLA NO ES NECESARIO QUE 
PREVIAMENTE SE HAYA EMPLAZADO AL JUICIO NI QUE SE HAYA NOTIFICADO EL AUTO INICIAL 
DEL INCIDENTE AL TERCERO INTERESADO, PUES LA SUSPENSIÓN CONSTITUYE UNA MEDIDA 
PRECAUTORIA EN LA CUAL NO RIGE EL PRINCIPIO DE AUDIENCIA PREVIA. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto, al admitirse la demanda se ordenó formar por separado y por 
duplicado el incidente de suspensión; se resolvió lo conducente a la suspensión provisional y se ordenó 
notificar al tercero interesado. No obstante, al momento en que se celebró la audiencia incidental el tercero 
interesado no había sido emplazado al amparo en lo principal ni notificado del auto inicial del incidente de 
suspensión, por lo que considera que se vulneran sus derechos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no constituye impedimento legal alguno 
para celebrar la audiencia incidental en el amparo indirecto, el hecho de que no se haya emplazado 
previamente al juicio ni notificado el auto inicial del incidente de suspensión al tercero interesado, pues la 
suspensión constituye una medida precautoria en la cual no rige el principio de audiencia previa. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la suspensión, conforme a su naturaleza de medida cautelar se rige, entre 
otros principios, por el peligro en la demora, el cual tiene como finalidad que se resuelva lo conducente en 
forma urgente y en el menor plazo posible, a fin de preservar la materia del juicio de amparo mediante un 
mandato que evita la ejecución en la persona, bienes o derechos de la parte quejosa, o hacer cesar 
temporalmente los efectos del acto reclamado, incluso, mediante la restitución provisional en el goce del 
derecho violado, de conformidad con los artículos 139 y 147 de la Ley de Amparo. Además, como una 
verdadera medida cautelar y atento a los principios procesales que la rigen, se debe resolver sobre ella sin 
necesidad, incluso, de otorgar previa audiencia al tercero interesado. De donde se desprende que ante la 
urgencia de resolver sobre la suspensión del acto reclamado a efecto de que el juicio constitucional no quede 
sin materia y estar en posibilidad de restituir, en su caso, los derechos que se hubieren violado a la parte 
quejosa, la Ley de Amparo permite la celebración de la audiencia incidental aun sin haber emplazado al 
tercero interesado, con la salvedad de que una vez que sea emplazado, deberá notificársele personalmente 
la resolución que se dicte en el incidente de suspensión. Lo anterior, pues aun cuando para resolver sobre la 
suspensión del acto reclamado no es necesario que en el incidente de suspensión se dé previa audiencia a 
la parte tercero interesada, en atención a los principios de publicidad y contradicción que rigen en cualquier 
procedimiento, es necesario que lo resuelto en el incidente de suspensión se haga del conocimiento del 
tercero interesado. Ello, pues si bien, eventualmente, ante su falta de notificación en el incidente antes que 
se resolviera sobre la suspensión definitiva, no pudo intervenir ni ofrecer pruebas o alegar, sí puede ejercer 
cualquiera de los siguientes tres derechos previstos en la Ley de Amparo: 1. Interponer el recurso de revisión 
contra la resolución respectiva –artículo 81, fracción I, inciso a)–; 2. Promover el incidente de modificación o 
revocación de la suspensión definitiva por hecho superveniente –artículo 154–; o, 3. Exhibir contragarantía 
para que quede insubsistente la medida precautoria –artículo 133–. Lo anterior se corrobora, además, con lo 
establecido en la contradicción de tesis 136/2015, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 26/2016 (10a.), de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. EL TÉRMINO PARA QUE EL TERCERO INTERESADO INTERPONGA EL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE LA CONCEDE, CUANDO NO HA SIDO 
EMPLAZADO Y LE FUE NOTIFICADA POR LISTA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE CONOCIÓ 
DICHA DETERMINACIÓN." 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023384  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.14o.T.1 L (11a.)  
 

TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS. LA REDUCCIÓN DE PUESTOS Y LA SUPRESIÓN DE 
DEPARTAMENTOS SIN CUMPLIMENTAR EL PROCEDIMIENTO Y EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
DE LAS CLÁUSULAS 20 Y 21 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, TRANSGREDE DICHAS 
DISPOSICIONES, ASÍ COMO LOS DERECHOS HUMANOS AL TRABAJO Y AL SALARIO, 
RECONOCIDOS EN LOS ARTÍCULOS 5o. Y 123 CONSTITUCIONALES. 
 

Hechos: Un trabajador de Petróleos Mexicanos (Pemex) que fue objeto de un reajuste de nivel con un 
decremento salarial sin justificación, demandó el pago de la indemnización conforme a la cláusula 21 del 
contrato colectivo de trabajo bienio 2015-2017, al no haber seguido la demandada el procedimiento previsto 
en la cláusula 20 del mismo instrumento. Ésta aceptó implícitamente el descenso del trabajador, y se limitó a 
señalar que a él correspondía acreditar que se encontraba en el supuesto contractual para acceder a su 
reclamo. La Junta determinó que el actor no acreditó su acción y absolvió a la demandada de las prestaciones 
reclamadas. Contra esa resolución el trabajador promovió juicio de amparo directo. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la Junta debe condenar a Petróleos 
Mexicanos al pago de la indemnización demandada por el trabajador, prevista en la cláusula 21 del contrato 
colectivo de trabajo, cuando de autos se advierta que dicha empresa no acreditó el cumplimiento del 
procedimiento establecido en la cláusula 20 del propio contrato para justificar el reajuste de nivel del puesto, 
derivado de la supresión de la plaza respectiva. 
 

Justificación: Ello es así, pues las Juntas tienen el deber de garantizar a los trabajadores que los derechos 
humanos al trabajo y al salario no sean afectados en forma injustificada y arbitraria por el patrón, en violación 
a la Constitución, a las leyes, a los contratos individuales y colectivos de trabajo, por lo que tratándose de 
trabajadores de Petróleos Mexicanos, en el supuesto de reajuste de un nivel mayor a otro menor, deben 
garantizar que sea respetado el procedimiento contenido en la cláusula 20 del Contrato Colectivo de Trabajo 
celebrado entre Petróleos Mexicanos por sí y en representación de sus empresas productivas subsidiarias y 
el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, bienio 2015-2017, que prevé que el 
empleador: a) Previamente deberá exponer al sindicato las razones fundadas que lo originen; b) La Comisión 
Nacional Mixta de Reacomodo determinará e identificará los trabajadores de planta que deban quedar 
disponibles, y establecer la forma más conveniente de su reacomodo, jubilación o liquidación, según proceda; 
c) De no llevarse a cabo el reacomodo o la jubilación: i) el patrón se obliga a tener un acuerdo previo con el 
sindicato y dar intervención a la comisión; ii) si no existiere acuerdo y la reducción o supresión es concedida 
por las autoridades competentes, quedarán separados del servicio, en primer término, los trabajadores no 
sindicalizados, cualquiera que sea la categoría que ostenten, y después los trabajadores sindicalizados de 
menor antigüedad en la empresa; iii) el patrón y el sindicato podrán convenir en la realización de movimientos 
descendentes; iv) si convenido un descenso el trabajador no lo acepta, deberá ser indemnizado con todos 
los derechos que le conceden el contrato y la ley; v) si en la categoría de que se trate hubiera dos o más 
trabajadores con igual antigüedad de empresa, de éstos sufrirá la reducción el que tenga menor antigüedad 
de planta; y, vi) si en la categoría mencionada hubiera dos o más trabajadores con igual antigüedad de 
empresa y de planta, de éstos sufrirá la reducción el que tenga menor antigüedad en el departamento. Por 
tanto, si del laudo se advierte que la Junta responsable convalidó la reducción de puestos y la supresión de 
departamentos del trabajador de Pemex sin que se acredite el cumplimiento del procedimiento y el pago de 
la indemnización a que se refieren las cláusulas 20 y 21 del contrato colectivo de trabajo, respectivamente, 
ello transgrede dichas disposiciones contractuales, así como los derechos humanos al trabajo y al salario 
reconocidos en los artículos 5o. y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023381  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)1o.9 A (11a.)  
 
SENTENCIAS DICTADAS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO OBLIGA A LAS SALAS DE 
DICHO ÓRGANO A VERIFICAR OFICIOSAMENTE SI EN LA RESOLUCIÓN DE CUMPLIMIENTO LA 
AUTORIDAD DEMANDADA ATENDIÓ SUS EFECTOS, PUES EL PARTICULAR CUENTA CON EL 
RECURSO DE QUEJA SI CONSIDERA QUE NO FUE ASÍ. 
 
Los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establecen la 
obligación de las autoridades demandadas y de cualquier otra relacionada, de cumplir con las sentencias 
emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y el deber de éste para que, vencido el plazo 
otorgado para ello, actúe de oficio o a petición de parte y asegure el pleno cumplimiento de sus 
resoluciones, otorgándole la facultad para requerir a la autoridad demandada el informe relativo, a fin de 
determinar si hubo incumplimiento injustificado del fallo, así como el medio ordinario de defensa (recurso 
de queja) con que cuenta la parte interesada para inconformarse con éste. Sin embargo, el análisis del 
cumplimiento de dichas sentencias no está previsto en la ley citada, pues ésta sólo obliga a requerir un 
informe sobre su cumplimiento, pero no a que de manera oficiosa la Sala verifique si en la resolución de 
cumplimiento la autoridad demandada atendió los efectos establecidos en la sentencia, pues el particular 
cuenta con el recurso de queja si considera que no fue así, el cual procede contra la repetición de la 
resolución anulada, por exceso o defecto en su cumplimiento o por haberse emitido después de 
concluido el plazo de cuatro meses establecido en los artículos 52 y 57, fracción I, inciso b), de la 
señalada ley. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023380  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: II.2o.T.11 L (10a.)  
 
SALARIOS VENCIDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS 
MUNICIPIOS. EL SALARIO QUE DEBE SERVIR DE BASE PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE 
INTEGRARSE CON EL AGUINALDO (INAPLICACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
96 DE LA LEY DEL TRABAJO RELATIVA). 
 
El primer párrafo del artículo 96 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 
del Estado de México dispone que cuando un servidor público considere injustificada la causa de 
rescisión de la relación laboral, o bien, lo injustificado del despido, podrá demandar que se le cubra la 
indemnización de tres meses de su "salario base", así como los salarios vencidos, o que se le reinstale 
en el trabajo que desempeñaba; sin embargo, no establece el salario que debe considerarse para 
cuantificarlos, por lo que debe tomarse en cuenta el integrado; esto es, el que ordinariamente perciben 
los trabajadores por la prestación de sus servicios, ya que éste adquiere el carácter de indemnización o 
reparación del daño producido por la falta en que incurrió el patrón al rescindir la relación laboral. No 
obsta a lo anterior que el párrafo segundo de dicho precepto prevea conceptos, como el aguinaldo, que 
no deben considerarse para el cálculo de los salarios vencidos; sin embargo, esa porción normativa 
debe inaplicarse, pues si bien es cierto que del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no se advierte que de manera accesoria a la indemnización o reinstalación proceda 
el pago de salarios caídos, también lo es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado 
ese tema en el sentido de que basta que la parte trabajadora ejerza cualquiera de las dos acciones 
señaladas y prospere, para que tenga derecho a que se le otorguen en forma concomitante los salarios 
vencidos. En tales condiciones, si jurisprudencialmente el Alto Tribunal reconoció que en el pago de los 
salarios caídos deben incluirse todas las prestaciones que ordinariamente percibía el trabajador por sus 
servicios, entonces, la restricción contenida en el segundo párrafo del artículo 96 aludido constituye un 
menoscabo a sus derechos, al excluir de la integración salarial el aguinaldo, sin que exista una 
justificación constitucional para ello; de ahí que debe tomarse en cuenta para la cuantificación de 
aquéllos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023379  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: XXIII.1o.2 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS DEBE AJUSTAR SU ESTRUCTURA COMPETENCIAL A LA LEY 
GENERAL RELATIVA PARA RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN EN LA MATERIA, A 
EFECTO DE SALVAGUARDAR EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DOBLE INSTANCIA 
(INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL VIGENTE HASTA EL 3 DE 
ENERO DE 2021). 
 
Conforme a los artículos 215, 217 y 218 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el 
recurso de apelación procede contra las resoluciones que emita el "tribunal" en el procedimiento de 
responsabilidad administrativa, el cual debe ser tramitado y resuelto por el superior jerárquico del órgano 
que las emitió; conclusión que es acorde con los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 8, numeral 2, inciso h), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
establecen los derechos fundamentales a la tutela jurisdiccional efectiva y a recurrir un fallo ante una 
instancia superior. En ese orden ideas y en términos del artículo segundo transitorio de la ley citada, la 
interpretación que debe darse a la fracción XXVII del artículo 3 del mismo ordenamiento, es que a efecto 
de que en las entidades federativas existan tribunales en circunstancias o con facultades homólogas a 
las del ámbito federal que decidan en materia de responsabilidades administrativas, debe implementarse 
una sección (Sala) de los tribunales administrativos que decida en primera instancia, para que después 
un órgano superior (Pleno) resuelva el recurso de apelación indicado. Este aspecto no fue observado en 
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas, vigente hasta el 3 de enero de 2021, ya que 
de su artículo 20, apartado A, fracciones VI y XIV, se obtiene que faculta al Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa local para conocer y resolver tanto de las responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves, como de los recursos establecidos en la 
señalada ley general. En ese contexto, a efecto de salvaguardar el derecho fundamental a la doble 
instancia, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas debe ajustar su estructura 
competencial a la Ley General de Responsabilidades Administrativas; en atención, además, a los 
principios de supremacía constitucional, convencional y de jerarquía de leyes, que emanan de los 
artículos 1o. y 133 del Pacto Federal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023378  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.2o.P.A.2 P (11a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA POR EL 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA INTERPONERLO INICIA A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE NOTIFICÓ A LAS PARTES LA VERSIÓN ESCRITA 
DEL FALLO, CUANDO SE OMITA SEÑALAR FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA DE SU LECTURA Y EXPLICACIÓN. 
 
Hechos: El Tribunal de Enjuiciamiento emitió oralmente la sentencia condenatoria contra el acusado y, 
en su contra, su defensa interpuso el recurso de apelación; la Sala Colegiada de Apelación del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado determinó que el plazo para promoverlo transcurrió en exceso, por lo 
que al haberse interpuesto el recurso de forma extemporánea, lo declaró inadmisible, al considerar que, 
al no haberse señalado fecha y hora para la celebración de la audiencia de lectura y explicación de 
sentencia, las partes quedaron notificadas desde el día en que se llevó a cabo la audiencia de 
individualización de sanciones y reparación del daño o, en su defecto, transcurridos los cinco días que 
el tribunal oral tenía para el engrose de la sentencia; en su contra dicha defensa interpuso el recurso de 
revocación, el cual se declaró infundado; determinación que constituye el acto reclamado en el juicio de 
amparo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si el Tribunal de Enjuiciamiento es 
omiso en señalar fecha y hora para la celebración de la audiencia de lectura y explicación de la sentencia 
condenatoria que dictó, el cómputo del plazo para interponer el recurso de apelación en su contra inicia 
a partir del día siguiente al en que se notificó a las partes la versión escrita del fallo, pues fue cuando se 
enteraron de las razones por las cuales se emitió la condena, porque los tópicos abordados en la 
audiencia del fallo e individualización de sentencias son los que rigen la decisión en un proceso penal. 
 
Justificación: El artículo 401 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece la celebración 
de por lo menos tres audiencias, una vez concluido el debate en el juicio oral, cuando el fallo es 
condenatorio; a saber: 1. La deliberación del fallo; 2. La audiencia de individualización de sanciones y 
reparación del daño; y, 3. La audiencia de lectura y explicación de la sentencia, siendo ésta en la que 
puede considerarse que las partes tienen conocimiento íntegro de la sentencia definitiva, pues es hasta 
su lectura y explicación cuando debe entenderse que cuentan con los elementos suficientes para 
imponerse de la misma y, en su caso, poder recurrirla. Por tanto, si el Tribunal de Enjuiciamiento es 
omiso en señalar fecha y hora a efecto de llevar a cabo el imperativo legal a que es constreñido, de 
explicar su determinación, derivado de lo dispuesto en el artículo 411 del código citado, el plazo para 
interponer el recurso de apelación contra la sentencia condenatoria que dicte debe computarse a partir 
de que sea notificada a las partes la versión escrita de la sentencia; ello, a la luz del principio pro persona 
contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la 
sentencia de condena se integra por lo decidido en dos diversas audiencias (fallo e individualización de 
sanciones). 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA POR EL 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA INTERPONERLO INICIA A 
PARTIR DEL DÍA EN QUE SE EFECTUÓ LA AUDIENCIA DE LECTURA Y EXPLICACIÓN DEL 
FALLO, AUN CUANDO ESTOS ACTOS SE DISPENSEN POR LA INASISTENCIA DE LAS PARTES 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 401, 404 Y 94, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 
 
Hechos: El Tribunal de Enjuiciamiento emitió oralmente la sentencia condenatoria contra el acusado y, 
en su contra, su defensa interpuso el recurso de apelación; la Sala Colegiada de Apelación del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado determinó que el plazo para promoverlo respecto del fallo transcurrió en 
exceso, por lo que al haberse presentado el recurso de forma extemporánea, lo declaró inadmisible, al 
considerar que las partes quedaron notificadas de la sentencia desde el día en que se llevó a cabo la 
audiencia de individualización de sanciones y reparación del daño o, en su defecto, transcurridos los 
cinco días que el tribunal oral tenía para el engrose de la sentencia; en su contra dicha defensa interpuso 
el recurso de revocación, el cual se declaró infundado; determinación que constituye el acto reclamado 
en el juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que de una interpretación sistemática 
de los artículos 401, 404 y 94, último párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, se colige 
que el cómputo del plazo para interponer el recurso de apelación contra la sentencia condenatoria 
dictada por el Tribunal de Enjuiciamiento inicia a partir del día en que se efectuó la audiencia de lectura 
y explicación del fallo, aun cuando estos actos se dispensen por la inasistencia de las partes, ya que es 
en esa fecha cuando fue notificada y surte sus efectos la sentencia, al ser un todo que se integra por lo 
decidido en dos diversas audiencias (fallo e individualización de sanciones), pues los tópicos abordados 
en ambas son los que comprende la decisión en un proceso penal. 
 
Justificación: La normativa procesal señalada establece la celebración de por lo menos tres audiencias 
una vez concluido el debate en el juicio oral, cuando el fallo es condenatorio. Lo anterior, ya que el 
Tribunal de Enjuiciamiento –una vez concluido el debate en el juicio– puede tomarse un receso para 
deliberar, en el que: (1) Deberá dictar su fallo, y si –en lo que interesa– es condenatorio, en la misma 
audiencia deberá fijar fecha y hora (dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días) a efecto de 
llevar a cabo la (2) audiencia de individualización de sanciones y reparación del daño, debiendo redactar 
la sentencia de condena dentro de los cinco días siguientes a esa audiencia; para luego, en (3) audiencia 
pública, dar lectura y explicar la sentencia, la cual surtirá sus efectos desde ese momento, aun cuando 
no asistiere ninguna persona, caso en el cual únicamente se dispensará su lectura, teniéndose por 
notificadas a todas las partes; ello, en términos de los artículos 401, último párrafo y 404 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. En ese tenor, de conformidad con el artículo 94, último párrafo, 
del código señalado, el cómputo del plazo para interponer el recurso de apelación contra la sentencia 
condenatoria dictada por el Tribunal de Enjuiciamiento inicia a partir de esa data.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADA. EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO SATISFACE, COMO ÓRGANO COLEGIADO, LA 
CONDICIÓN DE IMPARCIALIDAD NECESARIA PARA RESOLVERLO OBJETIVAMENTE, NO 
OBSTANTE QUE TRES DE SUS INTEGRANTES HAYAN EMITIDO LA RESOLUCIÓN 
SANCIONATORIA IMPUGNADA. 
 
La imparcialidad es una condición que debe satisfacer todo órgano estatal que desarrolle una función 
materialmente jurisdiccional y se traduce, fundamentalmente, en su capacidad para poder elaborar un 
juicio objetivo respecto de un determinado asunto. Para garantizar tal desempeño, el ente público 
requiere ser ajeno a cualquier influencia externa que pueda incidir, de forma anticipada y notable, en su 
análisis. En este orden de ideas, si bien es cierto que conforme a los artículos 195, 196 y 210 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal abrogada, la primera instancia del 
procedimiento disciplinario es sustanciada y decidida por la Comisión de Disciplina Judicial, ente 
colegiado formado por 3 de los 7 consejeros que integran el Pleno del Consejo de la Judicatura de la 
Ciudad de México, también lo es que el diseño institucional normativo previsto en dicho ordenamiento 
permite razonablemente asumir que la imparcialidad del órgano colegiado que resolverá el recurso de 
inconformidad previsto en la propia ley, interpuesto contra una resolución sancionatoria, está garantizada 
desde una perspectiva objetiva, toda vez que: 1) el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México se integra por 7 consejeros y, por tanto, la mayoría está compuesta, de inicio, por los 4 consejeros 
que no dictaron el acto sujeto a escrutinio con motivo del medio de impugnación; 2) en la Comisión de 
Disciplina Judicial (primera instancia) nunca participa el consejero presidente, aspecto que guarda 
considerable importancia si se tiene en cuenta que éste tiene voto de calidad cuando la resolución del 
asunto en particular lo requiera; y 3) porque de acuerdo con el artículo 152 del Reglamento Interior del 
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal abrogado, el recurso de inconformidad se debe turnar, para 
la elaboración del proyecto de resolución relativo, a un consejero que no hubiera participado en la 
emisión de la resolución recurrida. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIONES OTORGADAS POR LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). SU DISFRUTE ES COMPATIBLE CON EL 
DESEMPEÑO DE UN TRABAJO REMUNERADO EN ESA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
CONDICIÓN DE QUE NO IMPLIQUE LA INCORPORACIÓN AL MISMO RÉGIMEN DE LA LEY CON 
BASE EN LA CUAL SE OTORGARON. 
 
El artículo 22, tercer párrafo, de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México) establece que las pensiones otorgadas al amparo de ese ordenamiento serán 
compatibles con otro empleo remunerado, siempre y cuando no sea del gobierno de la Ciudad o de las 
entidades agrupadas en el sector que coordina dicha dependencia; en caso contrario, serán 
suspendidas. Ahora bien, la norma en cuestión admite dos posibles interpretaciones, por lo que debe 
privilegiarse aquella que sea acorde con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que 
le permita subsistir dentro del ordenamiento. Así, si se interpreta en el sentido de que el disfrute de la 
pensión otorgada por la Caja de Previsión citada es incompatible con el desempeño de cualquier trabajo 
remunerado en el gobierno local, aunque no implique la incorporación al mismo régimen de la ley, la 
norma será inconstitucional. Por el contrario, mediante una interpretación conforme, debe entenderse 
que el disfrute de la pensión otorgada es compatible con el desempeño de un trabajo remunerado en 
esta entidad federativa, con la única condición de que no implique la incorporación al mismo régimen 
legal. En consecuencia, la cuestión relevante para determinar si se actualiza o no el supuesto de 
incompatibilidad de la pensión es que el trabajo que se desempeñe en el Gobierno de la Ciudad de 
México no implique la incorporación al mismo régimen de la ley con base en el cual se otorgó. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIONES OTORGADAS POR LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). SON COMPATIBLES CON EL DESEMPEÑO 
DE UN TRABAJO REMUNERADO EN LA UNIVERSIDAD DE LA POLICÍA DE ESA ENTIDAD. 
 
La Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México, conforme a su ley, es un organismo 
descentralizado del Gobierno de la Ciudad de México, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto administrar y otorgar las prestaciones y servicios en ella establecidos, por ejemplo, el 
de las pensiones, las cuales se sostienen, en términos de los artículos 16 y 17 del propio ordenamiento, 
con las aportaciones que realizan los elementos de la policía preventiva durante su vida laboral en 
determinado número de años, a razón de 6.5% del sueldo básico de cotización y con la que aporta el 
gobierno de la ciudad por el monto de 7% del sueldo básico. Por otra parte, en términos del artículo 3, 
numeral 5, fracción II, inciso a), del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal (abrogado), la Universidad de la Policía de la Ciudad de México es un órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, que forma parte de la administración pública centralizada, por 
lo que se encuentra incorporada al régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, conforme a su artículo 1, fracción VII. En consecuencia, el disfrute de una 
pensión otorgada por la caja citada es compatible con el desempeño de un trabajo remunerado en la 
Universidad de la Policía de la Ciudad de México, dado que no existe incorporación al mismo régimen 
de ley, pues la pensión es otorgada por haber cumplido los requisitos establecidos en la Ley de la Caja 
de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, mientras que el trabajo remunerado en la 
universidad implica la incorporación a un régimen de seguridad social distinto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM). EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA QUE CONDICIONA EL CÁLCULO DE SU MONTO DIARIO CONFORME AL PROMEDIO 
DEL SUELDO SUJETO A COTIZACIÓN DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO DE LOS ÚLTIMOS 
8 MESES, A QUE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA MANTENIDO EL MISMO NIVEL Y RANGO 
DURANTE LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS, VIOLA EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, 
INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 
 
Hechos: El quejoso promovió amparo directo contra la sentencia que confirmó la validez de la pensión 
otorgada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), quien le 
aplicó el artículo 86 de la Ley de Seguridad Social de los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios, que condiciona el cálculo del monto diario a que el pensionado hubiera mantenido el mismo 
puesto y nivel por un periodo mínimo de 3 años.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 86 de la Ley de 
Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en la porción 
normativa que condiciona el cálculo del monto diario de las pensiones conforme al promedio del sueldo 
sujeto a cotización del sistema solidario de reparto de los últimos 8 meses, a que el servidor público haya 
mantenido el mismo nivel y rango durante los últimos 3 años, viola el artículo 123, apartado B, fracción 
XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Justificación: Lo anterior es así, porque en la tesis de jurisprudencia P./J. 127/2008, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que el artículo décimo transitorio, fracción IV, de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es inconstitucional, al 
condicionar el cálculo de la pensión a la permanencia del trabajador en el mismo puesto y nivel en los 
últimos 3 años. En ese contexto, el artículo 86 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos 
del Estado de México y Municipios, que impone una condición similar, contraviene el artículo 123, 
apartado B, fracción XI, inciso a), constitucional, debido a que ello propicia una reducción en la cuantía 
de la pensión, lo que es contrario al fin esencial de la jubilación, consistente en que al concluir su etapa 
productiva, la o el trabajador reciba una renta vitalicia que le permita mantener la calidad de vida que 
tenía al separarse definitivamente del servicio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN MENSUAL POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. PARA SU CÁLCULO 
CONFORME A LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA Y PRO OPERARIO, EL SALARIO DIARIO BASE 
DE COTIZACIÓN DEBE ANUALIZARSE, AL REPRESENTAR UN MAYOR BENEFICIO PARA EL 
PENSIONADO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997). 
 
El artículo citado no establece el procedimiento aritmético que debe seguirse para calcular exactamente 
una pensión mensual por incapacidad parcial permanente, pues de su contenido únicamente se advierte 
que, al ser declarada al asegurado, recibirá una pensión mensual equivalente al 70% del salario en que 
estuviere cotizando, calculada conforme a la tabla de valuación de incapacidad contenida en la Ley 
Federal del Trabajo. Lo anterior puede generar dos interpretaciones: a) una en la que la pensión se 
calcula teniendo como base el salario de cotización mensual; y, b) otra en donde se anualiza el salario 
base de cotización. En ese sentido, este Tribunal Colegiado de Circuito establece que al anualizar el 
salario diario base de cotización se obtiene un mayor beneficio para el pensionado, pues se integran 5 
o 6 días que no comprende el cálculo mensual. Así, conforme a los principios pro persona y pro operario, 
contenidos en los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 18 de la 
Ley Federal del Trabajo, respectivamente, los órganos jurisdiccionales deben preferir la interpretación 
que anualiza el salario, por ser más favorable para el pensionado; por tanto, el procedimiento que debe 
seguirse para calcular la pensión mensual por incapacidad parcial permanente consistirá en: 1) 
multiplicar el salario diario de cotización por 365 días; 2) el resultado obtenido dividirlo entre 12 meses, 
al que se le aplicará el 70% que indica la fracción II del artículo 65 de la citada ley; y, 3) por último, aplicar 
el porcentaje de disminución orgánica funcional determinado, conforme a la fracción III del precepto legal 
aludido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NOTIFICACIONES POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA (CORREO ELECTRÓNICO). 
AL NO REGULAR LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CUÁNDO SURTEN 
EFECTOS, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 321 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
 
De los artículos 35 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se advierte lo siguiente: del 
primero, que las notificaciones de los actos y resoluciones administrativas se pueden practicar, entre 
otras formas, personalmente, por correo certificado con acuse de recibo, a través de medios de 
comunicación electrónica, o bien, por edictos, y del segundo, que únicamente prevé que las que se 
efectúen personalmente surtirán efectos el mismo día en que se realicen y que los plazos empezarán a 
correr a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación, sin que establezca 
alguna regla relativa a cuándo surten efectos las notificaciones que se lleven a cabo en alguna de las 
restantes formas reguladas en el primero de los preceptos citados, en particular, las que se hagan por 
medios de comunicación electrónica (correo electrónico). En ese contexto, para colmar ese vacío, se 
debe acudir supletoriamente al Código Federal de Procedimientos Civiles, cuyo artículo 321 establece 
como una regla general para todas las notificaciones, que surtirán efectos al día siguiente al en que se 
practiquen. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN FAVOR DE VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. CONTRA LA 
OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE LAS DECRETÓ DE APLICARLAS DE FORMA 
EFECTIVA, ES INNECESARIO AGOTAR EL RECURSO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 258 DEL 
MISMO ORDENAMIENTO, PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. 
 
Hechos: Durante la integración de una carpeta de investigación el agente del Ministerio Público decretó 
medidas de protección en favor de la víctima del delito, previstas en el artículo 137 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. Sin embargo, ante su omisión de aplicarlas de forma efectiva, ésta promovió 
demanda de amparo indirecto, donde le fue concedida la protección federal. Inconforme con la decisión 
el inculpado, en su carácter de tercero interesado, interpuso recurso revisión, en el que consideró que 
contra el acto reclamado se actualizaba la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XII, de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que contra la omisión del Ministerio 
Público de aplicar de forma efectiva las medidas de protección que decretó en favor de las víctimas u 
ofendidos del delito, previstas en el artículo 137 mencionado, es innecesario agotar el recurso 
establecido en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, previamente a la 
promoción del juicio de amparo indirecto. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé 
la facultad del agente del Ministerio Público de ordenar, bajo su más estricta responsabilidad, la 
aplicación de medidas de protección cuando estime que el imputado representa un riesgo inminente 
contra la seguridad de la víctima u ofendido. Medidas de protección que participan, lato sensu, de las 
características inherentes a las medidas precautorias, por tratarse de determinaciones temporales, cuya 
finalidad específica es la salvaguarda de la integridad de la víctima u ofendido del hecho delictuoso 
investigado cuando el imputado represente un riesgo inminente, esto es, tienen una finalidad y 
naturaleza distintas a la función investigadora del representante social. Ahora, respecto a esta última 
función del Ministerio Público, el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé un 
recurso ordinario para sujetar a control –de forma previa a acudir al juicio de amparo–, las 
determinaciones sobre la abstención de investigar, el archivo temporal, la aplicación de un criterio de 
oportunidad y el no ejercicio de la acción penal, que tienen por efecto paralizar, suspender o terminar la 
indagatoria; incluso, los alcances de ese recurso fueron desarrollados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en las tesis de jurisprudencia 1a./J. 27/2018 (10a.) y 1a./J. 28/2018 (10a.). 
De ahí que cuando el acto reclamado constituya la omisión del agente del Ministerio Público de aplicar 
de manera eficaz las medidas de protección decretadas en la integración de una carpeta de 
investigación, no sea exigible agotar el recurso ordinario innominado indicado, previo a la promoción del 
juicio de derechos fundamentales, dada la finalidad y naturaleza propia de las medidas de protección 
decretadas, que es distinta a la función investigadora de la autoridad ministerial. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Registro: 2023366  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
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MARCAS. LA SOLICITUD DE DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE CADUCIDAD RELATIVA 
SÓLO PUEDE PLANTEARSE EN VÍA RECONVENCIONAL CUANDO EL REGISTRO CUESTIONADO 
SEA BASE DE LA ACCIÓN DEL PROCEDIMIENTO CON EL CUAL SE PRETENDE VINCULAR 
(PRINCIPAL). 
 
Derivado de la necesaria regulación a la que debe estar sujeta la función jurisdiccional del Estado, por 
disposición expresa del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, están 
los presupuestos procesales, esto es, aquellas condiciones fáctico-jurídicas que necesariamente se 
deben satisfacer en cada caso para que el órgano público esté en aptitud de dar trámite a la demanda 
respectiva y, en su caso, resolver el conflicto puesto a su conocimiento, cuyo análisis y verificación es 
oficioso. Ahora bien, uno de los presupuestos procesales que la autoridad jurisdiccional debe constatar 
es el que la pretensión sea formulada por la vía adecuada, es decir, que el particular encauce su reclamo 
a través del procedimiento legalmente previsto para tal efecto. Ahora, la reconvención es la actitud más 
enérgica que un demandado puede asumir dentro de un proceso, pues a través de ésta no se limita a 
exponer en su contestación obstáculos procesales que impidan examinar el fondo del litigio principal, ni 
a contradecir la eficacia de la prestación que le fue reclamada, sino que, aprovechando la relación 
adjetiva ya constituida, decide formular una pretensión en contra de su demandante con el fin de que 
sean resueltas ambas proposiciones litigiosas en una sentencia por la conexión que existe entre ellas. 
Por consiguiente, si éste es el objetivo de una reconvención, en congruencia con la propia naturaleza y 
finalidad de dicha institución adjetiva, para la procedencia de una solicitud de declaración administrativa 
de caducidad formulada en vía reconvencional se requiere, necesaria e inevitablemente, que el registro 
cuya falta de uso se cuestiona sea base de la acción del procedimiento con el cual se pretenda vincular 
(principal), pues de lo contrario no tendría sentido, necesidad ni justificación racional y lógica que en un 
mismo fallo se resuelvan dos conflictos que no guardan relación entre sí. Lo anterior, con independencia 
de si el proponente de la caducidad del registro marcario cuenta o no con legitimación para cuestionar 
dicho tópico a través de un procedimiento autónomo, en virtud de que ese aspecto depende 
exclusivamente de que el solicitante acredite ante la autoridad competente el motivo por el cual el signo 
distintivo controvertido le depara una afectación tal que amerite que se analice si ha sido o no utilizado 
en la actividad comercial por su titular. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MARCAS. LA IMPROCEDENCIA DE UNA SOLICITUD DE DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CADUCIDAD RELATIVA FORMULADA EN VÍA RECONVENCIONAL, COMO CONSECUENCIA DE 
QUE EL REGISTRO CONTROVERTIDO NO SEA BASE DE LA ACCIÓN DEL PROCEDIMIENTO CON 
EL CUAL SE PRETENDE VINCULAR (PRINCIPAL), NO PREJUZGA NI DEFINE LA LEGITIMACIÓN 
DEL SOLICITANTE PARA INSTAR LA ACCIÓN RELATIVA A TRAVÉS DE UN PROCEDIMIENTO 
AUTÓNOMO. 
 
Como consecuencia de la necesaria regulación a la que debe estar sujeta la función jurisdiccional del 
Estado, por disposición expresa del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, están los presupuestos procesales, esto es, aquellas condiciones fáctico-jurídicas que 
necesariamente se deben satisfacer en cada caso para que el órgano público esté en aptitud de dar 
trámite a la demanda respectiva y, en su caso, resolver el conflicto puesto a su conocimiento. Dos de 
esos presupuestos son: a) que el demandante acredite tener el suficiente interés, jurídico o legítimo, 
según el caso y materia, para formular su reclamo ante el órgano estatal y obtener una resolución al 
respecto, el cual se traduce en probar plenamente tener una relación jurídica de tal entidad con la 
pretensión deducida que evidencie, por consecuencia, la necesidad de obtener un fallo respecto al 
conflicto propuesto, ya sea para lograr un beneficio que legalmente le asista o evitar una afectación que 
no esté jurídicamente obligado a soportar y b) que la pretensión relativa se formule por la "vía" correcta, 
es decir, que el particular encauce su demanda a través del procedimiento legalmente previsto para tal 
efecto. En este orden de ideas, aun cuando no hay duda respecto de que la falta de satisfacción de 
cualquiera de los dos presupuestos impide al órgano jurisdiccional conocer del fondo del asunto puesto 
a su consideración, lo cierto es que los motivos por los cuales se puede cumplimentar uno u otro son 
independientes y, por consiguiente, su análisis y resolución son autónomos; es decir, se trata de temas 
jurídicos procesales diversos y, por ende, el sentido de la resolución de uno no define o prejuzga el otro, 
toda vez que un aspecto es verificar si una determinada persona cuenta o no con el suficiente interés 
para demandar de otra cierta prestación ante la autoridad jurisdiccional y, en consecuencia, obtener de 
ésta un fallo que dilucide la controversia propuesta, y otro tópico adjetivo independiente es examinar si 
la pretensión contenciosa fue efectivamente planteada por la vía correcta. Por consiguiente, el hecho de 
que una solicitud de declaración administrativa de caducidad de una marca, formulada en vía 
reconvencional resulte improcedente porque el registro cuya falta de uso se reprocha no sea base de la 
acción del procedimiento con el cual se pretenda vincular (principal), no define ni prejuzga la legitimación 
que pudiera tener quien demanda la caducidad del signo inscrito a través de un procedimiento diverso y 
autónomo, pues dicho aspecto depende exclusivamente de que el solicitante acredite ante la autoridad 
competente el motivo por el cual el signo distintivo controvertido le depara una afectación tal que amerite 
que se analice si ha sido o no utilizado en la actividad comercial por su titular. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 214 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
El último párrafo del artículo 214 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo 
León establece que la resolución recaída al recurso de reclamación no admitirá otro medio ordinario de 
defensa, pero ello se refiere única y exclusivamente a los recursos previstos en esa ley, a saber, los de 
revocación, apelación y revisión, pues atendiendo al principio de especialidad de la norma, sólo puede 
regular la procedencia de los señalados, mas no de los contenidos y regulados en leyes diversas; 
asimismo, dicho precepto no regula el juicio contencioso administrativo, que tiene distinto objeto, pues 
mientras éste se ocupa de dirimir la cuestión principal efectivamente planteada, los recursos, en general, 
son instrumentos que las leyes ordinarias otorgan a los justiciables para que se inconformen contra autos 
o resoluciones incidentales surgidas en un procedimiento determinado. Por consiguiente, contra la 
resolución del recurso de reclamación citado, interpuesto en el procedimiento de responsabilidad 
administrativa, procede el juicio contencioso administrativo, en términos del artículo 17, fracción XI, de 
la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, que dispone que aquél 
puede promoverse contra las resoluciones dictadas por autoridades administrativas o fiscales, estatales 
o municipales, al resolver los recursos establecidos por las leyes y reglamentos respectivos, esto es, sin 
precisar o distinguir materia o tema específico alguno. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JORNADA EXTRAORDINARIA. LA CARGA PROBATORIA QUE SE IMPONE A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 221 DE LA LEY 
RELATIVA, SE CONFIGURA COMO UNA RESERVA DE LEY DEL LEGISLADOR ORDINARIO, POR 
LO QUE DICHO PRECEPTO NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 
 
El artículo 123, apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
prevé que la jornada máxima diurna y nocturna será de 8 y 7 horas, respectivamente, e indica que el 
tiempo que exceda será extraordinario y se pagará con un ciento por ciento más de la remuneración 
fijada para el servicio ordinario. En ese sentido, si bien es cierto que de ello no se infiere regla alguna 
relativa a la distribución de las cargas probatorias para demostrar la jornada extraordinaria, de ese hecho 
no se concluye que si el artículo 221 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios prevé y regula tal aspecto, ello lo hace inconstitucional pues, por el contrario, dicha 
circunstancia debe ser entendida como una reserva de ley a los Estados, de conformidad con el artículo 
124 constitucional. Así, por lo que respecta al Estado de México, dentro de su libertad configurativa, el 
legislador estatal estableció que corresponde al patrón la carga de la prueba a efecto de acreditar la 
jornada ordinaria de los trabajadores generales, mientras que éstos deben demostrar el tiempo 
extraordinario reclamado, lo que se justifica en atención a la distinción existente entre la relación laboral 
de un trabajador ordinario y uno burocrático pues, en la primera interviene la libre voluntad de las partes, 
que se regula a través de los límites protectores que fijan las normas de orden público tendentes a 
salvaguardar el equilibrio entre los factores de la producción; mientras que en el trabajo burocrático se 
desempeña una función pública que no persigue fin económico alguno, la cual no se encuentra sujeta a 
la libre voluntad del patrón ni del servidor público, sino que está predeterminada por los ordenamientos 
legales y reglamentarios correspondientes. Por ende, si un trabajador burocrático afirma que laboró en 
un periodo que excede lo previsto en su nombramiento, en las condiciones generales de trabajo o en el 
instrumento normativo o contractual que rige tal aspecto, entonces, a él corresponde acreditar tal 
afirmación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Undécima Época  
Registro: 2023362  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.2o.P.A.78 A (10a.)  
 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL PÁRRAFO TERCERO 
DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY RELATIVA, AL CONDICIONAR LA AFILIACIÓN DEL CÓNYUGE O 
CONCUBINARIO DE UNA DERECHOHABIENTE A LOS SERVICIOS MÉDICOS, A QUE NO TENGA 
DERECHO COMO ASEGURADO O BENEFICIARIO A LOS QUE PRESTEN OTRAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE LAS RIGEN, 
VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE 
GÉNERO. 
 
Hechos: El director del Instituto Municipal de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua sujetó la 
solicitud de afiliación del cónyuge de la quejosa (derechohabiente) al párrafo tercero del artículo 69 de 
la Ley del Instituto Municipal de Pensiones local, al requerirle para la culminación del trámite, la 
exhibición de la constancia de no afiliación en institución médica y/o constancia de vigencia de derechos; 
inconforme, promovió amparo indirecto, por considerar inconstitucional el precepto referido, cuya 
sentencia fue recurrida en revisión.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el párrafo tercero del artículo 69 de 
la Ley del Instituto Municipal de Pensiones del Estado de Chihuahua viola los derechos humanos de 
igualdad y no discriminación por razón de género, al imponer al cónyuge o concubinario de una 
derechohabiente como requisito para su afiliación a los servicios médicos que presta dicho instituto, que 
no tenga derecho como asegurado o beneficiario a los que presten otras instituciones de seguridad 
social en términos de las disposiciones legales que las rigen.  
 
Justificación: Lo anterior, porque los derechos humanos de igualdad y no discriminación por razón de 
género se desprenden del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se 
robustecen con lo previsto en el primer párrafo de su artículo 4o., el cual dispone: "El varón y la mujer 
son iguales ante la ley. ...", preceptos que resultan complementarios entre sí. En esa medida, el 
legislador debe evitar el dictado de leyes que directa o indirectamente puedan crear una situación de 
discriminación de jure o de facto, para lo cual se debe verificar que tanto el hombre como la mujer tengan 
las mismas oportunidades y posibilidades de obtener iguales resultados, y en caso de que consideren 
un trato diferenciado, a efecto de equilibrar las diferencias entre uno y otro, éste debe ser lo 
suficientemente objetivo y razonable y no obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades. Sin embargo, el tercer párrafo 
del precepto citado impone a los padres y al esposo o concubinario de la derechohabiente, un requisito 
para afiliarlos a los servicios médicos que no es solicitado cuando se trata de la cónyuge o concubina, 
lo cual constituye una diferencia de trato con motivo de género que no encuentra justificación objetiva y 
razonable. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). 
NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO CUANDO REALIZA 
LOS DESCUENTOS EN EL SALARIO DE LOS TRABAJADORES PARA EL PAGO DE SU CRÉDITO 
DE VIVIENDA. 
 
El artículo 123, apartado A, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé el derecho fundamental de los trabajadores de contar con una vivienda digna y decorosa, 
reservándose a la ley la regulación de las formas y procedimientos conforme a los cuales los 
trabajadores podrán adquirir en propiedad las habitaciones a que tienen derecho; por su parte, de los 
artículos 2o., 3o., 5o., 41, 42, fracción II, 43 y 47 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, se advierte que el citado instituto es un organismo de seguridad social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto es administrar los recursos del fondo, establecer 
y operar un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente 
para adquirir en propiedad habitaciones, construir, reparar, ampliar o mejorar las que posean, o para 
destinarlo al pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores, y que los recursos de la subcuenta 
de vivienda son patrimonio de los trabajadores; por tanto, la relación entre el instituto y el trabajador 
derivada de un contrato de otorgamiento de crédito para la adquisición de un bien inmueble se da en un 
plano de igualdad, porque se celebra libre y voluntariamente entre las partes; en consecuencia, cuando 
el instituto aludido actúa en cumplimiento de sus obligaciones de ente administrador y realiza descuentos 
al salario de los trabajadores para el pago de esos créditos, la relación jurídica se origina en un plano de 
coordinación, por lo que no le reviste el carácter de autoridad para efectos del juicio de amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INAMOVILIDAD EN EL CARGO DE LOS MAGISTRADOS DE SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. AL HABERSE ABANDONADO EL SISTEMA 
RELATIVO, EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN TÉRMINOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 6 DE DICIEMBRE DE 2007, NO ES CONTINUACIÓN NI 
RATIFICACIÓN DEL OTORGADO CONFORME A LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN ABROGADA. 
 
El artículo 3o. de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 de diciembre de 1995, posteriormente denominada Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa por reforma de 31 de diciembre de 2000, establecía que los 
Magistrados de sus Salas Regionales durarían seis años en el primer ejercicio de su encargo, contados 
a partir de la fecha de su designación, al término de los cuales podrían ser ratificados por un segundo 
periodo de seis años y que, al final de éste, si fueran ratificados nuevamente, serían inamovibles. Así, 
conforme a esa legislación, la inamovilidad en ese cargo se obtenía con una primera designación y dos 
ratificaciones; de ahí que los Magistrados designados por primera vez o que hubieran obtenido la primera 
ratificación en el cargo, tenían la expectativa de derecho de que se les reconociera la inamovilidad, 
siempre y cuando obtuvieran una segunda ratificación en el cargo al amparo de esa legislación. Sin 
embargo, el 6 de diciembre de 2007 se publicó en el medio de difusión citado la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (actualmente abrogada) que abrogó a la mencionada. Uno de 
los cambios sustanciales en ésta fue que ya no prevé la inamovilidad en ese cargo, pues su artículo 5 
dispone que los Magistrados de Sala Regional serán nombrados por un periodo de diez años contados 
a partir de la fecha de su nombramiento y que una vez concluido, previa evaluación de su desempeño, 
podrán ser considerados para nuevos nombramientos. En consecuencia, el nombramiento que se expida 
como Magistrado de Sala Regional en términos de la nueva legislación, no es continuación ni ratificación 
de los otorgados con base en la ley de 15 de diciembre de 1995, sino que es autónomo e independiente, 
pues a partir de la entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, se abandonó el sistema de inamovilidad y se optó por uno de nombramientos por diez 
años. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE GIROS COMO HOTELES, 
RESTAURANTES, BARES Y ANÁLOGOS, DE RETENER Y ENTERAR EL RELATIVO A LOS INGRESOS 
QUE PERCIBEN SUS TRABAJADORES EN RAZÓN DEL SERVICIO QUE LE PRESTAN, NO SE 
CONFIGURA RESPECTO DE LAS PROPINAS QUE SUS EMPLEADOS PERCIBAN DE LOS USUARIOS 
QUE EN FORMA EVENTUAL O VOLUNTARIA DECIDAN OTORGARLES. 
 
La retención en materia tributaria consiste, sustancialmente, en la obligación que la legislación de la materia 
impone a ciertas personas, distintas de las causantes de un impuesto en particular, de recaudarlo a favor de 
la hacienda pública y, por ende, de enterarlo, ya sea por la posición de control que pueden ejercer frente a la 
fuente económica del tributo que causa el contribuyente directo o por la función que en relación con la 
operación relativa tenga en razón de su cargo. Consecuentemente, la racionalidad de dicho deber radica y 
depende, fundamentalmente, de que el tercero efectivamente se encuentre en una situación en la que pueda 
ejercer un control cierto y eficaz respecto de la fuente de riqueza que genera la contribución a recaudar como 
auxiliar de la hacienda pública, ya que, ante la falta de liquidación completa del tributo relativo, éste asume la 
calidad de obligado solidario frente al fisco. Ahora, de los artículos 346 y 347 de la Ley Federal del Trabajo 
se advierte que reconocen que las propinas percibidas por los trabajadores de giros como hoteles, 
restaurantes, bares y análogos tienen dos vías de origen, a saber: 1) como una prestación laboral expresa y 
claramente convenida con su empleador de forma individualizada y regular, siendo éste, por consiguiente, 
quien la cubre con su propio peculio; y, 2) como una gratificación eventual proveniente de terceros (usuarios). 
En relación con la segunda vía, puede válidamente asumirse como un hecho notorio que las propinas 
obtenidas de los usuarios de esos giros son regularmente recolectadas al final del día por todos los empleados 
del lugar que interactúan con ellos (meseros, recamareros, botones, entre otros), a fin de repartirse junto con 
los demás trabajadores que participan en las distintas áreas que permiten el desarrollo del servicio otorgado 
(cocineros, garroteros, cajeros, trapeadores, limpiadores de baños, etcétera), pero que no suelen tener 
contacto con el público, redistribución que, en algunas ocasiones, es en partes iguales y, en otras, por 
jerarquías o nivel de participación en el proceso. Asimismo, la forma en que los usuarios cubren esa 
gratificación es, en no pocas ocasiones, en efectivo, entregado directamente al empleado que los atendió, 
quien no necesariamente las conserva en su integridad. En este orden de ideas, si bien es cierto que no 
puede existir duda respecto de que las propinas, en cualquiera de las dos vías de ingreso referidas, 
constituyen parte del salario de quienes trabajan en alguno de aquellos giros, así como un ingreso acumulable 
para efectos del impuesto sobre la renta, también lo es que de la intelección de los artículos 110 y 113 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada, en correlación con los preceptos de la legislación laboral 
mencionados, se colige que la obligación del patrón como retenedor del impuesto por los ingresos que 
perciben sus trabajadores en razón del servicio que le prestan en esos giros, no se configura respecto de las 
propinas que sus empleados perciban por parte de los usuarios, que en forma eventual y voluntaria decidan 
otorgarles, pues no sólo se trata de percepciones irregulares, en cuanto a su periodicidad e importe, sino que, 
además, su origen no es el peculio del patrón, lo que provoca que éste carezca de los elementos idóneos 
suficientes para identificar el importe, a fin de cuantificarlo como parte de los ingresos acumulables 
respectivos, aunado a que está legalmente impedido para exigir a sus empleados que le entreguen la cantidad 
correspondiente al impuesto causado por las propinas que obtuvieron de los usuarios (control de la fuente de 
riqueza), por impedírselo el artículo 346 invocado; de ahí que no se satisfagan, en ese supuesto, las 
condiciones mínimas necesarias para poder exigir a la parte patronal su actuación como retenedor. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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ENAJENACIÓN DE INMUEBLES PROPIEDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO SU 
AFECTACIÓN POR GRAVAMEN O CUALQUIER ACTO QUE EN ALGUNA FORMA AFECTE SU 
LIBRE USO POR UN TÉRMINO MAYOR DE CINCO AÑOS. EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL FACULTAR AL 
CONGRESO LOCAL PARA QUE LAS AUTORICE POR CONDUCTO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INDICA, NO VIOLA LOS DERECHOS DE LEGALIDAD Y DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 
 
El artículo citado, al facultar al Congreso del Estado de Nuevo León, por conducto de los servidores 
públicos que señale o, en su defecto, por el titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado, para autorizar mediante decreto la enajenación de inmuebles propiedad de la entidad federativa, 
así como su afectación por gravamen o cualquier acto que en alguna forma afecte su libre uso por un 
término mayor de cinco años, no viola los derechos de legalidad y de seguridad jurídica pues, por una 
parte, tiene su origen en los preceptos 23, párrafos séptimo y octavo, y 63, fracciones I y LVII, de la 
Constitución Política Local, motivada en el derecho que le asiste al Estado de adquirir, poseer y 
administrar bienes raíces y, por otra, regula con los elementos mínimos necesarios las disposiciones 
constitucionales señaladas, aunado a que no podría exigirse a la autoridad legislativa que prevea 
textualmente en dicha norma la posibilidad de circunstancias que con motivo de su ejecución pudieran 
presentarse, pues ello dependerá de cada caso concreto, en el acto jurídico que en su cumplimiento se 
celebre. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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DERECHOS POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. EL 
FORMATO MÚLTIPLE DE PAGO GENERADO POR EL SITIO WEB DEL SISTEMA DE AGUAS 
LOCAL, EN EL QUE SE DETERMINA UN ADEUDO VENCIDO A CARGO DE UN USUARIO, 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO LOCAL. 
 
Conforme al artículo 3, fracciones III y VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de 
la Ciudad de México, el juicio contencioso administrativo local procede contra las resoluciones que 
determinen de forma definitiva un adeudo de naturaleza tributaria a cargo de un particular. Por otro lado, 
los diversos 172 y 174, fracción I, del Código Fiscal de la entidad disponen que el servicio de suministro 
de agua que se provee a través del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, genera a cargo de sus 
usuarios la obligación de pagar bimestralmente los derechos correlativos, sumas que corresponde 
únicamente al organismo público descentralizado mencionado cuantificar en forma permanente, 
periódica y particularizada, de acuerdo con las tarifas respectivas, a través de las boletas que debe 
remitir a cada usuario en lo individual por correo, destacándose en el último precepto citado que la falta 
de recepción de las boletas no los libera de su obligación de pago, sino que les impone el deber de 
acudir personalmente a las oficinas del Sistema de Aguas citado para informarse del monto de sus 
adeudos por el servicio recibido. En ese orden de ideas, si se tiene en cuenta, por una parte, que la 
información contenida en cada boleta expedida por la autoridad local es resguardada por ésta a través 
de otra vía ante su posible extravío, a fin de poder informar al particular sobre los débitos a su cargo 
cuando no la reciba, así como para dar seguimiento al pago de los créditos que se van fincando a los 
usuarios y, por otra, que es lógico que la autoridad lleve un control de los enteros que son efectivamente 
realizados por tales contribuciones, se concluye que la información con que funciona la base de datos 
del sitio web del Sistema de Aguas local (www.sacmex.cdmx.gob.mx), particularmente para conocer la 
existencia de adeudos vencidos, está integrada tanto por aquella que la autoridad ya definió previamente 
mediante las boletas de agua que generó para el usuario que formula la consulta electrónica en lo 
particular, como por los registros de pago relativos. Consecuentemente, la respuesta generada por dicha 
página electrónica a la consulta que un usuario realice de sus adeudos vencidos, materializa la última 
voluntad de la autoridad al respecto, por ende, el formato múltiple de pago que se genere constituye una 
resolución definitiva impugnable en el juicio contencioso administrativo local, ya que determina a cargo 
del usuario un adeudo por concepto de derechos por el servicio de suministro de agua, pues el propósito 
de proveer el servicio electrónico de consulta de adeudos identificado como "pago vencido" no es otro 
que ofrecer una alternativa digital a los particulares para conocer su situación deudora, es decir, si tienen 
algún débito determinado por la autoridad como vencido, a fin de cubrirlo, en lugar de tener que acudir 
físicamente a la oficina respectiva donde les proveerán la misma información, así como el documento 
de pago que puede generarse mediante la página de Internet. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. DÍAS INHÁBILES PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE SU 
PRESENTACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
El artículo 19 de la Ley de Amparo vigente regula los días hábiles e inhábiles para el cómputo de los 
plazos en el juicio de amparo, en idénticos términos que lo hacía la Ley de Amparo abrogada en sus 
artículos 23, párrafo primero, 24, fracción II y 26. Por tal razón, le son aplicables los criterios en que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó los alcances de estas últimas disposiciones, en 
particular, las jurisprudencias P./J. 5/95, del Tribunal Pleno, de rubro: "DÍAS INHÁBILES. PARA LA 
INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, DEBEN EXCLUIRSE TANTO LOS QUE 
CONTEMPLA LA LEY DE AMPARO AUNQUE HAYAN SIDO LABORABLES PARA LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES, COMO LOS CONTEMPLADOS COMO HÁBILES POR LA PROPIA 
LEGISLACIÓN CUANDO LAS AUTORIDADES RESPONSABLES SUSPENDIERON SUS LABORES." 
y 2a./J. 18/2003, de la Segunda Sala, de rubro: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA 
DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN, EL PLAZO QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE AMPARO DEBE COMPUTARSE TOMANDO EN CUENTA COMO 
HÁBILES TODOS LOS DÍAS DEL AÑO, CON EXCEPCIÓN DE LOS QUE ESTABLECEN LOS 
ARTÍCULOS 23 DE LA CITADA LEY Y 163 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, ASÍ COMO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO HAYA 
LABORADO.", de las que se advierte la regla de que los días que deben descontarse para el cómputo 
del plazo para promover la demanda de amparo directo son los que se definan como inhábiles en los 
artículos 19 citado y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, pero además, aquellos 
en que el tribunal responsable no labore o suspenda sus labores por cualquier causa. Esa regla no se 
contrapone con la diversa jurisprudencia 2a./J. 36/2018 (10a.), de la Segunda Sala, de título y subtítulo: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, NO 
DEBEN EXCLUIRSE LOS DÍAS EN LOS QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE 
CORRESPONDA CONOCER DE AQUÉLLA HAYA SUSPENDIDO SUS LABORES.", pues en ese 
criterio implícitamente se reiteró que serán días inhábiles los definidos por dichas legislaciones y, por 
ampliación, aquellos en que suspenda sus labores la autoridad responsable; pero no los que no sean 
laborados por el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la demanda de amparo directo. 
Asimismo, tampoco se contrapone con la jurisprudencia 2a./J. 59/2019 (10a.), de la Segunda Sala del 
Alto Tribunal, de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CUANDO LA NOTIFICACIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO SE REALIZA Y SURTE SUS EFECTOS EN UN DÍA INHÁBIL CONFORME A 
LA LEY DE AMPARO, PERO LABORABLE PARA LA AUTORIDAD RESPONSABLE, TALES 
CIRCUNSTANCIAS NO PRORROGAN EL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN.", dado que en ésta se 
estableció que el calendario de días hábiles e inhábiles contenido en la Ley de Amparo no puede hacerse 
extensivo a los actos procesales propios del acto reclamado, como son aquellos en los que se practiquen 
las notificaciones o se determine el momento en que éstas surten sus efectos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN CONTRA UN 
LAUDO DICTADO POR EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ, NOTIFICADO PERSONALMENTE, PREVIO A LA SUSPENSIÓN DE 
ACTIVIDADES DERIVADA DE LA PANDEMIA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
Conforme al inciso 3) de la Circular No. 19, de 11 de septiembre de 2020, emitida por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Veracruz, se aprobó la reanudación de las 
actividades presenciales en todos los órganos jurisdiccionales a partir del 17 de septiembre de 2020, 
levantándose con ello la suspensión de términos y plazos procesales en todos los asuntos que se 
encuentren en trámite. Asimismo, se precisó que para los asuntos en los que las notificaciones de los 
acuerdos se hayan llevado a cabo por lista o personalmente "ante el juzgado", mediante el sistema de 
citas, los términos comenzarían a correr a partir del 21 de septiembre de ese año, excluyendo los demás 
supuestos que se entienden inician a partir de la reanudación de actividades presenciales. En 
consecuencia, el plazo para promover la demanda de amparo directo contra un laudo dictado por el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje local, notificado personalmente en el domicilio del quejoso previo a 
la suspensión de actividades derivada de la pandemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), al quedar 
excluido, conforme a la circular referida, de la aplicación de la regla de inicio de los términos, ya que 
expresamente se hizo mención "ante el juzgado", debe computarse a partir de la reanudación de las 
actividades presenciales en todos los órganos jurisdiccionales, esto es, del 17 de septiembre de 2020. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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DECLARACIONES DE MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DE DELITOS SEXUALES. SI EL AGRESOR ES 
SU ASCENDIENTE Y FUE ÉSTE QUIEN CONTRIBUYÓ PARA QUE NO SE PRESENTARAN A LA 
AUDIENCIA DE JUICIO POR HABERLOS AMENAZADO, ELLO JUSTIFICA QUE SE ATRIBUYA AL 
ACUSADO ESA INCOMPARECENCIA Y, POR TANTO, LA ACTUALIZACIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE 
INCORPORARLAS POR LECTURA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 386, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: En la sentencia que constituye el acto reclamado la Sala responsable convalidó la actuación del 
Tribunal de Enjuiciamiento, respecto de tener por actualizada la excepción prevista en el artículo 386, fracción 
II, del Código Nacional de Procedimientos Penales, relativa a que podrán incorporarse al juicio, previa lectura, 
los registros en que consten anteriores declaraciones, siempre que la incomparecencia de los testigos fuere 
atribuible al acusado. Por tanto, determinó que fue legal incorporar a la audiencia de juicio de esa forma la 
declaración de la víctima menor de edad. Lo anterior, en atención al principio del interés superior de la niñez 
y tomando en cuenta las siguientes circunstancias: que el delito es de índole sexual; se cometió en agravio 
de una mujer menor de edad por su ascendiente y, principalmente, que fue el quejoso quien contribuyó para 
que la niña, junto con su representante, no se presentaran a la audiencia de juicio, pues del testimonio de la 
perito en materia de psicología que entrevistó a la infante, se advirtió que el sentenciado la amenazó con 
causar daño a su mamá y a su hermana. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, en atención al estado de vulnerabilidad de la menor 
de edad víctima, y a que su inasistencia a la audiencia de juicio no fue por voluntad propia sino que, por el 
contrario, atendió a factores ajenos a ésta, que no pueden ser atribuibles en detrimento de sus derechos, 
determina que lo expuesto por la Sala responsable constituye una buena razón para justificar que se atribuya 
al acusado la incomparecencia de la menor de edad a la audiencia de juicio y, por tanto, la actualización de 
la excepción de incorporar su declaración por lectura, prevista en el artículo 386, fracción II, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales.  
 
Justificación: Lo anterior tiene sustento en los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, que establecen el principio del interés superior 
del menor de edad y las obligaciones de las autoridades de garantizar su materialización, además del derecho 
sustantivo a favor de los menores de edad de participar de forma activa en los procedimientos que puedan 
afectar sus intereses, lo cual se satisface cuando se permite la incorporación por lectura de sus testimoniales, 
en situaciones que evidencian que su incomparecencia a la audiencia de juicio no les es atribuible, por su 
limitada autonomía para conducirse; por ello, se requiere que el Estado posibilite su derecho a ser 
escuchados. Sin que la conclusión adoptada implique desatender los derechos que la Constitución General 
establece a favor del acusado, ya que la excepción de incorporar la declaración de la niña por lectura no 
impide que la defensa refute su contenido, o se omita la obligación del Ministerio Público de probar su 
acusación, pues al ser incorporada por lectura, las partes están en posibilidad de analizar su contenido y, de 
considerarlo necesario, objetarlo, con lo cual se cumple con el principio de contradicción. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023353  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (IV Región)1o.7 A (11a.)  
 
CONTRATOS DE COMODATO CELEBRADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL DECRETO 152, DE 14 
DE SEPTIEMBRE DE 2016, POR EL QUE EL CONGRESO LOCAL AUTORIZA AL EJECUTIVO DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA A SUSCRIBIR CON UN PARTICULAR EL RELATIVO AL ESTADIO DE 
BÉISBOL DE MONTERREY Y SU ESTACIONAMIENTO, NO VIOLA LOS DERECHOS AL LIBRE 
DESARROLLO, AL LIBRE ESPARCIMIENTO Y A LA PROPIEDAD. 
 
El decreto citado, que prevé la autorización del Congreso al Ejecutivo, ambos del Estado de Nuevo León, 
para celebrar un contrato de comodato hasta por 40 años con un particular para el esparcimiento y 
recreación de la población neoleonesa respecto del Estadio de Béisbol de Monterrey y su 
estacionamiento, no viola los derechos al libre desarrollo y al libre esparcimiento, dado que se suscribió 
en términos del artículo 106 de la Ley de Administración Financiera para el Estado de Nuevo León y, por 
sí mismo, no incide en la esfera jurídica de los particulares, ni tiene como finalidad crear, modificar o 
extinguir sus derechos, pues lo que persigue es garantizar el derecho que asiste al Estado de Nuevo 
León de adquirir, poseer y administrar bienes raíces de acuerdo con las normas constitucionales y 
legales aplicables para ello. Además, tampoco impide ni restringe el acceso al estadio, ni priva a los 
neoleoneses de presenciar los juegos y espectáculos que ahí se realicen, y tampoco vulnera el derecho 
a la propiedad, dado que la celebración del contrato de comodato que se autoriza es para el uso del 
inmueble para el esparcimiento y recreación de la población, pero dicho bien es propiedad del Estado, 
como se advierte del propio decreto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONTRATO DE COMODATO CELEBRADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y DEL DECRETO 152, DE 
14 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EMITIDO POR EL CONGRESO LOCAL, RELATIVO AL ESTADIO DE 
BÉISBOL DE MONTERREY Y SU ESTACIONAMIENTO. AL HABERSE SUSCRITO SIN VERIFICAR 
LA EXISTENCIA DE CONTRATOS PREVIOS, ASÍ COMO SU CONTENIDO Y EXTENSIÓN EN 
RELACIÓN CON EL USO DE ESE INMUEBLE Y SIN INCLUIR LAS SALVEDADES 
CORRESPONDIENTES, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El referido contrato, celebrado en términos del artículo 106 de la Ley de Administración Financiera para 
el Estado de Nuevo León y del Decreto 152, de 14 de septiembre de 2016, emitido por el Congreso 
Local, viola el derecho a la seguridad jurídica, pues conforme al precepto 80, fracciones III y IV, de la ley 
citada, corresponde al secretario de Finanzas y Tesorería General de esa entidad federativa, vigilar, 
inspeccionar, conservar y dar mantenimiento a los inmuebles del Estado, así como llevar el inventario 
del patrimonio mobiliario e inmobiliario y operar el sistema de información correspondiente, por lo que 
para estar en aptitud de celebrar dicho contrato, debió verificar si existen contratos previos, así como su 
contenido y extensión, en relación con el uso del estadio, a fin de determinar si existían salvedades por 
incluir, como la relativa a que debían respetarse los certificados otorgados a particulares para el uso de 
palcos, butacas y lugares de estacionamiento, lo cual no ocurrió previamente a que dicho servidor 
público suscribiera el contrato mencionado. En consecuencia, debe inaplicarse el contrato citado a 
quienes lo reclamaron en amparo, hasta por el tiempo que duren dichos certificados, a fin de que no se 
afecte su esfera jurídica y no se les prive del ejercicio del derecho de uso que tienen a su favor. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO ES LA ACTUACIÓN 
PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI LA ORDEN DE REINCORPORARSE A TRABAJAR 
EN LAS UNIDADES MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), 
DURANTE LA CONTINGENCIA SANITARIA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), ES UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO. 
 
De conformidad con los artículos 1o., último párrafo y 5o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, los particulares podrán tener el carácter de autoridad para efectos de la procedencia del juicio 
de amparo. En ese contexto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
aislada 1a. XXI/2020 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DE 
PARTICULARES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE AMPARO.", estableció que para considerar un acto de particular como de autoridad, debe 
cumplirse con cierto estándar que permita dilucidar si realizan actos equivalentes a los de autoridad, que 
afecten derechos de los particulares. Comprobación que, tratándose de la orden para que el quejoso se 
reincorpore a trabajar en una unidad médica del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), durante la 
contingencia sanitaria por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), no puede llevarse a cabo en el auto en que 
se provee sobre la admisión de la demanda de amparo indirecto, ya que ello requiere de un estudio 
informado, completo y fehaciente del acto reclamado, lo cual es propio de la sentencia que se dicte en 
la audiencia constitucional, tomando en cuenta los informes rendidos y las pruebas aportadas por las 
partes; conclusión que, además, encuentra justificación en el hecho de que el acto reclamado se origina 
en un contexto social muy particular, que ha generado una situación sin precedentes en el marco jurídico 
nacional y ha puesto a prueba la fortaleza de las instituciones del Estado Mexicano, que ha 
implementado una serie de programas tendentes a salvaguardar la salud y la vida de las personas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023423  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.86 L (10a.)  
 
TRABAJADORES TRANSITORIOS DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) Y ORGANISMOS 
SUBSIDIARIOS. CUANDO DEMANDAN EL OTORGAMIENTO DE UN PUESTO DE PLANTA, 
IDENTIFICÁNDOLO PLENAMENTE Y LA DEFENSA DE LAS DEMANDADAS SE REDUCE A 
ARGUMENTOS EVASIVOS, EN EL SENTIDO DE QUE LA PRETENSIÓN ES OSCURA, PERO SIN 
PROPORCIONAR MEDIOS DE PRUEBA QUE ACREDITEN LA INEXISTENCIA DE VACANTES, 
DEBE TENERSE POR CIERTA LA EXISTENCIA DE LA PLAZA QUE RECLAMAN. 
 
Hechos: Un trabajador transitorio de Petróleos Mexicanos (Pemex) y organismos subsidiarios demandó 
el otorgamiento de un puesto de planta, el que identifica plenamente al señalar su denominación, la 
función desempeñada y el lugar de la plaza solicitada precisando, subsidiariamente, que se le otorgue 
cualquier otra que se encuentre vacante. Al contestar, las entidades paraestatales redujeron su defensa 
a señalar que la pretensión era oscura, al no precisarse el número de plazas, ni las categorías vacantes 
y cuál de ellas solicitaba específicamente. La Junta resolvió que en función de que el actor tenía la 
calidad de trabajador transitorio, únicamente podía acceder a la última plaza vacante del escalafón, 
misma que no se encontraba identificada, por lo que absolvió a las demandadas. Contra esa 
determinación el trabajador promovió juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe tenerse por cierta la existencia 
de la plaza reclamada por el actor cuando en su demanda expresa los hechos necesarios y suficientes 
para acreditarla y los respalda debidamente con los medios de convicción para tal fin, si las demandadas 
no implementan una defensa concreta, al sustentarla en argumentos evasivos como la oscuridad del 
reclamo, sin demostrar que no existían vacantes ni exhibir prueba alguna al respecto, por ejemplo, la 
plantilla de trabajadores del centro del trabajo, ya que ante la omisión de una defensa puntual, debe 
tenerse por cierto lo manifestado por el actor.  
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el artículo 878, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo (en su 
texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019) establece 
que en la contestación, el demandado opondrá sus excepciones y defensas, debiendo referirse a todos 
y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los que 
ignore cuando no sean propios, en tanto que el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos 
aquellos sobre los que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en contrario. En ese 
orden, al haber quedado establecida la pretensión del actor, era necesario que la demandada, al exponer 
su defensa, controvirtiera esos datos de manera puntual, es decir: 1) negara la existencia de la plaza o, 
de existir, precisara si era correcta su denominación; 2) describiera la plantilla que compone ese centro 
de trabajo; 3) señalara si en el lugar que aludió el actor, en efecto la categoría se desarrollaba; y, 4) 
precisara si de sus registros se advertían o no vacantes; aspectos que, inclusive, de haber constituido 
materia de excepción, eran factibles de ser demostrados en función de que las demandadas disponen 
de más y mejores medios probatorios, al tener la obligación de conservar los documentos inherentes a 
las relaciones de trabajo; de ahí que de haber instrumentado una defensa puntual, la consecuencia 
inequívoca hubiera sido acreditar que la pretensión del actor carecía de contenido. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023422  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VII.2o.T.306 L (10a.)  
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY NÚMERO 364 
ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ AL ESTABLECER, POR EXCLUSIÓN, QUE SON 
DE BASE AQUELLOS QUE NO RESULTEN DE CONFIANZA, EN TÉRMINOS DE SU DIVERSO 
PRECEPTO 7o., NO VIOLA EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIV, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo directo el Ayuntamiento Constitucional de Veracruz planteó la 
inconstitucionalidad del artículo 8o. de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, por 
considerar que contraviene el artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos al establecer, por exclusión, que son trabajadores de base aquellos que no 
resulten de confianza, en términos de su diverso precepto 7o. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 8o. referido no viola el 
artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución General, pues el Constituyente autoriza al 
legislador ordinario para que dentro del ámbito de su competencia establezca en la ley secundaria el 
carácter de los trabajadores de confianza y de base, mediante el método de exclusión, que brinda 
certeza jurídica y permite distinguir la categoría de cada empleado al servicio del Estado. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el artículo 123, apartado B, de la Constitución General clasifica 
a los trabajadores al servicio del Estado en dos: a) de base; y, b) de confianza; asimismo, autoriza 
expresamente para que en las leyes secundarias, como la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de 
Veracruz, se establezcan cuáles son los cargos considerados de confianza, lo que no deja lugar a mayor 
interpretación, sino a la literal. En estas condiciones, el artículo 8o. aludido es conforme con el texto 
constitucional, en razón de que brinda certeza jurídica que permite distinguir la categoría de cada 
empleado al servicio del Estado o, en su caso, del Municipio, ya que es válido que mediante el método 
de exclusión se determine cuáles trabajadores deben considerarse de base, debiéndose entender que 
son aquellos que no se encuentran clasificados como de confianza, sin que obste que en ninguna de las 
fracciones del apartado B mencionado se defina expresamente a los trabajadores de base, porque esa 
definición no necesariamente debe estar establecida en la Norma Constitucional, ya que basta atender 
a las facultades conferidas por el Constituyente al legislador ordinario para determinar en las leyes 
secundarias los aspectos específicos de la materia o institución, derecho o facultad que debe ser 
regulada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY NÚMERO 
364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ, AL ESTABLECER QUIÉNES TIENEN ESE 
CARÁCTER, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo directo el Ayuntamiento Constitucional de Veracruz planteó la 
inconstitucionalidad del artículo 8o. de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, por 
considerar que contraviene el derecho de acceso efectivo a la justicia previsto por el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer quiénes tienen carácter de 
trabajadores de base al servicio del Estado. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 8o. referido no impide o 
restringe el acceso a la justicia, toda vez que no imposibilita acudir ante los tribunales a plantear una 
pretensión o a defenderse de ella, por lo que no viola ese derecho fundamental establecido en el artículo 
17 de la Constitución General. 
 
Justificación: Ello es así, pues dicho precepto únicamente establece una disposición categórica en el 
sentido de que, por exclusión, son trabajadores de base los que no se ubican en el catálogo de 
empleados de confianza, lo que en modo alguno impide o restringe el acceso a la justicia, toda vez que 
no imposibilita acudir ante los tribunales a plantear una pretensión o a defenderse de ella con el fin de 
que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o 
la defensa y, en su caso, se ejecute esa resolución; tampoco establece requisitos impeditivos u 
obstáculos innecesarios que dificulten o imposibiliten el ejercicio de tal derecho público subjetivo, es 
decir, no impone una traba innecesaria que impida a los particulares acceder a un medio de defensa 
legal, ni establece una presunción que no admita prueba en contrario (iure et de iure) sobre la naturaleza 
de las funciones de los trabajadores de base. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.2o.T.11 L (10a.)  
 
REVERSIÓN DE LA CARGA PROBATORIA DERIVADA DEL OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO SE 
ACTUALIZA EN EL JUICIO CUANDO EL PATRÓN NIEGA LA EXISTENCIA DEL DESPIDO Y 
REALIZA DICHO OFRECIMIENTO, PERO EN LA DILIGENCIA CORRESPONDIENTE OMITE TOMAR 
TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LOGRAR LA REINSTALACIÓN, COMO DESIGNAR A 
UNA PERSONA CON CONOCIMIENTOS Y ATRIBUCIONES SUFICIENTES PARA LOGRARLA. 
 
Hechos: Con motivo de su despido injustificado, un trabajador demandó la reinstalación y, por su parte, 
la demandada negó el despido y ofreció el trabajo. El actor lo aceptó y se fijó fecha para la reinstalación, 
la cual no fue posible materializar ante las manifestaciones de quien quedó identificada en la diligencia 
correspondiente, como alguien "de recursos humanos", en el sentido de que no era deseo de la empresa 
reinstalarlo, motivo por el cual la Junta determinó que no se actualizaba la reversión de la carga 
probatoria que le correspondía. La empresa quejosa promovió juicio de amparo directo en el que, 
esencialmente, alegó que la persona con la cual se entendió la diligencia de reinstalación carecía de 
facultades para representarla. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para calificar de buena fe el 
ofrecimiento de trabajo es necesario que el patrón tome las precauciones pertinentes para hacer efectiva 
la reinstalación del trabajador, como designar a una persona con conocimientos y atribuciones 
suficientes para atender la diligencia y demás medidas indispensables para llevarla a cabo pues, de lo 
contrario, el ofrecimiento de trabajo resulta inoperante para revertir la carga probatoria al actor. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el ofrecimiento de trabajo, fenómeno de hecho reconocido y 
dotado de relevancia jurídica por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, implica 
un cierto reconocimiento a la buena fe que muestra un patrón cuando, además de negar lisa y llanamente 
la existencia del despido, pone a disposición del trabador la fuente de su empleo en iguales o mejores 
condiciones a las que tenía antes de la ruptura del vínculo laboral, consistente en la reversión de la carga 
probatoria que, por regla general y en términos del artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, le 
correspondería. Sin embargo, para que así ocurra, es indispensable que ese ofrecimiento refleje fiel e 
inequívocamente un auténtico deseo o intención honesta de que el trabajador retorne a laborar y, para 
ello, es imperativo que sea el propio patrón quien posibilite y facilite todos los medios necesarios para 
que, de aceptarse su oferta, aquél vuelva a sus funciones en forma real y efectiva, entre ellos, habilitar 
a la o a las personas adecuadas, instruidas y capacitadas para recibirlo material y formalmente, a fin de 
que se proporcionen los medios necesarios para que el trabajador pueda realizar sus funciones y cumplir 
sus responsabilidades, sin que el actuario tenga obligación alguna de requerir que se le demuestre o 
acredite que determinada persona cuenta con facultades de representación legal para actuar en nombre 
de la fuente de trabajo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023418  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.5o.A.1 A (11a.)  
 
RÉGIMEN PENSIONARIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2007. SÓLO ES APLICABLE A LOS TRABAJADORES 
QUE SE ENCONTRABAN EN ACTIVO EN ESA FECHA. 
 
Hechos: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) asignó 
a un particular que causó baja del servicio activo antes del 1 de abril de 2007 (fecha en que entró en 
vigor la ley de ese organismo) y que posteriormente reingresó a prestar sus servicios, el régimen 
pensionario de cuentas individuales, por lo que promovió juicio de nulidad al considerar que le 
correspondía el régimen previsto en el artículo décimo transitorio de dicho ordenamiento; la Sala del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró la nulidad de la resolución impugnada, contra lo cual 
la autoridad interpuso recurso de revisión fiscal. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el régimen pensionario previsto en 
el artículo décimo transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, vigente a partir del 1 de abril de 2007, sólo es aplicable a los trabajadores que se encontraban 
en activo en esa fecha. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la elegibilidad del régimen transitorio de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente a partir del 1 de abril de 2007, 
únicamente era susceptible de ser ejercida por los trabajadores en activo al inicio de su vigencia, a 
quienes no se les obligaba a sujetarse a un determinado sistema, sino que tenían la opción de elegir 
libremente, según su situación particular, entre el de la ley abrogada modificado y el nuevo de cuentas 
individuales. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Undécima Época  
Registro: 2023415  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VI.1o.A.1 A (11a.)  
 
RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. LA AUTORIDAD QUE CONOZCA DE ÉSTA SE ENCUENTRA FACULTADA PARA 
ANALIZAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS EMITIDOS DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
FISCALIZADOR QUE DIO ORIGEN A LA RESOLUCIÓN RESPECTO DE LA CUAL SE PROMUEVE. 
 
Hechos: El quejoso promovió reconsideración administrativa respecto de la resolución determinante de 
un crédito fiscal e hizo valer violaciones en el procedimiento de fiscalización que le dio origen; la 
autoridad fiscal determinó que no procedía revocar ni modificar dicha resolución, porque sólo podía 
analizar las irregularidades contenidas en ésta y no en los actos que le dieron origen. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la autoridad que conozca de la 
reconsideración administrativa prevista en el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación, está 
facultada para analizar la legalidad de los actos emitidos durante el procedimiento de fiscalización que 
dio origen a la resolución respecto de la cual se promueve, a fin de verificar si se emitió o no en 
contravención a las disposiciones fiscales. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la reconsideración administrativa constituye un procedimiento 
excepcional, que tiene como propósito otorgar un trato más justo a los contribuyentes en los casos en 
los que notoriamente les asista la razón y ya no puedan acudir a ningún medio de defensa por haber 
perdido el derecho a hacerlos valer, mediante el cual las autoridades fiscales estarán en posibilidad de 
revisar sus propias resoluciones cuando son desfavorables al particular, para que, en su caso, sean 
modificadas o revocadas. Al respecto, en el tercer párrafo del artículo 36 del Código Fiscal de la 
Federación se establece esa facultad discrecional y que en el supuesto de que se demuestre 
fehacientemente que aquéllas se emitieron en contravención a las disposiciones fiscales, dichas 
autoridades podrán, por una sola vez, modificarlas o revocarlas en beneficio del contribuyente. Como 
únicos requisitos de procedencia se establece que los contribuyentes no hayan interpuesto medios de 
defensa, habiendo transcurrido los plazos para presentarlos, y que no haya prescrito el crédito fiscal, por 
tanto, no hay impedimento para que la autoridad fiscal que conoce de la reconsideración administrativa 
analice los actos emitidos durante el procedimiento fiscalizador que da origen a la resolución 
determinante, pues al tratarse de una figura creada con el fin de revisar las resoluciones no favorables 
a un particular, resulta válido que para verificar si se emitieron o no en contravención a las disposiciones 
fiscales, se analice la legalidad de los actos que les dieron origen. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023414  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.72 L (10a.)  
 
PRUEBA TESTIMONIAL OFRECIDA POR EL PATRÓN EN EL JUICIO LABORAL. POR SÍ SOLA ES 
INSUFICIENTE PARA ACREDITAR QUE A QUIEN SE LE ATRIBUYE EL DESPIDO DE UN 
TRABAJADOR NO SE ENCONTRABA EN EL LUGAR EN EL QUE ÉSTE DIJO SUCEDIÓ EL HECHO, 
SOBRE TODO SI SE DESAHOGA POR PERSONAS VINCULADAS LABORALMENTE CON EL 
OFERENTE. 
 
Hechos: Un trabajador demandó el despido injustificado del que fue objeto por segunda ocasión; el 
patrón, al contestar, negó la existencia de esa separación, pues adujo que la persona que 
supuestamente lo despidió no se encontraba en la empresa el día en que el actor dijo que lo hizo y, para 
acreditar su defensa, únicamente ofreció la prueba testimonial. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se trate de probar que la 
persona a quien se le atribuye el despido injustificado de un trabajador se encontraba en un lugar distinto 
al indicado por éste, la prueba testimonial, sobre todo si se desahoga por personas vinculadas 
laboralmente con el oferente, es insuficiente, por sí sola, para acreditar el hecho en que se funda el 
patrón para desvirtuar la afirmación del trabajador. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 841 de la Ley 
Federal del Trabajo, de dictar los laudos a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos 
en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero 
con la obligación de estudiar pormenorizadamente los elementos aportados para su valoración, el citado 
medio de convicción encuentra de antemano una necesidad de justipreciar su valor probatorio, 
resultando que no alcanza valor pleno porque: a) es de fácil preparación, ante la posibilidad de que 
personas conocidas del oferente acepten acudir a declarar sobre hechos controvertidos en un juicio, sin 
que realmente les consten; b) la relación de subordinación de los trabajadores para con sus patrones 
facilita la posible manipulación de los primeros, lo cual genera indicios contra la veracidad de lo 
declarado; y, c) se limita la posibilidad al trabajador de allegarse de elementos para desvirtuar las 
afirmaciones de los testigos, al referirse éstas a sucesos ocurridos en un lugar distinto de donde 
desempeña sus labores, por lo cual debe reforzarse con otras pruebas que, en conjunto, puedan 
acreditar que la persona física a la que se le atribuye el despido, efectivamente se encontraba en un 
diverso lugar a la hora y día en que se ubica la separación injustificada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023413  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.2o.T.12 L (10a.)  
 
PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR SOBRE CONTROLES DE ASISTENCIA OFRECIDA POR EL 
TRABAJADOR. LA OMISIÓN DE LA DEMANDADA DE EXHIBIRLOS EN LA DILIGENCIA DE 
DESAHOGO, GENERA QUE SE PRESUMAN CIERTOS LOS HECHOS QUE PRETENDEN 
DEMOSTRARSE, AUN CUANDO EN ESE MOMENTO ALEGUE IMPOSIBILIDAD POR NO LLEVAR 
ESE TIPO DE CONTROLES EN EL CENTRO DE TRABAJO, TODA VEZ QUE ELLO DEBIÓ 
HACERLO DESDE QUE SE LE DIO VISTA CON SU OFRECIMIENTO Y NO DESPUÉS. 
 
Hechos: En un juicio laboral, entre otros reclamos, el trabajador exigió el pago del tiempo extraordinario 
laborado y, en lo concerniente a la demostración de la jornada, ofreció la prueba de inspección ocular 
sobre controles de asistencia, para evidenciar que laboró tiempo extraordinario. Por su parte, al 
desahogarse la vista con el ofrecimiento de tal prueba, la demandada no hizo valer la imposibilidad para 
la aportación de los documentos aludidos (que en el centro de trabajo no se llevaban controles de 
asistencia), lo que sí manifestó con posterioridad, específicamente al desahogarse la diligencia relativa. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la objeción contra la prueba de 
inspección ocular ofrecida sobre controles de asistencia, basada en que dichos controles no se llevan 
en el centro de trabajo, debe ser formulada por la demandada cuando se le da vista con el ofrecimiento 
de dicho medio de convicción y no con posterioridad, por ejemplo, durante la diligencia de desahogo 
correspondiente –con la salvedad de que hubiere hecho la manifestación relativa desde la contestación 
de la demanda–, so pena de que se genere en su perjuicio la presunción de ser ciertos los hechos que 
pretenden probarse. 
 
Justificación: Ello es así, pues de permitir que la citada objeción se formule después de ofrecida y 
admitida la prueba, incluso con posterioridad a la vista que con la misma se le haya dado, por ejemplo 
hasta su desahogo, se dejaría al trabajador en estado de indefensión, toda vez que ya no tendría 
oportunidad de modificar el objeto de su medio de convicción para que se inspeccionen otro u otros 
documentos, proponer diversa prueba en sustitución o, incluso, presentar evidencia que desmienta la 
imposibilidad alegada por la demandada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023412  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.2o.T.14 L (10a.)  
 
PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO LABORAL CONSISTENTE EN UN EXPEDIENTE DEL 
ÍNDICE DE LA MISMA JUNTA. SU DESECHAMIENTO POR NO EXHIBIRSE LAS COPIAS 
RESPECTIVAS NI SOLICITAR SU EXAMEN CON CITACIÓN DE LAS PARTES ES ILEGAL, PUES 
ESTE ASPECTO ES PROPIO DEL DESAHOGO Y NO DEL OFRECIMIENTO. 
 
Hechos: En un juicio laboral, la demandada ofreció como prueba documental el expediente de diverso 
procedimiento paraprocesal del índice de la propia Junta; destacó su naturaleza de hecho notorio y 
solicitó se considerara y tuviera a la vista al resolver. Por su parte, la Junta desechó la probanza por no 
acompañarse las constancias de esas actuaciones. Contra esa determinación, la demandada promovió 
juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la prueba documental consistente 
en un expediente del índice de la propia Junta, ofrecida con el objeto de examinarse y considerarse al 
resolver debe admitirse, aun cuando no se acompañe copia certificada o simple de las constancias de 
ese expediente y sin que tampoco sea necesario que junto con su ofrecimiento se solicite el examen con 
citación de las partes, ya que ambas condiciones no forman parte de los requisitos establecidos en la 
ley para su ofrecimiento, por lo que no hacerlo así y desecharla es ilegal.  
 
Justificación: Ello es así, pues de la Ley Federal del Trabajo no se advierte que para el ofrecimiento y 
admisión de la prueba documental consistente en el examen de diverso expediente del índice de la 
propia Junta deba acompañarse copia certificada o simple de esas constancias, ni tampoco que deba 
proponerse aduciendo expresamente que es con citación de la contraria; ello, porque aun cuando del 
artículo 782 de la referida ley se advierte que la autoridad podrá ordenar con citación de las partes el 
examen de documentos, ese precepto se ubica en el apartado del desahogo de la prueba, de manera 
que no tiene el alcance de constituir un requisito propio del ofrecimiento a cargo del oferente, pues la 
misma ley ordena que debe hacerse con citación de las partes, obligación procesal que compete a la 
Junta, la que debe proveerlo así al ordenar su desahogo, por ser a quien corresponde observar los 
principios de seguridad e igualdad de las partes, no así al oferente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023409  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.2 A (11a.)  
 
PERSONALIDAD EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA IMPOSICIÓN DE REQUISITOS 
DE PROCEDIBILIDAD PARA ACREDITARLA CUANDO SE PROMUEVE EN REPRESENTACIÓN DE UN 
TERCERO, NO PREVISTOS EN LA NORMATIVA LEGAL Y REGLAMENTARIA QUE RIGEN AL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, VIOLA EL PRINCIPIO PRO ACTIONE, LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA Y LA 
SALVAGUARDA DE LOS DERECHOS DE LOS LITIGANTES. 
 
Hechos: El quejoso, representante de una empresa, demandó la nulidad de una resolución administrativa, 
requiriéndosele para que exhibiera el documento con el que acreditara su personalidad, por lo que señaló los 
datos del registro efectuado ante una Sala Regional foránea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
ante lo cual la Magistrada instructora estimó no cumplido el requerimiento y tuvo por no presentada la 
demanda, por lo que aquél promovió recurso de reclamación. En esa instancia, la Secretaría General de 
Acuerdos de ese tribunal informó a la Sala que ni el quejoso ni la persona moral que representa estaban 
inscritas en el registro de las Salas Regionales Metropolitanas, con sede en la Ciudad de México, 
confirmándose la resolución recurrida, con el argumento de que, actualmente, el registro de testimonios no 
tiene eficacia ni funcionalidad a nivel nacional, sino sólo respecto de cada Sala Regional, por lo que no se 
podía verificar la consulta de los instrumentos notariales registrados en una región distinta. Inconforme, 
interpuso amparo directo.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la imposición de requisitos de 
procedibilidad para acreditar la personalidad cuando se promueve en representación de un tercero en el juicio 
contencioso administrativo, no previstos en la normativa legal y reglamentaria que rigen al Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, viola el principio pro actione, los derechos fundamentales de tutela judicial efectiva 
y de acceso a la justicia y la salvaguarda de los derechos de los litigantes.  
 
Justificación: Lo anterior es así, pues de una interpretación sistemática de los artículos 15, fracción II, de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 6 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa y 48 y 49 de su reglamento interior, se colige que quien promueve el juicio contencioso 
administrativo a nombre de un tercero, podrá justificar su personalidad señalando los datos de registro del 
documento con el que esté acreditada ante cualquier Sala del citado tribunal. Además, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en las tesis de jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) y aislada 
1a. CCVI/2018 (10a.), que los requisitos de procedencia para acceder a la jurisdicción o a los tribunales son 
compatibles con los derechos tutelados en el artículo 17 constitucional; sin embargo, no deben ser carentes 
de racionalidad, proporcionalidad o discriminatorios; asimismo, que cuando no exista claridad respecto a si 
un asunto es o no justiciable, debe preferirse la protección del derecho de acceso a la jurisdicción. 
Consecuentemente, si el promovente en un juicio manifiesta los datos de registro del documento con el que 
acredita su personalidad, efectuado ante una Sala Regional del señalado tribunal, no se le deben imponer 
requisitos para acreditar su personalidad no previstos en la normativa señalada, como lo es exigir que registre 
nuevamente tal documento ante diversa Sala; máxime que conforme al precepto 81, fracción XVI, del 
reglamento interior citado, dicha institución debe integrar información para facilitar instancias, por lo cual, la 
práctica mencionada es contraria al principio pro actione, a los derechos fundamentales de tutela judicial 
efectiva y de acceso a la justicia y a la manera de salvaguardar los derechos de los litigantes que acuden a 
los tribunales. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS 
(PEMEX). SI PREVIAMENTE A SU RECLAMO DEMANDAN LA REINSTALACIÓN POR DESPIDO 
INJUSTIFICADO, SU OTORGAMIENTO DEPENDERÁ DE LO QUE SE RESUELVA RESPECTO DE 
ÉSTE. 
 
Hechos: Una trabajador de confianza que laboró para Petróleos Mexicanos (Pemex) demandó el 
despido injustificado del que dijo fue objeto. La demandada se excepcionó en el sentido de que no existió 
separación alguna, sino que el actor tuvo el carácter de trabajador disponible sujeto a reacomodo, en 
suplencia del titular de una plaza, por lo que al reincorporarse este último a sus labores, se dio por 
concluida la relación de trabajo. Posteriormente, en un diverso juicio, que fue acumulado, el trabajador 
reclamó el otorgamiento de la pensión jubilatoria, excepcionándose la demandada en el sentido de que 
la acción ejercitada se encontraba sujeta a lo que se resuelva en el otro juicio. En el laudo la Junta 
condenó al otorgamiento de la jubilación, lo cual se reclamó en amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se demanda la jubilación, 
el requisito de exigibilidad consistente en dar por terminada la relación de trabajo, se colma con la 
instauración del juicio laboral en el que se demande aquélla, pues se tiene por expresada la voluntad 
del trabajador en el sentido de que es su deseo concluir el vínculo laboral, pero si previamente demandó 
su reinstalación por despido injustificado, el otorgamiento de dicha pensión dependerá de lo que se 
resuelva respecto de éste, ya que es necesario que la Junta decida sobre la legalidad de la separación, 
para analizar si, a consecuencia de ésta, el operario cumplió con los requisitos para el goce de la pensión 
jubilatoria (edad y años de servicios). 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues los trabajadores de confianza de Petróleos Mexicanos pueden 
recibir la pensión jubilatoria cuando satisfagan los requisitos de procedencia; esto es, haber cumplido 55 
años de edad y 25 de servicios, derecho que se encuentra condicionado a la terminación de la relación 
de trabajo con el patrón, pues mientras ésta continúe, o la determinación al respecto se encuentre sub 
júdice, implicará su deseo de no obtener una pensión jubilatoria y, como consecuencia esa empresa no 
estará obligada a concederla. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 277, PUBLICADO EL 2 DE ABRIL DE 2009, POR EL 
QUE SE REFORMARON, ADICIONARON Y DEROGARON DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
PARA EL CÁLCULO DE SU MONTO DIARIO ES INAPLICABLE LA TASA DE REEMPLAZO PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 92 DEL PROPIO ORDENAMIENTO. 
 

Hechos: Una servidora pública solicitó al Comité de Pensiones del Instituto de Seguridad Social del Estado 
de México y Municipios (ISSEMYM) una pensión de retiro por edad y tiempo de servicios. Al emitir su 
dictamen, la autoridad administrativa calculó el "sueldo de referencia" conforme al artículo 86 de la Ley de 
Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, determinando que 
superaba el límite de doce salarios mínimos, por lo que lo ajustó a ese tope; además, en términos del artículo 
92 del propio ordenamiento, que prevé la figura de la "tasa de reemplazo", disminuyó dicho sueldo, mediante 
la aplicación del porcentaje que consideró aplicable. Inconforme, interpuso diversos medios de impugnación 
y, finalmente, la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa local confirmó la legalidad de la 
resolución impugnada. En su contra, la actora promovió juicio de amparo directo. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito concluye que de conformidad con el artículo cuarto 
transitorio del Decreto Número 277, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 2 de abril 
de 2009, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de Seguridad 
Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, tratándose de pensiones de retiro por 
edad y tiempo de servicios, los requisitos para obtenerlas serán aquellos que fijaba la normativa vigente al 
momento del último ingreso al servicio público del solicitante, mientras que su monto diario se determinará 
con base en los artículos 68, 86 y 87 de la ley indicada, lo que no implica que se calcule con base en la ley 
vigente al momento del último ingreso, dado que ésta únicamente se observará para establecer los requisitos 
de edad y tiempo de cotización, a fin de obtener la pensión por jubilación. Por tanto, es inaplicable la tasa de 
reemplazo prevista en el artículo 92 del propio ordenamiento.  
 

Justificación: Lo anterior, porque si bien es cierto que en el artículo 92 de la Ley de Seguridad Social para 
los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en la que se reguló el "sistema solidario de 
reparto", se incluyeron diversas tasas de reemplazo para disminuir el monto del "salario de referencia", en 
función del número de años laborados, respecto de la pensión de retiro por edad y tiempo de servicios a que 
se refiere el artículo 91 del mismo ordenamiento, cuando se cumplan sesenta y dos años de edad y se 
acredite haber laborado cuando menos diecisiete años, cubriendo las cuotas correspondientes a ese periodo, 
también lo es que, en términos del artículo cuarto transitorio citado, los requisitos de edad y tiempo de 
cotización para obtener una pensión serán aquellos que marcaba la normativa vigente al momento de su 
último ingreso al servicio público, con la opción de acogerse a los nuevos requisitos, a excepción del 
incremento en la tasa de reemplazo, como estímulo por permanencia; asimismo, que en todos los casos el 
monto diario de la pensión se determinará conforme a los artículos 68, 86 y 87 de dicha ley; por lo que el 
legislador previó, únicamente, que el monto diario de la pensión se cuantificaría conforme a estos artículos, 
sin que considerara la aplicación del diverso precepto 92, sobre todo, porque limitó expresamente la cuantía 
diaria por el equivalente a doce salarios mínimos, en razón de que incluyó como método para la limitación el 
precepto 87 citado. Consecuentemente, la tasa de reemplazo señalada en el artículo 92 es inaplicable para 
determinar el monto diario de la pensión de retiro por edad y tiempo de servicios, prevista en el diverso 59, 
fracción I, de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México, de sus Municipios 
y de los Organismos Coordinados y Descentralizados abrogada, debiendo calcularse, estrictamente, 
conforme a los artículos 68, 86 y 87 aludidos. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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MULTA POR INCUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO INDIRECTO. SU COBRO DEBE 
RESERVARSE HASTA TANTO QUEDE FIRME EL ACUERDO POR EL QUE SE IMPUSO. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto el Juez de Distrito dictó un acuerdo en el que impuso una 
multa a la autoridad vinculada por no acreditar el cumplimiento de la ejecutoria, en el cual ordenó se 
remitiera oficio a la autoridad hacendaria para que realizara el cobro de la sanción. Contra esa 
determinación, la autoridad interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al proceder el recurso de queja 
contra el acuerdo dictado en el juicio de amparo mediante el cual se impone una multa a la autoridad 
por no acreditar el cumplimiento de la ejecutoria, esa sanción está sub júdice y, por tanto, en el acuerdo 
en que se impone debe reservarse la remisión del oficio a la autoridad hacendaria o cualquier acto de 
cobro hasta tanto quede firme. 
 
Justificación. Lo anterior es así, pues al interponerse el recurso queja la multa impuesta queda sub 
júdice, ya que su legalidad puede ser examinada y no tiene el carácter de inmutable; por ello, el Juez 
debe abstenerse de ordenar, en el mismo acuerdo, la remisión del oficio a la autoridad hacendaria o 
cualquier acto con el objeto de llevar a cabo su cobro, hasta tanto transcurra el término para la 
interposición del recurso de queja, o en caso de interponerse éste, hasta que se resuelva, pues es 
cuando se tendría certeza de que puede hacerse exigible. Lo anterior tiene la finalidad de proteger el 
principio de seguridad jurídica, pues de enviarse el oficio, el sujeto sancionado queda en estado de 
incertidumbre porque la multa podría ser cobrada en cualquier momento, no obstante de que no está 
dotada de firmeza; además, se evitan molestias y hasta un posible perjuicio a la persona sancionada, 
así como activar los mecanismos administrativos y humanos con el inherente costo de los gastos para 
lograr su cobro. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
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MOBBING O ACOSO LABORAL. ANTE UNA DEMANDA POR ESA CONDUCTA, LA JUNTA ESTÁ 
FACULTADA PARA PROVEER, EN LA VÍA INCIDENTAL, LAS MEDIDAS CAUTELARES QUE 
GARANTICEN LAS PRERROGATIVAS ELEMENTALES EN FAVOR DEL TRABAJADOR. 
 
Hechos: Una mujer, adulta mayor, que laboró como costurera desempeñando diversas funciones 
relativas a dicha categoría, ejercitó la acción de rescisión de la relación laboral y demandó el pago de 
los salarios devengados y diversas prestaciones laborales, derivado de que el patrón dejó de pagarle su 
salario en diversas ocasiones. Asimismo, señaló que fue víctima de acoso laboral por quien era su 
superior jerárquico, siendo objeto de amenazas, y argumentó que su salud se vio mermada por dicho 
acoso. Al contestar la demanda, el patrón se excepcionó en el sentido de que era improcedente lo 
solicitado por la actora, aunado a que era falso que se le hubieran tratado con violencia. La Junta, al 
emitir el laudo, absolvió de todo lo reclamado por la trabajadora, limitándose a analizar la acción de 
rescisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ante una demanda por mobbing o 
acoso laboral, cuando la víctima es obligada a regresar al entorno que denuncia mientras se tramita y 
resuelve el juicio, sin antes realizarse un análisis para advertir el probable daño que se le puede 
ocasionar, se le sitúa en un estado de peligro, ya que puede sufrir daños psicológicos, físicos e, incluso, 
la muerte. Por ello, en la vía incidental, la Junta está facultada para proveer las medidas cautelares 
correspondientes que, atento al caso concreto, pueden ser: a) La reubicación de la víctima a un área en 
la cual no esté en contacto con su agresor; y, b) La posibilidad de mantener la suspensión de labores 
con pleno respeto a sus derechos de seguridad social y que, cuando el juicio concluya, de resolver que 
efectivamente se trató de acoso laboral o mobbing, sea reintegrada a sus labores, lejos de su agresor y 
con el pago de los emolumentos dejados de percibir. 
 
Justificación: Lo anterior es así, toda vez que cuando un trabajador señale que ejercita como acción 
principal la de conservación del trabajo digno, basada en el acoso laboral, es decir, para continuar 
laborando pero sin sufrir malos tratos, la autoridad laboral deberá, con fundamento en los artículos 1o. 
y 17 constitucionales, dictar las medidas cautelares correspondientes para garantizar que mientras se 
encuentra separado de su empleo, no pierda sus prerrogativas elementales, como sus derechos a la 
seguridad social e, incluso a la reanudación de éste. Ello, en función de que ante una conducta de ese 
tipo se pueden generar en la persona trastornos psicológicos, así como problemas de salud, incluso el 
suicidio, aunado a que el artículo 40 de la Ley General de Víctimas, aplicable a la materia laboral de 
conformidad con su artículo 1, dispone que las autoridades de todos los ámbitos de gobierno deben 
actuar conforme a los principios y criterios establecidos en dicha legislación, brindando atención 
inmediata, en especial en materias de salud, educación y asistencia social; asimismo, prevé las medidas 
de protección que deben decretarse para beneficiar a las víctimas de cualquier violación de derechos 
humanos. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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MOBBING O ACOSO LABORAL. LOS TRABAJADORES VÍCTIMAS DE ÉSTE PUEDEN HACER 
VALER SU DERECHO A UN TRABAJO DIGNO Y DECENTE, MEDIANTE LA ACCIÓN EN LA VÍA 
LABORAL PARA CONSERVARLO CON EL CESE DE ESA CONDUCTA Y NO ÚNICAMENTE 
PROMOVER LA DE RESCISIÓN, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
Hechos: Una mujer, adulta mayor, que laboró como costurera desempeñando diversas funciones 
relativas a dicha categoría, ejercitó la acción de rescisión de la relación laboral y demandó el pago de 
los salarios devengados y diversas prestaciones laborales, derivado de que el patrón dejó de pagarle su 
salario en diversas ocasiones. Asimismo, señaló que fue víctima de acoso laboral por quien era su 
superior jerárquico, siendo objeto de amenazas, y argumentó que su salud se vio mermada por dicho 
acoso. Al contestar la demanda, el patrón se excepcionó en el sentido de que era improcedente lo 
solicitado por la actora, aunado a que era falso que se le hubiera tratado con violencia. La Junta, al emitir 
el laudo, absolvió de todo lo reclamado por la trabajadora, limitándose a analizar la acción de rescisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los trabajadores víctimas de 
mobbing o acoso laboral pueden hacer valer su derecho a un trabajo digno y decente, mediante la acción 
en la vía laboral para conservarlo con el cese de esa conducta; es decir, tienen la posibilidad de mantener 
su trabajo en condiciones dignas y decentes y no únicamente de promover la acción de rescisión, 
prevista en el artículo 51, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis aislada 1a. CCL/2014 (10a.), estableció que para combatir el mobbing pueden ejercerse acciones 
en derecho laboral, penal, civil y administrativo. No obstante, con ello no se agota la más amplia 
protección al derecho a un trabajo digno y decente, dado que la finalidad de esas acciones implica el 
pago por la reparación del daño, incluso la separación del empleo para proteger la integridad de la 
trabajadora o trabajador afectado por el acoso laboral; sin embargo, al dar por terminada la relación 
laboral, se deja de lado el derecho al "trabajo digno" mediante su conservación efectiva, por lo que el 
hecho de que la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 51, frente al acoso laboral prevea la posibilidad 
de optar por la rescisión de la relación laboral, no permite afirmar que estamos ante una legislación 
restrictiva de derechos y que sea la única opción, pues la víctima sí tiene acción para conservar su 
trabajo en condiciones dignas y decentes, mediante el cese de los actos de acoso laboral, ya que la 
interpretación de la legislación nacional, bajo un enfoque de protección de derechos humanos, permite 
advertir la existencia de ese tipo de acciones. En ese orden de ideas, nada impide que pueda exigirse 
un derecho de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución General, toda vez que las autoridades 
deben aplicar directamente las disposiciones constitucionales en vigor, ya que el derecho a un trabajo 
digno y decente permite demandar el cese del acoso laboral. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SU ESTUDIO RESPECTO DE 
PERSONAS MORALES OFICIALES QUE RECLAMAN ACTOS VINCULADOS CON SU FUNCIÓN 
PÚBLICA, DEBE REALIZARSE CASO POR CASO, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA, 
NECESARIAMENTE, EN GRADO MANIFIESTO E INDUDABLE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE AMPARO Y, EN CONSECUENCIA, 
NO DEBE DESECHARSE LA DEMANDA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 113 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO. 
 
Hechos: El titular de la Secretaría Técnica de Combate a la Tortura, Tratos Crueles e Inhumanos de la 
Dirección General del Instituto Federal de Defensoría Pública promovió juicio de amparo indirecto contra 
diversas omisiones del fiscal especial en Investigación del Delito de Tortura de la Fiscalía General de la 
República, vinculadas con la integración de una carpeta de investigación por ése y otros ilícitos 
relacionados, así como el establecimiento e inscripción de una posible víctima en el Registro Nacional 
del Delito de Tortura (RENDET). El Juez de Distrito desechó de plano la demanda, al estimar actualizada 
de manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de 
la Ley de Amparo, por falta de interés jurídico o legítimo y contra dicha resolución se interpuso recurso 
de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la restricción contenida en el 
artículo 5o., fracción I, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, no conlleva, necesariamente, la 
actualización en grado manifiesto e indudable de la causa de improcedencia prevista en la fracción XII 
del artículo 61 de la citada ley, pues en el juicio de amparo indirecto el estudio del interés legítimo 
respecto de personas morales oficiales que reclaman actos vinculados con su función pública debe 
realizarse caso por caso, ya que existen supuestos en los que la afectación en su esfera de derechos 
deviene de su específica posición en el orden jurídico, particularmente cuando su encomienda oficial 
gire en torno a la tutela de los derechos fundamentales. Por ello, es razonable considerar que el titular 
de la Secretaría Técnica indicada goza, prima facie, de interés para acudir al juicio de amparo y, en 
consecuencia, no debe desecharse la demanda en términos del artículo 113 del mismo ordenamiento. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la labor de la Secretaría Técnica de Combate a la Tortura, Tratos 
Crueles e Inhumanos de la Dirección General del Instituto Federal de Defensoría Pública, grosso modo 
consiste en procurar, mediante estrategias, como indefectiblemente es el juicio de amparo, que las 
personas defendidas por el propio Instituto, presuntas víctimas de delitos de tortura, malos tratos y otros 
similares, puedan ventilar sus reclamos ante instancias nacionales e internacionales, sin impedimentos 
y de forma complementaria a la defensa principal. Lo que se desprende de la interpretación armónica y 
teleológica de los artículos 17, octavo párrafo y 100, octavo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 1, 2 y 6 de la Ley Federal de Defensoría Pública; 
18 Bis y 18 Ter de las Bases Generales de Organización y Funcionamiento y de la cédula respectiva del 
Manual Específico de Organización y de Puestos, ambos del Instituto Federal de Defensoría Pública, así 
como de la Circular 14/2019, sobre las "Funciones de la Secretaría Técnica de Combate a la Tortura, 
Tratos Crueles e Inhumanos", emitida el 24 de junio de 2019 por el director general del referido Instituto. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023402  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.9o.P.3 P (11a.)  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. ES LEGAL QUE PARA ESTABLECER EL GRADO DE 
CULPABILIDAD MÁXIMO SE APOYE EN UN ENFOQUE INTERSECCIONAL DE LA VÍCTIMA. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la sentencia definitiva que le determinó un 
grado de culpabilidad máximo, por la comisión del delito de violación agravado cometido en contra de 
una víctima con las características siguientes: mujer, menor de edad, con un vínculo de consanguineidad 
con el sujeto activo; aunado a que las circunstancias del hecho analizado la ubicaron en un contexto de 
mayor vulnerabilidad. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es legal establecer un grado de 
culpabilidad máximo, cuando la individualización de la pena se sustenta en un enfoque interseccional, 
que toma en consideración particularidades y desigualdades en que se encontró la víctima al momento 
de la comisión del delito. 
 
Justificación: Lo anterior encuentra sustento en la finalidad del enfoque interseccional, que consiste en 
reconocer la combinación de condiciones que producen un tipo de discriminación y opresión únicas, ya 
que a través de las particularidades del caso se podrá advertir cuáles fueron las determinantes para 
sostener el grado de culpabilidad que se impone al sentenciado, pues no debe pasarse por alto el nivel 
de desigualdad en que se encontró la víctima y cómo influyó en su integridad. De no considerarse así, 
se realizaría un análisis sobre situaciones de personas que no compartieron las mismas categorías y se 
tendría un alcance limitado, al no haberse incorporado todas las condiciones de identidad que incidieron 
en la vida del ente en particular. Sin que ello configure un doble juzgamiento, pues únicamente fungen 
como factores para establecer el grado de culpabilidad. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023401  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.87 L (10a.)  
 
FONDO DE AHORRO. AL FORMAR PARTE DEL PATRIMONIO DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, EL DERECHO A RECLAMAR SU DEVOLUCIÓN ES IMPRESCRIPTIBLE 
(INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 
 
Hechos: Una persona que trabajó para el Banco del Bienestar [antes Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros (Bansefi)] obtuvo condena al pago del fondo de ahorro reclamado; sin embargo, 
el periodo de ésta fue únicamente a partir de un año previo al día de la presentación de la demanda, al 
considerarse procedente la excepción de prescripción opuesta por el demandado en términos del artículo 
516 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las cantidades ahorradas por 
concepto de fondo de ahorro forman parte del patrimonio del trabajador al servicio del Estado, razón por 
la cual la acción para demandar el pago de dicho fondo no puede prescribir, es decir, es inaplicable 
supletoriamente el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo, pues no puede imponerse un término al 
trabajador para retirar un dinero que es de su propiedad –aunque sea administrado por el patrón–, 
porque si excediera de ese plazo para requerirlo, eso equivaldría a perderlo, o a que el beneficiado fuera 
el administrador. 
 
Justificación: Ello es así, pues la naturaleza del fondo de ahorro es extralegal y se integra con las 
aportaciones en dinero que hacen el trabajador y el patrón. En este sentido, las cantidades ahorradas 
por ese concepto son en beneficio exclusivo de los trabajadores, al incorporarse íntegramente a su 
patrimonio cuando se realiza la liquidación correspondiente; de ahí que se trata de una prestación que 
incrementa el salario, como lo ha sostenido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 13/2011, de rubro: "SALARIO. EL FONDO DE AHORRO ES 
PARTE INTEGRANTE DE AQUÉL." 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023400  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.3o.A.43 A (10a.)  
 
DICTAMEN DE INVALIDEZ. EL OFICIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), POR EL QUE DETERMINA IMPROCEDENTE EL 
TRÁMITE PARA SU OBTENCIÓN, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
 
El oficio que determina improcedente el trámite para obtener el dictamen de invalidez, emitido por el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), derivado de la 
solicitud formulada por un pensionado, a efecto de tramitar ante el Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE) la aplicación del seguro 
de invalidez, por su propia naturaleza constituye una resolución administrativa definitiva impugnable 
mediante el juicio contencioso administrativo, de conformidad con el artículo 3, fracción XII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que prevé que aquél procede contra las 
resoluciones que pongan fin, entre otros, a una instancia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023399  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.6 P (11a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA DE MANERA MANIFIESTA E 
INDUDABLE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO QUE LLEVE 
A SU DESECHAMIENTO, CUANDO EL QUEJOSO ADUCE VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL, 
COMO CONSECUENCIA DE SU EXPOSICIÓN Y DIVULGACIÓN EN DIVERSOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN. 
 
Hechos: El Juez de Distrito desechó de plano la demanda de amparo conforme al artículo 61, fracción 
XXIII, de la Ley de Amparo, al considerar que uno de los actos reclamados, consistente en la exposición 
y divulgación del quejoso en diversos medios de comunicación por parte de las autoridades ministeriales, 
presentándolo ante la comunidad como culpable de un delito y revelando detalles de la investigación y/o 
investigaciones en su contra, no encuadra en ninguno de los supuestos de procedencia del juicio, 
previstos en el artículo 107 de la propia ley; y respecto del diverso acto reclamado, relativo a los actos 
ministeriales y periciales consistentes en practicar, recabar e integrar datos de prueba y otros actos de 
investigación dentro de las indagatorias iniciadas por la supuesta comisión de delitos, así como a la 
manifestación expresa de las autoridades responsables sobre la próxima e inminente judicialización de 
las carpetas de investigación, fundamentó el desechamiento en el artículo 61, fracción XII, de la ley de 
la materia, al considerar que la integración de una indagatoria o las diligencias encaminadas a ello, no 
afecta el interés jurídico del quejoso; determinación contra la cual éste interpuso recurso de queja.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no se actualiza de manera 
manifiesta e indudable la causal de improcedencia a que alude el Juez de amparo, pues la falta de 
interés jurídico no constituye, en sí misma, una causa suficiente para desechar de plano la demanda de 
amparo.  
 
Justificación: Lo anterior, porque la presencia o ausencia de dicho interés es un tópico que requiere de 
mayor reflexión, por lo que su análisis debe ser materia de la sentencia que resuelva el juicio de amparo, 
cuenta habida que del examen detenido del acto reclamado, del informe justificado rendido por la 
autoridad responsable y de las pruebas que el quejoso aporte al juicio, una vez celebrada la audiencia 
constitucional, se estará en condiciones de dirimir si se afecta o no su interés jurídico, motivo por el cual, 
no debe desecharse de plano la demanda por falta de interés, al implicar, en el caso, una violación al 
derecho humano de presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal, como 
consecuencia de la exposición y divulgación del quejoso en diversos medios de comunicación por las 
autoridades responsables, pues se le dejaría en estado de indefensión al privársele de la oportunidad 
de alegar lo que a su derecho convenga en la audiencia constitucional; sobre todo porque la causa de 
improcedencia alegada es de aquellas que deben analizarse al momento en que se dicte la resolución 
correspondiente, por no estar considerada como manifiesta, inobjetable y cierta. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023398  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.78 L (10a.)  
 
CUENTA INDIVIDUAL DE LOS TRABAJADORES FALLECIDOS AL SERVICIO DEL ESTADO. 
PROCEDE LA DEVOLUCIÓN TOTAL DE LOS RECURSOS ACUMULADOS EN ÉSTA CUANDO SE 
SOLICITA POR SUS BENEFICIARIOS PENSIONADOS POR VIUDEZ, CONCUBINATO, ORFANDAD 
O ASCENDENCIA. 
 
Hechos: La beneficiaria de una trabajadora fallecida al servicio del Estado, que goza de una pensión de 
ascendencia en términos del seguro de invalidez y vida previsto en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, demandó la devolución de los recursos de la cuenta 
individual de su extinta hija. La autoridad que conoció del juicio determinó que la actora no demostró la 
procedencia de su acción y absolvió de dicho reclamo a los codemandados, al acreditar sus excepciones 
y defensas.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los beneficiarios pensionados por 
viudez, concubinato, orfandad o ascendencia, en términos del seguro de invalidez y vida del régimen 
ordinario del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), tienen 
derecho a la devolución total de los recursos contenidos en las cuentas individuales de los trabajadores 
fallecidos. 
 
Justificación: Conforme al último párrafo del artículo 129 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, los referidos beneficiarios pueden retirar en una sola exhibición 
el saldo acumulado en la cuenta individual del trabajador fallecido, ya que los fondos acumulados en las 
cuentas individuales de esos trabajadores no se encuentran destinados a cubrir ese tipo de prestaciones, 
sino únicamente las previstas por el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. En ese sentido, 
dichos derechohabientes tienen derecho a gozar de las pensiones de viudez, concubinato, orfandad o 
ascendencia conforme al seguro de invalidez y vida del régimen ordinario vigente y, al mismo tiempo, a 
disponer de la totalidad de los recursos contenidos en la cuenta individual correspondiente, en razón de 
que éstos quedan a libre disposición con motivo de la muerte del trabajador, al desaparecer las 
contingencias cubiertas por ellos, incluidos los fines perseguidos por el fondo de vivienda, pues las 
pensiones cubiertas por el seguro de invalidez y vida –como es la de ascendencia–, se capitalizan con 
los recursos obtenidos de su propio régimen financiero, el cual se constituye como un fondo de reparto 
de carácter solidario, administrado por el referido instituto. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023397  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IX.2o.C.A.2 K (10a.)  
 
COPIAS CERTIFICADAS DE LOS JUICIOS DE AMPARO. SU EXPEDICIÓN POR LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO Y LOS JUZGADOS DE DISTRITO NO DEBE SUPEDITARSE A QUE 
CONCLUYA LA EMERGENCIA SANITARIA OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
La citada emergencia sanitaria ha afectado gravemente la plena vigencia de los derechos humanos de 
la población, en virtud de los riesgos para la vida, la salud e integridad personal, así como por los 
impactos de inmediato, mediano y largo plazos sobre la sociedad en general y las personas, al igual que 
los grupos en situación de vulnerabilidad. Esta situación, en el ámbito jurídico, supone desafíos para la 
correcta impartición de justicia; de ahí que en la resolución 1/2020, sobre "Pandemia y Derechos 
Humanos en las Américas", emitida por la Organización de los Estados Americanos (OEA) y adoptada 
por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) el diez de abril de 2020, teniendo en 
cuenta que la democracia y el Estado de derecho son condiciones necesarias para lograr la vigencia y 
el respeto a los derechos humanos, además de que las limitaciones a éstos puede tener impactos 
directos en los sistemas democráticos de los Estados, ha reafirmado el rol fundamental de la 
independencia y de la actuación de los poderes públicos y de las instituciones de control, en particular 
del Poder Judicial cuyo funcionamiento, determinó, debe ser asegurado aun en el contexto de la 
pandemia. En este sentido, el Consejo de la Judicatura Federal, a través de diversos acuerdos 
generales, ha adoptado medidas ante la pandemia en la impartición de justicia, pues con lineamientos 
que garantizan la protección de la salud y el acceso a la tutela jurisdiccional contenidos en los artículos 
4o. y 17 de la Constitución General y teniendo como centro el pleno respeto de los derechos humanos 
tanto de los trabajadores como de los justiciables, ha procurado que la impartición de justicia continúe 
desarrollándose por los órganos respectivos. Así, se considera que en los contextos generados por la 
pandemia y los acuerdos en comento, es factible que los Tribunales Colegiados de Circuito y los 
Juzgados de Distrito expidan las copias certificadas que les sean solicitadas, toda vez que la 
interpretación sistemática de dicha normativa así permite concluirlo, al respetarse el derecho a la salud 
de sus servidores públicos y de los justiciables mediante los siguientes lineamientos, que son 
enunciativos y no limitativos, a saber: 1. En el caso de que la solicitud se presente en forma escrita o 
electrónicamente, una opción legalmente viable es que se proporcione un correo electrónico al que el 
órgano jurisdiccional las enviará por conducto del servidor público autorizado para el efecto de imprimir 
la evidencia criptográfica de la rúbrica, en términos de la normativa aplicable, hecho lo cual, por este 
mismo medio el solicitante enviará el acuse de recibido; 2. Si el justiciable decide obtener las copias del 
expediente electrónico y él o su autorizado acude al edificio donde se ubica el órgano jurisdiccional, para 
el efecto de que le sean certificadas con firma autógrafa, debe generar previamente una cita mediante 
código QR, la cual en la fecha y hora asignadas mostrará al personal de acceso al inmueble ante el que 
se registrará e identificará debidamente y sujetándose, en todo caso, a las medidas sanitarias que le 
sean indicadas, como pudieran ser la toma de temperatura corporal, el uso de cubrebocas, la 
sanitización de manos y el mantener una distancia segura con los demás asistentes al edificio, entre 
otras; 3. Una vez que el interesado haya ingresado, observará las reglas para su legal estancia en el 
edificio, como conservar adecuadamente el cubrebocas y mantenerse en el espacio asignado dentro de 
la sede jurisdiccional, sin que la obtención del código QR, el cual puede presentar electrónicamente en 
un dispositivo móvil, o bien, impreso, lo faculte para visitar órganos diferentes al que le expedirá las 
copias; 4. En su caso, el fotocopiado podrá realizarse en los centros ubicados dentro de las oficinas, o 
bien, dirigiéndose al personal del órgano y el interesado a un centro de fotocopiado, en el entendido de 
que esa actividad la deben realizar observando siempre las medidas sanitarias de usar correctamente 
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el cubrebocas y mantener una distancia segura, incluso, una vez realizado el fotocopiado el personal 
autorizado puede certificarlo, sin necesidad de que el interesado ingrese nuevamente al edificio, sino 
que éste puede esperar en un lugar designado, donde después de recibirlas podrá firmar de recibido. 
Finalmente es de señalar, con la suficiencia legal necesaria, que los órganos jurisdiccionales podrán 
adoptar las medidas que estimen más convenientes en la obtención, entrega y recepción de las copias 
referidas, con la finalidad de proteger todos los derechos humanos en juego y la correcta utilización de 
los máximos recursos disponibles. Por tanto, la expedición de copias certificadas de los juicios de 
amparo por los Tribunales Colegiados de Circuito y los Juzgados de Distrito, no debe supeditarse a que 
concluya la emergencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023396  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.1o.P.A.4 CS (10a.)  
 
CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS OBTENIDOS O EXTRAÍDOS DE LOS 
ANIMALES. LOS ARTÍCULOS 57, 125, 126, 129, 130, 131 Y 133 DE LA LEY DE GANADERÍA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA Y EL ACUERDO SDR-AC-150/2017 POR EL QUE SE EXPIDE EL 
"PROTOCOLO PARA LA INSPECCIÓN Y ANÁLISIS DE LA CALIDAD E INOCUIDAD DE LA LECHE", 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 25 DE MARZO DE 2017, SON 
INCONSTITUCIONALES, AL INVADIR LA ESFERA COMPETENCIAL DE LA FEDERACIÓN EN 
AQUELLA MATERIA. 
 
Hechos: El quejoso promovió amparo indirecto contra los artículos 57, 125, 126, 129, 130, 131 y 133 de 
la Ley de Ganadería del Estado de Chihuahua y el Acuerdo SDR-AC-150/2017 por el que se expide el 
"Protocolo para la Inspección y Análisis de la Calidad e Inocuidad de la Leche", con motivo del primer 
acto de aplicación, al estimarlos inconstitucionales, el cual le fue negado; inconforme, interpuso recurso 
de revisión.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los preceptos y el acuerdo 
mencionados, este último publicado en el Periódico Oficial local el 25 de marzo de 2017, son 
inconstitucionales, al invadir la esfera competencial de la Federación en materia de control sanitario de 
productos y servicios obtenidos o extraídos de los animales. 
 
Justificación: Lo anterior es así, toda vez que el Congreso Local legisló y el secretario de Desarrollo 
Rural del Estado emitió el acuerdo reclamado sobre facultades reservadas a la Federación, como son la 
movilización y tránsito de bienes de origen animal, regulación, establecimiento y operación de los puntos 
de verificación e inspección zoosanitaria y la regulación de diagnósticos o análisis de riesgo, con el 
propósito de evaluar los niveles de riesgo zoosanitario de una enfermedad o plaga a fin de determinar 
las medidas zoosanitarias que deban adoptarse; aspectos que corresponden a la materia de sanidad 
animal, la cual se encuentra dentro de la rama de salubridad general, regulada en la Ley General de 
Salud y en la Ley Federal de Sanidad Animal. Al respecto, del artículo 3o., fracciones XII y XXVIII, de la 
Ley General de Salud, se advierte que el Congreso de la Unión se reservó regular, de forma exclusiva, 
lo concerniente al control sanitario de productos y servicios y las demás materias que establezcan otros 
ordenamientos legales, dentro de las cuales se encuentra la sanidad animal, cuando se trata del control 
sanitario de productos obtenidos o extraídos de los animales, sobre la cual se expidió la ley federal 
citada. Asimismo, el secretario indicado tampoco se encuentra facultado para emitir acuerdos al 
respecto, pues lo contrario permitiría la duplicidad de regulaciones y una sobrerregulación a los sujetos 
a quienes se pretende normar. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023394  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VII.2o.T.308 L (10a.)  
 
AUTONOMÍA MUNICIPAL. EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO 
CIVIL DE VERACRUZ, AL ESTABLECER QUIÉNES SON TRABAJADORES DE BASE, NO VIOLA 
DICHO PRINCIPIO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo directo el Ayuntamiento Constitucional de Veracruz planteó la 
inconstitucionalidad del artículo 8o. de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, por 
considerar que al establecer qué trabajadores son considerados de base, contraviene el principio de 
autonomía municipal, respecto de la libertad hacendaria y la determinación presupuestal, establecido en 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 8o. referido, al establecer 
qué trabajadores son considerados de base, no viola el principio de autonomía municipal previsto en el 
artículo 115 de la Constitución General. 
 
Justificación: Ello es así, pues de la interpretación del artículo 115, fracciones I, II, IV, primer y último 
párrafos y VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
la facultad de los Ayuntamientos para administrar su patrimonio y formular, aprobar y dirigir su 
presupuesto, como características propias del Municipio Libre y autónomo; es decir, prevé el principio 
de autonomía patrimonial y de administración pública municipal. Ahora bien, aun cuando el artículo 8o. 
citado omite establecer que debe considerarse en el Presupuesto de Egresos correspondiente a aquellos 
empleados a los que no se les hubiese reconocido su calidad de base, esto es, de reconocerles 
específicos derechos laborales, no viola el citado principio de autonomía municipal, pues no atenta 
contra el libre manejo de la hacienda municipal, toda vez que el propio artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, establece que es un deber inherente al Municipio regir las relaciones con sus trabajadores 
conforme a las leyes que expida la Legislatura Estatal, con apoyo en el artículo 123 constitucional y sus 
disposiciones reglamentarias; de esta manera, el manejo libre de la hacienda municipal no es ilimitado 
o absoluto, pues su ejercicio tiene como referente el cumplimiento de la Constitución y de la ley, 
quedando sujeto a un orden normativo, pues la autonomía municipal no llega al extremo de considerar 
a los Municipios como un orden independiente del Estado, sino que se encuentran sujetos a las bases 
que establezca la Constitución General y las leyes secundarias correspondientes, entre ellos, el respeto 
a los derechos laborales de los trabajadores que prestan sus servicios en esas entidades públicas, como 
el pago de sus salarios y demás retribuciones que deben percibir. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023393  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.84 L (10a.)  
 
"REEMBOLSO GASTOS DE TRANSPORTE" Y "DIFERENCIA CUOTA GAS" DE LOS 
TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX). DICHOS CONCEPTOS INTEGRAN EL 
SALARIO PARA EFECTOS INDEMNIZATORIOS, SIEMPRE QUE SE PERCIBAN ORDINARIA Y 
PERMANENTEMENTE, POR LO MENOS, EN 18 DE LAS 24 QUINCENAS DE LAS QUE SE 
COMPONE EL ÚLTIMO AÑO DE SERVICIOS. 
 
Hechos: Un trabajador de Petróleos Mexicanos (Pemex) reclamó el pago de salarios caídos y diversas 
prestaciones con motivo del despido del que dijo fue objeto, precisando que su salario diario se 
integraba, entre otros, por los conceptos denominados "reembolso gastos de transporte" y "diferencia 
cuota gas". Por su parte, dicha empresa se excepcionó en el sentido de que esas prestaciones no 
integraban su salario, aclarando las que sí lo conformaron. La Junta estableció el salario para cuantificar 
la condena, tomando el indicado por la demandada. Contra esa determinación el actor promovió juicio 
de amparo directo en el que reclamó la integración de las prestaciones referidas. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los conceptos denominados 
"rembolso gastos de transporte" y "diferencia cuota gas", integran el salario (que sirve de base para la 
cuantificación de los salarios caídos) del trabajador de Petróleos Mexicanos y, para ello, es necesario 
que los hubiese obtenido, por lo menos, en 18 de las 24 quincenas de las que se compone el último año 
de servicios previo a su reclamo, pues sólo así podría estimarse que se cumplió con la finalidad que se 
persigue con el otorgamiento de dichas prestaciones, esto es, un hábito que le representa al trabajador 
un beneficio inmediato y futuro; es decir, que su percepción haya sido ordinaria y permanente. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 35/2002, concluyó que, en primer término, la ayuda para transporte 
constituye una prestación de carácter convencional que puede derivar de un contrato individual o 
colectivo de trabajo, cuyo objeto consiste en proporcionar al trabajador cierta cantidad de dinero para 
cubrir los gastos que efectúa por el traslado a su trabajo y, en segundo, que el artículo 84 de la Ley 
Federal del Trabajo establece que el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por el servicio desempeñado, por lo que determinó 
que, con independencia de que a través de la ayuda para transporte pretendan resarcir gastos 
extraordinarios del trabajador, dicha prestación debe considerarse parte del salario. Empero, señaló que 
ello es siempre que se entregue ordinaria y permanentemente y no esté condicionada a que se efectúen 
los citados gastos. Por su parte, el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española 
establece que, por ordinario debe entenderse: "...común, regular y que sucede habitualmente...", y por 
permanente: "...sin limitación de tiempo...". Por tanto, para cumplir con esa condición debe acreditarse 
la obtención de los referidos conceptos, por lo menos en 18 de las últimas 24 quincenas de las que se 
compone el último año de servicios previo a su reclamo. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023392  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.P.2 P (11a.)  
 
AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN 
PENA DE PRISIÓN. EL PLAZO DE HASTA OCHO AÑOS PARA PROMOVERLO A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, DEBE 
COMPUTARSE EN DÍAS HÁBILES. 
 
Hechos: El ocho de abril de dos mil veintiuno se promovió juicio de amparo directo contra la sentencia 
definitiva condenatoria que impuso al quejoso pena de prisión, dictada el dieciocho de mayo de dos mil 
doce; la presidencia del Tribunal Colegiado de Circuito desechó de plano la demanda, al considerarla 
extemporánea, pues el plazo de ocho años para interponerla, en términos del artículo 17, fracción II, de 
la Ley de Amparo, se computó tomando como base los años naturales transcurridos, esto es, del tres 
de abril de dos mil trece –fecha de entrada en vigor de dicha ley– al tres de abril de dos mil veintiuno. 
Inconforme con esta determinación aquél interpuso recurso de reclamación. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el plazo de ocho años para promover 
el juicio de amparo directo contra la sentencia definitiva condenatoria que impone pena de prisión, en 
términos de la fracción II del artículo 17 de la Ley de Amparo, debe computarse en días hábiles y, por 
tanto, deben excluirse los inhábiles que señala el artículo 19 de la ley de la materia, el cual establece 
expresamente que para la promoción de los juicios de amparo deben excluirse los sábados y domingos, 
uno de enero, cinco de febrero, veintiuno de marzo, uno y cinco de mayo, catorce y dieciséis de 
septiembre, doce de octubre, veinte de noviembre y veinticinco de diciembre, así como aquellos en que 
se suspendan las labores en el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio o cuando no pueda 
funcionar por causa de fuerza mayor. 
 
Justificación: Los artículos 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación abrogada (actualmente 143 de la ley vigente), establecen cuáles son los días hábiles para, 
entre otras cosas, promover juicios de amparo, así como cuáles son los días inhábiles y, por ende, en 
los que no deben realizarse actuaciones ni corren términos para la presentación de la demanda de 
amparo. De ahí que en el plazo de hasta ocho años para promover el juicio de amparo directo contra la 
sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal que impone pena de prisión, establecido en la 
fracción II del artículo 17 de la Ley de Amparo, no deben incluirse los días inhábiles, o cuando se 
suspendan labores o se actualicen causas de fuerza mayor. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO REVIERTE LA CARGA PROBATORIA CUANDO EL 
TRABAJADOR DEMANDA LA INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y LO RECHAZA EXPRESA O 
TÁCITAMENTE. 
 
Hechos: Una trabajadora demandó la indemnización constitucional con motivo del despido del que dijo 
fue objeto; al respecto, la empresa demandada negó el despido y realizó el ofrecimiento de trabajo en la 
fase de demanda y excepciones, por lo que la Junta le dio vista a la trabajadora con la oferta para que 
en un plazo de tres días se pronunciara; sin embargo, fue rechazada tácitamente porque no externó 
manifestación alguna. Por su parte, la Junta calificó el ofrecimiento de trabajo como de buena fe y, por 
ende, revirtió la carga de la prueba a la trabajadora para que acreditara la existencia del despido alegado. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el ofrecimiento de trabajo no 
produce la reversión de la carga probatoria cuando el actor ejerce la acción de indemnización 
constitucional y lo rechaza expresa o tácitamente, por lo cual, incluso, es innecesaria su calificación. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el ofrecimiento de trabajo ha sido definido por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación como una figura sui géneris que se da en los juicios donde se ejercen las 
acciones derivadas del despido injustificado, que consiste en la propuesta que hace el patrón de 
continuar con la relación de trabajo que se vio interrumpida y definió que su naturaleza jurídica 
corresponde a la de una propuesta u oferta conciliatoria, de la cual pueden extraerse las siguientes 
características: a) es una invitación para terminar una desavenencia de forma prematura y pacífica; b) 
requiere de la voluntad encontrada de las partes; c) ningún sujeto puede imponerse a otro; y, d) puede 
darse antes de que inicie el procedimiento o en distintas etapas de éste. En ese contexto, el ofrecimiento 
de trabajo, calificado de buena fe, puede producir el efecto procesal de revertir la carga procesal hacia 
el trabajador para demostrar el hecho del despido dependiendo del momento procesal en que se haga 
valer, de la acción intentada y de la respuesta del operario. Sin embargo, para entender los efectos 
procesales de la oferta de trabajo, es preciso distinguir los siguientes supuestos: a) cuando la oferta se 
realice en la etapa conciliatoria, no genera ningún efecto en el proceso, en virtud de que la naturaleza 
de esa fase impide que trasciendan a la fase contenciosa; b) cuando se ofrezca el trabajo en una etapa 
ulterior a la de conciliación, es decir, en la etapa de demanda y excepciones, pueden darse los siguientes 
supuestos: b1) cuando el trabajador haya ejercido la acción de reinstalación, revertirá la carga probatoria 
si se hace de buena fe, porque el trabajador verá satisfecha su acción con la aceptación; en este caso, 
se produce ese efecto ya que es esperable que el trabajador acceda, dado su deseo de retomar la 
relación laboral; incluso, deberá aceptar el trabajo cuando sea de buena fe, so pena de anular la acción 
intentada; b2) cuando el operario ejerza la acción de indemnización constitucional y acepte continuar 
con el vínculo laboral, surtirá el efecto de que el patrón no pueda ser condenado al pago de la 
indemnización ni de la prima de antigüedad, porque el trabajador hace la concesión de variar su acción 
por la de reinstalación, lo que revierte la carga al trabajador para acreditar la existencia del despido para 
que proceda el pago de salarios caídos; b3) cuando se ejerza la acción de indemnización constitucional 
y el trabajador no lo acepte expresa o tácitamente, no genera efectos procesales, debido a la naturaleza 
conciliatoria de la medida. Esto es así, ya que se trata de una oferta conciliatoria y requiere de la voluntad 
–libre, exenta de amenaza, imposición o coacción de cualquier tipo– de los implicados para que produzca 
consecuencias, pues lo contrario significaría sobreponer el derecho jurisprudencial del patrón a formular 
la oferta de trabajo, al derecho humano que constitucional y convencionalmente tiene reconocido el 
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trabajador de elegir no reincorporarse a trabajar con el patrón que lo despidió injustificadamente y, en 
cambio, recibir una indemnización por ello, además de generar una coacción psicológica sobre el 
trabajador ya que, de no aceptarlo, tendría que acreditar la existencia del despido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tesis: XI.P.1 P (11a.)  
 
ACUERDOS REPARATORIOS. LAS PARTES QUE LOS CELEBRAN DURANTE LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN INICIAL ESTÁN LEGITIMADAS PARA IMPUGNARLOS MEDIANTE EL RECURSO 
INNOMINADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 190 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, POR LO QUE EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBEN AGOTARLO 
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Hechos: Las partes (investigado y agraviada) celebraron un acuerdo reparatorio durante la etapa de 
investigación inicial; sin embargo, la ofendida acudió al juicio de amparo indirecto tildando de 
inconstitucional dicho acuerdo sin agotar el principio de definitividad, por lo que el Juez de Distrito 
sobreseyó en el juicio y contra dicho sobreseimiento se interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las partes que celebran acuerdos 
reparatorios durante la etapa de investigación inicial están legitimadas para impugnarlos mediante el 
recurso innominado previsto en el artículo 190 del Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo 
que en atención al principio de definitividad, deben agotarlo previamente a la promoción del juicio de 
amparo indirecto pues, de lo contrario, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XX, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Del artículo 190 del Código Nacional de Procedimientos Penales se colige la aptitud legal 
de las partes para impugnar los acuerdos reparatorios celebrados ante el facilitador o Ministerio Público 
durante la integración de la carpeta de investigación correspondiente, con motivo del acceso a 
mecanismos alternativos de solución de controversias penales, para que sean revisados y, en su caso, 
aprobados por el Juez de Control competente. Por ende, si contra dichos actos procede un recurso 
ordinario, las partes están obligadas a agotarlo, en atención al principio de definitividad. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2023387  
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Tesis: I.9o.P.5 P (11a.)  
 
ACTOS DE TORTURA. EN SU INVESTIGACIÓN COMO VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS 
PROCEDE LA SOLICITUD DEL QUEJOSO, CONSISTENTE EN EL DESAHOGO DE UNA SEGUNDA 
PRUEBA PERICIAL EN MEDICINA Y PSICOLOGÍA POR EXPERTOS CON FORMACIÓN EN EL 
PROTOCOLO DE ESTAMBUL. 
 
Hechos: Derivado de una ejecutoria de amparo se ordenó la reposición del procedimiento de primera 
instancia, a fin de que el Juez de la causa ordenara la realización de los exámenes psicológicos y 
médicos pertinentes, de conformidad con el Protocolo de Estambul, y practicara cualquier probanza 
necesaria para el esclarecimiento de los hechos vinculados con la tortura alegada por el quejoso, lo cual 
se realizó a través de dos peritos designados en términos del Acuerdo General 16/2011, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración de la Lista de personas que pueden fungir 
como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación. Sin embargo, inconforme con sus 
conclusiones, la defensa del quejoso solicitó el desahogo de una segunda opinión (dictámenes) por una 
instancia dotada de total imparcialidad con formación en el Protocolo de Estambul, lo cual fue rechazado 
por el Juez del proceso y confirmado en apelación. Inconforme con lo anterior, se promovió amparo 
indirecto, el cual fue negado, por lo que se interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede que el Juez acuerde de 
conformidad lo solicitado y ordene el desahogo de esa segunda opinión por expertos en materia de 
medicina y psicología con formación en el Protocolo de Estambul, para lo cual, dicho nombramiento 
deberá recaer en una institución independiente, como lo es la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y, en caso de existir imposibilidad para que dicho órgano autónomo designe a los peritos, 
deberá solicitarse a la Comisión Estatal de Derechos Humanos del lugar donde se encuentre interno el 
quejoso para que designe a dichos especialistas. 
 
Justificación: Lo anterior, porque al estar de por medio un derecho fundamental de carácter absoluto e 
irrenunciable, no debe perderse de vista que los dictámenes de los peritos con formación en el Protocolo 
de Estambul, en medicina y psicología, designados en términos del Acuerdo General 16/2011, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal (mismo que no se pone en tela de juicio, tanto en su credibilidad 
como en su objetividad), derivaron de una obligación estatal, esto es, el quejoso no lo solicitó, por lo que 
el hecho de que no esté conforme con él, no le impide solicitar otro, pues pensar de otra manera llevaría 
al extremo de decir que dicha pericial es infalible, lo cual evidentemente es incorrecto. Asimismo, debe 
recordarse que el Juez apreciará el dictamen en su sentencia, en la que evaluará la solidez, claridad, 
exhaustividad, precisión y calidad de sus fundamentos; la idoneidad del perito, así como las demás 
pruebas que obren en el proceso. Es ese momento, entonces, en el que deberá examinarse 
rigurosamente el trabajo pericial en todas sus dimensiones, a efecto de asignarle fuerza demostrativa. 
Dicho de otra manera, es aquí y no antes, donde se escudriña la imparcialidad e idoneidad del experto, 
así como la fundamentación de la investigación y sus conclusiones, por lo que no resulta dable negarle 
la petición al quejoso por el simple hecho del sentido de las conclusiones. En estas condiciones, el hecho 
de no admitir otra pericial, porque ya se rindió una previamente –al margen de sus conclusiones– propicia 
que se actúe de acuerdo con un prejuicio valorativo respecto de la eficacia de la prueba, pues debe 
recordarse que eso sólo puede realizarse hasta el momento de resolver en definitiva. Además, siguiendo 
al Tribunal de Estrasburgo, una investigación oficial eficaz se cumpliría cuando el Estado permite la 
práctica de los medios de prueba adicionales sugeridos por el quejoso, entre ellos, un segundo dictamen 
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en materia de Protocolo de Estambul, lo cual puede contribuir al esclarecimiento de los hechos, en un 
sentido o en otro, como lo exige la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH). 
En concreto, en relación con las condenas al Estado Español, el TEDH critica que las instancias internas 
rechacen sistemáticamente la práctica de pruebas realmente idóneas, como interrogar a los agentes 
encargados de la detención y la vigilancia, o revisar las grabaciones disponibles. Estos medios habrían 
podido contribuir al esclarecimiento de los hechos y a la identificación de los responsables, por lo que 
su inadmisión y posterior sobreseimiento en el proceso, bajo el pretexto de falta de indicios implica, a 
todas luces, que la investigación no ha sido eficaz. De ahí que deberán tomarse todas las medidas 
razonables para esclarecer las circunstancias que rodean la actuación e identificar a los responsables 
de la tortura. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Undécima Época  
Registro: 2023386  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: IX.2o.C.A.15 C (10a.)  
 
ACCIÓN REINVINDICATORIA EJERCIDA POR EL HEREDERO. ES NECESARIO QUE EXHIBA EL 
TÍTULO DE ADJUDICACIÓN Y EL DE PROPIEDAD DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN O SÓLO EL 
PRIMERO, SIEMPRE QUE EN SU TEXTO CONSTE LA MANERA EN QUE EL DE CUJUS OBTUVO 
LA PROPIEDAD, PUES ASÍ QUEDA ESTABLECIDO QUE ÉSTE, EN LA FECHA DE SU DECESO, 
TENÍA EL DOMINIO DEL BIEN RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). 
 
Del artículo 4 del Código de Procedimientos Civiles local que regula la acción reivindicatoria, se obtiene 
que los elementos que condicionan su procedencia son la propiedad del bien que se pretende reivindicar, 
la posesión de éste por el demandado y la identidad de que el bien reclamado por el actor es el que 
posee el demandado. Ahora, la sucesión como una forma de transmitir la propiedad de los bienes, al 
igual que los derechos y las obligaciones del autor de la herencia, que se transmiten por la muerte de 
éste al heredero o al legatario, tiene diferentes particularidades en dicha entidad federativa, toda vez que 
el legislador en los preceptos 662 y 663 del propio código permite que los bienes sean listados en la 
sucesión, si se señalan con precisión y claridad, al igual que si se especifican las circunstancias por las 
cuales pueden ser identificados, al grado que respecto de los bienes raíces establece que se 
proporcionen los datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, para que sean 
adjudicados al heredero mediante el título que permite sea devuelto al interesado, después de asentarse 
en él, una nota del secretario que haga constar la citada adjudicación. En consecuencia, por la forma en 
que está determinada la transmisión de los bienes en la legislación en comento, si la finalidad de la 
acción reivindicatoria es que el heredero haga efectivo su derecho a exigir la restitución del bien que le 
pertenece en contra del poseedor, resulta necesario que exhiba el título de adjudicación y el de 
propiedad del autor de la sucesión que le sirvan de sustento legal a su acción, o bien, solamente el 
primero de esos documentos, siempre que en su texto conste la manera en que el de cujus obtuvo la 
propiedad, pues así queda establecido que éste, en la fecha de su deceso, tenía el dominio del bien 
reclamado en reivindicación por el heredero. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCIÓN DE PÉRDIDA DE TITULARIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE UN CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO. EL ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DETERMINA NO 
DAR TRÁMITE A LA DEMANDA SI EL SINDICATO ACTOR NO ACREDITA LA REPRESENTACIÓN DEL 
MAYOR INTERÉS PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA EMPRESA 
CODEMANDADA, ES ILEGAL (APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO 
DE 2019). 
 
Hechos: Diversos sindicatos demandaron la titularidad y administración de contratos colectivos de trabajo. 
Las Juntas de Conciliación y Arbitraje que conocieron de las demandas las desecharon y ordenaron su 
archivo definitivo bajo la consideración de que debía acreditarse la representación del mayor interés 
profesional de los trabajadores al servicio de la empresa codemandada. Contra esa determinación los actores 
promovieron juicio de amparo directo.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el acuerdo por el que una Junta de 
Conciliación y Arbitraje no tramita la demanda promovida por un sindicato que ejercita la acción de pérdida 
de la titularidad y administración de un contrato colectivo de trabajo por no acreditar la representación del 
mayor interés profesional de los trabajadores al servicio de la empresa codemandada, o como resultado de 
la certificación de la Secretaría Auxiliar de Registro y Actualización Sindical, en el sentido de que no existe 
padrón de socios vigente del sindicato actor en la empresa, es ilegal.  
 
Justificación: Lo anterior es así, porque de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, no se advierte disposición alguna que 
imponga al sindicato actor acreditar que cuenta con la representación o el mayor interés profesional de los 
trabajadores, o que los afiliados en su padrón laboran para la empresa codemandada, como requisitos de 
procedencia de la acción referida, ya que del artículo tercero transitorio del decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral, de 24 de febrero de 2017, y octavo y décimo 
transitorios del decreto de reforma a la Ley Federal del Trabajo señalada, se colige que si bien serán 
aplicables las disposiciones de dicha ley en su texto anterior a las 2 reformas referidas, en los juicios iniciados 
en fecha posterior a su entrada en vigor y que sean del conocimiento de las Juntas, ello únicamente acontece 
respecto de las disposiciones procesales, no así de las sustantivas, pues por lo que hace a éstas debe 
aplicarse la normativa constitucional y legal en sus textos posteriores a la entrada en vigor de dichas reformas, 
puesto que entrañan el reconocimiento de una serie de derechos que deben ser tutelados desde ese 
momento. En este contexto, los requisitos de procedibilidad necesarios para la admisión de una demanda 
deben ser atendidos a la luz de la ley anterior, en tanto que para la resolución de fondo del asunto deberán 
aplicarse las normas sustantivas reformadas, de manera que la procedencia o no de la acción de pérdida de 
titularidad de un contrato colectivo dependerá de la representación que efectivamente detente cada uno de 
los sindicatos –actor y demandado– lo cual deberá determinarse hasta el dictado del laudo y con base en la 
prueba de recuento que se ofrezca. De esta manera, la Junta podrá determinar si el sindicato del cual se 
demanda la pérdida de la titularidad del contrato colectivo, debe o no conservar esa representación, o si debe 
otorgarse a favor del sindicato que la demandó.  
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA HOJA DE DATOS SOBRE LAS FUNCIONES 
DESARROLLADAS, ELABORADA Y FIRMADA POR ÉSTOS, SI NO ES OBJETADA, ADQUIERE VALOR 
PROBATORIO PLENO PARA ACREDITAR SU CALIDAD DE CONFIANZA, CUANDO LAS ACTIVIDADES 
DESCRITAS SON CATALOGADAS ASÍ POR LA LEY. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 36/2006, de rubro: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA DETERMINAR SI TIENEN UN NOMBRAMIENTO 
DE BASE O DE CONFIANZA, ES NECESARIO ATENDER A LA NATURALEZA DE LAS FUNCIONES QUE 
DESARROLLAN Y NO A LA DENOMINACIÓN DE AQUÉL.", estableció que cuando sea necesario determinar 
si un trabajador al servicio del Estado es de confianza o de base, deberá atenderse a la naturaleza de las 
funciones que desempeña o que realizó al ocupar el cargo, con independencia del nombramiento respectivo. 
En ese contexto, cuando la dependencia demandada en el juicio laboral burocrático aporta la prueba 
documental consistente en una hoja de datos elaborada por el trabajador, en la cual describe las actividades 
que desempeñaba, las cuales, de acuerdo con la ley, son catalogadas como de confianza, y en aquélla obra 
estampada su firma autógrafa, si dicho documento no se objeta, adquiere valor probatorio pleno para acreditar 
esa calidad, pues la falta de objeción implica un reconocimiento tácito de su contenido y firma. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUBSIDIOS POR RIESGO DE TRABAJO. LA OBLIGACIÓN DE PAGARLOS CESA UN DÍA ANTES DE 
LA DECLARACIÓN DE QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRA CAPACITADO PARA TRABAJAR, 
CONFORME AL "DICTAMEN DE ALTA POR RIESGO DE TRABAJO" (FORMA ST-2) QUE EXPIDA EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 
 
Hechos: El actor reclamó al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) el pago de subsidios por riesgo de 
trabajo a partir de la fecha del accidente y hasta la emisión del laudo, mientras que el demandado se 
excepcionó en el sentido de que esa obligación concluyó al hacerse la declaración de que el asegurado se 
encontraba capacitado para trabajar, mediante el "dictamen de alta por riesgo de trabajo" (forma ST-2). La 
Junta declaró procedente la prestación a un año previo a la presentación de la demanda y hasta la emisión 
del laudo, restándole valor probatorio al alta médica, al ser un documento que unilateralmente elabora ese 
instituto. Contra esa determinación éste promovió juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la obligación de pagar los subsidios por 
riesgo de trabajo cesa un día antes de que el Instituto Mexicano del Seguro Social declare que el trabajador 
se encuentra capacitado para trabajar, conforme al "dictamen de alta por riesgo de trabajo" (forma ST-2) que 
aquél expida. 
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que el "dictamen de alta por riesgo de trabajo" (forma ST-2), al ser un 
certificado expedido por el médico tratante, quien ejerce la actividad profesional de esa especialidad, en 
términos de los artículos 83 y 388 de la Ley General de Salud, y ser el instrumento mediante el cual se informa 
haber concluido el riesgo de trabajo con base en el artículo 2o., fracción VII, del Reglamento de la Ley del 
Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización y el diverso 
154 del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, cesa la obligación de 
cubrir los subsidios por riesgo de trabajo, porque el artículo 58, fracción I, de la Ley del Seguro Social prevé 
que el asegurado que sufra un riesgo de trabajo, si lo incapacita para trabajar, recibirá mientras dure la 
inhabilitación el cien por ciento del salario en que estuviese cotizando en el momento de ocurrir el riesgo, 
subsidio que se otorgará en tanto no se declare que se encuentra capacitado para trabajar, o bien, se declare 
la incapacidad permanente parcial o total, lo cual deberá realizarse dentro del término de 52 semanas que 
dure la atención médica como consecuencia del accidente; de ahí que si el trabajador ha sido declarado apto 
para continuar sus labores, será hasta un día antes del que se consigne en el documento que el instituto esté 
obligado a cubrir los subsidios correspondientes. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSOS ADMINISTRATIVOS. LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE MENCIONARLOS EN EL ACTO 
ADMINISTRATIVO, ASÍ COMO EL PLAZO PARA INTERPONERLOS Y ANTE QUÉ AUTORIDAD, 
EXCEPCIONALMENTE SE CUMPLE CUANDO EL EMISOR REMITA AL PRECEPTO LEGAL QUE 
EXPRESAMENTE LO INDIQUE, PUES CON ELLO SE SALVAGUARDA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se colige que, por regla general, los actos administrativos deben contener la mención de los 
recursos que contra ellos procedan, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la justicia, contenido en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues la autoridad emisora tiene la obligación de indicar 
con precisión cuál es el medio de impugnación idóneo, quién lo conocerá y en qué plazo debe presentarse, 
de lo contrario, serán nulos, de conformidad con los preceptos 5 y 7 de la citada ley; sin embargo, 
excepcionalmente se puede cumplir esa obligación cuando la autoridad administrativa remita al precepto legal 
en el que expresamente se indiquen: a) el medio de defensa que procede contra su determinación; b) el plazo 
para interponerlo; y, c) ante qué autoridad, a fin de garantizar plenamente que el particular tendrá 
conocimiento de dicho medio de impugnación y, con ello, salvaguardar su derecho de acceso a la justicia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN DE VIUDEZ. PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIR LA JUNTA PARA DETERMINAR, DE 
ENTRE LOS POSIBLES BENEFICIARIOS, QUIÉN TIENE MEJOR DERECHO A OBTENERLA. 
 
Hechos: La Junta declaró como única y legítima beneficiaria de los derechos del trabajador fallecido a la 
actora, y condenó al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) al otorgamiento y pago de la pensión por 
viudez, sin considerar que dicho instituto demostró que en fecha anterior otorgó a diversa persona una 
pensión por viudez, al haber demostrado que era cónyuge del de cujus. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si dos o más personas se ostentan como 
cónyuges y demandan el pago de una pensión por viudez, la Junta debe realizar una serie de diligencias para 
llegar al conocimiento de la calidad que guardan las posibles beneficiarias del trabajador fallecido, para 
determinar quién tiene mejor derecho para obtener la pensión. Así, deberá practicar las actuaciones 
siguientes: 1. Solicitar al Registro Civil de una o varias entidades, según sea el caso, que informe si existe 
acta de matrimonio entre las posibles beneficiarias y el trabajador fallecido y, en su caso, la remisión 
correspondiente; 2. Investigar si las actas de matrimonio presentadas por las partes son apócrifas o perdieron 
su vigencia; 3. Enviar oficio al Registro Civil que corresponda, para que informe si el acta de matrimonio 
presentada por la actora es auténtica o tiene alguna nota marginal de divorcio; y, 4. De resultar necesario, 
hacer una comparación en cuanto a la temporalidad de la celebración de los matrimonios asentados en las 
actas del Registro Civil correspondientes. Lo anterior con la finalidad de otorgar el valor adecuado a las actas 
de matrimonio que se tengan a la vista, y decidir qué cónyuge tiene mejor derecho para la obtención y pago 
de la pensión por viudez solicitada. 
 
Justificación: Ello es así, pues en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 32/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"PENSIÓN DE VIUDEZ. PARA DETERMINAR A QUIÉN CORRESPONDE, ANTE LA EXISTENCIA DE 
VARIAS ACTAS DE MATRIMONIO, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL LABORAL PUEDE OTORGAR VALOR 
PROBATORIO A LA MÁS ANTIGUA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
VALIDEZ O NULIDAD DEL MATRIMONIO O DE LAS PROPIAS ACTAS.", la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que a falta de otras pruebas para conocer la verdad de los hechos, 
la autoridad laboral puede otorgar valor probatorio al acta de matrimonio más antigua, sin que ello implique 
un pronunciamiento sobre la validez o nulidad del matrimonio, pues simplemente se trata de un acto de 
valoración probatoria en el que el órgano jurisdiccional verifica el cumplimiento de un requisito desde un punto 
de vista formal y adjetivo, únicamente para identificar presuntivamente a la persona que debe considerarse 
como titular de los derechos laborales derivados de la muerte de un trabajador; de ahí que la autoridad laboral 
tiene la facultad y el deber de valorar la totalidad de las pruebas ofrecidas por las partes en el juicio, y allegarse 
de otras pruebas, de ser necesario, para tener pleno conocimiento de la calidad que guardan las posibles 
beneficiarias del trabajador fallecido para la obtención de la pensión de viudez. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023437  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de agosto de 2021 10:21 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)1o.1 A (11a.)  
 
NOTIFICACIONES POR BUZÓN TRIBUTARIO. SU LEGALIDAD DEPENDE DEL AVISO ELECTRÓNICO 
PREVIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) AL CONTRIBUYENTE DE QUE 
TIENE UNA NOTIFICACIÓN PENDIENTE Y NO DE LOS REQUISITOS DE CIRCUNSTANCIACIÓN Y 
CERCIORAMIENTO EXIGIDOS PARA LAS NOTIFICACIONES PERSONALES. 
 
Hechos: La quejosa promovió amparo directo contra la sentencia de una Sala Regional del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, mediante la cual sobreseyó en el juicio de nulidad por extemporaneidad de la 
demanda, al considerar que la notificación por buzón tributario de la resolución impugnada cumple con los 
requisitos establecidos por el artículo 17-K del Código Fiscal de la Federación, pues la autoridad demandada 
envió aviso previo al correo electrónico elegido por el particular. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la legalidad de las notificaciones por 
buzón tributario depende de que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) envíe el aviso electrónico 
previo al contribuyente de que tiene una notificación pendiente y no de los requisitos de circunstanciación y 
cercioramiento exigidos para las notificaciones personales. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 17-K del Código Fiscal de la Federación establece que las 
personas físicas y morales inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes tendrán asignado un buzón 
tributario, consistente en un sistema de comunicación electrónico ubicado en la página de Internet del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), a través del cual: 1) La autoridad fiscal notificará cualquier acto o 
resolución administrativa que emita en documentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido; 
y, 2) Los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos o darán cumplimiento a los 
requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales, y podrán realizar consultas sobre su 
situación fiscal. Ahora bien, la notificación por buzón tributario, por su propia naturaleza, no se rige por los 
requisitos de circunstanciación y cercioramiento que deben contener las actas de notificación personal, 
previstos en los preceptos 134 y 137 del Código Fiscal de la Federación, pues aquélla se realiza a través de 
un medio de comunicación electrónico, es decir, vía Internet, sin que exista contacto físico entre la autoridad 
hacendaria que la lleva a cabo y el contribuyente y, una vez realizada, se emite un acuse de recibo que 
consiste en el documento digital firmado electrónicamente que se genera al abrirlo el destinatario; de ahí que 
ese tipo de notificaciones se tendrán por hechas cuando se genere dicho acuse de recibo electrónico, en el 
que conste la fecha y hora en que el contribuyente se autenticó para abrir el documento a notificar. Así, los 
contribuyentes contarán con un plazo de tres días para abrir los documentos digitales pendientes de notificar, 
que se contará a partir del día siguiente a aquel en que les sea enviado el aviso electrónico por la autoridad 
fiscal y si el contribuyente no lo abre en el plazo señalado, la notificación electrónica se tendrá por realizada 
al cuarto día, contado a partir del siguiente a aquel en que le fue enviado el aviso. Por tanto, ésas son las 
formalidades que deben cumplirse al realizarse las notificaciones por medio de buzón tributario, entre las que 
no se encuentra el levantamiento de un acta circunstanciada de los hechos que sucedieron en el acto de la 
notificación y tampoco que deba precisarse el puesto del funcionario que la emite, ni el oficio de habilitación 
para realizarla, pues su validez no depende de la persona que actúa y de si es un empleado de la autoridad 
hacendaria, sino de que se satisfagan los requisitos enunciados a través de medios electrónicos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023436  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de agosto de 2021 10:21 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: II.3o.A.2 A (11a.)  
 
MULTA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL ARTÍCULO 7o. BIS DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO SIRVE DE FUNDAMENTO 
PARA IMPONERLA AL ACTOR, AL DESVIRTUARSE LA NEGATIVA DE TENER RELACIÓN LABORAL 
CON LOS TRABAJADORES QUE APARECEN EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, EXPRESADA EN SU 
DEMANDA. 
 
El artículo 7o. Bis de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que las partes, 
representantes legales, autorizados, delegados, testigos, peritos y cualquier otra persona, tienen el deber de 
conducirse con probidad y respeto hacia sus contrapartes y funcionarios del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa en todos los escritos, promociones, oficios, comparecencias o diligencias en que intervengan; 
en caso contrario, los Magistrados, previo apercibimiento, podrán imponer a la persona que haya firmado la 
promoción o incurrido en esa falta en la diligencia o comparecencia, una multa de entre cien y mil quinientas 
veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA). Asimismo, prevé que podrá imponerse una multa, con 
esos parámetros, a quien interponga demandas, recursos o promociones notoriamente frívolas o 
improcedentes; sin embargo, la citada disposición no sirve de fundamento para multar al actor en el juicio 
contencioso administrativo federal por faltar a la verdad ante el órgano jurisdiccional, al desvirtuarse la 
negativa de tener relación laboral con los trabajadores que aparecen en la resolución impugnada, expresada 
en su demanda de nulidad, porque con la adición de dicho precepto, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de junio de 2016, se pretendió clarificar los casos en que los Magistrados pueden imponer 
multas a las personas que intervengan en el juicio, cuando no se conduzcan dentro del marco ético de la 
función de la abogacía, lo cual implica que no utilicen lenguaje inapropiado para referirse a sus contrapartes 
o al personal jurisdiccional, así como a la necesidad de disuadir la presentación de demandas, recursos o 
promociones notoriamente improcedentes o frívolas. Sin embargo, no buscó inhibir la posibilidad de que el 
actor niegue lisa y llanamente los hechos que motivaron las resoluciones y actos administrativos (salvo que 
en la propia demanda exista manifestación en contrario), quedando a cargo de la autoridad demandada la 
carga de la prueba, como estrategia de defensa, en términos del artículo 42 de la citada ley. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023435  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de agosto de 2021 10:21 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.4o.T.64 L (10a.)  
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). EL "DICTAMEN DE ALTA POR RIESGO DE 
TRABAJO" (FORMA ST-2) QUE EXPIDE, TIENE VALOR PROBATORIO PLENO PARA ACREDITAR QUE 
SE DECLARÓ AL TRABAJADOR APTO PARA CONTINUAR SUS LABORES EN LA FECHA QUE EN ÉL 
SE CONSIGNA, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO. 
 
Hechos: El actor reclamó al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) el pago de subsidios por riesgo de 
trabajo a partir de la fecha del accidente y hasta la emisión del laudo, mientras que el demandado se 
excepcionó en el sentido de que esa obligación concluyó al hacerse la declaración de que el asegurado se 
encontraba capacitado para trabajar, mediante el "dictamen de alta por riesgo de trabajo" (forma ST-2). La 
Junta declaró procedente la prestación a un año previo a la presentación de la demanda hasta la emisión del 
laudo, restando valor probatorio al alta médica, al ser un documento que unilateralmente elabora ese instituto. 
Contra esa determinación éste promovió amparo directo. 
  
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el "dictamen de alta por riesgo de 
trabajo" (forma ST-2), expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, tiene valor probatorio pleno para 
acreditar que se declaró al trabajador apto para continuar sus labores en la fecha que consigna el documento, 
salvo prueba en contrario. 
  
Justificación: Conforme a la fracción I del artículo 58 de la Ley del Seguro Social, el asegurado que sufra 
un riesgo de trabajo, si lo incapacita para trabajar, recibirá mientras dure la inhabilitación el cien por ciento 
del salario en que estuviese cotizando en el momento de ocurrir el riesgo, subsidio que se otorgará en tanto 
no se declare que se encuentra capacitado para trabajar, o bien, se declare la incapacidad permanente parcial 
o total, lo cual deberá realizarse dentro del término de 52 semanas que dure la atención médica como 
consecuencia del accidente. Ahora bien, si en un juicio laboral el Instituto Mexicano del Seguro Social exhibe 
el "dictamen de alta por riesgo de trabajo" (forma ST-2) para acreditar que al asegurado se le declaró apto 
para continuar sus labores en la fecha que consigna el documento, debe considerarse que tiene valor 
probatorio pleno para acreditar ese extremo, salvo prueba en contrario, al ser un certificado expedido por el 
médico tratante, quien ejerce la actividad profesional en especialidad médica, en términos de los artículos 83 
y 388 de la Ley General de Salud y ser el instrumento mediante el cual se informa haber concluido el riesgo 
de trabajo, con base en el artículo 2o., fracción VII, del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización y el diverso 154 del Reglamento de 
Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, sin que se requiera la intervención del 
trabajador, porque a él se entrega esa constancia y se registra en su expediente clínico. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Undécima Época  
Registro: 2023432  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de agosto de 2021 10:21 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.7o.P.139 P (10a.)  
 
COPIAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA EXPEDICIÓN DE LAS SOLICITADAS POR LA 
VÍCTIMA, SIN IMPORTAR SI ES LA PRIMERA O POSTERIOR OCASIÓN O SI SON SIMPLES O 
AUTENTICADAS, DEBE SER GRATUITA, CONFORME AL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN XXII, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES [INAPLICABILIDAD –POR DEROGACIÓN 
TÁCITA– DEL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO)]. 
 
Hechos: La víctima solicitó al representante social copias autenticadas de la carpeta de investigación, cuya 
expedición se supeditó al pago de derechos conforme al artículo 82, fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), lo que fue confirmado por la 
Jueza de Control que conoció de la impugnación relativa; inconforme con dicha resolución, aquélla promovió 
juicio de amparo, en el cual se negó la protección constitucional. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando la víctima solicite copias de las 
actuaciones que integran la carpeta de investigación, simples o autenticadas, sin importar si es la primera o 
posterior ocasión, su expedición debe ser gratuita conforme al artículo 109, fracción XXII, del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, ya que el artículo 82, fracción II, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) quedó tácitamente derogado, en lo que se refiere a 
supeditar la expedición de copias al pago de los derechos correspondientes.  
 
Justificación: De la interpretación sistemática y pro persona del artículo 109, fracción XXII, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se colige que la expedición de copias en favor de la víctima podrá ser, 
además de simples, autenticadas y, por lo que hace al número de tantos, no existe razón para sostener que, 
expidiendo sólo un tanto de copias y en una sola ocasión, la víctima pueda ejercer efectivamente las 
prerrogativas que prevé el artículo 20, apartado C, de la Constitución General. Al respecto, se aclara que el 
derecho a obtener más de un juego de copias no debe ser abusivo ni ilimitado, por lo que las autoridades 
podrán negar expedir los tantos solicitados, cuando existan circunstancias objetivas que permitan concluir 
que se está abusando de dicho derecho. Por su parte, el artículo 82, fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) prevé la expedición de copias 
a solicitud de la víctima u ofendido, tanto simples como certificadas, pero impone una carga adicional que 
consiste en supeditar su acceso al "previo pago de los derechos correspondientes", lo que a todas luces lo 
hace incompatible y se opone con la prerrogativa de gratuidad que establece el diverso artículo 109, fracción 
XXII, indicado. Por tanto, el artículo 82, fracción II, referido, ha quedado derogado tácitamente, pues una vez 
que entró en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales, conforme al artículo cuarto transitorio del 
decreto que le dio origen, quedaron derogadas todas las normas que se le opongan. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023431  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de agosto de 2021 10:21 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.48 L (10a.)  
 
CONFESIÓN EXPRESA EN EL JUICIO LABORAL. LA CONTENIDA EN LAS POSICIONES 
ARTICULADAS POR EL DEMANDADO EN LA CONFESIONAL OFRECIDA A CARGO DEL ACTOR, AL 
ACEPTAR HECHOS PROPIOS, TIENE MAYOR VALOR PROBATORIO QUE UNA PRUEBA 
DOCUMENTAL GENERADA POR EL MISMO DEMANDADO. 
 
Hechos: En un juicio laboral el demandado (patrón) ofreció la confesión a cargo del actor (trabajador); de la 
redacción y contenido de las posiciones se aprecia que el propio oferente reconoce expresamente la 
existencia de un hecho. Sin embargo, en autos también existe prueba documental generada por la misma 
demandada ante sí, por sí y para sí, que contiene un hecho contrario al que se advierte de las posiciones. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la confesión expresa contenida en las 
posiciones articuladas por el demandado en la confesional ofrecida a cargo del actor, al aceptar hechos 
propios que le perjudican, tiene mayor valor probatorio que la prueba documental de la que se advierte lo 
contrario, por provenir ésta de un acto realizado ante sí, por sí y para sí por el demandado. 
 
Justificación: De conformidad con el artículo 792 de la Ley Federal del Trabajo, se tendrán por confesión 
expresa y espontánea las afirmaciones contenidas en las posiciones que formule el articulante, y adquieren 
plena eficacia demostrativa para determinar la existencia de un hecho; de ahí que dicha prueba es suficiente 
para desvirtuar el alcance probatorio derivado de un documento elaborado unilateralmente por su oferente, 
que actúa como demandado, independientemente de que haya sido perfeccionado o no, pues atendiendo al 
principio de adquisición procesal, el reconocimiento expreso contenido en las posiciones articuladas por el 
patrón demandado beneficia al trabajador. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023430  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de agosto de 2021 10:21 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.7o.P.1 P (11a.)  
 
CONCURSO REAL DE DELITOS. LA POTESTAD DE AUMENTAR LA PENA CORRESPONDIENTE AL 
DELITO MÁS GRAVE CON LA DE LOS RESTANTES, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, ESTÁ CONDICIONADA A LA OBLIGACIÓN DE FUNDAR Y 
MOTIVAR ESA DECISIÓN [APLICACIÓN POR IDENTIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 53/2020 
(10a.)]. 
 
Hechos: La autoridad responsable, al aplicar el artículo 64, párrafo segundo, del Código Penal Federal, que 
prevé la potestad para aumentar las penas en caso de concurso real de delitos, no justificó adecuadamente 
la decisión de aumentar la pena del delito más grave con las de la totalidad de los ilícitos restantes. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 
53/2020 (10a.), en relación con el concurso ideal de delitos, determinó que con motivo de la reforma al párrafo 
primero del artículo 64 del Código Penal Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio 
de 2016, se eliminó la obligación de la autoridad judicial de incrementar la pena del injusto mayor con la de 
los restantes, permitiéndosele ahora decidir si la aumenta o no; de ahí que el ejercicio de esa potestad está 
condicionado al cumplimiento del deber de fundar y motivar dicha decisión, en términos del artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, es necesario exponer de manera concreta 
las razones particulares, circunstancias especiales o causas inmediatas tomadas en consideración para 
incrementar o no dicha sanción; así, este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las directrices del 
mencionado criterio son aplicables, por identidad jurídica, al concurso real de delitos, pues en la mencionada 
reforma, al respecto, de igual manera se suprimió dicha obligación, confiriéndole al órgano jurisdiccional la 
facultad de decidir si a la sanción del delito más grave aumenta la de los restantes o no. 
 
Justificación: Lo anterior es así, en virtud de que tanto el concurso ideal como real, al margen de sus 
diferencias conceptuales, encuentran su justificación en la imposición de las penas, ante la posibilidad de 
atribuir a un solo sujeto, en una misma causa, la comisión de más de un delito, con las limitantes precisadas 
en cada supuesto, así como impera la obligación de motivar el quántum del incremento, debiéndose partir, 
respecto de la pena restrictiva de la libertad personal, del principio nulla poena sine necessitate, conforme al 
cual sólo resulta viable la imposición de la prisión por el tiempo estrictamente indispensable para cumplir su 
propósito, más allá de cualquier argumento instrumentalista, pues es innegable que el valor de la persona 
impone una limitación fundamental a su duración. De forma que, ante la facultad para actuar de determinada 
manera, tiene la obligación de fundar y motivar su decisión, ejercicio que debe limitarse de modo que se 
impida la arbitrariedad en su actuar. Esa limitación puede provenir de la propia disposición normativa, la cual 
puede contener determinados parámetros para acotar el ejercicio de la atribución en forma razonable, o bien, 
de la obligación genérica de fundar y motivar todo acto de autoridad. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023429  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de agosto de 2021 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.T.8 L (10a.)  
 
COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE SEÑALAR FECHA Y HORA PARA LA 
REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR. AL SER UN ACTO OMISIVO CON EFECTOS POSITIVOS, SE 
SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE TIENE JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE ÉSTA 
DEBA MATERIALIZARSE. 
 
Hechos: Un trabajador reclamó en amparo indirecto, entre otros actos, la omisión de señalar día y hora para 
la diligencia de reinstalación dentro de un juicio laboral. La demanda se presentó ante un Juez de Distrito, 
quien se declaró incompetente para conocer del asunto, al estimar que la omisión reclamada debe ser 
subsanada con una conducta positiva que se realizará fuera de su jurisdicción. Por su parte, el Juez de Distrito 
a quien se le remitió la demanda no aceptó la competencia declinada, al considerar que el acto reclamado 
era una omisión simple, carente de ejecución material y, en consecuencia, determinó que el juzgador 
legalmente competente para conocer del asunto era aquel ante quien se presentó la demanda, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Juez de Distrito competente por razón 
de territorio para conocer del juicio de amparo indirecto promovido contra la omisión de la Junta de señalar 
fecha y hora para la reinstalación del trabajador, es aquel que ejerza jurisdicción en el lugar donde ésta deba 
materializarse, al tratarse de un acto omisivo con efectos positivos. 
 
Justificación: Lo anterior es así, en razón de que el referido acto reclamado constituye una omisión con 
efectos positivos, al ser capaz de producir en el mundo fáctico o real, una consecuencia material que conlleva 
una vulneración del derecho fundamental al trabajo, pues implica que mientras no se señale fecha y hora 
para la reinstalación, el trabajador permanezca separado del empleo, no perciba su salario ni diversas 
prestaciones; además, el patrón también resiente un perjuicio en su patrimonio, en virtud de que se le priva 
de la posibilidad de cortar el pago de los salarios caídos hasta el momento de la reinstalación en caso de una 
eventual condena, lo que pone de manifiesto que los efectos positivos de ese acto omisivo se materializan 
en el lugar donde debe llevarse a cabo la reinstalación del trabajador; de ahí que se actualice la regla de 
competencia prevista en el primer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023428  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de agosto de 2021 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.A.220 A (10a.)  
 
BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS. CUANDO DERIVE DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 115 DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN CONTRA DE SU INTERPRETACIÓN REALIZADA EN LA 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 46/2018 (10a.), EL JUEZ DE DISTRITO QUE CONOZCA DEL JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA DEBE REQUERIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
SU INFORME JUSTIFICADO EN EL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS, CONFORME AL 
ARTÍCULO 118 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra el artículo 115 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, derivado de su aplicación en una orden de bloqueo de sus cuentas bancarias realizada por un 
motivo estrictamente nacional y no por el cumplimiento de un compromiso de índole internacional. En 
consecuencia, el Juez de Distrito solicitó a las autoridades responsables que rindieran su informe justificado 
dentro del término improrrogable de tres días, conforme al artículo 118 de la Ley de Amparo, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se les impondría una multa; inconformes, interpusieron recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es correcta la decisión del Juez de 
Distrito de requerir a las autoridades responsables sus informes con justificación en el término señalado y fijar 
la audiencia constitucional dentro de los diez días siguientes al en que admitió la demanda, al haberse 
aplicado el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, en contra de su interpretación realizada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 46/2018 
(10a.).  
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 118 de la Ley de Amparo prevé que cuando el quejoso impugne 
la aplicación de normas generales consideradas inconstitucionales por jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el informe con justificación debe requerirse en el término de tres días improrrogables, 
así como que la audiencia constitucional se señalará dentro de los diez días contados desde el siguiente al 
de la admisión de la demanda. Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 46/2018 (10a.), de título y subtítulo: "ACTOS, OPERACIONES O 
SERVICIOS BANCARIOS. SU BLOQUEO ES CONSTITUCIONAL CUANDO SE REALIZA PARA CUMPLIR 
COMPROMISOS INTERNACIONALES (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO).", determinó que la atribución contenida en el artículo interpretado es 
válida cuando se emplee como medida cautelar relacionada con los procedimientos relativos al cumplimiento 
de compromisos internacionales asumidos por nuestro país, pero es inválida cuando el motivo que genere el 
bloqueo de las cuentas tenga un origen estrictamente nacional; por lo que si se controvierte el último 
supuesto, será aplicable el procedimiento que prevé el artículo 118 citado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023471  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: VI.1o.P.46 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EL ACTO RECLAMADO ES EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, EL 
JUEZ DE DISTRITO, AL PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA, DEBE ORDENAR AL 
JUEZ DE CONTROL RESPONSABLE QUE LA DECRETE UNA VEZ CONCLUIDA LA ETAPA 
INTERMEDIA, SIN EMITIR EL AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL, A FIN DE EVITAR QUE 
OPERE UN CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. 
 
Hechos: En la demanda de amparo indirecto el quejoso señaló como acto reclamado el auto de 
vinculación a proceso; el Juez de Distrito en el auto admisorio ordenó al Juez de Control responsable la 
suspensión del procedimiento penal del que deriva el acto reclamado una vez concluida la fase escrita 
de la etapa intermedia, lo que constituye el auto impugnado en el recurso de queja, al ser un aspecto no 
reparable en sentencia definitiva. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si en el juicio de amparo indirecto 
el acto reclamado es el auto de vinculación a proceso, el Juez de Distrito, al proveer sobre la admisión 
de la demanda, debe ordenar al Juez de Control señalado como responsable que decrete la suspensión 
del procedimiento penal acusatorio y oral en lo que corresponda al quejoso, una vez concluida la etapa 
intermedia, sin emitir el auto de apertura a juicio oral, y no al concluir su fase escrita, a fin de evitar que 
opere un cambio de situación jurídica. 
 
Justificación: Lo anterior, porque en términos del artículo 61, fracción XVII, segundo párrafo, de la Ley 
de Amparo, cuando en amparo indirecto se reclama el auto de vinculación a proceso, sólo la sentencia 
de primera instancia hará que se consideren irreparablemente consumadas las violaciones contenidas 
en el acto reclamado, al operar un cambio de situación jurídica; por ende, la autoridad que conozca del 
proceso penal debe suspender el procedimiento en lo que corresponda al quejoso, una vez concluida la 
etapa intermedia. Sin embargo, de la interpretación sistemática de dicho precepto con los artículos 211, 
fracción II y 334, párrafo segundo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, tomando en cuenta 
los principios de oralidad, inmediación, publicidad, concentración, contradicción y, principalmente, 
continuidad, que rigen el proceso penal acusatorio, y en razón de que las etapas y fases que lo 
conforman son conclusivas, pues no pueden analizarse aspectos de una anterior al haberse iniciado la 
subsecuente, por lo que una vez decretada la apertura a juicio oral, no sería susceptible de suspenderse 
y culminaría con el dictado de la sentencia, trayendo como consecuencia un cambio de situación jurídica, 
el Juez de amparo, al proveer sobre la admisión de la demanda, debe ordenar al Juez de Control 
señalado como responsable que decrete la suspensión del procedimiento una vez concluida la etapa 
intermedia, pero sin emitir el auto de apertura a juicio oral. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Undécima Época  
Registro: 2023470  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.T.85 L (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE PLANO. PROCEDE DECRETARLA EN FAVOR DE UN TRABAJADOR DE UN 
HOSPITAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO (ISSSTE) QUE SE UBICA EN UN GRUPO VULNERABLE FRENTE A LA PANDEMIA 
PROVOCADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), CONTRA LA ORDEN DE PRESENTARSE A 
LABORAR PRESENCIALMENTE, SIN PERMITIRLE ACOGERSE A LAS MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA SANITARIA PARA AUSENTARSE FÍSICAMENTE DE SU 
CENTRO DE TRABAJO. 
 
Hechos: Una trabajadora de un hospital del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), afirma padecer un tipo de cáncer en la sangre. En el contexto de las 
medidas sanitarias adoptadas para establecer la "nueva normalidad" en el contexto de la pandemia por 
el virus COVID-19, su patrón le ordenó reincorporarse a laborar presencialmente en su centro de trabajo. 
Contra esa orden promovió amparo indirecto en el que le fue negada la suspensión de plano del acto 
reclamado, impugnó dicha determinación mediante el recurso de queja, donde alegó su situación de 
vulnerabilidad para justificar la procedencia de la medida cautelar. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es procedente decretar la suspensión 
de plano cuando se reclama en amparo indirecto la orden patronal para que un trabajador vulnerable de 
un hospital de la institución mencionada, en el contexto de la pandemia provocada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19) se presente a laborar presencialmente, sin permitirle acogerse a las medidas 
administrativas en materia sanitaria para ausentarse físicamente de su centro de trabajo. 
 
Justificación: Conforme a una interpretación progresista del artículo 126 de la Ley de Amparo, la 
suspensión de plano es procedente contra un acto que, aun sin atentar directamente contra la vida del 
quejoso, sea eficaz para lograr ese propósito con un alto grado de probabilidad, debido a que la 
protección de ese derecho fundamental, con dicha medida cautelar, no puede limitarse sólo para los 
supuestos en que la autoridad intente acabar con la vida de la persona. En ese sentido, atendiendo al 
principio de realidad, se estima que el acto reclamado en mención actualiza la citada hipótesis legal, 
puesto que el hecho de que un trabajador en situación de vulnerabilidad –de acuerdo con los criterios 
emitidos por las autoridades sanitarias–, se vea obligado a acudir físicamente a prestar sus servicios, 
constituye un acto que pone en peligro su vida, dadas las condiciones particulares que se vive con motivo 
de la pandemia, las cuales lo hacen más propenso a enfermar gravemente y perder la vida. Sostener lo 
contrario, sujetando la concesión de la medida cautelar a las reglas previstas para la suspensión a 
petición de parte, impediría la protección efectiva del derecho a la vida. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023469  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: V.2o.P.A.22 P (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. OPERA 
EN FAVOR DE LA PERSONA MORAL QUEJOSA QUE PRETENDE EL RECONOCIMIENTO DE LA 
CALIDAD DE VÍCTIMA U OFENDIDA DEL DELITO [APLICACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO]. 
 
Del precepto citado se advierte que opera la suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo en 
materia penal en favor del ofendido o víctima, en los casos en que tenga el carácter de quejoso o 
adherente. Ahora bien, en una aplicación extensiva de esa disposición, acorde con el artículo 1o., párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede aplicar en favor de la 
persona moral quejosa el supuesto de suplencia de la queja que ahí se prevé, cuando reclame un acto 
por medio del cual se le niega el reconocimiento de la calidad de víctima u ofendida del delito, pues en 
relación con dicho supuesto de suplencia de la queja deficiente, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 70/2015 (10a.), estableció que opera en favor 
de las personas morales de carácter privado, cuando ostentan la calidad de víctimas u ofendidas del 
delito. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023468  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.22o.A.2 K (11a.)  
 
SEPARACIÓN DE JUICIOS EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO EXISTE UNA 
AFECTACIÓN COMÚN EN LOS DERECHOS O INTERESES DE LOS QUEJOSOS. 
 
Hechos: Varios quejosos promovieron conjuntamente amparo indirecto contra los "Lineamientos por 
medio de los cuales se otorga el pago del concepto de aguinaldo para el personal de la rama ministerial, 
rama policial, rama pericial y del nuevo sistema de justicia penal, todos de la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México, correspondiente al ejercicio fiscal 2020"; posteriormente manifestaron su deseo 
de interponerlo individualmente, al tratarse de actos desvinculados entre sí, por lo que el Juez de Distrito 
a quien tocó conocer del asunto, procedió a la separación de juicios, admitió a trámite la demanda 
respecto de un quejoso y ordenó remitir copias certificadas de ésta por los restantes a la Oficina de 
Correspondencia Común para su registro y turno al juzgado que correspondiera. El titular del Juzgado 
de Distrito que recibió una de esas demandas consideró que correspondía al primero conocer del asunto, 
pues los promoventes tenían el mismo objetivo procesal, esto es, declarar la inconstitucionalidad de los 
lineamientos reclamados y, en consecuencia, calcular correctamente el importe de su aguinaldo y el 
pago de sus diferencias, por lo que ordenó su devolución al juzgador que conoció inicialmente. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente separar los juicios 
de amparo indirecto cuando existe una afectación común en los derechos o intereses de los quejosos. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues conforme al artículo 72 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en términos de su artículo 2o., a contario sensu, es 
posible la separación de juicios; sin embargo, para determinar si procede debe atenderse al artículo 5o., 
fracción I, párrafo tercero, de la ley citada, que prevé que el juicio de amparo podrá promoverse 
conjuntamente por dos o más quejosos cuando resientan una afectación común en sus derechos o 
intereses, aun cuando la inconformidad derive de actos distintos, si éstos les causan un perjuicio análogo 
y provienen de las mismas autoridades; siendo viable la separación sólo cuando los actos reclamados 
sean diversos uno de otro, esto es, desvinculados entre sí. En ese tenor, es improcedente la separación 
de juicios de amparo indirecto cuando varios quejosos reclaman la misma norma, con el fin de que una 
vez declarada inconstitucional se calcule correctamente su aguinaldo, pues comparten una misma 
afectación en sus derechos e intereses, independientemente del cargo que ostenten. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023467  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)1o.3 A (11a.)  
 
SEGUNDO REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN EN UN PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE 
GABINETE. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, AL NO 
CONSTITUIR UN ACTO CUYA EJECUCIÓN SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 
Hechos: La autoridad fiscal emitió una orden de revisión de escritorio o gabinete a una contribuyente y 
le requirió, en una primera solicitud, información y documentación para comprobar el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias; al no proporcionarla en los términos requeridos, se le impuso una multa 
conforme a los artículos 40, fracción II, en relación con los diversos 85, fracción I y 86, fracción I (antes 
de la reforma de 11 de enero de 2021 ), todos del Código Fiscal de la Federación y, nuevamente, le 
solicitó información y documentación para continuar con dicha revisión. Inconforme, la contribuyente 
promovió juicio de amparo indirecto contra el segundo requerimiento, el cual se sobreseyó, por lo que 
interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente el juicio de amparo 
indirecto contra el segundo requerimiento de documentación e información con motivo de un 
procedimiento de revisión de gabinete, al no constituir un acto cuya ejecución sea de imposible 
reparación.  
 
Justificación: Lo anterior, porque ese segundo requerimiento, previsto en los artículos 42, fracción II y 
48 del Código Fiscal de la Federación, no es una resolución definitiva que ponga fin a dicho 
procedimiento, ni un acto de imposible reparación. Al respecto, conforme al precepto 48 citado, las 
autoridades fiscales, con el objeto de comprobar que los causantes obligados, los responsables 
solidarios o, en su caso, los terceros con quienes se relacionen han cumplido con sus cargas, tienen la 
facultad de requerirlos para que exhiban en su domicilio, establecimientos o en las oficinas de dichas 
autoridades, la contabilidad, los datos, otros documentos o los informes que se les requieran a efecto de 
llevar a cabo su revisión, con la posibilidad de realizar revisiones de escritorio o de gabinete, que se 
encuentra integrada por dos etapas. La primera, inicia con la notificación y concluye con el vencimiento 
de los plazos precisados para desvirtuar observaciones o corregir la situación de acuerdo con ese 
documento, donde, a través de ese oficio la autoridad tributaria hará constar de forma circunstanciada 
los hechos u omisiones que se hubiesen conocido y entrañen cumplimiento de las disposiciones fiscales 
del contribuyente; cuando no hay observaciones, comunicará mediante oficio la conclusión de la revisión. 
Una vez vencidos los plazos, se finaliza la etapa de verificación de las obligaciones tributarias y las 
autoridades estarán facultadas para emitir su resolución correspondiente; lo que constituye la segunda 
etapa, en la que se determinarán las contribuciones omitidas y sus accesorios, así como la imposición 
de sanciones conducentes a los contribuyentes auditados o revisados. En ese contexto, aunque el 
segundo requerimiento también implica la obligación de exhibir la documentación faltante en relación 
con la primera que le fue requerida, constituye un acto intermedio, que es consecuencia del primer oficio 
que contiene la orden de revisión en relación con el cumplimiento de su obligación en su calidad de 
contribuyente, por lo que es una extensión o continuidad de esa facultad que da origen a la revisión de 
gabinete. En consecuencia, dicho requerimiento no actualiza la regla general ni la especial de 
procedencia del juicio de amparo indirecto, establecida en el artículo 107, fracción III, de la Ley de 
Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
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Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023465  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (I Región)4o.1 K (11a.)  
 
RECURSO DE QUEJA ADHESIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE, AL NO ESTAR 
EXPRESAMENTE REGULADO EN LOS ARTÍCULOS 97 A 103 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Hechos: Un particular promovió juicio de amparo indirecto contra normas generales; el Juez de Distrito 
admitió la prueba pericial ofrecida por aquél; inconforme, la autoridad responsable interpuso recurso de 
queja en términos de los artículos 80, 97, fracción I, inciso e), 98, primer párrafo, 99 y 100 de la Ley de 
Amparo; posteriormente, el quejoso promovió recurso de queja adhesiva, conforme a los diversos 
preceptos 97, 100 y 101 del propio ordenamiento. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de queja adhesiva es 
improcedente, al no estar expresamente regulado en los artículos 97 a 103 de la Ley de Amparo (que 
establecen los supuestos de procedencia y el trámite del recurso de queja). 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues la interpretación de los artículos 100 y 101 de la Ley de Amparo 
debe ser con el fin de dar efectos jurídicos a su contenido y aplicabilidad en el campo del derecho 
procesal, de manera que exista complementariedad y no subsidiariedad entre las cargas procesales de 
las partes y la potestad (atribución) del juzgador en cuanto a las constancias para conformar el 
expediente del recurso de queja. En este contexto, si contienen enunciados prescriptivos respecto al 
gravamen procesal del recurrente y su contraparte para señalar dichas constancias, a fin de que esta 
carga sea atendida y soportada legalmente por cada una de ellas, deberá entenderse en relación con 
aquellas necesarias para demostrar su postura procesal subyacente, es decir, atinente al fondo, y no en 
cuanto a la adhesión del recurso de queja. En consecuencia, al no encontrarse previsto ni regulado el 
recurso de queja adhesiva en los artículos 97 a 103 de la Ley de Amparo, que señalan los supuestos de 
procedencia y el trámite del recurso de queja, el medio de defensa que hace valer resulta improcedente 
y, por ende, debe desecharse. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. ES IMPROCEDENTE SU ESTUDIO OFICIOSO 
POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, AL NO ENCUADRAR 
EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 51, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
 
El artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo prevé las reglas a las que 
debe sujetarse el Tribunal Federal de Justicia Administrativa al dictar las sentencias en los juicios de su 
competencia, entre ellas, la observancia al principio de congruencia, conforme al cual no puede 
pronunciarse respecto de argumentos o aspectos no propuestos por las partes en la demanda, en su 
ampliación, o bien, en la contestación a éstas, pues de hacerlo se les dejaría en estado de indefensión, 
al no darles oportunidad de manifestarse respecto de cuestiones que no se hicieron valer 
oportunamente. Ello, con excepción de los supuestos establecidos en el artículo 51, tercer párrafo, de la 
citada ley, en relación con la facultad de analizar oficiosamente la incompetencia de la autoridad para 
dictar la resolución impugnada y su ausencia total de fundamentación y motivación, como lo sostuvo 
este Tribunal Colegiado de Circuito en la tesis aislada V.2o.P.A.16 A (10a.), de título y subtítulo: 
"PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. NO PROCEDE SU ESTUDIO OFICIOSO POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.". Por lo anterior, la prescripción de los 
derechos y obligaciones prevista en el artículo 14 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, no 
constituye un supuesto que las Salas del tribunal citado deban estudiar oficiosamente en términos del 
artículo 51, tercer párrafo, señalado, pues para su análisis se deberá cumplir con la carga procesal de 
expresarlos en los conceptos de impugnación de la demanda. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIONES Y JUBILACIONES. EL MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACIÓN (MIR) ES 
INAPLICABLE AL EJERCICIO DE PONDERACIÓN PARA SU INCREMENTO, AL NO PREVERSE EN 
LOS ARTÍCULOS 59, PÁRRAFO SEGUNDO Y QUINTO TRANSITORIO, DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. 
 
El segundo párrafo del artículo 59 y el artículo quinto transitorio, ambos de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, prevén que los montos de las 
pensiones y jubilaciones deben incrementarse "en el mismo porcentaje en que aumente el salario mínimo 
general en la zona de Hermosillo, Sonora" o, en su caso, conforme al índice inflacionario que anualmente 
determine el Banco de México, respecto a generaciones no actuales, o conforme al aumento derivado 
de la negociación de los trabajadores del Estado con éste, respecto de los trabajadores de las 
generaciones actuales, en ambos casos, el que sea mayor y con posterioridad a la fecha de su 
otorgamiento. De esta manera, ambos preceptos coinciden en señalar que los montos de las pensiones 
y jubilaciones deben incrementarse "en el mismo porcentaje en que aumente el salario mínimo general"; 
de ahí que sea el referido porcentaje el elemento al que debe atenderse para calcular el incremento sin 
acudir al Monto Independiente de Recuperación (MIR), ni tomarse en consideración de manera 
indisoluble tanto este último como el porcentaje de aumento del salario mínimo, ya que tales 
circunstancias no fueron previstas en los artículos citados. Lo anterior es así, pues el objeto o finalidad 
por el cual fue creado el Monto Independiente de Recuperación y sus reglas de utilización no pueden 
ser aplicados por analogía o por mayoría de razón al ejercicio de ponderación para el incremento de 
pensiones y jubilaciones previsto en los artículos 59, segundo párrafo y quinto transitorio referidos, al no 
considerarlo éstos, por lo cual si el porcentaje de aumento del salario mínimo general constituye un 
elemento identificable y diferente del Monto Independiente de Recuperación no es dable la aplicación 
de este último al procedimiento de ponderación, pues su utilización no tiene sustento jurídico. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIONES Y JUBILACIONES. EL INCREMENTO DE SU MONTO DEBE REALIZARSE EN EL 
MISMO PORCENTAJE EN QUE AUMENTE EL SALARIO MÍNIMO GENERAL Y NO CONFORME A 
LA PROPORCIÓN O MONTO TOTAL DEL AUMENTO DE ÉSTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SONORA). 
 
El segundo párrafo del artículo 59 y el artículo quinto transitorio, ambos de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, prevén que los montos de las 
pensiones y jubilaciones deben incrementarse "en el mismo porcentaje en que aumente el salario mínimo 
general en la zona de Hermosillo, Sonora" o, en su caso, conforme al índice inflacionario que anualmente 
determine el Banco de México, respecto a generaciones no actuales, o conforme al aumento derivado 
de la negociación de los trabajadores del Estado con éste, respecto de los trabajadores de las 
generaciones actuales, en ambos casos, el que sea mayor y con posterioridad a la fecha de su 
otorgamiento. De esta manera, ambos preceptos coinciden en señalar que los montos de las pensiones 
y jubilaciones deben incrementarse "en el mismo porcentaje en que aumente el salario mínimo general", 
por lo que resulta claro que hace referencia al "porcentaje" de aumento del salario mínimo; de ahí que 
sea precisamente este elemento el que debe utilizarse para efectos de esclarecer el lineamiento previsto 
en los referidos numerales y no la "proporción" o monto total del incremento de ese salario, pues esto 
constituye un aspecto distinto. Al respecto, el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia 
Española señala que por "proporción" se entiende la disposición, conformidad o correspondencia debida 
de las partes de una cosa con el todo o entre cosas relacionadas entre sí; mientras que "porcentaje" 
significa la proporción que toma como referencia el número cien –que se identifica con el signo "%"–. En 
consecuencia, a este último elemento es al que debe acudirse para realizar el incremento previsto en 
los artículos 59 y quinto transitorio aludidos, porque hacen referencia expresa al mismo, al señalar que 
las pensiones y jubilaciones deben incrementarse "en el mismo porcentaje" en que aumente el salario 
mínimo general. Sostener lo contrario y aplicar la "proporción" del aumento que tuvo el referido salario 
implicaría hacer el cálculo "atendiendo a la correspondencia debida entre cosas relacionadas entre sí", 
es decir, tomando en consideración el salario mínimo del año anterior y el salario mínimo actual, para 
posteriormente calcular el aumento que existió entre un año y otro; mientras que si se atiende 
precisamente al elemento referido de manera expresa en los mencionados artículos, las pensiones y 
jubilaciones deben incrementarse "en el mismo porcentaje" en que aumentó el salario mínimo general 
en la zona de Hermosillo, Sonora, es decir, atendiendo a la proporción que toma como referencia el 
número cien y que se identifica con el signo "%", dato en particular que puede obtenerse de las 
resoluciones del Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos en que 
se fijan los salarios mínimos general y profesionales para el año que corresponda o en las tablas de 
dicha comisión en las que se publican tales aumentos, en los cuales se señala el porcentaje específico 
de su incremento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NOTIFICACIONES EN MATERIA CIVIL. SÓLO PUEDEN SURTIR EFECTOS LOS DÍAS HÁBILES EN 
LOS QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
LABORE A PUERTA ABIERTA, DURANTE LA CONTINGENCIA SANITARIA POR EL VIRUS SARS-
CoV2 (COVID-19). 
 
Hechos: Con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el Pleno 
del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México emitió el Acuerdo 05-19/2020, en el cual se 
estableció que para la atención al público en los órganos jurisdiccionales, éstos funcionarían todos los 
días hábiles, en forma alternada y sucesiva, por lo cual, un día su actividad se ejecutará a puerta abierta, 
con atención al público en general y, al siguiente, a puerta cerrada. Se precisó que en las actividades a 
puerta cerrada, los órganos jurisdiccionales se dedicarían a desarrollar el trabajo judicial y, por regla 
general, sin atención al público. Con motivo de ello, se autorizó que los términos y plazos procesales 
correrían normalmente, en el entendido de que si se vencieran cuando el órgano jurisdiccional se 
encontrara laborando a puerta cerrada, deberían presentar la promoción, escrito o libelo ante la oficialía 
de partes común respectiva después del horario de labores de los órganos jurisdiccionales. Asimismo, 
mediante el diverso Acuerdo V-31/2020, se determinó la suspensión de términos procesales en las Salas 
Civiles y Familiares, Juzgados Civiles y Familiares de Proceso Escrito y Proceso Oral, así como en los 
Juzgados Civiles de Cuantía Menor de la Ciudad de México, única y exclusivamente en los días en los 
que esos órganos jurisdiccionales laboren y desarrollen sus actividades a puerta cerrada; en el entendido 
de que en los días que se labore a puerta abierta, los términos procesales correrán de forma normal. 
Derivado de lo anterior, la actora presentó una demanda en la vía oral mercantil y el juzgado respectivo 
le formuló una prevención; la notificación del acuerdo respectivo se practicó mediante Boletín Judicial 
en un día en que el órgano jurisdiccional respectivo laboró a puerta abierta. El Juez de origen determinó 
que la prevención se desahogó en forma extemporánea, pues el escrito respectivo se presentó un día 
después de fenecido el plazo concedido, en virtud de que la notificación del auto de prevención surtió 
efectos al día siguiente al en que se practicó; esto es, en un día en el que ese órgano jurisdiccional 
laboró a puerta cerrada. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las notificaciones en materia civil 
sólo pueden surtir efectos los días hábiles en los que el órgano jurisdiccional del Poder Judicial de la 
Ciudad de México labore a puerta abierta, durante la contingencia sanitaria por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19). 
 
Justificación: Lo anterior, pues conforme al artículo 1068 del Código de Comercio, las notificaciones 
que no deban ser personales de las resoluciones que se emitan en los procedimientos jurisdiccionales 
mercantiles, se deberán practicar al día siguiente de aquel al en que se emitan. Por otra parte, el artículo 
1069 del mismo ordenamiento concede a las partes que intervienen en los procedimientos 
jurisdiccionales la prerrogativa de designar autorizados que contarán con facultades, entre otras, para 
oír y recibir notificaciones e imponerse de los autos. Las notificaciones por Boletín Judicial están 
previstas en el artículo 1068, fracción II, del Código de Comercio y, es aplicable, en forma supletoria, el 
artículo 125 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, pues el Código Federal de Procedimientos Civiles no regula las notificaciones por Boletín 
Judicial. Así, conforme al último precepto citado, en conjunción con lo previsto en el artículo 1075, 
párrafos primero y segundo, del Código de Comercio, las partes, sus autorizados o sus procuradores, 
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tienen el derecho de acudir al tribunal o juzgado a notificarse personalmente el mismo día en que se 
dicten las resoluciones, y sólo que no lo hagan, el órgano jurisdiccional las mandará publicar en el Boletín 
Judicial y dicha notificación surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación. Además, conforme a 
los artículos 1064, 1075 y 1076, primer párrafo, del Código de Comercio, las actuaciones judiciales sólo 
se pueden llevar a cabo en días y horas hábiles y, de igual forma, los plazos procesales únicamente 
pueden transcurrir en días hábiles. Lo cual evidencia que si la actividad judicial y los plazos procesales 
sólo pueden tener lugar en días hábiles, las notificaciones también deberán surtir efectos en días hábiles, 
pues lo contrario implicaría ir en contra de esa regla general prevista en la legislación adjetiva, la cual se 
encuentra dirigida a salvaguardar las formalidades esenciales del procedimiento y el derecho de acceso 
a la justicia de los particulares. Por tanto, si el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México 
emitió acuerdos generales con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), para dar claridad y certeza jurídica a los justiciables y, por ello, determinó que los días en 
que los órganos jurisdiccionales civiles y familiares laboren a puerta cerrada no debían correr los plazos 
procesales, es evidente que, por mayoría de razón, los mismos días en que el órgano jurisdiccional 
laboró a puerta cerrada no pueden surtir efectos las notificaciones practicadas, en cualquier forma, el 
día anterior. Ello, pues conforme a la citada normativa administrativa, el día en que un órgano 
jurisdiccional civil o familiar labora a puerta cerrada, para el público justiciable se equipara a un día 
inhábil, al no poder comparecer al local del juzgado o tribunal a ejercer sus derechos o consultar los 
expedientes. Por tanto, el hecho de que conforme a la citada disposición administrativa, los funcionarios 
y empleados judiciales puedan emitir resoluciones y laborar los días en que el órgano jurisdiccional 
funciona a puerta cerrada, no puede tener el alcance de estimar que en esos días puedan surtir efectos 
las notificaciones que ese órgano hubiere practicado el día anterior, pues ello sería en demérito de las 
formalidades esenciales del procedimiento, del derecho de acceso a la justicia y del principio de certeza 
jurídica consagrados en los artículos 14, párrafo segundo y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Por tanto, la citada normativa administrativa se debe interpretar de acuerdo con los 
aludidos postulados constitucionales, a fin de salvaguardar el derecho de audiencia de las personas que 
intervienen en un procedimiento judicial, pues las disposiciones de tipo administrativo que se emiten con 
motivo de la referida contingencia sanitaria o su interpretación, no pueden tener el alcance de limitar ni 
demeritar los derechos procesales de las partes, máxime cuando de los referidos acuerdos generales 
claramente se advierte que su intención fue salvaguardar esos derechos y generar certidumbre a los 
justiciables. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XXX/2021 (10a.)  
 
MEDIDAS FITOSANITARIAS. LOS ARTÍCULOS 54, 55 Y NOVENO TRANSITORIO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL QUE LAS PREVÉN SON VÁLIDAS 
CONFORME AL PARÁMETRO DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y ESTÁNDAR DE ESCRUTINIO 
APLICABLE. 
 
Hechos: Un conjunto de productores nacionales del tubérculo papa promovieron juicio de amparo 
indirecto en contra, entre otros actos, de los artículos 54, 55 y noveno transitorio del Reglamento de la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal, las cuales regulan las condiciones de importación de dicho producto, 
al considerarlas violatorias del derecho al medio ambiente, por no prevenir los riesgos de plagas 
externas; el Juez de Distrito del conocimiento concedió el amparo. En contra de esta resolución las 
empresas tercero interesadas y algunas autoridades responsables interpusieron recursos de revisión en 
los que se cuestionó si las normas reclamadas son válidas desde la perspectiva de su abordaje de los 
riesgos fitosanitarios. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 54, 55 y noveno transitorio del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal son válidos 
conforme al parámetro de control constitucional y estándar de escrutinio aplicable. 
 
Justificación: El estándar aplicable para evaluar la validez de normas reglamentarias emitidas por el 
Poder Ejecutivo, con fundamento en el artículo 89, fracción I, cuya materialidad se refiera a medidas de 
comercio exterior, de las referidas en el artículo 131, con un impacto en el medio ambiente, protegido en 
el artículo 4o., todos de la Constitución General, debe constar de tres pasos: En primer lugar, debe 
verificarse que el reglamento se ajusta al principio de legalidad, es decir, que su contenido no vulnere 
los sub-principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica a la ley. Por el ámbito material 
especializado que supone la intersección del comercio exterior y la protección al medio ambiente, la 
evaluación debe limitarse a verificar que el contenido reglamentario guarde una relación racional con la 
ley, ya que se trata de un ámbito en el que el principio de reserva de ley se encuentra en su menor 
expresión, lo que debe ser compatible con un margen de apreciación a favor del Ejecutivo para introducir 
medidas técnicas, conforme a racionalidades especializadas, propio del dinamismo de una fuente 
administrativa que busca afrontar con agilidad cambios en las condiciones económicas y ambientales y 
que, por tanto, pueda producir cambios normativos más rápidos que la fuente legislativa. De superarse 
este primer paso, debe evaluarse el contenido de las normas impugnadas. Así, de tratarse de reglas 
técnicas, cuya función sea positivizar procedimientos de naturaleza científica o cuyo propósito sea 
delegar en determinadas agencias de la administración pública competencias de esta misma naturaleza, 
con el fin de que sean éstas quienes determinen el resultado de algunas de las operaciones previstas 
en el artículo 131 constitucional, como es el tránsito o la importación de efectos u objetos, su contenido 
debe sujetarse a un estándar de deferencia, conforme al cual obtendrán validez si no son arbitrarias o 
caprichosas. El estándar de deferencia llegará a su máximo grado cuando el contenido de las normas 
considere a los intereses medio ambientales, como podría ser la sanidad vegetal, y el comercio exterior 
como parte de un procedimiento, cuyo propósito sea que las autoridades especializadas evalúen caso 
por caso el equilibrio óptimo de los beneficios y costos marginales de cada factor. En caso contrario, es 
decir, que las normas reglamentarias no contengan reglas o dispositivos de esta naturaleza técnica, ni 
deleguen en agencias especializadas las operaciones jurídicas relevantes, para considerar estos 
factores, el estándar será más exigente, pudiendo llegar a ser aplicable un estándar de escrutinio estricto 
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si las medidas contenidas son totalmente indiferentes al impacto medio ambiental. Pues bien, conforme 
a lo expuesto, debe concluirse que los preceptos reclamados son válidos. Por una parte, las normas 
reglamentarias delimitan el ámbito material de validez de su contenido a reglamentar un concepto legal: 
las medidas fitosanitarias, lo que implica que no se vulnera el principio de reserva de ley, ya que las 
disposiciones reglamentarias se limitan a regular el quién, el cómo y el cuándo de ese concepto legal y, 
por el otro, dichas medidas guardan congruencia con los lineamientos prescritos en la legislación, por lo 
que cumplen con el principio de subordinación jerárquica a la ley, por lo que una vez visto el contenido 
de las normas impugnadas, y su relación funcional con la ley de la materia, esta Primera Sala concluye 
que su naturaleza es técnica, pues, por una parte, establecen procedimientos de naturaleza científica y, 
por la otra, buscan empoderar a determinadas agencias de la administración pública con competencias 
de esta misma naturaleza, las cuales no son arbitrarias ni caprichosas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023459  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.11o.C.150 C (10a.)  
 

MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. CONSTITUYEN INSTRUMENTOS 
ESENCIALES QUE SALVAGUARDAN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, A 
FIN DE QUE ÉSTA SEA PLENA Y EFECTIVA. 
 

Hechos: En un juicio ordinario el demandado solicitó medidas cautelares. El Juez de origen no acordó de 
conformidad esa petición, por lo que aquél promovió juicio de amparo indirecto. El Juez de Distrito desechó 
la demanda, lo cual derivó en el recurso de queja. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las medidas cautelares o providencias 
precautorias son instrumentos esenciales que salvaguardan el derecho fundamental de acceso a la justicia, 
a fin de que ésta sea plena y efectiva. 
 

Justificación: Lo anterior, porque las medidas cautelares, calificadas también como providencias 
precautorias, son los instrumentos que puede decretar la autoridad judicial, a solicitud de las partes –o en 
algunos casos de oficio–, para conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e irreparable 
daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de un proceso, es decir, se decretan para 
evitar que se haga inútil la sentencia de fondo y ésta tenga eficacia práctica. Dichas medidas pueden 
solicitarse en cualquier tiempo mientras no se dicte sentencia o resolución ejecutoria, incluso, previamente a 
la instauración del juicio. Ahora bien, la naturaleza de toda providencia cautelar es asegurar un derecho 
subjetivo y prevenir un efecto, que reviste particularidades que exigen que se colmen determinados requisitos 
necesarios para estar en condiciones de obsequiarlas. De esa forma, la aplicación de las medidas cautelares 
no es automática, esto es, no basta que alguien las solicite para que la autoridad judicial necesariamente 
deba otorgarlas. Por regla general, para poder concederlas se requiere de la concurrencia de determinados 
presupuestos, entre los que se encuentran: a) Un presumible derecho. Quien la solicita debe acreditar, aun 
presuntivamente, que tiene facultad de exigir de la otra parte algún derecho que se pretende asegurar con la 
medida cautelar; b) Peligro actual o inminente. Dados los hechos en que se sustenta la petición, se advierta 
que en caso de no obsequiarse la medida cautelar se causará un daño irreparable o de difícil reparación, que 
torne nugatorios los derechos subjetivos del promovente; c) Urgencia de la medida. Es necesario que el 
derecho sustancial deducido o a deducir por el solicitante no pueda ser protegido inmediatamente de otra 
manera, pues de ser así no se justificaría tomar una medida de excepción; y, d) Solicitud formal. La petición 
se debe hacer de acuerdo con las formalidades previstas en la ley respectiva, ante el órgano jurisdiccional 
competente. En algunos casos previstos expresamente en la ley, el otorgamiento de la medida cautelar 
implicará la obligación del solicitante, para exhibir la garantía que le fije la autoridad judicial. De esa forma, 
las medidas cautelares son instrumentos esenciales que salvaguardan el derecho fundamental de acceso a 
la justicia, a fin de que ésta sea plena y efectiva. La tutela judicial efectiva es el derecho fundamental que 
toda persona tiene a la prestación jurisdiccional; esto es, a obtener una resolución fundada jurídicamente, 
normalmente sobre el fondo de la cuestión que, en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, haya 
planteado ante los órganos jurisdiccionales. En ese contexto, las medidas cautelares pueden considerarse 
no sólo una herramienta que hace efectivos y eficientes los derechos que consagran el debido proceso, sino 
también un medio que asegura la eficacia de los recursos y la ejecución plena y salvaguarda de los derechos 
de los particulares. De esa forma, se entiende que las medidas cautelares, dada su finalidad, constituyen 
herramientas que van a permitir que la materia del litigio se conserve y pueda ser efectiva una sentencia o 
resolución que resuelva la controversia o el procedimiento, o bien, que a través de tales providencias 
precautorias se evite, mientras dura el juicio en lo principal o el procedimiento respectivo, que se cause un 
grave daño a una de las partes o al interés social. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023458  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)1o.2 A (11a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE A PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SEA EL DESECHAMIENTO 
DEL RECURSO DE REVOCACIÓN INTERPUESTO CONTRA UNA RESOLUCIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE CARMEN, CAMPECHE. 
 
Hechos: El quejoso promovió amparo indirecto contra la resolución administrativa que desechó por 
improcedente el recurso de revocación en el que solicitó la nulidad de un oficio emitido por la 
Coordinación de Catastro del Ayuntamiento de Carmen, Campeche. El Juez de Distrito sobreseyó en el 
juicio al estimar que no se agotó el principio de definitividad, pues contra el acto reclamado procede el 
juicio contencioso administrativo. Inconforme, interpuso recurso de revisión, en el que argumentó que 
no debía agotar ningún medio de defensa, pues la parte final del artículo 181 del Bando Municipal de 
Carmen, Campeche, publicado en el Periódico Oficial local el 23 de enero de 2019, establece que contra 
las resoluciones de ese Ayuntamiento no cabe recurso alguno. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe agotarse el juicio contencioso 
administrativo previamente a promover el juicio de amparo indirecto, cuando el acto reclamado sea el 
desechamiento del recurso de revocación interpuesto contra una resolución del citado Ayuntamiento.  
 
Justificación: Lo anterior es así, porque la parte final del artículo 181 citado debe ser interpretada en 
términos del sistema al que pertenece. En ese sentido, los preceptos 178 y 185 del mismo ordenamiento 
prevén que las resoluciones administrativas de la autoridad municipal podrán ser impugnadas por los 
interesados mediante la interposición del recurso de revocación y que contra la resolución que se emita 
el interesado podrá acudir ante las instancias correspondientes; de donde se sigue la existencia de un 
sistema de recursos ante la autoridad administrativa en la misma sede, para obtener de ésta una revisión 
del propio acto, a fin de que lo revoque, anule o reforme en caso de encontrar comprobada la ilegalidad 
y la inoportunidad del mismo y, por otra parte, el juicio contencioso administrativo. En ese contexto, se 
actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo, 
pues contra el acto reclamado procede el juicio contencioso administrativo, previamente a promover el 
juicio de amparo indirecto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023457  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)1o.4 A (11a.)  
 
INFORME JUSTIFICADO. LA OMISIÓN DE NOTIFICAR PERSONALMENTE AL QUEJOSO EL AUTO QUE 
LO TUVO POR RENDIDO PARA QUE, SI LO ESTIMA CONVENIENTE AMPLÍE SU DEMANDA, CUANDO 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE COMPLEMENTA LA FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DEL ACTO RECLAMADO Y SEÑALA UNO NUEVO VINCULADO QUE PRECEDE A ÉSTE, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS FUNDAMENTALES DEL PROCEDIMIENTO DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. 
 
Hechos: El Juez de Distrito omitió notificar personalmente al quejoso el auto que tuvo por rendido el informe 
justificado de la autoridad administrativa responsable en el que complementó la fundamentación y motivación 
del acto reclamado e hizo referencia a otro acto que le precede, con el que guarda vinculación y constituye 
la motivación complementaria, para que ampliara su demanda, lo cual originó que en la sentencia no se 
pronunciara en relación con la suficiencia o insuficiencia de la fundamentación y motivación expresada en el 
informe, así como con la imposibilidad para la autoridad responsable de reiterar o no el acto reclamado. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la omisión de notificar personalmente al 
quejoso el auto que tuvo por rendido el informe justificado en donde la autoridad administrativa responsable 
complementa la fundamentación y motivación del acto reclamado, y señala uno nuevo vinculado que precede 
a éste para que, si lo estima conveniente amplíe su demanda al respecto, constituye una violación a las 
normas fundamentales del procedimiento del juicio de amparo indirecto que amerita su reposición.  
 
Justificación: Lo anterior, porque de la interpretación sistemática de los artículos 26, fracción I, incisos c) y 
k), 117, último párrafo y 124, último párrafo, de la Ley de Amparo, se obtiene que la omisión señalada que 
origina que el Juez de Distrito no se pronuncie en la sentencia en relación con la suficiencia o insuficiencia 
de la fundamentación y motivación expresada en el informe justificado, así como con la imposibilidad para 
que la autoridad responsable reitere o no el acto reclamado, constituye una violación a las normas 
fundamentales que rigen la actuación del Juez y de las partes en el procedimiento de amparo indirecto, que 
trasciende al resultado del fallo y obliga a reponer el procedimiento para subsanarla. Ahora, aunque la Ley 
de Amparo no impone la obligación de notificar personalmente el informe justificado cuando se advierte que 
la autoridad administrativa responsable complementó la insuficiencia de la fundamentación y motivación del 
acto reclamado, lo cierto es que dada la trascendencia de su contenido, debe notificársele así y requerirle 
expresamente para que, en su caso, manifieste si es su deseo ampliar la demanda de amparo en el plazo de 
quince días previsto para ese propósito, ya que cualquier rigorismo técnico está subordinado al supremo bien 
de impartir justicia pronta, completa e imparcial, sobre todo en el juicio de amparo, donde el objeto principal 
es mantener la supremacía de las normas constitucionales para la debida tutela de los derechos humanos y 
fundamentales del particular. Además, la regla procesal que obliga a correr traslado con el informe justificado 
con el contenido de que se trata, o sea, que complementa la fundamentación y motivación o contiene un 
nuevo acto vinculado con el inicialmente reclamado o la intervención de una autoridad diversa a las señaladas 
como responsables, tiene como objetivo que se pueda resolver la litis constitucional en su integridad para 
lograr la pronta impartición de justicia, pues con la ampliación de la demanda se integran debidamente las 
pretensiones de la parte quejosa, con la opción de promover un nuevo juicio de amparo para el caso del 
nuevo acto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
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Registro: 2023456  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.P.48 P (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 5o., FRACCIÓN I, ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 7o., PÁRRAFO PRIMERO –A CONTRARIO SENSU–, DE LA LEY DE AMPARO, SI LO 
PROMUEVE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP) CONTRA LA SENTENCIA 
DE SEGUNDA INSTANCIA QUE ABSUELVE AL ACUSADO DEL DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL 
EQUIPARADA Y EL ACTO RECLAMADO NO ES DE AQUELLOS QUE AFECTEN SUS INTERESES 
PATRIMONIALES, CON INDEPENDENCIA DE SU CALIDAD DE VÍCTIMA U OFENDIDA. 
 
Hechos: En la audiencia de juicio oral se dictó sentencia condenatoria al acreditarse el delito de defraudación 
fiscal equiparada y la responsabilidad penal de la acusada; en apelación, el Magistrado de alzada determinó 
revocarla y absolver a la enjuiciada, declarando nulas las pruebas de cargo que, consideró, violaron sus 
derechos; en su contra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), como parte agraviada, promovió 
juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) promueve juicio de amparo directo contra la sentencia de segunda instancia que 
absuelve al acusado del delito de defraudación fiscal equiparada, previsto en el artículo 109, fracción V y 
sancionado en el diverso 108, párrafo cuarto, fracción III, ambos del Código Fiscal de la Federación, se 
actualiza la causa de improcedencia establecida en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 
5o., fracción I, último párrafo y 7o., primer párrafo –éste a contrario sensu–, de la Ley de Amparo, al no ser 
ese acto reclamado de aquellos que afecten sus intereses patrimoniales, con independencia de que el artículo 
92, párrafo primero, del propio código le otorgue la calidad de víctima u ofendida. 
 
Justificación: El artículo 7o., primer párrafo, de la Ley de Amparo establece que las personas morales 
oficiales pueden acudir al amparo, con la condición de que los actos impugnados afecten sus intereses 
patrimoniales, esto es, que esa afectación se dirija a bienes o derechos que les pertenezcan, semejantes al 
de los particulares sobre los suyos. Sin embargo, aun cuando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) le corresponde el carácter de víctima u ofendida conforme al artículo 92, párrafo primero, del Código 
Fiscal de la Federación, en el caso, las contribuciones que supuestamente dejaron de enterarse al fisco con 
motivo del delito no forman parte de su patrimonio, sino de la hacienda pública federal, es decir, del Estado 
Mexicano, pero no del patrimonio de un ente público en particular; de ahí que para los efectos de la promoción 
del juicio de amparo directo no está legitimada para impugnar la sentencia absolutoria reclamada pues, como 
se ha explicado, los entes públicos únicamente pueden instar el juicio constitucional en defensa de su 
patrimonio, de lo contrario, no existe derecho constitucional alguno que tutelar. A similares consideraciones 
llegó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
53/2005-PS, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 109/2005, de rubro: "IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD, RECLAMA DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN LA DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023455  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Tesis: 1a. XXIX/2021 (10a.)  
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA. PARA RESPETARLO, CUANDO SE ALEGA LA 
VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO A LA PROPIA IMAGEN A TRAVÉS DE UNA ACCIÓN CIVIL POR 
DAÑOS Y PERJUICIOS, NO ES POSIBLE CONDICIONAR LA PROCEDENCIA DE DICHA ACCIÓN A LA 
DECLARACIÓN PREVIA POR PARTE DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SOBRE LA EXISTENCIA DE INFRACCIONES EN LA MATERIA. 
 
Hechos: Una persona física promovió un juicio civil en contra de una persona moral por considerar que ésta 
había violado su derecho a la imagen. En un principio su acción fue declarada procedente y se condenó a la 
persona moral al pago de daños y perjuicios; no obstante, en el juicio de amparo directo el Tribunal Colegiado 
de Circuito sostuvo que la reclamación del daño material era improcedente, ya que el actor no tramitó de 
manera previa el procedimiento administrativo ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) 
mediante el cual se determinara que el uso de su imagen constituyó una infracción de comercio, lo que el 
tribunal entendió como un requisito de procedencia para la acción civil. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, atendiendo 
a la normatividad legal aplicable y al contenido del derecho humano de acceso a la justicia visto en su 
elemento de tutela jurisdiccional efectiva, no es necesario agotar ningún procedimiento administrativo como 
prerrequisito para el ejercicio de una acción civil de reparación de daños cuando se aduce una violación al 
derecho a la propia imagen; esto, con independencia de que la misma violación encuentre tutela en las 
normas que buscan proteger la propiedad intelectual. 
 
Justificación: Uno de los elementos integrales del acceso a la justicia es el derecho a la tutela jurisdiccional 
efectiva, el cual implica al menos tres factores: primero, que el acceso a la jurisdicción sea “dentro de los 
plazos y términos que fijen las leyes”; segundo, que este acceso debe ser “de manera expedita” y, tercero, 
que el acceso que se debe garantizar es a los “tribunales independientes e imparciales”. Siendo criterio 
reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que el órgano legislativo puede establecer 
válidamente las condiciones para el acceso a los tribunales, siempre y cuando gocen de fundamento en la 
ley y cumplan con criterios de proporcionalidad. En ese sentido, contrario a la posición interpretativa del 
Tribunal Colegiado de Circuito, si bien los artículos 87, 231, fracción II, y 232 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor establecen que el uso de la imagen de una persona sin su consentimiento constituye una infracción 
de comercio y que el IMPI es la autoridad competente para declararla, de estos artículos no se sigue que sea 
necesario llevar a cabo dicho procedimiento administrativo como un requisito previo para poder enderezar la 
acción judicial por daños a la propia imagen. El procedimiento para determinar la infracción de comercio es 
autónomo e independiente de la acción civil por daños y perjuicios cuando se alega la violación de un derecho 
humano como el de la propia imagen. Por su parte, no hay ninguna otra disposición en la Ley Federal del 
Derecho de Autor que nos pueda proveer un fundamento expreso o implícito para sostener la determinación 
del Tribunal Colegiado de Circuito; de hecho, sus artículos 213, 213 Bis, 215, segundo párrafo, 217 y 219 
apuntan en el sentido opuesto, al igual que los artículos 137, 138, 141, 164 y 165, fracción I, del Reglamento 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. Por lo tanto, la decisión del Tribunal Colegiado de Circuito referente 
al agotamiento de un procedimiento administrativo previo a la acción civil, basada en su interpretación del 
derecho de acceso a la justicia, no encuentra ningún sustento en la ley; por lo que más bien se trata de una 
determinación que en realidad parte de un incorrecto entendimiento del contenido de este derecho humano. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023451  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.T.79 L (10a.)  
 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL LAUDO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. DICHA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA SI LA INCONGRUENCIA ATRIBUIDA ES 
CORREGIDA MEDIANTE SU ACLARACIÓN, REPARANDO TOTAL E INCONDICIONALMENTE EL 
VICIO QUE CONSTITUYÓ LA MATERIA DE IMPUGNACIÓN. 
 
Hechos: Diversas personas demandaron de una Administradora de Fondos para el Retiro (Afore) y otros 
organismos de seguridad social, la devolución de los recursos de su cuenta individual. Posteriormente, 
durante la tramitación del juicio natural, una de las accionantes desistió de lo reclamado a la 
administradora de fondos demandada. Al dictar el laudo, la Junta se abstuvo de considerar esa 
circunstancia y la condenó, motivo por el que promovió amparo directo, en tanto que la actora solicitó su 
aclaración, cuya resolución reparó la inconsistencia aludida. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la resolución de la aclaración del 
laudo reclamado, por la que se corrige la incongruencia que éste contenía, es una situación de hecho o 
de derecho que puede preexistir a la promoción del juicio de amparo directo o sobrevenir durante su 
tramitación y genera que, independientemente de que el laudo tenga existencia jurídica, resulte 
innecesario abordar su análisis, en atención a que no surtirá consecuencia alguna, pues si bien no ha 
sido destruido incondicionalmente, lo cierto es que la condena inicialmente decretada contra el quejoso 
queda sin efectos al haber sido superada en la aclaración, reparando total e incondicionalmente el vicio 
que constituyó la materia de impugnación, lo que origina que el emprendimiento del estudio de fondo 
resulte ocioso y, en consecuencia, el juicio sea improcedente. 
 
Justificación: El artículo 61, fracción XXI, en relación con el diverso 63, fracción V, de la Ley de Amparo, 
disponen que el amparo es improcedente cuando durante el juicio cesen los efectos del acto reclamado; 
causal que ha sido interpretada por diversos criterios jurisprudenciales que permiten establecer que para 
que se surta, no es indispensable que la autoridad responsable revoque el acto impugnado, sino que, 
aun sin hacerlo, al emitir uno diverso destruya total e incondicionalmente los efectos que pudiera surtir, 
siendo que la razón que justifica la improcedencia señalada no es la destrucción del acto de autoridad, 
sino la ociosidad de examinar la constitucionalidad de un acto que no está surtiendo sus efectos, ni los 
surtirá, sin dejar huella alguna en la esfera jurídica del particular que amerite ser borrada por el 
otorgamiento de la protección de la Justicia Federal, tal como lo establece la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 59/99, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CESACIÓN 
DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS 
LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E 
INCONDICIONAL."  
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023450  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.157 C (10a.)  
 
COSTAS EN LOS JUICIOS MERCANTILES. PARA SU CONDENA NO ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 2128 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Hechos: En un juicio ordinario mercantil en el que se demandó el cumplimiento de un contrato de 
promesa de compraventa, entre otras prestaciones, se absolvió a la demandada del pago de costas; en 
la apelación interpuesta por el actor la autoridad de alzada consideró que no se actualizó ninguna de las 
hipótesis previstas en el artículo 1084 del Código de Comercio para la condena en costas. En el amparo 
promovido contra esa resolución el quejoso señaló que debía aplicarse el artículo 2128 del Código Civil 
para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, supletoriamente al Código de Comercio. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la condena en costas en los juicios 
mercantiles sólo procede cuando se actualiza alguna de las hipótesis previstas en el artículo 1084 del 
Código de Comercio; de ahí que no es aplicable, supletoriamente, el artículo 2128 del Código Civil para 
el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. 
 
Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 126/2017, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"COSTAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE 
ALGÚN ORDENAMIENTO PROCESAL PARA SU IMPOSICIÓN.", estableció que al Código de 
Comercio no le son aplicables supletoriamente las legislaciones procesales federales y locales para 
efectos de la condena en costas. Empero, ello no tiene el alcance para estimar que al Código de 
Comercio sí le sea aplicable, supletoriamente, el Código Civil Federal o el local. Lo anterior, porque la 
Primera Sala, en la jurisprudencia citada, claramente estableció que el sistema de condena en costas 
adoptado por el legislador mercantil en el artículo 1084 del Código de Comercio, es completo y suficiente 
para condenar o absolver sobre el pago de costas en toda clase de juicios mercantiles; pronunciamiento 
del cual deriva el criterio temático conforme al cual la condena en costas en los juicios mercantiles de 
toda índole, se rige solamente por lo previsto en el Código de Comercio y, por ello, a éste no le resulta 
aplicable, supletoriamente, ningún otro ordenamiento, sea éste procesal o sustantivo. De esa forma, de 
la referida contradicción se advierte que: 1. La condena en costas en los juicios mercantiles de toda 
índole, sólo se rige de acuerdo con las reglas generales que sobre ese tópico están previstas en el 
capítulo VII "De las costas", título primero "Disposiciones generales" del libro quinto "De los juicios 
mercantiles" del Código de Comercio; 2. En esas reglas, el legislador mercantil dispuso dos sistemas 
para la condena en costas, uno subjetivo y otro objetivo; 3. El sistema subjetivo atiende a la temeridad 
o mala fe con la que se hubiere conducido alguna de las partes en el juicio; 4. Mientras que el sistema 
objetivo corresponde a las hipótesis concretas previstas en las fracciones del artículo 1084, en las cuales 
el legislador consideró que debía hacerse la condena en costas en los juicios mercantiles; 5. Derivado 
de lo anterior, conforme a lo previsto en el citado artículo, en los juicios mercantiles la condena en costas 
se hará cuando así lo prevenga la ley, o cuando a juicio del Juez se haya procedido con temeridad o 
mala fe; 6. La expresión contenida en el referido precepto en el sentido que la condena en costas 
procederá cuando así lo prevenga la ley, no puede entenderse en el sentido de que para la condena en 
costas puedan aplicarse, supletoriamente al Código de Comercio, disposiciones previstas en distintos 
ordenamientos sustantivos, federales o locales; 7. Ello, pues el artículo 1084 del Código de Comercio 
prevé en cinco fracciones diversos supuestos de condenación que atienden a conductas específicas y 
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que constituyen el sistema objetivo de condenación en costas; 8. Conforme a esas fracciones que se 
encuentran en el artículo 1084 del Código de Comercio, la condena en costas sólo puede imponerse a 
la parte que se ubique en los siguientes supuestos: I. El que ninguna prueba rinda para justificar su 
acción o su excepción, si se funda en hechos disputados. II. El que presentase instrumentos o 
documentos o testigos falsos o sobornados. III. El que fuese condenado en juicio ejecutivo y el que lo 
intente si no obtiene sentencia favorable. IV. El que fuere condenado por dos sentencias conformes de 
toda conformidad en su parte resolutiva, sin tomar en cuenta la declaración sobre costas; caso en que 
la condena comprende la de ambas instancias. V. El que intente acciones o haga valer cualquier tipo de 
defensas o excepciones improcedentes, o interponga recursos o incidentes de este tipo, a quien no 
solamente se le condenará respecto de esas acciones, defensas, excepciones, recursos o incidentes 
improcedentes, sino de las excepciones procesales que sean inoperantes; 9. El elemento común que 
tienen los anteriores supuestos radica en que la condena en costas se impone a quien, en cierta manera, 
abusa del ejercicio del derecho a la jurisdicción; 10. El legislador mercantil no consideró en el sistema 
de condenación en costas dentro de los juicios mercantiles, al del vencimiento puro que se determina 
sólo por el resultado del proceso, salvo en el concerniente al juicio ejecutivo y a la condena resentida en 
dos sentencias conformes de toda conformidad, previstos en las fracciones III y IV; 11. Por ello, no sería 
válido acudir a la norma supletoria al Código de Comercio para fijar una condena en costas fundada en 
el sistema de vencimiento, porque esto representaría imponer a los juicios mercantiles un sistema de 
condena en costas que el legislador no consideró prever fuera de los casos del juicio ejecutivo y la 
condena en dos sentencias conformes de toda conformidad en su parte resolutiva; 12. De hacer esa 
aplicación supletoria se modificaría el diseño del sistema de condena en costas establecido en la ley 
mercantil para los juicios de esa naturaleza, en franca vulneración a las reglas de la supletoriedad; y, 13. 
El sistema de condenación en costas previsto para los juicios mercantiles es completo, pues está 
diseñado para condenar o absolver sobre su pago en toda clase de juicios mercantiles a partir de ciertos 
criterios que el legislador consideró justificados para imponer esa condena, fundados en el abuso en el 
ejercicio de los derechos ante los tribunales, sea por actuar con temeridad o mala fe, o bien, por ubicarse 
en ciertos supuestos objetivos. Conforme a lo anterior, basta que la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia precisada, haya indicado que el sistema de condenación 
en costas previsto en el Código de Comercio es completo y rige para todos los juicios mercantiles, para 
estimar que en los juicios mercantiles no es aplicable el artículo 2128 del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023447  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. 2 K (10a.)  
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES INEXISTENTE SI UNO DE LOS CRITERIOS DIVERGENTES 
QUEDÓ SUPERADO POR JURISPRUDENCIA DEL PLENO DE CIRCUITO QUE CONOCE DE LA 
MISMA (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS 2a. LXXVII/2009 DE LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios divergentes al 
analizar el fundamento jurídico del recurso de queja interpuesto contra la determinación que, 
excepcionalmente emitida en auto distinto a aquel en que se proveyó sobre la suspensión provisional, 
estableció el monto de la garantía relativa; sin embargo, con posterioridad a la denuncia de contradicción 
de tesis, el Pleno de Circuito respectivo resolvió otra contradicción de tesis con la que se superaron los 
criterios divergentes. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito establece que no se configura 
la contradicción de tesis si uno de los criterios divergentes fue superado por jurisprudencia del propio 
Pleno de Circuito, toda vez que su existencia requiere de criterios vigentes, esto es, que no hayan sido 
interrumpidos, modificados o superados. 
 
Justificación: Lo anterior es así, en razón de que en términos de los artículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 225 y 226 de la Ley de Amparo, la contradicción 
de tesis tiene como finalidad eliminar la inseguridad jurídica provocada por la oposición de criterios 
sustentados por los Tribunales Colegiados de Circuito, mediante el establecimiento de una 
jurisprudencia emitida por el respectivo Pleno de Circuito, que unifique el criterio que debe prevalecer 
en lo subsecuente. En congruencia con lo anterior, si uno de los criterios divergentes fue superado por 
jurisprudencia del propio Pleno de Circuito, es indudable que no puede configurarse la contradicción de 
tesis, toda vez que su existencia requiere de criterios vigentes, esto es, que no hayan sido interrumpidos, 
modificados o superados. Es aplicable al respecto, por analogía y en términos del artículo sexto 
transitorio de la Ley de Amparo, al no contravenirla ni encontrarse superada por jurisprudencia del Pleno 
o de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la tesis 2a. LXXVII/2009 emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: "CONTRADICCIÓN 
DE TESIS. ES INEXISTENTE SI UNO DE LOS CRITERIOS DIVERGENTES QUEDÓ SUPERADO POR 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023446  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.22o.A.1 K (11a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL. SE ACTUALIZA Y DEBE RESOLVERLO UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO, CUANDO EN UNA SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO 
INDIRECTO, EL ÓRGANO REQUERIDO SE NIEGA A ACEPTAR LA COMPETENCIA PARA 
CONOCER, EN TANTO QUE EL JUZGADOR QUE LA ORDENÓ, INSISTE. 
 
Hechos: Varios quejosos promovieron conjuntamente amparo indirecto contra los "Lineamientos por 
medio de los cuales se otorga el pago del concepto de aguinaldo para el personal de la rama ministerial, 
rama policial, rama pericial y del nuevo sistema de justicia penal, todos de la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México, correspondiente al ejercicio fiscal 2020"; posteriormente manifestaron su deseo 
de interponerlo individualmente, al tratarse de actos desvinculados entre sí, por lo que el Juez de Distrito 
a quien tocó conocer del asunto, procedió a la separación de juicios, admitió a trámite la demanda 
respecto de un quejoso y ordenó remitir copias certificadas de ésta por los restantes a la Oficina de 
Correspondencia Común para su registro y turno al juzgado que correspondiera. El titular del Juzgado 
de Distrito que recibió una de esas demandas consideró que correspondía al primero conocer del asunto, 
por lo que ordenó su devolución; sin embargo, aquél insistió en su postura, por lo que devolvió los autos 
nuevamente al señalado en segundo término, quien al no compartir la decisión tomada, planteó conflicto 
competencial ante el Tribunal Colegiado de Circuito.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que se actualiza el conflicto 
competencial cuando en una separación de juicios de amparo indirecto, el órgano requerido se niega a 
aceptar la competencia para conocer, en tanto que el juzgador que la ordenó insiste, cuya resolución 
corresponde a un Tribunal Colegiado de Circuito, por tratarse de un punto jurisdiccional. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues de una interpretación a contrario sensu del artículo 72 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en términos de su 
artículo 2o., se colige que cuando dos o más juicios no tienen relación jurídica derivada en todo o en 
parte del mismo hecho, se justifica su separación; por tanto, si el juzgador federal que conoce del asunto 
escindido no acepta la competencia al considerar que quien debe resolverlo es el Juez de Distrito que 
lo conoció inicialmente e hizo la separación, el cual insiste en su postura, es inconcuso que existe 
conflicto competencial, dado que sobre una demanda de amparo indirecto que corresponde a su 
jurisdicción, ambos estiman que no deben conocer de ella, lo cual debe resolver el Tribunal Colegiado 
de Circuito, toda vez que en términos del artículo 37, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación (abrogada), es el facultado para atender las cuestiones de competencia suscitadas 
entre Jueces de Distrito de su jurisdicción, habida cuenta de que se está en presencia de una cuestión 
de naturaleza jurisdiccional, como es la separación de una demanda de amparo indirecto tramitada 
inicialmente por varios quejosos conjuntamente respecto de la misma pretensión y no de una 
administrativa. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.8o.C.2 C (11a.)  
 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO PROMOVIDO POR UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL, EN EL QUE RECLAMA DE PARTICULARES LA RESCISIÓN DE UN CONTRATO Y LA 
DEVOLUCIÓN DE UNA SUMA DE DINERO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL. 
 

Hechos: Un organismo federal demandó de particulares la rescisión de un contrato, así como la devolución 
de una suma de dinero. El tribunal de apelación estimó que el Juez de Distrito en Materia Civil que conoció 
del asunto carecía de competencia para resolver la controversia debido a que, al tratarse de un contrato 
administrativo, el conocimiento correspondía al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 3, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 

Criterio jurídico: La competencia para conocer del juicio en el que un ente público federal demanda de 
particulares la rescisión de un contrato y la devolución de una suma de dinero corresponde a un Juez de 
Distrito en Materia Civil, no así al Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 

Justificación: Lo anterior, porque conforme a lo dispuesto por el artículo 3, fracción VIII, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dicho órgano conoce de los juicios en los que se demanda la 
nulidad de resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos originados por fallos en licitaciones 
públicas, y por la interpretación y cumplimiento de contratos públicos, de obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administración pública federal 
centralizada y paraestatal, y las empresas productivas del Estado, así como las que estén bajo 
responsabilidad de los entes públicos federales cuando las leyes señalen expresamente la competencia del 
tribunal; esto es, la competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa exige ante todo la existencia 
de una resolución o de un acto administrativo, ya que de otra forma no habría acto que pudiera situarse dentro 
del ámbito material de su competencia. Esto se corrobora atendiendo a los requisitos que debe contener la 
demanda del juicio de nulidad, enumerados en los artículos 14 y 15 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, entre los cuales se encuentra el de señalar la resolución que se impugna y 
adjuntar copia de la misma con su respectiva constancia de notificación. Si bien la fracción III del propio 
artículo 14 refiere como requisito de la demanda que se indique "La autoridad o autoridades demandadas o 
el nombre y domicilio del particular demandado cuando el juicio sea promovido por la autoridad 
administrativa.", debe entenderse que este último supuesto alude al caso en que se entabla un juicio de 
lesividad, que es el proceso intentado por la autoridad administrativa con el propósito de anular una resolución 
favorable a un gobernado, que se considera fue emitida de manera ilegal. Así, en el juicio contencioso 
administrativo, del que conoce el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se examinan determinaciones 
o resoluciones de las autoridades administrativas, dictándose sentencias declarativas sobre la legalidad de 
la resolución cuestionada, y en cuanto aquellas de condena que llega a emitir y que están establecidas en 
las diversas hipótesis de la fracción V del artículo 52 de la ley citada anteriormente, exclusivamente se 
imponen a la autoridad administrativa, precedidas de la declaración de nulidad de la actuación de la autoridad 
administrativa, como sucede en los casos de responsabilidad patrimonial por actividad irregular de la 
administración pública, en los que primero se califica la actuación del ente público y posteriormente se 
condena al pago de la indemnización respectiva; siendo de notar, además, que la ley no prevé la posibilidad 
de condena a un particular, ni hay disposiciones que regulen su ejecución a través de un requerimiento de 
pago, embargo y remate de bienes, como sí sucede en los procedimientos de naturaleza civil. Por tanto, si lo 
que se demanda se refiere al incumplimiento parcial o total de un contrato administrativo y hace esta 
reclamación el propio organismo administrativo contra los particulares, a quienes demanda, además, el pago 
de una suma de dinero se concluye que la competencia corresponde a un Juez de Distrito en Materia Civil. 
 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023498  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de agosto de 2021 10:35 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (IV Región)2o.31 L (10a.)  
 
TRABAJADORES JUBILADOS DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX). NO REQUIEREN AGOTAR 
EL PROCEDIMIENTO A QUE ALUDE LA CLÁUSULA 113 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO, BIENIO 2013-2015, PREVIAMENTE A DEMANDAR ANTE LA AUTORIDAD LABORAL EL 
RECONOCIMIENTO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES. 
 
La referida cláusula establece el procedimiento que, por regla general, los trabajadores sindicalizados 
en activo de Petróleos Mexicanos (Pemex) y sus organismos subsidiarios deben seguir antes de acudir 
a la instancia jurisdiccional para reclamar el reconocimiento de las enfermedades de trabajo (el cual, en 
esencia, consiste en que los trabajadores que estimen encontrarse afectados por una enfermedad de 
esa naturaleza solicitarán, por conducto del sindicato, que los médicos del patrón dictaminen la 
profesionalidad o no de su padecimiento y, en su caso, la incapacidad respectiva; quedando obligado el 
patrón, entre otras cosas, a efectuar el examen médico de carácter general y el especializado del órgano, 
sistema o aparato presumiblemente afectado; determinar los trabajos anteriores, el puesto actual, los 
productos con los cuales labora y laboró, el tiempo que lleva trabajando y la actividad que realiza; los 
criterios de seguridad e higiene relativos a las normas y condiciones de trabajo; determinar la 
profesionalidad o no de la enfermedad; establecer el diagnóstico y el tratamiento que el trabajador 
deberá seguir, proporcionándole todos los elementos médico-quirúrgicos y los medios terapéuticos que 
la ciencia indique en el tratamiento adecuado del padecimiento, agotando todos los recursos de que 
disponga el medio científico, a fin de lograr la recuperación del enfermo y su reinstalación o rehabilitación 
en el trabajo; al terminar la atención médica, certificará si el trabajador se encuentra en condiciones de 
reanudar sus labores y, en su caso, si le resulta alguna incapacidad; y a emitir el dictamen médico pericial 
correspondiente, que deberá entregarse al sindicato en un plazo de diez días). En consecuencia, si la 
cláusula citada regula el procedimiento para que sólo los trabajadores en activo puedan reclamar el 
reconocimiento de las enfermedades profesionales, no puede exigirse a los trabajadores jubilados que 
se ciñan a un precepto que resulta para ellos inaplicable, ya que es evidente que concluyeron su relación 
de trabajo; de ahí que no es necesario que los jubilados agoten ese procedimiento previamente a acudir 
a demandar ante la autoridad laboral el reconocimiento de enfermedades profesionales. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023497  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de agosto de 2021 10:35 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (IV Región)2o.35 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX). SI AL ESTAR EN 
ACTIVO RECLAMAN EN JUICIO EL RECONOCIMIENTO DE UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL 
SIN AGOTAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 66 DEL 
REGLAMENTO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, Y DURANTE EL PROCESO OBTIENEN SU JUBILACIÓN, SIEMPRE 
QUE ESTA DETERMINACIÓN SE MANTENGA FIRME, DEBE ESTIMARSE PROCEDENTE SU 
ACCIÓN. 
 
Si bien es cierto que los trabajadores de confianza en activo de Petróleos Mexicanos (Pemex) y sus 
organismos subsidiarios, por regla general, previo a acudir a la instancia jurisdiccional para reclamar el 
reconocimiento de enfermedades profesionales, deben agotar el procedimiento previsto en el artículo 66 
del reglamento de trabajo del personal de confianza relativo; también lo es que si inician un juicio laboral 
sin agotarlo y durante el proceso obtienen su jubilación, siempre que esta determinación se mantenga 
firme, debe estimarse procedente la acción de reconocimiento aludida, pues considerar lo contrario 
conllevaría dejar a salvo los derechos del actor para que, en su caso, agote el aludido procedimiento, 
hecho lo cual, estaría en posibilidad de promover una diversa instancia laboral para que se reconozcan 
los padecimientos que reclamó inicialmente estando en activo. Por tanto, sería ocioso imponer al actor 
–ya jubilado– la obligación de promover un diverso juicio para obtener el reconocimiento de los 
padecimientos que inicialmente reclamó estando en activo, por estimar improcedente la acción 
atendiendo exclusivamente al carácter de activo con el que la inició, cuando ya no le es posible agotar 
el procedimiento administrativo de referencia por estar jubilado y, además, ya no le es exigible para que 
la acción sea procedente; máxime que –apartándose de formulismos– desde la promoción del juicio en 
el que aconteció la referida transición, se cuenta con los elementos necesarios para resolver el fondo 
del asunto, atendiendo a la condición actual del actor como jubilado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023496  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de agosto de 2021 10:35 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.6o.C.3 C (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA JUSTIFICAR EL SUPUESTO DE 
EXCEPCIÓN PREVISTO EN LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 56/2015 (10a.), DE LA PRIMERA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA SU OTORGAMIENTO 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE VINCULE CON EL PAGO DE ALIMENTOS, EL QUEJOSO 
DEBE APORTAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE 
(ANÁLISIS DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO). 
 
Conforme a la fracción IX del artículo 129 de la Ley de Amparo, por regla general, tratándose del pago 
de alimentos no procede la suspensión provisional del acto reclamado, al considerar expresamente que 
no puede otorgarse para que se impida el pago de alimentos, por ir en contra del interés social o de 
disposiciones de orden público; sin embargo, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 113/2014 emitió la tesis de jurisprudencia 1a./J. 56/2015 
(10a.), en la que determinó que esa regla general tiene una excepción, cuando en la suspensión de los 
actos reclamados en el juicio de amparo, vinculados con el pago de alimentos, se pudiera hacer el 
análisis de la apariencia del buen derecho, es decir, de conformidad con las particularidades de cada 
caso, de estar en posibilidad de efectuar tal examen preliminar, el juzgador debe realizar un ejercicio de 
ponderación para determinar si la ejecución del acto puede causar un perjuicio de difícil reparación al 
quejoso. Consecuentemente, para justificar que se encuentra en ese supuesto, el quejoso no sólo debe 
realizar los señalamientos contenidos en su escrito inicial de demanda, pues al tratarse de una situación 
de carácter extraordinario, debe aportar los elementos necesarios para que el juzgador realice ese 
ejercicio de ponderación (análisis de la apariencia del buen derecho). 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023495  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de agosto de 2021 10:35 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A.1 A (11a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA LA NEGATIVA DE EXPEDIR, EN BREVE TÉRMINO, UN TÍTULO PROFESIONAL 
ELECTRÓNICO, AL NO CONTRAVENIRSE DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO NI DE INTERÉS 
SOCIAL, POR DERIVAR LA PRERROGATIVA RECLAMADA DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA EDUCACIÓN, AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la negativa de la Universidad Autónoma 
de Chihuahua de expedirle, en breve término, su título profesional electrónico y solicitó la suspensión 
provisional del acto reclamado, la cual le fue negada por el Juez de Distrito, por lo que interpuso recurso 
de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la suspensión 
provisional en el juicio de amparo indirecto contra la negativa de expedir, en breve término, un título 
profesional electrónico, al no contravenirse disposiciones de orden público ni de interés social, por 
derivar la prerrogativa reclamada de los derechos fundamentales a la educación, al libre desarrollo de la 
personalidad y a la libertad de trabajo.  
 
Justificación: Lo anterior, porque si se hace valer la violación a los derechos fundamentales citados, 
así como al principio de interdependencia, derivado de la negativa a expedir, en breve término, el título 
profesional electrónico, una vez que han quedado satisfechas las exigencias que al efecto prevé la 
normativa que lo rige, este aspecto debe tenerse en consideración para actuar con diligencia 
excepcional, por lo que, aun cuando se trate de actos negativos, es posible conceder la suspensión 
provisional con efectos provisionalmente restitutorios e, incluso, anticipatorios, conforme a la apariencia 
del buen derecho y el peligro en la demora, ya que la negativa de mérito puede implicar una violación a 
esos derechos, garantizados por los artículos 3o., 4o. y 5o. de la Constitución General, los cuales por 
mandato constitucional y jurisprudencial del parámetro de regularidad constitucional deben ser 
protegidos y respetados por las autoridades responsables. Cabe señalar que la medida cautelar debe 
ser para el efecto de que el título correspondiente se expida en un plazo no mayor de cuatro meses, 
contado a partir de la fecha en que se registró el trámite del peticionario, atendiendo al cumplimiento de 
los requisitos legales exigidos para ello y a la celeridad que en la actualidad aporta el uso de instrumentos 
y herramientas electrónicas en los procesos de titulación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023494  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de agosto de 2021 10:35 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A.34 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA EL ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO POR EL QUE SE 
SUSPENDEN TEMPORALMENTE A UN NOTARIO PÚBLICO LOS EFECTOS DE SU PATENTE, AL 
NO AFECTAR EL INTERÉS SOCIAL NI CONTRAVENIR DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. 
 
Hechos: Un notario público promovió amparo indirecto contra el acuerdo de inicio del procedimiento 
administrativo por el que se decretó como medida cautelar la suspensión temporal de los efectos de su 
patente, mientras aquél se resuelve en definitiva y solicitó la suspensión de ese acto. La Juez de Distrito 
negó la medida cautelar, al estimar que causaría perjuicio al interés social y se contravendrían 
disposiciones de orden público. Inconforme, el quejoso interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la suspensión 
provisional contra el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo por el que se suspenden 
temporalmente a un notario público los efectos de su patente.  
 
Justificación: Lo anterior, toda vez que con su concesión no se causa perjuicio al interés social ni se 
contravienen disposiciones de orden público, ya que si bien es cierto que la función notarial es de orden 
público, que atiende a la fe pública que las leyes conceden a los actos en los que los notarios intervienen 
y que no se puede ejercer sin cumplir los requisitos que establece la ley aplicable, ya que esa función 
debe ser una garantía para que la colectividad pueda ejercer sus derechos derivados de alguna 
operación o para que pueda disfrutar libremente de sus bienes sin perturbación alguna, también lo es 
que en el supuesto de que el acto reclamado consista en el inicio del procedimiento por el que se decretó 
como medida cautelar la suspensión temporal en el ejercicio de las funciones de un notario público, no 
puede afirmarse que esté en riesgo la función notarial, pues no se ha resuelto en definitiva en el 
procedimiento administrativo si la infracción atribuida a aquél es de las que ameritan la suspensión 
definitiva y/o cancelación de su patente. Además, la concesión de la medida cautelar no afectaría a los 
ciudadanos que utilicen sus servicios profesionales, ya que la actuación del fedatario estaría justificada 
con la suspensión del acto reclamado que se le otorgue en el amparo, pues no se trata de un cese 
definitivo en la función, sino de una suspensión temporal, por lo que conserva su calidad para seguir 
ejerciendo la notaría, lo que integra la apariencia del buen derecho. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023493  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de agosto de 2021 10:35 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.2o.T.1 L (10a.)  
 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA EN PERJUICIO DE LOS TRABAJADORES DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES QUE, SIN PERTENECER A LA CARRERA POLICIAL, TENÍAN EL CARÁCTER DE 
BASE ANTES DE SU ENTRADA EN VIGOR, VIOLA EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. 
 
En tratándose de trabajadores al servicio del Estado, que rigen sus relaciones jurídico laborales con los 
titulares de las dependencias federales o de la Ciudad de México, conforme a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, y que con posterioridad a la fecha en que se inició esa relación 
jurídico laboral entra en vigor una nueva ley, como lo es la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en cuyo artículo 73, párrafo segundo, se establece que "Todos los servidores 
públicos de las instituciones policiales en los tres órdenes de gobierno que no pertenezcan a la carrera 
policial se considerarán trabajadores de confianza", y en esa circunstancia la autoridad laboral 
recurriendo a las disposiciones de esta última, determina que el trabajador tiene ese carácter "de 
confianza", a pesar de haber ingresado a laborar con anterioridad a la fecha en que es vigente la nueva 
ley que se le está aplicando, debe considerarse que existe una aplicación retroactiva en perjuicio de ese 
trabajador burocrático, violentando con ello lo mandatado por el artículo 14 constitucional, dado que con 
tal proceder se le está privando de un derecho fundamental, como lo es el derecho a la estabilidad en el 
empleo del que gozan los trabajadores burocráticos de base, que se contempla en el artículo 123, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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SERVIDOR PÚBLICO DE MANDO SUPERIOR. NO TIENE ESE CARÁCTER EL DIRECTOR DE UNA 
ESCUELA PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, PARA 
EFECTO DE ABSOLVER POSICIONES POR MEDIO DE OFICIO EN UN JUICIO LABORAL. 
 
De la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir del 1 de diciembre de 2012, no se advierte la noción de 
lo que debe entenderse por servidor público de mando superior, por lo que el alcance de tal expresión 
puede obtenerse del artículo 108, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece que se reputarán como servidores públicos los representantes de elección 
popular, los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de 
la Unión o en la administración pública federal, así como a los servidores públicos de los organismos a 
los que la Constitución General otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. Por su parte, el artículo 109 
constitucional establece que los servidores públicos que incurran en responsabilidad frente al Estado, 
podrán ser sancionados con destitución e inhabilitación, previo juicio político, tratándose de los referidos 
en el diverso 110, como son los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de 
despacho, el Fiscal General de la República, los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito, el 
Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos constitucionales 
autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas 
de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos 
públicos. En esa virtud, dado el elevado nivel de responsabilidad pública que tienen esos funcionarios, 
el Constituyente los distingue de otros que no tienen esa representatividad y, consecuentemente, deben 
considerarse como servidores públicos de mando superior; de ahí que, cuando se ofrezca la prueba 
confesional a su cargo, por aplicación analógica del artículo 813, fracción IV, de la Ley Federal del 
Trabajo deben absolver posiciones a través de oficio, lo que no acontece respecto del director de una 
escuela preparatoria de la Universidad Nacional Autónoma de México, al no ubicarse entre los 
mencionados funcionarios, sin que pueda considerarse, para solventar la noción de servidor público de 
mando superior, lo dispuesto en los artículos 9o. y 11 de la Ley Federal del Trabajo, que establecen que 
son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan 
carácter general, y las que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la empresa o 
establecimiento; asimismo, los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan 
funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento, serán considerados 
representantes del patrón y, en tal concepto, lo obligan en sus relaciones con los trabajadores, pues 
tales disposiciones proporcionan la noción de trabajador de confianza, no de un servidor público de 
mando superior, que sí se obtiene del Máximo Ordenamiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SENTENCIA EN FORMATO DE LECTURA FÁCIL. SI AL CONOCER DEL AMPARO DIRECTO EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE SE ENCUENTRA INVOLUCRADO UN 
MENOR DE EDAD, SIN IMPORTAR LA CALIDAD QUE ÉSTE OSTENTE EN EL JUICIO, DEBE 
ELABORARSE UNA RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA BAJO DICHO FORMATO, COMO UNA 
FORMA DE GARANTIZAR UN ACCESO REAL A LA JUSTICIA. 
 
Hechos: Al conocer del juicio de amparo directo promovido contra la sentencia definitiva dictada en el 
sistema penal acusatorio, el Tribunal Colegiado de Circuito advirtió que se encuentra involucrado un 
menor de edad. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, sin importar la calidad que dicho 
menor de edad ostente en el juicio de amparo directo, debe elaborarse una sentencia complementaria 
en formato de lectura fácil, tomando en cuenta las particularidades de aquél (edad, instrucción escolar, 
contexto del asunto, entre otros factores que permitan conocer sus necesidades), como una forma de 
garantizar un acceso real a la justicia. 
 
Justificación: Lo anterior tiene sustento en los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño que prevén el derecho sustantivo 
a favor de los menores de edad de participar de forma activa en los procedimientos que puedan afectar 
sus intereses, lo que en la especie se materializa cuando el órgano de amparo elabora un documento 
breve, claro, empático y sensible, que permita hacer alusión a la cuestión jurídica resuelta, de manera 
sencilla –sin necesidad de recurrir a tecnicismos ni conceptos abstractos–, pues a partir de ello el menor 
de edad podrá comprender, de manera real, cuál fue la decisión que tomó el órgano jurisdiccional. Con 
la puntualización de que, para su elaboración, son orientadores y aplicables por identidad de razón 
jurídica, los parámetros que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en 
la tesis aislada 1a. CCCXXXIX/2013 (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIA CON FORMATO DE 
LECTURA FÁCIL. EL JUEZ QUE CONOZCA DE UN ASUNTO SOBRE UNA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL, DEBERÁ DICTAR UNA RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA BAJO 
DICHO FORMATO." 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 676 Y 677 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE HIDALGO. DEBE AGOTARLO EL VENCEDOR 
CUANDO ALGUNA DE LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO LE 
AFECTARON PUES, DE NO HACERLO, DEBEN ASUMIRSE COMO CONSENTIDAS. 
 
Conforme a los artículos 676 y 677 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Hidalgo, el 
único que tiene vedado apelar es el litigante que obtuvo todo lo que pidió, aunque en términos de lo 
dispuesto en el artículo 678 del propio ordenamiento, tendrá expedito su derecho para formular recurso 
de apelación adhesivo, en caso de que su contraparte se inconforme; por el contrario, el litigante que 
aun siendo vencedor considere haber sufrido algún agravio, está legitimado para apelar mediante un 
recurso principal, incluso, con el único propósito de que la alzada confirme el sentido del fallo apelado. 
Ello obedece a que la apelación adhesiva no constituye propiamente un medio ordinario de defensa, 
pues su finalidad consiste en fortalecer o mejorar las consideraciones vertidas por el Juez de primera 
instancia. En cambio, el recurso de apelación "principal" es un medio de defensa que tiene por objeto 
confirmar, revocar o modificar la sentencia dictada por el a quo, por lo que deberá agotarlo la parte 
vencedora que la considere deficiente o contraria a sus pretensiones, aun siéndole favorable. Luego, en 
caso de que el vencedor no interponga el recurso de apelación principal y la alzada considere fundados 
los agravios de su contraparte, revocará el fallo de primera instancia y asumirá plena jurisdicción, la cual 
estará acotada a los temas que no fueron materia de pronunciamiento en el fallo apelado, es decir, el 
principio de plenitud de jurisdicción no implica analizar oficiosamente la legalidad de lo decidido respecto 
de tópicos que no fueron impugnados por las partes, a pesar de que les fueron adversos, por lo que el 
tribunal de alzada estará impedido para emitir un pronunciamiento novedoso respecto de las 
consideraciones de la sentencia natural que afectaron a quien no las apeló, las cuales deben asumirse 
como consentidas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE BUENA FE. EL JUSTO TÍTULO, COMO REQUISITO PARA SU 
PROCEDENCIA, NO LO CONSTITUYE EL CONTRATO DE DONACIÓN CELEBRADO ENTRE LAS 
PARTES RESPECTO DE UN INMUEBLE DIVERSO AL QUE SE PRETENDE PRESCRIBIR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 
 
De los artículos 799, 802, 803, 804, 806, 822, 823, 1131, 1143 y 1144, fracciones I y III, del Código Civil 
del Estado de Querétaro, cuyo texto, además, es similar al que fue materia de interpretación por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 204/2014, 
de la que derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 82/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA. AUNQUE LA LEGISLACIÓN APLICABLE NO EXIJA QUE EL JUSTO TÍTULO O ACTO 
TRASLATIVO DE DOMINIO QUE CONSTITUYE LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN DE 
BUENA FE, SEA DE FECHA CIERTA, LA CERTEZA DE LA FECHA DEL ACTO JURÍDICO DEBE 
PROBARSE EN FORMA FEHACIENTE POR SER UN ELEMENTO DEL JUSTO TÍTULO 
(INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 9/2008).", se advierte que la posesión legalmente 
exigida para la procedencia de la prescripción adquisitiva de buena fe debe ser originaria, es decir, en 
concepto de dueño o propietario y por este último debe entenderse al que detenta con "justo título", que 
equivale a un acto jurídico "imperfecto", per se suficiente para poseer en concepto de propietario, pero 
no para transferirle el dominio y cuyo titular cree, en forma seria, que es bastante para ello, a más de 
que descansa en un error que el juzgador estima fundado, porque en cualquier persona pudo haber 
motivado creencia sobre su validez. Bajo esas premisas, el contrato de donación celebrado entre las 
partes materiales sobre un inmueble diverso al que se pretende usucapir de buena fe y que, con 
posterioridad, materialmente se ubicó equivocadamente por un tercero, no constituye el justo título que 
exige la ley sustantiva civil del Estado de Querétaro para la procedencia de dicha prescripción, ya que: 
1) dicho acto jurídico debe entenderse en los términos en que fue pactado por las partes, es decir, 
respecto del bien raíz que ahí se precisó, de manera que no es apto para transmitir la posesión de un 
inmueble diverso al que se pretende prescribir, ni podía subjetivamente hacer creer al usucapista que 
ello era factible, pues el donante no externó su voluntad de transmitir ese dominio, lo que no se vincula 
a un requisito de validez, sino que trasciende a la inexistencia del acto jurídico, que es insubsanable, en 
términos de los artículos 1672, 1673, 1675, 1682 y 2110 del ordenamiento en cita; 2) los vicios de validez 
del justo título deben emanar del propio acto jurídico imperfecto, no así de un error humano 
independiente, ajeno y posterior a la celebración del propio acto traslativo, como lo es la incorrecta 
ubicación material del predio afecto; 3) no considerarlo así, podría dar lugar a operaciones fraudulentas 
en perjuicio de terceros, contra un principio de seguridad jurídica en las operaciones realizadas, al 
estimar que un acto jurídico celebrado entre particulares sobre un determinado objeto puede constituir 
justo título para demandar la usucapión de un predio diverso; y, 4) conforme a un principio de equidad 
entre los contendientes, debe razonarse que: 4.1 es insoslayable que los donantes actuaron 
voluntariamente y de buena fe, al transmitir gratuitamente el bien raíz; 4.2 el yerro en la ubicación 
material del predio no es imputable a los donantes; 4.3 no puede aceptarse que en perjuicio de estos 
últimos, se permitiera al donatario ostentar no sólo el predio que real y efectivamente se donó, sino 
también el diverso cuya prescripción adquisitiva reclama; y, 4.4 de manera incongruente existiría la 
posibilidad de que con base en un mismo acto jurídico de donación se reconozcan dos derechos reales, 
uno, el de propiedad derivado del contrato de donación y dos, el derivado de la prescripción adquisitiva 
a favor del donatario sobre diferente bien raíz. Por otro lado, el contrato de donación sobre un predio 
diverso al que se pretende prescribir, tampoco es apto para detonar el inicio del plazo legal de cinco 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

años de posesión continua requerida para prescribir de buena fe pues, se reitera, ese acto jurídico sólo 
transmite la posesión real, material y jurídica del predio ahí pactado y no de uno diverso, al no ser objeto 
de la donación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. PARA TENERLA POR RECONOCIDA RESPECTO DE 
QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA FÍSICA, ES SUFICIENTE QUE 
CUMPLA CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 692, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
Para tener por reconocida la personalidad de quien comparece al juicio laboral en representación de una 
persona física, es suficiente que cumpla con el requisito establecido en el artículo 692, fracción I, de la 
Ley Federal del Trabajo, es decir, que acredite su personalidad, entre otras formas, mediante carta poder 
firmada por el otorgante y dos testigos, sin necesidad de que sea ratificada ante la Junta, documental 
que se estima suficiente para considerar que cuenta con facultades para actuar en nombre del actor, sin 
que resulte necesario que también exhiba cédula profesional de abogado o licenciado en derecho o carta 
de pasante vigente, pues ello únicamente es aplicable a quien comparece al juicio en calidad de abogado 
patrono o asesor legal, independientemente de que sea o no apoderado de las partes. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NULIDAD DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS EFECTUADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
BANCA POR INTERNET. PARA QUE LA INSTITUCIÓN BANCARIA GOCE DE LA PRESUNCIÓN 
CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS 90 Y 90 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DEBE ACREDITAR 
QUE LA OPERACIÓN SE REALIZÓ ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, AL CONTRATO BANCARIO 
CELEBRADO CON EL USUARIO Y QUE EL SISTEMA ELECTRÓNICO UTILIZADO PARA REALIZAR 
AQUÉLLAS ES FIABLE, CON LA CONCURRENCIA DEL PERITAJE EN LA MATERIA. 
 
Conforme a los artículos 1194, 1195 y 1196 del Código de Comercio, la carga de la prueba de los hechos 
controvertidos se impone a la parte que tenga mayor facilidad para aportar los medios conducentes y a 
quien desconoce una presunción legal que tiene a su favor el colitigante. Ahora bien, de conformidad 
con las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, emitidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
diciembre de 2005, las instituciones bancarias podrán acordar con los usuarios el servicio de banca por 
Internet, para lo cual deben asegurar que las operaciones estén consentidas por los cuentahabientes, a 
través del uso de identificadores de usuarios, contraseñas y factores de autenticación de las categorías 
2, 3 y 4 señaladas en el artículo 310 de esas disposiciones. Además, tienen la obligación de generar y 
preservar registros, bitácoras, huellas de auditoría de las operaciones y servicios que contengan, por lo 
menos, los accesos realizados por los usuarios; la fecha, hora, número de cuenta origen, cuenta destino 
y demás información que permita identificar el mayor número de elementos involucrados en el acceso y 
operación de los medios electrónicos; los datos de identificación del dispositivo de acceso utilizado para 
realizar la operación de que se trate y los protocolos de Internet o similares. En ese orden de ideas, son 
las instituciones bancarias quienes poseen la información para acreditar la fiabilidad del sistema 
electrónico y el empleo de las claves de seguridad; por lo que, en los casos en los que se demanda la 
nulidad de una transferencia bancaria efectuada a través del sistema de banca por Internet, si la 
institución bancaria quiere gozar de la presunción contenida en los artículos 90 y 90 bis del Código de 
Comercio, debe acreditar que la operación se realizó atendiendo a las disposiciones de carácter general 
citadas, al contrato bancario celebrado con el usuario y que el sistema electrónico utilizado para realizar 
las transferencias electrónicas es fiable, es decir, que no fue vulnerado; medios de convicción que 
requerirán de la concurrencia de los correspondientes peritos en la materia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS EN MATERIA FAMILIAR. EL ARTÍCULO 447 DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE PREVÉ EL CAMBIO DE CUSTODIA SIN TRÁMITE 
INCIDENTAL, CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL, APLICABLE ÚNICAMENTE 
A LOS CASOS EXPRESAMENTE PREVISTOS EN ÉL. 
 
De acuerdo con el artículo 11 del Código Civil del Estado de Querétaro, las leyes que establezcan 
excepción a las reglas generales no serán aplicables a caso alguno que no esté expresamente 
especificado en las mismas. Ahora bien, el artículo 211 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
dispone, por regla general, que la inconformidad de cualquier interesado sobre la resolución o 
disposiciones de las medidas cautelares decretadas en materia familiar, debe tramitarse en forma 
incidental por cuerda separada y conforme a los lineamientos establecidos en el propio artículo. Por su 
parte, el artículo 447 del Código Civil citado prevé como excepción el cambio de custodia sin trámite 
incidental, cuando se obstaculicen o impidan las convivencias por más de una ocasión y sin causa 
debidamente justificada o porque el progenitor custodio manipule a los menores de tal manera que 
infunda rechazo, rencor, odio o desprecio hacia el otro padre. En ese sentido, al tratarse de una 
excepción a la regla general, lo dispuesto en este precepto resulta aplicable únicamente a los casos 
expresamente previstos en él. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Undécima Época  
Registro: 2023483  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de agosto de 2021 10:35 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.7o.P.138 P (10a.)  
 
LIBERTAD CONDICIONADA BAJO LA MODALIDAD DE SUPERVISIÓN CON MONITOREO 
ELECTRÓNICO. CUANDO DICHO BENEFICIO, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 136 Y 137 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, NO SE MATERIALIZA EN FORMA INMEDIATA, POR NO 
CONTAR LA AUTORIDAD PENITENCIARIA CON EL DISPOSITIVO RESPECTIVO O POR LA FALTA 
DE RECURSOS ECONÓMICOS DEL SENTENCIADO Y DE SU FAMILIA PARA ADQUIRIRLO, SE 
VIOLAN SUS DERECHOS HUMANOS A LA LIBERTAD PERSONAL Y A LA REINSERCIÓN SOCIAL. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la resolución del tribunal de apelación 
que confirmó la parte conducente de la interlocutoria emitida por el Juez de ejecución, en la que se sujetó 
la libertad condicionada que concedió al sentenciado a la modalidad de supervisión con monitoreo 
electrónico, previa satisfacción de los requisitos de ley; lo anterior, al considerar que es legal la fijación 
de esa medida cautelar; sin embargo, el juzgador de amparo inadvirtió que no es posible materializar 
ese beneficio, al constar en autos que la autoridad penitenciaria informó que no cuenta con dispositivo 
electrónico alguno y el sentenciado manifestó que ni él ni su familia tienen los recursos económicos para 
adquirirlo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que aun cuando es legal la supervisión 
con monitoreo electrónico de la libertad condicionada, al encontrar fundamento en los artículos 136 y 
137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, cuando no se materializa dicho beneficio en forma inmediata, 
por las razones de hecho mencionadas, se violan los derechos humanos a la libertad personal y a la 
reinserción social del sentenciado. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de acuerdo con los artículos 18, segundo párrafo y 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 7, numeral 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la libertad es un derecho fundamental de las personas 
sentenciadas que se transgrede cuando se mantiene restringida indirecta e indefinidamente, no 
únicamente por la sentencia que las condenó, sino por no materializarse de manera inmediata el 
beneficio de la libertad condicionada concedido, debido a la falta de operatividad del sistema de 
monitoreo electrónico y, consecuentemente, no se generan los fines y resultados que inspiró la reforma 
a la norma constitucional citada en primer término, al no poder ser reinsertado con la misma prontitud a 
la sociedad. Por tanto, a efecto de reparar la violación a los derechos fundamentales del quejoso, el 
Tribunal Colegiado de Circuito debe concederle el amparo, a fin de que la autoridad responsable deje 
insubsistente la resolución reclamada y dicte otra en la que confirme la interlocutoria apelada, al haber 
resultado legal la supervisión con monitoreo electrónico a la que se supeditó la libertad condicionada, y 
acorde con el principio pro homine consagrado en el artículo 1o. constitucional, ordene al Juez de 
ejecución pronunciarse sobre si es procedente fijar alguna otra medida cautelar idónea para la 
materialización del citado beneficio o, en su caso, conceder algún sustitutivo o beneficio diverso que 
estime conducente, previa satisfacción de los requisitos de ley. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2023480  
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.21o.A.1 A (11a.)  
 
DERECHOS POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA. EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO 
TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL, Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 
ARTÍCULO 7o. DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA" Y EL "AVISO POR EL QUE SE DA A 
CONOCER LA LISTA DE COLONIAS, CUYOS USUARIOS CON USO DOMÉSTICO QUE, DURANTE 
EL PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER BIMESTRE DEL AÑO, REGISTREN UN CONSUMO SUPERIOR 
A LOS 60,000 LITROS, DEBERÁN PAGAR UN 35% ADICIONAL RESPECTO A LA TARIFA QUE 
CORRESPONDA DEL ARTÍCULO 172 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO", 
PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 23 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 17 DE ENERO 
DE 2020, RESPECTIVAMENTE, VIOLAN LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. 
 
Hechos: Un particular promovió juicio de amparo indirecto en contra del artículo trigésimo transitorio del 
"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal, y se 
adiciona un párrafo segundo al artículo 7o. de la Ley de Justicia Administrativa" y del "Aviso por el que 
se da a conocer la lista de colonias, cuyos usuarios con uso doméstico que, durante el primero, segundo 
y tercer bimestre del año, registren un consumo superior a los 60,000 litros, deberán pagar un 35% 
adicional respecto a la tarifa que corresponda del artículo 172 del Código Fiscal de la Ciudad de México", 
publicados en la Gaceta Oficial local el 23 de diciembre de 2019 y el 17 de enero de 2020, 
respectivamente, al estimar que transgreden los principios tributarios de proporcionalidad y equidad; no 
obstante, el Juez de Distrito le negó el amparo e, inconforme, interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo transitorio y el aviso 
mencionados violan los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, contenidos en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Justificación: Lo anterior es así, pues si bien es cierto que, en apariencia, el artículo trigésimo transitorio 
citado atiende al consumo excesivo de los 60,000 litros de agua para el pago del 35% adicional respecto 
a la tarifa que corresponda por los derechos por el suministro de agua, también lo es que al aplicarse en 
función del lugar donde se encuentren los inmuebles, es decir, de las colonias enlistadas en el aviso 
señalado, se da un tratamiento desigual a quienes reciben un mismo servicio, pues en el cálculo de la 
contraprestación por éste no se deben considerar otros factores que no indiquen a cuánto asciende, 
como lo es la colonia en la que se encuentra el inmueble, pues ello es independiente de la actividad 
administrativa que se lleva a cabo para prestar ese servicio. No obstante, en las disposiciones 
reclamadas el aumento de la tarifa no sólo deriva del incremento del consumo de los 60,000 litros de 
agua, sino de acuerdo con el lugar donde se ubique el inmueble, lo que es un elemento extraño a la 
cuantificación de la contraprestación analizada y que, se insiste, solamente debe ser en función de la 
prestación del servicio hidráulico y del consumo de los litros de agua. 
 
VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023479  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de agosto de 2021 10:35 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.1o.P.A.33 A (10a.)  
 
DERECHO HUMANO A LA SALUD. PARA GARANTIZARLO EN PACIENTES CON 
ENFERMEDADES TERMINALES, EL ESTADO DEBE ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 
BAJO LA PREMISA DEL MÁXIMO GASTO POSIBLE, A TRAVÉS DE TRATAMIENTOS PALIATIVOS 
QUE ASEGUREN SU DIGNIDAD Y LES EVITEN DOLOR. 
 
Hechos: La quejosa, en representación de sus hijos menores de edad, promovió juicio de amparo 
indirecto contra la omisión del Instituto Chihuahuense de la Salud de otorgarles los servicios de salud 
que satisfagan de manera eficaz y oportuna el tratamiento prescrito por el médico especialista en 
genética, consistente en la ministración de Cerliponasa Alfa, solución inyectable por infusión de uso 
intracerebroventricular, la cual es necesaria para estabilizar y desacelerar la progresión de la 
enfermedad diagnosticada como Lipofuscinosis neuronal ceroidea tipo 2 (CLN2). El Juez de Distrito 
sobreseyó en el juicio, al considerar que los actos habían cesado, pues aquéllos fueron atendidos por 
su médico tratante; inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para garantizar el derecho humano 
a la salud en pacientes con enfermedades terminales, el Estado debe adoptar las medidas necesarias 
bajo la premisa del máximo gasto posible de los recursos de que disponga para lograr progresivamente 
su plena efectividad, a través de tratamientos paliativos que aseguren su dignidad y les eviten dolor.  
 
Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. 
XV/2021 (10a.), sostuvo que el Estado debe adoptar las medidas necesarias hasta el máximo de los 
recursos de que disponga para satisfacer sus obligaciones mínimas en materia de salud. Al respecto, la 
medicina paliativa constituye la forma de asistencia más eficaz para los pacientes que tienen 
enfermedades terminales, ya que la filosofía en la que se basa garantiza, entre otras cosas, una 
aplicación estricta y sistemática de los principios bioéticos fundamentales de beneficencia, no-
maleficencia y autonomía, añadiendo el principio de justicia, donde se ubica el de dignidad, el cual, para 
su total y adecuado cumplimiento conlleva para el Estado el deber de planificar, desarrollar y gestionar 
de forma eficiente las políticas sanitarias para lograr la máxima cobertura posible y así evitar 
discriminaciones en este campo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2023478  
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DERECHO HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO. SE ACTUALIZA SU 
VIOLACIÓN CUANDO LA SALA LABORAL CONVALIDA EL DESPIDO DE UNA MUJER TRABAJADORA 
QUE APORTA INDICIOS QUE APUNTAN A LA JUSTIFICACIÓN DE SUS AUSENCIAS POR CUIDADOS 
MATERNOS, Y EL PATRÓN NO LOGRA ACREDITAR QUE LA CAUSA DE SEPARACIÓN ES AJENA A 
DICHA CIRCUNSTANCIA. 
 

Hechos: Una trabajadora docente de educación básica de la Secretaría de Educación Pública que fue 
despedida por faltar a sus labores más de 3 veces en un periodo de 30 días naturales demandó su 
reinstalación; durante el proceso acreditó, indiciariamente, que las inasistencias fueron por procurar la salud 
de su hija de 9 años de edad, al llevarla a consulta médica a una institución de salud pública. El patrón 
argumentó que el cese fue justificado, porque incurrió en la causa de separación prevista por el artículo 76 
de la Ley General del Servicio Profesional Docente abrogada, vigente al momento de los hechos (faltar más 
de 3 veces en un periodo de 30 días naturales), y que si bien la institución de salud le expidió constancias 
por cuidados maternos, éstas no son idóneas para justificar las inasistencias, debido a que conforme al 
convenio suscrito entre la Secretaría de Educación Pública y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, aquéllas se otorgan a las trabajadoras con hijos menores de 6 años. La Sala del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje que conoció del asunto convalidó la causa del cese, al determinar que la constancia 
de cuidados maternos es insuficiente para demostrar sus ausencias. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los casos en los que la trabajadora 
aporte indicios para justificar sus ausencias por cuidados maternos, corresponde al patrón la carga de la 
prueba para demostrar que la causa de separación es ajena a dicha circunstancia pues, de lo contrario, se 
actualiza un despido injustificado; lo anterior, en cumplimiento al deber de juzgar con perspectiva de género 
y en atención al principio del interés superior de la niñez. 
 

Justificación: Lo anterior es así, porque en los casos en los que la trabajadora aporte indicios que justifiquen 
sus ausencias por cuidados maternos de sus hijos menores de edad, tanto el patrón como la autoridad laboral 
tienen el deber de examinar la justificación o no de las inasistencias a partir del derecho humano a la no 
discriminación por razón de género y con base en el interés superior de la niñez, conforme a las tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) y 2a./J. 113/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: "ACCESO A LA JUSTICIA 
EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." y 
"DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE 
ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER 
DECISIÓN QUE LES AFECTE.", de la Primera y de la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, respectivamente, con el objeto de no afectar a las mujeres desproporcional e injustificadamente con 
su separación en el empleo, ni con base en una aparente neutralidad que convalide una afectación silenciosa 
y tácita a causa de una situación de vulnerabilidad derivada del contexto económico, social y cultural en el 
que se desenvuelven las trabajadoras que tienen un empleo al mismo tiempo que responsabilidades 
familiares, como el cuidado de los hijos menores de edad. En ese sentido, la perspectiva de género y el 
interés superior de la niñez son principios que deben influenciar y condicionar el sentido de aplicación e 
interpretación del derecho secundario para garantizar la igualdad sustantiva de las trabajadoras ante ese tipo 
de situaciones de desventaja, a la luz de los derechos humanos a la igualdad y no discriminación por razón 
de género de la trabajadora y de la menor, a la salud, al trabajo y a la estabilidad en el empleo, reconocidos 
en los artículos 1o., 4o., 5o. y 123, apartado A, fracción XXII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, 2 y 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023476  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de agosto de 2021 10:35 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VI.1o.T.48 L (10a.)  
 
COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. SU ESTUDIO DEBE RESERVARSE 
HASTA EL DICTADO DEL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
75/2019 (10a.), de título y subtítulo: "COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. TANTO LA 
AUTORIDAD LABORAL COMO EL TRIBUNAL DE AMPARO DEBEN ANALIZARLA DE OFICIO, AUN 
CUANDO EL DEMANDADO NO LA HAYA OPUESTO COMO EXCEPCIÓN.", sostuvo que en materia 
de trabajo la citada institución generalmente es planteada como excepción por la demandada, ya que es 
a quien interesa que no se modifique lo decidido; no obstante, puede ocurrir que de la demanda se 
aprecie que el actor manifestó que las prestaciones que reclama tienen origen en un juicio anterior, o de 
los escritos de demanda, contestación y pruebas se aprecie su existencia; en ese caso, aun cuando no 
hubiera sido planteada, la Junta debe emprender su estudio de oficio, conforme a los artículos 841 y 842 
de la Ley Federal del Trabajo, así como a los principios de certeza y seguridad jurídica en los que la 
cosa juzgada descansa, a condición de que obren en el sumario pruebas que soporten su existencia, 
dada su naturaleza de excepción, así como el hecho de que no puede hacerse valer como un incidente 
de previo y especial pronunciamiento, por no encontrarse en las hipótesis de los artículos 95, 96 y 97 de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla y, por tanto, su estudio debe reservarse 
hasta el dictado del laudo, a fin de que la parte que pudiera resultar afectada por su actualización pueda 
hacer valer lo que a su derecho convenga y la autoridad laboral burocrática cuente con los elementos 
necesarios para analizarla. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN POR EL DESPIDO 
INJUSTIFICADO ATRIBUIDO AL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN (INEE). CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 
SI LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL RECLAMADA OCURRIÓ ANTES DE LA 
EXTINCIÓN DE ESE ORGANISMO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 2a. CXXI/96, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, enero de 1997, página 
227, con número de registro digital: 199520, de rubro: "COMPETENCIA LABORAL. CONFLICTO 
ENTRE REGÍMENES JURÍDICOS DIVERSOS. DEBE DEFINIRSE EN FAVOR DE LA AUTORIDAD 
PREVISTA EN EL RÉGIMEN AL QUE ESTUVO SUJETA LA RELACIÓN DE TRABAJO DE LA QUE 
DERIVA LA DEMANDA RESPECTIVA.", estableció que cuando existe un conflicto competencial surgido 
entre una Junta de Conciliación y Arbitraje y un Tribunal de Arbitraje Municipal, que se regulan por 
regímenes jurídicos diversos, debe atenderse a la naturaleza de la relación de trabajo de donde emana 
la controversia, pues de lo contrario existe el riesgo de que se aplique un régimen jurídico en donde las 
prestaciones reclamadas se encuentren limitadas o coartadas en perjuicio del actor. Así, cuando se 
demanda la reinstalación con motivo de un despido injustificado, es relevante atender bajo qué régimen 
constitucional y legal se ubicó la terminación de la relación de trabajo, para fijar la competencia legal de 
los órganos encargados de dirimir el conflicto. Ahora bien, cuando la trabajadora reclama del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), la terminación injustificada de la relación laboral, 
regida por el apartado B del artículo 123 constitucional y por la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, de ese conflicto debe conocer el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, con 
independencia de que dicho instituto haya desaparecido con motivo del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia educativa, publicado el 15 de mayo de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación, siempre que el despido demandado haya ocurrido antes de la extinción del citado 
organismo constitucional autónomo. Lo anterior, al no haber razón para estimar que la competencia se 
surta a favor de una Junta de Conciliación y Arbitraje, pues para considerarlo así es menester que la 
relación laboral de donde emana el conflicto haya estado regulada por el apartado A del citado artículo 
123 constitucional, lo cual no acontece y, además, no puede soslayarse que la intención del trabajador 
que se dice separado injustificadamente despedido de su empleo, es que se aplique la normativa legal 
que operó durante la vigencia de su relación laboral, pues el propósito de la acción de reinstalación es 
que aquélla continúe en los términos y condiciones en que fue pactada. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
É 
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poca: Undécima Época  
Registro: 2023474  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)2o.17 K (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO ES PROMOVIDO CON LA 
FINALIDAD DE OFRECER ARGUMENTOS ENCAMINADOS A QUE SUBSISTA EL ACTO 
RECLAMADO EN SUS TÉRMINOS Y EN EL JUICIO DE AMPARO PRINCIPAL SE CONCEDIÓ LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL POR ADVERTIRSE VIOLACIONES PROCESALES QUE 
AMERITAN REPONER EL PROCEDIMIENTO. 
 
El artículo 182 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de promover amparo adhesivo a quienes hayan 
obtenido sentencia favorable, con el objeto de mejorar las consideraciones de la sentencia definitiva, 
laudo o resolución de que se trate, en el entendido de que deberán invocarse las violaciones procesales 
que se estime se hayan cometido en el juicio de origen, a fin de lograr que en un solo juicio se resuelva 
la totalidad de las violaciones aducidas, tanto por la parte quejosa como por el quejoso adherente. Ahora 
bien, si de los conceptos de violación del amparo adhesivo se advierte que únicamente tienden a mejorar 
las consideraciones del laudo y la protección constitucional se concedió a la quejosa principal por 
diversas violaciones procesales, entonces el amparo adhesivo debe declararse sin materia; lo anterior, 
porque con motivo de la reposición del procedimiento en el juicio de origen, es evidente que 
desaparecerán los efectos del laudo reclamado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023473  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.1 A (11a.)  
 
ACUMULACIÓN DE DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS 
MUJERES. ES IMPROCEDENTE CUANDO LOS HECHOS Y EL CONTEXTO A PARTIR DE LOS 
CUALES SE GENERAN SEAN DIFERENTES, POR LO QUE SU ADMISIÓN Y TRÁMITE DEBEN 
EFECTUARSE DE FORMA INDEPENDIENTE. 
 
Hechos: La persona moral quejosa promovió amparo indirecto contra el acuerdo de acumulación de una 
solicitud de declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres en el Estado de Veracruz, a 
otra declaratoria ya existente, al considerar que no se actualizaba la hipótesis prevista en el artículo 38 
Bis del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia que la 
prevé.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente la acumulación 
de declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres cuando los hechos y el contexto a 
partir de los cuales se generan sean diferentes, por lo que su admisión y trámite deben efectuarse de 
forma independiente.  
 
Justificación: Lo anterior, pues si bien es cierto que el artículo 38 Bis del Reglamento de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece que no procederá la investigación de 
hechos relacionados con solicitudes previamente presentadas que ya hubieran dado lugar a informes 
por parte del grupo de trabajo y que cuando se presenten por los mismos hechos se acumularán al 
expediente inicial para que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres lo haga del conocimiento del grupo de trabajo, 
también lo es que tal hipótesis no se actualiza respecto a una nueva solicitud, so pretexto de compartir 
similitudes al involucrar hechos relacionados con violencia contra niñas y mujeres, sino que deben 
analizarse las particularidades de cada una, lo que implica analizar los hechos y el contexto del que 
derivan, en la medida en que la actividad delictiva es dinámica y evolutiva, en la inteligencia de que el 
modus operandi se desarrolla antes, durante y después del crimen, por tanto, está sujeto a muchas 
probabilidades de cambio por parte del entorno y las personas que están en él; de ahí que no puede 
hablarse de hechos previamente analizados por existir con anterioridad una declaratoria de alerta, dada 
la razonabilidad en la evolución de las conductas criminales y el contexto en que se desarrollan, en tanto 
las mismas se despliegan con un constante nivel de perfección que minimiza los riesgos para su autor 
u organizaciones delictivas, lo que necesariamente impacta, en que sea analizado el nuevo contexto en 
que se cometen, en aras de que las medidas que se adopten sean ad hoc a ellas y garanticen su 
efectividad. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2023472  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.9o.P.7 P (11a.)  
 
ACCESO A LA JUSTICIA PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES INVOLUCRADOS EN EVENTOS 
DELICTIVOS. PARA GARANTIZARLO ES NECESARIO IDENTIFICAR LA ETAPA DEL 
DESARROLLO COGNITIVO EN QUE SE ENCUENTRAN, A FIN DE DETERMINAR EL IMPACTO DE 
SU DICHO EN LA VALORACIÓN PROBATORIA. 
 
Hechos: En el evento delictivo que fue materia de análisis, se encontraron relacionados dos menores 
de edad, uno como sujeto activo de la conducta y otro como víctima directa. Una parte del estudio se 
centró en determinar si la diferencia de edad existente entre uno y otro fungió como un factor que debía 
ser ponderado por la autoridad jurisdiccional, al momento de la valoración probatoria. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para garantizar el acceso a la 
justicia para niñas, niños y adolescentes involucrados en eventos delictivos, es indispensable que los 
operadores jurídicos tengan en cuenta las características y estructuras del tipo de pensamiento de los 
menores de edad involucrados, a fin de adaptar el sistema legal a sus necesidades y no al contrario. 
Para lograr dicha tarea, es necesario identificar en qué etapa del desarrollo cognitivo se sitúan, para 
comprender la estructura de su razonamiento y evitar la invisibilización de sus particularidades. Así, en 
atención a la etapa en que se encuentren, la autoridad judicial deberá determinar el impacto de su dicho 
en la valoración probatoria. 
 
Justificación: El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho de toda persona al acceso auténtico a la justicia, el cual involucra a los menores de edad, 
quienes cuentan con el derecho a participar en el proceso del cual son parte. Para materializar esta 
prerrogativa, es necesario hacer uso, como apoyo y herramienta orientadora, de la doctrina 
especializada en materia de psicología, la cual revela que el desarrollo cognitivo en las distintas etapas 
de los infantes es abismal entre cada una de ellas, a pesar de que el lapso que las comprende y distingue 
sea breve. De manera específica, el Doctor Jean Piaget distinguió cuatro etapas principales 
(sensoriomotora, preoperacional, de operaciones concretas y de operaciones formales) que deben 
tenerse como referencia al momento de valorar lo declarado por un menor de edad, con el objeto de 
comprender lo que desea expresar, de una manera empática y auténtica, esto es, desde su 
posicionamiento, a fin de evitar administrar justicia desde una perspectiva estrictamente adultocentrista.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023517  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: II.1o.A.2 A (11a.)  
 
VERIFICACIÓN EN MATERIA SANITARIA. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN VIII Y 25, FRACCIONES 
I Y III, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL 
PREVER LA EXISTENCIA Y LAS FACULTADES RELATIVAS DEL SUBDIRECTOR DE 
NORMATIVIDAD SANITARIA, VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE SEGURIDAD JURÍDICA 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
Hechos: Un particular promovió juicio contencioso administrativo contra una orden de visita de 
verificación en materia sanitaria, su acta, la resolución y las sanciones derivadas del procedimiento 
administrativo; la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México declaró la 
invalidez de la resolución administrativa y de las multas impuestas y reconoció la validez de la orden y 
del acta de visita, al considerar que la autoridad demandada, subdirector de Normatividad Sanitaria local, 
tiene atribuciones para emitir dichos actos, fundamentando su competencia material en los artículos 14, 
fracción VIII y 25, fracciones I y III, del Reglamento Interno del Instituto de Salud de esa entidad 
federativa; inconforme, promovió juicio de amparo directo, en el que argumentó la inconstitucionalidad 
de los referidos artículos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que los preceptos citados violan el 
derecho fundamental de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al prever la existencia y facultades de verificación en materia sanitaria del 
subdirector de Normatividad Sanitaria del Instituto de Salud del Estado de México.  
 
Justificación: Lo anterior es así, porque la existencia y facultades de esa autoridad, carecen de sustento 
legislativo, en virtud de que el señalado reglamento interno fue expedido por el Consejo Interno de dicho 
instituto, con fundamento en el artículo 2.6 del Código Administrativo local, el cual únicamente lo autoriza 
a expedirlo para regular la organización y funcionamiento al interior del instituto, mas no para crear 
autoridades dotadas de atribuciones para emitir actos de autoridad. Por ello, este órgano colegiado 
observa lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 102/2009, en la cual sostuvo que de admitirse que una autoridad administrativa 
pueda crear a otra mediante un acto de índole administrativo y que la autoridad así creada pueda afectar 
la esfera jurídica de un particular, se reconocería y justificaría la creación de verdaderas autoridades "de 
facto", las cuales son inconstitucionales por no gozar de un reconocimiento legislativo, pues se permitiría 
que la estructura orgánica de la administración pública mutara con evidentes perjuicios para la seguridad 
jurídica de las personas. Consecuentemente, ninguna autoridad que afecte la esfera jurídica de éstas 
puede tener origen en actos administrativos que no estén respaldados por una autorización de la ley; de 
ahí que el subdirector de Normatividad Sanitaria del Instituto de Salud del Estado de México no es una 
autoridad legalmente competente para ordenar visitas de verificación en materia sanitaria, en la medida 
en que no tiene existencia jurídica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023515  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.2o.2 L (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA LABORAL. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA EJECUCIÓN DEL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DEL 
LAUDO, CUANDO EL TRABAJADOR (BENEFICIARIO DE LA CONDENA) ES QUIEN LA SOLICITA, 
PUES ATENTARÍA CONTRA SU PROPIA SUBSISTENCIA. 
 
El artículo 152 de la Ley de Amparo establece que tratándose de la última resolución que se dicte en el 
procedimiento de ejecución de un laudo en materia laboral, la suspensión se concederá en los casos en 
que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga en peligro la subsistencia del trabajador 
mientras se resuelve el juicio de amparo. En ese sentido, cuando se promueve un juicio de amparo 
contra la ejecución del incidente de liquidación del laudo, y quien solicita la suspensión es el patrón, es 
susceptible de otorgarse, en cuanto la ejecución exceda de lo necesario para asegurar la subsistencia 
del trabajador; en cambio, cuando éste es el que acude al amparo, como parte vencedora, pidiendo la 
suspensión de la ejecución de la condena líquida, es improcedente conceder la medida cautelar, pues 
atentaría contra su propia subsistencia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023512  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.P.16 K (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI LO INTERPUSO EL QUEJOSO POR ESTAR 
INCONFORME CON LOS ALCANCES DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL OTORGADA 
RESPECTO DE UNA VIOLACIÓN PROCESAL Y EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL 
ANALIZAR LOS AGRAVIOS ADVIERTE QUE ÉSTA ES INEXISTENTE, DEBE REVOCAR LA 
SENTENCIA RECURRIDA Y ANALIZAR EL FONDO DEL ASUNTO, AUN CUANDO ELLO PUDIERA 
AFECTAR AL RECURRENTE, SIN PERJUICIO DEL PRINCIPIO NON REFORMATIO IN PEIUS. 
 
Hechos: El Juez de Distrito concedió la protección constitucional al advertir una violación procesal; 
inconforme con los alcances de la sentencia, el quejoso interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, al analizar los agravios del quejoso, quien 
interpuso el recurso de revisión en amparo indirecto por estar inconforme con los alcances de la 
protección constitucional otorgada respecto de una violación procesal, advierte que ésta es inexistente, 
por lo que determina revocar la sentencia recurrida y analizar el fondo del asunto, aun cuando ello 
pudiera afectar al recurrente, sin perjuicio del principio non reformatio in peius. 
 
Justificación: El artículo 93, fracción V, de la Ley de Amparo, no distingue respecto de que la sentencia 
recurrida por el quejoso sea contraria a sus intereses, tampoco establece prohibición para que éste 
recurra alguna que ya le otorgó la protección constitucional solicitada, de manera que no hay razón 
jurídica que conduzca a estimar que exista alguna limitante para revocar una sentencia que otorgó el 
amparo. Ahora bien, dentro de la teoría general recursiva existen diversos principios que deben ser 
observados, entre ellos, el denominado non reformatio in peius, el cual no es absoluto, incluso, así lo ha 
considerado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 49/2004-SS, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 76/2004, donde estableció que la 
improcedencia del juicio de amparo es de estudio oficioso, con independencia de que el recurrente sea 
el quejoso que ya obtuvo resolución favorable. Considerar lo contrario, haría nugatorio el derecho de 
recurrir del quejoso, quedando el Tribunal Colegiado de Circuito impedido para pronunciarse en cualquier 
caso en el que se haya concedido el amparo; entonces, si se otorgó la protección constitucional por una 
violación al procedimiento y ésta es inexistente, el tribunal revisor debe considerar fundados los agravios, 
revocar la sentencia y analizar la constitucionalidad del acto a la luz de los conceptos de violación, ello, 
incluso, si resulta perjudicial para el quejoso, pues al optar por el recurso de revisión, el recurrente se 
somete voluntariamente a lo que en él se resuelva, pudiendo, incluso, ser adverso a sus intereses; lo 
cual, además, es congruente con el derecho de pronta impartición de justicia consagrado en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023511  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (X Región)4o.1 L (10a.)  
 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 
POBLACIÓN (CURP), INCORPORADA EN UN DOCUMENTO PÚBLICO, ES IDÓNEA PARA 
ACREDITAR LA EDAD REQUERIDA PARA SU OTORGAMIENTO. 
 
Hechos: En un juicio laboral se demandó el otorgamiento de una pensión por cesantía en edad 
avanzada y demás prestaciones accesorias; el actor ofreció como prueba una copia certificada de su 
acta de matrimonio, en la cual se encuentra incorporada la Clave Única de Registro de Población 
(CURP); en el laudo, la Junta absolvió a la demandada, al considerar que aquél no agregó prueba alguna 
para demostrar la edad legalmente requerida para otorgarse la pensión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), incorporada en un documento público, como lo es la copia certificada del acta de 
matrimonio, es idónea para acreditar la edad requerida para el otorgamiento de la pensión por cesantía 
en edad avanzada. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque en términos de los artículos 86 y 91 de la Ley General de 
Población, 1o. a 6o. del Acuerdo para la adopción y uso por la administración pública federal de la Clave 
Única de Registro de Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 1996, 
y tercero del Instructivo normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población, 
publicado en el mismo medio de difusión el 18 de junio de 2018, la CURP es la clave que se asigna a 
todas las personas físicas domiciliadas en el territorio nacional, así como a los nacionales domiciliados 
en el extranjero y sirve para identificarlos individualmente. Se construye de 18 posiciones alfanuméricas, 
las cuales se derivan de los datos básicos de la persona (nombre, apellidos, sexo, fecha y lugar de 
nacimiento), los primeros cuatro son alfabéticos y se obtienen del nombre y apellidos de la persona; y 
las siguientes seis posiciones son numéricas e indican la fecha de nacimiento en el orden de año, mes 
y día (2 últimos dígitos del año, 2 del mes y 2 del día de nacimiento); información que puede ser 
corroborada mediante la consulta efectuada a la página oficial del Gobierno de México, la cual constituye 
un hecho notorio. Por tanto, si dicha clave figura en el acta de matrimonio ofrecida por el actor en el 
juicio laboral, es idónea para demostrar su edad, al contener datos que la identifican individualmente, 
entre ellos, los relativos a la fecha de su nacimiento y, con ello, acreditar el requisito para el otorgamiento 
de una pensión por cesantía en edad avanzada. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023509  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.1o.A.1 K (11a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA SOLA MANIFESTACIÓN DE LOS 
HECHOS EN LA DEMANDA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ES INSUFICIENTE PARA 
ACREDITARLO. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra del "Decreto por el que se modifica la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de febrero de 2020, en su carácter de autoaplicativo, con base en el interés legítimo 
que adujo tener al manifestar, bajo protesta de decir verdad, que la prohibición de importar o exportar 
productos relacionados con el "vapeo" afectaba su esfera jurídica; el Juez de Distrito sobreseyó en el juicio, 
al actualizarse la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, ya que 
no acreditó dicho interés legítimo. Inconforme, interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la sola manifestación de los hechos en 
la demanda de amparo indirecto, bajo protesta de decir verdad, es insuficiente para acreditar el interés 
legítimo en el juicio, pues sólo constituye un requisito que debe contener, conforme al artículo 108, fracción 
V, de la ley de la materia.  
 
Justificación: Lo anterior, porque el interés legítimo se define como el interés personal, individual o colectivo, 
cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que pueda traducirse, si llegara a concederse el amparo, 
en un beneficio jurídico a favor del quejoso. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que para probarlo se debe acreditar que existe una norma constitucional en la que se establezca 
o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada; que el acto reclamado lo 
transgreda, ya sea de manera individual o colectiva, y que quien solicita el amparo pertenezca a esa 
colectividad. Asimismo, ha aclarado que la apreciación del órgano competente, en cuanto al interés legítimo, 
no depende de la sola afirmación de la parte interesada, en el sentido de que cuenta con éste, pues el hecho 
de que implique un nivel de afectación menor al exigido en el interés jurídico no significa que no deba 
probarse. Ahora bien, el decreto indicado regula aspectos en materia de comercio exterior, respecto de las 
modificaciones a las normas arancelarias sobre los productos utilizados como medio alternativo para el 
consumo de tabaco y similares, concretamente, en su artículo primero crea fracciones arancelarias que 
prohíben la importación o exportación de ese tipo de productos, por lo que si el quejoso se ostenta como 
consumidor de los productos, y dice que ha tenido dificultad para encontrar y adquirir los necesarios para 
seguir "vapeando", a consecuencia de las prohibiciones que el Gobierno Federal ha decretado en relación 
con la importación y exportación de vaporizadores, sus accesorios, esencias y líquidos, es evidente que la 
afectación que, en su caso, esa disposición genera en su esfera jurídica es indirecta, por lo que le corresponde 
acreditar su interés legítimo en el juicio de amparo, demostrando la existencia de un interés cualificado 
respecto de determinado acto, que produce una afectación a su esfera jurídica, derivada de su situación 
particular respecto del orden jurídico, del que deriva el agravio correspondiente. En ese contexto, los hechos 
manifestados bajo protesta de decir verdad en el escrito de demanda de amparo, por sí solos, son 
insuficientes para tener por demostrado el interés legítimo para la procedencia del juicio constitucional, en 
razón de que ello únicamente constituye un requisito que debe contener toda demanda, de conformidad con 
el artículo 108, fracción V, de la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023508  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.1o.A.4 A (11a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA ACREDITARLO CONTRA EL 
"DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES 
DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 19 DE FEBRERO DE 2020, EL QUEJOSO DEBE DEMOSTRAR QUE REALIZA LA 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE LOS PRODUCTOS UTILIZADOS PARA EL "VAPEO", QUE EN 
ESA DISPOSICIÓN SE PROHÍBE, SIN QUE SEA SUFICIENTE MANIFESTAR SU CALIDAD DE 
USUARIO O CONSUMIDOR DE ESOS PRODUCTOS. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra del "Decreto por el que se modifica 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2020, en su carácter de autoaplicativo, con base en el interés 
legítimo que adujo tener y, para acreditarlo manifestó, bajo protesta de decir verdad, que la prohibición 
de importar o exportar productos relacionados con el "vapeo" afectaba su esfera jurídica; el Juez de 
Distrito sobreseyó en el juicio, al actualizarse la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XII, de la Ley de Amparo, ya que no acreditó tener interés legítimo. Inconforme, interpuso 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para la procedencia del juicio de 
amparo indirecto en contra del "Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
febrero de 2020, el quejoso debe acreditar la afectación a su esfera jurídica, derivada de la prohibición 
contenida en la norma; esto es, que realiza actividades de importación y exportación de los productos a 
que se refiere el decreto. 
 
Justificación: Lo anterior, en razón de que el citado decreto regula aspectos en materia de comercio 
exterior, respecto de las modificaciones a las normas arancelarias sobre los productos utilizados como 
medio alternativo para el consumo de tabaco y similares, como son: los Sistemas Electrónicos de 
Administración de Nicotina (SEAN), los Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN) y los Sistemas 
Alternativos de Consumo de Nicotina (SACN), así como las soluciones y mezclas empleadas para ello; 
concretamente, en su artículo primero crea fracciones arancelarias que prohíben la importación o 
exportación de ese tipo de productos. Consecuentemente, no existen elementos para considerar que, 
derivado de la calidad de usuario o consumidor de los productos utilizados para el "vapeo", regulados 
en el decreto reclamado, se afecte la esfera jurídica del quejoso por razones de salud, en virtud de que 
no se impide o restringe su consumo en territorio nacional, sino que se prohíbe su importación o 
exportación a quienes realizan estas últimas actividades. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023505  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVII.2o.1 C (11a.)  
 
CHEQUE. LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA RECLAMAR SU FALTA DE PAGO, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 192 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO SE 
INTERRUMPE CUANDO EL ÚLTIMO DÍA PARA QUE OPERE SEA INHÁBIL, POR CORRESPONDER 
AL PERIODO VACACIONAL DEL JUZGADO COMPETENTE PARA CONOCER DE LA DEMANDA, 
POR LO QUE ÉSTA PODRÁ PRESENTARSE EL PRIMER DÍA HÁBIL EN QUE REINICIE 
ACTIVIDADES. 
 
Hechos: Un particular presentó demanda mercantil con el propósito de hacer efectivo el cobro de un 
título de crédito (cheque); al contestar el escrito inicial su contraparte se excepcionó, alegando que el 
documento fundatorio había prescrito. En el desahogo de la vista respectiva el actor señaló que si bien 
presentó la demanda después de concluido el plazo prescriptivo, ello se debió a que el periodo 
vacacional del juzgado al que fue turnada su demanda se empató con el diverso de seis meses contenido 
en el artículo 192 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; de ahí que si las vacaciones 
son consideradas días inhábiles, le era permitido presentar su escrito inicial el primer día hábil siguiente, 
es decir, aquel en que el Poder Judicial reanudó sus labores. Al respecto, la Juez consideró infundada 
la excepción de prescripción. Inconforme, la contraparte promovió amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la prescripción de la acción para 
reclamar la falta de pago de un cheque, prevista en el artículo 192 citado, se interrumpe cuando el último 
día para que opere sea inhábil, por corresponder al periodo vacacional del juzgado competente para 
conocer de la demanda, por lo que ésta podrá presentarse el primer día hábil en que reinicie actividades.  
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 192 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
establece que las acciones a que se refiere el diverso 191 de la citada ley prescribirán en seis meses 
contados: I. Desde que concluye el plazo de presentación, las del último tenedor del documento; y, II. 
Desde el día siguiente a aquel en que paguen el cheque, las de los endosantes y las de los avalistas. 
Ahora bien, en los supuestos en que el último día para que opere dicha prescripción sea inhábil, por 
corresponder al periodo vacacional de los juzgados mercantiles competentes para conocer de la falta de 
pago de un cheque, conforme a los preceptos 1076 del Código de Comercio y 1177 a 1180 del Código 
Civil Federal (supletorios a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito), y en observancia al 
derecho humano de tutela judicial efectiva, el particular podrá presentar su demanda al día hábil 
siguiente, es decir, el primer día de actividades del juzgado, una vez concluido dicho periodo; por 
consiguiente, se interrumpirá la prescripción de la acción prevista en el artículo 192 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023504  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.8o.C.3 C (11a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RECLAMA LA 
NEGATIVA DE LA OFICIALÍA DE PARTES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO A RECIBIR UN ESCRITO DE DEMANDA DEL ORDEN CIVIL. CORRESPONDE 
A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL. 
 
Hechos: La parte quejosa demandó el amparo y protección de la Justicia Federal contra la negativa a 
recibir una demanda de carácter civil por parte de la Oficialía de Partes del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México. El Juez de Distrito en Materia Civil, a quien primeramente correspondió el 
conocimiento del asunto, sostuvo que la omisión de recibir una demanda por parte de la directora de la 
Oficialía de Partes del Tribunal Superior de Justicia, constituía un acto administrativo, ya que esa 
dirección debía considerarse como un ente administrativo, y porque al margen de la circunstancia que 
llevó a la parte solicitante del amparo a plantear la demanda ante un Juzgado de Distrito en Materia Civil, 
dado que como antecedente narraba que pretendía iniciar una controversia de arrendamiento, ello sólo 
tenía que ver con un contexto de la situación que no describía la verdadera problemática del 
planteamiento jurídico, que era el hecho de que administrativamente se le negaba la recepción de su 
escrito por la Oficialía de Partes Común del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para 
que ésta, a su vez, lo turnara al juzgador correspondiente; de ahí que era el Juez Federal en materia 
administrativa quien debía analizar el acto reclamado, que se traducía en la negativa del acceso a la 
justicia (o su operatividad), y no directamente una cuestión relativa a un tópico de naturaleza 
específicamente civil. Por su parte, el Juez de Distrito en Materia Administrativa declinó la competencia 
por considerar que el acto reclamado constituía un acto civil, pues la demanda se regía por las leyes y 
reglamentos de la materia civil. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado determina que la competencia para conocer de la demanda 
de amparo en la que se reclama la negativa a recibir una demanda del orden civil por parte de la Oficialía 
de Partes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, corresponde a un Juez de Distrito 
en Materia Civil. 
 
Justificación: Lo anterior es así, toda vez que si bien la Oficialía de Partes del Tribunal Superior de 
Justicia podría considerarse como ente administrativo, y la negativa a recibir un escrito de demanda no 
constituye un acto del orden jurisdiccional propiamente dicho, debe tenerse en cuenta que esa oficialía 
funciona como extensión en relación con los juzgados civiles del orden común, porque tiene 
encomendado recibir las demandas dirigidas a tales órganos, y conforme a lo previsto en el artículo 258 
del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México los efectos de la presentación de la 
demanda son: interrumpir la prescripción si no lo está por otros medios, señalar el principio de la instancia 
y determinar el valor de las prestaciones exigidas, cuando no pueda referirse a otro tiempo, esto es, la 
función de la dirección citada, tanto al recibir una demanda, como al rehusarse a hacerlo, produce 
indudablemente efectos civiles, además de que si la presentación de una demanda marca el comienzo 
del juicio, tanto ésta como la negativa a recibirla, tienen claramente vinculación con la función 
jurisdiccional. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023503  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: II.1o.A.1 A (11a.)  
 
COMPENSACIÓN ÚNICA POR ANTIGÜEDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 36 DEL MANUAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEL CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y 
COMERCIAL DEL VALLE DE CUAUTITLÁN-TEXCOCO. PARA DETERMINAR SU MONTO DEBE 
CONSIDERARSE EL ÚLTIMO "HABER" PERCIBIDO POR EL ELEMENTO POLICIACO, SIN QUE 
PUEDA APLICARSE SUPLETORIAMENTE DIVERSO ORDENAMIENTO O QUE DICHA 
PRESTACIÓN PUEDA TENER INCREMENTOS. 
 
Hechos: Un pensionado que laboró para el Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y 
Comercial del Valle Cuautitlán-Texcoco, promovió juicio contencioso administrativo contra la resolución 
negativa ficta respecto a su solicitud de pago de la compensación única por antigüedad prevista en el 
artículo 36 del Manual de Seguridad Social del referido cuerpo de guardias; ante la resolución adversa 
interpuso recurso de revisión, en el que la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México declaró la invalidez de la resolución impugnada y determinó que procedía el pago de 
dicho beneficio, tomando como base su último haber percibido. Inconforme, promovió juicio de amparo 
directo al estimar que, en aplicación del principio de mayor beneficio, el monto debe actualizarse 
conforme a lo que percibe un elemento en activo con el mismo nivel y rango.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para cuantificar el monto de la 
compensación única por antigüedad prevista en el artículo 36 del Manual de Seguridad Social del Cuerpo 
de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del Valle de Cuautitlán-Texcoco, debe 
considerarse el último "haber" percibido por el elemento policiaco, sin que de esa norma se advierta la 
posibilidad de aplicar supletoriamente diverso ordenamiento o que dicha prestación pueda tener 
incrementos. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme al artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los beneficios de seguridad social de los elementos policiales 
no provienen necesariamente de actos formal y materialmente legislativos, sino que las autoridades 
administrativas están facultadas para instrumentar sistemas complementarios de seguridad social. En 
ese contexto, el artículo 36 citado establece que la compensación única por antigüedad se liquidará a 
sus miembros en razón de seis meses de haberes por cada cinco años de servicio efectivamente 
computados, y que para su pago deberá considerarse el último "haber" percibido; de ahí que dicho 
beneficio constituye una prestación que se otorga de forma única como reconocimiento a los elementos 
policiales por su permanencia y dedicación laboral en la corporación, sin que deba actualizarse conforme 
a lo que perciben los elementos en activo, tratándose de un elemento pensionado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023501  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.75 L (10a.)  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) TIENE 
ESA CALIDAD CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA NEGATIVA A OTORGAR UNA LICENCIA 
O PERMISO PARA NO ACUDIR PRESENCIALMENTE A LABORAR A UN TRABAJADOR DE LA 
SALUD QUE DEMOSTRÓ PADECER COMORBILIDADES, EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA 
POR EL COVID-19. 
 
Hechos: Un trabajador adscrito a un hospital perteneciente al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) solicitó licencia y/o permiso para no acudir a laborar 
presencialmente y permanecer en resguardo domiciliario durante la emergencia sanitaria generada por 
el COVID-19. Lo anterior, pues acreditó padecer diabetes mellitus e hipertensión arterial sistémica; 
solicitud que fue negada por su patrón (el hospital de su adscripción). Contra esa determinación el 
trabajador promovió juicio de amparo indirecto, en el que el ISSSTE hizo valer la causa de improcedencia 
prevista en la fracción XXIII del artículo 61, en relación con el diverso 5o., fracción II, ambos de la Ley 
de Amparo pues, según afirmó, el acto que se le atribuyó no reviste las características que debe tener 
uno de autoridad y no tiene la calidad de autoridad para efectos del juicio de amparo. El Juez de Distrito 
desestimó esa causa de improcedencia al considerar que emitió el acto reclamado de manera unilateral, 
imperativa y obligatoria o coercitiva y ello, dijo, se traduce en la posibilidad de que el órgano o ente actúe 
sin el consentimiento de los particulares e imponga su determinación, aun sin el uso de la fuerza pública 
pero en contra de su voluntad, por lo que concedió el amparo y protección de la Justicia Federal.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la negativa del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a otorgar una licencia o permiso para 
resguardo domiciliario a un trabajador de la salud que demostró tener comorbilidades, constituye un acto 
de autoridad, porque como ente público está autorizado a actuar con la capacidad estatal que la Ley 
General de Salud le faculta y se ubica en la posición de responsabilidad de emitir actos directamente 
imputables al Estado, lo cual es suficiente para que, en el contexto de la emergencia sanitaria generada 
por el COVID-19, dicho organismo sea considerado como autoridad responsable para efectos del juicio 
de amparo. 
 
Justificación: Ello es así, porque de conformidad con el artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, 
se advierte que un particular tiene la calidad de autoridad para efectos del juicio de amparo bajo dos 
hipótesis: 1. Cuando dicta, ordena ejecuta o trata de ejecutar actos que crean, modifican o extinguen 
situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; y, 2. Cuando omita el acto que de realizarse 
crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas. Además, de actualizarse cualquiera de 
esas hipótesis, para considerar que el particular actúa como autoridad responsable, su actuar debe 
causar una afectación de derechos en la esfera jurídica de la persona a quien se dirige el acto y, 
finalmente, las funciones deben estar determinadas por una norma general. Bajo este marco, la negativa 
de dicho instituto a otorgar una licencia o permiso para no acudir presencialmente al centro de trabajo y 
mantenerse en resguardo domiciliario, modifica y afecta la situación y esfera jurídicas del quejoso y es 
violatoria de su derecho fundamental a la salud consagrado en el artículo 4o. constitucional. Además, la 
negativa señalada es una determinación unilateral, ya que no requirió del consentimiento, consenso o 
voluntad del quejoso, porque no se puso a su consideración, ni tampoco requirió de acudir a los órganos 
judiciales para emitirla, esto es, existió una limitación a su actuar por una decisión que se tomó de 
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manera directa por el instituto; fue obligatoria, porque implica una obligación de hacer, en tanto que el 
no conceder el resguardo domiciliario implica el deber del quejoso de acudir presencialmente a su centro 
de trabajo a desempeñar sus actividades laborales. Finalmente, las funciones del ISSSTE, 
entendiéndose éstas como las facultades para emitir la negativa de resguardo domiciliario, tienen como 
sustento una norma general, como lo es la Ley General de Salud, cuyas disposiciones son de orden 
público e interés social porque, además de definir las bases y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud, en términos de su artículo 5o., determina el marco normativo bajo el cual se regula el actuar 
de las instituciones de salud pública, como lo es el propio instituto.  
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023499  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.9o.P.1 P (11a.)  
 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. NO LO CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE 
ORDENA AL JUEZ LA REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE LA MEDIDA 
CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA IMPUESTA AL QUEJOSO –NO PRIVADO DE SU 
LIBERTAD– POR NO HABERSE SUSTANCIADO EL INCIDENTE RESPECTIVO CONFORME AL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 64/2016 (10a.)]. 
 
Hechos: Un Juez de proceso penal mixto, con fundamento en el Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) abrogado, determinó procedente el incidente no 
especificado de revisión y sustitución de la medida cautelar de prisión preventiva impuesta al quejoso, 
por lo que la modificó y, en su lugar, decretó otras, que dieron lugar a su excarcelación. Contra dicha 
determinación se interpuso recurso de apelación y la Sala, al advertir que el incidente que se sustanció 
no fue el adecuado, al haberse utilizado el código adjetivo local y no el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, le devolvió al Juez el cuadernillo respectivo para que regularizara el 
procedimiento, realizara las diligencias necesarias conforme a este último ordenamiento y, en un nuevo 
estudio, se pronunciara sobre la solicitud del quejoso. Inconforme con lo anterior, éste promovió juicio 
de amparo indirecto; sin embargo, el Juez de Distrito lo sobreseyó, al considerar actualizada la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, de la Ley de Amparo, en relación con el 
diverso 107, fracción III, inciso b), de la Constitución General, por reclamarse una resolución que sólo 
tiene efectos formales o intraprocesales; en su contra, interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la resolución del Tribunal de Alzada 
que ordena la regularización del procedimiento de revisión de la medida cautelar de prisión preventiva 
impuesta al quejoso –no privado de su libertad–, por no haberse sustanciado el incidente respectivo 
conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, no constituye un acto de imposible reparación 
para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, al no afectar derechos sustantivos. 
 
Justificación: Lo anterior, porque con la emisión del acto reclamado no existe una afectación de 
derechos sustantivos contra el quejoso, ya que las consecuencias de la referida regularización del 
procedimiento son que el Juez responsable se pronuncie en relación con la solicitud de revisión de la 
medida cautelar de prisión preventiva impuesta al quejoso, de conformidad con el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, realice las diligencias necesarias conforme al ordenamiento legal aplicable al 
caso, y emita un nuevo pronunciamiento sobre la solicitud del justiciable; actuar que, se reitera, no es 
de imposible reparación por tratarse de cuestiones meramente procesales. Aunado a lo anterior, en la 
regularización reclamada no se le priva de la oportunidad de defensa al quejoso sino, por el contrario, 
se le permite realizar una nueva exposición sobre la solicitud de revisión y/o modificación de la medida 
cautelar con mayores elementos de prueba y argumentación; además, no debe perderse de vista que 
tal determinación, por sí, no genera afectación alguna a sus derechos fundamentales, ni deja huella en 
su esfera jurídica, porque esa violación, en su caso, podrá reclamarse a través del medio de defensa 
adecuado para ello. Ahora bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 64/2016 (10a.), de título y subtítulo: "REPOSICIÓN DEL PROCESO 
PENAL. LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE LA ORDENA OFICIOSAMENTE 
RESPECTO DE UN IMPUTADO QUE SE ENCUENTRA EN RECLUSIÓN PREVENTIVA, CONSTITUYE 
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UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, CONTRA EL CUAL PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).". Criterio que en el 
caso resulta inaplicable, toda vez que, en primer lugar, el recurrente se encuentra a disposición del Juez 
del proceso, pero ya no privado de su libertad; de ahí que no pueda estimarse que se encuentra en 
prisión preventiva y, como tal, que con la decisión del Tribunal de Alzada se prolongue su reclusión y, 
en segundo, no se advierte que la vulneración de derechos fundamentales que aduce el quejoso, aquí 
recurrente, esté relacionada con el hecho de que, a partir de la reposición del procedimiento, se esté 
posponiendo la decisión final, sino que, por el contrario, se trata de una determinación incidental que 
ordenó la regularización del procedimiento. Por tanto, no es dable considerar que el acto reclamado ante 
la instancia de origen deba considerarse de imposible reparación para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo indirecto. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023545  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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VINCULACIÓN A PROCESO. LA SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA EN LA QUE HABRÁ DE 
RESOLVERSE AL RESPECTO, VIOLA EL PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 
 
Hechos: El quejoso reclamó en el juicio de amparo indirecto el auto de vinculación a proceso dictado 
por un Juez de Garantía que suspendió la audiencia relativa, con la justificación de que no había 
obligación de resolver su situación jurídica dentro de las setenta y dos horas o ciento cuarenta y cuatro 
horas, pues al no encontrarse detenido no se contravenía el artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El Juez de Distrito negó la protección constitucional y en su contra se 
interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la suspensión de la audiencia en 
la que habrá de resolverse sobre la vinculación a proceso, viola el principio de concentración previsto en 
el artículo 20 de la Constitución General. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el Juez de Garantía, al suspender la referida audiencia que se 
desahoga dentro del plazo constitucional y, posteriormente, señalar nueva fecha y hora para su 
continuación, contraviene la finalidad del principio de concentración, consistente en que en el menor 
número de audiencias se efectúen el mayor número de actuaciones. Más aún, si la primera audiencia 
fue programada para resolver la situación jurídica del imputado dentro del plazo a que se refiere el 
artículo 19 de la Constitución General, pues no existe precepto constitucional alguno que establezca la 
posibilidad de suspender la audiencia que habrá de resolver la vinculación a proceso dentro del término 
de setenta y dos horas o su duplicidad. Hipótesis distinta es cuando la audiencia en la que se formuló la 
imputación y se solicitó la vinculación es suspendida cuando el imputado se acoge al plazo constitucional 
y a la postre se lleva a cabo la vinculación a proceso, pues ésta constituye la reanudación de aquella en 
la que se presenció la imputación y la solicitud de vinculación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS INTERINOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
PROCEDE OTORGARLES NOMBRAMIENTO DEFINITIVO CUANDO SE ACREDITA QUE HAN LABORADO 
SEIS MESES O MÁS SIN NOTA DESFAVORABLE EN UNA PLAZA DE BASE, Y EL PATRÓN NO JUSTIFICA 
LA LIMITACIÓN EN LA TEMPORALIDAD DE SU NOMBRAMIENTO. 
 
De la interpretación conjunta de los artículos 3o., 4o., 8o., fracción I, 51 y 59 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco, 124 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco abrogada, 6o., 
15 y 63 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, de aplicación supletoria, así como 10 de las 
Condiciones Generales de Trabajo suscritas entre el Sindicato Único de Trabajadores Administrativos del Poder 
Judicial y el Tribunal Superior de Justicia, ambos del Estado de Tabasco, se colige que para que un trabajador 
administrativo interino del Poder Judicial adquiera el derecho al otorgamiento de una plaza de base se requiere 
que: (i) no desempeñe labores propias de un empleado de confianza (artículo 5o. de la legislación laboral 
burocrática local) o supernumerario (por obra o tiempo determinado, artículo 124 de la ley orgánica aludida); (ii) se 
trate de una vacante definitiva, entendida como aquella que carece de titular por ausencia absoluta, excluyendo 
los casos en que se hubiera otorgado el nombramiento por alguna ausencia accidental, licencia, incapacidad 
médica, suspensión del cargo o vacaciones del titular de la plaza; y, (iii) haya laborado durante seis meses 
consecutivos en la plaza sin nota desfavorable en su expediente. Lo anterior, debido a que en la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 164/2016 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que de acuerdo con la interpretación de la Ley Federal del Trabajo, la regla general es que los contratos de trabajo 
deben ser por tiempo indeterminado, de manera que los celebrados por tiempo determinado constituyen una 
excepción autorizada únicamente en los supuestos de su artículo 37, esto es: a) cuando lo exija la naturaleza del 
trabajo; b) tenga por objeto sustituir temporalmente a otro trabajador; o, c) se esté en alguno de los demás casos 
previstos por el ordenamiento referido. Por tanto, un nombramiento interino únicamente puede reputarse como tal, 
si se trata de los supuestos estrictamente establecidos en la legislación laboral burocrática, esto es, en los casos 
en que la contratación obedezca a alguna ausencia accidental, licencia, incapacidad médica, suspensión del cargo 
o vacaciones del titular de la plaza. Ello obedece a que la temporalidad de un nombramiento de ese tipo no debe 
determinarse en forma caprichosa o arbitraria, pues de otra forma se estaría contraviniendo el derecho fundamental 
a la seguridad jurídica del trabajador, al establecer como válida una situación en la cual, pese a estar 
desempeñando labores permanentes en una plaza basificable, permanezca indefinidamente sujeto a 
contrataciones eventuales, cuando sus labores no son temporales o sujetas a la culminación de una obra 
determinada. Por el contrario, si se trata de una plaza de base que se encuentra vacante, y en esas condiciones 
se designa a un trabajador para ocuparla en forma "interina" por un lapso determinado, pero continúa ocupándola 
por seis meses o más, sin haberse hecho acreedor a nota desfavorable, debe estimarse que su nombramiento ya 
no puede reputarse interino, sino definitivo, pues no se está en presencia de una sustitución derivada de una 
ausencia accidental o temporal, sino que se trata en realidad de una actividad permanente, la cual 
injustificadamente se ha otorgado por tiempo determinado, como si se tratara de un nombramiento supernumerario. 
En otras palabras, para que la excepción del patrón basada en la temporalidad limitada del nombramiento del 
trabajador tenga eficacia jurídica, debe estar justificado en autos, de manera objetiva y razonable, que la 
temporalidad se encuentra limitada por alguno de los citados supuestos de excepción; es decir, que se trata de 
una ausencia accidental o temporal, en los términos de la legislación aplicable. Lo anteriormente considerado 
encuentra asidero, además, en la necesidad de terminar con la práctica perniciosa de que en las entidades públicas 
existan relaciones laborales sujetas a una temporalidad limitada que no esté debidamente justificada en el marco 
normativo aplicable; antes bien, resulta indispensable proteger y garantizar el derecho humano a la estabilidad en 
el empleo, a fin de procurar la paz social. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS INTERINOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
PARA DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE SU NOMBRAMIENTO DEFINITIVO EN 
UNA PLAZA DE BASE DEBEN APLICARSE, SUPLETORIAMENTE, LOS ARTÍCULOS 6o., 15 Y 63 DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO A LA NORMATIVA LOCAL. 
 

El artículo 124 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco abrogada, permite advertir que 
los tres tipos de nombramientos que podía otorgar el Consejo de la Judicatura o el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado Tabasco eran los siguientes: (i) Definitivos (para cubrir una plaza vacante por ausencia 
absoluta del titular); (ii) Interinos (para cubrir una plaza vacante por ausencias temporales o accidentales); y, 
(iii) Supernumerarios (por causas extraordinarias para una obra y tiempo determinados). Asimismo, el artículo 
138 de la ley aludida definía lo que debía entenderse por ausencias accidentales, temporales y absolutas. De 
lo anterior se sigue que el otorgamiento de un nombramiento de carácter interino necesariamente debe 
obedecer a ausencias accidentales o temporales, entendidas como aquellas que acontecen cuando se falta 
sin licencia previa o sin causa justificada, por licencia, incapacidad médica, suspensión del cargo o por 
disfrutar de vacaciones. Mientras que un nombramiento definitivo puede otorgarse cuando se da una ausencia 
absoluta; esto es, en los casos de renuncia, baja por abandono de empleo, destitución, imposibilidad física, 
mental o muerte. Adicionalmente, tratándose de los trabajadores administrativos, rigen las Condiciones 
Generales de Trabajo suscritas entre el Sindicato Único de Trabajadores Administrativos del Poder Judicial y 
el Tribunal Superior de Justicia, ambos del Estado de Tabasco, las cuales en su artículo 10 establecen una 
cláusula de exclusión por admisión, consistente en que los trabajadores interinos provendrán invariablemente 
de la bolsa de trabajo del sindicato, y que el Poder Judicial solamente podrá contratar aquellos que sean 
propuestos por dicho organismo gremial con documento comprobatorio, sin excepción alguna, siempre y 
cuando sean aptos para laborar y ocupar el puesto. No obstante, de la redacción de dicha cláusula de 
exclusión se concluye que sólo resulta aplicable a la contratación de trabajadores interinos, pero no aplica 
para la continuidad de éstos cuando ya gozan de un contrato, así como tampoco para el otorgamiento de una 
base. En ese orden, la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, que regula las relaciones 
laborales de los mencionados trabajadores, tampoco define la manera en que deben otorgarse los 
nombramientos de base. Por ende, si de la normativa local aplicable puede desprenderse, a lo sumo, que el 
otorgamiento de un nombramiento definitivo en una plaza de base sólo puede otorgarse cuando existe una 
vacante por ausencia absoluta, pero no las condiciones para que ello acontezca, es evidente que no está 
regulado suficientemente, situación que torna necesario acudir a la disposición supletoria, esto es, a la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, conforme al artículo 8o., fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. De esta manera, de los artículos 6o., 15 y 63 del referido 
ordenamiento federal se obtiene que el "derecho a la inamovilidad" corresponde a quienes se les otorga un 
nombramiento en una plaza donde se realizan labores que no sean consideradas de confianza, ya sea de 
nueva creación o en una vacante definitiva, siempre que hayan laborado por más de seis meses sin nota 
desfavorable en su expediente, lo que excluye, asimismo, a los servidores públicos eventuales (entendidos 
como aquellos nombrados por tiempo u obra determinado). En este sentido, dicha legislación es apta para 
subsanar el vacío legal mencionado, en lo relativo al momento en que los trabajadores interinos adquieren el 
derecho al otorgamiento de una base, ya que no contraviene los principios de la legislación local, por el 
contrario, es aplicable para establecer los supuestos bajo los cuales un trabajador administrativo interino del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco adquiere el derecho a la inamovilidad y, por ende, al otorgamiento de 
un nombramiento definitivo o de base. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESTIMONIO DE PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL TEMPORAL O PERMANENTE. LA 
EXCEPCIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 386 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES CONSISTENTE EN QUE NO ACUDAN A LA AUDIENCIA DE JUICIO 
Y SU DECLARACIÓN MINISTERIAL SEA REPRODUCIDA MEDIANTE LECTURA, NO ES 
VIOLATORIA DE LOS PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, CONTRADICCIÓN E IGUALDAD 
PROCESAL. 
 
Hechos: En un proceso acusatorio y oral se efectuó una interpretación constitucional sobre una 
excepción prevista en el Código Nacional de Procedimientos Penales, a partir de la cual se concluyó que 
estaba justificado que unas personas no acudieran ante el Juez a rendir su testimonio, y que su entrevista 
ministerial fuera reproducida mediante lectura a la audiencia de juicio. El análisis de esa interpretación 
fue omitida por el Tribunal Colegiado de Circuito.  
 
Criterio jurídico: La excepción prevista en la fracción I del artículo 386 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, referente a la incorporación por lectura de declaraciones rendidas en la etapa 
de investigación, cuando quien deba rendir testimonio padezca un trastorno mental transitorio o 
permanente y, por eso no hubiese sido posible solicitar su desahogo anticipado, no vulnera los principios 
de inmediación, contradicción e igualdad procesal previstos en el artículo 20 de la Constitución Federal. 
 
Justificación: La racionalidad tras esa excepción radica en que el trastorno mental permanente o 
transitorio con que cuenta la persona que rendirá testimonio en juicio le impide acudir ante el Juez y 
cumplir con la obligación legal de hacerlo, dicha condición deberá ser verificada por la persona juzgadora 
con base en las pruebas y circunstancias del caso. Por ello, se justifica que su declaración rendida ante 
la autoridad ministerial sea reproducida mediante lectura al juicio, respecto de la cual, las partes están 
en posibilidad de analizar su contenido y refutarla o constatarla, como corresponda, con los restantes 
elementos de prueba aportados al juicio oral, sin que ello implique que el Ministerio Público incumpla 
con la carga procesal de probar su acusación, aunado a que la persona juzgadora está obligada a valorar 
esa reproducción de manera libre y lógica, de forma conjunta e integral con las demás pruebas, acorde 
con lo dispuesto en el artículo 265 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Esta excepción no 
genera un desequilibrio procesal, pues desde el punto de vista de la parte oferente opera sin distinguir 
si la prueba pertenece a la acusación o a la hipótesis de la defensa, y desde la perspectiva de la persona 
sujeta al desahogo de la prueba, resulta aplicable a los testigos en general, víctimas u ofendidos, así 
como a las personas coinculpadas. Además, la incorporación leída de la entrevista de quien no puede 
declarar en juicio por causas ajenas a su voluntad contribuirá a los objetivos constitucionales del proceso 
penal de esclarecer los hechos, proteger al inocente, que el delito no quede impune y conseguir la 
reparación del daño. En consecuencia, la excepción prevista en el artículo 386, fracción I, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales no resulta violatoria de los principios de inmediación, contradicción 
e igualdad procesal, previstos respectivamente en las fracciones II, IV y V, del apartado A, del artículo 
20 constitucional. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023541  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXII.3o.A.C.5 A (10a.)  
 
SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EL 
ARTÍCULO 40, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL IMPEDIR LA DEVOLUCIÓN DE 
LA CANTIDAD EROGADA CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALVAMENTO, ARRASTRE Y DE 
DEPÓSITO A QUIEN OBTUVO LA NULIDAD DEL ACTO QUE LOS GENERÓ, VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 
 
El artículo 40, segundo párrafo, de la Ley de Servicios Auxiliares del Transporte Público del Estado de 
Querétaro, al señalar que en aquellos casos en que la autoridad judicial o administrativa ordene la 
liberación de un vehículo, por haberse obtenido la nulidad del acto que generó el salvamento, arrastre y 
depósito, subsiste la obligación de pago por dichos servicios, viola el derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
al ser incompleta, en virtud de que impide que una decisión jurisdiccional que declaró la nulidad del acto 
de autoridad deje insubsistente uno de los efectos transgresores de los derechos del particular que 
fueron consecuencia directa del acto administrativo declarado nulo, por hacer imposible la devolución al 
inconforme de la cantidad erogada con motivo de los servicios señalados, aun cuando la autoridad fue 
quien los requirió y ordenó. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023539  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a. XXXI/2021 (10a.)  
 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. DEBE TENERSE POR 
CONSENTIDA CUANDO SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO Y CON POSTERIORIDAD LA PARTE 
QUEJOSA ACEPTA QUE LA CAUSA PENAL QUE SE SIGUE EN SU CONTRA SE RESUELVA A TRAVÉS 
DE UN PROCEDIMIENTO ABREVIADO QUE ES AUTORIZADO JUDICIALMENTE. 
 
Hechos: Al promover un juicio de amparo indirecto la parte quejosa reclamó la resolución de segunda 
instancia que confirmó un auto de vinculación a proceso que pesa en su contra, en el que alegó la 
inconstitucionalidad de los artículos 114 y 117, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Ante la negativa del amparo decretada interpuso recurso de revisión, el cual fue remitido a este alto tribunal 
para conocer del reclamo de inconstitucionalidad de esos preceptos. Con posterioridad el recurrente aceptó 
que la causa penal fuera resuelta a través de un procedimiento abreviado en el que le fue dictada sentencia. 
 
Criterio jurídico: Cuando la parte quejosa reclama la resolución de apelación que confirma un auto de 
vinculación a proceso y con posterioridad otorga su aceptación para que la causa penal sea resuelta a través 
de un procedimiento abreviado, el cual es autorizado por el órgano jurisdiccional, ello actualiza la causa de 
improcedencia prevista en la fracción XIII, del artículo 61 de la Ley de Amparo, pues dicha aceptación 
constituye un consentimiento de la acusación, su responsabilidad en la comisión de los hechos y a ser juzgada 
con los datos de prueba que sustentaron el auto de vinculación que pesa en su contra. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el procedimiento abreviado es instituido como una forma anticipada de 
resolución de la controversia penal que constituye una negociación entre la fiscalía y la defensa para que se 
emita una sentencia condenatoria una vez que el imputado ha sido vinculado a proceso y consiente la 
acusación, acepta su responsabilidad y admite ser sentenciado con base en los datos de prueba de la fiscalía 
a cambio de una reducción en la pena, siempre que se haya garantizado la reparación del daño, en caso de 
que exista, tal y como disponen los artículos 201 y 202 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Por 
lo tanto, siguiendo la lógica de lo resuelto por esta Primera Sala al emitir la jurisprudencia 1a./J. 33/2017 
(10a.), de título: "CONSENTIMIENTO DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. ACONTECE CUANDO 
EL IMPUTADO ACEPTA CONCLUIR EL PROCESO PENAL A TRAVÉS DE UN ACUERDO REPARATORIO 
O SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA, POR LO QUE SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY DE AMPARO.", si un 
amparo es interpuesto en contra de una resolución que confirma un auto de vinculación a proceso, y 
posteriormente el quejoso expresamente acepta la instauración del procedimiento abreviado, el cual es 
autorizado judicialmente, tal reconocimiento constituye un consentimiento del acto reclamado, pues conforme 
a las reglas diseñadas para ese procedimiento, la persona imputada emite una aceptación de manera libre e 
informada de su participación en los hechos delictuosos, como a ser juzgada con el contenido de los datos 
de prueba que sustentaron la acusación ministerial y la emisión del auto de vinculación a proceso que pesa 
en su contra, lo cual actualiza la causa de improcedencia del juicio prevista en el artículo 61, fracción XIII, de 
la Ley de Amparo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023536  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: (IV Región)1o.8 P (11a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL INTERPUESTO 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE TENERSE POR FORMULADO EN REPRESENTACIÓN DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, AUN CUANDO NO LO MANIFIESTE EXPRESAMENTE, NI 
LO FUNDAMENTE EN EL ARTÍCULO 459 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 
 
El precepto mencionado reconoce el derecho de la víctima u ofendido a recurrir mediante el recurso de 
apelación, por sí o a través del Ministerio Público, aquellas resoluciones que versen, entre otros 
aspectos, sobre la reparación del daño causado por el delito. Por tanto, aun cuando en su ocurso de 
agravios el Ministerio Público no manifieste expresamente que lo interpone en su representación, ni lo 
fundamente en ese precepto, debe concluirse que sí lo hace valer en su nombre. Es así, porque aun 
cuando los artículos 105 y 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales reconocen a la víctima 
u ofendido como un sujeto procesal diverso del Ministerio Público, con derechos propios como parte del 
proceso, independientes de las obligaciones que se atribuyen al fiscal como representante social, 
previstas en el artículo 131 de dicho código, que además tiene derecho a un asesor jurídico, esas 
prerrogativas no pueden limitar ni suprimir los derechos que ya tenía reconocidos a su favor, cuya tutela 
está a cargo del Ministerio Público, por lo que si en cumplimiento de esas obligaciones éste interpone el 
recurso de apelación, debe entenderse que también lo formula en representación de la víctima u 
ofendido en términos del referido artículo 459. En la inteligencia de que lo dispuesto en el último párrafo 
de este precepto no implica la obligación de la víctima u ofendido de pedir al Ministerio Público de manera 
expresa y por escrito la interposición del recurso de apelación para su consecuente representación, sino 
que significa que sólo en caso de que el Ministerio Público se niegue a hacerlo valer tendrá el deber de 
informar a la víctima u ofendido, mediante escrito, por qué es así.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023534  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: PC.I.C.1 C (11a.)  
 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES UNO DE LOS PILARES FUNDAMENTALES SOBRE LOS QUE 
DESCANSA EL JUICIO DE AMPARO, A EFECTO DE RESPETAR EL SISTEMA DE RECURSOS 
PREVISTO POR LAS LEGISLACIONES PROCESALES DE TODAS LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, FORTALECIENDO CON ELLO EL SISTEMA FEDERAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si cuando se reclama en 
amparo indirecto la resolución que decreta un régimen provisional de visitas y convivencias entre un 
menor de edad y su progenitor, se actualiza una excepción al principio de definitividad a partir de la 
idoneidad y eficacia del medio ordinario de defensa. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que el principio de definitividad 
es uno de los principios rectores del juicio de amparo porque, mediante su observancia, se permite que 
el Juez Constitucional analice la regularidad constitucional solamente de actos definitivos 
suficientemente analizados por la judicatura ordinaria y, por ello, con la observancia de esta regla, se 
armonizan las jurisdicciones locales con la federal, ya que así se reconoce la autonomía y la coextensión 
de las judicaturas locales que forman parte del Pacto de la Unión, con lo que se fortalece el sistema 
federal. 
 
Justificación: El juicio de amparo se ha consolidado históricamente como un modelo sólido de protección 
de derechos fundamentales, ya que su implementación ha permitido a lo largo del tiempo defender a los 
particulares de las arbitrariedades en que llegan a incurrir las autoridades de todos los órdenes. En 
épocas recientes ha sido notable el incremento de los casos de excepción al principio de definitividad, 
pero es importante hacer notar que las causas que originaron la creación del principio de definitividad 
no han cambiado mucho, pues todavía está vigente la exigencia de un federalismo sólido que reconozca 
y fortalezca la autoridad de las judicaturas locales en lugar de debilitarlas o menospreciarlas y, 
precisamente, esa situación obliga a ponderar cuidadosamente los méritos de cada excepción al 
principio de definitividad para no debilitar el federalismo a través del precedente judicial y no terminar 
haciendo general lo que debe ser una regla de excepción. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023533  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (IV Región)2o.24 C (10a.)  
 
NULIDAD DE PLENO DERECHO DE LOS CONTRATOS DE MUTUO CON INTERÉS. EL JUEZ DE 
ORIGEN ESTÁ FACULTADO PARA APLICAR DE OFICIO EL ARTÍCULO 2380 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y REDUCIR LOS INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS 
PACTADOS EN EL CONTRATO BASAL HASTA EL MÁXIMO SEÑALADO PERMITIDO POR LA 
NORMA, SIN QUE SEA NECESARIO QUE EL DEMANDADO OPONGA LA EXCEPCIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 
El referido precepto legal establece la nulidad de pleno derecho para los contratos de mutuo con interés, 
respecto de los excedentes a los intereses máximos permitidos, es decir, instituye una prohibición 
expresa de pactar intereses mayores a los máximos ahí establecidos, que acarrea por disposición 
expresa del último párrafo del propio artículo, la nulidad a esa estipulación de excedentes. De ahí que 
no resulta necesario que el demandado oponga la excepción correspondiente, ya que si la ley que regula 
el acto jurídico de mutuo, prohíbe expresamente, en el artículo 2380, fracción IV, del Código Civil para 
el Estado de Hidalgo, fijar un interés superior al 9% (nueve por ciento) anual en los créditos superiores 
a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 moneda nacional), el juzgador de origen, está facultado para 
aplicarlo de oficio y reducir los intereses ordinarios y moratorios pactados en el contrato basal hasta el 
máximo señalado permitido por la norma. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023530  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)2o.18 K (10a.)  
 
JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. SU 
INOBSERVANCIA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN EVIDENTE DE LA LEY EN PERJUICIO DEL 
JUSTICIABLE AL DEJARLO SIN DEFENSA, LO QUE OBLIGA A SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
 
El artículo 217 de la Ley de Amparo prevé la obligatoriedad de la jurisprudencia establecida por el Más 
Alto Tribunal del País, lo cual implica que todos los juzgadores deben acatarla, en los casos en que 
resulte aplicable, a partir del lunes hábil siguiente al día en que la tesis respectiva sea publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, en la inteligencia de que si el lunes respectivo es inhábil, será de 
aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente. Acorde con lo anterior, la inobservancia de criterios 
obligatorios del Máximo Órgano Jurisdiccional que resulten conducentes al caso concreto, porque 
definan o resuelvan el punto medular sometido a la competencia de los tribunales, entraña una violación 
evidente de la ley cuando se comete en perjuicio del justiciable, pues resulta obvio, innegable e 
indiscutible que se vulnera sustancialmente su derecho de defensa. Por tanto, cuando los tribunales de 
amparo adviertan dicha omisión están obligados a suplir la deficiencia de los conceptos de violación o 
agravios, acorde con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, puesto que se 
afectan los derechos del quejoso previstos en el artículo 1o. del propio ordenamiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023529  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.3o.C.8 K (10a.)  
 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CONTRA EL AUTO QUE 
NIEGA LA SOLICITUD DE AUMENTO DEL MONTO DE LA GARANTÍA FIJADO EN SU TRÁMITE, 
PROCEDE EL RECURSO DE QUEJA. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto la Jueza de Distrito concedió parcialmente la suspensión 
definitiva de los actos reclamados, para ello fijó cierta cantidad a fin de garantizar los posibles daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse al tercero interesado, que calculó en una temporalidad de diez 
meses. Luego, el tercero interesado solicitó aumentar el monto de la garantía establecida para que 
siguiera surtiendo efectos la suspensión definitiva, dado que había transcurrido en exceso el plazo de 
diez meses que la Jueza Federal consideró como tiempo aproximado que tardaría en resolverse el juicio 
de amparo. En respuesta, se negó tal petición, pues a la fecha de la solicitud aún no transcurría el plazo 
en virtud de que los términos procesales estuvieron suspendidos con base en los Acuerdos Generales 
4/2020, 6/2020, 8/2020, 11/2020, 13/2020, 15/2020 y 18/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal. Inconforme con dicha resolución el tercero interesado interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que contra el auto que niega la solicitud 
de aumento del monto de la garantía fijado en el trámite del incidente de suspensión en el juicio de 
amparo indirecto, procede el recurso de queja y no el de revisión. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el texto integral del artículo 81, fracción I, inciso b), de la Ley de 
Amparo dispone que el recurso de revisión procede en contra de las resoluciones que modifiquen o 
revoquen el acuerdo en que se conceda o niegue la suspensión definitiva, o las que nieguen la 
revocación o modificación de esos autos, o de los acuerdos pronunciados en la audiencia 
correspondiente, hipótesis dentro de las cuales no cabe el auto que niega dar trámite a la modificación 
de la garantía por hecho superveniente pues, por regla general "el hecho superveniente" debe ser 
materia de prueba y resolución a través del trámite incidental, de conformidad con el artículo 154 de la 
propia ley. En tal virtud, el auto que niega de plano la solicitud de modificación de la garantía cabe en el 
supuesto del diverso artículo 97, fracción I, inciso e), de la misma ley, el cual dispone que procede el 
recurso de queja contra las resoluciones que se dicten durante la tramitación del juicio de amparo o del 
incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza 
trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia 
definitiva. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023526  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.5o.1 A (11a.)  
 
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN A DICHO 
PRINCIPIO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA (INTERPRETACIÓN ADICIONAL O FUNDAMENTO INSUFICIENTE), EN EL CASO 
DE LOS RECURSOS DE RECLAMACIÓN Y DE REVISIÓN PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 90 Y 
94, FRACCIÓN I, RESPECTIVAMENTE, DE LA LEY DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 24 DE MARZO DE 2021. 
 
Hechos: La quejosa y recurrente promovió juicio de amparo indirecto contra la suspensión definitiva 
otorgada por la autoridad jurisdiccional responsable en favor de la actora en el juicio de nulidad. El Juez 
de Distrito desechó la demanda de amparo, porque la quejosa incumplió con el principio de definitividad, 
pues no agotó el medio ordinario de defensa previsto en el artículo 90 o, en su caso, el del 94, fracción 
I, ambos de la Ley del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California, en su 
texto anterior a la reforma publicada en el Periódico Oficial local el 24 de marzo de 2021, antes de acudir 
al juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los artículos 90 y 94, fracción I, 
citados, que prevén los recursos de reclamación y de revisión, respectivamente, no requieren de una 
interpretación adicional ni su fundamento es insuficiente para establecer la procedencia del recurso 
idóneo, por lo que no se actualiza la excepción al principio de definitividad en el juicio de amparo, en 
términos del precepto 61, fracción XVIII, último párrafo, de la ley de la materia.  
 
Justificación: Lo anterior, porque el recurso de reclamación previsto en el artículo 90 indicado procede 
contra las resoluciones que concedan o nieguen la suspensión provisional o definitiva del acto 
impugnado en el juicio contencioso administrativo salvo que, tratándose de la definitiva, la materia del 
asunto se refiera a alguna de las señaladas en el artículo 94, fracción I, de ese ordenamiento, en cuyo 
caso el recurso idóneo es el de revisión. Entonces, la regla de procedencia de uno y otro recursos está 
perfectamente delimitada: el de reclamación procede contra el auto que conceda o niegue la suspensión 
provisional, con independencia de la materia y contra las resoluciones que concedan o nieguen la 
suspensión definitiva, salvo que se refieran a la materia de transporte público, salud, menores o 
incapaces; el funcionamiento de centros de vicio o de lenocinio, así como de establecimientos de juegos 
con apuestas o sorteos y en materia ambiental, pues en estos supuestos el recurso idóneo será el de 
revisión. En consecuencia, la circunstancia de que el legislador haya establecido dos recursos distintos 
para impugnar las resoluciones que concedan o nieguen la suspensión definitiva, no implica la necesidad 
de una interpretación adicional ni un fundamento insuficiente, dado que está claro que la idoneidad del 
medio ordinario de defensa dependerá de la materia sobre la que versó la medida cautelar. Por ello, no 
es opción para el quejoso agotar el recurso o acudir directamente al juicio de amparo. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023525  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (IV Región)1o.5 P (11a.)  
 
DAÑO MORAL. LA PRESENTACIÓN DE UNA DENUNCIA O SU CULMINACIÓN CON UNA 
SENTENCIA ABSOLUTORIA QUE DEMUESTRE LA INOCENCIA DEL AFECTADO NO 
CONSTITUYE, EN SÍ MISMA, UNA CONDUCTA CAUSA-EFECTO PARA ACREDITARLO. 
 
La presentación de la denuncia o su culminación con una sentencia absolutoria no constituye, en sí 
misma, una conducta ilícita susceptible de ocasionar un daño moral; por tanto, no basta que se 
demuestre la inocencia del afectado a través de una sentencia absolutoria, sino que es fundamental que 
sea evidente la falsedad de los hechos delictuosos que se formularon en la denuncia o que ésta se 
realizó de manera dolosa, a sabiendas de que el imputado es inocente o que la infracción no fue 
cometida, evidenciando así el hecho ilícito que se actualiza por la conducta del denunciante para 
acreditar el nexo causal entre la conducta y el daño moral que pudiera ocasionar. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023524  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (IV Región)2o.26 C (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE LA VÍA. LO RESUELTO EN ÉSTE CONSTITUYE 
UNA DETERMINACIÓN FIRME QUE NO PUEDE SER INOBSERVADA POR LA AUTORIDAD QUE 
CONOZCA DEL ASUNTO, INCLUSO, POR LA QUE NO FUE PARTE EN EL MISMO, AL TENER 
EFICACIA REFLEJA. 
 
Conforme al artículo 17 de la Constitución General, toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 
dentro de las garantías judiciales que contempla se encuentra el derecho a la sentencia, el cual tiene 
correspondencia con el de recurso efectivo y sencillo, dado que sólo mediante mecanismos jurídicos 
accesibles para los gobernados es que existe la posibilidad de que las partes ejerciten acciones o 
defensas. Por otro lado, a través del conflicto competencial, se busca determinar la autoridad que debe 
conocer de un asunto, por razón de grado, de territorio o de materia; en el entendido de que el término 
"asunto", se refiere al tema jurisdiccional. Así las cosas, si en un determinado asunto surgió la 
controversia sobre la vía en que debía tramitarse, ya sea contenciosa administrativa u ordinaria civil y la 
autoridad que conoce del respectivo conflicto competencial resuelve que debe tramitarse conforme a 
esta última (vía ordinaria civil), ello constituye una determinación firme que no puede ser inobservada 
por la autoridad civil que conozca del asunto, incluso, si ésta no fue parte en el aludido conflicto 
competencial. En efecto, si por error, el accionante plantea su pretensión ante un Juez civil distinto al en 
que originalmente lo planteó –y que fue el que participó en el conflicto competencial– ello no implica que 
el nuevo Juez al que se haya turnado el asunto pueda desconocer lo resuelto en el conflicto competencial 
y se declare como legalmente incompetente, pues dicha resolución tiene eficacia refleja por cuanto hace 
a establecer la vía en que debe tramitarse el asunto, ya que sobre tal tema existe un pronunciamiento 
firme consistente en que es susceptible de dilucidarse a través de la vía ordinaria civil; sin que sea óbice 
a lo anterior el hecho de que en el conflicto competencial se haya designado que determinada autoridad 
debía conocer del asunto, pues tal consideración atendió a los órganos que habían contendido en el 
citado conflicto, pero no implica que únicamente dicha autoridad deba conocer del mismo, pues lo 
importante es el pronunciamiento sobre la vía en que debe tramitarse la controversia; considerarlo de 
otra manera, implicaría una restricción injustificada al derecho a la jurisdicción, así como al principio de 
acceso a la justicia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023523  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.5o.T.10 L (10a.)  
 

CADUCIDAD EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. LA ADMISIÓN 
DEL INCIDENTE DE INADMISIBILIDAD POR DEMANDA FRÍVOLA E IMPROCEDENTE, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 139 DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE. 
 
Hechos: En un juicio laboral seguido ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco se 
suspendió el procedimiento principal con motivo de la promoción del incidente de inadmisibilidad por demanda 
frívola e improcedente, previsto en el artículo 139 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. Previo a su resolución, no se efectúo acto procesal ni promoción alguna durante un plazo 
mayor a seis meses. Ante tal circunstancia, el demandado promovió juicio de amparo directo en el que 
impugnó, como violación a las leyes del procedimiento, la omisión del tribunal de pronunciarse oficiosamente 
respecto de la actualización de la caducidad, conforme al artículo 138 de la citada ley. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la suspensión del juicio laboral 
burocrático en el Estado de Jalisco, con motivo de la admisión del incidente de inadmisibilidad por demanda 
frívola e improcedente, impide que opere la caducidad de la instancia, ya que el legislador estableció 
expresamente que dicho incidente, de previo y especial pronunciamiento, suspende todo el procedimiento; 
así, al no poderse actuar en el principal, no corren los plazos, incluido el de caducidad. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues del artículo 138 de la referida ley, en relación con las tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 156/2012 (10a.) y 2a./J. 18/2020 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL. SE ACTUALIZA AUN CUANDO 
EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN RESPONSABLE SE RESERVE LA FACULTAD DE 
RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y HAYA 
TRANSCURRIDO UN PLAZO MAYOR DE 6 MESES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." y de 
título y subtítulo: "INCIDENTES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO. SU PROMOCIÓN Y 
TRÁMITE NO SUSPENDEN EL PROCEDIMIENTO LABORAL.", se advierte que, por regla general, la 
caducidad operará cualquiera que sea el estado en que se encuentre el juicio (hasta que se declare concluido 
el procedimiento), si en un plazo mayor a seis meses no se efectúa algún acto procesal o promoción, salvo 
cuando esté pendiente el desahogo de diligencias que deban practicarse fuera del local del tribunal, o la 
recepción de informes o copias certificadas solicitadas. Por consiguiente, no impide que opere la caducidad 
el trámite de los incidentes de previo y especial pronunciamiento previstos en el artículo 762 de la Ley Federal 
del Trabajo, de aplicación supletoria a dicha ley, en términos del artículo 10o. de la ley burocrática aludida, 
ya que las partes conservan la obligación de impulsar el procedimiento; incluso, en el supuesto en el que la 
autoridad laboral haya decretado la suspensión del juicio, pues ésta únicamente podrá ser entendida en el 
sentido de que mientras no sea resuelta la incidencia no será posible emitir el laudo en el principal, pero el 
curso del procedimiento debe continuarse, ya que el legislador no estableció en la Ley Federal del Trabajo 
que el trámite de una incidencia deba suspender el procedimiento en lo general. Sin embargo, conforme al 
artículo 139 citado, no opera la caducidad cuando se admite a trámite el incidente de inadmisibilidad por 
demanda frívola e improcedente porque, a diferencia de aquellos incidentes, el legislador local estableció 
expresamente que dicha incidencia suspende todo el procedimiento –no sólo el dictado de la resolución del 
juicio– lo que hace inexigible el impulso procesal. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023522  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.2o.1 P (11a.)  
 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. DEBE EMITIRSE DENTRO DEL PLAZO DE SETENTA Y DOS HORAS 
O SU DUPLICIDAD QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL IMPUTADO SE ENCUENTRE O NO PRIVADO DE SU LIBERTAD, NO 
OBSTANTE, EN CASO DE NO DICTARSE EN ESE LAPSO POR JUSTIFICACIONES INDEBIDAS, A NADA 
PRÁCTICO CONDUCIRÍA CONCEDER EL AMPARO QUE EN SU CONTRA SE PROMUEVA, AL CONSTITUIR 
UN ACTO CONSUMADO DE MODO IRREPARABLE. 
 
Hechos: El quejoso reclamó en el juicio de amparo indirecto el auto de vinculación a proceso dictado por un Juez 
de Garantía que suspendió la audiencia relativa, con la justificación de que no había obligación de resolver su 
situación jurídica dentro de las setenta y dos horas o ciento cuarenta y cuatro horas, pues al no encontrarse 
detenido no se contravenía el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El Juez de 
Distrito negó la protección constitucional y en su contra se interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el auto de vinculación a proceso debe emitirse 
dentro del plazo de setenta y dos horas o su duplicidad que establece el artículo 19 de la Constitución General, 
con independencia de que el imputado se encuentre o no privado de su libertad; no obstante, en caso de que se 
dicte fuera del plazo constitucional por justificaciones indebidas, a nada práctico conduciría conceder el amparo 
que en su contra se promueva, al constituir un acto consumado de modo irreparable.  
 
Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
87/2016, determinó que los requisitos de forma contenidos en el artículo 19 constitucional se circunscriben a que 
el auto de vinculación a proceso debe dictarse a más tardar a las setenta y dos horas o a las ciento cuarenta y 
cuatro horas, si se solicita la duplicidad, contadas a partir de que el imputado fue puesto a disposición de la 
autoridad judicial, y en él deben expresarse el delito que se le imputa, así como las circunstancias de su ejecución. 
Ahora bien, la aludida disposición no debe interpretarse de manera literal, pues con independencia de que el 
imputado se encuentre privado o no de su libertad, no debe soslayarse ese requisito formal; máxime que a quien 
previamente se le comunicó que está sujeto a investigación a través de la formulación de la imputación y, 
posteriormente, se entera de la solicitud de vinculación a proceso realizada por el agente del Ministerio Público, 
queda a su elección acogerse o no al plazo de setenta y dos horas que como límite alude el precepto citado, o 
bien, a su ampliación de ciento cuarenta y cuatro horas, pues dentro de ese lapso el imputado busca que se 
resuelva su situación jurídica sin dilaciones indebidas. Lo anterior, además, guarda congruencia, por ejemplo, con 
el párrafo tercero del artículo 282 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua (abrogado), 
respecto a que la audiencia que habrá de resolver la vinculación a proceso deberá celebrarse dentro de las setenta 
y dos o ciento cuarenta y cuatro horas siguientes a que el imputado detenido fue puesto a su disposición o que 
compareció a la audiencia de formulación de la imputación, pues el legislador estatal previó que en ambos 
supuestos –detenido o no– se determine la situación a la que deberá permanecer el imputado dentro del término 
señalado. No obstante lo anterior, a nada práctico conduciría conceder la protección constitucional al quejoso, a 
efecto de que el Juez de Garantía subsane el vicio formal incurrido, toda vez que quedó consumado de modo 
irreparable al dictarse la vinculación a proceso; además, de considerar la nulidad de dicha resolución, su 
consecuencia sería la emisión de un nuevo auto de vinculación, que de suyo también conlleva el vicio de haberse 
emitido fuera del término constitucional, pero aun dictándose un nuevo mandamiento, no existe posibilidad de 
retrotraer el tiempo dentro del cual debió haberse emitido; por ende, se considera que dicha formalidad, por ser 
sólo un vicio de forma por no decretarse dentro del tiempo ordenado por la Constitución, quedó subsanada desde 
el momento en que se dictó.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023521  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.21o.A.7 A (10a.)  
 
ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD. SI EL PROBABLE 
INFRACTOR NO DESIGNA DEFENSOR O ÉSTE NO SE PRESENTA, EL JUEZ CALIFICADOR DEBE 
NOMBRARLO DE OFICIO Y NO PERMITIRLE DEFENDERSE POR SÍ MISMO (LEGISLACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra el arresto administrativo ejecutado en 
su contra por conducir un vehículo "rebasando el límite de alcohol en aire espirado permitido por el 
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México" en el que, entre otras cosas, reclamó la violación a su 
derecho humano a una defensa adecuada; el Juez de Distrito desestimó ese argumento, al considerar 
que el Juez Cívico actuó conforme al procedimiento previsto en el artículo 74 de la Ley de Cultura Cívica 
de la Ciudad de México, al haberle otorgado la posibilidad de defenderse por sí misma, una vez que el 
médico a quien ordenó su revisión psicofísica, concluyó que no se encontraba en estado de ebriedad. 
Inconforme con esa determinación la quejosa interpuso recurso de revisión, en donde argumentó que 
debió habérsele nombrado oficiosamente un defensor público. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tratándose de un arresto 
administrativo por conducir en estado de ebriedad, si el probable infractor no designa un defensor o éste 
no se presenta, el Juez calificador debe nombrarle uno de oficio y no permitirle defenderse por sí mismo.  
 
Justificación: Conforme a los criterios establecidos por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para garantizar la defensa adecuada del probable infractor es necesario que esté 
representado por un licenciado en derecho (abogado particular o defensor de oficio), por tratarse de la 
persona que cuenta con la capacidad técnica para asesorar y apreciar lo que jurídicamente le conviene, 
a fin de otorgarle una real y efectiva asistencia jurídica letrada, la cual se contrapone con la posibilidad 
de que la defensa recaiga en una persona diferente de una especialista en dicha materia; por otra parte, 
si el motivo de la detención de la quejosa fue que ingirió bebidas alcohólicas en una cantidad superior a 
la permitida en el Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, no resulta apegado a derecho que se 
defienda por sí misma, pues existe un indicio de que no puede hacerlo, salvo prueba en contrario; sin que 
obste a ello que en la valoración médica se concluyera que si bien presentaba aliento etílico, no estaba 
en "estado de ebriedad" pues, por una parte, es un hecho notorio que la ingesta de alcohol puede 
ocasionar, entre otros síntomas, disminución de la habilidad para tomar decisiones racionales y de buen 
juicio y, por otra, que el "estado de ebriedad" que prohíbe el reglamento mencionado se actualiza cuando 
los conductores de vehículos motorizados rebasan las cantidades de alcohol permitidas en éste. Por tal 
razón, el supuesto contenido en el artículo 74 de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, que 
permite a las personas defenderse por sí mismas, es inaplicable cuando sean detenidas por encontrarse 
con aliento alcohólico –con independencia de la cantidad ingerida–, pues en ese supuesto, ante la 
negativa de nombrar defensor o si el nombrado no se presenta, tendrá que designárseles uno de oficio 
con el título de licenciado en derecho, a fin de brindarles una defensa adecuada. 
 
VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
Época: Undécima Época  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2023519  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: IV.3o.C.24 C (10a.)  
 
ACCIÓN PAULIANA. CUANDO EXISTA UN DEUDOR SOLIDARIO NO DEBE LLAMÁRSELE A INTEGRAR 
LA LITIS, SINO SÓLO PROBARSE SU INSOLVENCIA, LO QUE IMPLICA UNA CARGA DE LA PRUEBA 
PARA EL DEMANDADO Y NO DA LUGAR A LA INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO PASIVO 
NECESARIO. 
 
Hechos: En un juicio ordinario civil sobre acción pauliana el tribunal de apelación revocó la sentencia de primer 
grado al estimar que la actora no justificó el tercer elemento de la acción, por no acreditar que la deudora 
principal fuera igualmente insolvente que los avalistas (parte demandada). Añadió que por esa razón era 
necesario llamar a juicio a aquélla, a fin de que justificara que carece de bienes; contra dicha resolución la 
actora promovió juicio de amparo directo y como acto reclamado señaló la sentencia definitiva que resolvió los 
recursos de apelación interpuestos tanto por ésta (adhesiva), como por la demandada (principal). 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los casos de la acción pauliana en 
que exista un deudor solidario no debe llamársele a integrar la litis, sino únicamente probarse su insolvencia, 
lo que implica una carga de la prueba para el demandado y no da lugar a la integración del litisconsorcio pasivo 
necesario. 
 
Justificación: Del análisis de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 127/2012 (10a.), de rubro: "ACCIÓN PAULIANA. 
CUANDO EXISTE GARANTÍA PERSONAL A FAVOR DEL ACREEDOR (ACTOR) LA INSOLVENCIA DEL 
DEUDOR SOLIDARIO DEBERÁ PROBARSE EN EL JUICIO DE ACUERDO CON LAS REGLAS SOBRE LA 
DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA PROBATORIA.", sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no tiene el alcance de establecer que en los casos de la acción pauliana 
en que exista un deudor solidario tenga que llamársele a integrar la litis, pues lo que se pretende es lograr la 
nulidad de los actos jurídicos celebrados en fraude de acreedores en los cuales, por regla general, ninguna 
intervención tiene el deudor o aval solidario a quien por consecuencia no le podría generar perjuicio alguno la 
sentencia que decida sobre la nulidad. En efecto, de la ejecutoria que dio origen al criterio invocado, se advierte 
que la Primera Sala del Máximo Tribunal del País estableció que en el caso de que existan deudores solidarios, 
el detrimento en el patrimonio del obligado principal no necesariamente se traduce en la imposibilidad material 
para el acreedor de recuperar el adeudo consignado en un documento, toda vez que aun en el supuesto de 
que fuera la única garantía de pago con la que cuenta, el aval como deudor solidario está obligado a responder 
con los bienes que conforman su patrimonio, de manera que es necesario acreditar que tanto el deudor directo 
como el deudor solidario son insolventes para cubrir el importe del crédito a favor del tenedor del título, para 
que en caso de ser procedente se decrete la nulidad del acto celebrado y ordenar la restitución mutua de las 
partes contratantes, por lo que no se actualizan los supuestos para la integración del litisconsorcio pasivo 
necesario; aspecto que se traduce en una carga probatoria que conforme al criterio establecido en la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 116/2011 (9a.), de la Primera Sala del Alto Tribunal, de rubro: "ACCIÓN PAULIANA. 
CORRESPONDE AL DEMANDADO DEMOSTRAR QUE CUENTA CON BIENES SUFICIENTES PARA 
RESPONDER DE SUS DEUDAS, A FIN DE QUE SE DESESTIME LA PRETENSIÓN DEL ACTOR 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).", corre a cargo del 
demandado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023518  
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OBJECIÓN DE DOCUMENTO. ES INDEBIDO SU DESECHAMIENTO CUANDO SE OSTENTA BAJO 
UN ARGUMENTO QUE IMPLIQUE LA INEFICACIA DEMOSTRATIVA DE LA PRUEBA OBJETADA. 
 
Es incorrecto que el juzgador de amparo desestime la idoneidad del incidente de falsedad bajo un 
argumento que implique la ineficacia de la prueba objetada, porque esto atañe a la valoración propia de 
la sentencia, y hacerlo durante el procedimiento equivale a prejuzgar el sentido del fallo, lo cual no es 
técnica ni jurídicamente válido, ya que tal proceder genera un desequilibrio procesal entre las partes, 
dando a la oferente de la prueba la oportunidad de enmendarla o robustecerla para acreditar su 
pretensión, y deja a la objetante sin la posibilidad de destruir cualquier eficacia que pudiera otorgarse a 
la prueba en cuestión. En consecuencia, cuando en un juicio de amparo se impugna la autenticidad de 
un contrato privado y su certificación, exhibido por la quejosa como prueba de propiedad del inmueble 
cuya desposesión reclama, y se desecha la objeción bajo la premisa de que resultaría ocioso su análisis 
porque consta que el documento cuestionado adquirió fecha cierta con posterioridad a que fuera fincado 
el embargo en el juicio de origen, tal proceder del juzgador es incorrecto dado que este argumento, al 
anticipar la ineficacia demostrativa del documento, no participa de los principios de idoneidad y pertinencia 
de las pruebas, que impone que las mismas tengan relación inmediata con los hechos controvertidos, y 
que sean el medio apropiado y adecuado para probar el hecho que se pretende demostrar, como criterio 
útil para que el proceso sea eficiente y no se sature de pruebas inútiles, sino que es adelantar el pronóstico 
sobre la valoración de la prueba objetada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2023581  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: (IV Región)1o.1 P (11a.)  
 
VÍCTIMA DEL DELITO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. TIENE INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
CONFIRMA LA EXCLUSIÓN DE PRUEBAS EN LA ETAPA INTERMEDIA, AUN CUANDO NO HAYA 
INTERPUESTO EL RECURSO DE APELACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
Hechos: En la audiencia intermedia el Juez de Control excluyó las documentales ofrecidas por el agente 
del Ministerio Público en su escrito de acusación; inconforme con esa determinación, interpuso recurso 
de apelación; sin embargo, la Sala la confirmó, por lo que la víctima del delito promovió juicio de amparo 
indirecto y, en virtud de que el Juez de Distrito negó la protección constitucional, interpuso recurso de 
revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el procedimiento penal acusatorio 
y oral la víctima del delito tiene interés jurídico para promover el juicio de amparo indirecto contra la 
resolución de segunda instancia que confirma la exclusión de pruebas en la etapa intermedia, aun cuando 
no haya interpuesto el recurso de apelación correspondiente. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la víctima del delito tiene derecho a la prueba y a la reparación del 
daño, conforme al artículo 20, apartado C, fracciones II y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; de ahí su interés jurídico en el juicio de amparo indirecto para reclamar el fallo de 
segunda instancia que confirma la exclusión de las documentales ofrecidas por el agente del Ministerio 
Público en su escrito de acusación, aun cuando sólo éste haya interpuesto el recurso de apelación contra 
la resolución de primera instancia, porque la que le causa agravio es la que en definitiva excluye la prueba, 
al ser de imposible reparación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. LA VERIFICACIÓN DEL REQUISITO PARA SU 
PROCEDENCIA, RELATIVO A QUE LA MEDIA ARITMÉTICA DE LA PENA DE PRISIÓN DEL DELITO 
POR EL QUE SE DICTÓ EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO NO EXCEDA DE CINCO AÑOS, 
DEBE ATENDER AL TIPO BÁSICO SIN AGRAVANTES. 
 
El sistema de justicia penal, como forma de asegurar el acceso tanto para la víctima u ofendido como 
para el presunto responsable, no sólo limita su objetivo al dictado de una sentencia definitiva, sino que 
otorga la oportunidad de optar por un acuerdo conciliatorio, en la medida en que el tipo penal lo permita, 
o bien, buscar soluciones alternas o formas de terminación anticipadas, como son los medios alternativos 
de solución de controversias (la mediación, la conciliación y la junta restaurativa); la suspensión 
condicional del proceso y el procedimiento abreviado. Así, la suspensión condicional del proceso emerge 
como un mecanismo formal que requiere celebrarse en audiencia pública, pues será ahí que el Ministerio 
Público y la víctima u ofendido pueden proponerle al Juez condiciones que consideren, debe someterse 
el procesado. Por su parte, el actuar del imputado consiste en plantear la forma de reparación del daño 
causado, así como los plazos para cumplirlo y, en la medida en que el plan propuesto se logre, conducirá 
a que se extinga la acción penal y, con ello, se alcance una justicia restaurativa, o bien, en caso contrario, 
a que se revoque ese beneficio. Aspectos diferentes del procedimiento abreviado, pues si bien se erige 
como una de las formas de terminación anticipada, lo cierto es que culmina con el dictado de una 
sentencia ante la admisión de la responsabilidad por el imputado respecto del delito que se le atribuye y 
la aceptación para ser sentenciado con base en los medios de convicción que exponga el Ministerio 
Público al formular la acusación, esto, a cambio de un beneficio consistente en una pena atenuada. En 
ese sentido, si la suspensión condicional del proceso no busca imponer una sanción punitiva, sino brindar 
una solución alterna para no llegar a ese extremo; entonces, para calcular la media aritmética de cinco 
años de prisión que se exige para su procedencia, no debe tomarse en consideración el delito con sus 
calificativas, atenuantes o agravantes por el que se dictó el auto de vinculación a proceso, pues esos 
aspectos sólo son exigibles para el procedimiento abreviado, en razón de que guarda una finalidad 
distinta: la imposición de una sanción punitiva atenuada en menor tiempo que un procedimiento ordinario. 
En ese contexto, si en materia penal rige el principio de legalidad, entonces, de conformidad con los 
artículos 183 y 184 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en lo no previsto para las 
disposiciones comunes del procedimiento abreviado, se aplicarán las del proceso ordinario, salvo que se 
opongan al mismo, lo que impide que las reglas de éste sean aplicables a las soluciones alternas, pues 
esa afirmación no se contempló en la codificación en comento, ya que, como se precisó, tienen diversa 
naturaleza y finalidad. Por ende, aun cuando la posibilidad de optar por la suspensión condicional del 
proceso o por el procedimiento abreviado surja después del dictado del auto de vinculación a proceso, 
ello no significa que tengan disposiciones comunes. Sin que incida en lo anterior que, para el dictado del 
auto de vinculación a proceso, se haya considerado el hecho ilícito básico y sus agravantes y que la 
oportunidad para solicitar la suspensión condicional del proceso sea después de que aquél se dicte y 
hasta antes de la apertura a juicio oral, ya que si bien en ese momento es que la litis se encuentra 
delimitada, lo cierto es que tiene como propósito el inicio de las diligencias para recabar los elementos 
suficientes, a fin de emitir una sentencia; de ahí que para el dictado del auto de vinculación a proceso sí 
deban tomarse en consideración tanto el delito como sus agravantes, pues deben quedar perfectamente 
definidos los hechos por los cuales se formuló la acusación, además de que a partir de ello se recabarán 
datos de prueba y se seguirá el procedimiento que culminará con la emisión del fallo de acuerdo con el 
tipo penal, atenuantes, calificativas y agravantes respectivas. Por ello, tratándose de la suspensión 
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condicional del proceso, para verificar el cumplimiento del primer requisito contenido en el artículo 192, 
fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales, relativo a que la media aritmética de la pena 
de prisión del delito por el que se dictó el auto de vinculación a proceso no exceda de cinco años, sólo 
debe atenderse al tipo básico sin agravantes, pues éstas son clasificadas como circunstancias 
modificativas del delito, ya que si esa calificativa no queda probada durante el procedimiento, no impide 
ni influye en la acreditación del tipo básico imputado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. CUANDO SE SOLICITA RESPECTO DEL DELITO QUE 
ATENTE CONTRA LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA COMETIDO CONTRA UN MENOR DE EDAD Y 
EXISTA OPOSICIÓN DE SU REPRESENTANTE PARA QUE SE OTORGUE, EL JUZGADOR DEBE 
PONDERAR EL INTERÉS SUPERIOR DE LA VÍCTIMA, EN RELACIÓN CON LAS CIRCUNSTANCIAS 
ESPECIALES EN QUE SE DIO EL INCUMPLIMIENTO, LAS CONDICIONES Y PLAZOS EN QUE EL 
IMPUTADO PROPONE EL PLAN DE REPARACIÓN DEL DAÑO Y LA POSIBILIDAD DE MODIFICARLO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). 
 
El artículo 221 del Código Penal del Estado de Campeche sanciona el delito que atente contra la obligación 
alimentaria, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado que es el derecho alimentario. Por otra parte, 
para que pueda otorgarse la suspensión condicional del proceso, el artículo 192, fracción II, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales establece como requisitos, entre otros, que no exista oposición fundada 
de la víctima y ofendido. Ahora bien, en casos en donde el antijurídico haya sido cometido contra un menor de 
edad, no basta con la simple oposición de quien representa sus derechos para que, de facto, se tenga por no 
reunido ese requisito de procedencia del citado beneficio. Esto es así, porque al ponerse en riesgo el interés 
superior del menor de edad, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4o., 
párrafo noveno, faculta a todas las autoridades, como representantes del Estado, para que garanticen de 
manera plena los derechos de la niñez en la satisfacción de sus necesidades alimentarias, de salud, educación 
y sano esparcimiento para su desarrollo integral, lo que guarda relación con la protección de las niñas, niños 
o adolescentes, establecida por el Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 14, sobre el 
derecho del niño a que su interés superior sea una consideración primordial, apartado B, inciso h), párrafo 99. 
Por consiguiente, si el procedimiento penal se sigue contra el deudor alimentario por su incumplimiento, 
procede evaluar el posible impacto que provoca en el menor de edad la adopción de dicha medida, esto es, 
qué le causa impacto negativo y cuál decisión resulta en mayor beneficio: el que a su progenitor se le siga un 
procedimiento hasta la culminación de una posible sanción privativa de la libertad y, con ello, la imposibilidad 
de obtener recursos con los que pueda subsanar la conducta omisiva que seguirá prolongándose, o bien, que 
aun cuando la madre del menor, en representación del derecho alimentario de su hijo, haya expresado 
oposición, se pueda evaluar si el plan de reparación del daño realmente garantiza la salvaguarda del derecho 
alimentario y, con ello, su subsistencia. Último aspecto que cobra relevancia, pues si bien es el imputado quien 
somete a consideración el plan de reparación del daño, lo cierto es que el Juez de Control puede modificarlo 
en caso de que observe que con la propuesta inicial no se garantizaría y, a su vez, puede imponerle ciertas 
condiciones a cumplir con la finalidad de lograr concientizarlo del daño causado y del compromiso que 
adquiere. Aunado a ello, existe la posibilidad de que, ante el incumplimiento con el plan de reparación del daño 
o con las condiciones a las que se comprometió, la medida de suspensión puede ser revocada para 
continuarse el procedimiento hasta el dictado del fallo. Por consiguiente, cuando la concesión de la suspensión 
condicional del proceso se solicita respecto del delito que atente contra la obligación alimentaria cometido 
contra un menor de edad y exista oposición de quien representa sus derechos para que se otorgue, el juzgador 
debe ponderar qué depara mayor beneficio al interés superior de la víctima, en relación con las circunstancias 
especiales en que se dio el incumplimiento, el plan de reparación del daño causado por el delito, los plazos 
para cumplirlo, las condiciones en que se propone, así como si existe la posibilidad de modificarlo y, en esa 
medida, concientizar al procesado; esto, a fin de evitar un mayor impacto en el infante. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023578  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Penal)  
Tesis: (IV Región)1o.2 P (11a.)  
 
PRUEBAS DOCUMENTALES PRIVADAS QUE CONTIENEN DATOS SOBRE EL ESTADO DE SALUD DE 
LA VÍCTIMA DEL DELITO DE LESIONES. PUEDEN INCORPORARSE A JUICIO MEDIANTE 
INTERROGATORIO A UN MÉDICO LEGISTA DIVERSO DEL QUE LAS ELABORÓ, PARA QUE INFORME 
SOBRE SU CONTENIDO Y QUEDEN ACREDITADAS, PREVIA EXHIBICIÓN AL IMPUTADO. 
 
Hechos: En la audiencia intermedia el Juez de Control excluyó las documentales privadas ofrecidas por el 
agente del Ministerio Público en su escrito de acusación (recetas, notas, resúmenes y estudios médicos que 
contienen datos sobre el estado de salud de la víctima del delito de lesiones), las cuales pretendía incorporar 
a juicio mediante interrogatorio que se hiciera a un médico legista, especialista, diverso a los profesionistas 
que las elaboraron; inconforme con esa determinación, aquél interpuso recurso de apelación; sin embargo, la 
Sala la confirmó, por lo que la víctima del delito promovió juicio de amparo indirecto y, en virtud de que el Juez 
de Distrito negó la protección constitucional, interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que esos medios de prueba no debieron 
excluirse, porque pueden incorporarse a juicio mediante interrogatorio a un médico legista diverso del que los 
elaboró, para que informe sobre su contenido y queden acreditados, previa exhibición al imputado. 
 
Justificación: El artículo 383 del Código Nacional de Procedimientos Penales dispone que los documentos, 
objetos y otros elementos de convicción, previa incorporación a juicio, deberán ser exhibidos al imputado, a 
los testigos o intérpretes y a los peritos, para que los reconozcan o informen sobre ellos, y que sólo se podrá 
incorporar a juicio como prueba material o documental aquella que haya sido previamente acreditada. Por su 
parte, el diverso 346 de dicho código establece que los medios de prueba para la audiencia del debate, una 
vez examinados los ofrecidos y de haber escuchado a las partes, el Juez de Control ordenará fundadamente 
que se excluyan de ser rendidos en la audiencia de juicio, aquellos que no se refieran directa o indirectamente 
al objeto de la investigación ni sean útiles para el esclarecimiento de los hechos, así como cuando se ofrezcan 
para generar efectos dilatorios (sobreabundantes, impertinentes e innecesarios), por haberse obtenido con 
violación a derechos fundamentales, haber sido declarados nulos, o por contravenir las disposiciones 
señaladas en este código para su desahogo. Sin embargo, el medio de prueba de que se trata no debió 
excluirse, porque no es una documental que solamente pueda ser reconocida por quien la elabora, sino que 
es el objeto sensible que será motivo de opinión por el perito que la va a incorporar a partir del interrogatorio 
que se le formule sobre esos contenidos. Además, es un medio de prueba híbrido que aparece descrito como 
documental sobre el cual se pide la opinión de un experto; es admisible porque no hay una norma que lo 
prohíba ni lo restrinja, ya que el artículo 383 mencionado, al establecer los requisitos y las condiciones para la 
incorporación de las pruebas, establece de manera genérica que los documentos, objetos y demás elementos 
de convicción previamente deben ser exhibidos al imputado, testigos, intérpretes o peritos, para que los 
reconozcan o informen sobre ellos, sin que establezca limitación para que un perito no pueda opinar sobre el 
contenido de documentos que no haya elaborado, ya que es razonable que exista una distinción entre lo que 
asiente un médico tratante o al cuidado de la salud, público o privado que elabore una receta y estudios de la 
salud de una persona y que no contenga una clasificación legal, y la opinión de un experto en salud y 
conocimientos en medicina legal que le permitan clasificar el estado de salud de una persona en algún 
supuesto legal de lesiones, cuánto tardan en sanar y si hay o no riesgo de muerte y cuánto tardó en recuperar 
la salud, que es a cargo de un médico legista, para ilustrar al órgano jurisdiccional al respecto; de ahí que no 
deba excluirse. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org 
ht

tp
://

ju
ris

ta
de

lfu
tu

ro
.o

rg
 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023577  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. XXXV/2021 (10a.)  
 
PRUEBA ANTICIPADA. EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO ESTÁ FACULTADO PARA VERIFICAR SI 
LAS CONDICIONES QUE MOTIVARON EL DESAHOGO DE LA PRUEBA ANTICIPADA EN ETAPAS 
PREVIAS AL JUICIO ORAL CONTINÚAN VIGENTES. 
 
Hechos: En la etapa intermedia de un procedimiento penal se desahogaron como pruebas anticipadas 
testimonios de coimputados, pues éstos tenían el temor fundado de sufrir un daño a su persona. En la etapa 
de juicio oral se incorporaron esos testimonios, aunque en esa audiencia estuvieron presentes dichos testigos; 
después, el Tribunal de Enjuiciamiento los valoró y tomó en cuenta al dictar la sentencia definitiva. Esta 
determinación fue apelada. Al resolver el recurso, el Tribunal de Alzada determinó que el Tribunal de 
Enjuiciamiento vulneró las reglas del debido proceso ya que, previo a incorporar los testimonios, debía verificar 
si las condiciones que motivaron el desahogo de manera anticipada persistían al momento de celebrarse el 
juicio, pues los referidos coinculpados estuvieron presentes durante esa audiencia. Ante esa vulneración se 
absolvió a la persona sentenciada. Inconformes, las víctimas promovieron amparo directo, el cual fue atraído 
por esta Suprema Corte. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina procedente que 
el Tribunal de Enjuiciamiento verifique en la etapa de juicio oral si las condiciones que motivaron el desahogo 
de una prueba anticipada continúan vigentes al momento en que se celebre la audiencia de juicio, y en caso 
de que hayan cambiado esas condiciones, las pruebas se desahoguen materialmente en el juicio, siempre y 
cuando hayan sido ofrecidas y admitidas en la etapa intermedia. 
 
Justificación: En el artículo 20, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, se reconoce el principio 
de inmediación, según el cual para el dictado de la sentencia en los procesos penales sólo se considerarán 
como pruebas aquellas que hayan sido desahogadas en el juicio oral; sin embargo, se prevé una excepción a 
dicho principio, pues establece que será posible desahogar pruebas de manera anticipada a la audiencia de 
juicio oral, cuando por su naturaleza así lo requieran, cuya excepción y requisitos de admisibilidad estarán 
previstos en la ley. En esa línea, el Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua y el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, establecen que la prueba anticipada tendrá la naturaleza de prueba 
"condicionada", pues limitan su procedencia a casos en los que se encuentre en peligro de ser alterada o de 
perderse la prueba, como podría ser el caso de un testigo que se encuentra en inminente peligro de muerte 
que hace poco probable que sobreviva hasta el juicio oral o que se va a ausentar del país o por su estado de 
salud o incapacidad física o mental que le impidiese declarar, esto es, la prueba anticipada será admitida, 
únicamente, frente a circunstancias especiales como las referidas, al tratarse de una excepción al principio de 
inmediación. Ahora, de conformidad con el artículo 268, último párrafo, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Chihuahua (cuya norma corresponde con lo dispuesto por el artículo 306, segundo párrafo, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales), se advierte que si la prueba anticipada es ofrecida y agregada 
al auto de apertura a juicio oral, entonces en la audiencia de juicio el Tribunal de Enjuiciamiento deberá verificar 
si las condiciones que motivaron el desahogo de la prueba anticipada en etapas previas continúan vigentes, 
si para ese momento las condiciones han cambiado, entonces deberán desahogarse, pero si continúan 
vigentes, únicamente deberán incorporarse al juicio. Todo ello previo debate entre las partes y verificación por 
parte de la autoridad judicial. Lo anterior se considera así, porque sólo a través del ejercicio de verificación 
referido, se asegura que únicamente ante circunstancias extraordinarias, actuales y reales, una prueba pueda 
ser valorada, a pesar de no ser desahogada frente al Tribunal de Enjuiciamiento, en términos de lo dispuesto 
en la fracción III del apartado A del artículo 20 constitucional. 
 
PRIMERA SALA 
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023576  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.2o.P.A.6 P (11a.)  
 
PRINCIPIO DE LEALTAD. SE VIOLA SI EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AUDIENCIA DE SOLICITUD 
DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA Y LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES PIDE 
AL JUEZ LA RESTITUCIÓN PROVISIONAL DEL INMUEBLE OBJETO DEL DELITO DE DESPOJO A 
FAVOR DE LA VÍCTIMA, SIN QUE EL IMPUTADO Y SU DEFENSA ESTÉN PREPARADOS PARA 
ELLO. 
 
Hechos: En la audiencia de solicitud de suspensión del proceso a prueba y la imposición de medidas 
cautelares, el Ministerio Público pidió al Juez de Control la restitución provisional del inmueble objeto del 
delito de despojo a favor de la víctima, sin que el quejoso y su defensa estuvieran preparados para ello.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que esa actuación del Ministerio Público 
viola el principio de lealtad, pues el imputado y su defensor necesitan estar debidamente preparados en 
esa audiencia para dar respuesta a esa solicitud de la representación social y, al no ser así, se les colocó 
en una situación de desventaja, por lo que debe ordenarse la reposición del procedimiento, al violarse 
sus formalidades esenciales.  
 
Justificación: Lo anterior, pues el Ministerio Público, al solicitar la restitución provisional del inmueble 
objeto del delito de despojo a favor de la víctima, puso en desventaja al quejoso y a su defensa, al no 
darles oportunidad de prepararse con mayores datos de investigación y argumentos para sostener su 
postura, por no anunciar su pretensión antes de la audiencia; máxime si la citación a ésta tuvo un fin 
distinto, lo que lleva a una estrategia para desequilibrar a la contraria, rompiendo con el esquema de 
igualdad, que trae como consecuencia que se violen las formalidades esenciales del procedimiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org 
ht

tp
://

ju
ris

ta
de

lfu
tu

ro
.o

rg
 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023575  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (IV Región)1o.4 L (11a.)  
 
PERSONALIDAD DEL APODERADO DEL QUEJOSO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA LABORAL. NO DEBE DESCONOCERSE AL RESOLVER, AUN CUANDO NO SE LE HAYA 
RECONOCIDO EN EL JUICIO DE ORIGEN, SI EN AUTO DE PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO SE LE RECONOCIÓ. 
 
Hechos: En un juicio de amparo directo el suscriptor de la demanda se ostentó como apoderado del 
quejoso, carácter que no le fue reconocido en el juicio laboral de origen, porque la autoridad responsable 
consideró que su firma no coincidía con la de la carta poder exhibida para acreditar su personalidad; sin 
embargo, ésta le fue reconocida en auto de presidencia del Tribunal Colegiado de Circuito con el mismo 
documento. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la personalidad del apoderado del 
quejoso, reconocida en auto de presidencia del Tribunal Colegiado de Circuito, no debe desconocerse al 
resolver, porque se dejaría en estado de indefensión al quejoso que es representado y que obtuvo una 
situación favorable con ese proveído. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues aun cuando la firma de la demanda laboral y la de amparo, así 
como de la carta poder exhibida en el juicio de origen para acreditar la personalidad del apoderado del 
actor resulten discrepantes, es necesario que aquélla sea objetada y desacreditada a través de la prueba 
pericial para establecer fehacientemente su falsedad. En consecuencia, si no hay prueba idónea que 
desvirtúe la autenticidad de la firma del suscriptor de la demanda, ni el Tribunal Colegiado de Circuito 
tiene facultades para ordenar el desahogo de la prueba pericial para ese fin, debe quedar firme el auto 
de presidencia que reconoció la personalidad a quien se ostentó como apoderado de la actora. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023574  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: V.3o.C.T.27 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. NO ES JURÍDICAMENTE VÁLIDO DICTAR UNA MEDIDA 
DIVERSA EN LA QUE SE RESUELVA SOBRE ESE CONCEPTO, AUN CUANDO EL DEUDOR 
ALIMENTARIO HAYA PROPUESTO UNA MÁS BENÉFICA, SI LA ACREEDORA ALIMENTARIA LA 
ACEPTÓ PARCIALMENTE E IMPUGNÓ LA PROVIDENCIA CAUTELAR, PUES IMPLICARÍA 
CONDENARLO A UN DOBLE PAGO, EN CONTRAVENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
INTERDEPENDENCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). 
 
Hechos: Se promovió juicio de amparo indirecto contra la resolución que resolvió el recurso de 
revocación, en el cual se cuestionó la determinación adoptada por el Juez de lo familiar, de considerar 
jurídicamente imposible modificar la pensión provisional de alimentos decretada en la providencia cautelar 
en la que se analizó dicho tema, a pesar de ser menor a la ofrecida por el deudor al contestar la demanda 
del juicio de origen, al estimar que implicaría imponer a éste una doble medida por el mismo concepto. El 
Juez Federal negó el amparo solicitado, por lo que la quejosa promovió recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es correcta la decisión del Juez de 
Distrito, pues si en la providencia cautelar –recurrible– se resolvió lo inherente al pago de la pensión 
provisional de alimentos a favor de los acreedores, no es jurídicamente válido dictar una medida diversa 
en la que se resuelva sobre ese concepto. Lo anterior, porque si bien es cierto que el deudor alimentario 
propuso una pensión alimenticia más benéfica que la decretada, también lo es que la acreedora 
alimentaria la aceptó sólo de manera parcial e, incluso, impugnó a través del recurso de apelación la 
resolución inherente a la providencia cautelar de alimentos, lo cual implicaría condenar al deudor a un 
doble pago, en contravención al principio de interdependencia de los derechos humanos. 
 
Justificación: Lo anterior, porque aun cuando de conformidad con el artículo 553 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, el juzgador dispondrá de las más amplias facultades 
para la determinación de la verdad material, sin que quede vinculado a las reglas de la prueba legal para 
lograr dicho resultado, en los asuntos que afecten a la familia, especialmente tratándose de menores, de 
alimentos y de cuestiones relacionadas con violencia intrafamiliar; facultad que es acorde con el principio 
del interés superior del menor de edad; sin embargo, ello no llega al extremo de desconocer los derechos 
procesales de otros, pues en atención al principio de interdependencia de los derechos humanos, no sería 
jurídicamente válido tutelar el derecho de uno para desconocer o incurrir en atropello de otro, ya que si 
bien, al fijar una pensión alimenticia a favor de un menor de edad, el juzgador debe velar siempre por el 
interés superior de éste, ello no impide adecuar las necesidades alimentarias a la posibilidad de quien o 
quienes deben satisfacerlas, pues en el otro extremo se encuentran los derechos del deudor alimentario, 
los cuales, aunque ciertamente están por debajo de los que corresponden a los infantes, no por ello la 
facultad del juzgador puede ser arbitraria o desmedida bajo la justificación del interés superior del menor, 
menos aún cuando el tema de alimentos provisionales se encuentra impugnado por uno de los 
contendientes procesales. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023573  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (IV Región)1o.5 C (11a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA. ELEMENTOS QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE EVALUAR 
PARA SU OTORGAMIENTO, ADEMÁS DE LA "DOBLE JORNADA" (TAREAS DOMÉSTICAS Y 
TRABAJO REMUNERADO FUERA DE CASA) REALIZADA POR EL SOLICITANTE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CAMPECHE). 
 
Hechos: La Sala responsable confirmó la sentencia interlocutoria derivada de un incidente de decreto y 
compensación de medida alimentaria en un juicio de divorcio incausado en el que el Juez de origen otorgó 
una pensión compensatoria a la actora con base en que se había acreditado que realizó "doble jornada" 
(tareas domésticas y trabajo remunerado fuera de casa), por lo que no reconocer tal circunstancia 
implicaba invisibilizar el valor del trabajo doméstico, al pasar por alto el esfuerzo dedicado a estas 
actividades no remuneradas; sin embargo, dejó de atender las pruebas del demandado sobre su situación 
económica inferior a la de su excónyuge. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que aun cuando la legislación del Estado 
de Campeche no regula expresamente la figura de la pensión compensatoria, al sustentarse ésta en la 
obligación entre los cónyuges de darse alimentos y su subsistencia después de decretado el divorcio, en 
términos de los artículos 319, 324 y 327 del Código Civil de la entidad, para su otorgamiento el órgano 
jurisdiccional debe analizar, entre otros elementos, si por haberse dedicado el solicitante en mayor 
proporción que su excónyuge a las actividades domésticas y, en su caso, al cuidado de los hijos, le generó 
algún costo de oportunidad que lo imposibilitó para adquirir un patrimonio propio, o que éste es 
notoriamente inferior al de su contraparte y no únicamente tomar en cuenta que realizó "doble jornada". 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues la compensación tiene como finalidad resarcir el costo de 
oportunidad que asumió el excónyuge que destinó parte de su tiempo al cuidado del hogar, porque no 
estuvo en igualdad de condiciones que su pareja para desarrollarse profesionalmente, lo cual 
presuntamente impactó en su patrimonio. Por consiguiente, puede accederse al mecanismo 
compensatorio cuando el solicitante acredite que se dedicó al trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado 
de los hijos, aun cuando haya invertido alguna proporción de su tiempo al trabajo remunerado fuera de 
casa; por lo que sólo tiene que probar que: a) Durante algún tiempo se dedicó a las tareas domésticas; y, 
b) Esa circunstancia le generó algún costo de oportunidad, como lo es la imposibilidad de adquirir un 
patrimonio propio, o que éste sea notoriamente inferior al de su contraparte, con independencia de que 
haya realizado otro tipo de labores fuera del hogar. Por tanto, para determinar que la realización de las 
tareas del hogar fueron la causa que originó la nula o inferior adquisición de un patrimonio propio respecto 
de la otra persona, el juzgador debe evaluar tanto la modalidad del trabajo del hogar (ejecución material 
de las tareas o a través de diversas funciones de dirección y gestión), como el periodo empleado 
(dedicación exclusiva, doble jornada o si ambos cónyuges compartieron el trabajo doméstico en la misma 
intensidad); es decir, evaluar si el solicitante se dedicó en mayor proporción que el demandado al cuidado 
de los hijos y del hogar, no obstante que hubiera llevado a cabo también actividades profesionales, y si 
ello le generó algún costo de oportunidad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023572  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)1o.4 P (11a.)  
 
NOTIFICACIONES A LA AUTORIDAD RECONOCIDA COMO TERCERO INTERESADA EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL (MINISTERIO PÚBLICO). SE PRACTICAN 
MEDIANTE OFICIO Y SURTEN EFECTOS EL MISMO DÍA EN QUE HAYAN QUEDADO LEGALMENTE 
HECHAS. 
 
Hechos: A la autoridad, agente del Ministerio Público, le fue reconocida la calidad de tercero interesada 
en el juicio de amparo indirecto y la sentencia recurrida se le notificó mediante oficio. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las notificaciones a la autoridad 
reconocida como tercero interesada en el juicio de amparo indirecto en materia penal (Ministerio Público), 
se practican mediante oficio y surten efectos el mismo día en que hayan quedado legalmente hechas. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el Ministerio Público que haya intervenido en el procedimiento penal 
del cual derive el acto reclamado puede ser reconocido con la calidad de tercero interesado en el juicio 
de amparo, en términos del artículo 5o., fracción III, inciso e), de la Ley de Amparo, siempre que no tenga 
la calidad de autoridad responsable, en cuyo caso, las notificaciones que se le practiquen surten efectos 
desde el momento en que hayan quedado legalmente hechas, mediante el oficio respectivo, conforme a 
los artículos 28 y 31, fracción I, del ordenamiento mencionado.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023570  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A.5 P (11a.)  
 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE 
CONFIRMA EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL. ES IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO 
POR LA VÍCTIMA DEL DELITO, SI SÓLO EL MINISTERIO PÚBLICO APELÓ EL FALLO PRIMIGENIO, 
AUN CUANDO AQUÉLLA HAYA INTERPUESTO APELACIÓN ADHESIVA, PUES ÉSTA NO 
CONSTITUYE UN RECURSO AUTÓNOMO. 
 
Hechos: En un proceso penal el Juez de la causa decretó el sobreseimiento con efectos de sentencia 
absolutoria en favor del imputado; el Ministerio Público apeló la resolución y la víctima se adhirió a la 
misma; resolución que fue confirmada en segunda instancia, contra la cual la víctima del delito presentó 
demanda de amparo directo.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el juicio de amparo directo 
promovido por la víctima del delito contra la resolución de segunda instancia que confirma el 
sobreseimiento en la causa penal es improcedente, si sólo el Ministerio Público apeló el fallo primigenio, 
aun cuando aquélla haya interpuesto apelación adhesiva, pues ésta no constituye un recurso autónomo. 
 
Justificación: El artículo 459, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la 
posibilidad de que la víctima u ofendido impugne las determinaciones que versen sobre la reparación del 
daño causado por el delito, con independencia de que se haya o no constituido en coadyuvante del 
Ministerio Público. Precepto que lo legitima para apelar la sentencia de primer grado, a fin de que el 
órgano de segunda instancia estudie su legalidad, con el propósito de que la confirme, revoque o 
modifique, lo que favorece a sus derechos fundamentales, porque se le posibilita reclamar la correcta 
aplicación de la ley a través del citado medio de defensa. Por tanto, el recurso de apelación debió ser 
agotado previamente a la interposición del juicio de amparo, atento al principio de definitividad que, entre 
otros, rige en el juicio constitucional; omisión que, irremediablemente, actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo y conduce al sobreseimiento, en términos 
del diverso 63, fracción V, de la propia ley; sin que constituya obstáculo que la víctima u ofendido 
interpusiera el recurso de apelación adhesiva, porque éste no es un medio de defensa autónomo, sino 
secundario o derivado, pues el derecho a adherirse sólo surge cuando alguna de las otras partes ha 
interpuesto previamente el recurso de apelación ordinario, como lo prevé el artículo 473 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org 
ht

tp
://

ju
ris

ta
de

lfu
tu

ro
.o

rg
 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023569  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A.4 P (11a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CONTRA LA EMISIÓN DE LA 
CONSTANCIA DE ANTECEDENTES PENALES SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XX, DE LA LEY DE LA MATERIA, PUES EL QUEJOSO DEBIÓ AGOTAR 
EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la emisión de la constancia de 
antecedentes penales por el titular de la Unidad Estatal de Antecedentes Penales de la Fiscalía General 
de Chihuahua. El Juez de Distrito negó la protección federal y, en su contra, interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, relativa al principio de 
definitividad, pues previamente a la promoción del juicio de amparo indirecto contra la emisión de la 
constancia de antecedentes penales, el quejoso debió agotar el medio de impugnación previsto en el 
artículo 116 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 
 
Justificación: El artículo 116 de la Ley Nacional de Ejecución Penal establece la figura de la controversia 
ante el Juez de Ejecución Penal, por medio de la cual se establece su competencia para conocer, entre 
otros supuestos, de las controversias relacionadas con la duración, modificación y extinción de la pena y 
de sus efectos; por tanto, al constituir la constancia reclamada uno de los efectos de la extinción de la 
pena, es evidente que previamente a instar el juicio de amparo indirecto el quejoso debió agotar dicho 
medio de impugnación, pues éste puede modificar, revocar o nulificar el acto reclamado.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023568  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A.3 P (11a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. SE ACTUALIZA LA 
CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO 
EL QUEJOSO (VÍCTIMA DEL DELITO) LO PROMUEVE CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDO 
GRADO QUE CONFIRMA LA DE PRIMERA INSTANCIA, RESPECTO DE LA CUAL NO INTERPUSO 
RECURSO ALGUNO, AL CONSTITUIR UN ACTO DERIVADO DE OTRO CONSENTIDO. 
 
Hechos: El quejoso (víctima del delito) promovió juicio de amparo directo contra la resolución emitida en 
el recurso de apelación interpuesto únicamente por la representación social, que confirmó la sentencia 
de primera instancia. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si el quejoso (víctima del delito) 
promueve el juicio de amparo directo en materia penal contra la sentencia de segundo grado que confirma 
la de primera instancia, y ésta fue recurrida sólo por el Ministerio Público, se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo, pues si no interpuso recurso 
alguno contra la resolución de primera instancia, ello constituyó un acto consentido; por tanto, la de 
segundo grado, contra la que pretende promover el juicio de amparo directo, resulta ser un acto derivado 
de otro consentido, en razón de que no modifica la situación jurídica del sentenciado. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artículos 467, fracción VII y 471 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, la parte ofendida estaba legitimada para interponer el recurso de apelación 
contra la sentencia de primer grado, razón por la que si sólo lo hizo la representación social, la resolución 
de segunda instancia impugnada por la víctima u ofendido del delito en el juicio de amparo directo 
constituye un acto derivado de otro consentido; de ahí que se actualiza la mencionada causal de 
improcedencia del juicio constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023567  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: X.1o.T.1 L (11a.)  
 
HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL EN EL TRABAJO. LOS JUICIOS QUE INVOLUCREN ALGUNA 
DE ESAS CONDUCTAS DEBEN JUZGARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, AUN CUANDO LAS 
MUJERES DENUNCIANTES Y/O VÍCTIMAS NO SEAN PARTE PROCESAL. 
 
Hechos: Un trabajador fue denunciado y, posteriormente, despedido por su empleador, al actualizarse 
como causas de rescisión, entre otras, las de hostigamiento y acoso sexual relacionadas con un grupo 
de mujeres. Contra esa determinación promovió juicio ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que 
declaró la nulidad de la rescisión y ordenó su reinstalación, en atención a que el empleador, por una parte, 
omitió ofrecer como prueba la ratificación de quienes intervinieron en las actas administrativas en donde 
constaban los hechos, entre los que se encontraban las mujeres denunciantes y, por otra, no allegó los 
anexos que obraban en éstas. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los casos en donde existan 
indicios de acoso u hostigamiento sexual en el trabajo, cometidos contra mujeres, las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje deben juzgar con perspectiva de género y hacer uso de los elementos precisados 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el protocolo respectivo, aun cuando las denunciantes 
y/o víctimas no sean parte procesal en el juicio laboral. 
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que la inclusión del género en la apreciación de los hechos permite 
identificar situaciones que, de otra forma, pasarían desapercibidas a pesar de ser claves para entender 
íntegramente la controversia. Así, el hostigamiento y el acoso sexual en el trabajo, constituyen 
prohibiciones asociadas a garantizar el trabajo digno y el derecho a una vida libre de violencia de las 
mujeres y, a partir de su incorporación en el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, conducen a leer 
las causas de rescisión de manera distinta, pues tratándose de personas morales empleadoras no sólo 
existen causas verticales y/o de afectación directa a su esfera jurídica, sino también causas horizontales 
y/o de afectación indirecta, como son aquellas conductas que si bien no inciden propiamente en el 
empleador, sí lo hacen respecto de la integridad de las y los compañeros de trabajo. En ese sentido, no 
hay excusa para obviar los hechos vinculados a esas prohibiciones, aun cuando las denunciantes y/o 
víctimas no sean parte procesal en el juicio laboral donde se reclama la nulidad de una rescisión fundada 
en esas conductas, ya que juzgar con perspectiva de género tiene como fin que la concepción formal del 
derecho deje de invisibilizar y, por el contrario, se transforme y se ocupe de nivelar la situación de grupos 
históricamente desaventajados, como las mujeres; de lo contrario, se propiciaría un ambiente de 
impunidad que facilita y promueve la repetición de los hechos de violencia en general, que acentúa un 
sentimiento y sensación de inseguridad de las mujeres, así como una persistente desconfianza en el 
sistema de administración de justicia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023566  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: X.1o.T.2 L (11a.)  
 
HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL EN EL TRABAJO. FORMA EN LA QUE DEBEN ACTUAR LAS 
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y LOS TRIBUNALES LABORALES, CON BASE EN LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, EN LOS JUICIOS EN LOS QUE EXISTAN INDICIOS DE ALGUNA DE ESAS 
CONDUCTAS COMETIDAS CONTRA MUJERES. 
 
Hechos: Un trabajador fue denunciado y, posteriormente, despedido por su empleador, al actualizarse como 
causas de rescisión, entre otras, las de hostigamiento y acoso sexual relacionadas con un grupo de mujeres. 
Contra esa determinación promovió juicio ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que declaró la nulidad de 
la rescisión y ordenó su reinstalación, en atención a que el empleador, por una parte, omitió ofrecer como 
prueba la ratificación de quienes intervinieron en las actas administrativas en donde constaban los hechos, 
entre los que se encontraban las mujeres denunciantes y, por otra, no allegó los anexos que obraban en éstas. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los juicios en los que existan indicios 
de acoso u hostigamiento sexual en el trabajo contra mujeres, las Juntas de Conciliación y Arbitraje y los 
Tribunales Laborales adquieren un papel proactivo en virtud de la perspectiva de género y, por tanto, deben 
allegarse, de oficio, las actas administrativas donde consten los hechos y sus anexos, así como ordenar su 
ratificación por las y los intervinientes, con citación a la parte trabajadora, y desahogar cualquier otra prueba a 
fin de contar con los medios necesarios para visualizar la posible situación de violencia de género. 
 
Justificación: Ello es así, ya que los elementos para juzgar con perspectiva de género exigen, entre otras 
acciones: i) el análisis del contexto objetivo y subjetivo; ii) la necesidad de desahogar pruebas para visibilizar 
posibles escenarios de violencia de género; y, iii) cuestionar la neutralidad del derecho aplicable y, en su caso, 
recaracterizarlo para adecuarlo al caso concreto, pues el hostigamiento y el acoso sexual en el trabajo, 
constituyen un escenario general de violencia de género que necesariamente debe tomarse en cuenta en los 
casos particulares que se inserten en ese contexto. En ese sentido, de existir indicios de esas conductas en 
un juicio, la obligación impuesta por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia de rubro: "ACTAS ADMINISTRATIVAS, EN INVESTIGACIÓN DE FALTAS DE LOS 
TRABAJADORES. DEBEN SER RATIFICADAS." y 2a./J. 65/2012 (10a.), de la Segunda Sala, de rubro: "ACTA 
ADMINISTRATIVA RELATIVA A LA CAUSA DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. SU 
PERFECCIONAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL.", respectivamente, en el sentido de que el 
oferente de las actas administrativas debe solicitar la ratificación de los intervinientes con citación del trabajador 
y señalar su domicilio para ser notificados, a fin de que tengan validez formal en el juicio, no resulta neutral, 
sino que debe adecuarse, de modo que las Juntas de Conciliación y Arbitraje y los Tribunales Laborales 
adquieran un papel proactivo, de conformidad con los artículos 782 y 886 de la Ley Federal del Trabajo, por lo 
que deben allegarse de los originales de las actas, sus anexos, requerir su ratificación y citar al trabajador o, 
en su caso, ordenar el desahogo de cualquier otra prueba que sea necesaria para esclarecer la verdad de los 
hechos, aun cuando las mujeres denunciantes y/o víctimas de esos hechos no sean parte en el proceso, pues 
de otro modo se podría invisibilizar una posible situación de violencia y convalidar la discriminación de trato 
por razones de género. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023565  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: (IV Región)1o.3 P (11a.)  
 
EXCLUSIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA EN LA ETAPA INTERMEDIA DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. AL AFECTAR EL DERECHO A LA PRUEBA Y CAUSAR UNA EJECUCIÓN 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Hechos: En la audiencia intermedia el Juez de Control excluyó las documentales ofrecidas por el agente 
del Ministerio Público en su escrito de acusación; inconforme con esa determinación, interpuso recurso 
de apelación; sin embargo, la Sala la confirmó, por lo que la víctima del delito promovió juicio de amparo 
indirecto y, en virtud de que el Juez de Distrito negó la protección constitucional, interpuso recurso de 
revisión. 
 
Criterio jurídico: En atención a que el derecho a la prueba en el proceso penal acusatorio y oral adquiere 
una naturaleza sustantiva por su raíz constitucional, y que la exclusión de una prueba implica una 
ejecución material irreparable, porque el amparo en la vía directa no podrá ocuparse de la infracción a 
ese derecho cuando eventualmente se pueda impugnar la sentencia definitiva respectiva, este Tribunal 
Colegiado de Circuito determina que cuando en la etapa intermedia el Juez de Control excluye medios 
de prueba, a fin de que no quede irreparablemente consumada la afectación al derecho a la prueba, 
procede el juicio de amparo indirecto. 
 
Justificación: El artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos regula como 
garantía de seguridad jurídica que el proceso penal será acusatorio y oral, así como que se regirá por los 
principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. En su apartado B, 
fracción IV, prevé el derecho a la prueba de toda persona imputada, pues establece que se le recibirán 
los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca y se le deben facilitar todos los datos que solicite 
para su defensa y que consten en el proceso, y en su apartado C regula para la víctima un derecho 
constitucional sustantivo a coadyuvar con el Ministerio Público y un derecho a que se le reciban todos los 
datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso; incluso, 
el derecho a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley. De ahí que 
si ese derecho a la prueba resulta restringido o menoscabado en alguna de las etapas previas a la de 
juicio oral, en relación con el imputado o la víctima, se configurará una afectación material a ese derecho 
sustantivo constitucional de modo irreparable, porque el juicio de amparo en la vía directa no podrá 
ocuparse de la infracción a ese derecho cuando eventualmente se pueda impugnar la sentencia definitiva 
respectiva. Por tanto, el artículo 173, apartado B, de la Ley de Amparo, en una interpretación conforme 
con el artículo 20 de la Constitución General, lleva a concluir que procede la vía de amparo indirecta para 
reclamar la afectación al derecho a la prueba, tanto para la víctima como para el indiciado o procesado 
en las etapas previas a la de juicio oral, porque ese derecho también tiene rango constitucional y, de no 
admitirse esa vía de impugnación, se dejaría a las personas sin la posibilidad de acceso a un recurso 
sencillo y eficaz para obtener la reparación de la violación a ese derecho. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023564  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: IV.3o.C.23 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. EL REALIZADO 
CONFORME AL ARTÍCULO 819 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN DEBE PROPORCIONAR CERTEZA DE QUE SE UTILIZA UN PERIÓDICO QUE POR 
SU TIRAJE Y DISTRIBUCIÓN EN DETERMINADO TERRITORIO, ES EFICAZ Y PERMITE, AL MENOS 
FORMALMENTE, ESTABLECER QUE LLEGARÁ A SU DESTINATARIO. 
 
Hechos: En el auto de inicio del juicio sucesorio intestamentario se ordenó convocar a todas las personas 
que se estimaran con derecho a la masa hereditaria, a fin de que acudieran a deducirlo en el local del 
juzgado dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la publicación del edicto, por una 
sola vez, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en el Boletín Judicial, como en un periódico de los de 
mayor circulación que se editan en la capital de la entidad. Posterior a ello, uno de los interesados 
promovió juicio de amparo indirecto en el que señaló la falta de notificación y exclusión como heredero, 
en el cual se determinó no concederle la protección de la Justicia Federal; inconforme, promovió recurso 
de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el emplazamiento por edictos 
conforme al artículo 819 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, en un juicio 
sucesorio intestamentario, debe proporcionar certeza de que se utiliza un periódico que, por su tiraje y 
distribución en determinado territorio, es eficaz y permite, al menos formalmente, establecer que llegará 
a su destinatario. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el Juez que conoce del juicio sucesorio intestamentario, al citar a los 
presuntos herederos a través de un edicto conforme al precepto citado que establece: "Hecha la denuncia 
por las personas a que se refiere el artículo anterior, o por el Ministerio Público, el Juez tendrá por radicado 
el juicio de intestado, y mandará publicar un edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial y en el 
Periódico Oficial donde aquél no se publique, como en un periódico de los de mayor circulación en el 
Estado, a juicio del Juez, convocando a los que se crean con derecho a la herencia para que comparezcan 
a deducirlo dentro de treinta días, contados desde la fecha de la publicación del edicto.", debe tener en 
cuenta que el emplazamiento por edictos, por su propia naturaleza, no garantiza suficientemente que el 
interesado tendrá conocimiento efectivo del juicio de que se trate, de suerte que si bien la ley permite 
acudir a ese medio con el propósito de no paralizar el procedimiento judicial, lo cierto es que debe 
entenderse como excepcional, justificado solamente ante la razonable imposibilidad de lograr la 
comparecencia de los interesados de otra manera. Ahora, si bien es cierto que esta porción normativa 
otorga facultad potestativa al juzgador para efectuar la convocatoria "en un periódico de los de mayor 
publicación en el Estado", también lo es que al permitir que esta decisión sea "a su juicio" debe estar 
antecedida de un examen fundado y motivado de donde se advierta que el periódico en el que ordenó la 
publicación del edicto efectivamente es el de mayor circulación en el ámbito geográfico donde interesa 
que el contenido de la publicación tenga un alto impacto de conocimiento de los posibles interesados, es 
decir, en el específico territorio del Estado donde presuntamente se encuentren las personas con derecho 
a la herencia, como lo es el lugar donde los de cujus nacieron, vivieron y fallecieron, o donde se ubican 
los bienes que puedan ser materia de la sucesión. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023563  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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DICTAMEN EMITIDO POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR EN EL 
PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO. TIENE LA CALIDAD DE TÍTULO EJECUTIVO, SI LA 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL INCUMPLIDA QUE CONSIGNA ES CIERTA, EXIGIBLE Y LÍQUIDA. 
 
Hechos: Una persona jurídica promovió juicio de amparo indirecto, en el que planteó la 
inconstitucionalidad de los artículos 114, 114 BIS y 114 TER de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, al estimar que vulneraban el principio de seguridad jurídica, por facultar a la Procuraduría 
Federal del Consumidor para emitir un acuerdo de trámite que contenga el dictamen que constituirá un 
título ejecutivo no negociable en favor del consumidor, lo que se adujo cambiaba indebidamente la 
naturaleza de esa resolución administrativa. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 
preceptos indicados que permiten a la autoridad administrativa crear un título ejecutivo, siempre y cuando 
la obligación contractual incumplida que en él se consigne sea cierta, exigible y líquida a juicio de la 
autoridad judicial, no conculcan el principio de seguridad jurídica. 
 
Justificación: De la interpretación armónica de los artículos 114, 114 BIS y 114 TER de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, deriva que la Procuraduría Federal del Consumidor tiene facultades para 
tramitar y resolver procedimientos de conciliación entre consumidores y proveedores de bienes o 
servicios, como un medio alternativo para la solución de las diferencias suscitadas entre ellos, de forma 
pronta y expedita, de manera que si tramitado el procedimiento respectivo las partes desavenidas no 
llegan a un acuerdo, se faculta a dicha dependencia para que emita el acuerdo de trámite que contenga 
el dictamen con carácter de título ejecutivo, siempre y cuando la obligación contractual incumplida que en 
él se consigne sea cierta, exigible y líquida a juicio de la autoridad judicial, por corresponder al órgano 
jurisdiccional verificar si se reúnen los requisitos necesarios para considerar si el documento constituye 
un título ejecutivo a efecto de que se dé trámite a la vía ejecutiva mercantil, porque solamente determinado 
el crédito, el incumplimiento y los requisitos esenciales del título ejecutivo, puede procederse a la 
ejecución en la referida vía sumaria. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
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DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA ACCIÓN Y DE LA DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. OPERA AUN CUANDO LA AUTORIDAD OMITA NOTIFICAR EL REQUERIMIENTO 
DE ACLARACIÓN DE LA DEMANDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). 
 
Hechos: Un trabajador que se dijo despedido injustificadamente presentó demanda ante el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche en la que reclamó diversas prestaciones. Al existir 
imprecisiones en aquélla, dicho órgano jurisdiccional lo requirió para que aclarara y precisara diversos 
hechos, apercibiéndolo que de no dar cumplimiento en el término concedido no se señalaría fecha y hora 
para la audiencia de conciliación, con las consecuencias inherentes a ese acto procesal. Posteriormente, 
el tribunal decretó el desistimiento tácito de la acción y de la demanda, al transcurrir más de 5 años desde 
su presentación hasta la fecha en que dicho acto se emitió. Contra esa determinación el inconforme 
promovió juicio de amparo directo en el que expresó que el aludido tribunal omitió notificarle el proveído 
por el cual se le previno para aclarar su demanda, y que ello actualizaba una excepción para decretar el 
desistimiento.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el desistimiento tácito de la acción 
y de la demanda previsto en el artículo ciento cuarenta y tres de la Ley de los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche, opera a pesar de la 
omisión de notificar el auto por el que se requirió aclarar la demanda; esto, ante la inexcusable obligación 
del actor de velar por la prosecución del juicio en defensa de sus derechos, por lo que no se interrumpe 
el plazo para que aquél opere. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el desistimiento tácito se asemeja al concepto de caducidad, 
porque ambas se constituyen como figuras jurídicas de orden público cuyo propósito es dar estabilidad y 
firmeza a los actos, disipar incertidumbres del pasado y poner fin a la indecisión de los derechos. En este 
sentido, en el artículo citado el legislador estableció la carga procesal para las partes de no abandonar la 
instancia durante el lapso de seis meses, con el fin de lograr que el procedimiento laboral burocrático 
llegue a su culminación, y previó el desistimiento tácito de la acción y de la demanda instaurada en caso 
de incumplimiento de la carga aludida. Así, tratándose de la excepción consistente en que se encuentre 
pendiente la "práctica de alguna diligencia", como lo es la notificación del auto de prevención para aclarar 
la demanda, esa omisión no exenta al actor de impulsar la prosecución del juicio, ya que sin la integración 
de su demanda no puede admitirse y, en consecuencia, no puede ordenarse el emplazamiento a juicio, 
presupuesto procesal sin el cual no se podrá resolver el fondo de la controversia. En ese sentido, y en 
atención a que sea la diligencia de notificación del auto de requerimiento lo que se encuentre pendiente, 
es necesario que el actor mantenga su interés y le dé impulso para que se admita a trámite su demanda, 
pues la prevención supone que ésta fue deficiente, oscura o irregular y, por ende, implica que no aportó 
al tribunal todos los elementos necesarios para que la admitiera y ordenara el emplazamiento del 
demandado.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
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DEMANDA LABORAL. LA DETERMINACIÓN DEL JUZGADO QUE LA DESECHA POR NO HABERSE 
AGOTADO EL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ES ILEGAL, PUES SIN FIJAR COMPETENCIA 
SOBRE EL ASUNTO, LA DEBE REMITIR A LA AUTORIDAD CONCILIADORA COMPETENTE PARA 
QUE LO INICIE. 
 
Hechos: En el juicio de amparo directo el quejoso reclamó la resolución por la que un Juez Laboral en el 
Estado de Campeche desechó su demanda, dejó a salvo sus derechos y puso a su disposición los 
documentos presentados con ésta, por no haber agotado la fase conciliatoria, a pesar de que aquél 
expresamente solicitó su remisión al Centro de Conciliación local. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la resolución del Juzgado Laboral 
que desecha la demanda es ilegal, si quien promueve omitió agotar el procedimiento de conciliación no 
estando eximido de hacerlo, pues sin fijar competencia sobre el asunto, la debe remitir a la autoridad 
conciliadora competente para que lo inicie. 
 
Justificación: Ello es así, pues la fracción I del artículo 521 de la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir 
del 2 de mayo de 2019, señala que si el promovente del juicio omitió agotar el procedimiento conciliatorio 
al que estaba obligado, el tribunal, en este caso el Juzgado Laboral, sin fijar competencia sobre el asunto, 
debe remitirlo a la autoridad conciliadora competente para que inicie dicho procedimiento, lo que implica 
que solamente debe proveer sobre la remisión, sin admitir ni desechar la demanda. En consecuencia, es 
ilegal que se haya desechado la demanda y que no se ordenara la remisión del asunto al Centro de 
Conciliación respectivo, como expresamente lo solicitó el actor en su demanda. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
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DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS DERIVADA DE UN INCIDENTE DE SUSTITUCIÓN PROCESAL 
PROMOVIDO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DEL LAUDO. EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. 
 
Hechos: Un trabajador obtuvo una indemnización con motivo de un juicio en el que se dictó laudo favorable a 
sus pretensiones. Con motivo de su fallecimiento durante la etapa de ejecución, su hijo promovió incidente de 
sustitución procesal y de designación de beneficiarios, a fin de ser declarado con ese carácter y continuar con 
la etapa de ejecución. La Junta de Conciliación y Arbitraje siguió las etapas que integran ese procedimiento, 
lo identificó como incidente, lo tramitó dentro del expediente principal y lo resolvió a través de una sentencia 
interlocutoria. Contra dicha resolución el presunto beneficiario promovió juicio de amparo directo.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la naturaleza de juicio del procedimiento 
especial de declaración de beneficiarios deriva de las características sustantivas que persigue, y no del nombre 
o de la tramitación incidental que le pueda ser atribuida por las partes o por la autoridad laboral. Por tanto, la 
resolución que decide un procedimiento de declaración de beneficiarios tramitado en la vía incidental en la 
etapa de ejecución del laudo, tiene la naturaleza de este último y, en su contra, procede el juicio de amparo 
directo. 
 
Justificación: Ello es así, pues la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 237/2016, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 1/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. LA RESOLUCIÓN QUE 
LO DIRIME TIENE LA NATURALEZA DE LAUDO, POR LO QUE, EN SU CONTRA, PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO.", estableció: i) que el procedimiento especial de declaración de beneficiarios es 
aplicable tanto para el caso en que fallece la o el empleado por un riesgo de trabajo, como para aquellos en 
los que se encuentran pendientes de cubrir prestaciones, indemnizaciones, ejercitar acciones o continuar 
juicios en nombre del trabajador fallecido; y, ii) que las características de ese procedimiento, aun cuando sólo 
comparezca una persona, lo hacen un auténtico juicio y la resolución que lo decide tiene la naturaleza de 
laudo, por lo cual en su contra procede el juicio de amparo directo. Asimismo, en la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 126/2005, de rubro: "TERCERÍAS EXCLUYENTES DE DOMINIO O DE PREFERENCIA DE CRÉDITO 
EN MATERIA LABORAL. TIENEN NATURALEZA DE JUICIO Y NO DE INCIDENTE, POR LO QUE LA 
SENTENCIA QUE LAS RESUELVE ES IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO.", determinó que si bien la 
legislación laboral prevé un trámite incidental para las tercerías excluyentes de dominio o de preferencia, eso 
sólo se refiere a su forma procesal, ya que en éstas se decide un aspecto sustantivo que materialmente les da 
la calidad de juicio con naturaleza propia, cuyas resoluciones son impugnables en amparo directo. Sobre esa 
base, con independencia de cuestiones formales o accesorias como son: a) el nombre de incidente y/o 
"incidente de declaración de beneficiarios y sustitución procesal" –en lugar de procedimiento especial de 
declaración de beneficiarios– que le dé la autoridad laboral o las y los interesados; b) la tramitación incidental 
dentro de los autos del juicio principal en donde es parte el trabajador fallecido –y no como juicio autónomo–; 
y, c) la denominación de la resolución como sentencia interlocutoria –y no como laudo–, si el tribunal laboral 
desarrolló las etapas y siguió los objetivos sustanciales que persigue el procedimiento de designación de 
beneficiarios, la resolución que lo decide no constituye una actuación dictada dentro de juicio, fuera de juicio 
o después de concluido, sino que tiene la naturaleza de laudo y, por tanto, en su contra procede el juicio de 
amparo directo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org 
ht

tp
://

ju
ris

ta
de

lfu
tu

ro
.o

rg
 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023559  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. XXXIX/2021 (10a.)  
 
DAÑO MORAL. LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 7.156, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO SON ENUNCIATIVOS, NO LIMITATIVOS. 
 
Hechos: Una persona demandó el pago de una indemnización por daño moral a una empresa en la que 
laboraba su madre, pues esta última falleció en sus instalaciones. La parte actora consideró que la empresa 
incurrió en una conducta ilícita por: 1) no proveer la seguridad adecuada a su madre en el trabajo; 2) el retraso 
injustificado de su personal en la búsqueda y localización oportuna de su madre, así como en dar noticia del 
deceso a las autoridades; 3) la incertidumbre sobre las verdaderas circunstancias, motivos y lugar del 
fallecimiento; y, 4) la falta de atención, apoyo e información al actor y sus demás familiares con motivo de los 
hechos. En primera instancia se le dio la razón, pero en segunda instancia, la Sala civil revocó la sentencia y 
absolvió a la empresa, al considerar que no se acreditó la conducta ilícita. Inconforme, la parte actora promovió 
juicio de amparo, el cual fue negado por el Tribunal Colegiado bajo el argumento de que los hechos ilícitos en 
que sustentó su acción no se ubican en ninguno de los supuestos previstos en el segundo párrafo del artículo 
7.156 del Código Civil del Estado de México. Por esta razón, el quejoso impugnó la constitucionalidad del 
citado artículo en el recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los supuestos 
sobre hechos ilícitos previstos en el artículo 7.156, párrafo segundo, del Código Civil para el Estado de México 
en relación con el daño moral son de carácter enunciativo y no limitativo, lo que salvaguarda los derechos a la 
dignidad humana y a una justa indemnización. 
 
Justificación: El segundo párrafo del artículo 7.156 del Código Civil del Estado de México establece que, de 
conformidad con lo establecido por dicho ordenamiento, se consideran como hechos ilícitos: i) comunicar a 
una o más personas, la imputación que se hace a otra de un hecho cierto o falso, determinado o indeterminado, 
que cause o pueda causarle deshonra, descrédito o perjuicio, o exponerla al desprecio de alguien; ii) ejecutar 
una acción o proferir una expresión que, por su naturaleza, ocasión o circunstancia, pueda perjudicar la 
reputación del agraviado, fuera de una contienda de obra o palabra y con ánimo de ofender; y iii) imputar a 
otro falsamente un delito, ya sea porque el hecho es falso o inocente la persona a quien se imputa. Ahora bien, 
el artículo 7.154 del Código Civil del Estado de México define el daño moral como la afectación que una 
persona sufre en su honor, crédito y prestigio, vida privada y familiar, al respeto a la reproducción de su imagen 
y voz, en su nombre o seudónimo o identidad personal, su presencia estética, y los afectivos derivados de la 
familia, la amistad y los bienes. En ese mismo sentido, la doctrina divide el daño moral en la afectación a "la 
parte social o moral", que comprende el honor, la reputación, la consideración que de sí misma tienen los 
demás y en la "parte afectiva", que toca a la persona en sus sentimientos y sufrimientos. Por tanto, interpretar 
en sentido taxativo el artículo 7.156, segundo párrafo, del Código Civil en cita implicaría sesgar el concepto 
mismo de daño moral, al excluir, injustificadamente, toda reclamación que se sustente en un menoscabo a la 
parte afectiva de una persona y cualquier otro que, fuera de los tres supuestos previstos en esa porción 
normativa, configuren hechos ilícitos que incidan en la parte social o moral de una persona. Además, no hay 
nada en la frase "se consideran" contenida en el texto de esa porción normativa que, semánticamente, permita 
concluir que se usa en sentido taxativo. Por el contrario, su interpretación sistemática con los artículos 7.145, 
7.154 y 7.155 del Código Civil mencionado permite concluir que tienen un sentido meramente enunciativo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
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DAÑO MORAL. CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA SOBRE LA ILICITUD DE LA CONDUCTA POR 
NEGLIGENCIA DE UNA EMPRESA RESPECTO DEL FALLECIMIENTO DE UNA TRABAJADORA O 
TRABAJADOR. SUPUESTO DE EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). 
 
Hechos: Una persona demandó el pago de una indemnización por daño moral a una empresa en la que 
laboraba su madre, pues esta última falleció en sus instalaciones. La parte actora consideró que la 
empresa incurrió en una conducta ilícita por: 1) no proveer la seguridad adecuada a su madre en el 
trabajo; 2) el retraso injustificado de su personal en la búsqueda y localización oportuna de su madre, así 
como en dar noticia del deceso a las autoridades; 3) la incertidumbre sobre las verdaderas circunstancias, 
motivos y lugar del fallecimiento; y, 4) la falta de atención, apoyo e información al actor y sus demás 
familiares con motivo de los hechos. En primera instancia se le dio la razón, pero en segunda instancia, 
la Sala civil revocó la sentencia y absolvió a la empresa, al considerar que, conforme al material probatorio 
que obraba en autos, la parte actora no acreditó la conducta ilícita de la demandada. Inconforme, la parte 
actora promovió juicio de amparo, el cual fue negado por el Tribunal Colegiado. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que si bien el 
sistema normativo que rige la distribución de la carga de la prueba en la acción de daño moral –integrado 
por los artículos 1.252 a 1.254 del Código de Procedimientos Civiles y el artículo 7.156, primer párrafo, 
del Código Civil, ambos del Estado de México– establece, como regla general, que corresponde a la parte 
actora acreditar plenamente la ilicitud de la conducta, excepcionalmente procede invertir esa carga de la 
prueba para que sea la parte demandada quien justifique la licitud de su conducta. Lo anterior, cuando el 
acto que se reclame como hecho ilícito consista en la violación a derechos fundamentales por parte de la 
patronal, como consecuencia del incumplimiento a sus deberes de cuidado, que derive en el fallecimiento 
de alguna de sus trabajadoras o trabajadores, en un contexto ajeno al desarrollo ordinario de sus labores. 
 
Justificación: En el caso citado, a la parte actora le resultaría sumamente difícil o casi imposible 
demostrar que la demandada actuó con negligencia, pues implica el acceso a información, documentación 
y conocimientos técnicos no sólo sobre el marco obligacional de la empresa, sino sobre circunstancias 
concretas relevantes para la litis que únicamente la empresa podría conocer (testigos, documentos, 
dinámica de actividades internas, protocolos de seguridad, etcétera) y que justifiquen el cumplimiento o 
incumplimiento de sus obligaciones para con sus empleados o empleadas, respecto de los cuales la parte 
trabajadora (o sus familiares) no tendrían disponibilidad o fácil acceso; a diferencia de la patronal, quien 
al ser la poseedora de la información necesaria, será quien cuente con la mayor proximidad probatoria 
(disponibilidad y facilidad) para aportar los elementos al proceso a fin de acreditar que su actuar fue lícito. 
Por lo tanto, a fin de garantizar los derechos de igualdad procesal, como manifestación del debido 
proceso, a la dignidad humana y a una justa indemnización, es procedente invertir la carga de la prueba 
a fin de que sea la demandada quien acredite la licitud en su actuación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA. SUPUESTOS EN LOS QUE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
PUEDE EXCEPCIONALMENTE REVERTIR LA CARGA DE LA PRUEBA. 
 
Hechos: En un juicio ordinario civil se ejerció la acción de daño moral contra una empresa a partir del 
fallecimiento de una de sus trabajadoras dentro de sus instalaciones. La parte actora adujo como hecho 
ilícito el incumplimiento de la empresa a sus deberes de cuidado como patronal. En particular, le atribuyó 
no proveer la seguridad adecuada de la trabajadora; el retraso injustificado de su personal en la búsqueda 
y localización oportuna de la trabajadora, así como en dar noticia del deceso a las autoridades; la 
incertidumbre sobre las verdaderas circunstancias, motivos y lugar del fallecimiento; y, la falta de atención, 
apoyo e información a los familiares con motivo de los hechos. En primera instancia se tuvo por acreditada 
la acción; sin embargo, en apelación la Sala civil determinó que la parte actora no probó la conducta ilícita, 
por lo que absolvió a la empresa demandada. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que si bien en 
materia de responsabilidad extracontractual por daño moral, por regla general, corresponde a la parte 
actora probar los hechos constitutivos de los elementos de su acción, excepcionalmente procede invertir 
esa obligación adjetiva para que sea la parte demandada quien justifique alguno de estos hechos cuando 
entre las partes existe una relación asimétrica en torno a la proximidad probatoria del hecho. 
 
Justificación: La anterior determinación tiene sustento en la garantía del derecho de igualdad de las 
partes en los juicios, como una manifestación del debido proceso, la cual exige la existencia de un 
equilibrio procesal entre ellas, de modo que se logre una concurrencia al litigio en un plano de igualdad 
material y no meramente formal, lo que implica que cualquier situación de facto que impida mantener ese 
equilibrio debe ser solventada por la autoridad jurisdiccional mediante las herramientas hermenéuticas 
correspondientes. Por lo tanto, procede invertir la carga de la prueba cuando, derivado de las 
circunstancias particulares del caso, la parte actora esté imposibilitada o tenga un alto grado de dificultad 
para acceder a los medios de convicción necesarios a fin de justificarlo y, en contrapartida, la parte 
demandada cuente con una mayor disponibilidad de los medios de convicción y una mejor facilidad para 
aportarlos al juicio, a fin de acreditar el hecho contrario. La postura expresada se torna aún más relevante 
cuando la responsabilidad extracontractual por daño moral se hace derivar de un hecho ilícito conformado 
por el incumplimiento de deberes tutelares de derechos humanos, lo que resulta aplicable a los 
particulares siguiendo la doctrina sobre la transversalidad de los derechos humanos sustentada por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues en estos supuestos la necesidad de mantener el equilibrio 
procesal entre las partes garantiza, además del debido proceso, los derechos a la dignidad humana y una 
justa indemnización en favor de las víctimas, lo que justifica la inversión de la carga probatoria para 
imponer el deber de demostrar el hecho contrario al actuar ilícito a la parte que tiene una mayor proximidad 
probatoria (facilidad y disponibilidad). 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023555  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (IV Región)1o.2 L (11a.)  
 
CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO SOCIAL EDUCATIVO. EL CELEBRADO POR EL 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO (CONAFE), DERIVADO DEL REGLAMENTO 
PARA LA EDUCACIÓN COMUNITARIA, ES IDÓNEO PARA ACREDITAR UNA RELACIÓN DISTINTA 
A LA LABORAL. 
 
Hechos: En un juicio laboral una persona demandó del Consejo Nacional de Fomento Educativo 
(CONAFE), el pago de la indemnización constitucional y diversas prestaciones, derivado del despido 
injustificado del que dijo fue objeto. Por su parte, el organismo demandado negó la relación laboral y 
argumentó que conforme al Reglamento para la Educación Comunitaria, celebró con el actor un convenio 
de prestación de servicio social educativo, el cual no exhibió. La Junta declaró procedente la acción y 
condenó al pago de las prestaciones reclamadas; determinación contra la cual el demandado promovió 
juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el convenio de prestación de servicio 
social educativo celebrado entre el Consejo Nacional de Fomento Educativo y un prestador de servicio 
social, con base en el Reglamento para la Educación Comunitaria, es idóneo para acreditar una relación 
distinta a la laboral.  
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el convenio referido, elaborado conforme al Reglamento para la 
Educación Comunitaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 1981, al ser un 
documento que contiene datos respecto de los que no hay duda ni discusión porque se suscribe con 
voluntarios (jóvenes interesados en continuar con sus estudios) para que presten un servicio social en 
comunidades rurales e indígenas marginadas y con rezago social, en el marco de programas para el 
desarrollo de la educación del país en esas zonas, y a pesar de que por dicho servicio se les entregue 
una contraprestación monetaria, es idóneo para acreditar que la relación con aquéllos es distinta a la 
laboral. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
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Época: Undécima Época  
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CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE FUERO SUSCITADO ENTRE UNA OFICINA ESTATAL 
DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL Y UN CENTRO LOCAL DE 
CONCILIACIÓN. CORRESPONDE RESOLVERLO A LA COORDINACIÓN GENERAL DE CONCILIACIÓN 
INDIVIDUAL DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. 
 
Hechos: Una oficina estatal del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y un Centro de Conciliación 
de una entidad federativa, declararon carecer de competencia por razón de fuero para conocer de una solicitud 
de conciliación individual presentada por un trabajador. Ante tal situación, la autoridad local remitió el conflicto 
al Tribunal Colegiado de Circuito y solicitó que decidiera quién era competente pues, a su parecer, existe una 
omisión legislativa sobre cómo deben tramitarse esos conflictos y qué autoridad debe resolverlos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que corresponde a la Coordinación General 
de Conciliación Individual del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, resolver los conflictos 
competenciales por razón de fuero respecto de una solicitud de conciliación individual, suscitados entre una 
oficina estatal de ese Centro Federal y un Centro Local de Conciliación. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues de la reforma constitucional en materia laboral de 24 de febrero de 
2017 y legal de 1 de mayo de 2019, no se advierte disposición alguna que faculte a los Tribunales Colegiados 
de Circuito para resolver los conflictos competenciales por razón de fuero como el señalado. No obstante, el 
artículo 21, fracción XII, del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, establece 
que la Coordinación General de Conciliación Individual es competente para resolver quién debe conocer de 
una solicitud de conciliación individual, en los casos en que un Centro de Conciliación de las entidades 
federativas o de la Ciudad de México estime carecer de competencia por estar frente a una rama industrial, de 
servicios, empresarial o materia exclusiva de la Federación, pues si bien es cierto que el sistema normativo 
derivado de las aludidas reformas no contiene el procedimiento a seguir en caso de que se suscite un conflicto 
competencial entre esos centros, de una interpretación sistemática del referido artículo 21, fracciones XI y XII, 
en relación con el diverso 684-E, fracción V, segundo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, se colige un 
procedimiento que es acorde con el principio de eficacia, como pilar de la reforma constitucional, que evita 
involucrar a la Coordinación General antes de cualquier conflicto, y asegura que sólo en aquellos casos en los 
que no haya acuerdo entre los centros, dicha autoridad resuelva lo conducente. El procedimiento consiste en 
lo siguiente: 1) si se presenta una solicitud ante alguna oficina estatal del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral o de algún Centro de Conciliación de las entidades federativas o de la Ciudad de México, y 
éste considera carecer de competencia: i) emitirá un acuerdo –fundado y motivado–; ii) remitirá la solicitud al 
Centro de Conciliación que estime competente vía electrónica, dentro de las veinticuatro horas siguientes de 
recibida la solicitud; y, iii) notificará esa determinación a la o el solicitante para que acuda ante esa autoridad 
a continuar el procedimiento; y, 2) una vez recibida la solicitud, y sólo en caso de que el Centro de Conciliación 
que la reciba considere de igual manera carecer de competencia por razón de fuero, si se trata de un organismo 
de las entidades federativas o de la Ciudad de México o, en su caso, cualquier oficina estatal del Centro Federal 
externará sus razones y elevará el conflicto a la Coordinación General de Conciliación Individual del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, para que resuelva lo conducente. Lo anterior a manera 
ejemplificativa y con el único fin de dar directrices operativas respecto del conflicto planteado, al no estar 
regulado en la ley el procedimiento a seguir, y sin desconocer que serán los organismos descentralizados y 
sus oficinas quienes resolverán lo conducente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023552  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (IV Región)1o.6 L (11a.)  
 
CONCILIACIÓN EN MATERIA LABORAL. ES UNA ETAPA PREJUDICIAL PARA EJERCER LA 
ACCIÓN LABORAL, AUN EN EL CONTEXTO GENERADO POR LA PANDEMIA POR EL COVID-19, 
SALVO EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 685 TER DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019. 
 
Hechos: El quejoso presentó demanda en la vía ordinaria ante un Juzgado Laboral en el Estado de 
Campeche; en los puntos petitorios solicitó, con fundamento en la fracción I del artículo 521 de la Ley 
Federal del Trabajo, que se remitiera la demanda por conducto de ese órgano jurisdiccional al Centro de 
Conciliación Laboral local para agotar el procedimiento prejudicial de conciliación, ya que se le negó el 
acceso a presentar su solicitud de audiencia prejudicial. El juzgado no admitió la demanda porque el actor 
no agotó el procedimiento de conciliación prejudicial establecido en el artículo 684-B de la Ley Federal 
del Trabajo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, por regla general, la conciliación es 
una etapa prejudicial para ejercer la acción laboral, aun en el contexto generado por la pandemia por el 
COVID-19, salvo en los casos de excepción previstos en el artículo 685 Ter de la Ley Federal del Trabajo, 
vigente a partir del 2 de mayo de 2019.  
 
Justificación: Lo anterior es así, pues la asistencia al Centro de Conciliación es una condición necesaria 
que las partes deben cumplir para que se admita la demanda, porque deben exhibir el acta 
correspondiente a ese trámite, conforme al artículo 872, apartado B, fracción I, de la citada ley, salvo en 
los casos de excepción previstos en el artículo 685 Ter (discriminación en el empleo y ocupación por 
embarazo, razones de sexo, orientación sexual, raza, religión, origen étnico, condición social, acoso u 
hostigamiento sexual; designación de beneficiarios por muerte; prestaciones de seguridad social por 
riesgos de trabajo, maternidad, enfermedades, invalidez, vida, guarderías y prestaciones en especie, así 
como accidentes de trabajo, entre otras). En ese contexto, al no haberse cumplido previamente con el 
procedimiento prejudicial de conciliación no podía admitirse la demanda, porque aun cuando es un hecho 
notorio que ante la pandemia por el COVID-19 que afecta al país las instituciones han restringido sus 
actividades ordinarias, también han implementado medidas que permiten el desahogo de sus funciones, 
por lo que el actor tenía la obligación de agotar esa fase previa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023551  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. XXXIV/2021 (10a.)  
 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO ORDINARIO MERCANTIL ANTE LA MULTIPLICIDAD 
DE ADMINISTRACIONES (DOMICILIOS) DE LA PERSONA MORAL DEMANDADA. SE SURTE A FAVOR 
DEL JUEZ QUE ELIJA LA PARTE ACTORA, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1104, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 

Hechos: Una persona moral demandó a otra diversa persona moral en un juicio ordinario mercantil; la 
demandada en su contestación, opuso la excepción de incompetencia por declinatoria, la cual resultó 
infundada y se declaró competente al Juez de Primera Instancia. La demandada promovió amparo indirecto 
en el que reclamó el artículo 1104 del Código de Comercio al considerar que vulneraba el principio de seguridad 
jurídica, porque no define cuál es el domicilio que debe ser considerado como el de la administración de la 
persona moral; el Juez de Distrito consideró que el referido artículo 1104 era constitucional, pues interpretado 
armónicamente con el diverso 33 del Código Civil Federal, aplicado de manera supletoria, establece las bases 
para que las personas morales puedan conocer ante qué Juez se deben llevar los juicios que se promuevan 
en su contra; esto es, en el lugar donde se encuentra su administración, entendido como el primer lugar de 
importancia, anteponiéndose y prefiriéndose a otros. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 1104 
del Código de Comercio, leído en su conjunto, contempla diversos supuestos para determinar la competencia, 
incluidos los que le asisten a los suscitados con personas morales, que no sólo se supeditan a lo establecido 
en la fracción III de este artículo; sin embargo, dicha fracción, en lo general, dispone que, de no actualizarse 
las fracciones anteriores, si se tuvieren varios domicilios, "el Juez competente será el que elija el actor". 
Adicionalmente, tal fracción cuenta con un párrafo adicional aplicable a las personas morales, señalando que 
el domicilio será donde se ubique su administración. Por lo que de encontrarse en este último supuesto, cuando 
se tienen varias administraciones o bien varios establecimientos que pudieran entenderse como sus centros 
de administración, debe seguirse la misma regla interpretativa de pluralidad establecida en la propia fracción 
III que le corresponde; es decir, será el Juez competente el que elija el actor de entre la multiplicidad de 
administraciones. 
 

Justificación: Dicha interpretación que se deriva de la literalidad del precepto es además consecuente con el 
beneficio del derecho de acción, que con la inclusión de dicha fracción III, en la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil catorce, se buscó regular frente a la incertidumbre que 
podría generar tal pluralidad, por lo que la multiplicidad de administraciones no puede configurarse como un 
obstáculo para que el actor haga valer sus pretensiones en juicio. Por tanto, la idea que subyace en esta regla 
interpretativa del último párrafo en comento es evitar precisamente que se pueda presentar una conducta 
fraudulenta o dilatoria por parte del demandado, al establecer que cuando existan diversos domicilios del 
demandado –y no se surtan los supuestos de las fracciones I y II–, quede a elección del actor decidir cuál es 
el Juez competente. Ello resulta también consecuente con el espíritu de lo dispuesto en el artículo 1093 del 
Código de Comercio, al que hace alusión expresa el artículo 1104, el cual establece literalmente que: "En el 
caso de que se acuerden pluralidad de jurisdicciones, el actor podrá elegir a un tribunal competente entre 
cualquiera de ellas." En este sentido, resulta coherente que si el demandado conoce su situación de pluralidad 
de centros de administración, ante el riesgo de poder ser demandado en cualquiera de ellos, entra dentro de 
su previsión el pactar previamente cuál será la jurisdicción a la cual se someterá como lo establecen los demás 
supuestos del artículo; de lo contrario, la falta de tal diligencia no puede traducirse en la obstaculización del 
derecho de acción de su contraria, mucho menos cuando tal omisión pudiera realizarse con el fin de evadir el 
ejercicio de la acción. Por lo que esta disposición no contraviene el principio de seguridad jurídica, sino que en 
su conjunto cuenta con las bases para ser debidamente interpretado entre los supuestos planteados aplicables 
a la fracción III del mismo. 
 

PRIMERA SALA 
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023550  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)1o.1 K (11a.)  
 
COMPETENCIA OBJETIVA, FORMAL O MATERIAL DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. ES LA 
ANALIZABLE EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO Y NO LA SUBJETIVA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE DONDE PROVIENE EL ACTO RECLAMADO. 
 
Hechos: En el juicio de amparo directo, el quejoso planteó como concepto de violación la falta de 
capacitación del personal del tribunal laboral que desechó su demanda, y no propiamente el acuerdo 
relativo, lo que repercute en su derecho al acceso a la justicia y en el retraso de los procedimientos 
laborales. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la competencia objetiva, formal o 
material de la autoridad responsable es la analizable en el juicio de amparo directo, y no la subjetiva de 
los servidores públicos de donde proviene el acto reclamado.  
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el derecho a la seguridad jurídica que establece el artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en cuanto a que el acto de molestia debe ser 
por escrito y emitido por autoridad competente, tutela el aspecto de competencia objetiva, en cuanto a las 
facultades previstas en una norma que comprenda materia, territorio y fuero, pero no respecto de si la 
persona que ejerce el cargo reúne los requisitos legales o profesionales para ello, lo cual podrá ser materia 
de impugnación o queja en las vías ordinarias o de responsabilidad administrativa. En este sentido, las 
cuestiones que atañen a la idoneidad y competencia o habilidades profesionales o académicas y de 
capacitación de las personas que imparten la justicia laboral, no quedan comprendidas en el derecho a 
la seguridad jurídica y, por ende, no son objeto de impugnación en el juicio de amparo, ya que lo que 
puede ser materia de pronunciamiento de fondo es la resolución judicial y la competencia formal y material 
de la autoridad, pero no si la persona que desempeña el cargo reúne los requisitos legales y profesionales, 
así como la idoneidad para hacerlo; de ahí que se trate de un argumento inoperante, porque no guarda 
relación con la forma y contenido jurídico de la resolución judicial que se reclama. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023549  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a. XXXVI/2021 (10a.)  
 
APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA LEY PENAL MÁS FAVORABLE A LA PERSONA INDICIADA. 
NO PROCEDE RESPECTO A UNA REGLA DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL CUANDO LA 
VÍCTIMA O PERSONA OFENDIDA YA SATISFIZO, CONFORME AL MARCO JURÍDICO VIGENTE AL 
MOMENTO EN QUE OCURRIERON LOS HECHOS, LOS ACTOS NECESARIOS PARA QUE EL 
ESTADO INVESTIGUE EL DELITO. 
 
Hechos: En la fecha en que la víctima presentó su denuncia, el delito de fraude era de persecución 
oficiosa. Posteriormente, una reforma al respectivo código penal determinó que ese ilícito era perseguible 
por querella, lo que implica que prescribe la acción penal si no se presenta querella en el plazo de un año 
a partir del conocimiento del delito. En el juicio de amparo, la persona indiciada señaló que debía aplicarse 
retroactivamente esa disposición, ya que la víctima presentó la denuncia después de un año del 
conocimiento de los hechos materia del delito. 
 
Criterio jurídico: Con base en el principio de seguridad jurídica, una vez que la víctima presenta la 
denuncia, que es el acto jurídico por el cual se da noticia al Estado de la posible comisión de un delito, 
esta persona goza de la confianza legítima de que se investigará el delito; razón por la cual, si posterior 
a la denuncia se modifican las reglas procesales para la configuración de la prescripción de la acción 
penal, la persona indiciada no puede valerse de la aplicación retroactiva de esa reforma. 
 
Justificación: La razón de ser de la prescripción de la acción penal es que todos los actores involucrados 
por la comisión de un delito (persona imputada, víctima, persona ofendida y Ministerio Público) gocen de 
seguridad jurídica; es decir, que conozcan las reglas y las bases sobre las cuales se ejercerán las 
facultades de investigación y sanción, propias del Estado. De esta manera, las normas que establecen la 
mecánica de su configuración señalan de manera precisa cuál debe ser la actuación de la víctima y del 
Ministerio Público desde el momento en que se considera que se cometió un delito. La prescripción de la 
acción penal, por extensión, también tiene efectos adversos para la víctima, quien, debido a su desinterés, 
por no presentar su querella en el tiempo señalado para ello, ya no podrá obtener a su favor las 
reparaciones inherentes a su condición, a través de una sentencia condenatoria. Por lo tanto, no es 
posible concebir que en contra de la víctima o persona ofendida se configuren los efectos de una 
disposición que no incumplió, ni estaba en posibilidad de cumplir, pues en la fecha en que presentó su 
denuncia aún no nacía a la vida jurídica su obligación de presentar querella ante el Ministerio Público en 
el plazo de un año a partir del conocimiento de la conducta delictuosa. Por el contrario, la víctima o 
persona ofendida cuenta con la confianza legítima de que una vez presentada su denuncia por el delito 
del que fue objeto, el Estado iniciaría las investigaciones necesarias para eventualmente ejercer su 
pretensión punitiva. Por lo tanto, no es jurídicamente válido que la víctima deba resentir los efectos 
jurídicos por un desinterés o abandono en obtener una respuesta punitiva del Estado, que en realidad no 
existió, al haber cumplido a cabalidad con la carga procesal que le fue propia en el tiempo previsto por el 
marco jurídico vigente en esa época. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023547  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.4 C (11a.)  
 
ALIMENTOS. SU PROPORCIONALIDAD EN CASO DE DIFERENCIA DE INGRESOS ENTRE LOS 
DEUDORES. 
 
Hechos: En una controversia familiar se declaró procedente el aumento de la pensión alimenticia para 
dos menores de edad, a cargo de su progenitor, estimándose que los ingresos mensuales de éste 
resultaban suficientes para solventar ese incremento, ya que el remanente le bastaba tanto para afrontar 
sus gastos personales, como la obligación alimentaria en favor de diversa acreedora. Inconforme, el 
progenitor pidió amparo aduciendo, entre otros argumentos, que la madre contaba con un ingreso muy 
superior al suyo (poco más del doble), por lo que la pensión a su cargo no resultaba proporcional. 
 
Criterio jurídico: Para establecer los alimentos que los ascendientes deben proporcionar a sus menores 
hijos de edad, debe atenderse a los principios de justicia y proporcionalidad, y siendo los dos padres en 
quienes recae la obligación de proporcionarlos, hay que tomar en cuenta las reales posibilidades de cada 
uno, ponderando la diferencia de ingresos. 
 
Justificación: Ante la diferencia de ingresos que exista entre los deudores alimentarios (madre y padre), 
y conforme a los principios a que se refiere el artículo 311 del Código Civil para la Ciudad de México, la 
pensión que se establezca debe atender, incluso, al sacrificio que represente para cada uno de ellos el 
cumplimiento de la obligación alimentaria, esto es, debe considerarse que el deudor con mayores ingresos 
está en posibilidad de soportar mejor la carga alimentaria, frente al que percibe menos, lo cual, a su vez, 
debe repercutir en el monto que a cada uno corresponda (progresividad de la carga, según el nivel de 
ingreso), ya que la obligación no debe traducirse en imponerla a ambos en idéntica o similar magnitud, 
bajo el pretexto de igualdad formal o de derechos entre ellos, pues ante la disparidad de situaciones 
económicas el juzgador está obligado a buscar una igualdad en cuanto al sacrificio que para cada uno de 
los deudores represente el pago de la pensión, a fin de compensar las asimetrías en que se encuentren. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023546  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. XL/2021 (10a.)  
 
ACCIÓN DE REVOCACIÓN DE DONACIONES ANTENUPCIALES Y ENTRE CÓNYUGES. LOS 
ARTÍCULOS 228 Y 233 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ESTABLECEN LOS SUPUESTOS PARA SU PROCEDENCIA, LOS CUALES 
DEBEN GENERARSE DURANTE EL MATRIMONIO, Y EN ELLOS NO SE FIJA UN PLAZO PARA EL 
EJERCICIO DE DICHA ACCIÓN. 
 
Hechos: El quejoso demandó de su exesposa la revocación de donaciones ocurridas durante el 
matrimonio; las diversas instancias sostuvieron que la acción de revocación de las donaciones hechas 
entre cónyuges resultaba improcedente, porque conforme a los preceptos referidos, dicha acción sólo 
podía plantearse durante la vigencia del matrimonio, y como en el caso la demanda se planteó después 
de que por sentencia firme se decretó el divorcio de las partes, dicho reclamo no podía prosperar; es 
decir, se sustentó en que los artículos 228 y 233 del Código Civil para el Distrito Federal establecían un 
límite temporal para ejercer la acción aludida. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, tanto las 
donaciones antenupciales señaladas en el artículo 228, como las efectuadas entre cónyuges referidas en 
el artículo 233 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, están sujetas 
a lo previsto en el artículo 228 citado, el cual tiene como propósito primordial establecer los supuestos 
fácticos que podrán dar procedencia a la revocación de una donación hecha entre cónyuges, por lo que 
la locución "serán revocadas cuando, durante el matrimonio, el donatario realiza conductas de", sólo 
puede ser entendida en relación con la realización de las conductas del donatario que darán causa a la 
revocación, y no como una regla que fije un límite temporal para el ejercicio de la acción de revocación; 
es decir, lo que prevé dicha disposición son los supuestos de procedencia para la revocación, los cuales 
deben generarse durante el matrimonio, por lo que los plazos para el ejercicio de la acción respectiva no 
están regulados en ese dispositivo. 
 
Justificación: De una adecuada lectura de la norma, y atendiendo a una interpretación literal, histórica y 
conforme de los artículos 228 y 233 del Código Civil para el Distrito Federal, no se desprende que exista 
una limitación supeditada a la vigencia del matrimonio para promover la acción de revocación de 
donaciones entre consortes sino que se establecen las causales de revocación condicionadas a que se 
actualicen dentro del matrimonio. En este sentido, el entendimiento de la norma conforme a su literalidad, 
no permite justificar en modo alguno que allí se establezca una regla de temporalidad que coarte el 
ejercicio de la acción procesal de revocación de donaciones entre cónyuges, ya que su construcción 
gramatical sólo responde a la lógica de fijar una condición para que las conductas del donatario puedan 
ser reprochables y dar causa a la revocación de la liberalidad; condición que consiste en que una o más 
de esas conductas se realicen mientras las partes están unidas en matrimonio. Por otra parte, no pasa 
inadvertido para la Primera Sala que, con la reforma que tuvo lugar en el año de 1983, el legislador local 
del entonces Distrito Federal eliminó la regla de antaño que preveía que las donaciones entre cónyuges 
sólo quedarían firmes con la muerte del donante, así como la relativa a que la revocación se podía solicitar 
en cualquier tiempo y libremente para, en su lugar, señalar que dichas donaciones sólo se podrían revocar 
"mientras subsistiera el matrimonio" y por causas justificadas a juicio del Juez, con fines de protección al 
donatario. No obstante, también es cierto que en la reforma de mayo del año 2000, el mismo legislador 
eliminó la parte del artículo 233 que establecía esa regla de temporalidad, para remitir la revocación de 
donaciones entre cónyuges a las mismas reglas de las antenupciales previstas en el artículo 228, en las 
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que no se evidencia la previsión de un límite temporal para el ejercicio de la acción, así como tampoco se 
desprende ello de la exposición de motivos de la indicada reforma legal ni de las posteriores. En 
consecuencia, ante la ausencia de motivación del legislador y al no confrontar derechos humanos o 
verificarse una acción afirmativa, debe estarse al texto expreso del precepto y ajustar su entendimiento a 
su literalidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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VIERNES 

24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023604  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: IV.2o.P.9 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA EN EL DELITO DE USO DE DOCUMENTO FALSO. LA 
VÍCTIMA (DENUNCIANTE) TIENE LEGITIMACIÓN PARA OPONERSE, DE MANERA FUNDADA, A SU 
OTORGAMIENTO, SI LA COMISIÓN DE AQUÉL AFECTÓ INDIRECTAMENTE SU PATRIMONIO, AUN 
CUANDO NO SE HAYA CONSTITUIDO EN ACUSADOR COADYUVANTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN ABROGADA). 
 
Del artículo 231 del Código Procesal Penal para el Estado de Nuevo León (abrogado), se advierte el 
derecho del acusado de acudir a la suspensión del proceso a prueba, como mecanismo alterno para la 
solución de la controversia y, para acceder a ésta, debe sujetarse a los requisitos de procedibilidad 
establecidos en dicho precepto, entre otros, que no exista oposición fundada de la víctima u ofendido o 
del Ministerio Público. Sobre esta base, si se trata del delito de uso de documento falso, previsto en el 
artículo 247, fracción VI, del Código Penal para el Estado de Nuevo León –en el que el perjuicio formal 
recae sobre el Estado, porque el bien jurídico tutelado es la certeza y/o seguridad que éste tiene de que 
los documentos sean originales o auténticos–, y su comisión afectó indirectamente el patrimonio de la 
víctima (denunciante), ésta tiene legitimación para oponerse, de manera fundada, al otorgamiento del 
beneficio de la suspensión del proceso a prueba, pues en términos del artículo 4, párrafo segundo, de la 
Ley General de Víctimas, le resulta el carácter de víctima indirecta y, en esa medida, acorde con el diverso 
artículo 424 del código procesal mencionado, se encuentra legitimada para recurrir u oponerse a las 
decisiones que versen sobre la reparación del daño, aun cuando no se haya constituido en acusador 
coadyuvante. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023603  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.7o.A.62 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA "POLÍTICA NACIONAL DE VACUNACIÓN CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2, PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA COVID-19 EN MÉXICO", PORQUE SE SEGUIRÍA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL 
Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la "Política Nacional de Vacunación contra el 
virus SARS-CoV-2, para la prevención de la COVID-19 en México", porque prevé vacunar en una primera 
etapa al sector salud de primera línea y en la segunda etapa a los restantes integrantes de ese sector y a los 
adultos mayores de sesenta años, pero no incluye a las personas vulnerables de esa edad, con enfermedades 
crónicas y que ya padecieron COVID-19 y solicitó la suspensión del acto reclamado para el efecto de que se 
le inocule en la etapa correspondiente a los adultos mayores de 60 años, no por su edad, sino por el riesgo 
que como persona vulnerable tiene. El Juez de Distrito, de oficio, se la negó, al considerar que con su 
concesión se vulneraría el orden público y el interés social; inconforme, interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente conceder la suspensión 
de plano contra la política nacional de vacunación citada, porque se seguiría perjuicio al interés social y se 
contravendrían disposiciones de orden público.  
 
Justificación: La "Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2, para la prevención de la 
COVID-19 en México", de 8 de diciembre de 2020, se aprobó a partir de estudios científicos realizados por 
especialistas nacionales en materias de inmunología, vacunación, infectología, sociología, sistemas y 
economía de la salud, quienes se apoyaron en lo recomendado por los organismos internacionales en la 
materia, con el fin de proteger la salud de la población y reducir los contagios y muertes provocados por el 
virus y se determinó ejecutar el plan de vacunación en 5 etapas por grupos poblacionales, priorizados como 
sigue: etapa 1: diciembre 2020-febrero 2021, personal de salud de primera línea de control de la COVID-19; 
etapa 2: febrero-abril 2021, personal de salud restante y personas de 60 y más años; etapa 3: abril-mayo 2021, 
personas de 50 a 59 años; etapa 4: mayo-junio 2021, personas de 40 a 49 años; y, etapa 5: junio 2021-marzo 
2022, resto de la población. En ese sentido, si el quejoso reclama la omisión o negativa de las autoridades 
sanitarias de vacunarlo para prevenir la COVID-19 en una etapa de priorización que no le corresponde, no se 
satisface uno de los requisitos exigidos para conceder la suspensión de plano, previsto en la fracción II del 
artículo 128 de la Ley de Amparo, también aplicable a la suspensión de oficio, alusivo a que no se siga perjuicio 
al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. Es así, porque de otorgarse la medida 
cautelar, se vulneraría una disposición de orden público que persigue la satisfacción del interés de la 
colectividad, cuyo fin es lograr el mayor beneficio de la sociedad mexicana, en la medida en que la situación 
mundial lo permita, aspecto que, sin duda, todo el pueblo mexicano está interesado en alcanzar. De lo 
contrario, se desconocería que la aplicación de la vacuna ha sido abordada por una política nacional de Estado, 
dada la complejidad que representa actualmente, debido a la situación multifactorial, en donde debe existir un 
orden de prelación entre los habitantes de la población mexicana, a partir de características especiales que 
éstos revisten, en función del mayor grado de exposición que presenten frente al virus y con miras a reducir el 
contagio y la mortalidad poblacional. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023602  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.7o.A.63 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA "POLÍTICA NACIONAL DE VACUNACIÓN CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2, PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA COVID-19 EN MÉXICO", AL ACTUALIZARSE LA PROHIBICIÓN PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la "Política Nacional de Vacunación contra el 
virus SARS-CoV-2, para la prevención de la COVID-19 en México", porque prevé vacunar en una primera 
etapa al sector salud de primera línea y en la segunda a los restantes integrantes de ese sector y a los adultos 
mayores de sesenta años, pero no incluye a las personas vulnerables de esa edad, con enfermedades crónicas 
y que ya padecieron COVID-19 y solicitó la suspensión del acto reclamado para el efecto de que se le inocule 
en la etapa correspondiente a los adultos mayores de 60 años, no por su edad, sino por el riesgo que como 
persona vulnerable tiene. El Juez de Distrito, de oficio, se la negó, al considerar que con su concesión se 
vulneraría el orden público y el interés social; inconforme, interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente conceder la suspensión 
de plano contra la política nacional de vacunación citada, al actualizarse la prohibición prevista en la fracción 
V del artículo 129 de la Ley de Amparo. 
 

Justificación: La "Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2, para la prevención de la 
COVID-19 en México", de 8 de diciembre de 2020, se aprobó a partir de estudios científicos realizados por 
especialistas nacionales en materias de inmunología, vacunación, infectología, sociología, sistemas y 
economía de la salud, quienes se apoyaron en lo recomendado por los organismos internacionales en la 
materia, con el fin de proteger la salud de la población y reducir los contagios y muertes provocados por el 
virus y se determinó ejecutar el plan de vacunación en 5 etapas por grupos poblacionales, priorizados como 
sigue: etapa 1: diciembre 2020-febrero 2021, personal de salud de primera línea de control de la COVID-19; 
etapa 2: febrero-abril 2021, personal de salud restante y personas de 60 y más años; etapa 3: abril-mayo 2021, 
personas de 50 a 59 años; etapa 4: mayo-junio 2021, personas de 40 a 49 años; y, etapa 5: junio 2021-marzo 
2022, resto de la población. En ese sentido, si el quejoso reclama la omisión o negativa de las autoridades 
sanitarias de vacunarlo para prevenir la COVID-19 en una etapa de priorización que no le corresponde, no se 
satisface uno de los requisitos exigidos para conceder la suspensión de plano, en el sentido de que no se siga 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público, pues se impediría la debida 
ejecución de las medidas adoptadas para combatir la epidemia grave que atraviesa el país, con lo que se 
actualiza el supuesto de prohibición previsto en la fracción V del artículo 129 de la Ley de Amparo, pues no 
obstante el riesgo que existe para una persona que padece enfermedades crónicas al no aplicarle de forma 
inmediata la vacuna, debe privilegiarse el hecho de que su aplicación sea en función de la calendarización 
establecida en la política pública, en tanto que su diseño atendió a diversas problemáticas, como la falta de 
producción de vacunas y la dificultad para su adquisición, la infraestructura nacional para el proceso de 
recepción, almacenaje y distribución de diferentes vacunas, así como la infraestructura del programa operativo 
de vacunación; de ahí que la modificación del calendario de vacunación ocasionaría problemas en la ejecución 
del citado programa, debido a la creación de nuevas categorías y etapas que provocarían su ineficacia, lo que 
afectaría a toda la población que está en espera de las vacunas, de manera que la observación estricta de la 
política pública de vacunación es acorde con el interés social, el cual prevalece sobre el particular. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023599  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.9o.P.10 P (11a.)  
 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. PROCEDE ORDENARLA EN EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO, SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE, DESDE EL 
AUTO DE APERTURA A JUICIO HASTA LA EXPLICACIÓN DE LA SENTENCIA RECLAMADA, EL 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO RESPONSABLE ACTUÓ DE MANERA UNITARIA CUANDO, POR 
TRATARSE DE UN DELITO DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, DEBIÓ HACERLO 
COLEGIADAMENTE (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: Al conocer de un juicio de amparo directo en materia penal un Tribunal Colegiado de Circuito en la 
Ciudad de México advirtió que, desde el auto de apertura a juicio oral hasta la explicación de la sentencia 
reclamada, el Tribunal de Enjuiciamiento señalado como responsable actuó de manera unitaria cuando, por 
tratarse de un delito de prisión preventiva oficiosa, debió hacerlo de forma colegiada. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el caso se violaron los derechos 
humanos consagrados en el artículo 14 de la Constitución General, pues al tratarse de un delito que tiene 
señalada prisión preventiva oficiosa, el juicio oral debió seguirse de manera colegiada, es decir, por tres Jueces 
y no sólo por uno; por tanto, debe concederse el amparo solicitado para el efecto de que la Sala responsable 
ordene la reposición del procedimiento penal acusatorio, y se efectúe el desarrollo del mismo colegiadamente, 
esto es, desde que se tuvo por recibido el auto de apertura a juicio oral y hasta la explicación y el dictado de 
la sentencia. 
 
Justificación: Lo anterior, porque los artículos 61, párrafo séptimo y 102, párrafo tercero, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Ciudad de México (vigentes hasta el 24 de diciembre de 2019) y 1o., fracción I, inciso 
b), párrafo tercero, del Acuerdo General 18-40/2019, emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, en sesión ordinaria de 5 de noviembre de 2019, publicado en el Boletín Judicial No. 95 (CIRCULAR 
CJCDMX-34/2019), disponen que los Tribunales de Enjuiciamiento que actúen de manera unitaria o colegiada, 
conocerán desde que se recibe el auto de apertura a juicio oral, hasta la explicación y el dictado de la sentencia; 
y que el Tribunal de Enjuiciamiento se integrará y conocerá del juicio oral, de manera colegiada, en los asuntos 
relativos a delitos que tengan señalada prisión preventiva oficiosa; atendiendo, además, a que estos delitos, 
por sí mismos, implican mayor gravedad, trascendencia y/o complejidad, lo que amerita que el Tribunal de 
Enjuiciamiento cuente con tres integrantes para analizar y resolver el asunto. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023598  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: IV.2o.P.8 P (10a.)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO. LOS HONORARIOS QUE EROGUE LA VÍCTIMA DEL DELITO POR LA 
CONTRATACIÓN DE UN PERITO PARA EL DESAHOGO DE UNA PRUEBA PERICIAL OFRECIDA 
POR LA FISCALÍA, NO SE COMPRENDEN EN ESE CONCEPTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). 
 
La determinación de la autoridad responsable que condena al pago de la reparación del daño, por 
honorarios erogados por la víctima del delito con motivo de la emisión del dictamen pericial ofrecido como 
prueba por la fiscalía es ilegal, pues no se comprenden en ese concepto, al no derivar de los daños que 
se causaron por la comisión del delito; por ende, no se ubican en alguna de las hipótesis del artículo 143 
del Código Penal para el Estado de Nuevo León, conforme al cual, la reparación del daño comprende, 
entre otros conceptos, la restitución de las cosas obtenidas por el delito; empero, no contempla los gastos 
y costas judiciales con motivo de la incoación del procedimiento penal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023597  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: IV.2o.P.7 P (10a.)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO. EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA SUSTANTIVA, 
VINCULADA AL CONCEPTO "CUOTA" PARA EFECTOS DE LA CUANTIFICACIÓN RESPECTIVA, 
ESTÁ SUPEDITADO A QUE LAS CONDICIONES DE SU APLICACIÓN SE HAYAN SOMETIDO A 
DEBATE, CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN E INMEDIACIÓN QUE RIGEN EN 
EL JUICIO ORAL PENAL ACUSATORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 
 
El ejercicio del control convencional tiene como propósito que prevalezcan los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea Parte, frente a las normas ordinarias que los contravengan, lo que 
generaría, en su caso, que se desapliquen en favor del particular. Por ello, si en la audiencia de juicio oral 
el Ministerio Público, conforme al artículo 141 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, solicita 
que la condena a la reparación del daño se finque con base en el salario mínimo vigente en la época de 
la comisión del delito y, en torno a ello, el asesor jurídico de la ofendida, quejosa, no introduce para debatir 
que el salario que debería considerarse para cuantificar ese concepto fuera el más alto que rigiera al 
momento en que se hiciera el pago respectivo; entonces, como esos aspectos no participaron en el 
debate, acorde con los principios de contradicción e inmediación que rigen en el juicio oral penal 
acusatorio, no es procedente rebasar esa petición del órgano acusador ni realizar el control de 
convencionalidad de una norma sustantiva vinculada al concepto "cuota" para efectos de la cuantificación 
respectiva (parte final del artículo 79 del Código Penal mencionado), porque la función jurisdiccional que 
en la vía de amparo compete, estriba en determinar si el acto reclamado es violatorio o no de derechos 
fundamentales, sin mejorarlo ni justificarse a la autoridad responsable, pues provocaría indefensión a la 
parte que no tuvo oportunidad de debatir sobre el particular. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023586  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: II.3o.A.3 A (11a.)  
 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO NO EXIGE QUE LAS COPIAS RELATIVAS Y DE LOS DOCUMENTOS QUE 
ACOMPAÑE LA AUTORIDAD DEMANDADA DEBAN SER CERTIFICADAS. 
 
El artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que 
cuando el demandante en el juicio contencioso administrativo federal manifiesta que no conoce la 
resolución administrativa que pretende impugnar, existe la obligación de la autoridad demandada de que 
al dar contestación, acompañe las constancias de la resolución y de su notificación, las cuales se podrán 
controvertir mediante la ampliación; empero, dicho precepto no obliga a la autoridad demandada a exhibir 
copia certificada de la resolución para el traslado a la parte actora, porque el diverso artículo 21, fracción 
I, de la ley citada dispone que aquélla, al dar contestación, debe adjuntar copias de ésta y de los 
documentos que acompañe para el demandante y para el tercero señalado en la demanda, pero no que 
sean certificadas, lo que es acorde con los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues se hace efectivo el derecho de audiencia del demandado y el de acceso a la 
justicia en condiciones de igualdad, porque dicha porción normativa cumple con el objetivo primordial de 
dar a conocer a los particulares los documentos efectivamente aportados por la demandada, para que se 
encuentren en condiciones de preparar adecuadamente su defensa. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023585  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: IV.2o.P.6 P (10a.)  
 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SU FALTA DE NOTIFICACIÓN A LA AUTORIDAD ENCARGADA DEL 
ESTABLECIMIENTO DONDE SE ENCUENTRA RECLUIDO EL INDICIADO, DENTRO DEL PLAZO DE 
SETENTA Y DOS HORAS, DE SU PRÓRROGA, DE LAS TRES HORAS SIGUIENTES, O SU 
NOTIFICACIÓN POSTERIOR, PRODUCE SU ILEGALIDAD, AL NO ESTAR JUSTIFICADA LA 
PROLONGACIÓN DE LA DETENCIÓN CON EL AUTO RELATIVO Y SÓLO GENERA EL DERECHO 
DE RECLAMARLA COMO ACTO AUTÓNOMO. 
 
La inconstitucionalidad de un auto de formal prisión sólo es factible de determinarse y declararse porque 
no cumplió con los requisitos que todo acto de autoridad debe contener, como son: constar por escrito, 
ser emitido por autoridad judicial competente y estar fundado y motivado, como lo establece el artículo 
16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o bien, por no ajustarse 
a las exigencias del artículo 19, párrafo primero, constitucional, en su texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, o del artículo 161 del Código Federal de 
Procedimientos Penales (abrogado); de ahí que la falta de notificación del auto de formal prisión a la 
autoridad encargada del establecimiento donde se encuentre recluido el indiciado, dentro del plazo de 
setenta y dos horas, de su prórroga, de las tres horas siguientes, o su notificación posterior, sólo implica 
que la prolongación de la detención del indiciado sea ilegal, al no estar justificada por no existir un 
mandato judicial que la autorice y genera el derecho para reclamarla en sede constitucional como acto 
autónomo, sin que tenga vinculación alguna con los motivos y fundamentos que sustentan el acto 
restrictivo de libertad que, en su caso, se le haya decretado, pero no se haya notificado a la autoridad del 
establecimiento de su reclusión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023583  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.3 K (11a.)  
 
AGRAVIOS INFUNDADOS EN EL RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LO SON AQUELLOS QUE PLANTEAN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA, POR EL SOLO HECHO DE NO EXISTIR NINGUNA 
JUSTIFICACIÓN PARA DAR UN TRATO DIFERENCIADO EN EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA CONTRA LOS ATAQUES A LA LIBERTAD PERSONAL DENTRO DE 
PROCEDIMIENTO, RESPECTO DE LOS OCURRIDOS FUERA DE ÉSTE. 
 
Hechos: Al impugnar mediante el recurso de queja el desechamiento de plano de la demanda de amparo 
indirecto, debido a su presentación fuera del plazo de quince días, el quejoso reclamó en sus agravios la 
inconstitucionalidad de la fracción IV del artículo 17 de la Ley de Amparo, por vulnerar el derecho humano 
a la igualdad jurídica contenido en el artículo 1o. de la Constitución General, al no existir ninguna 
justificación para dar un trato diferenciado en el plazo para la presentación de la demanda contra los 
ataques a la libertad personal dentro de procedimiento, respecto de los ocurridos fuera de éste, por lo que 
estimó inconstitucional que a los primeros la ley les conceda sólo quince días y, a los segundos, les 
permita reclamarse en cualquier tiempo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que dichos agravios son infundados, 
pues del examen de compatibilidad del artículo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo, frente a los artículos 
1o., 103 y 107 constitucionales, así como a los diversos 8, numeral 1 y 25, numerales 1 y 2, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, no se advierte que la fracción IV del artículo 17 
mencionado desatienda disposiciones contenidas tanto en la Constitución General como en los 
estándares internacionales que pretenden proteger los derechos humanos establecidos en la Constitución 
y en la Convención citada, por el solo hecho de estar prevista la temporalidad en que debe promoverse 
el juicio de amparo. Además, la propia Constitución, lejos de prohibir, permite la aplicación de la fracción 
IV del artículo 17 de la Ley de Amparo, al establecer que los procedimientos que se sigan en las 
controversias a que se refiere el artículo 103, entre las que se encuentra el juicio de amparo, deben 
sujetarse a la ley reglamentaria, siendo ésta la Ley de Amparo vigente. 
 
Justificación: La porción normativa cuestionada no es incompatible con los estándares establecidos en 
la Constitución y en los instrumentos internacionales, específicamente en la parte relativa a que el juicio 
de amparo, al prever la temporalidad en que debe promoverse, contravenga preceptos de la Constitución. 
Así, el establecimiento del plazo de quince días para la promoción de la demanda contra actos que 
ataquen la libertad personal dentro de procedimiento busca equilibrar los derechos humanos del 
sentenciado y los de las víctimas, sin generar al afectado un obstáculo desproporcionado que le impida 
ejercer su derecho de acceso efectivo a la justicia para tutelar el diverso a la libertad deambulatoria, pues 
la circunstancia de que en la ley anterior no se contemplara plazo para la promoción del juicio de amparo 
tratándose de ataques a la libertad personal dentro de procedimiento, no solamente afectaba la esfera de 
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las víctimas sino, incluso, la de terceros que entablaran vínculos jurídicos con éstas, relacionados con las 
prerrogativas fundamentales a la verdad y a la justicia, por lo que la circunstancia de que en la actual ley 
se establezca el término de quince días para la promoción del juicio obedece a una finalidad legítima, 
además de que delimita en forma razonable el derecho de acceso efectivo a la justicia, con lo que se 
logra un mejor equilibrio entre la prerrogativa fundamental y los derechos de las víctimas de una conducta 
delictiva, además de que con la regulación del plazo para acudir al juicio de amparo se rige el principio 
de progresividad, ya que para el ejercicio del derecho humano de acceso efectivo a la justicia reconocido 
en el artículo 17 constitucional, resulta determinante contar con un plazo que de manera razonable 
permita ejercer la principal garantía para la protección de los derechos humanos. Aunado a que uno de 
los fines principales de establecer el plazo de quince días para promover el juicio de amparo contra actos 
que impliquen ataques a la libertad dentro de procedimiento, es brindar seguridad jurídica en las víctimas 
del delito, ya que la indefinición sobre la pervivencia jurídica de no establecerse tiempo para su promoción 
en la abrogada Ley de Amparo, implicaba una afectación al derecho a la seguridad jurídica para algunas 
de las partes involucradas en el proceso penal. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023656  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.C.50 K (10a.)  
 
VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. ES 
INAPLICABLE PARA EL RECURRENTE POR LA IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
Como lo determinó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 120/2017 (10a.), la obligación de dar vista previa cuando se advierta de oficio una 
causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional 
inferior, establecida en el artículo 64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, está siempre referida a la 
improcedencia del juicio, no así de los recursos; es por ello que es inconducente su otorgamiento a los 
promoventes con la determinación de la improcedencia del recurso de revisión, pues se trata de una 
hipótesis no prevista en la Ley de Amparo, debido a que la naturaleza de la revisión corresponde a un 
recurso vertical o de alzada, el cual sólo procede en las hipótesis previstas en el artículo 81 de la ley 
citada, por lo que al ser un recurso vertical, implica que su resolución corresponda al tribunal de alzada, 
quien asume plena jurisdicción para resolverlo; el trámite, plazos, así como los casos en los cuales este 
medio de defensa procede, están establecidos en la legislación citada, lo cual hace de la revisión un 
recurso asequible; de esta manera, si una de las partes en el juicio interpone un recurso de revisión 
notoriamente improcedente, no es necesario darle vista previamente a su desechamiento, sin implicar tal 
proceder la vulneración de los derechos de audiencia o de acceso a la justicia reconocidos en los artículos 
14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues su ejercicio se encuentra sujeto 
al cumplimiento de determinados requisitos, presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse 
en detrimento de la correcta y eficiente administración de justicia, como lo es la carga procesal dispuesta 
de manera asequible al particular de presentar el recurso efectivo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023655  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.T.4 K (10a.)  
 
VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO. ES INNECESARIA CUANDO EL ACTO RECLAMADO QUEDA INSUBSISTENTE POR LA 
DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo contra la resolución dictada en cumplimiento de una 
ejecutoria de amparo. Por su parte, el Tribunal Colegiado de Circuito declaró incumplida la sentencia 
protectora y, por ende, dejó insubsistente el acto reclamado, motivo por el cual estimó actualizada la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, al cesar sus efectos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el supuesto indicado es 
innecesario dar la vista al quejoso en términos del segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo, 
con la actualización de la causa de improcedencia referida. 
 
Justificación: Lo anterior es así, en la medida en que la improcedencia del juicio no infringe ninguna 
afectación al quejoso pues, en todo caso, el acto reclamado dejó de existir jurídicamente; por ende, no 
hay ningún pronunciamiento contenido en éste que pudiera prevalecer y, por ello, afectarle. De ahí que 
la pretensión deducida en este juicio no conlleva algún beneficio ya que, en todo caso, será hasta la 
emisión de uno nuevo cuando pudiera producirse alguna afectación que sea materia del medio de defensa 
conducente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023654  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.158 C (10a.)  
 

VÍA ORAL O EJECUTIVA MERCANTIL. LA CUANTÍA DEL ASUNTO PARA DEFINIR SU PROCEDENCIA 
Y LA COMPETENCIA DEL JUZGADO RESPECTIVO, CUANDO LA ACCIÓN DE PAGO SE SUSTENTA EN 
MÁS DE UN TÍTULO, SE DETERMINA CON LA SUMA DE LA SUERTE PRINCIPAL DE CADA UNO. 
 

Hechos: La actora promovió juicio ejecutivo mercantil ante un juzgado civil de cuantía menor, con base en dos 
contratos de apertura de crédito simple en moneda nacional. La autoridad judicial, con base en la suma de la 
suerte principal reclamada en cada uno de los referidos contratos, determinó carecer de competencia, por 
razón de cuantía y, en consecuencia, no admitió la demanda. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que para definir la procedencia de la vía oral 
o ejecutiva mercantil y la competencia del juzgado respectivo, cuando la acción de pago se sustenta en más 
de un título, la cuantía del asunto se determina con la suma de la suerte principal de cada uno de los 
documentos exhibidos como base de la acción. 
 

Justificación: Lo anterior, porque de la interpretación conjunta y sistemática de los artículos 1339, primer 
párrafo, 1340 y 1390 Ter 1, párrafo primero, del Código de Comercio, así como del artículo segundo transitorio, 
párrafos primero y segundo, del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del propio 
código, en materia de juicios orales mercantiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero 
de 2017, en su texto reformado por decreto que se difundió en el mismo medio el 28 de marzo de 2018, se 
colige que la identificación de la cuantía del asunto tiene las siguientes finalidades: 1. Definir la vía en que 
habrá de sustanciarse el asunto. 2. Determinar el juzgador que será competente para conocer del juicio. 3. 
Establecer si la causa es o no apelable. Los mismos preceptos establecen que el monto o cuantía del asunto 
es el valor que corresponde a la suerte principal, sin que se deban tomar en consideración los intereses o 
cualquier otra prestación accesoria que se reclame, aun cuando éstas puedan traducirse en numerario. De tal 
suerte que el monto, valor o cuantía del asunto se erige como un elemento esencial de la demanda al tener 
las finalidades señaladas y, por ello, debe quedar definida desde el inicio del asunto conforme a los parámetros 
indicados. Lo cual se corrobora con el hecho de que en el artículo 1378 del Código de Comercio, que regula 
los requisitos que debe satisfacer la demanda –el cual resulta aplicable a los juicios ejecutivos mercantiles, 
pues en el capítulo respectivo a este tipo de asuntos no hay numeral que regule específicamente los requisitos 
de la demanda que se sustente en un título ejecutivo–, en su fracción VII prevé que el actor debe precisar el 
valor de lo demandado. En consecuencia, si la cuantía del asunto tiene como finalidad definir la vía en que 
debe tramitarse, la competencia del juzgador que deba conocer del juicio y si la causa es o no apelable, ello 
impide que en un mismo asunto pueda existir más de una suerte principal o más de un valor de lo demandado, 
aun cuando éstos puedan tener más de una fuente. Lo anterior, pues no sería posible tomar en cuenta, por 
separado, más de una suerte principal, pues ello, en algunos casos, impediría definir si la causa es o no 
apelable, o propiciaría que de un mismo asunto debiera conocer más de un Juez en vías distintas. 
Precisamente, esa situación la tomó en cuenta el legislador en el artículo 31 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la legislación 
mercantil, al señalar que en la misma causa no pueden coexistir acciones contradictorias ni aquellas que, por 
su naturaleza, correspondan a jurisdicciones distintas. Todo lo cual permite arribar a la conclusión que aunque 
la suerte principal en el juicio ejecutivo mercantil provenga de más de un título base de la acción, los montos 
que de cada documento se reclamen se deben sumar para obtener un gran total, pues sólo ese proceder hará 
posible conseguir la finalidad del legislador: definir la vía en que habrá de sustanciarse el asunto –oral o 
ejecutiva tradicional–, establecer la competencia del juzgador que deba conocer del juicio y definir si la causa 
es o no apelable. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE 
ORIGINA EN UNA CONTROVERSIA EN MATERIA CIVIL, SU LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR 
SÓLO PUEDE FUNDARSE EN EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. 
 
El tercero interesado, cuyos supuestos de legitimación se encuentran en el artículo 5o., fracción III, de la 
Ley de Amparo, denominado en la ley abrogada como tercero perjudicado, es uno de los sujetos 
procesales que pueden ser parte en el juicio de amparo, como lo son el quejoso (artículo 5o., fracción I), 
la autoridad responsable (fracción II) y el Ministerio Público Federal (fracción IV). La nota distintiva de los 
terceros interesados, en términos generales, es su oposición a las pretensiones del quejoso; a diferencia 
de éste, de manera similar a como ocurre con las autoridades responsables, buscan la subsistencia del 
acto reclamado. Por otra parte, el citado precepto, en su fracción III, establece cinco hipótesis concretas, 
del inciso a) al e), en las cuales puede tener el carácter de tercero interesado un determinado sujeto. 
Ahora bien, del análisis de dichos supuestos se advierte la inaplicabilidad de los tres últimos incisos a los 
juicios civiles, pues se circunscriben a actos reclamados cuyo origen se remonta a juicios penales o 
provenientes de autoridades de esa materia. De la misma manera, es inaplicable el citado artículo 5o., 
fracción III, inciso a), pues aunque aparenta ser un supuesto genérico y abierto, la realidad es que dicha 
hipótesis normativa se vincula con actos reclamados en materia netamente administrativa y no emanados 
de un juicio civil, pues la legitimación de los terceros interesados en este último tipo de controversias, sólo 
puede fundarse en el inciso b), al así preverlo expresamente la legislación, sin ser posible intercambiar 
un supuesto normativo por otro o combinarlos, pues ello implicaría fundar la legitimación de un pretendido 
tercero interesado en un supuesto ajeno a la materia y origen del acto reclamado; lejos de ello, cada una 
de las hipótesis establecidas en los incisos del precepto y fracción en mención se excluyen entre sí. En 
efecto, la intención del legislador de imposibilitar ese tipo de intercambio, es decir, para actos y materias 
no previstas en cada uno de sus incisos, queda implícita en la separación y clara distinción existente en 
ellos. Así, en un juicio de amparo cuyo acto reclamado se originó en una controversia civil, no es factible 
sustentar la calidad del tercero interesado por el solo hecho de tener un interés contrario u opuesto al 
quejoso en términos del inciso a) del artículo y fracción referidos, pues ello sólo es una hipótesis aplicable 
en materia administrativa. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN DE PLANO. PROCEDE CONCEDERLA EN EL JUICIO DE AMPARO EN QUE SE 
RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE TRASPLANTES, PUES AL EXIGIR A LOS 
EXTRANJEROS UNA DETERMINADA CONDICIÓN DE ESTANCIA EN EL TERRITORIO NACIONAL 
PARA PODER SER RECEPTORES DE UN ÓRGANO, LIMITA DESPROPORCIONALMENTE EL 
EJERCICIO DE SU DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA SALUD. 
 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 136/2008, de 
rubro: "SALUD. EL DERECHO A SU PROTECCIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 4o., TERCER 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES UNA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL.", refirió que en términos de la Ley General de Salud, reglamentaria del 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el acceso a los servicios de 
salud –el cual constituye un derecho público subjetivo– está compuesto de la atención médica que 
comprende todas aquellas acciones realizadas en beneficio del individuo y de la sociedad en general, 
dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la colectividad; ahora bien, de 
acuerdo con los artículos 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, XI de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 9 y 10 del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
"Protocolo de San Salvador", el derecho a la protección de la salud pertenece a los llamados derechos 
humanos de segunda generación, de carácter social, también conocidos como derechos económicos, 
sociales y culturales, es decir, concernientes a la protección de las personas, sectores y grupos de la 
sociedad en condiciones económicas inequitativas con el resto de la colectividad, que pretenden alcanzar 
la convivencia social a través del cumplimiento del ordenamiento jurídico. En ese tenor, el requisito a que 
alude la fracción I del artículo 22 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes, 
relativo a que el receptor extranjero de un órgano deberá tener una condición de estancia en el territorio 
nacional de "residente temporal", "residente temporal estudiante" o "residente permanente", limita 
desproporcionalmente el ejercicio del derecho humano de acceso a la salud, que también tutela el artículo 
27 de la Ley de Migración, al establecer que corresponde a la Secretaría de Salud, entre otras cosas, 
promover, en coordinación con las autoridades sanitarias de los diferentes niveles de gobierno, que la 
prestación de los servicios de salud que se otorguen a los extranjeros se brinde sin importar su situación 
migratoria y conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, procede conceder la suspensión 
de plano en el amparo en que se reclama la inconstitucionalidad del artículo 22, fracción I, citado, para 
que las autoridades prescindan de exigir dicho requisito, con la finalidad de que el quejoso sea tomando 
en consideración en la lista de espera para recibir un trasplante de origen cadavérico y así mantener viva 
la materia del juicio, porque de lo contrario se haría ilusoria para el agraviado la protección de la Justicia 
Federal, con los inminentes perjuicios de imposible reparación que ello le depare, sin que esta conclusión 
se deba interpretar como una preferencia de prelación frente a otras personas que se encuentren 
ocupando un lugar en esa lista, o que se dejen de observar las disposiciones legales sobre ese tema, 
mucho menos soslayar los protocolos de salubridad que el trasplante amerite. 
 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SERVICIOS MÉDICOS PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VII Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO RELATIVO, AL 
IMPONER MAYORES REQUISITOS PARA AFILIAR A LOS ASCENDIENTES QUE A LA CÓNYUGE 
DE UN DERECHOHABIENTE, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. 
 
Hechos: La quejosa promovió amparo indirecto contra la negativa de afiliación de su madre a Pensiones 
Civiles del Estado de Chihuahua y reclamó la inconstitucionalidad del artículo 25, fracción VII y último 
párrafo, del Reglamento de Servicios Médicos para los Trabajadores al Servicio del Estado de Chihuahua 
y del Manual de Procedimientos de Estudio Socioeconómico para la Afiliación de Beneficiarios al Servicio 
Médico Asistencial de dicho organismo, en que se sustentó el acto reclamado; el Juez de Distrito se lo 
negó, por lo que interpuso recurso de revisión.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 25, fracción VII y último 
párrafo citado, al imponer como requisito para afiliar a los ascendientes del derechohabiente la 
acreditación de que dependen económicamente de él y/o que no tienen derecho por sí mismos a las 
prestaciones previstas en ese reglamento, lo que no se exige para la cónyuge, no viola los derechos 
fundamentales de igualdad y no discriminación. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la cónyuge y los ascendientes del derechohabiente no pueden ser 
sujetos a comparación, por no ser jurídicamente iguales, no compartir la misma posición en el núcleo 
familiar ni un mismo estado civil y tampoco contraer las mismas obligaciones y derechos ante la ley; 
además, dicho requisito persigue una finalidad constitucionalmente válida, que se encuentra justificada y 
es acorde, incluso, con el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso d), de la Constitución General. 
Conclusión a la que se arriba, dado que el primer criterio para analizar una norma a la luz del derecho a 
la igualdad consiste en elegir el término de comparación apropiado, que permita confrontar a los sujetos 
desde un determinado punto de vista y, con base en éste, establecer si se encuentran o no en una 
situación de igualdad respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen y si el trato que se les da, 
con base en el propio término de asimilación, es diferente. Así, si los sujetos comparados (cónyuge y 
ascendientes del derechohabiente) no son iguales, debe considerarse que la norma no viola los citados 
derechos fundamentales. Además, la distinción contenida en la fracción VII, en relación con la fracción I 
del artículo 25 del reglamento señalado, no parte de la base de una cuestión de género, ni de edad, por 
lo que no se violan los derechos fundamentales de igualdad y no discriminación. Aunado a lo anterior, el 
requisito de acreditar la dependencia económica tuvo como razón de ser o justificación válida y 
proporcional, la sana situación de las finanzas públicas del Estado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. SU FALTA DE PUBLICIDAD O DE LA SESIÓN EN LA QUE SE DICTARON, EN 
MEDIOS ELECTRÓNICOS (PÁGINA OFICIAL DE INTERNET), NO AFECTA SU VALIDEZ NI 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. 
 
Del artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa se advierte que las Salas 
Regionales se integran por tres Magistrados, cuya presencia es indispensable para la validez de las 
sesiones y que éstas deben ser públicas y transmitirse por los medios electrónicos que faciliten su 
seguimiento; sin embargo, el solo hecho de que no exista evidencia material alguna en medios 
electrónicos (página oficial de Internet), que demuestre la realización de la audiencia respectiva, de los 
pormenores de la discusión generada, o bien, de la publicación de la sentencia dictada, no afecta la 
validez de ésta ni contraviene el principio de máxima publicidad, si se toma en cuenta que la exigencia 
de publicidad se encuentra contenida únicamente en el precepto citado, sin que se advierta que su 
omisión se traduzca en la invalidez o nulidad de la sentencia pronunciada. Por el contrario, del segundo 
párrafo del mencionado precepto y de la fracción II del artículo 59 de la propia ley, se infiere que sólo es 
necesario que el fallo plenario se pronuncie por unanimidad o por mayoría de votos de los tres 
Magistrados integrantes de la Sala de que se trate y que lo autorice el secretario de Acuerdos adscrito a 
ésta, pero de ninguna manera se establece la obligatoriedad de publicarla en medios electrónicos para 
su validez, pues las sesiones públicas exclusivamente son instrumentales, pero no constitutivas de algún 
derecho en favor de las partes contendientes. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RÉGIMEN DE CONVIVENCIA PROVISIONAL. EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUYO ACTO 
RECLAMADO CONSISTA EN LA OMISIÓN DEL JUEZ FAMILIAR DE ESTABLECERLO, NO ES 
NECESARIO QUE EL JUEZ DE DISTRITO NOTIFIQUE PERSONALMENTE AL QUEJOSO EL 
INFORME JUSTIFICADO Y SUS ANEXOS, CUANDO EN ELLOS LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
DA NOTICIA DE QUE, EN CUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN, FIJÓ TEMPORALMENTE LA 
CONVIVENCIA SOLICITADA. 
 
De la interpretación de los artículos 26, fracciones I y III, 111 y 117 de la Ley de Amparo, se obtiene que 
normalmente los informes justificados y sus anexos se notifican por lista, sin prevenir al quejoso por la 
ampliación de la demanda de amparo, pero existe una excepción emanada de la facultad discrecional del 
Juez de Distrito en cuanto a ordenar la realización personal de una notificación cuando se trate de 
determinaciones de importancia y trascendencia para la correcta integración de la litis constitucional, cuyo 
objetivo principal sea no dejar en estado de indefensión a alguna de las partes, en tanto que todo rigorismo 
técnico estará subordinado a la observancia del fin supremo de impartir justicia, ubicándose en este tipo 
de casos, cuando el juzgador de amparo advierta la participación de autoridades distintas a las señaladas 
como responsables o actos vinculados a la omisión reclamada por violación al derecho de petición. Así, 
en los juicios de amparo indirecto cuyo acto reclamado consista en la omisión del Juez familiar de 
establecer un régimen de convivencia provisional, no es necesario que el Juez de Distrito notifique 
personalmente el informe justificado y sus anexos en los cuales el juzgador común da noticia de que, en 
cumplimiento a la suspensión, en un determinado auto, fijó temporalmente la convivencia provisional 
solicitada, pues tal determinación carece de la importancia y trascendencia para la correcta integración 
de la litis constitucional por tratarse de una resolución transitoria, en la cual no interviene autoridad diversa 
a la señalada como responsable, que no terminará rigiendo la convivencia provisional, porque una vez 
notificada la ejecutoria de amparo emitida en el principal, dejará de surtir efectos, dada la naturaleza 
instrumental de la suspensión constitucional, la cual participa de la naturaleza de las medidas cautelares. 
Por ende, en beneficio del interés superior del menor, no tendría caso notificar personalmente dicho 
informe con sus anexos, previniendo al quejoso para ampliar la demanda, cuando se trata de actos que 
no subsistirán una vez comunicada la ejecutoria de amparo, por el contrario, su señalamiento sólo 
demoraría la resolución final del juicio constitucional al ameritar, entre otras cosas, requerir nuevamente 
por informes otorgando los plazos legales respectivos, siendo que es primordial decidir de manera firme, 
lo más rápido posible, la convivencia entre el menor de edad y sus padres, a fin de evitar que continúe el 
alejamiento entre ambos y no se pierdan los vínculos afectivos que nacen de toda relación paterno-filial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONE CONTRA EL AUTO DE 
PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE TIENE A ALGUNA DE LAS PARTES 
POR FORMULADOS SUS ALEGATOS O HECHAS SUS MANIFESTACIONES EN EL AMPARO DIRECTO, 
PORQUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, ACTUANDO EN PLENO, NO ESTÁ OBLIGADO A 
ATENDERLAS O CONSIDERARLAS EXPRESAMENTE EN LA SENTENCIA. 
 
Hechos: Se interpuso recurso de reclamación contra el auto dictado en el juicio de amparo directo en el que 
el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito ordenó agregar a los autos el escrito de una de las partes y 
tuvo por formulados los alegatos o hechas las manifestaciones que en él se contenían, al considerar el 
recurrente que aquél se presentó extemporáneamente. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente el recurso de 
reclamación cuando se interpone contra el auto de presidencia del Tribunal Colegiado de Circuito que tiene a 
alguna de las partes por formulados sus alegatos o hechas sus manifestaciones en el amparo directo, porque 
el órgano jurisdiccional, actuando en pleno, no está obligado a atenderlas o considerarlas expresamente en la 
sentencia. 
 
Justificación: Lo anterior, porque en términos generales, para determinar la procedencia de los medios de 
impugnación o recursos que se prevén dentro de un procedimiento, debe verificarse que lo promueva la parte 
que resulte perjudicada con la determinación, es decir, que le ocasione un agravio pues, de lo contrario, el 
recurso no tendría el efecto reparador que constituye su finalidad. Ahora, la Ley de Amparo prevé el recurso 
de reclamación, en su artículo 104; medio de impugnación que si bien es verdad su materia consiste en revisar 
la legalidad de los autos de trámite dictados por la presidencia de un Tribunal Colegiado de Circuito, no menos 
lo es que el precepto citado establece la obligación para el recurrente de expresar los agravios que la 
determinación le irrogue; de manera que para su procedencia debe considerarse la existencia de un agravio 
al promovente ya que, de lo contrario, no se concretaría para él un beneficio, lo que constituye un principio de 
agravio personal, directo y presente, que permea en todo el juicio de amparo y sus recursos por mandato 
constitucional, contenido en el artículo 107, fracción I, de la Constitución General y en la Ley de Amparo que 
regula su procedimiento, de conformidad con su artículo 6o. Así, es improcedente el recurso de reclamación 
cuando se interpone en contra del auto de presidencia dictado en un juicio de amparo directo, que tiene por 
formulados los alegatos o hechas las manifestaciones de alguna de las partes, porque no causa afectación a 
las demás, en la medida en que la determinación que contiene no vincula al Pleno del Tribunal Colegiado de 
Circuito, pues no está obligado a atenderlas o considerarlas expresamente en la sentencia, salvo en las que 
se hagan valer causas de improcedencia por disposición de la propia Ley de Amparo, en su artículo 64 y en la 
jurisprudencia P./J. 26/2018 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título 
y subtítulo: "ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO DEBEN ESTUDIARLOS, NO NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR ALGUNA 
CONSIDERACIÓN AL RESPECTO EN LA SENTENCIA." 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023643  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.C.52 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE NIEGA LA SOLICITUD FORMULADA EN LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA, DE ABRIR EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN Y PROVEER 
RESPECTO DE LA MEDIDA CAUTELAR PROVISIONAL, POR EXISTIR UNA SUSPENSIÓN DE 
PLANO PREVIAMENTE CONCEDIDA [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
124/2019 (10a.)]. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto en el cual el quejoso se ostentó como tercero extraño por 
equiparación, el Juez de Distrito negó la solicitud de tramitar el incidente de suspensión formulada en la 
ampliación de la demanda, por considerar que el quejoso ya gozaba de una suspensión de plano, 
decretada respecto de los actos reclamados inicialmente, los cuales ponían en riesgo su vida, debido a 
la emergencia sanitaria mundial derivada del virus SARS-CoV2 (COVID-19). Contra esa resolución se 
interpuso el recurso de queja previsto en la fracción I, inciso b), del artículo 97 de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede el recurso de queja previsto 
en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, contra el auto que niega la solicitud formulada 
en la ampliación de la demanda, de abrir el incidente de suspensión y proveer respecto de la medida 
cautelar provisional, por existir una suspensión de plano previamente concedida, en aplicación analógica 
de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 124/2019 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
 
Justificación: Lo anterior, porque al aplicar por analogía la tesis de jurisprudencia referida, procede el 
recurso de queja previsto en el citado precepto, contra el auto en el que el Juez de Distrito determina no 
tramitar el incidente de suspensión y proveer respecto de la medida cautelar provisional solicitada por el 
quejoso, respecto de los actos reclamados en la ampliación de la demanda de amparo, porque esa 
negativa produce los mismos efectos que negar la medida cautelar provisional o declarar sin materia el 
incidente de suspensión, esto es, frustra la protección anticipada que se persigue con la medida cautelar; 
ello, con independencia de que se haya concedido inicialmente la suspensión de plano, en términos del 
artículo 126 de la Ley de Amparo, porque su naturaleza es distinta de la que se otorga a petición de parte 
para la apertura de los cuadernos incidentales respectivos, pues mientras la suspensión de plano tutela 
como bienes jurídicos, en este caso, la salud y la vida, el incidente de suspensión se refiere a cuestiones 
patrimoniales; de ahí que no pueden compararse sus efectos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023642  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.2 A (11a.)  
 
RECURSO DE QUEJA POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. SI SE 
INTERPONE POR SEGUNDA OCASIÓN, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEBEN PREVENIR AL RECURRENTE PARA QUE INICIE UN NUEVO JUICIO, 
ÚNICAMENTE EN AQUELLOS CASOS EN QUE FORMULE ARGUMENTOS QUE NO SE ANALIZARON 
EN AQUÉLLA Y SE CUMPLAN LOS REQUISITOS PROCESALES PARA SU PROCEDENCIA 
(INTERPRETACIÓN DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 14 DE JUNIO DE 2016). 
 
Hechos: Una persona interpuso un primer recurso de queja por defecto en el cumplimiento de la sentencia 
dictada en el juicio de nulidad, el cual se declaró fundado, ordenándose a la demandada emitir un nuevo acto 
y, posteriormente, aquélla interpuso un nuevo recurso de queja por la misma razón, mismo que fue desechado 
al considerarse que sólo puede hacerse valer una sola vez. En contra de tal determinación, promovió juicio de 
amparo indirecto en el que argumentó que en términos del último párrafo del artículo 58 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, la Sala debía prevenir para que presentara una nueva demanda 
contra el acto que se emitió en cumplimiento de la sentencia de nulidad; argumento que el Juez de Distrito 
estimó infundado, por lo que interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se interpone el recurso de queja 
por defecto en el cumplimiento de una sentencia de nulidad por segunda ocasión, las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa deben prevenir al recurrente en términos del artículo 58, último párrafo, de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para que inicie un nuevo juicio, únicamente en 
aquellos casos en que formule argumentos que no se analizaron en la sentencia y se cumplan los requisitos 
procesales para la procedencia del recurso de queja. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues de la exposición de motivos que originó la modificación del artículo 58, 
último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de junio de 2016, se advierte que la intención del legislador fue la de aminorar los 
supuestos para que la Sala Regional, Sección o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, prevenga 
al promovente para que presente un nuevo juicio de nulidad, pues los acotó para los casos en que se plateen 
cuestiones novedosas que no fueron materia de la sentencia anulatoria, al tiempo que se restringe la 
posibilidad de prevenir cuando el recurso resulte improcedente por carecer de un requisito procesal. Ello es 
así, pues si bien es cierto que la redacción del último párrafo del artículo 58 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo no es del todo clara, al establecer que si el órgano jurisdiccional considera que "la 
queja es improcedente, porque se plantean cuestiones novedosas que no fueron materia de la sentencia, se 
prevendrá al promovente para que presente su demanda dentro de los treinta días siguientes", pues pareciera 
que se obliga al juzgador a realizar un análisis de los argumentos planteados por el recurrente para definir la 
procedencia del recurso, también lo es que la intención del legislador fue la de imponer a las Salas el deber 
de hacer la prevención citada únicamente en aquellos casos en los que se planteen argumentos novedosos –
que no fueron analizados en la sentencia dictada en el juicio contencioso de origen– y excluir de tal deber en 
todos los casos que el recurso sea improcedente cuando se incumpla con requisitos procesales, lo cual 
acontece, a manera de ejemplo, cuando se trate del segundo recurso de queja intentado en contra del 
defectuoso cumplimiento de la sentencia de nulidad, siendo que ese medio de defensa puede hacerse valer 
una sola vez por ese supuesto. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2023641  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.310 L (10a.)  
 
PRESTACIONES LABORALES DEVENGADAS Y NO PAGADAS DE LOS TRABAJADORES DE UN 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO O ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARAESTATAL. PARA CONDENAR A SU PAGO ES INNECESARIO QUE ESTÉN PREVISTAS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL EN QUE DEBEN 
CUBRIRSE. 
 
Hechos: Pemex Exploración y Producción promovió juicio de amparo directo contra el laudo en el que se 
le condenó a pagar al trabajador diversas prestaciones laborales devengadas y no pagadas, alegando 
que esas condenas eran improcedentes por no estar previstas en el Presupuesto de Egresos 
correspondiente. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que dicha empresa debe pagar a sus 
trabajadores las prestaciones laborales devengadas y no pagadas previstas en la Constitución General, 
en la Ley Federal del Trabajo e, incluso, las pactadas en el contrato colectivo de trabajo a que haya sido 
condenada, aunque no se encuentren expresamente establecidas en el Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal en que deben cubrirse. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque las prestaciones laborales previstas en la Carta Magna y en la 
Ley Federal del Trabajo, constituyen las mínimas que todo trabajador tiene derecho a percibir, y las 
contractuales, aunque no tienen sustento en algún ordenamiento legal, derivan de un acuerdo de 
voluntades entre el patrón y sus trabajadores, por lo que si éstos las devengaron deben pagarse, aun 
cuando no se encuentren expresamente establecidas en el Presupuesto de Egresos correspondiente 
pues, de lo contrario, ninguna prestación podría cubrirse a los trabajadores, toda vez que al momento de 
formular el gasto público, éste se presenta de manera general, indicando su orientación, destino y el tipo 
de gasto a que se refiere, pero no se establece específicamente la prestación, monto y el trabajador a 
que aquélla corresponde; además, bastaría con que deliberadamente no se contemplara o especificara 
dicha prestación en el Presupuesto de Egresos para que su pago resultara improcedente, a pesar de que 
el trabajador, legal o contractualmente, tuviera derecho a ella, lo que resulta inadmisible. Además, la 
demandada tiene la posibilidad de prever en el siguiente Presupuesto de Egresos las sumas que 
correspondan para hacer frente a las cantidades que deba pagar. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023640  
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PREFERENCIA DE DERECHOS PARA OCUPAR UNA PLAZA DE BASE VACANTE EN EL 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO, POR SER DESCENDIENTE DE UN SERVIDOR 
PÚBLICO JUBILADO. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA LA PROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN RELATIVA, CONFORME AL ARTÍCULO 13 DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO (VIGENTE EN JULIO DE 2015). 
 
Hechos: En un juicio laboral se demandó al Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco y al 
sindicato de servidores públicos de dicho Ayuntamiento, el otorgamiento de una plaza de base vacante, 
con fundamento en el artículo 13 de las condiciones generales de trabajo, que determina que las plazas 
de base vacantes habiendo aplicado el escalafón, deberán ser ocupadas por descendientes en primer 
grado o colaterales en primer grado del servidor público jubilado. En el laudo reclamado, el Tribunal de 
Arbitraje del Estado determinó que era improcedente la acción consistente en el otorgamiento de la plaza 
que dejó vacante al pensionarse la madre del actor, al no haber cumplido con los requisitos que establece 
el precepto referido. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para la procedencia de la acción de 
preferencia de derechos que establece el artículo 13 de las Condiciones Generales del Trabajo del 
Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco (vigente en julio de 2015) el actor debe demostrar que cumple con 
el perfil y todos los requisitos que prevé esa norma, y no sólo acreditar que un servidor público de base 
(ascendiente) se jubiló en una modalidad de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, que 
dejó vacante la plaza de la que era titular, y que el demandante era descendiente en primer grado del 
jubilado. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues de conformidad con el artículo 13 aludido, para ocupar la plaza 
demandada se requiere la existencia de diversas hipótesis en dos estadios: a) Un servidor público de 
base del cual proceda su jubilación en cualquier modalidad establecida por la Ley del Instituto de 
Pensiones del Estado de Jalisco; b) Una plaza de base vacante; c) La plaza deberá ser ocupada 
preferentemente atendiendo a las disposiciones y requisitos que emita la Comisión de Escalafón y 
Capacitación; y, d) De acuerdo con las características de la plaza se cubra el perfil. Luego, "hecho lo 
anterior": 1. Habiendo aplicado el escalafón; 2. La plaza de base vacante deberá ser ocupada por 
descendientes en primer grado o colaterales en primer grado del servidor público jubilado; 3. Siempre y 
cuando el aspirante reúna el perfil y requisitos; y, 4. El trámite administrativo deberá contar con la 
aprobación del sindicato mayoritario, en conjunto con la Dirección de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento. De ahí que si el cumplimiento de unos requisitos permite acceder a la observancia de los 
demás, la obligación del actor es demostrar el cumplimiento de todos para la procedencia de la acción de 
preferencia. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2023639  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Tesis: XXVII.1o.1 L (10a.)  
 
PENSIÓN POR VIUDEZ. LA CONDICIÓN PARA TENER DERECHO A ELLA, RELATIVA A QUE 
TRANSCURRA UN AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO AL FALLECIMIENTO DEL 
ASEGURADO, ES INAPLICABLE A LA CONCUBINA QUE PREVIAMENTE AL FALLECIMIENTO 
CONTRAJO MATRIMONIO CON AQUÉL (LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA). 
 
De los artículos 149, fracción I, 152, párrafo segundo y 154, fracción III, de la Ley del Seguro Social 
(derogada), se advierte que ante la muerte de un asegurado o pensionado, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social otorgará una pensión por viudez y tendrá derecho a ella quien fuera su esposa y, a falta 
de ésta, la mujer con quien vivió como su pareja durante los cinco años que precedieron inmediatamente 
a la muerte de aquél, siempre que ambos estuvieren libres de matrimonio. En este sentido, de la 
interpretación armónica de dichos preceptos, se concluye que la condición para tener derecho a la 
pensión por viudez, relativa a que transcurra un año desde la celebración del matrimonio al fallecimiento, 
dirigida a excluir de ese beneficio las relaciones nuevas, es inaplicable respecto de la persona con quien 
el asegurado o pensionado vivió como si fuera su esposa durante cinco años o más, y previo a la muerte 
del asegurado hubieran contraído matrimonio, pues la ley no pretende sancionar la regularización de la 
vida en común de dos personas, quienes pasaron del concubinato al matrimonio, ya que sería absurdo 
sostener que la concubina perdió ese derecho simplemente por adquirir el carácter de esposa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023638  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.242 C (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA. SU MODALIDAD DE PAGO DEBE DECRETARSE EN CANTIDAD DE 
DINERO CIERTA Y PERIÓDICA, Y NO DE ACUERDO CON UN PORCENTAJE EN BIENES 
ADQUIRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONCUBINATO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). 
 
Hechos: En el juicio de amparo directo se reclamó la sentencia en la que se determinó una pensión 
compensatoria, en su vertiente resarcitoria en cantidad líquida, y que ésta podía ser conmutada hasta por 
el cincuenta por ciento de los bienes adquiridos durante la vigencia del concubinato, en caso de 
acreditarse su existencia en la sección de ejecución de sentencia. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la modalidad de pago de la pensión 
compensatoria debe decretarse en cantidad de dinero cierta y periódica, y no de acuerdo con un 
porcentaje en bienes adquiridos durante la vigencia del concubinato. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de una interpretación gramatical de los artículos 240 y 241 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz, se colige que la pensión compensatoria debe pagarse estableciendo 
una cantidad de dinero a entregar en forma periódica, pues el primero regula la forma en que deben ser 
pagados los alimentos; al efecto, sostiene que el deudor puede: 1) asignar una pensión competente al 
acreedor alimentario; o, 2) incorporándolo a la familia. Por su parte, el segundo de esos artículos indica 
que, en caso de cónyuges divorciados, la pensión no podrá ser pagada mediante la incorporación a la 
familia del acreedor alimentario, con lo que, en esos casos, la obligación compensatoria sólo puede 
pagarse asignando una "pensión"; regulación normativa que se estima acorde con su naturaleza y 
finalidad. Esto es, la pensión compensatoria tiene una connotación económica líquida, porque busca que 
el acreedor pueda ver colmadas sus necesidades inmediatamente pues, de otro modo, se corre el riesgo 
de poner en peligro su subsistencia biológica y social; de ahí que su modalidad de pago no pueda 
determinarse, a priori, con base en la división de bienes inmuebles pertenecientes a la sociedad familiar, 
pues se tornaría en una medida no idónea para lograr la subsistencia del acreedor, en tanto que los bienes 
inmuebles no representan una fuente líquida de intercambio comercial en sí mismos, sino que se deben 
realizar mayores operaciones o negocios jurídicos para esos efectos y, por ello, no satisfacen 
inmediatamente la necesidad compensatoria ni el costo de oportunidad sufrido. Aunado a ello, la 
compensación del enriquecimiento ilícito a causa de la asunción en mayor medida de las labores del 
hogar y el cuidado de la familia es materia de la acción compensatoria o compensación económica, que 
si bien converge en cuanto a su finalidad, se trata de dos instituciones distintas que tienen efectos 
complementarios y no excluyentes, pues la primera se materializa sobre los ingresos líquidos del deudor, 
y la otra sobre los bienes adquiridos durante la vigencia del concubinato, obtenidos con el trabajo conjunto 
de la familia; en ambos casos, con la intención de verificar la igualdad de derechos y la adecuada 
equivalencia de responsabilidades, una vez disuelto el vínculo familiar de acuerdo con el artículo 17, 
numeral 4, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023637  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a. XLII/2021 (10a.)  
 
PENA PREVISTA PARA EL DELITO DE ACTOS LIBIDINOSOS COMETIDO EN CONTRA DE 
PERSONA IMPÚBER. NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. 
 
Hechos: Una persona fue condenada, en primera y segunda instancias, por el delito de actos libidinosos 
cometido en contra de una persona impúber, previsto y sancionado en el artículo 270 del Código Penal 
del Estado de México, en su texto vigente hasta el dieciséis de diciembre de dos mil catorce. Promovió 
juicio de amparo directo, en el que reclamó la inconstitucionalidad del artículo citado al considerar que 
atenta contra el principio de proporcionalidad entre la pena y el delito. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la pena 
prevista en el artículo 270 del Código Penal del Estado de México, en su texto vigente hasta el dieciséis 
de diciembre de dos mil catorce, es proporcional entre la naturaleza y la gravedad del delito y el bien 
jurídico afectado, razón por la cual no vulnera el principio de proporcionalidad de las penas previsto en el 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Justificación: En el principio de proporcionalidad de las penas regularmente se analiza una regla (el tipo 
penal de que se trate) frente a un principio constitucional (el principio de proporcionalidad establecido en 
el artículo 22 constitucional), con la finalidad de determinar si la pena es acorde o no con el bien jurídico 
afectado. Para examinar la proporcionalidad de las penas esta Primera Sala utiliza la metodología 
denominada tertium comparationis, la cual debe considerar que confluyen diversos factores de 
vulnerabilidad que la norma pretende proteger, a saber, el rango de edad y el grado de comprensión de 
la víctima, sobre los que es posible advertir que fue voluntad del legislador diferenciar el tratamiento con 
otros delitos e incrementar la sanción impuesta en el tipo penal en estudio, atendiendo a la afectación tan 
intensa que implican esos delitos cuando se cometen en contra de una persona menor de edad, así como 
al interés superior del niño. En el caso concreto, el análisis respectivo se debe hacer frente a aquellos 
delitos establecidos en el mismo código punitivo que protejan el mismo bien jurídico, que es la libertad y 
el normal desarrollo psicosexual de menores de edad y de personas que no comprendan el significado 
del hecho. Se advierte que el delito de actos libidinosos se ubica en el rango de las penas impuestas a 
los delitos de violación o estupro, cuando ocurre en los supuestos referidos, siendo además menor, 
considerando que en esos delitos el grado de afectación al bien jurídico tutelado, es mayor. En este 
sentido, no se observa un salto irrazonable o evidentemente desproporcionado entre las penas previstas 
para esos delitos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023636  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.241 C (10a.)  
 
MENORES DE EDAD. CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD DE RECONOCIMIENTO DE 
HIJOS, EN LA QUE ÚNICAMENTE SE INVALIDA EL ACTA DE NACIMIENTO DE SU PROGENITORA, 
AL SUBSISTIR EL REGISTRO DE SU IDENTIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Hechos: Una menor de edad, por conducto de su representante legal, promovió amparo indirecto en 
calidad de tercero extraña, contra la resolución dictada en el juicio de nulidad de reconocimiento de hijos, 
en el que se anuló el acta de nacimiento de su madre. Al respecto, el Juez de Distrito sobreseyó en el 
juicio de amparo, toda vez que la menor no tenía el carácter de tercero extraña al juicio de origen, pues 
su progenitora compareció a éste y, por ende, la quejosa a través de su representante tuvo conocimiento 
del acto reclamado. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los menores de edad carecen de 
interés jurídico para promover amparo indirecto contra la resolución dictada en el juicio de nulidad de 
reconocimiento de hijos, en la que únicamente se invalida el acta de nacimiento de su progenitora, al 
subsistir el registro de su identidad. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el interés jurídico es un requisito que exige la Ley de Amparo para 
acudir al juicio constitucional, entendido como la transgresión por parte de una autoridad a un derecho 
legítimamente tutelado por una norma de derecho objetivo. Por otra parte, el artículo 265 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz dispone que los instrumentos públicos se tendrán por 
legítimos y eficaces, salvo que se impugnare expresamente su autenticidad o exactitud por la parte a 
quien perjudiquen. Ahora bien, si en un juicio de nulidad de reconocimiento de hijos, no fue parte el menor 
de edad y únicamente se anula el acta de nacimiento de su progenitora, es inconcuso establecer que 
carece de interés jurídico para impugnar en amparo dicha resolución, toda vez que el documento donde 
consta la identidad del menor surte efectos legales, hasta tanto no sea declarada judicialmente su 
ineficacia, por lo que el acto reclamado no afecta de manera directa, actual e inmediata su esfera jurídica. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023635  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.2 P (11a.)  
 
MEDIDAS CAUTELARES IMPUESTAS POR UN JUEZ MILITAR DE CONTROL INCOMPETENTE. 
REALIZADA LA DECLINACIÓN Y AL NO JUSTIFICARSE SU INTERVENCIÓN PARA RESOLVER 
CUESTIONES INHERENTES A LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO QUE ACUDIÓ A LA 
AUDIENCIA INICIAL CON MOTIVO DE UN CITATORIO, DEBEN DEJARSE INSUBSISTENTES. 
 
Hechos: Un Juez Militar de Control incompetente impuso al imputado, que acudió voluntariamente a la 
audiencia inicial, la medida cautelar de presentaciones periódicas ante una autoridad perteneciente a la 
Región Militar del juzgado declinado, por lo que una vez que éste aceptó la competencia, convalidó la 
imposición de dicha medida.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe dejarse insubsistente esa 
medida cautelar, pues al acudir el imputado a la audiencia inicial con motivo de un citatorio y en libertad, 
sin que se justifique la intervención de un Juez Militar de Control incompetente para resolver las hipótesis 
que no admiten demora y que prevé el artículo 27 del Código Militar de Procedimientos Penales (por no 
haber sido privado de la libertad), el aludido juzgador debe remitir los registros judiciales al que estime 
competente sin realizar mayor pronunciamiento al respecto.  
 
Justificación: Ello es así, porque al no colocarse en los supuestos de excepción previstos en ese 
precepto (por no tratarse de un asunto urgente que justificara su intervención para resolver la situación 
jurídica del imputado), la legislación en comento contempla el procedimiento específico que debe 
realizarse una vez que se advierte la falta de ese elemento esencial para la emisión del acto de autoridad, 
pues en su artículo 25, párrafo primero, se señala que en el momento en el que se reconozca tal 
incompetencia, el citado juzgador debe remitir los registros judiciales al que estime competente, por lo 
que una vez que el Juez declinado la acepte, debe generar las condiciones necesarias a efecto de verificar 
si el agente del Ministerio Público Militar insiste en su petición de solicitar nuevamente la audiencia inicial 
y, en caso de que ello sea así, permitirle que realice la imputación y resuelva las consecuencias jurídicas 
que ello genere, entre las que se encuentra la imposición de las medidas cautelares de acuerdo con la 
solicitud que esa representación social realice y de conformidad con las condiciones que en ese momento 
prevalezcan, respetando los principios rectores del proceso penal castrense establecidos en el artículo 
4o. del citado código; pero en caso de que no subsista esa solicitud, acuerde lo que en derecho 
corresponda.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023634  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.3 A (11a.)  
 
MARCAS. EL ANÁLISIS DE SEMEJANZA EN GRADO DE CONFUSIÓN A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL ABROGADA, 
CONCERNIENTE A LOS PRODUCTOS O SERVICIOS A QUE SE ENCUENTRAN DIRIGIDOS LOS 
SIGNOS, NO DEBE EFECTUARSE A PARTIR DE LOS QUE EFECTIVAMENTE SON PUESTOS EN 
EL MERCADO POR LOS TITULARES DEL REGISTRO MARCARIO. 
 
Hechos: En un juicio contencioso administrativo, la Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció la validez de la resolución del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), mediante la cual se negó la solicitud de un registro marcario, 
al considerar que era coincidente con uno ya registrado. En su contra, el quejoso promovió amparo directo 
en el que argumentó que la semejanza en grado de confusión respecto a los productos o servicios de 
signos similares debe atender a la cuestión de hechos relativa a los bienes a los que efectivamente se 
aplican. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el análisis de semejanza en grado 
de confusión a que se refiere la fracción XVIII del artículo 90 de la Ley de la Propiedad Industrial abrogada, 
concerniente a los productos o servicios a que se encuentran dirigidos los signos, no debe efectuarse a 
partir de los que efectivamente son puestos en el mercado por los titulares del registro marcario. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de la interpretación sistemática de los artículos 113, fracción IV y 126, 
fracción II, de la ley citada, se concluye que en el título de registro otorgado por el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial no se asientan los productos o servicios sobre los cuales efectivamente se haya 
acreditado su aplicación, sino aquellos respecto de los que se ampara su futura aplicación, por no ser un 
requisito para el otorgamiento del registro, incluso al manifestarse un uso anterior, que el solicitante 
acredite haber empleado la misma respecto a todos y cada uno de los bienes o servicios con los que se 
relaciona. Así, válidamente puede considerarse que el análisis de semejanza en grado de confusión a 
que se refiere el artículo 90, fracción XVIII, referido, concerniente a los productos o servicios a que se 
encuentran dirigidos los signos, no debe efectuarse a partir de los que efectivamente son puestos en el 
mercado por los titulares de los registros marcarios, en lugar de los establecidos en el título de registro, 
pues ello equivaldría a desconocer el derecho legítimamente reconocido a favor de un particular, y su 
libertad de comercio de los productos o servicios descritos en el artículo 113 señalado. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023633  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXVII.1o.12 C (10a.)  
 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1401, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AL ESTABLECER QUE EN LOS ESCRITOS DE DEMANDA, CONTESTACIÓN Y 
DESAHOGO DE VISTA DE ÉSTA, LAS PARTES OFRECERÁN SUS PRUEBAS, NO VIOLA LOS 
DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, RECONOCIDOS POR EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
El precepto legal citado, al señalar que en los escritos de demanda, contestación y desahogo de vista de 
ésta, las partes ofrecerán sus pruebas, relacionándolas con los puntos controvertidos, no viola los 
derechos de tutela judicial efectiva y acceso a la justicia reconocidos por el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues establece la posibilidad de que la parte demandada, a 
quien se le hayan reclamado diversas prestaciones, conteste la demanda y ofrezca las pruebas que 
estime necesarias para acreditar sus excepciones y defensas, de modo que podrá defender sus derechos 
plenamente. Ello, tomando en consideración que los justiciables deben acceder a la jurisdicción conforme 
a los plazos y requisitos previstos por el legislador, en la medida en que éstos persigan un fin 
constitucionalmente válido, en el caso, asegurar la continuidad y la agilidad de los juicios ejecutivos 
mercantiles, que tienen la naturaleza de juicios sumarios, que versan sobre una pretensión fundada en 
título con ejecutoriedad preconstituida. Lo que implica que una vez que las partes hayan formulado la 
demanda y su contestación o desahogado la vista con ésta, ya no podrán ofrecer otras pruebas para 
acreditar lo hecho valer en esos escritos, distintas de aquellas que hubiesen ofrecido y aportado, en la 
medida en que se tomará en cuenta únicamente lo que oportunamente hayan planteado y acreditado en 
el juicio; ya que el procedimiento no puede estar abierto a que las partes acrediten sus defensas en 
cualquier momento, lo que retrasaría el dictado de la sentencia. Así, se dará seguridad jurídica y las partes 
contarán con las mismas oportunidades para exponer y acreditar sus pretensiones y excepciones, así 
como para probar los hechos en que las funden. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023631  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVII.2o.P.A.3 A (11a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA 
OMITA DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA EN TIEMPO Y FORMA, SE DEBEN TENER COMO 
CIERTOS LOS HECHOS QUE EL ACTOR LE IMPUTE EN FORMA PRECISA, SALVO QUE POR LAS 
PRUEBAS RENDIDAS O POR HECHOS NOTORIOS RESULTEN DESVIRTUADOS. 
 
Hechos: Se admitió a trámite la demanda en el juicio contencioso administrativo federal y se corrió 
traslado a la autoridad demandada para que diera su contestación, apercibiéndola que de no hacerlo en 
la forma y términos señalados, se tendrían como ciertos los hechos imputados, y no obstante que dicha 
autoridad no contestó, la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró infundados 
los conceptos de impugnación y declaró la validez de la resolución impugnada. Inconforme, el particular 
interpuso amparo directo.  
  
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando la autoridad demandada 
omita dar contestación a la demanda en tiempo y forma, se deben tener como ciertos los hechos que el 
actor le impute en forma precisa, salvo que por las pruebas rendidas o por hechos notorios resulten 
desvirtuados.  
  
Justificación: Lo anterior es así, porque el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo dispone que admitida la demanda se correrá traslado de ella al demandado, emplazándolo 
para que la conteste dentro de los treinta días siguientes a aquel en que surta efectos el emplazamiento 
y que el plazo para contestar la ampliación de la demanda será de diez días siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación del acuerdo que la admita; asimismo, que si no se produce la contestación en 
tiempo y forma, o ésta no se refiere a todos los hechos, se tendrán como ciertos los que el actor impute 
de manera precisa al demandado, salvo que por las pruebas rendidas o por hechos notorios resulten 
desvirtuados. Por lo tanto, si se admitió a trámite una demanda y se corrió traslado a la parte demandada 
para que diera su contestación, con el apercibimiento que de no hacerlo se estaría a lo dispuesto en la 
última parte del primer párrafo del artículo citado, es decir, se tendrían como ciertos los hechos que la 
parte actora le imputó, y aquélla omitió contestar, se debe declarar la nulidad de la resolución impugnada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023629  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.1 P (11a.)  
 
INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ABIERTA LA 
AUDIENCIA INICIAL A LA QUE EL IMPUTADO ACUDE CON MOTIVO DE UN CITATORIO, EL JUEZ 
MILITAR DE CONTROL PUEDE PLANTEARLA SIN RESOLVER SU SITUACIÓN JURÍDICA. 
 
Hechos: El imputado se presentó a la audiencia inicial con motivo de un citatorio y, formulada la 
imputación, el Juez Militar de Control advirtió que era incompetente por razón de territorio; sin embargo, 
antes de plantear la incompetencia resolvió su situación jurídica por estimar que era una cuestión que no 
admitía demora.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que una vez abierta la audiencia inicial, 
a la que el imputado acude con motivo de un citatorio, el Juez Militar de Control puede plantear la 
incompetencia por declinatoria sin resolver su situación jurídica, al no existir la premisa de urgencia que 
justifique la intervención de un Juez incompetente para resolver tales cuestiones, pues el quejoso acude 
a esa diligencia en libertad y no existe razón para dejar de honrar el principio de competencia frente al de 
continuidad, por lo que en esa hipótesis sí se puede escindir o fraccionar esa audiencia. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 27 del Código Militar de Procedimientos Penales (de similar 
redacción al diverso 29 del Código Nacional de Procedimientos Penales) establece los casos específicos 
en los que se justifica la intervención de un Juez de Control incompetente para resolver las cuestiones 
que no admiten demora, como las providencias precautorias y, en caso de que exista detenido, cuando 
se haya resuelto sobre la legalidad de la detención, formulado la imputación, resuelto la procedencia de 
las medidas cautelares solicitadas y la vinculación a proceso, en cuyo caso no se podría aplazar la 
resolución respecto a la situación jurídica de ese sujeto por cuestiones inherentes a la competencia. Por 
tanto, la forma en la que el imputado llega a la audiencia inicial es relevante para determinar si realmente 
hay cuestiones urgentes, pues si acude detenido sí la hay y debe decidirse su situación jurídica, y sólo 
después de ello abordar el tema de la incompetencia y remitir los registros judiciales al que estime 
competente; en cambio, si se presenta de forma voluntaria, con motivo de un citatorio, no existe tal 
obligación, porque su comparecencia se realiza en libertad y no se coloca en el supuesto previsto en ese 
precepto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023627  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: III.7o.A.53 A (10a.)  
 
FUNCIONAMIENTO DE GIROS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. EL ARTÍCULO 6, PUNTO 1, INCISO L), DEL 
REGLAMENTO RELATIVO, AL PREVER COMO MEDIDA DE SEGURIDAD LA OBLIGACIÓN DE LOS 
PROPIETARIOS DE FARMACIAS CON VENTA DE ABARROTES ANEXO A VINOS Y LICORES DE 
CONTAR CON PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA, ARMADA Y DE POLICÍA AUXILIAR, VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 21 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 
 
El artículo 6, punto 1, inciso l), del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales 
y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, al obligar a los propietarios de algunos 
establecimientos, entre ellos, las farmacias con venta de abarrotes anexo a vinos y licores, de cumplir 
con la medida de seguridad consistente en contar con personal de seguridad privada, armada y de policía 
auxiliar custodiando la operación del negocio, viola los artículos 21 y 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que de manera exclusiva deben proporcionar la Federación, el Estado y 
los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, pues materialmente se delega en los 
particulares esa función, al orillarlos a contratarlos por su cuenta. Esto es así, porque si bien es cierto que 
los servicios prestados por las compañías de seguridad privada se encuentran regulados tanto en la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, como en la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
para el Estado de Jalisco y que aquéllas fungen como auxiliares de la seguridad pública que presta el 
Estado Mexicano, también lo es que la prestación de ese servicio por particulares, aunque guarde 
semejanzas con la seguridad a cargo del Municipio, en cuanto a la posibilidad de salvaguardar los bienes 
inmuebles y a las personas que laboran o acuden a ellos, no persigue directamente la satisfacción de un 
interés público, sino de uno privado, porque atiende sólo a las necesidades de quienes lo contratan. En 
cambio, la exigencia de que cuenten con personal de seguridad privada y armada, así como de policía 
auxiliar custodiando sus operaciones, obedece a la necesidad de satisfacer un interés colectivo, pues la 
intención de que sean vigiladas todas las operaciones que se realicen, tiene como finalidad la 
implementación de acciones preventivas para evitar o inhibir la comisión de delitos en las inmediaciones 
de tales negocios, no únicamente con las personas que ahí laboran, sino con las que acuden a comprar 
sus productos; de tal manera que no se trata sólo del interés particular de quienes contratan los servicios, 
sino que se impone una auténtica obligación a cargo de las empresas citadas en dicho precepto, para 
que custodien por sí mismas o con su peculio la operación de sus sucursales, con la finalidad de 
coadyuvar a mejorar las condiciones de seguridad pública; lo anterior se colige de la motivación 
expresada en la parte inicial del artículo estudiado, así como de la discusión de la iniciativa de reformas 
correspondiente llevada a cabo en el Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023626  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: VII.2o.C.243 C (10a.)  
 
ESTEREOTIPO DE GÉNERO. SE ACTUALIZA CUANDO EL DEMANDADO SOLICITA LA 
DISMINUCIÓN DE UNA PENSIÓN COMPENSATORIA DE CARÁCTER RESARCITORIO, BAJO EL 
ARGUMENTO DE QUE EL MONTO LE IMPEDIRÁ CONFORMAR UNA NUEVA RELACIÓN DE 
PAREJA. 
 
Hechos: La actora demandó de su cónyuge el divorcio sin causa, la liquidación de la sociedad conyugal 
y el pago de una pensión alimenticia. El Juez de primera instancia declaró la disolución del vínculo 
matrimonial, absolvió al demandado del pago de alimentos derivados del matrimonio y condenó al pago 
de una pensión compensatoria. La alzada confirmó el fallo apelado, toda vez que la acreedora, al haber 
asumido las labores domésticas y de cuidado de sus hijos durante el matrimonio, se coloca en una 
situación de desventaja económica frente a su contraparte; contra dicha resolución, el demandado 
promovió juicio de amparo directo, en el que solicita la disminución de la pensión compensatoria, ya que 
no podría volver a conformar una nueva relación de pareja, debido a que su monto afectaría su estabilidad 
económica, social y de género, por el hecho de ser hombre. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que se actualiza un estereotipo de 
género, cuando el demandado solicita la disminución de una pensión compensatoria de carácter 
resarcitorio, bajo el argumento de que el monto le impedirá conformar una nueva relación de pareja. 
 
Justificación: Lo anterior, atento a que el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, emitido por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que los estereotipos son aquellas características, 
actitudes y roles que de forma estructural la sociedad atribuye o asigna a las personas. En ese sentido, 
para establecer que una norma o política pública que no contempla una distinción, restricción o exclusión 
explícita sí genera un efecto discriminatorio a una persona, es necesario introducir factores contextuales 
o estructurales en el análisis de la discriminación, entre los que pueden mencionarse las relaciones de 
subordinación en torno al género y las prácticas sociales y culturales. Dichos factores pueden condicionar 
que una ley o política pública, aunque se encuentra expresada en términos neutrales, finalmente provoque 
una diferencia de trato irrazonable o injustificable de acuerdo con la situación que ocupen las personas 
dentro de la estructura social. Ahora bien, si el demandado alega la reducción de una pensión 
compensatoria decretada en un juicio familiar, bajo el argumento de que el monto le impedirá conformar 
una nueva relación de pareja, diversa a la que integró con la acreedora alimentaria, esa manifestación se 
basa en un estereotipo de género, el cual concibe a los hombres como dueños del salario íntegro que 
perciben con motivo de un trabajo convencional, que deriva del esquema familiar donde el hombre es el 
proveedor del hogar y la mujer la doméstica, por ser una consecuencia inevitable de su sexo; sin embargo, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que las actividades que realiza uno de los 
cónyuges en el hogar deben considerarse como una contribución a su sostenimiento, pues constituyen 
beneficios que cotidianamente se incorporan al patrimonio personal de ambos cónyuges. En tales 
condiciones, una pensión compensatoria de carácter resarcitorio no puede ser modificada, salvo un 
cambio de circunstancias imprevisibles, ya que desde el momento en que se decreta, surge dicha 
obligación alimentaria, cuya reducción no puede quedar a la discrecionalidad del solicitante, pues 
constituye un derecho adquirido, que busca resarcir el trabajo doméstico no remunerado que desempeñó 
uno de los cónyuges durante el matrimonio. Además, el derecho a conformar una nueva relación de pareja 
no puede ser un factor para reducir una pensión compensatoria, pues deriva del desequilibrio económico 
acaecido por motivo del divorcio y no por cuestiones futuras de realización incierta, como lo es la 
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integración de otro núcleo familiar. Por tanto, la visión estereotípica de que se modifique la pensión con 
base en ese argumento genera una discriminación indirecta por razón de género, ya que se invisibilizarían 
las tareas en el hogar y de cuidado de la familia realizadas por las mujeres, lo que fomenta y perpetúa la 
desigualdad económica entre los cónyuges cuando ocurre el divorcio. En consecuencia, si el trabajo 
doméstico contribuyó al sostenimiento del hogar, debe ser compensado y no limitado por la satisfacción 
del cónyuge varón a conformar una nueva relación de pareja, ya que las mujeres son titulares del derecho 
a una pensión compensatoria de carácter resarcitorio, en virtud de haber asumido la carga doméstica y 
de cuidado por el tiempo que duró el matrimonio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023625  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.5o.A.2 A (11a.)  
 
DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. EL CONTRIBUYENTE PUEDE SOLICITARLA SI OPTÓ POR 
ACREDITARLO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, PERO SE AGOTÓ LA POSIBILIDAD DE CONTINUAR HACIÉNDOLO Y DERIVADO DE 
ELLO RESULTA UN REMANENTE, SIEMPRE Y CUANDO SEA SOBRE EL TOTAL DE ÉSTE 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2015). 
 
Hechos: La Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa consideró improcedente la solicitud de 
devolución de saldo a favor de un contribuyente que optó por el acreditamiento, al estimar que debía 
continuar acreditándolo hasta agotarlo; inconforme, promovió amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el contribuyente cuente con 
saldo a favor y opte por acreditarlo en términos del artículo 6o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
vigente en 2015, pero se agote la posibilidad de continuar haciéndolo y derivado de ello resulte un 
remanente, podrá solicitar su devolución, siempre y cuando sea sobre el total de éste.  
 
Justificación: Lo anterior, porque de la interpretación sistemática de los artículos 1o., 4o. y 6o. de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado y 22 del Código Fiscal de la Federación, en su parte conducente, vigentes 
en 2015, se advierte que las figuras del acreditamiento y la compensación tienen efectos equivalentes, 
en el sentido de que disminuyen la deuda tributaria y ambas están al alcance del contribuyente de manera 
optativa; asimismo, que la procedencia de la devolución de cantidades que obtengan los contribuyentes 
de un saldo a favor, puede aplicarse tanto a contribuciones como a cualquier otro tipo de obligación, pues 
el precepto 22 citado se refiere a "cantidades pagadas indebidamente", con lo cual abarca todo tipo de 
pago que se haya efectuado conforme a las leyes tributarias. En ese contexto, se concluye que en el caso 
de que un contribuyente cuente con saldo a favor y opte por acreditarlo en términos del artículo 6o. 
señalado, pero se agote la posibilidad de continuar acreditándolo y derivado de ello resulte un remanente, 
podrá solicitar su devolución, siempre y cuando sea sobre el total de éste, con independencia del 
mecanismo elegido inicialmente para recuperar la cantidad pagada indebidamente. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023623  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXVIII.1o.2 P (10a.)  
 
DESCUBRIMIENTO PROBATORIO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. LOS REGISTROS QUE EL IMPUTADO O SU DEFENSOR ESTÁN OBLIGADOS A 
ENTREGAR MATERIALMENTE AL MINISTERIO PÚBLICO, DEBEN REUNIR LOS REQUISITOS Y 
SEGUIR LAS REGLAS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 217 Y 335, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 337, 340 y 346 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se advierte que el descubrimiento probatorio consiste en la obligación de las partes de darse a 
conocer entre ellas en el proceso, los medios de prueba que pretendan ofrecer en la audiencia de juicio 
y, tratándose del imputado y su defensor, su obligación es entregar materialmente al Ministerio Público 
copia de los registros y acceso a las evidencias materiales que ofrecerán en la audiencia intermedia, sin 
que esos registros se refieran exclusivamente a los datos de prueba que obran en la carpeta de 
investigación, sino también con los que aquéllos cuenten a fin de acreditar su hipótesis de inocencia o 
para controvertir la de acusación en ejercicio de su derecho de defensa, es decir, el imputado y su 
defensor pueden llevar a cabo su propia indagación e integrar su carpeta de registros con las 
investigaciones realizadas, ya no a través del fiscal, sino por ellos mismos para la demostración de los 
hechos que, en su caso, pretendan evidenciar. En este último supuesto, tratándose de la prueba 
testimonial, los registros que sean recabados por el imputado o su defensa deben reunir los requisitos y 
seguir las reglas que establecen los artículos 217 y 335, último párrafo, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, pues así está dispuesto en el precepto 337 mencionado, que establece que los 
registros que se entregarán al representante social deben realizarse "en los términos que establece el 
propio código", es decir, deben contener la firma de quienes hayan intervenido o, en su defecto, su huella 
o la razón de por qué no quisieron firmar, así como la indicación de la fecha, hora y lugar en que se haya 
efectuado, identificación del testificante, una breve descripción de la actuación y, en su caso, sus 
resultados, debiendo presentar una lista identificando a los testigos con nombre, apellidos, domicilio y 
modo de localizarlos, señalando, además, los puntos sobre los que versarán los interrogatorios. 
Consecuentemente, la falta de esos requisitos en la obtención y, en su momento, en el ofrecimiento de la 
prueba testimonial en la fase escrita de la etapa intermedia del procedimiento penal acusatorio, tiene 
como consecuencia que el Juez de Control válidamente pueda excluirla conforme al artículo 346, fracción 
IV, del referido código. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023622  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXV.2o.2 A (10a.)  
 
DERECHO POR AVALÚO CATASTRAL. EL ARTÍCULO 106, PUNTO 4, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO, DURANGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, AL 
ESTABLECERLO MEDIANTE UN PORCENTAJE O FACTOR DEL 1.5 AL MILLAR DEL VALOR DEL 
INMUEBLE, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 95/2009). 
 
La tesis de jurisprudencia P./J. 95/2009, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "DERECHOS REGISTRALES. LAS LEYES FEDERALES O LOCALES QUE ESTABLECEN LA 
TARIFA RESPECTIVA SOBRE EL MONTO DEL VALOR DE LA OPERACIÓN QUE DA LUGAR A LA 
INSCRIPCIÓN, VIOLAN LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD.", 
proscribe atender a elementos o valores económicos distintos al costo del servicio prestado por la 
administración pública, esto es, al valor del bien sujeto a los actos registrales, lo que es inaplicable como 
parámetro para verificar la regularidad constitucional del derecho por avalúo catastral previsto en el 
artículo 106, punto 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, Durango, para el ejercicio fiscal 
2020, pues la distinción surge de la naturaleza compleja del hecho imponible –valuación catastral del 
inmueble–, de manera que la base gravable –valor catastral obtenido– no puede concebirse como un 
elemento ajeno a la actividad administrativa del Municipio, pues aunque coincide con un referente de 
capacidad económica, ese dinamismo de la tarifa, al establecerse mediante un porcentaje o factor de 1.5 
al millar, no viola los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, porque la circunstancia de que 
los contribuyentes paguen una mayor o menor cantidad no depende del monto de una operación previa, 
sino del despliegue técnico complejo de la función estatal, lo que causará cuotas distintas. De ahí que en 
esa función el equilibrio entre la cuota y el servicio, así como el trato equitativo a quienes reciben servicios 
análogos, surge de que las actividades del ente administrativo sí se ven modificadas debido a su objeto 
especial y atento a las características propias y exigencias de cada caso, porque no tiene el mismo costo 
y causa distintas contraprestaciones en dinero, ya que no es un servicio simple ni la base parte de un 
elemento ajeno a la actividad desplegada, como los referidos en la jurisprudencia citada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023621  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.4o.T.18 K (10a.)  
 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN LABORAL NO CONSTITUYE 
UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA SU DESECHAMIENTO, CUANDO 
LA QUEJOSA (ENFERMERA) RECLAMA LA NEGATIVA DE SU PATRÓN PARA OTORGARLE PERMISO 
PARA AUSENTARSE DE SUS LABORES Y MANIFIESTA SER LA ÚNICA RESPONSABLE DE LOS 
CUIDADOS DE UNA PERSONA EN SITUACIÓN VULNERABLE, EN EL CONTEXTO DE LA ENFERMEDAD 
GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). 
 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto la quejosa reclamó la negativa de su patrón (hospital), para 
ausentarse de sus labores en su calidad de enfermera y le atribuyó la omisión de aplicar en su beneficio el 
"Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", emitido 
por la Secretaría de Salud y publicado el 24 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, 
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que es la única que tiene a su cargo a su menor hija con 
discapacidad (lo que acredita indiciariamente con la copia simple del certificado correspondiente que adjuntó 
a la demanda de amparo) y que, por ende, pertenece a un grupo vulnerable porque presenta padecimientos a 
que se refiere el citado decreto. No obstante, el Juez Federal desechó de plano la demanda de amparo, al 
estimar que los actos reclamados derivan de una relación laboral, sin considerar el reclamo de la transgresión 
al derecho humano a la salud tutelado por el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Contra dicha determinación la quejosa interpuso recurso de queja, aduciendo que el juzgador no 
tomó en cuenta su situación particular manifestada sobre los riesgos a la salud por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19). 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no constituye una causal manifiesta e 
indudable de improcedencia para el desechamiento de la demanda de amparo indirecto, el hecho de que exista 
una relación de trabajo, cuando la quejosa reclama la negativa señalada, porque para esa determinación se 
requiere de un análisis profundo, propio de la sentencia definitiva, en el que deberá considerarse si los actos 
reclamados pueden o no equipararse a los de una autoridad, cuando con ellos puedan afectarse derechos 
fundamentales, como el de la salud, por los riesgos que implica la enfermedad por el virus referido. 
 

Justificación: Lo anterior es así, porque la contingencia sanitaria y los derechos que la quejosa pide que se 
le tutelen, imponen al juzgador analizar el caso con perspectiva de derechos humanos, lo cual le exige 
allegarse de más elementos para verificar la procedencia del juicio, dadas las circunstancias extraordinarias 
suscitadas, toda vez que debió tomar en cuenta que el Estado está constreñido a velar para que no se interfiera 
de modo alguno en el disfrute del derecho a la salud y con motivo del modo de transmisión de la enfermedad 
referida, el Gobierno Federal ha implementado diversas medidas para garantizar la seguridad y la salud de las 
trabajadoras y los trabajadores de los sectores público y privado, instruyendo a los empleadores, en un primer 
momento, a evitar la asistencia a los lugares de trabajo de aquellas personas con mayor riesgo de enfermar 
gravemente a causa del aludido virus y, posteriormente, adoptando medidas especiales para que este tipo de 
personal no se vea afectado en el contexto denominado "nueva normalidad", respetando en todo momento 
sus derechos laborales. Lo señalado obliga a admitir la demanda de amparo sin perjuicio de que, al dictar la 
sentencia, se analice en definitiva y con mayores elementos la procedencia del juicio, esto es, si sólo se trata 
de una relación de trabajo, o debe protegerse el derecho a la salud, incluso ante actos de particulares 
equivalentes a los de autoridad, pues debe comprobarse si a través de alguna norma jurídica se otorgaron los 
medios para posicionar a ese particular en una situación diferenciada para generar un acto con el potencial de 
actualizar una violación a un derecho humano.  
 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023620  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a. XLIII/2021 (10a.)  
 
DELITO DE ACTOS LIBIDINOSOS COMETIDO EN CONTRA DE PERSONA IMPÚBER. NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD. 
 
Hechos: Una persona fue condenada, en primera y segunda instancias, por el delito de actos libidinosos 
cometido en contra de una persona impúber, previsto y sancionado en el artículo 270 del Código Penal 
del Estado de México, en su texto vigente hasta el dieciséis de diciembre de dos mil catorce. Promovió 
juicio de amparo directo, en el que reclamó la inconstitucionalidad del artículo citado al considerar que la 
porción "impúber" vulnera el principio de tipicidad que rige en la materia penal. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la locución 
"impúber" contenida en el segundo párrafo del artículo 270 del Código Penal del Estado de México, en su 
texto vigente hasta el dieciséis de diciembre de dos mil catorce, no vulnera el principio de tipicidad, 
reconocido en los artículos 14, párrafo tercero, constitucional y 9 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, pues permite conocer con certeza y claridad que el delito se acreditará cuando se 
cometa en contra de un menor de edad, que biológicamente se encuentra en la infancia, pero previo a 
entrar a la adolescencia. 
 
Justificación: El principio de tipicidad en materia penal se prevé en el artículo 14, párrafo tercero, 
constitucional, el cual dispone que en los juicios de orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trata. El principio referido se respeta cuando el legislador al redactar un tipo 
penal evita que la descripción de la conducta delictiva sea vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de 
permitir la arbitrariedad en su aplicación. Ello no implica que el legislador deba definir cada vocablo 
utilizado en la descripción delictiva, pues se tornaría imposible la función legislativa y porque, además, 
basta que la conducta prohibida pueda ser conocida por el destinatario de la norma. Las condiciones 
anteriores fueron cumplidas por el legislador del Estado de México, al establecer en el artículo 270 del 
Código Penal de dicha entidad federativa, vigente hasta el dieciséis de diciembre de dos mil catorce, que 
será víctima del delito de actos libidinosos la persona "impúber". Es así, porque este término está asociado 
con la etapa previa a la pubertad, que se relaciona con el proceso biológico en el que desarrollaron los 
caracteres sexuales secundarios, la madurez sexual y los cambios somáticos y emocionales de la 
persona adolescente, lo que permite conocer con toda claridad y certeza que el delito se acreditará 
cuando se cometa contra una persona que se encuentra en la etapa de infancia de su vida y previo a la 
adolescencia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023619  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a. XLI/2021 (10a.)  
 
DELITO DE ACTOS LIBIDINOSOS COMETIDO EN CONTRA DE PERSONA IMPÚBER. CUANDO SE 
SANCIONA DE MANERA AGRAVADA, NO SE VULNERA EL PRINCIPIO DE DOBLE PUNICIÓN (NON 
BIS IN ÍDEM). 
 
Hechos: Una persona fue condenada, en primera y segunda instancias, por el delito de actos libidinosos 
cometido en contra de una persona impúber, delito agravado al haberse cometido mediante violencia, 
previsto y sancionado en el artículo 270 del Código Penal del Estado de México, en su texto vigente hasta 
el dieciséis de diciembre de dos mil catorce. Promovió juicio de amparo directo, en el que reclamó la 
inconstitucionalidad del artículo citado porque al sancionar la conducta básica más la agravante vulnera 
el principio de prohibición de doble punición. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
270 del Código Penal del Estado de México, en su texto vigente hasta el dieciséis de diciembre de dos 
mil catorce, no establece una penalidad doble por la comisión de una misma conducta, sino la agravante 
de uso de violencia física o moral, que guarda relación con la conducta sancionada; por ende, cuando se 
sanciona la conducta básica más la agravante señalada, no se transgrede el principio de prohibición de 
doble punición, previsto en los artículos 23 de la Constitución Federal y 8.4 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
Justificación: El artículo 23 constitucional y el 8.4 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos reconocen el principio de prohibición de doble punición, según el cual nadie puede ser juzgado 
dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. Este principio 
protege los derechos de las personas que han sido condenadas por determinados actos para que no 
vuelvan a ser enjuiciados por los mismos hechos, pero no impide que el legislador establezca una 
penalidad adicional a la del tipo básico para sancionar una circunstancia que agrave la conducta. El 
supuesto anterior es el que se presenta en el párrafo tercero del artículo 270 del Código Penal del Estado 
de México, en su texto vigente hasta el dieciséis de diciembre de dos mil catorce, el cual dispone que si 
en la comisión del delito de actos libidinosos se hiciere uso de la violencia física o moral se impondrá 
"además de la pena al tipo básico" la sanción de uno a cuatro años de prisión. Para esta Sala, ello no 
implica la imposición de una doble penalidad, sino que se trata de una circunstancia agravante 
relacionada con la conducta delictiva, que puede o no presentarse en la comisión del delito, lo cual está 
sujeto al desarrollo y estudio del caso en concreto, que de acreditarse ameritará una sanción adicional. 
Además, se reconoce que el legislador cuenta con amplia libertad configurativa para tipificar delitos y sus 
agravantes ante las características de la conducta y las circunstancias de los hechos, siempre que la 
actividad legislativa no se torne arbitraria o excesiva, pues lo que se busca es punir la conducta 
desplegada en su integridad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023618  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.7o.A.51 A (10a.)  
 
DECLARATORIA DE PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EL CONTRIBUYENTE QUE LE DIO 
EFECTOS FISCALES A LOS COMPROBANTES CUESTIONADOS EXPEDIDOS A SU FAVOR, 
PUEDE APORTAR PRUEBAS PARA DESVIRTUARLA DURANTE EL EJERCICIO DE FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN, CUANDO NO HAYA COMPARECIDO AL PROCEDIMIENTO DE 
PRESUNCIÓN. 
 
El último párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación dispone que en caso de que la 
autoridad fiscal detecte, en uso de sus facultades de comprobación, que el contribuyente que le dio 
efectos fiscales a los comprobantes emitidos a su favor por una persona incluida en el listado previsto en 
dicho artículo, no acreditó la efectiva prestación del servicio o la adquisición de los bienes amparados en 
esos documentos, ni corrigió su situación fiscal, podrá determinar los créditos fiscales que correspondan; 
de lo que se sigue que es válido que los contribuyentes que utilizaron esos comprobantes demuestren 
durante el ejercicio de facultades de comprobación que sí recibieron los servicios prestados o adquirieron 
los bienes descritos, en otras palabras, que desvirtúen la citada presunción legal a través de pruebas 
idóneas. Lo anterior, desde luego, cuando no hayan comparecido al procedimiento de presunción 
regulado en el indicado precepto, pues ello no conlleva la preclusión de su derecho de aportar pruebas 
con posterioridad, por el contrario, la única consecuencia legal es no desvirtuar las operaciones que les 
corresponden, pero no perderían el derecho de acreditar la materialidad de las operaciones amparadas 
por esos comprobantes durante la práctica de una visita domiciliaria, sobre todo si se toma en cuenta que 
sólo de esa manera podrá tenerse la certeza de que el afectado conoció a plenitud cuáles son los 
comprobantes fiscales que fueron rechazados, con base en la presunción de inexistencia que, debido a 
su naturaleza, admite prueba en contrario. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023616  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.311 L (10a.)  
 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. CUANDO SE ENCUENTRAN PUBLICADOS EN MEDIOS 
ELECTRÓNICOS DE LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO O SUS SINDICATOS, TIENEN 
EL CARÁCTER DE HECHOS NOTORIOS Y NO SON OBJETO DE PRUEBA, AUNQUE NO SE HAYAN 
EXHIBIDO EN EL JUICIO RESPECTIVO. 
 
Hechos: Un trabajador de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) demandó el otorgamiento de su 
jubilación con base en el contrato colectivo de trabajo, sin exhibir en el juicio el clausulado en el que fundó 
la procedencia de su acción. La Junta condenó al otorgamiento de dicha prestación. Contra esa 
determinación la demandada promovió juicio de amparo directo argumentando, entre otras cosas, que la 
actora no había acreditado la procedencia de la prestación, al no exhibir la cláusula del contrato colectivo 
de trabajo, a pesar de haberle correspondido la carga de la prueba. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si los contratos colectivos de trabajo 
se encuentran publicados en medios electrónicos de las empresas productivas del Estado o sus 
sindicatos, deben considerarse como hechos notorios y, por ende, no son objeto de prueba, aunque no 
se hayan exhibido en el juicio respectivo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 130/2018 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las condiciones generales de trabajo 
publicadas en las páginas electrónicas de los organismos públicos constituyen un hecho notorio que no 
genera duda en el juicio laboral, con independencia de si fueron o no exhibidas por las partes, pues 
conforme a los artículos 23 y 70, fracción XVI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, aquéllos se encuentran obligados a publicar la información que posean; 
consideraciones que se estiman aplicables, por igualdad de circunstancias, a los contratos colectivos de 
trabajo de las empresas productivas del Estado, en razón de que también son entes obligados en términos 
de esas mismas disposiciones legales, al igual que sus sindicatos, por lo que deben ponerlos a disposición 
del público en los respectivos medios electrónicos, sin que con ello se inobserve la tesis de jurisprudencia 
sustentada por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 151 a 156, Quinta Parte, página 105, 
con número de registro digital: 242951, de rubro: "CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. DEBE 
APORTARSE COMO PRUEBA PARA ACREDITAR LA INFRACCIÓN DE ALGUNAS DE SUS 
CLÁUSULAS.", conforme a la cual, el actor debe aportar al juicio las cláusulas del contrato colectivo de 
trabajo en las que sustente la procedencia de sus acciones; sin embargo, debe considerarse que tal 
criterio se emitió en un contexto histórico y normativo que no es el que hoy impera a la luz de las 
obligaciones de transparencia que emanan del artículo 6o. de la Constitución General, por lo que sólo 
cuando no se encuentren publicados, entonces deberá regir este último criterio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023615  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.3 C (11a.)  
 
CONTRATO DE DONACIÓN ENTRE CONSORTES. ES INEFICAZ PARA ACREDITAR EL INTERÉS 
JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL PROCEDIMIENTO DE 
EMBARGO DEL BIEN DONADO, PUES LA TITULARIDAD DEL DERECHO DE PROPIEDAD SE 
CONFIRMA CON LA MUERTE DEL DONANTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
 
Hechos: La parte quejosa promovió juicio de amparo indirecto, ostentándose como tercera extraña al 
procedimiento en el que se embargó un bien inmueble que adujo era de su propiedad y, para acreditar su 
interés jurídico, acompañó a su demanda un contrato de donación celebrado con su consorte.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el contrato de donación entre 
consortes es ineficaz para acreditar el interés jurídico en el juicio de amparo indirecto, pues si bien es 
cierto que es válido desde que se celebra con los requisitos legales, también lo es que la titularidad del 
derecho de propiedad se confirma con la muerte del donante, aun cuando el contrato se haya inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad. 
 
Justificación: Lo anterior, porque aun cuando la especialidad del régimen normativo aplicable a las 
donaciones entre cónyuges no varía la naturaleza del contrato de donación, esto es, que el cónyuge 
donante transfiere una parte o la totalidad de sus bienes presentes al cónyuge donatario, no puede 
soslayarse que el incremento patrimonial sólo puede verse confirmado con la muerte del donante, 
conforme al artículo 220 del Código Civil del Estado de Chihuahua, y es por ello que el diverso 221 de 
ese código encuentra su racionalidad al permitir que la donación pueda ser revocada en cualquier 
momento y sin necesidad de expresar una causa que lo justifique. De ahí que a diferencia de lo que 
sucede con las donaciones en general que se perfeccionan desde que el donatario la acepta y hace saber 
la aceptación al donador, en las que se hacen entre consortes sólo se perfeccionan con la muerte del 
donante. De manera que al aceptar la donación, el cónyuge donatario también sabe las condiciones y 
límites legalmente previstos para ello; en consecuencia, el patrimonio del cónyuge donatario se verá 
incrementado hasta la muerte del donante, por lo que mientras la donación no se confirme, no cuenta con 
la titularidad del derecho de propiedad y, en consecuencia, carece de interés jurídico para defender en el 
juicio constitucional el bien donado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023614  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.5o.A.1 K (11a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL. PASOS A SEGUIR CUANDO UN JUEZ DE DISTRITO CONOCE, POR 
RAZÓN DE TURNO, DE UNA DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE LE SEÑALA COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE, AL NO ACTUALIZARSE DICHA FIGURA [APLICACIÓN ANALÓGICA 
DE LA TESIS AISLADA 1a. LXXIX/2019 (10a.)]. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la reubicación de dormitorio en un 
centro penitenciario, el cual fue turnado a un Juzgado en Materia Administrativa, cuyo titular declinó la 
competencia por razón de materia a un Juzgado de Distrito en Materia Penal, en virtud de que el acto 
reclamado dejó de ser de naturaleza administrativa al haberse judicializado, para ser penal, razones que 
fueron compartidas por el Juez señalado en segundo término; sin embargo, no aceptó la competencia, al 
considerar como un obstáculo para proveer sobre la demanda, haber sido señalado como autoridad 
responsable. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando un Juez de Distrito conoce 
de un juicio de amparo, por razón de turno, en el que se le señala como autoridad responsable, no se 
actualiza el conflicto competencial si no hay disidencia en relación con un aspecto de jurisdicción objetiva 
por razón de materia, territorio o grado; por ende, al proveer sobre la demanda, debe realizar un análisis 
integral de ésta y de sus constancias y si advierte que no intervino en la emisión del acto reclamado, debe 
admitir la demanda; pero si de esa revisión existen dudas del porqué se le señala como autoridad 
responsable, deberá prevenir al quejoso para que precise cuál es el acto que le reclama y si, en su caso, 
observa un motivo por el cual no pueda conocer de la demanda, procede plantear un impedimento para 
conocer del juicio.  
 
Justificación: Lo anterior, conforme al criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el conflicto competencial 11/2019, del que derivó la tesis aislada 1a. 
LXXIX/2019 (10a.), aplicado por analogía, en el que se dispuso que es insuficiente para declinar 
competencia el hecho de que el órgano jurisdiccional que conoce de una demanda de amparo por razón 
de turno sea señalado como autoridad responsable, pues sólo puede hacerlo si existe disidencia entre 
los órganos judiciales por razón de materia, territorio o grado; de ahí que si, en el caso, la negativa del 
Juez de Distrito en Materia Penal radicó en la existencia de un motivo de impedimento para conocer de 
la demanda al ser señalado como autoridad responsable, ello no puede ser un aspecto que determine la 
competencia legal del órgano jurisdiccional pues, en todo caso, debe analizar la demanda y verificar si 
realmente intervino en el acto, ya que de no ser así se permitiría a los particulares decidir cuál es el órgano 
competente para conocer del juicio de amparo indirecto. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023656  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.C.50 K (10a.)  
 
VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. ES 
INAPLICABLE PARA EL RECURRENTE POR LA IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
Como lo determinó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 120/2017 (10a.), la obligación de dar vista previa cuando se advierta de oficio una 
causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional 
inferior, establecida en el artículo 64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, está siempre referida a la 
improcedencia del juicio, no así de los recursos; es por ello que es inconducente su otorgamiento a los 
promoventes con la determinación de la improcedencia del recurso de revisión, pues se trata de una 
hipótesis no prevista en la Ley de Amparo, debido a que la naturaleza de la revisión corresponde a un 
recurso vertical o de alzada, el cual sólo procede en las hipótesis previstas en el artículo 81 de la ley 
citada, por lo que al ser un recurso vertical, implica que su resolución corresponda al tribunal de alzada, 
quien asume plena jurisdicción para resolverlo; el trámite, plazos, así como los casos en los cuales este 
medio de defensa procede, están establecidos en la legislación citada, lo cual hace de la revisión un 
recurso asequible; de esta manera, si una de las partes en el juicio interpone un recurso de revisión 
notoriamente improcedente, no es necesario darle vista previamente a su desechamiento, sin implicar tal 
proceder la vulneración de los derechos de audiencia o de acceso a la justicia reconocidos en los artículos 
14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues su ejercicio se encuentra sujeto 
al cumplimiento de determinados requisitos, presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse 
en detrimento de la correcta y eficiente administración de justicia, como lo es la carga procesal dispuesta 
de manera asequible al particular de presentar el recurso efectivo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023613  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.A.4 A (11a.)  
 
COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE 
CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, CONFORME AL ARTÍCULO 101 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA LOCAL. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE ESA ENTIDAD, EN TÉRMINOS DEL PRECEPTO 52, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE HASTA EL 7 DE JUNIO 
DE 2021. 
 
Hechos: Los quejosos promovieron amparo indirecto contra la omisión de la Junta de Asistencia Privada de 
la Ciudad de México, de constituirse como coadyuvante del Ministerio Público, en términos del artículo 101 de 
la Ley de Instituciones de Asistencia Privada local. La secretaria en funciones de Jueza de Distrito en Materia 
Administrativa se declaró incompetente para conocer de aquél, al considerar que esa atribución está 
estrechamente vinculada a una carpeta de investigación cuya tramitación se encuentra encomendada al 
Ministerio Público, conforme al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por 
ende, el acto es de naturaleza penal. Por su parte, el Juez de Distrito de Amparo en Materia Penal al que se 
declinó la competencia rechazó el conocimiento de la demanda, con el argumento de que dicha omisión no 
tiene su origen ni emana directamente de una carpeta de investigación, además de que el constituirse en 
coadyuvante de la representación social es una facultad que puede o no ejercer la junta señalada, de acuerdo 
a la ley que rige su actuación. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la competencia por materia para conocer 
del juicio de amparo indirecto promovido contra la omisión citada, corresponde a un Juez de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, en términos del artículo 52, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, vigente hasta el 7 de junio de 2021.  
 
Justificación: Lo anterior, pues de los artículos 1, 70, 71, 72, fracción VIII, 73, 96 y 101 de la Ley de 
Instituciones de Asistencia Privada del Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, se advierte que la 
Junta de Asistencia Privada de esa entidad es un órgano desconcentrado de la administración pública local, 
cuyo objeto es el cuidado, fomento, apoyo, vigilancia, asesoría y coordinación de las instituciones de asistencia 
privada que se constituyan y operen en los términos de ese ordenamiento y que tiene como una de sus 
atribuciones, la de representar y defender los intereses de dichas instituciones, entre otros supuestos, como 
coadyuvante del Ministerio Público en las causas o procesos de carácter penal en que éstas sean parte. En 
ese sentido, la omisión reclamada se refiere a una facultad decisoria de carácter administrativo, a través de la 
cual la Junta de dicho órgano desconcentrado determinará si debe coadyuvar con el Ministerio Público en los 
procesos de índole penal en los que las instituciones de asistencia privada sean parte, esto es, constituye el 
ejercicio de una atribución administrativa previa a la intervención de la Junta, cuya obligación surge como 
consecuencia de la determinación que al respecto adopte la institución. En consecuencia, la competencia para 
conocer del juicio de amparo indirecto promovido contra la omisión en el ejercicio de la atribución contenida 
en el artículo 101 de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada indicada, se surte a favor del Juez de Distrito 
en Materia Administrativa, en términos del artículo 52, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
vigente hasta el 7 de junio de 2021. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023612  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.309 L (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS LABORALES PROMOVIDOS CONTRA LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO Y SUS CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS POR 
SUS TRABAJADORES. CORRESPONDE A LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CATORCE BIS DE LA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Hechos: Se demandó ante una Junta Federal de Conciliación y Arbitraje el despido atribuido a la 
Universidad Autónoma Chapingo, la cual declinó su competencia en favor de la Junta Local; ésta no la 
aceptó y planteó el conflicto ante los tribunales del Poder Judicial de la Federación.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que corresponde a la Junta Especial 
Número Catorce Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en la Ciudad de México, 
conocer de los juicios laborales promovidos contra la Universidad Autónoma Chapingo y sus centros 
regionales universitarios por sus trabajadores. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque dicha universidad es un organismo descentralizado del Estado, 
como se advierte de la ley que la crea, publicada el 30 de diciembre de 1974 en el Diario Oficial de la 
Federación, de cuyo artículo 2o. se colige que podrá establecer unidades regionales y centros regionales 
universitarios en cualquier parte del país, preferentemente en el medio rural, como lo es el Centro 
Regional Universitario Oriente (CRUO), con sede en Huatusco, Veracruz; además, puede establecer las 
políticas de ingreso y permanencia del personal académico conforme al artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es decir, las relaciones laborales tanto del personal académico 
como del administrativo se regulan por el apartado A del artículo 123 constitucional en los términos y con 
las modalidades que establece la Ley Federal del Trabajo, específicamente en sus artículos 353-J, 353-
K, 353-O y 353-S, de acuerdo con las características propias de un trabajo especial, lo que es acorde con 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 102/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓNOMAS 
POR LEY. LOS CONFLICTOS ORIGINADOS CON MOTIVO DE LAS RELACIONES LABORALES CON 
SU PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ACADÉMICO, DEBEN RESOLVERSE POR LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.". Por tanto, de conformidad con el Acuerdo por el que se amplía la 
competencia de las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje con residencia en la 
Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2019, se colige que 
la Junta Especial Número Catorce Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje es la competente para 
conocer de los asuntos laborales de las universidades e instituciones autónomas de educación superior 
creadas por una ley federal, y aquellos organismos educativos administrados en forma directa o 
descentralizada por el Gobierno Federal, como son los institutos de investigaciones, centros de 
enseñanza y centros de investigaciones, entre éstos, la Universidad Autónoma Chapingo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023610  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.C.53 K (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. DEBE NEGARSE CUANDO EN EL PRINCIPAL SE CONCEDE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL POR UN VICIO FORMAL EN EL ACTO RECLAMADO. 
 
Hechos: En el juicio de amparo directo en que se concedió la protección constitucional por un vicio formal en 
la sentencia reclamada (omisión de análisis de una de las prestaciones reclamadas en el juicio de origen, así 
como de la excepción de prescripción), el tercero interesado promovió amparo adhesivo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en atención a la naturaleza y finalidad 
del amparo adhesivo, éste debe negarse cuando en el principal se concede la protección constitucional al 
advertirse una violación formal en el acto reclamado. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de conformidad con el artículo 182 de la Ley de Amparo, el amparo adhesivo 
fue creado con el objeto de brindar celeridad a las resoluciones jurisdiccionales emitidas en el juicio 
constitucional y otorgar a la parte que haya obtenido sentencia favorable y quien tenga interés en que subsista 
el acto reclamado, la posibilidad de mejorar las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que pone fin al juicio que determinaron el resolutivo favorable a sus intereses e invocar las violaciones 
procesales que, cometidas en el procedimiento de origen, considere puedan transgredir sus derechos; esto 
último con el objeto de lograr que en un solo juicio queden resueltas las violaciones procesales que puedan 
aducirse respecto de la totalidad de un proceso y no a través de diversos amparos, inclusive, es una carga 
procesal impuesta a la vencedora, quien debe promover el amparo adhesivo para preservar su derecho a 
impugnar las violaciones procesales que trascendieron o pudieran trascender en el resultado del asunto, pues 
la falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya su derecho para hacerlas valer posteriormente, 
es decir, el amparo adhesivo se erige como un sistema de depuración procesal, que concentra el análisis de 
todas las violaciones procesales en un solo fallo que allana el camino a un pronunciamiento posterior que, en 
la medida de lo posible, únicamente atenderá a cuestiones sustantivas, con lo que se busca una justicia 
completa y expedita. Por tanto, de acuerdo con la propia naturaleza de dicha figura, es inconcuso que la misma 
carece de autonomía, pues su existencia y promoción dependen siempre de la de un diverso juicio de amparo 
principal. Luego, si el objetivo del quejoso adhesivo sólo es mejorar las consideraciones de la sentencia 
reclamada para que subsista en sus términos en cuanto a su ius decidendi, se estima que ese objetivo se 
vuelve jurídicamente inviable, cuando en el juicio de amparo principal se considera inconstitucional la sentencia 
o resolución final reclamada, por una omisión formal acaecida al momento de dictarla, pues si bien es cierto 
que ello ocasiona que con motivo de la concesión de la protección constitucional, aquélla quede insubsistente, 
no menos lo es que los efectos específicos de ese fallo protector, en nada alteran el citado ius decidendi del 
acto reclamado, pues la autoridad responsable conservará su jurisdicción para, una vez subsanado el vicio 
formal detectado, decidir la controversia conforme a derecho corresponda, lo que eventualmente podría de 
nueva cuenta beneficiar los intereses del quejoso adherente; de ahí que esa expectativa originada por la 
existencia de un vicio formal en el acto reclamado implica un impedimento técnico para analizar el fondo de 
los argumentos esgrimidos en el amparo adhesivo y, por tanto, deben declararse inoperantes, toda vez que 
no se tiene la certeza de si habrán de ser o no favorables al adherente las consideraciones y puntos resolutivos 
de la nueva sentencia que emita el tribunal de alzada, de tal forma que la finalidad que, en todo caso, se 
perseguiría con las alegaciones (la tercero interesada), resulta incongruente con el carácter accesorio del 
amparo adhesivo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023608  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.C.131 C (10a.)  
 
ALIMENTOS PROVISIONALES. LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO 
DIRIGIDOS A IMPUGNAR EL AUTO QUE LOS DECRETA O FIJA SON INOPERANTES, AUN 
CUANDO LA RESPONSABLE SE HAYA PRONUNCIADO SOBRE EL TEMA EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA, AL HABER PRECLUIDO LA OPORTUNIDAD PARA HACERLO. 
 
Conforme a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 85/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "ALIMENTOS PROVISIONALES. LA RESOLUCIÓN QUE LOS DECRETA 
Y FIJA SU MONTO CONSTITUYE UN ACTO CUYA EJECUCIÓN ES DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.", 
la resolución que decreta una pensión alimenticia provisional y fija su monto constituye un acto cuya 
ejecución es de imposible reparación dada su especial naturaleza y efectos; por lo cual, dicho acto es 
impugnable en el amparo indirecto conforme al artículo 107, fracción III, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 107, fracción V, de la Ley de Amparo. 
Acorde con ello, los conceptos de violación expresados en el amparo directo dirigidos a impugnar el auto 
que decreta o fija los alimentos provisionales son inoperantes, aun cuando la autoridad responsable se 
haya pronunciado sobre el tema en la sentencia definitiva, al haber precluido la oportunidad para hacerlo, 
pues no debe quedar a elección de las partes la vía para impugnar en amparo el mismo acto, pues 
implicaría permitir reclamarlo en dos oportunidades. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023606  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.C.54 K (10a.)  
 
AGRAVIOS EN EL AMPARO EN REVISIÓN. DEBEN SER MATERIA DE ANÁLISIS DE FONDO Y NO 
DECLARARSE INOPERANTES POR SER UNA REPETICIÓN CASI TEXTUAL DE LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EN EL JUICIO DE ORIGEN, CUANDO EL CRITERIO ADOPTADO POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL ACTO RECLAMADO Y POR EL JUEZ DE DISTRITO EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA SON COINCIDENTES E INVARIABLES EN SUS PUNTOS BÁSICOS. 
 
Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil, al resolverse el recurso de revocación, la autoridad jurisdiccional 
aplicó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 42/2014 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que conforme a su contenido no es posible decretar un 
embargo respecto al 30% sobre el excedente del salario mínimo del demandado, cuando en un diverso 
juicio ya existe un embargo sobre el mismo porcentaje, pues de autorizarlo equivaldría a superar esa 
cantidad, en una hipótesis no prevista en el indicado criterio obligatorio, cuya única salvedad para 
sobrepasar ese porcentaje opera respecto de deudas alimenticias y no civiles o mercantiles. Esa 
resolución fue controvertida por la actora a través del juicio de amparo indirecto, en cuyos conceptos de 
violación argumentó, esencialmente, que la correcta interpretación de la jurisprudencia referida es en el 
sentido de que sí es posible la acumulación de embargos con motivo de deudas mercantiles por un 
porcentaje superior al 30% sobre el salario mínimo del deudor, sin embargo, en la sentencia el Juez de 
Distrito se adhirió tácitamente a la interpretación hecha por la autoridad responsable y, por esa razón, 
declaró inoperantes los motivos de disenso al existir jurisprudencia opuesta al criterio de la peticionaria. 
Esa resolución fue recurrida por la quejosa mediante recurso de revisión, en cuyos agravios, para 
desvirtuar la decisión del juzgador de amparo, reiteró casi textualmente la interpretación de la 
jurisprudencia, en los términos propuestos en sus conceptos de violación. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los agravios formulados en el 
amparo en revisión deben ser materia de análisis de fondo y no declararse inoperantes por ser una 
repetición casi textual de los conceptos de violación en el juicio de origen, cuando el criterio adoptado por 
la autoridad responsable en el acto reclamado y por el Juez de Distrito en la sentencia recurrida son 
coincidentes e invariables en sus puntos básicos. 
 
Justificación: Lo anterior, porque en la hipótesis señalada a la recurrente no le es exigible controvertir 
de otra manera la decisión de la autoridad recurrida, al ser tan similares en el fondo los criterios del Juez 
responsable y del juzgador constitucional, lo cual tiene como consecuencia lógica que haya esa similitud 
entre los conceptos de violación y los agravios de la revisión. Ello es así, porque a mayor semejanza entre 
lo resuelto de fondo por la autoridad común y la de amparo, mayor será la similitud entre los conceptos 
de violación y los agravios. Esa regla impide que en este tipo de casos se surta la inoperancia por 
deficiencia argumentativa cuando los agravios son una repetición casi textual de los conceptos de 
violación, pues ésta es la única opción que tiene el justiciable para controvertir frontalmente las 
consideraciones fundamentales de la resolución recurrida; de lo contrario, esto es, de declarar la 
inoperancia de los agravios, el tribunal revisor aplicaría un argumento circular o falacia de petición de 
principio en perjuicio de la recurrente, en cuanto a sus posibilidades de obtener una respuesta definitiva 
sobre sus planteamientos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023605  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.C.130 C (10a.)  
 
ABOGADO PATRONO. EL DESIGNADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO TIENE LEGITIMACIÓN PARA ACLARAR 
LA DEMANDA DE AMPARO A NOMBRE DE QUIEN LO DESIGNÓ CON ESE CARÁCTER, RESPECTO 
DE CUESTIONES RELACIONADAS CON EL ACTO RECLAMADO Y SUS ANTECEDENTES, AUN 
CUANDO DEBAN REALIZARSE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 50/2014 (10a.)]. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto, el Juez de Distrito previno al quejoso para aclarar la demanda, 
bajo protesta de decir verdad, respecto de cuestiones vinculadas con el acto reclamado y sus 
antecedentes. Esa prevención se intentó cumplir por el autorizado en amplios términos del peticionario; 
sin embargo, el Juez de amparo negó esa posibilidad, pasando por alto que el autorizado, en el caso 
concreto, también es abogado patrono del quejoso dentro del juicio de origen, con antelación a la 
presentación de la demanda de amparo; por lo que la tuvo por no presentada, determinación que 
constituye el acto reclamado en el recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el abogado patrono del peticionario, 
designado en términos del artículo 42 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, tiene 
legitimación para aclarar la demanda de amparo en su nombre, respecto de cuestiones relacionadas con 
el acto reclamado y sus antecedentes, aun cuando deban realizarse bajo protesta de decir verdad; de ahí 
que resulte inaplicable la tesis de jurisprudencia 1a./J. 50/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por tener el abogado patrono un mandato judicial especial para 
promover el juicio de amparo y no tratarse de una simple persona autorizada. 
 
Justificación: Lo anterior, porque en la tesis de jurisprudencia III.2o.C. J/3 (10a.), sustentada por este 
órgano jurisdiccional, la cual es de observancia obligatoria para el Juez recurrido conforme al artículo 217 
de la Ley de Amparo, se estableció que el abogado patrono, en términos del artículo 42 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, tiene las mismas obligaciones que un "mandatario especial 
respecto a su patrocinado", por lo cual está facultado para promover el juicio de amparo en nombre de 
quien lo designó con ese carácter y, por ese motivo, con mayor razón se infiere que en el caso tiene 
personería para aclarar la demanda relativa, pues es un principio general de derecho que quien puede lo 
más puede lo menos. Así, al tratarse del abogado patrono de un mandatario especial, incluso, facultado 
para ejercer la acción constitucional en nombre del mandante cual representante legal, por directriz del 
propio legislador establecida en la exposición de motivos respectiva, es válido que el peticionario intente 
cumplir con la prevención realizada mediante su abogado patrono, pues no es una simple "persona 
autorizada" para intervenir en la narración o aclaración de cuestiones estrictamente acontecidas con 
posterioridad a la presentación de la demanda de amparo, sino antes, pues existe una auténtica 
representación legal del quejoso otorgada con antelación a la presentación de ésta. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRABAJADORES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. AUN CUANDO 
TODOS SON DE CONFIANZA, GOZAN DE UNA ESTABILIDAD RELATIVA EN EL EMPLEO, LIMITADA A 
LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL O SU RESCISIÓN SIN 
RESPONSABILIDAD PARA EL PATRÓN, ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVA EN LA MATERIA. 
 
Hechos: Un trabajador del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato que se dijo despedido 
injustificadamente, demandó ante el Tribunal Estatal Electoral diversas prestaciones; argumentó que no 
obstante los términos de su nombramiento debía ser considerado como trabajador por tiempo indeterminado. 
El tribunal condenó al demandado, resolución contra la que promovió juicio de amparo directo, al considerar 
que aquél carecía de estabilidad en el empleo, al tener la categoría de eventual. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que aun cuando todos los trabajadores del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato son de confianza, gozan de una estabilidad relativa en el empleo, 
limitada a las causas de terminación de la relación laboral o su rescisión sin responsabilidad para el patrón, 
establecidas en el artículo 126 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral, en relación con los preceptos 73 
y 79 de las Condiciones Generales de Trabajo de ese instituto. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el artículo 466, penúltimo párrafo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato establece que en el supuesto de que el Tribunal 
Electoral ordene dejar sin efectos la destitución del servidor público, el instituto aludido podrá negarse a 
reinstalarlo, pagando las prestaciones ahí referidas, lo que implica que, implícitamente, se reconoció una 
estabilidad relativa en el empleo, al otorgar a dichos trabajadores el derecho a demandar su reinstalación o 
indemnización. No obstante, dicha estabilidad es relativa, pues no puede considerarse que sea idéntica a la 
de los trabajadores de base o por tiempo indeterminado; considerarlo así implicaría desconocer las normas 
que dispusieron, sin ambigüedad alguna, que el personal de dicho instituto es de confianza (artículos 77 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 3 a 7 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y 12 de las Condiciones Generales de Trabajo). Por tanto, la estabilidad en el empleo 
otorgada a los trabajadores del referido instituto, tiene como límite las causas de terminación de la relación 
laboral o su rescisión sin responsabilidad para el patrón, establecidas en el artículo 126 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral, en relación con los preceptos 73 y 79 de las Condiciones Generales de Trabajo del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, es decir, pueden demandar la reinstalación o la indemnización 
sólo cuando consideren que su separación del trabajo no fue conforme a dichas causas. Lo anterior no vulnera 
la Constitución General, ya que al respecto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 130/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR 
LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS 
APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA 
OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]." estableció que las entidades federativas tienen la potestad de 
regular las relaciones laborales entre los distintos organismos descentralizados locales (lo que es aplicable, 
por identidad de razones, a los organismos autónomos) y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con 
los apartados A o B del artículo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno 
de ellos en especial. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023675  
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Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
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TRABAJADORES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. AUN CUANDO 
TODOS SON DE CONFIANZA, GOZAN DE ESTABILIDAD RELATIVA EN EL EMPLEO, POR LO QUE 
TIENEN DERECHO A EJERCER, EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO, LA ACCIÓN DE 
REINSTALACIÓN O LA INDEMNIZACIÓN, CON INDEPENDENCIA DE QUE ESTA ÚLTIMA NO ESTÉ 
PREVISTA EN LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Hechos: Un trabajador del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato que se dijo despedido 
injustificadamente, demandó ante el Tribunal Estatal Electoral la indemnización constitucional y otras 
prestaciones; argumentó que no obstante los términos de su nombramiento (eventual), debía ser 
considerado como trabajador por tiempo indeterminado. El tribunal condenó al demandado, resolución 
contra la que éste promovió juicio de amparo directo, al considerar que aquél carecía del derecho para 
demandar la indemnización, por no estar prevista dicha acción en la ley relativa. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que aun cuando el artículo 466, 
penúltimo párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato 
establece que todos los trabajadores del Instituto Estatal Electoral tienen la calidad de confianza, gozan 
de una estabilidad relativa en el empleo, por lo que tienen derecho a ejercer, en caso de despido 
injustificado, la acción de reinstalación o la indemnización, con independencia de que esta última no esté 
prevista en el mencionado ordenamiento.  
 
Justificación: Lo anterior es así, pues en términos del último párrafo del artículo 77 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como de los preceptos 3 a 
7 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral, todo el personal del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato es de confianza, aun cuando se establecen categorías del personal (profesional, 
administrativo y eventual), por la naturaleza confidencial y especializada de sus funciones. No obstante, 
en el referido artículo 466, penúltimo párrafo, se establece que en el supuesto de que la resolución del 
Tribunal Electoral ordene dejar sin efectos la destitución del servidor público, el órgano electoral podrá 
negarse a reinstalarlo, pagando una indemnización equivalente a 3 meses de salario, 12 días por cada 
año trabajado, 20 días por año de servicios prestados y, en su caso, el pago de los salarios caídos; esto 
es, esa norma, implícitamente, reconoce una estabilidad relativa en el empleo, al otorgar a dichos 
trabajadores el derecho a demandar la reinstalación. Ahora bien, si los trabajadores tienen derecho a la 
acción de reinstalación, también pueden ejercer la de indemnización en caso de un despido injustificado, 
en atención al principio de que quien puede lo más, puede lo menos (el pago de una indemnización es 
menos invasivo para el patrón que la obligación de reinstalar). De cualquier manera, con independencia 
de que no la prevea expresamente la ley de la materia, la acción de indemnización tiene sustento en el 
artículo 123, apartado B, fracción XI, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PROCEDE SI EL ACTO 
RECLAMADO LO CONSTITUYE LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DICTADA A FAVOR DEL 
INCULPADO (TERCERO INTERESADO) Y DURANTE SU TRAMITACIÓN ÉSTE FALLECE, AL NO 
SUBSISTIR EL PRINCIPIO DE "POTENCIALIDAD RESTITUTIVA" QUE PRESUPONE COMO BASE 
DEL OBJETO DEL JUICIO DE AMPARO EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 
 

Hechos: El quejoso (víctima u ofendido en el proceso penal) promovió juicio de amparo directo contra la 
sentencia absolutoria dictada a favor del inculpado (tercero interesado), el cual falleció durante la 
tramitación del juicio constitucional. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en el amparo directo en 
materia penal el acto reclamado lo constituye la sentencia absolutoria dictada a favor del inculpado 
(tercero interesado) y durante su tramitación éste fallece, procede sobreseer en el juicio, al no subsistir el 
principio de "potencialidad restitutiva" que presupone como base del objeto del juicio de amparo el artículo 
77, fracción I, de la ley de la materia y, por ello, no tiene razón útil ni práctica que continúe, por su 
inviabilidad. 
 

Justificación: El artículo 77 de la Ley de Amparo regula uno de los principios rectores del juicio 
constitucional, que es el llamado "principio de restitución", también conocido como de "potencialidad 
restitutiva", según el cual, la finalidad de las sentencias de amparo en las que se otorgue la protección de 
la Justicia Federal es exclusivamente restituir al agraviado en el pleno goce del derecho fundamental 
violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación (actos positivos), o bien, 
obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de respetar el derecho de que se trate y a 
cumplir, por su parte, lo que el mismo exija (actos negativos); el citado principio, en congruencia con otros 
reconocidos por la doctrina mexicana, como el de "litis constitucional", permite aseverar que el amparo 
mexicano, en un contexto actualizado de derecho procesal constitucional, consiste en un "derecho" que 
tiene la finalidad y potencialidad restitutiva exclusivamente asignada en la Constitución General y en su 
respectiva ley reglamentaria, esto es, que no tiene finalidades o alcances distintos a los que constitucional 
y legalmente le han sido conferidos. Así, resulta incuestionable que en el proceso penal la muerte del 
imputado constituye una razón que lleva al sobreseimiento, por actualizarse como causa de extinción de 
la acción penal, pues no existe posibilidad de juzgar en ausencia y mucho menos de emitir sentencia 
respecto de una persona que falleció, por lo que en el eventual supuesto de que se otorgara el amparo 
respecto de la sentencia absolutoria reclamada por la ofendida, se dejaría sin efectos el fallo anterior al 
fallecimiento; empero, ni siquiera por virtud del amparo concedido podría exigirse a la responsable que 
emitiera una nueva sentencia de condena contra el inculpado, ignorando el hecho probado de que su 
muerte previa constituye una causa de sobreseimiento, aun oficioso, por la extinción de la acción penal, 
que es la base principal del procedimiento penal, a diferencia de la pretensión de la reparación del daño 
que en la vía penal no constituye una acción principal autónoma, sino accesoria y dependiente de la 
principal. Por tanto, y ante la imposibilidad jurídica de que se produzcan los efectos restitutorios de una 
eventual sentencia concesoria, se está en presencia de la causa de improcedencia a que se refiere la 
fracción XXIII del artículo 61, en relación con el diverso 77, fracción I, ambos de la Ley de Amparo, por lo 
que procede sobreseer en el juicio de amparo, con apoyo en la fracción V del artículo 63 de la propia ley. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org 
ht

tp
://

ju
ris

ta
de

lfu
tu

ro
.o

rg
 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023673  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: I.11o.C.154 C (10a.)  
 

RECUSACIÓN DE UN ÁRBITRO. LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA FUNDADA CAUSA AFECTACIÓN 
A SU PATRIMONIO MORAL E, INCLUSO, AL ECONÓMICO Y A SU REPUTACIÓN, DE SUBSISTIR LA 
DECLARACIÓN JUDICIAL DE SU PARCIALIDAD. 
 

Hechos: En un procedimiento arbitral seguido ante la Corte Internacional de Arbitraje en la Ciudad de Nueva 
York, Estados Unidos de Norteamérica, la parte demandada recusó al árbitro ante un Juez mercantil del Estado 
de Sonora, declarándose fundada la recusación, porque el árbitro había desplegado la conducta reiterada de 
no apegarse a las determinaciones del juzgado (porque no suspendió el procedimiento arbitral) y una posición 
combativa jurídicamente contra ese órgano jurisdiccional (al impugnar su competencia para intervenir en el 
arbitraje); actos que podían afectar el debido proceso y ello ponía en duda que se resuelva el arbitraje conforme 
a derecho, pues la intención del árbitro rebasaba sus obligaciones o deberes, tomando una conducta que sólo 
corresponde impugnar a las partes. El quejoso, en su carácter de árbitro, promovió juicio de amparo indirecto 
contra dicha determinación, que se sobreseyó al considerar la Juez de Distrito actualizada la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXII, de la Ley de Amparo pues, aun subsistiendo el acto 
reclamado (resolución que declaró impedido al árbitro para seguir conociendo del arbitraje), no podía surtir 
efecto legal o material alguno ya que, al haberse resuelto el arbitraje, la misión del árbitro había concluido y su 
resolución no podía ser modificada. El árbitro interpuso recurso de revisión en el que alegó, entre otras cosas, 
que los efectos del acto reclamado continuaban afectando sus intereses jurídicos, en virtud de que la 
interlocutoria reclamada determinaba su falta de imparcialidad, lo que le producía afectación en su patrimonio 
moral e, incluso, económico y a su reputación como árbitro. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los efectos de la resolución que declara 
fundada la recusación de un árbitro se concretan en su perjuicio porque afectan su patrimonio moral e, incluso, 
económico y su reputación, de subsistir la declaración judicial de su parcialidad. 
 

Justificación: Lo anterior, porque el árbitro es un prestador de servicios profesionales, un particular que presta 
sus servicios para dirimir una controversia de manera imparcial y, de declararse la nulidad del laudo por falta 
de ésta, el árbitro puede ser sujeto de demanda por responsabilidad profesional, dado el incumplimiento de 
sus deberes, así como el consecuente reclamo de la indemnización correspondiente por dicha responsabilidad; 
ello con independencia de que la declaración de parcialidad del árbitro afecta su reputación como prestador 
de servicios, pues puede verse mermada al poner en duda su profesionalismo al realizar las actividades a las 
que se dedica; de igual manera, en virtud de esa prestación del servicio de arbitraje también adquiere 
derechos, como el de recibir una remuneración por la prestación de sus servicios, que se verá afectada con la 
declaración de impedimento, dado que su consecuencia es dejar de conocer y resolver el arbitraje que le fue 
encomendado por las partes. En ese orden de ideas, el árbitro adquiere obligaciones derivadas de su encargo, 
como resolver la controversia con imparcialidad, pero también adquiere derechos, como recibir una 
remuneración por sus servicios; además, al ser el árbitro un particular que realiza funciones jurisdiccionales 
pero sin imperio, en sus actividades profesionales debe responder por las afectaciones que ocasione, 
derivadas de un actuar parcial, aunado a que puede dar lugar a la nulidad del laudo que dicte o a que se 
decrete su inejecutabilidad, en razón de no cumplir con los requisitos para la designación del árbitro, entre 
ellos que sea independiente e imparcial. Así, dichos efectos sólo dejarán de afectar al árbitro si se revoca por 
los medios de impugnación previstos en la ley, y no por la emisión del laudo arbitral, ya que éste sólo rige para 
la situación jurídica de las partes en el arbitraje y no tiene jurisdicción sobre las decisiones del Juez que declara 
la recusación. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org 
ht

tp
://

ju
ris

ta
de

lfu
tu

ro
.o

rg
 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023672  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVI.1o.T.62 L (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 76 Y 77 DEL ESTATUTO DE PERSONAL 
ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. ES OBLIGATORIO INTERPONERLO ANTES 
DE ACUDIR AL JUICIO LABORAL A CUESTIONAR LA LEGALIDAD DE UN DICTAMEN DE 
EVALUACIÓN NEGATIVA DE UN COMITÉ DE INGRESO Y PERMANENCIA. 
 
Hechos: Una trabajadora académica de la Universidad de Guanajuato demandó la nulidad del dictamen 
de evaluación negativa emitido por un Comité de Ingreso y Permanencia, argumentando que esa 
determinación carecía de una debida fundamentación y motivación. La Junta de Conciliación y Arbitraje 
que conoció del juicio resolvió que la acción ejercida era improcedente, porque la actora debió promover 
previamente el recurso de revisión previsto en los artículos 76 y 77 del Estatuto del Personal Académico 
de esa institución, por lo que, al no hacerlo, consintió el dictamen impugnado. Contra esa determinación 
promovió juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de revisión indicado es 
un medio de defensa a través del cual los trabajadores académicos de la Universidad de Guanajuato 
pueden revocar o modificar las resoluciones o actos de un Comité de Ingreso y Permanencia, entre ellos, 
los dictámenes de evaluación, pudiendo los inconformes ofrecer pruebas para acreditar sus pretensiones; 
por tanto, es obligatorio interponerlo previamente a acudir al juicio laboral a cuestionar la legalidad de un 
dictamen de evaluación negativa. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque de conformidad con los artículos 3o., fracción VII, de la 
Constitución General, 353-L de la Ley Federal del Trabajo y 1, 3, 6, fracciones VI y X y 52 de su ley 
orgánica, la Universidad de Guanajuato es un organismo autónomo con facultades para establecer los 
criterios, requisitos y procedimientos para la contratación, promoción, permanencia y remoción de su 
personal académico. Por su parte, el artículo 11 del estatuto orgánico de esa casa de estudios dispone 
que los órganos académicos colegiados, entre ellos los comités, son las instancias resolutoras de 
planeación, integración, coordinación y evaluación académica, cuyo objeto es regular, apoyar y fortalecer 
las funciones de docencia, investigación y extensión de esa institución. Por otro lado, los preceptos 10, 
11, 24 y 27 del Estatuto del Personal Académico establecen que el procedimiento de evaluación para el 
ingreso, permanencia y promoción de los profesores de carrera está a cargo de los Comités de Ingreso y 
Permanencia; asimismo, los artículos 76 y 77 del referido estatuto señalan que: contra las resoluciones o 
actos que emita dicho comité procede el recurso de revisión, el cual tiene por objeto que el órgano revisor 
confirme, revoque o modifique la decisión impugnada; debe interponerse por el interesado dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación o emisión del acto, excepto tratándose de asuntos relativos a la 
categoría y el año sabático, pues en estos supuestos el término para su interposición será de diez días; 
en el escrito en que se interponga, el recurrente deberá expresar los agravios que a su juicio le cause la 
resolución impugnada y, de ser necesario, se abrirá un término de cinco días para el ofrecimiento, 
admisión y desahogo de pruebas y se resolverá dentro de los tres días siguientes, escuchando en todo 
caso al comité impugnado. Así, el recurso de revisión es un medio de defensa a través del cual los 
profesores pueden revocar o modificar el resultado obtenido en los dictámenes de evaluación emitidos 
por el Comité de Ingreso y Permanencia; es decir, ese medio de impugnación tiene por objeto el control 
de la legalidad de los actos emitidos por dicho órgano académico, por consiguiente, es necesario 
promoverlo antes de acudir ante la autoridad jurisdiccional a cuestionar esa determinación, pues sólo el 
órgano revisor de esa institución tiene facultades para revisar el resultado de la evaluación académica 
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dictaminada por los comités, ya que el tribunal laboral está impedido para valorar esos aspectos, en tanto 
que no puede sustituirse al comité o jurado de evaluación, sin que la exigencia de agotar el aludido recurso 
contravenga el derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la Carta Magna, ni hace 
nugatorio el derecho a la impartición de justicia, en la medida en que garantiza el derecho fundamental 
de los trabajadores académicos de la Universidad de Guanajuato a un recurso sencillo, rápido y efectivo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023671  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.2o.1 K (11a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
ACUERDO DICTADO EN LA AUDIENCIA INCIDENTAL QUE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN [INAPLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 124/2019 (10a.) Y P./J. 42/99]. 
 
Hechos: En la audiencia incidental celebrada en un juicio de amparo indirecto el Juez de Distrito declaró sin 
materia el incidente de suspensión; inconforme con esa determinación, el quejoso interpuso recurso de queja 
y, como fundamento de procedencia, citó el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo y la tesis de 
jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 124/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA 
LEY DE AMPARO, CUYO TRÁMITE Y RESOLUCIÓN ES URGENTE. PROCEDE CONTRA EL AUTO INICIAL 
EN QUE SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO." 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que contra el acuerdo dictado en la audiencia 
incidental celebrada en el juicio de amparo indirecto que declara sin materia el incidente de suspensión es 
improcedente el recurso de queja, al no actualizarse los supuestos de procedencia previstos en los incisos b) 
y e) del artículo 97, fracción I, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Lo anterior, pues conforme al artículo 97, fracción I, incisos b) y e), de la Ley de Amparo y a la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 124/2019 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
citados, en el caso es improcedente el recurso de queja, porque el acuerdo impugnado que declaró sin materia 
el incidente de suspensión no se emitió al inicio de éste, sino en la audiencia relativa, contra el cual, el medio 
de defensa procedente es el recurso de revisión previsto en el artículo 81, fracción I, inciso a), de la propia ley, 
al proceder el amparo indirecto contra las resoluciones que concedan o nieguen la suspensión definitiva, caso 
en el cual, deberán impugnarse los acuerdos pronunciados en la audiencia incidental; supuesto análogo a 
cuando se declara sin materia el incidente se suspensión, si se toma en cuenta que la audiencia incidental 
prevista en el artículo 144 de la Ley de Amparo, se rige por los principios de indivisibilidad, al no establecerse 
la posibilidad de escindirla en sus etapas; el de continuidad, al establecer una serie de fases que, 
sucesivamente, deben desarrollarse hasta su conclusión, en la que se resolverá sobre la suspensión definitiva, 
y el de celeridad procesal, ya que dada la naturaleza del objeto del incidente, se debe señalar fecha y hora 
para la celebración de la audiencia incidental dentro del plazo de cinco días; de donde surge que todos los 
acuerdos dictados dentro de ella son impugnables mediante el recurso de revisión, en términos del artículo 81, 
fracción I, inciso a), de la ley mencionada. Sin que pase inadvertida la tesis de jurisprudencia P./J. 42/99, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA Y NO EL DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE RELATIVO.", ya que dicho criterio jurisprudencial es inaplicable al 
caso, porque dejó de tener vigencia en términos del artículo sexto transitorio del decreto mediante el cual se 
expidió la Ley de Amparo en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, debido 
a que el artículo 83, fracción II, inciso a), de la Ley de Amparo abrogada, analizado en esa jurisprudencia, era 
de un contenido distinto al artículo 81, fracción I, inciso a), de la ley actual, pues aquél no establecía 
expresamente que en el recurso de revisión en el que se impugnara una resolución en la que se concediera o 
negara la suspensión definitiva, en su caso, debían impugnarse los acuerdos pronunciados en la audiencia 
incidental. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023669  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.57 K (10a.)  
 
RATIFICACIÓN DE LA FIRMA DE UNA PROMOCIÓN EN UN JUICIO O PROCEDIMIENTO. 
EXCEPCIONALMENTE PUEDE LLEVARSE A CABO A TRAVÉS DE MEDIOS QUE PRODUZCAN LA 
MISMA CERTEZA –ANTE NOTARIO PÚBLICO–, COMO SI SE HUBIERE HECHO ANTE LA 
PRESENCIA JUDICIAL, CUANDO AL REQUERIDO LE RESULTE MUY DIFÍCIL O GRAVOSO ACUDIR 
AL ÓRGANO JURISDICCIONAL. 
 
Hechos: La tercero interesada, por conducto de su apoderado, promovió amparo adhesivo; el presidente 
del Tribunal Colegiado de Circuito requirió a la promovente para que compareciera al órgano jurisdiccional 
a ratificar la firma del escrito respectivo, pues estimó que difería notoriamente de las que obran en el 
expediente y la apercibió que, de no hacerlo, lo tendría por no presentado. La tercero interesada pretendió 
desahogar ese requerimiento a través de una promoción física y otra presentada en forma electrónica, en 
las cuales señaló que ratificaba la firma que contenía su demanda; además, argumentó no poderse 
presentar al local del tribunal por encontrarse en diversa entidad federativa y tener exceso de trabajo; 
asimismo, consta que esas promociones, a su vez, se ratificaron ante notario público, pues obra en los 
escritos la certificación notarial donde se hace constar dicho acto. No obstante, se tuvo por no presentado 
el amparo adhesivo, determinación que constituye el acto reclamado en el recurso de reclamación. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que aunque se haya requerido al 
promovente a comparecer al local del órgano jurisdiccional a ratificar la firma de una promoción, ese acto, 
excepcionalmente, también puede hacerse de manera fehaciente ante un notario público, siempre y 
cuando existan indicios fuertes que evidencien que la comparecencia del promovente en el órgano 
jurisdiccional requirente no le es posible o le resulta muy difícil o gravosa. 
 
Justificación: Lo anterior, pues si bien es cierto que si se requiere ratificar un escrito lo más conveniente 
es que se realice en el local del órgano jurisdiccional, porque así se brinda plena certeza sobre la 
expresión de voluntad de quien comparece, también lo es que debe reconocerse que, en ocasiones, a 
quien tiene ese deber le resulta muy difícil o gravoso acudir a dicho lugar; de ahí que, excepcionalmente, 
debe permitirse que la ratificación se lleve a cabo a través de medios que produzcan la misma certeza, 
como si se hubiere hecho ante la presencia judicial, como cuando se hace ante notario público. Ahora, 
para que esa ratificación pueda satisfacer a cabalidad el mandato de la autoridad judicial requirente, el 
promovente deberá: a) Acudir en forma personal ante el notario público de la localidad donde se 
encuentre; b) La ratificación se deberá llevar a cabo dentro del plazo que para ese fin fijó el tribunal; c) Lo 
anterior deberá comunicarse de inmediato a éste, y al escrito respectivo deberá acompañarse la 
certificación, acta o testimonio notarial que se haya expedido con motivo de la referida ratificación; y, d) 
La certificación, acta o testimonio que el notario haya expedido deberá satisfacer todos los requisitos que, 
para ese tipo de actos, establezca la legislación notarial que resulte aplicable; criterio y lineamientos 
anteriores con los que se salvaguarda el derecho de acceso a la justicia consagrado en el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la certeza en cuanto a la expresión 
de la voluntad de las partes que intervienen en un juicio o procedimiento. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023668  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: X.1o.T.6 L (10a.)  
 
PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. DEBE DESAHOGARSE CONFORME A SU 
NATURALEZA Y NO COMO TESTIMONIAL PARA HECHOS PROPIOS, CUANDO SE OFRECE A 
CARGO DE UN EXSERVIDOR PÚBLICO DE MANDO SUPERIOR, SI LA PERSONA FÍSICA 
PROPUESTA NUEVAMENTE OSTENTA EL MISMO CARGO (PRESIDENTE MUNICIPAL). 
 
Hechos: Un trabajador promovió juicio ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, 
en el cual ofreció la prueba confesional a cargo de un servidor público de mando superior (presidente 
municipal), la cual se aceptó, pero se precisó como un hecho notorio que el absolvente ya no fungía en 
el cargo y, dada su naturaleza, se desahogaría como testimonial para hechos propios. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe desahogarse como confesional 
y no como testimonial para hechos propio aquella prueba, cuando se ofreció a cargo de un exservidor 
público de mando superior, si la persona física propuesta nuevamente ostenta el mismo cargo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues conforme al artículo 793 de la Ley Federal del Trabajo, vigente a 
partir del 2 de mayo de 2019, de aplicación supletoria a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Tabasco, la prueba confesional cambiará su naturaleza a testimonial, si la persona que debe rendir 
declaración para hechos propios ya no labora para la empresa o establecimiento; sin embargo, la razón 
de que esa norma prevea dicha circunstancia deriva de la imposibilidad de declarar confeso ficto al 
absolvente por no comparecer, salvaguardando los derechos del patrón, quien al ya no encontrarse 
laboralmente unido con aquél, no podría exigirle que comparezca a declarar y, entonces, bastaría que no 
asistiera o no quisiera contestar para que se le declarara confeso ficto, en evidente perjuicio de sus 
pretensiones; circunstancia que no acontece cuando el absolvente vuelve a laborar para la demandada 
pues, en este caso, nuevamente está investido de la representación patronal; esto es, habrá desaparecido 
el motivo que determinó variar la naturaleza de la prueba, pues al dejar de ser el absolvente un tercero 
extraño a la relación litigiosa, desprovisto del interés de parte y de la obligación de comprometerse por el 
patrón, nada impide que la misma se desahogue como confesional, tanto porque ésa es realmente la 
naturaleza que le atañe, como porque fue la intención de su oferente. Por tanto, el Tribunal de Conciliación 
y Arbitraje puede ordenar que su declaración se rinda por medio de oficio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 813, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019). 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023665  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a. I/2021 (11a.)  
 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL ARTÍCULO 204 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE ESTABLECE LA PROCEDENCIA DE LA OPOSICIÓN DE LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO PARA QUE SE LLEVE A CABO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA. 
 
Hechos: Una persona fue sentenciada en procedimiento abreviado por el delito de lesiones agravadas, 
se le impuso pena de prisión y se le condenó al pago de la reparación del daño, lo que vía apelación se 
confirmó, en contra de esa resolución, la víctima del delito promovió juicio de amparo directo en el que 
planteó como concepto de violación, entre otros, la inconstitucionalidad del artículo 204 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, al considerarlo violatorio de los principios de seguridad y certeza 
jurídica, al establecer que la víctima u ofendido del delito puede oponerse a la procedencia del 
procedimiento abreviado, cuando se acredite que no se encuentra debidamente garantizada la reparación 
del daño. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 
204 del Código Nacional de Procedimientos Penales debe ser leído en conjunto con los artículos 201, 
fracción II, 202, 205 y 206 del mismo ordenamiento, los cuales a la luz del artículo 20, apartado C, fracción 
VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permiten dar certeza a la víctima u 
ofendido de delito de la ineludible obligación constitucional y legal del Juez de escuchar y dar respuesta 
expresa en audiencia a su oposición con relación a la desproporcionalidad del monto o pago de la 
reparación del daño, determinado por el Ministerio Público en la solicitud de apertura del procedimiento 
abreviado, así como todo lo relacionado con la debida garantía, mediante el mejor medio posible 
establecido por la ley, que permita asegurar la entrega real del pago, en el menor tiempo posible. 
 
Justificación: Ello es así, pues de una interpretación conjunta de los artículos mencionados se advierte 
lo siguiente: A) El Juez de Control es quien autoriza el procedimiento abreviado y en audiencia deberá 
verificar los diversos requisitos que marca el artículo 201 mencionado; B) El Ministerio Público es quien 
solicita el procedimiento abreviado; en esa solicitud, entre otras cuestiones, debe señalarse el monto de 
la reparación del daño; C) La víctima u ofendido del delito puede presentar oposición, pero sólo será 
vinculante al Juez cuando aquélla sea fundada; y, D) El imputado debe reconocer estar informado de los 
alcances del procedimiento abreviado y que renuncia al juicio oral, pues deberá admitir su responsabilidad 
por el delito atribuido y aceptar ser sentenciado con los medios de convicción obtenidos por el Ministerio 
Público. Luego, a la audiencia del procedimiento abreviado deben ser citadas todas las partes, incluida la 
víctima u ofendido del delito, así, expuesta la acusación por parte del Ministerio Público, el Juez de Control 
deberá resolver la oposición que hubiere presentado la víctima u ofendido para llevar a cabo el 
procedimiento abreviado (artículo 205), cuya oposición se traduce en que esa parte procesal manifieste 
ante el Juez de Control que no se encuentra garantizada la reparación del daño, lo que significa que el 
monto de la reparación establecido por el Ministerio Público en la acusación o solicitud de apertura de 
procedimiento abreviado no es suficiente o proporcional al daño ocasionado, pues no comprende la 
reparación material, moral, física y psicológica, todo lo que conlleva una reparación integral para la víctima 
u ofendido, y además, que ese monto debe estar debidamente garantizado, esto es, que debe asegurarse 
su pago mediante alguna de las formas que establece el código respectivo, como por ejemplo: a través 
de fianza, hipoteca, prenda o cualquier otra que a criterio del Juez de Control cumpla suficientemente con 
esa finalidad. Así, de conformidad con el artículo 20, apartado C, fracción VII, de la Constitución General, 
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en relación con el artículo 109, fracciones XXIV y XXV, del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
la víctima u ofendido del delito puede directamente pedir al Juez que se le repare el daño, lo que significa 
que la propia víctima puede proponer un monto determinado para ello, así como la forma mediante la cual 
se le garantice que lo va a recibir. Ahora bien, para resolver la oposición de la víctima u ofendido, el Juez 
de Control deberá considerar los elementos de prueba que logren demostrar que el monto de la reparación 
del daño ocasionado es o no proporcional y justo, que cubre o no los requerimientos legales para la 
obtención de una reparación integral y que, además, está garantizado ese monto para que en el menor 
tiempo posible lo reciba la víctima u ofendido. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023663  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.2o.P.3 P (11a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA NEGATIVA U OMISIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE PERMITIR AL INDICIADO EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA EN LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN INICIAL EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL, SIN QUE 
PREVIAMENTE SEA NECESARIO INTERPONER EL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: El quejoso (indiciado en la carpeta de investigación) promovió juicio de amparo indirecto contra 
la negativa u omisión del Ministerio Público de señalar fecha y hora para que se apersone ante él, rinda 
su entrevista y se le reciban datos de prueba. El Juez de Distrito desechó de plano la demanda, al estimar 
que se actualizó la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, 
debido a que previamente debió agotar el recurso establecido en el artículo 258 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Inconforme con la decisión, aquél interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, al advertir que lo que solicita el quejoso es que se 
le permita ejercer su derecho de defensa en la etapa de investigación inicial en el sistema procesal penal 
acusatorio y oral, determina que contra dicha negativa u omisión del Ministerio Público procede el juicio 
de amparo indirecto, sin que previamente sea necesario interponer el recurso previsto en el artículo 258 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la negativa u omisión referida es distinta a los supuestos de 
procedencia del recurso previsto en el artículo 258 mencionado y, por tanto, no le es aplicable al quejoso 
que ostenta el carácter de indiciado en una carpeta de investigación, sino únicamente a las víctimas u 
ofendidos, por lo que adoptar una interpretación contraria, significaría no permitirle al indiciado ejercer su 
derecho de defensa durante la fase de investigación inicial, con las eventuales consecuencias 
subsecuentes del procedimiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023662  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.2o.2 K (11a.)  
 

INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 156 DE LA LEY DE AMPARO. 
DEBE DESECHARSE POR NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO POR EL QUEJOSO 
PARA HACER EFECTIVA LA RESPONSABILIDAD PROVENIENTE DE LA GARANTÍA QUE EXHIBIÓ 
CON MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA QUE SE LE OTORGÓ EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, AL CARECER DE LEGITIMACIÓN PARA ELLO. 
 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto se concedió la suspensión definitiva al quejoso, quien exhibió 
una garantía a efecto de caucionar los daños y perjuicios que pudiera ocasionar la medida cautelar al 
tercero interesado. Una vez que causó ejecutoria el juicio principal y se ordenó su archivo, aquél promovió 
el incidente de daños y perjuicios previsto en el artículo 156 de la Ley de Amparo, al considerar que no 
se había causado alguna afectación al tercero interesado, con la finalidad de recuperar el billete de 
depósito que en su momento exhibió. El incidente se desechó por notoriamente improcedente y contra 
esta determinación interpuso recurso de queja. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito resuelve que la determinación de la Juez de Distrito 
de desechar por notoriamente improcedente el incidente de daños y perjuicios planteado por el quejoso 
para hacer efectiva la responsabilidad proveniente de la garantía que exhibió con motivo de la suspensión 
definitiva que se le otorgó en el juicio de amparo indirecto, es apegada a derecho, al carecer de 
legitimación para ello. 
 

Justificación: El artículo 156 de la Ley de Amparo no prevé expresamente quién es el sujeto procesal 
legitimado para iniciar el incidente de mérito; sin embargo, de la interpretación sistemática de los artículos 
132 a 134 de la propia ley, en relación con el aludido precepto 156, se advierte que quienes pretendan 
hacer efectiva la responsabilidad proveniente de las garantías y contragarantías otorgadas con motivo de 
la suspensión, serán precisamente aquellos que hayan resentido un daño o perjuicio por virtud de la 
exhibición de la caución en el incidente de suspensión de que se trate, siendo en esa lógica, la parte 
tercero interesada en cuanto a la garantía exhibida por el quejoso –en caso de no obtener el amparo–, y 
éste respecto a la contragarantía exhibida por aquélla –para dejar sin efectos la garantía exhibida, a su 
vez, por el quejoso y así restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación reclamada y, 
en todo caso, pagar los daños y perjuicios que le sobrevinieran al quejoso, en caso de que se le 
concediera el amparo–. Partiendo de ello, aun cuando el mencionado artículo 156 tampoco regule alguna 
prohibición en el sentido de que el quejoso no podrá tramitar el incidente de daños y perjuicios para hacer 
efectiva la responsabilidad que corresponda por la exhibición de la garantía que él mismo haya exhibido 
en el incidente de suspensión, lo cierto es que de la correcta intelección de los referidos preceptos legales, 
se obtiene que el tercero interesado será el legitimado para reclamar lo relativo a la garantía exhibida por 
el quejoso, y éste respecto a la contragarantía exhibida por aquél, no a la inversa. Sin que por ello se 
infrinja el derecho humano a una impartición de justicia pronta y expedita, pues el referido artículo 156 es 
claro en establecer que el incidente en comento podrá promoverse durante los seis meses siguientes al 
día en que surta efectos la notificación a las partes de la resolución que en definitiva ponga fin al juicio. 
Estimar lo contrario, llevaría a restringir el término de seis meses que tiene el tercero interesado para 
promover el referido incidente. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023661  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.2o.1 P (11a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI QUIEN LA PRESENTA SE OSTENTA 
COMO DEFENSOR PARTICULAR, PERO INCUMPLE CON LA PREVENCIÓN DE MANIFESTARLO, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ORDENAR SU RATIFICACIÓN 
POR EL QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBERTAD DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS Y NO 
TENERLA POR NO PRESENTADA (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 
DE AMPARO). 
 
Hechos: Una persona presentó demanda de amparo indirecto ostentándose como defensor particular del 
quejoso, pero esa manifestación no la realizó bajo protesta de decir verdad, como lo exige el artículo 14 
de la Ley de Amparo, por lo que el Juez de Distrito lo previno para que realizara dicha protesta; sin 
embargo, desahogó la prevención extemporáneamente; en consecuencia, se tuvo por no presentada la 
demanda; inconforme, interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si se presenta una demanda de 
amparo indirecto en un asunto en materia penal, en el que el quejoso se encuentra privado de su libertad 
en un centro de reclusión, éste no debe soportar las consecuencias del error (lapsus calami) y/o 
negligencia de quien se ostenta como su defensor, al no haber desahogado la prevención que le fue 
realizada; razón por la cual el Juez de Distrito debe ordenar la ratificación de la demanda por el quejoso 
dentro del plazo de tres días y no tenerla por no presentada.  
 
Justificación: Lo anterior es así, porque aun cuando los artículos 11 y 14 de la Ley de Amparo no prevén 
la hipótesis señalada, en aras de privilegiar el acceso a la tutela judicial efectiva, contenida en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y haciendo una interpretación extensiva 
(numerus apertus) del precepto 14 citado, se concluye que cuando se presenta una demanda de amparo 
indirecto en materia penal, de no cumplirse con la prevención en cuanto a la protesta de decir verdad 
sobre la calidad de defensor que dice le asiste al promovente, la consecuencia no debe ser tener por no 
presentada la demanda, sino la de requerir al quejoso para que la ratifique en el plazo de tres días. 
Sostener lo contrario dejaría sin contenido el artículo 14 de la Ley de Amparo, el cual privilegia el acceso 
a la tutela judicial efectiva y al medio de control constitucional (pro actione), pues incluso prevé que cuando 
el promovente del amparo no tiene reconocida la calidad con que se ostentó, el órgano jurisdiccional que 
conozca del juicio de amparo ordenará la ratificación de la demanda, mas no que se termine la acción 
constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023660  
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Tesis: XVI.1o.T.63 L (10a.)  
 
COMITÉS DE INGRESO Y PERMANENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. AL SER 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESA CASA DE ESTUDIOS, CARECEN DE AUTONOMÍA. 
 
Hechos: Una trabajadora académica de la Universidad de Guanajuato demandó ante una Junta de 
Conciliación y Arbitraje la nulidad del dictamen de evaluación negativa emitido por un Comité de Ingreso 
y Permanencia, argumentando que ese órgano académico es autónomo e independiente, con funciones 
decisorias que deben estar debidamente fundadas y motivadas. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los Comités de Ingreso y 
Permanencia son unidades administrativas de la Universidad de Guanajuato, creados para auxiliar en la 
planeación, integración, coordinación y evaluación académica, con el objetivo de regular, apoyar y 
fortalecer las funciones de docencia, investigación y extensión de esa institución, por lo que carecen de 
autonomía.  
 
Justificación: Lo anterior es así, de conformidad con los artículos 1, 3, 6, 10, 11, 41 y 42 de la ley orgánica 
de la aludida universidad, de los que se advierte que ésta es un organismo público autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, facultado para gobernarse a sí mismo y fijar los términos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal, así como para desarrollar su organización académica 
a través de órganos colegiados que se regulan en el estatuto orgánico. Por su parte, el artículo 11 de éste 
dispone que los órganos académicos colegiados, entre ellos los comités, son las instancias resolutoras 
de planeación, integración, coordinación y evaluación académica, cuyo objeto es regular, apoyar y 
fortalecer las funciones de docencia, investigación y extensión de esa institución, a los cuales también les 
corresponderá promover la articulación entre áreas, niveles, disciplinas y funciones académicas, así como 
propiciar el aprovechamiento y desarrollo de sus recursos. Por otro lado, los preceptos 10, 11, 24 y 27 del 
Estatuto del Personal Académico establecen que el procedimiento de evaluación para el ingreso, 
permanencia y promoción de los profesores de carrera está a cargo de los Comités de Ingreso y 
Permanencia y, entre sus funciones, está instaurar los procedimientos de evaluación para el ingreso, 
promoción y permanencia; por ende, carecen de autonomía, al depender directamente de la universidad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENEN ESE CARÁCTER LAS 
PERSONAS MORALES OFICIALES CUANDO ACTÚAN COMO ENTES DE DERECHO PRIVADO Y 
CON ESA CALIDAD CONTRAEN OBLIGACIONES Y ADQUIEREN DERECHOS DE LA MISMA 
NATURALEZA Y FORMA QUE LOS PARTICULARES. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 1o., fracción 
I y 5o., fracción II, todos de la Ley de Amparo, se advierte que el juicio de amparo únicamente procede 
contra actos de autoridad que vulneren derechos humanos y sus garantías fundamentales; entendiéndose 
por autoridad para efectos del juicio de amparo, al ente del Estado, de hecho o de derecho, que en una 
relación jurídica de supra-subordinación emite actos a través de los cuales impone su voluntad en forma 
directa y unilateral, por los que crea, modifica o extingue situaciones que afectan la esfera jurídica de los 
particulares, sin requerir acudir a los órganos judiciales ni del consenso de la voluntad del afectado. En 
este sentido, los particulares también pueden tener la calidad de autoridad responsable cuando realicen 
actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos de otros particulares en forma unilateral y 
obligatoria, y cuyas funciones estén determinadas por una norma general. Bajo ese contexto, si el acto 
reclamado por la quejosa a las personas morales oficiales que señaló como responsables, lo hace 
consistir en el desposeimiento del predio que aduce es de su propiedad y de autos aparece probado que 
las referidas personas celebraron un contrato de donación respecto de un predio que se sobrepone con 
el de aquél, ello no constituye un acto de autoridad para los efectos de la procedencia del juicio de amparo, 
en virtud de que dichos entes oficiales actuaron en su carácter de personas morales de derecho privado, 
toda vez que ejercieron la titularidad que tienen sobre el inmueble materia de la donación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ASESOR TÉCNICO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO EN NOMBRE DE ALGUNA DE LAS PARTES A QUIENES REPRESENTA EN LOS JUICIOS 
DEL ORDEN CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). 
 
Los artículos 49-A, 49-B, 49-C y 49-D del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche 
prevén la posibilidad de que las partes autoricen en el juicio a un licenciado en derecho, pasante en 
derecho o estudiante de los dos últimos años de esa carrera, en su caso, para que en su nombre reciba 
notificaciones, elabore promociones de trámite, ofrezca y desahogue pruebas, presente alegatos, 
interponga recursos y formule promociones para evitar la consumación de la caducidad de la instancia; 
sin embargo, para interponer la demanda de amparo directo es necesario que la petición provenga de 
quienes figuran como quejosos (o sus representantes legales o apoderados), pues al ser los titulares de 
la acción, son los únicos legitimados para decidir qué actos son los que les ocasionan perjuicio y de qué 
forma se lesionan sus garantías o derechos humanos, conforme al principio de instancia de parte 
agraviada; lo anterior, adminiculado con los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 5o., fracción I, 6o. y 11 de la Ley de Amparo, ya que la promoción del juicio 
de amparo directo exige que la demanda sea suscrita por quien alega sufrir el agravio personal y directo, 
es decir, por quien figura como quejoso o por un representante legal o apoderado. En consecuencia, el 
juicio de amparo directo que se promueva por conducto del asesor técnico de alguna de las partes en los 
juicios del orden civil, es improcedente, porque la representación prevista en el artículo 49-A del propio 
código, sólo autoriza a actuar dentro del juicio natural y no así en el juicio de amparo directo, que reviste 
la característica de ser una acción autónoma. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSOS POR CONCEPTO DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL ARTÍCULO 161 DE 
LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, AL NO SEÑALAR CON PRECISIÓN EL MOMENTO EN QUE COMENZARÁ A CORRER 
EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN PARA SOLICITAR SU PAGO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL. 
 
Hechos: Se promovió juicio de amparo directo en contra de la sentencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, en la cual se reconoció la validez de la resolución del Instituto de 
Seguridad Social local en el sentido de que no procedía el pago de diversos recursos por concepto de 
aportaciones de seguridad social, al estimar que conforme al artículo 161 de la Ley de Seguridad Social 
para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, el derecho a su devolución había 
prescrito. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 161 citado, al establecer 
que el importe de los recursos por concepto de aportaciones de seguridad social, como las pensiones, el 
seguro de fallecimiento, el saldo de la cuenta individual o el correspondiente a cualquier otra prestación 
u obligación que no se solicite por el trabajador o sus beneficiarios dentro de los 5 años siguientes a la 
fecha "en que fueran exigibles", quedará en favor del Instituto de Seguridad Social del Estado de México 
y Municipios (ISSEMYM), sin precisar el momento en que comenzará a correr ese plazo de prescripción, 
viola los principios de seguridad y certeza jurídicas contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
General.  
 
Justificación: Lo anterior, porque en la tesis de jurisprudencia P./J. 158/2008, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que el artículo 251 de la Ley del Instituto de Seguridad Social y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente a partir del 1 de abril de 2007, es 
inconstitucional, al establecer un plazo de 10 años para la prescripción del derecho a recibir los recursos 
de la cuenta individual del trabajador, sin precisar el momento de su inicio. En ese contexto, el artículo 
161 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que 
es de contenido similar, viola los principios de seguridad y certeza jurídicas contenidos en los artículos 14 
y 16 de la Constitución General, ya que no señala con precisión el momento en que comenzará a correr 
el plazo de prescripción extintiva del derecho a disponer de los recursos por concepto de aportaciones de 
seguridad; de ahí que resulta ambigua la expresión contenida al final del precepto 161 citado, respecto a 
que esos recursos quedarán en favor del instituto mencionado, cuando no se reclamen dentro de los 5 
años siguientes a la fecha "en que fueran exigibles". Además, no prevé que se dé oportunamente algún 
aviso al derechohabiente o a sus beneficiarios para evitar que opere la prescripción de su derecho a 
disponer de los recursos de su cuenta individual, lo que evidencia incertidumbre jurídica sobre ese punto 
específico. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROVIDENCIA PRECAUTORIA DE RADICACIÓN DE PERSONA EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. EL TEMOR FUNDADO DE QUE EL DEMANDADO SE AUSENTE U OCULTE UNA VEZ 
INICIADO EL PROCEDIMIENTO NO REQUIERE PRUEBA PARA SER ACREDITADO, SINO QUE 
BASTA CON LA SOLA MANIFESTACIÓN DEL PROMOVENTE, CORROBORADA CON LAS 
CONSTANCIAS DE AUTOS POR EL JUZGADOR, A FIN DE QUE AQUÉLLA PROCEDA. 
 
Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil el actor promovió como providencia precautoria el incidente 
sobre radicación de persona, que se declaró improcedente al considerar que no se acreditó el temor 
fundado de que el demandado pretenda ocultarse o ausentarse; contra dicha resolución promovió recurso 
de apelación en el que se confirmó esa determinación y posteriormente juicio de amparo indirecto, en el 
que el Juez de Distrito resolvió que el promovente estaba obligado a probar, ya fuera con documentos o 
por medio de testigos, el derecho que le asistía para gestionar la medida y que las pruebas aportadas en 
el incidente no demostraron la necesidad de ésta; contra dicha sentencia promovió recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en la providencia precautoria de 
radicación de persona en el juicio ejecutivo mercantil, el temor fundado de que el demandado se ausente 
u oculte una vez iniciado el procedimiento, no requiere prueba para ser acreditado, sino que basta con la 
sola manifestación del promovente, corroborada con las constancias de autos por el juzgador, a fin de 
que aquélla proceda. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de la interpretación sistemática de los artículos 1168, 1170, 1171 y 
1172 del Código de Comercio, se colige que la providencia precautoria de radicación de persona puede 
solicitarse en dos momentos procesales específicos, a saber: 1. Antes de iniciarse el juicio respectivo 
como acto prejudicial; y, 2. Al tiempo de presentarse la demanda. Para el primer caso, corresponde al 
promovente la carga de demostrar mediante pruebas idóneas que existe el temor fundado de que se 
ausente u oculte la persona contra quien se ha de promover. En el segundo no se exige prueba directa, 
ya que basta que el interesado exprese su temor de que el reo pretende ausentarse u ocultarse, para que 
el juzgador dilucide lo conducente en función de las constancias procesales que pueden tomarse en 
cuenta para concederla o negarla, en otras palabras, es a la autoridad a quien compete, con base en las 
pruebas indirectas (constancias y actuaciones procesales) que se desprendan de autos, calificar lo 
fundado o infundado de ese temor. Ello, porque es factible que a través de esos documentos se obtengan 
datos como: el monto del crédito; la existencia o inexistencia de garantías que respaldan el derecho 
adeudado, o bien, que las constancias que obren en el sumario revelen si la parte demandada ha sido 
emplazada, ya sea en el domicilio convencional o en el designado por el actor o si ha existido imposibilidad 
para efectuarlo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023687  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de octubre de 2021 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (V Región)5o.25 L (10a.)  
 
PENSIÓN JUBILATORIA DINÁMICA DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR (UABCS). LA INTEGRA LA PRESTACIÓN DENOMINADA 
"COMPLEMENTO ANUAL PERMANENTE PARA LA CANASTA ALIMENTICIA", PREVISTA EN LA 
CLÁUSULA 49, FRACCIÓN II, DE SU CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 
 
Hechos: Un trabajador jubilado de la Universidad Autónoma de Baja California Sur (UABCS) demandó 
el pago del "complemento anual permanente para la canasta alimenticia", como parte integrante de su 
pensión obtenida en la modalidad dinámica. La demandada negó la procedencia de la prestación y opuso 
la excepción de falta de acción y derecho, porque ese complemento no integra el salario con el que se 
determina la pensión jubilatoria, pues sólo aplica para los trabajadores en activo, según la interpretación 
que hizo de la cláusula 84, fracción II, del contrato colectivo de trabajo, celebrado con el sindicato del 
personal académico. La Junta estimó fundada la excepción citada y absolvió a la demandada. Contra el 
laudo el trabajador promovió juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la prestación denominada 
"complemento anual permanente para la canasta alimenticia", prevista en la cláusula 49, fracción II, del 
contrato colectivo de trabajo mencionado, integra la pensión jubilatoria dinámica del personal académico 
de la Universidad Autónoma de Baja California Sur. 
 
Justificación: Lo anterior es así, puesto que la cláusula 84, fracción II, del contrato colectivo de trabajo 
referido, así como los artículos 18, inciso a), punto 1 y 30 del Reglamento de Pensiones para los 
Trabajadores Académicos de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, establecen que la pensión 
dinámica por jubilación se integra por el salario tabular de cada trabajador, adicionado, entre otros rubros, 
por la "canasta alimenticia"; en tanto que la cláusula 49 del referido contrato dispone que el concepto 
"canasta alimenticia" se integra con dos partes: un porcentaje del 12 % del salario mensual del trabajador, 
mediante pagos quincenales en efectivo (fracción I), y el otorgamiento de un complemento anual 
permanente para la canasta alimenticia, a través del pago de un monto que varía de acuerdo con la 
categoría del trabajador y que se entera en dos exhibiciones (fracción II). En consecuencia, los dos 
supuestos (porcentaje salarial y complemento anual permanente) se encuentran incluidos dentro de la 
misma cláusula intitulada "De la canasta alimenticia", lo que implica que la atribución de significado se 
realiza a partir del título o rúbrica que encabeza un grupo de artículos o disposiciones en particular, por 
lo que las dos fracciones de la cláusula 49 regulan una misma prestación, a saber: la "canasta alimenticia". 
En esas condiciones, como la pensión jubilatoria se integra, entre otros rubros, por la "canasta 
alimenticia"; ello incluye el componente anual permanente para dicha canasta. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023686  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de octubre de 2021 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: II.1o.A.3 A (11a.)  
 
NOTARIOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN VI; 55, FRACCIÓN VI, 
INCISO D); 70, FRACCIÓN IV; 73, FRACCIÓN IV; 75; 83, FRACCIONES II, VII Y IX; 84, FRACCIONES IV Y IX; 
86, FRACCIÓN VI; 87, FRACCIÓN VI, INCISO A); 88, FRACCIÓN III; 100, FRACCIÓN VI, INCISO A); 106, 
FRACCIÓN VI, INCISO A); 108, FRACCIÓN VI, INCISO A); 115, FRACCIÓN VI, INCISO D); 116, FRACCIÓN I, 
INCISO D); 117, FRACCIÓN VIII; 118, 119, FRACCIÓN IV Y 128 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO QUINTO DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL PREVER QUE LOS HECHOS Y ACTOS 
JURÍDICOS EN MATERIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
DESARROLLO URBANO EN ELLOS CONTENIDOS DEBEN PROTOCOLIZARSE ÚNICAMENTE ANTE DICHOS 
FEDATARIOS, VIOLAN EL DERECHO A LA IGUALDAD, DESCONOCEN EL PACTO FEDERAL E INHIBEN LA 
LIBRE CONCURRENCIA Y COMPETENCIA PARA DETERMINADOS AGENTES ECONÓMICOS DEL 
MERCADO DE LOS SERVICIOS RELATIVOS. 
 
Hechos: Un notario público de la Ciudad de México promovió juicio de amparo indirecto contra la expedición, 
refrendo, publicación y vigencia de los artículos 33, fracción VI; 55, fracción VI, inciso D); 70, fracción IV; 73, fracción 
IV; 75; 83, fracciones II, VII y IX; 84, fracciones IV y IX; 86, fracción VI; 87, fracción VI, inciso A); 88, fracción III; 100, 
fracción VI, inciso A); 106, fracción VI, inciso A); 108, fracción VI, inciso A); 115, fracción VI, inciso D); 116, fracción 
I, inciso D); 117, fracción VIII; 118, 119, fracción IV y 128 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 1 de septiembre de 2020, al 
considerarlos violatorios del derecho fundamental a la libertad de trabajo, porque establecen un trato privilegiado y 
exclusivo a los notarios públicos de ese Estado, en relación con los de las demás entidades federativas. El Juez de 
Distrito concedió el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso para el efecto de que no se le aplicaran 
de forma presente y futura las disposiciones impugnadas. Inconforme, el gobernador del Estado de México interpuso 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los artículos del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México citados, al prever que los hechos y actos jurídicos en materia de 
ordenamiento territorial, asentamientos humanos y desarrollo urbano en ellos contenidos deben protocolizarse 
únicamente ante los notarios públicos del Estado de México, violan el derecho a la igualdad, desconocen el Pacto 
Federal e inhiben la libre concurrencia y competencia para determinados agentes económicos del mercado de los 
servicios relativos, en términos de los artículos 1o., 28, 121, primer párrafo y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme al artículo 1o. de la Carta Magna, no se justifica el trato diferenciado y 
discriminatorio en relación con las y los notarios de las entidades federativas distintas del Estado de México; además, 
dichos preceptos reglamentarios desconocen la legalidad que se otorga a los actos de protocolización en materia 
de ordenamiento territorial, asentamientos humanos y desarrollo urbano del Estado de México que realicen las y los 
fedatarios de otros Estados, de acuerdo con el precepto 121 de la Ley Fundamental; circunstancia que transgrede 
el principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 133 de la Constitución, pues el ejercicio del notariado 
debe sujetarse a los mandatos de ésta, ya que el ámbito espacial de validez de sus actos se encuentra preservado 
a nivel nacional; finalmente, la normativa del reglamento señalado inhibe la libre concurrencia y competencia para 
los agentes económicos del mercado de los servicios notariales, pues otorga exclusividad a los notarios del Estado 
de México para protocolizar los actos que en esa entidad federativa se consignan, a la vez que desplazan a las y 
los demás notarios públicos del país, lo que atenta contra el artículo 28 de la Constitución General. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2023685  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de octubre de 2021 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.1 K (11a.)  
 
LEGITIMACIÓN EN EL AMPARO. LA TIENE EL DESCENDIENTE DE UNA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD PARA PROMOVER EL JUICIO EN SU NOMBRE, EN TANTO EL JUEZ DE DISTRITO 
LE NOMBRA UN REPRESENTANTE ESPECIAL. 
 
Hechos: El quejoso, en su carácter de hijo y representante de su padre parapléjico, solicitó el amparo 
reclamando la falta de nombramiento de un tutor para representar a la persona discapacitada en el juicio 
de origen. El Juez de Distrito previno al quejoso para el efecto de que exhibiera la determinación judicial 
en la que se otorgara la representación legal a favor de dicho descendiente, con el apercibimiento que de 
incumplir se tendría por no presentada la demanda de amparo. En consecuencia, al no haber observado 
el requerimiento dentro del término concedido para ello, el juzgador hizo efectiva la prevención decretada. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el descendiente de una persona con 
discapacidad tiene legitimación para promover el juicio de amparo en su nombre, en tanto el Juez de 
Distrito le nombra un representante especial. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 13 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad establece la obligación para las autoridades judiciales de asegurar el acceso a la 
justicia, lo que implica que se lleven a cabo todas las medidas necesarias para que la persona con 
discapacidad pueda ejercer ese derecho en igualdad de condiciones que el resto de la población 
debiendo, para ello, realizar los ajustes al procedimiento que se requieran y que sean adecuados a la 
edad. En ese sentido, el artículo 8o. de la Ley de Amparo impone a los órganos jurisdiccionales de la 
materia la obligación de nombrarle a los discapacitados un representante especial para intervenir en el 
juicio, cuando éstos se presentan por sí o por cualquier persona, cuando su legítimo representante se 
halle ausente, se ignore quién sea, esté impedido o se negare a promoverlo. De lo antes expuesto se 
colige que el artículo 8o. mencionado establece una representación muy especial tratándose de personas 
con discapacidad, ya que les otorga la facultad de promover un juicio de amparo, por sí o por cualquier 
persona, siempre que su representante legítimo se halle ausente, se ignore quién sea, esté impedido o 
se negare a promoverlo. Así, la representación que se otorga en esas condiciones es temporal, ya que 
únicamente la intervención se reduce a la presentación de la demanda de amparo, pues el Juez debe 
nombrarle un representante especial para que intervenga en el juicio. Con base en lo anterior, se puede 
establecer que el descendiente de una persona con discapacidad tiene legitimación para impugnar en 
amparo las determinaciones que afecten los derechos de su progenitor ya que, de no ser así, se le 
denegaría el acceso a la justicia en igualdad de condiciones que el resto de la población. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INCIDENTE DE REVOCACIÓN O MODIFICACIÓN DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. EL DICTADO DE LA SENTENCIA EN EL PRINCIPAL NO CONSTITUYE 
UN HECHO SUPERVENIENTE PARA SU PROCEDENCIA. 
 
Hechos: Se promovió incidente de revocación de la resolución que concedió la suspensión definitiva del 
acto reclamado, con el argumento de que se había dictado sentencia que sobreseyó en el juicio de amparo 
indirecto, lo que constituía un hecho superveniente para su procedencia. La Juez de Distrito lo desechó 
de plano al considerar que dicha sentencia era un acontecimiento ajeno a las condiciones que se 
estimaron para conceder la medida cautelar decretada. Inconforme, el promovente interpuso recurso de 
queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el dictado de la sentencia en el juicio 
principal de amparo indirecto no constituye un hecho superveniente para la procedencia del incidente de 
revocación o modificación de la suspensión definitiva. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el artículo 154 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que la 
resolución que conceda o niegue la suspensión definitiva sea modificada o revocada, cuando ocurra un 
hecho superveniente que guarde relación con las condiciones que influyeron para que el Juez de Distrito 
dictara la medida suspensional, siempre y cuando no se haya dictado sentencia ejecutoria. En ese 
sentido, se concluye que el solo dictado de la sentencia en el juicio principal no constituye un hecho 
superveniente para efectos de la procedencia del incidente relativo, al no guardar relación con las 
condiciones que influyeron en el juzgador para conceder o negar la suspensión definitiva, sino que con el 
dictado de la sentencia en el principal culmina la instancia en el amparo indirecto. De ahí que si la petición 
de revocación o modificación de la suspensión definitiva se basa únicamente en que se ha dictado la 
sentencia en el principal, se justifica el desechamiento de plano del incidente, al advertirse de manera 
notoria y manifiesta la inexistencia del hecho superveniente que motive la petición. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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HUELLA DACTILAR EN UN CONTRATO EN MATERIA AGRARIA. ES INSUFICIENTE, POR SÍ SOLA, 
PARA ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO DE QUIEN LA ESTAMPA. 
 
De los artículos 1834 y 2318 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria a la Ley Agraria, se advierte 
que la firma de la persona que suscribe un contrato o de quien ordena que lo haga a su ruego o en su 
nombre, es signo demostrativo de la voluntad para obligarse conforme a las cláusulas de ese acuerdo de 
voluntades; asimismo, que la huella digital, así como la rúbrica a ruego del autor de aquélla, tienen los 
mismos efectos que la firma, ya que si bien es cierto que la huella digital únicamente es un elemento de 
individualización, con la "firma a ruego" se exterioriza el propósito de obligarse, al ser un elemento jurídico 
complementario y de perfeccionamiento de la voluntad del contratante que no sabe o no puede firmar. En 
este sentido, la firma es, en rigor, la prueba escrita del consentimiento del acuerdo de voluntades, dado 
que cumple dos funciones diferenciables: 1) Individualización, al ser un medio idóneo para individualizar 
a la persona que suscribe un documento, distinguiéndola de cualquier otra; y, 2) Expresión de voluntad, 
ya que cumple la función de exteriorizar el propósito del sujeto de hacer suya la declaración contenida en 
el documento que suscribe. Por tanto, la huella dactilar, por sí sola, es insuficiente para acreditar el 
consentimiento de quien la estampa en un contrato en materia agraria, pues no cumple la doble función 
que tiene la firma. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: VII.2o.C.2 C (11a.)  
 
DIVORCIO. LA INTERPRETACIÓN CONFORME Y CON PERSPECTIVA DE GÉNERO DEL ARTÍCULO 
161 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE PREVÉ LA DIVISIÓN DE LOS 
BIENES COMUNES AL EJECUTARSE AQUÉL, DEBE COMPRENDER TAMBIÉN LOS ADQUIRIDOS 
DURANTE EL MATRIMONIO, AUNQUE SE HAYA CELEBRADO BAJO EL RÉGIMEN DE 
SEPARACIÓN DE BIENES, CUANDO UNO DE LOS CÓNYUGES SE DEDICÓ A LAS LABORES DEL 
HOGAR. 
 
Hechos: En un juicio de divorcio se otorgó una pensión compensatoria, en la segunda instancia se 
confirmó dicha medida y, en el juicio de amparo, se alegó como concepto de violación que no se tomaron 
en cuenta, para el establecimiento de la pensión, los bienes habidos durante el matrimonio que están a 
nombre del deudor. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el cónyuge que se dedicó a las 
labores del hogar tiene derecho a una parte de los bienes de su expareja que adquirió durante el 
matrimonio, aunque se haya celebrado bajo el régimen de separación de bienes, con base en la 
interpretación conforme y con perspectiva de género del artículo 161 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 161 del Código Civil para el Estado de Veracruz que 
establece: "Ejecutoriado el divorcio, se procederá desde luego a la división de los bienes comunes...", 
adquiridos durante el matrimonio, debe interpretarse conforme al principio de igualdad y con un enfoque 
de perspectiva de género, a efecto de que también sea analizada la procedencia de dicha división en los 
matrimonios celebrados bajo el régimen de separación de bienes cuando uno de los cónyuges se haya 
dedicado, durante la vigencia del matrimonio, al trabajo del hogar y al cuidado de los hijos, mientras el 
otro pudo desarrollar un trabajo remunerado que le permitiera adquirir un patrimonio propio. La 
racionalidad de lo anterior estriba en resarcir los costos de oportunidad sufridos por el cónyuge que 
asumió en mayor medida las cargas domésticas y de cuidado, pues el que pudo desarrollarse en el 
mercado laboral logró ejercer algún oficio, profesión o negocio, sin que ello le redundara en un costo de 
oportunidad por no realizar las tareas domésticas y de cuidado; ello, en contraposición del cónyuge que 
se dedicó a la actividad doméstica, pues el costo de oportunidad sufrido por este último limitó 
sustancialmente sus posibilidades de incorporarse o reintegrarse al mercado laboral, lo cual soslaya la 
igualdad sustantiva de los cónyuges y contraviene los imperativos de no discriminación y protección a la 
familia de los artículos 1o. y 4o. de la Constitución General y 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DIVORCIO. EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE PREVÉ 
LA DIVISIÓN DE LOS BIENES COMUNES AL EJECUTARSE AQUÉL, DEBE INTERPRETARSE CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, PARA NO CAUSAR EFECTOS DISCRIMINATORIOS [APLICACIÓN 
ANALÓGICA DE LA TESIS AISLADA 1a. CXLI/2018 (10a.)]. 
 
Hechos: La quejosa, casada bajo el régimen de separación de bienes, fue demandada en un juicio de 
divorcio; el Juez de primera instancia fijó a su favor una pensión compensatoria. En apelación se confirmó 
la medida compensatoria decretada; sin embargo, promovió juicio de amparo directo en el que hizo valer 
como concepto de violación que la autoridad responsable no se pronunció sobre la división de los bienes 
adquiridos durante el matrimonio celebrado bajo el régimen de separación de bienes. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 161 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, que prevé la división de los bienes comunes al ejecutarse el divorcio debe 
interpretarse con perspectiva de género, para no causar efectos discriminatorios. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el citado precepto que prevé: "Ejecutoriado el divorcio, se procederá 
desde luego a la división de los bienes comunes...", es una norma de aparente neutralidad, que debe ser 
leída desde una perspectiva que visibilice posibles situaciones de desequilibrio estructural en razón del 
género de los miembros de la pareja, pues dada la asignación estereotípica de roles y tareas dentro de 
la familia a partir del sexo o en virtud de la violencia basada en el género, puede constreñirse a alguno 
de sus miembros –generalmente la mujer– a la realización de tareas no remuneradas, como las relativas 
al hogar y al cuidado de las personas dependientes, lo cual limita –aunque no las elimine– sus 
oportunidades de adquirir bienes propios; ello, en aplicación analógica de la tesis aislada 1a. CXLI/2018 
(10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "RÉGIMEN 
DE SEPARACIÓN DE BIENES EN EL MATRIMONIO. EL ARTÍCULO 270 DE LA LEY SOBRE 
RELACIONES FAMILIARES, (QUE ESTUVO VIGENTE EN EL ESTADO DE ZACATECAS, DESDE 1919 
HASTA 1966) QUE LO PREVÉ, DEBE SER INTERPRETADO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA 
NO CAUSAR EFECTOS DISCRIMINATORIOS." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023677  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de octubre de 2021 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.5 C (11a.)  
 
ACCIÓN PRO FORMA. CUANDO CONSISTE EN EL OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA DE 
UN CONTRATO DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE, NO REQUIERE QUE EL DOCUMENTO BASE 
SEA DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Hechos: La controversia derivó de un juicio ordinario civil en donde la actora ejercitó la acción de 
otorgamiento y firma de escritura, pues con el carácter de compradora de un inmueble exigió del vendedor 
la obligación de darle formalidad al contrato de compraventa en términos de los requisitos establecidos 
en el artículo 2255 del Código Civil para el Estado de Veracruz; sin embargo, la autoridad responsable 
estableció que la acción resultaba improcedente, porque el documento base de la acción carecía de fecha 
cierta. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la acción pro forma no requiere que 
el documento base sea de fecha cierta, al ser una acción de carácter personal que no involucra a terceros. 
 
Justificación: Lo anterior, porque si el actor ejerció la acción de otorgamiento y firma de escritura de un 
contrato de compraventa contra su vendedor, el juicio tiene como materia un derecho personal que lo 
faculta para exigir a su contraparte que el contrato base de la acción lo eleve a escritura pública, porque 
éste es deudor de aquél con respecto a la obligación formal en comento, sin que sea requisito para el 
ejercicio de esta acción personal que el documento deba tener fecha cierta, pues éste no deviene de un 
tercero, sino de las partes en el juicio, aunado a que el contrato de compraventa es de aquellos que la 
doctrina clasifica como de los que transmiten la propiedad, y que los elementos de existencia son, el 
consentimiento y el objeto, esto es, el vendedor se obliga a transmitir la propiedad y el comprador a pagar 
un precio, y cuando el objeto es un inmueble, éste debe revestir la formalidad de elevarse a escritura 
pública, como lo establece el artículo 2255 del Código Civil para el Estado de Veracruz; de ahí la 
legitimación del actor para intentar la acción de otorgamiento y firma de escritura.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023716  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 1a. XLIV/2021 (10a.)  
 
VERSIONES PÚBLICAS DE TODAS LAS SENTENCIAS. CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN DE LOS 
PODERES JUDICIALES FEDERAL Y LOCALES PONERLAS A DISPOSICIÓN DE LA SOCIEDAD, 
POR TENER EL CARÁCTER DE INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO. 
 
Hechos: Asociaciones civiles promotoras de litigios estratégicos en materia de derechos humanos y 
combate a la corrupción, promovieron juicio de amparo indirecto, en el cual señalaron como actos 
reclamados: 1) la omisión de los órganos del Poder Judicial del Estado de Zacatecas de elaborar y poner 
a disposición de la sociedad versiones públicas de sus sentencias durante los años dos mil dieciséis y 
dos mil diecisiete, y 2) la inconstitucionalidad de los artículos 73, fracción II, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (vigente antes de la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el trece de agosto de dos mil veinte), y 43, fracción II, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas (vigente antes de la reforma publicada en el 
Periódico Oficial Local el veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno), por prever la obligación de hacer 
versiones públicas, únicamente, de aquellas sentencias que fueran de interés público, en detrimento del 
derecho de acceso a la información. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
interpretación sistemática de los artículos 73, fracción II, y 3, fracción XII, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, revela que dicha normativa no vulnera el derecho de 
acceso a la información, en tanto que de ella se sigue que todas las sentencias pronunciadas por los 
tribunales de los Poderes Judiciales Federal y locales son de interés público, por lo que ameritan ser 
puestas a disposición de la sociedad mediante versiones públicas. 
 
Justificación: Los parámetros legislativos que se tienen para determinar si una información es de interés 
público están previstos en el artículo 3, fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y son los siguientes: a) La información debe ser relevante o beneficiosa para la 
sociedad y no, simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Ambos parámetros son cumplidos 
por la totalidad de sentencias emitidas por los órganos jurisdiccionales. Por cuanto hace al primer 
parámetro, debe señalarse que las sentencias son el resultado del despliegue de la función jurisdiccional 
por parte de los órganos del Estado habilitados para tales efectos (tribunales). Así, cuando un Juez dicta 
una sentencia, con independencia de la materia (penal, civil, familiar, administrativa, agraria, entre otras) 
y del valor de las pretensiones que se hagan valer, desarrollan y dotan de significado al ordenamiento 
jurídico, precisamente, por delimitar el sentido y alcance de las normas aplicables, con la consecuente 
producción de un precedente. De ahí que la divulgación y el fácil acceso a las sentencias emitidas por los 
tribunales del país se torna de la mayor relevancia, no sólo para las partes involucradas en los litigios 
correspondientes, sino para toda la sociedad mexicana, pues su comprensión permite, en todo momento 
y con mayor precisión, conocer cómo la legislación es entendida por los juzgadores y concretizada en los 
casos puestos a su jurisdicción, esto es, permite apreciar el "derecho viviente". Lo mismo sucede con el 
segundo parámetro, esto es, la divulgación de las sentencias resulta útil para que el público comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Si aceptamos la premisa de que los juzgadores 
deben observar en todo momento el principio de imparcialidad y, por ello, deben hablar a través de sus 
sentencias, válidamente, se puede afirmar que la sociedad tiene el más alto interés en conocer esa voz, 
sin complicaciones superiores a las que supone tener a la mano un dispositivo con acceso a Internet. 
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Esta consideración encuentra eco no sólo en el mandato constitucional de que en la interpretación del 
derecho de acceso a la información debe imperar el principio de máxima publicidad, sino también 
encuentra su fundamento en las obligaciones de transparencia que deben observar todos los tribunales, 
a fin de combatir la opacidad y, con ello, suprimir hasta la menor duda en torno a que sus determinaciones 
no están envueltas en vicios de corrupción, sino en el respeto irrestricto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la ley. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org 
ht

tp
://

ju
ris

ta
de

lfu
tu

ro
.o

rg
 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023715  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XXIX.3o.1 L (10a.)  
 
TRIBUNALES LABORALES. UNA VEZ QUE INICIEN FUNCIONES, SON COMPETENTES PARA 
CONOCER DE LOS JUICIOS QUE SE PROMUEVAN ANTE ELLOS, SIN IMPORTAR LA FECHA EN 
QUE ACONTECIERON LOS HECHOS QUE LOS ORIGINAN. 
 
Hechos: Una persona reclamó ser declarada única y legítima beneficiaria, así como dependiente 
económico de un trabajador fallecido y, como consecuencia, el otorgamiento por parte del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) de una pensión por viudez y otras prestaciones derivadas de ésta. 
La demanda se presentó ante un Juez de Distrito Especializado en Materia Laboral, adscrito a un Tribunal 
Laboral de Asuntos Individuales, quien declaró carecer de competencia para conocer de dicha demanda, 
en razón de que la fecha en que se originó el hecho generador de la acción aconteció antes de que iniciara 
funciones, por lo cual consideró que el conocimiento del asunto era competencia de una Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje; sin embargo, ésta no aceptó la competencia declinada a su favor, porque dejó 
de conocer de conflictos en materia de trabajo a partir de que aquél inició funciones. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que de la interpretación sistemática de 
los artículos transitorios octavo y décimo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de 
la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación 
colectiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, se advierte que una vez 
que inicien funciones los tribunales laborales, deberán conocer de los juicios que ante ellos se promuevan, 
sin importar la fecha en que acontecieron los hechos que los originan. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues en el referido decreto el legislador estableció claramente que una 
vez que entraran en operación los centros de conciliación y los Tribunales Laborales, deben conocer de 
los procedimientos y los juicios que se ventilen ante ellos, sin que la fecha en que hayan sucedido los 
hechos represente un límite, ya que de haberlo estimado así se habría señalado expresamente y, como 
no se hizo, donde el legislador no distingue el juzgador no tiene por qué hacerlo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023712  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: X.1o.T.5 L (11a.)  
 
RESOLUCIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LO ES 
AQUELLA POR LA QUE EL TRIBUNAL LABORAL REMITE LA DEMANDA AL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN, FEDERAL O ESTATAL, PARA QUE SE AGOTE LA ETAPA CONCILIATORIA 
PREJUDICIAL Y NO EL ACUERDO DE ARCHIVO DEFINITIVO QUE EMITE UNA VEZ QUE EL CENTRO 
RESPECTIVO ACUSA RECIBO DEL EXPEDIENTE. 
 
Hechos: Diversos trabajadores promovieron juicio laboral sin exhibir las constancias de no conciliación, por lo 
cual el Tribunal Laboral, previa prevención, ordenó remitir el asunto al Centro de Conciliación respectivo, para 
agotar el procedimiento prejudicial. Una vez que el Centro acusó recibo, el tribunal dictó un acuerdo de archivó 
del asunto como concluido. Contra esa determinación los trabajadores promovieron juicio de amparo indirecto; 
sin embargo, el Juez Federal consideró que su conocimiento correspondía a un Tribunal Colegiado de Circuito.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la resolución que pone fin al juicio sin 
decidirlo en lo principal, para efectos de la procedencia del juicio de amparo directo, es aquella por la que el 
Tribunal Laboral remite la demanda al Centro de Conciliación, Federal o Estatal, ante la falta de exhibición de 
la constancia de no conciliación, para que se agote la etapa conciliatoria prejudicial y no el acuerdo de archivo 
definitivo una vez que el Centro respectivo acusa recibo del expediente, al ser un acto emitido después de 
concluido el juicio. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el juicio de amparo directo procede contra la resolución que sin decidir 
el juicio en lo principal, lo da por concluido, impidiendo su continuación, y respecto de la cual las leyes comunes 
no conceden ningún recurso ordinario por virtud del cual pueda ser modificada o revocada, por lo que las 
resoluciones que impiden en forma total la continuación de un juicio por la falta de algún presupuesto procesal, 
como pueden ser los requisitos de la demanda, constituyen una manera en que puede concluir un juicio sin 
resolverse en lo principal. En ese sentido, la reforma constitucional al sistema de justicia laboral, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2017, originó el principio de conciliación prejudicial 
obligatoria, el cual posee dos dimensiones: a) como directriz para guiar los actos de interpretación vinculados 
con ese tema; y, b) como presupuesto procesal para el acceso a los tribunales, al crear una instancia previa, 
administrativa y obligatoria que busca solucionar los conflictos de naturaleza laboral de forma breve, cercana 
y especializada a través de métodos alternos. Bajo esta dimensión, la constancia de no conciliación, en tanto 
requisito que debe exhibirse en la demanda, es un presupuesto procesal –salvo las excepciones legales– para 
el acceso a la etapa jurisdiccional, pues de no presentarse impide la continuación del juicio. Por tanto, la 
resolución por la cual el tribunal remite el asunto al Centro de Conciliación ante el incumplimiento de ese 
requisito, pone fin al juicio laboral, para efectos de la procedencia del juicio de amparo directo, ya que: i) no 
está previsto recurso ordinario alguno que pueda modificar o revocar esa decisión; ii) el juicio no continúa ante 
la autoridad conciliadora, sino que ésta inicia un procedimiento nuevo, especial y ajeno al jurisdiccional; iii) no 
podrían seguirse las reglas que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido para los casos en 
que se declina la competencia, ya que se trata de un presupuesto procesal distinto (requisitos de la demanda 
y no competencia); y, iv) en todo caso, no se estaría ante dos órganos jurisdiccionales que puedan conocer –
o plantear un conflicto competencial para no hacerlo– en relación con un mismo juicio, sino frente a un órgano 
jurisdiccional y otro administrativo que conocen de procedimientos de naturaleza distinta. En ese sentido, el 
acuerdo de archivo definitivo dictado con posterioridad, es una resolución emitida después de concluido el 
juicio, competencia de un Juzgado de Distrito. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023710  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (X Región)4o.1 L (11a.)  
 
PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO LABORAL. LA PROHIBICIÓN DE FORMULAR PREGUNTAS 
SUGESTIVAS EN SU DESAHOGO NO OPERA EN LA FASE DEL CONTRAINTERROGATORIO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 815, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 1 DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: En un juicio laboral se desahogó la prueba testimonial; en primer término, el oferente realizó su 
interrogatorio; posteriormente, se otorgó a la contraparte la oportunidad de contrainterrogar; sin embargo, 
en esta fase procesal la Junta desechó las preguntas sugestivas, es decir, aquellas que consideró 
llevaban implícita la respuesta. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el desahogo de la prueba 
testimonial en materia laboral, en la fase del contrainterrogatorio, no opera la prohibición de formular 
preguntas sugestivas. 
 
Justificación: Ello es así, pues el desahogo de dicha prueba se rige por los principios de oralidad e 
inmediatez; de ahí que, conforme a su técnica, la parte contraria del oferente está en posibilidad de 
contrarrestar el dicho del ateste mediante la formulación de su contrainterrogatorio, pues a través de éste 
se le da la oportunidad de demeritar aquellas respuestas que no sean acordes con los hechos y/o 
aspectos que se aduce son verdad, oralmente y en presencia de la autoridad laboral. Por ello, la 
restricción contenida en el artículo 815, fracción V, de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, respecto de la formulación 
de preguntas "que lleven implícita la respuesta" –preguntas sugestivas–, no puede interpretarse de forma 
aislada para todos los cuestionamientos, sino que debe atenderse a la técnica en su desahogo, la finalidad 
que se busca dada su propia naturaleza y el propósito en su ofrecimiento. En ese contexto, la limitante a 
que alude el mencionado precepto debe entenderse dirigida al oferente de la prueba, ya que sus 
preguntas no pueden "sugerir" y/o "direccionar" la forma en que se espera conteste el testigo, dando por 
sentado hechos que el propio ateste no ha referido de primera mano, pues su propósito es que éste dé a 
conocer los hechos que presenció mediante sus sentidos, conforme a las preguntas que sean formuladas; 
en cambio, dada la naturaleza y finalidad del contrainterrogatorio, sí es viable que se realicen preguntas 
sugestivas, ya que de otra manera sería prácticamente imposible que el ateste variara sus 
manifestaciones iniciales e, incluso, con ellas se podrían evidenciar contradicciones, incongruencias, 
inconsistencias, omisiones o hechos que hubiere ocultado y que no hubieran sido materia en su primera 
declaración. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023709  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XXX.2o.1 L (11a.)  
 
PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. PROCEDE SU VALORACIÓN BAJO EL 
PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA REALIDAD, PARA DETERMINAR SU VEROSIMILITUD Y EMITIR 
UNA RESOLUCIÓN DE ACUERDO CON LOS HECHOS Y NO CON BASE EN FORMALISMOS 
PROCEDIMENTALES. 
 
Hechos: En un juicio laboral la parte actora, al absolver una de las posiciones formuladas al desahogar 
la prueba confesional a su cargo, expresó que no conocía a la persona a quien le atribuyó el despido 
injustificado. Por su parte, al valorar esa probanza en forma aislada la Junta consideró que dicho 
reconocimiento, por sí solo, trajo como consecuencia la inexistencia del despido. Contra esa 
determinación el actor promovió juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede la valoración de la prueba 
confesional bajo el principio de primacía de la realidad, para determinar su verosimilitud y emitir una 
resolución de acuerdo con los hechos y no con base en formalismos procedimentales. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, al establecer que en 
materia laboral los laudos deben dictarse a verdad sabida y buena fe guardada, en concordancia con el 
párrafo tercero del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone 
privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales, da cabida a lo que se conoce 
en la doctrina como el principio de primacía de la realidad, que significa que en caso de divergencia entre 
lo que ocurre en la realidad y lo que se ha plasmado en los documentos, debe darse prevalencia a lo que 
surge en la práctica. En ese sentido, con base en el análisis que se realice bajo el aludido principio 
respecto de la prueba confesional, atendiendo conjuntamente a todas las actuaciones del expediente, se 
concluye que lo expresado por el absolvente constituye un error (con independencia de las razones por 
las cuales pudo derivar), que lleva a emitir una determinación privilegiando la realidad de los hechos y no 
los formalismos procedimentales. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023708  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VIII.1o.P.A.1 A (11a.)  
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LA EXENCIÓN DE PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 93, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE EN 
2017, ES APLICABLE A LOS INGRESOS OBTENIDOS POR AQUEL CONCEPTO Y NO LA 
ESTABLECIDA EN EL DIVERSO PRECEPTO 171 DE SU REGLAMENTO. 
 
Hechos: La parte quejosa promovió juicio de amparo directo contra la sentencia de la Sala Regional del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa mediante la cual reconoció la validez de la negativa de 
devolución de saldo a favor por concepto de impuesto sobre la renta, al considerar que le son aplicables 
al contribuyente los artículos 93, primer párrafo, fracción XIII y 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente en 2017 y no la exención prevista en el precepto 171 de su reglamento, porque ésta únicamente 
se refiere al pago de jubilación, pensión o haber de retiro, mas no a la prima de antigüedad que fue el 
concepto en que se sustentó la solicitud de devolución. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la exención de pago del impuesto 
sobre la renta prevista en el artículo 171 del reglamento de la ley relativa no le es aplicable a los ingresos 
obtenidos por concepto de prima de antigüedad, sino la establecida en el precepto 93, primer párrafo, 
fracción XIII, de la propia ley, vigente en 2017.  
 
Justificación: Ello es así, porque el artículo 93, fracción XIII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
vigente en 2017, establece que las personas sujetas a una relación laboral en el momento de su 
separación, no pagarán impuesto sobre la renta por los ingresos obtenidos como pago por concepto de 
prima de antigüedad, hasta por el equivalente a noventa veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente por cada año de servicio, mientras que por el excedente sí deberán pagarlo, 
en términos del título IV de dicha ley, en donde se ubica el diverso precepto 95, que prevé el procedimiento 
para el cálculo anual por concepto de prima de antigüedad. Por su parte, el artículo 171 de su reglamento 
dispone que los pagos de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, no serán considerados ingresos, 
únicamente si se cubren mediante pago único y cuando su monto no exceda noventa veces el salario 
mínimo general del área geográfica del trabajador, elevado al año, y por el excedente se pagará el 
impuesto sobre la renta en términos del referido precepto 95. En ese contexto, si bien es cierto que los 
artículos 93, fracción XIII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 171 de su reglamento regulan lo relativo 
a la exención del pago del impuesto sobre la renta, también lo es que aluden a conceptos distintos y 
disponen mecánicas diferentes para obtener el monto exento. Por tanto, al existir disposiciones que en 
forma específica contemplan a la prima de antigüedad como concepto de exención tributaria parcial, es 
que resulta inaplicable el artículo 171 citado, pues éste incide sobre el pago único de jubilación, pensión 
o haber de retiro y no respecto de la prima de antigüedad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023703  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.4 C (11a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA EN SUS MODALIDADES ASISTENCIAL Y RESARCITORIA. PUEDEN 
COEXISTIR, AL TENER ELEMENTOS DE CONCESIÓN AUTÓNOMOS. 
 
Hechos: Se reclamó en amparo directo una sentencia en la que la autoridad responsable decretó el 
divorcio y determinó una pensión compensatoria con carácter resarcitorio por tiempo determinado y, una 
vez cumplido el término, se gozaría de otra en su vertiente asistencial en forma vitalicia. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la pensión compensatoria en sus 
modalidades asistencial y resarcitoria pueden coexistir, al tener elementos de concesión autónomos. 
 
Justificación: Acorde con el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las normas relativas a los derechos humanos deben interpretarse de conformidad con 
el parámetro de regularidad constitucional en el que se favorezca, en todo momento, la protección más 
amplia a las personas; en ese sentido, se considera que la protección más amplia a los cónyuges 
desaventajados es aquella en la cual la pensión compensatoria, en sus vertientes tanto asistencial como 
resarcitoria, pueden coexistir, por tanto, dicha postura debe privilegiarse sobre aquella que sustenta que 
deben decretarse de forma escalonada pues, en esta última, sólo puede disfrutarse una de las medidas 
alimenticias a la vez. Lo anterior, ya que al decretarse de forma conjunta se crea un mecanismo que 
busca remediar el desequilibrio económico de forma integral y proporcional a las circunstancias que lo 
generaron, lo cual garantiza un mayor beneficio al cónyuge desaventajado. Esto es así, pues el costo de 
oportunidad y la incapacidad que tiene dicho cónyuge para allegarse de sus propios alimentos en igualdad 
de condiciones que su expareja se produce, generalmente, en el mismo momento y no de forma 
escalonada. Aunado a ello, considerar que ambas pensiones deben disfrutarse de forma escalonada, 
prolonga los efectos de desventaja social producidos por los roles de género asumidos en forma 
preponderante por los miembros de la pareja durante la duración de la relación familiar. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023702  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXXI.17 C (10a.)  
 
JUICIO ORAL MERCANTIL. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE COPIAS DE LOS DOCUMENTOS 
ANEXOS A LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA NO IMPLICA LA PÉRDIDA DEL DERECHO A 
CONTESTARLA. 
 
El artículo 1390 Bis 14 del Código de Comercio dispone que al efectuarse el emplazamiento al juicio oral 
mercantil se entregará al demandado copia simple, cotejada y sellada de la demanda, así como el traslado 
al demandado con la documentación exhibida, mientras que respecto de la contestación, el diverso 1390 
Bis 17 del mismo ordenamiento, únicamente ordena la vista a la contraparte, sin traslado con copia simple 
de los documentos anexos, toda vez que la frase "dará vista", sólo implica que la promoción queda en los 
autos del juicio para que las partes se enteren de su contenido, no así su entrega; por tanto, no debe 
considerarse que la falta de exhibición de copias de los documentos anexos a la contestación de la 
demanda, implique que se tenga por perdido el derecho a contestarla. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023701  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VII.2o.C.1 CS (11a.)  
 
JUICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS. LA SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE VERACRUZ ES COMPETENTE PARA CONOCERLO Y 
RESOLVERLO CONTRA NORMAS LOCALES DE CARÁCTER GENERAL. 
 
Hechos: En un juicio de protección de derechos humanos, la Sala Constitucional del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Veracruz omitió resolver sobre la inconstitucionalidad de diversas disposiciones 
del Código Civil para el Estado, pese haber sido sometidas a su consideración. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es competencia de la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz conocer y resolver el juicio de 
protección de derechos humanos, previsto en la Constitución Política Local, contra normas de carácter 
general derivadas del Congreso o del Ejecutivo estatal. 
 
Justificación: Lo anterior, porque en el capítulo IV "Del Poder Judicial", sección primera, denominada 
"Del control constitucional", específicamente el artículo 56, fracción I, de la Constitución Política del 
Estado dispone que el Poder Judicial tendrá la atribución de garantizar la supremacía y el control de la 
Constitución mediante su interpretación y anular las leyes o decretos contrarios a ella. Por su parte, el 
diverso precepto 64, fracción I, prevé que la Sala Constitucional del Poder Judicial local tendrá como 
competencia, entre otras, conocer y resolver el juicio de protección de derechos humanos, por normas de 
carácter general "que conculquen derechos humanos que el pueblo de Veracruz se reserve", provenientes 
del Congreso o del gobernador de la entidad. En esos términos, dicho instrumento de impugnación, en el 
análisis de normas generales o decretos de carácter estatal, se dirige exclusivamente a proteger los 
derechos humanos que la propia Constitución Local señala; esto es, a realizar un control concentrado 
para determinar si una disposición de carácter local es contraria o no a la Constitución Política del Estado 
de Veracruz. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023700  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.2 K (11a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. CARECE DE ÉSTE EL TERCERO EXTRAÑO 
CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE UN INMUEBLE, 
PORQUE NO CONTIENE MANDATO DE EJECUCIÓN SOBRE SUS BIENES, NI DECLARA LA 
NULIDAD DEL TÍTULO CON EL QUE SE OSTENTA CON DICHA CALIDAD. 
 
Hechos: Los terceros extraños promovieron juicio de amparo para reclamar la falta de emplazamiento al 
juicio ordinario civil sobre prescripción positiva respecto a un inmueble, en el que se determinó procedente 
la acción. El Juez de Distrito sobreseyó, porque el acto reclamado no afecta el interés jurídico de los 
quejosos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la sentencia que declara la 
prescripción positiva de un inmueble no contiene mandato de ejecución sobre los bienes del quejoso, ni 
declara la nulidad del título con el que se ostenta como tercero extraño, por lo que no afecta sus derechos 
y, por ende, carece de interés jurídico para promover el juicio de amparo en su contra. 
 
Justificación: Lo anterior, porque las sentencias declarativas, como su propio nombre lo indica, 
resuelven únicamente sobre la declaración de un hecho, un derecho o un deber relacionado con 
determinada situación jurídica, la cual es anterior a la existencia del procedimiento, por lo que el objeto 
de la resolución es confirmar o rechazar aquéllas. En ese sentido, la acción de prescripción adquisitiva o 
positiva tiene una naturaleza meramente declarativa, razón por la cual es necesario que la prescripción 
ya esté consumada al tiempo de ejercitarse la acción, puesto que quien la deduce afirma que se ha 
convertido en propietario del bien controvertido, por haberlo poseído por el tiempo y con todos los 
requisitos exigidos por la ley para prescribir. Por tal razón, dicha sentencia tiene carácter declarativo, sin 
que sus efectos impliquen una condena o ejecución. Además, la acción presupone el reconocimiento de 
la posesión invocada por la parte actora, ya que es ésta quien señala tenerla y no el demandado, por lo 
que en caso de acreditarse dicho requisito en conjunción con los demás señalados por la ley, la 
consecuencia jurídica es generar la propiedad. Precisamente, por esa circunstancia, debido a que la 
posesión constituye un elemento de la acción y al acreditar que el demandado no la posee, la sentencia 
no tiene el alcance jurídico de ordenar el lanzamiento, entrega de la posesión del inmueble por parte del 
demandado o que se ordene poner en posesión a los actores que obtuvieron la declaración de haber 
adquirido la propiedad del bien en disputa por prescripción positiva; por ello, no existe ejecución alguna 
derivada de la resolución. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023699  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.2 L (11a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA LABORAL. SE ACTUALIZA LA 
CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO SE 
PROMUEVE CONTRA EL ACUERDO POR EL QUE EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL DE TRABAJO 
REQUIERE A UNA INSTITUCIÓN BANCARIA QUE PONGA A SU DISPOSICIÓN LA SUMA EMBARGADA 
DE UNA CUENTA DEL PATRÓN, AL NO HABERSE AGOTADO PREVIAMENTE EL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO 
DE 2019. 
 
Hechos: Un patrón promovió juicio de amparo indirecto contra el acuerdo por el que el presidente de un 
Tribunal Laboral requirió a una institución bancaria que ponga a su disposición la suma embargada de su 
cuenta bancaria; al respecto, el Juez Federal determinó desechar de plano la demanda, al actualizarse la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción IV, 
ambos de la Ley de Amparo, este último interpretado a contrario sensu, considerando que el acto no constituía 
la última resolución dictada en el procedimiento de ejecución del laudo. Contra esa determinación aquélla 
interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que contra dicho acto se actualiza la diversa 
causal de improcedencia prevista en la fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, al no haberse 
agotado previamente el recurso de revisión contenido en el artículo 849 de la Ley Federal del Trabajo, en su 
texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, por el que 
aquél puede revocarse, modificarse o anularse. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 153/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"EMBARGO DE NUMERARIO CONTENIDO EN UNA CUENTA BANCARIA DECRETADO 
EXCLUSIVAMENTE POR LA CANTIDAD LÍQUIDA IMPUESTA COMO CONDENA EN EL JUICIO LABORAL. 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SÓLO PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN LA QUE 
SE REQUIERE A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA ENTREGA A LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DE LA CANTIDAD ASEGURADA Y ORDENA LA NOTIFICACIÓN PERSONAL AL PATRÓN.", la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que contra la resolución definitiva en la 
que se requiere a la institución de crédito la entrega de la cantidad asegurada y por la que se ordena la 
notificación personal al patrón, procede el juicio amparo indirecto. Ahora bien, ese atributo (definitividad del 
acto) se adquiere cuando previamente al juicio de amparo se agota el recurso de revisión previsto en el referido 
artículo 849, que establece que procede ese medio de impugnación contra los actos emitidos por los 
presidentes, actuarios o funcionarios legalmente habilitados en ejecución de los laudos; por lo que si el acto 
reclamado es el acuerdo dictado por el presidente de un Tribunal Laboral por el que requiere a una institución 
de crédito que ponga a su disposición la cantidad embargada de la cuenta bancaria del patrón, es necesario 
que antes de la promoción del juicio de amparo indirecto se interponga el aludido recurso, toda vez que el acto 
reclamado fue emitido dentro del procedimiento de ejecución, como lo señalan los artículos 617, fracción IV, 
939 y 940 de la Ley Federal del Trabajo, y a través de aquél podrá revocarse, modificarse o anularse y, con 
ello, cumplir con el principio de definitividad que rige la procedencia del juicio de amparo, conforme a la fracción 
XVIII del artículo 61 de la ley de la materia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023698  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.83 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. ES INNECESARIO DAR LA VISTA A QUE SE REFIERE 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA CON LA ACTUALIZACIÓN 
DE LA CAUSA RELATIVA, CUANDO EL QUEJOSO EXHIBE UN CONVENIO DE MEDIACIÓN 
CELEBRADO POR LOS CONTENDIENTES DONDE DAN POR CONCLUIDA LA CONTROVERSIA. 
 
El artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, establece que cuando un órgano jurisdiccional de 
amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada 
por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres días manifieste lo 
que a su derecho convenga, lo que tiene como finalidad otorgar el derecho de audiencia, sin embargo, 
cuando esa causal (artículo 61, fracción XXII, de la Ley de Amparo) deriva de la exhibición por parte del 
quejoso de un convenio de mediación celebrado por los contendientes, en donde dan por concluida la 
controversia que constituye el antecedente del acto reclamado en el juicio de amparo, ello incide en la 
actualización de ese presupuesto normativo, porque no se trata de una causa legal de improcedencia 
advertida de oficio, no alegada por alguna de las partes, ni analizada en la primera instancia del juicio 
biinstancial, sino producto de la intervención de la parte quejosa, quien hizo llegar al órgano jurisdiccional 
de amparo las constancias relativas a ese convenio de mediación que dio por concluido el juicio del que 
deriva el acto reclamado. Por tal motivo, es innecesario dar vista a la quejosa con la actualización de la 
causal de improcedencia que ella misma propició, derivado de la presentación que hizo del convenio de 
mediación conclusivo del juicio de origen. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023697  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.3 C (11a.)  
 
DIVISIÓN DE LOS BIENES EN EL DIVORCIO. DEBE DECRETARSE SU PROCEDENCIA CONFORME 
AL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, BAJO UN ENFOQUE 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, AUN CUANDO EL MATRIMONIO SE HAYA CELEBRADO BAJO 
EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES Y LAS PARTES NO LA HAYAN SOLICITADO. 
 
Hechos: La quejosa fue demandada en un juicio de divorcio, el Juez de primera instancia decretó la 
disolución del vínculo matrimonial y fijó una pensión compensatoria. En apelación se confirmó dicha 
medida; inconforme con lo anterior, promovió juicio de amparo directo en el que hizo valer como concepto 
de violación que la autoridad responsable no se pronunció sobre la división de los bienes adquiridos 
durante el matrimonio celebrado bajo el régimen de separación de bienes. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe decretarse la procedencia de 
la división de los bienes en el divorcio, conforme al artículo 161 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz, bajo un enfoque con perspectiva de género, aun cuando el matrimonio se haya celebrado bajo 
el régimen de separación de bienes y las partes no la hayan solicitado. 
 
Justificación: Lo anterior, porque al resolver sobre la sentencia de divorcio, deberá decretarse la división 
de los bienes, conforme lo dispone el artículo 161 del Código Civil para el Estado de Veracruz, bajo un 
enfoque con perspectiva de género, como lo ha sostenido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ya que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en un enfoque de género, 
aun cuando las partes no lo soliciten. En este sentido, si bien dicha norma, desde un enfoque formal, es 
aparentemente neutral, lo cierto es que sus efectos contravienen los principios de igualdad y no 
discriminación previstos en la Constitución General; por ende, si la quejosa alega que tiene derecho a la 
repartición de los bienes adquiridos durante el matrimonio aunque se haya celebrado bajo el régimen de 
separación de bienes, la falta de pronunciamiento sobre dicho aspecto es una violación formal que la deja 
sin defensas, pues se omite su análisis con base en una norma que en ciertos casos es violatoria de los 
principios de igualdad y no discriminación, ya que invisibiliza el trabajo doméstico. Sin que constituya un 
obstáculo para ello el que no se hubiese hecho valer, ya que se trata de un asunto en materia de familia 
donde la Sala responsable debe suplir la deficiencia de los agravios. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Tesis: 1a. XLV/2021 (10a.)  
 

DERECHO AL NOMBRE. EL ESTÁNDAR PROBATORIO PARA SU MODIFICACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 70, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA ES 
INCONSTITUCIONAL, AL NO SUPERAR LAS GRADAS DE NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD EN 
SENTIDO ESTRICTO. 
 

Hechos: Una persona promovió un juicio civil para eliminar uno de sus dos nombres, así como el apellido de 
su padre biológico y sustituirlo por el apellido de la pareja de su madre. Los tribunales civiles de primera 
instancia del Estado de Puebla resolvieron que la persona no justificó su pretensión porque no exhibió 
documentos indubitables e inobjetables, adminiculados en su caso con otras pruebas, los cuales justificaran 
que de manera invariable y constante ha usado en su vida social y jurídica otro nombre distinto al de su registro, 
como lo exige el artículo 70, fracción I, del Código Civil de esa entidad. Contra esa decisión promovió amparo 
directo en el cual, entre otras cosas, cuestionó la constitucionalidad del precepto, pero le fue negada la 
protección solicitada. 
 

Criterio jurídico: El estándar probatorio previsto en el artículo 70, fracción I, del Código Civil para el Estado 
de Puebla no supera las gradas de necesidad y proporcionalidad en sentido estricto, del test de 
proporcionalidad y, por ende, transgrede el derecho al nombre en su dimensión del ejercicio a su modificación, 
pues al exigir a una persona probar fehacientemente su realidad social, únicamente mediante documentales 
indubitables e inobjetables provoca un sacrificio injustificado del contenido esencial del citado derecho 
humano, lo que puede derivar en dejar de atender pretensiones legítimas, ante la ausencia de estos elementos 
probatorios. 
 

Justificación: El artículo 70, fracción I, del Código Civil para el Estado de Puebla es inconstitucional al 
establecer que procede el cambio de nombre de una persona siempre y cuando se demuestre 
fehacientemente, con documentos indubitables e inobjetables, que de manera invariable y constante una 
persona ha usado en su vida social y jurídica otro nombre distinto al de su registro. Lo anterior, en virtud de 
que si bien persigue una finalidad constitucionalmente válida y es una medida idónea para cumplir con dicha 
finalidad, lo cierto es que no supera las gradas de necesidad y proporcionalidad en sentido estricto, pues 
existen medidas menos lesivas para tal propósito. En efecto, la norma persigue un fin constitucionalmente 
válido consistente en evitar que la modificación del nombre se efectúe a simple voluntad, en beneficio de la 
seguridad jurídica sobre el estado civil de las personas en sus relaciones con su familia, la sociedad y el 
Estado. Dicho estándar probatorio es idóneo para la consecución del fin, porque evita que el nombre sea 
modificado con la mera manifestación de la persona accionante de tener una realidad social o jurídica particular 
a la cual debe ajustarse su nombre, al imponerle la carga de probar fehacientemente, a través de esos 
específicos medios de convicción, la existencia de esa realidad. Sin embargo, el particular y elevado estándar 
probatorio que se impone en el precepto y fracción en estudio para lograr la modificación del nombre (como 
es la presentación de documentales indubitables e inobjetables) no cumple el principio de necesidad, porque 
no existe una justificación válida y racional, para acotar a esos específicos medios de convicción la prueba del 
supuesto legal, ya que existen diversos medios de prueba que, al igual que los exigidos, pueden generar 
convicción en la autoridad jurisdiccional sobre la existencia de la realidad a la cual se pretende ajustar el 
nombre (tales como pruebas testimoniales). Admitir lo contrario implicaría una cancelación del contenido 
esencial del derecho, pues se excluirían injustificadamente pretensiones legítimas sólo por no contar con 
documentos para justificar su realidad, o porque éstos no reúnan las cualidades específicas que la norma 
exige. Además, la medida legislativa tampoco es proporcional en sentido estricto, porque el sacrificio del 
derecho a la modificación del nombre es demasiado elevado en contraste con la certeza que con ella se puede 
obtener. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ASESOR DE REDES SOCIALES DE ENTIDADES PÚBLICAS. TIENE EL CARÁCTER DE 
TRABAJADOR DE CONFIANZA Y, POR ENDE, CARECE DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Hechos: Un servidor público del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Veracruz 
(Icatver), promovió juicio de amparo directo contra el laudo por el que se absolvió al mencionado patrón 
de reinstalarlo en el puesto que desempeñaba como encargado del departamento de diseño, adscrito al 
área de difusión, por haber confesado que entre sus funciones se encontraba la de brindar asesoría en 
el manejo de las redes sociales de la citada entidad pública.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme a la fracción III del artículo 
7o. de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, el asesor de redes sociales de entidades 
públicas tiene el carácter de trabajador de confianza y, por ende, carece de estabilidad en el empleo. 
 
Justificación: Ello es así, pues en términos del artículo 7o. citado, son trabajadores de confianza los 
servidores públicos en los que recae la base y el soporte fundamental para el correcto, eficiente y eficaz 
desempeño de la función pública, y en los que descansa la mayor y más importante responsabilidad de 
la dependencia o entidad del Estado, entre otras, aquellas que brindan asesoría a la entidad pública de 
que se trate. Así, de los artículos 9, fracción V, 11, fracción V y 51 de la Ley Número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se advierte que los 
organismos públicos descentralizados, como el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Veracruz, tienen entre sus obligaciones las de promover la comunicación social y difundir información de 
interés público vinculada con las actividades que llevan a cabo, para lo cual deben establecer los canales 
de comunicación con la ciudadanía a través de las plataformas digitales y redes sociales, lo que conlleva 
que el trabajador que desempeña funciones de asesoría de redes informáticas y sociales de una entidad 
pública, debe tener conocimientos técnicos y especializados en determinados temas de interés y 
relevancia para la misma, lo que incide en el correcto, eficiente y eficaz desempeño de la función pública 
y en el cumplimiento de las obligaciones que tiene la entidad pública en materia de transparencia, 
ubicándolo en el supuesto previsto en el artículo 7o., fracción III, de la citada Ley Número 364, o sea, 
como trabajador de confianza, al brindar asesoría en el manejo de redes sociales; por ende, sin derecho 
a la estabilidad en el empleo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACTOS DE INVESTIGACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA FACULTAD DE LAS 
PARTES DE PROPONER AL MINISTERIO PÚBLICO QUE REALICE LOS QUE CONSIDERAN 
PERTINENTES Y ÚTILES PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ESTÁ LIMITADA A UNA 
EVALUACIÓN BAJO EL CRITERIO DE RELEVANCIA PROBATORIA (CONDUCENCIA), PARA 
ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE DICHA AUTORIDAD DE EJECUTARLOS. 
 
Hechos: El quejoso, a quien se le relaciona con la integración de una carpeta de investigación por un 
hecho con apariencia de delito, solicitó al Ministerio Público que se citara a diversos testigos para que 
rindieran su entrevista y se integrara ese dato de prueba a los antecedentes de la indagatoria; la autoridad 
investigadora negó la realización de esas diligencias, pues consideró que no eran conducentes para 
acreditar el ilícito. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si bien el artículo 216 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales faculta a las partes para proponer al Ministerio Público la realización 
de actos de investigación que consideraren pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos, lo 
cierto es que dicha facultad no es absoluta; por el contrario, se encuentra limitada a una evaluación bajo 
el criterio de relevancia probatoria (conducencia), pues dicha pauta permitirá establecer –o no– la 
obligación, a cargo de la autoridad ministerial, de ejecutar los actos de investigación solicitados por las 
partes. 
 
Justificación: En la doctrina, específicamente haciendo referencia a trabajos elaborados por el jurista 
Michele Taruffo, los criterios de relevancia permiten identificar la relación (o nexo) que un acto de 
investigación puede –o no– tener con el supuesto de hecho previsto en la norma que pretende acreditarse. 
De este modo, un acto de investigación sólo es conducente si selecciona las connotaciones del hecho 
que resultan importantes para actualizar la aplicación de la norma jurídica que es materia de la litis 
procesal (en este caso, de la investigación). Por otra parte, haciendo uso del derecho comparado, un 
posicionamiento que resulta esclarecedor para la postura que se sostiene es el emitido por el Tribunal 
Constitucional Peruano el cual, en esencia, refirió que en un Estado constitucional (como el Mexicano) no 
deben tolerarse pesquisas e indagaciones indeterminadas o sin hechos precisos; por esa razón, los 
fiscales tienen la obligación de evitar realizar actos de investigación al azar, tendenciosos o innecesarios 
para la integración de la indagatoria y, en consecuencia, la solicitud de incorporar determinado dato de 
prueba a los antecedentes ministeriales debe someterse a un escrutinio probatorio como el descrito.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. LO CONSTITUYE, POR EXCEPCIÓN, EL AUTO QUE DESECHA EL 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN Y DEJA FIRME EL PROVEÍDO POR EL QUE SE REQUIERE AL 
QUEJOSO PARA QUE INFORME SOBRE LOS BIENES ADQUIRIDOS DURANTE SU MATRIMONIO 
Y SE ABSTENGA DE DILAPIDARLOS. 
 
Si bien es verdad que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 172, fracción IX, de la Ley de Amparo, 
por regla general, el desechamiento de un recurso interpuesto en la secuela de un procedimiento judicial 
afecta partes sustanciales de éste, ocasionando una violación a las leyes que lo rigen y, por ende, la vía 
idónea para impugnarla lo es el amparo directo que eventualmente se promueva contra la sentencia 
definitiva, también lo es que el auto que desecha el recurso de reconsideración y deja firme el proveído 
por el que se requiere al quejoso para que dentro del término conferido informe sobre los bienes muebles 
e inmuebles que haya adquirido durante su matrimonio y se abstenga de dilapidarlos, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se hará acreedor a una multa en Unidades de Medida y Actualización 
(UMA), puede ocasionar efectos que no podrían ser reparados en la sentencia definitiva que se llegara a 
dictar en el juicio, aunque aquélla pudiera serle favorable, toda vez que el exigirle el inventario de sus 
bienes y que no los dilapide, significa una intromisión directa en la confidencialidad de éstos, así como en 
la administración de los mismos, que resulta un acto de imposible reparación, al no poder disponer 
libremente de ellos en la forma que considere conveniente; de ahí que se está en un caso de excepción 
a la regla general de que las violaciones procesales sólo serán materia de amparo directo, por lo que es 
reclamable en amparo indirecto, en términos del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. ES PROCEDENTE SU 
REINSTALACIÓN CUANDO HUBIERAN SIDO DESPEDIDAS POR SU CONDICIÓN DE EMBARAZO 
O DURANTE EL PERIODO DE LICENCIA POSTNATAL. 
 
Hechos: En el juicio laboral de origen una trabajadora acreditó que fue despedida por su condición de 
embarazo y, por ende, que tal despido fue injustificado. Sin embargo, el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje estimó que no era procedente su reinstalación, toda vez que la trabajadora realizaba una labor 
de confianza. Esa decisión fue reclamada en amparo directo en donde el Tribunal Colegiado de Circuito 
consideró que, al realizar una labor de confianza, no era posible que fuera reinstalada en su labor, ya que 
existe una restricción constitucional en ese sentido. Inconforme con esa decisión, la quejosa interpuso 
recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
mujeres trabajadoras de confianza que sean despedidas por su condición de embarazo o durante el 
periodo de licencia postnatal, cuentan con el derecho a la reinstalación. 
 
Justificación: El hecho de que la mujer embarazada realice un trabajo de confianza, en nada impide su 
reinstalación en el puesto que venía desempeñando, ya que el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso 
c), de la Constitución General, al establecer el derecho de la mujer a “conservar su empleo y los derechos 
que hubieren adquirido por la relación de trabajo”, no condiciona a que se trate de una labor de base y, 
por ende, dicha protección constitucional establece una excepción a la falta de estabilidad en el empleo 
de las trabajadoras de confianza. De esta forma, es claro que la mujer trabajadora tiene derecho a 
conservar su empleo por estar en condición de embarazo o en periodo de licencia postnatal por gozar de 
estabilidad en el empleo, independientemente de su calidad de base o de confianza. Consideración que 
además es reforzada por los artículos 11, numeral 2, inciso b), de la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y 3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, que protegen a la mujer contra los despidos atinentes a la maternidad y establecen 
el deber estatal de garantizar que, ante su violación por parte de autoridades o particulares, se 
salvaguarde la conservación de su trabajo, así como los derechos que hubieren adquirido por esta 
relación laboral. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. ES PROCEDENTE EL PAGO DE 
SALARIOS CAÍDOS CUANDO SEAN DESPEDIDAS POR SU CONDICIÓN DE EMBARAZO O 
DURANTE EL PERIODO DE LICENCIA POSTNATAL. 
 
Hechos: En el juicio laboral de origen una trabajadora acreditó que fue despedida por su condición de 
embarazo y, por ende, que tal despido fue injustificado. Sin embargo, el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje estimó que no era procedente el pago de salarios caídos, toda vez que la trabajadora realizaba 
una labor de confianza. Esa decisión fue reclamada en amparo directo en donde el Tribunal Colegiado 
de Circuito consideró que, al realizar una labor de confianza, la trabajadora carece del derecho a reclamar 
el pago de salarios caídos, por lo que sólo procede una indemnización en equidad. Inconforme con esa 
decisión, la quejosa interpuso recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
mujeres trabajadoras de confianza que sean despedidas por su condición de embarazo o durante el 
periodo de licencia postnatal, sí cuentan con el derecho a reclamar el pago de salarios caídos. 
 
Justificación: Los artículos 123, apartado B, fracciones IX y XIV, de la Constitución General de la 
República; 11, numeral 2, inciso b), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer y 3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
establecen un cuerpo jurídico de protección de las madres trabajadoras con la finalidad de asegurar que 
la función procreadora de la mujer en forma alguna afecte su bienestar económico o su desarrollo 
profesional, al tiempo que coadyuve a lograr una mayor igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito 
laboral. En ese sentido, en virtud de esa especial protección de la maternidad en el trabajo, ante el despido 
injustificado ocasionado por razón de su embarazo o licencia postnatal, es procedente condenar a la parte 
patronal al pago de salarios caídos, máxime que esta determinación es la que permite compensar 
adecuadamente a las trabajadoras por el acto discriminatorio del cual fueron víctimas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA MEDIDA DE PROTECCIÓN DECRETADA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO EN FAVOR DE LA VÍCTIMA DEL DELITO, CONSISTENTE EN QUE EL QUEJOSO 
(IMPUTADO) SE ABSTENGA DE REALIZAR CONDUCTAS DE INTIMIDACIÓN O MOLESTIA EN SU 
CONTRA. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto y solicitó la suspensión contra la medida de 
protección decretada por el Ministerio Público en su contra, consistente en la abstención de realizar 
conductas de intimidación o molestia hacia la víctima (mujer) del delito que le fue imputado, como la 
agresión física o verbal o cualquier otra que pudiera resultar ofensiva. El Juez de Distrito negó la medida 
solicitada, al estimar que el párrafo tercero del artículo 128 de la Ley de Amparo prevé que dichos actos 
no son susceptibles de suspenderse; inconforme, el quejoso interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente conceder la 
suspensión en el juicio de amparo indirecto contra la medida de protección decretada por el Ministerio 
Público en favor de la víctima del delito, consistente en que el quejoso (imputado) se abstenga de realizar 
conductas de intimidación o molestia en su contra porque, de hacerlo, se contravendrían disposiciones 
de orden público y se causaría perjuicio al interés social, ya que se generarían mayores perjuicios que 
los que, aparentemente, se pretenden evitar con esa institución. 
 
Justificación: Lo anterior, porque no obstante que en la acción de inconstitucionalidad 62/2016, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que el artículo 128, tercer párrafo, de la Ley de 
Amparo, no prohíbe de manera tajante la suspensión de los actos reclamados, tratándose de técnicas de 
investigación y de medidas cautelares, luego de realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho, el orden público y el interés social, se concluye que la intervención en la esfera jurídica del 
promovente está justificada constitucional, convencional y legalmente, en atención al posible contexto de 
violencia generada contra la víctima. Además, para los efectos de la suspensión, la medida decretada es 
proporcional, al constituir una limitación mínima (obligación de abstenerse de violentar a la afectada), en 
comparación con el riesgo que se pudiera generar de no existir la medida de protección adoptada, en 
detrimento de la parte pasiva. Posicionamiento que se asume, en atención a que las mujeres que se 
encuentren en un contexto de violencia requieren que el Estado emprenda acciones de carácter positivo, 
lo que se traduce en la adopción de medidas reforzadas de protección, a fin de salvaguardar su integridad, 
como lo ha dispuesto el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés), en su Recomendación General No. 19. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023729  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.15 P (11a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN LA MEDIDA DE PROTECCIÓN DECRETADA POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO, QUE ORDENA AL QUEJOSO ABSTENERSE DE REALIZAR 
CONDUCTAS DE INTIMIDACIÓN O MOLESTIA HACIA LA VÍCTIMA DEL DELITO, Y EXISTA DUDA 
SOBRE SI OPERA ESA FIGURA, POR NO SABERSE SI TIENE O NO LA CALIDAD DE IMPUTADO, 
PROCEDE APLICARLA EN SU FAVOR. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la medida de protección decretada en su 
contra por el Ministerio Público, consistente en la abstención de realizar conductas de intimidación o 
molestia hacia la víctima del delito que le fue imputado, y solicitó que se le supliera la queja deficiente, al 
existir una transgresión manifiesta de la ley. En su informe previo la autoridad responsable especificó que 
el promovente no tenía la calidad de investigado en la carpeta correspondiente; sin embargo, de las 
constancias allegadas en el expediente se advirtió que los fundamentos que sustentaban el acto 
reclamado hacían referencia a las medidas de protección que pueden dictarse contra un imputado, para 
salvaguardar los derechos de la víctima. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el acto reclamado consista 
en la medida de protección decretada por el Ministerio Público, que ordena al quejoso abstenerse de 
realizar conductas de intimidación o molestia hacia la víctima del delito, y exista duda sobre si opera la 
suplencia de la queja deficiente en su favor, por no saberse si tiene o no la calidad de imputado, lo 
procedente es tener por actualizada la hipótesis prevista en el artículo 79, fracción III, inciso a), de la Ley 
de Amparo, por representar una mayor protección a sus intereses.  
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el principio pro persona (como criterio de selección normativa), 
reconocido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece un 
mandato de interpretar las normas favoreciendo en todo momento a las personas con la protección más 
amplia. Aunado a que, de asumir una postura contraria (limitar su procedencia), cuando se está en una 
situación carente de certeza, equivaldría a prejuzgar que el quejoso no cuenta con la calidad de imputado, 
lo que no necesariamente pudiera corresponder con el contexto en que se gestó el acto reclamado, a tal 
grado de correr el riesgo de reducir las garantías constitucionales y legales reconocidas en su favor, en 
atención a su especial situación jurídica frente al poder público. Tiene correspondencia, por analogía en 
los fundamentos que la sustentan, la tesis aislada 2a. CXI/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PARA QUE PROCEDA 
BASTA CON QUE EL PROMOVENTE DEL AMPARO SE OSTENTE COMO BENEFICIARIO DE UN 
TRABAJADOR PROTEGIDO POR LA SEGURIDAD SOCIAL." 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023728  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.3o.P.1 P (11a.)  
 
SUJETOS PROCESALES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD FRENTE A LA PANDEMIA POR EL 
VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). PUEDE DISPENSARSE SU PRESENCIA FÍSICA EN CIERTAS 
DILIGENCIAS JUDICIALES, POR LO QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, EN CADA CASO, 
DEBEN PONDERAR EL USO DE LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS PARA AUTORIZAR QUE 
AQUELLAS QUE LO REQUIERAN, SE REALICEN POR MEDIO DEL SISTEMA DE 
VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LAS DIVERSAS PLATAFORMAS ELECTRÓNICAS, COMO 
APOYO EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS JURISDICCIONALES. 
 
Hechos: Durante la pandemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) el quejoso, quien se encuentra en 
una situación de vulnerabilidad y en mayor riesgo de contagio por ser adulto mayor, promovió amparo 
indirecto contra la negativa del Juez de la causa de celebrar la audiencia de vista prevista en el artículo 
292 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco (abrogado) por medio del sistema 
de videoconferencia, a través de una plataforma electrónica. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio, al 
estimar actualizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIV, en relación con el 
diverso artículo 17, ambos de la Ley de Amparo, al considerar que la demanda se presentó de manera 
extemporánea. Inconforme con la decisión, el quejoso interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, tras levantar el sobreseimiento decretado en la 
sentencia que se analiza y reasumir jurisdicción para dictar la resolución correspondiente, determina 
conceder la tutela constitucional solicitada, en razón de que la autoridad responsable transgredió los 
derechos fundamentales del quejoso, pues no ponderó que actualmente se vive una contingencia 
sanitaria por la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), y que el peticionario se 
encuentra en una situación de vulnerabilidad y en mayor riesgo de contagio por pertenecer al grupo de 
"adultos mayores"; por esa razón, debió dispensar su presencia física en la referida audiencia de vista y 
ordenar que se realizara por medio del sistema de videoconferencia, a través de las diversas plataformas 
electrónicas de comunicación existentes, ya que los órganos jurisdiccionales, en cada caso, deben 
ponderar el uso de los medios tecnológicos como apoyo en el desarrollo de los procesos jurisdiccionales. 
 
Justificación: En el sistema jurídico nacional existen diversas expresiones del legislador que revelan con 
nitidez su intención de que en los procesos las autoridades que los dirijan y las partes involucradas, 
pueden aprovechar, acorde a sus pretensiones, los avances o recursos tecnológicos, entre ellos, el 
método de videoconferencia en tiempo real u otras formas de comunicación que se produzcan con las 
nuevas tecnologías, las cuales podrán ser utilizadas para la recepción y transmisión de medios de prueba 
y la realización de actos procesales, siempre que se garantice previamente la identidad de los sujetos 
que intervengan en dicho acto. Sobre todo, porque dicho método permite establecer reuniones virtuales 
en tiempo real, de punto a punto, las cuales son de fácil acceso y disponibilidad, a través de equipos 
electrónicos móviles o fijos. De manera que, si bien corresponde al quejoso, en su carácter de acusado 
en el proceso penal, presentarse físicamente a la audiencia de vista a que se refiere el artículo 292 del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco (abrogado), lo cierto es que el Juez 
responsable debió ponderar que dicho sujeto procesal es una persona "adulta mayor" y, por ende, se 
encuentra en una situación de vulnerabilidad frente a la pandemia que se vive a nivel global. Por tanto, 
tomando en cuenta que la situación de salud extraordinaria existente por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19), obliga a que los órganos jurisdiccionales del país imperen las medidas sanitarias decretadas, entre 
ellas, las denominadas: "sana distancia" y el "resguardo domiciliario", el Juez responsable debió 
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interpretar la normativa aplicable de la manera que resulte más benéfica y flexible a los intereses del 
quejoso, a fin de no poner en riesgo su salud y su vida. Aunado a que el criterio asumido por este tribunal 
resulta acorde con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 17 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador".  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023727  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. III/2021 (11a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA DETERMINACIÓN DE LA REGULARIDAD DE 
LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA NO PUEDE CALIFICARSE AL MOMENTO DE RESOLVER SOBRE 
LA ADMISIÓN DE LA RECLAMACIÓN, SINO QUE ES UNA CUESTIÓN QUE COMPETE AL FONDO 
DEL ASUNTO. 
 
Hechos: Una persona interpuso reclamación por responsabilidad patrimonial del Estado, la cual fue 
desechada de plano por la autoridad administrativa, al estimar que la actividad administrativa reprochada 
no era irregular. Inconforme con esa decisión, se promovió la controversia prevista en la fracción XX del 
artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación –ya que la presunta actividad 
administrativa irregular se reprochó al Consejo de la Judicatura Federal–, la cual fue del conocimiento de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la 
regularidad del acto administrativo es una cuestión que no puede determinarse al momento de resolver 
sobre la admisión de la reclamación, sino que constituye un aspecto que atañe al fondo del procedimiento 
de responsabilidad patrimonial del Estado. 
 
Justificación: La finalidad de que se desarrolle el procedimiento de responsabilidad patrimonial del 
Estado, en sede administrativa, consiste en que el particular acredite el daño y la relación causa-efecto 
entre éste y la acción administrativa que la produjo. En tanto que corresponde al Estado probar alguna 
de las excepciones previstas en ley, dentro de ellas, que los daños no son consecuencia de la actividad 
administrativa irregular del Estado. En ese sentido, si la determinación de existencia del daño está sujeta 
a cargas probatorias, es lógico que no puede tener lugar en la resolución que atañe a la mera admisión 
de la reclamación por responsabilidad patrimonial del Estado, ya que en ese momento procesal no es 
jurídicamente posible llevar a cabo la valoración de pruebas que, incluso, no han sido ofrecidas ni 
admitidas. No resulta óbice a lo anterior la jurisprudencia de esta Segunda Sala 2a./J. 30/2013 (10a.), 
pues no debe olvidarse que ese supuesto específico para desechar la reclamación solamente se actualiza 
cuando la persona –lejos de aludir a una actividad irregular, esto es, aquella realizada sin atender a las 
condiciones normativas o parámetros creados por la propia administración–, reclama “una actividad 
normal o regular” de la administración pública. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023726  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.5o.T.1 L (11a.)  
 
RENUNCIA. ELEMENTOS Y REQUISITOS PARA ACREDITARLA CUANDO SE TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO Y EL TRABAJADOR ALEGA UN VICIO EN 
EL CONSENTIMIENTO PARA SUSCRIBIRLA (DOLO, MALA FE O VIOLENCIA). 
 
Hechos: Un trabajador demandó, entre otras prestaciones, la nulidad del escrito de renuncia y finiquito, 
bajo el argumento de que fue coaccionado. A su contraparte se le tuvo por contestada la demanda en 
sentido afirmativo; por tanto, la autoridad jurisdiccional declaró la nulidad de los mencionados 
documentos. Contra esa resolución el demandado promovió juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para tener por acreditada la renuncia 
cuando se alega algún vicio en el consentimiento para suscribirla, en caso de tenerse por contestada la 
demanda en sentido afirmativo, es necesario que el trabajador establezca pormenorizada y 
exhaustivamente las circunstancias de modo, tiempo y lugar que afectaron su voluntad, obligándolo a 
presentarla. 
 
Justificación: Ello es así, pues cuando la voluntad del trabajador de terminar la relación laboral a través 
de la renuncia no ha sido resultado de su libre decisión, por verse obligado a firmar dicho documento por 
dolo, mala fe o violencia, debe entenderse que existe un vicio en el consentimiento que provoca su 
invalidez; así, cuando ésta es alegada en juicio, es necesario que en la demanda se establezcan, 
pormenorizada y exhaustivamente, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que afectaron la voluntad. 
Lo anterior, para que el juzgador cuente con los elementos que le permitan conocer y valorar si éstos 
constituyen o no la coacción, violencia o abusos por parte del patrón y, en su caso, tener por acreditada 
la existencia de los vicios del consentimiento alegados, debido a que cada uno tiene sus particularidades, 
puesto que por dolo se entiende cualquier sugestión o artificio que se emplee para inducir al error o 
mantenerse en él; existe mala fe cuando alguna parte que conoce del error disimula su existencia; por 
otro lado, la violencia requiere que se emplee fuerza física o amenazas que importen peligro de perder la 
vida, la honra, la libertad, la salud, o una parte considerable de los bienes del interesado, de su cónyuge, 
de sus ascendientes, descendientes o parientes colaterales dentro del segundo grado. En ese sentido, si 
la consecuencia de tener por contestada la demanda en sentido afirmativo, es que se tengan por 
presuntivamente ciertos los hechos aducidos en la demanda, es imprescindible que en ésta se precise 
pormenorizadamente y no sólo se realice una mención genérica de la configuración de algún vicio en el 
consentimiento; requisitos que no podrán exigirse cuando quien acude a juicio a demandar la nulidad del 
escrito de renuncia, base su reclamo por encontrarse en alguna de las categorías sospechosas 
mencionadas en el artículo 1o., quinto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023725  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  
Materia(s): (Civil, Constitucional)  
Tesis: 1a. XLVII/2021 (10a.)  
 

MADRE ACTIVA PROFESIONALMENTE. LA CONSIDERACIÓN DE QUE LA MADRE NO ES APTA 
PARA EJERCER LA GUARDA Y CUSTODIA POR TENER UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL QUE 
DEMANDA TIEMPO Y ESFUERZO CONSTITUYE UN ESTEREOTIPO DE GÉNERO QUE AFECTA EL 
DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
Hechos: El actor demandó a la madre la guarda y custodia de su hija menor de edad. Las autoridades 
jurisdiccionales de primera y segunda instancias resolvieron a favor del actor, con sustento, 
principalmente, en que la madre ejercía labores jurisdiccionales, mientras que él realizaba labores 
administrativas, ambos dentro de un mismo órgano jurisdiccional. Por lo tanto, concluyeron que la madre 
no era apta para el cuidado de la niña por tener una actividad profesional que le demandaba tiempo y 
esfuerzo, ya que ello impediría que atendiera a su hija de manera directa y personal. La demandada 
impugnó dichas consideraciones en el juicio de amparo por ser violatorias de su derecho a la igualdad y 
no discriminación en el marco de las relaciones familiares. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
exigencia a la madre de adecuarse a estereotipos prescriptivos en el sentido de que a ella le corresponde 
de manera exclusiva y directa la labor de cuidado vulnera el derecho a la igualdad y no discriminación, 
pues genera efectos negativos en su proyecto de vida y, además, produce un impacto negativo en su 
ámbito personal, económico, laboral y social. Lo anterior, pues implica presionarla para no continuar con 
su desarrollo profesional o a buscar un trabajo que sea menos demandante con la consecuente 
disminución de salario; cuestión que no resulta legítima y que, por el contrario, redunda en un retroceso 
en la igualdad entre el hombre y la mujer. 
 

Justificación: Diversos organismos nacionales e internacionales han advertido que el conflicto entre las 
responsabilidades relacionadas con el cuidado de la familia y las exigencias del trabajo remunerado es 
una enorme fuente de desventaja para las mujeres en el mercado de trabajo, y es una de las razones de 
la lentitud del progreso hacia la igualdad de oportunidades y de trato para hombres y mujeres en el 
empleo. Así, se ha invisibilizado o desconocido la necesidad de las mujeres de redistribuir la carga del 
cuidado entre los demás actores de la sociedad (Estado, mercado y varones), y se las sigue cargando 
con la responsabilidad casi exclusiva de las labores de cuidado por considerar que por “naturaleza” les 
corresponde hacerlas, lo que tiene consecuencias en su acceso al empleo, los ascensos y en la 
remuneración. Existen así una serie de factores que limitan la participación económica de las mujeres, 
entre los que destacan: la subvaloración del trabajo femenino; la segregación ocupacional, tanto 
horizontal como vertical; la discriminación salarial; el nivel de instrucción de las mujeres, su estado 
conyugal y número de hijos; la doble jornada, que les impide participar en actividades de capacitación, 
recreación, políticas y sindicales; y el déficit y elevado costo de los servicios de apoyo para delegar 
responsabilidades domésticas y familiares. Por lo tanto, resulta fundamental que las autoridades 
jurisdiccionales juzguen estos casos con perspectiva de género y tomen en cuenta que la 
corresponsabilidad social en el trabajo de cuidados contribuye a incrementar la participación femenina en 
actividades económicas y a mejorar las condiciones laborales de las mujeres que trabajan para el 
mercado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023724  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.3o.14 L (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL. SI EN SUS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
EL PATRÓN CONTROVIERTE LA CALIFICACIÓN DE LAS FUNCIONES (DE BASE O CONFIANZA) 
QUE REALIZÓ EL TRIBUNAL LABORAL, PERO NO LA DETERMINACIÓN DE ÉSTE EN CUANTO A 
LAS QUE DESEMPEÑABA EL ACTOR, ESTA ÚLTIMA DEBE PERMANECER FIRME, AL 
CONSTITUIR COSA JUZGADA. 
 
Hechos: Una trabajadora del organismo público descentralizado denominado Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) demandó su reinstalación, derivado del despido injustificado del que dijo fue objeto y 
reclamó, entra otras prestaciones, el reconocimiento de su categoría de trabajadora de base; en el laudo, 
el Tribunal Laboral declaró procedente la acción, afirmando que sus actividades no son de dirección, 
inspección, vigilancia y fiscalización, no tienen carácter general, ni corresponden a aquellas que se 
relacionan con trabajos personales de los titulares de las instituciones públicas. Contra esa determinación 
el patrón promovió juicio de amparo directo, sin controvertir las funciones que realizaba la trabajadora, 
sino únicamente la calificación que de éstas realizó el tribunal laboral.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que atendiendo a las circunstancias 
especiales del caso, en los asuntos de índole laboral en los que la acción ejercida sea la de basificación 
o de otorgamiento de planta, el Tribunal Laboral debe emprender, en un primer momento, el análisis de 
las actividades que realiza la trabajadora y, posteriormente, determinar si éstas corresponden a las de 
base o confianza; por tanto, si en el juicio de amparo el patrón únicamente controvierte en sus conceptos 
de violación la calificación de las funciones (de base o confianza) que realizó el Tribunal Laboral, pero no 
la determinación de éste en cuanto a las actividades que desempeñaba el actor, esta última debe 
permanecer firme, al constituir cosa juzgada y, por tanto, reiterarse en el laudo que se emita en 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 
 
Justificación: Si bien el juicio de amparo directo no es una acción procesal ordinaria que tenga como 
propósito inmediato la declaración del derecho sustantivo de los particulares, como sí lo hacen los 
Tribunales Laborales, lo cierto es que, dada su mecánica, los tribunales de la Federación se han 
convertido en revisores de los actos de las autoridades ordinarias judiciales, por lo que pueden estudiar 
el problema jurídico planteado ante éstas. De ahí que, si en el juicio de amparo directo se emite un 
pronunciamiento sobre temas de legalidad referidos al fondo del asunto –como en el caso sucede al dejar 
firme la determinación de las funciones desempeñadas, al no haberse controvertido en los conceptos de 
violación– aquél adquiere el carácter de cosa juzgada, al no existir alguna instancia adicional para revocar 
dicha determinación (salvado el caso de la procedencia excepcional del recurso de revisión). 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023721  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  
Materia(s): (Civil, Constitucional)  
Tesis: 1a. XLVI/2021 (10a.)  
 
ESTEREOTIPO DE GÉNERO QUE AFECTA AL INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA. LO 
CONSTITUYE LA CONSIDERACIÓN DE QUE LA MADRE NO ES LA MÁS APTA PARA EJERCER LA 
GUARDA Y CUSTODIA POR TENER UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL QUE DEMANDA TIEMPO Y 
ESFUERZO. 
 
Hechos: El actor demandó a la madre la guarda y custodia de su hija menor de edad. Las autoridades 
jurisdiccionales de primera y segunda instancias resolvieron a favor del actor, con sustento, 
principalmente, en que la madre ejercía labores jurisdiccionales, mientras que él realizaba labores 
administrativas, ambos dentro de un mismo órgano jurisdiccional. Por lo tanto, concluyeron que la madre 
no era apta para el cuidado de la niña por tener una actividad profesional que le demandaba tiempo y 
esfuerzo, ya que ello impediría que atendiera a su hija de manera directa y personal. La demandada 
impugnó dichas consideraciones en el juicio de amparo por ser violatorias de su derecho a la igualdad y 
no discriminación en el marco de las relaciones familiares. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que no puede 
soslayarse la estrecha relación que existe entre la obligación de eliminar estereotipos de género en el 
análisis y determinación de la guarda y custodia de una niña o un niño, con la garantía de su interés 
superior. 
 
Justificación: Los estereotipos de género tienen un efecto pernicioso particularmente en niñas y niños 
que se encuentran en su primera infancia, quienes están en proceso de desarrollar sus habilidades 
cognitivas, sociales y de aprendizaje. Por lo tanto, una determinación judicial que conlleve separar a una 
madre de su hija o hijo por el solo hecho de que la primera desarrolle una actividad profesional pública y 
social que demande tiempo y esfuerzo, permitiría reforzar en niñas y niños los roles de género y la división 
sexual del trabajo, que aún se encuentran arraigados en el ámbito social y cultural, lo que afectaría 
negativamente en la eventual elección de su proyecto de vida. Ante una determinación como la descrita, 
se convalidarían los sesgos de género imperantes en la sociedad, generando una idea errónea en las 
niñas respecto a que no podrían aspirar a tener cargos públicos demandantes y a ser madres al mismo 
tiempo, sino que tendrían que tomar una elección entre dichas cuestiones, renunciando a sus anhelos o 
deseos. Por su parte, los niños podrían asumir que las mujeres no son capaces de conciliar una vida 
familiar con una vida profesional exitosa. En ese sentido, no puede perderse de vista que la 
representación simbólica de mujeres en espacios públicos directivos o gerenciales (que generalmente se 
han asociado a hombres) genera un efecto positivo en el derecho a la igualdad y no discriminación, pues 
brinda a niñas y niños el ejemplo de que pueden elegir la vida que deseen. Razón por la cual resulta 
indispensable que desde la labor jurisdiccional se eliminen estereotipos de género que pueden limitar o 
restringir la visión o determinación sobre la propia vida y la de los demás. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023719  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.2o.A.1 A (11a.)  
 
DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE CADUCIDAD DE UNA MARCA. EL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (IMPI) NO ESTÁ OBLIGADO A INICIAR DE OFICIO EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, AL TRATARSE DE UNA FACULTAD DISCRECIONAL (LEGISLACIÓN 
ABROGADA). 
 
Hechos: Una persona jurídico-colectiva promovió juicio de nulidad en contra de la negativa del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) de registrar una marca, ante la existencia de un signo marcario 
registrado previamente. La Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa reconoció la validez de la resolución; inconforme, aquélla interpuso amparo 
directo, al estimar que la autoridad administrativa tiene la obligación de verificar de manera oficiosa el 
procedimiento de declaración administrativa de caducidad, para corroborar la vigencia de la anterioridad. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial no está obligado a iniciar de oficio el procedimiento de declaración administrativa de caducidad 
de una marca, al tratarse de una facultad discrecional, en términos del artículo 188 de la ley de la materia 
abrogada. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues de un análisis sistemático de los artículos 90, fracción XVIII, 122, 
124, 155, 187 y 188 de la Ley de la Propiedad Industrial abrogada, se advierte que cuando durante el 
trámite de una solicitud de registro de marca la autoridad advierta que existen registros idénticos o 
similares en grado de confusión que son aplicables a los mismos o similares productos o servicios que el 
signo por el que se pide el registro, no está obligada a iniciar oficiosamente un procedimiento de 
declaración administrativa de caducidad por las indicadas anterioridades, en virtud de que la ley citada 
establece que podrá iniciarlo de oficio e, incluso, ante la manifestación de cualquier persona, si lo 
considera procedente; de lo que se infiere que la norma le otorga la potestad de decidir si procede o no 
de manera oficiosa; estimar lo contrario no es razonable, pues obligaría a la autoridad a tramitar un 
procedimiento de declaración administrativa de caducidad, respecto de cada anterioridad que se presente 
al verificar si es registrable una marca, sobre todo, tomando en consideración que el solicitante tiene la 
prerrogativa de pedir la declaración administrativa de caducidad correspondiente lo que, incluso, 
suspendería el trámite de registro relativo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023718  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.111 P (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. SI LA 
SENTENCIA RECLAMADA SE APELÓ PARCIALMENTE, DEBEN DECLARARSE INOPERANTES 
LOS REFERIDOS A LA PORCIÓN QUE NO FUE IMPUGNADA. 
 
Hechos: En un juicio penal tramitado bajo el sistema mixto o tradicional, la defensa del imputado interpuso 
el recurso de apelación únicamente contra las consideraciones relativas al beneficio del sustitutivo de la 
pena de prisión por multa y la negativa del diverso de la condena condicional emitidas en la sentencia 
definitiva; de ahí que el Tribunal de Alzada sólo analizó los aspectos impugnados. 
 
Criterio jurídico: La omisión del quejoso de apelar la totalidad de la sentencia de primera instancia 
implica su aceptación respecto de la parte conducente y sus consecuencias jurídicas que impiden al 
Tribunal de Alzada abordar su estudio; de ahí que este Tribunal Colegiado de Circuito se encuentra 
impedido, aun en suplencia de la queja, de realizar el análisis de aquellos temas contra los cuales no 
existió inconformidad por la parte afectada y, por tanto, determina que deben declararse inoperantes los 
conceptos de violación referidos a la porción que no fue impugnada. 
 
Justificación: En atención a que la segunda instancia solamente se abre a petición de parte legítima 
para resolver sobre los agravios que le cause la resolución recurrida, resulta legal que al no haberse 
interpuesto el citado recurso para combatir la totalidad de la sentencia dictada en primera instancia, el 
Tribunal de Alzada deje intocados aquellos aspectos que no fueron materia de apelación, por ser 
aceptados por el inconforme al igual que sus consecuencias jurídicas. De esta forma, el Tribunal 
Colegiado de Circuito no puede abordar ese estudio, incluso de manera oficiosa, al implicar el análisis de 
un tema contra el cual no existió inconformidad; por tanto, resultan inoperantes los conceptos de violación 
que se formulen al respecto.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023757  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.A.2 A (11a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE DEFECTO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OTORGADA CONTRA UNA ORDEN DE BLOQUEO DE CUENTAS 
BANCARIAS DICTADA POR LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP), CUANDO LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE DISPONER 
DE LOS FONDOS RESPECTIVOS ATIENDE A CAUSAS DIVERSAS DE LAS DERIVADAS DEL ACTO 
RECLAMADO. 
 
Hechos: Se concedió la suspensión definitiva en el juicio de amparo indirecto respecto del bloqueo de 
cuentas bancarias determinado por la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), para el efecto de que hasta en tanto se dictara sentencia ejecutoriada se le 
permitiera a la quejosa hacer uso de los fondos depositados en aquéllas; en la inteligencia de que la 
medida cautelar no operaría en caso de existir determinación de bloqueo por motivos distintos de los 
derivados del acto reclamado. Al estimar que hubo defecto en el cumplimiento de la suspensión definitiva, 
se promovió el incidente relativo, el cual declaró infundado el Juez de Distrito, por lo que aquélla interpuso 
recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que existe acatamiento a la suspensión 
definitiva indicada, con el hecho de que la mencionada Unidad de Inteligencia Financiera acredite que 
ordenó dejar sin efectos la orden de bloqueo materia de la litis constitucional, sin que la imposibilidad en 
que se encuentre la quejosa para disponer materialmente de los fondos de sus cuentas bancarias por 
causas diversas de las derivadas del acto reclamado, implique defecto en el cumplimiento de la medida 
cautelar. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el hecho de que la quejosa no pueda disponer materialmente de 
los fondos de sus cuentas bancarias ante la existencia de causas diversas informadas por la institución 
de crédito respectiva, verbigracia, que aquéllas se encuentren bloqueadas por motivos internos derivados 
del contrato celebrado con el particular, o que conforme a la información proveniente de los sistemas de 
control de dicha institución se advierta que hayan sido canceladas por la propia titular de la cuenta, no 
implica incumplimiento de la suspensión definitiva otorgada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023753  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.21o.A.1 K (11a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO EN LA QUE 
DECLARA QUE EL AUTO QUE TUVO POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO HA 
CAUSADO ESTADO Y ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una autoridad, en su calidad de tercero interesada, interpuso 
recurso de queja con sustento en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, contra la 
resolución del Juez de Distrito en la que determinó que el auto que tuvo por cumplida la ejecutoria de 
amparo causó estado al no haberse interpuesto el recurso de inconformidad y, por ende, ordenó el archivo 
del expediente como total y definitivamente concluido. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de queja interpuesto 
contra la resolución del Juez de Distrito mencionada es improcedente, porque no se satisfacen los 
presupuestos previstos en el precepto citado para su admisión y posterior resolución. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el artículo 201, fracción II, de la Ley de Amparo dispone que el 
recurso de inconformidad procede contra la resolución que ordena el archivo definitivo del asunto. Ahora 
bien, en el supuesto de que la tercero interesada estimara que el a quo incorrectamente declaró que había 
causado estado el auto que tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo cuando aún no fenecía el plazo 
para impugnar esa actuación, no le impedía interponer en su contra el recurso de inconformidad, siempre 
y cuando se presente dentro del plazo correspondiente, sin necesidad de cuestionar a través del diverso 
de queja la determinación que declaró que el auto de cumplimiento había causado estado, pues ello 
implicaría restringir el derecho procesal de las partes para interponer el recurso que legalmente proceda 
y establecer una carga procesal excesiva. Además, la competencia jurisdiccional otorgada a los 
Tribunales Colegiados de Circuito para revisar los autos de cumplimiento se actualiza cuando el recurso 
de inconformidad se presenta en tiempo y forma, esto es, dicha competencia es una cuestión que opera 
de pleno derecho, que no puede atribuirse o renunciar a voluntad del órgano jurisdiccional, ni 
desconocerse por las partes y, menos aún, hacerla depender de la existencia de un auto dictado por una 
autoridad jurisdiccional de rango inferior. 
 
VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023745  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: X.1o.T.1 K (11a.)  
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA UNA RAZÓN ACTUARIAL EN LA QUE SE EXPONEN LAS CAUSAS QUE 
IMPOSIBILITARON NOTIFICAR UNA RESOLUCIÓN. 
 
Hechos: El quejoso planteó un incidente de nulidad de notificaciones contra el razonamiento emitido por 
el actuario de un Tribunal Colegiado de Circuito, en el cual expuso las causas por las cuales le fue 
imposible realizar la notificación de una resolución. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que contra una razón actuarial en la que 
se exponen las causas que imposibilitaron notificar una resolución en el juicio de amparo directo, es 
improcedente el incidente de nulidad de notificaciones. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque en relación con el incidente de nulidad de notificaciones, el 
artículo 68 de la Ley de Amparo dispone que las partes en el juicio de amparo podrán pedirlo antes o 
después de emitida la sentencia, en el expediente que la hubiere motivado, en la siguiente actuación en 
que comparezcan; sin embargo, una razón actuarial no reúne el requisito de contener una notificación, 
para ser impugnada mediante ese incidente, ya que constituye una actuación previa, pues como 
consecuencia de esa imposibilidad, la notificación se efectuó por lista en una fecha posterior, que era la 
que, en todo caso, debió impugnarse mediante el incidente mencionado, en el que el interesado debió 
combatir los vicios propios y, al mismo tiempo, los que considerara que se habían cometido previamente 
en el acuerdo en el cual se ordenó esa forma de notificación, así como de la razón actuarial mencionada; 
por tanto, al no haberse hecho así, aquél es improcedente, pues lo que realmente se planteó fue un 
incidente de nulidad de actuaciones, el cual no está previsto en la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023744  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVI.1o.T.1 L (11a.)  
 
INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL DERIVADA DE UN RIESGO DE TRABAJO. CUANDO UN 
TRABAJADOR DEMANDA EL PAGO DE LA PENSIÓN RELATIVA Y CON LAS PRUEBAS 
PERICIALES DESAHOGADAS SE DEMUESTRA QUE NO PRESENTABA PADECIMIENTOS 
DERIVADOS DEL ACCIDENTE QUE ADUJO HABER SUFRIDO, SINO QUE SON DEL ORDEN 
GENERAL, LA JUNTA NO ESTÁ FACULTADA PARA VARIAR LA ACCIÓN ORIGINALMENTE 
PLANTEADA Y, EN CONSECUENCIA, ES LEGAL QUE DEJE A SALVO SUS DERECHOS PARA QUE 
LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y TÉRMINOS CORRESPONDIENTES. 
 
Hechos: Una trabajadora demandó del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) el pago de una 
pensión por incapacidad permanente total derivada del riesgo de trabajo que adujo haber sufrido, así 
como el pago de diversas prestaciones con motivo de dicha incapacidad, la cual le impedía seguir 
trabajando. La Junta que conoció del juicio absolvió al instituto demandado de las prestaciones 
reclamadas, al considerar que aquélla no demostró los elementos de su acción y dejó a salvo sus 
derechos para que los hiciera valer en la vía y términos correspondientes. Contra esa determinación 
promovió juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando un trabajador demanda el 
pago de una pensión por incapacidad permanente total derivada de un riesgo de trabajo y con las pruebas 
periciales desahogadas se demuestra que no presentaba padecimientos derivados del accidente que 
adujo haber sufrido, sino que son del orden general, es decir, no tienen relación con el medio ambiente 
de trabajo o riesgo profesional alguno, la Junta no está facultada para variar la acción originalmente 
planteada y, en consecuencia, es legal que deje a salvo los derechos del actor para que los haga valer 
en la vía y términos correspondientes. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues de los artículos 473 a 475 de la Ley Federal del Trabajo se advierte 
que para configurar un riesgo de trabajo se requiere que: a) el trabajador sufra una lesión; b) le origine en 
forma directa la muerte o una perturbación permanente o temporal; c) dicha lesión se ocasione durante o 
en ejercicio o con motivo de su trabajo; d) el accidente se produzca al trasladarse el trabajador 
directamente de su domicilio al lugar de trabajo y de éste a aquél; y, e) en caso de enfermedad profesional, 
que demuestre la relación causa-efecto, trabajo-daño y que le produce una disminución orgánico 
funcional; por lo que si sólo se demuestran los dos primeros elementos no se configura el riesgo de 
trabajo, pues en ese caso se estará frente a un estado de invalidez, en el que el trabajador debe acreditar 
que se encuentra imposibilitado para procurarse, mediante un trabajo igual al que desempeñaba, una 
remuneración superior al 50% de la que habitualmente percibía durante el último año de trabajo, así como 
que esa imposibilidad deriva de una enfermedad o accidente no profesional, lo cual, si no fue materia de 
la litis planteada, no puede variarse por la Junta. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023739  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA MEDIANTE EL PORTAL DE SERVICIOS EN 
LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. LA FALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA 
CERTIFICADA (FIREL) DEL QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBERTAD EN UN CENTRO DE 
RECLUSIÓN, NO CONSTITUYE UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
PARA SU DESECHAMIENTO DE PLANO, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 8/2019 (10a.)]. 
 
Hechos: El Juez de Distrito desechó de plano la demanda de amparo indirecto presentada mediante el 
Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, en razón de que en ésta no obraba la 
firma electrónica (FIREL) del quejoso privado de su libertad en un centro de reclusión, con lo cual no 
expresaba su voluntad de darle trámite y no se satisfacía el principio de instancia de parte agraviada que 
rige en materia de amparo, sustentando su decisión en la tesis de jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. PROCEDE DESECHARLA DE PLANO CUANDO CARECE DE LA 
FIRMA ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO.". Inconforme con el desechamiento, el quejoso interpuso 
recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en atención al principio de igualdad, 
tratándose de quejosos privados de la libertad en un centro de reclusión, la falta de firma electrónica 
(FIREL) en su demanda de amparo indirecto presentada mediante el Portal de Servicios en Línea del 
Poder Judicial de la Federación no conlleva que de manera manifiesta e indudable se actualice la causa 
de improcedencia a que refiere la citada jurisprudencia del Alto Tribunal del País para su desechamiento 
de plano, porque de aplicarse, se estaría dando un trato igual a un desigual. 
 
Justificación: El Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación es una herramienta 
tecnológica tendente a fortalecer y hacer más cercano y expedito el derecho fundamental de acceso a la 
tutela jurisdiccional, y así poder hacer real el concepto de "e-justicia" o justicia en línea en nuestro país, 
sobre todo en materia de amparo, por así disponerlo el artículo 3o. de la Ley de Amparo, por lo que para 
presentar demandas, promociones o interponer recursos por medio del portal –salvo los casos urgentes 
o de excepción que marca el artículo 15 de la citada ley–, es indispensable que el interesado genere y 
cuente con una firma electrónica a su nombre, como lo es la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL), la cual, para generarla requiere, entre otros requisitos, que el 
interesado suba al sistema en formato PDF documentos en original o en copia certificada de: 1) alguna 
identificación oficial vigente; 2) acta de nacimiento; 3) comprobante de domicilio; y, 4) la Clave Única de 
Registro de Población (CURP). En estas condiciones, por lo general, una persona privada de la libertad 
en un centro de reclusión no se encuentra en igualdad de condiciones que una que no lo está, para que 
en caso de que carezca de una firma electrónica, pueda generarla y acceder a dicha herramienta de 
acceso a la justicia, pues además de que no tiene a su libre disposición instrumentos tecnológicos como 
lo sería una computadora o un dispositivo inteligente con acceso a Internet, para que se genere la firma 
electrónica es indispensable que el interesado suba al sistema documentos (en formato digital) que 
difícilmente una persona privada de la libertad podría tener bajo su poder u obtener, por ejemplo, una 
identificación oficial vigente y, sobre todo, un comprobante de domicilio. Y, en este escenario, el Portal de 
Servicios en Línea se puede tornar en una herramienta ilusoria o anecdótica para quienes se encuentran 
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en la referida situación jurídica, pues a pesar de su existencia y que constituye un mecanismo creado 
para fortalecer y hacer más cercano el derecho fundamental de acceso a la tutela jurisdiccional, para 
dicho sector, por sus condiciones de internamiento, resulta inaccesible o, por lo menos, no expedito, como 
de manera contraria podría ocurrir con quienes no se encuentren restringidos en dicho derecho 
fundamental. De modo que para los quejosos que se hallen recluidos, el acceso a la instancia 
constitucional se reduce sólo a la opción física, no porque así necesariamente sea su voluntad ejercerlo, 
sino a causa de que el sistema tecnológico no está depurado para facilitar su acceso y operatividad para 
dicho grupo social. Por tanto, no pueden requerirse las mismas exigencias a una persona que está en un 
plano de desigualdad en relación con otras que lo están en uno de igualdad, siendo que conforme a las 
Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad (como lo 
son las privadas de la libertad), es obligación de todos los juzgadores adoptar las medidas necesarias 
para eliminar toda desigualdad y suprimir las barreras que impiden o limitan el acceso a la justicia durante 
el procedimiento. Y la manera en que esto puede ocurrir tratándose de dichos justiciables, es considerar 
que la falta de firma electrónica en sus escritos de demanda no conlleva que de manera manifiesta e 
indudable se actualice la causa de improcedencia con base en la referida jurisprudencia del Máximo 
Tribunal del País, pues además de que el tópico relativo a la privación de la libertad de quien promueve 
el juicio de amparo no fue un aspecto que haya sido materia de estudio en la contradicción de tesis de la 
que derivó dicho criterio, lo cierto es que debe partirse de la premisa de que si los referidos justiciables 
estuviesen en aptitud de generar el mencionado requisito, así lo harían, al ser los principales interesados 
de que sus demandas prosperen, pues de lo contrario se prejuzgaría que sí pudieron hacerlo y que a 
pesar de ello no exhibieron la firma electrónica; afirmación que no es propia de un auto de desechamiento 
y que hace palmario que la improcedencia en cuestión no resulte manifiesta ni indudable. Por lo que 
atendiendo a que el derecho a la tutela jurisdiccional tiene límites tendentes a demostrar que los 
justiciables se obligan y comprometen respecto a lo que demandan en su escrito, satisfaciendo con ello 
el principio de instancia de parte agraviada que rige al amparo, el requisito de la firma electrónica en las 
demandas presentadas a través del mencionado portal puede satisfacerse con la firma digitalizada que 
aparezca en el contenido del escrito de demanda, misma que de conformidad con el artículo 108 de la 
Ley de Amparo, lo expuesto y lo plasmado en ella se hacen bajo protesta de decir verdad para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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VIOLACIONES PROCESALES. TRATÁNDOSE DE AMPARO DIRECTO DONDE OPERA EL 
PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO, PARA JUSTIFICAR SU TRASCENDENCIA ES INSUFICIENTE 
QUE SE ARGUMENTE QUE SE IMPIDIÓ ACREDITAR SUS EXCEPCIONES Y DEFENSAS 
(ARTÍCULOS 171 Y 174 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
Hechos: Un patrón fue demandado en juicio laboral por un trabajador, haciéndole éste reclamo del pago 
de prestaciones derivadas de un despido injustificado. Durante el trámite de ese juicio la parte empleadora 
ofreció pruebas; no obstante ello, el laudo fue condenatorio, lo cual motivó que promoviera amparo directo 
donde alegó la existencia de violaciones de procedimiento que fueron desestimadas. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito considera que al tratarse de una instancia 
constitucional de la parte patronal, cuya impugnación se atiene al estricto derecho, en aplicación de los 
artículos 171 y 174 de la Ley de Amparo, la secuencia para el análisis de las violaciones de procedimiento 
es la siguiente: a) que exista la violación; b) que la misma "trascienda", esto es, que se vea reflejada en 
el fallo que resuelve en definitiva el juicio; c) que esa trascendencia se signifique en un perjuicio jurídico 
para el quejoso que alegue la violación, pues de no ser así, es decir, que aun existiendo no le perjudique, 
entonces ningún sentido tiene que se haga su planteamiento; y, d) que aparte de existir y de trascender 
en perjuicio del que lo oponga en el amparo, se vea puesto de relieve que todo ello repercutió al resultado 
del fallo, porque si no acontece así, entonces por más que se manifieste la violación le será ajena a los 
fundamentos que dieron pauta al acto reclamado. 
 
Justificación: De conformidad con los artículos 171 y 174 de la Ley de Amparo, en la demanda principal 
y en su caso en la adhesiva, el quejoso deberá hacer valer todas las violaciones procesales que estime 
se cometieron, y las que no se hagan valer se tendrán por consentidas; debiéndose precisar, en los 
asuntos donde opera el estricto derecho, la forma en que trascendieron en su perjuicio al resultado del 
fallo. Por tanto, para el estudio de las inconformidades constitucionales relativas, es menester que éstas 
contengan argumentos que además de justificar la existencia de la violación procesal, permitan al 
juzgador constitucional apreciarla en función de las consideraciones que dieron sustento a la decisión de 
la autoridad, porque sólo de esa manera podría calificarse si se generó o no algún perjuicio en la esfera 
jurídica de la parte promovente, sin que para ello resulten suficientes manifestaciones genéricas, como la 
de que se le impidió acreditar sus excepciones y defensas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2023802  
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USURA Y EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE. HIPÓTESIS EN LA QUE NO SE 
ACTUALIZAN DICHAS FIGURAS EN EL CONVENIO DE CUOTA LITIS SOBRE HONORARIOS DE UN 
ABOGADO, POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 
 
Hechos: Las partes que contendieron en el juicio natural con el carácter de actor (licenciado en derecho) 
y demandado (cliente), asumieron posturas discrepantes sobre el porcentaje que acordaron por 
honorarios profesionales a cuantificarse sobre el valor de los bienes que el primero recuperara para el 
segundo, determinándose en sentencia que el porcentaje por dicho patrocinio que quedó acreditado en 
autos fue el indicado en la contestación, no así el precisado en la demanda, según el valor probatorio 
preponderante otorgado al convenio de cuota litis presentado en juicio y que ambos interesados ratificaron 
ante notario público, en cuyo supuesto el accionante sostiene que si los honorarios serán cuantificados 
en el porcentaje aducido por el demandado que es menor al reclamado por él, entonces se actualizan en 
su perjuicio las figuras de la usura y la explotación del hombre por el hombre que proscribe el artículo 21, 
numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las figuras de la usura y la 
explotación del hombre por el hombre, no se actualizan en el convenio de cuota litis sobre honorarios de 
un abogado, por la prestación de servicios profesionales. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la usura, entendida como el interés derivado de un préstamo, no queda 
demostrada si las cláusulas del convenio ponen de manifiesto solamente el acuerdo de las partes con 
que regularon los honorarios que el profesionista en derecho cobraría en porcentaje sobre el valor de los 
bienes que recuperara en favor del cliente, como tampoco el citado convenio actualiza una explotación 
del hombre por el hombre, si de su clausulado no se verifica una desigualdad sustantiva o de hecho y la 
afectación a la dignidad de una de las partes al haber acordado el porcentaje que prevaleció en el juicio 
como verdad legal, por no advertirse una relación asimétrica entre ellas, ni una conducta que incida en la 
dignidad del abogado o un patrón de discriminación generalizado en los profesionistas del derecho. En 
suma, para que en un contrato de prestación de servicios profesionales pueda considerarse que el 
porcentaje acordado como pago genera usura o explotación del hombre por el hombre, no sólo se requiere 
de un abuso patrimonial (condición constante en ambas figuras jurídicas), sino que es necesario, además, 
que en el caso de la usura exista un interés excesivo derivado de un préstamo al amparo de cualquier ley 
y en el supuesto de la explotación del hombre por el hombre que, tratándose de operaciones 
contractuales, se acompañe de una afectación en la dignidad de la persona abusada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TRABAJADORES EVENTUALES Y SUPLENTES. TIENEN EL MISMO DERECHO QUE LOS DE BASE 
A COALIGARSE Y A FORMAR SINDICATOS (INTERPRETACIÓN CONFORME EN SENTIDO 
ESTRICTO DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE SONORA). 
 
Hechos: La Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora negó el registro 
de un sindicato que le solicitaron trabajadores del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Sonora (ISSSTESON), por considerar que tenían la categoría de eventuales 
y suplentes y, por esa razón, no cumplían con los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley del 
Servicio Civil para el Estado de Sonora, en cuyo primer párrafo establece ese derecho únicamente para 
los trabajadores de base. Inconformes, los trabajadores promovieron amparo indirecto, que se resolvió 
en el sentido de negar la protección constitucional, pues el Juez determinó que la decisión de la 
responsable no violó su derecho fundamental de formar un sindicato, dado que la legislación restringe 
esa prerrogativa sólo para trabajadores de base. Contra esta resolución, los quejosos interpusieron 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, de una interpretación conforme en 
sentido estricto del primer párrafo del artículo 60 de la Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora, se 
colige que los trabajadores eventuales y suplentes tienen el mismo derecho que los de base a coaligarse 
y a formar sindicatos. 
 
Justificación: Ello es así, pues la finalidad del artículo 123, apartado B, fracción X, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la del diverso 2 del Convenio Número 87 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación, es 
la de consagrar la libertad sindical y el principio de no discriminación en materia sindical, respectivamente; 
por ello, las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados para regular las relaciones laborales en la 
entidad federativa de que se trate, deben respetar el principio de libertad sindical en los términos 
consagrados en la Constitución General y en los tratados internacionales, por disposición expresa de su 
artículo 116, fracción VI; es decir, sin establecer límites a su ejercicio, por lo que, en todo caso, tal 
preferencia resulta indiscutible de acuerdo con el diverso 133, que establece el principio de supremacía 
constitucional. En ese sentido, el referido artículo 60, párrafo primero, admite cuando menos dos 
interpretaciones: la primera, que únicamente los trabajadores de base tienen el derecho humano a 
coaligarse y, la segunda, que al no contener una prohibición específica, es posible armonizar dicho 
precepto con el artículo 123, apartado B, fracción X, de la Constitución General, y con el diverso 2 del 
Convenio Número 87 referido, para interpretarlo en los términos apuntados; es decir, que todos los 
trabajadores, sin distinción, tienen el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes, 
pues dicho precepto legal no persigue ningún fin legítimo, al dar un trato preferencial en cuanto a los 
derechos de sindicación a los trabajadores de base, frente a los eventuales y suplentes, lo cual constituye 
un régimen de excepción y perjuicio, contrario al derecho fundamental a la igualdad y no discriminación, 
en relación con el derecho al trabajo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO 
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Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023800  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A.4 A (11a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
CON EFECTOS ANTICIPATORIOS (TUTELA ANTICIPADA), CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA 
COMISIÓN DE DISCIPLINA DE HONOR Y JUSTICIA DE LA ASOCIACIÓN DE BASQUETBOL 
"ADEMEBA" CHIHUAHUA, QUE RESTRINGE A UN MENOR DE EDAD SU DERECHO A PARTICIPAR 
EN LA LIGA JUVENIL DE BASQUETBOL. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la resolución de la Comisión de Disciplina 
de Honor y Justicia de la asociación de basquetbol "ADEMEBA" Chihuahua, por la que se negó a su 
menor hijo jugar en la liga juvenil, así como participar en la olimpiada municipal, pues fue excluido bajo el 
argumento de ser inelegible al haber jugado en una liga semiprofesional. El Juez de Distrito negó la 
suspensión provisional solicitada, por lo que aquél interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la suspensión 
provisional en el juicio de amparo indirecto con efectos anticipatorios (tutela anticipada) contra la 
resolución de la Comisión de Disciplina de Honor y Justicia de la asociación de basquetbol mencionada.  
 
Justificación: Lo anterior, porque resulta probable y verosímil la afectación a su derecho a la cultura 
física y a la práctica del deporte contenido en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que el impedimento a participar en los juegos de basquetbol de la liga juvenil incide 
en el desarrollo afectivo, físico, intelectual y social del quejoso, siendo también un elemento esencial de 
la educación y como medida para preservar la salud y prevenir enfermedades, que en su conjunto 
constituyen un derecho fundamental, así como en la posibilidad del menor de ser seleccionado en 
escuelas con un nivel superior de educación. Además, de no concederse la medida cautelar, se le 
generaría una lesión relevante que no podría repararse con una sentencia concesoria, puesto que el lapso 
en que no participe en los juegos de la liga juvenil podría afectar su actividad deportiva, su rendimiento y 
motivación; de igual forma, tampoco podría ser observado por los interesados en otorgar becas a los 
jugadores para que participen como miembros de alguna institución educativa. Asimismo, es evidente 
que la concesión de la suspensión no podría causar un mayor daño a la sociedad que los beneficios que 
con ella pudiera obtener el solicitante. Por el contrario, dicha medida preservaría el interés general 
consistente en que se fomente el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la cultura física y el deporte 
en todas sus manifestaciones y expresiones; se eleve, por medio de la activación física, el nivel de vida 
social y cultural y se fomente el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, como medio 
importante en la preservación de la salud, la prevención de enfermedades, de las adicciones y del 
consumo de sustancias psicoactivas, así como en la prevención del delito. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023797  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVI.2o.T.13 L (10a.)  
 
SALARIOS VENCIDOS. EN CASO DE UN SEGUNDO DESPIDO INJUSTIFICADO PROCEDE SU 
PAGO HASTA POR EL PLAZO DE DOCE MESES, CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON INDEPENDENCIA DE QUE EN UN 
PRIMER JUICIO ACUMULADO SE HAYAN PAGADO CON MOTIVO DE LA REINSTALACIÓN DEL 
TRABAJADOR, SI NUEVAMENTE FUE DESPEDIDO EL MISMO DÍA EN QUE ÉSTA SE LLEVÓ A 
CABO. 
 
Hechos: Una trabajadora reclamó el pago de diversas prestaciones, entre ellas los salarios caídos, con 
motivo de un despido injustificado. En el juicio fue reinstalada derivado del ofrecimiento de trabajo que la 
demandada hizo; no obstante, el día de la reinstalación se le despidió nuevamente y ello generó un 
segundo juicio en el que también reclamó salarios caídos. La Junta decretó la acumulación de juicios y, 
en relación con el primero, condenó a pagarlos por el lapso transcurrido entre la fecha del despido y la 
reinstalación, mientras que en el segundo condenó a su pago a partir del ulterior despido, haciendo 
complementación entre los salarios correspondientes al lapso transcurrido entre el primer despido y la 
reinstalación y los concernientes al segundo juicio, para que así se hiciera un total de 365 días (como 
equivalente a doce meses) en términos del artículo 48, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en caso de un segundo despido 
injustificado procede el pago de los salarios vencidos hasta por el plazo de doce meses, conforme al 
segundo párrafo del artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, con independencia de que en un primer 
juicio acumulado se hubieran pagado con motivo de la reinstalación del trabajador, si nuevamente fue 
despedido el mismo día en que ésta se llevó a cabo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque se trata de dos hechos autónomos que ameritan calificaciones 
específicas, con independencia de la acumulación de juicios, pues en términos de los artículos 766, 
fracción IV y 769, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, lo que se busca con ésta es evitar el dictado 
de resoluciones contradictorias, pero es esa autonomía lo que particulariza las acciones que se ejercen, 
y cada una requiere de pronunciamientos específicos y la determinación de las consecuencias que 
sobrevengan con la decisión. De esa manera, cuando se trata de dos juicios que versan sobre distintos 
despidos dentro de una misma relación laboral, es de considerarse la autonomía de éstos; de ahí que 
llevar la reinstalación al grado de restringir los salarios vencidos sólo al tiempo restante para efecto de la 
condena en un segundo juicio, implica que se llegue a extremos incompatibles con la naturaleza de éstos, 
en relación con el despido que los origina, y que se soslaye la autonomía de las acciones inherentes a 
una y otra rupturas en momentos y situaciones distintas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org 
ht

tp
://

ju
ris

ta
de

lfu
tu

ro
.o

rg
 

Época: Undécima Época  
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA OMISIÓN DE LAS AUTORIDADES DEL 
AYUNTAMIENTO DE MEOQUI, CHIHUAHUA, DE TRAMITAR EL PROCEDIMIENTO RELATIVO EN 
TÉRMINOS DE LA LEY ESTATAL DE LA MATERIA E INICIAR LA INVESTIGACIÓN SOLICITADA 
POR LOS HECHOS EN QUE RESULTÓ AFECTADO EL QUEJOSO, PARA DESLINDAR PROBABLES 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, VIOLA EL DERECHO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
PRONTA Y EXPEDITA. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra el Ayuntamiento de Meoqui, Chihuahua y 
su presidente municipal, en el que reclamó el retraso en la impartición de justicia con motivo de la omisión 
de cumplir con los plazos y términos en el procedimiento de responsabilidad patrimonial por no exigir las 
medidas pertinentes en un evento deportivo avalado por dicho Municipio, como actividad administrativa 
irregular del Estado, así como de dar respuesta a un escrito en el que solicitó la investigación de los 
hechos, en los que se vio afectado en una competencia de motocross, para el efecto de deslindar 
responsabilidades administrativas. El Juez de Distrito le concedió el amparo; inconforme, el presidente 
municipal interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la omisión de las autoridades 
señaladas de tramitar el procedimiento administrativo de responsabilidad patrimonial del Estado en 
términos de la ley estatal de la materia e iniciar la investigación solicitada por los hechos en que resultó 
afectado el quejoso, para deslindar probables responsabilidades administrativas, viola el derecho a la 
impartición de justicia pronta y expedita. 
 
Justificación: Lo anterior, porque las autoridades responsables fueron omisas en continuar el 
procedimiento administrativo de responsabilidad patrimonial iniciado por el quejoso por actividad irregular 
administrativa, consistente en la realización de una carrera de motocross sin tomar las precauciones ni 
contar con las autorizaciones legales, en la cual se le causó una lesión que lo dejó paralítico; asimismo, 
fueron silentes respecto de su solicitud de investigar los hechos para deslindar probables 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos; de ahí que se violó en perjuicio del quejoso 
el artículo 17 constitucional, y no el derecho de petición previsto en el artículo 8o. de la misma Norma 
Suprema, pues en aquél se encuentra implícito éste, pero de manera específica, al obligarse a que la 
impartición de justicia debe ser "pronta y expedita", lo que fue inobservado por las autoridades 
mencionadas, al no proveer en los procedimientos referidos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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RECURSO DE QUEJA EN MATERIA CIVIL. EL HECHO DE QUE EL JUEZ DE PRIMER GRADO LO 
ADMITA, NO VINCULA AL TRIBUNAL DE ALZADA A SUSTANCIARLO Y RESOLVERLO EN EL 
FONDO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: La parte actora en un juicio ordinario mercantil interpuso recurso de apelación en contra de la 
resolución que desechó su demanda y el Juez de origen lo desechó por estimarlo extemporáneo; en 
contra de esta última resolución interpuso recurso de queja por denegada apelación. El Juez admitió el 
recurso y lo envío al tribunal de alzada, el que lo declaró inadmisible. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el hecho de que el Juez de primer 
grado admita un recurso de queja y lo envíe al tribunal de alzada, no vincula a éste a sustanciarlo y 
resolverlo en el fondo. 
 
Justificación: Lo anterior, pues conforme al artículo 725 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México: a) El recurso de queja se interpondrá ante el Juez, 
dentro de los tres días siguientes al acto reclamado, expresando los motivos de inconformidad; b) Dentro 
de los cinco días siguientes en que se tenga por interpuesto el recurso, el Juez de los autos remitirá a la 
alzada su informe con justificación y acompañará, en su caso, las constancias procesales respectivas; y, 
c) La Sala, dentro de los cinco días siguientes a la recepción de las citadas constancias, decidirá lo que 
corresponda. Lo que evidencia que el Juez de origen, al interponerse el recurso de queja, sólo tiene 
facultad de recibir el recurso y, a partir de que ello ocurra, el propio juzgador sólo queda vinculado a enviar 
la queja junto con los autos y su informe justificado al tribunal de alzada, pero de ninguna manera la 
legislación procesal le da facultad al Juez de primer grado para decidir sobre la procedencia o 
improcedencia del recurso. Lo cual ratifica la naturaleza vertical de ese medio de impugnación, pues la 
decisión final sobre su admisión o desechamiento y, en su caso, su sustanciación y decisión final, 
corresponden a un tribunal de alzada, por lo cual, no le es dable al juzgador primario desecharlo bajo 
ninguna circunstancia. Conforme a lo anterior y a lo expresamente previsto en el artículo 725 citado, si el 
Juez de origen no tiene facultades para desechar el recurso de queja y el tribunal de alzada es quien lo 
debe sustanciar y resolver, es evidente que el acuerdo preliminar del Juez que dio curso a la queja no 
vincula en forma alguna al tribunal de alzada a admitir y resolver en el fondo el referido recurso. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PRUEBAS EN LOS JUICIOS ORALES MERCANTILES. SE RIGEN POR EL PRINCIPIO DISPOSITIVO. 
 
Los procedimientos orales mercantiles se rigen por el principio dispositivo, el cual implica que el desarrollo 
de la contienda sea impulsado por las partes, pues en ellas recae la carga de estimular la actividad judicial. 
Por tanto, son los mismos interesados quienes deberán aportar los materiales del proceso y vigilar e 
impulsar su desahogo. En este sentido, no es posible afirmar que se violan las formalidades esenciales 
del procedimiento cuando la autoridad rectora del juicio oral no previene a la promovente para hacerle 
notar que no adjuntó los documentos ofrecidos en la demanda, pues aquélla no puede sustituirse en la 
parte interesada y tomar la iniciativa de recabar las pruebas que estime conducentes para esclarecer la 
verdad en la resolución de la controversia, máxime que es en el litigante sobre quien recae la obligación 
de probar sus pretensiones, en términos de lo establecido en el artículo 1194 del Código de Comercio. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PERSONA CON DISPACACIDAD. PROCEDE REQUERIR A LA EMPRESA DE LA QUE ES 
ACCIONISTA INFORMACIÓN CONCERNIENTE A SUS DERECHOS SOCIETARIOS Y DE LOS 
BIENES QUE RECIBE DE ÉSTA, COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN A SU PATRIMONIO, CONFORME 
AL ARTÍCULO 12, NUMERAL 5, DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. 
 
Hechos: Una empresa en su calidad de tercero extraña al procedimiento de interdicción de origen 
considera que no ha lugar a que el Juez de amparo le requiera la información relativa a los gastos de 
manutención de una persona física con discapacidad que es accionista de dicha persona moral. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es procedente requerir a la empresa 
información concerniente a los derechos societarios de la persona con discapacidad y de los bienes que 
recibe de aquélla, como medida de protección a su patrimonio, conforme al artículo 12, numeral 5, de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 
Justificación: Lo anterior, porque acorde con el artículo citado, el Juez de Distrito, al igual que la 
autoridad responsable, como órganos del Estado Mexicano, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligados a tomar todas las medidas de protección tendentes a salvaguardar los 
bienes y derechos de las personas con discapacidad. Por tanto, la empresa requerida tiene el deber 
jurídico de dar a conocer a la persona con discapacidad los aspectos que le fueron requeridos por el Juez 
sobre la información societaria para disipar el velo corporativo y que de ese modo, el socio con base en 
el modelo de la discapacidad de asistencia en la toma de decisiones, haga valer aquellos derechos por 
sí mismo o con el auxilio del tutor, quien no podrá sustituir la voluntad de su pupilo, en observancia a la 
tesis aislada 1a. CCCXLVIII/2013 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de título y subtítulo: "ESTADO DE INTERDICCIÓN. LA FUNCIÓN DEL TUTOR CONSISTE EN ASISTIR 
A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD PARA QUE TOME SUS DECISIONES, PERO NO PODRÁ 
SUSTITUIR SU VOLUNTAD (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 537 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL)." 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PENSIÓN ALIMENTICIA ENTRE EXCÓNYUGES. PROCEDE SU OTORGAMIENTO EN CUALQUIER 
MOMENTO, DEBIENDO VERIFICARSE CON LAS PRUEBAS RECABADAS DE OFICIO SI SE 
ACREDITA SU NECESIDAD POR EL CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS, ATENTO A QUE EN 
CUESTIONES DE ALIMENTOS NO OPERA LA FIGURA JURÍDICA DE COSA JUZGADA 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: La actora demandó en la vía incidental el pago de una pensión alimenticia por haberse disuelto 
el vínculo matrimonial con su excónyuge. En sentencia se determinó que en el juicio de divorcio existió 
pronunciamiento de que la accionante era apta para desempeñar una actividad laboral; asimismo, que no 
acreditó la necesidad de recibir alimentos, por el contrario, de las pruebas que ofreció el demandado 
incidentista no se advirtió un estado de vulnerabilidad dentro de los roles del matrimonio entre las partes, 
así como un desequilibrio económico en perjuicio de la actora, sino que se demostró que es una mujer 
con preparación profesional, quien no acreditó estar impedida para realizar actividades relacionadas con 
sus estudios. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede el otorgamiento de la 
pensión alimenticia entre excónyuges en cualquier momento, debiendo verificarse con las pruebas 
recabadas de oficio si se acredita su necesidad por el cambio de circunstancias, atento a que en 
cuestiones de alimentos no opera la figura jurídica de cosa juzgada. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la circunstancia de que en la sentencia de divorcio exista 
pronunciamiento de que la accionante era apta para desempeñar una actividad laboral y satisfacer sus 
necesidades alimentarias, no impide que con posterioridad se promueva el incidente de pensión 
alimenticia sustentado en un cambio de las circunstancias, porque no opera la figura jurídica de la cosa 
juzgada, como lo prevé el artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, por el contrario, de manera oficiosa deben recabarse los medios 
probatorios necesarios e idóneos para obtener los elementos que acrediten el cambio de circunstancias 
que genera el derecho para que pueda determinarse si procede o no el pago de una pensión alimenticia 
con base en los supuestos señalados en el artículo 288 del Código Civil para la misma entidad. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023787  
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PENSIÓN ALIMENTICIA. EL JUEZ DE LO FAMILIAR DEBE PROVEER LO NECESARIO PARA 
EMPLAZAR A LA SUCESIÓN DEL DEMANDADO, CUANDO LA MENOR ACTORA IGNORE EL 
NOMBRE Y DOMICILIO DEL ALBACEA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
Hechos: En la vía ordinaria civil la actora, por propio derecho y en representación de su hija menor de 
edad, demandó de la sucesión del deudor alimentario el pago de la pensión alimenticia provisional y, en 
su momento la definitiva, así como su pago retroactivo, entre otras prestaciones; el Juez de lo familiar la 
previno para que acreditara con documento fehaciente ante qué juzgado se encuentra radicada la 
sucesión a bienes del demandado y si la promovente fue declarada heredera, manifestando ésta que lo 
ignoraba, por lo que el Juez tuvo por no desahogada la prevención, al considerar que era necesario que 
ésta proporcionara el domicilio del albacea o iniciara el juicio sucesorio para ejercer la acción de pago de 
alimentos y, al no hacerlo, ordenó devolverle los documentos base y remitir el expediente al archivo como 
asunto concluido; inconforme con dicho proveído interpuso recurso de queja en el que la Sala determinó 
que era infundado y, en consecuencia, confirmó la resolución del Juez natural, la cual constituye el acto 
reclamado en el amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las autoridades judiciales en materia 
del orden común familiar, atendiendo a la facultad de intervención oficiosa que les confiere el artículo 941, 
párrafo primero, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México, deben proveer lo necesario en asuntos relacionados con la pensión alimenticia, para emplazar 
a la sucesión del demandado, cuando la menor actora ignore el nombre y domicilio del albacea. 
 
Justificación: Lo anterior, porque bajo el principio del interés superior del menor de edad, reconocido en 
los artículos 4o., párrafos noveno y décimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 18 de la Convención sobre los Derechos del Niño, es prioritario el derecho de los menores de edad a 
recibir alimentos de sus padres, y si fallecen, con cargo a los bienes que integran la masa hereditaria. 
Ahora, en el supuesto de que la actora ignore el domicilio del albacea de la sucesión que figura como 
deudor, el Juez familiar debe proveer sobre la pensión alimenticia provisional y, para lograr el 
emplazamiento a la sucesión del demandado deberá: a) Girar oficio al director de la Oficialía de Partes 
Común del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, a efecto de que informe si se encuentra 
denunciada la sucesión, indique los datos de identificación de dicho asunto y, en su caso, proporcione el 
nombre y domicilio del albacea que la representa, ya que dicha información está a su disposición por 
Acuerdo 33-38/2002, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, ahora Ciudad 
de México, que implementó la herramienta tecnológica denominada: Sistema Integral para la Consulta de 
Resoluciones (Sicor); y, b) En caso de que no haya registro de la referida sucesión, de oficio, con los 
insertos necesarios, denunciar la sucesión del de cujus ante el Juez de lo familiar en turno del propio 
tribunal y solicitar que acorde con el artículo 771 del código mencionado, designe un interventor judicial 
para que por su conducto se emplace a la sucesión, a efecto de que pueda contestar la demanda de 
alimentos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023786  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: II.1o.A.5 A (11a.)  
 
PAGO DE LO INDEBIDO. POR CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, NO SOLAMENTE 
DEBEN ENTENDERSE AQUELLOS PAGOS QUE SE HUBIERAN REALIZADO POR ERROR DEL 
CONTRIBUYENTE, SINO TAMBIÉN LOS EFECTUADOS INJUSTAMENTE, ESTO ES, "QUE NO FUERON 
CONFORME A LA RAZÓN", POR NO HABER "RECTITUD EN LAS OPERACIONES", POR TANTO, SI EL 
LLAMADO "SERVICIO DERECHOS POR FACTIBILIDAD DE SERVICIO", A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 129 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, NO SE 
MATERIALIZÓ, Y LA IMPOSIBILIDAD NO LE FUE IMPUTABLE AL CONTRIBUYENTE, CONSTITUYE UNA 
CANTIDAD QUE FUE PAGADA INDEBIDAMENTE Y PROCEDE SU DEVOLUCIÓN. 
 
Hechos: Una persona moral, propietaria de dos terrenos, estructuró un proyecto a fin de construir un 
condominio. Para materializar legalmente el fraccionamiento, necesitaba que la Dirección de Administración 
Urbana y Obras Públicas del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, le otorgara la constancia de uso de 
suelo y densidad de los inmuebles, para lo cual previamente requería contar con un "dictamen de factibilidad 
de los servicios de agua potable y drenaje", el cual fue solicitado ante el organismo público descentralizado 
por servicios de carácter municipal, denominado Agua y Saneamiento de Toluca. Para que le entregaran el 
dictamen, firmó con el citado organismo público descentralizado un convenio sobre acciones a realizar, y 
efectuó el pago del dictamen, así como de un medidor, su instalación, de los servicios de control de los 
sistemas de agua potable y alcantarillado, de los derechos de conexión de la toma de suministro de agua en 
bloque y de los derechos de conexión de agua potable y drenaje. Tras obtener la autorización de factibilidad 
de servicios de agua potable y drenaje, le solicitó a la Dirección de Administración Urbana y Obras Públicas el 
cambio de uso de suelo y densidad, petición que fue negada por la autoridad, pues de conformidad con el 
plano "E.I CLASIFICACIÓN DEL TERRITORIO, ANEXO CARTOGRÁFICO DEL PLANO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO URBANO DE TOLUCA", publicado en la Gaceta de Gobierno el doce de septiembre de dos 
mil catorce, los predios se encontraban ubicados en una zona no urbanizable, "por estar en áreas protegidas, 
distritos de riego, zonas de recarga de mantos acuíferos, manantiales y cualquier área de valor ambiental". 
Con motivo de lo anterior, solicitó al organismo público descentralizado por servicios de carácter municipal, 
denominado Agua y Saneamiento de Toluca, la devolución de la cantidad que pagó, en tanto que, al no haber 
sido autorizado el cambio de uso de suelo, no podrían realizarse, material ni jurídicamente, las acciones 
contenidas en el "dictamen de factibilidad de los servicios de agua potable y drenaje", resolviéndose como 
improcedente la devolución. Inconforme, la persona jurídica promovió juicio de nulidad ante la Sala Regional 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, la que declaró la invalidez del acto impugnado y 
condenó a la autoridad demandada a devolver la cantidad que el actor había pagado para la obtención del 
"dictamen de factibilidad de los servicios de agua potable y drenaje". La autoridad demandada interpuso 
recurso de revisión y la Sección de la Sala Superior revocó la resolución recurrida y reconoció la validez del 
acto impugnado. Lo anterior, porque, entre otras cuestiones, estimó que en términos del artículo 42, primer 
párrafo, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, debía entenderse por "pago de lo indebido" 
aquel que se realiza por error del contribuyente, al enterar cantidades diferentes a las que estaba legalmente 
obligado. Que en el caso no había existido un pago en exceso o causado por un error aritmético, de cálculo o 
de apreciación de los elementos que constituyen la obligación tributaria, por el importe pagado por la actora a 
la autoridad, pues no se había realizado un pago en cantidad mayor a la impuesta por la ley fiscal, razones 
con las cuales sostuvo que las cantidades pagadas no resultaban indebidas, porque fueron realizadas con 
motivo de la solicitud de la actora para el otorgamiento del "dictamen de factibilidad de los servicios de agua 
potable y drenaje", el cual era necesario para poder tramitar el cambio de uso de suelo, negado posteriormente 
por la Dirección de Administración Urbana y Obras Públicas, del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, 
lo que fue totalmente ajeno al organismo público descentralizado por servicios de carácter municipal, 
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denominado Agua y Saneamiento de Toluca. En contra de esta última determinación la actora promovió juicio 
de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito concluye que por "cantidades pagadas indebidamente", 
enunciado que se establece en el artículo 42 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, deben 
entenderse aquellos pagos que se hubieran realizado por error del contribuyente, en cantidades en exceso, o 
a causa de errores aritméticos, de cálculo o de apreciación de los elementos que constituyen la obligación 
tributaria, así como aquellas que se hubiesen realizado injustamente, esto es, "que no fueron conforme a la 
razón", por no haber "rectitud en las operaciones". Por tanto, si los servicios por los que las personas, físicas 
o jurídicas colectivas, a que se refiere el artículo 129 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
no pudieron ser materializados, y la mencionada imposibilidad no fue imputable a la actora, sí constituye una 
cantidad que fue pagada indebidamente, en términos del artículo 42, primer párrafo, del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, puesto que la autoridad recibió una contribución indebida o injusta, esto es, 
no "arreglada a la razón", por no corresponder a "la rectitud en las operaciones" que debe imperar y, por tanto, 
procede su devolución, por pertenecer a una cantidad que fue pagada injustamente. 
 
Justificación: Lo anterior, porque en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se instituye la obligación de los mexicanos de contribuir al gasto público federal, estatal y 
local, de manera proporcional y equitativa, según se disponga en las leyes. Por su parte, en el artículo 129 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, se dispone la obligación de pago de los derechos 
(contribución) a aquellas personas, físicas o jurídicas colectivas, que reciban, entre otros servicios, el dictamen 
de factibilidad de servicios para conjuntos urbanos, subdivisiones y "lotificaciones" para condominios. Y en el 
artículo 42, párrafos primero, cuarto, séptimo y octavo, del citado código financiero, se establece el mecanismo 
por medio del cual los contribuyentes podrán solicitar la devolución de cualquier pago que hubieran realizado 
indebidamente por concepto de contribuciones, y la forma y plazos en que esas cantidades deberán ser 
reintegradas. Ahora, el significado de la palabra "indebidamente", según el Diccionario de la Lengua Española, 
de la Real Academia Española, hace referencia a aquello que se hace "de manera indebida", mientras que por 
"indebido" se debe entender, en su primera acepción, lo "que no es obligatorio ni exigible", en tanto que, en su 
segundo concepto, se refiere a aquello que es "injusto", esto es, no justo o equitativo. Asimismo, el citado 
diccionario define lo "justo" como aquello "arreglado a la justicia y la razón", mientras que la "razón" como "la 
rectitud en las operaciones, verbigracia, en las compras y ventas". En consecuencia, por "cantidades pagadas 
indebidamente", enunciado que se establece en el artículo 42 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, no se debe entender únicamente a aquellos pagos que se hubieran realizado por error del 
contribuyente, en cantidades en exceso o a causa de errores aritméticos, de cálculo o de apreciación de los 
elementos que constituyen la obligación tributaria, sino también aquellas que se hubieran realizado 
injustamente, esto es, "que no fueron conforme a la razón", por no haber "rectitud en las operaciones". Por 
tanto, si los conceptos por los que pagó la persona, física o jurídica colectiva, como lo fueron la venta de un 
medidor, su instalación, los servicios de control de los sistemas de agua potable y alcantarillado, los derechos 
de conexión de la toma de suministro de agua en bloque y los derechos de conexión de agua potable y drenaje, 
no pudieron ser materializados, y esta imposibilidad no le fue imputable, en tanto que surgió con motivo de 
que no se le autorizó el cambio de uso de suelo, por encontrarse en una zona no urbanizable, entonces, el 
monto que recibió el organismo público descentralizado por servicios de carácter municipal, denominado Agua 
y Saneamiento de Toluca, sí constituye una cantidad que fue pagada indebidamente, en términos del artículo 
42, primer párrafo, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, puesto que la autoridad recibió 
una contribución indebida o injusta, esto es, no "arreglada a la razón", por no corresponder a "la rectitud en las 
operaciones" que debe imperar, máxime entre las autoridades y los gobernados, en el caso concreto, por 
servicios que finalmente no prestó el organismo público descentralizado por servicios de carácter municipal, 
denominado Agua y Saneamiento de Toluca y procede su devolución, por pertenecer a una cantidad que fue 
pagada injustamente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023785  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.9o.P.16 P (11a.)  
 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE UN DELITO COMETIDO EN UN CONTEXTO 
DE VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO TIENEN LA OBLIGACIÓN 
CONSTITUCIONAL, CONVENCIONAL Y LEGAL DE ADOPTAR LAS QUE ESTIMEN NECESARIAS, A 
FIN DE PREVENIR Y MITIGAR CUALQUIER RIESGO QUE PUEDA COMPROMETER SU 
INTEGRIDAD. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la medida de protección decretada en su 
contra por el Ministerio Público, consistente en la abstención de realizar conductas de intimidación o 
molestia hacia la mujer víctima del delito que le fue imputado (cometido en un contexto de violencia) y 
solicitó la suspensión del acto reclamado. El Juez de Distrito negó la medida cautelar solicitada y contra 
dicha determinación promovió recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las autoridades del Estado 
Mexicano, en el ámbito de sus competencias, están obligadas constitucional, convencional y legalmente 
a adoptar las medidas de protección que estimen necesarias (obligación de carácter positivo, que se 
traduce en un hacer), de forma ágil y eficaz, en favor de las mujeres víctimas de un delito cometido en un 
contexto de violencia, a fin de prevenir y mitigar cualquier riesgo que pueda comprometer su integridad. 
Actuar que debe traducirse en un comportamiento de debida diligencia (sistémico e individual), para 
impedir cualquier clase de violación a un derecho, pues la inacción estatal, en escenarios como el descrito, 
equivale a una negligencia sancionable por normas internacionales. 
 
Justificación: El artículo 20, apartado C, fracción V, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, prevé el derecho de las víctimas y ofendidos a que sea garantizada su 
seguridad, a través de medidas eficaces. Asimismo, la fracción subsecuente prevé su derecho a solicitar 
las providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos. Precepto que debe 
complementarse, a fin de ampliar el ámbito de protección en favor de este grupo históricamente 
desaventajado, con el contenido de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) y las recomendaciones emitidas por su 
Comité, así como por la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención Belém do Pará) y la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer, en las que se ha establecido que los Estados Parte tienen la obligación 
convencional de adoptar todas las medidas necesarias para garantizar, de forma real y eficaz, la 
protección a la integridad de las mujeres que puedan encontrarse en un contexto de violencia, o bien, 
ante un escenario de riesgos, obliga a las autoridades a tomar medidas preventivas oportunas para 
corregir esas situaciones. Lo que se robustece, en nuestro derecho interno, con el artículo 109, fracciones 
XVI y XIX, del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como por lo dispuesto en la Ley General 
de Víctimas y la diversa Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que 
establecen mecanismos de similar protección, a fin de garantizar la salvaguarda de la integridad de la 
posible afectada.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023784  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A.1 P (11a.)  
 
MEDIDA CAUTELAR QUE PROHÍBE AL IMPUTADO SALIR DE LOS LÍMITES TERRITORIALES DE 
LA CIUDAD EN DONDE RADICA. AL AFECTAR EN FORMA TEMPORAL SU LIBERTAD PERSONAL, 
ES INNECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 467 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA. 
 
Hechos: La parte quejosa promovió juicio de amparo contra la imposición de la medida cautelar decretada 
por el Juez de Control, consistente en la prohibición de salir de los límites territoriales de la ciudad en 
donde radica. El Juez de Distrito desechó de plano la demanda, al considerar que se actualizaba en forma 
manifiesta e indudable la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de 
Amparo, debido a que esa determinación es susceptible de resarcirse por medio del recurso de apelación 
previsto en el artículo 467 del Código Nacional de Procedimientos Penales, al ser una medida cautelar 
de las que no afectan la libertad personal. Inconforme, interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la medida cautelar que prohíbe al 
imputado salir de los límites territoriales de la ciudad en donde radica, al afectar en forma temporal su 
libertad personal, se ubica en el caso de excepción al principio de definitividad consagrado en el artículo 
61, fracción XVIII, inciso b), de la Ley de Amparo, por lo que es innecesario agotar el recurso de apelación 
indicado, previamente a la promoción del juicio de amparo en su contra.  
 
Justificación: Lo anterior, porque la imposición al quejoso de la medida cautelar mencionada implica que 
su libertad se afecte, al menos parcialmente, ya que sólo podrá desplazarse dentro de los límites de su 
ciudad, por lo que, aun cuando dicha determinación no lo priva, en sí misma, directamente de su libertad 
personal, sí puede considerarse como un acto que la limita indirectamente, porque constituye una medida 
de coerción relacionada con las obligaciones derivadas de la vinculación, para someterlo formal y 
materialmente a proceso para la apertura y determinación del periodo de investigación subsecuente, y 
para la continuidad del cauce procesal lo cual, sin duda, repercute en su esfera jurídica, al ubicar su 
condición como la de una persona sujeta a un proceso penal con las limitaciones impuestas en la medida 
cautelar.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023782  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.3o.14 C (10a.)  
 
JUICIO DE ALIMENTOS. AL DEMANDADO QUE NO HA SIDO EMPLAZADO NO LE REVISTE EL 
CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. 
 
El artículo 5o., fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo establece que puede tener el carácter de tercero 
interesado, la contraparte del quejoso cuando el acto reclamado emane de juicios del orden judicial, 
administrativo o del trabajo; sin embargo, dadas las características y naturaleza de las que están dotados 
los procedimientos relativos a los juicios de alimentos, al demandado que no ha sido emplazado no le 
reviste ese carácter para efectos del juicio de amparo indirecto, ya que todavía no es parte en el juicio 
natural y generaría una alteración a los fines que se persiguen, pues de sus particularidades se advierte 
que son juicios que se inician sin audiencia del deudor y se emite una resolución con efectos de 
mandamiento en forma, cuyo objeto es garantizar el cumplimiento de la obligación de pago evitando que 
el obligado dilapide sus bienes, por lo que, darle participación en el juicio de amparo provocaría que los 
procedimientos especiales, como los citados, dejaran de ser secretos, alterando su finalidad. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023779  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Civil)  
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HECHO NOTORIO. LO CONFIGURA LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA EN EL PORTAL DE DATOS 
ABIERTOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO PÁGINA ELECTRÓNICA OFICIAL DE GOBIERNO. 
 
Hechos: Una entidad gubernativa reconvino la prescripción adquisitiva de un inmueble que adquirió por 
contrato privado de compraventa y que ha usado como paradero para el transporte público de pasajeros, 
por su cercanía con una estación del Sistema de Transporte Colectivo Metro. El tribunal de apelación 
decidió que era procedente la reconvención y en relación con el segundo elemento de esa acción, 
consistente en revelar y probar la causa generadora de la posesión, la Sala Civil invocó datos que obtuvo 
de una página oficial de Internet gubernamental. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Portal de Datos Abiertos de la 
Ciudad de México es una página electrónica oficial de gobierno, cuyo contenido es fiable, por lo que la 
información difundida en éste puede invocarse como hecho notorio. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 286 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, otorga a los juzgadores la facultad de tomar en cuenta 
hechos notorios para la resolución de los asuntos. Entre ellos se encuentran los datos de las páginas 
electrónicas oficiales que las entidades de gobierno utilizan para poner a disposición del público sus 
servicios. Por tanto, si la información cargada en el portal aludido está regulada por la Ley de Operación 
e Innovación Digital para la Ciudad de México, cuyo objeto consiste en implementar un "gobierno abierto" 
en el que la información de interés general sea transparente y se difunda a todo interesado; aunado a que 
su artículo 5, fracciones VI y XVIII, establece como principios rectores los de "certeza y seguridad jurídica" 
que garantizan que la información se extrajo de la fuente originaria la cual no ha sido modificada ni 
alterada, y el de "calidad" que estatuye que la información ahí cargada se integra con datos ciertos, que 
son conservados de forma permanente, salvo sus actualizaciones, y que mantienen disponibles las 
versiones históricas que les precedieron; se colige que ese hecho notorio es útil para acreditar que el bien 
raíz litigioso ha sido utilizado para fines de interés público, como parte de la infraestructura de la red de 
transporte público de dicha ciudad, pues proviene de una fuente fidedigna que, al estar normada, hace 
prueba plena de la fiabilidad de su contenido. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023778  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVII.1o.P.A.2 A (11a.)  
 
GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. ES APLICABLE AL CICLO ESCOLAR AGOSTO-
DICIEMBRE DE 2020 DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL Y DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN. 
 
Hechos: La quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra el rector, el secretario general y el 
secretario académico, todos de la Universidad Autónoma de Chihuahua, por el cobro de la cuota de 
inscripción para su reingreso a dicha universidad en el ciclo escolar agosto-diciembre de 2020. El Juez 
de Distrito concedió el amparo, por lo que aquéllas interpusieron recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es aplicable la gratuidad de la 
educación superior para el ciclo escolar agosto-diciembre de 2020 de la Universidad Autónoma de 
Chihuahua, en términos del artículo 3o., fracción X, de la Constitución General y de la Ley General de 
Educación.  
 
Justificación: Lo anterior, porque si bien es cierto que la Ley General de Educación Superior prevé que 
la gratuidad de la educación superior se implementará de manera progresiva a partir del ciclo 2022-2023 
en el sistema educativo mexicano, también lo es que los hechos constitutivos del juicio de amparo se 
dieron en la época de agosto a diciembre de 2020, cuando aún no entraba en vigor la ley citada, por lo 
que para resolver la situación jurídica de la quejosa, son aplicables el artículo 3o., fracción X, 
constitucional y la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
septiembre de 2019, al no existir en dicho periodo de manera expresa en ninguna ley cuándo sería la 
gradualidad de dicha gratuidad; por tanto, es válido concederle el amparo pues, conforme al artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se aplicará la ley de manera retroactiva 
en perjuicio de persona alguna y, en la especie, sí se afectaría su esfera de derechos, al haberse difundido 
oficialmente la Ley de Educación Superior hasta el 20 de abril de 2021; de ahí que no se pueda dejar a 
la quejosa en estado de indefensión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023777  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.449 C (10a.)  
 
FRUTOS. PROCEDE IMPONER CONDENA GENÉRICA A SU PAGO CUANDO SE DEMANDE COMO 
PRESTACIÓN ACCESORIA DE LA NULIDAD DE UN ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: La actora demandó la nulidad absoluta de la compraventa de un autobús y los derechos a usarlo 
para la prestación del servicio público de pasajeros y, como consecuencia, la restitución de la unidad 
automotriz, así como el pago de frutos. El Juez declaró la nulidad, pero absolvió del pago de los frutos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede imponer condena genérica 
al pago de frutos cuando se demande como prestación accesoria de la nulidad de un acto traslativo de 
dominio. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 2184 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para 
la Ciudad de México prevé que la nulidad de actos jurídicos trae consigo la condena al pago de frutos; de 
ahí que si la prestación principal fue procedente, la accesoria de frutos debe ser materia de condena 
genérica cuando no hay elementos para establecerla y se cuantificará en ejecución de sentencia si en el 
juicio se condena a la devolución de un vehículo que cuenta con título y permiso vigentes para operar 
legalmente como autobús de transporte de personas, el cual ha cumplido con las revistas vehiculares 
anuales respectivas, lo que lleva a presumir que el permisionario ha obtenido utilidades de ese camión, 
por ser lo ordinario en esa rama industrial. En cambio, lo extraordinario es que el automotor no genere 
ganancias, razón por la que corresponderá al permisionario la carga procesal de demostrar el estado de 
improductividad. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023776  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: II.1o.A.7 A (11a.)  
 

FONDO DE REINTEGRO POR SEPARACIÓN. EL ARTÍCULO 139 DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, VIGENTE HASTA EL 30 DE 
JUNIO DE 2002, AL NO SEÑALAR, CON PRECISIÓN, EL MOMENTO EN QUE COMENZARÁ A CORRER 
EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN PARA SOLICITAR SU PAGO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD 
Y CERTEZA JURÍDICAS, ASÍ COMO EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA JUBILACIÓN, CONTENIDOS 
EN LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 
 

Hechos: Una persona solicitó pensión de retiro, por edad y tiempo de servicios, al Comité de Pensiones del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), la cual le fue negada, al estimar 
que no cumplió con el requisito señalado en el artículo 82, en relación con el 84, ambos de la Ley de Seguridad 
Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios, vigente hasta el 30 de junio de 2002, pues no 
acreditó haber realizado su reserva de derechos ante ese instituto antes del término estipulado en el precepto 
139 de la ley citada, por lo que su derecho había prescrito. En las resoluciones pronunciadas en el juicio 
contencioso administrativo, en primera instancia, y en el recurso de revisión, promovido e interpuesto ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa local, se determinó que era correcta esa determinación, ante lo cual 
promovió juicio de amparo directo. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, al advertir que lo que se consideró prescrito en el 
dictamen de pensión fue el importe del fondo de reintegro por separación, determina que el artículo 139 de la 
Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al establecer que si éste no se 
solicita por el beneficiario dentro de los 3 años siguientes a la fecha en que sea exigible, quedará en favor del 
instituto mencionado, sin precisar el momento en que comenzará a correr ese plazo de prescripción, viola los 
principios de seguridad y certeza jurídicas, así como el derecho fundamental a la jubilación, contenidos en los 
artículos 14, 16 y 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución General.  
 

Justificación: Lo anterior, porque en la jurisprudencia P./J. 158/2008, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sostuvo que el artículo 251 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, vigente a partir del 1 de abril de 2007 es inconstitucional, al establecer un plazo de 
10 años para la prescripción del derecho a recibir los recursos de la cuenta individual del trabajador, sin precisar 
el momento de su inicio. Ahora bien, de la comparación de ese precepto con el 139 señalado se advierte que 
su contenido es similar, en cuanto a que en el primero se establece, en lo conducente, que el derecho del 
trabajador a recibir los recursos de su cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez prescribe en favor del instituto a los 10 años de que sean exigibles y, en el segundo, que el importe del 
fondo de reintegro por separación, no reclamado por el beneficiario dentro de los 3 años siguientes a la fecha 
en que sea exigible, quedará en favor del ISSEMYM. En ese contexto, este último artículo viola los principios 
de seguridad y certeza jurídicas, tutelados por los artículos 14 y 16 de la Constitución General, al no señalar 
con claridad el momento en que comenzará a contar el plazo de prescripción extintiva del derecho a disponer 
del fondo indicado, pues resulta ambigua la expresión "a la fecha en que fueran exigibles", sin que se 
establezca que se dé oportunamente algún aviso al asegurado o a sus beneficiarios, a efecto de evitar que 
opere la prescripción de su derecho a disponer de esos recursos. Aunado a lo anterior, el artículo 139 indicado, 
hace nugatorio el derecho fundamental a la jubilación, contenido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, 
constitucional, al privar a los trabajadores de disponer del fondo de reintegro por separación o, en su caso, de 
disfrutar de una pensión por edad y tiempo de servicios, al ordenar que su importe no reclamado quedará en 
favor del instituto. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023774  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: II.1o.A.9 A (11a.)  
 
ESTACIONAMIENTOS EN PLAZAS Y CENTROS COMERCIALES. EL ACUERDO EMITIDO POR LA 
LX LEGISLATURA Y EL ACUERDO NÚMERO 239, EXPEDIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
ZUMPANGO, AMBOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y PUBLICADOS EL 24 DE JUNIO DE 2020 EN LA 
GACETA DEL GOBIERNO Y EN LA GACETA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, AL OBLIGAR A 
LOS PERMISIONARIOS O CONCESIONARIOS A OTORGAR EL SERVICIO GRATUITAMENTE, 
PARA EVITAR FILAS AL MOMENTO DE PAGAR Y REDUCIR CONTAGIOS CON MOTIVO DE LA 
PANDEMIA POR LA COVID-19, VIOLAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LIBERTAD DE 
COMERCIO Y DE JUSTO PAGO CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Hechos: Una persona moral, por conducto de su representante legal, promovió juicio de amparo indirecto 
en contra del Acuerdo emitido por la LX Legislatura del Estado de México, mediante el cual se exhorta a 
los 125 Ayuntamientos a que, en el ámbito de sus respectivas competencias, implementen las medidas 
necesarias para que se suspenda el cobro de estacionamiento en las plazas y centros comerciales, en 
apoyo a la economía de las familias mexiquenses, pero sobre todo para reducir los riesgos de contagio 
al evitar filas al momento de pagar, con motivo de la pandemia por la COVID-19; del Acuerdo Número 
239, a través del cual el Ayuntamiento de Zumpango creó un programa emergente para suspender 
temporalmente el cobro por el uso de estacionamientos en plazas y centros comerciales, en apoyo de la 
economía y para evitar los riesgos de contagio señalados, y del oficio del director de Desarrollo Económico 
de ese Ayuntamiento, en el que se aplican esos acuerdos. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio; 
inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los acuerdos citados, publicados en 
la Gaceta del Gobierno y en la Gaceta Municipal, respectivamente, el 24 de junio de 2020, al obligar a los 
permisionarios o administradores de los estacionamientos de las plazas y centros comerciales a otorgar 
el servicio gratuitamente, para evitar filas al momento de pagar y reducir contagios con motivo de la 
pandemia por la COVID-19, violan los derechos fundamentales de libertad de comercio y de justo pago 
contenidos en el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que a nadie se le podrá obligar a realizar un trabajo personal sin su pleno 
consentimiento y sin que sea retribuido de manera justa. Ahora bien, lo previsto en los acuerdos 
señalados, por sí mismo, constituye una imposición de prestar un servicio sin recibir una debida 
retribución y sin que exista un consentimiento pleno de quien está proporcionando ese servicio. Aunado 
a lo anterior, la prestación del servicio de estacionamiento público y pensión es una actividad comercial 
lícita, en razón de que se otorga la licencia que permite su legal funcionamiento, y se realiza con fines 
meramente comerciales, además, se trata de la actividad preponderante de la quejosa a la que, en 
términos del artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se le puede 
impedir, de ninguna manera, que obtenga la retribución por la prestación de ese servicio, con 
independencia de que esa cantidad sea para que cubra los gastos de operación y mantenimiento, o para 
que obtenga una ganancia lícita, pues el artículo constitucional referido prohíbe que se imponga a una 
persona la obligación de realizar un trabajo sin el justo pago y sin su pleno consentimiento, salvo que se 
imponga por resolución judicial. Por otro lado, quien acude a un centro comercial en un vehículo, tiene lo 
necesario para dar la retribución correspondiente por ese servicio y, en relación con que la medida tiende 
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a evitar contagios por las filas que puedan hacerse al momento de pagar, no se advierte la razonabilidad 
ni la proporcionalidad de tal disposición, en tanto que dicho motivo podría aducirse también en relación 
con muchas otras actividades comerciales que están permitidas y cuyo remedio ha sido el establecimiento 
de protocolos de "sana distancia" entre las personas que hacen una fila y la desinfección de los objetos 
que se utilizan, por lo que no se encuentra justificado que se impida el cobro del servicio por esas razones. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023773  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: II.1o.A.8 A (11a.)  
 
ESTACIONAMIENTOS DE SERVICIO AL PÚBLICO EN CENTROS O PLAZAS COMERCIALES. EL 
ARTÍCULO 159 DEL BANDO MUNICIPAL DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, AL OBLIGAR A LOS 
PERMISIONARIOS O ADMINISTRADORES A DAR EL SERVICIO POR LOS PRIMEROS TREINTA 
MINUTOS DE FORMA GRATUITA, SIN MEDIAR CONDICIÓN DE COMPRA MÍNIMA O 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO ALGUNO, VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
LIBERTAD DE COMERCIO Y DE JUSTO PAGO, CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Hechos: Una persona moral, por conducto de su representante legal, promovió juicio de amparo indirecto 
en contra del artículo 159 del Bando Municipal de Metepec, Estado de México, publicado en la Gaceta 
Municipal el 5 de febrero de 2020, al imponer a los permisionarios o administradores de estacionamientos 
de servicio al público, en centros o plazas comerciales, la obligación de dar el servicio por los primeros 
treinta minutos de forma gratuita, sin mediar condición de compra mínima o contratación de servicio 
alguno, así como en contra de cualquier acto de aplicación o ejecución del mismo. El Juez de Distrito 
concedió el amparo y protección solicitados; inconformes, las autoridades responsables interpusieron 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 159 del Bando Municipal 
de Metepec, Estado de México, viola los derechos fundamentales de libertad de comercio y de justo pago, 
contenidos en el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 5o. de la Constitución General establece que a nadie se le 
podrá obligar a realizar un trabajo personal sin su pleno consentimiento y sin que sea retribuido de manera 
justa por ese servicio, mientras que en el precepto 159 referido se impone la obligación a los 
permisionarios o administradores de los estacionamientos de servicio al público, de los centros o plazas 
comerciales, de otorgar a sus clientes o usuarios el servicio de estacionamiento, en forma gratuita, por 
los primeros treinta minutos, sin mediar alguna condición de compra mínima o contratación de algún 
servicio, lo que constituye una violación directa a los derechos fundamentales de libertad de comercio y 
de justo pago, en virtud de que, por sí misma, implica una imposición de prestar un servicio, sin recibir 
una debida retribución, por cierto tiempo y sin que exista un consentimiento pleno de quien lo está 
proporcionando. Máxime que la prestación de ese servicio es una actividad comercial lícita, para la cual 
se otorga una licencia que permite su legal funcionamiento y se realiza con fines meramente comerciales, 
además de que se trata de la actividad preponderante del quejoso, a quien no se le puede impedir que 
obtenga una retribución por la prestación de ese servicio, con independencia de que esa cantidad sea 
para que cubra los gastos de operación y mantenimiento, o para que obtenga una ganancia lícita, pues 
el artículo constitucional citado prohíbe que se imponga a una persona la obligación de realizar un trabajo 
sin el justo pago y sin su pleno consentimiento, salvo que se impida por resolución judicial. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023771  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.14o.T.54 L (10a.)  
 
DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD SOCIAL. LA EXCLUSIÓN DE LOS TRABAJADORES 
EVENTUALES QUE TENGAN CELEBRADO UN CONTRATO MENOR A UN AÑO CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 7 DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE RELACIONES LABORALES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESULTA INCONSTITUCIONAL E INCONVENCIONAL 
POR IMPEDIR SU INCORPORACIÓN AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Hechos: A un trabajador eventual del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) se le negó la 
incorporación al régimen de seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado, porque celebró 
un contrato de trabajo por menos de un año, al aplicársele la primera parte del segundo párrafo del artículo 
7 del Reglamento en Materia de Relaciones Laborales de ese organismo, que establece que sólo se debe 
incorporar al citado régimen a los trabajadores que tengan celebrado un contrato por más de un año. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 7, párrafo segundo, 
primera parte, del Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México viola los artículos 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución General y 9 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, porque excluye de manera irrazonable el 
derecho a la seguridad social de los trabajadores con nombramiento menor a un año, sin una justificación 
objetiva. 
 
Justificación: Ello es así, pues los derechos humanos en materia de seguridad social para los 
trabajadores al servicio del Estado fueron reconocidos a partir de la reforma a la Constitución General, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 1960, en la que no se hizo distinción 
alguna entre los trabajadores burocráticos (ya sean de raya, temporales o con nombramiento definitivo). 
Asimismo, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR), en la Observación 
General Número 19, indicó que los Estados Parte deben tomar medidas hasta el máximo de los recursos 
de que dispongan, para que los sistemas de seguridad social incluyan a los trabajadores 
insuficientemente protegidos por la seguridad social, incluidos los trabajadores a jornada parcial u 
ocasionales. Por ende, la previsión normativa que impide incorporar a los trabajadores eventuales que 
tengan un contrato menor a un año, afecta desproporcionadamente sus derechos para gozar de 
asistencia médica, prestaciones de enfermedad, invalidez, vejez, sobrevivencia, así como en caso de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, crédito a la vivienda y ahorro para el retiro, durante 
la vigencia de la relación laboral, sin que dicho reglamento justifique tal restricción. Máxime que la 
obligación de afiliar y pagar cuotas de seguridad social sólo se mantiene durante la vigencia de la relación 
laboral; de esta manera, el trabajador sólo cotizará el tiempo efectivamente laborado y no más, lo que de 
manera alguna pueda afectar en forma relevante los recursos económicos asignados para el 
funcionamiento del instituto de seguridad social. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE TENERLA POR NO PRESENTADA POR 
NO DESAHOGARSE UNA PREVENCIÓN PARA QUE SE ACLARE, SI LA OMISIÓN SE DEBIÓ A LA 
EVIDENTE NEGLIGENCIA CON LA QUE SE CONDUJO EL DEFENSOR DEL QUEJOSO (PRIVADO 
DE LA LIBERTAD), AL NO PRESTAR LA ASISTENCIA JURÍDICA ADECUADA. 
 
Hechos: En la sentencia de amparo recurrida el Juez de Distrito, al considerar que había transcurrido el 
plazo concedido a los quejosos (privados de la libertad) para que aclararan su demanda sin que hubieran 
desahogado esa prevención, hizo efectivo el apercibimiento y la tuvo por no presentada, con fundamento 
en el artículo 114 de la Ley de Amparo. Sin embargo, este Tribunal Colegiado de Circuito advierte, en 
suplencia de la queja deficiente, que dicha omisión se debió a la negligencia con la que se condujo la 
defensora de oficio designada para que los asistiera en el trámite correspondiente, al no prestar la 
asesoría técnica jurídica requerida. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente tener por no 
presentada la demanda de amparo indirecto por no desahogarse una prevención para que se aclare, si 
la omisión se debió a la evidente negligencia con la que se condujo el defensor del quejoso (privado de 
la libertad), al no prestar la asistencia jurídica adecuada. 
 
Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. 
C/2019 (10a.), de título y subtítulo: "DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATERIAL. NO SE 
SATISFACE ESTE DERECHO, CON EL SOLO NOMBRAMIENTO DE UN LICENCIADO EN DERECHO 
PARA LA DEFENSA DEL IMPUTADO, SINO QUE DEBEN IMPLEMENTARSE LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA GARANTIZAR QUE TIENE LA ASISTENCIA DE UNA PERSONA CAPACITADA 
PARA DEFENDERLO [ABANDONO PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 12/2012 (9a.)].", 
estableció que el solo nombramiento de un asesor técnico jurídico no satisface ni efectiviza, por sí mismo, 
el derecho a gozar de una defensa material. En ese orden, a fin de garantizar la efectividad del juicio de 
amparo como instrumento de protección de derechos humanos, en términos del artículo 25, numeral 1, 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el Juez, en su calidad de garante y rector del 
procedimiento de amparo penal, debe velar por que los quejosos privados de la libertad cuenten con una 
defensa adecuada, no sólo en su aspecto formal, sino material, de tal manera que el asesor técnico 
satisfaga un estándar mínimo de diligencia en el cumplimiento de sus deberes, a fin de garantizar que el 
quejoso tenga la asistencia de una persona capacitada que le permita ejercer el recurso judicial efectivo 
por excelencia del Estado Mexicano, que lo ampare contra los actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales. Por tanto, si la omisión de desahogar la prevención de la demanda se debe a la evidente 
negligencia con la que se ha conducido el defensor, al no prestar la asesoría técnica jurídica requerida a 
los quejosos, no procede desecharla, sino informarles de dicha circunstancia y preguntarles si a pesar de 
las fallas u omisiones detectadas, desean continuar con su mismo defensor, o bien, que se les designe 
otro, en aras de subsanar las fallas a la defensa material adecuada. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DATOS DE PRUEBA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. PUEDEN INCORPORARSE DURANTE 
EL CONTROL DE LA DETENCIÓN DEL IMPUTADO, SIEMPRE QUE SEA AL MOMENTO EN QUE SE 
ESTÁ RESOLVIENDO RESPECTO DE SU LEGALIDAD EN LA AUDIENCIA INICIAL, O NO SE 
REQUIERA DE PREPARACIÓN PARA HACERLO. 
 
Hechos: En el control de la detención en la audiencia inicial, la defensora de los imputados pretendió 
incorporar datos de prueba para demostrar su ilegalidad; sin embargo, el Juez de Control no acordó de 
conformidad, bajo el argumento de que el artículo 308 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
en ninguna de sus partes permite la incorporación de datos o medios de prueba en la detención y no 
existe fundamento que así lo determine. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que durante el control de la detención 
del imputado pueden incorporarse datos de prueba, siempre que sea al momento en que se está 
resolviendo respecto de su legalidad en la audiencia inicial, o no se requiera de preparación para hacerlo. 
 
Justificación: En observancia al derecho a una defensa adecuada establecido en los artículos 20, 
apartado B, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 308 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que es factible recibir datos de prueba que resulten 
conducentes para acreditar algún extremo determinado. Asimismo, se observa el espíritu garantista del 
legislador en el sentido de no restringir esa posibilidad, siempre que esos datos de prueba puedan 
incorporarse en ese momento o cuando no se requiera de preparación para hacerlo; lo anterior, para crear 
certeza jurídica y no dilatar la detención, pues este último precepto señala que inmediatamente después 
de que el imputado detenido en flagrancia o caso urgente sea puesto a disposición del Juez de Control, 
se citará a la audiencia inicial en la que se realizará el control de la detención y en su párrafo tercero 
establece que permanecerá detenido durante el desarrollo de la audiencia inicial. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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CESACIÓN DE EFECTOS POR SUSTITUCIÓN PROCESAL. ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, OPERA EXCLUSIVAMENTE TRATÁNDOSE DE DESECHAMIENTOS DE RECURSOS 
IDÓNEOS E INTERPUESTOS EN LA VÍA CORRECTA. 
 
Hechos: En la audiencia intermedia, en virtud de que no se encontraban físicamente en la sala de oralidad 
los defensores del quejoso, el Juez de Control declaró el abandono de la defensa y le nombró defensor 
público; determinación contra la cual los abogados tramitaron de forma escrita un recurso de revocación; 
sin embargo, el juzgador resolvió que no había lugar a tenerlo por interpuesto, porque debieron 
promoverlo durante la audiencia, al impugnarse una determinación pronunciada en ésta. Inconformes, 
promovieron juicio de amparo indirecto y señalaron como acto reclamado "no permitírseles ingresar a la 
audiencia, ser removidos de su encargo y nombrar la defensa oficial para asistir al quejoso", pero el Juez 
de Distrito desechó de plano la demanda, al estimar actualizada de manera manifiesta e indudable la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo (cesación de efectos 
por sustitución procesal), al considerar que los actos reclamados fueron sustituidos procesalmente por la 
determinación del Juez de Control que declaró improcedente el recurso de revocación que los impugnaba; 
resolución contra la que se interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no se acredita de forma manifiesta 
e indudable la causa de improcedencia invocada por el Juez de Distrito en el auto recurrido, pues ésta 
opera exclusivamente tratándose de desechamientos de recursos idóneos e interpuestos en la vía 
correcta, es decir, procedentes conforme a la ley. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues acorde con las características de los actos reclamados, no 
resultaba dable ni exigible que los abogados defensores interpusieran el recurso de revocación dentro de 
la audiencia intermedia, pues al no haber estado presentes en ésta, es inconcuso que no se encontraban 
en posibilidad para hacerlo. Motivo por el cual, el recurso de revocación que promovió vía escrita la parte 
recurrente y que se tuvo por no interpuesto por el Juez responsable, no actualiza la referida causal de 
improcedencia, al no ser la vía idónea para ello. Lo anterior, no porque se estime que el recurso de 
revocación sea improcedente contra los actos reclamados, sino porque en relación con la vía (oral en 
audiencia) en que debió haberse interpuesto, la parte recurrente se encontraba física y materialmente 
imposibilitada para hacerlo. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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COSA JUZGADA REFLEJA. CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE ENCUENTRA ELEMENTOS 
PARA CONSIDERARLA ACTUALIZADA SE CONVIERTE EN UNA CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
QUE FACULTA AL TRIBUNAL DE AMPARO PARA ANALIZARLA DE OFICIO Y ALLEGARSE DE 
PRUEBAS, INCLUSO, SUPERVENIENTES, QUE LE PERMITAN ASUMIR UNA DECISIÓN RESPECTO 
A SI AÚN SUBSISTE LA FIRMEZA DE DICHA FIGURA JURÍDICA. 
 
El común denominador que justifica el análisis oficioso de la cosa juzgada refleja consiste en que, una 
vez formalizada, se convierte en una cuestión de orden público, lo que encuentra sustento de manera 
central en la inmutabilidad y autoridad de la sentencia ejecutoriada, lo cual, a su vez, genera un vínculo 
jurídico público que obliga a los órganos jurisdiccionales a evitar afectar dicha institución jurídica. Por 
tanto, si se reclama al tribunal de apelación una sentencia definitiva que contiene un pronunciamiento 
sobre la actualización de la cosa juzgada refleja, con base en una diversa sentencia de segunda instancia 
emitida en un juicio primigenio que alcanzó la calidad de cosa juzgada, pero esta última, con posterioridad 
a la fecha de emisión del acto reclamado, ha dejado de existir jurídicamente debido a que el propio 
Tribunal Colegiado de Circuito, en otro juicio constitucional, concedió el amparo y ordenó dejarla 
insubsistente, tal situación constituye un hecho superveniente que también es de orden público, porque 
se relaciona con la cosa juzgada refleja que la responsable estimó actualizada; de ahí que es factible que 
dicho órgano jurisdiccional, oficiosamente, allegue la correspondiente prueba superveniente consistente 
en el referido fallo protector y con base en éste, conceda la protección constitucional para el efecto de 
que la responsable prescinda de considerar actualizada la cosa juzgada refleja; lo anterior, sin perjuicio 
de que la quejosa pueda invocar el aludido hecho superveniente de revocación de la citada figura jurídica 
aportando, en su caso, la prueba que lo justifique, lo cual tiene como límite la fecha señalada para la 
sesión en la que deba fallarse el asunto. Este criterio no contraría lo establecido en el artículo 75, primer 
párrafo, de la Ley de Amparo, pues esta disposición debe entenderse referida a la prohibición de 
considerar en el juicio de amparo pruebas tendientes a la justificación del acto reclamado, a su 
constitucionalidad o inconstitucionalidad, pero no respecto de las que se relacionan con un hecho 
superveniente que incide en la firmeza de la sentencia ejecutoriada en la cual se apoyó la responsable 
para considerar configurada la cosa juzgada refleja. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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CÓNYUGE SUPÉRSTITE. EL HECHO DE QUE NO HEREDE DE FORMA UNIVERSAL AL AUTOR DE 
LA SUCESIÓN CUANDO NO TUVIERON HIJOS, PERO ÉSTE SÍ TIENE HERMANOS, NO SE 
TRADUCE EN UN ACTO DISCRIMINATORIO EN SU CONTRA, PUES SU DERECHO A HEREDAR, 
COMO MUJER, NO SE VE DIFERENCIADO DEL QUE TENDRÍA UN HOMBRE CON LA MISMA 
CALIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). 
 
El artículo 1508 del Código Civil del Estado establece que cuando el cónyuge supérstite únicamente 
acude al juicio intestamentario con uno o más hermanos del de cujus, tendrá derecho a dos tercios de la 
herencia y el tercio restante se aplicará al hermano o se dividirá por partes iguales entre los hermanos 
que acudan al juicio. De lo que se colige que el hecho de que la cónyuge supérstite no herede de forma 
universal al autor de la sucesión cuando no tuvieron hijos, pero éste sí tiene hermanos, no se traduce en 
un acto discriminatorio en su contra, pues su derecho a heredar, como mujer, no se ve diferenciado del 
que tendría un hombre con la misma calidad de cónyuge supérstite, por ser quien, en todo caso, se 
encontraría en una situación equivalente, ya que las reglas de derechos hereditarios estipuladas en el 
Código Civil del Estado no hacen una distinción de género, es decir, les resultan aplicables indistintamente 
tanto al hombre como a la mujer. De igual forma, la situación consistente en que durante el tiempo en que 
dos personas estuvieron unidas en matrimonio no tuvieron hijos y, en un momento dado, el o la cónyuge 
supérstite de esa relación no herede universalmente al de cujus, tampoco se traduce en una situación de 
discriminación en su perjuicio, puesto que es acorde con lo establecido en el artículo 1489 del mismo 
ordenamiento, cuando en el matrimonio sí se procrean hijos, el cónyuge supérstite no tiene derecho a 
heredar de forma universal, sino que sólo le corresponde la porción que tendría uno de los hijos del autor 
de la sucesión, de acuerdo con lo previsto en el diverso artículo 1505 del propio código. Por lo que se 
constata que cuando él o la cónyuge supérstite sólo acude al juicio intestamentario con uno o más 
hermanos del autor de la sucesión, el Código Civil del Estado de Aguascalientes le otorga una mayor 
protección o beneficio en su favor. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. LA OBTENCIÓN DE UNA CITA ANTE 
LA COORDINACIÓN DE ACTUARIOS Y PERITOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y LA COMPARECENCIA PARA DILIGENCIAR EL AUTO DE EXEQUENDO, 
CONSTITUYEN UNA ACTUACIÓN DE LA ACTORA SUSCEPTIBLE DE INTERRUMPIR EL PLAZO 
PARA QUE OPERE. 
 
De los artículos 1069, 1070, 1071, 1392, 1393 y 1394 del Código de Comercio se advierte que para llevar 
a cabo o diligenciar el auto de exequendo, necesariamente se requiere de la intervención del actor, y 
acorde con lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Judicial y el Reglamento de la Coordinación de 
Actuarios y Peritos del Poder Judicial, ambos del Estado de Querétaro, para el desahogo de las diligencias 
ordenadas por las autoridades judiciales, como lo es la de requerimiento de pago, embargo y 
emplazamiento, es indispensable la obtención de una cita en esa coordinación, por ello, la gestión 
efectuada por el actor para obtenerla y la comparecencia de quien esté facultado para el desahogo de la 
diligencia programada, constituyen una actuación apta para interrumpir el plazo para que opere la 
caducidad de la instancia en materia mercantil, en virtud de que indudablemente refleja la exteriorización 
de la voluntad del interesado en la prosecución del juicio y, al ser acorde con la etapa procesal en que se 
produce, debe entenderse adecuada para instar de modo efectivo su continuación. Ello se patentiza con 
lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las contradicciones de 
tesis 12/95 y 50/2005-PS, en las que se pronunció en el sentido de considerar que las promociones que 
pueden impulsar el procedimiento son aquellas que revelan o expresan ante el juzgador el deseo o 
voluntad de las partes de mantener viva la instancia, esto es, que tienen como consecuencia activar el 
procedimiento y excitar al órgano jurisdiccional a continuar hasta dictar sentencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENEN ESE 
CARÁCTER LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE RELACIONE 
CON EL INCREMENTO DE CUOTAS ESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS. 
 
Del artículo 5o., fracción II, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación con la jurisprudencia 2a./J. 
65/2018 (10a.), de título y subtítulo: "UNIVERSIDADES PRIVADAS. CUANDO REALIZAN ACTOS 
RELACIONADOS CON LA INSCRIPCIÓN O INGRESO, EVALUACIÓN, PERMANENCIA O DISCIPLINA 
DE SUS ALUMNOS, NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO.", y con la tesis aislada 1a. XXIII/2020 (10a.), de título y subtítulo: "RETENCIÓN 
DE BOLETAS DE CALIFICACIONES Y DEMÁS MATERIAL DE EVALUACIÓN POR PARTE DE UNA 
ESCUELA PRIVADA DEL NIVEL BÁSICO. SUS CONDICIONES DE VALIDEZ.", de la Segunda y Primera 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, se desprende que las escuelas 
privadas sí pueden tener el carácter de autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, siempre 
y cuando: a) el acto reclamado no derive necesariamente del contrato de prestación de servicios; b) 
actúen como parte integrante de la función pública estatal; y c) usen un medio estatal para generar una 
afectación constitucional en contra de la parte quejosa y el acto revista un interés público diferenciado, 
porque su ejercicio cuente con privilegios o beneficios asociados al ejercicio de una autoridad estatal. Por 
tanto, cuando se reclamen a una universidad privada actos relacionados con el incremento de cuotas 
escolares y complementarias, como las derivadas de la reinscripción, colegiaturas, proceso de 
certificación, colegiatura de suministro, laboratorios y seguro contra accidentes, aquélla no tendrá el 
carácter de autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, al actuar en términos del contrato 
de prestación de servicios educativos fijado por las partes de común acuerdo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023760  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.12 P (11a.)  
 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. DEBE ORDENARSE SU REPOSICIÓN TOTAL O PARCIAL, CUANDO 
EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO ADVIERTE UNA MANIFIESTA Y SISTEMÁTICA INCAPACIDAD 
TÉCNICA DEL DEFENSOR Y NO ACTÚA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: En la sentencia que constituye el acto reclamado, la Sala Penal responsable inadvirtió que en 
la audiencia de juicio oral el quejoso no tuvo una defensa adecuada en su vertiente material, por 
desconocimiento técnico del sistema penal acusatorio de su abogado defensor, por lo que no estuvo en 
igualdad de condiciones respecto del órgano acusador. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, al advertir que en la etapa de juicio oral se 
vulneraron en perjuicio del quejoso el derecho a gozar de una defensa adecuada en su vertiente material, 
así como los principios de debido proceso y de igualdad procesal tutelados en los artículos 14 y 20, 
apartados A, fracción V y B, fracción VIII, en relación con el diverso 1o., todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ante una falta de pericia y habilidad de su defensor privado en el 
manejo de las técnicas de litigación, así como un desconocimiento técnico del sistema procesal penal 
acusatorio, lo que trascendió al resultado del fallo; deficiencias que, aun cuando fueron advertidas por el 
Tribunal de Enjuiciamiento, se abstuvo de actuar en términos del artículo 121 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, resuelve que debe ordenarse la reposición total o parcial de la audiencia de 
juicio oral. 
 
Justificación: Lo anterior, en atención a las directrices establecidas por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria dictada en el amparo directo en revisión 2283/2018, pues 
las fallas de la defensa, advertidas tanto en el desahogo de la audiencia oral como en el trámite escrito, 
colocaron al quejoso en una privación del contenido material del derecho fundamental de defensa 
adecuada, al no darle la posibilidad de hacer frente a la imputación formulada en su contra, fallas ajenas 
a su voluntad, porque no fueron consecuencia de la estrategia defensiva del defensor privado, ya que 
obedecieron al desconocimiento de éste de las reglas y principios que rigen el sistema procesal penal 
acusatorio, lo que trascendió al sentido del fallo. El Tribunal de Enjuiciamiento, pese a que advirtió las 
deficiencias de la defensa privada, omitió tomar las medidas pertinentes para que el quejoso estuviera en 
igualdad de condiciones respecto del órgano acusador, lo que impactó en el sentido de la sentencia 
condenatoria, no obstante que el artículo 121 del Código Nacional de Procedimientos Penales lo faculta 
para prevenir al peticionario a efecto de que designe otro defensor y, de no hacerlo así, asignar uno 
público para colaborar en su defensa.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023759  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.5 L (11a.)  
 
ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS. LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE (TFCA) DEBEN RESOLVER LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON DICHAS CONDUCTAS CON BASE EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 22/2016 
(10a.) SOBRE PERSPECTIVA DE GÉNERO, Y RECONOCER COMO TERCERO INTERESADA A LA 
MUJER DENUNCIANTE. 
 
Hechos: El Instituto Politécnico Nacional (IPN) promovió juicio de amparo directo contra el laudo por el 
que una Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje (TFCA) resolvió dejar sin efectos la sanción 
impuesta por dicha institución a un profesor con motivo de la denuncia por acoso y hostigamiento sexual 
formulada por una alumna, al considerar que no se acreditaron las faltas denunciadas. El instituto quejoso 
argumentó que esa resolución falta al deber de garantizar los derechos humanos a la integridad, libertad, 
dignidad y a la igualdad de género, especialmente de las alumnas mujeres y, además, le impide cumplir 
con sus políticas educativas de "cero tolerancia" a la violencia de género. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las Salas del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje deben resolver los asuntos sobre acoso y hostigamiento sexual en instituciones 
educativas con base en la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) sobre perspectiva de género y, 
especialmente, deben reconocer el carácter de tercero interesada a la mujer que ha denunciado dichas 
conductas, a fin de que se desahoguen las pruebas pertinentes e idóneas para llegar a la verdad material 
de los hechos. 
 
Justificación: Ello es así, pues de conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 7 de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención 
de Belém do Pará", así como de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", las 
Salas del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje deben resolver los asuntos sobre acoso y 
hostigamiento sexual con base en los criterios vinculantes sobre perspectiva de género y deben reconocer 
el carácter de tercero interesada a la mujer denunciante, a fin de que se desahoguen las pruebas 
pertinentes e idóneas para llegar a la verdad material de los hechos denunciados, de lo cual resulta que 
el laudo que absolvió al profesor denunciado por estimar que no se acreditaron las conductas atribuidas, 
sin cumplir con dichos deberes positivos, resulte violatorio del derecho humano de acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad reconocido en las referidas normas y, en consecuencia, debe concederse el 
amparo al quejoso (Instituto Politécnico Nacional) para el efecto de reponer el procedimiento, a fin de 
cumplir con las exigencias constitucionales y convencionales aludidas. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023833  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)2o.11 A (10a.)  
 
VISITA DOMICILIARIA. EL EJERCICIO DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46, 
FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN PARA REPONER OFICIOSAMENTE EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, ESTÁ CONDICIONADO A QUE EN EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE LA AUTORIDAD EXPLIQUE EXHAUSTIVAMENTE LAS RAZONES QUE 
SUSTENTAN LA EXISTENCIA DE UN VICIO FORMAL LO SUFICIENTEMENTE GRAVE COMO PARA 
ANULAR UNILATERALMENTE LA ORDEN PRIMIGENIA. 
 
La autoridad hacendaria cuenta con la facultad para reponer de manera oficiosa un procedimiento de 
visita domiciliaria en curso y emitir otra orden para revisar el mismo objeto y periodo que el anterior, pues 
así lo establece el artículo 46, fracción VIII, del Código Fiscal de la Federación; sin embargo, en virtud de 
los principios de seguridad jurídica e inviolabilidad del domicilio, previstos en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para poder ejercer dicha atribución es necesario 
que en el acuerdo de reposición se expliquen de manera exhaustiva las razones que sustentan la 
existencia de un vicio formal lo suficientemente grave como para anular unilateralmente la orden 
primigenia, pues sólo así el visitado puede saber si existió un motivo real, concreto y materialmente 
verificable de la comisión de una irregularidad tan grave que ameritara soportar, de nueva cuenta, la 
intromisión en su domicilio, con el objeto de que la autoridad despliegue las facultades de comprobación 
que no atinó a desarrollar adecuadamente en el primer intento. De lo contrario, el ejercicio de dicha 
facultad podría generar abusos del fisco, a grado tal que bastaría con que señalara que existió un vicio 
formal, sin decir cuál, para generar una nueva visita al particular. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023832  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.C.98 C (10a.)  
 
VIOLACIONES PROCESALES RECLAMABLES EN EL AMPARO. LA OBLIGACIÓN DEL QUEJOSO 
DE PRECISAR EN SU DEMANDA LA FORMA EN QUE TRASCENDIERON EN SU PERJUICIO AL 
RESULTADO DEL FALLO, SÓLO ES EXIGIBLE EN LOS JUICIOS TRAMITADOS EN LA VÍA 
DIRECTA. 
 
Los requisitos de la demanda de amparo son diferentes según se promueva en la vía directa o indirecta. 
Así, la obligación prevista en el artículo 174 de la Ley de Amparo de precisar en la demanda la forma en 
que las violaciones procesales trascendieron al resultado del fallo en perjuicio del quejoso, sólo es 
aplicable tratándose del juicio de amparo directo, si se considera que esa previsión se encuentra 
precedida de otras que enumeran cuáles son las violaciones al procedimiento, a diferencia del apartado 
que regula la procedencia del amparo indirecto, que sólo describe los actos en contra de los cuales 
procede, los requisitos de la demanda y su ampliación; de ahí que la exigencia de precisar la forma en 
que transcendió en su perjuicio una violación procesal, únicamente rige para los amparos tramitados en 
la vía directa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023830  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.C.41 C (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. METODOLOGÍA PARA 
DETERMINAR SU CONCESIÓN O NEGATIVA CONTRA LA APROBACIÓN DE MEDIDAS 
CAUTELARES EN UN PROCEDIMIENTO ORDINARIO MERCANTIL. 
 
Hechos: Dentro de un procedimiento ordinario mercantil se aprobó la solicitud de los actores de fijar 
medidas cautelares para asegurar la eventual ejecución de la resolución definitiva que se llegase a emitir 
tendentes, en esencia, a que los enjuiciados (personas físicas) respeten la nueva distribución de las 
partes sociales de una empresa tercero extraña a dicha contienda y su administración. La aprobación de 
esas medidas es el acto reclamado en el juicio de amparo indirecto origen del incidente en revisión, donde 
el juzgador federal negó la suspensión definitiva de sus efectos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al examinar la procedencia de la 
suspensión definitiva en el juicio de amparo indirecto contra la aprobación de las medidas cautelares 
mencionadas, debe seguirse una metodología, que haga claro su sentido de concesión o negativa, 
llevando a cabo el órgano jurisdiccional una serie de pasos escalonados y específicamente definidos, 
cuya satisfacción permitirá seguir con el estudio de los restantes, hasta la concesión de la medida y, en 
su caso, la fijación de garantías y medidas de seguridad, o bien, ante la no satisfacción de cualquiera de 
ellos, con la conclusión de negativa de la suspensión solicitada. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la suspensión es una providencia cautelar en los procedimientos de 
amparo, de carácter meramente instrumental, para preservar su materia, por lo cual su contenido reviste 
la forma de un mandato asegurador del cumplimiento y la ejecución de otra medida principal que pudiere 
ordenar la anulación de la conducta prevista, positiva o negativa, de una autoridad judicial, haciendo cesar 
temporalmente sus efectos obligatorios, en tanto se resuelve la controversia constitucional. Ahora, de la 
interpretación armónica de los artículos 107, fracción X, de la Constitución General y 128, 129, 131 y 138 
de la Ley de Amparo, puede obtenerse una metodología ordenada para que el operador jurisdiccional 
logre un claro sentido de su concesión o negativa, que consiste en una serie de pasos escalonados y 
específicamente definidos, cuya satisfacción permitirá seguir con el estudio de los restantes, hasta la 
concesión de la medida y, en su caso, en la fijación de garantías y medidas de seguridad, o bien, ante la 
no satisfacción de cualquiera de ellos, con la conclusión de la negativa de la suspensión solicitada. Estas 
fases son las siguientes: 1) Verificar la existencia del acto reclamado, porque de no existir, entonces no 
hay materia sobre la cual decretar la suspensión, produciendo su negativa de plano. 2) Analizar la 
naturaleza del acto reclamado, a efecto de establecer si es susceptible de paralización por ser positivo, 
presente, futuro, inminente, negativo o declarativo con efectos positivos, entre otros; o no apto para 
suspenderse por ser negativo simple, provenir de particulares o declarativo, entre otros. 3) Examinar los 
requisitos legales para la procedencia de la medida suspensional, dentro de los cuales se tienen: 3.1 La 
petición de la parte quejosa respecto de la medida cautelar y se involucra el estudio de su interés jurídico 
para solicitarla; 3.2 Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público; y, 3.3 El análisis ponderado del caso concreto bajo la apariencia del buen derecho y el peligro en 
la demora. De cumplirse todos estos requisitos, la suspensión se concederá y, derivado de ello, para que 
continúe surtiendo efectos, existen requisitos de eficacia, como la fijación de una garantía suficiente para 
responder de los daños y perjuicios que su concesión ocasione o las medidas de aseguramiento 
conducentes. Finalmente, al resolver sobre la suspensión en definitiva, siempre deberá considerarse que 
a ésta le es dable otorgar efectos restitutorios y/o provisionales, siempre que no se deje sin materia el 
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fondo del asunto, pero no efectos constitutivos de derechos cuando se reclama la aprobación de medidas 
cautelares, pues el fondo del juicio constitucional es, precisamente, determinar si estas últimas fueron o 
no correctas y, de hacerlo, paralizaría al menos en lo que se resuelve el proceso constitucional, sus 
efectos, lo cual es materia exclusiva de la sentencia que se llegue a emitir en el juicio de amparo indirecto. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023829  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A.5 A (11a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR A UN MENOR DE EDAD LA 
VACUNA CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2, PARA LA PREVENCIÓN DE LA COVID-19. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto la parte quejosa solicitó la suspensión de oficio y de plano del 
acto reclamado, para el efecto de que se vacunara a su hijo menor de edad contra el virus SARS-CoV-2 
para la prevención de la enfermedad COVID-19, ante el regreso a clases presenciales del ciclo escolar 
2021-2022; el Juez de Distrito negó la medida cautelar, por lo que aquélla promovió recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente conceder la 
suspensión de oficio y de plano contra la omisión de aplicar a un menor de edad la vacuna contra el virus 
SARS-CoV-2, para la prevención de la COVID-19, al no actualizarse los supuestos previstos en los 
artículos 15 y 126 de la Ley de Amparo.  
 
Justificación: Lo anterior, porque los artículos 15 y 126 de la Ley de Amparo establecen, en esencia, la 
procedencia de la suspensión de oficio y de plano en los casos y bajo los supuestos que disponen, en 
tanto que en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN. LA 
NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO NO IMPIDE SU PROCEDENCIA.", la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que la naturaleza de los actos, ya sea positiva, 
declarativa o negativa, no representa un factor que determine en automático la concesión o negativa de 
la medida cautelar, en este supuesto, la naturaleza omisiva de los actos reclamados es relevante para 
determinar el contenido que adoptará la suspensión, pero no para establecer si la medida cautelar 
procede o no, ya que esto último depende, en todo caso, de que la suspensión no coincida exactamente, 
agote o deje sin materia una eventual sentencia estimatoria de amparo. En el caso, se considera que el 
acceso a la vacuna contra el virus SARS-CoV-2 para la prevención de la COVID-19, si bien es cierto que 
está relacionado con el derecho a la salud contenido en el artículo 4o. constitucional, también lo es que 
debe hacerse una distinción entre la posible afectación al derecho a la salud y el riesgo objetivo, actual o 
inminente de la privación de la vida. En esa tesitura, el acceso a la vacuna conforme a la "Política Nacional 
de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2, para la prevención de la COVID-19 en México", no constituye 
un acto que importe peligro de privación de la vida, puesto que existe un programa de vacunación para 
prevenir y controlar la actual pandemia por la COVID-19. Por tanto, la aplicación de la vacuna conforme 
al calendario establecido no pone en riesgo la vida del menor quejoso, pues la espera a la fecha asignada 
conforme a su edad no es un elemento que, por sí, genere el contagio y que éste tenga indefectiblemente 
efectos graves en la salud, si su vida no se encuentra en peligro, puesto que a la fecha no se le ha 
diagnosticado con ese virus y que, en su caso, se le esté negando atención médica, o bien, que padezca 
alguna enfermedad crónica o que afecte su sistema inmunológico o respiratorio que provoque una 
vulnerabilidad más allá de la que tiene el resto de la población mayor de dieciocho años de edad derivado 
de la actual pandemia; por ende, no se actualiza el supuesto previsto en el artículo 126 de la Ley de 
Amparo, a efecto de que se le conceda la suspensión de oficio y de plano solicitada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023827  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 1a. XLIX/2021 (10a.)  
 
PUBLICIDAD DE LOS INFORMES INDIVIDUALES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN (ASF). LOS ARTÍCULOS 5 Y 36, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, AL NO PREVER ALGÚN TIPO DE MEDIDA PARA 
TESTAR LOS NOMBRES DE LAS EMPRESAS MENCIONADAS EN LOS INFORMES INDIVIDUALES 
QUE SE PUBLICAN, NO CONTRAVIENEN EL DERECHO AL HONOR, REPUTACIÓN Y PRESTIGIO. 
 
Hechos: La Auditoría Superior de la Federación (ASF) publicó en su página de Internet un informe 
individual como resultado de un proceso de fiscalización en el que detectó diversas irregularidades 
respecto a la forma en que se contrataron algunos servicios entre un órgano del Estado y una empresa; 
como parte de la información pública se incluyó la denominación de la persona moral contratante. La 
empresa promovió un juicio de amparo indirecto en el que planteó la inconstitucionalidad de los artículos 
5 y 36, último párrafo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, al aseverar 
que transgreden los derechos a la privacidad y al honor, pues no prevén medidas para proteger u omitir 
su denominación social en los informes publicados. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 
artículos 5 y 36, último párrafo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación que 
establecen que los informes individuales que formula la Auditoría Superior de la Federación son públicos, 
sin prever alguna medida para omitir los nombres de las empresas que contratan con el Estado, no 
vulneran el derecho al honor, reputación y prestigio. 
 
Justificación: El artículo 79, párrafo quinto, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé el carácter público de los informes individuales de la Auditoría Superior de la Federación 
a fin de transparentar los resultados de la fiscalización y puedan ser conocidos por la ciudadanía, aspecto 
fundamental para garantizar una verdadera rendición de cuentas. Por otra parte, el artículo 79 referido 
debe entenderse en el marco de los principios del diverso artículo 134 constitucional, el cual señala que 
los recursos económicos de los que disponga, entre otros, la Federación, deben administrarse con 
eficiencia, eficacia, autonomía, transparencia y honradez. De lo anterior se desprende un principio general 
de transparencia en la contratación pública que permea todo el orden constitucional, el cual no se agota 
con el dar a conocer los contratos que celebran los particulares con el Estado, sino que, como una 
exigencia de acceso a la información de la ciudadanía, alcanza la planeación, ejecución, evaluación y 
control del gasto público. En consecuencia, los artículos 5 y 36, último párrafo, de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación no vulneran el derecho al honor, reputación y prestigio de las 
empresas, pues la transparencia en la fiscalización de las operaciones relacionadas con recursos públicos 
no tendría sentido si se testara el nombre de los particulares involucrados, ya que son éstos quienes 
prestan los servicios que precisamente constituyen la materia del escrutinio. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PUBLICIDAD DE LOS INFORMES INDIVIDUALES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN (ASF). LA DENOMINACIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS MORALES QUE 
CONTRATAN CON EL ESTADO NO GOZA DE UNA EXPECTATIVA DE PRIVACIDAD EN VIRTUD DE 
LA PRESUNCIÓN CONSTITUCIONAL DE RELEVANCIA PÚBLICA QUE ASISTE A TODO TIPO DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON RECURSOS PÚBLICOS. 
 
Hechos: La Auditoría Superior de la Federación (ASF) publicó en su página de Internet un informe 
individual como resultado de un proceso de fiscalización en el que detectó diversas irregularidades 
respecto a la forma en que se contrataron algunos servicios entre un órgano del Estado y una empresa; 
como parte de la información pública se incluyó la denominación de la persona moral contratante. La 
empresa promovió un juicio de amparo indirecto en el que planteó la inconstitucionalidad de los artículos 
5 y 36, último párrafo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, al aseverar 
que transgreden los derechos a la privacidad y al honor, pues no permiten ponderar si la información de 
su denominación social es de relevancia pública o interés general, veraz, objetiva e imparcial. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
información publicada en los informes individuales de la Auditoría Superior de la Federación relativa a la 
denominación social de una persona moral que contrata con el Estado, tiene una presunción 
constitucional de relevancia pública por el carácter de los recursos que emplean, por lo que no es 
necesario un ejercicio de ponderación entre su publicación y el derecho al honor para determinar si la 
información es de relevancia pública o interés general, veraz, objetiva e imparcial. 
 
Justificación: El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
los recursos económicos de los que dispongan, entre otros, la Federación, deben administrarse con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, además de que los resultados de su ejercicio 
deberán ser evaluados por las instancias técnicas previstas en la ley. Así, el proceso de fiscalización y su 
carácter público constituyen garantías de los principios mencionados; pilares de la rendición de cuentas 
que permiten que el uso de los recursos económicos públicos y su aprovechamiento por parte de los 
particulares sean transparentados. Por tanto, las empresas que contratan con el Estado no gozan de una 
expectativa de privacidad respecto de la publicidad de su denominación social en los distintos 
procedimientos de fiscalización, pues la ciudadanía tiene derecho a conocer de manera oportuna a las 
personas involucradas y la forma en la que se emplean los recursos públicos. Por lo que el carácter 
público del nombre de las empresas, incluyendo su mención en los procesos de fiscalización, es una 
característica que deben aceptar, pues se encuentra inmersa en las condiciones de contratación con el 
Estado Mexicano al existir recursos públicos involucrados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PENSIÓN POR VIUDEZ REDUCIDA. CONFORME AL CONVENIO 102 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT), PROCEDE OTORGARLA CUANDO NO SE CUMPLIÓ CON 
EL PERIODO MÍNIMO DE COTIZACIÓN (INCONVENCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ABROGADA). 
 
De conformidad con el artículo 65 de la Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 
abrogada, el derecho a la pensión por viudez se genera con la muerte del asegurado, siempre que hubiere 
cotizado al instituto por quince años o más. Por su parte, los artículos 59 a 64 del Convenio Número 102 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), si bien imponen que debe garantizarse al cónyuge 
supérstite e hijos del trabajador un pago periódico que se traduce en una pensión económica conforme a 
periodos mínimos de cotización, lo cierto es que también exigen que cuando la prestación mencionada 
queda sujeta a un periodo mínimo, deben preverse pensiones reducidas a partir de los tres y cinco años, 
dependiendo del caso. Así, el artículo 65 aludido, al condicionar el pago de la pensión por viudez a que 
se cumpla con el periodo mínimo de cotización (quince años), sin establecer pensiones reducidas, 
contraviene el aludido instrumento convencional. En consecuencia, en los casos en que se reclame el 
pago de una pensión por viudez sin haberse cumplido con el lapso mínimo de cotización exigido en la 
legislación local, debe atenderse a la norma internacional y, de ser procedente, otorgar la pensión 
reducida, tomando como base el porcentaje mínimo estipulado en la citada ley para delimitar el 
proporcional que debe pagarse de acuerdo con los años cotizados y el último salario devengado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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LAUDOS EMITIDOS POR EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
TABASCO. MECANISMOS LEGALES QUE PUEDE IMPLEMENTAR PARA LOGRAR SU 
CUMPLIMIENTO, EN RELACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 128 a 131 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado de Tabasco se colige que el tribunal laboral tiene la obligación de velar por que la ejecución de un 
laudo se lleve a cabo de manera pronta y expedita, con independencia de que pueda imponer multas 
como medidas de apremio tendentes a lograr su efectivo cumplimiento. No obstante, también puede dictar 
otras medidas que, aunque no se encuentren contenidas en dicho ordenamiento, constituyen medios 
eficaces para lograr el cumplimiento del laudo. Al respecto, el artículo 2, en relación con la fracción I del 
diverso 17-A de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios, establece que los Ayuntamientos pueden destinar el 50% de los ingresos excedentes 
derivados de los ingresos de libre disposición, cuando menos, para el pago de pasivos, como lo son los 
adeudos provenientes de una sentencia definitiva, aun cuando dichas erogaciones no estén previstas en 
el Presupuesto de Egresos, pues así lo establece de manera expresa la fracción II del artículo 16 de la 
ley aludida. Asimismo, de conformidad con el artículo 109 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, en relación con la fracción XXXVIII del artículo 2 referido y la fracción IV del diverso 38 de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria indicada, cuando los Ayuntamientos no cuenten con 
partidas en el Presupuesto de Egresos para cubrir el adeudo generado por un laudo o resolución 
definitiva, tal pasivo deberá incluirse en el presupuesto del ejercicio fiscal siguiente o, concretamente, en 
el rubro de presupuesto devengado, el cual comprende las obligaciones de pago reconocidas a favor de 
terceros. Al margen de lo anterior, el tribunal laboral está obligado a poner sanciones pecuniarias eficaces, 
las cuales deben recaer sobre los servidores públicos que, en razón de sus atribuciones legales y 
reglamentarias, están facultados para llevar a cabo las acciones necesarias para cumplir con el laudo, 
pues si bien la demandada es una entidad pública, el pago de las multas correspondientes debe ser 
cubierta con el peculio del servidor público contumaz y no con el del Municipio para el cual presta sus 
servicios. Finalmente, el tribunal también puede ejercer otras medidas de apremio para vencer la 
resistencia opuesta por un servidor público municipal, como lo es dar vista a las autoridades competentes 
para que instruyan un procedimiento administrativo de responsabilidad por desacato, conducta punible 
en términos del artículo 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación con los 
diversos 46, fracción VI y 127 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, así como 
dar vista al Ministerio Público por la posible comisión del delito de desobediencia, previsto en el artículo 
298 del Código Penal para el Estado de Tabasco. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. FORMA DE ACTUALIZARLO POR 
PARTE DE PERSONAS PERTENECIENTES A LA COMUNIDAD LGBTI+ Y DE SUS FAMILIARES EN 
RELACIÓN CON EL MATRIMONIO O CONCUBINATO IGUALITARIO. 
 
Hechos: El quince de julio de dos mil diecinueve, mediante la imposición de un mecanismo de votación 
por cédula secreta, el Pleno del Congreso del Estado de Yucatán desechó por mayoría de votos un 
dictamen de reforma a la Constitución Local, mediante el cual se pretendía derogar la definición del 
matrimonio y el concubinato como la unión entre una mujer y un hombre. En desacuerdo, un conjunto de 
personas, quienes manifestaron ser residentes en el Estado de Yucatán e integrantes de la comunidad 
LGBTI+ o familiares de personas de dicha comunidad, promovieron juicio de amparo indirecto, alegando 
que la imposición y ejecución de dicha votación por cédula violaba, entre otros, el derecho a participar 
activamente en la dirección de los asuntos públicos del Estado, en relación con la libertad de expresión y 
el acceso a la información pública. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que las y los 
quejosos no acreditaron su interés legítimo. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que basta que 
las personas se autodeterminen como pertenecientes o como familiares de personas pertenecientes a la 
comunidad de lesbianas, homosexuales, bisexuales, personas transgeneristas, intersexuales y más 
(LGBTI+) para efectos de acreditar que son sujetos del mensaje estigmatizante de las normas que 
prohíben el matrimonio o concubinato igualitario y, con ello, tener por satisfecho el interés legítimo en el 
juicio de amparo indirecto sin mayor exigencia probatoria. 
 

Justificación: Ante una demanda de amparo indirecto en la que se impugna la imposición de una 
votación por cédula secreta y la celebración de la misma que dio lugar al desechamiento de un dictamen 
de reforma constitucional local en materia de matrimonio y concubinato igualitario, no se pasa por alto 
que la especial conexión entre el reclamo formulado en la demanda y el contexto del Estado de Yucatán 
presupone que las y los quejosos son de alguna forma sujetos del mensaje estigmatizante. En ese 
sentido, cuando se trata de seres humanos, tal aspecto no requiere ser acreditado a partir de un 
determinado tipo de prueba directa. El mensaje estigmatizante lo sufre cualquier persona que se 
identifique con ese mensaje discriminatorio. Se trata, pues, de una afectación que incide de manera 
individualizada en cualquier persona que no puede contraer matrimonio (o concubinato) con una persona 
de su mismo sexo. Mensaje que también afecta al conjunto de esas personas como colectividad 
(personas que pertenecen al colectivo LGBTI+) y a las personas que se dedican a la defensa y protección 
de los derechos de esta colectividad. Así, la identificación que un ser humano invoca como destinatario 
del mensaje estigmatizante no puede ser sujeta a prueba por las partes en el juicio de amparo. Son las 
propias personas las que se autodeterminan y, por ello, las que pueden valorar si se encuentran o no 
sujetas al mensaje estigmatizante. Es pues la autodeterminación lo que define que un ser humano forme 
parte del colectivo LGBTI+. Basta la protesta de decir verdad para no poner en entredicho sus 
afirmaciones. La identidad de género parte únicamente de la autodeterminación de cada persona y es un 
elemento integral de los derechos al libre desarrollo de la personalidad y a la privacidad. En estos 
términos, tratándose de seres humanos que se autodeterminan, el Poder Judicial sólo puede reconocer 
y dar fe de tal identificación sin exigir mayor formalidad probatoria sobre esta afirmación. 
 

PRIMERA SALA 
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Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ESQUEMA DE INTERMEDIACIÓN (OUTSOURCING). PARA IDENTIFICAR O DESCARTAR SU 
EVENTUAL EXISTENCIA CUANDO EL TRABAJADOR RECLAMA DIVERSAS PRESTACIONES DE 
UNA PLURALIDAD DE DEMANDADOS, LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE DEBE DILUCIDAR 
QUIÉN ES EL VERDADERO RESPONSABLE DEL VÍNCULO LABORAL Y ASÍ DETERMINAR SI LA 
EXCEPCIÓN DE QUE AQUÉL RENUNCIÓ VOLUNTARIAMENTE A SU EMPLEO DEBE 
CONSIDERARSE COMO UNA CONDUCTA PROCESAL DE MALA FE. 
 
De la interpretación de los artículos 12 a 16 de la Ley Federal del Trabajo se advierte que el legislador 
atribuyó una responsabilidad solidaria a las empresas que, teniendo una personalidad jurídica propia, 
conforman una unidad económica frente a la clase obrera. Por tanto, si el trabajador demanda de una 
pluralidad de patrones prestaciones derivadas de un despido que estima injustificado, aseverando que 
prestó sus servicios en determinado establecimiento mercantil y las empresas demandadas formulan su 
contestación de manera separada, sin defender sus intereses en forma conjunta, pero de las 
documentales exhibidas en autos se advierte que el actor renunció en determinada fecha a la relación de 
trabajo que tuvo con el patrón original y que, a partir del día siguiente, fue contratado por diverso 
codemandado para laborar en el mismo establecimiento mercantil, con idéntico cargo e igual salario y 
prestaciones, bajo las órdenes del primero, la autoridad correspondiente debe dilucidar quién es el 
verdadero responsable del vínculo laboral, a fin de identificar o descartar la existencia de una eventual 
intermediación ya que, de acreditarse dicha hipótesis, la renuncia exhibida por el patrón primigenio, como 
excepción, constituye un elemento probatorio, cuyo alcance y valor admiten prueba en contrario, ante la 
evidencia de que el oferente se condujo con mala fe procesal, al haber sostenido que el vínculo laboral 
terminó con motivo de dicha renuncia, a pesar de que la relación continuó en los términos originalmente 
pactados entre el patrón primigenio y el trabajador, a través de un esquema de intermediación 
(outsourcing). 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ESQUEMA DE INTERMEDIACIÓN (OUTSOURCING). CONLLEVA LA EXISTENCIA DE UNA UNIDAD 
ECONÓMICA, QUE IMPLICA UNA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA FRENTE AL TRABAJADOR, 
ANTE LA CELEBRACIÓN DE UN ACUERDO DE VOLUNTADES ENTRE LAS EMPRESAS 
INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE QUE ÚNICAMENTE UNA DE ELLAS SEA LA QUE 
RECONOZCA LA RELACIÓN LABORAL. 
 
De la interpretación de los artículos 12 a 16 de la Ley Federal del Trabajo se advierte que el legislador 
atribuyó una responsabilidad solidaria a las empresas que, teniendo una personalidad jurídica propia, 
conforman una unidad económica frente a la clase obrera. Por tanto, si el trabajador demanda de una 
pluralidad de patrones prestaciones derivadas de un despido que estima injustificado, aseverando que 
prestó sus servicios en determinado establecimiento mercantil, debe estimarse que el esquema de 
intermediación (outsourcing), conlleva la existencia de una unidad económica que implica una 
responsabilidad solidaria frente al trabajador, ante la celebración de un acuerdo de voluntades entre las 
empresas involucradas, con la finalidad de que únicamente una de ellas sea quien reconozca la relación 
laboral. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI SE RECLAMAN DILACIONES PRESUNTAMENTE 
EXCESIVAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE TABASCO, 
LA APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2019 (10a.) NO ACTUALIZA UNA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, CONFORME AL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE 
LA MATERIA PARA DESECHARLA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 33/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS DILACIONES 
PRESUNTAMENTE EXCESIVAS DE LAS JUNTAS EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS O EN 
LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRA DILIGENCIA, SI TRANSCURREN MÁS DE 45 DÍAS 
NATURALES DESDE LA FECHA EN LA QUE CONCLUYÓ EL PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE 
DEBIERON PRONUNCIARSE O DILIGENCIARSE LOS ACTOS PROCESALES RESPECTIVOS.", 
sostuvo que para la promoción del juicio de amparo indirecto contra dilaciones presuntamente excesivas 
en el dictado de proveídos, laudos o en la realización de cualquier otra diligencia en los procedimientos 
laborales, la acción constitucional procede cuando transcurren más de 45 días naturales, contados a partir 
de la fecha en que concluyó el plazo en el que legalmente debieron pronunciarse o realizarse los actos 
procesales respectivos, porque es ese periodo el máximo que dispone el artículo 772 de la Ley Federal 
del Trabajo para decretar la caducidad en el juicio laboral. Por tanto, cuando se promueve el juicio de 
amparo indirecto contra dilaciones presuntamente excesivas, tratándose de asuntos que se rigen por el 
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la Ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, aun cuando en su artículo 120, esta última dispone 
el plazo de tres meses para que opere la caducidad de la instancia, es necesario que el Juez de Distrito 
verifique si las razones contenidas en dicho criterio jurisprudencial son aplicables o no a los juicios 
laborales burocráticos, de acuerdo con el último precepto citado, a fin de dilucidar si se está frente a un 
acto de imposible reparación, para efectos de la procedencia del juicio. Por tanto, la improcedencia no es 
manifiesta e indudable, pues para estimar que se actualiza esa causa, conforme al artículo 113 de la Ley 
de Amparo y desechar la demanda, se requiere un análisis más acucioso, propio de la sentencia definitiva 
y no del auto inicial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023808  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.4 K (11a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA FACULTAD DEL JUEZ DE DISTRITO DE PREVENIR AL 
QUEJOSO PARA QUE RATIFIQUE LA FIRMA QUE LA CALZA CUANDO DUDA DE SU 
AUTENTICIDAD, NO LE OTORGA PODER UNILATERAL PARA TENERLA POR NO PRESENTADA 
EN CASO DE NO DESAHOGARSE LA PREVENCIÓN, PUES PUEDEN PRESENTARSE 
CIRCUNSTANCIAS (EL ESTADO DE ÁNIMO DE QUIEN LA IMPRIME, LA PREMURA CON LA QUE 
SE HACE, EL APOYO QUE SE TIENE EN ESE MOMENTO CUANDO EL QUEJOSO ES UNA 
PERSONA ADULTO MAYOR, ETCÉTERA), QUE HACEN QUE ENTRE AMBAS FIRMAS NO EXISTA 
IGUALDAD ABSOLUTA. 
 
Hechos: Un Juez de Distrito, con fundamento en el artículo 114, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 
tuvo por no presentada una demanda de amparo indirecto, al no haber desahogado la parte quejosa la 
prevención realizada por diverso auto, consistente en acudir personalmente al local del juzgado 
debidamente identificada, a fin de manifestar si reconocía como propia la firma del escrito de demanda y, 
en su caso, si ratificaba su contenido, toda vez que, a simple vista, difería de la estampada en la demanda 
que había dado origen al diverso juicio de amparo del índice de dicho juzgado. Inconforme con la 
determinación, interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si bien la facultad del Juez de Distrito 
de prevenir al quejoso para que ratifique la firma que calza la demanda de amparo indirecto cuando duda 
de su autenticidad, es con la finalidad de tener certeza de que quien la plasmó, efectivamente fue dicha 
persona, lo cierto es que no le otorga poder unilateral para tenerla por no presentada en caso de no 
desahogarse la prevención, pues pueden presentarse circunstancias que hacen que entre ambas firmas 
no exista igualdad absoluta. 
 
Justificación: Al estamparse una firma pueden presentarse diversas circunstancias alrededor de ese 
acto, como el estado de ánimo de quien la imprime, la premura con la que se hace, el apoyo que se tiene 
en ese momento (cuando el quejoso es una persona adulto mayor), etcétera, que hacen que entre ésta y 
la que se duda respecto de su autenticidad no exista una igualdad absoluta, incluso, la experiencia indica 
que, de ser dos o más rúbricas exactamente iguales, provocaría dudas sobre su origen. Por tanto, en 
aras de proteger los derechos de acceso a la justicia, de audiencia y de tutela jurisdiccional, acorde con 
los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con 
los diversos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de garantizar al 
quejoso un acceso efectivo a la justicia y a la tutela judicial, debe admitirse la demanda de amparo y no 
tenerla por no presentada por considerar que las rúbricas plasmadas en la demanda inicial y en una 
diversa, por el mismo quejoso, pudieran tener distinto origen gráfico; aunado a que sostener que la firma 
plasmada en la demanda no fue puesta de puño y letra del quejoso, conllevaría determinar que es falsa. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023805  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VI.1o.C.97 C (10a.)  
 
CARGA DE LA PRUEBA EN MATERIA MERCANTIL. SI AL DESAHOGARSE LA VISTA CON LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EL ACTOR NIEGA QUE EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN 
SE HAYA FIRMADO EN GARANTÍA DE UN CRÉDITO Y ADUCE QUE SU SUSCRIPCIÓN ATENDIÓ A 
OTRO ACTO JURÍDICO, QUEDA EXIMIDO DE ACREDITAR O REVELAR LA "CAUSA 
GENERADORA" DEL TÍTULO DE CRÉDITO. 
 
De los artículos 1194, 1195 y 1196 del Código de Comercio, se desprenden las siguientes reglas para 
distribuir la carga de la prueba en materia mercantil: a) El que afirma está obligado a probar; por tanto, el 
actor debe probar su acción y el reo sus excepciones; b) El que niega, por regla general, no tiene la 
obligación de probar, salvo que se actualice alguna de las siguientes hipótesis: b.1) Que su negación 
envuelva la afirmación expresa de un hecho; y, b.2) Que su negación implique el desconocimiento de una 
presunción legal que tenga a su favor su colitigante. Luego, conforme a estas reglas, si al desahogarse 
la vista con la contestación de la demanda el actor niega que el documento base de la acción se haya 
firmado en garantía de un crédito y aduce que su suscripción atendió a otro acto jurídico; entonces, por 
virtud de esa negativa, queda eximido de acreditar o revelar la "causa generadora" del título de crédito 
base de la acción, atendiendo a la literalidad, autonomía y abstracción de los títulos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023887  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.3o.P.109 P (10a.)  
 
VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIR EL TRIBUNAL DE ALZADA EN CASO DE QUE LOS DISCOS 
VERSÁTILES DIGITALES (DVD'S) ENVIADOS PARA RESOLVER PRESENTEN FALLAS AL 
MOMENTO DE REPRODUCIRLOS. 
 
Hechos: La resolución del Tribunal de Alzada en un procedimiento penal acusatorio y oral se sustentó 
en las videograbaciones de las audiencias respectivas contenidas en los discos versátiles digitales 
(DVD'S) que le fueron remitidos; sin embargo, éstos presentaron fallas al momento de reproducirlos, lo 
que impide observar o escuchar la totalidad de esas audiencias. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el Tribunal de Alzada reciba 
los discos versátiles digitales (DVD'S) que contienen las videograbaciones de las audiencias del sistema 
penal acusatorio y oral y éstos presenten fallas al momento de reproducirlos, debe determinar si existe 
error únicamente en el disco que se remitió como soporte de la actuación, esto es, si en el documento 
fuente u original de la grabación no se presenta dicha falla, por lo que deberá requerir al juzgado de 
instancia que remita de nueva cuenta el o los discos que presenten alguna falla y, hecho lo anterior, 
resolver lo que corresponda; situación que sólo impacta en la tramitación del recurso, pero no en la 
valoración de los órganos de prueba que se desahogaron en las audiencias que en un primer momento 
no podían verificarse, ya que con motivo del requerimiento del disco funcional, se puede corroborar si lo 
asentado en la resolución primigenia se ajusta o no a lo acontecido en las audiencias. En cambio, en la 
hipótesis de que el error sea de origen, esto es, que no se pueda obtener de ninguna forma la versión 
completa de alguna audiencia, ya sea porque no se grabó adecuadamente en el documento fuente o fue 
destruida, dicha problemática procesal puede superarse con base en el principio de inmediación, pues el 
tribunal de apelación, en uso de su arbitrio, debe ponderar lo dicho por el Juez del conocimiento sobre 
ese punto en particular, y contrastarlo con los agravios o planteamientos formulados por las partes en el 
recurso, a efecto de que, con base en las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, determine 
cuál de las versiones que se le plantean respecto de lo que aconteció en la audiencia debe prevalecer, y 
en caso de que ninguna de las partes controvierta lo dicho por el Juez, darle un valor preponderante, al 
no existir controversia sobre ese punto, aun cuando no lo pueda corroborar fehacientemente con la 
grabación.  
 
Justificación: Lo anterior, en virtud de que el origen de la falla en la grabación impacta directamente en 
la forma en que debe abordarse su análisis al resolver el recurso de apelación; en el entendido de que 
dicha problemática no implica la reposición del procedimiento para que se desahoguen de nueva cuenta 
las audiencias, sino que debe valorarse cada caso concreto y de advertirse una falla al grabar la audiencia 
del Juez, sin existir inconformidad de las partes, debe privilegiar el principio de inmediación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO. SE CONFIGURA 
CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO NO DA VISTA AL QUEJOSO CON EL EXPEDIENTE QUE 
CONSIDERE HECHO NOTORIO POR OBRAR EN SU JUZGADO Y QUE LE SIRVIÓ PARA 
SOBRESEER EN EL NUEVO JUICIO POR CONOCIMIENTO PREVIO DE LOS ACTOS RECLAMADOS, 
AL AFECTAR LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, TRASCENDIENDO AL RESULTADO DEL FALLO. 
 
Hechos: El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio constitucional, por considerar que la empresa quejosa 
tuvo conocimiento de los actos reclamados (todo lo actuado en el juicio natural), a través de su 
representante legal, cuando ésta fue emplazada como persona física y tercero interesada a diverso juicio 
de amparo promovido por la parte actora en el juicio de origen. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que se configura una violación a las 
leyes del procedimiento del juicio de amparo, cuando el Juez de Distrito no da vista al quejoso con el 
expediente que considere hecho notorio por obrar en su juzgado y que le sirvió para sobreseer en el 
nuevo juicio por conocimiento previo de los actos reclamados, al afectar las defensas del quejoso, 
trascendiendo al resultado del fallo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque lo actuado en el juicio de amparo lo invocó el Juez de Distrito como 
hecho notorio (por obrar en su propio juzgado), al emitir el fallo recurrido. Empero, sin darle oportunidad 
a la quejosa, hoy recurrente, de alegar lo que a su derecho convenga en términos del artículo 172, 
fracciones VII, VIII y XII, de la Ley de Amparo, a pesar de que se trataba de una documental que utilizó 
para emitir su fallo y de la cual no tenía conocimiento la quejosa, pues no fue emplazada a ese juicio de 
amparo; violación procesal que trascendió al resultado del fallo recurrido, pues fue lo actuado en aquel 
juicio constitucional lo que motivó el sobreseimiento. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023885  
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA ABIERTA DILACIÓN U OMISIÓN DE EJECUTAR UN 
LAUDO EN BREVE TÉRMINO. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra el auto por el cual el presidente de la 
Junta fijó fecha lejana para llevar a cabo su reinstalación, ordenada en el laudo que le fue favorable, pues 
en su opinión, ello constituía una tardanza excesiva de proveer adecuadamente. Por su parte, el Juez 
Federal negó la suspensión provisional, al considerar que de concederse, los efectos dejarían sin materia 
una eventual sentencia protectora, dado que la restitución que aquél solicita coincidiría exactamente, en 
su caso, con los del fallo protector.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme al artículo 147 de la Ley 
de Amparo, procede conceder la suspensión provisional con efectos restitutorios contra la omisión o 
abierta dilación de ejecutar un laudo en breve término. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA 
OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO NO IMPIDE SU PROCEDENCIA." y del artículo 147 de la Ley de 
Amparo, se advierte que es factible conceder la suspensión provisional de los actos de naturaleza 
omisiva, por lo que puede fungir como una medida restitutoria provisional de los derechos que se han 
visto afectados con efectos positivos o negativos. Por tanto, de un análisis ponderado del derecho a la 
ejecución de sentencias y resoluciones firmes, derivado del artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, frente a la abierta dilación de cumplimentar un laudo en breve término, se 
concluye que debe concederse la suspensión provisional para que cese la omisión de la autoridad 
responsable, a efecto de que señale una nueva fecha para reinstalar a la parte quejosa en cumplimiento 
del laudo firme. Sin que la consideración de que el acto reclamado se ha consumado por haber 
transcurrido la fecha original fijada para la reinstalación del quejoso, o que la concesión de la suspensión 
dejaría sin materia el juicio, sea un argumento válido para negar la medida cautelar, pues desde una 
apreciación material, el acto reclamado en realidad la constituye una abierta dilación u omisión de 
cumplimentar el laudo en breve término, que sigue generando un impacto presente y actual en la esfera 
jurídica del quejoso, y el hecho de que mediante la concesión quede sin materia el juicio, es una situación 
que sucede en una diversidad de ocasiones en amplio grado (por ejemplo, en asuntos de derecho familiar, 
actos de peligro de privación de la vida, de la libertad fuera de procedimiento judicial, actos de 
incomunicación, tortura y, en general, actuaciones que puedan consumarse en forma instantánea), de 
modo que resultaría injustificado que ese hecho impidiera la emisión de las medidas cautelares para la 
tutela efectiva de los derechos humanos en el juicio de amparo. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. PARA DETERMINAR SI SE CUMPLE EL REQUISITO 
DE PROCEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 192, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, EN CASO DE QUE EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO SE 
DICTE POR VARIOS DELITOS, EL JUEZ NO DEBE CONCURSARLOS, SINO VERIFICAR QUE LA 
PENA DE PRISIÓN ESTABLECIDA PARA CADA UNO, EN LO INDIVIDUAL, NO EXCEDA DEL 
TÉRMINO MEDIO ARITMÉTICO DE CINCO AÑOS (INTERPRETACIÓN PRO PERSONA DE DICHO 
PRECEPTO). 
 
Hechos: Una persona que fue vinculada a proceso por la comisión de varios delitos solicitó la suspensión 
condicional del proceso, la cual se negó por considerar la autoridad responsable, en grado de apelación, 
que debían concursarse las penas de prisión previstas para esos ilícitos; al hacerlo, se excedió el término 
medio aritmético de cinco años que señala el artículo 192, fracción I, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, como una condición para autorizar la medida alterna de solución del conflicto 
negada; decisión que fue avalada por el Juez de Distrito e impugnada mediante el recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito resuelve que para determinar si se cumple el 
requisito de procedencia para la suspensión condicional del proceso, previsto en el artículo 192, fracción 
I, del Código Nacional de Procedimientos Penales, en caso de que el auto de vinculación a proceso se 
dicte por varios delitos, el Juez de Control no debe concursarlos, sino verificar que la pena de prisión 
establecida para cada uno, en lo individual, no exceda del término medio aritmético de cinco años, al 
interpretar dicho precepto conforme al principio pro persona. 
 
Justificación: El artículo 192, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que 
procederá la suspensión condicional del proceso, entre otros requisitos, cuando el auto de vinculación se 
haya dictado "por un delito" cuya media aritmética de pena de prisión no exceda de cinco años. Lo anterior 
no debe traducirse en una exigencia de tipo numérico, sino genérico, en atención a la necesidad de 
motivar las medidas alternas de solución de conflictos que pretende evitar la estigmatización del 
procesado, su contaminación carcelaria, así como el ahorro de recursos humanos y materiales y, además, 
acatando el principio pro persona que obliga a la interpretación más extensiva o favorable cuando se trate 
de proteger derechos humanos. Así, en caso de que el auto de vinculación a proceso se dicte por varios 
delitos cuyo término medio aritmético de la pena de prisión a imponer sea menor a cinco años, no deben 
concursarse los delitos, por no ser el momento procesal de su aplicación, que se realiza hasta el dictado 
de la sentencia conforme al artículo 64 del Código Penal Federal, pues concursar los delitos en una fase 
procesal inapropiada dilataría la obtención del mecanismo de solución alterna, aun cuando la vinculación 
se hubiera dictado por delitos de bajo impacto, en detrimento del propósito de que se descongestione el 
sistema de justicia, fomentando la restaurativa. Lo anterior no promueve la impunidad, porque si el 
vinculado a proceso no cumple con las medidas impuestas puede revocarse su beneficio. Tampoco divide 
la continencia de la causa, porque continuará atendiéndose el hecho o hechos delictivos establecidos en 
el auto de vinculación a proceso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
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Tesis: 2a. XI/2021 (10a.)  
 
SUCESIÓN EN MATERIA AGRARIA. COMPRENDE LOS DERECHOS AGRARIOS DE LOS 
POSESIONARIOS REGULARES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY AGRARIA). 
 
Hechos: Una persona promovió en vía de jurisdicción voluntaria la sucesión intestamentaria de los 
derechos agrarios de posesión que pertenecieron a su cónyuge, amparados en un certificado parcelario. 
El Tribunal Unitario Agrario consideró improcedente la sucesión solicitada al estimar que conforme al 
artículo 18 de la Ley Agraria, la sucesión en materia agraria únicamente operaba respecto de los 
ejidatarios. Por tanto, determinó que los derechos de posesión del cónyuge fallecido no resultaban 
susceptibles de transmitirse por herencia. En contra de esa determinación se promovió juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que la correcta 
interpretación del artículo 18 de la Ley Agraria, debe ser en el sentido de que también los posesionarios 
regulares tienen derecho a designar a quien deba sucederles en sus derechos agrarios. 
 
Justificación: De una interpretación sistemática de los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 17 de la Ley Agraria y 22, fracción VIII, 77, 78, 79, 80, 85 y 86 del Reglamento 
Interior del Registro Agrario Nacional, se colige que los posesionarios regulares también pueden suceder 
sus derechos agrarios, es decir, aquellos derechos que les han sido otorgados o reconocidos por la 
asamblea ejidal, o bien, aquellos decretados mediante resolución judicial, que se encuentren amparados 
por el certificado correspondiente. Lo anterior, en virtud de que en la medida en que los posesionarios 
regulares tienen derechos agrarios reconocidos por la ley y están amparados mediante un certificado 
expedido por autoridad competente, también pueden transmitir dichos derechos a quienes consideren 
sus legítimos herederos o a quien estimen deban sucederles en sus derechos agrarios. Considerar la 
interpretación literal del artículo 18 de la Ley Agraria, implicaría que los únicos sujetos agrarios que 
pueden heredar sus derechos a través de la institución de la sucesión agraria son los ejidatarios, dejando 
fuera a los demás sujetos agrarios a los que los demás ordenamientos legales de la materia les reconocen 
la facultad de designar a quien debe sucederles en sus derechos, como son los comuneros y los 
posesionarios, violando con ello los derechos que les han sido legalmente reconocidos. La conclusión 
que antecede no se contrapone con lo establecido por esta Segunda Sala, en la jurisprudencia 2a./J. 
159/2005, de rubro: "SUCESIÓN EN MATERIA AGRARIA. SÓLO COMPRENDE LOS DERECHOS 
AGRARIOS DE LOS EJIDATARIOS Y NO LA POSESIÓN QUE EJERCEN QUIENES NO TIENEN ESE 
CARÁCTER.", en la medida en que dicho criterio se refiere a los posesionarios irregulares, esto es, a 
aquellos sujetos agrarios a quienes no se les han reconocido sus derechos; hipótesis diversa a la que 
nos ocupa por tratarse de los posesionarios regulares. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023882  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 1a. L/2021 (11a.)  
 
SERVICIO DE PILOTAJE. EL ARTÍCULO 55, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y 
COMERCIO MARÍTIMOS QUE LES PERMITE A LOS PILOTOS DE PUERTO TENER 
EMBARCACIONES PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, NO GENERA UN TRATO 
DISCRIMINATORIO EN COMPARACIÓN CON LOS PERMISIONARIOS QUE PRESTAN EL SERVICIO 
DE LANCHAJE. 
 
Hechos: Una empresa de servicios marítimos y portuarios promovió un amparo indirecto en contra del 
artículo 55, último párrafo, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, el cual permite a los pilotos 
de puerto tener las embarcaciones que consideren necesarias o disponer de las lanchas que se 
encuentren en el puerto para trasladarse de las instalaciones en tierra a las embarcaciones donde prestan 
sus servicios de pilotaje. La empresa quejosa presta servicios portuarios de lanchaje y, por ello, alegó 
que la norma resultaba inconstitucional al considerar que transgredía sus derechos de igualdad y no 
discriminación pues, a su parecer, se otorga un trato desigual injustificado que autoriza a los pilotos de 
puerto a prestar el servicio de lanchaje sin necesidad del permiso con el que deben contar el resto de las 
personas para realizar dicha actividad. 
 
Criterio jurídico: El artículo 55, último párrafo, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos no vulnera 
el principio de igualdad y no discriminación, pues la norma no contempla una autorización a los pilotos de 
puerto para prestar el servicio de lanchaje sin un permiso para ello. 
 
Justificación: El artículo 55, último párrafo, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos faculta a los 
pilotos de puerto a tener sus propias embarcaciones para la prestación de sus servicios, o bien, a utilizar 
alguna de las que se encuentren disponibles en el puerto destinadas para el servicio de lanchaje mediante 
el pago correspondiente al dueño o administrador de la lancha que cuente con el permiso respectivo. Tal 
autorización es exclusiva para realizar las actividades inherentes al servicio de pilotaje y de ninguna forma 
implica que los pilotos de puerto puedan prestar el servicio de lanchaje como si se tratara de 
permisionarios. Además, el transporte autorizado a los pilotos de puerto no está destinado a satisfacer la 
necesidad de algún usuario a cambio de una contraprestación, pues sólo implica el traslado del propio 
piloto, lo que es necesario para que preste sus servicios en la embarcación. En consecuencia, el artículo 
mencionado no vulnera los principios de igualdad y no discriminación, ya que simplemente responde a 
las necesidades propias de los pilotos de puerto, sin que ello implique una autorización para prestar un 
servicio distinto al de pilotaje. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023881  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.1o.C.T.1 L (11a.)  
 
SEGURIDAD SOCIAL. AL SER UN DERECHO HUMANO CUYO CUMPLIMIENTO NO QUEDA A LA 
VOLUNTAD DE LAS PARTES, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) DEBE 
SUBROGARSE Y OTORGAR LAS PRESTACIONES QUE CORRESPONDAN A LOS 
DERECHOHABIENTES DE UN TRABAJADOR FALLECIDO QUE NO FUE DADO DE ALTA EN EL 
RÉGIMEN OBLIGATORIO, ASÍ COMO DETERMINAR LOS CAPITALES CONSTITUTIVOS A CARGO 
DEL PATRÓN OMISO. 
 
Hechos: Una viuda y sus dos hijos demandaron del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) el 
otorgamiento de una pensión por viudez y orfandad, respectivamente. Como argumentos de su petición, 
señalaron que el fallecido tenía la calidad de trabajador al perder la vida, motivo por el que debía gozar 
del derecho a la seguridad social en términos de la Ley del Seguro Social. El citado instituto opuso la 
excepción de improcedencia de la acción, bajo el razonamiento de que al momento en que el trabajador 
falleció no estaba registrado en el régimen obligatorio y el periodo de conservación de derechos había 
fenecido. Por su parte, la Junta determinó procedente esa postura defensiva. Contra esa determinación 
los actores promovieron juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al ser la seguridad social un derecho 
humano cuyo cumplimiento no queda a la voluntad de las partes, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
debe subrogarse y otorgar las prestaciones que correspondan a los familiares de un trabajador fallecido 
que no fue dado de alta en el régimen obligatorio, así como determinar los capitales constitutivos a cargo 
del patrón omiso. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues las obligaciones derivadas de la seguridad social no quedan a 
voluntad de las partes, ni son negociables, y es obligación del Estado velar por su observancia, de 
conformidad con el tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que dispone que todas las autoridades deben promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, así como prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los mismos; 
además, en términos del artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la propia Constitución, la Ley del 
Seguro Social es de utilidad pública. Por su parte, de los artículos 84, 96 y 181 de la Ley del Seguro Social 
derogada y 77, 88 y 149 de la vigente, se advierte que en caso de que un patrón incumpla con su 
obligación de inscribir a un trabajador en el régimen obligatorio y suceda su muerte, el aludido instituto 
debe subrogarse y otorgar las prestaciones que le correspondan a su familia, mientras que el patrón está 
obligado a enterar los capitales constitutivos respectivos. De ahí que el hecho de que una persona no 
esté dada de alta en el régimen obligatorio no implica que no pueda gozar de la seguridad social por 
haber precluido el periodo de conservación de derechos, ya que al tener el carácter de trabajador, debe 
gozar de tal beneficio; máxime que el legislador federal dotó al instituto de facultades de fiscalización para 
determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones incumplidas por los patrones y demás 
sujetos obligados y, en su caso, determinar y hacer efectivo el monto de los capitales constitutivos en los 
términos de la misma legislación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023879  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.12o.A.1 A (11a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA PARTICIPACIÓN 
ACTIVA DEL DENUNCIANTE EN LA FASE DE INVESTIGACIÓN RELATIVA, NO INCLUYE EL 
ACCESO AL EXPEDIENTE COMO COADYUVANTE DE LA AUTORIDAD. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la negativa de darle acceso a los 
expedientes físicos, cuyo origen son las denuncias que interpuso en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. El Juez de Distrito estimó que el denunciante no es parte en la etapa 
de investigación, por lo que no se le otorga la posibilidad de tener acceso a los expedientes; inconforme, 
promovió recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la participación activa del 
denunciante en la fase de investigación de responsabilidades administrativas es sólo con el fin de exponer 
actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse con faltas en relación con los hechos de 
autoridades denunciadas y para impugnar en la vía correspondiente el acuerdo de conclusión o 
abstención de la autoridad investigadora de iniciar el procedimiento relativo, pero en modo alguno incluye 
el acceso al expediente como coadyuvante de la autoridad. 
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que la Ley General de Responsabilidades Administrativas prevé una 
etapa de investigación y otra de substanciación, donde propiamente inicia el procedimiento de 
responsabilidades administrativas, y es en esta última donde de conformidad con el artículo 116, fracción 
IV, de la mencionada ley, el denunciante adquiere la calidad de tercero. En ese contexto, la participación 
activa que se le otorga en la fase de investigación sólo es en su carácter de denunciante de hechos; 
máxime que el régimen de responsabilidades de los servidores públicos no tiene como propósito 
fundamental salvaguardar intereses particulares, sino de la colectividad. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023878  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.3o.P.114 P (10a.)  
 
REPOSICIÓN PARCIAL DEL PROCEDIMIENTO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. ES 
IMPROCEDENTE ORDENARLA PARA QUE EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DESAHOGUE 
NUEVAMENTE UNA AUDIENCIA EN LA QUE INTERVENDRÁ LA VÍCTIMA DE UN DELITO SEXUAL, 
SI PREVIAMENTE NO SE EFECTÚA UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN RESPECTO DE LA 
PREVALENCIA DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA ADECUADA CONTRA EL DIVERSO 
DE NO REVICTIMIZACIÓN. 
 
Hechos: En un juicio seguido en el sistema penal acusatorio y oral por el delito de violación cometido por 
el esposo contra su cónyuge, quien además es mayor de sesenta años, el Tribunal de Alzada, atendiendo 
únicamente a las manifestaciones que formuló el imputado una vez terminada la diligencia en la que 
rindieron su declaración los testigos de cargo –incluida la víctima– y expertos que acudieron a juicio, en 
el sentido de que sólo escuchó una parte de la declaración de la pasivo aduciendo que el volumen era 
bajo, por lo que solicitó que se repitiera esa porción, lo que fue desestimado por el Juez de primera 
instancia, ordenó reponer parcialmente el procedimiento para el efecto de que se llevara de nueva cuenta 
la audiencia de juicio oral en cuestión sólo en la parte conducente al desahogo de las declaraciones.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al constituir la reposición del 
procedimiento un acto extraordinario e inevitable que impide resolver de fondo el conflicto social suscitado 
por la comisión de un delito, el Tribunal de Alzada, previamente a ordenarla parcialmente para que el de 
enjuiciamiento desahogue nuevamente una audiencia en la que intervendrá la víctima de un delito sexual, 
debe efectuar, conforme al método de juzgar con perspectiva de género inmerso en los ilícitos de esta 
naturaleza, un ejercicio de ponderación con el fin de tutelar no sólo los derechos humanos del imputado 
(debido proceso y defensa adecuada), sino también aquellos principios consagrados en pro de la víctima 
(no revictimización), para evidenciar así la magnitud de las violaciones procesales que deben ser 
reparadas y su trascendencia al resultado del fallo; de lo contrario, la reposición parcial es improcedente. 
 
Justificación: La decisión de un Tribunal de Alzada que revoca una sentencia y ordena de oficio la 
reposición de un proceso penal, si bien no contiene pronunciamientos relacionados con el fondo del 
asunto, lo cierto es que pospone su determinación; por ende, constituye un acto justificado extraordinario 
e inevitable, que debe respetar los derechos fundamentales no sólo del imputado, sino también de la 
pasivo que consagran la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y otros ordenamientos 
de índole nacional e internacional, por lo cual resulta necesario efectuar un ejercicio de ponderación 
respecto de su prevalencia; más aún cuando en los delitos de naturaleza sexual debe proceder dentro 
del ámbito de su competencia a juzgar con perspectiva de género y con respeto al principio de no 
revictimización, para buscar la armonización entre los valores en juego, cuenta habida que, por equidad 
procesal, deben fijarse las condiciones que imperan, a fin de respetar el derecho de los sujetos 
directamente vinculados al hecho indagado, y el porqué ello es indispensable a los fines del proceso por 
trascender al resultado del fallo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023877  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVII.1o.C.T.37 C (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN. PROCEDE CONFORME A LA ÚLTIMA PARTE DEL ARTÍCULO 1341 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CONTRA EL AUTO QUE DECLARA DESIERTA UNA PRUEBA 
ADMITIDA PUES, AL NO PODER DESAHOGARSE, PRODUCE UN PERJUICIO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN (INTERPRETACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 17/98). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la tesis de jurisprudencia citada, 
analizó el Código de Comercio aplicable a créditos contratados con anterioridad a las reformas publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación de veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, 
estableciendo que los autos que deniegan pruebas son apelables, acorde con la última parte del artículo 
1341 del código citado, pues causan un gravamen irreparable, derivado de que se priva a su oferente de 
la posibilidad de demostrar los hechos que pretendía, violentándose así las formalidades esenciales del 
procedimiento, al romperse la igualdad de las partes en cuanto al derecho que tienen de defenderse, 
reflejándose los efectos de tal providencia en forma adversa en la sentencia; interpretación que tuvo 
cabida porque en aquel entonces, la codificación en comento no señalaba expresamente que los autos 
que desechan pruebas son apelables, como ya acontece en la actualidad, en el artículo 1203 del Código 
de Comercio. Ahora bien, por analogía, esa interpretación resulta aplicable cuando una prueba admitida 
se declare desierta, pues ya no podrá desahogarse, por lo que el auto respectivo produce un perjuicio de 
imposible reparación y, en consecuencia, es apelable en términos de la última parte del referido artículo 
1341. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023875  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: IV.3o.C.31 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A EJECUTAR UN CONVENIO JUDICIAL EN MATERIA MERCANTIL. 
LA PROMOCIÓN POR LA QUE SE EXHIBE EL CONVENIO DE CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS 
Y SE SOLICITA QUE SE RECONOZCA EL CARÁCTER DE EJECUTANTE MATERIAL, NO ES APTA 
PARA INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE, CUANDO NO SE INTERPELA AL 
DEMANDADO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 57/2013 (10a.)]. 
 
Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil se celebró un convenio judicial que se elevó a la categoría de 
cosa juzgada. Iniciada la etapa de ejecución, el actor cedió los derechos litigiosos y el cesionario se 
apersonó al juzgado para que le fuera reconocido el carácter de ejecutante material. El demandado 
promovió incidente de prescripción de la ejecución de convenio y levantamiento de embargo, el cual se 
declaró procedente, al evidenciarse que trascurrió en exceso el plazo para que operara esa figura jurídica. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la promoción por la que se exhibe 
un convenio de cesión de derechos litigiosos y se solicita que se reconozca el carácter de ejecutante 
material, no es apta para interrumpir el plazo para que opere la prescripción del derecho a ejecutar un 
convenio judicial, cuando no se interpela al demandado. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 1041 del Código de Comercio prevé expresamente que los 
actos susceptibles de interrumpir la prescripción son: a) la demanda; b) cualquier otro género de 
interpelación judicial hecha al deudor; c) el reconocimiento de las obligaciones; y, d) la renovación del 
documento en que se funde el derecho del acreedor. En cuanto al inciso b), la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 500/2012, de la que derivó la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 57/2013 (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A 
EJECUTAR UN CONVENIO JUDICIAL CELEBRADO EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA 
SOLICITUD DE REINSCRIPCIÓN DE UN EMBARGO ES APTA PARA INTERRUMPIR EL TÉRMINO 
PARA QUE OPERE.", estableció que jurídicamente la interpelación se entiende como un "requerimiento 
que hace el acreedor al deudor para el cumplimiento de su obligación". De tal suerte que la interpelación 
judicial debe entenderse como una promoción en la que se revele la intención de la parte acreedora de 
ejercer su derecho y que tienda a la obtención definitiva de una resolución judicial que lo haga eficaz, 
pues sólo así se evidencia el interés del promovente por preservar su derecho. Por tanto, la promoción 
mediante la cual se exhibe un contrato de cesión de derechos litigiosos y se solicita que se reconozca 
como nueva parte actora ejecutante, no es susceptible de interrumpir el plazo para que opere la 
prescripción extintiva, puesto que lo pretendido es únicamente que la autoridad jurisdiccional reconozca 
al promovente como parte actora material, por lo que no se trata de una actuación tendiente a ejecutar el 
convenio, ya que no evidencia el interés de preservar la vigencia del derecho adquirido que, en la especie, 
sería la continuación del procedimiento de remate. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023873  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.2 P (11a.)  
 
NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A RECONOCER AL QUEJOSO LA CALIDAD DE VÍCTIMA 
DEL DELITO EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA EL JUEZ DE DISTRITO REQUIERE LA TOTALIDAD DE LAS 
CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN, DICHO REQUERIMIENTO VA MÁS ALLÁ DE LO 
ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA DISCERNIR LA LITIS CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la negativa del Ministerio Público a 
reconocerle la calidad de víctima del delito en la carpeta de investigación. El Juez de Distrito, para el 
dictado de la sentencia constitucional, requirió a dicha autoridad responsable copia certificada, legible y 
completa de la totalidad de las constancias que conforman dicha carpeta, o bien, que manifestara la 
imposibilidad que tuviera para hacerlo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en el juicio de amparo 
promovido contra la negativa del Ministerio Público a reconocer al quejoso la calidad de víctima del delito 
en la carpeta de investigación, el Juez de Distrito requiere la totalidad de las constancias que la integran, 
dicho requerimiento va más allá de lo estrictamente necesario para discernir la litis constitucional, en 
atención a las cargas probatorias correspondientes. 
 
Justificación: Lo anterior, partiendo de la directriz fijada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 23/2019 (10a.), de título y subtítulo: "NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CUANDO SE IMPUGNA ESA DETERMINACIÓN EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO O SU ASESOR JURÍDICO DEBE EXPONER ORALMENTE SUS AGRAVIOS EN LA 
AUDIENCIA Y EL JUEZ DE CONTROL, POR REGLA GENERAL, DEBE RESOLVER SIN CONSULTAR 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN.", en el sentido de que, por regla general, el Juez de Control debe 
resolver sin consultar la carpeta de investigación, cuando se impugna el no ejercicio de la acción penal 
en términos del artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, sin menoscabo de que 
durante la secuela procesal la parte quejosa pueda justificar, razonadamente, la necesidad de que se 
soliciten a la autoridad responsable determinadas constancias de la carpeta de investigación. Además, 
permitir que se pongan a la vista del quejoso, quien no tiene la calidad de víctima en la carpeta de 
investigación, parte o la totalidad de las constancias que la integran, implicaría una vulneración al artículo 
218 del código mencionado, así como a las obligaciones de resguardo y sigilo de la información contenida 
en ella, establecidas en los artículo 20, apartado C, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 106 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org 
ht

tp
://

ju
ris

ta
de

lfu
tu

ro
.o

rg
 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023871  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.T.8 L (11a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL 
CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL EN LA QUE DECLARA NULA LA 
CONSULTA DE REVISIÓN CONTRACTUAL Y ORDENA SU REPOSICIÓN. 
 
Hechos: Un sindicato promovió juicio de amparo indirecto contra la resolución que dictó el Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral en la que declaró nula la consulta de revisión contractual y ordenó su 
reposición. El Juez de Distrito desechó la demanda porque consideró que se actualizó la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo, interpretado en sentido contrario, por tratarse de un acto proveniente de un 
procedimiento seguido en forma de juicio que no es considerado de imposible reparación y no afecta de 
manera directa derechos sustantivos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el juicio de amparo indirecto procede 
contra la resolución dictada por el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en la que declara 
nula la consulta de revisión contractual y ordena su reposición. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio surge 
cuando una autoridad efectúa actos intraprocesales dirigidos a dirimir una controversia entre partes 
contendientes en sede administrativa; en cambio, cuando se está frente a un acto donde el Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral no resuelve una controversia entre dos o más partes, sino que se 
encarga de validar que la representación del sindicato en sus elecciones y celebración o revisión de 
contratos colectivos de trabajo sea producto exclusivo de la voluntad de los trabajadores agremiados, 
debe considerarse proveniente de una autoridad distinta de la judicial. Por tanto, la resolución que declara 
nula la consulta de revisión contractual y ordena su reposición conforme a los artículos 390 Ter de la Ley 
Federal del Trabajo, vigente a partir del 2 de mayo de 2019; 24, fracciones III a VIII, del Estatuto Orgánico 
del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y segundo, numeral 1, del Protocolo para el 
Procedimiento de Legitimación de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes (según la reforma publicada 
el 4 de febrero de 2021 en el Diario Oficial de la Federación), es un acto definitivo emitido por una 
autoridad distinta a la judicial contra el que procede el juicio de amparo indirecto, de conformidad con el 
artículo 107, fracción II, de la Ley de Amparo. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE NAYARIT. ES NECESARIO 
AGOTARLO PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, PORQUE LOS 
REQUISITOS Y EL PLAZO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO, ASÍ COMO SUS ALCANCES CONFORME A LA LEY DE JUSTICIA Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS LOCAL SON, EN ESENCIA, IGUALES A LOS QUE SE 
CONSIGNAN EN LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra una boleta de infracción de tránsito; el 
Juez de Distrito desechó de plano la demanda, al observar que el acto reclamado no se impugnó mediante 
el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nayarit, 
previamente a instar el juicio de amparo. Inconforme, interpuso recurso de queja, al considerar que se 
actualiza una excepción al principio de definitividad, porque la Ley de Justicia y Procedimientos 
Administrativos local establece mayores requisitos y un plazo mayor para el otorgamiento de la 
suspensión provisional del acto reclamado, que los previstos en la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, en observancia al principio de 
definitividad, es necesario agotar el juicio contencioso administrativo en el Estado de Nayarit, previamente 
a promover el juicio de amparo indirecto, porque los requisitos y el plazo para el otorgamiento de la 
suspensión del acto reclamado, así como sus alcances conforme a la Ley de Justicia y Procedimientos 
Administrativos local son, en esencia, iguales a los que se consignan en la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque: I. La Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del 
Estado de Nayarit no exige mayores requisitos a los previstos en la Ley de Amparo, respecto al juicio 
contencioso administrativo, para conceder la suspensión de los actos reclamados, pues en ambos casos 
los requisitos son: a) la petición de parte; b) que no se siga perjuicio al interés social; c) que no se 
contravengan disposiciones de orden público; y, d) conservar la materia del juicio; II. El plazo para otorgar 
la suspensión provisional en el juicio de amparo es equiparable al previsto en la citada ley que regula el 
juicio de nulidad, pues mientras en el primero se debe proveer dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a aquella en que se recibe la demanda, en el segundo es a más tardar al día siguiente al de la presentación 
de la demanda; y, III. La suspensión del acto reclamado prevista en la ley local tiene los mismos alcances 
que los de la suspensión en el juicio de amparo, pues en ambos casos es susceptible de paralizar sus 
efectos, con independencia de su naturaleza (positiva, negativa u omisiva) e, incluso, de ser jurídicamente 
posible, restablecer las cosas al estado en el que se encontraban previo a la emisión de dicho acto, 
siempre que ello sea necesario para conservar la materia del juicio o impedir perjuicios irreparables al 
particular. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. CUANDO SE RECLAMA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS) SU RECONOCIMIENTO Y SE INTEGRA A LA RELACIÓN PROCESAL EL 
PATRÓN, CORRESPONDE A ÉSTE LA CARGA DE DEMOSTRAR LAS ACTIVIDADES QUE 
DESARROLLÓ EL TRABAJADOR, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 784 Y 804 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019. 
 

Hechos: Una persona demandó del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) el reconocimiento de una 
incapacidad parcial permanente por padecimientos relacionados con las actividades laborales desarrolladas; 
dicho organismo solicitó que se integrara a la relación procesal al patrón de la trabajadora, con quien refirió 
desempeñar ciertas labores que, a su decir, originaron los padecimientos base de su reclamo. La Junta 
atribuyó a la actora la carga de demostrar las actividades realizadas y, al no cumplir con dicho débito procesal, 
se absolvió del reclamo. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se reclama del Instituto Mexicano 
del Seguro Social el reconocimiento de una incapacidad parcial permanente y se integra a la relación procesal 
el patrón, corresponde a éste la carga de demostrar las actividades que desarrolló el trabajador, conforme a 
los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019. 
 

Justificación: Ello es así, pues la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
contradicción de tesis 209/2005-SS, determinó que cuando se demanda al Instituto Mexicano del Seguro Social 
el reconocimiento de una enfermedad profesional, la carga de la prueba de los hechos fundatorios de tal acción 
corresponde al asegurado, sin que pueda trasladarse al instituto demandado, pues éste no cuenta con los 
documentos inherentes a las condiciones que rigieron la relación de trabajo, lo cual no impide que la Junta, al 
analizar el caso concreto, de estimar que por otros medios está en posibilidad de llegar al conocimiento de los 
hechos de la demanda, relativos a las actividades o el medio ambiente en que se prestaron los servicios, exima 
al asegurado de la carga probatoria y los recabe oficiosamente de quien los tenga en su poder. Sin embargo, 
en el caso en que se demande al aludido organismo, pero además se integre a la relación procesal el patrón 
con quien refirió desempeñar ciertas actividades que, a su decir, originaron los padecimientos base de su 
reclamo; entonces, para determinar la carga probatoria de las labores desarrolladas en el empleo, debe partirse 
de la premisa de que, en materia de trabajo prevalece el criterio de que el débito procesal atañe a la parte que 
con más facilidad puede disponer de los elementos de convicción, atento a la naturaleza social del derecho 
laboral que tiene por objeto garantizar una igualdad real en el proceso, aunado a que conforme al artículo 690 
de la citada ley, existe la intervención del tercero en el juicio por tener un interés jurídico, quien puede oponer 
excepciones y ofrecer las pruebas que estime convenientes en defensa de su interés propio, originario, 
exclusivo e independiente. Por ello, en dicho supuesto, la Junta debe eximir a la parte trabajadora de la carga 
de demostrar las actividades desempeñadas en su empleo, y establecer que ésta recae en el patrón, en 
términos de los referidos artículos 784 y 804, pues éste dispone de mejores elementos para hacerlo, ya que 
está obligado a conservar determinados elementos de prueba vinculados con las condiciones de la relación 
laboral e, incluso, el artículo 784, en su parte final, refiere que la pérdida o destrucción de los documentos 
señalados no releva al patrón de probar su dicho por otros medios, por lo que, si no demuestra su argumento 
y desvirtúa la aseveración del accionante, operará la presunción de ser ciertos los hechos aducidos. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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FIDEICOMISO. CUANDO LA PRETENSIÓN DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA ACTORA ES QUE SE 
DECLARE SU EXTINCIÓN Y SE DECIDA A QUIÉN CORRESPONDE LA PROPIEDAD DE LOS 
BIENES O DERECHOS QUE CONFORMAN EL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO, ES COMPETENTE EL 
JUEZ CON JURISDICCIÓN EN EL DOMICILIO DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, CONFORME A LA 
REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 393 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO. 
 
Si bien existen reglas generales de competencia para conocer de los juicios mercantiles, las cuales se 
encuentran establecidas en los artículos 1090, 1091, 1092, 1093 y 1104 del Código de Comercio, lo cierto 
es que conforme al principio de especificidad normativa, que establece la prevalencia en la aplicación de 
una disposición especial sobre la general, cuando la pretensión de la institución fiduciaria actora es que 
el Juez declare la extinción de un fideicomiso y, por ende, decida a quién corresponde la propiedad de 
los bienes o derechos que conforman el patrimonio fideicomitido y que obran en su poder, quien ante la 
extinción de ese contrato de fideicomiso, carece de certidumbre respecto de a quién debe hacerse dicha 
transmisión, la naturaleza de dichas prestaciones se ubica en el supuesto específico que señala el artículo 
393 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en cuyo caso la competencia recae en el 
juzgador con jurisdicción en el domicilio de la institución fiduciaria que promueve dicha demanda; siendo 
que la posibilidad del "pacto en contrario" a que se refiere dicho precepto, no corresponde al supuesto en 
que las partes del fideicomiso hayan pactado el sometimiento expreso de competencia distinto, sino al 
hecho de que en el contrato de fideicomiso se haya establecido la forma en que se transmitirán los bienes. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023867  
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Tesis: II.3o.P.1 P (11a.)  
 
ENTREVISTA DE LA VÍCTIMA DEL DELITO. ES LEGAL, POR EXCEPCIÓN, SU INCORPORACIÓN 
MEDIANTE LECTURA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 386, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CUANDO SE ACREDITA QUE LA 
INCOMPARECENCIA DE AQUÉLLA AL JUICIO OBEDECIÓ A QUE FUE AMENAZADA DE MUERTE 
POR EL ACUSADO. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la resolución que confirmó la sentencia 
condenatoria emitida en su contra por el delito de violación en agravio de su cónyuge, en la que se 
consideró como medio de prueba, entre otras, la entrevista rendida por la víctima dentro de la carpeta de 
investigación, misma que fue incorporada mediante lectura, después de agotarse los medios de búsqueda 
correspondientes, y que el policía que se abocó a su localización, informara que después de vigilar el 
domicilio de la pasivo, se entrevistó con la hija de ésta y del quejoso, quien le manifestó desconocer el 
paradero de su madre, pero que escuchó que fue amenazada de muerte por su padre, observándola con 
temor al hablar del tema. Asimismo, a la víctima se le retiró la custodia que se le había otorgado para su 
protección, sin que se justificara la razón.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es legal que, por excepción, se 
incorpore mediante lectura la entrevista de la víctima del delito, con fundamento en el artículo 386, fracción 
II, del Código Nacional de Procedimientos Penales, como última instancia y después de agotar todos los 
medios legales para su citación, cuando se acredite el temor de la pasivo a comparecer a juicio por la 
amenaza de muerte del activo, ya que de esta manera se garantiza su protección y no revictimización, 
atento al riesgo latente que podría sufrir en su persona. 
 
Justificación: Al permitirse la incorporación mediante lectura de la entrevista de la víctima, se apoya al 
esclarecimiento de los hechos y su protección, pues este medio de convicción no tiene valor absoluto, 
sino que sólo constituye un indicio más dentro del juicio, cuyo contenido puede rebatirse con otros medios 
de prueba, además de que su valoración y verosimilitud están sujetas a lo que arrojen el resto de las 
probanzas desahogadas. Con lo anterior se garantiza la obligación de las autoridades, en el ámbito de su 
competencia, de desplegar acciones pertinentes para la protección de la víctima, con el objetivo de 
preservar al máximo posible su vida y su integridad física y psicológica, así como investigar de manera 
eficaz la comisión de los ilícitos.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2023866  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.3o.P.2 P (11a.)  
 
ENTREVISTA DE LA VÍCTIMA DEL DELITO DE VIOLACIÓN (ENTRE CÓNYUGES). EL TRIBUNAL DE 
ALZADA CUMPLE CON LA OBLIGACIÓN DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, AL DARLE 
VALOR PROBATORIO, AUN CUANDO HAYA SIDO INCORPORADA A JUICIO MEDIANTE LECTURA, 
SI DEL RESTO DE LAS PRUEBAS DESAHOGADAS ADVIERTE LA IMPOSICIÓN DE LA CÓPULA DE 
FORMA VIOLENTA Y LA EXISTENCIA DE ELEMENTOS OBJETIVOS QUE LE PERMITAN 
ESTABLECER LA ASIMETRÍA DE PODER ENTRE LAS PARTES. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la resolución que confirmó la sentencia 
condenatoria emitida en su contra por el delito de violación en agravio de su cónyuge, en la que el Tribunal 
de Alzada valoró, entre otras pruebas, la entrevista rendida por la víctima dentro de la carpeta de 
investigación, incorporada mediante lectura en juicio, junto con el testimonio del médico legista y de la 
perito en psicología. El primero indicó que a la exploración física que realizó a la víctima, ésta presentaba 
lesiones en diversas partes de su cuerpo, así como de imposición de la cópula. Mientras que la segunda 
informó que la propia víctima le hizo saber que durante su matrimonio con el acusado vivió una serie de 
episodios de violencia física, psicológica y sexual, y que frecuentemente era obligada por éste a tener 
relaciones sexuales a la fuerza, lo que motivó que presentara características propias de víctimas de 
violencia sexual.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Tribunal de Alzada cumple con 
su obligación de juzgar con perspectiva de género, al darle valor probatorio a la entrevista de la víctima, 
aun cuando haya sido incorporada a juicio mediante lectura, si del resto de las probanzas desahogadas 
advierte la imposición de la cópula de forma violenta y que existen elementos objetivos que le permitan 
establecer la asimetría de poder entre el activo y la pasivo del delito de violación, para lo cual son de 
especial relevancia los testimonios de los peritos en materia de medicina legal y psicología. 
 
Justificación: Se juzga con perspectiva de género cuando existe la obligación de reconocer la particular 
situación de desventaja de la víctima, quien además de ser mujer, se encontraba en una condición de 
asimetría de poder frente al activo. Lo cual acontece cuando el sujeto activo es esposo de la pasivo, y del 
caudal probatorio se da cuenta de la violencia que vivió la víctima durante su matrimonio, así como de los 
golpes que recibió al momento de los hechos; situaciones que son suficientes para mermar su voluntad 
y permitir que el activo cometa el acto sexual, al evidenciarse el desequilibrio de poder entre las partes, 
pues la víctima en todo momento se encontró en una situación de vulnerabilidad ante su agresor, por lo 
que la entrevista es un indicio más que informa sobre la forma en que ocurrieron los hechos de realización 
oculta. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023854  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (V Región)2o.1 A (11a.)  
 
DERECHOS POR MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 42, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019, AL NO 
DEFINIR CON CLARIDAD SU OBJETO, VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Un particular promovió juicio de amparo indirecto contra el artículo 42, fracción VI, de la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Sonora, para el 
ejercicio fiscal de 2019, que prevé el pago de derechos por maniobras de carga y descarga de vehículos, 
al considerar que viola, entre otros, el principio de legalidad tributaria, porque no establece con precisión 
y certeza el objeto del tributo, que define el tipo y cuantía a cubrir por concepto de ese derecho. El Juez 
de Distrito negó el amparo, al estimar que, por su naturaleza, se trata de un derecho por el 
aprovechamiento de un bien de dominio público, como lo es la vía pública. Inconforme, aquél interpuso 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 42, fracción VI, citado, 
viola el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, 
al no definir con claridad el objeto de los derechos por maniobras de carga y descarga de vehículos. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el principio de legalidad tributaria, en su aspecto material, consiste en 
que los elementos esenciales de las contribuciones, como sujeto, objeto, base, tasa y época de pago, 
sean establecidos en la ley, por un lado, para impedir el comportamiento arbitrario de las autoridades y, 
por otro, para generar al particular certidumbre sobre qué hecho o circunstancia se encuentra gravado, 
cómo se calculará la base del tributo, qué tasa o tarifa debe aplicarse, cómo, cuándo y dónde se realizará 
el entero. Ahora bien, el artículo 42, primer párrafo, prevé que "Por los servicios que en materia de tránsito 
preste el Ayuntamiento, se pagarán derechos", mientras que su fracción VI establece los derechos que 
se pagarán "por maniobras de cargas y descargas de vehículos" e indica la cuota diaria y mensual, en 
función del número de descargas: por descarga de un vehículo por día y por 15 descargas en adelante 
una cuota mensual. Sin embargo, no precisa en qué consiste el servicio de tránsito que presta el 
Ayuntamiento, es decir, no hay certeza si el hecho impositivo es por estacionarse y, por ende, por el uso 
de la vía pública para efectuar maniobras o, en su caso, por auxiliar o verificar las maniobras de los 
vehículos de particulares, además las cuotas se establecen en función del número de descargas, sin 
contemplar las maniobras de carga, lo que genera incertidumbre al no saber el contribuyente el hecho 
generador del pago de derechos ni la mecánica de cálculo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023851  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: IV.2o.P.10 P (10a.)  
 
DELITOS COMETIDOS A TÍTULO DE CULPA. EL ARTÍCULO 28 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL HACER EL REENVÍO A LAS LEYES O REGLAMENTOS, A LAS 
CIRCUNSTANCIAS Y CONDICIONES PERSONALES DEL SUJETO ACTIVO, O A LAS NORMAS DE 
LA PROFESIÓN O ACTIVIDAD QUE DESEMPEÑA, PARA DETERMINAR LA INOBSERVANCIA DEL 
DEBER DE CUIDADO QUE LE INCUMBE DE ACUERDO CON ÉSTAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY. 
 
El reenvío que el precepto citado hace a "las leyes o reglamentos, las circunstancias y sus condiciones 
personales, o las normas de la profesión o actividad que desempeña", para determinar la inobservancia 
del deber de cuidado que al sujeto activo le incumbe de acuerdo con éstas, no lo convierte en una "norma 
penal en blanco", en la que el legislador deja a otra instancia el establecimiento del elemento típico pues, 
en el caso, la remisión sólo es para interpretar ese ordenamiento y no para integrar el delito imputado, 
atribuido a título de culpa, pues éste se actualiza al cumplirse las condiciones que el artículo que lo prevé 
establece. Así, la remisión se justifica por lo complejo y técnico de algunas disposiciones, que impiden 
que el legislador señale cada uno de los supuestos en que puede inobservarse el deber de cuidado; de 
ahí que aluda a las leyes, reglamentos, así como a las circunstancias y condiciones personales del activo 
o a las normas de la profesión o actividad que desempeñe. Lo anterior, porque en el obrar culposo pueden 
intervenir múltiples sujetos activos, como médicos, ingenieros y diversas personas que, de acuerdo con 
las funciones y actividades que realicen, tienen la obligación de observar un deber de cuidado, lo que 
impide que el legislador establezca todos y cada uno de esos supuestos en una norma; de ahí que el 
artículo 28 aludido no viola el principio de reserva de ley. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023849  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.3o.P.112 P (10a.)  
 
CITATORIO PARA ACUDIR ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO A UNA DILIGENCIA RELACIONADA 
CON UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. ES IMPROCEDENTE DESECHAR DE PLANO LA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA EN SU CONTRA, SI EL JUEZ DE DISTRITO 
CARECE DE MAYORES DATOS SOBRE SU CONTENIDO. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra el citatorio que recibió en su domicilio 
para acudir ante el Ministerio Público a una diligencia relacionada con una carpeta de investigación. El 
Juez de Distrito, sin tener mayores datos sobre el contenido de dicha citación ministerial, desechó de 
plano la demanda, al estimar actualizada de manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, por no depararle perjuicio alguno; resolución 
contra la cual se interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente desechar de plano 
la demanda de amparo indirecto promovida contra el citatorio para acudir ante el Ministerio Público a una 
diligencia relacionada con una carpeta de investigación, si el Juez de Distrito carece de mayores datos 
sobre su contenido. 
 
Justificación: Lo anterior, porque con los datos obtenidos de la demanda y dada la etapa procesal en 
que se encuentra el juicio constitucional, no puede determinarse con certeza si el citatorio reclamado le 
depara perjuicio al quejoso, pues si bien, por regla general, dicho documento no tiene ese alcance, por 
limitarse a requerir su comparecencia para declarar en relación con hechos posiblemente constitutivos de 
delito, lo cierto es que puede contener algún otro acto que pudiera trastocar su esfera de derechos, como 
por ejemplo, alguna medida coercitiva que tenga por objeto lograr su cumplimiento, como el 
apercibimiento de imponer alguna medida de apremio, lo cual, desde luego, afectaría sus derechos; de 
ahí que la causa de improcedencia invocada por el Juez recurrido no sea notoria y manifiesta, al ser 
necesaria la certeza de si el acto reclamado contiene algún otro pronunciamiento en este sentido. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023848  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.A.88 A (10a.)  
 
COVID-19. SUSPENSIÓN PROVISIONAL. EL TRIBUNAL COLEGIADO ESTÁ EN APTITUD DE 
CONCEDERLA CON EL PROPÓSITO DE EVITAR UN DAÑO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN EN LA 
ACTIVIDAD COMERCIAL DEL QUEJOSO, PERO ESTABLECIENDO CONJUNTAMENTE LA 
OBLIGACIÓN A LA AUTORIDAD SANITARIA DE VOLVER A VERIFICAR QUE LA ACTIVIDAD 
PROHIBIDA SE HAYA REPARADO O NO SE CONTINÚE EJECUTANDO, A FIN DE PRESERVAR LA 
SALUD PÚBLICA. 
 
Hechos: La personal moral quejosa promovió juicio de amparo contra actos del secretario de Salud del 
Estado de Nuevo León y otras autoridades, de quienes reclamó, la orden de verificación sanitaria y su 
respectiva acta en la cual se aplica la sanción de clausura preventiva e imposición de sello de suspensión, 
al no cumplir con diversas medidas de seguridad para combatir y erradicar el virus COVID-19, y solicitó 
la suspensión de los actos para el efecto de que se deje sin efecto la orden de clausura del negocio, se 
retire el sello de suspensión impuesto y, por ende, se permita realizar libremente sus actividades 
comerciales. 
 
Criterio jurídico: El Tribunal Colegiado está en aptitud legal de conceder la medida cautelar peticionada 
por el quejoso con el propósito de evitar un daño de imposible reparación en la actividad comercial, pero 
estableciendo conjuntamente la obligación a la autoridad sanitaria de volver a verificar que la actividad 
prohibida se haya reparado o no se continúe ejecutando, a fin de preservar la salud pública, ello con 
apoyo en la facultad que establece para la autoridad el artículo 127 de la Ley Estatal de Salud, que refiere 
en esencia que dicha suspensión de trabajos o servicios es de carácter temporal, y que se aplica por el 
tiempo estrictamente necesario para corregir las irregularidades que pongan en peligro la salud de las 
personas, y que, durante la suspensión se podrá permitir el acceso de quien tenga encomendada la 
corrección de dichas irregularidades que la motivaron, por lo que la suspensión debe tener como efecto, 
la permisión de acceder a la negociación por parte de la quejosa con el único fin de subsanar las 
irregularidades, pues de otra manera, se causarían mayores perjuicios al prevalecer en forma indefinida 
con el estado de clausura, lo que sin duda sería en perjuicio de sus actividades comerciales y económicas 
que pondrían en riesgo su viabilidad al resultar de imposible reparación. 
 
Justificación: El Tribunal Colegiado se encuentra constreñido en términos del artículo 138 de la Ley de 
Amparo, a atender el ejercicio de ponderación y no dejar para el fondo del amparo los reclamos de 
inconstitucionalidad que formula el quejoso en su demanda de amparo, pues para el tema de clausuras 
indefinidas existe criterio jurisprudencial que establece precisamente la obligación del órgano 
jurisdiccional de amparo de realizar ese ejercicio de ponderación a que alude ahora la referida norma 
legal, con apoyo en el criterio jurisprudencial sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia P./J. 16/96, publicada en la página 36, Tomo III, abril de 1996, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "SUSPENSIÓN. PROCEDENCIA 
EN LOS CASOS DE CLAUSURA EJECUTADA POR TIEMPO INDEFINIDO."; en la que estableció, en 
esencia, como uno de los requisitos para la procedencia de la suspensión del acto reclamado en el 
amparo, el de tomar en cuenta la naturaleza de la violación alegada, esto es, el juzgador debe realizar un 
juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho del solicitante, que podrá cambiar al dictar la sentencia 
definitiva, pues el hecho de que anticipe la probable solución de fondo del juicio principal, es un adelanto 
provisional, sólo para efectos de la suspensión. Además, que son dos los extremos que hay que llenar 
para obtener la medida cautelar: 1) Apariencia del buen derecho y 2) Peligro en la demora. La apariencia 
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de la existencia del derecho apunta a una credibilidad objetiva y seria que descarte una pretensión 
manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable, lo que se logra a través de un conocimiento 
superficial, dirigido a lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho 
discutido en el proceso, y el peligro en la demora consiste en la posible frustración de los derechos del 
pretendiente de la medida, que puede darse como consecuencia de la tardanza en el dictado de la 
resolución de fondo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023847  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.A.87 A (10a.)  
 
COVID-19. CLAUSURA DE NEGOCIACIONES POR LA AUTORIDAD SANITARIA. ES PROCEDENTE 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL PARA LOGRAR EL ACCESO A FIN DE SUBSANAR LAS 
IRREGULARIDADES Y EVITAR QUE EL PROPIO ACTO CONTINÚE GENERANDO LA ACTIVIDAD 
PROHIBIDA QUE CON ÉL SE QUISO EVITAR. 
 
Hechos: La personal moral quejosa promovió juicio de amparo contra actos del secretario de Salud del 
Estado de Nuevo León y otras autoridades, de quienes reclamó la orden de verificación sanitaria y su 
respectiva acta en la cual se aplica la sanción de clausura preventiva e imposición de sello de suspensión, 
al no cumplir con diversas medidas de seguridad para combatir y erradicar el virus COVID-19, y solicitó 
la suspensión de los actos para el efecto de que se deje sin efecto la orden de clausura del negocio, se 
retire el sello de suspensión impuesto y, por ende, se permita realizar libremente sus actividades 
comerciales. 
 
Criterio jurídico: El Tribunal Colegiado deberá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y 
tomar las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio, por 
lo que la suspensión debe tener como efecto, la permisión de acceder a la negociación por parte de la 
moral quejosa con el único fin de subsanar las irregularidades que motivaron la clausura y, ya con base 
en ello, se haga constituir la autoridad de salud, a fin de ejercer la facultad que le establece el artículo 127 
de la Ley Estatal de Salud, y constar la corrección de las irregularidades que motivaron la paralización de 
sus actividades, pues de otra manera, se causarían mayores perjuicios al prevalecer en forma indefinida 
con el estado de clausura, lo que sin duda sería en perjuicio de sus actividades comerciales y económicas 
que pondrían en riesgo su viabilidad al resultar de imposible reparación dada la temporalidad que en 
forma indefinida quedaría el estado de clausura. 
 
Justificación: El artículo 147, primer párrafo, de la Ley de Amparo, prevé que en los casos en que la 
suspensión sea procedente, el órgano jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar las 
cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la terminación del 
juicio; lo cual permite advertir que el Tribunal Colegiado, está legalmente facultado para precisar, 
conforme a su prudente apreciación, las consecuencias o estatus en que deban quedar las cosas a partir 
de que conceda la suspensión provisional de los actos, aunque para ello, se aparte de los efectos 
solicitados por el quejoso en su demanda, pues la idea específica del legislador en dicha norma, es la de 
conservar la materia del amparo, sin que para ello, deba limitarse a analizar y conceder la suspensión en 
los términos originalmente peticionados, pues de otra manera se causarían mayores perjuicios a la 
quejosa al prevalecer en forma indefinida con el estado de clausura. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023846  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.7 L (11a.)  
 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, CONVENIOS Y REGLAMENTOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). CONSTITUYEN UN HECHO NOTORIO CUANDO SE 
ENCUENTRAN PUBLICADOS EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS DE ESE ORGANISMO Y SU 
SINDICATO, POR LO QUE LAS JUNTAS DEBEN ATENDER A SU CONTENIDO, CON 
INDEPENDENCIA DE SU EXHIBICIÓN POR LAS PARTES O DE SU PERFECCIONAMIENTO EN EL 
JUICIO. 
 
Hechos: El cónyuge de una trabajadora fallecida del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
demandó de ese organismo el pago de una pensión por viudez, conforme a los artículos 13 y 14 del 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones inserto al Contrato Colectivo de Trabajo, bienio 2015-2017; 
asimismo, reclamó del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social (SNTSS) diversas 
prestaciones contenidas en el Reglamento del Fondo de Ayuda Sindical por Defunción de los 
Trabajadores del Seguro Social 2014. La Junta absolvió a los demandados, al considerar que el actor 
exhibió los citados instrumentos en copia simple, por lo cual no acreditó el fundamento de sus 
pretensiones. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los contratos colectivos de trabajo, 
convenios y reglamentos del Instituto Mexicano del Seguro Social, constituyen un hecho notorio cuando 
se encuentran publicados en las páginas electrónicas de ese organismo y su sindicato, por lo que las 
Juntas deben atender a su contenido, con independencia de su exhibición por las partes o de su 
perfeccionamiento en el juicio. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque de conformidad con los artículos 6o., apartado A, fracción I, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 23, 45, fracción I, 70, fracción XVI y 
79, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, como organismo público descentralizado, y el Sindicato Nacional de Trabajadores del 
Seguro Social, quien recibe y ejerce recursos públicos, son sujetos obligados a transparentar y permitir 
el acceso a la información en sus respectivos medios electrónicos, entre otros aspectos, de los contratos, 
convenios y reglamentos que regulan las prestaciones de seguridad social, cuya naturaleza es de interés 
público. En consecuencia, si estos instrumentos se publican en la página web del referido instituto y de 
su sindicato titular, constituyen un hecho notorio, al ser del dominio público y, por ende, no son objeto de 
prueba, de manera que su inobservancia constituye una violación a los derechos humanos a la legalidad, 
a la tutela judicial efectiva y de acceso a la seguridad social, garantizados en los artículos 16, 17 y 123, 
apartado A, fracción XXIX, de la Constitución General. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023845  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.102 C (10a.)  
 
CONTRATO MERCANTIL. SI EN ÉL SÓLO SE DICE QUE LAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIN 
ESPECIFICAR EL FUERO, LA INTERPRETACIÓN DE LAS LOCUCIONES QUE ALUDEN A ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA NO SUPONE, DE MANERA CLARA Y PRECISA, LA RENUNCIA AL QUE 
POR LEY INICIALMENTE CORRESPONDÍA A LAS PARTES. 
 
Hechos: La quejosa aduce que puede acudir a un tribunal federal o a uno local para demandar las 
prestaciones contenidas en el escrito inicial de demanda, porque en el contrato mercantil base de la litis 
no existe una sumisión expresa a determinado fuero, ya que únicamente hubo una renuncia por razón de 
territorio, sin hacer renuncia expresa al fuero federal o manifestación de preferencia exclusiva por el fuero 
local. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si en el contrato mercantil base de 
la litis sólo se dice que las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la Ciudad 
de México, sin especificar el fuero, la interpretación de las locuciones que aluden a esa entidad federativa 
no supone, de manera clara y precisa, la renuncia al que por ley inicialmente correspondía a las partes. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artículos 1090, 1093 y 1104 del Código de Comercio, 
toda demanda debe promoverse ante el Juez competente, que es aquel a quien las partes se hubieren 
sometido expresa o tácitamente, y para que se configure válidamente esa sumisión expresa, es necesario 
que los contratantes designen claramente el tribunal competente, entre las opciones que previó el 
legislador en el artículo 1093 indicado, a saber: a) el del domicilio de alguna de las partes; b) el del lugar 
del cumplimiento de alguna de las obligaciones; o, c) el de la ubicación de la cosa; y que exista la voluntad 
de los contratantes de renunciar al fuero que la ley les concede. Luego, si en el contrato mercantil base 
de la litis sólo se dice que las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la 
Ciudad de México, sin especificar el fuero, la interpretación del Juez Federal responsable de las 
locuciones "en la Ciudad de México" o "de la Ciudad México", para determinar que la controversia 
corresponde al fuero común, viola los derechos sustantivos de audiencia y de legalidad de la quejosa, 
debido a que el sometimiento a la competencia de un tribunal distinto al legalmente previsto deriva, en 
esencia, del señalamiento de otro, de manera clara y precisa, lo que requiere la renuncia al fuero que por 
ley inicialmente correspondía a las partes. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023844  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.90 C (10a.)  
 
CONCURSO MERCANTIL. LOS ACREEDORES ESTÁN LEGITIMADOS PARA PROMOVER EL 
INCIDENTE DE OBJECIÓN DE APROBACIÓN DE UN CRÉDITO CONTRA LA MASA CUANDO EL 
INTERVENTOR NO LO HAGA. 
 
Conforme a los artículos 60, 61, 62, 63, 64 y 75 de la Ley de Concursos Mercantiles, cualquier acreedor 
o grupo de acreedores que representen por lo menos el diez por ciento del monto de los créditos a cargo 
del comerciante, de conformidad con la lista provisional de créditos; por lo menos el diez por ciento del 
pasivo a cargo del comerciante conforme a la lista definitiva de reconocimiento de créditos, o bien, 
conforme a la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, tendrán derecho a solicitar 
al Juez el nombramiento de un interventor, quien representará los intereses de los acreedores y tendrá a 
su cargo la vigilancia de la actuación del conciliador y del síndico, así como de los actos realizados por el 
comerciante en la administración de su empresa. No obstante, de los preceptos citados no se advierte 
que el acreedor, al nombrar a un interventor, pierda o subrogue sus derechos adjetivos y sustantivos para 
oponerse a la aprobación de un crédito, por lo que si el interventor no realiza los actos tendentes a vigilar 
al conciliador o al síndico, los acreedores están legitimados para hacerlo, debido precisamente a su 
condición, que es inherente al carácter universal del proceso concursal y por recaer en ellos el interés de 
poder satisfacer en mayor medida el pago de los créditos que existan a su favor y a cargo de la 
concursada. Por tanto, los acreedores están legitimados para promover el incidente de objeción de 
aprobación de un crédito contra la masa, cuando el interventor no lo haga, ya que el nombramiento de 
éste no anula la legitimación del titular de los derechos procesales y sustantivos para defender sus 
intereses. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023843  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.101 C (10a.)  
 
CONCURSO MERCANTIL. EL JUEZ PUEDE SUSPENDER LOS EFECTOS DE CUALQUIER 
ESTIPULACIÓN CONTRACTUAL QUE CON MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
RELATIVA O DE SU DECLARACIÓN, ESTABLEZCA MODIFICACIONES QUE AGRAVEN LA 
SITUACIÓN DE LAS COMERCIANTES O IMPIDAN INICIAR EL TRÁMITE DEL JUICIO CONCURSAL. 
 
Hechos: Las comerciantes, para efectos de la admisión de su concurso mercantil, solicitaron al Juez del 
conocimiento dejar sin efectos cláusulas de un contrato celebrado con su principal acreedora que 
estipulaban la necesidad de su aprobación a través de la opinión de un consejero independiente para que 
se pudiera iniciar el procedimiento concursal. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Juez puede suspender los efectos 
de cualquier estipulación contractual que con motivo de la presentación de la solicitud del concurso o de 
su declaración, establezca modificaciones que agraven la situación de las comerciantes o impidan iniciar 
el trámite del juicio concursal. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la aplicación del artículo 87 de la Ley de Concursos Mercantiles, que 
establece: "Se tendrá por no puesta, salvo las excepciones expresamente establecidas en esta ley, 
cualquier estipulación contractual que con motivo de la presentación de una solicitud o demanda de 
concurso mercantil, o de su declaración, establezca modificaciones que agraven para el comerciante los 
términos de los contratos.", no implica nulificar, modificar o extinguir los contratos o sus cláusulas 
estatutarias al amparo de las leyes a que se hayan sujetado las comerciantes y sus acreedores, sino 
únicamente inaplicarlas para no agravar la situación de las solicitantes del concurso, partiendo de la base 
de que su objeto fundamental es preservarlas sin dejar de mantener un principio de igualdad entre los 
acreedores. Por tanto, el tener por no puesta una cláusula contractual, es para suspender sus efectos 
con el único fin de que los comerciantes puedan iniciar su concurso mercantil, sin que para ello se requiera 
del consentimiento de sus acreedores. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023842  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.92 C (10a.)  
 
CONCURSO MERCANTIL. DEBE OBSEQUIARSE LA PETICIÓN DE UN ACREEDOR RELATIVA A LA 
INFORMACIÓN CONTABLE DE LA COMERCIANTE, PORQUE EL DERECHO A LA SECRECÍA DE 
SU CONTABILIDAD E INFORMACIÓN FINANCIERA NO PREVALECE SOBRE EL INTERÉS SOCIAL 
QUE PROTEGE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES. 
 
Conforme a las disposiciones de la Ley de Concursos Mercantiles es optativo para los acreedores 
nombrar o no un interventor; esto se traduce en que están legitimados para solicitar al Juez del concurso 
cualquier medida tendente a proteger sus intereses, sin que se requiera que actúen a través del 
interventor, el conciliador o el síndico, porque en dichos acreedores recae el interés de poder satisfacer 
en mayor medida el pago de los créditos que existan a su favor y a cargo del comerciante. Ahora bien, 
en caso de que los acreedores hayan nombrado un interventor, esto no hace desaparecer la personalidad 
de un representante que hubieran nombrado con anterioridad ni, por ende, la posibilidad de que éste 
actúe en su nombre en el concurso mercantil; por lo que, partiendo de esa premisa, el interés público que 
privilegia la Ley de Concursos Mercantiles, no sólo es conservar las empresas y evitar el incumplimiento 
generalizado de las obligaciones de pago, sino también evitar poner en riesgo la viabilidad de los negocios 
sujetos a concurso mercantil y de los demás con los que mantenga una relación comercial, como sería el 
caso de los acreedores de la concursada, para lo cual es indispensable mantener una estricta y necesaria 
vigilancia sobre la administración de la empresa sujeta a concurso, lo que sólo se logra contando con la 
información financiera y contable correspondiente, a fin de no poner en riesgo la viabilidad de los negocios 
que como unidad económica representan. Por tanto, debe obsequiarse la petición de un acreedor, cuando 
solicita al rector del concurso mercantil la información contable de la comerciante, que si bien tiene el 
derecho a la secrecía de su contabilidad e información financiera, frente a ese interés prevalece el interés 
social que protege la Ley de Concursos Mercantiles, de conservar las empresas o comerciantes 
acreedores involucrados en los negocios económicos con la concursada. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023840  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVII.1o.C.T.38 C (10a.)  
 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI). HACEN PRUEBA PLENA LOS 
EXHIBIDOS DE FORMA IMPRESA EN UN JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, SIEMPRE QUE 
CONTENGAN LOS DATOS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR QUE CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
 
De la interpretación conjunta y sistemática de los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
que regulan la expedición de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), se colige que los 
contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT); además, el artículo 29, fracción I, dispone que los 
contribuyentes deben contar previamente con un certificado de firma electrónica avanzada vigente y 
tramitar ante la autoridad mencionada el certificado para el uso de los sellos digitales (fracción II), mientras 
que la fracción IV señala que debe remitirse al Servicio de Administración Tributaria, antes de su 
expedición, el CFDI respectivo mediante los mecanismos digitales que para tal efecto determine ese 
órgano desconcentrado por medio de reglas de carácter general, con el objeto de que proceda a: i) validar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A citado; ii) asignar el folio del comprobante 
fiscal digital; e, iii) incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria (SAT). Entonces, 
para expedir un CFDI deben llevarse a cabo los tres pasos descritos y, hecho lo anterior, entregarse o 
ponerse a disposición del cliente a través de los medios electrónicos que disponga la autoridad señalada 
mediante reglas de carácter general, el archivo electrónico del comprobante fiscal y, cuando sea solicitado 
por el cliente, su representación impresa, que hace presumir su original. Finalmente, en la fracción VI 
destaca que los contribuyentes pueden comprobar la autenticidad de los comprobantes que reciban 
consultando en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio que 
ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al momento de la emisión del 
comprobante fiscal digital, el certificado que ampare el sello digital se encontraba vigente y registrado en 
dicho órgano desconcentrado. Por tanto, los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet exhibidos de 
forma impresa en un juicio ordinario mercantil, hacen prueba plena, siempre que contengan los datos 
necesarios para evidenciar que cumplen con los requisitos previstos en los preceptos indicados, pues su 
impresión hace presumir la existencia del auténtico virtual, ya que su original no es un documento en 
papel, como lo era antes, por lo que es materialmente imposible que el creador de esos comprobantes 
exhiba en juicio un original en físico; sin que ello implique un estado de indefensión a la contraparte, toda 
vez que puede tacharlos de falsos e, incluso, está en aptitud de verificar su autenticidad consultando la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org 
ht

tp
://

ju
ris

ta
de

lfu
tu

ro
.o

rg
 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023838  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.A.1 A (11a.)  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE. ANTE LA OMISIÓN DE FUNDAR Y MOTIVAR SI UNA PERSONA 
MORAL TIENE ESE CARÁCTER, EL TRIBUNAL COLEGIADO DEBE REASUMIR JURISDICCIÓN 
PARA PROVEER EXPRESAMENTE. 
 
Hechos: Una persona falleció al recibir una descarga eléctrica. Los deudos reclamaron directamente la 
responsabilidad patrimonial a la Comisión Federal de Electricidad. Promovieron demanda de amparo 
indirecto contra actos de dicha paraestatal y de una persona moral privada con actividad de aseguradora. 
Reclamaron la omisión para dar una respuesta integral del siniestro. Ello, conforme a una póliza de seguro 
en favor de la mencionada empresa paraestatal. El Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda y, 
pese a la duda con respecto al carácter de parte de la referida compañía aseguradora, omitió el 
pronunciamiento relativo. 
 
Criterio jurídico: Ante la falta de fundamentación y motivación del auto de admisión, con relación a la 
determinación del carácter con que será llamada una persona moral privada al juicio de amparo indirecto, 
conforme al artículo 103 de la Ley de Amparo, corresponde al Tribunal Colegiado reasumir jurisdicción 
para determinar expresamente dicho carácter. 
 
Justificación: En el artículo 103 de la Ley de Amparo se dispone que, de resultar fundado el recurso, se 
dictará la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo que la resolución implique la 
reposición del procedimiento. Como regla general, conforme al numeral 115 de la propia ley, de no existir 
prevención o cumplida ésta, el órgano jurisdiccional admitirá la demanda, señalará día y hora para la 
audiencia constitucional; pedirá los informes justificados; correrá traslado al tercero interesado y, en su 
caso, ordenará la tramitación del incidente de suspensión. La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, emitió la jurisprudencia 2a./J. 73/2014 (10a.), de rubro: "RECURSO DE QUEJA 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UNA DEMANDA DE AMPARO. DE SER FUNDADO, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO A EFECTO DE 
QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA ADMISIÓN Y, EN SU CASO, SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR.", de 
cuya ejecutoria se desprende que la litis del recurso de queja se integrará de las consideraciones del auto 
impugnado y lo argumentado en los agravios; y que, en esos casos, el Tribunal Colegiado está facultado 
para dirimir la controversia sin necesidad de reenvío. Conforme a lo anterior, cuando se constata la 
omisión de fundar y motivar el carácter de autoridad responsable de una persona moral privada, el 
Tribunal Colegiado debe reasumir jurisdicción y modificar el auto recurrido, para proveer expresamente 
sobre tal carácter. Pues no es dable tener tácitamente con el carácter de autoridad responsable a una 
persona moral privada, sólo por habérsele señalado entre paréntesis dicho carácter, en el oficio por el 
que se le pretendió emplazar. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023837  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.3 P (11a.)  
 
ORDEN DE APREHENSIÓN, DETENCIÓN Y/O PRESENTACIÓN. CUANDO SE IMPUGNE EN 
AMPARO INDIRECTO Y NO PUEDA SABERSE CON EXACTITUD SI ES INMINENTE O SI LLEGARÁ 
O NO A MATERIALIZARSE, ELLO NO CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA, POR LO QUE DEBE ADMITIRSE A TRÁMITE LA DEMANDA. 
 
Hechos: En el auto recurrido se desechó de plano la demanda de amparo promovida contra una orden 
de aprehensión, detención y/o presentación, al estimarse actualizada de manera manifiesta e indudable 
la causa de improcedencia derivada de la fracción XXIII del artículo 61, en relación con los diversos 5o., 
fracción I y 63, fracción IV, todos de la Ley de Amparo, al considerar que los actos reclamados no 
producen una afectación real y actual en la esfera jurídica del quejoso, por ser inexistentes al momento 
de la presentación de la demanda.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en amparo indirecto se 
impugne una orden de aprehensión, detención y/o presentación, y no pueda saberse con exactitud si es 
inminente o si llegará o no a materializarse, ello no constituye un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, por lo que el Juez de Distrito debe admitir a trámite la demanda.  
 
Justificación: Lo anterior, toda vez que debe partirse de lo manifestado por el quejoso en su demanda 
bajo protesta de decir verdad, y luego la inminencia o no de la realización del acto reclamado debe 
verificarse con los elementos probatorios que se aporten durante la secuela procesal y en la audiencia 
constitucional, sin perjuicio de que durante la sustanciación del juicio quede plenamente probado que 
efectivamente se trata de un acto de ese tipo, o se tenga la certeza de la existencia de alguna otra causa 
de improcedencia, por lo que tratándose de actos futuros de los que no se tenga exactitud si son 
inminentes o si llegarán o no a materializarse, no se actualiza un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, por ello, debe admitirse a trámite la demanda, pues sólo así se otorgaría al quejoso la 
oportunidad de ofrecer las pruebas que estime necesarias para acreditar la afectación que le irroga el 
acto reclamado; de lo contrario, se le privaría de instar la acción constitucional contra un acto que estima 
le causa perjuicio, como sucede en el caso concreto. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023836  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.100 C (10a.)  
 
APODERADOS DE LAS COMERCIANTES EN LA ETAPA DE QUIEBRA. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA DEFENDER LOS ACTIVOS DE LA MASA CONCURSAL, CONFORME AL 
ARTÍCULO 184, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES. 
 
Hechos: Los apoderados de las comerciantes, en la etapa de quiebra, interpusieron recurso de 
revocación, el cual se desechó, por no contar con legitimación ni personalidad para defender los bienes 
que forman parte de la masa concursal. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 184, párrafo tercero, de 
la Ley de Concursos Mercantiles no prevé que los apoderados de las comerciantes puedan defender los 
activos de la masa concursal, al ser una función propia del síndico, ni que puedan sustituirse en dicho 
auxiliar, en la etapa de quiebra; de ahí que carezcan de legitimación para hacerlo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la masa concursal es el conjunto de bienes que integran el patrimonio 
del deudor concursado y con cuyo producto se satisfarán los créditos pendientes de pago. En un concurso 
de acreedores o en una quiebra, el síndico es el encargado de liquidar el activo y el pasivo del deudor; 
tras la declaración de la situación se procede a su nombramiento, y desde ese momento tiene todos los 
poderes de un administrador sobre el patrimonio que va a ser objeto de liquidación; tiene la obligación de 
proteger los intereses de los acreedores, tratando de obtener el mayor beneficio posible de los bienes del 
deudor para satisfacer el mayor porcentaje posible de deudas impagas. Por su parte, los apoderados de 
las quebradas tienen la personalidad y legitimación para ejercitar acciones y defender derechos que son 
propios de las comerciantes y ajenos al procedimiento de quiebra; sin embargo, no están legitimados para 
defender en ese periodo los activos de la masa concursal. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org 
ht

tp
://

ju
ris

ta
de

lfu
tu

ro
.o

rg
 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023834  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.34 K (10a.)  
 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. EL ANÁLISIS PARA 
DETERMINAR SI EL RECLAMADO TIENE ESA NATURALEZA, DEBE EFECTUARSE A PARTIR DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1o., 
FRACCIÓN I Y 5o., FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, CON INDEPENDENCIA DE LA 
EXISTENCIA O NO DE AQUÉL Y, POR ENDE, PREVIO AL ESTUDIO DE LAS CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto y señaló como acto reclamado la omisión del 
tercer visitador general de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de emitir una recomendación 
a las autoridades del centro de su reclusión, en relación con sus condiciones de internamiento. El Juez 
de Distrito, ante la negativa del acto por la responsable, sobreseyó en el juicio por inexistencia del acto 
reclamado y, además, estimó que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XXIII, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 102, apartado B, de la Constitución 
General, porque el acto reclamado no tenía la naturaleza de "acto de autoridad" para los efectos del juicio 
de amparo; en su contra interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el acto reclamado no tiene 
la naturaleza de acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, para así determinarlo, el análisis 
relativo debe efectuarse a partir de la procedencia del juicio constitucional, conforme a los artículos 1o., 
fracción I y 5o., fracción II, de la ley de la materia, con independencia de la existencia o no de aquél y, 
por ende, previo al estudio de las causas de improcedencia.  
 
Justificación: La procedencia del juicio constitucional es un presupuesto de estudio preferente, pues a 
fin de que el órgano que conozca del juicio de amparo esté en aptitud de resolver la litis planteada debe 
superarse dicha cuestión, dado que, por el contrario, bastaría evidenciar la ausencia de los supuestos de 
procedibilidad de la acción de amparo que la propia ley señala, para concluir que el juicio de derechos 
fundamentales resulta improcedente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023921  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A.6 A (11a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA LA OMISIÓN DE VACUNAR CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
COVID-19 EN NUESTRO PAÍS, A LOS MENORES DE DOCE A DIECISIETE AÑOS DE EDAD, PORQUE 
NO SE SIGUE PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL NI SE CONTRAVIENEN DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO. 
 
Hechos: Las quejosas, en representación de su hijos menores de edad, promovieron juicio de amparo indirecto 
contra la omisión de proporcionar la vacuna contra el virus SARS-CoV-2 para la prevención de la COVID-19 
en nuestro país, a los menores de doce a diecisiete años de edad, y solicitaron que se concediera la suspensión 
para el efecto de que se vacunara a la brevedad posible a sus menores hijos, ante el regreso a actividades 
académicas presenciales. El Juez de Distrito la negó, al considerar que con su concesión se vulneraría el 
orden público y el interés social; inconformes, interpusieron recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la suspensión 
provisional contra la omisión de vacunar contra el virus SARS-CoV-2 para la prevención de la COVID-19 en 
nuestro país, a los menores de doce a diecisiete años de edad, porque no se sigue perjuicio al interés social 
ni se contravienen disposiciones de orden público. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de un análisis ponderado entre la apariencia del buen derecho y el interés 
social, deriva que la concesión de la medida precautoria, por un lado, no causa perjuicio al interés social ni 
contraviene disposiciones de orden público y, por otro, al reducirse el derecho a la salud de los menores 
quejosos por no tener acceso al plan de vacunación, de no concederse, se producirían efectos en su perjuicio 
y, con ello, a la sociedad. Tampoco puede considerarse que con su otorgamiento se prive a la colectividad de 
recibir algún beneficio que le otorguen las leyes o que se le ocasione un daño, ya que el que mediante la 
medida cautelar se ordene a la autoridad aplicar la vacuna Pfizer-BioNTech a unos menores de edad que 
tienen entre doce y diecisiete años, no trasciende a la salud pública que se busca proteger con su aplicación; 
por el contrario, es acorde con la Política Nacional de Vacunación y las autorizaciones otorgadas a las vacunas, 
en específico, a la vacuna Pfizer-BioNTech, ya que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Cofepris), mediante el comunicado 23/2021, de 24 de junio de 2021, amplió su indicación 
terapéutica para la aplicación a los menores de edad a partir de los doce años, en la que certificó que el 
biológico cumple con los requisitos de calidad, seguridad y eficacia necesarios para su aplicación. Por otra 
parte, se cumple con el principio de peligro en la demora, porque la omisión de programar una etapa de 
vacunación a los menores de edad, especialmente a partir de los doce años apreciada en relación con las 
circunstancias que la rodean, constituye un acto que trae consigo el riesgo de poner en peligro la vida, porque 
contraen y también propagan el virus SARS-CoV-2, aunado a que una eventual reincorporación a clases 
presenciales implica que se movilicen en las calles, potencialmente diseminen el virus, enfermen, enfermen a 
sus familias y a terceros. Por último, respecto a la apariencia del buen derecho, se advierte que el derecho de 
protección a la salud tiene, entre otras finalidades, el disfrute de los servicios de salud, como la atención 
médica, que comprende actividades preventivas, curativas y de rehabilitación, incluyendo la atención de 
urgencias, entre las que se encuentran la aplicación de vacunas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023920  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A.7 A (11a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA LA FALTA DE APLICACIÓN DE LA VACUNA PFIZER/BIONTECH A MENORES DE DOCE 
A DIECISIETE AÑOS DE EDAD, DERIVADO DE LA "POLÍTICA NACIONAL DE VACUNACIÓN 
CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2, PARA LA PREVENCIÓN DE LA COVID-19 EN MÉXICO", POR NO 
CAUSARSE PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL NI CONTRAVENIRSE DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO, AL TENER SUSTENTO EN OPINIONES DE EXPERTOS. 
 
Hechos: Las quejosas, en representación de su hijos menores de edad, promovieron juicio de amparo 
indirecto contra la omisión de proporcionar la vacuna contra el virus SARS-CoV-2 para la prevención de 
la COVID-19 en nuestro país, a los menores de doce a diecisiete años de edad, y solicitaron que se 
concediera la suspensión para el efecto de que se vacunara a la brevedad posible a sus menores hijos, 
ante el regreso a actividades académicas presenciales. El Juez de Distrito la negó, al considerar que con 
su concesión se vulneraría el orden público y el interés social; inconformes, interpusieron recurso de 
queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la suspensión 
provisional contra la falta de aplicación de la vacuna Pfizer/BioNTech a menores de doce a diecisiete años 
de edad, derivado de la "Política Nacional de vacunación contra el virus SARS-CoV-2, para la prevención 
de la COVID-19 en México", por no causarse perjuicio al interés social ni contravenirse disposiciones de 
orden público, al tener sustento en opiniones de expertos.  
 
Justificación: Lo anterior, porque la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 154/2005-PS, sostuvo que en los procesos de toma de decisiones, los 
avances de la ciencia y la tecnología que pueden presentarse a través de las opiniones de expertos, son 
indispensables para ayudar a los Jueces a comprender cuestiones que exceden su campo de 
conocimiento. Así, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) a partir 
del 26 de noviembre de 2020, revisó, evaluó y dictaminó la documentación relativa para la autorización 
sanitaria por uso de emergencia de la vacuna. Al respecto, el Comité de Moléculas Nuevas (CMN) sesionó 
el 11 de diciembre de 2020, donde sus 24 miembros votaron y emitieron una opinión favorable, de forma 
unánime, para su uso de emergencia. Asimismo, dicho comité y el Subcomité de Evaluación de Productos 
Biotecnológicos (SEPB) sesionaron el 11 de junio de 2021 para emitir una opinión técnica sobre la 
ampliación del grupo etario a partir de los doce años de edad, para la aplicación de la vacuna BNT162b2 
(Pfizer-BioNTech COVID19 vaccine), la cual recibió una opinión favorable por unanimidad.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023919  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A.8 A (11a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA LA EXCLUSIÓN DE LOS MENORES DE DOCE A DIECISIETE AÑOS DE EDAD DEL PLAN 
NACIONAL DE VACUNACIÓN ESCALONADA CONTRA LA COVID-19, AUN ANTE LA POSIBILIDAD 
DE QUE QUEDE SIN MATERIA EL JUICIO PRINCIPAL. 
 
Hechos: Las quejosas, en representación de sus hijos menores de edad, promovieron juicio de amparo 
indirecto en el que solicitaron que se les concediera la suspensión para el efecto de que aquéllos fueran 
vacunados contra el virus SARS-CoV-2, debido a que el Plan Nacional de Vacunación Escalonada contra 
la COVID-19 los excluyó. El Juez de Distrito la negó; inconformes, interpusieron recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la suspensión 
provisional contra la exclusión de los menores de doce a diecisiete años de edad del Plan Nacional de 
Vacunación Escalonada contra la COVID-19, aun ante la posibilidad de que quede sin materia el juicio 
principal.  
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el artículo 147, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, que 
prevé: "Atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas se mantengan en el estado 
que guarden y, de ser jurídica y materialmente posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el 
goce del derecho violado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.", debe entenderse 
en el sentido de que cuando se promueve juicio de amparo y se solicita la suspensión del acto reclamado, 
en términos del artículo 107, fracción X, constitucional, se debe hacer una ponderación entre la apariencia 
del buen derecho (en la especie, el reclamo al derecho de ser vacunado) y el interés social (el probable 
obstáculo a las medidas para combatir una pandemia) a fin de decidir si se concede o se niega la 
suspensión solicitada. En ese contexto, desde la suspensión provisional puede restablecerse a los 
quejosos en el goce del derecho violado, es decir, ordenar que sean vacunados contra la COVID-19, aun 
con el riesgo de que el juicio en lo principal quede sin materia, por ser vacunados antes de que se dicte 
sentencia ejecutoria, pues de lo contrario se pondría en riesgo su salud e, incluso, su vida por el probable 
contagio con el virus SARS-CoV-2, no obstante que de acuerdo con la opinión de los expertos de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) no existe mayor riesgo que en 
el resto de la población, si a los menores de entre doce y diecisiete años de edad se les aplica la vacuna 
Pfizer/BioNTech contra la COVID-19, pues deben gozar del mismo derecho a ser vacunados que la 
población de 18 años y más. En esos términos, procede conceder la suspensión provisional para el efecto 
de que sean vacunados los menores quejosos, ya que su exclusión en el Plan Nacional de Vacunación 
Escalonada contra la COVID-19 carece de justificación, conforme a las recomendaciones científicas y al 
derecho humano a la salud contenido en el artículo 4o. de la Constitución General, previo consentimiento 
expreso de sus padres o tutores.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023916  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.1o.T.1 K (11a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DE 
LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE ADMITE A TRÁMITE UN 
RECURSO DE QUEJA, AL NO CAUSAR PERJUICIO AL RECURRENTE. 
 
Hechos: Se interpuso recurso de reclamación contra el auto de presidencia del Tribunal Colegiado de 
Circuito que admitió a trámite un recurso de queja, por considerar que debió declararse incompetente por 
razón de la materia. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente el recurso de 
reclamación interpuesto contra el acuerdo de la presidencia del Tribunal Colegiado de Circuito que admite 
a trámite un recurso de queja, al no causar perjuicio al recurrente. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el artículo 104 de la Ley de Amparo prevé que el recurso de 
reclamación procede contra los acuerdos de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o por los presidentes de sus Salas o de los Tribunales Colegiados de Circuito. No 
obstante, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
92/2017, de la que derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 2/2019 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE PRESIDENCIA 
QUE DECLARA LA INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO.", determinó que 
para su procedencia, adicionalmente a lo previsto en el precepto citado, en el aspecto material, es 
necesario que se ocasione un perjuicio o agravio en la esfera jurídica de las partes, ya sea porque defina 
algún derecho, lo restrinja o lo anule. En ese sentido, el acuerdo donde la presidencia del Tribunal 
Colegiado de Circuito admite a trámite un recurso, no le ocasiona un perjuicio a la parte promovente, al 
no ser una resolución definitiva, ya que será hasta que se resuelva cuando el Pleno analice si se 
encuentran reunidos todos los presupuestos necesarios para su procedencia, como la competencia, la 
legitimación, la temporalidad en la interposición y los demás que estime conducentes; de ahí que sea 
improcedente el recurso de reclamación contra esos acuerdos de trámite. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023913  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.9 P (11a.)  
 
PRINCIPIO DE ORALIDAD EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. NO SE TRANSGREDE CUANDO 
EN AUDIENCIA SE DA LECTURA A LA PARTE CONDUCENTE DE CIERTOS DATOS DE PRUEBA, 
SIEMPRE QUE APORTEN INFORMACIÓN DE CALIDAD Y RELEVANTE SOBRE ASPECTOS 
TÉCNICOS O FORMALES PARA LA TOMA DE LA DECISIÓN Y SU UTILIDAD DEPENDA DE LA 
LITERALIDAD CON LA QUE SE VERBALIZAN. 
 
Hechos: Un Juez de Distrito consideró que en la audiencia inicial la fiscalía transgredió el principio de 
oralidad que rige en el sistema penal acusatorio, porque al formular la imputación al acusado leyó de 
manera literal la parte conducente de ciertos datos de prueba que contenían información técnica o formal, 
por lo que concedió el amparo para que el Juez de Control responsable dejara sin efectos lo actuado a 
partir de dicha audiencia y celebrara otra en la que la representación social tendría que respetar esa regla.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no se transgrede el principio de 
oralidad en el sistema penal acusatorio, previsto en los artículos 20, apartado A, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, cuando en audiencia se da lectura a la parte conducente de ciertos datos de prueba, siempre 
que aporten información de calidad y relevante sobre aspectos técnicos o formales para la toma de la 
decisión y su utilidad dependa de la literalidad con la que se verbalizan. 
 
Justificación: Ello es así, porque de la interpretación funcional del artículo 44 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el cual regula el principio de oralidad de las actuaciones procesales, se advierte 
que la regla general para respetarlo consiste en no leer de forma literal el contenido de la información que 
las partes pretenden incorporar a la audiencia respectiva, pues esa oralidad no puede ser concebida 
únicamente como un medio de comunicación, porque a través de su utilización se aporta al juzgador 
información de calidad y relevante para la toma de la decisión (ya que se parte de la idea de que las 
partes la tienen, pero el Juez la desconoce), y el objetivo es evitar datos innecesarios y se enfatice sobre 
la información mínima indispensable para generar las condiciones de esa decisión. Sin embargo, esa 
regla general contiene una excepción y da permisibilidad para utilizar algún material de apoyo para la 
memoria, pues cuando la información sea técnica o formal y su utilidad dependa de la literalidad con la 
que se verbaliza (al contener aspectos difíciles de recordar), entonces la lectura de esos datos, además 
de inevitable, es indispensable para la toma de la decisión, ya que a pesar de que las partes cuentan con 
esa información el Juez de Control la desconoce; estimar lo contrario implicaría obligar a aquéllas a que 
memoricen el contenido de los documentos, lo que sería un exceso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2023909  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: (IV Región)1o.9 P (11a.)  
 
NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES O DILIGENCIAS MINISTERIALES MEDIANTE CORREO 
ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL. FORMAS DE CONSTATAR SU ENVÍO Y RECEPCIÓN, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
En términos del primer párrafo del artículo citado, para tener por colmado que el Ministerio Público efectuó 
la notificación de la diligencia o resolución correspondiente, vía correo electrónico dirigido a otra 
dependencia o institución, se requiere la impresión del acuse de envío y recepción; el primero se obtiene 
desde la bandeja de elementos enviados de la cuenta electrónica que se ocupó para tal efecto y el 
segundo se genera activando la opción para solicitar la "confirmación de entrega" desde el momento en 
que el emisor crea el mensaje electrónico, sin que dependa de la voluntad del destinatario para dar el 
aviso respectivo. Por consiguiente, si el órgano investigador activó la "confirmación de entrega" del 
mensaje, ese acuse debe recibirlo en la bandeja de entrada de la cuenta electrónica desde la que se 
mandó la notificación; en él se podrá observar la hora en que se recibió y una leyenda como ésta "Your 
message has been delivered to the following recipients:", cuya traducción al idioma español es "Su 
mensaje ha sido entregado a los siguientes destinatarios:", o bien, "Delivery to these recipients or groups 
is complete, but no delivery notification was sent by the destination server ", cuya traducción es "La entrega 
a estos destinatarios o grupos está completa, pero el servidor de destino no envió ninguna notificación de 
entrega"; lo que quiere decir que la representación social cumplió con la carga de acreditar la debida 
entrega de la notificación al correo electrónico señalado para ello. Así, aun cuando en esa última leyenda 
se establece que el receptor no envió ninguna notificación de entrega, ello no es obstáculo para tener por 
debidamente entregado el correo electrónico, ya que con independencia de que el destinatario active o 
no esa opción, sí existe constancia que acredita la entrega de la notificación ordenada, pues ese aviso se 
genera automáticamente, lo que implica que, al momento de enviar el mensaje, el emisor sí activó la 
opción para solicitar una confirmación de entrega. No pasa inadvertido que existe otra opción para 
"confirmar lectura" del mensaje; sin embargo, ese supuesto no es exigible en el artículo 83 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, ya que, se reitera, sólo corresponde imprimir la copia del envío y 
recepción del correo electrónico, pues de obligarse al Ministerio Público a esperar que el destinatario abra 
el mensaje, prolongaría de manera indefinida el momento en que pudiera surtir efectos la notificación, 
además de que los destinatarios tendrían la oportunidad de interponer los medios de defensa en los 
plazos que más les conviniera, haciéndose sabedores de la resolución o diligencia en el momento que 
ellos quisieran. Finalmente, en relación con el segundo párrafo del artículo 83 mencionado, basta la 
afirmación del fiscal de que la notificación por correo electrónico se transmitió con claridad, precisión y de 
forma completa, señalando el día en que se hizo y la breve reseña del contenido de la resolución o 
diligencia ordenada, para que se tenga por cumplido con ese requisito, siempre que, en atención a los 
principios de contradicción y oralidad que imperan en el sistema adversarial, la víctima u ofendido no haya 
controvertido el acuse de envío pues, en ese caso, será el juzgador quien podrá corroborar esos datos, 
respetando las limitantes que la ley de la materia establece. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MEDIDAS CAUTELARES COMO ESPECIE "DE GARANTÍA". ATENTO AL PRINCIPIO DE 
ESPECIALIDAD, ANTE LA EXISTENCIA EN EL CÓDIGO DE COMERCIO DE DOS PROVIDENCIAS 
CUYA NATURALEZA Y TRASFONDO CONSISTE EN INMOVILIZAR BIENES PARA GARANTIZAR 
LAS RESULTAS DEL JUICIO EN LAS CONTROVERSIAS EJECUTIVAS MERCANTILES, ES VIABLE 
DECRETAR EL EMBARGO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1392 Y NO LA RETENCIÓN DE BIENES 
CONFORME AL DIVERSO 1168 DEL PROPIO ORDENAMIENTO. 
 
En las materias civil y mercantil existen dos principales grupos de medidas cautelares como especie: 1) 
medidas de "aseguramiento", "conservativas" o "preservativas", las cuales, acorde con su regulación 
legal, tienden a "mantener una situación de hecho o de derecho existente", es decir, se traducen en 
medidas de tipo conservativo, que procuran asegurar la utilidad de la sentencia de fondo y su eficacia 
práctica; y, 2) medidas "precautorias" o "de garantía", acorde con su regulación, no tienden a mantener 
una situación de hecho existente, sino a garantizar el resultado del juicio, es decir, se traducen en que, 
sin importar si se alteran las circunstancias existentes de hecho o de derecho, tienden a evitar que resulte 
inútil la sentencia de fondo y a lograr que la misma tenga eficacia práctica. Un ejemplo de una medida 
cautelar como especie de naturaleza "precautoria o de garantía", es el "arraigo de la persona" y el 
"secuestro de bienes", denominados así por el artículo 1168, en relación con el 1171 del Código de 
Comercio, vigentes hasta el 10 de enero de 2014, en donde se cambió su denominación a "radicación de 
persona" y "retención de bienes", respectivamente, lo cual no alteró en absoluto la esencia de dichas 
medidas cautelares como especie "de garantía", pues siguen teniendo como propósito garantizar el 
resultado del juicio y su naturaleza y objeto siguen siendo los mismos: tratándose de la "radicación de 
persona", consiste en prevenir que el demandado se ausente indebidamente del lugar del juicio o se 
oculte para evadir la acción de la justicia y, en lo concerniente, a la "retención de bienes", se circunscribe 
a inmovilizar bienes del enjuiciado para responder de las resultas del juicio (como pueden ser la deuda, 
los gastos y las costas). Ahora bien, el embargo de bienes cuando la acción se funde en un documento 
que trae aparejada ejecución o título ejecutivo, previsto en el artículo 1392 del Código de Comercio, 
también es una medida cautelar como especie "de garantía", pues tiene exactamente la misma naturaleza 
y trasfondo que la retención de bienes en cuanto a inmovilizar bienes del enjuiciado para responder de 
las resultas del juicio, tal como se colige del contenido literal del citado precepto. Así, ante la existencia 
en el Código de Comercio de dos medidas cautelares como especie "de garantía", cuya naturaleza y 
trasfondo consiste en inmovilizar bienes para garantizar las resultas del juicio en las controversias 
ejecutivas mercantiles, es viable decretar el embargo en términos del artículo 1392 del propio código, y 
no la retención de bienes conforme al diverso 1168. Ello, conforme al principio de especialidad, pues 
mientras la "retención de bienes" se encuentra prevista en el libro quinto "De los juicios mercantiles", título 
primero "Disposiciones generales", del Código de Comercio, es decir, en un apartado de reglas genéricas 
o comunes, el "embargo cuando la acción se funde en un documento que trae aparejada ejecución o título 
ejecutivo", se establece en el título tercero "De los juicios ejecutivos", del mismo libro quinto, el cual va de 
los artículos 1391 a 1414, y donde se establecen reglas especiales o de excepción para esa clase de 
controversias las cuales excluyen dichas disposiciones "generales" de "retención de bienes", por más que 
éstas se encuentren en un capítulo particular XI "De las providencias precautorias", pues no deja de estar 
inmersa en un título de disposiciones comunes (primero). Así, resulta jurídicamente inadmisible introducir 
una medida cautelar "de garantía" ajena a una reglamentación de excepción, cuando ya existe una 
providencia precautoria "de garantía" específica para los juicios ejecutivos mercantiles. Considerar lo 
contrario, validaría la transgresión del derecho a la seguridad jurídica de las partes, pues el "embargo 
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cuando la acción se funde en un documento que trae aparejada ejecución o título ejecutivo" toma en 
cuenta la naturaleza y la celeridad propia del juicio ejecutivo mercantil, al formar parte, incluso, de la 
diligencia trifásica prevista en el precepto 1394 del Código de Comercio, conocida como de "requerimiento 
de pago, embargo y emplazamiento"; en cambio, la reglamentación de la retención de bienes, parte de 
una hipótesis genérica o común que soslaya las indicadas particularidades del juicio ejecutivo mercantil. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. AL NO REGULAR EL CAPÍTULO XXVII DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO CÓMO NOTIFICAR AL DEMANDADO CONDENADO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA CUANDO SE DESCONOCE SU NUEVO DOMICILIO Y NO HAY BIENES EMBARGADOS, 
ES APLICABLE, POR ANALOGÍA, EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1070 DE 
DICHO ORDENAMIENTO. 
 
Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil se dictó sentencia condenatoria cuya ejecución se pretende, 
empero, no se cuenta con bienes embargados y se desconoce el domicilio actual del demandado, en 
virtud de haber dejado de habitar en el proporcionado en el juicio, sin haber informado el nuevo para fines 
del procedimiento, lo cual impide realizar el embargo de cualquier bien con base en el artículo 521 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, aplicado supletoriamente al Código de Comercio, 
relativo al capítulo de embargos, el cual señala que debe darse al condenado oportunidad de señalar 
bienes para su embargo, para lo cual es necesaria su localización y en el capítulo XXVII del citado código, 
denominado "De la ejecución de las sentencias", no prevé cómo localizarlo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en un juicio ejecutivo 
mercantil en etapa de ejecución de sentencia, se desconoce el nuevo domicilio del demandado 
condenado y no existen bienes embargados, y toda vez que en el capítulo XXVII del Código de Comercio, 
denominado "De la ejecución de las sentencias", no se prevé cómo localizarlo, es aplicable, por analogía, 
el procedimiento previsto en el artículo 1070 del propio código, que específicamente versa respecto del 
supuesto en el cual se desconoce el domicilio del demandado y deba ser notificado. 
 
Justificación: Lo anterior, porque a fin de no dejar paralizado el juicio ejecutivo mercantil en etapa de 
ejecución de sentencia, en virtud de existir en el juicio la necesidad de localizar el domicilio del demandado 
condenado, en el supuesto de que no existan bienes embargados, toda vez que en el capítulo XXVII del 
Código de Comercio, denominado "De la ejecución de las sentencias", no se prevé cómo localizarlo, y en 
términos de lo dispuesto en el precepto 521 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, 
aplicado supletoriamente al código citado en primer lugar, relativo al capítulo de embargos, debe darse al 
condenado oportunidad de señalar bienes para su embargo, resulta aplicable, por analogía, el 
procedimiento previsto en el artículo 1070 del Código de Comercio, que específicamente regula el 
supuesto en el cual se desconoce el domicilio del demandado y se pretende localizarlo, para estar en 
posibilidad de proceder a requerir el cumplimiento voluntario de la obligación condenada o a su 
consecuente ejecución forzosa, esto es, ante una misma razón, como lo es la necesidad de localizar al 
demandado y lograr un embargo de bienes en su contra, existe una idéntica solución, esto es, un 
procedimiento para su búsqueda, localización y embargo establecido en el último precepto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INTERÉS JURÍDICO Y LEGITIMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CARECE DE ÉSTOS 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA RECLAMAR LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL 
DE PRORROGAR EL PLAZO PARA EL CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA. 
 
Hechos: Un agente del Ministerio Público promovió juicio de amparo indirecto contra la negativa del Juez 
de Control a su solicitud de prorrogar el plazo para el cierre de la investigación complementaria. El Juez 
de Distrito desechó de plano la demanda, al estimar que de manera manifiesta e indudable se actualizó 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con 
el diverso 107, fracción III, inciso b), de la Constitución General. Inconforme, interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que dicha autoridad carece de interés 
jurídico y de legitimación para promover el juicio de amparo indirecto contra la negativa del Juez de Control 
de prorrogar el plazo para el cierre de la investigación complementaria y, por tanto, se actualizan las 
causales de improcedencia previstas en el artículo 61, fracciones XII y XXIII, en relación con los diversos 
5o., fracción I, párrafo primero (interpretado en sentido contrario), 6o. y 7o., todos de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Para la procedencia del juicio de amparo, quien solicita la protección de la Justicia de la 
Unión debe estimar vulnerados sus derechos humanos por una autoridad en términos del principio de 
agravio personal y directo; por tanto, el agente del Ministerio Público que acude al juicio de amparo no 
cuenta con interés jurídico, porque no debe considerarse que sea titular de un derecho público subjetivo, 
ni que demuestre una afectación real y actual a su esfera jurídica en forma directa, pues por mandato 
constitucional el órgano que representa es el encargado de investigar los delitos y ejercitar la acción penal 
ante los tribunales y, por regla general, no está legitimado para promover el juicio de amparo, con la 
salvedad prevista en el artículo 7o. de la Ley de Amparo, esto es, cuando una norma general, acto u 
omisión de autoridad afecten a dicha institución en su patrimonio, siempre que se trate de relaciones 
jurídicas en las que se encuentre en un plano de igualdad con los particulares. Situación que no acontece 
en el proceso penal en el que el Juez de Control, en audiencia de ampliación del plazo para la 
investigación complementaria, determina negar la prórroga para el cierre de la investigación 
complementaria, pues aun cuando en la audiencia respectiva se ubica en un estadio igualitario con 
relación al imputado, el acto reclamado no vulnera su patrimonio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LEYES. SE ACTUALIZA LA 
CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XX, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO 
SE RECLAMA LA NEGATIVA FICTA DERIVADA DE UNA SOLICITUD DE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN, COMO ACTO DE APLICACIÓN DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO DÉCIMO 
TRANSITORIO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la aplicación y ejecución de la fracción II 
del artículo décimo transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y, para tal efecto, señaló como primer acto de aplicación la negativa ficta derivada de la falta 
de contestación al escrito de petición de pensión por jubilación.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, relativa al principio de 
definitividad, cuando en el juicio de amparo indirecto contra leyes se reclama la negativa ficta derivada de 
una solicitud de pensión por jubilación, como acto de aplicación de la norma impugnada. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artículos 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 3, fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la 
negativa ficta es una figura de carácter procesal, dado que el silencio administrativo nace como un 
instrumento para hacer viable la defensa procesal del particular frente a la abstención de la autoridad por 
dictar una resolución a la petición de aquél, esto es, constituye una ficción cuya finalidad se encuentra 
encaminada a la apertura de la vía del contencioso administrativo; por tanto, no puede constituir un acto 
de aplicación de la norma impugnada para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto contra 
leyes, por lo que previamente a acudir a la instancia constitucional debe agotarse el principio de 
definitividad mediante la promoción del juicio de nulidad, pues de lo contrario se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EMBARGOS POR DEUDAS DE NATURALEZA CIVIL O MERCANTIL. NO PUEDEN ACUMULARSE 
POR UN PORCENTAJE SUPERIOR AL 30% SOBRE EL EXCEDENTE DEL SALARIO MÍNIMO DEL 
DEMANDADO, AUN CUANDO ESAS MEDIDAS CAUTELARES DERIVEN DE JUICIOS DIVERSOS 
[INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 42/2014 (10a.)]. 
 
Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil, al resolverse el recurso de revocación, la autoridad jurisdiccional 
aplicó la jurisprudencia 2a./J. 42/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el sentido de que conforme a su contenido no es posible decretar un embargo respecto al 30% 
sobre el excedente del salario mínimo del demandado, cuando en un diverso juicio ya existe un embargo 
sobre el mismo porcentaje, pues autorizarlo equivaldría a superar esa cantidad, en una hipótesis no 
prevista en el indicado criterio obligatorio, cuya única salvedad para sobrepasar tal porcentaje opera 
respecto de deudas alimenticias y no civiles o mercantiles. Esa resolución fue controvertida por la actora 
a través del juicio de amparo indirecto, en cuyos conceptos de violación argumentó, esencialmente, que 
la correcta interpretación de la jurisprudencia referida es en el sentido de que sí es posible la acumulación 
de embargos con motivo de deudas mercantiles por un porcentaje superior al 30% sobre el salario mínimo 
del deudor, sin embargo, en la sentencia el Juez de Distrito se adhirió tácitamente a la interpretación 
hecha por la autoridad responsable y, por esa razón, declaró inoperantes los motivos de disenso. Esa 
resolución fue impugnada por la quejosa mediante el recurso de revisión, en cuyos agravios básicamente 
reiteró la interpretación propuesta en sus conceptos de violación en torno a la jurisprudencia debatida. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no pueden acumularse embargos 
por un porcentaje superior al 30% sobre el excedente del salario mínimo del demandado, por deudas de 
naturaleza civil o mercantil, aun cuando esas medidas cautelares deriven de juicios diversos. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de la interpretación de la jurisprudencia citada, así como de la 
ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 422/2013, de la que derivó, se colige que el Alto Tribunal 
excluyó la posibilidad de que el salario pudiera embargarse con motivo de deudas civiles o mercantiles 
por un porcentaje mayor al 30% del excedente del mínimo, incluso, en el caso de que las deudas 
provengan de diversos juicios, sean autónomos o no, conexos o no, recaigan sobre la misma o diferente 
fracción del salario visto como un 100%, o cualquier otra razón imaginable, porque al expresar de forma 
literal "en el entendido de que esa medida sólo procede respecto del 30% de dicho excedente", excluyó 
la posibilidad de que la acumulación de embargos derivados de más de un juicio puedan traducirse en un 
porcentaje mayor al señalado, pues lo pretendido por el Máximo Tribunal del País fue proteger al salario 
de manera objetiva; tan es así que estableció una única salvedad: "el caso de una orden derivada del 
pago de pensiones alimenticias decretadas por autoridad competente". 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023899  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVII.2o.1 L (11a.)  
 
DESPIDO EN EL EXTRANJERO. LA JUNTA DEBE ANALIZAR SU VEROSIMILITUD, CONSIDERANDO 
LOS HECHOS NARRADOS EN LA DEMANDA Y LAS PRUEBAS DESAHOGADAS (SIN QUE IMPLIQUE 
UN ESTÁNDAR DE PRUEBA), PREVIO A ESTUDIAR SI SE SATISFIZO LA CARGA DE LA PRUEBA 
RESPECTO DE LA ACCIÓN. 
 
Hechos: La parte trabajadora ejerció la acción de reinstalación y su alternativa de indemnización y afirmó que 
el despido ocurrió en el extranjero. En el laudo, previo a distribuir la carga de la prueba, la Junta estableció 
que debía estudiar la razonabilidad de esa proposición; sin embargo, declaró improcedente la acción, porque 
estimó que aquélla no acreditó las circunstancias en que ocurrió el despido, al haber acontecido en un país 
distinto de donde prestaba sus servicios. Contra esa determinación la actora promovió juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando la parte trabajadora afirma que 
el despido ocurrió en el extranjero, la Junta debe analizar su verosimilitud, considerando los hechos narrados 
en la demanda y las pruebas desahogadas (sin que implique un estándar de prueba), previo a estudiar si se 
satisfizo la carga de la prueba respecto de la acción. 
 
Justificación: Ello es así, pues conforme a la tesis aislada de la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "DESPIDO, CONCEPTO DE.", son condiciones suficientes de un despido la 
existencia del nexo laboral y la posibilidad de que la parte patronal lo concluya y comunique esa determinación 
a la parte trabajadora; sin que sea condición necesaria que ésta se encuentre efectivamente prestando sus 
servicios (circunstancias de modo) en su fuente de empleo (circunstancias de lugar) durante su jornada 
(circunstancias de tiempo). De esto se sigue que es factible que el despido ocurra en un país distinto, lo cual 
puede tener su origen en múltiples causas que no es posible calificar en abstracto. En este contexto, en 
aplicación analógica de la jurisprudencia 2a./J. 9/2020 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "ACCIÓN DE REINSTALACIÓN O DE INDEMNIZACIÓN. CUANDO 
EL TRABAJADOR AFIRME QUE EL DESPIDO OCURRIÓ EN UN DÍA DE DESCANSO OBLIGATORIO POR 
LEY O INHÁBIL PARA ÉL SIN JUSTIFICAR SU PRESENCIA EN LA FUENTE DE TRABAJO, ESE SIMPLE 
HECHO, POR SÍ MISMO, PODRÍA SER SUFICIENTE PARA HACER PRESUMIBLE LA INVEROSIMILITUD 
DE AQUÉL (LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ).", ese 
hecho está sujeto a un juicio de verosimilitud a la luz de los hechos narrados en la demanda y de las pruebas 
desahogadas, máxime si afirma que se dio en un momento comprendido en su horario de labores y existe 
controversia sobre si el lugar en que sucedió corresponde o no al centro de trabajo; sin embargo, ese examen 
de verosimilitud no debe implicar un estándar de prueba que la parte trabajadora deba satisfacer, pues se trata 
de ponderar la viabilidad de su proposición (el despido ocurrido en otro país). Para ello, puede ser útil tomar 
en cuenta datos como la cercanía de la fuente de trabajo nacional con el territorio extranjero, el puesto y las 
actividades que desempeñaba la trabajadora, la presencia del patrón en el lugar donde se afirma sucedió el 
hecho, si existe algún vínculo entre la empresa nacional con el país foráneo (a través, por ejemplo, de 
sucursales o filiales), etcétera. En consecuencia, si como resultado de ese ejercicio se concluye la 
inverosimilitud del relato, debe declararse la improcedencia de la acción ejercida; pero, si se opta por su 
credibilidad, entonces procede estudiar si se satisfizo la carga de la prueba conforme a las reglas legales y 
jurisprudenciales aplicables. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023894  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI EXISTE REGISTRO DE AUDIO Y VIDEO DE LA 
AUDIENCIA EN LA QUE SE PRONUNCIÓ, PARA SU VALIDEZ ES INNECESARIO QUE CONSTE 
ADEMÁS POR ESCRITO, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO PRIMERO, ÚLTIMA 
PARTE, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 
 

Hechos: Un Juez de Distrito concedió el amparo para que el Juez de Control emitiera por escrito el auto 
de vinculación a proceso, al estimar que, de acuerdo con el artículo 67, párrafo segundo, fracción IV, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, la emisión oral en la propia audiencia y respaldada en 
registro de audio y video, junto con la versión escrita de esa determinación, conformaban la integridad del 
acto reclamado. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para la validez del auto de 
vinculación a proceso, si obra registro de audio y video de la audiencia en la que se pronunció, es 
innecesario que deba constar además por escrito, ya que el artículo 16, párrafo primero, última parte, de 
la Constitución General, permite prescindir de esa pieza escrita cuando quede constancia de ello en 
cualquier medio que dé certeza de su contenido, como la grabación de la audiencia donde se emite, la 
cual incluso brinda mayor certeza de lo acontecido y no sólo el lenguaje verbal, que sería lo máximo que 
recogería la versión escrita. 
 
Justificación: Ello es así, porque el artículo 16 constitucional establece de forma expresa esa cuestión, 
y aunque es una adición reciente porque el dieciocho de junio de dos mil ocho se reformó el sistema de 
justicia penal y no se tocó la primera parte de ese precepto (sino que fue hasta el quince de septiembre 
de dos mil diecisiete que se agregó ese apartado), es acorde con los principios y características que rigen 
el citado sistema, en especial con la oralidad (metodología conforme a la cual se desarrollan las 
audiencias). Así, es cierto que el artículo 67 del Código Nacional de Procedimientos Penales dispone que 
las resoluciones judiciales (entre ellas la de vinculación a proceso) deberán constar por escrito después 
de su emisión oral, y con ello se genera una antinomia entre ambas disposiciones; sin embargo, el último 
de los preceptos invocados se redactó conforme a lo que disponía el primero de ellos antes de su reforma, 
por lo que al incorporarse la última parte del artículo constitucional, el contenido del dispositivo del código 
nacional quedó superado, pues ya no coincide con el dinamismo que busca el sistema oral, es decir, bajo 
el parámetro expuesto debe privilegiarse el texto constitucional sobre el contenido de la ley secundaria, 
ya que tácitamente quedó derogado conforme al principio de supremacía constitucional, y tomando en 
cuenta que la ley posterior deroga a la anterior. Además, en la fecha en la que se reformó el artículo 16 
de la Carta Magna también se adicionó el tercer párrafo del artículo 17 constitucional, en el que para 
cumplir con el principio de justicia completa se elevó a rango constitucional el deber de las autoridades 
de privilegiar la solución de fondo por encima de aspectos de forma; de ahí que si el penúltimo párrafo 
del artículo 67 referido prevé que la resolución escrita no excederá el alcance de la emitida oralmente, no 
existe imposibilidad para resolver el fondo de la cuestión planteada, porque la videograbación permite 
conocer incluso mejor que la escrita la integridad de los razonamientos que expuso el Juez de Control de 
manera oral y que no podrían variar en la pieza escrita. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ALIMENTOS. EL DEBER DE LOS HIJOS DE PROPORCIONARLOS A SUS PROGENITORES ES 
SUBSIDIARIO DEL QUE TIENEN LOS CÓNYUGES DE MINISTRARSE ALIMENTOS ENTRE ELLOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 10 DE JUNIO DE 2020). 
 
Los artículos 235, 243 y 244 del Código Civil para el Estado de Veracruz establecen que: los hijos están 
obligados a dar alimentos a sus padres; si fueren varios los que deben dar alimentos y todos tuvieren la 
posibilidad para hacerlo, el Juez repartirá el importe entre ellos; si sólo algunos tuvieren posibilidad para 
afrontar esa carga, se repartirá entre éstos el importe de alimentos; y, si sólo uno la tuviere, él cumplirá 
únicamente la obligación. Ahora bien, dichos artículos, correlacionados con los diversos 98, 100, 101 y 
233 del código citado (los dos primeros en su texto anterior a la reforma publicada en la Gaceta Oficial 
local el 10 de junio de 2020), permiten sostener que el deber alimentario de los hijos para con sus padres 
es subsidiario, es decir, surge sólo a falta o por imposibilidad del consorte; lo que se traduce en que si un 
cónyuge está en aptitud de proporcionarle alimentos al otro que carece de bienes y está imposibilitado 
para laborar, será entonces en éste en quien recaiga el deber de atender íntegramente esos gastos; en 
ese tenor, quien se ostente como cónyuge acreedor alimentario no puede demandar indistintamente a 
cualquiera de los obligados legalmente a proporcionarle alimentos sino, por orden de prelación, debe 
reclamarlos a quien la ley establece como responsable en primer lugar para otorgárselos, es decir, a su 
consorte, y sólo ante la falta o imposibilidad de éste para proporcionarlos, ese deber pasará a los hijos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCIÓN REIVINDICATORIA. HIPÓTESIS QUE VINCULA A DEMANDAR LA NULIDAD DEL TÍTULO 
DEL DEMANDADO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1256 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
JALISCO). 
 
El indicado precepto prevé una regla especial para la procedencia de las acciones de dominio como es 
la reivindicatoria, consistente en que "No podrá ejercerse acción alguna contradictoria del dominio de 
inmuebles o de derechos reales registrados a nombre de persona o entidad determinada, sin que 
previamente, o a la vez, se entable demanda de nulidad o cancelación del registro en que conste dicho 
dominio o derecho.". Ahora bien, ello no implica que el actor siempre deba demandar la nulidad del título 
del demandado, pues la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar algunas legislaciones de 
idéntico contenido al del citado artículo, concluyó que cuando se ejerce la acción reivindicatoria y ambas 
partes tienen un título de diverso origen o autor, entonces, sólo será exigible como requisito de 
procedencia en forma previa o simultánea al ejercicio de una acción, demandar la nulidad o cancelación 
de la inscripción registral, mas no del título de su contraria; en cambio, cuando los títulos provengan del 
mismo origen, entonces sí deberá demandarse la nulidad del título de la contraparte en forma previa o 
simultánea a la reivindicatoria, esto a fin de garantizar la congruencia entre los asientos del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio y la realidad jurídica extra registral. Además, como lo explica el 
jurista Manresa y Navarro (1), sólo cuando los títulos provienen de un mismo origen hay necesidad de 
demandar la nulidad, lo cual no ocurre cuando tienen origen diverso, pues en ese caso la nulidad no atañe 
a la finalidad de la acción reivindicatoria. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE PUEBLA. LA SUSPENSIÓN DE 
PLAZOS PARA LA PROMOCIÓN DE LOS JUICIOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS PREVISTA 
EN LOS ACUERDOS TJAEP/P-001/2020, TJAEP/P-002/2020 Y TJAEP/P-003/2020, EMITIDOS POR 
SU JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN COMO MEDIDA PREVENTIVA CONTRA LA 
PROPAGACIÓN DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), OPERA EN TODOS LOS CASOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA NATURALEZA URGENTE DEL ASUNTO. 
 
Hechos: La parte quejosa promovió juicio contencioso administrativo ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Puebla, una vez que éste reactivó la actividad jurisdiccional, de conformidad 
con el Acuerdo General TJAEP/P-006/2020. Al resolver los recursos de reclamación interpuestos por las 
autoridades demandadas, el Pleno del citado tribunal consideró que la demanda se presentó de forma 
extemporánea, al tratarse de un asunto de naturaleza urgente, por lo que debió promoverse mientras los 
plazos estuvieron suspendidos.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que de la interpretación sistemática, 
teleológica y funcional de los Acuerdos TJAEP/P-001/2020, TJAEP/P-002/2020 y TJAEP/P-003/2020, 
emitidos por la Junta de Gobierno y Administración del citado tribunal, se colige que los plazos para la 
presentación de demandas de nulidad permanecieron suspendidos en el periodo comprendido del 
diecinueve de marzo al quince de julio de dos mil veinte, con independencia de que se tratara o no de 
asuntos de naturaleza urgente. 
 
Justificación: Lo anterior se sustenta en las consideraciones del Acuerdo General TJAEP/P-001/2020, 
de suspender los plazos durante la vigencia de las medidas de distanciamiento social dirigidas a evitar la 
propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19), con el fin de salvaguardar la salud de los servidores 
públicos y usuarios del sistema de justicia contenciosa estatal, frente a la crisis sanitaria. Ahora, si bien 
es cierto que el Acuerdo TJAEP/P-003/2020 vinculó a las Salas Unitarias a atender los asuntos que 
debieran ser calificados por el juzgador como urgentes, también lo es que fue con el solo objetivo de 
privilegiar el derecho de acceso a la justicia, mas no para someter a los justiciables en los casos urgentes 
al plazo para presentar sus demandas, excluyéndolos de aquella suspensión, pues estimar lo contrario 
vulneraría el principio de tutela judicial efectiva previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que implicaría exigir a aquéllos anticipar esa decisión antes de presentar 
su demanda para determinar si se está o no en el supuesto de suspensión de los plazos, además de que 
contravendría la racionalidad de las medidas instauradas por la Junta de Gobierno y Administración, si 
por una parte, para garantizar el acceso a la justicia en asuntos urgentes se dispone y facilita el trámite 
de las demandas, pero por otra, para ejercer ese derecho se les obliga a presentarlas pese a las 
condiciones de confinamiento y medidas sanitarias impuestas, en desproporción y desventaja frente a los 
casos no urgentes en donde ese término fue suspendido. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO RESUELTO EN UN CASO 
CONCRETO SÓLO PUEDE MODIFICARSE, SIN PROMOVER UN RECURSO, CON MOTIVO DE UN 
HECHO SUPERVENIENTE, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 154 Y 157 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto la parte quejosa solicitó la suspensión provisional de los actos 
reclamados. El Juez de Distrito la negó, por lo que interpuso recurso de queja que fue declarado 
infundado; posteriormente, aquélla solicitó nuevamente la suspensión provisional por "nuevos efectos", 
sin modificar los actos reclamados ni los hechos invocados en la demanda de amparo. El Juez de Distrito 
negó nuevamente la suspensión provisional; inconforme, promovió otro recurso de queja que se declaró 
infundado. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme a los artículos 154 y 157 
de la Ley de Amparo, lo resuelto sobre la suspensión provisional en un caso concreto, únicamente puede 
modificarse, sin promover un recurso, con motivo de un hecho superveniente, lo que no se actualiza con 
una nueva solicitud de suspensión para "nuevos efectos" si la parte quejosa no modifica los actos 
reclamados ni los hechos invocados en la demanda de amparo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque los artículos citados prevén que lo resuelto sobre la suspensión definitiva 
puede modificarse cuando ocurra un hecho superveniente, y que las reglas sobre la suspensión definitiva 
son aplicables a la provisional, en lo conducente. En consecuencia, si en un incidente de suspensión ya 
se resolvió sobre la suspensión provisional, ello sólo puede modificarse, sin promover el recurso 
respectivo, con motivo de un hecho superveniente, lo que no se actualiza con una nueva solicitud de 
suspensión para "nuevos efectos" sin modificar los actos reclamados ni los hechos planteados en la 
demanda de amparo, pues los "nuevos efectos" solicitados no constituyen hechos supervenientes, sino 
sólo una pretensión de la quejosa. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON 
EFECTOS RESTITUTORIOS PARA EL EFECTO DE QUE SE PERMITA EJERCER SU DERECHO DE 
AUDIENCIA AL TERCERO INTERESADO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN POR INCREMENTO 
INJUSTIFICADO DE PATRIMONIO DE UN EXSERVIDOR PÚBLICO, PREVIA AL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
 

Hechos: La parte quejosa, esposa de un exservidor público sujeto a investigación por incremento injustificado 
de su patrimonio, a cargo de la Secretaría de la Función Pública (SFP), solicitó que se le tuviera como tercera 
en la etapa de investigación, previa al inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa, con el objeto 
de ofrecer pruebas, toda vez que varios bienes tomados como patrimonio del investigado, no pertenecían a 
éste, al ser propiedad de la solicitante por estar casados bajo el régimen de separación de bienes. La autoridad 
responsable negó la solicitud, al considerar que la figura del tercero no se contemplaba en la etapa de 
investigación la que, además, ya estaba concluida. Inconforme, promovió juicio de amparo indirecto en el que 
el Juez de Distrito negó tanto la suspensión provisional como la definitiva del acto reclamado, al estimar que 
los efectos solicitados recaían en un acto prohibitivo, negativo u omisivo; por lo que interpuso recurso de 
revisión incidental. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la suspensión definitiva 
a la quejosa, con efectos restitutorios, en su carácter de tercero interesada, para el efecto de que la autoridad 
responsable le permita ejercer su derecho de audiencia en la etapa de investigación, previa al inicio del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, y se le dé oportunidad de ofrecer pruebas que le permitan 
demostrar la titularidad de sus bienes, tomados como parte del patrimonio del exservidor público investigado, 
mientras se resuelve el fondo del asunto. 
 

Justificación: Lo anterior, porque la naturaleza de los actos, ya sea positiva, declarativa o negativa, no 
representa un factor que determine, en automático, la concesión o negativa de la suspensión solicitada, pues 
el artículo 147 de la Ley de Amparo la dota de un genuino carácter de medida cautelar, cuya finalidad consiste 
en conservar la materia de la controversia y permitir que el solicitante alcance transitoriamente un beneficio 
material y jurídicamente posible con efectos restitutorios, y evitar que sufra una afectación a su esfera jurídica, 
que al final puede confirmarse o revocarse a través de la sentencia principal, para lo cual, el juzgador debe 
analizar la apariencia del buen derecho realizando un juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho del 
solicitante, apuntando a una credibilidad anticipada, objetiva y seria, descartando alguna pretensión 
manifiestamente infundada. En ese contexto, a partir de una interpretación tutelar, finalista y consecuencialista 
del artículo 116, fracción IV, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se consideran parte los 
terceros o afectados a quienes pueda perjudicar la resolución que se dicte en el procedimiento sancionatorio; 
por lo tanto, al ser la investigación una etapa previa al inicio del procedimiento de responsabilidad 
administrativa, que forma parte de todo un sistema de actuaciones cuyo propósito global es la disciplina y 
rendición de cuentas, exigible a los servidores públicos, es posible concretar el efecto de la suspensión 
solicitada y su otorgamiento para que la responsable permita al tercero ejercer su derecho de audiencia y le 
dé oportunidad de ofrecer pruebas que acrediten la titularidad de sus bienes, incluidos dentro del patrimonio 
de una persona investigada, mientras se resuelve el fondo del asunto, pues el orden jurídico parece ser 
insuficiente y no satisfaciente del debido proceso legal que es invocado y propuesto por la quejosa, atento a 
lo cual, es indispensable que la aplicación de principios corrija y depure esas circunstancias. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023965  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.A.3 A (11a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LOS ARTÍCULOS 4.1.5., 4.5.3.4.1., 7.1.3. Y 7.1.4. DE LA MODIFICACIÓN DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-051-SCFI/SSA1-2010, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN DE 27 DE MARZO DE 2020, QUE REGULAN EL ETIQUETADO O SELLOS DE 
ADVERTENCIA Y LEYENDAS PRECAUTORIAS FRONTALES PARA ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS PREENVASADOS, PUES SE CAUSARÍA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL Y SE 
CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. 
 
Hechos: Las quejosas promovieron juicio de amparo indirecto contra la modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 27 de marzo de 2020 
y solicitaron la suspensión definitiva para el efecto de que no les sean aplicadas a las bebidas edulcorantes de 
cola que producen y expenden al público, las siguientes disposiciones: i) etiquetado frontal de advertencia –
artículo 4.5.3.4.1.–; ii) etiquetado frontal de advertencia respecto a la leyenda "contiene cafeína evitar en niños" 
–artículo 7.1.4.–; iii) etiquetado frontal de advertencia en relación con la leyenda "contiene edulcorantes, no 
recomendable en niños" –artículo 7.1.3.–; y, iv) restricción a los derechos de propiedad intelectual de 
personajes infantiles, animaciones, dibujos animados, celebridades, deportistas o mascotas y elementos 
interactivos –artículo 4.1.5.–. El Juez de Distrito les negó la medida cautelar, por lo que interpusieron recurso 
de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente conceder la suspensión 
definitiva contra los preceptos 4.1.5., 4.5.3.4.1., 7.1.3. y 7.1.4. de la modificación a la norma oficial mexicana 
citada, que regulan el etiquetado o sellos de advertencia y leyendas precautorias frontales para alimentos y 
bebidas no alcohólicas preenvasados, porque se causaría perjuicio al interés social y se contravendrían 
disposiciones de orden público. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el Estado tiene la obligación de difundir la información que pueda 
generar un riesgo a la sociedad, la cual responde a la necesaria existencia de un interés público que justifique 
publicar de oficio cierta información relacionada con asuntos de relevancia, que pueda trascender a la vida y 
a la salud de las personas. Ahora bien, acorde con los criterios emitidos por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el derecho a la alimentación comprende la disponibilidad de alimentos y su 
accesibilidad, con la consecuente conveniencia o necesidad informativa para las personas de que aquéllos 
contengan los nutrimentos adecuados para su correcto desarrollo físico y mental; asimismo, el Estado se 
encuentra obligado a asegurar a las personas, al menos, un nivel esencial del derecho a la salud y lograr su 
pleno ejercicio por todos los medios apropiados, hasta el máximo de los recursos de que disponga. En ese 
orden de ideas, es improcedente otorgar la suspensión definitiva contra los numerales 4.1.5., 4.5.3.4.1., 7.1.3. 
y 7.1.4. de la modificación a la norma oficial mexicana citada, por no satisfacerse el requisito previsto en el 
artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, consistente en que no se siga perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público, ya que la sociedad se encuentra interesada en que se cumplan 
aquellas disposiciones tendentes a que los productos alimenticios a la venta al público cuenten con el distintivo 
frontal nutricional para que el consumidor tenga la información estratégica y puntual para su ingesta, a fin de 
que discierna si el producto tiene cabida en su dieta diaria; sobre todo si se tiene en cuenta que México ocupa 
los primeros lugares a nivel mundial en sobrepeso y obesidad. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023964  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.23 P (11a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA, POR 
EXCEPCIÓN, CONTRA ACTOS QUE PODRÍAN CONSTITUIR UN SUFRIMIENTO FÍSICO O 
PSICOLÓGICO PARA EL QUEJOSO (PRIVADO DE LA LIBERTAD EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN) 
QUE AFECTAN SU DIGNIDAD, AL UBICARSE EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
15 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: El quejoso solicitó la suspensión de oficio y de plano en el juicio de amparo indirecto contra 
actos de discriminación y extorsión cometidos en su perjuicio, atribuidos a autoridades administrativas y 
judiciales y a custodios del centro penitenciario en que se encuentra interno, respectivamente; sin 
embargo, el Juez de Distrito negó la medida, al considerar que dichos actos no se encuentran dentro de 
los supuestos establecidos en los artículos 22 de la Constitución General y 15 de la Ley de Amparo; 
inconforme con dicha resolución interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los actos consistentes en 
discriminación y extorsión, que dice sufrir el quejoso (privado de la libertad en un centro de reclusión), 
podrían constituir un sufrimiento físico o psicológico que afectan su dignidad, máxime que éste también 
señaló actos de tortura psicofísica y emocional, así como dolor y angustia física, por lo que se ubican en 
las hipótesis previstas en el artículo 15 de la Ley de Amparo y, por tanto, por excepción, procede conceder 
la suspensión de oficio y de plano. 
 
Justificación: Lo anterior, en atención a las tesis aisladas 1a. CCV/2014 (10a.) y 1a. CCVI/2014 (10a.), 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de títulos y subtítulos: "TORTURA. 
CONSTITUYE UNA CATEGORÍA ESPECIAL Y DE MAYOR GRAVEDAD QUE IMPONE LA 
OBLIGACIÓN DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO BAJO LOS ESTÁNDARES NACIONALES E 
INTERNACIONALES." y "TORTURA. SU SENTIDO Y ALCANCE COMO PROHIBICIÓN CONSTITUYE 
UN DERECHO ABSOLUTO, MIENTRAS QUE SUS CONSECUENCIAS Y EFECTOS SE PRODUCEN 
TANTO EN SU IMPACTO DE VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS COMO DE DELITO.", 
respectivamente, y a la definición de tortura prevista en la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, ya que los actos reclamados se ubican en las hipótesis previstas en el artículo 15 
de la Ley de Amparo, al tratarse de actos que podrían constituir un sufrimiento físico o psicológico que 
afectan la dignidad de la persona. Aunado a que, por sí solos, los actos de tortura psicofísica y emocional, 
entre los que podría encuadrar la discriminación y la extorsión, son actos respecto de los cuales el 
precepto mencionado contempla la procedencia de la suspensión de oficio y de plano conforme al artículo 
126 de la Ley de Amparo. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023959  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: VII.1o.P.1 P (11a.)  
 
RETENCIÓN DE UN VEHÍCULO ASEGURADO EN UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA 
DECRETADA POR EL DIRECTOR DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL HASTA QUE SE CUBRAN 
LOS RESPECTIVOS GASTOS DE ARRASTRE Y DEPÓSITO, NO OBSTANTE QUE EL FISCAL LE 
ORDENÓ LA DEVOLUCIÓN A SU PROPIETARIO, ES UN ACTO VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 
14, 16 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE). 
 
Este Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el amparo en revisión en el que la quejosa reclamó ante 
el Juez de Distrito la ilegal e injustificada retención del vehículo de su propiedad, determina que el artículo 
10 del Reglamento de Tránsito del Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, no 
confiere expresamente al director de Tránsito y Vialidad de dicho Municipio, la atribución de retener un 
vehículo en depósito hasta que no se cubran los respectivos gastos de arrastre y almacenaje, cuando 
medie la orden de autoridad competente (fiscal encargado de la carpeta de investigación) de la devolución 
del vehículo asegurado. En efecto, si el fiscal responsable ordenó la devolución del vehículo e impuso a 
la quejosa la obligación de presentarlo ante su potestad cuantas veces sea necesario para proseguir con 
la integración de la carpeta de investigación, este trámite se ve obstruido por la resistencia de la autoridad 
administrativa a entregar el vehículo. Aunado a que infringe los derechos humanos tutelados por los 
artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque a pesar de 
existir una orden de autoridad competente para la devolución del vehículo asegurado, afecta el derecho 
de propiedad de la justiciable, sin que exista causa legal que justifique el proceder de la autoridad 
administrativa responsable para mantener la situación de aseguramiento. Lo anterior, sin perjuicio de que, 
quien se considere con derecho, pueda reclamar en la vía y forma correspondientes los gastos de arrastre 
y almacenaje que legalmente procedan, dado que, respecto a ese tópico este órgano jurisdiccional no 
realizó ningún pronunciamiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023957  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.9o.P.20 P (11a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. PARA SU ESTUDIO EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES NECESARIO QUE HAYA INICIADO EL PROCESO Y EXISTA 
PRONUNCIAMIENTO DE FONDO DEL JUEZ DE CONTROL SOBRE EL TEMA; DE LO CONTRARIO, SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, DE LA 
LEY DE AMPARO, DE CONFORMIDAD CON EL DIVERSO 211, ÚLTIMO PÁRRAFO, EN RELACIÓN CON 
SU FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: Un Juez de Control giró orden de aprehensión contra la quejosa para que compareciera a la audiencia 
de formulación de imputación; sin embargo, no obstante que no se había celebrado dicha diligencia judicial, le 
solicitó al juzgador que se pronunciara respecto de la prescripción de la pretensión punitiva y, en consecuencia, 
decretara el sobreseimiento a su favor. En respuesta, emitió un acuerdo en el que, entre otros argumentos, 
decidió no acordar de conformidad lo solicitado, en razón de que no contaba con la información precisa y 
necesaria para estar en condiciones de declarar la prescripción y, como consecuencia, el sobreseimiento. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que se actualiza la causa de improcedencia 
prevista por el artículo 61, fracción XXIII, de la Ley de Amparo, de conformidad con el artículo 211, último 
párrafo, en relación con su fracción I, inciso b), del Código Nacional de Procedimientos Penales, pues para 
estudiar en el juicio de amparo indirecto la prescripción de la acción penal en el sistema penal acusatorio, es 
necesario que haya iniciado el proceso y exista pronunciamiento de fondo del Juez de Control sobre el tema. 
 
Justificación: Conforme al artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el procedimiento 
penal se integra por tres etapas: la de investigación, que comprende dos fases, de investigación inicial y de 
investigación complementaria; la intermedia; y, la de juicio. De igual forma, el citado precepto es exacto al 
prever que el ejercicio de la acción penal inicia: a) Con la solicitud de citatorio a audiencia inicial; b) Con la 
puesta a disposición del detenido ante la autoridad judicial; o, c) Cuando se solicita la orden de aprehensión o 
comparecencia. En tanto que el proceso inicia con la audiencia inicial, y termina con la sentencia firme. Por lo 
que resulta inconcuso que en el juicio constitucional no puede analizarse el tema de la prescripción de la acción 
penal, si no ha iniciado el proceso penal a que se refiere el artículo 211, último párrafo, en relación con su 
fracción I, inciso b), del código mencionado, pues implicaría sustituirse en las facultades del Juez de Control; 
otra razón es que podría dejarse inaudita a la contraparte de quien lo plantee en amparo indirecto. No obsta a 
lo anterior, el hecho de que si bien es cierto que en términos de los artículos 327 y 330 del propio código, si 
alguna de las partes en el procedimiento considera que se actualiza la prescripción de la acción penal, podrá 
solicitar al Juez de Control, en audiencia en la que asistan las partes en la causa penal, que se discuta la 
procedencia del sobreseimiento por extinción de la acción, como por ejemplo, que el tema de la prescripción 
sea planteado al Juez de Control al momento de pronunciarse sobre la solicitud de vinculación a proceso, lo 
que, en su caso, podría ser materia de estudio en el juicio de amparo indirecto, pero siempre que se haya 
iniciado el proceso penal. Por tanto, el Juez de Distrito y el Tribunal Colegiado de Circuito encuentran obstáculo 
jurídico para pronunciarse respecto del estudio de la prescripción de la acción penal pues, en el caso, no ha 
iniciado el proceso penal y, por tanto, no existe pronunciamiento de fondo del Juez de Control sobre el tema. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE MÉDICO. LOS ACTOS QUE REALIZA U OMISIONES EN QUE 
INCURRE LA COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO (CONAMED), COMO ÁRBITRO DE 
ESE MECANISMO ALTERNATIVO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS DEL LAUDO 
ARBITRAL, SON DE NATURALEZA CIVIL. 
 
Hechos: Una vez iniciado el procedimiento de arbitraje médico, es decir, integrada la relación procesal 
entre el usuario, el prestador del servicio –derivado de su aceptación manifiesta de sujetarse al arbitraje– 
y el árbitro –en este caso, la Comisión Nacional de Arbitraje Médico (Conamed)–, el usuario promovió 
juicio de amparo indirecto ante un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa contra la omisión de 
resolver la queja médica presentada ante dicha comisión y formuló diversas ampliaciones de demanda, 
en contra de actos relacionados con la tramitación y conclusión del mecanismo alternativo de solución de 
controversias mencionado; derivado de los actos reclamados en la ampliación de demanda, el órgano 
jurisdiccional declinó competencia, al estimar que éstos eran de naturaleza civil, la cual fue rechazada 
por el Juzgado de Distrito en Materia Civil. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que una vez que las partes se sujetan al 
procedimiento de arbitraje médico, los actos que realiza u omisiones en que incurre la comisión citada –
como árbitro de ese mecanismo alternativo de solución de controversias, distintos del laudo arbitral–, son 
de naturaleza civil. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el procedimiento de arbitraje médico reviste las características de un 
mecanismo alternativo de solución de controversias y, como tal, constituye un procedimiento formalmente 
civil, al ocuparse exclusivamente de acciones y excepciones de esa naturaleza; máxime que atiende sólo 
a la voluntad de las partes que intervienen en el proceso quienes, de manera libre, voluntaria y de común 
acuerdo, determinaron que el o los conflictos surgidos o que puedan surgir entre ellas, sean decididos 
por ese medio. En consecuencia, a partir del momento en que las partes se sujetan al procedimiento 
arbitral, la autoridad administrativa se convierte en árbitro y, por tanto, los actos u omisiones en que 
incurre en el procedimiento del que deriva la función decisoria que le fue encomendada y se encuentra 
reconocida constitucionalmente, se tornan materialmente jurisdiccionales, ya que están encaminados a 
dirimir la cuestión debatida en el procedimiento arbitral y revisten una naturaleza civil, al actualizarse 
dentro de un mecanismo alternativo de solución de controversias. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023954  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.6 A (11a.)  
 
PETICIÓN RELACIONADA CON LA MATERIA DE UNA ACCIÓN PÚBLICA. CUANDO SE PLANTEAN 
RIESGOS A LA POBLACIÓN Y VIOLACIONES A LA REGULACIÓN EN EL ÁMBITO URBANÍSTICO 
LA AUTORIDAD, EN ACATAMIENTO AL DERECHO A LA BUENA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
DEBE CONTESTARLA BAJO LA PREMISA DE QUE, INCLUSO DE OFICIO, DEBE OCUPARSE DE 
LA REVISIÓN PERTINENTE DE LOS ASPECTOS SEÑALADOS, PUES NO SE TRATA DE 
FACULTADES DISCRECIONALES, SINO REGLADAS (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: Una persona, por su propio derecho y a nombre de una asociación vecinal, que fue afectada en 
su vivienda por la construcción de un edificio realizada en un predio colindante, al observar que de los 
datos públicos contenidos en la página de Internet de una Alcaldía de la Ciudad de México se advertían 
fotos de una fachada que no correspondía al inmueble en construcción, presentó escrito de petición ante 
la autoridad competente en la Alcaldía para que revisara y verificara si se ajusta a derecho el trámite 
denominado "alineamiento y número oficial", llevado a cabo por el propietario o poseedor del inmueble 
en construcción. La respuesta a la parte afectada fue en el sentido de que, conforme al artículo 35 Bis de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, no se podía atender su solicitud, toda 
vez que ni ella ni la asociación son los titulares o causahabientes respecto del trámite referido, además 
de que no acreditaron su interés legítimo. Inconforme, promovió juicio contencioso administrativo en el 
que se declaró la nulidad de la resolución impugnada, por lo que la autoridad interpuso recurso de 
apelación, en el que el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa local reconoció la validez de la 
sentencia, la cual fue impugnada por aquélla mediante juicio de amparo directo. Sin embargo, el escrito 
de petición no fue revisado adecuadamente y mucho menos atendido por la autoridad demandada, ni por 
el Pleno señalado.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en un escrito de petición 
relacionado con la materia de una acción pública se plantean riesgos a la población y violaciones a la 
regulación en el ámbito urbanístico, que es de interés general, la autoridad, en acatamiento al derecho 
fundamental a la buena administración pública, debe contestarla bajo la premisa de que, incluso de oficio, 
debe ocuparse de la revisión pertinente de los aspectos señalados, pues no se trata de facultades 
discrecionales, sino regladas. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de los artículos 60 de la Constitución Política, 2 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública y 36 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus 
Garantías, todas de la Ciudad de México, se advierte, entre otras cosas, que la buena administración 
pública constituye un derecho fundamental de las personas y un principio de actuación para los poderes 
públicos, el cual se vincula e interrelaciona con otros, como los derechos a la información, a la 
transparencia, a la tutela judicial efectiva, de petición y prerrogativas de carácter prioritario, en términos 
del artículo 1o. constitucional y del parámetro de control de regularidad constitucional, de conformidad 
con los criterios jurisprudenciales y tratados internacionales. Ahora bien, el artículo 106 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), prevé que las personas físicas o morales 
que se consideren afectadas por construcciones, cambios de uso del suelo o del destino del suelo u otros 
aprovechamientos de inmuebles que contravengan lo establecido en esa ley, en su reglamento, en el 
Reglamento de Construcciones local y en los programas urbanísticos, podrán ejercer acción pública ante 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de México. Asimismo, los artículos 5, 32, 42 y 
228 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México establecen, en relación con los titulares de 
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éstas y su personal, que entre sus facultades y obligaciones están registrar las manifestaciones de obra 
y expedir las autorizaciones, permisos, licencias de construcción y de demoliciones, conforme a la 
normativa aplicable, autorizar los números oficiales y alineamientos, vigilar y verificar administrativamente 
el cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar las sanciones que correspondan en materia de 
construcciones, edificaciones y uso de suelo; entre otras. En consecuencia, si un escrito de petición se 
encuentra relacionado con la materia de una acción pública y se plantean riesgos a la población y 
violaciones a la regulación en materia de urbanismo, que es de interés general, la autoridad deberá 
contestar la petición bajo la premisa de que, incluso de oficio, debe ocuparse de la revisión pertinente a 
las cuestiones en comento, pues no se trata de facultades discrecionales, sino regladas; considerando, 
además, que la peticionaria de manera indirecta podría ser denunciante de posibles faltas administrativas 
de servidores públicos, y ello bastaría para ser considerada como parte en un eventual procedimiento de 
responsabilidad administrativa que pudiera surgir en contra de las autoridades omisas de la Alcaldía. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023953  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.4o.1 K (11a.)  
 
NOTIFICACIÓN POR LISTA EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ACTUARIO NO ESTÁ OBLIGADO A DAR 
CUENTA AL JUZGADOR, PREVIAMENTE A REALIZARLA, ANTE LA INASISTENCIA AL ÓRGANO 
JURISDICICCIONAL DE LA PERSONA A QUIEN NO FUE POSIBLE NOTIFICAR PERSONALMENTE, 
CONFORME AL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY DE LA MATERIA (INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2008). 
 
Hechos: La parte quejosa promovió incidente de nulidad de notificaciones contra la realizada por lista de la 
sentencia dictada en un juicio de amparo indirecto, al considerar que el actuario excedió sus facultades, porque 
ante la imposibilidad de realizarla personalmente, como se ordenó, una vez que encontró el domicilio cerrado 
y dejó citatorio, si el interesado no acudió a notificarse al órgano jurisdiccional dentro de los dos días hábiles 
siguientes, debía, previamente a realizar la notificación por lista, dar cuenta al Juez de Distrito. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme a los artículos 26 y 27, fracción 
I, inciso c), de la Ley de Amparo, al ordenarse una notificación personal, no lograda por encontrar cerrado el 
domicilio y nadie atender al llamado, el actuario debe dejar citatorio al interesado para que acuda al órgano 
jurisdiccional a notificarse dentro de los dos días hábiles siguientes y, de no presentarse, el actuario debe 
practicar la notificación por lista, sin que esté obligado a dar cuenta al juzgador, previamente a realizarla. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 27 de la Ley de Amparo prevé las reglas para llevar a cabo las 
notificaciones personales, y su fracción I, inciso c), establece que si el actuario acude a realizar una notificación 
personal ordenada en autos y el domicilio en el que debe practicarla se encuentra cerrado, se cerciorará que 
es el correcto, lo hará constar y fijará aviso en la puerta a fin de que, dentro de los dos días hábiles siguientes, 
acuda el interesado al órgano jurisdiccional a notificarse y, si no asiste, se notificará por lista conforme a las 
reglas establecidas en el artículo 29 de la ley de la materia; sin que algún precepto imponga al actuario la 
obligación de dar cuenta al juzgador, previamente a llevar a cabo la notificación por lista, ya que de la 
exposición de motivos de la Ley de Amparo vigente se advierte que dicho supuesto se incorporó a la regulación 
de las notificaciones en el juicio de amparo con el fin de promover la simplificación procesal, por lo que se 
previó que en caso de que alguna de las partes del juicio no se presentara a oír la notificación personal, ésta 
se practicaría por lista. Sin que resulte óbice que el citado precepto 27, fracción I, inciso c) establezca: "... 
pudiendo, el referido órgano, tomar las medidas necesarias para lograr la notificación personal si lo estima 
pertinente.", toda vez que este fragmento normativo es potestativo, por lo que no resulta obligatorio para el 
órgano jurisdiccional. Sin que obste a lo anterior la tesis de jurisprudencia 1a./J. 20/2008, de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AMPARO. 
DEBEN REALIZARSE POR LISTA CUANDO NO PUEDAN PRACTICARSE PERSONALMENTE POR NO 
ENCONTRARSE ALGUIEN EN EL DOMICILIO SEÑALADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES.", en 
la que sostuvo que corresponde al titular del órgano jurisdiccional, a partir de la razón actuarial en la que conste 
que se llevaron a cabo todas las actuaciones posibles para efectuar la notificación personal, determinar que 
ello fue imposible y, en consecuencia, ordenar válidamente que se practique por lista la notificación, al ser 
inaplicable al caso concreto, ya que en ese criterio se interpretaron los artículos 27 a 34 de la Ley de Amparo 
abrogada y se determinó que dichas normas no establecían cómo debe actuar el órgano jurisdiccional ante 
dicha imposibilidad, situación que se opone a la ley vigente, que prevé un procedimiento concreto al cual el 
fedatario público debe ceñirse. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023951  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.21 P (11a.)  
 
LIBERTAD CONDICIONADA. NO CORRESPONDE AL SENTENCIADO ACREDITAR LA 
INEXISTENCIA DE UN RIESGO CON SU EXTERNAMIENTO PARA LAS PERSONAS A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 137 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, 
COMO REQUISITO PARA OBTENER DICHO BENEFICIO PRELIBERACIONAL. 
 
Hechos: A la quejosa se le otorgó el beneficio de libertad condicionada sin monitoreo electrónico; sin 
embargo, al resolver el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público contra la resolución que 
determinó la concesión, el Tribunal de Alzada decidió revocarla, al considerar que aquélla no satisfizo la 
exigencia contenida en el artículo 137, fracción II, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, ya que no 
ofreció medio de prueba para demostrar que con su externamiento no existía un riesgo objetivo y 
razonable para la víctima u ofendido, los testigos que depusieron en su contra y para la sociedad. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no corresponde al sentenciado 
acreditar la inexistencia de un riesgo con su externamiento para las personas a que se refiere la fracción 
II del artículo 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, como requisito para obtener el beneficio 
preliberacional de libertad condicionada; al contrario, es el agente del Ministerio Público quien debe probar 
que su otorgamiento materializa un posible riesgo, objetivo y razonable para la víctima u ofendido, los 
testigos que depusieron en su contra y para la sociedad. 
 
Justificación: Para el análisis del citado requisito y obtener el beneficio de libertad condicionada, opera 
la presunción de inocencia en su vertiente de carga de la prueba, pues al ser un aspecto negativo, no es 
susceptible de demostración por el solicitante sino, en todo caso, corresponde al agente del Ministerio 
Público probar ese extremo, ya que es quien originariamente tiene a su cargo la protección de la víctima 
y los testigos, así como la representación de la sociedad; por ello, le atañe aportar las pruebas 
concernientes a la existencia de dicho riesgo, a fin de acreditar que el sentenciado no es candidato al 
beneficio que solicitó. En el entendido de que esa situación deberá acontecer al momento en que se 
decida sobre el referido beneficio en la audiencia pública, ya que de esa forma se permitirá salvaguardar 
el principio de contradicción que rige en el sistema procesal penal acusatorio. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023950  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.22 P (11a.)  
 
LIBERTAD CONDICIONADA. EJES DE ANÁLISIS DEL REQUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
137, FRACCIÓN II, DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, RELATIVO A LA INEXISTENCIA 
DE UN RIESGO OBJETIVO Y RAZONABLE CON EL EXTERNAMIENTO DEL SENTENCIADO PARA 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO, LOS TESTIGOS QUE DEPUSIERON EN SU CONTRA Y PARA LA 
SOCIEDAD, PARA LA OBTENCIÓN DE DICHO BENEFICIO PRELIBERACIONAL. 
 
Hechos: A la quejosa se le otorgó el beneficio de libertad condicionada sin monitoreo electrónico; sin 
embargo, al resolver el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público contra la resolución que 
determinó la concesión, el Tribunal de Alzada decidió revocarla, al considerar que aquélla no satisfizo la 
exigencia contenida en el artículo 137, fracción II, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, ya que no 
ofreció medio de prueba para demostrar que con su externamiento no existía un riesgo objetivo y 
razonable para la víctima u ofendido, los testigos que depusieron en su contra y para la sociedad. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la aplicación del supuesto normativo 
contenido en la fracción II del artículo 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, no puede evaluarse de 
modo genérico, sino que exige un análisis relativo que debe girar en torno a dos ejes: 1) la identificación 
y plena certeza de la existencia de datos concretos y verificables de los posibles daños que pudieran 
configurar una situación de riesgo para la víctima, entre otros, con el externamiento del sentenciado 
(aspecto que corresponde acreditarlo al Ministerio Público y no al solicitante); superado lo anterior, es 
necesario 2) precisar por qué se considera que ese riesgo tiene mayor probabilidad de ocurrir frente a la 
otra posibilidad, que sería que no sucediera y, para ello, deberán tomarse en consideración los elementos 
específicos del caso y no sólo una generalización abstracta del posible riesgo que el sentenciado pudiera 
generar (tarea que corre a cargo del Juez de Ejecución, pues será quien, en atención a la información 
que fuera allegada, deberá asumir un posicionamiento, frente al caso analizado). 
 
Justificación: La fracción de referencia no exige la demostración de un hecho determinado, como sí lo 
hacen otras previstas en el artículo citado, sino que establece que con el externamiento del sentenciado 
no debe existir riesgo para la víctima, entre otros; sin embargo, ello no implica que se trate de cualquier 
riesgo, sino que deberá ser objetivo y razonable. Entonces, de las exigencias impuestas por la concepción 
cautelar se desprende que ese riesgo no debe partir de una mera posibilidad, por el contrario, quien 
sustente esa razón deberá demostrar dicho evento como probable, y no meramente posible, en el sentido 
de que la opción de ocurrencia del suceso supere (en la medida que fuere) a la de no acaecimiento. Por 
ello, se estima que el riesgo en mención es un hecho que debe encontrarse plenamente probado (con 
una adecuada distribución de las cargas probatorias; en este caso, corresponde a la autoridad ministerial) 
y no únicamente considerado como probabilístico, para que el juzgador considere que, al no encontrarse 
satisfecho ese requisito, no sea posible que el solicitante tenga acceso a un beneficio preliberacional. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
Época: Undécima Época  
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Registro: 2023948  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VII.2o.A.1 A (11a.)  
 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
PROCEDE CUANDO SE ACREDITA LA RESPONSABILIDAD DOLOSA O CULPOSA DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA POR INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE PAGO DERIVADO DE UN CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE COMPRAVENTA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 294 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Hechos: La quejosa promovió juicio contencioso administrativo contra el incumplimiento de un contrato 
administrativo de compraventa. La Sala del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Veracruz declaró su 
nulidad lisa y llana para el efecto de que se le pagara únicamente el importe amparado en el contrato, 
declarando improcedente el reclamo de daños y perjuicios, al estimar que no estaba satisfecho el requisito 
previsto en el artículo 294 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, consistente en acreditar que con el acto impugnado el servidor público causó algún daño o 
perjuicio, ya sea dolosa o culposamente. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se acredita la responsabilidad 
dolosa o culposa de la autoridad demandada por incumplimiento injustificado de pago derivado de un contrato 
administrativo de compraventa, procede la indemnización por daños y perjuicios, en términos del artículo 294 
del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya 
cuantificación será materia de prueba en el incidente de ejecución respectivo. 
 
Justificación: Lo anterior, en razón de que la relación de causa a efecto entre el hecho que se imputa y el 
daño producido, se ve acreditada con el incumplimiento de las obligaciones contractuales en que incurrió la 
autoridad demandada al dejar de atender a lo pactado en un contrato administrativo de compraventa, con lo 
cual, de acuerdo con la teoría de la culpa, se causaron daños y perjuicios, dado que el acto administrativo fue 
declarado nulo en el juicio contencioso administrativo por causas atribuibles a la entidad demandada, al 
considerar que no se encontró justificada legalmente la falta de pago, situación que se debió prever prudente 
y diligentemente, máxime que el contrato administrativo fue adjudicado mediante licitación simplificada, 
aspecto que implica la preparación, realización y asignación de un contrato al tenor de un procedimiento 
normativamente regulado, por lo que se debieron tomar previsiones para la disposición de las partidas 
presupuestales atinentes, a efecto de dar cumplimiento a la obligación contractual asumida previamente, lo 
que actualiza la falta de diligencia de quienes intervinieron en la celebración del referido contrato por parte de 
la autoridad demandada, lo que tuvo como consecuencia una afectación en la parte actora al no poder disponer 
de la cantidad pactada a que tenía derecho, aunado a la depreciación del valor adquisitivo y de los rendimientos 
que le pudieron producir, como se aprecia de la información pública contenida verificable en el portal oficial del 
Banco de México; por lo que si bien es cierto que no se quiso producir un daño, dado que los actos de las 
autoridades en el ejercicio de sus atribuciones gozan de la presunción de buena fe, también lo es que la 
violación normativa fue resultado de la falta de previsión al obrar sin la prudencia y diligencia necesarias por 
parte del agente estatal contratante. Por lo que sí se encuentra acreditada la responsabilidad por culpa, 
calificativa que el legislador ordinario estableció dentro de su libertad de configuración en el artículo 294 citado.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023946  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Civil, Constitucional)  
Tesis: 1a. LII/2021 (11a.)  
 
GUARDA Y CUSTODIA. SU DETERMINACIÓN DEBE REALIZARSE CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO, A FIN DE ELIMINAR ESTEREOTIPOS O PREJUICIOS SOBRE LA FORMA EN LA QUE 
DEBE EJERCERSE LA MATERNIDAD CUANDO LA MUJER SE DESARROLLA CON UN ALTO 
PUESTO EN EL ÁMBITO PÚBLICO. 
 
Hechos: El actor demandó a la madre de su hija menor de edad la guarda y custodia de ésta. Las 
autoridades jurisdiccionales de primera y segunda instancias resolvieron a favor del actor, con sustento, 
principalmente, en que la madre ejercía labores jurisdiccionales, mientras que él desempeñaba labores 
administrativas, ambos dentro de un órgano jurisdiccional. Por lo tanto, concluyeron que la madre no era 
apta para el cuidado de la niña por tener una actividad profesional que le demandaba tiempo y esfuerzo, 
pues ello le impediría atender a su hija de manera directa y personal. La demandada impugnó dichas 
consideraciones en el juicio de amparo por considerarlas violatorias de su derecho a la igualdad y no 
discriminación en el marco de las relaciones familiares. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
autoridades jurisdiccionales están obligadas a descartar cualquier estereotipo de género en la toma de 
decisiones sobre la guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes y, en particular, aquellos que tiendan 
a considerar la falta de aptitud de la madre para cuidar de su hija o hijo bajo el argumento de que ejerce 
un trabajo en el ámbito público que demanda tiempo, responsabilidad y esfuerzo. 
 
Justificación: En los casos en que se dirime la guarda y custodia de un niño, niña o adolescente, resulta 
de suma importancia que el análisis de las características y posibilidades de las y los progenitores se 
realice a partir de una perspectiva de género, a fin de atender a parámetros o consideraciones libres de 
prejuicios y estereotipos sobre la forma en la que debe ejercerse la maternidad o paternidad. Lo anterior 
es relevante, pues en general se ha asociado histórica y culturalmente a las mujeres las labores de 
cuidado absoluto. En ese sentido, cuando las mujeres se desarrollan en el ámbito laboral público pueden 
operar prejuicios negativos en su contra, tales como la falta de aptitud para ejercer adecuadamente su 
maternidad, lo que puede derivar en la pérdida de la guarda y custodia de sus hijos o hijas, como una 
forma de "castigo" por no cumplir su rol de madre-cuidadora de manera directa, como si fuera la 
depositaria única de la obligación de crianza y del hogar y como si no fuera viable tener una red de apoyo 
para el cuidado. Por lo tanto, las autoridades jurisdiccionales no sólo deben basar su análisis en la 
cantidad de tiempo que puedan pasar las y los progenitores con sus hijos e hijas, sino sobre todo en 
ponderar otras cuestiones, tales como los arreglos de cuidado que existan y las redes de apoyo con las 
que cuenten para tal efecto. A la luz de la perspectiva de género, estos arreglos de cuidado, lejos de 
configurar un factor en contra o que actualice un perjuicio respecto al ejercicio de la maternidad por parte 
de una madre trabajadora, son indispensables para garantizar y promover la participación de las mujeres 
en el ámbito público y el mercado laboral en condiciones de igualdad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. NO ES UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO, PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la determinación del Ministerio Público 
que conoce de la carpeta de investigación iniciada en su contra, de acordar favorablemente la solicitud 
de la víctima de llevar a cabo actos de investigación. El Juez de Distrito consideró que el acto reclamado 
fue emitido en un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio y que no era de imposible 
reparación; en consecuencia, desechó de plano la demanda, al actualizarse la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracciones III, inciso b) y V, ambos 
de la Ley de Amparo. Inconforme con la decisión, el quejoso interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la etapa de investigación inicial en 
el sistema penal acusatorio, en que se generó el acto reclamado, no tiene la naturaleza jurídica de un 
procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo indirecto. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio se 
caracteriza por la necesidad de cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento; mientras que 
la investigación inicial en el sistema procesal oral acusatorio es previa al enjuiciamiento penal de un 
imputado; de modo que no constituye un procedimiento autónomo seguido en forma de juicio que culmine 
por sí, con el dictado de una determinación que le ponga fin a la pretensión de la parte interesada, para 
asignarle o no un derecho, sino que integra parte de un todo que es el procedimiento penal; de manera 
que en esa fase el Ministerio Público no emite una resolución en la que dirima, en equilibrio procesal, la 
pretensión de las partes (denunciante, víctima u ofendido e imputado), ya que esencialmente dicta una 
determinación en ejercicio de sus facultades investigadoras, en la que ejerce la acción penal o pone fin a 
la investigación. En consecuencia, la improcedencia del juicio de amparo indirecto contra los actos 
emitidos en esa fase no puede tener como sustento el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 
107, fracción III, inciso b), ambos de la Ley de Amparo; no obstante, la improcedencia del juicio puede 
provenir de diversa causal. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ENAJENACIÓN DE BIENES O DERECHOS ADQUIRIDOS PREVIAMENTE POR ADJUDICACIÓN. EL 
PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA GANANCIA O PÉRDIDA ESTABLECIDO EN LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DISTINTO AL QUE CORRESPONDE A LA ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Una institución bancaria adquirió acciones por adjudicación de su deudora crediticia y las 
enajenó a su parte relacionada. Derivado de ello, el banco obtuvo una pérdida fiscal que calculó restando 
al ingreso obtenido el costo promedio por acción de los títulos enajenados. La institución bancaria 
promovió un juicio de amparo en el que argumentó que el artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta transgrede el principio de equidad tributaria, pues establece un procedimiento distinto para 
determinar la ganancia o pérdida que resulte de la enajenación de otros bienes o derechos adquiridos por 
adjudicación y que permite restar al ingreso obtenido el costo comprobado de adquisición. 
 
Criterio jurídico: El artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta no vulnera el principio de equidad 
tributaria, pues la enajenación de acciones no es una situación comparable a la enajenación de otro tipo 
de bienes o derechos. 
 
Justificación: El artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta prevé que para determinar la ganancia 
obtenida o la pérdida sufrida en la enajenación de bienes o derechos adquiridos previamente por 
adjudicación se debe restar al ingreso obtenido el costo comprobado de adquisición actualizado. En 
contraste, para el caso de enajenación de acciones, el monto que se resta al ingreso obtenido por la 
enajenación es el costo promedio por acción determinado conforme con lo ordenado en el artículo 22 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, el cual prevé un procedimiento especial para determinar el costo fiscal 
de las acciones que se enajenan. La distinción de trato apuntada no es contraria al principio de equidad 
tributaria porque la enajenación de acciones y la de otros bienes o derechos no son situaciones 
comparables que se deban regular de forma idéntica. A pesar de la similitud que pudieran tener respecto 
del reconocimiento del momento en que se obtiene el ingreso, lo cierto es que se distinguen por la 
flexibilidad para llevar a cabo uno y otro tipo de operaciones. En el caso de la venta de acciones, por su 
naturaleza de bienes intangibles, su precio es altamente manipulable; mientras que la enajenación de 
activos fijos y terrenos recae sobre bienes tangibles cuyo precio tiene mayor exactitud en el mercado, 
máxime que la inversión en dichos bienes es para la generación de ingresos en actividades productivas. 
Así, si la enajenación de acciones y la de otros bienes no son comparables, no es exigible que el artículo 
53 otorgue el mismo trato para calcular su valor. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EDUCACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA. LOS PRECEPTOS DE LA LEY RELATIVA NO INTEGRAN 
UN SISTEMA NORMATIVO DE CARÁCTER COMPLEJO, POR LO QUE PARA LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA DEBE ATENDERSE A LA NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA O HETEROAPLICATIVA DE LAS NORMAS EN FORMA INDIVIDUAL. 
 
Hechos: La quejosa promovió juicio de amparo indirecto, en el que reclamó diversos artículos de la Ley 
de Educación del Estado de Puebla como autoaplicativos. La Juez de Distrito sobreseyó en el juicio, al 
estimar que se está en presencia de un sistema normativo de carácter complejo, por lo que basta que 
una de las normas sea autoaplicativa para que puedan impugnarse todas las reclamadas desde su 
entrada en vigor como parte de un sistema de esas características y, por ende, que es jurídicamente 
inviable analizar cada precepto reclamado para determinar su naturaleza y determinar, en consecuencia, 
la procedencia del juicio constitucional respecto de cada una de ellas.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los preceptos de la Ley de Educación 
del Estado de Puebla no conforman un sistema normativo de carácter complejo, pues si bien dicho 
ordenamiento está integrado por normas que pueden ser consideradas autoaplicativas y otras 
heteroaplicativas, esto no implica que resulte difícil establecer si el articulado es de aplicación 
condicionada o incondicionada, de modo que sea imprescindible acudir al núcleo esencial de la estructura, 
por lo que para la procedencia del juicio de amparo en su contra, debe atenderse a la naturaleza de 
aquéllas en forma individual. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que se está 
ante un sistema normativo complejo cuando en él se incluye un entramado de obligaciones para sus 
distintos destinatarios, algunas de las cuales se actualizan desde la entrada en vigor de la ley, mientras 
que otras están sujetas a que se surta el supuesto normativo concreto, es decir, se está frente a un 
sistema de carácter complejo cuando es difícil establecer si el articulado que lo integra es de aplicación 
condicionada o incondicionada, por lo que en ese supuesto debe atenderse al núcleo esencial de la 
estructura. Si éste radica en una vinculación de los particulares al acatamiento del nuevo sistema sin 
mediar condición alguna, debe considerarse que todo el esquema es de carácter autoaplicativo, siendo 
innecesario que el particular se sitúe dentro de cada una de las hipótesis de dicho sistema desde su 
entrada en vigor. Empero, en el caso de la Ley de Educación del Estado de Puebla, si bien es cierto que 
está integrada por normas tanto autoaplicativas como heteroaplicativas, también lo es que no se actualiza 
el requisito de que resulte difícil establecer si el articulado es de aplicación condicionada o incondicionada, 
de modo que sea imprescindible acudir al núcleo esencial de la estructura. Lo contrario implicaría que 
bastase el hecho de que dentro de un ordenamiento existan normas de ambas naturalezas (autoaplicativa 
y heteroaplicativa) para que deba ser considerado un sistema normativo de carácter complejo, lo que 
conllevaría que fuese suficiente con que una de las normas sea de aplicación incondicionada para que 
toda la ley pueda impugnarse desde su entrada en vigor. Sin embargo, en el caso de la ley citada, el 
análisis de cada norma sí permite establecer si son o no de aplicación incondicionada, por lo que no se 
está en presencia de un sistema normativo complejo.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023938  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VII.2o.A.3 A (11a.)  
 
DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). EL ARTÍCULO 5.1. 
DEL DECRETO QUE COMPILA DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES Y ESTABLECE MEDIDAS DE 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 
DE DICIEMBRE DE 2013, AL PREVER UN BENEFICIO EN FAVOR DEL CONTRIBUYENTE, ES 
APLICABLE PARA COMPUTAR EL PLAZO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD RELATIVA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2015). 
 
Hechos: Una persona moral promovió juicio contencioso administrativo contra la negativa de la solicitud de 
devolución de saldo a favor del impuesto al valor agregado (IVA) correspondiente a un periodo del ejercicio 
fiscal 2015. La Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró la nulidad de la resolución 
impugnada, para el efecto de que se emitiera una nueva debidamente fundada y motivada, en la que devolviera 
a la actora el importe solicitado. Inconforme, la autoridad fiscal interpuso recurso de revisión, al estimar que se 
aplicó indebidamente el Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación 
administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2013, vigente para 2015, 
pues si bien es cierto que su artículo 5.1., otorga el beneficio de aplazar la fecha de pago de las declaraciones 
correspondientes, también lo es que no puede trascender para el cómputo de la prescripción. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 5.1. del decreto citado, en 
relación con los artículos 22 y 146 del Código Fiscal de la Federación, al prever un beneficio en favor del 
contribuyente, es aplicable para computar el plazo para la prescripción de la solicitud de devolución de saldo 
a favor del impuesto al valor agregado. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el Ejecutivo Federal, conforme al artículo 89, fracción I, de la Constitución 
General, en relación con el diverso 39, fracciones I, II y III, del Código Fiscal de la Federación, tiene la facultad 
de dictar medidas relacionadas con la forma de pago y procedimientos señalados en las leyes fiscales, como 
lo es el decreto indicado, por lo que de la interpretación funcional atendiendo al propósito normativo regulado 
de su precepto 5.1., en relación con los artículos 22 y 146 del código citado, conlleva un beneficio en favor del 
contribuyente, esto es, se le otorgó un plazo de uno a cinco días, dependiendo del sexto dígito numérico de la 
clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), a partir del 17 del mes siguiente al periodo al que 
corresponda la declaración, ya sea por impuestos propios o por retenciones; por lo que si el artículo 5.1., fue 
emitido para dar certidumbre jurídica a los contribuyentes, resulta evidente que la autoridad exactora lo tiene 
que tomar en cuenta para realizar el cómputo del plazo legal para la devolución del saldo a favor, ya que no 
se puede exigir al contribuyente más allá de sus obligaciones. Lo anterior, atendiendo a lo sostenido por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 48/2014 (10a.), en el 
sentido de que el momento en que la devolución del saldo a favor resulta legalmente exigible es cuando ha 
transcurrido el término fijado por los diferentes ordenamientos fiscales para que el contribuyente efectúe la 
determinación de las contribuciones a las que se encuentra afecto; al ser ese momento en que el saldo a favor 
del contribuyente surge y se incorpora a su esfera patrimonial, al haber transcurrido todos los plazos legales a 
los que se encuentran afectos, y a partir de ese momento está legitimado para exigir de las autoridades 
hacendarias la restitución de los importes que conforme a derecho le corresponden. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023936  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VII.2o.A.2 A (11a.)  
 
DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO SE RECLAMAN 
CON MOTIVO DE LA RETENCIÓN DE VEHÍCULOS POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO, 
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD DEMANDADA DEMOSTRAR QUE ÉSTOS SE RECIBIERON EN 
LAS CONDICIONES EN LAS QUE SE ENCUENTRAN, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 47 
Y 294 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Hechos: Una persona moral promovió juicio contencioso administrativo contra la resolución negativa ficta 
a las solicitudes de devolución de diversos vehículos de transporte público de pasajeros. La Sala del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa declaró su nulidad y ordenó su devolución; sin embargo, 
absolvió a la autoridad demandada del pago de daños y perjuicios generados durante el periodo de su 
resguardo; tal determinación fue confirmada en segunda instancia, al estimarse que la parte actora no 
demostró las condiciones de los automotores al momento de ser retenidos.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en el juicio contencioso 
administrativo se reclaman daños y perjuicios con motivo de la retención de vehículos por infracciones de 
tránsito, corresponde a la autoridad demandada demostrar que éstos se recibieron en las condiciones en 
las que se encuentran. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme al artículo 47 del Código de Procedimientos Administrativos 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, las autoridades deberán probar los hechos que motiven 
sus actos, cuando el interesado los niegue lisa y llanamente como ocurrió en el caso particular, pues la 
quejosa negó que los vehículos de transporte público retenidos se encontraran en las condiciones de 
deterioro actual, situación que le impone a la autoridad demandada el deber de demostrar que los 
reintegrará en las mismas condiciones que cuando los retuvo en el ejercicio de sus facultades de imperio. 
En ese contexto, si el artículo 294 de la ley referida establece que para demandar el pago de daños y 
perjuicios se deben ofrecer las pruebas específicas para demostrar su existencia, el nexo causal de los 
perjuicios quedó dilucidado en la sentencia, en la que se declaró la nulidad de la resolución negativa ficta 
y se ordenó la restitución a la quejosa en el goce del derecho vulnerado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023930  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.5 A (11a.)  
 
BUENA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL DE LAS 
PERSONAS Y UN PRINCIPIO DE ACTUACIÓN PARA LOS PODERES PÚBLICOS (LEGISLACIÓN DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: Una persona, por su propio derecho y a nombre de una asociación vecinal, que fue afectada en 
su vivienda por la construcción de un edificio realizada en un predio colindante, al observar que de los 
datos públicos contenidos en la página de Internet de una Alcaldía de la Ciudad de México se advertían 
fotos de una fachada que no correspondía al inmueble en construcción, presentó escrito de petición ante 
la autoridad competente en la Alcaldía para que revisara y verificara si se ajusta a derecho el trámite 
denominado "alineamiento y número oficial", llevado a cabo por el propietario o poseedor del inmueble 
en construcción. La respuesta a la parte afectada fue en el sentido de que, conforme al artículo 35 Bis de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, no se podía atender su solicitud, toda 
vez que ni ella ni la asociación son los titulares o causahabientes respecto del trámite referido, además 
de que no acreditaron su interés legítimo. Inconforme, promovió juicio contencioso administrativo en el 
que se declaró la nulidad de la resolución impugnada, por lo que la autoridad interpuso recurso de 
apelación, en el que el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa local reconoció la validez de la 
sentencia, la cual fue impugnada por aquélla mediante juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cualquiera que sea la función 
desempeñada por los servidores públicos de la Ciudad de México, como dar respuesta a un escrito de 
petición, debe ser conforme a la buena administración pública, al constituir un derecho fundamental de 
las personas y un principio de actuación para los poderes públicos, el cual se vincula e interrelaciona con 
otros, como los derechos a la información, a la transparencia, a la tutela judicial efectiva, de petición y 
prerrogativas de carácter prioritario. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contiene el parámetro de control de regularidad constitucional y por medio de éste se 
incorporan derechos humanos no reconocidos en aquélla, como es el caso del derecho humano a una 
buena administración pública, el cual es reconocido en la Carta Iberoamericana de los Derechos y 
Deberes del Ciudadano y en la Constitución Política de la Ciudad de México, entre otras regulaciones. 
Ahora bien, ese derecho se contiene y desarrolla sustancialmente y de manera expresa en los artículos 
60 de la Constitución Política, 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública y 
36 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías, todas de la Ciudad de México, de los 
cuales se advierte, entre otras cosas, que la buena administración pública constituye un derecho 
fundamental de las personas y un principio de actuación para los poderes públicos y que con sustento en 
éste se deben generar acciones y políticas públicas orientadas a la apertura gubernamental, a fin de 
contribuir a la solución de los problemas públicos a través de instrumentos ciudadanos participativos, 
efectivos y transversales, y que toda persona servidora pública garantizará, en el ejercicio de sus 
funciones, el cumplimiento y observancia de los principios generales que rigen la función pública. En ese 
contexto, el derecho fundamental a la buena administración pública también se vincula e interrelaciona 
con otros, como los derechos a la información, a la transparencia, a la tutela judicial efectiva, de petición 
y prerrogativas de carácter prioritario, en términos del artículo 1o. constitucional y del parámetro de control 
de regularidad constitucional, acorde con los criterios jurisprudenciales y tratados internacionales. 
Consecuentemente, los servidores públicos de la Ciudad de México, cualquiera que sea la función 
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desempeñada, como dar respuesta a un escrito de petición, deben actuar con la conciencia de que la 
buena administración pública constituye un derecho fundamental de las personas y un principio de 
actuación para los poderes públicos; de ahí que se encuentren sujetos a una serie de principios y deberes 
expresos en la normatividad citada y, al mismo tiempo, están obligados a aplicar las directrices en ella 
plasmadas, como generar acciones y políticas públicas orientadas a la apertura gubernamental a fin de 
combatir la corrupción y contribuir a la solución de los problemas públicos a través de instrumentos 
ciudadanos participativos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023929  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a. IV/2021 (11a.)  
 
AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DE LAUDO. ES VÁLIDA LA LLEVADA 
A CABO POR EL AUXILIAR DE LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN 
SUSTITUCIÓN DEL PRESIDENTE. 
 
Hechos: En el expediente relativo a la contradicción de tesis, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación analizó si es válido o no que con motivo de una falta temporal o definitiva el 
presidente de la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje no desahogó la audiencia de discusión y 
votación del proyecto del laudo, consecuentemente, el auxiliar de la Junta, en sustitución del presidente, 
llevó a cabo dicha audiencia con el fin de evitar el retraso de la labor jurisdiccional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que es válida 
la audiencia de discusión y votación del proyecto de laudo, llevada a cabo por el auxiliar de la Junta 
Especial de Conciliación y Arbitraje en sustitución del presidente en los casos de faltas temporales o 
definitivas, en aras de evitar el retraso de la labor jurisdiccional que los justiciables demandan. 
 
Justificación: Cuando el presidente de la Junta no acude a su encargo y no puede desahogar la 
audiencia de discusión y votación del proyecto de laudo, es factible que el auxiliar de la Junta lo sustituya, 
ello tomando en cuenta la amplitud de atribuciones que le confiere la Ley Federal del Trabajo (en particular 
por el artículo 635, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
mayo de 2019), y sobre todo en observancia al derecho a la tutela judicial efectiva previsto en el artículo 
17 constitucional, está facultado para actuar en sustitución del titular y desahogar la referida audiencia, 
en el caso de que el presidente de la Junta esté ausente con motivo de una falta temporal o definitiva; en 
el entendido de que esa atribución del auxiliar la tendrá que ejercer sólo en los casos en que se den los 
supuestos normativos legales para ello, esto es, ante la falta temporal o definitiva del titular de la Junta, 
lo que significa que ese tipo de inasistencias del presidente corresponden a situaciones imprevistas (por 
motivos de salud o cualquier otra contingencia que amerite la ausencia del titular) cuya extensión no está 
previamente determinada, y lo que resuelve el artículo 635 aludido es la continuidad de las labores de los 
órganos jurisdiccionales sin afectar el trámite y resolución de los asuntos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023925  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.19 P (11a.)  
 
ORDEN DE APREHENSIÓN POR DESACATO DEL IMPUTADO A UNA ORDEN DE 
COMPARECENCIA. PREVIAMENTE A SU LIBRAMIENTO, COMO FORMA DE CONDUCIRLO A 
PROCESO, DEBE CONSTATARSE LA DEBIDA NOTIFICACIÓN DE ÉSTA, AL SER UNA 
FORMALIDAD ESENCIAL DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Hechos: En un proceso penal, el Juez de Control, a petición del Ministerio Público giró citatorio al 
imputado para la audiencia inicial; sin embargo, éste no acudió, motivo por el cual aquél solicitó al Juez 
una orden de comparecencia en su contra, misma que fue concedida; empero, tampoco asistió. Ante 
dicha situación, la representación social solicitó una orden de aprehensión, en atención a que el imputado 
incumplió las dos citadas órdenes judiciales, a lo cual accedió el juzgador. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que previamente al libramiento de una 
orden de aprehensión por desacato del imputado a una orden de comparecencia, como forma de 
conducirlo a proceso, debe constatarse la debida notificación de ésta, al ser una formalidad esencial del 
procedimiento. 
 
Justificación: El artículo 141 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé distintos supuestos 
para librar una orden de aprehensión; uno de ellos es el contenido en su fracción III y otro el de su párrafo 
cuarto. El primero debe entenderse como una forma de conducción del imputado a la audiencia inicial en 
la que el Ministerio Público obligatoriamente debe acreditar la necesidad de cautela, y conforme al artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; mientras que al segundo como una forma 
de garantizar la continuación del proceso, sólo le son exigibles los requisitos de fundamentación y 
motivación del artículo 16 constitucional. Del análisis anterior se concluye que la orden de aprehensión 
(como forma de conducción del imputado a proceso) tiene un carácter excepcional, porque su 
procedencia sólo se actualiza por desacato del imputado a una orden de comparecencia, o bien, porque 
el Ministerio Público demuestre la necesidad de cautela. Motivo por el cual, si el acto reclamado es una 
orden de aprehensión por desacato a una orden de comparecencia, es dable analizar si la notificación de 
ésta cumplió con los requisitos de los artículos 82, fracción I, inciso d), último párrafo; 84, 85, 91 y 92, 
primer párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023924  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.T.10 L (11a.)  
 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA OMISIÓN DE DICTAR EL LAUDO. PROCEDE AUN CUANDO A 
LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA NO HAYAN TRANSCURRIDO LOS 45 DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE CONCLUYÓ EL PLAZO PARA EMITIRLO, SI 
ÉSTE SE COLMA DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto la quejosa señaló como acto reclamado la omisión de la Junta 
de emitir el laudo que ponga fin al juicio. El Juez Federal desechó la demanda por considerar que era 
notoria y manifiesta su improcedencia, en virtud de que cuando se presentó no habían transcurrido los 45 
días naturales posteriores a la fecha en que legalmente concluyó el plazo para que la Junta dictara el 
laudo respectivo, en términos del artículo 772 de la Ley Federal del Trabajo. Lo anterior, con fundamento 
en el artículo 113 de la Ley de Amparo y en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 33/2019 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONTRA LAS DILACIONES PRESUNTAMENTE EXCESIVAS DE LAS JUNTAS EN EL 
DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS O EN LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRA DILIGENCIA, SI 
TRANSCURREN MÁS DE 45 DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA EN LA QUE CONCLUYÓ EL 
PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE DEBIERON PRONUNCIARSE O DILIGENCIARSE LOS ACTOS 
PROCESALES RESPECTIVOS." 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el juicio de amparo indirecto 
promovido contra la omisión de dictar el laudo que ponga fin al juicio es procedente, aun cuando a la 
fecha de presentación de la demanda de amparo no hayan transcurrido los 45 días naturales posteriores 
a la fecha en que concluyó el plazo para emitirlo, si éste se colma durante la sustanciación del juicio. 
 
Justificación: Ello es así, pues el acto consistente en la omisión de dictar el laudo es permanente, 
continuo o de tracto sucesivo, de cuya apreciación dinámica se obtiene que sus efectos no cesarán hasta 
que la autoridad responsable cumpla con la obligación legal respectiva, por lo que cabe la posibilidad de 
que durante la sustanciación del juicio de amparo, la situación que imperaba a la fecha de presentación 
de la demanda puede verse modificada y, por tanto, el acto reclamado pueda apreciarse de manera 
distinta de la forma en la que lo advirtió el Juez de Distrito, en virtud de que si bien cuando se intentó la 
acción de amparo aún no transcurría el plazo de 45 días naturales para considerar que la autoridad 
incurrió en dilación procesal excesiva, cabe la posibilidad de que durante la secuela procesal del amparo, 
la actitud omisa de la responsable rebase ese lapso y, entonces sí, se configure la dilación excesiva 
reclamada, concomitantemente, la procedencia del amparo indirecto. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023923  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: IX.2o.C.A.7 C (10a.)  
 
ADJUDICACIÓN DEL BIEN REMATADO EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL DE CUANTÍA 
MENOR. LA DECISIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE LA NIEGA, EN LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA, NO CONSTITUYE UNA SENTENCIA INTERLOCUTORIA Y DEBE 
IMPUGNARSE MEDIANTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN. 
 
En diversos criterios jurisprudenciales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que 
tratándose de asuntos de naturaleza mercantil, es necesario clasificar el tipo de resoluciones judiciales 
que pueden llegar a emitirse por los juzgadores, a efecto de poder determinar si éstas son susceptibles 
de impugnación o no y el medio ordinario de defensa legal que, en su caso, proceda. De esta manera, el 
Más Alto Tribunal del País ha clasificado las resoluciones judiciales de la siguiente manera: 1. Decretos: 
Son determinaciones que dicta el juzgador para el trámite del procedimiento judicial. 2. Autos: Son 
resoluciones que deciden cualquier punto dentro del proceso y pueden clasificarse del siguiente modo: a) 
Provisionales: Son determinaciones que se ejecutan momentáneamente, sujetas a una modificación o 
transformación en la sentencia; b) Preparatorios: Son resoluciones que preparan el conocimiento y 
decisión del negocio; y, c) Definitivos: Son decisiones que impiden o paralizan la prosecución de un juicio. 
3. Sentencias: Son resoluciones que ponen fin a la controversia y pueden clasificarse en: a) 
Interlocutorias: Deciden en definitiva un incidente planteado antes o después de dictada la sentencia 
definitiva, un artículo sobre excepciones dilatorias o una competencia; y, b) Definitivas: Son las 
resoluciones judiciales que ponen fin a un proceso, solucionando el litigio planteado de fondo. Así pues, 
la decisión del Juez de primera instancia, dentro de un juicio ejecutivo mercantil de cuantía menor, en la 
etapa de ejecución, en el sentido de no adjudicar el bien sacado a remate, no constituye una sentencia 
interlocutoria, pues ésta no surgió de un incidente, ni versa sobre un artículo sobre excepciones dilatorias 
o una competencia, sino que se trata de un auto definitivo, ya que aquella decisión impide o paraliza la 
prosecución del juicio. Por tanto, es susceptible de impugnación mediante el recurso de revocación 
previsto en el artículo 1334 del Código de Comercio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023922  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.7 A (11a.)  
 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. NO ES EXIGIBLE ACREDITAR UN INTERÉS LEGÍTIMO EN 
EL ESCRITO DE PETICIÓN MEDIANTE EL CUAL, DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE SOLICITE, A 
MENOS QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS JUSTIFIQUEN FEHACIENTEMENTE QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL, ACREDITANDO TALES EXTREMOS PARA 
VALIDAR LA RESTRICCIÓN (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: Una persona, por su propio derecho y a nombre de una asociación vecinal, que fue afectada en 
su vivienda por la construcción de un edificio realizada en un predio colindante, al observar que de los 
datos públicos contenidos en la página de Internet de una Alcaldía de la Ciudad de México se advertían 
fotos de una fachada que no correspondía al inmueble en construcción, presentó escrito de petición ante 
la autoridad competente en la Alcaldía para que revisara y verificara si se ajusta a derecho el trámite 
denominado "alineamiento y número oficial", llevado a cabo por el propietario o poseedor del inmueble 
en construcción. La respuesta a la parte afectada fue en el sentido de que, conforme al artículo 35 Bis de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, no se podía atender su solicitud, toda 
vez que ni ella ni la asociación son los titulares o causahabientes respecto del trámite referido, además 
de que no acreditaron su interés legítimo. Inconforme, promovió juicio contencioso administrativo en el 
que se declaró la nulidad de la resolución impugnada, por lo que la autoridad interpuso recurso de 
apelación, en el que el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa local reconoció la validez de la 
sentencia, la cual fue impugnada por aquélla mediante juicio de amparo directo. Sin embargo, el escrito 
de petición no fue revisado adecuadamente y mucho menos atendido por la autoridad demandada, ni por 
el Pleno señalado.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no es exigible acreditar un interés 
legítimo en el escrito de petición mediante el cual, directa o indirectamente se solicite el acceso a la 
información pública, a menos que los sujetos obligados justifiquen fehacientemente que se trata de 
información reservada o confidencial, acreditando tales extremos para validar la restricción, pues los 
derechos fundamentales no pueden ser disminuidos injustificadamente por normas de carácter formal o 
interpretaciones desmesuradas. 
 
Justificación: Lo anterior, porque como lo sostuvo este tribunal en la tesis de jurisprudencia I.4o.A. J/95, 
de rubro: "DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA 
INFORMACIÓN.", entre el derecho de petición y el de acceso a la información existe una sinergia, pues 
se encuentran vinculados y relacionados, en la medida que garantizan a los particulares el derecho no 
sólo a que se les dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino a que sea con 
información completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente deba disponer la autoridad, 
lo que constituye un derecho fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. De ahí que, 
tratándose de un escrito de petición en el cual, directa o indirectamente se solicite acceso a la información 
pública, forzosamente deba atenderse al contenido del artículo 6o., apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé que toda persona, sin necesidad de 
acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública. 
Asimismo, de una interpretación sistemática de los artículos 4, 100 y 102 a 105 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 2, 3, 4, 169, 170 y 173 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se colige que las 
autoridades locales se encuentran constreñidas a observar que toda la información generada o en 
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posesión de los sujetos obligados es pública, considerada un bien común de dominio público, accesible 
a cualquier persona; que el derecho de acceso a la información se rige por el principio de máxima 
publicidad y que, en caso de restringirse o limitarse, la procedencia de tales excepciones siempre deberá 
ser acreditada plenamente por los sujetos obligados, quienes deberán motivar la clasificación de la 
información, señalando las razones y circunstancias especiales que los llevaron a concluir que, en el caso 
particular, se ajusta al supuesto de excepción. Además, los sujetos obligados deberán, en todo momento, 
aplicar una prueba de daño. En este contexto, no resulta exigible acreditar un interés legítimo para, a 
través de un escrito de petición, tener acceso a información pública, a menos que los sujetos obligados 
justifiquen fehacientemente que se trata de información reservada o confidencial, acreditando tales 
extremos para validar la restricción, pues los derechos fundamentales no pueden ser disminuidos 
injustificadamente por normas de carácter formal o interpretaciones desmesuradas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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El presente material se difunde únicamente con objetivos 
informativos y sin fines de lucro. Este documento se realizó 
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